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F'resenfación 

�a J<is!oria ae &spaña es!á llena ae granaes acon!ecimien!os que l¡an 

seruiao ae inspiración a alrac!iuas leyenaas 'i? lraaiciones que l¡an enriqueciao 

nuestro aceruo cultural popular. �a Guerra ae la 9naepenaencia es uno ae los 

euen!os que }¡an arraigaao más }¡onao en nuestra memoria colec!iua y en loaos 

los pueblos se cuentan los sucesos locales ae la "francesaaa", !rasmi!iaos oral

mente ae generación en generación. $in embargo' la inues!igación l¡is!órica se }¡a 

mouiao principalmente en el estuaio ae las granaes ac!uaciones polí!icas 'i? las 

batallas emblemálicas ael conflic!o; nombres como g¡ail&n, Gtrapiles o &1 &mpe

cinaao, l¡an eclipsaao }¡ec}¡os 'i? circunstancias locales que conaicionaron la euo

lución social, l¡is!órica 'i? económica ae las comarcas aonae se aesarrollaron. &s!a 

circunstancia }¡a lleuaao a Gtrgimiro cralama a }¡acer un es!uaio e¡<}¡aus!iuo ae 

los aua!ares ae la conlienaa en la F'rouincia ae Síoria' ponienao ae manifiesto su 

aoble conaición ae insigne militar 'i? es!ric!o l¡is!oriaaor, que le }¡a permi!iao rea

lizar un análisis caleiaoscópico ae la situación ae Síoria en!re 1 808 'i? 1 814. 
cruanao el lec!or se aaen!re en las páginas ae es le libro' se u a a !ras

laaar a la Soria ae principios ael $. 2{92{, inmerso en los mouimientos ae tro

pas ae los ej&rcilos español 'i? franc&s, ua a ir aescubrienao su es!ruc!ura !erri

!orial, social 'i? polí!ica, los cambios proauciaos por la presencia ae un rey franc&s 

en el !rono español 'i? las consecuencias ae las cror!es ae Q:áaiz 'i? la crons!i!u

ción ae 1 8 1 2. F'ero también se �>a a sentir muy cercano a "Francisco ae Go7a 

repasanao con el au!or los "Desastres ae la Guerra" al comprobar los e¡<polios, 

la rapiña 'i? las aes!rucciones que se llet>aron a cabo en nues!ro !erri!orio. cron 

ello recuperaremos la memoria }¡is!órica ae lo que peraimos pero, es ae esperar, 

que nos llet>e a t>alorar más el magnífico patrimonio que aún consert>amos. 

F'ara la Diputación F'rouincial ae Soria es un placer 1' un l¡onor poaer 

presentar a la socieaaa 1' a la comuniaaa cien!ífica, es!a nuet>a apor!ación ae 

Q:alama Rosellón al panorama l¡is!oriográfico ae la Guerra ae la 9naepenaen

cia, que nos ofrece unas clat>es importantísimas y not>eaosas para el conoci

mien!o ae un perioao }¡is!órico ac!erminan!e ae la es!ruc!ura social 1' económica 

ac!ual ae su !ierra ae aaopción: Síoria. 

&fr&n ®ar!ínez 9zquierao 
F'rcsiaentc ac la &�cma. Diputación F'rouincial ac .$oria 
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Prólogo 

Los años de la Guerra de la Independencia fueron de una 

asombrosa fecundidad que hizo de España el polo de la atención 

europea y el modelo a seguir. La guerra de guerrillas, la doctrina mili

tar para combatir con éxito la superioridad militar del enemigo, con

tribuyó decisivamente a la derrota del emperador, y un siglo después 

conoció un desarrollo espectacular a escala mundial. Las Cortes de 

Cádiz hicieron la revolución sin recurrir al terror y la Independencia 

de América hizo realidad lo que Monroe convirtió en doctrina. La 

perspectiva general deja en la sombra el precio que las sociedades 

que protagonizaron estos sucesos pagaron por la independencia. 

Argimiro Calama nos ofrece la ocasión de contemplar de cerca los 

efectos de estos sucesos sobre las vidas de la gente común, al con

templar la realidad de estos años desde un altozano en vez de verla 

desde un globo. La distancia cambia la imagen, lo que era invisible o 

borroso se vuelve claro, cada uno de los actores representa su papel 

ante nuestros ojos y la imagen que nos formamos adquiere color y 

ruido. La Provincia de Soria, la de aquel tiempo de su estudio y tam

bién el del relato, 1808 a 1814 el tiempo. La acción, antes de alcan

zar a Soria se ha iniciado en otra parte en la corte española y en la 

decisión de Napoleón, que se describen con el necesario detalle para 

que resulten comprensibles. Los capítulos 3 a 7 se dedican a descri

bir la crisis de la monarquía, cuyo origen se encuentran en el anta

gonismo entre el Príncipe de Asturias y el valido. El procesamiento 

del primero y la suspensión de las diligencias antes de que llegase a 

una decisión, en virtud del perdón que dispensa del castigo sin res
tablecer la inocencia, es seguro que tuvo efectos en la opinión y no 
contribuyó al prestigio de la Corona. La aplicación del tratado de 
Fontaineblau produjo la consiguiente inquietud entre la población, 

que no había visto tropas extranjeras en un siglo. El motín de Aran

juez, la abdicación de Carlos IV en medio de un alboroto que no 

tenía nada de popular, porque no había población para manifestarse, 

tuvo un efecto que no se puede apreciar en los documentos de feli
citación al nuevo rey del Consejo de Castilla y demás autoridades. La 
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represión d e  los alborotos del 2 de mayo fue la chispa que produjo 

el incendio: la constitución de las Juntas Supremas, la movilización 

que dió lugar a los ejércitos situados en las provincias libres y la tan 

inesperada como feliz victoria de Bailén y la constitución de la Junta 

Central, un poder revolucionario que la opinión de los españoles 

europeos y americanos consideró legítimo. Las abdicaciones de 

Bayona, un suceso ignominioso, no tuvo los efectos previsibles por

que no había ninguna razón para que la opinión creyese lo que había 

sucedido. Hasta aquí, el necesario preludio que precede a la subida 

del telón. 

La provincia de Soria, como la mayoría de las dos Castillas, 

no tenía más autoridades que el Corregidor y el Intendente, ni más 

fuerza armada que un regimiento de milicias provinciales y carecía de 

guarnición. La noticia de los acontecimientos acaecidos en las ciuda

des donde había Audiencia y Capitán general, sirvió de pauta para las 
posteriores, la reunión de un multitud ante el Ayuntamiento, que 

pidió la constitución de una autoridad, popular por su origen aunque 

elegida entre las personas más relevantes.A imitación de Soria, Burgo 

de Osma y otras villas, cambiaron sus municipios por Juntas locales 

que reconocieron su vinculación con la de la capital. La ocupación de 

la ciudad por el mariscal Ney, situación en la que permaneció hasta 

marzo de 1812, alejó a la Junta de su residencia en tanto el mariscal 

"creaba otra", Provisional, hasta tanto que el gobierno de José 1 dis

pusiese lo conveniente. Durante la ocupación, la historia de Soria no 

se distingue de la de las demás. Los comandantes militares no deja

ron que la administración afrancesada adquierese la independencia 

necesaria para su credibilidad. Su mediación, nunca apreciada, no 
pudo ir más allá de negociar, con distinto éxito, la limitación de las 
demandas y la prolongación de los plazos. 

La Junta se vió en la necesidad de alejarse de las fuerzas fran

cesas y la que se formó después de la ocupación de la capital fue sor

prendida y fusilada, el 16 de febrero de 1809. Durante un año no 

hubo autoridad provincial y las guerrillas, a las que el general Calama 

dedica un interesante Capítulo, fueron las únicas fuerzas que mantu
vieron la lucha, hasta que se constituyó en marzo de 181 O, la Junta 
Superior Provincial de Soria, que anunció su constitución el 20 de 

marzo de 181 O. La actividad de la Junta se dedicó a movilizar a los 

hombres disponibles e integrarlos en unidades militares, bajo el 
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mando del Brigadier Durán. Se formaron dos batallones de Numanti
nos y un escuadrón de dragones, y trató son gran éxito, de someter 

a las guerrillas. El programa aprobado por la Junta el 5 de julio es una 

pieza significativa para apreciar el esfuerzo de estas corporaciones 

aunque el millar de regulares de Soria fue vencido en Almazán cinco 

días después. A pesar de esta y otra derrota, la Junta consiguió 

reconstruir y aumentar las fuerzas provinciales hasta formar la Divi

sión de Soria, cuyas acciones militares merecieron de la Regencia el 

empleo de Mariscal de campo para Durán. 

La promulgación de la Constitución de Cádiz precedió en 

unos días a la evacuación de Soria por los franceses y la jura de la 

Constitución se produjo sin incidentes, aunque la Junta, que no debía 

conocer el texto,nombró un corregidor. El 1 de octubre se celebra

ron las elecciones para formar el Ayuntamiento constitucional, entre 

los que se encontraban algunos colaboracionistas, en tanto comen

zaban los juicios de purificación y llegaba el primer jefe político de la 

provincia. La implantación del régimen constitucional continuó hasta 

el golpe de Estado de Fernando VIl, que no encontró ninguna resis

tencia. 

Tras el relato de los sucesos políticos y militares de estos 

años, el autor cambia el rumbo para contarnos lo menos o nada 

conocido: los daños y sacrificios impuestos por la guerra, cuyo 

impacto fue decisivo para el futuro de la Provincia. La presencia de 

una guarnición permanente exigió la adaptación de algunos de los 

edificios nobles para usos que destruyeron todo lo que no pertene

cía a su estructura. El autor, hijo adoptivo de Soria y buen conoce

dor de la ciudad y la provincia, ofrece una relación detallada de los 

daños causados a los edificios de una y otra condición, que debería 

encontrar seguidores de forma que un día pueda construirse una 
imagen de conjunto. Aunque de inmediato no produjeron gastos 

importantes, fueron una partida significativa a la hora de recuperar

los para otros usos. 

Las contribuciones exigidas por las autoridades propias y 
ajenas y las demandas, mas apremiantes, de las fuerzas en tránsito, 

coincidieron con la reducción del producto de las rentas ordinarias. 

Sin los rendimientos de la fiscalidad real y municipal, la época de la 

guerra fue una situación de emergencia permanente, en la que se 

17  



18  

hizo leña de todo árbol y no sólo en sentido metafórico.Ante la  insu

ficiencia de los ingresos y la dificultad de imponer a los particulares 

las contribuciones necesarias se acudieron a dos fuentes extraordi

narias: la venta del patrimonio municipal: propios y comunes y, cuan

do la urgencia era mayor, hipotecar las rentas futuras a cambio de la 

aportación inmediata de las personas acaudaladas. La liquidación de 
las deudas esta más allá del tiempo marcado, aunque cabe pensar que 

fue lo que quedaba del patrimonio lo que sirvió para cancelarlas. La 

tercera parte de la obra, dedicada a los problemas materiales, es una 

novedad y un aliciente historiográfico, que sin duda encontrará segui

dores. 

El libro de Argimiro Calama y Rosellón, hoy presidente del 

Centro de Estudios Sorianos (CSIC), es una novedad por su conte

nido y por la dirección que señala a futuras investigaciones llamadas 

a tener una gran influencia sobre la imagen general. Debemos felici
tarle y felicitarnos por ello. 

Wigu�l Grtola 
ac la Real Gcaacmia ac la Xis!oria 



PRIMERA PARTE 





____________________ ___ __ ___ 
A_rgimiro Calama Rosellón 

CAPÍTULO l.-INTRODUCCIÓN. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

En general todo conflicto y más si es generalizado y dramático como una guerra 
y aun más si se trata de una guerra civil, comporta una serie de sacrificios, horrores y 
desastres añadidos a las calamidades de cualquier contienda y extensivos en sus funestas 
consecuencias no solo a las unidades militares y movilizadas sino a la propia población 
civil y al entorno geográfico y a los tejidos industriales, bienes culturales e instalaciones 
de todo tipo que se encuentren en el teatro o zona de operaciones afectados por la con
tienda. 

Ello se agudiza más todavía frente a un invasor, taimado, mendaz y no fiable por 
sus deslealtades, y aliado con una fracción por pequeña que fuese de la propia población 
y más si es influyente y con un vacío de poder en las altas instancias del Estado y de la 
Administración como el que se produce en España. 

A esto hay que añadir que no hay freno moral alguno ni regla caballeresca o 
acuerdo entre las partes en conflicto que contuviera los desmanes, aminorando o palian
do los daños sobre un escenario bélico que no es el del invasor ni el de los aliados, que 
unos y otros están combatiendo en tierra extraña para ellos, enemiga o aliada hoy y 
mañana en competencia comercial. 

Y todo esto sucede en la Guerra de la Independencia, denominada así por noso
tros o lo que es lo mismo en la Guerra peninsular (1808-1814), así llamada por ingleses 
-aliados- y franceses y socios del imperio de Napoleón I, que había derrocado a la dinas
tía borbónica y designado Rey de España e Indias a su hermano el Rey José I Napoleón. 

Y así pues a los daños terribles, muchas veces irreparables, soportados por las per
sonas movilizadas, con "status" de soldado aceptado o no por las partes, se añaden, como 
he señalado los experimentados, los sufridos, por las personas no combatientes, personas 
de cualquier género, edad o condición; son las pérdidas más sensibles a veces en circuns
tancias inconfesables, desde la perspectiva de la dignidad humana. De estas atrocidades 
por su misma naturaleza bárbaras, crueles, apenas suelen quedar fuentes escritas, docu
mentadas, más bien a lo sumo muchas son referencias verbales, transmitidas de modo 
oral, a veces distorsionadas, fabuladas, y dimensionadas según los intereses por una pro
paganda dirigida por ambos bandos, lo que en general hace que tengan poca fiabilidad, y 
en ocasiones las fuentes son anotaciones tardías, después de bastante tiempo en, por 
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ejemplo un libro de Actas o Acuerdos, lo que añade muy poco en cuanto a rigor históri
co a la fuente que se contemple. 

Existe también la necesidad de considerar las agresiones y los daños a veces defi
nitivos en el entorno, en los territorios afectados de un modo u otro por la guerra, con 
incidencias severas, y en ocasiones gravísimas, en el patrimonio cultural artístico español, 
con lesiones en los monumentos, archivos, obras de arte y en los fondos documentales 
privados, eclesiásticos o públicos. 

Además hay que sumar las destrucciones en las fuentes de riqueza, realizadas por 
los invasores pero también por los aliados e incluso por los propios ejércitos españoles y 
por la guerrilla, muchas veces sin apenas control; indudablemente en mayor medida por 
los enemigos y los foráneos aliados, ya que no era su territorio, y más de una vez la tácti
ca cruel de "tierra quemada", es utilizada como "guerra económicá' con sus consecuencias 
terribles; y ahí están los daños �n el parque de viviendas, en las obras de fábrica de las 
comunicaciones, en las instalaciones industriales, en la cabaña ganadera, en las cosechas 
y tierras de cultivo, en las masas forestales . . .  todo un inventario de efectos negativos, 
duraderos, de horrores, que estimo interesante abordar en aras de la objetividad históri
ca, buscando la raíz de males posteriores, endémicos en nuestra tierra, en aquellos años 
tan duros y tan difíciles, en los que tiene lugar no solo la confrontación militar, muy seve
ra, sino también con una vertiente que acabo de calificar como de "guerra económicá', 
para obtener recursos a toda costa o impedir que el enemigo los consiga. 

Por la propia complejidad y extensión del tema, así como por la carencia de docu
mentación fehaciente en algunos supuestos, soy consciente de que este trabajo no puede 
agotarlo, sería una utopía, los avances de la historiografía pueden aportar nuevos datos 
que abrirán nuevos horizontes; mientras tanto esta investigación es una aproximación al 
tema en nuestra tierra soriana, pero considerando las acciones dentro de un contexto 
general, en interacción con la entonces Castilla la Vieja, Aragón y en cuanto pueda servir 
de explicación recurriendo a las referencias a nivel nacional y en algún caso a análisis 
comparados con otras regiones -Aragón, Extremadura- con las que Soria tenía entonces 
relaciones no solo humanas sino especialmente comerciales, sostenidas a lo largo de cen
turias, a fin de valorar sobre todo, los déficits originados por la contienda en tierras soria
nas dentro del cuadro referencial general. 

Se han consultado fuentes francesas y españolas, que se recogen las más impor
tantes en la bibliografía, siendo básicas las archivísticas de modo especial en los Archivos 
Municipal de Soria e Histórico Provincial, Archivos Municipales de Logroño, Navarre
te, Ágreda, . . . Lagunilla, Almarza, El Burgo de Osma, Berlanga de Duero ... y otros pue
blos sorianos y riojanos, como también en el Archivo Histórico Nacional, Secciones de 
Estado y Consejos, en el Archivo General de Palacio, Archivo Reservado de Fernando 
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VII, en el Archivo Histórico Militar, y en el Archivo de Vincennes del Servicio Históri
co del Ejército francés, serie"Guerre d'Éspagne". Especial relevancia tienen los datos obte
nidos del análisis de la correspondencia del Emperador Napoleón I y sus mariscales y 
generales en las referencias en que aparecen topónimos sorianos; también las fichas ela
boradas existentes en el Centro de Estudios Sorianos referentes a La Real Sociedad Eco
nómica"La Numantiná' de Amigos del país. 

Nos acercaremos a la cuestión desde el análisis riguroso de las fuentes, documen
tos y numerosa bibliografía consultada y que se recoge al final, recurriendo a fuentes de 
intermediación con referencias de "terceros", para en su caso, inferir la trascendencia que 
supuso para el futuro económico y demográfico de nuestra tierra soriana y la incidencia 
erosiva sobre ella y sus recursos de todo tipo, producida por los acontecimientos y los ava
tares que la Guerra de la Independencia, frente a las tropas napoleónicas, desencadena
ron; y de que modo aquellas consecuencias originaron un corte dramático a los intentos 
de modernidad que en la Soria de fines del siglo XVIII, con un impulso innovador, se 
habían iniciado. 

La entrada de las tropas napoleónicas invasoras del "Gran Ejército" en noviembre 
de 1808, fue a "sangre y fuegó', la península era una tierra a ocupar y dominar y cualquier 
obstáculo que se opusiera o pudiera oponerse a los planes del Emperador Napoleón I 
debería ser reducido o anulado; era la estrategia que buscaba el aniquilamiento (ll; cual
quier resistencia, cualquier obstrucción -política, militar, diplomática-, debería ser yugu
lada sin contemplaciones y del modo más expeditivo y acelerado posible. Y así lo mani
fiesta a su hermano el Rey José I, el Emperador Napoleón, que quiere imprimir rapidez, 
la máxima celeridad a la campaña; el día 3 de noviembre el Emperador esta en Bayona y 
a la cabeza de 200.000 infantes y más de 50.000 caballos, piensa en una 'guerra relámpa
go", en una rápida campañá' para someter totalmente la península, dar una lección a 
Inglaterra, y constituir con su hermano en el trono de España, un Estado subsidiario del 
Imperio". 

Los hechos posteriores demostraron que cualquier medio, por bárbaro e inhu
mano que fuese, iba a ser empleado: voladuras, incendios, saqueos, rapiñas, requisas con 
o sin entrega de "veletas" sine die y que jamás podrían ser reintegrables, represalias, fusi
lamientos, divisiones o disensiones familiares enconadas, denuncias y delaciones con con
secuencias muy graves en ocasiones, ajustes de cuentas, extorsiones, conflictos entre pue
blos, ... es la crónica oscura, inconfesable muchas veces, durísima, de la contienda que se 
repite fatalmente en ciudades, villas y aldeas de nuestra tierra. 

Como ya he señalado no voy a apurar el inventario de lo que podemos llamar 
-siguiendo a tantos ilustres españoles que así lo denominaron- los 'Clesastres y horrores 
de la guerrá'; si recogeré aquellos daños de los que hay constancia escrita bien en las 
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Actas -en muchas ocasiones reseñadas o relatadas con meses o años de retraso y fiada 
mientras tanto a la memoria o a apuntes personales- o bien reseñados en partes de ope
raciones o informes a mandos militares de quienes dependen en unidades en plena cam
paña de un bando y de otro, y que son documentos con garantías suficientes al menos 
dentro del contexto bélico, inestable e inseguro en que forzosamente nos movemos. 

El estudio lo he sistematizado en razón a los fines o destino que tenían los edifi
cios (religiosos, civiles, militares ... ), a la repercusión o incidencia de la contienda en el área 
extensa de lo que podemos denominar como fomento provincial (ganadería, industria, 
... ), a las pérdidas de las vidas humanas significativas (aunque toda vida sea igualmente 
respetable, digna y por tanto su pérdida es algo condenable sin paliativos y muy sentido 
por toda persona de bien), pero el impacto era más o menos intenso por las circunstan
cias concurrentes y por la incidencia sobre la moral de la población, o por las dimensio
nes de las represalias, o por la resonancia social en la provincia de Soria o en provincias 
limítrofes; los graves efectos sobre la hacienda provincial y las locales por la presión impo
sitiva generada por la guerra, cuyos efectos se van a sentir a través de los decenios poste
riores y a lo largo y ancho de la provincia, originando una decadencia económica y pobla
cional muy difícil de contener en Soria ... En definitiva en el análisis de los hechos, trato 
de poner de manifiesto las graves consecuencias en todos los órdenes para la vida pro
vincial a partir de aquellos aciagos y duros, si bien gloriosos y heroicos años, y que por 
otra parte, dada la situación geoestratégica de Soria en el contexto de la Campaña penin
sular, fueron inevitables y en modo alguno buscados. Se puede hablar de un antes y un 
después de la Guerra de la Independencia en Soria y su provincia, las expectativas de 
modernidad y de desarrollo que había generado la Real Sociedad Económica "La 
Numantina" de Amigos del País, creada el 7 de abril de 1777, se esfumaron con la Gue
rra de la Independencia poniendo fin de hecho al movimiento ilustrado en Soria con la 
ocupación francesa de la Ciudad y provincia. 

De otro lado, quiero dejar constancia de que en el estudio voy a ajustarme, en 
general y mientras no se especifique nada en contra, a los límites actuales de la provincia 
de Soria, si bien sabemos que la reforma provincial de Javier de Burgos ( 1833) ,  es muy 
posterior a la Guerra de la Independencia y que por consiguiente a lo largo de toda la 
contienda, Soria capital marcó la pauta junto con Burgos, en la marcha de las operacio
nes políticas y militares en la Rioja y en el caso soriano, desde el Ebro al Tajo; y ciñéndo
nos a Soria las Juntas sorianas llevaron la responsabilidad de las acciones de todo tipo no 
solo militar sino económica, social y política desde el partido de Alfaro al de Cobetas con 
unas vías de comunicación tanto en el valle del Ebro como en la depresión Henares-Jalón 
importantísimas por las que afluyeron a lo largo de todo el tiempo fuerzas francesas y 
españolas muy importantes. 
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Y ello, es de justicia reconocerlo así, con graves dificultades de supervivencia y 
enlace y con presencia, de un modo u otro, en cuantas operaciones se realizaron a lo largo 
de toda la guerra. 

No obstante las referencias a la en aquellos años Rioja soriana serán en algunos 
aspectos continuas, porque así lo requiere la claridad expositiva y para dibujar el cuadro 
de relaciones que es muy importante para formar un juicio objetivo sobre el papel de 
Soria, cabeza administrativa y política de tan extensa provincia, a lo largo de una guerra 
tan larga y tan enconada desde el punto de vista del encarnizamiento y de las represalias 
y desde la perspectiva de valorar en sus justos términos la contribución muy valiosa de 
Soria y de los sorianos de entonces, también los sorianos de la Rioja, a la causa general de 
la independencia española frente a los franceses que bajo apariencias de amistad nos ocu
paron nuestra tierra por el engaño y la fuerza de los ejércitos napoleónicos, los más 
potentes del continente europeo en aquellos momentos. 

En Soria, el actuar de sus Juntas Provinciales y locales subalternas, de modo espe
cialísimo la de El Burgo de Osma con influencia, por ser sede del Obispado, sobre toda 
la ribera del Duero hasta Roa incluido, marcó comportamientos y modos de acción que 
fueron transcendentes para zonas más amplias que los actuales límites provinciales, y 
estuvo a la altura de las organizaciones provinciales de mayor fuste en aquellos años de 
dificultad como veremos en el capitulo correspondiente. 

Al clima bélico, de contienda entre unidades militares o movilizadas, regulares o 
no, hay que unir el entorno de los odios acumulados por la población frente al invasor 
que hollaba su tierra, su hogar, su familia, sus pertenencias, e incluso que hacia mofa de 
sus creencias y manifestaba en cualquier ocasión su desprecio, que rechazaba y se burla
ba de sus costumbres seculares, haciendo gala de la insidia, de la mentira y de la añagaza, 
y que encarnaba el anticlericalismo de la Revolución francesa; de su contagio se había 
procurado defender la nación española desde el reinado del rey Carlos IV, que había acti
vado, entre otras medidas de impermeabilización, el Juzgado de Prensa e Imprenta con 
jurisdicción en todo el territorio nacional ('), con preeminencia "en los temas de censura 
sobre todos los Tribunales del Reino, incluido el Consejo de Castilla y con jurisdicción 
universal sobre España e Indias". La Real Orden de creación del 'Juzgado Privativo de 
Imprenta y Librerías" es de 11 de abril de 1805 y fue dada en Aranjuez. Los reconoci
mientos de libros en las Aduanas fUeron continuos, secuestrando aquellos textos, opús
culos, panfletos, ... que a juicio de los revisores o censores tuviesen ideas, expresiones, gra
fismos o grabados contrarios a la moral, costumbres y usos, y que se considerasen un 
peligro para la estabilidad de los reinos de España e Indias. El Juzgado sustituye real
mente al de Imprentas de 1804 que había tenido una vida efímera. El primer titular del 
Juzgado fue el Dr. Don Juan Antonio Melón González, (1758-1843), (nombrado a ins
tancias de los Secretarios de Estado Don Pedro Cevallos y del de Gracia y Justicia Don 
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José Antonio Caballero) ,  natural de la villa de Mogarraz (Salamanca), amigo entrañable 
de Leandro Fernández de Moratín, de Estala, de Forner, de Meléndez Valdés, de Goya, 
del ilustre soriano José Pérez Cavallero, natural de Suellacabras y en cuya vida y activi
dades en el XVIII y XIX sigo trabajando actualmente, Intendente del Jardín Botánico, 
del que fue uno de sus creadores junto a Casimiro Gómez Ortega, Berete, Lumachi, 
Sabatini ... (') y de un sin fin de ilustrados que en su mayoría van a gravitar después sobre 
las filas de afrancesados josefinos, como gran número de los intelectuales de aquella 
época. 

El Doctor Melón, que fue canónigo, no ejerciente como tal en la catedral de 
Siguenza -cuando esta diócesis se extendía por el sur de nuestra provincia de Soria, 
(Almazán, Berlanga, Medinaceli .•. ) -, se esforzó y trabajó con inteligencia en el Juzgado, 
(ahí esta como indicador el Reglamento de 1 1  de abril de 1805, cuyo juicio positivo es 
casi unánime entre los especialistas) ;  pero no obstante, era tal el cúmulo de intereses en 
juego, que el poner freno al libre intercambio de las ideas estaba condenado al fracaso. 

Las divisiones en España entre intelectuales y políticos alineados en lo tradicio
nal o más abiertos a las nuevas ideas, las divisiones y polémicas en el seno de las fami
lias ... generaba un clima ambiental de tensión insoportable, de inseguridad, de desasosie
go que desembocaba de un modo fatal en conductas llenas de acritud, aviesas, de malas 
intenciones; de ahí a las represalias encadenadas, a los actos de crueldad sin límite algu
no, se deslizan los comportamientos y se llegan a generalizar aquellas situaciones indese
ables. En este contexto, el valor de las personas y de las cosas, se difumina y llega a desa
parecer, se encuentran siempre "razones" para ello, y la espiral de violencia, en la que toda 
irracionalidad tiene su asiento, con toda la carga de instintos viscerales, va a estar presen
te a lo largo de toda la contienda, con más o menos intensidad en función de las circuns
tancias de lugar o de antecedentes próximos en el tiempo; muchas de las proclamas, aren
gas, circulares, discursos, oraciones fúnebres ... tienen una carga emocional muy fuerte que 
hay que analizarlas (4) dentro del contexto cargado por la espiral acción-reacción violenta 
del momento. 

De otro modo se fomentan esos comportamientos violentos al actuar pequeñas 
partidas en acciones aisladas, casi independientes, tales como en misiones tácticas de 
exploración, de cobertura móvil, de persecución ... , fuera de las Grandes Unidades, Briga
das, Divisiones o Cuerpos de Ejército, con la consiguiente pérdida de control de los Man
dos de éstas o de sus Estados Mayores sobre aquellas fracciones destacadas, así como por 
el bajo nivel en cuanto a jerarquía o formación de los mandos de aquellas pequeñas uni
dades, incluso a veces están al mando de suboficiales o de oficiales bisoños por un bando 
y otro. 
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También abunda en esta línea de bajo control, la articulación en partidas no suje
tas al código castrense que siempre supone un freno a "tomarse la justicia o la venganza 
por su mano", orillando con estas conductas la actuación de Tribunales de Justicia, aun
que fuesen sumarísimos y sin apenas garantías procesales. Estamos en cuanto a encona
miento y alineaciones de contendientes españoles en los dos bandos en presencia, ante la 
primera guerra civil en España. 

Todo lo señalado fomentaba o al menos toleraba el ambiente de venganza y de 
pérdida del espíritu caballeresco, que salvo muy escasas excepciones, desaparece del 
campo de batalla, especialmente en los pequeños escenarios, aislados, casi siempre sin tes
tigos de más nivel jerárquico y sin la supervisión, como he indicado, de superiores o man
dos naturales. 

Aquel espíritu caballeresco que observaba las reglas de la caballería, las treguas, la 
cortesía ... , a respetar por las partes contendientes, queda "barrido" a partir del último ter
cio del siglo XVIII, al movilizarse las grandes masas de combatientes bajo el concepto de 
"nación en armas". Los ejércitos y soldados para servir al Rey hasta entonces, pasaban a 
partir de las guerras de la Revolución francesa, a servir a la Nación. 

Llega un momento en que los desmanes, atropellos y pillajes de los soldados fran
ceses, sobre todo en unidades menores hasta escuadrón o compañía incluidos, son casi la 
regla general, y la réplica española desde las pequeñas unidades o desde las partidas del 
"pueblo en armas", no se hace esperar (5l. 

En este orden, por su rotundidad basta una cita que recoge Miot de Melito en sus 
"Memorias" (6J y que dice: ': .. he visto bajo las ventanas del palacio arzobispal( de Burgos), 
en el que Napoleón se alojaba, un fuego de un vivac, mantenido por instrumentos de 
música y por muebles robados en las casas durante la misma noche.:' La cita es elocuen
te y de autoridad y abundando en ello, nada más llegar a España el "Gran Ejército", los 
saqueos son tan numerosos y de tal entidad que en despacho firmado por el Mayor 
General Berthier ell7 de noviembre de 1808 en Burgos, y dirigido al Mariscal Bessieres, 
jefe del Cuerpo de Ejército de Caballería, le comunica de orden del propio Napoleón, lo 
siguiente:': .. El Emperador esta muy descontento de la conducta de la División Beaumont 
y de la de Latour-Marbourg por el pillaje ... Su Majestad Imperial se queja de la del Gene
ral Cambaciéres, a quien le quita el mando de su Brigada (?J y lo agrega al Cuartel Gene
raL allí conocerá su destino posterior ... En fin Señor Mariscal, tomad las medidas que la 
Ley autoriza para detener el pillaje y el saqueo . . .  " 

La orden del Emperador transmitida con toda fidelidad y contundencia por el 
Jefe del Estado Mayor Imperial y principal colaborador militar de Napoleón I, el Maris
cal Berthier, reconoce que la rapiña y el avasallamiento son la norma general; la discipli
na, vertebración de cualquier Ejército entonces, hoy y mañana y que es la nota diferen-
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ciadora de este con una horda, demandaba una corrección y a mayor abundamiento había 
razones de tipo psicológico apreciadas por el Emperador, para evitar un rechazo aun 
mayor de sus planes de implantación de una monarquía, la suya familiar, en España. 
¡Cuantos odios generó aquel tipo de comportamientos, agresivos e indignos y de que 
modo se desbordó la violencia! y qué mitificación se produce desde la distancia, añoran
do a la familia real, cautiva en Valencay y Fontainebleau, tras las abdicaciones de Bayona 
de abril y mayo de 1808, dentro de un cuadro que toda la historiografía valora como 
deplorable y que contribuyó a la división en aquel tiempo entre españoles al no sentirse 
algunos, los mejor informados y preparados en aquellos tristes acontecimientos, en sin
tonía con la casi totalidad del pueblo español; los dos bandos van a estar bajo unas u otras 
consignas enfrentados a lo largo de años, ensangrentando el suelo español. 

Miguel Artola, de modo reiterado, ha señalado tras el vacío de poder en la cúpu
la española, con la Corona secuestrada en Francia, la "quiebra de las instituciones y per
sonas que las encarnaban, y que representaban al "Antiguo Régimen", a partir del día 10 
de abril de 1 .808", en que "convencido" por el general Savary, enviado especial del Empe
rador, Fernando VII sale vía Aranda, Burgos, Vitoria para Francia. Los Reyes, y tras ellos 
los Infantes van abandonando España, el Consejo de Castilla esta anulado, la Junta de 
Gobierno, presidida por el Infante Don Antonio Pascual, hermano del abdicado Rey 
Carlos IV, está controlada y maniatada por el gran duque de Berg, lugarteniente general 
del Reino y cuñado del Emperador, Mariscal Joaquín Murar, los Capitanes Generales, 
Gobernadores, y Presidentes de las Audiencias, se han quedado sin conexión en una lega
lidad que ya no existe; la soberanía, al desaparecer las estructuras políticas, debe pasar al 
"pueblo", y así surge, emerge una nueva legalidad, la asentada en lo popular, que desbor
da, exige y anula en los levantamientos a las autoridades que estaban constituidas como 
tales las vísperas. 

Es significativo que el nombramiento que recibió Murar como Lugarteniente 
General del Reino (s) le es dado por un Real Decreto firmado por Carlos IV, que ya el 17 
de abril desde Bayona había comunicado a los miembros de la Junta de Gobierno la"nuli
dad de su abdicación y su decisión de volver a tomar las riendas del poder"; como indi
cador de la confusión legal existente juzgo interesante recoger este Decreto Real, dado en 
Bayona(Francia) , el día 4 de mayo de 1808 y que dice en su parte dispositiva: 

': . . Habiendo juzgado conveniente dar una misma dirección a todas las fuerzas de 
nuestro Reino, para mantener la seguridad de las propiedades y la tranquilidad pública 
contra los enemigos así del interior como del exterior, hemos tenido a bien nombrar 
lugarteniente general del reino a "nuestro primo" el gran duque de Berg, que al mismo 
tiempo manda las tropas de nuestro aliado el Emperador de los franceses. Mandamos al 
Consejo de Castilla, a los capitanes generales y gobernadores de nuestras provincias que 
obedezcan sus órdenes y en calidad de tal presidirá la Junta de Gobierno". La entrega "ofi-
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cial" del Reino de España estaba consumada; la fractura de la soberanía era una realidad; 
el pueblo en su globalidad, catalizado por la pequeña burguesía local, tenía el camino 
abierto para establecer una nueva soberanía que librase del entreguismo total de la Patria 
al Emperador de Francia, señor y árbitro de la Europa continental. 

Los profesores y excelentes amigos Don Antonio Domínguez Ortiz y Don Car
los Seco Serrano, abundan en la idea expuesta por Artola sobre el "vacío de poder" y ante 
el hecho de que en el movimiento juntero apenas el "tercer Estado" o "Estado Llano" tiene 
asiento, sostienen la tesis que por mi parte, la comparto de que la pequeña burguesía 
todavía con poca fuerza en España, se monta sobre los acontecimientos del levantamien
to popular de 1808 y trata de ocupar parcelas de poder en las Juntas, aportando todo su 
bagaje cultural, político, económico, basado en el reformismo ilustrado, y va a intentar lle
var a cabo su programa de modernidad, para sustituir un régimen, cuyas coordenadas ya 
habían sido barridas en Europa occidental tras la Revolución francesa; y la pequeña 
nobleza rural, los profesionales de la abogacía, de la medicina, de la botánica, naturalis
tas, de la milicia, hombres de letras y de ciencias, profesores, religiosos, militares, van a ser 
demandados por el pueblo normalmente en Concejo abierto como en SORIA, y que a 
voz en grito pide que les gobiernen y les conduzcan en aquellos momentos difíciles que 
ya se están avizorando en los últimos días de abril y durante el mes de mayo de 1808; esta 
situación se acelera una vez llegan a las provincias y a Soria en concreto, los aconteci
mientos sangrientos del "2 de mayo" de Móstoles, Madrid y cantones en torno a la capi
tal, así como la marcha de los últimos miembros de la familia real: el Infante Don Anto
nio Pascual, hasta entonces presidente de la Junta de Gobierno y el pequeño infante 
D. Francisco de Paula, hijo de Carlos IV; la "gran crisis" del "Antiguo Régimen" ha empe
zado ya. 

Mercader Riba, en una obra excelente obra (9) dice que "hubo escandalosos pillajes 
y gran relajación moral, que se impuso en las tropas francesas, debido a la imposibilidad 
de asegurar un servicio regular de aprovisionamiento y al abandono en masa (de sus 
casas) que se operó en los moradores de aquellos pueblos castellanos ante la invasión de 
tan formidable Ejército". 

Y es más el embajador Miot de Mélito en sus "Memorias", ya citadas, deja cons
tancia de que " . . .  el Emperador testigo directo de tales desmanes no se creyó moralmen
te asistido para reprimirlos y tuvo que dejar hacer . . .  ", solivíantando los ánimos de 
muchos españoles de a pié sensibilizados ante la omnipotencia despreciativa de los man
dos y de las tropas francesas o de sus aliadas europeas o africanas. 

En esta misma línea creo conveniente recoger también las reiteradas quejas del 
Rey José I Napoleón "sobre tales abusos, forzamientos y ultrajes" (Jo); todo ello aumenta la 
resistencia del pueblo español que lejos de amilanarse se creció, -al margen de la postu-
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ra que tomaron en uno u otro sentido las clases dirigentes e instaladas- ante la actitud 
desafíante, de menosprecio, desde posiciones engreídas, de dominio, de vencedor coyun
tural orgulloso y sin piedad que tenían los invasores franceses o no (austriacos, polacos, 
hannoveríanos, mamelucos . . .  ), que componían los ejércitos napoleónicos (l!J. 

La expresión "pueblo en armas", tiene plena vigencia aquí; el pueblo, los jóvenes se 
lanzan al campo, se alistan con entusiasmo, para defender con"uñas y dientes", lo que era 
suyo; las venganzas y ultrajes, las mezquindades humanas, también inconfesables, apare
cen en uno y otro bando, y también en las partidas, guerrillas y formaciones de milicias 
y en menor medida en los ejércitos regulares español, luso e inglés -aliados-; la violencia 
engendra violencia y más cuando son hollados los sentimientos más profundos de un 
pueblo y se hace burla y desprecio de todo lo que es más propio de su idiosincrasia y natu
raleza, así como de los valores que dan fuste a su vida, en aquel entonces la escala axioló
gica en España, era la tradicional y casi en plenitud vigente: su familia, sus creencias reli
giosas, su fe heredada de sus padres, su terruño localista en el que desenvolvía 
prácticamente toda su existencia, y su Rey. Atacado todo lo anterior y ultrajado y burla
do, el ciudadano español, como un solo hombre, se levanta y ve al francés invasor, al"gaba
cho", que con toda la carga agnóstica -evidenciada en su inmensa mayoría por el clero 
español:_ de la Revolución francesa, constituye el enemigo a batir, esté donde esté y haga 
lo que haga; por tanto el ánimo de aniquilamiento del invasor napoleónico es generaliza
do, no tiene limites, ni parangón en la Europa del XIX, la guerra es "total", no tiene van
guardias ni retaguardias, todo el escenario geográfico español es &ente de combate, todo 
llega a justificarse, todo vale y es plausible y se puede utilizar para conseguir el único fin: 
lanzar más allá de los Pirineos a quienes han invadido la Patria española y que día a día 
siembran el terror y la miseria. 

Un apunte siquiera sucinto en este lugar a la componente religiosa, por parte 
española del levantamiento generalizado pueblo a pueblo, región a región sin excepción 
alguna: 

• De un lado el gran número de obispos y abades, canónigos o simples presbíte
ros del clero secular o regular que toman alineamiento desde el primer momento frente 
a las tropas napoleónicas. No olvidemos que en la jerarquía eclesiástica española, pesaban 
no solo los comportamientos de los "hijos de la Revolución" que recién había "laminado" 
la Religión católica en Francia, sino la conducta ante el Papado y ante la jerarquía ecle
siástica en los distintos Estados de la península italiana, de modo especial en Toscana, 
después Etruria, Parma y Nápoles, y las presiones concretas sobre el Papa Pío VII al que 
Napoleón obliga a ir a París "acompañado de cuatro cardenales, varios obispos, príncipes 
romanos y oficiales de la Guardia Noble, en junio de 1804, para asistir a la coronación de 
Napoleón I". 
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Así a titulo de paradigma, fue tal el acoso por los franceses de los obispos espa
ñoles, que además de los Obispos de Osma -el gran patriota y querido pastor por sus 
diocesanos de Soria Don José Antonio Garnica, que tan comprometido estuvo frente al 
invasor y que tuvo una actuación decisiva en los preliminares de la Batalla de Tudela- <12) 

y de los obispos de Tarazana, de Sigüenza, y Calahorra, que tienen que huir perseguidos, 
de sus diócesis desde el primer momento, el obispo Garnica hacia Murcia en 1808 y ya a 
primeros de mayo de 1810 han buscado refugio en Mallorca el arzobispo de Tarragona, 
y los obispos de Tortosa, Lérida, Barcelona, Urgel, Teruel-Albarracín, Cartagena, Cala
horra-La Calzada y Pamplona tras dejar, en general a los respectivos vicarios como 
gobernadores eclesiásticos <Bl. 

- De otro lado ratifica este argumento religioso en el planteamiento de la resis
tencia popular generalizada ante la invasión de las tropas napoleónicas, el análisis de las 
exhortaciones y cartas pastorales, oraciones públicas con motivo de exequias u honras 
fúnebres, donde los adjetivos que se utilizan para calificar la ruindad, falacia y traición de 
las fuerzas invasoras, son lo suficientemente expresivos como para relevar de cualquier 
otro comentario. En este sentido a titulo de ejemplo, el canónigo y vicepresidente de la 
Junta Superior Provincial de Soria, (reconstituida en Villel de Mesa el 20 de marzo de 
1810,) , Dr.DonJuan Narciso de Torres en la oración fiínebre, con motivo de la traslación 
de "los cadáveres de oficiales y soldados que murieron en el campo de Santa Bárbara de 
la ciudad de Sariá', dicé' . . .  Cuando un ladrón sagaz, pérfido, insidioso, doloso, adulador, 
impolítico, tirano, perturbador de todas las sociedades, impúdico, adúltero, impío, sacrí
lego, sin honor, sin pundonor, sin frente, desvergonzado, sin ... No hay expresiones con qué 
explicar el carácter de ese látigo de la Providencia, de ese agente de la ira de Dios, de ese 
ejecutor de sus venganzas, de ese verdugo de la divina justicia vindicativa, de . . .  Me pare
ce cristianos que entendéis ya que hablo de Napoleón. Cuando esa furia infernal se intro
dujo en estos países en fines del año 1808, precedido de ejércitos devastadores, cuando 
llegó hasta nuestra Corte y después se apoderó de las provincias de nuestro Occidente, 
separaba al mismo tiempo a muchos españoles de lo que amaban mas ... de sus riquezas, 
de sus honores, de sus destinos y empleos, de sus placeres inocentes, y les inquietaba en 
la profesión de su piedad y religión. ¿A cuantos expatriaba:' ... perturbaba todas las socie
dades y las leyes que las constituían. Quien no reconocía como a rey legitimo al usurpa� 
dor que introdujo el, incurría en toda maldición legaL Si no perdía la vida a impulsos del 
arcabuz, de la tropelía, del ultraje en manos de una crueldad horrible era encarcelado o 
arrojado a países desconocidos: así separaba también al padre de su familia, al esposo de 
la esposa, al nieto del abuelo . . .  se rompieron así casi todos los lazos de la sociedad espa
ñola .. se hizo necesario insurreccionada contra enemigo tan feroz y aun a algunos espa
ñoles contra otros !Qué estado de confusión y de desorden¡ . . .  ". Es desde las creencias 
cristianas, desde la fe, desde "la verdadera piedad y religión" desde donde se nutre la resis
tencia frente al invasor, aunque había un cierto sector del clero, influyente y bien instala-
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do en general, que "había visto con apertura y optimismo a la nueva cultura iniciada por 
la Revolución francesa, como impulsora de ciertos valores concordantes con el humanis
mo cristiano" (14l. 

Un detenido estudio de la oración fúnebre recogida anteriormente nos pone de 
manifiesto el odio acumulado que hacia insostenible aun a los más tolerantes un mínimo 
de convivencia con el invasor, de ahí que aquellos, muy pocos que mostraron su acogida 
a los galos o a los agentes josefinos fueron repudiados colectivamente y tuvieron que emi
grar a partir de la batalla de Vitoria porque "no tenían sitio en la sociedad españolá', tras 
la salida del ultimo carruaje del Rey José I, "el Intruso" de España: es la primera emigra
ción política de importancia por motivos ideológicos del XIX español, y que afectó tam
bién a un número, no muy elevado pero si de personas destacadas en la sociedad soriana 
de esta época, como por ejemplo, Don Fermín Remón, Don José María Cejudo, ... el pri
mero llegó a ser Administrador general de los Bienes Nacionales del Reino con José I y 
el segundo Alcalde de la Real Chancillería de Valladolid. 

José Ma Javierre en expresión gráfica pero muy clara dice (15l que: "Con la invasión 
francesa los curas de España se vieron metidos en un laberinto. Es indudable que la 
mayor parte respondió a sus obligaciones patrióticas, dando valor religioso" a la rebeldía 
popular contra el invasor de tres maneras: "echándose al monte, como guerrilleros, fomen
tando subterráneamente la lucha desde su posición parroquial, o guardando una pru
dente reserva ante las carantoñas que los hombres de José Bonaparte, (entre ellos agrego 
yo, algunos presbíteros como Juan Antonio Melón González, Agustín Librero, Cristóbal 
Caldera, Fray Juan Fernández de Roxas, Juan Antonio Llorente, Juan de Andújar, 
Manuel Joaquín Condado ... ), dedicaban al clero secular con evidente propósito de aislar 
al clero religioso (o regular, de las Ordenes religiosas)", que tenían un gran ascendiente y 
autoridad moral sobre las gentes del pueblo por su modo de vida y por sus contactos con
tinuos en misiones, obras de caridad y predicación junto a ellos. 

Y la historiografía de la ¿poca y actual se mueven en estas coordenadas, autores 
galos e ingleses no solo españoles, abundan en estas circunstancias que dan una singula
ridad muy especial a la Guerra de la Independencia o guerra peninsular, con un matiz de 
guerra ideológica y de lucha de creencias enfrentadas y de modos de vivir. 

Ciñéndome a Soria, está en la misma regla general señalada, no hay órgano direc
tivo, responsable o de mando en la provincia en el que no tenga asiento una representa
ción importante del clero, generalmente del de más relevancia -canónigos, abades, dea
nes . . .  - de las instituciones religiosas de la provincia y más en concreto de la capital 
soriana y su participación a lo largo de los cuatro años de guerra frente a las tropas napo
leónicas, va ser decisiva y siempre muy arriesgada. 
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En esta línea, por ejemplo en la sesión que el 3 de junio de 1808 celebra el Ayun
tamiento de la Ciudad de Soria, de cuyo desarrollo queda constancia en el Archivo Muni
cipal de Soria ('6l, el señor Corregidor de la Ciudad dice al Concejo, que" ... poco después 
de haber salido del Ayuntamiento ordinario celebrado (en la mañana del mismo día 3 de 
junio), se le había presentado, manifestándole que deseoso el pueblo de dar en las actua
les circunstancias las pruebas más sinceras de lealtad a la Nación, y de acreditar con entu
siasmo su amor a su Santa religión y a la observancia de sus leyes y costumbres, se agol
pó en la mañana de este día en la Plaza Mayor y calles públicas, indicando entre vivas y 
aclamaciones las personas de confianza que deseaban compusiesen una Junta Suprema 
Gubernativa y Militar que tomase las medidas más eficaces para mantener el orden, tran
quilidad pública y la seguridad individual contra cualquier violencia .. :'. 

Precisamente en el Acta de creación o fundacional de la Junta Gubernativa y Mili
tar referida, en su composición entre los veintiún miembros designados de la misma hay 
cuatro religiosos eminentes en la vida de la Ciudad, a saber: Don Angel Andino, abad del 
Cabildo general eclesiástico y canónigo de la Colegiata de San Pedro y hombre clave en la 
resistencia frente al francés que inmolará su vida como un verdadero héroe civil frente al 
invasor, Don Vicente Casquete, Deán del Cabildo de la Colegiata de San Pedro también, 
y los Padres Guardián del convento de San Francisco de los PP. Franciscanos, y el Prior de 
los agustinos del convento de San Agustín junto al puente del Duero. Con una represen
tación u otra, a lo largo de las sucesivas Juntas Provinciales siempre habrá un componen
te religioso en las mismas y en puestos resolutivos con una entrega en general sin límites 
a la lucha frente a las "tropas impías", como las designaba a los ejércitos napoleónicos. 

El propio Juramento solemne que recoge el Acta Primera de la Junta Provincial, 
tiene un simbolismo religioso elocuente y así comenzando con la señal de la cruz, signo 
cristiano con el que se iniciarán todas y cada una de las reuniones de las distintas Juntas 
a lo largo y ancho del territorio provincial, y con la invocación a la asistencia del Espíritu 
Santo, todos los junteros dicen al unísono la fórmula del Juramento: . • •  Juramos a Dios 
por esta señal de la Cruz defender unánimemente la Patria, la Religión, el Rey y el Esta
do y guardar el más inviolable secreto de todo cuanto en esta Junta se trate . . .  " 

Baste lo anterior para evidenciar que junto a otras motivaciones, que analizare
mos al estudiar las distintas Juntas Provinciales de Seria, -como es siempre el soporte de 
la liturgia en las ceremonias de recepción de nuevos soldados y en su Juramento, o la asis
tencia a las Ermitas más significativas de la provincia como punto de encuentro o reunión 
o de depósito de Banderas y Estandartes de las unidades militares- el factor religioso fue 
un impulsor de primera magnitud a lo largo de los cuatro años de ocupación francesa de 
la Ciudad y Provincia, donde los presbíteros jugaron un papel muy importante en la orga
nización de la defensa frente a las tropas napoleónicas que cruzaron la tierra soriana o 
mantuvieron guarniciones estables no solo en la capital sino también en El Burgo de 
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Osma, en San Leonardo( de Yagüe) e intermitentemente en Berlanga, en Almazán y en 
Medinaceli; tengamos presente que la ocupación francesa de la Ciudad dura desde el 20 
de noviembre de 1808 al 17 de septiembre de 1812, fecha del abandono definitivo de la 
guarnición francesa del castillo, replegándose a las órdenes del general Darquier, si bien 
el 18 de marzo de ese mismo año había tenido lugar el asalto a la Ciudad de las tropas de 
la División 6a de Soria al mando del General Don José Joaquín Durán, dejando la ciu
dad abierta tras la apertura de brechas en los lienzos de las murallas y en las casas más 
fuertes refugiándose los franceses en el castillo, inexpugnable para los medios de la época 
(17); pero ya su suerte estaba echada, era cuestión de pocos meses, pues su situación en la 
fortaleza se hizo enseguida insostenible. 

Así se cerraba una etapa de la vida de la Ciudad y provincia de Soria de las más 
duras, tras cuatro años de ocupación y de exigencias de todo tipo en los que una genera
ción de sorianos fueron puestos a prueba de modo continuado y donde los sacrificios 
como veremos, no tuvieron límites y fUeron legión los héroes y heroínas anónimos de 
todas las clases sociales y de toda condición que de un modo u otro sumaron sus esfuer
zos, apiñados frente a un inmisericorde invasor .. . ¡Mucho tiempo tardaron en cicatrizar 
las heridas profUndas que la contienda produjo en las personas y en las familias sorianas! 

En este orden expositivo es determinante la opinión de quien en aquellos 
momentos estaba de modesto oficial del ejército francés, capitán de Estado Mayor en el 
cuartel general del mariscal Lannes, el barón Juan Bautista Marbot, oficial de enlace entre 
su jefe, Lannes, duque de Montebello y Ney, duque de Exchingen, comandante del 6° 
cuerpo de ejército, que se desplazaba por el valle del Duero arriba hacia Soria (181, y por el 
Madero hacia Ágreda, Vozmedíano y Tudela para acudir a la cita convergente sobre el 
Queiles el 23 de noviembre de 1808 (191. 

Y dice el entonces joven barón Marbot que tras la batalla de Tudela para estable
cer contacto con el Cuartel General Imperial de Aranda de Duero recorrió a través de tie
rras sorianas -Vozmedíano, Ágreda, derivando, por raz;ones de seguridad de los correos, 
hacia Añavieja, despoblado de San Andrés en el borde de la laguna de Añavieja, San Feli
ces y Aguilar del Río Alhama, Cervera del Río Alhama, Arnedo, Pradejón ... Logroño, 
para llegar a Burgos, evitando la dureza de las tierras altas sorianas ya muy inseguras por 
las partidas, y de allí, a Aranda de Duero, desde Burgos que C'01:" ... como militar tuve que 
combatir a hombres que atacaban al ejército francés, pero no podía evitar el reconocer en 
mi fuero interno que nuestra CAUSA ERA MALA y -lo que es más importante para 
nosotros- que los españoles tenían razón al tratar de rechazar a unos extranjeros que tras 
habérseles presentado como "amigos" querían destronar a su Soberano y apoderarse del 
Trono por la fuerza. Por lo tanto -continua el después general Marbot- esta "guerra me 
parecía impía, pero era soldado y no podía negarme a avanzar sin ser tachado de cobardía. La 
mayor parte del ejército pensaba como yo y sin embargo obedecían lo mismo que yo". 
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Este testimonio por la contundencia de su exposición, y la autoridad del que lo 
formula, que estuvo en tierras sorianas, Ágreda, Vozmedíano, ... , es incuestionable y 
explica las reacciones del pueblo español frente al invasor y la comprensión de algunos de 
los cuadros de mando en su fuero interno del abuso y de la ilegitimidad de la invasión 
imperiaL 

De Rocca, asimismo escribe: ': . . en Alemania habíamos tenido que vencer a 
Gobiernos y a Ejércitos; en la península española donde íbamos a hacer la guerra ... no 
estábamos en absoluto llamados a combatir a tropas de línea, por todas partes y lugares 
poco más o menos de la misma condición SINO CONTRA TODO UN PUEBLO . . .  " rn!. 
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NOTAS AL CAPITULO 1 

(1 )  Independientemente de las tropas que ya desde los primeros meses de 1807 habían entrado en España, 
con el "Gran Ejercito" penetran en España las siguientes unidades: Los Cuerpos de Ejército "numerados 
correlativamente del primero al octavo al mando de los mariscales Víctor, Bessieres, Moncey, Lefebvre, 
Mortier, Ney y Saint-Cyr y el del general Junot. 
La Guardia Imperial. con las tropas más escogidas y mejor instruidas, a las órdenes del general Walther. 
De todas estas fuerzas al entrar Napoleón en España contará con los Cuerpos de Ejército I, II, III. IV y 
VI, más toda la Caballería de Bessiéres y su Guardia Imperial; el V Cuerpo de Ejército al mando del 
Mariscal Mortier entrará en España una vez montado el segundo sitio de Zaragoza, así como 
Junot:'(A.Calama y Rosellón, "La Guerra de la Independencia en Soria, La Rioja y Navarra. La Batalla 
de Tudela: 23-XI-1808". Pag.17. Madrid. Minisdef. 1996). 

(2) Vid. Rumeu de Armas, Antonio, "Historia de la Censl!ra Gubernativa en Españá', pgs, 105 y ss. 
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nes, con quien tenía una relación de amistad a través de su pariente el Mariscal Augereau, el parte de la 
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Unidad española, 1808, entrando en Madrid por la puerta de Fuencarral. 
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CAPÍTULO 2.-LA LUCHA GUERRILLERA. EL PUEBLO EN ARMAS. 
MARCO OPERATIVO. APLICACIÓN A LA PROVINCIA DE SORIA. 

Creo necesario en este momento, hacer algunas puntualizaciones sobre el fenó
meno no solo militar sino político y social de la lucha guerrillera. Frente a generalizacio
nes debo dejar anotado que aun siendo una lucha irregular, sin cánones ni reglas tipifica
das, con actitudes que provocan respuestas variadas, muchas veces desmedidas y 
deshumanizadas, en una lucha sin tregua con episodios crueles, salvajes, con represalias 
sin justificación, guerra sin cuartel, aun con todo esto, se intenta, en el bando español 
donde nace históricamente -sin gran éxito, cierto es- generar un marco normativo que 
se estableció desde el poder constituído, lo que llamo por analogía una "legislación de la 
guerrillá' en la Guerra de la Independencia que se elaboró, se sancionó, y se promulgó y 
divulgó por la Junta Suprema Gubernativa del Reino, depositaria de la soberanía nacio
nal durante el cautiverio de los monarcas en Francia. Tras las primeras incertidumbres y 
confusiones que origínan los múltiples centros de poder fragmentado, en un proceso 
arduo y largo de concentración se llega desde las Juntas Locales y Provinciales y de Reino 
hasta la Suprema del Reino de España, en una progresiva maduración político-militar de 
todas las instancias y fuerzas que actuaban en aquellos años en España. 

En este sentido es un jalón importante la"Instrucción que Su Majestad se ha dig
nado aprobar para el Corso terrestre contra los exércitos franceses" de 17 de abril de 
1 .809.En esta Instrucción aprobada por la "Suprema" (Que tenía tratamiento de Su 
Majestad, máximo órgano soberano en la cautividad de los Reyes), en su exposición de 
motivos se dice qué' ... obligados de la necesidad en que nos hallamos de defender nuestra 
independencia ... debemos usar de las mismas armas que ha recomendado(Bonaparte) 
... para no ser trofeo imprudente del que contra los principios recibidos se vale de las 
armas prohibidas .. :'. Antonio de Capmany en su obra "Centinela contra los franceses" 
(Cádiz, 1808), a este respecto dice: "Legal es todo aquello a que la extrema necesidad nos 
obliga a abrazar y legítimo todo aquello que la voluntad general desea, aprueba y conso
lida, sin intervención de manos extranjeras. No es el momento -lo escribe en 1808- de 
disertar sino de pelear". 

Y comentando estos asertos, el Coronel Dr. Horra Rodríguez dice que "Capmany 
defendía desde el primer momento-1808 -la eficacia de las guerrillas y su colaboración 
con el ejército". Aquella exposición de motivos de la Instrucción de abril de 1808 añade 
que " habiendo conseguido Napoleón por las artes más baxas y viles destruir y desorga
nizar la fuerza militar de España ... ¿no es bien claro que es preciso que sean paisanos los 
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que se reúnan ahora para combatir sus huestes:'. No había habido tiempo de uniformar 
ni regimentar a los españoles pero todos son realmente soldados". 

Aserto tanto más cierto después de la batalla de Ocaña, en noviembre de 1809, en 
la que Areizaga es derrotado, sufriendo severas bajas, por el ejército francés del mariscal 
Soult, en presencia del Rey José I Napoleón. 

El ejército regular español era en 1808 muy deficitario de recursos, -ya desde 
Carlos III al dar el conde de Floridablanca mayor prioridad de recursos a la Marina que 
al Ejército de tierra-, y tras la campaña de los Pirineos frente a los ejércitos de la Revo
lución francesa, todavía habían bajado notablemente las dotaciones y así desde el comien
zo de las campañas de 1808 venía demostrando "una eficacia limitada y no es menos cier
to que la inicial actitud insegura de las autoridades españolas, produjo un marco de 
confUsión en gran número de ciudades y pueblos del país", y según Horra "frustró una 
posible resistencia organizada que habría restado justificaciones a la (resistencia) desor
ganizada y a veces desesperada del pueblo". 

Con anterioridad se había promulgado el Reglamento de 28 de diciembre de 
1808, en el que se intentó regularizar, en el sentido de en alguna medida militarizar las 
partidas o guerrillas, estructurándolas como cuerpos armados sometidas a la cadena de 
mando militar, cuya Autoridad irradíaba de la Junta Suprema Gubernativa del Reino. 
Precisamente como prólogo al nacimiento de las múltiples guerrillas que eclosionaron en 
la Guerra de la Independencia, he de señalar que surgen como por generación espontá
nea, que revolucionan los modos de combatir y las tácticas dominantes de la época y que 
desde aquel arranque en 1808 han tomado carta de naturaleza en la polemología univer
sal y ahí están para corroborarlo el concepto de " guerrillá', "exportado" a otras culturas y 
países, algunos tan lejanos como China o Vietnam. La guerrilla, incluso con esta misma 
denominación desde entonces, esta en el escenario bélico en todas las latitudes y con
tiendas con mayor o menor fuerza. 

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua la guerrilla es " una par
tida de tropa ligera que hace las descubiertas y rompe las primeras escaramuzas". Tam
bién en otra acepción" . . partida de paisanos, por lo común no muy numerosa, que al 
mando de un jefe particular y con poca o ninguna dependencia de los del ejército acosa y 
molesta al enemigo". También en el tomo 12 del Diccionario Enciclopédico Salvar (Bar
celona, 1969) como coautor del mismo, doy la siguiente definición de 'guerrillá': "Guerra 
de objetivos limitados, sostenida contra un ejército convencional por núcleos armados de 
tropas más o menos irregulares, en situación de inferioridad notoria, cuya constante es 
evitar verse fijadas e implicadas en un combate decisivo " y siempre con un conocimiento 
detalladísimo del terreno en que van a operar de día o de noche o en cualquier circuns
tancia meteorológica. También en Soria la guerrilla sigue estas notas definitorias, y se 
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mueve inicialmente con un nivel de independencia ilimitado, si bien a medida que cris
talizan las instrucciones y el ejército regular se organiza y se hace patente cada vez más, 
las guerrillas y de modo particular las genuinamente sorianas, se van integrando de modo 
progresivo en aquel, manteniendo sus mandos naturales, algunos de ellos oficiales del 
Ejército y de la Armada, sometiéndose a las normas disciplinarias militares en un proce
so muy costoso y largo en el tiempo, restando siempre alguna partida que manteniendo 
su personalidad, entra como colaboradora y auxiliar de las tropas regulares del ejército. 
En este contexto como precedente considero oportuno citar la Declaración de guerra de 
la Junta Suprema de Gobierno de España e Indias, que ya había llegado de Aran juez a 
Sevilla, supremo órgano depositario de la soberanía de España, durante el cautiverio del 
Rey y que dice:" . . .  declaramos la guerra por tierra y mar al Emperador Napoleón I y a 
Francia mientras esté bajo su dominación y yugo tiránico y mandamos, por tanto, a todos 
los españoles que obren con aquellos hostilmente y les hagan todo el daño posible según 
las leyes de la guerrá'. 

Esta solemne Declaración va acompañada de las denominadas "Prevenciones", o 
prescripciones detalladas dirigidas a todo el pueblo español para ilustrarles sobre las 
acciones a llevar a cabo siempre " según las leyes de la guerrá', para " combatir con fruto 
al enemigo, evitando acciones generales y tratando de acometer a los contrarios por 
medio de partidas sueltas, no dejándoles descansar un momento, . .  y estar siempre sobre 
sus flancos y retaguardia( que tácticamente suponen la línea de mínima espera y de máxi
ma vulnerabilidad del enemigo), fatigarles con el hambre interceptando sus convoyes, 
destruyendo sus almacenes y aislarles y cortarles toda comunicación entre España y Por
tugal y entre España y Francia . . .  etc:'. 

Hasta este momento final de 1808 y principios de 1809, aun existía cierta con
tención a los excesos y horrores que toda contienda genera y más si se trata de una gue
rra civil como realmente fue la de 1808-1813 -comparto plenamente con los profesores 
Aymer y Artola esta valoración -; pero las crueldades, ignominias, indignidades y des
precios en todos los campos por parte de los invasores, sus rapiñas, depredaciones y 
comportamientos falaces e impropios de la condición humana, se desatan en una espi
ral creciente de violencias. El propio descontrol de las pequeñas unidades napoleónicas
francesas o no-, las denuncias de los naturales hacia otros conciudadanos del mismo 
pueblo, . .el saqueo continuo, el expolio como 'd.erecho de conquístá', las represalias para 
sembrar el terror creando a su vez más acciones terroríficas en el bando español, en las 
incursiones de partidas y guerrillas, .. . ; todo coadyuva a originar una pléyade de horro
res, a lo largo y ancho de un terreno compartimentado en exceso, con muy escasas comu
nicaciones, con escasos recursos sobre todo a medida que avanza la contienda y se aban
donan cultivos y ganados, donde prevalece el descontrol y las actitudes tiránicas y 
durísimas de carácter individual o casi individuaL Y con pequeños grupos o pelotones 
con mandos militares de ocupación de villas y pueblos, de nivel jerárquico muy bajo y 
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muy mal preparados en general, y casi sin supervisión en sus acciones, que suelen que
dar en la impunidad; esta es la tipología que predomina en el medio ruraL Y eso a pesar 
de las reiteradas determinaciones de los mandos superiores de Brigada, División y Cuer
po de Ejército que rara vez cumplen, quedando en declaraciones ante las dimensiones de 
los excesos de las tropas y cuadros de bajo nivel, aplicando a lo sumo, castigos muy liví
anos pasando por alto los abusos. 

No todas las Autoridades, ni siquiera las que tomaron partido frente a las tropas 
napoleónicas aprobaron la creación de las guerrillas o partidas, al menos en sus primeros 
momentos. Y así tenemos como ejemplo al Obispo de Pamplona Don Veremundo Arias 
y Teixeiro (lJ -que había tomado el hábito benedictino en 1771 en el monasterio de Corias 
(Asturias) ,  que tras sufrir diversos atropellos por las tropas invasoras, como la ocupación 
del palacio episcopal con la expulsión de los familiares del obispo y la transformación del 
palacio en hospital militar francés- se refugió en diversos pueblos de la diócesis y el l6 de 
febrero de 1809 sale vía Jaca para ir con destino a Lérida, y que una vez en esta ciudad 
escribe a la Junta Central y al virrey de Navarra, conmocionado por " los continuos atro
pellos del ejército invasor", desaconsejando la guerrilla por " considerarla ineficaz y por 
pensar que aumentaría las desgracias de sus feligreses diocesanos". Acogido en Lérida a 
la hospitalidad de su hermano en el episcopado, Don Jerónimo M a Torres, navarro de 
nacimiento, era de Allo, en su carta a la Junta Suprema Central que ya había dado las 
Intrucciones para el Corso Terrestre para la lucha contra los ejércitos franceses, le dice 
que" ... informado yo por los eclesiásticos que sin jefe, sin unión y casi sin más armas que 
sus escarapelas, solo podían dar un simple pretexto a los franceses para los saqueos, los 
incendios y los insultos, que sufrieron otros pueblos ... creí mi obligación dar un nuevo 
aviso a los párrocos para que procurasen precaver Motines tan funestos, manteniendo el 
orden en los pueblos y evitando el rompimiento más que imprudente de unas fuerzas que 
por entonces solo podían comprometer los pueblos sin fruto alguno y que podrían 
emplearse más útilmente más adelante". Sobra decir que ni la Junta Central ni la guerri
lla ni la Junta provincial de Navarra tuvieron en cuenta la recomendación de los prelados, 
enfermos, y que veían desde la distancia la problemática de la ocupación francesa del 
Reino, con el consiguiente desconocimiento de lo que realmente estaba sucediendo. 

El proceso de regulación de las partidas y guerrillas, tratando de coordinarlas con 
los cuerpos militares reglados, tomó fuerza, aun con grandes dificultades en su ejecución 
en las disposiciones generales emanadas de !á' Supremá', de 1° de enero de 1809 y en los 
Decretos de 28 de febrero y 20 de marzo de 1809. 

Por la primera disposición señalada de rango Reglamento se regularizan las com
petencias en defensa de las JUNTAS PROVINCIALES, afrontando su reducción, 
remodelación y reforma, estableciendo su dependencia de la Junta Suprema que delega 
en ellas lo concerniente al allegamiento de los recursos económicos en sus respectivas 
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demarcaciones, las contribuciones ordinarias y extraordinarias, el repartimiento de las 
cargas impositivas, lo relativo a la movilización y alistamiento de los mozos, selección 
médica, o incorporaciones, requisas de caballos, mulos y carros. Asimismo lo referente a 
vestuario, armamento y equipos, proclamas y bandos, honores y paradas militares, los 
apoyos logísticos: parques de artillería e ingenieros, almacenes de intendencia, hospitales 
de campaña -organización y provisión de los mismos, asistencias a las tropas y a la pobla
ción civil en su caso . . .  - coordinación de las necesidades de información sobre el enemi
go, análisis de las noticias, establecimiento de las redes de confidentes, enlaces, correos y 
postas, divulgación a las unidades militares de las noticias, y las relaciones, ante la difi
cultad de comunicaciones, con la "Suprema" -que primero está en Aran juez, después está 
mucho tiempo itinerante, para recalar en Sevilla y Cádiz- y lo que era muy importante 
con las Juntas limítrofes (en el caso de Soria con la de la Rioja, ubicada más tarde en Soto 
de Cameros, y que era una delegada de la de SORIA, y con la de Burgos, con la de Sego
via, Valladolid, Guadalajara, Navarra y Zaragoza ... ) .  

También compete a las Juntas Provinciales todo lo  que atañe a l a  documentación, 
certificados, pasaportes, salvoconductos, archivos personales y de asuntos, Secretaría y 
Tesorería, así como la Secretaría de Justicia con asuntos, civiles y militares, penales y cri
minales -pues las Reales Chancillerías se encontraban y concretamente la de Valladolid, 
en poder del gobierno josefino - ... y lo más específicamente militar: puesta en pié de uni
dades militares, atendiendo a su instrucción de tiro y táctica, marchas y contramarchas 
de aproximación y de repliegue, maniobras de búsqueda del contacto y de ruptura del 
mismo, de día y de noche, vivaqueas y estacionamientos, exploración a vanguardias y a los 
flancos, descubiertas, coordinación entre unidades de infantería y de caballería, ... régi
men disciplinario, nombramientos de mandos de unidades y formalizaciones de tomas 
de posesión, entregas de banderas y estandartes, . . .  " así como cuanto tuviese relación con 
el sostenimiento del espíritu público y el orden de los municipios", según recoge la Colec
ción Documental del Fraile del Servicio Histórico Militar de Madrid. 

Las Juntas fueron el vector que polarizaba los esfuerzos continuos, sacrificados y 
heroicos hasta el fin en muchos casos, que superaban o al menos trataban de superar 
nuestro secular individualismo, los "particularismos" que decía Ortega y Gasset, subli
mando todo lo demás en beneficio del objetivo ultimo: batir a los invasores. Y en este 
orden tomaba sentido transcendente incluso lo más próximo al combatiente, su apego a 
lo local, comarcal, a su valle y a su tierra, de la que casi con toda seguridad no había sali
do en su vida, el apego a sus ancestros .. había que defender el sacrosanto lar del clan fami
liar, el hogar de los antepasados, los patronos de su parroquia y las tumbas, a veces pro
fanadas por las tropas invasoras, el calvario de los rezos seculares, los campos y predios 
trabajados durante generaciones, las costumbres heredadas, que habían sido de modo rei
terado menospreciadas sino vejadas por los prepotentes " dueños de Europa", había que 
defender en suma un estilo de vida que cristalizado a lo largo de centurias, difería mucho 
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del que mostraban los ocupantes, y frente al menosprecio de que eran objeto en su pro
pia tierra, se fortalecía su orgullo, su propia estimación, con sus glorias, acrecentándose la 
lealtad y la firmeza en sus convicciones, no aceptando el engaño y la falacia. 

Precisamente por un exceso de autoafirmación, será muy difícil el hacer conver
ger a las partidas y guerrillas que van a ir surgiendo hacia una acción coordinada con los 
mandos y unidades militares; este hecho fundamental va a explicar muchos fracasos y se 
va a mantener como una asignatura pendiente en algunas zonas de operaciones hasta el 
fin de la contienda. 

La segunda norma referida es la Real Orden de la Junta Suprema Gubernativa del 
Reino de 28 de febrero de 1.809. Tiene como origen un Bando de la Junta Provincial de 
Valencia que lo hace suyo la "Supremá' y lo eleva a mandato general para toda la Nación 
española y en ella tras recordar la obligación patriótica y moral de " hacer todo el daño 
posible " a las fuerzas napoleónicas, expresión imperativa que ya se recogía en la Declara
ción de Guerra de la misma Junta Suprema de Gobierno de España e Indias, disponía 
que las armas de cualquier especie, los caballos, víveres, alhajas y dinero que se aprehen
da al enemigo por " cualquier particular sean en plena propiedad y dominio del aprehen
sor, reservándose únicamente a S.M. (la Junta Suprema) o a la Real Hacienda, el derecho 
de preferencia en la compra de cañones, armas y caballos, cuyo importe se les pagará pun
tualmente". Es de notar que la escasez de caballos es una de las carencias más trascen
dentes en el bando español en la guerra de la Independencia, y así lo hacen saber entre 
otros tratadistas mi admirado general y académico Gómez de Arteche en su excepcional 
obra " Historia Militar de España de 1808 a 1814". En gran medida la historia de nues
tros fracasos en el escenario bélico en esta etapa es debido a los déficits en el arma rápi
da, en lagscasez de unidades de caballería, fundamentales en batallas de amplios frentes 
y en la falta de reservas móviles, muy frecuente en la época en este tipo de contienda entre 
ejércitos regulares. Esta Real Orden de 28 de febrero, es más liberal, otorga más derechos 
y concretamente derechos sobre las armas capturadas a los individuos, que el Reglamen
to citado de 28 de diciembre de 1808, pues en este último los pertrechos bélicos irían a la 
Hacienda, ': .. pagando su precio de armas, caballos, municiones, víveres, carros y caballe
rías". 

La tercera disposición citada, de 20 de marzo de 1809, es el Manifiesto dirigido 
por la Junta Suprema Central a los mariscales y generales franceses al frente de las tropas 
que ocupan España. En el se declaraba que " todo miembro de una Nación se halla al 
amparo de las Leyes de la guerra y el general que no las respeta es un bandido que susci
ta las iras del cielo y la venganza de los hombres". Recoge este documento, que juzgamos 
como muy valiente y de una claridad total, Don José Canga Argüelles en su recopilación 
" Documentos pertenecientes a las observaciones sobre la Historia de España que escri
bieron los señores Clarke, Southey, Londonderry y Napier, publicados en Londres el año 
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1829"(Dos volúmenes, Madrid, versión española de 1835) .  El trabajo esta realizado poco 
después del final de la " Guerra peninsular " -así llamada por los ingleses- de ahí el inte
rés de la obra. 

Para la Junta Suprema, depositaria del poder soberano desde la voluntad de las 
Juntas Provinciales, en suma desde la propia voluntad del pueblo español manifestada 
porque esta la dinastía secuestrada por el emperador Napoleón I, "todos los españoles 
capaces de empuñar las armas eran soldados de la Patria y tenían derecho a ser conside
rados como tales soldados por las tropas napoleónicas, pues era la lucha armada, "EL 
PUEBLO EN ARMAS " de toda una Nación contra la tiranía del extranjeró'; que ade
más había demostrado sin lugar a duda alguna, ser taimado, mordaz y que con engaño 
sostenido y conducta rechazable éticamente bajo patente de amistad, como aliado de 
España, con los Cuerpos de Observación de la Mar Oceana aparentemente orientados 
para luchar contra la potencia naval y comercial inglesa sobre las costas portuguesas, pero 
que con ardides y falacias se había ido apoderando de nuestras plazas y habían secues
trado a la dinastía. 

Finalmente, como colofón de este memorandum normativo desde el más alto 
nivel soberano de España frente al invasor, la ya señalada "Instrucción para el Corso 
terrestre contra los exércitos franceses de 17 de abril de 1809", impartida también por la 
Junta Suprema en pleno fragor de la lucha sin cuartel por la independencia, que da carta 
de naturaleza legal a las misiones guerrilleras, "autorizando a armarse a todos los habi
tantes de las provincias ocupadas", constituyeran o no guerrillas autorizadas, generali
zando la resistencia, "cada hombre un combatiente", con el fin de" asaltar y despojar siem
pre que hallen coyuntura favorable a los soldados franceses". Y todo ello, con todo tipo de 
armas para " corresponder a la conducta bárbara e inicua de los satélites de Bonapar
té'.Son palabras textuales del órgano depositario de la soberanía y que explican la radi
calización de las actitudes, en un combate generalizado, sin límite alguno en su ejecución. 

Se llega así al máximo grado en la espiral de represalias, como respuesta a "  las 
acciones y modos enemigos", sin limitaciones a lo expeditivo y cruel de las actuaciones, 
sin piedad alguna, de la que" nadie que pretende o tiene que vivir en el ámbito de la lucha 
puede evadirse" .La extrema dureza, y el rigor, la magnanimidad o la clemencia de los 
combatientes de partidas y guerrillas, dependía de la conducta del enemigo en la zona, 
real o percibida incluso por vía del rumor tan generalizado en la contienda, de las repre
salias que encadenaban "acción-reacción", así como de los resultados concretos de los 
encuentros, de la situación particular de las fuerzas en presencia, del estado de ánimo de 
los combatientes y siempre del jefe de la guerrilla o partida, su mando natural, de su per
sonalidad, de su formación y en suma de la autoridad moral sobre sus hombres. 
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Es, pues en este marco de acción y reacción en el que se mueve cuanto se expone 
en el área de la lucha guerrillera y en el de la difícil cooperación entre las unidades de las 
guerrillas y las del ejército regular, cada vez más necesaria pero al mismo tiempo con una 
resistencia innata en la mayoría de las guerrillas a ser absorbidas por el ejército regular, 
incluso aun estando nutridas las unidades de este por efectivos de la propia provincia 
como es el caso de SORIA que consideramos, constituyendo unidades de defensa ope
rativa de su propio territorio en general. 

Los límites morales a los comportamientos de un bando, el invasor francés y del 
otro, el defensor español, ¡ qué difíciles eran de establecer en la práctica del cada día !, sin 
más testigos de los atropellos, muchas veces que el paisaje inanimado, y la resultante fue
ron sufrimientos sin apenas paliativos para nuestras gentes que se vieron envueltas, por 
la ubicación geográfica de su tierra y por el desarrollo de las operaciones, con mayor o 
menor medida, en una guerra calificada por muchos, como he indicado entre otros por 
Arteche, Aymer, Artola ... , como la" primerá' guerra civil española, si bien a mi parecer con 
matizaciones, pues debemos incluir antes la de Sucesión entre Felipe V y el archiduque 
de Austria Carlos que tanto infortunio trajo a nuestras tierras sorianas en los albores del 
siglo XVIII, justamente un siglo antes de lo que ahora estudiamos, y que en mi modes
ta opinión sí que es la primera guerra a nivel nacional a dos bandos y en los dos se aline
an españoles, y, por consiguiente es una guerra civil, la primera por tanto, española. A este 
calificativo los acontecimientos que ahora estudiamos merecieron asimismo la adjetiva
ción . de "GUERRA IMPÍA", como la denomina uno de los testigos relevantes de la 
misma adjunto a los Estados Mayores de más nivel, el barón de Marbot ya citado (2l. 

Por lo que se refiere a Soria, dentro de este marco general -sin entrar aun en el 
detalle de actuación de las guerrillas sorianas en concreto que se hará en el capitulo 
correspondiente- si creo oportuno señalar aquí que la guerrilla soriana sigue en su géne
sis, desarrollo, actuación y extinción la misma trayectoria que en el resto de España, si 
bien las partidas propiamente sorianas, de la Soria actual y de la Soria extensa, la riojana 
y la de la Tierra del Ducado de Medinaceli en su totalidad, son muchas pero no muy 
numerosas en cuanto a efectivos; se suelen mover por el territorio provincial por lo que 
he podido estudiar y luchan por mantener su identidad soriana propia frente a los inten
tos de las grandes guerrillas regionales(las de El Empecinado, Merino, Tapia ... ) por 
absorberlas. 

Surge también la guerrilla o partida soriana en torno a un cabecilla, jefe con caris
ma, de carácter fuerte, que conocía muy bien el terreno del entorno inmediato de su lugar 
de residencia habitual, con prestigio ante sus vecinos, que le suelen apreciar y respetar, y 
de los que saldrá el grueso de sus hombres ('). 
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Está admitido con carácter general que las guerrillas en la Guerra de la Indepen
dencia, aunque muy variadas en su origen, dimensiones, vicisitudes y desarrollo, tienen 
como he indicado unas notas comunes tales como una organización informal, inicial
mente al menos espontánea, no sujeta a preceptos y reglas escritas -a pesar de los Regla
mentos señalados- con escala jerárquica muy poco prolongada -a lo sumo el jefe de la 
partida y algún lugarteniente- con un ejercicio del mando 'cara a cará', con procedimien
tos expeditos en su actuar, sin constancia de documentación escrita con un ejercicio de la 
autoridad de su jefe sin límites en sus comportamientos -de ahí los gravísimos excesos, y 
no sólo frente a las tropas napoleónicas sino frente a los propios connacionales de no ple
garse estos a sus exigencias muchas veces dramáticas-, y que se resiste a recibir órdenes 
de las personas constituídas en autoridad o 'justicias" en el lenguaje ordenancista de la 
época o de los órganos colegiados como las Juntas depositarias del poder a nivel nacional 
o provincial, así como a entrar en organizaciones regladas militares e incluso a cooperar 
con las mismas en acciones concretas frente al invasor. 

Además del profesor Aymes, han estudiado el tema guerrillero autores como el 
Profesor Miguel Artola, el Coronel Dr.Reynaud, el Coronel Dr.Horta Rodríguez, desde 
distintas perspectivas y las notas que he apuntado son compartidas prácticamente por 
todos ellos. 

En general en el desarrollo de las guerrillas hay una progresiva regulación e inclu
so absorción de las distintas partidas por las tropas que constituían unidades del ejército 
regular y también se dan con frecuencia aun mayor, movimientos de concentración desde 
partidas pequeñas, incluso diminutas y muy localistas hacia grandes guerrillas, encabe
zadas por caudillos notorios ya por sus acciones y su fama heroica, y que actúan en gran
des espacios tendiendo con mayor frecuencia, para dificultar su persecución por el bando 
francés, a operar sobre los límites de varias provincias. 

En nuestra provincia de Soria, el elemento desencadenante que cataliza el" echar
se al monte", fue la ocupación francesa de la capital soriana, y de las principales villas y 
ciudades de la Rioja entonces soriana y de la actual provincia de Soria. La capital y su 
provincia estaban desguarnecidas; de ahí que tras la batalla de Tudela, el 23 de noviem
bre de 1808 -en la que tanto protagonismo tuvieron la Ciudad de Soria, los sorianos de 
la capital y provincia y las primeras unidades de infantería y de caballería sorianas levan
tadas a partir del verano de 1808-, en plena retirada, los abandonos y deserciones de sol
dados de los ejércitos de Andalucía, Centro y Levante por un lado y, cuatro meses antes, 
los huídos tras las derrotas del ejército de Castilla del general Cuesta en las acciones de 
Cabezón y de Medina de Rioseco, por otro lado, que se acogen al "santuario" soriano, 
entendido como fortaleza natural de difíciles accesos, y con amplias zonas boscosas que 
facilitaban en gran medida la ocultación, van a ser los recursos humanos que junto a los 
mozos naturales engrosarán las primeras partidas. El temor a represalias -que aconseja a 
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muchos párrocos eliminar de los libros sacramentales de bautizos las hojas con las ins
cripciones de los mozos en edad militar para librar a familiares de aquellos, de una per
secución segura, o de vejámenes o estragos- va a alimentar las partidas sobre todo a par
tir de enero de 1809 y durante todo el año 1809 y parte de 1810 y de modo muy especial, 
las partidas guerrilleras genuinamente sorianas. 

Dos causas refuerzan, con carácter general y por tanto también en Soria, la exten
sión de las guerrillas: 

- La primera, el efecto mimético de las grandes partidas surgidas en Castilla, Navarra y 

Aragón, .. .las de Juan Martín Diez el Empecinado, el cura Jerónimo Merino, Juan Tapia, 

Arbizu, Don Pedro Bengoa, Don Julián Sánchez" el Charro", Espoz y Mina . . .  y que 

buen número de ellas desde su comienzo inician sus operaciones en los bordes monta

ñosos y boscosos de la provincia de Soria, haciendo incursiones cada vez más profundas 
en la misma desde Burgos, desde la ribera del Duero, o desde Guadalajara, Atienza, 

Laina, Molina, Maranchón, o desde Ainzón, Aranda de Moncayo, Calatayud, o desde 

los Cameros y la vertiente riojana de la Cordillera Ibérica . . .  y de modo muy especial 

como analizaremos en su lugar, hasta la constitución de la Junta Superior Provincial de 

Soria o Junta Provincial de Soria en marzo de 1810 en Villel de Mesa entonces de Soria. 

- La segunda causa es el compromiso de amplios sectores del clero diocesano oxomense y 
seguntino especialmente -también el de las diócesis de Tarazona y de Calahorra y la 

Calzada que tenían amplios territorios jurisdiccionales en la provincia de Soria en sus 

límites de entonces- y asimismo el compromiso de las órdenes religiosas y también de 

oficiales del Ejército y de la Armada, en la reserva, y de milicias provinciales, que ante los 
comportamientos falaces y rastreros de los invasores así como ante sus demostraciones 

continuadas de impiedad, estimulan la incorporación de jóvenes y no dudan en nume

rosas ocasiones en ponerse al frente de partidas y unidades guerrilleras, para hostigar al 

invasor, hacer dificil, incómoda y costosa su permanencia en nuestros espacios territo

riales y al mismo tiempo animar a las gentes de nuestros pueblos y aldeas para que 
tomen conciencia de que no están solos frente a los ocupantes franceses cada día más 
odiados por sus rapiñas, crueldades y por sus burlas y ofensas hacia las creencias y cos
tumbres de nuestras gentes sencillas; actitudes todas reprobables estimuladas o al menos 

consentidas, desde las instancias jerárquicas más elevadas de los ejércitos galos de ocu
pación. 

De ahí que podemos hablar con toda propiedad de un antes y un después en lo 
que se refiere a actuación de las guerrillas en Soria tomando como hito divisor, la consti
tución de la JUNTA PROVINCIAL DE SORIA, que regula y disciplina esfuerzos y 
desde el primer momento es el referente de la Autoridad de la Suprema en el territorio 
provincial soriano, llenando un vacío de autoridad que habían ya tratado de llenar desde 
otras provincias colindantes, las activas Juntas Provinciales, especialmente desde Burgos, 
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Guadalajara, Navarra y desde las áreas burgalesa y soriana de la Rioja, que en líneas gene
rales coincidían con la Rioja Alta y la Baja. Las guerrillas de estas provincias que junto a 
las sorianas, pululaban por el territorio provincial sin dirección única, ni coordinación ni 
control operativo, y que en muchas ocasiones realizaban desmanes y acudían a rapiñas, 
extorsiones y coacciones con tanta fuerza como de si de fuerzas francesas se tratase, 
extorsionando a las familias y forzando con violencia y amenazas, a los mozos para enro
larlos en sus partidas, sobre todo las guerrillas de fuera de la provincia. Todas sufren una 
contención a sus excesos y expolias una vez creada la Junta Provincial soriana a partir del 
20 de marzo de 1810 en Villel de Mesa, al Sur de la provincia de Soria, y sobre todo des
pués de los importantes acuerdos del S de julio de 1810 en Chércoles que suponen un paso 
más efectivo en la implantación orgánica de la Junta con toda la tutela de la Junta Supre
ma Gubernativa del Reino que vio muy positiva su implantación desde el primer 
momento. 

También estimo como paso intermedio, que son importantes las Resoluciones de 
la recién creada Junta Provincial de 7 de mayo y de 18 de junio del mismo año, 1810, esta 
última dada en la villa de ALMALUEZ, VERDADERA CUNA DE LA RECON
QUISTA PROVINCIAL FRENTE AL INVASOR FRANCES, por las que se reor
ganizan las fuerzas militares dependientes de la Junta, reestructurándose sus unidades 
incipientes de infantería y caballería, y se cubren sus cuadros de mando; se elaboró un 
programa intenso de instrucción, se nombró asesor militar de la propia Junta, puesto de 
una gran relevancia en orden a la coordinación, información, instrucción y planeamiento 
de las operaciones militares ... acercándose hacia las guerrillas sorianas como la de Don 
Ignacio Cuevillas, la de Don Juan Gómez, la de Francisco Fernández de Castro, hijo pri
mogénito del marqués de Barrio Lucio de la Junta Provincial de Burgos, la del zapatero 
de Maranchón, la del cura de Romanillos, la de Don Antonio Camporredondo, la del 
Padre Juan Martín, "el monje", de la orden benedictina . . .  y a las guerrillas de la entonces 
Rioja soriana como la del arcedíano de Nájera Don Pedro Bengoa, o la de Don Joaquín 
Arbizu, o la de Zapata .. , en suma un verdadero enjambre de partidas, al principio, "sin 
orden ni conciertó', sin concurrencia eficaz en orden a su actuación y con un descontrol 
que explica tantos reveses, bien es cierto que no resolutivos como veremos, durante bas
tante tiempo. 

Empeño constante de las distintas Juntas Provinciales y también de la de Soria en 
sus diferentes fases de actuación será el ir avanzando en la disciplina y coordinación de 
las acciones de las guerrillas, en conjunción con las unidades regulares que se van crean
do sobre todo a partir de las resoluciones citadas de Villel de Mesa y de Almaluez. Se 
comienza la reorganización desde las mismas bases, articulándose las unidades elemen
tales, tipo Sección y tipo Compañía o Escuadrón, para de modo progresivo pasar a arti
cular unidades tipo Batallón o Grupo que serán la base de las Agrupaciones ligeras o 
volantes que con carácter eventual y con cuadros de mando estables y permanentes serán 
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objetivo de las sucesivas Juntas de la provincia, para llegar a tener autonomía operativa en 
su territorio, convencidos como están sus miembros que, desde el plano nacional y desde 
otras provincias, pocos auxilios podían llegar. 

El ir mejorando en la preparación de las unidades militares, asegurando su reclu
tamiento y reposición, y poco a poco el avanzar en cuanto a dimensiones normalmente 
por desdoblamiento de las unidades ya existentes y fogueadas, hasta llegar a constituir 
una Gran Unidad propia tipo Brigada reforzada que permitirá acceder al nivel orgánico 
de División -la sexta de Soria como expondremos-, será el proyecto en el que se move
rá desde el primer momento de su constitución, la Junta Provincial de Soria. Y buscará 
para ello la aproximación con las unidades guerrilleras de extracción provincial y así acu
dirán al llamamiento con su guerrilla el padre benedictino Juan Martín, "el Monje", con 
sus más de cien hombres a caballo, el comandante Don Antonio Camporredondo, de las 
Tierras Altas con una partida mixta de infantería y caballería . . .  que dan ejemplo de altu
ra de miras y de patriotismo a las demás partidas y que van a nutrir las unidades mili
tares incipientes bajo la autoridad de la recién creada, tras tantos esfuerzos como anali
zaremos, Junta ProvinciaL De no ser factible la incorporación en los primeros 
momentos, la Junta Provincial de SORIA, buscará infatigablemente la colaboración con 
otras partidas como las riojano -sorianas del Comandante Amor y Pisa C•l que en un 
segundo momento se integrarán en la División 6a de Soria y con ella actuará a lo largo 
de toda la campaña y desde la constitución de la misma, siendo su aporte muy impor
tante no sólo en cuanto a efectivos sino en lo referente a posibilitar casi desde el momen
to de su incorporación, por su importante núcleo, muy instruído de tropas de caballería, 
una mínima libertad de acción a la Junta y a su componente militar, básica para dispo
ner de la suficiente iniciativa que le permita elegir el lugar y el momento de los encuen
tros y combates en los que empeñarse en las mejores condiciones, frente a las tropas 
napoleónicas de ocupación. 

Y esta acción perseverante de la Junta Provincial de Soria, demanda una valora
ción en su justa medida, pues se realizó en medio de persecuciones continuas por parte 
de las guarniciones francesas de Soria, Lerma, Aranda de Duero, Logroño y Burgos ade
más de las procedentes de los pequeños destacamentos que cubrían las líneas de comu
nicación más importantes que discurrían por la provincia, y que se asentaban en núcleos 
de importancia estratégica y logística tales como San Leonardo, Medinaceli, Osma, 
Almazán, Ágreda, Cervera del Río Alhama ... que fueron prácticamente replegados por el 
mando francés del 5° Gobierno con sede en Burgos y jurisdicción territorial entre otras 
provincias, sobre Soria, a partir de la constitución y de las primeras actuaciones operati
vas de la División 6" de Soria, cuya acción se dejó sentir desde los primeros momentos, obli
gando a los franceses a cambiar de estrategia de dominio territorial: a encerrarse en la 
plaza fuerte de Soria y a actuar a base de fuertes columnas móviles desde las guarnicio
nes fuera de la provincia y próximas a ella como las ya citadas de Burgos, Lerma, Aranda 
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de Duero, Salas de los Infantes, de Logroño, Calahorra, ... con las que relevaban la guar
nición de la capital soriana y trataban de hacer sentir con su presencia esporádica que 
controlaban la geografía provincial, hecho cada vez menos cierto, sobre todo a partir de 
septiembre de 1810, en el que el mando único cívico-militar de la Junta Provincial y de la 
División 6" de Soria, se asienta por parte española y con esperanza de victoria, aunque fuese 
a medio plazo, en toda la provincia soriana. 

El movimiento guerrillero en Soria mantuvo el espíritu de resistencia en el pue
blo soriano desde el primer momento y encuadró al pueblo en armas, levantado y exas
perado frente al invasor francés, y desembocó tras sus primeros pasos, que se prolongan 
a lo largo del interminable año de 1809, durísimo para las gentes de estas tierras, en la 
generación, con sólos los esfuerzos sorianos y esto es sencillamente así, en levantar una 
serie de unidades militares, cada vez mejor instruídas, con bases logísticas diseminadas, 
sobre todo hacia las Tierras Altas y los vallejuelos del sur de la Provincia, que van a traer 
en jaque a las unidades militares francesas de las provincias limítrofes de Soria y que van 
a asediar, sometiéndola cada vez a mayor presión, a la guarnición francesa de la capitaL 
Estos brotes incipientes de resistencia, van paulatinamente adquiriendo mayor impor
tancia y serán capaces no sólo de reconquistar roda la provincia de Soria incluida la Tie
rra del Ducado( de Medinaceli) y la Rioja soriana, sino a mayor abundamiento, liberarán 
de franceses gran parte del reino de Aragón, de la ribera navarra, y de la vecina Guadala
jara en coordinación con otras Divisiones españolas, y todo ello supone una contribución 
soriana al esfuerzo común frente al invasor napoleónico muy poco reconocida incluso en 
los anales históricos generales. 

Trataremos de acercarnos al esfuerzo sostenido de un pueblo, el soriano de hace 
ciento noventa años, el de los bisabuelos de nuestros abuelos, que hicieron en un marco 
de supervivencia, de vida o muerte, un esfuerzo sostenido a lo largo de cuatro años, con 
sacrificios incontables; la inmensa mayoría fueron personas y familias anónimas, y 
muchos pagaron con sus vidas, con sus haciendas, con sus proyectos malogrados y que
brados, el ser leales a sus convicciones y a su Patria. 

Los jóvenes sorianos, y algunos no tan jóvenes, pues la movilización abarcaba 
desde los 16 a los 40 años, se incorporaron a la resistencia desde el primer momento y son 
ellos los que van a presionar para montar las Juntas como analizaremos en el apartado 
correspondiente, y son también ellos los que se " marchan, se echan al monte", abando
nando todo, familia y hacienda, para defender lo suyo y a su Nación en situación de 
supervivencia, y organizan las partidas o guerrillas sorianas, y después, en un devenir 
lógico, nutren los efectivos humanos de las unidades militares sorianas. 

El territorio soriano, con sus serrijones muy compartimentados sobre todo en sus 
bordes norte, oriental y sur, con sus zonas boscosas muy densas especialmente en el cua-
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drilátero noroeste, con escasas comunicaciones surcando una orografía muy atormenta
da de modo relevante en las Tierras Altas y en la vertiente riojana de la Cordillera Ibéri
ca, con zonas muy concretas de paso obligado, cuyo control era vital para dominar el 
territorio muy extenso de la entonces provincia de Soria, que junto a altiplanicies reunía 
zonas de refugio, verdaderos "santuarios" en todos sus bordes o límites provinciales, tanto 
hacia Burgos como hacia el Señorío de Malina y Guadalajara, o hacia la Rioja. A estas 
zonas se acogían no sólo las guerrillas sorianas sino las que con grandes efectivos se moví
an a lo largo y ancho de las comunicaciones castellanoleonesas -la de"El Empecinado", la 
de Jerónimo Merino, la de Juan Tapia, la del arcediano de Nájera Pedro Bengoa . • •  - y que 
por sus excesos, sobre todo la de Merino y la de " el Empecinado", llegaron a ser temidas 
por los lugareños casi tanto como las tropas francesas de ocupación. 

Aquellas zonas de difícil acceso -como la de Vinuesa-Montenegro de Cameros, 
Villoslada, ... o la de Yanguas, o la de Cobeta-Sacecorbo .. o la de Villel de Mesa-Iruecha
Sisamón ... o las de Almaluez- Puebla de Eca-Chércoles .. o la de Deza-Carabantes-Bijues
ca ... Aranda del Moncayo-Ciria ... - se constituyeron en auténticas bases logísticas, en las 
que se reorganizan, primero las guerrillas, después las unidades militares que se van a 
constituir, y allí se reponen bajas, se mantiene, se limpia y repara el armamento, se cura a 
los heridos, se reorganizan los efectivos de personal y de ganado, se establecen planes de 
operaciones, se despachan correos . . .  ; aquellas áreas de refugio y de reposo, llegaron a ser tan 
numerosas en nuestra provincia, que las guerrillas riojanas y burgalesas sobre todo, las 
utilizaron como zonas de acogida seguras frente a las incursiones de los franceses. 

La geografía soriana pues, facilitaba la extensión de la guerrilla, y las partidas 
sorianas sobre todo a lo largo del año 1809, traen en jaque a numerosos efectivos galos, 
que son embebidos en su persecución, librando a otros frentes de su presión, misión muy 
importante y que el propio Wellington, duque de Ciudad-Rodrigo, reconoció de un 
modo explícito. A este respecto es oportuno señalar, que ya inicialmente en la provincia 
de Soria se establecieron por parte francesa, además de la guarnición de la capital, que 
pocas veces bajó de 1 .700 hombres, otras pequeñas guarniciones -que posteriormente 
van a ser replegadas por su extrema vulnerabilidad- en plazas como San Leonardo, para 
cubrir la comunicación con Burgos, capital del 5° Gobierno o Cuartel General del Norte 
de España a cuya jurisdicción pertenecía Soria, o como San Esteban de Gormaz, enlace 
para asegurar la comunicación con Aranda de Duero, base de mantenimiento de las uni
dades francesas que se movían por el camino real de . Madrid a Francia, o como Osma, 
nudo de comunicaciones para las que desde el oeste llegaban a Soria y Almazán, o como 
Almazán sobre el camino real de Francia a Zaragoza y Pamplona, importante para el 
control del territorio, o como Calatañazor, punto intermedio de relevo en la comunica
ción de Soria a El Burgo de Osma, básico para asegurar la fluidez de los correos o final
mente como Medinaceli, punto naturalmente fuerte, fundamental en la comunicación 
por la depresión Henares-Jalón. En . ocasiones también hubo guarniciones en Ágreda y 
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Cervera del Río Alhama para dar seguridad a las comunicaciones con Tudela, la Rioja y 
Pamplona . . .  Todas estas plazas estaban guarnecidas por unidades tipo Sección o a lo 
sumo Escuadrón o Compañía las más importantes y tipo pelotón -unos 10 o 15 hom
bres- las postas de relevos de caballos y de mantenimiento del enlace, misión cada vez 
más difíciL pues una vez en plena operatividad las guerrillas que se movían por la pro
vincia y más adelante las unidades militares con asiento en ella, con sus ataques continuos 
o incluso con sus demostraciones de fuerza, van a ir obligando a las autoridades de ocu
pación francesas, a replantearse el despliegue por el gran riesgo de tan numerosos desta
camentos y todos en generaL de difícil mantenimiento, con una gran debilidad, ordenan
do el repliegue de los mismos sobre Soria capital y sobre Salas de los Infantes, el de San 
Leonardo, así como el de San Esteban de Gormaz sobre Aranda de Duero, y el de Medi
naceli, primero sobre Sigüenza, después sobre Almazán y finalmente sobre Soria capitaL 
donde se concentrará casi toda la fuerza francesa de ocupación de la provincia. 

Esta maniobra de repliegue -que coincide con la toma de la iniciativa por las fuer
zas sorianas es decir a mediados de julio de 1810- va a incidir psicológicamente, de modo 
negativo sobre la moral de las unidades galas y por tanto sobre la guarnición francesa de 
la Ciudad y castillo de Soria que venían ocupando en fuerza, pero el comandante francés 
de la misma es consciente de que se encuentra cercado a su vez de modo discontinuo, 
pero de día en día con mayor presión, por las unidades sorianas. De ahí el que de modo 
habitual -bien por propia decisión del mando regional francés, bien por llamadas angus
tiosas de la guarnición francesa de Soria-, cada vez será más frecuente el despacho ya 
desde Burgos, ya desde Logroño o Calahorra por Oncala o Aguilar del Río Alhama, de 
columnas móviles de caballería e infantería, de fuerte constitución, a base de un regi
miento reforzado o incluso de dos regimientos, es decir con unos efectivos de no menos 
de 3.000 hombres, para llegar o "subir" a Soria en expresión muy de la época, hacer los 
relevos, reparar el materiaL y dar la sensación de fuerza ante los pueblos para contrarres
tar la acción moral de la presencia de la guerrilla y de las unidades militares, que incidía 
sobre el espíritu combativo de las unidades francesas, que realmente cada día más se 
encontraban con la sensación de estar sitiadas en la capitaL y que personificaban la resis
tencia de un pueblo que no se dejaba convencer ni mucho menos vencer, por quienes de 
modo engañoso se habían apoderado violentamente de su tierra. 

El apoyo de la población toda, en misiones de acogida, de información, de enlace, 
de cobertura, fue vital para las partidas, para su táctica de empleo, para su actuación por 
sorpresa en el lugar elegido y normalmente bien conocido, en el momento adecuado y con 
el uso de medios proporcionados, circunstancias todas que eran la base de su éxito con
tra la fuerza enemiga o fracción de ella que se "ponía a tiro"; el terreno de valles y valle
juelos, con comunicaciones encajonadas, con puntos muy difíciles de paso para los 
medios de la época -de cuya descripción queda constancia en los Diarios de Operacio
nes de las unidades que por aquí se desplazaron como en la correspondencia del maris-
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cal Ney, general en jefe del sexto Cuerpo de Ejército- facilitaban la acción de las parti
das, su observación a distancia, su desplazamiento en desenfilada de vistas y de fuegos 
aprovechando el conocimiento del terreno, de sus cordales y espolones, el aprovecha
miento de los escenarios limitados por horizontes próximos o intermedios, con abun
dantes desenfiladas, que eran ideales para los movimientos de concentración y disemina
ción, para el cambio versátil de actitud de ofensiva o de repliegue, siempre aprovechando 
la línea de mínima espera del contrario, .. .  todo ello creaba una acción psicológica, de desaso
siego e inseguridad, que hace que el invasor no controle sino lo que " únicamente pisan 
sus pies " y que cada día se encuentre más inseguro. 

La juventud soriana se enrolaba fundamentalmente en las guerrillas sorianas y de 
modo excepcional y casi siempre bajo presión o engaño se engancha en las guerrillas de 
los caudillos de fuera como los ya citados -Merino o "El Empecinado"- e incluso, en oca
siones, llegan a desertar de estas guerrillas foráneas para enrolarse en las de su tierra y 
para combatir casi en exclusiva en ella, hecho que da al combatiente mucha mayor segu
ridad y le eleva la moral, pues está en todo momento defendiendo su solar y a los suyos. 
Con más dificultad se incorporan a unidades militares sorianas del ejército regular espa
ñol, siendo quizás la disciplina más severa de estas la que hace que las rehuyan; no obs
tante ante las llamadas a la cooperación por parte de los jefes de las unidades sorianas 
cuando hay respuesta ésta es colectiva, es decir la integración se hace por partidas com
pletas con su jefe natural a la cabeza como pasó con las ya citadas guerrillas de Juan Mar
tín "El monje", benedictino y de Don Antonio Camporredondo, antiguo cadete de Cuer
po, o lo que es lo mismo con formación de oficial del Ejército, y cuya aportación a lo largo 
de toda la contienda a la guerrilla primero y a las fuerzas regulares después, en la Divi
sión sexta desde el primer momento de su creación, fue muy importante para la actua
ción eficaz de la misma en territorios soriano, aragonés, riojano y alcarreño. 

Más adelante, en el apartado correspondiente, estudiaremos algunas de las accio
nes más significativas de las guerrillas sorianas y de las que siendo de otras comarcas cas
tellanas aquí actuaron, especialmente aquellas intervenciones que a lo largo de 1810, son 
paradigma de la cooperación con unidades del ejército regular, donde se batieron con 
mayor o menor fortuna, dentro del marco de una concurrencia muy onerosa y que en 
ocasiones resultó de muy rara fiabilidad, demostrando una vez más la dificultad de con
certar acciones en colaboración con una guerrilla acostumbrada a obrar "por libre", sin 
sujetarse ni subordinarse incluso a un plan de operaciones aunque éste hubiese sido fija
do y pactado de antemano. 

Tengo asimismo que señalar que así como de la orgánica, de su evolución, y de los 
encuentros contra los franceses, de las unidades del ejército regular y concretamente de 
las de la División 6• o División Durán, hay referencias documentales directas o indirec
tas bien en las fuentes españolas -Diarios de Operaciones, Memoriales de Cuerpos, 
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Hojas de Servicios de los protagonistas . . -o en las fuentes francesas- Correspondencia 
oficial, Informes, Memorias justificativas .. -no los hay sino como referencias indirectas, en 
muchas ocasiones muy vagas, de aquellos encuentros trabados únicamente por las gue
rrillas en territorio soriano, circunstancia que por otra parte es de carácter general; de ahí 
el que al no haber constancia escrita fiable sobre esta actuación guerrillera, es muy aven
turado narrar el sinnúmero de acciones, la mayoría muy elementales y sin apenas traba
zón de combate, aunque hubiera repercusión en cuanto alarma, generación o crecimien
to de inseguridad, movimiento de fuerzas ... en el bando francés que tenía una visión 
general, pero carecía del conocimiento a nivel local, y desconocía normalmente los movi
mientos y entidad de las partidas, que a lo largo de años se desplazaron, muchas veces con 
gran impunidad por nuestra geografl:a soriana. 

De Rocca (si, escribe en relación con lo que nos ocupá' . . .  en Alemania, habíamos 
tenido que vencer a Gobiernos y a Ejércitos; en la Península española donde íbamos a 
hacer la guerra, no estábamos llamados en absoluto, sólo a combatir a tropas de línea, por 
todas partes poco más o menos las mismas, sino estábamos llamados a combatir contra 
TODO UN PUEBLO .. :' 

De cada aldea, pueblo, venta, rincón, molino o caserío, en cada provincia y en 
Soria en particular en el mismo nivel que las demás como mínimo, si no más, por lo 
abrupto de su orografl:a y el carácter firme, altivo de su población, noble y valerosa, sur
gen como dice también De Roccá' ... guerrilleros, campesinos dispersados antes, curas, 
artesanos, estudiantes, ... que se unen en las montañas a jefes (naturales) ,  activos y 
emprendedores, con frecuencia de su mismo origen, para formar Partidas .. :'. Poco a poco, 
algunas de ellas van tomando una casi estructura militar, llegando a adoptar los unifor
mes del ejército regular y como ya hemos apuntado hasta se integran en los ejércitos espa
ñoles que exigen una mayor cooperación, con merma de la autonomía operativa de las 
mismas y en este sentido los Reales Decretos ya citados de 17 de abril de 1809 y de 28 de 
abril de 1810, de la Junta Suprema Central, los considera como miembros del Ejército, 
dándoles carácter de "Ejército territorial", reconociendo, pues a sus miembros como sol
dados y a sus jefes como si tuvieran las graduaciones del ejército regular. 

En este sentido, el general Nicolás Guye, al que pintó nuestro genial Goya en un 
magnífico retrato que está en el Museo de Bellas Artes de Richmond(Virginia, Estados 
Unidos de América), estando de gobernador militar de Guadalajara, desde donde actuó 
sobre las tierras sorianas del sur de la provincia, el ducado de Medinaceli y zonas de 
Retortillo y Atienza, dice que, entre otras ocasiones, el" . . .  7 de febrero de 1812 se enfren
tó a los hombres de "El Empecinado, que eran verdaderos soldados, .. infantes vestidos de 
color pardo,.Jinetes con uniformes azules e incluso con Artillería.:', persiguiéndolos por 
la provincia de Soria, que tan bien conocía el Empecinado. El testimonio de Guye sobre 
la militarización progresiva de la guerrilla es elocuente en apoyo de la tesis que sostengo, 
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pues el uniforme es inherente a toda unidad del ejército regular en cualquier latitud, una 
vez constituidos los ejércitos permanentes. Y este proceso general se va a dar también 
progresivamente en las tierras sorianas, el paso progresivo, costoso, largo desde las peque
ñas partidas a la constitución de unidades militares tipo Batallón y después Brigada y 
finalmente División, con una orgánica articulada, permanente y que encaja de lleno en los 
Ejércitos regulares. 

A medida que avanza la guerra, mejora la organización, el armamento y el núme
ro de las partidas guerrilleras y de las unidades militares españolas, levantadas sobre el 
propio terreno y armadas muchas veces con los materiales capturados a los cuerpos y des
tacamentos franceses; su táctica permanece invariable, sin apenas obligarse a normas, solo 
hay unas reglas de carácter general: adaptarse al terreno, actuar siempre por sorpresa, 
tener información válida y fiable y sacar provecho instantáneo de cualquier circunstancia. 
Para ello conocer el terreno palmo a palmo, de día y de noche y también bajo inclemen
cias meteorológicas adversas y sintonizar al máximo con la población propia, no empe
ñándose jamás en combate de desgaste, es decir prolongado en el tiempo y custodiando 
siempre una línea de repliegue segura hacia un área también segura, de difícil accesibili
dad para el enemigo napoleónico. Además mantener siempre una gran movilidad, con 
una cobertura en cualquier posición siempre circular y en profundidad para dar tiempo 
a reaccionar y maniobrar con control, incluso con contención en las operaciones de explo
tación del éxito propio y de persecución al adversario batido. En todo lo expuesto están 
las claves que nos explicarán comportamientos, inesperados, no deseables y que incluso 
hasta se pueden calificar en ocasiones de desleales, de las guerrillas en cooperación con 
las fuerzas regulares sorianas que de otro modo desde la perspectiva de la acción en cam
paña de los ejércitos tienen muy difícil comprensión, como estudiaremos en algún caso 
concreto de combates en lugares de nuestra tierra soriana. 

A este respecto el general Thiebault, gobernador de Burgos y que actuó en tierras 
de Soria llevando sus incursiones desde Lerma y Salas de los Infantes hacia San Leonar
do( de Y agüe), Cabrejas del Pinar, El Burgo de Osma y Langa (de Duero), dejando en sus 
correrías mala memoria en las gentes burgalesas y sorianas, escribe en sus Memorias(61 
" . .  Jos españoles huían en cuanto marchábamos contra ellos y nos perseguían o se embos
caban sobre nuestros flancos y nuestras retaguardias, tan pronto como nos retirábamos .. :' 

En una carta del 12 de julio de 1811, el general Cafarelli (?J afirma: ·: .. Yo hubiera 
querido hacerle más daño (al guerrillero Mina), pero es muy difícil alcanzar a hombres 
que no quieren batirse, que tienen a su favor a todos los habitantes del país, del que cono
cen todos los senderos, que son informados a lo lejos por los campesinos, que no tienen 
ni soportan impedimenta . . .  ". Sus objetivos fueron definidos en los referidos Reales 
Decretos de la Junta Central Suprema Gubernativa del Reino y el marco de referencia de 
la finalidad general era la de hacer el mayor daño posible a las fuerzas napoleónicas in va-
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soras del territorio patrio, o territorio nacional, pues hay -y comparto este aserto con el 
profesor Seco- UNA VERDADERA CONCIENCIA NACIONAL, que nace en 
cada rincón de cada provincia de España con una dinámica social desde la base, y se 
extiende desde Cataluña o Aragón a Navarra, al País Vasco, Asturias, Castilla, Andalu
cía y Valencia o Baleares, en un movimiento espontáneo para SALVAR EL SER DE 
ESPAÑA EN SU TOTALIDAD. España una y varia, y ahí están para corroborar este 
aserto las Juntas Provinciales y la Junta Suprema Central frente al invasor francés. Aque
llos objetivos fijados en los Reales Decretos señalados, los podemos enumerar como las 
acciones concretas de interceptar correos, obstruir las corrientes de abastecimiento de los 
ejércitos franceses, anulando o constriñendo la llegada de víveres, destruir los depósitos 
de recursos, capturar o destruir el ganado, observar día y noche los movimientos de las 
tropas francesas, fatigar al enemigo con alarmas y alertas continuas, circular rumores 
sobre efectivos y amenazas -lo que sucedió en Soria capital durante la estancia del Maris
cal Ney que trataremos en su momento-, hacer llegar vía confidentes o dobles agentes 
falsas noticias, más creíbles sobre movimiento de columnas, hostigar el descanso de los 
cuerpos franceses ... evitar o rehuir el contacto abierto que comportara riesgo para las pro
pias partidas ... 

Se puede estimar como fecha del arranque, y a partir de entonces lo encontrare
mos cada vez más generalizado, de la guerrilla española, la de últimos de noviembre de 
1808, tras la batalla de Tudela(23 de noviembre de 1808) y el establecimiento del segun
do sitio de Zaragoza así como la de los reveses de los ejércitos de la izquierda española, 
al mando del general Blake y frente a los mariscales Víctor y Lefevbre en la zona de Can
tabria, Burgos y de León (batallas de Espinosa de los Monteros y de Reinosa) y de un 
modo ya total y más relevante tras la derrota de Ocaña -noviembre de 1809- en la que 
lo más selecto de las unidades españolas al mando del general Areizaga sufren una graví
sima derrota seguida de una retirada incontrolada tras el choque con el cuerpo de ejérci
to del mariscal Soult, en presencia del propio rey José I Napoleón. 

Sí creo conveniente insistir en que los múltiples daños que originó en muy dis
tintas áreas la contienda de 1808-1814, son debidos en su mayor parte al bando invasor, 
pero no sólo a él, también fueron muy cuantiosos los daños que originaron las actuacio
nes de los aliados, ingleses y portugueses -bien es cierto que estos últimos fueron signi
ficativos en Extremadura y Oeste de la Meseta Norte-, y los que resultaron como conse
cuencia de la actuación de las partidas, facciones, guerrillas, unidades de milicias y del 
ejército regular propio, españoles, sobre todo en este último caso, en los bienes de prove
cho inmediato como cosechas ya recogidas, ganado, medios de transporte, recursos dine
rarios ... para satisfacer necesidades perentorias de abastecimiento. La logística de campa
ña del ejército regular español con la ocupación, había quedado prácticamente anulada, 
siendo totalmente imprescindible "vivir sobre el terreno" y acudir a los auxilios de los 
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Ayuntamientos, Mancomunidades e incluso particulares para poder sobrevivir especial
mente, en temas relativos a la Intendencia. 

El Coronel Dr. Reynaud (s) abunda en la idea expuesta de la incidencia de la gue
rrilla sobre el acontecer diario de las operaciones del ejército francés y llega a calificar la 
situación en que se encuentran las unidades francesas como de " bloqueo continuo", o lo 
que es lo mismo de pérdida reiterada de la iniciativa y libertad de acción tan indispensa
bles para las acciones en campaña, pues ante las alertas imprevistas y continuas, las fati
gas inherentes a este modo de guerrear, las sorpresas generalizadas, las bajas sufridas en 
marchas, vivacs y descansos, ... en definitiva la nueva manera de hacer la guerra a la que no 
estaban acostumbradas las tropas francesas, éstas "se dispersan, se agotan, .. son necesarios 
puestos fortificados para dar seguridad a las vías de comunicación, compañías para escol
tar los correos, batallones para proteger los convoyes, regimientos para proteger las uni
dades de impedimenta y trenes de avituallamiento y batallones para recoger los trigos y 
los impuestos". Los transportes pierden agilidad y rapidez, los desplazamientos, insegu
ros se hacen lentos y cunde esta idea, en un fenómeno que desde la Psicología Social lla
maríamos de impregnación aglutinando esfuerzos de grandes y chicos, de letrados y de 
zotes, de tal modo que por el invasor sólo se controla el interior de los puestos guarneci
dos y el suelo que materialmente se está pisando en fuerza. La sensación de vulnerabili
dad se adueña de militares y civiles no sólo franceses sino de aquellos españoles que sim
patizan con sus hechos y con su conducta con el bando bonapartista, por muy diversos 
motivos unos más elevados otros más mezquinos, los denominados "afrancesados". 

Y el mismo coronel Reynaud agrega:" .. en esta guerra en la que nada es fijo, en la 
que nada está seguro, el Ejército Imperial dueño del TERRENO CUBIERTO POR LA 
SOMBRA DE LAS BAYONETAS Y POCO MAS, se gasta, no combate y se le ase
sina.:'.¡Pocas palabras tan elocuentes como éstas para describir la situación generalizada 
sobre todo a partir del otoño 1809!. 

El propio coronel Reynaud en su estudio citado llega a decir:" .. Error fatal: mien
tras que en Bayona -ya haremos alguna reflexión sobre estos acontecimientos y su eco en 
SORIA- Carlos IV y Fernando VII, abdican a favor del Emperador, ESPAÑA TOMA 
LAS ARMAS; en una semana del 23 de mayo al l de junio de 1808, el país entero se 
subleva para defender a su Rey"prisionero", defender su religión, amenazada por el" anti
cristo", (expresión por otra parte muy empleada en las proclamas y arengas españolas) ,  y 
defender su honor ultrajado (por el engaño). Es una lucha diaria, sin tregua, la que 
comienza que durará seis años". 

El general Thiebault en sus Memorias ya citadas dice que" .. no sabían como redu
cir a gente que están informados de todo, que no son descubiertos por nadie . . .  a los que 
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las unidades (francesas) no pueden abordar y a los que los individuos o los destacamen
tos débiles no escapan más que por milagro • • .  " 

El profesor francés Jean R.Aymes, compañero mío en la Asociación Internacional 
para el estudio de la Guerra de la Independencia, en su obra ya citada dice:" . . .  que la gue
rrilla la componen unos hombres que se echan al monte, en un fenómeno esporádico, con 
cierta espontaneidad, y aquella se origina del encuentro entre un caudillo o líder y un 
grupo de subordinados que dependen del primero "cara a cara", con docilidad y sumisión 
al jefe .. :'.Y el mismo autor (9l en el Seminario que yo mismo tuve la satisfacción de impul
sar siendo General Director General de Servicios Técnicos del Ejército, y que se celebró 
en el Salón de Directores del Museo del Ejército en 1993, dijo" ... algo más de un año más 
tarde, en 1810, el Emperador se ensaña con el mismo fervor vengativo, el que había mani
festado contra el general Palafox y su familia llevados presos -convertidos en un simple 
número incluso para sus propios carceleros y aislados totalmente del mundo exterior 
internados en los castillos de Vincennes y de Ham respectivamente, y llamando, como 
única denominación a Palafox, malvado, "scelerat "-, o contra un "cabecillá', un guerrillero 
navarro Javier Mina por: . . .  haber fomentado, al margen del ejército regular español, una 
guerra tenida por IRREGULAR, la de guerrillas, ajena a las reglas seculares que rigen 
los conflictos entre las naciones". La expresión durísima del Emperador demuestra el 
impacto rechazable y odioso que le había causado la nueva táctica. 

En resumen al Emperador y a sus mariscales y generales la " guerra de guerrillas" 
les había roto sus esquemas doctrinales, tácticos, académicos, vigentes hasta entonces en 
los campos de batalla europeos y que tantas veces habían aplicado a lo largo y ancho de 
la geografia de Europa en sus guerras de conquista. 

A esta guerrilla que da el golpe, que causa bajas, y a continuación desaparece sin 
dejar rastro, que envuelve y desborda el despliegue de las unidades galas y obstruye sus 
líneas de comunicaciones, que ataca de noche o con mal tiempo, que roba el armamento 
y la munición, que auxilia a las unidades regulares hispano-inglesas, se va a responder(por 
parte del mando francés) con el terror generalizado: se saquea, se quema, ': .. se arresta a 
diestro y siniestro, se degüellá'. 

He señalado que también las unidades el ejército regular o las milicias españolas, 
vivían sobre el propio terreno, con la consiguiente carga para los habitantes, sus paisanos, 
pero normalmente el modo de obtención de los recursos era totalmente diferente sobre 
todo si se trataba de unidades sometidas a las jurisdicciones de las Juntas Provinciales o 
bien formando parte de las Grandes Unidades de los Ejércitos españoles. A este respec
to por ejemplo y por lo que se refiere a la provincia de Soria en las Actas de las Juntas 
Superiores de Soria, y de Guadalajara -que afectaba en su jurisdicción a territorios 
entonces y hasta hace cuatro décadas del obispado de Sigüenza como los arciprestazgos 
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de Berlanga de Duero, Almazán, Medinaceli . . .  - y de la Junta Provincial delegada de la 
Rioja, que también interesaba a las tierras de la Rioja soriana, Enciso, Munilla, Calaho
rra, Cervera del Rio Alhama, Alfaro, Arnedo . • •  hay constancia escrita de acciones, infor
mes y decisiones relativos a contribuciones, repartimientos entre los vecinos, instruccio
nes para allegar mercancías necesarias, y alimentos en particular (pan, vino, vinagre, 
aceite, sal, carne, salazones, frutas, hortalizas, tocino .. leña, ropas, enseres variados, ... ) 
para sostenimiento de las tropas propias bien provinciales bien en tránsito, libramientos 
proporcionales de dinero en metálico, requisiciones de ganados, de medicinas, de ropas 
de cama y camas para hospitales de campaña y enfermerías, ayudas de alojamiento a 
comisiones aposentadoras, o en misiones de reconocimiento o en tránsito, y a tropas en 
marcha • . .  medidas todas que en definitiva dejan a nuestros pueblos y aldeas en la preca
riedad y muchas veces en la miseria más severa. Además la indefinición de competencias, 
al menos al comienzo de la contienda, por parte del poder central, -la Junta Suprema 
Gubernativa del Reino- una y otra vez va a motivar conflictos de jurisdicción y de com
petencias con la Junta Provincial superior de Soria, de las Juntas de Guadalajara y de la 
Rioja, en ésta la Real Junta de Soto en Cameros que aglutinaba a las de Arnedo, Corna
go, Enciso ... , que no era propiamente Junta Provincial, pero intentaba serlo, pues aun no 
era provincia La Rioja y dependía de la Junta Provincial de Soria; dedicaremos algunas 
consideraciones a esta cuestión. 

En desarmonía con esta España oficial, que ante el vacío de poder se va gestando 
poco a poco frente a los invasores, crece de día en día la guerrilla, -cada una diferente en 
su composición y en sus dimensiones, desde la pequeña de unos siete a diez hombres, a 
la mayor de entidad tipo batallón, con más de 250 combatientes-que da sus golpes, algu
nos muy sensibles sobre el despliegue del enemigo, que causa bajas, y ante cuya actuación 
súbita no tiene respuesta el mando francés. 

Los vejámenes, las indignidades, los asesinatos y agravios a los lugareños, a los 
paisanos, hombres y mujeres, la rapiña sobre sus bienes, colocan a fracciones del ejército 
napoleónico francés y de sus aliados de ocupación en los mínimos éticos que un ejército 
de ningún tiempo y mucho menos de comienzos del siglo XIX, recién salido de la Revo
lución y por tanto con el carácter de ejército nacional, puede asumir sin bochorno. Los 
comportamientos execrables, malvados, detestables llegan a generalizarse y así son admi
tidos por los coetáneos franceses, testigos mudos en ocasiones de tanta violencia. 

En este sentido, De Rocca en su obra citada, dice que:" ... ellos, los franceses, esta
ban continuamente en la necesidad de castigar al inocente con el culpable, de vengarse del 
poderoso en el débil... EL SAQUEO LES HABlA RESULTADO INDISPENSA
BLE PARA EXISTIR .. :'. La afirmación de De Rocca, contundente como la de otros 
autores franceses, es indiscutible; y este mismo autor agregaba:" ... no se trataba de vencer 
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fortalezas ni ejércitos ... era preciso golpear el alma de todos y cada uno, baluarte a donde 
no alcanzan las balas de cañón ni las bayonetas.:' 

En alguna medida para justificar el comportamiento del Gran Ejército y de las 
tropas de ocupación francesas, Jean L. Reynaud, ya citado, escribe que:" ... algunos jefes, en 
lugar, de contener a sus tropas, dejan hacer, cuando no dirigen ellos mismos la acción, 
fomentando el terror, como Dorsenne (lo) o O '  Armagnac". 

Y seguirá diciendo Reynaud que" ... estos jefes, mariscales y generales, aislados de 
los mandos que los encuadraban, por montañas que no controlan, lejos del Emperador, 
ignorantes por su voluntad de los Decretos del Rey José I, son los dueños absolutos de 
sus provincias . . .  Jefes militares pero también recaudadores de impuestos, pueden desvali
jadas si les parece bien; independientes, no obedecen las órdenes y hacen caso omiso a las 
peticiones de ayuda. Ricos por sus saqueos se aferran a sus furgones y de audaces se con
vierten en circunspectos, de activos en paralíticos .. :'. ¡Y es el testimonio de un destacado 
militar, profesor e investigador francés!. 

La intervención francesa en España fue un gravísimo error, y el mismo Empera
dor más tarde y de un modo explícito en su destierro de Santa Elena lo reconoció, inmer
so en sus reflexiones y en sus lecturas, entre ellas las Memorias de sus antiguos generales 
y mandos subordinados, como las de Jomini, Marbot ... y allí en su reclusión y abandono, 
ve con claridad, la dimensión de los atropellos a todo un pueblo que se rebela con una 
gran dignidad. Aquella intervención a "  sangre y fuego " fue la causa de una de las" ... gue
rras más feroces y devastadoras de todo el siglo XIX". 

La espiral de la violencia se desató desde el primer momento; cuando en mayo de 
1808 el pueblo español se levantó para " Defender a su Rey, a su Patria y a su Religión", 
"los franceses se quedan estupefactos; ellos creían que traían la libertad a la Península 
-dice Reynaud- y en ella son tratados como enemigos mortales. En ese momento se 
exasperan, perdiendo su sangre fría, (todos, mandos y subordinados, agrego yo) ,  POR 
UN FRANCÉS MUERTO SE FUSILA A DIEZ ESPANOLES, POR UN CON
VOY PERDIDO SE ARRASA UN PUEBLO". 

Es el vértigo de la violencia, la locura del horror podríamos decir; a esta escala
da de la violencia se dejan arrastrar incluso jefes de prestigio cuanto más los mediocres 
que en cualquier organización o colectivo de la época eran la mayoría. Incapaces de com
prender la mentalidad y la idiosincrasia españolas del momento, "refugiados (los france
ses) en un desprecio apresurado, no se han dado cuenta de que la pacificación no era 
solamente un problema militar sino sobre todo un problema político". Además de nada 
servía vencer en las batallas de línea, más o menos importantes, si el divorcio con la 
población seguía aumentando, si no se convencía y por tanto la sumisión de las gentes 
no se lograba. 
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El General Thiebault que tuvo su cuartel general en Burgos con jurisdicción terri
torial entre otras provincias sobre Soria, que analizó y estudió esta guerra peninsular, 
como se llamó en los anales franceses e ingleses, y que no brilló por su piedad, ni por su 
respeto pues esquilmó sobre todo Burgos y La Rioja y también SORIA, y su conducta 
se inclinó casi siempre hacia el lado de la dureza y de la severidad, cuando no de la repre
sión indiscriminada, dice en carta de 31 de Agosto de 1812, a su amigo el general Clarke, 
duque de Feltre, ministro de la Guerra del Imperio, " . .  . la insuficiencia del soberbio des
precio, las crueldades inútiles, las continuaciones y variaciones en los sistemas adoptados 
sucesivamente(por ejemplo agrego yo, en la recaudación de impuestos, donde la única 
norma era la discrecionalidad en el marco de abuso continuo de autoridad), el desdén de 
todo lo que era juicioso, el olvido de todo lo que era político, una infinidad desoladora de 
vejaciones y de depreciaciones, .. han cavado el abismo que cada día resulta más difícil de 
rellenar. Por esta razón, continúa Thiebault, por mucha necesidad que se tenga aquí de 
tropas y de dinero, todo el dinero y todas las tropas que se pudieran emplear, no harán 
por decirlo así más que regar un instante la tierra, si no se consigue llevar a cabo sin deso
rientarse un camino diferente . . •  Toda la CULPA ES NUESTRA". 

Y continúa el general Thiebault, como apuntando al ministro soluciones a la alie
nante marcha de la guerra en España: " ... nadie está más convencido que yo como que el 
único medio para acabar esta guerra humillante y desastrosa, el medio que hubiera debi
do prevenirla, Y QUE HUBIERA PODIDO DETENER SU CURSO ES LA JUS
TICIA, una administración juiciosa y adelantada, un plan bien adaptado a las localida
des y a las circunstancias y bien seguido . . .  ". 

O lo que es lo mismo, lo que preconiza el general francés es una acción pacifica
dora, tranquilizadora y organizativa, respetuosa con el pueblo, y con sus creencias e ins
tituciones, separando la acción civil y política de la militar, y orientando esta última al 
control de puntos naturalmente fuertes, con valor táctico, que dominasen las comunica
ciones, y estableciendo allí las guarniciones indispensables, cubriendo las grandes insta
laciones logísticas, agrupando las tropas, y por último, según Thiebault, "batir el país y 
perseguir las bandas .. :' .  

Pero en 1812 ya era tarde para que el cambio de táctica que sugería pudiese apli
carse, en un país levantado en su casi totalidad y con una ocupación francesa totalmente 
segmentada entre quienes dependían del Emperador directamente y quienes al menos 
teóricamente, estaban subordinados al rey José I Napoleón. 

En aras de la verdad histórica hay que dejar constancia de que la postura de Thie
bault era compartida por bastantes generales que en los territorios en que estaban desti
nados, dentro de las grandes limitaciones que tenían por imposiciones de otros escalones 
superiores y en ocasiones con riesgo para su reputación y para su expectativa de carrera, 
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procuraron hacer la vida cotidiana más llevadera a los ciudadanos que vivían en su zona 
de responsabilidad de ocupación. Entre ellos por ejemplo Tilly en Segovia, Thouvenot en 
Vitoria, Clauzel, Foy ... Suchet que atemperó el mando durante gran parte de los cuatro 
años en que tiene la más alta responsabilidad en Aragón y en Valencia ... ; ahora bien hay 
un hecho demostrado y es que a medida que se desciende en la escala jerárquica, se ori
ginaba una pérdida de control.. los abusos de autoridad se prodigaban, y rara vez fueron 
corregidos con energía suficiente por el Alto Mando francés ni por su Estado Mayor, que 
en muchos casos autorizaban el saqueo, el incendio y el pillaje, aun reconociendo que la 
contienda era injusta, impía e incluso fruto de ,una particular inquina y deseos de ven
ganza, por las humillaciones sufridas(Bailén y Zaragoza sobre todo) por el Emperador. 
Este según la mayoría de sus biógrafos, tenía una personalidad con unos rasgos que junto 
a una gran timidez, destacaba por su muy escaso encaje humano a la frustración y que en 
sus expresiones de modo reiterado en su correspondencia a sus mariscales y a su herma
no el Rey José I, trata a los guerrilleros y soldados españoles de "bribones.:', "bandidos.:' 
con frases reiteradas de'' . .los guerrilleros, taimados, sin sentido del honor, .:·, ahondando 
en el clima de incomprensión y de odio mutuos entre franceses y españoles. 

El propio profesor Aymer ya citado dice que " ... a partir de la primavera de 1809 
(ya ha abandonado España el Emperador Napoleón I), alternan en él un sin número de 
decisiones, personalmente suyas, napoleónicas, tocantes a la guerra de España unas de 
alcance general, propias de cualquier jefe de Estado, y otras en las que se transparentan 
un error inextinguible y una ferocidad indecorosá'. En el Emperador hay un sentimien
to básico, una actitud más evidente y agresiva, dura sin paliativos, en 1808, que se suavi
za ya al final del conflicto bélico y que se puede resumir, como aquella disposición o esta
do de ánimo, o postura severísima frente a lo español que encuadra todo el actuar de 
Napoleón I en España, dentro de un marco de referencia, como se diría en Psicología 
Social, sintetizado en el"desprecio hacia todo el pueblo español y en el rigor extremado con los 
que se oponen a sus proyectos de dominación". 

Esta actitud, que es postura generalizada, patente, del Emperador en relación con 
España en 1808 y comienzos de 1809, se extiende a todo el ejército francés y fomenta a 
lo largo de las cadenas de mando de los Cuerpos de Ejércitos franceses y de los Gobier
nos generales y provinciales de ocupación, un sentimiento, un prejuicio antihispánico, 
originado en la frustración del Emperador provocado, a mi entender por que la cuestión 
de España no se resolvía según sus cálculos y predicciones, de forma rápida y favorable a 
sus intereses, sino al contrario se enconaba de día en día, embarcándose en una larga gue
rra de desgaste, de esfuerzos vanos, que iba a mermar jornada tras jornada, su prestigio 
acumulado como dueño indiscutido de Europa. Y ese prejuicio de desprecio del Empe
rador a lo español, a sus ejércitos, a sus soldados, se va a extender a los españoles todos, 
él que, a mayor abundamiento, confesaba que había estudiado y admirado, entre otros, a 
Don Alvaro de Navia Osorio y Vigil de Quiñones, marqués de Santa Cruz de Marcena-
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do, cuya obra" Reflexiones militares " el Emperador había leído y cuyas inquietudes inte
lectuales había seguido muy de cerca y así como al brillante artillero Don Tomás de 
Morla, ambos, uno del XVII y el otro del XVIII y comienzos del XIX, ilustres tratadis
tas y pensadores y escritores militares españoles; a este último lo recibirá en Chamartín 
de la Rosa con la delegación que le entregaba la capital, recriminándole el Emperador al 
general Morla su actitud incluso tras alabarle sus tratados y escritos militares, como el " 
Tratado de Artilleríá', obra clásica en su género. 

Napoleón manifestó su error desde el principio, al valorar todo lo relativo a los 
españoles, y tenía la convicción de que una vez cautiva la familia real, se iban a aceptar los 
hechos consumados y se iba a acatar la nueva dinastía, la suya, actitud generalizada que " 
no predispone en modo alguno a la magnanimidad hacia las tropas españolas y hacia el 
pueblo español", sino más bien a todo lo contrario, y que va a ser una de las causas que 
subyacen en sus gravísimos reveses en España que pagará más tarde con su trono y con 
la caída de su dinastía. 

La equivocación radical de Napoleón I, la pondrá de manifiesto enseguida la 
rotundidad de los hechos; el " paseo militar " o la guerra rápida, para cuya resolución 
inmediata el Emperador no ha escatimado ningún medio, dejará paso de modo también 
inmediato, a una contienda de seis años, lacerante, agotadora para todos, insidiosa y pro
longada, exasperante y dolorosa, con múltiples daños irreversibles para nuestro pueblo, 
pero también para los invasores napoleónicos que van a pagar un precio muy alto, no solo 
en vidas, sino en el desenlace de la "aventura napoleónicá' en Europa, pues aquí en Espa
ña, iniciará su declive, como le vaticinará su propio hermano el rey José I en julio de 
1808" . . . todo lo que se hizo aquí el dos de mayo es ODIOSO ... no se han tenido ningu
na de las consideraciones que se debían haber tenido para este pueblo ... Los hombres 
honrados no me son más afectos que los pícaros ... NO SIRE, VUESTRA GLORIA SE 
HUNDIRÁ EN ESPAÑA .. :'. 

Y a pesar del "Gran Ejército" y a pesar de la conducción personal del Emperador 
Napoleón I de las primeras opéraciones militares -precisamente en la etapa de mayor 
incidencia sobre nuestra tierra soriana- al frente de lo más granado de las tropas france
sas y de sus aliadas, la derrota estratégica, consecuencia del reiterado fracaso táctico a lo 
largo de seis años, en el teatro de operaciones ibérico, es un hecho real QUE DEJÓ 
HERIDO DE MUERTE AL ejército más PODEROSO DE EUROPA, es decir DEL 
MUNDO en aquel momento. 

El propio Emperador, en los silencios de su destierro final en Santa Elena, llegó a 
decir en sus Memorias dictadas en sus seis años duros de su cautiverio hasta su muerte, 
donde pone en orden sus lecturas, sus experiencias y su pensamiento,:" ... irritó a los espa
ñoles LA IDEA DEL DESPRECIO QUE SE LES HACIA Y SE SUBLEVARON A 
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LA VISTA DE LA FUERZA COMO UN SOLO HOMBRE DE HONOR:' Reco
nocimiento tardío, pero reconocimiento solemne a la bravura, al patriotismo y a la capa
cidad de sacrificio de todos, todos los españoles, sin excepción de regiones, provincias o 
clases. El pueblo y los ejércitos españoles dieron su auténtica medida en aquella lucha sin 
cuartel, hasta el máximo sacrificio defendiendo la NACION ESPAÑOLA, una y plural 
frente al falaz invasor, que había recurrido incluso a su segmentación y a proyectar la 
segregación de una parte de su territorio inviolable, que en honor a la verdad histórica el 
rey José I jamás aceptó y así se lo hizo saber de modo reiterado y firme a su hermano el 
Emperador. 

Así podemos afirmar que la guerra entre franceses y españoles se hacia intermi
nable, y que la actividad productiva de la nación estaba paralizada, la educación abando
nada, el cuerpo social inicialmente desvertebrado en su cabeza, se va recuperando y va a 
ir tomando poco a poco la iniciativa en todos los planos no sólo en el militar; la contien
da de día en día se desarrollará en un ambiente cada vez más enconado, más encarniza
do. El ya citado general Thiebault dirá ": ... en lugar de comprenderse, se mataban y cam
pesinos y soldados podían conjugar todos los tiempos del verbo asesinar". 

Y gran parte de los oficiales generales franceses con mandos muy independientes 
normalmente, auspiciaban con sus comportamientos actitudes de incomprensión, intole
rancia y revanchismo, tanto más cierto a medida que avanza la contienda y que a menu
do van a desembocar en acciones impropias y execrables, que no casan con la condición 
humana y con el sentido ético de la conducta militar en campaña sujeta a los códigos y 
leyes y ordenanzas de la guerra desde tiempo inmemorial, y que ya había sufrido una 
grave agresión a partir de las guerras nacionales que siguen a la Revolución francesa. 

Y el ambiente de desprecio y de prepotencia por parte de las tropas y mandos 
franceses de ocupación, produce casos escandalosos que no son excepción sino al contra
rio fueron bastante generalizados. Y así a título de paradigma, en Burgos el general 
D 'Armagnac saquea y trafica con artículos muchos de ellos requisados, extorsionando a 
autoridades locales españolas y a particulares sin ningún freno, ya que quien se lo podía 
impedir obraba en la misma línea de abusos y de corrupción; el mariscal Nicolás Jean de 
Dieu Soult, duque de Dalmacia, que va a ser por encargo del Emperador el Comandan
te General Militar al mando de los Cuerpos de Ejército II, V y VI, adjunto como jefe del 
Estado Mayor General al rey José I, despojó palacios y casonas portuguesas y españolas 
y soñaba en algún momento, según sus coetáneos, convertirse en " Nicolás I, rey de Por
tugal"; el general Junot, duque de Abrantesy su mujer sobre todo, se distinguen por su 
voracidad ante las joyas y las obras de arte que sustrae de particulares y monasterios para 
su patrimonio particular, que bien embalado en baúles es remitido a su solar francés; el 
general conde Dorsenne, que ya hemos citado por su felonía y rapiña en Burgos y Soria, 
en capitales y provincias, jefe que fue después de la Guardia Imperial, "verdadera ave de 
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rapiña", sin respeto alguno por los bienes y las vidas aJenas, al que le califica el general 
Thiebault en sus " Memorias " ya citadas, en su tomo IV, como " el hombre más capacita
do para hacer el sólo más enemigos de Francia que toda la Guardia Imperial pudiera 
combatir"; en Soria -como expondremos- incendia, arrasa, requisa cosechas y ganados 
sin límite, y sin formación de proceso alguno, mandaba"colgar y degollar", en su jurisdic
ción castellana a los " insurrectos", con ausencia total de garantías para los mismos, origi
nando el engrosamiento progresivo de las guerrillas que se moverán ya sin límite en el cir
culo de las represalias contra el invasor francés. En la plaza y provincia de Valladolid y en 
la de Salamanca, el mariscal Augusto Federico Luis Viesse Marmont, duque de Ragusa, 
jefe del Cuerpo de Ejército de Maniobra, hace alarde de un boato y de una parafernalia 
ostentosas e hirientes, dignas de una gran corte, .. En la vida muelle y regalada, junto a sus 
familias muchos de ellos, van a llevar el estigma de su derrota unido al odio acumulado 
por todos sus entornos sociales. El coronel Dr. Reynaud ya citado, escribirá" .. .los maris
cales de Francia se niegan a entenderse para emprender una acción común y comprome
ten día a día su fama ganada en los campos de batalla". 

Los mandos subordinados, los jefes intermedios, de menos nivel, viven más direc
tamente las circunstancias duras de la contienda, y en el ambiente de represalia creado, 
suelen reaccionar visceralmente, a menudo " pierden los papeles", respondiendo con into
lerancia y dureza a la violencia, generando un aumento continuado de la misma; si toda 
guerra es penosa y está plagada de sufrimientos sin límite, ésta, "fluida y vaporosá', con 
unas connotaciones de guerra de conquista y de " guerra civil", con españoles en el bando 
josefino aunque no muy numerosos si muy influyentes, en muchos de sus escenarios care
ció de todo límite ético y moraL Bien es cierto, que algunos altos mandos galos, dentro de 
las circunstancias de la contienda, tuvieron una línea conductual humana y en este senti
do su comportamiento es modélico; ahí esta por ejemplo el general Suchet, ordenando en 
el Bajo Aragón abrir los almacenes del ejército francés -previamente llenos con las requi
sas en los pueblos y aldeas españoles- para abastecer a la población de aquellos munici
pios cuyas cosechas hubiesen sido devastadas o prohibiendo frente al " Madrid josefino" 
que lo había ordenado, la requisa del tesoro de la Virgen del Pilar. En este orden el des
pués Mariscal, el único que ganó este empleo en España, Luis Gabriel Suchet, duque de 
la Albufera, según la crítica histórica destacó en aquel ambiente tan enconado, como paci
ficador, con talento dialogante, benevolente y respetuoso, si quiera fuera por convenien
cia con el pueblo, valenciano, aragonés y catalán, español en general, pues su zona de 
acción se ciñó en gran medida a los territorios de la antigua Corona de Aragón. Sus " 
Memorias", son indispensables para estudiar esta época. En el balance . de su mando y 
administración, resalta con creces lo positivo, y militarmente estuvo por encima de la 
media de sus compañeros en el generalato. Cuando tomó el mando del III Cuerpo de 
Ejército relevando a Junot, se dispuso a convertirlo en breve tiempo y lo consiguió en una 
Gran Unidad eficaz y disciplinada " . . .  una verdadera legión romana, maniobrera e infati-
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gable .. :', según L.Reynaud, donde el pillaje, el desorden y la atrocidad no tengan sitio, 
recurriendo para ello a las medidas más enérgicas, imponiendo a sus tropas con extre
mado rigor la disciplina reglamentaria. 

Y en SORIA, para ceñirnos a nivel provincial, quiero dejar constancia del com
portamiento respetuoso y sensible a las necesidades del pueblo en aquellas diflciles cir
cunstancias, del Coronel Daufin gobernador de la provincia soriana, del que se dice en 
Acta del Ayuntamiento de Soria de 23 de febrero de 1.809, "que fue un gobernador digno 
de ser elogiado en gran manera porque acudía con el mayor celo a todas las necesidades 
y ocurrencias del pueblo . . .  ( lll". Y esto lo corrobora el que los días siguientes a su toma de 
posesión, muchos vecinos emigrados y huidos al monte, regresaron a Soria capital y se 
presentaron a la Autoridad de ocupación, y no " podían mirar sin enternecerse a los pocos 
que habían quedado en la Ciudad .. :·. Y también en Soria el general Intendente Colonne, 
que aunque vivió durante poco tiempo en tierras sorianas, tuvo una acogida muy favora
ble en la provincia; murió repentinamente a la salida de Soria sobre el camino hacia 
Garray en condiciones no explicadas - "al amanecer del día 25 de marzo de 1809 se le 
encontró difunto sin haber recibido los Santos Sacramentos, y el día 26 fue enterrado en 
la parroquia de Santa María la Mayor, junto al coro .. :·, tras informe judicial. Fueron 
momentos muy delicados para los habitantes de la capital, pues se llegó a hablar incluso 
de muerte violenta, que fue descartada por el informe pericial de la forensía. Fue persona 
muy respetada y querida en esta parroquia a cuyos cultos solía asistir con frecuencia pues 
era un hombre de creencias. La corporación municipal y el cabildo de San Pedro, expre
saron sus condolencias a las autoridades francesas, ya que su muerte supuso una pérdida 
sensible para los sorianos, puesto que en la medida de lo posible, desarrolló una gestión 
muy humanitaria en el contexto de la guerra, suavizando los montos de las requisas, desa
celerando las urgencias que con apremio llegaban desde Burgos, y con tacto exquisito 
trató de evitar males mayores, buscando con su actuar respetuoso, soluciones a los repar
tos equitativos de cargas impositivas y de las requisas de todo tipo, a soportar por los 
sorianos. Fue muy estimado en la Ciudad y esta circunstancia evitó una represalia de 
alcance inimaginable con motivo de su extraña muerte. 

Son casos muy singulares de la dimensión humana de la contienda que en medio 
de tanto exceso y de tantos horrores, ayudan a ver, como contrapunto humanista, en sus 
justos perfiles, aquélla. 

Soria, capital y provincia, sufrió duramente en sus gentes, en sus bienes y patri
monio, y analizaremos los horrores y desastres de la guerra. No tuvo fortuna en general 
salvo excepciones como las señaladas, con los oficiales generales y particulares, que en ella 
desempeñaron responsabilidades de gobierno durante los cuatro años de ocupación fran
cesa de su territorio; empezando por el propio Mariscal Miguel Ney o su jefe de Estado 
Mayor Enrique Jomini. Del primero el mismo Rey José I Napoleón escribía a su herma-
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no el Emperador, el dos de mayo de 1809" . . .  Kellermann, NEY, Thiébault (este último 
con incursiones desde Burgos hacia Soria), son gentes que arruinarán al país que debían 
administrar". 

Dos meses más tarde, exactamente en carta de fecha 18 de julio de 1809, de nuevo 
el Rey José ante tanta queja que le llega desde las provincias, le vuelve a exponer a su her
mano el Emperador los abusos de los mariscales Ney, Víctor y Mortier -los dos prime
ros hollaron la provincia de Soria permitiendo saqueos y requisas sin límite- llegándole 
a pedir que sustituya a estos mariscales " cada día más difíciles de inspeccionar". Un mes 
más tarde, el 27 de agosto se vuelve a quejar en carta a su hermano, exponiéndole que Ney 
y los otros mariscales no le obedecen, "ni a él ni cumplimentan los Decretos, Órdenes e 
Instrucciones emanados de su Gobierno, con el consiguiente quebranto de su prestigio y 
autoridad". 

A mayor abundamiento el rey José I en carta de 16 de agosto a su esposa la reina 
Julia, que no llegó a viajar a España a lo largo del reinado josefino, le dice, como expre
sión de su estado de impotencia para gobernar el Reino y de su plena dependencia del 
Emperador, " ... esta falta de obediencia constante puede resolverse con una sola palabra del 
Emperador, si viese con agrado DESPEDIR A LOS DILAPIDADORES, DEVOL
VERME LA ADMINISTRACION y creer más en mi probidad que en la de Ney o 
Kellermann". 

Las citas traídas estimo que son lo suficientemente elocuentes para dejar claro 
que los generales y mariscales franceses obraban, una vez el Emperador fUera de España, 
por su propia cuenta, esquilmando a su libre voluntad, sin control de ninguna instancia 
superior, bien del Emperador que estaba absorbido en otros asuntos del escenario euro
peo bien del Rey José I cuya autoridad era puramente nominal, aunque con su Gobierno 
generó una serie de disposiciones generales que intentaban desde su óptica "modernizar" 
España, si bien los tiempos no eran los más adecuados para esta meta. 

Así el coronel Dr. Reynaud dice que " De este modo durante cinco años la lucha 
sin piedad, sería total, en la que las dos partes han rivalizado en horrores"; los franceses 
van a ganar una serie de batallas campales, van a perder en otras y en numerosos comba
tes, ocuparán casi todas las plazas fuertes excepto Alicante, Málaga y Cádiz, pero no con
seguirán nunca la sumisión de la Península, y aquí comenzará el principio del fin del 
imperio napoleónico; su punto de inflexión en su poderío se inició en la guerra peninsu
lar. 

El general Spillmann, teórico militar en su ensayo" Guerrilla y contraguerrillá',(J2l, 
dice que "esta pequeña guerra es una guerra sucia, que el profesional detesta y teme, en la 
que nada está seguro y donde el ejército imperial es dueño solamente del terreno que pisa 
y poco más; se gasta y no combate, y se le asesina .. :·. Con unos u otros términos la cita es 
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repetitiva en varios autores; el desgaste, el bloqueo continuo, las alertas y sorpresas, las 
fatigas acumuladas flsicas y sobre todo psicológicas, pudieron con el ejército más pode
roso de la época, y coadyuvaron con la perseverancia y volatilidad guerrillera, a su derro
ta total. 

Los españoles hicieron suyo hasta el extremo aquel axioma de la polemología 
moderna: sólo se defiende a ultranza lo que se ama y aquello en que se cree: su tierra, su 
hogar, su pueblo, su familia, sus creencias y devociones, su Patria, y su Rey. 

Hay un antes y un después tras el revés severo sufrido por los ejércitos españoles 
en la batalla de T udela, que no fue una derrota irreversible como demostré en mi última 
obra sobre la Guerra de la Independencia (nJ en los confines de Soria con Aragón y la 
Rioja, y que al no cubrir el Emperador sus objetivos estratégicos, no fue un éxito -a pesar 
de que en su presentación al mundo oficial trató de hacer patente que había sido un 
triunfo aplastante de las armas francesas, en aras precisamente de una propaganda que 
manejaba con gran soltura el Emperador- pues no logró su nivel de aspiración que era 
capturar a los generales Castaños y Palafox, y aniquilar a los ejércitos de Andalucía, 
Levante y Aragón de modo similar a como había anulado totalmente al ejército del conde 
de Belveder en Gamonal (Burgos), puesto que aquellos generales habían humillado res
pectivamente ante los ojos de toda Europa, a los ejércitos franceses en Bailén y en Zara
goza. Y remito al lector al enfado del Emperador con el mariscal Ney, por haber dejado 
escapar por su incomparecencia a los generales Castaños y Palafox y a sus ejércitos; de 
haber sido una victoria si no aplastante si sensible, la reprimenda de Napoleón I no 
habría tenido lugar en los duros y enojosos términos en que se manifestó; " el recuerdo de 
Bailén laceraba al Emperador". 

Y es precisamente, tras Tudela, por lo que al fracasar los ejércitos franceses en esta 
estrategia de aniquilamiento, se acentúa el carácter de guerra generalizada, nacional, 
manifestándose una convergencia cada vez más fuerte de una parte entre los españoles, 
cualquiera que fuera su origen, cultura o extracción social, y de otra entre los reinos, seño
ríos y provincias de España en una integración unitaria desde las diferencias o peculiari
dades, para defender el ser de España como nación, frente al invasor, con un clamor 
espontáneo y sostenido, por encima de cualquier diferencia. 

Después de Tudela, -el 23 de noviembre de 1.808- y tras el repliegue o manio
bra retardadora posterior por el valle del Jalón y del Henares, por la Serranía de Cuen
ca ... hasta la sierra de Alcaraz, el ejército español en buena parte, se ha salvado de la 
embestida de las tropas napoleónicas, la mayor máquina militar terrestre que había cono
cido Europa, y la NACION ESPAÑOLA CONSERVA, A PESAR DE LOS 
ENGAÑOS, CASI INTACTA SU CAPACIDAD DE RESISTENCIA Y SU 
MORAL. Tudela, tras la batalla del 23 de noviembre de 1808 minuciosamente prepara-
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da por el Emperador desde sus cuarteles generales de Burgos y de Aranda de Duero y 
en la que empeñó desde Logroño -Alfaro y desde El Burgo de Osma-Soria- Ágreda 
cuantiosos efectivos de casi tres Cuerpos de Ejército, marcó un hito importante, un 
antes y un después como tengo demostrado, al sustraer el general Castaños los gruesos 
de nuestros Ejércitos de la derecha a la maniobra estratégica convergente, de "copo" de 
Napoleón, y replegarse hacia el Sudeste y Sur de la península, burlando la imponente 
persecución francesa. A partir de ahí y de la creación de las Juntas Provinciales y a ren
glón seguido de la Junta Suprema Gubernativa del Reino, España, sus ejércitos y el pue
blo van a disputar día a día, el control del territorio propio a las tropas napoleónicas; la 
larga guerra, desde los primeros encuentros, supuso un aprendizaje de gran utilidad para 
los ejércitos españoles, cuya preparación y equipamiento eran muy deficitarios desde 
años antes. El centro de gravedad de la lucha -salvo intermitencias y periodos de movi
miento, de asedios de plazas y de batallas en campo abierto- al principio se asentará 
sobre la guerrilla, que poco a poco actuará en coordinación con los ejércitos regulares o 
se integrará en ellos, acabando por disolverse en las unidades militares, como sucedió en 
nuestra tierra soriana. 

Solo una precisión más en este apartado sobre la actuación de las grandes forma
ciones guerrilleras de "El Empecinado " y de Merino en nuestras tierras. Estas interven
ciones son más esporádicas, menos frecuentes y sin coordinación alguna, es decir por ini
ciativa de cada jefe de guerrillas, fuera de todo planeamiento y control antes de 1810; a 
partir de la constitución de la División 6a de Soria, prácticamente siempre al actuar lo 
harán en conjunción y con prohibición expresa, para intervenir en nuestra tierra " por 
libre", por orden de la Junta de Soria y del Comisario Regio de Molina de Aragón Sr. Col
menares, (con poderes de la Junta Suprema Gubernativa), salvo presión muy grave en 
contra por parte del ejército francés, con riesgo de supervivencia para la partida. 

Así Don Juan Martín Díaz "el Empecinado'; tomó el primer contacto con tierras 
sorianas a primeros de noviembre de 1.808; ya como jefe de una pequeña partida actua
ba desde unas semanas antes en la zona de Cogolludo-Jadraque-Pálmaces, con incursio
nes cada vez más profundas hacia Soria, a caballo de la Sa de Pela en el eje, entonces 
secundario, Cogolludo-Atienza-Miedes-Retortillo de Soria y el S de noviembre de 1808 
se presentó, desoyendo advertencias en contra, en El Burgo de Osma, para defenderse de 
las calumnias e infundios y rebatir las denuncias que le formulaban algunos vecinos de su 
pueblo natal, Castrillo de Duero, enemigos declarados suyos. 

El general Cuesta ya había ordenado desde Valladolid que se pusiera en prisión a 
Juan Martín Díaz, "El Empecinado" y el alcalde de la villa episcopal, Don Pedro Castro, 
metió al Empecinado en la prisión del partido. Sus hombres se dispersaron en espera de 
mejor ocasión para liberar a su jefe pero D. Juan Martín Díaz, aprovechando la confusión 
que originó la noticia de la inminente llegada a El Burgo de Osma del Cuerpo de Ejérci-
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to del mariscal Ney, pudo escaparse de la cárcel y con su audacia proverbial huyó en direc
ción a San Esteban de Gormaz, Langa ... Santa Cruz de la Salceda y Fuentelcesped, 
donde se reunió con sus hombres, sorteando en su fuga los caminos principales, guián
dose por su innato sentido de orientación en el campo, que será una de las claves decisi
vas de sus intervenciones. 

En el año 1809 actuó con intensidad en acciones de hostigamiento, entre otros 
sobre el camino real de Taracena a Medinaceli y sobre el que iba de Taracena a Jadraque, 
poniendo en jaque a las fuerzas francesas de los generales José Leopoldo Hugo -padre 
del escritor Víctor Hugo- y Guye, sucesivos gobernadores de Guadalajara, actuando de 
nuevo a caballo de los límites de las provincias de Guadalajara y Soria. Su vida legenda
ria es el mayor incentivo para la recluta de su personal pasando en aquellos meses de unos 
veinte a cuarenta hombres. A últimos de agosto de 1810 con unos 50 jinetes y teniendo 
como lugarteniente a su hermano Antonio, tiende en la villa soriana de Retortillo una 
emboscada a un escuadrón de dragones franceses, dos veces superior en número, hacien
do gran número de prisioneros. 

Se centró en la comarca de Atienza -entonces de la provincia de Soria- y nom
brado por la Junta Gubernativa y Militar de Guadalajara coronel del Regimiento de 
Caballería de Cazadores de Guadalajara, sentó las bases orgánicas para la creación de la 
sa División de Guadalajara del zo Ejército, que mandaba el irresoluto general marqués de 
Zayas. A lo largo de 1811 y 1812, también participó con efectivos ya de tipo batallón, del 
orden de trescientos hombres, en diversas acciones en la provincia de Soria en coordina
ción con la División 6a de Soria del general Durán, en Deza, Ciria, Borobia, Ágreda, 
Noviercas ... en Iruecha, Sagides, Montuenga, Judes, Romanillos, entre otras más esporá
dicas. 

Por lo que se refiere al cura de Villoviado (Burgos), el guerrillero Don Jerónimo 
Merino, que aquel fue su puesto cural antes de "echarse al monte", inicialmente su campo 
de acción se extiende por los territorios de la actual provincia de Burgos, con penetracio
nes hacia Palencia, Segovia, Valladolid y Soria, especialmente en ésta en el cuadrante 
noroeste, la zona de pinares, moviéndose fundamentalmente sobre el eje de comunica
ciones Valladolid y Aranda de Duero y desde estas dos poblaciones a Burgos (Caminos 
reales de Salamanca a Francia y de Madrid a Francia), así como sobre la transversal Bur
gos-Soria, por Salas de los Infantes, Quintanar, Navaleno, Abejar, Calatañazor, Alma
zán .. y la de Quintanar por Regumiel, Duruelo, Covaleda, Salduero, Abéjar .. comunica
ciones que conocía muy bien, así como el terreno, desenfiladas, observatorios, cuevas y 
refugios naturales, y sobre las que lleva a cabo acciones de interdicción y de hostigamien
to de correos y convoyes galos, rehuyendo las columnas en fuerza para evitar ser anula
do. De personalidad poco sociable, muy agresivo y frío, con su partida ya muy numerosa 
intervendrá en la provincia de Soria, sobre todo a partir de 1810, destacando y no preci-
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samente por su eficacia en los combates de Almazán y Torralba del Burgo, que comenta
remos al abordar la División 6a del general Durán, con quien había concertado para estas 
ocasiones apoyos puntuales, que Merino, ya lo adelanto, no cumplió. En ambas acciones 
participó también el guerrillero castellano Don Juan Tapia, muy vinculado a Merino pues 
ambas partidas numerosas ya, se complementaban ya que el cura Merino disponía sobre 
todo de caballería -tan escasa en el bando español en la Guerra de la Independencia- y 
en cambio Tapia tenía mayor proporción de combatientes a pié, de infantería ligera, muy 
bien instruida. 

Con más detalle analizaremos al estudiar la División 6a de Soria algunas de las 
acciones concretas en las que intervinieron las guerrillas sorianas en cooperación con las 
tropas del ejército regular, cooperación muchas veces más de intenciones que eficaz como 
trataré de exponer, pues era muy difícil a tropas por su naturaleza errática, instruirse y 
operar en un cuadro de disciplina y control, enmarcados dentro de una estructura jerár
quica donde la propia voluntad de cada jefe debe subordinarse a la decisión que en cada 
momento adopte el responsable de mayor grado jerárquico de la cadena de mando natu
ral. 
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CAPÍTULO 3.-MARCO DE REFERENCIA GENERAL. 

Antes de acometer el estudio de las Juntas Provinciales, y la de Soria en particu
lar, así como la creación de la Junta Suprema Gubernativa Central, sus estructuras, varia
ciones orgánicas y campos competenciales, estimo necesario establecer con brevedad no 
reñida con la claridad, el marco en el que se mueven como antecedente inmediato las rela
ciones entre el Imperio napoleónico y el Reino de España, pues de sus intereses e inten
ciones, las de sus protagonistas, de sus acciones sucesivas, de modo especial de quienes 
llevan la iniciativa -los franceses y de modo muy personal el propio Emperador Napole
ón I- de los conflictos internos en la familia real española, manejados entre bastidores en 
su provecho por el Emperador -y el horizonte de expectativas y ambiciones de Godoy. 
Descubierto su juego por Napoleón, ya desde la invasión de Portugal en 1801, en la" Gue
rra de las Naranjas "burlando los planes de Napoleón al iniciar la ofensiva sin esperar a la 
división francesa del general Leclerc, convenciendo de ello además al embajador Lucíano 
Bonaparte, que está alineado con Godoy, a quien nunca perdonará esta maniobrá', y 
sobre todo a partir de la Proclama del Duque de Alcudia del 6 de octubre de 1806, éste 
será un objetivo prioritario para Napoleón. 

Todo ello trataba de ser conocido por el Emperador en tiempo oportuno y segui
do paso a paso por sus agentes en España, y una vez ratificada por el propio Napoleón la 
debilidad de la estructura del poder aquí, así como las circunstancias de gran vulnerabi
lidad de la Corona española por desavenencias entre los Reyes Carlos IV y M a Luisa y el 
Príncipe de Asturias, por las intrigas de la Reina de Nápoles M a Carolina, madre de M a 
Antonia, princesa de Asturias, y como añadidura por las maniobras falaces de Escoiquiz, 
preceptor del príncipe Fernando y la actitud de los demás miembros del llamado " clan 
fernandino", (Cevallos, Caballero, Onís, San Carlos, el duque del Infantado .. . ); por las 
correspondientes acciones de seguimiento por parte francesa a cargo de Masseráno, 
Beauharnais ... , las seguía el Emperador de modo inmediato y con el mayor interés para 
su Casa. Y sin agotar el tema, son factores todos que refuerzan la idea del Emperador de 
que la intervención y resolución a su favor del " asunto de Españá', "va a resultar fácil " y 
con muy escaso coste para lograr sus objetivos estratégicos, -el cambio de dinastÍa a su 
favor, la toma y división de Portugal y la redefinición de límites con España a favor de 
Francia-, y todo con " un paseo militar " del mismo modo que prácticamente acababa de 
alcanzar sus objetivos en Italia. 
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El Emperador, con una capacidad psicológica muy avezada en el conocimiento del 
hombre, valora ya desde 1806 el escaso fuste de la familia real española así como de su 
valido Manuel Godoy y Alvarez de Faria, príncipe de la Paz. Los personajes españoles en 
presencia, van a ser " seguidos " y estudiados paso a paso por los hombres del Emperador 
en España y este aprovechará sus disensiones internas, las ambiciones y pretensiones de 
unos y otros para avanzar paso a paso en su estrategia para derrocar a la monarquía rei
nante e implantar su propia estirpe como en tantos Estados europeos. Las felonías y baje
zas de la "facción fernandiná', dispuesta a todo con tal de aniquilar a Godoy, y al frente 
del grupo "el hombre con el carácter pérfido, desconfiado, egoísta, falaz" -en expresión del 
Profesor Carlos Seco Serrano, en su obra "Godoy, el hombre y el político"- que fue siem
pre Fernando VIL Desde adolescente educado por el canónigo Escoiquiz, unido a la 
carencia de dignidad y de talento político de los reyes padres, Carlos IV y M a Luisa, a las 
ambiciones desmedidas de Godoy, la búsqueda de intereses personales anteponiéndolos 
al interés general de unos y otros, la carencia de proyecto nacional sobre un horizonte de 
inestabilidad creciente, ... todo era un caldo de cultivo, donde la astucia, la falacia, la ver
satilidad, las falsas promesas, la siembra de recelos y dudas, el reparto teórico de tutelas 
y protecciones de unos frente a otros, estableció un pugilato, animado por los agentes 
franceses de adelantarse las dos facciones, los reyes y Godoy de una parte y la facción del 
príncipe de Asturias de otra, en las gestiones y favores del gran Corso y de su equipo 
encabezado en España por el embajador francés Beauharnais que iban a moverse paso a 
paso, bajo la dirección de aquél, de modo semejante a como se había comportado el 
Emperador en Italia, Alemania y Holanda, convirtiéndose de hecho Napoleón en el árbi
tro deseado, en juez inapelable de los asuntos de mayor transcendencia para España en 
aquellos años críticos. 

3.1.-EL TRATADO DE FONTAINEBLEAU 

Las ambiciones napoleónicas ya en el lejano 1806 no tienen freno, y así en Italia, 
y en ella el Reino de Etruria, y después el de Nápoles, van a ser objetivo de sus presiones 
y ocupación, tras destronar a los dos casas reinantes, emparentadas directamente con el 
Rey de España. Y siempre en las teóricas compensaciones para los soberanos destrona
dos, mete el Emperador en el juego territorios españoles y portugueses, y entre ellos, en 
el mismo bloque, de un modo reiterado en los distintos esquemas de reparto de Portu
gal, "se reserva un nuevo Estado" para el Príncipe de la Paz. Y esto es así, bien se contem
ple el reparto en dos porciones, bien en tres -siempre al norte de Portugal un Estado para 
la por él destronada reina de Etruria, M a Luisa, hija de los Reyes de España y ya viuda y 
al Sur, los Algarbes, como Reino para el príncipe de la Paz y el centro, en reserva a libre 
disposición del Emperador-, o bien en cuatro porciones, una para el infante Don Carlos, 
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otra para el infante Don Francisco, otra para los príncipes de Brasil Don Juan y Carlota 
Joaquína, -tres hijos del Rey Carlos IV- y a éste -elevarlo a la dignidad imperial- y la 
última al Sur, para el príncipe de la Paz que servilmente en más una ocasión, se la pide 
en carta directamente al propio Emperador Napoleón I; era el juego de promesas del 
Emperador, tratando a Godoy como un miembro más de la familia real española. 

A partir de 1806, por la conducta en política exterior de Godoy, Napoleón, sabe 
que la relación de amistad con el duque de Alcudia se ha trocado por una relación de ene
mistad simulada todavía pero que el propio Godoy, desde los primeros meses de 1807, 
sabe que tiene resueltamente enfrente al propio Napoleón, al que la camarilla fernandina 
va a intentar aproximarse, para aislar a los Reyes Carlos y Ma Luisa y al favorito, cuya 
suerte ya está echada. 

Además Napoleón ya había hecho saber sus pretensiones sobre el puerto de Pasa
jes y según Conard en su obrá' Napoleon et la Catalogue", París, 1901, su sueño, que le 
acompañará a lo largo del reinado de su hermano José I es la incorporación, por trueque 
o cambio o por conquista de las provincias españolas entre el Ebro y los Pirineos, a Fran
cia, e incluso compensar al destronado Fernando IV de Nápoles con las Baleares como 
reino; una España débil y rota y una Francia hasta el Ebro, era la utopía soñada sobre el 
plano muchas veces por el Emperador. 

Las intrigas, la búsqueda por unos y otros de la" mediación"  de Napoleón, el arro
jar la nación en sus manos, cuyas últimas victorias de 1806 y 1807 le han hecho dueño 
absoluto de la Europa continental, hacen que se desemboque en lo que Seco Serrano 
llama " fatal contradanza de partidos que implica cada vez más de forma peligrosa, la 
supeditación de nuestros problemas internos a la voluntad de un árbitro ambicioso y sin 
escrúpulos", y añado que con el ánimo dispuesto a apoderarse sin dilación de España e 
incorporar esta Corona a su familia y por tanto a su órbita sin ninguna cortapisa ética o 
fáctica. 

A Napoleón, por el momento le conviene disimular su estrategia y sus planes con
cretos; tiene a través de Escoiquiz al príncipe de Asturias en sus manos, y a los Reyes a tra
vés de Godoy, a quien tiene también, por mor de sus ambiciones confesadas, en sus manos. 

Inglaterra es por el momento su gran enemiga y está dispuesto a actuar contra ella 
determinando el bloqueo continental contra las mercancías y navíos ingleses en todos los 
puertos europeos. 

El Emperador plantea de modo radical la cuestión portuguesa y en relación a ésta, 
sobre los proyectos anteriores, añade más que algún elemento nuevo en el reparto, mati
zaciones a éste: la reserva de la parte central de PortugaL en calidad de territorio en "espe
rá', entre el Norte para la ex-reina de Etruria y ex-duquesa de Parma, hija de los reyes 
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Carlos IV y M• Luisa, y el Sur, los Algarbes para Don Manuel Godoy, y la adjudicación 
a ambos con el título de Rey; si bien en principio, a Godoy se le daría el titulo de prínci
pe de los Algarbes. Y decide el Emperador reservarse ese segmento central del reino de 
Portugal para ganar tiempo y madurar su resolución definitiva sobre el futuro de Espa
ña, implantación de su dinastía en la misma, tras el derrocamiento de los Borbones como 
en Italia, e incluso segregación de parte del territorio nacional español adscribiéndolo a 
Francia, como ya he dejado apuntado. 

Los dos nuevos Estados que se iban a crear quedarían bajo la protección de Car
los IV y de Napoleón. La maniobra política de Napoleón I está en marcha, tras la victo
ria de Friedland y la firma de la paz; de Tilsit entre Francia, Prusia y Rusia. La derrota que 
infligieron las tropas napoleónicas, el l4 de junio de 1807, a las tropas del zar Alejandro 
I junto a las prusianas en Friedland, obligó a Alejandro I a buscar un armisticio con 
Napoleón que se convirtió en un pacto de alianz;a franco-ruso que se firmó en Tilsit el 7 
de julio de 1807. Rusia/que sentía amenaz;adas sus fronteras por los ejércitos franceses, 
como consecuencia del Tratado abandonó las islas Jónicas, y Cattaro, y se comprometió 
a mediar ante Gran Bretaña para que aceptase la paz; también aceptó el renunciar a la 
alianz;a con Prusia y a integrarse en el sistema continental concebido por Napoleón. Pru
sia firmó a su vez el 9 de julio el segundo Tratado de Tilsit, por el que renunció en favor 
de Napoleón a sus territorios al oeste del río Elba. Para Francia estos tratados fueron un 
éxito diplomático, y tras la brillante victoria militar, Napoleón reorganiz;ó sus fuerz;as, 
asentándose Francia como la primera potencia continental europea. 

Tranquiliz;ado el centro y este de Europa, tras la victoria de Friedland y firmados 
los tratados de Tilsit, Napoleón retoma el tema ya planteado desde 1806 de la conquista 
y reparto del reino de PortugaL lanzando un ultimátum y exigiendo de Portugal el cíerre 
de sus puertos a los ingleses y al comercio británico, bloqueo continental que Portugal de 
modo reiterado había incumplido, con distintas acciones no amistosas hacia la Francia 
napoleónica ya desde por ejemplo, la acogida que, en mayo de 1805, dispensó Lisboa a la 
escuadra inglesa del almirante Knight que daba escolta a un fuerte convoy de una Divi
sión de 5.000 hombres al · mando del general Sir James Craig con destino a Sicilia y 
N ápoles, "que temiendo un encuentro con la flota del almirante francés Villenueve", tras 
refugiarse en el puerto lisboeta y apoderarse de sus fue�tes y baterías de costa, y violando 
por tanto el gobierno de Lisboa la neutralidad portuguesa ante el Gran Corso y dió por 
ello excusa a Napoleón, para actuar con manos libres sobre PortugaL a través de España. 

Recibido el ultimátum galo en Lisboa, tras largas vacilaciones el gobierno luso lo 
rechaz;ó y el 22 de octubre de 1.807, Francia declaró la guerra a Portugal. De modo simul
táneo la diplomacia francesa, desde el mes de septiembre, había mantenido conversacio
nes con España, mariscal Duroc e Izquierdo, que van a cristalizar el 27 de octubre de 
1807, estando ya Godoy en una posición muy débil frente al Emperador, en el primer 
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Tratado de Fontainebleau. En base a éste, Portugal se dividía en tres áreas: el Norte, se 
atribuiría a la reina de Etruria, que a su vez cedería sus estados italianos a Napoleón, que 
ya los había ocupado, el Sur a Godoy; de momento con el titulo de príncipe de los Algar
bes con la promesa de convertirse en reino, y el centro debería ser ocupado conjunta
mente por Francia y España. Se estipulaban asimismo los contingentes a poner en mar
cha para esta operación por ambos países: 28.000 franceses, sostenidos y avituallados por 
España, si bien pagados por Francia y 27.000 españoles a cargo de la Hacienda y de la 
logística españolas, bajo el mando supremo del general francés Junot; se preveía acumu
lar por parte francesa un segundo ejército con 48.000 soldados para estacionarlo próxi
mo a la frontera franco española, en el área de Bayona dispuestos a intervenir en " una 
eventual acción posterior". 

"El negocio de Portugal", como se denominaba en la jerga política del momento 
viene de muy atrás. Ya en 1805, en junio, encontrándose Napoleón en Italia, ya hay pla
nes sobre una posible acción sobre Portugal como se evidencia en la correspondencia 
entre Napoleón y Godoy, y siempre por medio la intervención de Izquierdo, y así Godoy 
a iniciativa de Napoleón sobre el cálculo de los efectivos precisos para el éxito de la ope
ración sobre PortugaL "hablaba de sesenta mil hombres y pedía otros sesenta mil france
ses, cuyo sostenimiento correría a cargo de Francia " y agrega Godoy " Si Su Majestad 
Imperial y Real piensa seriamente en este ASUNTO DE PORTUGAL, yo desearía 
saberlo de una manera positiva"; y téngase presente que el Príncipe de la Paz ya había vivi
do la experiencia bélica de Portugal en la denominada "Guerra de las Naranjas", mayo de 
1801, con un ejército combinado hispanofrancés, del que solo llegó a operar el ejército 
español, por maniobras de Godoy al adelantar el ataque, que no le perdonaría Napoleón. 

Ninguno de los acuerdos del Tratado fue puesto en práctica excepto el de la inva
sión y conquista de Portugal, cuyo territorio en su casi totalidad pasó a Francia en febre
ro de 1808 y quiero destacar que en los tres meses transcurridos desde la firma, la inva
sión francesa de España, solapadamente y de modo falaz había tenido lugar a pesar de 
numerosas vocés españolas que se habían levantado dando la señal de alarma: el Tratado 
fue el pretexto para con engaño y sin resistencia ocupar toda la Península de modo pro
gresivo. 

Una vez más como escribía el profesor Pabón en su obra "Las ideas y el sistema 
napoleónico" ( l), refiriéndose a la vertiente de estadista en el ámbito internacional de Don 
Manuel Godoy," .. En el mundo napoleónico donde la vida internacional estará guiada por 
Pite Metternich y Talleyrand, España da sus primeros pasos conducida por Godoy.:', 
todos son unos avezados políticos que la historia ha consagrado, excepto Godoy, igno
rante de las " leyes internacionales " y sin proyecto ni estrategia en el campo internacional; 
ahí se incubaran las razones de su fracaso posterior en este ámbito l2l. Y ello en un marco 
internacional que Pabón ha definido en la obra citada: ·: .. En el momento en que Europa 
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vive el problema de una nueva organización, Godoy jugará en pequeño, víctima de mie
dos y vanidades personales, náufrago y no piloto en la tormenta.:'. Como todo" recién lle
gado", Godoy piensa hallar el secreto de la política exterior en la adhesión al que triunfa, 
sin línea internacional propia, equivocándose además respecto al triunfo. Fácilmente 
huído en la crisis y fáCilmente sometido ante la victoria imperial, dará a Napoleón la idea 
de que el caso de España es fácil también. Después de Tilsit, Napoleón decide poner 
manos en el asunto: "EL ÉXITO NO PODÍA SER DUDOSO, .. ESA MISMA FACI
LIDAD ME EXTRAVIÓ", dirá Napoleón años después. 

Estimo oportuno hacer brevemente algunas consideraciones en el orden exposi
tivo que sigo en este capitulo de los acontecimientos que en relación a la penetración fran
cesa en la Península se producen en el entorno del Tratado de Fontainebleau y que expli
caran las motivaciones del levantamiento generalizado frente a los franceses a partir del 
dos de mayo de 1808, que va a tener eco de modo inmediato en las provincias y por tanto 
también en SORIA. 

Ya antes de formalizarse la firma del primer Tratado de Fontainebleau (27-X-
1.807), exactamente el 18 de octubre, tropas francesas bien pertrechadas de distintas 
armas y cuerpos al mando del general Junot, entraron en son de aliados por Fuenterrabía 
y por el Perthus y se extendieron hacia las principales plazas fuertes fronterizas, hacia la 
meseta y hacia el valle del Ebro y el litoral levantino. La estrategia que Napoleón había 
desarrollado en Italia en los primeros años del siglo que originó el despojo del ducado de 
Parma, del reino de Etruria (Toscana) . . .  iba a aplicarla en España: falacias, falsas prome
sas, hechos consumados por la acción amenazante de la fuerza. Veamos el contexto en 
que aquellos acontecimientos tuvieron lugar a nivel general y en particular en nuestra tie
rra soriana. 

3.2.-LA CONSPIRACION DE EL ESCORIAL Y EL MOTÍN DE ARANJUEZ. 
LA INVASION FRANCESA "AMISTOSA" DE ESPAÑA. REPERCUSIO
NES EN SORIA. 

Los acontecimientos en España se van a suceder a gran ritmo, complicándose por 
las intrigas en el seno de la familia real: ahí esta la "Conspiración de El Escorial", fragua
da por el príncipe de Asturias Fernando, frente a sus padres y soberanos, y que ya venía 
de muy atrás, y que fue descubierta y se afloró precisamente el día de la firma del Trata
do de Fontainebleau (27-X-1807) y que hará exclamar más adelante al propio Napoleón 
"-cualquier paso de un príncipe heredero (dado) cerca de un soberano extranjero, es cri
minal". 
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Lo que inicialmente fue una entrada de cuerpos franceses de carácter amistoso, 
dándoles todo tipo de facilidades logísticas, acampando fuera de ciudadelas y fortalezas, 
alojándose los altos mandos, generales y jefes de cuerpo o de unidad independiente en 
casonas y palacios en las ciudades que "caían" sobre sus rutas de penetración, asistiendo 
incluso a recepciones en su honor como aliados para imponer el bloqueo continental a 
Inglaterra, ya en vigor desde el Decreto de Milán, y para ocupar Portugal, que no respe
taba el Decreto imperial, se va convirtiendo de modo progresivo, sobre todo a partir de 
enero de 1808 en una ocupación de puntos fuertes, cada vez con más contingente de fuer
zas y casi sin control de paso por la frontera hispano-francesa, pues simultáneamente uti
lizaban cuantos puertos y collados podían. Al mismo tiempo las instrucciones que traían 
los Mandos franceses eran las de, con modos suaves y corteses, sin levantar recelos, llevar 
a cabo un "barrido" de los puntos "sensibles del territorio" a caballo de las penetrantes hacia 
el interior de España, con reconocimientos tácticos de los mismos. 

En los grandes acontecimientos que vamos a analizar a continuación he creído 
conveniente hacer una aproximación a la realidad soriana en esos momentos históricos y 
a la luz de la documentación que se custodia de modo especial en el Archivo Municipal 
de la Ciudad de Soria y en el Archivo Histórico Provincial así como en el Histórico 
Nacional, recoger las reacciones a nivel oficial y de la ciudadanía ante aquellos trascen
dentales sucesos, y aclarar las reacciones y las repercusiones que sobre la vida cotidiana 
de los sorianos, de modo especial en el último cuatrimestre de 1807 y sobre todo en el 
primer semestre de 1808, tuvieron aquellos hechos desde el nivel nacionaL Ya podemos 
adelantar que SORIA FUE MUY SENSIBLE A CUANTO SUCEDIÓ EN AQUE
LLOS MOMENTOS y ahí están las Actas con los Acuerdos de sus Ayuntamientos y 
las comunicaciones de los Intendentes para demostrarlo como fuentes de toda fiabilidad. 
Desde tiempo inmemorial el respeto de los sorianos hacia todo lo relativo a la dinastía y 
a los Reyes era proverbiaL 

Así pues tras la explicación de los distintos evéntos en este apartado formularé 
unas breves consideraciones sobre la actuación de la Ciudad y provincia ante estos 
hechos, las actitudes, las dudas, y las acciones que llevó a cabo, dentro de aquel clima de 
desorientación generalizada. Ello nos ayudará a comprender los sucesos, con roda su 
fuerza y dramatismo que vendrán después. 

Todavía en los últimos meses de 1807 y primeros de 1808, no hay signos exter
nos de ruptura, si bien las concentraciones de tropas y bagajes en el sudoeste francés y el 
paso por la frontera, sobre todo del Bidasoa es no sólo continuo sino acelerado, así como 
es un hecho el incremento de tropas francesas en los alrededores de las guarniciones espa
ñolas de Fuenterrabia, Irún, San Sebastián ... Pamplona, Roncesvalles ... La Junquera, 
Figueras ... todo ello es muy significativo y no escapa a la apreciación de los mandos mili-
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tares españoles de aquellas guarniciones y de las propias gentes que comienzan a alar
marse ante tal alarde de efectivos y de materiales de campaña. 

Los Estados Mayores franceses, en esta etapa de penetración sibilina en el terri
torio español, ponen el acento de su trabajo en actualizar los datos técnicos y logísticos, 
que tenía el Depósito de la Guerra de París, con vistas no sólo a la campaña de Portugal 
sino a la ya inevitable campaña en España, siguiendo uno de los preceptos doctrinales del 
gran tratadista militar francés Carnot: la información oportuna asegura en gran medida 
el éxito de los �ércitos. 

Y así numerosos "destacamentos técnicos", bajo el pretexto de preparar, con la 
menor incomodidad para la población civil española, los movimientos de las tropas fran
cesas a través de nuestro territorio sobre Portugal, recorren los itinerarios principales, con 
equipos de composición variable: ingenieros geógrafos y topógrafos, oficiales de Estado 
Mayor, expertos en logística, conservadores de obras de arte ... que actualizan sobre el 
terreno los recursos existentes tales como alojamientos, cuarteles, hospitales, aguadas, 
pósitos de cereales, fábricas textiles, de loza, de papel, de armamento y pertrechos milita
res, . . carreteras y caminos( estado y vialidad obras de fábrica) , puertos de mar y puertos de 
montaña, planimetría y anotaciones sobre la altimetría, situación de postas, ... bosques y 
serrerías, ganados ... obras de pintura, de escultura, de orfebrería, .. guías y catálogos .. y todo 
ello de la forma más discreta posible y maquillando los trabajos bajo el signo de la coo
peración entre las dos naciones y por tanto entre los dos Ejércitos. 

El objetivo era llegar a un conocimiento por el Estado Mayor Imperial francés, lo 
más exacto posible de las posibilidades de todo tipo para poder moverse sobre el terreno, 
y para poder sustentar a los ejércitos de ocupación, que estaban a meses vista de entrar, 
con el menor costo para el erario francés, -deberían "vivir" sobre el territorio ocupado y 
de los recursos de la nación invadida, era la norma de oro del cuartel general imperial 
francés-. Y al mismo tiempo, llegado el momento oportuno incorporar, por despojo del 
patrimonio cultural español, al patrimonio general de obras de arte del Imperio napole
ónico las piezas más valiosas y singulares, para enriquecer sus colecciones, como ya había 
hecho en las naciones o Estados ocupados en Europa hasta entonces. 

La provincia de SORIA también será objeto de estos reconocimientos de detalle 
especialmente sobre los grandes ejes que la atraviesan en sus extremos Este y Oeste en los 
límites con Burgos, Navarra y Zaragoza, así como será también objeto delos posteriores 
expolios como veremos que fueron ejecutados de forma continua. 

El Depósito de la Guerra francés, estaba ya trabajando desde el otoño de 1807, en 
la preparación de la futura campaña peninsular siguiendo instrucciones del Emperador 
transmitidas a través de su Jefe de Estado Mayor el mariscal Berthier, poniendo al día la 
cartografía de la península ibérica; era una institución modélica para la época y en gran 
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medida a su eficacia se debieron, los éxitos de los ejércitos napoleónicos en el campo de 
batalla.El general jefe del Depósito de la guerra, despachaba directamente con el Mayor 
General Mariscal Berthier e incluso en algunos momentos con el propio Emperador. No 
solo tenía misiones cartográficas -de recogida y actualización de los datos de las Cartas 
a distintas Escalas que deberían manejar los Ejércitos en operaciones-, sino también esta
dísticas, y entre ellas las estadísticas militares, cuyos datos eran enviados por los Secreta
rios de las Legaciones del país al Ministerio de la Guerra a través del Ministerio de Asun
tos Exteriores, con los efectivos, despliegues de las unidades, armamento, grado de 
instrucción ... 

Asimismo tenía como misión conservar los archivos militares y cualquier ele
mento referente a la historia de las distintas campañas, así como el análisis de Memorias, 
Informes, Estudios de todo tipo relacionado con el país o futuro teatro de operaciones de 
que se tratase. Allí, en el Depósito de la Guerra, se custodiaban Informes, Memorias, 
Relaciones de viajes elaboradas por ingenieros geógrafos y oficiales de Estado Mayor, por 
países y contaba en esta época 90 ingenieros geógrafos, de la Escuela Politécnica que eran 
oficiales del Cuerpo de Ingenieros militares, además de numerosos empleados civiles, 
talleres de grabado, imprenta, distribuidora de carrografla ... Se pueden seguir como dice 
el profesor Jean Tulard en la"Revue Historique de 1 'Armée n° 3" del año 1969, la prepa
ración de las distintas campañas y entre ellas la de España por el análisis previo de las 
actividades de allegamiento de daros, de actualización de los existentes, de adquisición de 
mapas y planos, de peticiones de informes a Embajadas y Agregados en las distintas 
naciones implicadas y en nuestro caso en España y PortugaL 

La formación de los mapas, su rotulación, sus anexos estadísticos, la delineación 
de las comunicaciones con la inscripción de distancias, y de pasos de cursos de agua ríos, 
cortaduras . .la puesta al día de los datos logísticos ya señalados . . .  todo ello eran trabajos 
previos que había que captar entre otros por esos destacamentos que hemos citado que 
recorrían anotando en sus cuadernos de campo aquellos datos de interés, y uno de cuyos 
componentes más importantes eran los ingenieros geógrafos. 

La importancia que daba el Cuartel General imperial y el propio Emperador a 
estos trabajos técnicos siempre fue prioritaria y el Gabinete topográfico del Estado 
Mayor Imperial, en conexión con el del Depósito de la Guerra, siempre fue su elemento 
orgánico fundamental dirigido en esta época por el excelente cartógrafo, profesor de la 
Escuela Politécnica francesa, Bacler d 'Albe que actuaba bajo la supervisión del mariscal 
Berthier, Mayor general, interesando al Depósito las oportunas Cartas, con Escalas, 
número de ejemplares, planos de detalle de ciudades, y fortalezas o castillos, plazos de 
recepción, antes de pasarlos al Emperador que sentía verdadera atracción, desde sus tiem
pos de oficial de Artillería por la cartografla, a la que consideraba como verdadera cien
cia auxiliar de la táctica, de la estrategia y de la logística de operaciones. Como dato a des-
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tacar de la importancia del Depósito de la Guerra, su biblioteca técnica de consulta a 
finales de 1811  tenía más de 9.000 libros, y de ellos muchos sobre nuestro país, abarcan
do no sólo volúmenes militares, sino de geografía, historia, narrativa, ciencias, pensa
miento político ... arte, Diccionarios geográficos-históricos y estadísticos. 

En el momento que nos ocupa el Depósito de la Guerra estaba dirigido por el 
general Sansón, que a través del Estado Mayor imperial centralizaba las demandas y la 
información geográfica, histórica, estadística, patrimonial, logística, etnográfica ... que era 
necesaria para la construcción de las distintas Cartas que siempre eran materia clasifica
da como reservada, y por lo tanto no solo su confección sino su reproducción y distribu
ción estaba controlada por las instancias más altas, muchas veces se reservaba estas facul
tades en periodos, sobre todo previos a las campañas, el propio Emperador, de modo 
especial si en esa fase de preparación aun no se había declarado oficialmente la guerra 
como sucedía en este momento entre Francia y España. 

Es evidente que dado el "clima de amistad" entre el Imperio napoleónico y el 
Reino de España a lo largo, sobre todo de 1807 y primer cuatrimestre de 1808, los des
tacamentos de reconocimientos franceses al amparo del mismo y de la presencia cada vez 
mayor de las unidades militares del Cuerpo de Observación de la Mar Océana, tuvieron 
tiempo suficiente para jalonar el territorio español, actualizar la cartografía y la estadísti
ca de recursos y acopiar datos fundamentales para la campaña que se avecinaba en orden 
a los transportes, aprovisionamientos, zonas de importancia estratégica y control de las 
mismas, obras de fábrica, . . obras de arte y del patrimonio culturaL., manantiales, fuen
tes, .. hospitales, graneros y pósitos ... 

Solo a título de paradigma, pues podrían multiplicarse los ejemplos de mala fe en 
los invasores galos, sobre la conducta engañosa de los franceses, bajo la relación aparente 
de amistad entre los dos pueblos, voy a referir como se apoderaron de la ciudadela de 
Pamplona, plaza fuerte donde las hubiera entonces en la frontera hispano francesa, y cuyo 
dominio dejaba libre la vía de penetración bien hacia Burgos bien hacia Logroño y Soria 
o hacia el Ebro desde la frontera pirenaica, tras dejar atrás sin coste alguno, la principal 
línea defensiva de la cordillera del Pirineo Occidental, cuyos pasos controlaban ya. 

Las tropas francesas deL general D 'Armagnac habían entrado por Roncesvalles el 
6 de febrero de 1808, en medio de una gran nevada y fueron alojadas por los canónigos 
de la Real Colegiata en locales de la misma. Marchan hacia Pamplona y establecidos en 
la capital navarra, "acudían diariamente a la ciudadela a recoger sus raciones de pan y 
D 'Armagnac decidió aprovechar esta circunstancia. El general francés se había alojado 
en la casa dd marqués de Vesolla, situada casi trente a la célebre fortaleza y separada de 
ella por una ancha explanada:' 
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Siguiendo con la añagaza que había concebido, en la noche del 15 al l6 de febre
ro metió en su alojamiento a muchos granaderos; refiere José M a Iribarren en su obra 
"Espoz y Mina, el guerrillero", Ed.Aguilar, 1965, que según consigna Andrés Martín 
unos 300 C3J. "A las 7 de la mañana dispuso el general francés que detrás de los sesenta 
furrieles, "que iban con sacos a llenarlos de pan, marchasen hacia la ciudadela soldados 
escogidos (que escondían sus armas bajos los grises capotes) ,  guiados por el jefe de bata
llón (Comandante) Robert, militar inteligente y enérgico que se alojaba en casa de los con
des de Guendulain", noble navarro que en el primer tercio del siglo XIX emparentará con 
el general Amor y Pisa, casado con la dama soriana oa Pilar Duro y Vizmanos, cuya vida 
y obra, especialmente como Jefe de las unidades de la Caballería riojano-soriana en la 
Guerra de la Independencia en tierras de la Soria extensa de entonces entre el Ebro y el 
Tajo, y entre 1809-1814, he estudiado y publicado en "Celtiberiá' n° 89 de 1995) (41• 

"Había nevado, prosigue Andrés Martín, aquellos días abundantemente y so pre
texto de esperar a su jefe (su verdadero jefe, el comandante Roben se había disfrazado de 
soldado raso) ,  los soldados empezaron a divertirse, lanzándose unos a otros bolas de 
nieve. Lograron de este modo distraer a la guardia de la puerta (la guardia de prevención 
de la puerta principal o guardia de principal en la denominación ordenancista) . Y mien
tras un grupo de ellos, fingiendo huir, fueron a colocarse sobre el puente levadizo -de 
acceso a la fortaleza-, para impedir que fuese alzado, (y así cortar el acceso a la fortale
za) , los restantes a una señal convenida, se arrojaron sobre el cuerpo de guardia, que con
templaba BOBAMENTE su juego:' 

"Lo demás fue coser y cantar, continua diciendo Iribarren. Desarmaron a los cen
tinelas -españoles-, se apoderaron en el armero de los fusiles del resto de la tropa y fran
quearon la entrada a los granaderos - franceses - que desde el alojamiento del general 
O 'Armagnac, la casona del marqués de Vesolla acechaban el momento de intervenir y 
que se lanzaron a paso de carga en auxilio de sus camaradas. Otros granaderos que espe
raban el resultado de la operación desde el cuartel de San Martín (sito en la esquina del 
actual paseo de Sarasate), completaron el golpe de mano". 

Estos procedimientos, engañosos y contra el honor como virtud militar como se 
entendía y era aceptada entonces, tan lejos de que la hospitalidad fuese aprovechada para 
ocupar militarmente zonas fuertes que dieran como consecuencia el aherrojamiento de 
España, bajo la capa de amistad, van a catalizar el odio generalizado y masivo frente al 
francés cuya perfidia, también fue generalizada y solo como botón de muestra queda de 
manifiesto en el falaz comportamiento para apoderarse de la importante ciudadela, llave 
de acceso a Castilla y a Aragón, de Pamplona el l6 de febrero de 1808, que he recogido. 
Y no fue un caso aislado, sino al contrario con un procedimiento u otro, la falta de caba
llerosidad, la mentira y el engaño, van a ser una constante de la conducta de los mandos 
y efectivos franceses especialmente desde los últimos meses de 1807, y lo que va a moti-
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var el malestar, la desconfianza y la sublevación popular, tras el sentimiento nacional y 
religioso heridos en sus raíces, unido todo ello a la actitud orgullosa de quienes se habí
an tenido y así se había hecho creer desde las altas instancias del Poder, como aliados de 
los españoles y así se les recibía como tales y después las gentes burguesas y llanas, se sien
ten traicionadas, y agredidas en su hidalguía y en su concepción de la vida. El alzamien
to que aglutina el descontento desde el nivel local, se hace generalizado, se extiende a 
todos los rincones, reinos y señoríos de España, es decir desemboca en una lucha popu
lar, sin cuartel, - frente a la pasividad y en ocasiones sumisión de las instituciones y de la 
nobleza españolas - lucha extensa, sin límites, generalizada trente al taimado invasor de 
nuestro suelo, que había conculcado gravísimamente las creencias de la inmensa mayoría 
del pueblo español, que se sentía engañado y traicionado. 

El paso de tropas galas por la frontera era continuo y muchas veces no se decla
raban en el momento del paso de aquella, aun estando ordenado, el número de efectivos 
que entraban, personal, ganado, armamento, pertrechos etc. 

Ya desde finales del otoño de 1807, más de un espíritu despierto y avisado espa
ñol había percibido la maniobra engañosa francesa y su alcance con relación a la sobera
nía española. Así el general Don Pedro Rodríguez de la Buria, que tenía a su cargo las 
tropas que custodiaban los pasos fronterizos del Pirineo Occidental, se esfuerza una y 
otra vez en elevar informes tanto a Godoy como al rey Carlos IV, poniéndolos sobre aviso 
ante la irrupción, callada de contingentes franceses cada vez mayores y cada vez mejor 
pertrechados. El tenía el encargo de dar la bienvenida a las unidades galas y así ya, so pre
texto de asediar Gibraltar que ya era colonia inglesa y plaza fUerte de la Armada del 
Reino Unido, recibió con cortesía y aprovisionó, a partir del 22 de diciembre de 1807 al 
cuerpo de ejército del general conde Dupont, con las divisiones Vedel, Barbon y Mahler 
con las unidades de Artillería y la brigada reforzada de caballería a las órdenes esta últi
ma del general Fresia, además de las tropas y trenes del cuerpo de ejército; en total 24.000 
hombres y 3.500 caballos, que entraban camino de Segovia, Madrid y Andalucia; pero las 
advertencias fundadas del general Rodríguez de la Buria no fUeron escuchadas. 

Y estos movimientos de tropas se añadían ya a la penetración del cuerpo de ejér
cito del general Junot en dirección a Portugal, que prácticamente sin haberse concluido 
la firma del Tratado de Fontainebleau, sin pérdida de tiempo, es más antes de haberse 
ratificado el Tratado - que se firmó el 27 de octubre de 1807, como ya he referido-, en 
cumplimiento de órdenes personales del Emperador, que tiene perfilada muy nítidamen
te y muy en secreto su estrategia de ocupación peninsular, pasaron la frontera sin control 
y así ya la primera división mandada por el general Delaborde, atravesó la línea fronteri
za por Irún, entrando en España sin ningún aval �61-8 de octubre de 1 .807, y fue seguida 
de inmediato por las divisiones de las generales Loison y Travot, el cuartel general con el 
propio Junot y la brigada de caballería ligera del general Kellerman; en total otros 25.000 
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infantes y 3.200 jinetes todos bien pertrechados, pero que según lo acordado por el agen
te real español Eugenio Izquierdo y el mariscal Duroc, responsable del avituallamiento de 
los ejércitos franceses en este momento, deberían ser alimentados y sostenidos por Espa
ña . . .  alguien tiene históricamente que ser responsable de esta invasión de " guante blan
co", pues a pesar de los avisos de autoridades de segundo nivel, España estaba siendo 
entregada a una potencia extranjera, . . .  Carlos IV en su ingenuidad, Godoy, Izquierdo, el 
príncipe de Asturias .. 

De lo anterior se deduce que a primeros de enero, ya había sobre territorio espa
ñol, casi 60.000 hombres bien armados, bien mandados, y bien entrenados con unos obje
tivos clarísimos y que poco a poco van en unión de los efectivos que seguirán entrando, a 
controlar los puntos estratégicos peninsulares de nuestra Patria. 

El general Rodríguez de la Buría, razones evidentes tenía para estar alarmado, 
ante una invasión en toda regla, con todos los recursos y bajo el manto de la amistad, pero 
invasión al fin y al cabo, aunque fuese solapada. 

Y así Rodríguez de la Buría, insiste en sus mensajes a Godoy y a Carlos IV, acer
ca de que los hechos manifiestan que las intenciones del Emperador no son ni mucho 
menos las que comunica una y otra vez en su correspondencia oficial o a través de su 
acción psicológica, verdadera propaganda magníficamente preparada por lo que respecta 
a España entre otros por el sagaz Savary, duque de Rovigo, hábil muñidor de la estrate
gia política de Napoleón en lo concerniente a su intervención en España y PortugaL 

Y en este orden expositivo el general Rodríguez de la Buria, el 21 de diciembre de 
1807, ya informaba al príncipe de la Paz y al Rey Carlos IV diciéndoles (51, "  . . .  aquí opinan 
las gentes sensatas que estas tropas no van a Gibraltar e introducidas en España experi
mentaremos alteraciones y mudanzas . . .  ". El día 28 de diciembre, muy alterado ante la con
tundencia de los movimientos y actitudes que ve en la frontera por parte de las tropas y 
mandos galos, vuelve a insistir: " ... toma cada día mayor incremento en los hombres de 
bien el recelo de que Bonaparte quiere introducir novedades en España .. :'; Buria recurre 
en su expresión para dar fuerza a su exposición al genérico, "las gentes", "los hombres de 
bien", el pueblo llano observador imparcial que no comprende por mucho que se le expli
que qué es lo que sucede, más siempre las respuestas son de tranquilidad, "no sucede nada 
extraordinario", "vienen para ayudar, son amigos .. :'. Cada vez las exigencias son mayores, 
obligando a hacer grandes sacrificios a los pueblos y ciudades del camino, y así informa a 
Madrid" . . .  El general Dupont pide paja y cebada en todos los pueblos hasta Vitoria.Se le 
han facilitado a fuerza de diligencia LOOO sacos de avena y 1.200 quintales de heno para 
dar de comer a 3.000 caballerías. Se aguarda un tren de Artillería y a falta de caballos, se 
ha puesto requisición sobre todas las yuntas de bueyes de este país". 
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Las requisiciones como estudiaremos al tratar la repercusión en SORIA de todos 
estos acontecimientos, se hacen sobre todas las poblaciones no sólo las que están sobre 
los itinerarios de entrada, sino sobre sus zonas de influencia, y ante la presión de las fuer
zas en" tránsitó' desde Francia, hubo que habilitar en los Ayuntamientos, personas res
ponsables del aprovisionamiento para repartir las cargas, allegar los recursos, "perturban
do la vida cotidiana de las gentes", que desde la guerra de Sucesión llevaban sin soportar 
un soldado extranjero en nuestro suelo soriano. El descontento y el malestar de nuestras 
gentes iban en aumento cada día. 

En enero de 1808, de nuevo entrada .masiva de unidades francesas por los Piri
neos, el tercer contingente -el Cuerpo de Ejército III- al mando del veterano mariscal 
Moncey, que ya va a acompañarnos en nuestro trabajo casi a lo largo de todo él; lo com
ponían unidades muy i nstruidas, veteranas, que se articulaban en las Divisiones de los 
generales Gobert, Morlot y Musniere de la Converserie que más adelante estarán pre
sentes en su casi totalidad en Tudela y en el segundo asedio a Zaragoza; como fuerzas de 
caballería disponía de una Brigada ligera, al mando del general Grouchy, de casi 3.000 
caballos. En total, el "Cuerpo de Observación de las costas del Océano", que así se deno
minaba tenía 25.000 infantes, 3.000 jinetes y más de 1.000 hombres entre artilleros, inge
nieros y tropas de tren de sostenimiento, que le permitía vivir, moverse y combatir con 
una relativa autonomía. Como jefe de Estado Mayor del Cuerpo de Ejército, traía el 
mariscal Moncey, ya desde anteriores campañas, al general Harispe, con quien estaba 
totalmente compenetrado. 

El descontento de las gentes, sobre todo del medio rural, que era la mayoría iba 
en aumento por los excesos de los ocupantes; se les obliga por las autoridades españolas 
a imposiciones auspiciadas desde Madrid, para entregar bienes, sin contrapartida alguna 
de pago, solo ligeras anotaciones o vales sin valor real alguno, normalmente avalados por 
los concejales encargados en los Ayuntamientos de las entregas de los abastecimientos; 
incluso se ocupaban no solo vivacs, sino conventos, y palacios, contra la voluntad de sus 
dueños, como nuevos señores de conquista, -así por ejemplo la ocupación de los palacios 
en Pamplona del conde de Guendulain y del marqués de Vesolla, o en Valladolid del mar
qués de Ordoño, ... - todo desde una situación de dominio, de prepotencia, desde la fuer
za hollando los derechos individuales y evidenciando claramente ante el pueblo, el clero 
y los nobles las verdaderas actitudes de los invasores dejando en entredicho la condición 
de aliados que les adjudicaban el mundo oficial y los comunicados de la Corte de Carlos 
IV. .. ya nadie, no sólo los notables se creen las informaciones que insisten con incidencia 
machacona, una y otra vez en los beneficios y ventajas que la presencia de aquellos "ami
gos" iban a reportar a los españoles. 

Y en estos momentos las unidades del general Dupont van a ser las de más triste 
memoria en su discurrir hacia el Sur, donde no tenían ninguna prisa por llegar; sus abu-
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sos en los pueblos y ciudades castellanas -Valladolid, Sepúlveda, Segovia . . . •  - quedaron 
en la memoria de los lugareños durante mucho tiempo. 

A la provincia de Soria también llegan las inquietudes de aquellos primeros 
meses de 1.808 y así el día 20 de febrero de 1808 en sesión plenaria del Ayuntamiento de 
la Ciudad (6) se trata la comunicación recibida del Intendente de la provincia de Soria avi
sando al Concejo que es previsible que Soria tenga que asistir a unas unidades francesas 
de unos efectivos de 3.000 hombres aproximadamente de infantería y de caballería, que 
como consecuencia del Tratado de Fontainebleau van a vivaquear en Aranda de Duero, 
Roa y La Vid y que en "previsión de apoyarles" en cuanto a logística de abastecimientos e 
incluso en el caso de que se acercasen a la provincia en cuanto a alojamientos, deben dis
poner lo conveniente para afrontar los gastos en tesorería y en especie, las incomodida
des, nerviosismos y compromisos que una asistencia y recepción de tropas y más si son 
extranjeras comportaba, y que iban a poner a prueba al Concejo de la ciudad de SORIA. 

El Ayuntamiento de un lado agradece al Intendente el preaviso que le permite 
tomar las disposiciones con holgura y de otro lado otorga poderes a los Comisarios de los 
Ramos de Abastos para que provean sin pérdida de tiempo raciones de pan, carne, toci
no, legumbres secas, sal, vino y para el ganado cebada y paja en las cuantías que se fijan 
por persona y cabeza, así como el repartimiento a realizar entre el vecindario, almacenes 
por artículos, custodia, puntos de suministro, previsión de movilización de carretas para 
el transporte, fijación de los bonos de compensación, puntos de distribución e itinerarios 
de acercamiento a los mismos, . . previsiones de alojamientos a cubierto -se está en pleno 
y duro invierno soriano-entre la Ciudad, de apenas 4.500 habitantes incluidos los case
ríos, pueblos y granjas de los alrededores, y la previsión que finalmente no se llevará a 
cabo, era de alojar nada más ni menos que a 3.000 hombres, ¡el 60% de los habitantes de 
la Ciudad!. 

Las preocupaciones, molestias y gastos para la Ciudad y provincia de Soria no habí
an hecho más que empezar ... por delante se abren más de cuatro años de sacrificios sin 
límites, que va a afectar en mayor o menor medida a toda la geografía humana provincial 
así como a los equipamientos industriales, a la ganadería, a los fondos de arte, a los edifi
cios civiles, militares, eclesiásticos ... que van a sufrir consecuencias en muchos casos irre
parables. 

Hay dos acontecimientos que de un modo definitivo van a suponer el desenmas
caramiento total de las intenciones del Emperador Napoleón sobre España; a partir de 
ellos no habrá cabida a la duda, la frontera entre amigo y enemigo quedará con nitidez 
aclarada. El primero es exterior y es la públicación en " Le Moniteur Universal " de París 
de fecha 24 de enero de 1808, de modo segmentado pero con claridad de los planes de 
Napoleón I sobre España. Y así el general Clarke, que mantenía como ministro de la 
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Guerra la maquinaría bélica que posibilitaba al Emperador sus campañas militares, ya 
había pedido la leva ¡ nada menos ! que de los conscriptos de 1809 para alimentar las uni
dades francesas preparadas en el sudoeste francés a fin de aumentar la presencia de tro
pas francesas en España. 

El segundo acontecimiento es de un lado la entrada de nuevos contingentes fran
ceses no solo por el Pirineo Occidental, sino también por la ruta del Oriental - el general 
Duhesme, con una división reforzada de casi 13.000 hombres, de ellos 1.700 de caballe
ría ligera, se encamina hacia Figueras, Gerona, de paso hacia Barcelona - generalizándo
se la penetración hacia la Península. Este movimiento es casi simultaneo a la entrada que 
ya he citado por Roncesvalles del general D 'Armagnac con casi 3.000 hombres que se 
alojan en dependencias de la entonces Real Colegiata y que siguiendo a Pamplona,como 
he referido, ocupan con engaño y a traición la ciudadela fortificada de Pamplona. 

Este es el momento crucial en que se da carta de naturaleza a los rumores cada 
vez más crecientes de auténtica invasión de España; a partir de entonces como dice el 
conde de Toreno " ... llegamos ya al estrecho en que todo disfraz y disimulo se echó a un 
lado y en que cesó todo género de miramiento . . :· (?). 

El Emperador Napoleón I esta preocupado por la actitud que pueda originar en 
España la entrada de sus tropas, quiere tener conocimiento de primera mano de las reac
ciones para poder tener tiempo de influir en el ambiente con los poderosos medios de 
propaganda de que dispone (periódicos de gran tirada de París, y prensa de Burdeos y 
sobre todo de Bayona) y así se lo hace saber con insistencia a sus generales, mariscales y 
agentes en España; quiere controlar la situación y está dispuesto a llevar adelante su estra
tegia al mínimo coste. Como indicador la primera carta de Murat a Napoleón desde 
Bayona, a punto de entrar en España, de fecha 26 de febrero de 1808 (sl, en la que dice a 
su cuñado el Emperador" ... hasta la ocupación de la ciudadela de Pamplona se ha mirado 
a los franceses en España sin temor ni recelo, pero estos dos sentimientos se han desper
tado a la noticia de la toma de esta fortaleza y la consternación es general en todas las cla
ses". 

El Emperador que había tomado el pulso de modo muy directo sobre todo desde 
el proceso de El Escorial - 27 de octubre de 1807, coincidente con el Tratado de Fontai
nebleau - a la Corte de Madrid y a todos y cada uno de los miembros de la familia real y 
al príncipe de la Paz, está dispuesto a maniobrar hábilmente en su propio provecho sobre 
la situación, deseando repetir en España " yuxta modum " una maniobra similar a la que 
había hecho en Italia, sobre todo en Parma y Toscana, ya reino de Etruria, despojando de 
estos Estados a oa María Luisa de Borbón, viuda ya de Luis I desde el 21 de marzo de 
1801 e hija de Carlos IV y de María Luisa y Regente durante la minoría del Príncipe, su 
hijo Carlos Luis ('l. 
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Napoleón I, que estableció un sistema eficaz de información de cuanto pasa en la 
Península y de modo particular de los movimientos de alineación en el seno de la fami
lia real española, tratará en todo momento de supervisar la situación y de explotar en 
favor de sus tesis las graves diferencias que se van agudizando cada día más entre los dos 
grandes"partidos" de la Corte, los que van a girar en torno a los Reyes Don Carlos y Doña 
María Luisa y Godoy de un lado, y de otro, los aspirantes al poder, que se aglutinan en 
torno al príncipe de Asturias Don Fernando; unos y otros van a buscar con avidez refor
zar sus respectivas posiciones con la " amistad " del Emperador, que va a convertirse por 
solicitud de las "partes" en verdadero árbitro dé! poder en España, de modo especial a par
tir sobre todo del "Proceso de El Escorial", en octubre de 1807. Podemos decir que desde 
ese momento Napoleón I, a través de sus agentes, coordinados al más alto nivel y con el 
amparo legal de la Embajada de Francia en Madrid, va a tomar parte, "tomar partido" de 
un modo manifiesto o soterrado por uno u otro bando, en función de su estrategia, a lo 
largo de todos los acontecimientos que se van a ir sucediendo entre España y Francia y, 
lo que es mucho más grave, en el seno de la política interna de la Corte del Reino de Espa
ña, y el "entreguismo" de la monarquía, sin precedente alguno en nuestra Historia, es una 
de las páginas más tristes de la España contemporánea. 

Solo un apunte sobre la Conjura del Escorial y sobre el Motín de Aranjuez, a fin de 
que podamos valorar la escisión profunda que ya era manifiesta en la España de Carlos 
IV; división que polarizaba en dos facciones irreconciliables a la FAMILIA REAL 
ESPAÑOLA y en torno a ellas pululaban aquéllas, atizando por intereses inconfesables, 
las diferencias entre los Reyes y el príncipe de Asturias. En el centro del conflicto, Don 
Manuel Godoy, odiado desde años atrás y que había concitado animadversión a manos 
llenas de los más variados sectores de la sociedad española, pero de modo especial de la 
alta nobleza que detentaba una concentración de poderes casi con perfiles de trasnocha
do feudalismo y de régimen señorial fuera de tiempo. Por motivos muy diversos y múlti
ples el partido" fernandino", había ido tomando de día en día más fuerza, si bien el aglu
tinante en torno al príncipe de Asturias era el rechazo del poder omnímodo del príncipe 
de la Paz, que consciente de los odios que polarizaba, intentó a su manera atraerse al prín
cipe de Asturias, Fernando, que estaba en manos de su preceptor el canónigo Don Juan 
Escoiquiz, enemigo visceral de Godoy, y que va a jugar un importante papel en todos los 
acontecimientos que se van a suceder. 

El príncipe Fernando, que contaba en 1807 con 23 años, y que animado por sus 
partidarios no se recataba en expresar su ambición de poder, aprovechaba cualquier oca
sión para atacar a Godoy, a quien tiene un odio ilimitado que va a durar hasta su final. 
Los rumores de conspiraciones venían de atrás, algunas habían sido descubiertas y casti
gadas con dureza -la del Conde de Aranda y del partido de "los aragoneses", la del maes
tro mallorquín Juan Picornell o "el Motín del globo", la del insigne marino Alejandro 
Malaspina, ... - que suelen acabar todas en destierro de los más significados protagonis-
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tas.De todas ellas, la más profunda, fue la " CONSPIRACION DE EL ESCORIAL', 
ya que desbordó lo meramente cortesano y la simple confrontación entre padre e hijo, 
Carlos IV y Fernando, para pasar a un plano político e internacional, que fue aprovecha
do a fondo por el propio Emperador para maniobrar en la delicada cuestión a su favor. 
La intriga contra Godoy, y contra los Reyes María Luisa y Carlos IV, se fraguó en la 
Cámara del príncipe de Asturias, ya viudo de su primera esposa y prima la princesa 
María Antonia de Borbón. Se piensa en la Corte en un nuevo matrimonio del príncipe 
de Asturias, y Escoiquiz, en carta a éste le indica la posibilidad y ventajas de una prince
sa francesa, frente al parecer de Godoy. Napoleón está al tanto de todo, a través de Escoi
quiz especialmente, que instigó la carta del príncipe de Asturias comunicándole al Empe
rador sus deseos a espaldas de su padre el Rey. La historiografía ha demostrado que 
Godoy no esta ajeno a través de sus servicios de espionaje a estos arriesgados movimien
tos del príncipe de Asturias y "maniobrá' ante Carlos IV, de ahí el paso trascendental, la 
confidencia al Rey anunciándole el famoso billete anónimo en la mesa de despacho del 
mismo Rey: "La corona de Vuestra Majestad peligra; la Reina María Luisa corre el ries
go de ser envenenadá'. El propio Carlos IV, el 27 de octubre de 1807, irrumpe en las habi
taciones de su hijo primogénito en El Escorial e incauta los papeles de su escritorio, que 
encerraba el "cuerpo del delito", tras decidir el confinamiento del príncipe de Asturias en 
su apartamento, el Rey en presencia del Gobierno interroga a su hijo, que "confesó sus 
propósitos y denunció enseguida a sus cómplices". Fernando, quiso salvarse a si mismo y 
al pronto cargó responsabilidades sobre otros, corroborando lo falaz, taimado e inmadu
rez de su personalidad, y a quien ya su propia suegra, la reina María Carolina de N á po
les lo había tachado de " tonto y ocioso, envilecido y solapado " y el propio profesor Car
los Seco habla refiriéndose al perfil de la personalidad de Fernando VII, como "hombre, 
desconfiado, egoísta y falaz"; ... receloso, hipócrita, desleal, felón .. han sido otros de los ras
gos de su carácter puestos de manifiesto por la crítica histórica, española y extranjera casi 
de modo unánime. 

El 30 de octubre de 1807 el Rey Carlos IV en un" Manifiesto a la Nación" comu
nicó lo sucedido y ordenó el comienzo del proceso contra los detenidos: el príncipe Fer
nando, tras escribir cartas a sus padres los Reyes pidiéndoles perdón, es perdonado y los 
cómplices de la alta nobleza, como los duques del Infantado, de San Carlos, el conde de 
Montijo, ... son desterrados; Escoiquiz en enero es confinado en el monasterio de Tardón. 
La opinión pública ve en toda la conspiración una trama montada por Godoy y convier
te al príncipe Fernando de actor protagonista responsable de la traición en una víctima 
inocente; la propaganda controlada por la alta nobleza, una vez más, cambiaba los pape
les en función de los intereses y desde Francia se seguía en corto el desarrollo de los acon
tecimientos. 

Y así el Emperador que está informado con toda precisión y oportunidad a tra
vés sobre todo del Embajador suyo en Madrid Beauharnais, espera con paciencia el 
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desenlace de los acontecimientos, para mover los protagonistas a su favor, sin intervenir 
en las disensiones familiares de modo directo y visible, pero teniendo el control de la 
situación y de su evolución para lograr su fin de cambiar la dinastía borbónica, cuya falta 
de fuste esta comprobando, por su propia dinastía. De ahí la estrecha ligazón en cuanto 
a fines e instigadores, entre este" proceso de El Escorial" - que es el comienzo resuelto del 
triste desenlace del reinado de Carlos IV - y los sucesos que en marzo tendrán lugar, 
conocidos como "Motín de Aranjuez", y que van a incrementar más si cabe la debilidad 
extrema, casi postración en que la familia real española y el mundo oficial está en relación 
con el Emperador y que yo definiría en unas palabras: un creciente entreguismo cada vez 
más resignado en manos del árbitro de la Europa continental, del emperador Napoleón 
L Aranjuez -El Motín de Aranjuez-, comparto con Enrique Rúspoli, la afirmación de que 
por la actuación de una " camarilla de irresponsables consejeros " del frívolo príncipe de 
Asturias, se resquebrajó la continuidad histórica de la Monarquía, una de las bases de 
éstá', despojando un hijo a su padre de la Corona que poseía legítimamente y dejando las 
manos libres para sustituir la dinastía borbónica por la dinastía Bonaparre. 

¿Qué sucedía mientras tanto en una provincia como SORIA ?. ¿Cuándo y cómo 
llegan las noticias de estos graves acontecimientos a sus gentes y cómo reaccionan las Ins
tituciones provinciales, las personas constituidas en Autoridad y el propio pueblo soria
no ante tan tremendos hechos ? 

La vida en la capital y en la provincia transcurría con normalidad; Soria se encon
traba catalizada en lo cultural y en su desarrollo por la Real Sociedad Económica "La 
Numantiná' de Amigos del País, cuyos Estatutos, siguiendo el modelo de la Real Socie
dad Económica la Matritense de Amigos del País - que ésta última todavía sigue y muy 
activa con esta denominación - habían sido aprobados por Real Cédula de Su Majestad 
de 19 de diciembre de 1777 y que fueron publicados en 1778 en la Imprenta de Pedro 
Marín de Madrid y que extendía su actividad "en mejorar o adelantar la Industria Popu
lar en las tres clases de Agricultura, Manufacturas y Oficios", dando una gran importan
cia a las denominadas "Escuelas Patrióticas" o de enseñanza de oficios y labores (tejidos, 
hilanderas, bordados ... dibujo, albañilería, carpintería . . ) y a las Escuelas o Estudios Ele
mentales o Primarias en cuya instalación tenía un gran empeño la Ciudad de Soria, sobre 
todo tras el cierre de la Universidad de Osma. La Económica "La Numantiná', bajo la 
dirección primero de Don Pedro Castejón y Salcedo, conde de Fuerteventura y de Villa
rrea, uno de los grandes ganaderos mesteños, y después bajo la presidencia de don Fran
cisco Moñino, hermano del conde de Floridablanca, y que a partir de 1793 hasta 1808 
con carácter honorífico la desempeñó Don Manuel Godoy y Alvarez de Faria, duque de 
Alcudia, tiene un gran peso en la sociedad soriana de la época. Y se estableció una rela
ción de patronazgo, de protección y de acogída entre la provincia y Godoy, que sobre todo 
a través de los sucesivos Secretarios, verdaderos motores de los temas de la Real Socie-
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dad Económica, como Don Isidro Pérez y Don José M a Cejudo de Aldama, se van a 
plantear a las correspondientes instancias de la Corte en búsqueda de solución. 

Por lo que se refiere a la" Conspiración de El Escorial", del 27 de octubr� de 1807, 
la noticia del arresto del Príncipe de Asturias Fernando, tras la ocupación real de sus apo
sentos y recogida de sus comprometidos papeles, la tuvo el Ayuntamiento de Soria el día 
7 de noviembre, si bien la Ciudad debió tener conocimiento de los hechos en torno al día 
4 de noviembre, y fue en la sesión plenaria municipal del día 7 donde se leyó por el Corre
gidor el Real Decreto de S.M. Carlos IV denunciando que el 30 de octubre último se 
había montado" .. el inaudito Plan en que se trataba dentro de su mismo Palacio y contra 
la Católica Real Persona de Su Majestad para destronado y que de resultas de las dili
gencias practicadas en las averiguaciones de los malvados ha decretado la prisión de 
varios reos y el arresto de su Hijo y Sucesor en sus habitaciones". 

Asimismo el Corregidor leyó otro Real Decreto de 3 de noviembre, recién lle
gado por la valija a Soria, más tranquilizador, y en ella Su Majestad Carlos IV, a pro
puesta del Consejo de Castilla "y por haberse servido Dios liberar su Augusta Persona 
dela catástrofe que le amenazaba ha acordado S.M. que se solemnice la debida Acción 
de gracias al Todopoderoso y que así lo ejecuten todos los pueblos y Comunidades del 
Reino" (lo). 

El Concejo de la Ciudad de Soria recoge en el Acta del 7 de noviembre que 
" ... Enterada la Ciudad de los dichos dos Reales Decretos deseando dar muestras a Su 
Majestad de su lealtad y el sentimiento y asombro que le ha causado la noticia del pri
mero ("La Conspiración de El Escorial" y el proceso abierto de inmediato) ,  acordó que ... 
Don José María Cejudo, Caballero Regidor Comisionado para los asuntos en la Corte, le 
presente (a S.M.) la Carta que ha de remirírsele y en que así se lo manifieste y sincere a 
la Real Persona del constante amor y lealtad a su Soberano, que siempre ha tenido • . .  así 
como que se haga inmediatamente la función de Iglesia, celebrándose una solemne Misa 
y cantándose un Te Deum en la Colegial de San Pedro, en acción de gracias a Dios por 
el fin indicado en la segunda Real Orden (haberse servido Dios liberar su Augusta Per
sona de la catástrofe que le amenaza), a la cual se invite a las Diputaciones de los Doce 
Linajes, Cabildo Eclesiástico, Real Cuerpo de la Sociedad, Estado General del Común, 
Comunidades religiosas . . .  ". 

Sin pérdida de tiempo el Ayuntamiento en pleno redacta los dos oficios, el pri
mero para Su Majestad, "expresándole el amor y lealtad " de las Instituciones, Corpora
ciones y Autoridades y pueblo de Soria, y el segundo de acompañamiento para el Regi
dor Comisionado Letrado Sr. Cejudo y Aldama, que debía entregar personalmente el de 
S.M. y también rápidamente son contestados por el primer ministro Godoy, en nombre 
del Rey y por el propio José María Cejudo. Ambas Cartas se dispuso por el Concejo que 
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se recogieran en el Libro de Actas y Acuerdos y fueron leídas en la sesión del Ayunta
miento del día 20 de noviembre de 1807(AMS). 

La carta del Príncipe Generalísimo Almirante Godoy, duque de Alcudia, dirigida 
al Ayuntamiento de la Ciudad de Soria, con fecha 11 de noviembre -en contestación a la 
de fecha 7 de noviembre, ! solo 4 días antes, lo que demuestra la rapidez no sólo de los 
Correos sino la diligencia en el despacho por Cejudo con el Príncipe de la Paz, y además 
con la Corte que estaba en San Lorenzo( del Escorial) , todo ello en sintonía con la 
impronta de celeridad que el Ayuntamiento quiso marcar a la toma de posición de la Ciu
dad de Soria- dice en síntesis que: " ... elevé a noticia de S.M. demostraciones de pesar, 
lealtad y amor que brillan en la Ciudad de Soria y su Tierra, sin omitir su presteza en lle
gar al pié de los Altares para rendir solemnes gracias a Dios Todopoderoso por haberse 
dignado descubrir el más enorme de los atentados que se preparaba contra la Real Per
sona. ¿A qué afligir de nuevo mi corazón con memorias que quisiera borrar para siem
pre:' ... no omitiré que Vuestras Señorías han cumplido como los buenos y grandes vasa
llos que mitigan el dolor de Su Majestad . . .  ". 

Asimismo la carta del 1 3  de noviembre también desde San Lorenzo, del Regidor 
de Soria Comisionado ante la Villa y Corte Señor Cejudo aporta los detalles de la pre
sentación de la Carta del Ayuntamiento a SS.MM. los Reyes agregando algunos datos 
importantes:" ... tomado el permiso del Ilmo. Señor Serenísimo Príncipe Almirante la pre
senté (la carta de 7 de los corrientes, noviembre de 1807) según etiqueta con una Nota 
en que manifesté a Su M�estad el extraordinario amor que Vuestras Señorías los Ilus
tres Cuerpos de la Ciudad, profesan a su Real Persona, añadiendo no haber un soriano 
que NO ESTE PRESTO A SACRIFICAR SU VIDA EN SERVICIO DE SU 
MAJES TAO y que esta era la voz de los  700 pueblos de que VS. es  Capital ... VS. ha sido 
la primera entre las Ciudades de su clase, solamente Trujillo se ha anticipado, que ha pre
sentado al Soberano otra demostración de su lealtad, la cual ha sido recibida por Sus 
Majestades con muy particular aprecio y ha OBLIGADO SU GRATITUD Y BENE
VOLENCIA, según manifestará a Vuestras Señorías de su orden el Señor Almirante. 

Lo participo a Vuestras Señorías para su satisfacción y ruego a Dios conserve en 
VVSS. los generosos sentimientos que siempre les han animado . • .  ". 

Deseo destacar en este intercambio la prontitud del Ayuntamiento soriano en 
respaldar al Rey Carlos IV en momentos difíciles, adelantándose a prácticamente todos 
los Ayuntamientos importantes del Reino, de otro lado el manifestarse en nombre no 
sólo del Concejo sino de todas las Instituciones Municipales o que se asientan en la Ciu
dad aunque tengan sus propias esferas de actuación como el "Estado General del 
Común", la "Universidad de la Tierra de Sariá', la "Diputación de los Doce Linajes", la 
"Real Sociedad Económicá' La Numantina"de Amigos del País", los Cabildos de la Cole-
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gial de San Pedro y de Curas de la Ciudad, las Comunidades Religiosas, de las villas y 
pueblos todos de los distintos Partidos de su extensa provincia ... de ahí el remarcar por 
Cejudo en la audiencia real que era la "voz de los 700 pueblos de que Soria es Capital", y 
ésta actitud de disponibilidad, será una constante que se evidenciará de modo reiterado 
en los acontecimientos cruciales que pocos meses más tarde se van a desencadenar. 

Destaco el peso específico en este tiempo de Don José María Cejudo, que fue ele
vado a Regidor del Ayuntamiento de la Ciudad de SORIA, con dotes y hábilidades 
sociales, con una formación de gran nivel y una situación económica muy destacada; se le 
nombró por el Ayuntamiento Comisario encargado de impulsar los asuntos del Ayunta
miento de la Villa y Corte, siguiendo la costumbre, que era necesidad, de otras ciudades 
españolas. Su misión era presentar las peticiones del Concejo soriano, impulsar las cues
tiones pendientes, "perseguirlas por las covachuelas " o despachos de los Consejos en el 
régimen polisinodal, y en las oficinas de las Secretarías de Despacho, contactando con los 
gabinetes de los Ministros y buscando el apoyo a las solicitudes, es decir era una especie 
de " tráfico de influencias", no solo imprescindible sino tolerado oficiosamente. Cejudo, 
muy diplomático, aprovechaba en esta época, el valimiento del Príncipe de la Paz, a quien 
como he indicado, la Real Sociedad Económica" La Numantina"había nombrado Direc
tor Honorario " y en más de una ocasión Godoy recibió a Cejudo en la capital o en algu
no de los Reales Sitios, que le solicitaba el apoyo para los temas pendientes, mostrándo
se Godoy muy receptivo casi siempre p.e. en la creación del Estudio elemental de Soria 
que tomó como modelo el Instituto Militar Pestalozzíano de Madrid tan querido por 
Godoy, la extensión del "  arreglo escolar " a otras villas además de a la capital, la forma
ción profesional de la Escuela de Hilazas por personas de las Reales Fábricas de Guada
lajara y de Brihuega ... De ahí que a Don Manuel Godoy en SORIA se le respetase y se 
le reconocieran sus atenciones para la capital y la provincia. 

Sin toda la trama que hemos expuesto brevemente, en la concurrencia sostenida 
de intereses desde años atrás frente a Godoy, no sería explicable la facilidad del príncipe 
Fernando para subir al trono en marzo de 1808, tras el Motín de Aranjuez. 

La inquina contra Godoy era general, sobre todo en el estamento nobiliario: la 
nobleza, los Grandes de España, no le perdonaban su encumbramiento al más alto lugar 
no sólo en la jerarquía nobiliaria sino en el poder político, realmente dictatorial y sin limi
tes, "los nobles - dirá Carlos Seco, - se sentían humillados tanto tiempo por la imposición 
de un advenedizo aupado con malas artes hasta el trono, los ricos porque a la hora de 
repartir las cargas económicas sin respetar privilegios ni apellidos, había (Godoy) hecho 
recaer el peso de las exigencias fiscales sobre los poderosos sin respetar privilegios ni ape
llidos, para desahogar a los humildes a lo largo de una crisis constante; la Iglesia porque 
osó enfrentarse al Santo Oficio, porque habló de reformas fiscales en algunos sectores del 
clero y porque siquiera fuese de acuerdo con el Papa, había intentado alterar sus privile-
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gios económicos; el pueblo en fin porque se lo presentaban como un desenfrenado here
je que tras someter a su voluntad a un viejo y débil monarca y manchar el trono con su 
impudicia, aun pretendía arrebatárselo al legítimo heredero y deseado rey, al joven Fer
nando .. :' (Hl. 

El frente opositor contra Godoy, llevaba minando la imagen social del Privado 
desde meses atrás, buscando alianzas dentro y fuera de las fronteras españolas, propalan
do rumores, "satanizando" la figura y los actos públicos y privados de D. Manuel Godoy, 
que ya no gozaba del apoyo del Emperador Napoleón I, que cada día en mayor medida 
va a ir arbitrando a su favor, los conflictos y tensiones en el seno de la familia real y entre 
los bandos en presencia con sus respectivos partidarios, en pro de la estrategia política 
que ha diseñado sobre España. 

Fue la retirada hacia el Sur de una parte significativa de la guarnición de Madrid, 
corriendo el rumor de que los Reyes y toda la Corte animados por Godoy van a poner 
tierra por medio para evitar caer en manos francesas, lo que va a dar pié, hábilmente 
explotado el rumor por los "fernandistas", a un incremento del desasosiego y la crispación 
popular, de tal modo que alarmó al propio Carlos IV. De ahí que ante lo alarmante de los 
acontecimientos el propio Don Manuel Godoy presentó a Carlos IV una comunicación 
o Manifiesto tranquilizante que el día 16 de marzo de 1.808, hace suyo el propio Rey para 
apaciguar los espíritus muy revueltos ya. Y dice el Rey Carlos IV a su pueblo en la Pro
clama" . . .  sabed que el Ejército de mi caro aliado el Emperador de los franceses atraviesa 
mi Reino con ideas de PAZ Y AMISTAD; respirad tranquilos. Su objeto es trasladarse 
a los puntos que amenaza algún desembarco del enemigo y que la reunión de los cuerpos 
de mi Guardia, ni tiene el objeto de defender mi persona ni acompañarme en un viaje que 
la malicia os ha hecho suponer como preciso ... Españoles, tranquilizad vuestro espíritu: 
conducíos como hasta aquí con las tropas del aliado de vuestro Rey y veréis en breves días 
restablecida la paz de vuestros corazones y a Mí gozando la que el cielo me dispensa en 
el seno de mi familia y vuestro amor" ('21. 

A estas alturas de los hechos, la quiebra de confianza en el Rey y en Godoy esta
ba ya generalizada, aunque el Rey había ya dejado de considerar la posible marcha de la 
Corte hacia el Sur -Sevilla, Cádiz, Badajoz- o incluso a Mallorca o Canarias. 

La historiografía ha demostrado que el "Motín de Aranjuez", no fue un movimien
to espontáneo popular,"no fue un estallido de cólera del pueblo sin más", al contrario fue 
una revuelta organizada, sostenida y pagada por los enemigos de Godoy, es decir por la 
alta nobleza y el alto clero. Su organización corrió a cargo de los nobles del partido fer
nandino, siendo el principal animador que reclutó a los activistas "el tío Pedro", disfraz del 
conde de Montijo -antes conde de Teba-, quien en la noche del 17 al 18 de marzo dio la 
señal para el levantamiento del pueblo. Se había, dentro del marco de la conspiración, 
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relevado al Regimiento de la guardia de Palacio llevando un Regimiento adicto a los amo
tinados procedente de la guarnición de Madrid, así como en carruajes alquilados en la 
Villa y Corte se habían desplazado a Aranjuez, personas que generosamente pagadas 
iban a"animar" el levantamiento frente a Godoy, recorriendo las calles a voz en grito, con
citando al pueblo frente al Valido al que hacían responsable de la "inmediata marcha" de 
la familia real, huyendo de los franceses, hacia Andalucía, como primera etapa, Sevilla y 
Cádiz, para después pasar bien a América bien a las Baleares. 

Godoy, cuyo palacio había sido asaltado, fue, tras 36 horas de búsqueda, hallado 
escondido en el desván del mismo y detenido y maltratado, apaleado y herido por la mul
titud y era conducido ante el príncipe Fernando que le exonera de sus cargos de genera
lísimo y almirante y dispone que lo juzgará el Consejo de Castilla. El día 19 de marzo 
Carlos IV, ante el gravísimo giro que toman los acontecimientos que le hace temer inclu
so por la vida de la Reina y por la suya propia, abdica, bajo presión en el príncipe de Astu
rias, abdicación que era el gran objetivo del levantamiento. Así el 19 de marzo, con gran 
premura, en un ambiente de desasosiego y de ruptura familiar, con insultos y desprecios, 
entre el Rey y la Reina por un lado y su hijo primogénito por otro, S.M.Carlos IV, sin 
apoyos y aislado de su pueblo sobre quien únicamente tiene predicamento en estos 
momentos el Príncipe de Asturias, abdica en Fernando, ya a partir del acto de abdicación 
Fernando VII por Real Decreto l13l anunciando al Consejo de Castillá' . . .  como los acha
ques de que adolezco no me permiten soportar por más tiempo el grave peso del gobier
no de mi Reino y me sea preciso para reparar mi salud gozar en un clima más templado 
de la tranquilidad de mi vida privada, he determinado después de la más seria delibera
ción abdicar mi Corona en mi Heredero y muy caro hijo el Príncipe de Asturias "; men
saje inconsistente y que faltaba a la verdad, pues de todos era sabida lo irreconciliable de 
las relación entre los Reyes y su hijo primogénito; la Monarquía estaba ya entregada a 
Napoleón I y en pocos días se pasaría al siguiente acto del entreguismo, que en la estra
tegia de Napoleón I estaba perfectamente diseñado, y el Emperador no fue ajeno al ajus
te de cuentas al príncipe de la Paz, que supuso Aran juez, y la situación resultante, con una 
debilidad patente en la Corona por la irregularidad en la sucesión, la utilizará Napoleón 
I en provecho de sus intereses en la península. 

En Europa con la terrible encrucijada revolucionaria y después con el huracán 
napoleónico, la situación en que desembocó España tras la Conspiración de El Escorial 
y el Motín de Aran juez, fue traumática; el propio Godoy en sus " Memorias " - que ya he 
indicado que hay que leer a mi juicio, con ciertas reservas en cuanto a su veracidad, - lle
gaba a decir que el Motín de Aran juez fue "la ruina de España para muchos años" y de él 
como un gran dique hecho añicos irrumpió "un océano de desgracias, de plagas, de tra
bajos, de calamidades inauditas, sobre el grandioso imperio de España, de acá y de allen
de los mares". 
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No sólo la Corona estaba debilitada y Fernando, el nuevo Rey, había de hecho 
usurpado la Corona a su padre el rey Carlos IV, legítimo soberano, sino que todo el pro
yecto ilustrado de amor a la cultura, a la ciencia, de búsqueda de los grandes valores y 
logros de la civilización quedaron aparcados sine die; se había ido muchísimo más lejos 
en la revuelta popular del Motín de Aran juez que en el precedente ya lejano -del 23 al 26 
de marzo de 1.766- de la revuelta popular conocida como el Motín de Esquilache, que 
puso en un auténtico aprieto al rey Carlos III, al que la multitud madrileña obligó a salir 
reiteradas veces al balcón de Palacio y a conceder bajo presión una serie de exigencias, 
hecho que el monarca tomó como una humillación, pues " causó enorme impresión en 
una época en que la docilidad y la sumisión a las autoridades eran absolutas"; todo ello 
será una de las causas que va a motivar que con gran frecuencia Carlos III se ausente de 
Madrid hacia los Reales Sitios de sus alrededores, donde permanecerá más tiempo que 
en la capital; detrás del Motín de Esquilache es muy posible que se alineasen, al menos 
con su pasividad o incluso con sus consejos, sectores de las clases dirigentes, de la noble
za y de la Iglesia, - la responsabilidad de la Compañía de Jesús no ha podido ser demos
trada - que veían peligrar sus privilegios con la orientación reformista de Carlos III y de 
sus ministros comenzando con el depuesto marqués Leopoldo de Gregorio Esquilache. 

SORIA, tan vinculada al Príncipe de la Paz, a quien siempre había tenido como 
"Protector" y que había dado pruebas de ello, recibe la noticia de estos graves aconteci
mientos de "EL MOTÍN DE ARANJUEZ", que habían tenido lugar el 17 de marzo 
por la noche con la consiguiente caída y prisión de Godoy, y de la ABDICACION DE 
CARLOS IV, que tuvo lugar en Aranjuez, el día 19 de marzo ante Don Pedro Ceballos, 
Secretario de Estado, con gran asombro y estupor, en medio de un clima generalizado de 
día en día más desconfiado y receloso sobre las actitudes y objetivos que todavía enmas
carados se" adivinaba" que traían las ya numerosas tropas francesas y aliadas de los fran
ceses, bien organizadas y pertrechadas que ocupaban los puntos más estratégicos, inclui
da la capital del . Reino, hecho que nunca había sucedido en las Edades Moderna y 
Contemporánea de la Historia de nuestra Nación. Todo ello además en un marco de 
rumores y medias verdades que hablaban de conflictos locales con las tropas de ocupa
ción francesas, que estaban, con el maquillaje de amistad, bien de paso o en vivac releva
do continuamente, en los bordes mismos de la provincia de Soria, en Logroño, en Aran
da y Lerma, en Riaza y Segovia, en Burgos y Valladolid; también se hablaba con 
reiteración de los preparativos de huída y puesta a salvo de la familia real, saliendo de 
Madrid a Aran juez y de esta hacia las capitales del Sur o del Sudeste, en prevención de 
un posible embarque hacia América o hacia Baleares o Canarias; el ambiente como se 
deduce era de gran intranquilidad e incertidumbre sobre el futuro inmediato y en Soria 
había una gran expectativa a la llegada de los correos de la Villa y Corte a la Plaza Mayor 
so nana. 

99 



Historia de Soria (1808-1814) _______ _ _____ ____ ______ _____ _ 

En sesión del Ayuntamiento de la Ciudad del 12 de Abril, en plena Semana Santa, 
aunque la información del Motín de Aranjuez había llegado oficiosamente días antes, se 
conoció de modo oficial la Abdicación del Rey Carlos IV, comunicada por su hijo y suce
sor Fernando VII ( 141, que acompañaba a su real comunicación el Real Decreto de Abdica
ción de su padre: ':.Habiendo el Rey, mi Augusto Padre, con la deliberación más seria y 
premeditada, tomado la Resolución de Abdicar la Corona en Mí como su hijo primogé
nito y Príncipe Jurado de España .. acepté en debida forma dicha renuncia y abdicación .. :' 

Fernando VII enviaba también el último Real Decreto firmado por Carlos IV, 
que he recogido "ut suprá' y que finalizaba diciendo" ... Por tanto es mi Real voluntad que 
sea reconocido y obedecido (Fernando VII), como Rey y Señor natural de todos mis Rei
nos y Dominios y para que este mi Real Decreto de libre y espontánea Abdicación tenga 
su exacto y debido cumplimiento le comunicamos al Consejo y demás a quienes corres
ponda. Dado en Aranjuez a diez y nueve de marzo de mil ochocientos ocho. Yo el Rey. A 
Don Pedro Ceballos". 

Completaba el nuevo Rey su comunicación ordenando a la vista de estas Resolu
ciones su proclamación como tal Rey con el nombre de Fernando VII y que" . . •  se levan
ten en esa Ciudad (de Soria) los pendones por MI EN MI REAL NOMBRE EL DIA 
QUE YO SEÑALE, el que se os avisará y que se ejecuten las demás ceremonias que en 
semejante caso se han acostumbrado . . .  Madrid seis de abril de 1808". 

El Ayuntamiento de la Ciudad de Soria en medio de aquel clima confuso, poco 
claro, con aquel tropel de acontecimientos que se habían producido a nivel nacional, sin 
precedentes en la Historia reciente de España, se dispuso a celebrar los festejos de la subi
da al Trono del Rey Fernando VII, a reserva de la fecha a fijar por la Corona para la Fies
ta Solemne de tremolar el Pendón de la Ciudad. 

Esta brillantísima efemérides festiva, verdadero alarde de organización y poder de 
las estructuras de gobierno de una Ciudad cabecera de una provincia de las de mayor fuste 
del Reino y de siempre vinculada a la Corona, se había hecho por última vez para la Pro
clamación del Rey Carlos IV los días 29, 30, 31 de Julio y 1 de Agosto de 1789 donde ade
más de los cultos solemnes había continuos "  festejos y regocijos", " • . •  incluidas dos corridas 
de novillos, una de ellas de las Cuadrillas del vecindario, mañana y tatde en la Plaza 
Mayor", y otros muchos divertimentos populares: fuegos artificiales, bailes y cenas de gala, 
músicas, pantomimas, escenificaciones en tablados, iluminaciones en calles y fachadas, 
reposteros y colchas en balcones y ventanas, comparsas de los Gremios con disfraces, evo
luciones hípicas -el caballo está siempre presente en la historia soriana de todos los tiem
pos, con excelentes jinetes y soberbias cabañas-, carrozas historiadas, reparto de medallas 
conmemorativas acuñadas para la ocasión, paradas militares y desfiles, salvas de Artillería 
y de fusilería, procesiones cívicas con maceros, guardias de honor, timbales, clarines y 
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demás trompetería. También Reyes de Armas y Maceros escoltando al Alférez Mayor que 
portaba el histórico Pendón de la Ciudad, reiterados repiques generales de campanas, con
vites oficiales y populares para vecinos y forasteros, con comidas para los menesterosos y 
limosnas para éstos, para los pobres encarcelados y para" los enfermos y convalecientes del 
Hospital de la Ciudad y su Tierra que fUesen asistidos con el alivio y regalo que permitie
se su situación, "extendiendo el Alférez Mayor el convite a" las tres Comunidades de Reli
giosas de esta Ciudad (Clarisas, Carmelitas y Concepcionistas) ,  suministrándoles un 
igual, abundante, y completo refresco". Y en medio de todo, el tremolar o flamear el Pen
dón de la Ciudad en los tablados situados en los tres sitios acostumbrados: La Plaza 
Mayor, el centro de El Collado, junto a San Esteban, y en la Plaza de Herradores, extra
muros de la Ciudad y de nuevo vuelta la procesión del Pendón a la Plaza Mayor. 

Como primera medida, vista la renuncia formal al Trono del Rey Carlos IV en 
favor de su hijo Fernando VIL dispuso el Concejo que de inmediato se celebrase en la 
Santa Iglesia Colegial de San Pedro un solemne Te Deum, en acción de gracias, y pidien
do la asistencia divina para el nuevo Rey, en presencia de las Corporaciones y del pueblo 
al que especialmente se le invitaba por bando del Ayuntamiento y como siempre a través 
de los Alcaldes de Barrio, Jurados de Cuadrilla, y para que con animación y alegría "se 
celebrasen manifestaciones públicas de contento y festejo.:' 

Al mismo tiempo se animaba al vecindario para adornar e iluminar fachadas y 
colocar cortinas con lazos y guirnaldas en balcones y ventanales, se hace repique general 
de campanas y se toma el acuerdo de celebrar la proclamación y exaltación al Trono de 
Fernando VII el domingo 24 de abril de 1808. 

Pero los acontecimientos se precipitan con gran velocidad y turbulencia. Y la sali
da hacia Francia de Fernando VII, engañado hábilmente por Savary, Murar y Beauhar
nais sobre todo, va a generar una nueva situación y se pospondrá medio año la fUnción 
solemne de proclamación del Rey que se hará ya en plena Guerra de la Independencia y 
por ruego de autoridad militar superior en tránsito por la provincia como veremos hacia 
Tudela. 

La situación bajo presión en que se hace la abdicación, bajo ese formalismo o 
ropaje familiar y jurídico que no respondía a la realidad de los hechos, será aprovechada 
más adelante en Bayona por Napoleón I para deshacer este paso en orden precisamente 
a hacer imponer bajo un "maquillaje de apariencia legal " su propia dinastía personificada 
en su hermano José I Napoleón rey de Nápoles. 

Los saqueos en Madrid de las casas de los miembros de los gabinetes de Godoy 
-p.e. del ministro Cayetano Soler- se generalizaron sin contención alguna y sin "ponerse 
coto a estos desmanes hasta el día 21". Para evitar que el pueblo se ensañase con Godoy 
al que quería ejecutar, tal era el odio del que se había"impregnado" al pueblo por una pro-
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paganda bien articulada a estos efectos, el príncipe de Asturias, y no por piedad sino para 
que fuese sometido a Tribunal, dispuso que "se le custodie en el cuartel de Guardia de 
Corps", antes de que ingrese primero en la prisión de Pinto de modo transitorio y más 
tarde, en la prisión de Estado de Villaviciosa de Odón, mucho más segura que aquella. 
Godoy seguía siendo una baza muy valiosa para los fines del Emperador, que en última 
instancia es el que en los próximos días le va a reclamar y el que le va a salvar la vida no 
tanto por filantropía sino por interés para sus planes, dados los afectos muy intensos 
entre Godoy y los Reyes padres, y la influencia que el Príncipe de la Paz tiene sobre Car
los IV y de modo especial sobre la reina madre María Luisa. 

Godoy era muy importante para los planes del Emperador, de ahí que este cursó 
instrucciones al Mariscal Murar para que salvaguardase a toda costa y a cualquier precio 
la vida de Don Manuel Godoy, identificándose desde supuestos de intereses distintos con 
los Reyes Padres, que no pueden vivir sin Godoy, Manuel en el lenguaje afectuoso de los 
Reyes; por primera vez en la Historia de España, un Rey era destronado por un hijo 
conspirador respaldado por una facción frente a su Rey soberano y padre, en unos 
momentos críticos como no había habido otros en la Historia Contemporánea de Espa
ña hasta entonces. 

La impresión en Soria capital y provincia producida por el arresto y puesta en pri
sión del duque de Alcudia, fue penosísima; fue transmitida la noticia sobre todo por las 
personalidades sorianas que vivían más en contacto con la Corte y se avizoraba una etapa 
imprevisible, en este primer momento llena de contradicciones desde las instancias más 
elevadas a nivel nacional y regional del poder, que tenía un perfil de inestabilidad y tur
bulencia, de crisis - la más profunda hasta entonces del Antiguo Régimen - sin asidero 
institucional al que aferrarse, circunstancia agravada en Soria por cuanto Don Manuel 
Godoy había obrado ciertamente como Protector, como he referido, en la Corte de las 
cuestiones que preocupaban a la Ciudad en todas las áreas desde la economía a la ense
ñanza, y de repente y sin preaviso Soria se quedaba sin un interlocutor relevante y de con
fianza, que siempre demostró una buena acogida a la resolución de las peticiones que se 
hicieron sobre las cuestiones de la provincia y aspectos muy importantes relacionados con 
los grandes temas de renovación y de modernidad de la misma. 
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NOTAS AL CAPITULO 3 

(1 )  Pabón y Suárez de Urbina, Jesús, "Las ideas y el sistema napoleónico", Instituto de Estudios Políticos, 
Madrid 1944. 

(2) Sin entrar en otras consideraciones sobre Don Manuel Godoy, muy vinculado a Seria a través de la Direc
ción de la Real Sociedad Económica "La Numantina de Amigos del País", a la que siempre impulsó y 
apoyó, tengo que dejar constancia de que en política interior sobre todo en política educativa y cultural, 
Artola y Seco, ponen el acento entre otros, en los efectos positivos en cuanto a realizaciones de Godoy, 
fruto más que de su experiencia personal, que no la tenía, si de su trabajo, de su esfUerzo cotidiano pola
rizado a los asuntos de Estado, centralizando, a mi juicio excesivamente el despacho de las cuestiones, y 
dedicando muchas horas de despacho a los mismos, a las audiencias, a escuchar opiniones, y quejas, lo que 
fue una constante en sus dos épocas de privanza; a estos efectos recoge Muriel en su "Historia de Carlos 
IV", el hecho de que, cuando en el Consejo de Castilla, el Conde de Aranda, ya en desgracia y casi cami
no de su destierro le acusa a Godoy, con gran destemplanza y pérdida del control de su conducta, de biso
ño y de inexperto, éste le replica con dureza" .. Es cierto que tengo veintiséis años no más, pero trabajo 
catorce horas diarias, cosa que nadie ha hecho, duermo cuatro horas y fuera de las de comer, no dejo de 
atender a cuanto ocurre .. :· En mi obra "La Villa de Mogarraz y la Fundación Melón", hago bastantes refe
rencias a sus logros, de la mano del Dr. DonJuan Antonio Melón González, mogarreño excepcional amigo 
de Moratín y de los Godoy, Don Manuel y de su hermano Don Luis; ahí quedan para Don Manuel 
Godoy, como paradigma, que lo configuran como hombre de gobierno: el Real Colegio de Medicina y 
Cirugía de Madrid, la Escuela de Veterinaria, el Seminario de Nobles, el Instituto Militar Pestalozzíano, 
el Observatorio Astronómico de Madrid y el de San Fernando, el Depósito y Museo Hidrográfico, 1 a 
impulsión de las Reales Sociedades Económicas de Amigos del País, la estimulación de la prensa agraria, 
la creación de instituciones filantrópicas como la Escuela de Sordomudos, la implantación de las cátedras 
del Jardín Botánico, la creación del Montepío de Labradores, La Escuela de Ingenieros topógrafos y cos
mógrafos, la creación de la primera Escuela de Ingenieros de Calzadas (Caminos) y Canales, la impulsión 
que dio a la Química, al Gabinete de Mecánica, al de Hidráulica, al de Historia Natural, a las expedicio
nes científicas a América - de Llorente, de Martínez Marina .. que prolongan las de los reinados de Carlos 
III y Carlos IV. .. el apoyo a la construcción de 2.000 km. de carreteras, impulsadas por el general Ingenie
ro Don Agustín de Betancourt, entre 1795, paz de Basilea y 1808 . . .  todo ello queda truncado por la Gue
rra de la Independencia y los conflictos y guerras civiles posteriores. 
Como dato significativo, en el reinado de Fernando VII, en los casi veinte años que siguieron a la Guerra 
de la Independencia"sólo se añadieron 914 km. de carreteras". ¡Los números hablan por si solos!. 

( 3) Andrés Martín, "Historia de los sucesos militares de la División de Navarra y demás acontecimientos de 
este Reyno durante la última guerra contra el tirano Napoleón": Manuscrito Archivo General de Navarra. 
Sección Historia y Literatura, Leg, 3, carpeta 28.Esta editada por Ed. Gómez, Pamplona 1953. 

( 4) A. Calama y Rosellón "  El general Amor y Pisa(l.785-1.867),jefe de la Caballería soriana en la Guerra de 
la Independencia":' Celtiberia" n° 89, Centro de Estudios Sorianos, CSIC.1995, pags, 148-198. 

(5) Pérez de Guzmán, ]:' El dos de mayo de 1808 en Madrid. Relación histórica documenradá', Madrid 
1908(Publicaciones del I Centenario de la Guerra de la Independencia).Recoge entre otras la correspon
dencia del general Rodríguez de Buria sobre el paso de franceses por la frontera pirenaica. Las citas a los 
Informes están tomadas del Archivo General de Palacio, Papeles reservados de Fernando VII, T. CII, pgs, 
366 a 371. 

(6) Archivo Municipal de Soria. Libro de Actas y Acuerdos, Acta del día 20 de febrero de 1.807. 

(7) José M• Queipo de Llano, conde de Toreno "Historia del levantamiento, guerra y revolución de Españá', 
Madrid 1862, tomo I. 
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(8) Correspondencia desde España del Mariscal Murar al Emperador Napoleón I, Carta del 29 de febrero 
de 1808. 

(9) Agrela y Pardo, Juan Manuel, conde de la Granja "El Reino de Etruria. Cartas inéditas de O ' Farril, 
Labrador y Luciano Bonapoarte a Godoy". Madrid 1935. 

(10) Archivo Municipal de Soria (AMS) Libro de Actas y Acuerdos. Acta del día 7 de Noviembre de 1807. 

( 11 )  La opinión contra Godoy estaba generada, alimentada e impulsada por los mismos de la camarilla de El 
Escorial. Los historiadores Madol, Seco, Gonzalez Santos, Chastenet, Arrola, .. -y yo mismo sobre todo 
desde mi óptica de militar que ha tratado de moverse en una línea ilustrada, preocupado como profesor 
en la Milicia y en la Universidad, por la educación no solo de las élites, sino del pueblo llano español -
hemos procurado estudiar a Godoy desde la distancia y con objetividad histórica, reconociendo sus 
muchos y gravísimos fracasos, sus errores, y comportamientos indeseables, que a veces le hace bordear o 
incluso caer en la indignidad, el rencor, la venganza, siendo instrumento, con mayor o menor pasividad, 
para aplicar los odios y animadversiones de la Reina María Luisa, pero hay comportamientos firmes en 
él y ahí esta como paradigma la" cuestión de Jovellanos", su desgracia y destierro inmisericorde, en el que 
nítidamente se enfrenta Godoy a la Reina María Luisa. Así en carta de 24 de febrero de 1802 escribe 
María Luisa a Godoy:" ... También veo lo que nos dices en el asunto de ]avellanos; a la vista hablaremos, 
Manuel, pero no estamos acordes en eso . . .  "; los destierros del reinado de Carlos IV, según Cánovas del 
Castillo("Recuerdos") tuvieron como causa inmediata "el carácter vengativo e imperioso de María Luisa" 
y también el destierro de Jovellanos (Archivo de Palacio, Papeles Reservados Carlos IV y Fernando VII, 
tomos 94 y 95, y Biblioteca Nacional Manuscritos 12970/6). Deseo dejar constancia brevísima aquí y 
ahora de que en Godoy hay varias personalidades, no es el mismo Godoy; el político intrigante, dictato
rial, ambicioso, que el amante e impulsor como ya he dejado reseñado, de las nuevas Ciencias Médicas, 
Veterinarias, de la Botánica, de la Astronomía, de la Cosmografía e Hidrografía, ... de quien se preocupa 
por las nuevas técnicas pedagógicas, por la formación de los cuadros de oficiales del Ejército y de la Arma
da ... y ahí están las realizaciones ya indicadas del Real Colegio de Medicina, de la Escuela de Veterinaria, 
del Real Observatorio Astronómico, la implantación de Cátedras y de un Plan de enseñanza de la Botá
nica, así como la divulgación entre los agricultores de métodos de cultivo a través de la que podríamos 
denominar prensa agraria como el " Seminario de Agricultura y Artes". También la fundación del Insti
tuto Militar Pestalozzíano, de vida efímera pero de una importancia trascendental, la creación del Depó
sito y Museo Hidrográfico .. , la activación del Gabinete de Interpretación de Lenguas, la reordenación de 
la Biblioteca Real a través de los amigos de Godoy, Don Leandro Fernández de Moratín y de Don Juan 
Antonio Melón González y Don José Antonio Conde ... el apoyo continuado a las Reales Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País, siendo el Príncipe de la Paz, presidente de honor de "La Numantiná' de 
Soria, con la que mantiene correspondencia preocupándose por sus problemas y realizaciones, animan
do a sus responsables sobre todo en la vertiente de formación de las gentes y de extensión de la cultura a 
través de Escuelas de Dibujo, de Fundamentos o Matemáticas, de Primeras Letras, de las Escuelas de 
Hilazas, de textiles, de Medias . . .  , expandiendo la formación en el medio agropecuario por medio de 
Hojas y Boletines periódicos que llegaban a nuestros pueblos a través de las Mitras y de los 
párrocos ... destacando el apoyo decisivo al citado "Semanario de Agricultura y Artes" fundado y dirigido 
por el ilustre salmantino y mogarreño Dr. Juan Antonio Melón González, que fue canónigo de Sigüen
za, etc, tan vinculado al Real Jardín Botánico de Madrid. 
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Comparto con Juan Vernet Ginés, la apreciación que hace en su " Historia de la Ciencia", sobre el gran 
desarrollo que supuso en cuanto a avances científicos los últimos años del XVIII y los primeros años del 
XIX, que fueron yugulados a lo largo y ancho de todo el país por la Guerra de la Independencia; esto 
mismo sucedió en nuestra tierra soriana, cuyas expectativas de modernidad de gran calado en el plano 
industrial, en el educativo, en el ganadero, en el de organización del trabajo fabril, etc. de la provincia que
daron truncados con el trauma de la Guerra de la Independencia que afectó, como veremos, muy sensi
blemente a toda la infraestructura de nuestra tierra. 



��- ·- �- ----
Argimiro Calama Rosellón 

Vid. Juan Vernet"Historia de la Ciencia españolá', Instituto de España, Madrid 1975. 

Vid. Argimiro Calama y Rosellón" La Villa de Mogarraz y la Fundación Melón", obra en dos tomos, 484 
páginas, SGE. Madrid, 1992 

( 12) Pérez de Guzmán, j:'El dos de mayo de 1.808 en Madrid. Relación histórica documentada", Madrid, 
1908(Primer Centenario del levantamiento popular de la Guerra de la Independencia). 

(13) AHN.Consejos, Legajo 5525, 3. 

( 14) Archivo Municipal de Soria. Libro de Actas y Acuerdos.Acta del 12 de Abril de 1808. Abdicación de 
Carlos IV en Fernando VIL Acta del 22 de Abril de 1808. Proclamación de Fernando VII como Rey y 
solemne función para celebrar su exaltación al Trono. 
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CAPÍTULO 4.-EL GRAN DUQUE DE BERG, MARISCAL DEL IMPERIO 
D. JOAQUÍN MURAT, EN ESPAÑA. 

El Mariscal Murar ya el 26 de febrero por mandato del Emperador ha asentado 
su cuartel general en Bayona, y allí de modo inmediato con amplios poderes otorgados 
por su cuñado el Emperador, es donde comienza por recabar información de los distin
tos agentes en España, para conocer con el mayor detalle las corrientes de opinión, las 
inquietudes y auscultar las actitudes de la clase dirigente y del pueblo español, en relación 
con Francia y con los problemas que en el interior de su dinastía borbónica tiene, así 
como sobre los sentimientos y actitudes hacia el Imperio. En este sentido, comunica en 
carta de 29 de febrero dirigida al Emperador" . . hasta la ocupación de la ciudadela de Pam
plona se han mirado los franceses en España sin temor ni recelos pero estos dos senti
mientos se han despertado a la noticia de la toma de esa fortaleza y la consternación es 
general en todas las clases . . .  ". Hay pues una actitud cada vez más de franca enemistad y 
hostilidad frente a los cuerpos militares franceses invasores, con un desenmascaramiento 
generalizado sobre lo nefando y falaz de sus comportamientos. Murar, lugarteniente del 
Emperador en España, que había pasado la frontera el día 10 de marzo de 1808, llega a 
Burgos el día 14 de marzo, con instrucciones de Napoleón de no tensar la situación, de 
suavizar las relaciones a todos los niveles; el propio Napoleón regaló un tiro de caballos 
a Carlos IV, todavía en esas fechas Rey, ratificándole su apoyo y simpatía, "alentando por 
otros conductos al Príncipe de Asturias en sus deseos de llegar al poder -destronando a 
su padre- en breve tiempo. Era el juego a dos bandas, engañando a unos y a otros, como 
juez admitido e indiscutible por uno y otro bando, para avanzar a marchas forzadas en 
los planes que había trazado para España y Portugal: era árbitro y así ejercía con total 
autoridad frente a la segmentación de poder y la debilidad de la clase dirigente y de la 
familia real de España. En esta misma línea de acción, para acallar el descontento popu
lar que había sido motivado por las cargas onerosas para los vecinos por los suministros 
a las tropas francesas no pagados todavía, mandó en carta urgente a Murar, ordenándole 
asimismo su pronta divulgación a los Ayuntamientos y Autoridades, con fecha 8 de 
marzo y a punto éste de entrar en España, que ': .. he dispuesto el abono inmediato de los 
anticipos que los pueblos habían hecho a las tropas francesas desde su entrada en Espa
ña y prometiendo que estas no le serían gravosas en lo sucesivo .. :'; eran gestos a la "gale
ríá' para aplacar de momento los movimientos de rechazo, nada más, como demostrarán 
en seguida los acontecimientos de la primavera que se avecinaba ya, y como demostró la 
reacción de los pueblos de Castilla ante el contenido de la citada carta Circular de 8 de 
marzo plena de promesas, una más de las muchas incumplidas. 
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El primer objetivo que se marca el "recién estrenado" Rey Fernando VII de cara a 
la opinión pública es tratar de bajar la tensión que se había producido por la penetración 
de los fuertes contingentes franceses en España, quiere congraciarse con el Emperador y 
con su cuñado el mariscal Murar, ya a las puertas de Madrid; de ahí la inserción de suce
sivos Manifiestos o Bandos del Consejo de Castilla, aprobados por Fernando VII, dirigi
dos al pueblo de Madrid y de toda España, publicados en el" Diario de Madrid", de los 
días 21 y 23 de marzo de 1808, en términos como" . . .  Nada debe haber que altere la tran
quilidad pública en los felices momentos de la exaltación del Rey Fernando VII al Trono 
de las Españas. Sus leales vasallos ... no deben dudar que el amor que S. M. les profesa se 
empleará todo en promover la felicidad pública y en satisfacer los deseos del pueblo de 
Madrid • . •  " (Por cierto este mismo día, como gesto popular para atraerse al pueblo madri
leño, ordena el Rey la supresión del impuesto sobre el vino que se publica, en medio del 
natural regocijo, en ese mismo" Diario de Madrid", de fecha 21 de marzo de 1808). En el 
Manifiesto del día 23 de marzo se dan normas para recibir, alojar y suministrar al cuer
po de ejército de Murar lo que necesiten como auxilios de marcha pues son" 50.000 hom
bres en dirección a Cádiz", presentándolos como " ... amigos y con objetos útiles al Rey 
(Fernando VII) y a la Nación". 

Ciertamente el empeño de Fernando VII era frenar la contestación, mantenién
dola dentro de unos límites controlables y esperar el desarrollo de los acontecimientos, 
tratando de reorganizar el poder, que de un modo absoluto llevaba años detentando el ya 
depuesto y encarcelado Don Manuel Godoy. 

Los momentos eran comprometidos y muy difíciles y lo que es peor con muy 
pocas posibilidades de maniobra y de enderezar la situación y por tanto de salir airosos 
de ella sin una confrontación no deseada y para lo que no estábamos preparados, con 
unos ejércitos propios mal equipados, muy dispersos (r l,  con unos mandos muy desorien
tados por los políticos sin saber hasta donde llegaba el "amigo -enemigo". Al lado, o mejor 
en estas circunstancias "en frente", unos efectivos franceses muy numerosos, bien organi
zados, con mandos y tropas experimentadas ocupando posiciones estratégicas no ya sólo 
en la frontera con Francia, con lo que tenían la libre disposición de paso sin verificación 
alguna- lo que suponía una pérdida de soberanía sin precedentes en nuestra Historia 
sino también controlando las plazas clave de las comunicaciones y ahora estaban en vís
peras de entrar con efectivos de casi dos cuerpos de ejército en la Corte, con grave riesgo 
de la Familia Real española. 

De ahí que la libertad de acción de Fernando VII, era la misma que la de su padre 
Carlos IV antes de su abdicación, cada vez menor y el Gran Corso se va a disponer a 
coronar su estrategia, a través de sus ágiles agentes en la Corte de Madrid, bajo la vigi
lancia atenta de sus bayonetas, y con el duque de Rovigo, Savary, "hábil entre los hábiles 
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" y Murar en primera fila -acariciando la idea de que el Emperador le concediese el trono 
de España-, y ambos como agentes insustituibles de Napoleón L 

El día 23 de marzo las tropas francesas de Murar desfilan por las calles de 
Madrid; es decir durante el desplazamiento del gran duque de Berg desde Burgos a la 
capital de España ya han tenido lugar los graves acontecimientos narrados de Aranjuez, 
la caída de Godoy y la abdicación de Carlos IV, hay nuevo Rey -tras una abdicación 
inconfesable, que utilizada hábilmente por el Emperador " va a pasar su factura'' ensegui
da- que va a manifestar públicamente una actitud similar a la de Carlos IV y a la del pro
pio Godoy en relación con las tropas francesas, calificándolas una vez más como amigas. 
¡Poco habían cambiado, repito, las cosas por la abdicación!. Lo que si había conseguido 
Fernando VII de cara al pueblo madrileño, a través de sus Manifiestos, y concesiones era 
una suavización al menos transitoria de la actitud de los madrileños -de un Madrid de 
poco más de 200.000 habitantes y cabecera de unos Reinos muy centralizados en su 
gobernación- frente a las tropas francesas que llegaban, y así el desfile de las tropas de 
Murat, fue recibido en las calles sin entusiasmo, pero sin pruebas manifiestas de hostili
dad, con expectación y curiosidad por el orden, vistosidad por los uniformes muy diver
sos de los distintos cuerpos y unidades, de soldados y caballos y trenes de artillería, que 
daban sensación de organización, de unidad de mando y en suma de poderío militar. 

El mariscal Murar ya en Madrid, trae instrucciones concretas del Emperador de 
contactar con los Reyes padres, con el Rey Fernando VII y con el propio Godoy, envian
do de inmediato a la búsqueda de éste a varios escuadrones de caballería ligera y pagan
do confidentes para, en último extremo, y por encima de cualquier circunstancia, garan
tizar la seguridad personal del Príncipe de la Paz, pues Godoy era fundamental para la 
estrategia que el Emperador había diseñado en relación con el futuro de la Casa real espa
ñola. 

En cumplimiento de las órdenes estrictas del Mariscal Murar, Don Manuel 
Godoy fue localizado por el Escuadrón del capitán Marmot, que en Informe urgente a 
su jefe le dice" .. Le encontré (a Godoy) a dos leguas de los arrabales de Aranjuez . . .  sus 
guardias habían tenido la crueldad de ponerle grilletes en pies y manos y de atar su cuer
po a una mala carreta descubierta ... la camisa empapada de sangre coagulada estaba pega
da al cuerpo, no tenía más que un zapato, carecía de pañuelo, iba medio desnudo y devo
rado por la fiebre . . . " (lJ. 

El día 2 de abril, Godoy es conducido desde Pinto, donde recibió cuidados médi
cos, al castillo de Villa viciosa de Odón, propiedad de la condesa de Chinchón, su esposa, 
donde quedó encerrado el día 3, para protegerle de las revanchas de los más exaltados y 
en espera, como había interesado el gran duque de Berg mariscal Joaquín Murar del pro
pio rey Fernando VII, por mandato del propio Emperador, de futuras decisiones sobre 
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su persona tan vinculada a la suerte que van a correr los reyes padres don Carlos y Da M a 
Luisa, dentro de la estrategia napoleónica sobre el futuro del Reino de España. 

El Mariscal y Lugarteniente General del Reino de España Murar, de orden de 
Napoleón tomó bajo su protección a los reyes Carlos IV y María Luisa, no movido por 
impulsos filantrópicos, sino para asegurar los sucesivos pasos que el Emperador va a dar 
para cumplir la finalidad última: sentar del modo más pacífico posible, como había ocu
rrido en los Reinos de Etruria y de Nápoles, a su hermano mayor José I en el trono de 
los Reinos de España y América española. 

Godoy, al que por suerte para los franceses, muchos españoles hacen " único res
ponsable de la situación", al que tacharon de "tirano" y traidor - no olvidemos que en el 
Motín de Aranjuez está presente en su organización y desenlace el propio embajador 
francés Beauharnais con todo el bando fernandino, que en la sombra impulsa la algarada 
popular que servía a los intereses del Emperador - al considerar como traición el viaje de 
los Reyes y de la familia real fUera del alcance de las tropas francesas para que mantuvie
ran su libertad de acción, bien hacia el Sur bien incluso a Baleares, o a América etc. cuan
do era el único modo de poner a salvo a la dinastía de la trampa napoleónica (Jl. Es preci
samente Don Manuel Godoy de los pocos que, aunque tarde, captaron en casi toda su 
totalidad la maniobra del Emperador con respecto a España; para Napoleón el Motín de 
Aran juez;, de un lado margina a quien podía haber sido el único obstáculo en su estrate.
gia, a Godoy, y de otro lado, favorece a ésta, al haberse producido la abdicación en Fer
nando, príncipe de Asturias, en condiciones no solemnes, forzadas y casi entre bastido
res, y es más ni tan siquiera se había producido no ya de modo manifiesto sino tampoco 
en régimen de plena libertad del Rey Carlos IV, que llegó a temer por su vida y por la de 
la Reina María Luisa. De ahí, por esta carencia de formalidades que las va a manifestar 
al propio Emperador el rey Carlos IV y la reina María Luisa, se le va a presentar a Napo
león la oportunidad esperada pues "para el Emperador, el trono de España estaba vacan
te después de la abdicación de Carlos IV" -que ya tenía 60 años, muchos para la época, 
y a quien pesaba la Corona púes no había estado a la altura de las exigencias de un tiem
po tan dinámico en lo social y político, tras la Revolución francesa- abdicación que nunca 
reconoció el Emperador, que va a preferir negociar, en su propio terreno, con los Reyes 
padres, para él los únicos legítimos. 

De ahí el empeño de Murar, siguiendo las instrucciones diarias que recibía del 
Emperador, de tutelar a Godoy y de estar presente en la acogida a los Reyes padres, y así 
ya el día 22 de marzo hace llegar Carlos IV, rey padre, a Murar una"protesta solemne con
tra la validez de su renunciá' a través de la antigua Reina viuda de Etruria, su hija María 
Luisa, que conociendo a Murar desde su estancia en Italia, actuaba a ruegos de Carlos IV 
como intermediaria entre éste, y Murat y su cuñado el Emperador; este documento escri
to y firmado por Carlos IV, va a ser muy importante para las maniobras políticas del 
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Emperador y lo va a esgrimir Napoleón 1 Bonaparte con gran habilidad, en Bayona pocos 
días después ante Fernando VII y su padre, en las jornadas trascendentales y vergonzo
sas que se van a producir en aquella ciudad francesa. 

La Corte española se encontraba en una situación de continua confusión en. estos 
días finales de marzo. Fernando VII está en Madrid, con su gobierno y su "camarillá', el 
mariscal Murat con su cuartel general también en Madrid, con Savary, Beauharnais como 
embajador; los Reyes Padres y la ex - Reina de Etruria, y la mayor parte de la familia real 
están en Aranjuez. Es aquí donde Carlos IV, insta a su hija Ma Luisa de Borbón, ex -
Reina Viuda de Etruria para que dada su amistad con Murat - hombre fuerte de toda la 
situación - medie cerca de éste, pues Carlos IV, al fin se ha dado cuenta del "lazo en que 
había caído". El gran duque de Berg, Murat, envió a Aran juez al palacio del Real Sitío, a 
su ayudante de campo el general Monthuyan que se entrevista con los Reyes Carlos IV 
y María Luisa, y los ve en tal estado de abatimiento y depresión anímica, con unas per
sonalidades desde el punto de vista psicológico abatidas y con unos comportamientos 
bloqueados, y sin motivación alguna, no confiando en nadie sino sólo en Godoy, que se 
sintió obligado a informar a Murat de inmediato: ·: .. el Rey Carlos IV solo quería vivir 
alejado del mando que nunca supo ejercer y que jamás ambicionó", posicionándose una 
vez más contra la renuncia que los días anteriores había hecho a favor de su hijo el Prín
cipe de Asturias Don Fernando <4l. 

El profesor Seco en su obra ya citada de "Godoy, el hombre y el político", cita una 
carta de María Luisa ex reina de Etruria a su hermano Fernando VII de fecha 27 de junio 
de 1814 <5l, en la que se disculpa ante su hermano por haber mediado en la entrega de la 
carta de Carlos IV a Murat, carta que Napoleón va a esgrimir ante padre e hijo en Bayo
na para provocar las Renuncias al Trono de España y revocar la abdicación de Aran juez, 
de ahí la gran importancia de este testimonio firmado por el propio Rey Padre Carlos IV. 
Y dice en su descargo María Luisa de Borbón a su hermano Fernando VII, al producir
se la Restauración de 1814, y como réplica a éste que le echaba en cara que hubiera par
ticipado a sus espaldas en la maniobra para destronarle, qué' . . .  Nuestros Padres me 
escribieron que yo pidiese al dicho General (Murat), que fuese ha (a) hacerlos una visita 
en Aran juez, y me remitieron al mismo tiempo una carta sellada para él, que yo de buena 
fé le entregué estando persuadida también aora (ahora) que no hubiese en dicha carta 
nada contra la solemne cesión o sea avdicación (abdicación) del Trono, hecha no solo en 
mi presencia pero en presencia de toda nuestra familia a favor tuyo. Tu me ofenderías 
demasiado si solo un momento te paraste a pensar que si yo hubiese penetrado, la más 
mínima cosa, intención en nuestros Padres de aquellos pasos rebocatorios (revocato
rios) . . .  ". Es posible que la Reina viuda de Etruria ni siquiera viese el contenido de la carta 
sellada, pero es muy dificil pensar, dada la intimidad que tenía con sus Padres los Reyes, 
a quienes estaba acogida en su viudedad, que no hubiera tenido alguna noticia sobre los 
pasos que Carlos IV y su esposa M a Luisa estaban dando. 
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De otro lado los Reyes Padres, deseaban salvar a Don Manuel Godoy a toda 
costa. Seguía custodiado en el castillo de Villa viciosa de Odón por el general Marqués de 
Castelar, habiéndose iniciado la causa judicial contra el, incautándosele todos los bienes 
y sometiéndosele a una incomunicación totaL La Reina Da María Luisa escribe al Gran 
Duque de Berg como lugarteniente del Emperador en España, pidiendo clemencia para 
el exprimer ministro: "  ... Si no se salva al Príncipe de la Paz y si no se nos concede su com
pañía, moriremos el Rey, mi marido, y yo misma". De nuevo estas argumentaciones rea
les, con testimonios escritos van a ser puestos en conocimiento del Emperador por 
Murar, y Napoleón dará nuevas instrucciones día a día a su cuñado, para que ningún 
miembro de la familia real y también el Príncipe de la Paz, corran ningún riesgo, todos le 
son necesarios para sus planes, y psicológicamente conoce sus perfiles de personalidad y 
sus vulnerabilidades y va a actuar en consecuencia. Ya ha madurado que quiere tener en 
los próximos días a toda la familia reinante junto a él en Francia, manteniéndose con el 
mayor sigilo para no levantar más suspicacias, el destino sucesivo de sus - miembros, a 
quienes de momento mantendrá separados; la mentira, la añagaza, la felonía y toda suer
te de habilidades sociales van a conseguir que el Emperador tenga en breve plazo, con 
guante de seda a todos los miembros de la familia real española en territorio francés. 
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NOTAS AL CAPITULO 4 

(1) El Ejército español en esta época tenía unos efectivos de 7. 222 oficiales y 131.019 de tropa, y unos 5.000 
caballos, según plantilla de paz. En cuanto a pertrechos y avituallamientos, andan muy escasos, incluso de 
cuestiones esenciales como el calzado o las municiones, tras unos años de dejadez presupuestaria, que se 
va a pagar muy caro al inicio, sobre todo de la contienda. 
Pongo el acento en la dispersión de los efectivos, pues su despliegue de hecho, esta condicionado por los 
Tratados firmados con Francia, especialmente por el de Fontainebleau de 27 de octubre de 1807 y así las 
tropas más escogidas constituyendo la División del Norte, a las órdenes de Don Pedro Caro y Sureda, ter
cer marqués de La Romana, constituida por unos 10.000 infantes y unos 2.000 de caballería estaban en 
Jutlandia (Dinamarca), combatiendo a favor de Napoleón I desde 1807 - acudirán en 1808, una vez en 
guerra contra Napoleón, embarcando en la Armada inglesa, rumbo a España -; y también en Portugal, 
había 27.000 soldados españoles articulados en tres divisiones, una en Oporto y dos en Lisboa y Alemte
jo, bajo las órdenes de Junot. Es decir casi un 40 por 100 de las tropas y mandos españoles, con los mejo
res materiales están hipotecados, fuera de la Patria, y en unos momentos cruciales para su supervivencia. 
Y además como he señalado, muchos de los mandos del primer e incluso segundo nivel, capitanes genera
les y gobernadores militares, siguiendo las directivas de la Corte madrileña tienen a estas alturas de marzo 
de 1808, una actitud muy poco recelosa y hasta amistosa respecto a los mandos franceses. 
Será precisamente este no querer captar la realidad, la que va a permitir que los acontecimientos que se 
van a suceder a lo largo del mes de abril, sean críticos para el alineamiento frente a la perfidia de los inva
sores franceses, y dividirá a la clase dirigente española en dos fracciones irreconciliables por mucho tiem
po. 

(2) Coronel de Aviación Fernandez - Monzón, "El Castillo de Villaviciosa de Odón". Archivo Histórico y 
Centro de Documentación del Ejército del Aire. 

(3) Geoffroy de Grandmaison en su obra "L 'Espagne et Napoleón. 1804-1809", 2a ed. París, 1908 clice" ... la 
posible partida del rey se consideraba como la debilidad suprema, porque eso era solamente poner en segu
ridad, al precio del honor de la Corona, la vida y la fortuna del Príncipe de la Paz''. 

(4) Juan Manuel Agrela y Pardo, Conde de la Granja"El Reino de Etrutia. Cartas inéditas de O, Farril, Labra
dor y Luciano Bonaparte a Godoy". Madrid 1935. 

(5 ) Carlos Seco Serrano " Godoy, el hombre y el Político". Austral, 1978. (Pg. 198) . En esta obra el profesor 
Seco, recoge la Carta de María Luisa de Barbón, ex reina de Etruria, a Fernando VII de 14 de junio de 
1814, que obra en el Archivo General de Palacio, "Papeles Reservados de Fernando VII", Caja 305. 
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Burgos, capital de Castilla la Vieja. 
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CAPÍTULO 5.-LA FAMILIA REAL ESPANOLA CAMINO DE FRANCIA. 
CONOCIMIENTO Y VALORACIÓN EN SORIA DE ESTE GRAVÍSIMO 
ACONTECIMIENTO. 

El general Savary, que conocía los perfiles psicológicos de los protagonistas de la 
Corte de Madrid, comunicó a Fernando VII que el propio Emperador quiere acercarse a 
la capital del Reino de España, animándole en despacho con el Mariscal Murar y el 
Embajador Beauharnais a dar un recibimiento triunfal y popular, que refrendase el inicio 
de su recién estrenado reinado y así se aseguraría su comprensión y poderoso apoyo 
desde el primer momento, anulando posibles reacciones de sus enemigos, que le garanti
zaba, que los tenía en la propia Corte. La llegada de Napoleón se la presentan como 
inmediata y así da instrucciones Fernando VII al ministro Marqués de Caballero que el 
24 de marzo de 1808 (1 ) remitía oficio al Consejo de Castilla diciéndole: " ... quiere el Rey 
Nuestro Señor que a la llegada dentro de dos días y medio a tres de Su Majestad el 
Emperador de los franceses • • .  sea recibido y tratado con todas las demostraciones de fes
tejo y alegría que corresponde a su alta dignidad e íntima amistad y ALIANZA con el 
Rey Nuestro Señor de la que espera la felicidad de la Nación". A estas alturas, y estamos 
a últimos de marzo, todavía los constituidos en Autoridad en España en general, hablan 
con relación a Francia de amistad, alianza . . .  y con una España que está invadida y que 
tiene ocupados sus centros neurálgicos y sus plazas estratégicas en la mitad Norte de la 
Península por las tropas francesas, bien pertrechadas para la campaña; a pesar de las 
voces de alerta de algunos espíritus avisados ésto fue así, había como una dormición 
colectiva junto a un amasijo de intereses personales por congraciarse con el más fuerte, 
que era el Emperador. 

Savary, que había recibido la misión de Napoleón de llevar a la familia real a terri
torio francés, tenía el perfil idóneo para este delicado cometido. De finas maneras, de 
exterior muy cuidado, franco, militar muy suave y refinado en sus expresiones, servicial 
en los detalles, nos lo presentan sus biógrafos con una gran penetración psicológica, pero 
también" dominando el arte de la disimulación y de la astuciá', todo ello unido a una gran 
facilidad para la comunicación y con un excelente dominio de la lengua y cultura espa
ñolas, con una capacidad de convicción, dominando las técnicas de información de modo 
magistral, sabiendo estar en cada momento y analizando continuamente las situaciones, 
a fin de controlarlas; procuraba que nada se le escapase, haciendo suya la máxima de que 
quien tiene la información, tiene el poder. Fue el instrumento más eficaz que tuvo Napo
león en España en aquellos momentos. 
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De ahí que alegando la urgencia y rapidez con que el Emperador tenía pensado 
llegar hasta Madrid, Savary, duque de Rovigo, urge a Fernando VII, la conveniencia, no 
ya sólo por cortesía sino por eficacia y para estabilizar su reinado, de salir al encuentro de 
Napoleón I, adelantándose a los movimientos que "veíá' que iban a hacer en este sentido 
los Reyes Padres, así conocería de primera mano la realidad española y ganaría la estima 
del Emperador frente a sus padres y Godoy, con quienes ya Fernando VII no se comuni
caba, y además aquellos ya estaban bajo la tutela y protección francesas. 

Fernando VII, tuvo conocimiento o al menos sospechas fundadas del alcance de 
la maniobra del Emperador y ahí esta la carta de su hermana la ex - reina de Etruria de 
fecha 27 de junio de 1814, ya citada, en la que como argumento justificativo frente a las 
dudas de su hermano le dice r2l: " ... Tengo, gracias a Dios, un hecho que me justifica, y que 
te suplico a acordártelo como una prueva de mi afecto y de mi intenzione hacia ti. La 
antevíspera de tu salida de Madrid para ir COMO SE DECIA A BURGOS, Al 
ENCUENTRO DE NAPOLEÓN, hablando yo (Da María Luisa de Barbón, ex reina 
de Etruria) con Murar y recomendándole como siempre mi vuelta a Toscana, este hom
bre me dijo, ESPERE USTED QUE FERNANDO SE VAYA A BAYONA, Y 
TODO SE COMPONDRÁ. Sorprendida yo de semejante y aun chocante espresión, 
empecé a temer que hubiese algún engaño y me determiné al Señor Don Martín Seve
rio, capellán de honor, y que fue mi confesor; le referí el todo, para que fuese a referirte
lo y te sirviese de regla. Ahora digo yo, si hubiese tenido la más mínima parte en la pro
testa que la cábala francesa ha arrancado a nuestro Padre, ¿Como hubiera yo podido 
avisarte de estar alerta? ¿Como te hubiera yo dado un rayo de luz que pudiese impedirte 
aquel fatal viage? ¿Como te hubiera echo referir una equivoca expresión del pérfido fran
cés, el conocimiento de lo que podía haverte hecho estar en Madrid, o no salir de Espa
ña . .  ? • " (En el texto entrecomillado se mantiene la ortografia original) ('l. 

Asunto tan grave, y que por indiscreción de Murar llega a la ex Reina de Etruria 
y que ésta apremia a un hombre de confianza, su capellán, para que lo haga llegar a su 
hermano Fernando VII y que éste pueda resolver, nos inclina a ser de la opinión de que 
el Rey no solo lo intuía sino que sabia la hondura de la intriga, en la que ya estaba"embar
cado", y ¡con dos días de antelación!, pero ya no reaccionó, posiblemente ya no podía 
tomar otra dirección que "la de dejarse llevar" a Francia, pues los resortes de poder a su 
alrededor "estaban copados" por los franceses. 

En primer lugar, la salida a esperar y cumplimentar al Emperador Napoleón I se 
fija hasta Somosierra, después un poco más al Norte hasta Aranda de Duero, donde sale 
una Diputación de la ribera del Duero, de Castilla la Vieja y de León, incluida una pri
mera representación de la provincia de SORIA -aunque pasará casi medio año todavía 
hasta que sea jurado como Rey en Soria capital, estando ya Fernando VII en el cautive
rio- a cumplimentar a Fernando VII; más adelante llegará de la mano de Savary a Lerma, 
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Burgos; la siguiente etapa, aún no aparece el Emperador, Vitoria -donde entra el día 17 
de abril- y tras muchas vacilaciones de Fernando VII, al que llegan a ofrecerle la inter
vención de unidades militares españolas para liberarle y a quien Urquijo propone huir, 
manifestándose el pueblo alavés frente a sus captores, pues era ya público que iba a Fran
cia para como primera medida ser detenido y después todos los despropósitos estaban 
abiertos. 

En SORIA, con total conocimiento en la Ciudad de cuanto sucede a lo largo del 
camino real de Madrid a Francia, el Concejo acuerda que dos comisionados Regidores 
del Ayuntamiento, Don Mateo Vicente Luengo y Don Roque Tutor, en nombre de todos 
los sorianos, pasen con una delegación a cumplimentar al Rey, camino de Francia, a las 
Ciudades de Burgos y de Vitoria, poniéndose a su disposición, expresando la lealtad y 
amor de los sorianos a su Real Persona, en unión de numerosas Comisiones que de dis
tintas provincias manifiestan su adhesión al Rey y le animan en estos momentos crucia
les para la monarquía. Pero pasan los momentos críticos de incertidumbre y duda de Fer
nando VII, de si sigue hacia el Norte o se desembaraza de la tutela francesa personificada 
por la mano hábil de Juan María R. Savary - la capacidad de maniobra de Fernando VII 
estaba ya muy condicionada - y decidió, ya era muy tarde para cambiar de conducta, 
seguir por el camino de Francia y con gran celeridad entró el día 20 de Abril el cortejo 
real en territorio francés, por la ciudad de Sayona. 

En el camino hacia Francia, Fernando VII redactó y dirigió a través de los Capi
tanes Generales y de los Intendentes de las provincias, "gobernadores y demás justicias", 
un Real Decreto tratando de sintonizar con las necesidades de sus súbditos con el fin de 
estudiarlas y de intentar remediarlas; recibida la comunicación por el Intendente de Soria 
éste la pasa entre otros organismos, al Ayuntamiento de la Capital y en su sesión del 23 
de Abril la comentaron los ediles: " ... He pensado -dice el Rey- que no hay medio más 
conducente para realizar este designio (rasgos de pública beneficencia) que aliviar a mis 
vasallos, digo pueblo, en cuanto lo permitan las actuales circunstancias, de aquellas car
gas que les sean más pesadas y concederles gracias que puedan redundar en beneficio de 
la universidad de mis amados vasallos . . .  para que a la mayor brevedad me representen 
(las Autoridades) por vuestro conducto lo que crean más conducente a vuestra felici
dad . . :·. difícilísimo momento el que atraviesa la Corona y en concreto su titular, camino 
del cautiverio, con unos Reinos casi en su totalidad ocupados por las tropas napoleóni
cas, con una sociedad y un Estado en gran medida acéfalos y desvertebrados, y sin pro
yecto nacional, para que esta exploración de necesidades y esta expresión de promesas 
pudieran ser tomadas en consideración. 

Cuando en la sesión del 23 de Abril de 1808 se lea esta Real Comunicación junto 
con otra Real Orden emitida en Vitoria el 17 de abril mandando celebrar preces y roga
tivas al Todopoderoso por el "feliz éxito de su Reinado", ya está el rey Fernando VII en 
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territorio francés y ésto se sabe ya en Soria así como que carece en absoluto de libertad 
de acción, de hecho está en manos del Emperador Napoleón I Bonaparte. El tramo más 
difícil de ejecutar de la estrategia napoleónica estaba ya consumado. 

La situación expuesta es valorada en la Ciudad y provincia de Soria como muy 
delicada; la pequeña guarnición que tenía de unidades de Artillería de Plaza y de Infan
tería que custodiaban el Castillo de la Ciudad y en momentos límites la extensa muralla 
que circunvala Soria, fue trasladada primero a Zaragoza y después a Barcelona, quedan
do la ciudad prácticamente inerme, hecho más a destacar dada la situación estratégica de 
la provincia flanqueando los caminos que desde la frontera francesa conducían a la capi
tal de España, tanto desde Burgos por Aranda de Duero, como desde Pamplona por 
Logroño o Tudela por Soria y también desde Zaragoza por Guadalajara, a través del 
sudoeste de la provincia soriana, de los " Estados " del ducado de Medinaceli, de ahí su 
vulnerabilidad; el día 24 de Abril, fecha que había fijado el Ayuntamiento para la cele
bración religiosa de la exaltación al Trono de Fernando VII que se recoge también en el 
Libro de Actas y Acuerdos, se determina que se hagan rogativas por el feliz reinado de 
Fernando VII con procesión solemne y novenario al Santo Patrono de la Ciudad, el Glo
rioso San Saturio ¡siempre el Santo eremita de la cueva de Peñalba, acompañando a Soria 
en todos los acontecimientos vitales e históricos de la misma!. Todos los demás festejos, 
por las circunstancias tan críticas, se posponen sine die hasta que la situación, cada vez 
más difícil, pueda aclararse. 

La desintegración de la monarquía española de 1808 se precipita; Napoleón tiene 
ya el campo abierto para cumplir paso a paso la estrategia que ha diseñado y que la pusi
lanimidad de unos, la frivolidad de otros y las ambiciones de todos le han facilitado. 

Antes de salir de Madrid el lO de abril Fernando VII, creó una Junta Suprema de 
Gobierno, bajo la presidencia de su tío el Infante Don Antonio e integrada por persona
lidades, consejeros, como realmente eran los Ministros: Don Pedro Cevallos, Secretario 
de Estado, que acompañará a Fernando VII y debería actuar como enlace entre el Rey y 
la Junta de Gobierno, Don Francisco Gil de Lemos, de Marina, Miguel José de Azanza, 
de Hacienda, general O '  Farril, de Guerra, y Sebastián Peñuela y Alonso. La misión de 
la Junta Suprema era "gobernar el Reino en nombre de Fernando VII y poseía las facul
tades necesarias para entender en cualquier asunto urgente". 

El mariscal Murat, sigue adelante con las instrucciones del Emperador, y dispone 
la excarcelación de Don Manuel Godoy, con lo que además gana en reputación e influen
cia ante los Reyes Don Carlos IV y Da María Luisa de Parma. En este sentido Murat 
exige a la Junta Suprema de Gobierno que le sea entregado Godoy, al que ni siquiera en 
el proceso judicial que había mandado instruir Fernando VII, recién recluido en el casti
llo de Villaviciosa de Odón, se le había tomado declaración. Y es tal la posición de pre-
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dominio del mariscal frente a la Junta Suprema de Gobierno que conmina a esta para su 
inmediata entrega, amenazando de no hacerse así, con liberar al preso Godoy, por la fuer-
za de las armas. 

. 

Las estructuras del Estado del Reino de España estaban totalmente dislocadas y 
entregadas no formal · pero si realmente al Lugarteniente general del Emperador, orde
nando Murar directamente al general marqués de Castelar que entregue al Príncipe de la 
Paz al oficial francés que ha designado; ante la resistencia del marqués de Castelar, que 
acudió a la Junta en petición de amparo, Murar presiona al infante Don Antonio. El día 
20 de abril, el Infante Don Antonio Pascual, hermano de Carlos IV, tío por tanto de Fer
nando VII, y presidente por designación de éste de la Junta Suprema de Gobierno, cede 
ante el Gran Duque de Berg y ordena al marqués de Castelar que entregue el prisionero 
a la delegación autorizada del Mariscal Murar -que aun soñaba con que su cuñado 
Napoleón I, lo designase como Rey de España, expectativa que no se cumplió, pues el 
Emperador ya tenía previsto la entronización en la persona de su hermano José, de su 
dinastía, como Rey de España e Indias y al dejar José Bonaparte el reino de Nápoles, para 
este reino italiano nombrará semanas después a su cuñado Murat- que había aproxima
do, amenazando hostilmente a la guarnición española del castillo de Villaviciosa de 
Odón, una brigada francesa, escogida al mando del general Exelmans, para asegurar la 
integridad y la entrega de Don Manuel Godoy, y que acampó, haciendo demostración de 
fuerza en las laderas del castillo de Villaviciosa, en cuyo entorno habían tomado posicio
nes unidades españolas, entre otras el Regimiento Lusitania y el Batallón de Provinciales 
de Zaragoza, con el riesgo de un choque entre ambas fuerzas, si bien el Infante Don 
Antonio Pascual, tío muy querido por Fernando VII, logró suavizar la situación. 

En un ambiente tenso, el Coronel francés Martel se hace cargo del Príncipe de la 
Paz el día 20 de abril, y recibido con muestras de afecto por el general Exelmans, como 
comisionado por Murat, este general francés le hizo entrega de una carta que a través del 
gran duque de Berg le ha remitido al Príncipe de la Paz, el rey Carlos IV. Don Manuel 
Godoy, tras un breve descanso en el campamento del general francés Godet, salió, sin 
pérdida de tiempo, para Francia escoltado por un Escuadrón de Dragones, llegando a 
Bayona el día 26 de abriL Su presencia en el escenario que ha montado el Emperador le 
era muy necesaria a Napoleón. 

El día 30 de abril llegaron asimismo a Bayona los reyes padres Carlos IV y Ma 
Luisa; el general Savary ya el día 20 de abril al llegar Fernando VII, de acuerdo con el Plan 
proyectado por Napoleón I, le había comunicado al pisar suelo francés las intenciones del 
Emperador con respecto al Reino de España y a la dinastía, con lo que en la comitiva 
española - y en ella en primer lugar, el Consejo Privado de Fernando VII, los duques de 
San Carlos, el del Infantado, Labrador, el marqués de Ayerbe, el canónigo Escoiquiz -
toda la audaz maniobra de Napoleón se supo con toda su crudeza desde el primer 
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momento, pues en suelo francés ya no hacían falta maquillajes ni telones. El cambio de 
dinastía, que se iba a presentar casi como un hecho natural, se desvelaba ya oficialmente 
en territorio francés. 

Aquella primera Junta Suprema de Gobierno, creada por Fernando VII, para sus
tituir en la dirección de los asuntos de la monarquía al rey, durante su ausencia de la 
Corte, y que debía asistir al infante Don Antonio Pascual hermano de Carlos IV, su pre
sidente, tiene como tal una vigencia efímera, veinticinco días desde el 9 de abril al 3 de 
mayo, momento en que el Infante Don Antonio comunica a la Junta que se le ha empla
zado para salir para Bayo na de modo inmediato, lo que supone el descabezamiento de la 
Junta, pues en esa fecha ya no queda ningún miembro de la familia real en Madrid. 

La confusión sigue en aumento, cuando se establece el l 0 de mayo - por la tiran
tez producida por la prepotencia ostensiblemente generada por Murat, de temperamen
to agresivo y no negociador - una nueva Junta formada por los tenientes generales Ezpe
leta, de la Cuesta, Escario y los ministros de los Tribunales y Consejos Lardizábal y 
Uribe, del Consejo Real, Don Juan Pérez Villaamil, del Consejo de Guerra y Marina y 
Don Felipe Gil Taboada, del de Ordenes Militares. Precisamente esta Junta nace para 
defender la soberanía y los derechos de Fernando VII, y para conservar "una buena armo
nía con los franceses", siendo supletoria de la Junta Suprema de Gobierno para que en el 
caso de quedar ésta "inhabilitada por la violenciá', se hiciese cargo de la dirección de los 
asuntos de España e Indias "con plenitud de poderes". Tremenda contradicción en sus 
propios términos que se va a empezar a pagar con un alto precio en vidas y bienes, de 
modo inmediato. 

NOTAS AL CAPITULO 5 
(1 )  AHN. Consejos, Legajo 5525/2. Oficio del Marqués de Caballero al Consejo de Castilla de 24 de marzo 

de 1808. 

(2) En este documento como en otros de la época, se reproducen los textos, con" su ortografla original". 

(3) Esta carta se encuentra en el Archivo General de Palacio, Papeles Reservados de Fernando VII, caja n° 305. 
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CAPÍTULO 6.-EL LEVANTAMIENTO DEL DOS DE MAYO EN MADRID. 
LA JUNTA SUPREMA DE GOBIERNO. ACTITUD SORIANA ANTE ESTOS 
SUCESOS. 

Tras la marcha a Francia del Infante Don Antonio, se van generalizando los suce
sos y el levantamiento popular del "Dos de Mayo", donde las unidades militares de guar
nición en Madrid prácticamente no se mueven, sus mandos no ven claro ni tienen con
ciencia de la situación gravísima que se vive en España, a excepción de algunos Cuerpos, 
unidades militares y civiles, de letrados sobre todo, y entre todos aquellos, el Parque de 
Artillería de Monteleón, donde se cubrieron de gloria los Capitanes de Artillería Don 
Luis Daoiz y Torres y Don Pedro Velarde y Santillán y el teniente de Infantería don 
Jacinto Ruiz, encuadrando a las gentes de las calles de San Bernardo, Leganitos y Fuen
carral y armándolos frente a los ataques reiterados de las fuertes columnas de Murat. 

Además el llamamiento a la sublevación del alcalde de Móstoles y los ataques de 
las gentes de toda condición y clase contra piquetes y columnas francesas en el Madrid 
de aquellos días, dos de mayo de 1808 y siguientes, con los fusilamientos de la montaña 
del Príncipe Pío, del Paseo del Prado, de la Puerta del Sol, de la Puerta de Alcalá, del 
Retiro, del Portillo de Recoletos . . , el enterramiento de las víctimas ... los esfuerzos de 
Azanza y O, Farril, con el beneplácito de Murat y acompañados por el general francés 
Harispe, para calmar los ánimos y aplacar la sublevación, que la Junta "trató de lograr el 
buen orden y la quietud públicá'. Mención aparte merece el sanguinario Bando del gene
ral Belliard, Jefe de Estado Mayor de Murar, que publicado el día 4 de mayo en el "Dia
rio de Madrid" y el día 6 en la "Gazeta de Madrid" Ul, corre junto a las copias del desafío 
a Francia de los Alcaldes de Móstoles, en las carteras de los correos por todos los cami
nos de España; todo ello dejó ver sin tapujos y oficialmente al descubierto el rostro terri
ble de la traición que fue la ocupación francesa de España. 

La imagen que los franceses dieron con sus atrocidades, magníficamente eterni
zadas por Goya en sus cuadros, marcó de un modo patético los perfiles del drama en que 
estaba sumergida España y el alineamiento frente a los ocupantes se generalizó. Es más, 
el Rey José I, meses más tarde, en julio, unos días antes de salir precipitadamente de 
Madrid a causa de la derrota de Bailén, escribirá a su hermano el Emperador: " • • .  el esta
do de Madrid continua siendo el mismo, continua la emigración en todas las clases, .. . 
Enrique IV tenía un partido, Felipe V no tenía sino un competidor que combatir; yo 
tengo por enemiga una nación de doce millones de habitantes bravos y exasperados hasta 
el extremo . . .  TODO LO QUE AQUÍ SE HIZO EL DOS DE MAYO ES ODIO
SO . . .  no se han tenido ninguna de las consideraciones que se debían tener para este pue-
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blo ... los hombres honrados no me son más afectos que los pícaros ... No Sire, estáis en un 
error, VUESTRA GLORIA SE HUNDIRÁ EN ESPAJ\JA". La carta es elocuente no 
sólo sobre el estado de ánimo que embargaba al Rey José I, sino por el juicio de valor que 
emite sobre los estragos y atropellos sin límite alguno en Madrid, y que tuvieron eco en 
represalias en provincias, a las que no escapó como era previsible Soria. 

El Mariscal Joaquín Murar, para controlar todos los instrumentos de poder, quie
re integrarse en la Junta de Gobierno, y tras resistencias, insistencias, presiones y forceje
os es admitido como presidente, quedando reforzado, en este escenario, cada vez más 
esperpéntico, por el Decreto, "ilegal e inválido", por el que Carlos IV, desde Bayona, le 
nombró Lugarteniente General del Reino, con fecha de 4 de mayo de 1808. El Real 
Decreto dice:" ... que habiendo juzgado conveniente dar una misma dirección a todas las 
fuerzas de nuestro Reino para mantener la seguridad de las propiedades y la tranquilidad 
pública contra los enemigos del interior como del exterior, hemos tenido a bien nombrar 
Lugarteniente General del Reino a nuestro primo (tratamiento entre la realeza) el gran 
duque de Berg, que al mismo tiempo manda las tropas de NUESTRO ALIADO el 
Emperador de los franceses . . •  Mandamos al Consejo de Castilla, a los capitanes genera
les y gobernadores de nuestras provincias que OBEDEZCAN SUS ÓRDENES Y EN 
CALIDAD DE TAL PRESIDIRA LA JUNTA DE GOBIERNO (zr. 

La "Gazeta de Madrid", n° 45, de 10 de mayo de 1808, recoge para general cono
cimiento, por lo tanto también llega a las provincias, cada vez más perplejas y con más 
tensiones ante lo que esta sucediendo, el Acuerdo siguiente: "La Junta Suprema de 
Gobierno reunida y compuesta en este día de los Señores Don Francisco Gil Lemos, 
Don Miguel J. de Azanza, Don Sebastián Peñuela, Don Gonzalo O, Farril, Secretarios 
de Despacho y de los Señores duque de Granada de Ega (Órdenes Militares), marqués 
de Caballero (Hacienda), marqués de las Amarillas (Guerra), Arias Mon (Consejo de 
Castilla), conde de Montarco (Consejo de Estado) ... ha resuelto nombrar presidente de 
dicha Junta Suprema de Gobierno a Su Alteza Imperial y Real el gran duque de Berg, 
Mariscal del Imperio Don Joaquín Murar ... Palacio, 4 de mayo de 1808". 

La fractura entre el mundo oficial de la Corte y el mundo de las provincias y del 
pueblo, entendiendo por éste en sentido lato, todo el que no participaba de una parcela 
resolutiva, a su nivel, de autoridad, está consumada; o se está en lo sucesivo con Napole
ón, con el cambio de dinastía y con las tropas francesas de ocupación y con la minoría de 
colaboracionistas, oportunistas o simpatizantes, "afrancesados", o por el contrario se ali
nea uno con la dinastía borbónica, con Fernando VII, con la España sin injerencias 
extranjeras, bando que lo constituyen la mayoría universal de los españoles de aquí y de 
Ultramar, y se declara la guerra sin reservas en todos los espacios terrestres y marítimos 
españoles a quienes hasta la víspera eran aliados y hoy son" pérfidos y taimados'' enemi
gos. 
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La guerra civil, la primera guerra civil española, que va a durar cinco durísimos 
años, en los que los padecimientos en todos los rincones de España son indescriptibles, 
ya ha estallado, ya está clara la alineación de los contendientes ('l. 

SORIA, la capital y los principales núcleos de su provincia, seguían con crecien
te interés estos acontecimientos. Tengamos presente que la Soria extensa de entonces lle
gaba hasta Algora incluida, en el actual kilómetro 113  de la carretera de Madrid a Barce
lona, y también a Atienza, y por ella circulaban los correos hacia la periferia, hacia 
Aragón, Navarra y Cataluña; la expectación iba creciendo y bien vía Burgos, Lerma, 
Aranda, vía Riaza o vía Sigüenza y Guadalajara, así como de la Rioja Baja, llegaban las 
noticias no solo "La Gazetá', sino todos los rumores y sucesos, muchas veces deformados, 
que salían de los mentideros de la Villa y Corte. La llegada de las diligencias y correos la 
esperaban sobre todo en la capital soriana en la plaza mayor con ansiedad, y en el ambien
te se palpaba que se estaban viviendo vísperas de acontecimientos históricos y cruciales 
para España y por tanto para la tierra soriana en particular. El desconcierto de las clases 
dirigentes también las sorianas, en nada ayudaba a clarificar la incertidumbre ante noti
cias contradictorias e inesperadas que se sucedían con una secuencia a veces vertiginosa e 
inabarcable. 

En lo que se refiere en concreto a Soria trataremos de aproximarnos con ánimo 
objetivo y crítico a los daños, expolios, y horrores sufridos y también a las gestas y com
portamientos heroicos que entre 1808 y 1812, tuvieron lugar en el escenario soriano, pro
tagonizados en su mayoría por sorianos de entonces, que pusieron todo su empeño, y 
arriesgaron sus vidas y sus bienes por dejar libre, limpiar su tierra y el solar de sus mayo
res de los abusos de todo tipo, de las imposiciones de quienes de modo rastrero y con 
engaños, habían entrado en sus pueblos, y propiedades, mofándose en muchos casos de 
sus creencias y tratándoles de modo despectivo, desde el más elevado oficial hasta el'gaba
cho" más modesto. Soria se levantó y contribuyó con grandes sacrificios a la guerra total 
y sin descanso, frente a las tropas napoleónicas, que se merecieron con creces el odio ili
mitado de los sorianos y sorianas de entonces, ejemplo heroico de virtudes cívicas para 
cuantos hemos venido detrás. 

Situar en su justa medida la contribución y el esfuerzo soriano a lo largo de años 
para lograr la victoria frente a las tropas napoleónicas, es el principal motivo de este estu
dio. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 6 

(1)  Gaceta extraordinaria de Madrid del sábado 6 de mayo de 1808, pg, s. 359 - 361 (BN, R/24711) .  

(2)  Archivo Histórico Nacional, Consejos, Lego 5. 525 ,  n° 3 (Real Cédula de Carlos IV y Señores del Con
sejo de 10 de mayo de 1808. La pieza es tan importante como exponente de la confusión que imperaba 
entonces, que la recogen Azanza y O, Farril en su "Memoria Justificativá'. 

(3) El Bando militar francés que "corre" por toda España, y de él se encuentran ejemplares en los expedientes 
de las Juntas de Gobiernos provinciales como la Junta Suprema Gubernativa de Soria, decía: " Soldados: 
el populacho de Madrid se ha sublevado y ha llegado hasta el asesinato. Se que los buenos españoles han 
gemido de estos desórdenes; estoy muy lejos de mezclarlos con aquellos miserables que no desean más que 
el crimen y el pillaje. Pero la sangre francesa ha sido derramada y clama por la venganza. En su conse
cuencia mando lo siguiente: 
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-Artículo L El general Grouchy convocará esta noche la Comisión Militar. 
-Artículo II. Todos los que han sido presos en el alboroto y con las armas en la mano, serán arcabucea-

dos. 
Artículo III. La Junta de Estado va a hacer desarmar a los vecinos de Madrid. Todos los habitantes y es

tantes quienes después de la execución de esta orden se hallaren armados o conserven armas 
sin un permiso especial serán arcabuceados. 

Artículo IV Toda reunión de más de ocho personas será considerada como una Junta sediciosa y deshe
cha por la fusilería. 

Artículo V Todo lugar en donde sea asesinado un francés, será quemado. 
Artículo VI. Los amos quedaran responsables de sus criados; los jefes de talleres, obradores y demás, de 

sus oficiales, los padres y madres de sus hijos y los ministros de los conventos de sus religio
sos. 

Artículo VIL Los autores, vendedores, y distribuidores de libelos impresos, y manuscritos, provocando la 
sedición serán considerados como unos agentes de Inglaterra y serán arcabuceados. 

Dado en nuestro Cuartel General de Madrid a 2 de Mayo de 1808. 
Firmado Joaquín (Murar). 
Por orden de S. A. Imperial y Real, 
El Jefe del Estado Mayor General, Bélliard". 



Argimiro Calama Rosellón 
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Palacio Real de Aranjuez (s. XVIII). 
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Provincia ded Soria (s. XVIII). 
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CAPÍTULO 7. ABDICACIONES DE BAYONA. LA ASAMBLEA Y LA CONS
TITUCIÓN DE BAYONA. SORIA ANTE ESTOS ACONTECIMIENTOS. 

El proyecto que sobre España y la monarquía hispánica había concebido Napo
león, era en definitiva sustituir a la monarquía borbónica reinante por su monarquía 
bonapartista, por su propia dinastía. Una vez que ha logrado con falacia por su parte y 
con una ingenuidad, signo de inmadurez, por parte de la Corte española, (y que los 
manuales ponen como paradigma de incompetencia y de no estar a la altura de lo que 
las circunstancias demandaban tener a los monarcas y a sus principales consejeros), 
tanto de Fernando VII como de Carlos IV y residenciada ya toda la familia real espa
ñola en territorio francés, en Bayona, el Emperador va a culminar la realización de su 
estrategia, dándole un cierto maquillaje legal a toda la operación. 

Va a actuar por coacciones sucesivas, siguiendo un plan preestablecido, sobre la 
familia reaL valiéndose de la influencia de los consejeros sobre las personas reales. Dirá 
Carlos Seco, que"las bajezas de la"facción", la falta de dignidad de los reyes padres, darán 
a Napoleón la idea errónea de que tiene todos los hilos del problema español entre sus 
manos ... Desde los días de El EscoriaL ese problema había sido colocado, por unos y 
otros, bajo el arbitraje de Francia". Las intrigas del partido napolitano en Madrid, perso
nificado en la princesa de Asturias M a Antonia, prima hermana de su esposo el príncipe 
Fernando con quien había contraído matrimonio en Barcelona el 4 de octubre de 1802, 
y manipulada por su madre la reina Ma Carolina de Nápoles (dirá Napoleón" ... está 
dominada por su madre ... "), y las graves desavenencias entre la Reina M a Luisa y su nuera 
la princesa M a Antonia, y la correspondencia entre ésta y su madre, cuajada de intrigas y 
planes que afectaban al propio Godoy, a los Reyes de España, a su seguridad, al propio 
Napoleón, por cuanto la Reina de Nápoles era decidida partidaria de Inglaterra frente a 
Francia ... (ahí está la famosa carta de mayo de 1805 de Ma Antonia a su madre intercep
tada por los franceses, donde las intrigas se evidencian y donde las relaciones entre Por
tugal, N ápoles e Inglaterra van a dar pie a catalizar las intervenciones con la consiguien
te ocupación francesa en Nápoles y casi a renglón seguido en Portugal) ... todo ello a 
través de las desavenencias en el seno de la familia reaL El Escorial, el motín de Aran
juez, va a desembocar en Bayona que es la última consecuencia de una lamentable actitud 
que tenía sus antecedentes, entre otras intrigas, en la iniciada por Godoy, para salvar sus 
propios intereses, en tiempos de la ya fallecida princesa Ma Antonia de Nápoles. 

Ya he señalado que el mismo día de la llegada de Fernando VII, de la mano de 
Savary a Bayona, fue informado por éste siguiendo instrucciones del Emperador de las 
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intenciones de Napoleón I con respecto a España y en relación con la familia real espa
ñola. 

En síntesis, se llevan a cabo con prontitud, pues Napoleón tiene prisa, una serie 
de conversaciones entre notables franceses encabezados por Savary y nobles españoles, 
entre ellos Labrador, Cevallos, San Carlos, el Infantado, Escoiquiz, sin llegar a acuerdo. 
Precisamente ante la resistencia de Fernando VII y de sus consejeros, y una vez llegados 
el 30 de abril los reyes padres, Napoleón, pone en marcha su táctica que se puede resu
mir en la expresión que empleará con frecuencia de que" .. es un gran bien para los pue
blos, y se anda más camino, cuando sus soberanos pueden entenderse boca a boca, sin 
intermedio de ministros y sin las formas diplomáticas que todo lo entorpecen.:'. 

Así el Emperador va a entrevistarse por separado con los monarcas, padre e hijo; 
en primer lugar para lograr que, dados los antecedentes de la abdicación que considera no 
válida e ilegítima, Fernando VII, en consecuencia, debería renunciar la Corona en favor 
de su padre Carlos IV, cosa que logra aunque aparentemente el Emperador "cedé' a la 
petición de Fernando VII de que ésto se haga en Madrid. Conseguida la renuncia el dos 
de mayo, y tras una serie de lamentables escenas plagadas de insultos entre Fernando y 
sus padres, "cortó" Napoleón en Bayo na, olvidándose de la promesa de hacer la abdicación 
en la capital de España, el "nudo gordiano" (dirá en sus Memorias en Santa Elená' ... cuan-
do los tuve a todos reunidos en Bayona, tuve el nudo gordiano ante mi y lo corté ... ") (ll, y 
ya marginado Fernando VII, quedaba solo el anciano, enfermo con multitud de achaques 
y sin ilusión alguna, abrumado y dolido rey Carlos IV, que tiene a Napoleón como pro
tector frente al partido de su propio hijo, ya de nuevo el príncipe Fernando. 

El Emperador no caló entonces que detrás "de las desdichadas marionetas - en 
expresión de Seco Serrano - movidas a capricho por él, había una realidad más profun
da, siquiera él pareciese empeñado en ignorarlá'; juzgó a todo un pueblo que venía de 
muy atrás, que tenía una hondura histórica como pocos y que estaba curtido en mil ava
tares, muchos muy difíciles, por la talla de aquellos a quienes tenía delante, con los que 
había jugado desde la mentira y se equivocó radicalmente; mucho más tarde se dará cuen
ta de este gran error histórico, que en buena medida supondrá el comienzo de su caída, 
como confesará en sus Memorias:" ... Esta desgraciada guerra ME PERDIÓ . . .  los espa
ñoles se condujeron, en masa, como UN HOMBRE DE HONOR .. " 

El día 5 de mayo, el Emperador consiguió sin apenas esfuerzo que Carlos IV, can
sado, agotado, con la 'guerra y los conflictos " metidos en el seno de su real familia, inge
nuo en su buena fe, desbordado por las crisis de tanto calado de los últimos meses, renun
ciase a sus derechos al trono de España en favor de Napoleón que, prosiguió su plan 
estratégico amedrentando a Fernando y así recibidas las noticias de la revuelta del "Dos 
de Mayo'' en Madrid, culpó al príncipe Fernando de la misma, y bajo presión consiguió 

128 



Argimiro Calama Rose�ló_::_ 

que también abdique el día 6 y unos días más tarde, el día 10 de mayo renunció a todos 
los derechos sucesorios como príncipe de Asturias, siguiéndole en la renuncia el día 12 
los infantes Antonio y Carlos. Todo estaba consumado entre bastidores y "familiarmente 
en gabinete"; Napoleón ofició a la Junta Suprema de Gobierno de Madrid comunicando 
que ha cedido sus derechos tras recibirlos de los Reyes borbónicos, en favor de su her
mano mayor el rey José I, a la sazón soberano de Nápoles, y sin consultar nada con éste, 
le ordenó el día 10 de mayo que se incorporase con toda urgencia a Bayona. Dos meses 
más tarde, nombrará a Murar, su cuñado, que ha visto desvanecer su sueño de ocupar el 
trono de España e Indias, Rey de Nápoles, sucesor de su hermano mayor José. 

El día 8 de mayo se recibió en Madrid el Real Decreto renunciando a la Corona 
Fernando VII, dos días después de su abdicación así como otra disposición de revocación 
de "los poderes otorgados por Fernando VII - antes de salir de España - a la Junta de 
Gobierno". 

Fernando VII, seguía impartiendo Reales Decretos y así Don José Miguel Azan
za recibió dos "Decretos" no publicados, firmados por Fernando y ciertamente muy com
prometidos. 

El primero de estos "Decretos", es una respuesta a la Junta de Gobierno y en él 
respondía al memorándum que esta le había elevado el 4 de mayo a Bayona, en secreto y 
a través de Don José de Zayas y de Don Evaristo Pérez de Castro, en la que la Junta pro
ponía lo siguiente, que recogen Azanza y O '  Farril en su "Memoria Justificativa:'": . . Si 
autorizaba a la Junta a sustituirse en caso necesario en otras personas, las que S. M. desig
nase, para que se trasladasen a paraje en que pudiesen obrar en libertad, siempre que la 
Junta llegase a carecer de ella .. :', "Si la voluntad de S. M. era que empezasen las hostilida
des, el modo y tiempo de ponerlo en ejecución . .  :', ·: . . Si ya debía impedirse la entrada de 
nuevas tropas francesas". 

El segundo de los Reales "Decretos" -más que tales eran la expresión no pública, 
reservada, de la voluntad del Rey Fernando VII, cautivo ya con el resto de la familia real 
en territorio francés- dice: " ... Era su Real voluntad -de Fernando VII- que se convoca
sen las Cortes en el paraje que pareciese más expedito, que por de pronto se ocupase úni
camente en proporcionar los arbitrios y subsidios necesarios para atender a la defensa del 
Reino y que quedasen permanentes para lo demás que pudiese ocurrir ... " (21• 

He de señalar que en cuanto a la estructura de poder en aquellos críticos y con
fusos días, hay que analizar el marco general de la soberanía, que desde meses atrás, todos 
cruciales, se asienta en una coyuntura de desarmonía, plena de contradicciones y de inje
rencias; sin este análisis global no hay posibilidad de dar sentido a los acontecimientos 
que suceden en provincias y en las regiones, y como reflejo en los núcleos de población, 
cuya interacción constituye la historia "menuda", local, llena también de conflictos, de 

129 



_Historia de Soria (1808-1814) 

recelos, de toma de posiciones, de actitudes cada vez más firmes y más resueltas a aline
arse frente a "lo constituido", "a lo institucional", que consideran que está vendido a los 
foráneos, y que ha cedido a las argucias y maniobras del Emperador, pero todo lo demás 
se encuentra intacto y al sentir que la Patria está en peligro de perecer, el levantamiento 
se generalizará y desde las bases aparecerá una nueva legalidad que cristalizará, con gran
des dificultades, como depósito de la Soberanía, en las Juntas Provinciales, de Defensa o 
de Armamento o Militares, y desde ellas en la Junta Suprema Gubernativa del Reino; 
sólo dentro de este marco general que he dibujado tienen explicación los fenómenos 
sociales de contestación, de rebeldía encubierta primero y después manifiesta, de violen
cia espontánea en algunas plazas, y de toma de conciencia de Ayuntamientos, en Conce
jos abiertos en otras, que decididamente van a constituir una nueva constelación de poder 
en España, desde abajo hacia arriba, cuyo análisis en SORIA vamos a realizar con deta
lle más adelante en este estudio. 

Tras las abdicaciones, el Emperador, para cubrir aparentemente la legalidad, con
vocó Junta o Asamblea de Notables del Reino en Bayona, convocatoria redactada por el 
marqués de Caballero, antiguo ministro de Gracia y Justicia bajo Godoy. y enemigo enco
nado de Jovellanos; aquella convocatoria tenía unos perfiles muy dirigidos desde el poder, 
fue un maquillaje burdo y falaz para guardar unas apariencias de legalidad representati
va pues el Emperador Napoleón I no quería contestación alguna, en la Asamblea; pode
mos decir que no quería voces y sí sólo ecos. La Asamblea de Notables le fue sugerida por 
el propio Murat que ya " el 14 de abril de 1808, insistía al Emperador, en la conveniencia 
de convocar una Dieta en Bayona o Burdeos, cosa que halagaría profundamente el amor 
propio nacional y conduciría al objetivo que el Emperador quería alcanzar", que no era 
otro que designar a su hermano José I, rey de Nápoles como rey de España e Indias. 

Murat maniobró con el Consejo de Castilla, para que tras las abdicaciones, soli
citara de Napoleón que se cubriese la Corona de España ya vacante, pensando en su pro
pia candidatura para rey de España. El Emperador, tenía prevista otra combinación y el 
21 de mayo ordenó a su hermano José que abandonara el Reino de Nápoles y que embar
cara, de inmediato, para el golfo de Gascuña (31, y que sin pérdida de tiempo se presenta
ra en la Corte imperial en Bayona a la sazón. 

Es admitido hoy casi con carácter general por la historiografía francesa y españo
la sobre la época, que el levantamiento del 2 de mayo en Madrid y la "bárbara represión 
que suscitó en las huestes de Murat, aceleraron el curso que iban tomando las cosas"; el 
Emperador quiere "cargarse de razón" en el tema de las abdicaciones de Bayo na y así se 
recoge en su correspondencia (•J donde impera la idea de que la intervención napoleónica 
fue debida a las disensiones internas entre los miembros de la Casa Real de España, con 
situaciones escandalosas para los súbditos y QUE SE VIÓ OBLIGADO A INTER-
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VENIR EN CALIDAD DE"VECINO, ALIADO Y DE MEDIADOR RECONO
CIDO" por las partes. 

Napoleón resolvió permitir, tras muchas dudas, la celebración de la Asamblea de 
Bayona, después de recoger información de distintas personalidades españolas a través de 
Murat, y del general Bessiéres, e inicialmente la admitió sólo con la finalidad de que cono
ciera de la " transmisión de la Corona de España a favor de los Bonaparte y para que con
validase el cambio dinástico", y el 12 de mayo permitió ampliar las facultades de la Reu
nión de Notables para que otorgase una nueva Constitución a España, diseñando un 
nuevo orden jurídico institucional acorde con el Imperio. Así se lo hace saber Napoleón 
en carta de 12 de mayo de 1808 a Murar:" ... Deseo que el Consejo de Castilla se reúna 
para pedir al Rey de N ápoles por Rey de España y que haga una proclama para dar a 
conocer la ventaja para España que supondrá tener por Rey un Príncipe experimentado 
y que tiene la experiencia de haber desempeñado un Reino varios años. "  

" ... Deseo asimismo que me haga conocer (el Consejo de Castilla), cuales son sus 
ideas en relación con la convocatoria de una Asamblea de Diputados de las provincias, 
que yo deseo hacer en Bayona: ... yo no haré ninguna proclamación ni apareceré en esta 
Asamblea con el nuevo Rey. Cada provincia hará sus" cuadernos de cargos "para pedir lo 
que creyese conveniente y exponer la voz del pueblo .. :'. 

El 19 de mayo el Emperador en una nueva carta a Murat, ya éste algo desairado 
por no quedarse como Rey de España y tener que sustituir a José en el trono de Nápo
les, le recomienda que explore al Consejo de Castilla para"saber qué pensaba del CODI
GO DE NAPOLEÓN y si se podría introducir en ESPAÑA EL DERECHO CIVIL 
IMPERIAL SIN INCONVENIENTE ALGUNO'' rs1. 

El día 15 de mayo el Mariscal Murat en su condición de presidente de la Junta de 
Gobierno; convoca pleno de la misma para tratar el tema de la convocatoria y "  conocer 
las miras bienhechoras que animaban al Emperador". La Junta aprobó la convocatoria de 
la Asamblea, y designa una Comisión de 10 miembros entre los de la propia Junta de 
Gobierno y el Consejo de Castilla para que redactase las normas y procedimiento de 
designación de los asistentes a la Asamblea; con ello la Junta no sóo cedía a las presiones 
de Murat sino que además como dice De Grandmaison "endosó a otros las responsabili
dades que la abrumaban". 

En SORIA y su provincia se vivieron estos acontecimientos críticos para España, 
con inquietud y con confusión ante las noticias contradictorias que se recibían, ya por vía 
oficial, ya por vía de particulares, que se acercaban desde Burgos, Lerma y Salas de los 
Infantes, y Aranda de Duero, y desde Navarra por Cintruénigo a Ágreda o por Alfara y 
Cervera a Ágreda, y a través de las postas y correos que por el camino de Pamplona, lle
gaban a la provincia de Soria para continuar hacia Madrid (61. 
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De un lado en Soria a través de la Intendencia se fueron recibiendo las comuni
caciones, normalmente en forma de Proclamas, procedentes de la Junta de Gobierno, pre
sidida por el mariscal francés Joaquín Murar, lugarteniente general del Emperador, cabe
za jerárquica del Ejército de ocupación de España, y que constituía la vía oficial, y 
también las reacciones y rumores de las ciudades y villas del País Vasco, Navarra, Valla
dolid y sobre todo de Madrid, que de día en día seguían los acontecimientos y veían el 
esperpento a que había desembocado la gobernación de España. 

El desasosiego de los sorianos iba en aumento, junto con la desconfianza en rela
ción con las Proclamas oficiales; de ahí el que se acelere el ritmo de las reuniones de los 
Concejos y entre ellos del Ayuntamiento de Soria que llega un momento en que se reúne 
casi todos los días de la semana, para poner en común las noticias oficiales y oficiosas, 
contrastar y quedar enterados los ediles de las comunicaciones de "La Gazetá', de las 
Notas que llevan y traen los correos normalmente remitidas por los Comisionados en la 
Villa y Corte hacia las provincias. 

Aquel nerviosismo se incrementó de modo sensible a partir de los sucesos del 
"Dos de Mayo" de 1808, que originó una quiebra en el poder; las provincias de modo 
generalizado se plantean el no obedecer a la Junta de Gobierno ni al ya desautorizado, 
otrora poderoso Consejo de Castilla, pues a la luz de los hechos los "consideran vendidos 
a los invasores franceses" y por tanto obraban según los mandatos del Emperador a tra
vés de su cuñado el gran duque de Berg, Lugarteniente general en España Murar, que 
como ya he señalado por un nefando Real Decreto de Carlos IV firmado por éste el 4 de 
mayo en territorio francés, en Bayona, es posible que bajo un modo u otro sometido a 
presión, había sido designado nada menos que Lugarteniente General del Reino de Espa
ñá' ... y mandamos, dice Carlos IV, al Consejo de Castilla, a los Capitanes Generales y 
Gobernadores de nuestras provincias que le obedezcan y en calidad de tal (como Lugar
teniente General suyo) dará las órdenes y presidirá la Junta de Gobierno". ¡ más bajo en 
cuanto a pérdida de la propia dignidad era imposible caer ya!. 

El Supremo Consejo de Castilla, máximo órgano de la gobernación de España 
estaba formado entonces por 23 ilustres Magistrados entre los que podemos señalar 
Canga - Argüelles,Vilches, de Torres, Fuente Híjar, Gómez - Carrillo, ex regente de la 
Real Audiencia de Valladolid ... todos corporativamente se habían manifestado de modo 
reiterativo en el sentido de que "los franceses debían ser tratados como amigos y aliados". 

Asimismo, mucho más aherrojada todavía, estaba la Junta de Gobierno, consti
tuida por Fernando VII al salir hacia Francia, y que la había presidido su tío el Infante 
Don Antonio M• Pascual hasta su salida forzosa a Francia, y que a partir del 4 de mayo 
la presidirá, frente a toda lógica, el propio Murar. 
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Precisamente en el Ayuntamiento de Soria se recibió a primeros de junio el 
Decreto Imperial por el que Napoleón I comunicaba que le habían cedido los derechos 
al trono de España; a lo largo de los primeros días de junio se van recibiendo Proclamas, 
Exhortaciones, y Decretos que se leen en las sesiones especialmente de los días 14 y 18 
de junio, por los que Su Majestad Imperial notificaba a todo el Reino que había procla
mado Rey de l;�s Españas e Indias "a su muy amado hermano José Napoleón, actual Rey 
de Nápoles y Sicilia .. :·, así como también se recibió y fue leída sin más, una Proclama de 
la Diputación de la Grandeza de España reunida en Bayona moviendo al pueblo a obe
decer al nuevo Rey José I, y finalmente, se leyeron dos Reales Decretos del nuevo sobe
rano aceptando la Corona de España, y confirmando a Murar como su Lugarteniente 
General hasta su inminente venida a España. José I saldrá por mandato de su hermano 
el Emperador para su nuevo Reino, el día 6 de julio desde Bayona, atravesará la frontera 
el día 9 de julio, llegando a Madrid el día 20 de este mes, el mismo día en que en Bailén 
era derrotado Dupont y su cuerpo de ejército francés por el general Castaños en una jor
nada inolvidable por su repercusión sobre España y sobre Europa, y que obligará a José I 
a evacuar Madrid el día 3 de Agosto, dos semanas más tarde de la gloriosa victoria espa
ñola de Bailén. En el segundo Decreto señalado recogía el nuevo Rey, lo que había dicho 
en el discurso de su proclamación es decir que respetaría la "continuidad de los emplea
dos públicos y la integridad de los territorios de la Corona, la independencia de la 
Monarquía y la Santa Religión Católica, con lo que en sintonía con sus Consejeros espe
cialmente Azanza, Cabarrús, Urquijo, Mazarredo, O ' Farril, trataba de extender un clima 
de tranquilidad que en aquellas circunstancias intentaba llegar a las clases dirigentes y al 
pueblo llano, presentando el final de un ciclo histórico y el inicio de otro, el que con él se 
inauguraba y que según el nuevo Rey era una oportunidad histórica para el progreso y 
modernización de la sociedad española, tratándose como una sucesión natural sin rup
turas ni traumatismos, que alinearía a España con Europa. 

Los trámites de lectura en el Ayuntamiento de Soria de estos documentos se for
malizaron sin más, rehuyendo el ceremonial acostumbrado en cuanto a signos externos, 
solemnidad, etc.; incluso ia anotación de aquellos documentos en el Libro de Actas y 
Acuerdos es de lo más escueto y simple, normalmente se observa que no suele ser literal 
sino un mero extracto, como restándole importancia, sin pasar del nivel de casi mera 
anécdota administrativa, y sin comentarios ni reflejo alguno significativo de los cambios 
de impresiones. Estos pareceres, dada la trascendencia de los momentos históricos que 
estaban viviendo los ediles y los pueblos, es seguro que surgirían en las sesiones, por la 
relevancia de los acontecimientos - derrocamiento de una dinastía, entronización con 
engaños y con artimañas sin límites de otra, cautiverio falaz de la familia real española, 
ocupación en fuerza del territorio nacional bajo el maquillaje de falsa amistad, vacío de 
poder, contradicciones continuas desde los distintos niveles de ejercicio de aquel-, ... y 
que por su propia naturaleza tendrían traslato fuera del Salón del Concejo; si tuvieron 
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alguna nota común es la de preocupación razonable, viva y dinámica, en búsqueda de 
contactos con otros Ayuntamientos y provincias, así como con los estamentos de autori
dad de otros Reinos para explorar posicionamientos, actitudes, medidas a tomar, por lo 
que se estaba fraguando en una España ya semiocupada, sin resortes de gobierno, desca
bezada y con un poder el de Napoleón, en estos momentos indiscutible en la Europa con
tinental, y al que las más altas instancias de la Monarquía y de la Administración espa
ñola ya sin fuste, se habían entregado. 

Así pues cuando el 7 de junio José Bonaparte es designado Rey de España, ya 
Soria está levantada contra la situación oficialista, auspiciada desde el poder residual de 
Madrid, con los Reyes cautivos, y con los distintos Consejos empezando por el de Casti
lla, mediatizados o secuestrados. Todas las demás comunicaciones oficiales bien prove
nientes de Madrid o de Bayona desde el más alto nivel con variados fines como reitera
das exhortaciones a la paz o la renuncia de Fernando VII, el 8 de mayo, o la convocatoria 
dirigida y amañada de la Asamblea de Notables, o la cesión de los derechos de la Coro
na de España e Indias desde Napoleón a su hermano, o la aceptación de la Corona espa
ñola por éste, o sus Manifiestos al País para expresar su satisfacción y buenos deseos para 
toda la ciudadanía, . . .  tras de todo ello, la pequeña burguesía, los temperamentos avispa
dos y no contaminados, y el pueblo en general ve una operación de maquillaje, de enmas
caramiento, de engaño, para cubrir la política de hechos consumados y convertir a Espa
ña en satélite y títere del Imperio napoleónico, reaccionando y asumiendo la soberanía al 
estar toda la familia real secuestrada y sin libertad. 

El Antiguo Régimen había hecho crisis y tras el "Dos de Mayo", ya nada podía ser 
igual que antes, y la legalidad es recogida por el pueblo, surgiendo una nueva legalidad 
desde abajo. La pirámide del poder se había vaciado, los Reyes padres y Fernando VII y 
el resto de la familia real prisioneros, el Consejo de Castilla inoperante y dirigido por el 
cuñado del Emperador que presidía la Junta de Gobierno, y lo que es más grave por deci
sión de Carlos IV, los demás Consejos anulados, el poder regional, los Capitanes Gene
rales, Virreyes y Presidentes de las Reales Audiencias, estaban �n general, en sintonía con 
la postura oficial - no irritar a los franceses y considerarlos como leales amigos -; frente a 
todo ésto surge la rebelión, que quiebra y rompe con todo el ordenamiento establecido, 
tomando fuerza desde el poder local y provincial, con los que van normalmente a convi
vir las nuevas Instituciones que se van a ir creando, fundamentalmente las Juntas Supre
mas Gubernativas y Militares provinciales C7J. 

Como tantas veces ha sucedido, incluso en la historia reciente de nuestra España, 
por un plano se movía la España oficial, de librea, de presupuesto y de "La Gazeta" y por 
otro el pueblo y los cuerpos intermedios que se aprestaban, en una segmentación de 
esfuerzos iniciales, a afrontar con todas las consecuencias la gravísima situación de ver
dadera orfandad y postración en que se encontraba la Patria española. 
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La respuesta de SORIA Y SU PROVINCIA a la convocatoria de la Asamblea 
de Notables de Bayona fue en general de silencio, o lo que es lo mismo de desprecio y de 
profundo desdén; únicamente el Ayuntamiento de El Burgo de Osma nombró como 
Comisionados para la Asamblea de Bayona a los Regidores señores Buer y Castro, en una 
actitud contradictoria con su respuesta en favor de la rebelión pues la primera Junta Local 
de Defensa que se constituyó el 8 de mayo en la provincia de Soria fue la burgense, cuya 
presidencia se ofreció al Señor Obispo Don José Antonio Garnica, respondiendo al lla
mamiento de la todavía novel y titubeante Junta Suprema CentraL 

Es preciso señalar que entre los Ayuntamientos más importantes de la provincia 
de Soria, el que más presiones francesas directas o indirectas había tenido a lo largo del 
primer cuatrimestre de 1808, estaba el de El Burgo de Osma, capital episcopal, de una 
diócesis que se alargaba de Este a Oeste por los arciprestazgos de Peñaranda de Duero, 
Aranda de Duero y Roa, municipios todos de Burgos. La presión sobre la provincia venía 
sobre todo "vía Aranda de Duero", por donde discurría el principal camino real entre 
Madrid y Bayona, y por tanto Aranda de Duero, fue desde fines de 1807, lugar de trán
sito, de estacionamiento y de vivac y guarnición permanente de las tropas francesas; al 
principio la ocupación era discontinua, esporádica y enseguida desde comienzos de 1808, 
se hizo continua y cada vez con mayores efectivos, lo que suponía mayores cantidades de 
abastecimientos para atender a las necesidades de las unidades francesas y de día en día 
con mayores exigencias y en plazos inmediatos y con creciente agresividad. 

Las peticiones de abastecimientos desde Aranda de Duero, sobre El Burgo de 
Osma llegaron a ser una pesadilla para el Ayuntamiento de la Villa episcopal. Así, y a 
título de paradigma, el día 16 de febrero de 1808, el Corregidor de Aranda de Duero, por 
exigencia del Comandante Militar francés, interesaba del Ayuntamiento de El Burgo de 
Osma, apoyo, sin demora y acuciante por las demandas galas y pide a los burgenses: . . . 120 
camas para las tropas francesas estacionadas, .. . grano, carne, paja, . .  :·, al mismo tiempo al 
Concejo de Peñaranda de Duero: . .  200 camas, 400 libras de carne de vaca, 400 panes, 20 
fanegas de alubias . . :'. 

Las peticiones acaban por desbordar al Ayuntamiento de El Burgo de Osma que 
presiona con repartimientos a los vecinos y se ve obligado a nombrar al Regidor Señor 
Castro, encargado de los abastos a la villa episcopal, como comisionado en todo lo relati
vo al apoyo al Ayuntamiento de Aranda de Duero, es decir lo referente al acopio de recur
sos, almacenamiento, requisa de carros para el transporte, la entrega de menaje, utensilios 
y alimentos a Aranda, así como el Concejo formulaba una y otra vez las propuestas de 
reparto de las cargas entre los vecinos de El Burgo de Osma y los pueblos de su comar
ca, y la puesta al día de la cuenta y razón, de la contabilidad de todo este tráfico. En El 
Burgo como sucedió en Soria los Pósitos municipales y los de la Iglesia diocesana, pres
taron como almacenes un gran servicio en aquellos difíciles momentos. 
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Las peticiones de socorro y de apoyos de los Ayuntamientos más presionados 
sobre los demás, fueron continuos, estableciéndose en general una ejemplar solidaridad, 
hasta que al generalizarse las peticiones, cada Concejo tiene que resolver por si mismo los 
emplazamientos que recibía de entregas de víveres bajo su propia responsabilidad y con 
sus propios repartimientos; más adelante, una vez en funcionamiento las Juntas Locales 
y la Gubernativa Provincial de Defensa, se volvió de nuevo a fgar apoyos a los Ayunta
mientos más agobiados desde los que vivían más tranquilos y al margen de presiones tan 
acuciantes y muchas veces amenazadoras. 

NOTAS AL CAPÍTULO 7 

( 1) Jesús Pabón y S. de Urbina, "Las ideas y el sistema napoleónicó', I. E. Políticos, Madrid 1944. En esra obra 
aporra el profesor Pabón una precisión, que recoge Seco en su libro ya citado sobre Godoy, y es que según 
Pabón" .. hay un nudo familiar (pleito entre ellos) y un nudo político (la relación de los príncipes y la fami
lia real con su pueblo) .  Todo acabará rápidamente, de la misma manera que pudo acabar en Francia en 
1803 cuando el entonces Primer Cónsul pidió a Luis XVIII la cesión de sus derechos" 

(2) "Memorias de tiempos de Fernando VII" BAE. XCVII, Madrid. Exposición de Cevallos. 

(3) Geoffroy de Grandmaison, Carlos Alejandro "L 'Espagne et Napoléon (1804-1809)", París 1908. 

(4) Projet d' Acre de Médíatíon (Napoléon I: "Correspondance de [ 'Empereur Napoléon I publiée par ordre 
de l 'Empereur Napoléon III", París 1858 · 70, Tomo XVII, n" 13 . 814. Carta de Bayona de! S de mayo 
de 1808. 

(5) Sanz Cid, Carlos, "La Constitución de Bayona", Madrid, 1922. 

( 6) Según la regulación que había hecho Campomanes, la Carrera desde Madrid a Pamplona tenía 20 Postas, 
con un total de 69 leguas, oscilando la distancia entre los distintos relevos de 2,5 leguas a 5 como máximo 
y eran: MADRID · Torrejón de Ardoz, de Torrejón a la Venta de Meco, de la Venta de Meco a GUA
DALA JARA, de GUADALAJARA a Torija, de Torija a Gajanejos, de Gajanejos a Almadrones, de Alma
drones a Torremocha, de Torremocha a Bujarrabal, de Bujarrabal a Lodares, de Lodares a Adradas, de 
Adradas a Almazán, de Almazán a Zamajón, de Zamajón a Hinojosa (del Campo), de Hinojosa (del 
Campo) a Agreda (relevo de caballos también en Conejares junto a la laguna de Añavieja), de Agreda a 
Cintrónigo (Cintruénigo), de Cintrónigo a Valtierra, de Valtierra a Marcilla, de Marcilla a TAFALLA, de 
TAFALLA a Otriz, de Otriz a PAMPLONA .. 

(7) El Profesor Miguel Arrala entre otros como Enrique García Ruiz, Cepeda, Andújar, Ozanarn, Balaguer, 
Seco, Domínguez Ortiz, Aymes . . .  José A. Pérez - Rioja, Concepción García Segura, Argimiro Calama 
Rosellón, a lo largo de sus obras generales o específlcas sorianas sobre este periodo se encuentran en esta 
línea. 
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CAPÍTULO 8. LA RESISTENCIA SORIANA FRENTE A LAS TROPAS 
NAPOLEÓNICAS. LA SORIA PATRIÓTICA: LAS JUNTAS DE DEFENSA 
PROVINCIAL Y LOCALES. LAS PRIMERAS UNIDADES MILITARES 
SORIANAS. 

Es muy conveniente, casi diría necesario, hacer algunas consideraciones sobre el 
inicio y desarrollo de la resistencia soriana y sobre las Instituciones que surgieron para 
conducirla, y enmarcar su actuación en el contexto no solo provincial sino en relación con 
el desarrollo de los acontecimientos en las dos regiones sobre las que históricamente ha 
gravitado lo soriano: Aragón y Castilla, pues creemos que la alta meseta soriana siempre 
fue un auténtico gozne o charnela entre ambos Reinos; y una vez más así sucedió en la 
época histórica que contemplamos. 

Y ello es importante, e imprescindible analizar por motivos históricos y de obje
tividad, muchas veces olvidados, si se quiere valorar en sus justos términos el esfuerzo 
soriano y por tanto la contribución de Soria y su provincia al esfuerzo generalizado de 
toda España frente a Napoleón, lucha sostenida a lo largo de años, y que en Soria se 
puede sintetizar en el hecho de que casi tres años y medio estuvo ocupada la Ciudad de 
modo ininterrumpido, exactamente desde el día 21 de noviembre de 1808 al 18 de marzo 
de 1812, y evacuada de nuevo por las tropas españolas de la División 6a de Durán el día 
25 de marzo ante la fortísima presión francesa, y no volverá a reconquistarse la Ciudad y 
también ¡por fin!, el inexpugnable Castillo soriano hasta el día 14 de septiembre del 
mismo año 1812. Casi cuatro años, un total de 46 meses, soportó la Ciudad de Soria y 
gran parte de su provincia, -alejadas de las zonas de operaciones más "calientes"- el peso 
tremendo, muchas veces inhumano, de las fuerzas napoleónicas de ocupación, mante
niéndose a lo largo de tanto tiempo en una actitud beligerante, muchas veces hábil, social
mente hablando, frente a quien tenía la superioridad de fuerzas y por tanto llevaba la ini
ciativa en las acciones, y que además tenía que vivir sobre el propio terreno esquilmando 
una y otra vez los escasos recursos de la sufrida población soriana. 

Bien es cierto que la intensidad de los expolies y extorsiones, no . fue sufrida con 
la misma medida y en la misma continuidad por todo el territorio provincial; las presio
nes más fuertes se dejaron sentir a lo largo de las principales vias de comunicación que 
desde Burgos, Salas de los Infantes, Lerma, Aranda de Duero, Logroño, Calahorra, Alfa
ro, Tudela, Sigüenza, llevaban a Soria capital o a El Burgo de Osma, Almazán, Berlanga, 
Medinaceli, Ágreda, y de modo muy especial sobre las bandas Este y Oeste de la provin
cia, por donde discurrían los caminos de postas hacia Madrid. Y esta presión se va a man
tener a lo largo de todos esos años, si bien es cierto que con las naturales fluctuaciones 
por la marcha general de la contienda por un lado y por el gran aliado "el tiempo", por 
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otro, que permitió levantar y armar unidades sorianas, que permitió instruirlas y que 
posibilitó que afrontasen cada vez con mayor frecuencia con criterios de éxito a las tro
pas napoleónicas de ocupación estable o móviles de refuerzo, de las guarniciones fijas 
asentadas en territorio soriano. 

Es asimismo importante señalar el trascendental significado del " Dos de Mayo", 
que fue no sólo la gesta histórica crucial cargada de patriotismo frente a los invasores 
galos, fue mucho más pues tras el posicionamiento de los Alcaldes de Móstoles - Madrid 
ya está ocupado por los franceses que controlan las zonas estratégicas de la capital - y la 
resistencia armada de los patriotas hasta morir, con la terrible represalia ordenada por 
Murar, se manifestó con toda su profundidad y significado la gesta, y los sacrificios y las 
heroicidades son un auténtico revulsivo a lo largo y ancho de la geografía de España e 
Indias. 

El " Dos de Mayo " para Miguel Artola, y comparto esta tesis con mi amigo y 
maestro, fue ante todo una denuncia pública y contundente de las autoridades españoles, 
de niveles medios y bajos añadiría yo; la Junta de Gobierno está secuestrada, y la "presión 
de las calles " pide crear " una autoridad colectiva que declare la guerra a los franceses y 
que asuma la soberaníá'. Y aparecen las Juntas Provinciales con diversas denominaciones 
y con muchas tensiones y demasiados protagonismos y, tras muchas vicisitudes, "deciden 
constituir una autoridad única, que gobierna desde septiembre de 1808 hasta 1813". Y la 
Junta Suprema Gubernativa inicia su difícil andadura como depositaria desde la contes
tación, de la soberanía nacional, y se implantó reduciendo a su disciplina a las autorida
des de todo tipo, militares, políticas, municipales . . •  y va a dirigir y conducir la guerra, la 
economía nacional, la política exterior, desde el más alto nivel; se refugió en Aranjuez y 
después fue por seguridad hacia el Sur, a Sevilla, a Cádiz y en síntesis, "pone en marcha 
la reunión de unas Cortes revolucionarias. Y esas Cortes elaboran una Constitución, la de 
1812, que diseña lo que hoy conocemos como Monarquía parlamentariá'. 

El Bando de los Alcaldes mostoleños, tras cuya redacción esta el insigne magis
trado Don Juan Pérez - Villaamil, una vez impreso es comunicado con urgencia por los 
correos y llega hasta el último rincón de España. Conocido en provincias, en todas tam
bién en las de régimen especial o forales, motiva una serie de levantamientos en Asturias, 
Sevilla, Cartagena, Murcia, Valencia, Baleares, Navarra, .. Aragón y en concreto en Zara
goza. Es desde aquí, desde la capital aragonesa, donde tras los primeros forcejeos en que 
al no querer alinearse frente a los franceses se detiene al Capitán General Don Jorge Juan 
Guillelmi encerrándole en el castillo de la Aljafería y se intenta elegir al Segundo Cabo o 
Comandante General el general Mori, y ante sus reticencias un nutrido grupo de vecinos 
se desplazó a la Torre de Alfranca y tras la entrevista con Don José de Palafox y Melci es 
elegido Capitán General de Aragón, resignando el mando el general Mori, ante el Ayun
tamiento de Zaragoza, en Palafox constituyéndose el 27 de mayo la Junta General de 
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Defensa de Zaragoza y Aragón. Desde Zaragoza, secularmente foco de influencia sobre la 
tierra soriana, muy vinculada comercial y familiarmente con la capital aragonesa, el levan
tamiento pasó a Cataluña - Lérida, Tortosa, Tarragona . •  -, también al resto del reino de 
Aragón - Huesca, Calatayud, Tarazona, Borja, Jaca, TerueL-y a los Reinos colindantes de 
Navarra ... en Sangüesa, .. en Tudela, .. y de Castilla, Alfaro, Cervera del río Alhama, Logro
ño ... EL BURGO DE OSMA, SORIA, Á GREDA, ... , que se alzaron frente a los fran
ceses desde finales de mayo a primeros de junio. La relación dinámica entre las Juntas Pro
vinciales y las Subalternas Municipales se incrementa, poniéndose el acento en estos 
primeros momentos en la centralización de la información y en la coordinación de las 
acciones así como en establecer unas estructuras permanentes, ubicadas con seguridad que 
aglutinasen y coordinasen todos los esfuerzos frente a los invasores napoleónicos. 

El contexto insurrecciona! se generalizaba a lo largo del mes de mayo, surgiendo 
inicialmente desde la primera Junta Provincial en el Principado de Asturias, constituida 
el 24 de mayo, extendiéndose por Galicia, León, Santander ... Sevilla -el 26 de mayo-, 
Málaga, Granada, Cádiz;, Murcia, ... Extremadura, Baleares, Valencia, Canarias .. presen
tándose desde el principio la necesidad urgente de constituir una Junta Suprema Guber
nativa, con una dirección única para todo el territorio y con plenos poderes soberanos. 

En Castilla la Vieja, cuya autoridad regional residía en Valladolid, donde tenía su 
sede el capitán general Don Gregario de la Cuesta, se levantaron de inmediato Logroño, 
- entonces políticamente de la provincia de Soria - que enseguida se vio reducida por las 
tropas de ocupación francesas, y por seguridad se estableció en los Cameros, en Soto de 
Cameros concretamente, la Junta de Defensa para desde allí continuar la resistencia con 
mayor eficacia, y asimismo se sublevó la ciudad de Segovia, perseguida por las tropas de 
Dupont, que redujo de inmediato el levantamiento con grandes pérdidas humanas y 
materiales en la Ciudad. En Valladolid, el general Cuesta tras un proceso que podemos 
definir como de gran indecisión y a pesar de la actitud contraria de las autoridades cons
tituidas, se estableció también una Junta Gubernativa y Militar, que va a tener influencia 
sobre la zona soriana, pues de aquella Capitanía General dependía entonces jurisdiccio
nalmente Soria. 

De ahí que cuanto sucedió en Valladolid tuvo una importancia capital para el 
desarrollo de los sucesos en Soria capital y provincia, de modo especial en El Burgo de 
Osma y su comarca de influencia. Las dos autoridades de mayor relieve en Valladolid, 
junto al general Cuesta, capitán general de Castilla la Vieja y último de los nombrados 
por Fernando VII, eran el presidente de la Real Chancillería Don Francisco Ignacio 
Mondillo, autoridad también regional y Don Gregario Chamochiro, regidor del Ayun
tamiento vallisoletano. La incidencia de los sucesos del " Dos de Mayo " de Madrid, pro
vocó una gran agitación popular. Una vez más las autoridades regionales y locales se 
debaten entre las demandas populares de armas y de" levantar" u organizar con celeridad 
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unidades armadas, y las llamadas reiteradas oficiales a la tranquilidad y al orden, llama
mientos que emanaban desde el Consejo de Castilla y desde la mayor parte de las Auto
ridades regionales y provinciales constituidas. 

8. l.-LAS JUNTAS DE DEFENSA PROVINCIAL Y LOCAL DE SORIA. 

En la provincia de Soria, el Ayuntamiento de El Burgo de Osma ya antes de esta
blecer la Junta Local de Defensa, pionera entre las sorianas, muy sensibilizado por lo que 
veía que estaba sucediendo en sus proximidades sobre todo en Lerma, Peñaranda de 
Duero, Salas de los Infantes, y en Aranda de Duero, reparó en la gran vulnerabilidad de 
la Villa burgense, muy próxima, a una jornada de marcha de las unidades francesas acan
tonadas o que discurrían por la avenida principal por la que desfilaban de modo conti
nuo las tropas napoleónicas cada vez en mayor número y en actitudes cada día más beli
gerante y bronca. De ahí que el Concejo procedió al alistamiento bajo las armas, de todos 
los hombres útiles entre los 16 y los 40 años, confeccionando los correspondientes lista
dos, si bien como dice Antonio Hernández Leza (ll, a partir dei S de junio, ya constituida 
la Junta de SORIA, la Junta Local de El Burgo, bajo la presidencia del Obispo Garnica, 
uno de los héroes de la resistencia soriana frente a los invasores franceses, actuaba de 
acuerdo con la de Soria e" incluso mantenía relaciones - la de El Burgo de Osma - con el 
general Cuesta en Valladolid, si bien todavía no levantaba abiertamente bandera de rebe
lión contra las fuerzas invasoras. Su conducta, añadía Hernández Leza, era cauta y pre
visorá'. 

Mantenía pues el Concejo de El Burgo de Osma, unas corrientes continuas de 
información hacia las localidades de la ribera del Duero y hacia pueblos de las provincias 
de Burgos, Segovia y Valladolid, resultando en estos momentos ser uno de los mejor 
informados, de ahí que se movió en una línea de evitar sorpresas - habían sucedido tan
tas en tan importantes plazas -Pamplona, Fuenterrabia, Burgos, . . Figueras .. . - y cauta
mente de "ver y esperar" y así junto a las medidas pasivas de defensa que arbitró como el 
cierre controlado al anochecer de las puertas de la modesta muralla de la Villa episcopal, 
reponiendo algunos paramentos muy deteriorados, resolvió que se realizasen exploracio
nes de jinetes de las milicias cívicas o urbanas hacia Langa, Alcoba de la Torre y Castille
jo de Robledo en búsqueda de información y para detectar con anticipación movimien
tos sospechosos, dispuso el establecimiento de patrullas de vigilancia nocturna en la villa 
de un modo reglado, con relevos, itinerarios, horarios fijados así como la intensificación 
de la instrucción elemental de tiro y de marcha y contramarcha de los movilizados, la 
habilitación como cuartel y polvorín de la antigua Universidad de Santa Catalina, .. y todo 
ello determinó que debería hacerse con discreción, para no levantar recelos y no indispo
nerse con el  Comandante Militar de Aranda de Duero. 
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En estos momentos constitutivos iniciales la búsqueda afanosa de noticias y la 
obtención de información sobre las actitudes y comportamientos en otras ciudades así 
como sobre los movimientos y actitudes de las tropas francesas y de sus mandos, fueron 
otras de las preocupaciones generalizadas de las distintas Juntas Sorianas Locales y de la 
Junta Gubernativa y Militar Provincial de Soria. 

En Soria capital, la Juma con el rango de Provincial, y debido sobre todo a las pre
siones del pueblo presente en la Plaza Mayor, quedó constituida el día 3 de junio de 1808. 
En la ciudad se habían seguido con gran interés y preocupación popular los sucesos de 
abril y sobre todo el "Dos de Mayo" y las represalias violentas contra los ciudadanos de 
Madrid del 3 y 4 de mayo; y la búsqueda de información veraz es una constante en la clase 
burguesa y dirigente soriana. 

Y consecuente con esta preocupación, se siguen los heroicos y terribles aconteci
mientos a lo largo y ancho de la provincia con gran preocupación y así el combate en el 
Parque de Artillería de Monteleón, al mando de los capitanes de Artillería D. Luis Daoiz 
y Torres y Don Pedro Velarde y Santillán y el teniente de Infantería D. Jacinto Ruiz, que 
mueren heroicamente en su defensa frente a las columnas francesas, encuadrando a 
numerosos civiles y militares, y las acciones bélicas y escaramuzas en las calles de Lega
nitos, en la plaza de Oriente, en la calle Mayor, en la puerta del Sol, y los posteriores fUsi
lamientos en los altos del Retiro, en el paseo del Prado, en la montaña del Príncipe Pío, 
que inmortalizó el genio de Goya, • . .  todas estas noticias llegan a Soria capital entre tres 
y cuatro fechas más tarde,"envueltas en un mar de confusiones y de rumores"; es decir en 
torno al día cinco de mayo se tiene ya una información bastante fiable sobre lo que había 
pasado en Madrid, y sobre las dimensiones de la tragedia que supuso el fusilamiento de 
innumerables patriotas españoles por parte de las tropas galas y sus aliadas, sin forma
ción de proceso ni formalización jurídica alguna. 

Todo ello unido a las novedades que llegan de Valladolid y de Zaragoza y de Gua
dalajara, multiplican la incertidumbre en una situación que he llamado de desasosiego gene
ralizado en todo Soria, alimentado por las noticias que traen arrieros y correos, y por las 
demandas de información y de actitudes a seguir que a la capital llegan de todos los rin
cones de la entonces provincia de Soria que abarcaba desde Alfaro a Cobeta, desde 
Á greda a Langa de Duero o desde Calahorra a Algora (esta última en el actual kilómeo 
tro 1 12 de la CN. II, y desde 1833 en la provincia de Guadalajara y solo a 22 leguas de la 
capital del Reino, por donde pasaban, como por Alcolea del Pinar todos los correos que 
enlazaban Madrid con Zaragoza o Barcelona) . 

El pueblo soriano llevaba ya varios días a lo largo del mes de mayo de 1808, mani
festándose por el Collado hacia la Plaza Mayor, y se encontraba expectante de noticias, 
ávido de información, esperando cada día la llegada del correo en coche tirado por caba-

141 



llos, que por la red de valijeros traía desde la capital del Reino la correspondencia, y "La 
Gazeta de Madrid", que recogía las disposiciones y Decretos que las autoridades de ocu
pación autorizaban a publicar. Asimismo en la posta venían viajeros hacia Soria y de paso 
a Navarra y la Rioja, y arrieros, con los que los sorianos del pueblo llano compartían noti
cias en los ventorros de los accesos a la capital, como el después denominado de "el Fran
cés", pues traían noticias orales sobre la situación de la Villa y Corte y además llegaba el 
correo desde la capital del Reino con la narración de los duros y dramáticos aconteci
mientos que allí habían sucedido; entre las noticias las proporcionadas en sus Informes a 
la " Económica " y a sus familiares por Don Dionisia Badiola ('l, becario en Madrid de la 
Real Sociedad Económica la " Numantina " de Amigos del País, graduado posteriormen
te como Maestro de Obras, profesor de arquitectura por la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, soriano y casado con la también soriana Da Sebastiana Echeba
rría, que tenía casa montada en la Calle Zapatería, y casa y huertas en Los Rábanos, tes
tigo de la represión francesa de los primeros días de mayo en Madrid, y que sabia de la 
inquietud en Soria, y de la agitación en sus calles como el Collado, del Mercado, y en las 
plazas de San Esteban y Plaza Mayor y del Carmen; Badiola informaba puntualmente a 
la"Económicá' para que lo traslade al Ayuntamiento y a las autoridades acerca de la situa
ción, del régimen severísimo de ocupación de la capital, de las rapiñas, de las cargas y fusi
lamientos por los piquetes franceses, de los bandos militares, de la huída de la capital, del 
vacío de poder ... , del secuestro de los Consejos, .. y todo esto llega a conocimiento del pue
blo soriano, donde la proximidad familiar y de vecindad era casi plena por su escasa 
población; prácticamente todos los sorianos capitalinos se conocían y por ende sabían 
quienes eran forasteros en cada momento. 

Pasará en Madrid, con algún viaje a Soria, hasta el mes de septiembre de 1808, en 
que como alumno de la Academia de Bellas Artes de San Fernando entregó Badiola un 
plano, memoria y proyecto sobre "Iglesia de planta central con las dependencias para 
sacerdote", como prueba facultativa, una de ellas, para alcanzar el título oficial con vali
dez para todo el Reino, de Maestro de Obras, que al suspenderse las enseñanzas por la 
guerra de la Independencia, no obtendrá hasta 1819. A partir de final del año 1808 es 
muy probable que, cerrada la Academia, Badiola, sin clases, con la pensión que como beca 
le otorgó la "Numantiná' suspendida, regresase a Soria, donde a lo largo de 1809 y años 
siguientes ya le vemos como técnico de obras del Ayuntamiento de la Ciudad, firmando 
su primer informe recogido en Acta a comienzos de 1811  (Archivo municipal de Soria, 
Libro de Actas y Acuerdos, Acta del 25 de enero de 1811) ,  que no confirma que no hubie
se otras tareas técnicas a lo largo de 1809 y 1810, que a buen seguro las hubo, aunque no 
estén recogidas en las Actas, pues Dionisio Badiola de entre los Maestros de Cantería u 
Obras de Soria era el de mayor formación y de expediente distinguido. (Piénsese ya en 
una Soria ocupada con administración francesa, donde las relaciones de Actas y Acuer
dos sufren grandes discontinuidades) .  
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Noticias como las que comunica Badiola desde Madrid, alientan la sensibilidad 
del pueblo de Soria ante la circunstancia histórica concreta que están viviendo. Se puede 
afirmar siguiendo las Actas y Acuerdos del Ayuntamiento que la característica más gene
ralizada en la Soria de poco más de 4.000 habitantes - bastante menos por ejemplo que 
la Almazán de hoy-, es la búsqueda de información objetiva sobre los acontecimientos y 
las reacciones en otras ciudades y así se despachan correos que traen información de 
modo continuo a Madrid, Zaragoza, y Valladolid. La minoría rectora de la vida pública 
soriana, sigue con creciente interés lo que sucede y entre sus miembros destacan el prior 
de la Colegiata de San Pedro Don Bernardino Lapuerta, el deán del Cabildo Colegial 
Don Angel Andino - que será más adelante uno de los mártires inmolados en Villaseca 
de Arciel, luchando por la libertad de su tierra, de su Patria y por sus creencias - el direc
tor de la"Económicá' marqués de Vadillo, el secretario de la misma Don Isidro Pérez, los 
hermanos Martínez de Aparicio, Don José M a Cejudo - verdaderos impulsores de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País, donde crean las Escuelas de Hilazas, de Dibu
jo, de Matemáticas, de Botánica ... las fábricas de medias, de bayetas .. -, el Intendente Pro
vincial, el Corregidor de la Ciudad Sr. Múzquiz, los Regidores, el Procurador general de 
la Universidad de Soria y su Tierra, los diputados del Común los representantes de la 
nobleza, los priores de las Comunidades religiosas de la Ciudad, y del Cabildo de Curas ... 
Todos ellos van a ser protagonistas en SORIA, de la difícil etapa que se abrió en España 
de modo real, sin maquillajes, a partir del "Dos de Mayo" de 1808. 

Soria y su provincia conocieron una prometedora realidad en los años previos a 
la Guerra de la Independencia, finales del XVIII y primeros del XIX, que se vio trunca
da radicalmente, cercenando expectativas reales de bienestar social y económico, por la 
invasión francesa; ésta abortó la incipiente industrialización que había cuajado en las 
fábricas de medias, de papel, de loza, de bayetas, de tejidos para el ejército y la armada, y 
en numerosos batanes, molinos, lavaderos de lana, telares, establecimientos de esquileo('! 
• . •  aserraderos de madera; asimismo se progresó en este periodo en lo relativo a institu
ciones docentes y así se montaron las señaladas Escuelas de Hilazas, de fabricación de 
medías, de Dibujo, de Primeras Letras ... y "La Numantiná' se fijó entre sus objetivos el 
vitalizar la educación del hombre y de la mujer, y sus esfuerzos económicos se volcaron 
en contratar profesores para las cátedras que había dotado, dentro de sus recursos, que se 
nutrían sobre todo con el impuesto otorgado de 1/2 real por arroba de lana fina lavada 
sacada de la provincia cuya media en el periodo entre 1782-1806 fue de 84.000 arrobas 
anuales, el 24 % del total español exportado, como han estudiado los profesores Ruiz 
Martín y González Enciso. 

Los profesores que pusieron en marcha las Escuelas de la Real Sociedad de Ami
gos del País, fueron Don Antonio Guillarme, Don Dionisia Badiola - que ya he referido 
que había estado pensionado por " La Numantina " en la Real Academia de San Fernan
do-, Don Gumersindo Pérez, Don José Díez, Don Isidoro Pérez, alma de la Sociedad 
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que consiguió que los fondos, ayudas y libros de la extinta Universidad de Santa Catali
na de Osma, se transfiriesen a la " Económicá', evitando así una pérdida sensible. 

Va apareciendo en Seria una incipiente clase burguesa, que se preocupaba por su 
instrucción y por su bienestar, y que estaba muy vinculada familiarmente a plazas como 
Madrid, Zaragoza, Córdoba, Sevilla y Cádiz, sobre todo en esta última plaza marítima 
donde los sorianos se habían instalado con fuste de cara al tráfico mercantil con Améri
ca, Filipinas, e Inglaterra, y especialmente en el ramo textiL 

Seria da un gran avance en cuanto a higiene y salud públicas: se sanean las traí
das de aguas de La Verguilla, se abren los paseos de invierno, el del Espolón extramuros 
de la Ciudad y frente a la Dehesa y el del Mirón, al amparo de la muralla extensa, esplén
dida y airosa, pues las últimas reparaciones del recinto amurallado se hicieron cuando la 
Guerra de Sucesión entre Felipe V y el Archiduque Carlos de Austria, que tan dura
mente afectó a tierras sorianas. Se repararon las distintas escorrentías de aguas de las 
fuentes y abrevaderos de la Ciudad de Seria y se realizó el entubado en cerámica de las 
aguas que venían del campo del Mercado y las aguas de las Fuentes Cabrejas también se 
entubaron hacia la parte baja, hacia el Duero por el barrio de San Pelegrín. 

La SORIA de los pocos más de 4.000 habitantes, con unas ochocientas vivien
das, cabecera de una provincia extensísima y con una economía complementaria entre la 
parte de la Rioja soriana y la parte de las Sierras y Tierras Altas y las llanadas y páramos 
del Centro y Sur de la provincia, con los contrastes desde las huertas riojanas hasta la 
agricultura cerealista de la vertiente del Duero y la ganadería merina de las Tierras Altas; 
la Ciudad con un recinto amurallado de más de cu:ltro kilómetros, que englobaba no solo 
el caserío sino tierras de cultivo y una gran dehesa, la Serena al saliente, y con más de cua
renta palacios y casonas nobiliarias, edificadas sobre la muralla y en las cilles hidalgas, 
CabaJleros, Aduana, Real, Plaza

-
Mayor, Plaza del Carmen, Teatinos ... El Collado y se 

cobijaba a la sombra de su castillo dominador. 

La fisonomía de la Ciudad era muy distinta de la actual, apenas había edificios en 
vertical; solo las torres dominantes, hacia el Este, la imponente de los Ríos y la de la Cole
giata; hacia el Norte y Oeste las torres campanarios de Santo Tomé o Santo Domingo, la 
de San Juan, la formidable torre defensiva del Espino, el campanil de Santa Clar<1 y la 
mole de su iglesia gótica, y las espadañas de los monasterios de San Francisco, de San 
Benito, de las Concepcionistas, .. todas extramuros y dominando todo la silueta del san
tuario del Mirón y la torre del homenaje y el formidable y altivo alcázar, fortaleza inex
pugnable, apoyada en el foso del Duero y circunvalada, SORIA por una muralla fuerte 
excepto al Poniente por donde era mucho más vulnerable, hacia el Postigo desde donde 
arrancaban los caminos a Madrid y a la capital diocesana, a El Burgo de Osma. 
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Con arrabales viejos y nuevos, Soria se había ido extendiendo hacia el Oeste,"daba 
la espalda al río " donde se asentaban los molinos, tres en las inmediaciones de la Ciudad, 
los lavaderos de lanas, las tenerías y curtidos, los batanes, que en un Duero con poca agua 
en general, excepto en sus crecidas, sin diques de contención, con tupidos y poblados 
sotos de álamos, los malos olores y los insectos, en buena medida ahuyentaron a la pobla
ción hacia las zonas más altas, hacia el Oeste; Soria se había ido desbordando fuera de la 
muralla hacia los referidos caminos de Osma y de Madrid, el caserío en general muy 
pobre, de adobe, excepto las casas de las familias poderosas, .. las plazas, algunas trazadas, 
como la de la Mayor, o la del Olivo, San Clemente o San Esteban o la del Carmen, otras 
apenas insinuadas como la de la la Leña, o la plaza de Herradores, o la del Mercado, y ya 
algunos edificios de porte fuera de la Ciudad como el palacio de los Vadillo, o el del mar
qués de la Vilueña, y el Hospital de Santa Isabel, o los conventos de las Concepcionistas, 
Franciscanos, Benedictinos, .. y las numerosas ermitas como las de la Virgen de la Sole
dad, la de San Andrés, la de la Virgen de las Viñas, junto al cerro de los Moros o de los 
Ingenieros, próxima a la vertiente sur del Castillo, la de la Virgen del Mirón, la de Santa 
Bárbara y San Cristóbal, la del Royal alto, las de la orilla del Duero San Juan de Duero, 
San Polo, y la del Santo Patrono Saturio • • •  todas ellas indicadores de la religiosidad de la 
Soria de principios del XIX. 

La vida social provincial soriana había tomado carta de naturaleza con la Ilustra
ción y también, sucedía así sobre todo en Soria capital; como exponente de lo anterior, la 
vida social se robusteció en las principales ciudades y villas y así ya el 18 de diciembre de 
1807 el Ayuntamiento de la Ciudad soriana, concedió autorización para que, en los por
ches o soportales del Collado - ya entonces escaparate de la vida cotidiana de la Ciudad 
con un trazado similar al actual, excepto el Ensanche, que fue reforma posterior - se 
abriese el primer café, con la denominación, no podía ser menos, de " El Numantino " y 
así lo recoge el " Libro de Actas y Acuerdos del Ayuntamiento de Soria, en Acta de aquel 
día 18 de diciembre, que dice lo siguiente:" ... Se presentó por el señor Miguel Maza, veci-
no de esta Ciudad, un Memorial, exponiendo el deseo de que el público goce de las mejo-
res comodidades ... tiene proyectado abrir un café en su casa, en el que, con la equidad 
posible hallará el café, té, chocolate, diferentes dulces de almíbares y vinos generosos de 
los más conocidos de España ... sin perjuicio de los derechos de Su Majestad y de los pro-_ 
pios de esta Ciudad, sin mezclarse en la venta de licores compuestos de aguardientes . . •  ". --_ 

Fue este primer café soriano lugar de reunión, de charla y tertulia al modo, a otra escala, 
de los cafés famosos madrileños del XVIII y XIX, como el " Lorencini", el " San Sebas
tián'',"La Cruz de Maltá', "La Fontana de Oro", asiento de tertulias, mentideros de la Ciu
dad, lugar de ocio y de conversación, sobre todo en los largos y fríos inviernos sorianos, y 
que a lo largo del siglo XIX y del siglo XX, darán paso a numerosas tertulias en Soria, 
en cafés, casinos, librerías, y reboticas. 
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Las Ventas en los caminos y en los pueblos y ciudades así como los paradores, 
posadas y casas de huéspedes en las ciudades como Soria eran también lugares de con
currencia, de reunión y de paso y asimismo fueron reguladas en esta época, y eran super
visadas por la Superintendencia de Caminos, Postas, Correos y Posadas, y llegó a tener 
su propio Juzgado Privativo cuyo Fiscal en un momento dado a fines del XVIII fue el 
soriano Don José Pérez Cavallero (vid. Nota no 98); aquellos paradores y posadas se 
situaban por lo general en los cruces de caminos próximos a fuentes y abrevaderos y en 
las inmediaciones de las entradas a las Ciudades, recibiéndose y despachándose los corre
os regulares hacia los pueblos más importantes de la provincia. 

Un aspecto importante en la Ilustración y en concreto en la Ilustración soriana, 
que habían impulsado obispos oxomenses como Don Bernardo Calderón y Don Anto
nio Tavira y Almazán, fue el extender la formación también a la mujer, no solo en sus pri
meras letras, sino también en lo concerniente a la formación diríamos en terminología de 
hoy, profesional, iniciándose en las Escuela de Hilazas -fundada por Don José Díaz-, el 
punto y bordado, manejo de telares (4), en la Escuela de la fábrica de medias como estam
breras, costureras, hilanderas ... con régimen en algunos casos de semi-internas y no solo 
en Soria capital sino también en San Pedro Manrique, en Fuentestrún, en Ágreda, en El 
Burgo de Osma, ... con excelentes mujeres a la cabeza de la enseñanza como Doña Jose
fa Salgado, Doña Joaquina Pérez . . . que son un indicador de las inquietudes de una época, 
en la que las doctrinas pedagógicas del modelo de la Escuela de Pestalozzi ya habían 
cobrado carta de naturaleza en muchas ciudades españolas como Madrid, Tarragona, 
Santander, Valencia, Valladolid, Palencia, iniciándose las gestiones en otras como Burgos, 
Logroño, Soria y Zaragoza, cuando los acontecimientos de la invasión francesa truncan 
este movimiento de renovación pedagógica que tuvo muchos valedores en nuestra tierra. 

Los sorianos, en contacto con todo el aluvión de noticias que llegan a la capital y 
a los pueblos de la provincia, con conocimiento de cuanto está sucediendo con las tropas 
francesas no sólo en Madrid sino también en Burgos, Logroño, Valladolid y Pamplona, 
reclaman no ya una información fiable que les llegue desde el Ayuntamiento, sino tam
bién que se constituya una Junta Suprema Gubernativa y Militar, que reúna en su seno 
todos los poderes a nivel provincial, y por lo tanto que tome el mando de la provincia, y 
que la integren personas de reconocida cultura y posición, en las que se pueda confiar en 
aquellos difíciles momentos, y que tuviesen prestigio y autoridad moral en la vida local y 
provincial. Asimismo que la Junta fuese integradora de los distintos estamentos y áreas 
de actividad provinciales. 

Los sorianos que de hecho se constituy�ron en Concejo abierto en la Plaza Mayor 
de la Ciudad el día 3 de junio, ya saben que desde el día 24 de mayo se han establecido, 
en algunos casos con graves dificultades, las Juntas Provinciales de Asturias, Sevilla, 
Zaragoza, Santander, León, La Coruña, Badajoz, Granada, Murcia, . . Segovia, Salaman-
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ca, Valladolid, .. y presionan al Ayuntamiento de la Ciudad de Seria, acordando no 
moverse ese día 3 de junio de la Plaza Mayor hasta tanto no se constituya la Junta Supre
ma Gubernativa y Militar que reclaman a voces; el Ayuntamiento se había reunido en 
sesión ordinaria en la mañana del día 3 de junio y ante aquella postura popular firme y 
unánime - las Actas de 3 de junio de 1808 lo recogen asÍ (51-, con agitación cada vez mayor 
en la multitud concentrada, el Corregidor convocó de nuevo al Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria para la tarde de ese mismo día y el Ayuntamiento reunido en pleno comi
sionó al Procurador General del Estado del Común para que "en saliendo de la Sala 
explorase la voluntad -de los sorianos-, como lo ejecutó", y "  ... a poco rato, volvió al salón 
de sesiones con una razón comprensiva de los sujetos que quería el pueblo (soriano) com
pusiese la citada Junta de Gobierno .. :'; y el Concejo, sabia la voluntad de los reunidos en 
la plaza Mayor de no moverse sin que la Junta se hubiese constituido y allí estaban los 
nombres que los sorianos querían para formar parte de la misma. 

La Suprema Gubernativa y Militar de Soria nació para mantener el orden, para 
asegurar la tranquilidad pública y para garantizar la seguridad individual contra cual
quier violencia, o lo que es lo mismo en el centro del nacimiento de la Junta esta la preo
cupación real por el tema de la defensa de la provincia. Creo preciso señalar que Soria, se 
había quedado casi sin tropas, desguarnecida, pues el Regimiento de Infantería "Soria" 
llevaba ya algún tiempo en Menorca, en Mahón concretamente, y el Regimiento de Arti
llería de plaza de guarnición en la Ciudad en la primavera de 1808, había salido con des
tino a Zaragoza y desde allí a Barcelona. Así pues la capital soriana era una Ciudad sin 
unidades militares, con una fortaleza que, de estar guarnecida, era inexpugnable y un 
cerco amurallado muy extenso, y en las circunstancias de entonces muy vulnerable sobre 
todo por el Poniente, adaptado a las irregularidades topográficas del terreno, y que ence
rraba amplias extensiones de tierras de labor y huertas, -más de 4 de kilómetros de desa
rrollo, con doble cerramiento en torno al Castillo- pero sin efectivos para defenderlo, lle
gado el caso, de una situación límite de confrontación. 

De cualquier modo, flanqueando las principales rutas de acceso desde la frontera 
francesa hacia Madrid, la ocupación de Soria, desde el punto de vista estratégico era muy 
aconsejable para garantizar la libertad de acción hacia el interior de las mesetas por parte 
de unos ejércitos, que como los napoleónicos, tenían esa misión. De ahí la gran atracción 
de la Ciudad y dada su vulnerabilidad, el riesgo de ser ocupada en fuerza que corría era 
muy real como los acontecimientos posteriores nos van a poner en evidencia. 

Los miembros de la primera Junta Suprema Gubernativa y Militar que recogeré 
a continuación, fueron aclamados por el pueblo, que ya había intercambiado impresiones 
desde días antes y que fue a la plaza con los nombres de quienes deseaban que formasen 
la Junta, pues no era una masa amorfa, sino que estaban encuadrados por una de las ins
tituciones singulares sorianas, más arraigadas en la vida de la Ciudad, la de los Alcaldes 
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de CUADRILLA, o JURADOS, o Alcaldes de Barrio o Colación, que en ese momento 
en número de 16, bajo el amparo de los Santos titulares, jugaron un papel muy impor
tante en aquellos años decisivos, por ser años de prueba y de contrariedades ilimitadas, 
como tendré ocasión de dejar constancia a lo largo de esta investigación. 

Entre vítores populares, son elegidos por aclamación, en aquellos momentos y 
ante el pueblo reunido bajo la balconada del Ayuntamiento los siguientes señores: 

Como Presidente de la Junta Don Francisco de Paula Carrillo, Coronel de los 
Reales Ejércitos, y Brigadier en Reserva, Comandante en jefe militar de Soria y su ciuda
dela, perteneciente a la más rancia nobleza soriana, a la casa marquesa! de la Vilueña, 
hacendado y ganadero, y miembro relevante de la Real Sociedad Económica"La Numan
tiná' de Amigos del País, y excelente organizador como lo puso de manifiesto al desem
peñar la dirección en 1805 de la Fábrica de medías de estambre al telar (6l, una de las rea
lizaciones industriales más prometedoras de la Soria de fines del Siglo XVIII y primeros 
años del XIX, que como tantas obras de fomento cercenó la Guerra de la Independencia 
en nuestra tierra soriana. 

Como miembros de la Junta, elegidos en su mayoría desde la base, por el pueblo 
soriano, y recibidos como tales por el Ayuntamiento de la Ciudad, los siguientes señores: 

El Intendente de la Provincia, representante del poder central. ¿ Y dónde estaba en 
estos momentos el poder central, me pregunto con Aymerr. Sí estaba claro donde no radi
caba, ni en la Lugartenencia General de Murat, ni en la monarquía josefina aun no incor
porada, ni en los monarcas españoles cautivos en la Francia imperial napoleónica, . . .  y el 
vacío de poder lo iba a llenar el pueblo, desde las instituciones locales, provinciales y 
regionales, que se alineaban progresivamente frente a los invasores para defender la 
"Patria, la Religión, el Rey (legítimo) y el Estado". 

Además el Corregidor o Alcalde Mayor de la Ciudad Don Martín Javier de Múz
quiz, Capitán de los Reales Ejércitos, Don Francisco González de Castejón, del Estado 
noble, Brigadier de los Reales Ejércitos y en situación de " reserva", de la casa condal de 
Fuerteventura y de Villarrea, ganadero y uno de los mayores contribuyentes de la pro
vincia, con palacio en Soria - el de Alcántara - y en la calle del Arenal de Madrid; Don 
Bernardo Ma de Esquive!, Barón de Pallaruelo, también de los mayores ganaderos de la 
provincia, con palacio en el solar donde se asientan los PP. Franciscanos hoy; los Regido
res Don José de Balbuena, Don Mateo Vicente Luengo, Don Miguel Carrillo, Don 
Roque Tutor de Miranda ('l,  Don Andrés Martínez de Aparicio, hacendado, de la Junta 
de Comercio, accionista mayoritario y Director hasta 1805 de la fábrica de medías y 
miembro de la Junta Directiva de "La Numantiná', Don Santiago Hernández, Procura
dor General de la Universidad de Soria y su Tierra, Don Manuel Casildo González del 
Ayuntamiento de la Ciudad, de los mayores capitales de la provincia, y también de la 
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Universidad de Soria y su Tierra, y con gran peso en las áreas económica, social y políti
ca de la provincia, Don Matías Martínez, diputado de Abastos del Común, responsable 
del abastecimiento a la Ciudad, el marqués de Aravaca, Sr. Morgutío, el Depositario de 
fondos Don Félix Martínez de Tejada y el Secretario, que inicialmente lo será de la Junta, 
Don Luis Martínez de Aparicio. También, los más caracterizados de las Instituciones 
religiosas de la Ciudad: el Deán de la Colegiara de San Pedro, Don Vicente Casquete, el 
Abad del Cabildo Colegial eclesiástico, Don Angel Andino y los Padres Guardián de los 
Franciscanos -entonces extramuros de la Ciudad, en la hoy parroquia de San Francisco
y de San Agustín, junto al puente sobre el Duero. 

Quiero señalar que en la Junta Suprema Gubernativa y Militar de Soria están 
sentadas las representaciones de todos los estamentos sorianos, lo que llamaríamos en 
lenguaje de nuestro tiempo las "fuerzas vivas": el "Estado noblé' -títulos del Reino 
"Dones" e hidalgos-, el "Estado eclesiástico", el "Estado llano" o el Común, así como los 
más caracterizados de las instituciones de gobierno provincial y local, como la Intenden
cia, el Ayuntamiento, y las económicas como la de la Real Sociedad Económica "La 
Numantina' de Amigos del País, hacendados, letrados, militares, clérigos, industriales y 
comerciantes, .. clases todas cultas sorianas ... ; el fino olfato popular en una Ciudad donde 
todos se conocían, eligió, en propuesta al Concejo, para "defender la Patria, la Religión, el 
Rey y el Estado", a las personas con prestigio local y provincial que cree más leales y más 
capaces y mejor asentadas para llevar los asuntos que competen a todos en aquellos 
momentos de prueba. 

La Junta de Soria nace, a diferencia de otras provincias en plena armonía con las 
instituciones y entre estas, con el Ayuntamiento de la capital y consultando el Libro de 
Actas y Acuerdos del mismo de este mes de junio de 1808, figuran sin excepción en una 
postura única los miembros del Concejo; más adelante, con la provincia de Soria ocupa
da, aunque sea de modo puntual e intermitente por las tropas napoleónicas, no todos los 
componentes de esta primera Junta Suprema Gubernativa de Soria y entre ellos los 
representantes del Ayuntamiento van a seguir en cuanto a lealtades similares trayectorias, 
y así tendremos junto a defensores de la Patria y de la tierra soriana, muy comprometi
dos como el canónigo de la Colegiata de San Pedro Don Angel Andino, inmolado junto 
a otros en Villaseca de Arciel por una delación o traición de otros también sorianos cola
boracionistas de los invasores o como el teniente coronel Don Gregorio Saldaña, regidor 
perpetuo del Ayuntamiento de la Ciudad de Soria, fusilado junto a otros muchos patrio
tas en el Cerro de la horca, verdadero campo del honor, entonces en las traseras del monas
terio de San Benito, junto a las tapias de su cementerio y también en el polo opuesto de 
cooperar con las autoridades francesas ocupantes nos encontraremos a otros como Don 
Roque Tutor, servicial con el mariscal Ney cuando este ocupa Soria el 22 de noviembre 
de 1808, que le nombró presidente de la Junta Provisional que estableció el 22 de noviem
bre tras ocupar con su 6° Cuerpo de Ejército la ciudad de Soria o como Don José de Val-
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buena, teniente coronel retirado de Guardias reales, a quien nombró miembro de la 
misma Junta Provisional de gobierno según carta de Ney al Mayor general Berthier en el 
cuartel general imperial de Aranda de Duero de fecha 22 de noviembre de 1808 o como 
Don Fermín Remón, que afrancesado, va a ser con el rey José I Napoleón, Administra
dor de Bienes Nacionales haciendo una gran fortuna desde este puesto, adquiriendo fin
cas sobre todo rústicas procedentes de las requisas a patriotas y de las Obras Pías desa
mortizadas por la administración josefina, o Don José M a Cejudo, que bajo el gobierno 
de José I llegó a Magistrado, no a presidente como se ha escrito, de la Real Chancillería 
de Valladolid . . .  ; aquellas ilusiones iniciales, de arranque se esfuman en cuanto aparece el 
enemigo napoleónico con todo el poder de su gran ejército; hay actitudes de rechazo y 
otras de colaboración como sucedió en toda España, y Soria no iba a ser una excepción, 
si bien es preciso anotar que en su mayoría la población soriana se alineó frente al inva
sor, una vez pasados los primeros momentos de sorpresa ante la masa ingente de unida
des militares francesas que se le vino encima a la provincia. 

Finalizada la guerra de la Independencia -que comparto con mis excelentes ami
gos y compañeros los profesores Miguel Artola y Jean Aymes, su parecer de que fue la pri
mera guerra civil española- aquellos que se echaron en brazos de los invasores galos en 
Soria, jamás pudieron volver a pisar el suelo soriano con tranquilidad; la Ciudad, la pro
vincia toda y sus gentes sencillas que sufrieron mucho a lo largo de mucho tiempo nunca 
pudieron olvidar sus comportamientos vinculados a los ocupantes franceses. 

Las actuaciones de aquella primera Junta Suprema Gubernativa y Militar, fueron 
inmediatas, una vez constituida. Algunos tratadistas entre ellos Aymes, Seco, Martínez 
Ruiz, consideran a la Junta Provincial soriana como modélica, aserto que hago mío tam
bién, pues en su origen es legitimada por el propio pueblo de quien nace, y se implanta 
sin ruptura alguna con la cadena de autoridades establecida antes del cautiverio de los 
monarcas en Francia, y además en armonía con el Ayuntamiento de la capital y los de la 
provincia, y con los poderes constituidos a nivel provincial, Intendencia, y a nivel regio
nal, Capitanía General y Audiencia Real Chancillería de Valladolid, estableciendo de 
modo responsable desde el primer momento relaciones de todo tipo con las homónimas 
de las provincias y regiones limítrofes y siempre con la mejor disposición de animar la 
constitución de una Junta Suprema a nivel de todos los reinos de España, que unifique 
acciones y restituya la soberanía diluida frente a la estructura política francesa impuesta 
por las bayonetas napoleónicas. 

Una vez prestado juramento ante los Santos Evangelios, con ánimo de completar 
la Junta son llamados a ella como vocales el magistrado soriano, Oidor de la importante 
Audiencia de Granada, Don Tiburcio González, que se encontraba en su tierra soriana 
de permiso, así como Don José García Barandalla, al que se le nombra vicesecretario para 
auxiliar al secretario y para sustituirle en caso de enfermedad o de ausencia. 
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La Junta en pleno toma conciencia de sus responsabilidades y desde el primer 
momento se pone a trabajar con un dinamismo casi frenético, a sabiendas de que todo 
estaba por hacer y de que había algunas Juntas provinciales similares que iban en su orga
nización por delante, habían arrancado antes, y de cuyo desarrollo debían estar pendien
tes, a fin de analizar sus logros y sus fracasos y tomar nota de unos y otros. 

En las primeras reuniones de trabajo en el Ayuntamiento -actual auditorio "Pala
cio de la Audiencia"- se estableció la agenda de asuntos más urgentes y que no admitían 
demora alguna; así se establecieron normas para, entre otros, fijar los siguientes porme
nores de actuación: 

e Relaciones con otras Juntas limítrofes, para intercambiar información de 
modo especial con las de Burgos, Guadalajara, Zaragoza, Segovia, Cuenca y 
Navarra, señalando la regularidad de las postas y correos, y la coordinación de 
las medidas de seguridad. 

e Centralización de las comunicaciones con el Consejo de Castilla, más tarde 
con la incipiente Junta Suprema Gubernativa del Reino, con la Real Chanci
llería de Valladolid, con los Capitanes Generales de Aragón y el de Castilla la 
Vieja, aquél en Zaragoza y éste con sede en Valladolid a cuya jurisdicción 
Soria pertenecía entonces, y por tanto era su mando natural con toda la res
ponsabilidad y preeminencias. 

e Control y protección de las valijas de correspondencia, garantías para la aper
tura y cierre de las mismas, que hasta entonces por ansiedad y avidez de noti
cias habían sido abiertas, en ocasiones, sin permiso alguno por personas no 
constituidas en Autoridad. 

e Instrucciones a correos y valijeros en el territorio provincial, así como medidas 
para protección de los correos a caballo, de los coches diligencia y de las ven
tas de paradas o de relevo o cambio de caballos (postas) .  

e Formalidades para la firma de Bandos, Proclamas, requisitos formales de los 
mismos y de los Informes -firmas, formatos del papel, sellos y lacres, destina
tarios, .. -dentro del territorio provincial soriano. 

e Competencias del Presidente de la Junta, del Intendente de Soria, de los 
Corregidores de las Ciudades, Villas y pueblos de la provincia, y más adelan
te una vez implantada la Junta Suprema Gubernativa del Reino, qué relacio
nes deberá tener con ella la nueva Junta Provincial que se va a crear bien direc
tamente bien a través del Comisariado Regio para la provincia que también se 
va a establecer más adelante, con jurisdicción política interprovincial o regio
nal. 
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e Determinación clara de su área de responsabilidad de modo especial frente a 
la Junta de Burgos, muy fuerte desde el primer momento y a la creada en la 
Rioja, con sede habitual en Soto de Cameros, logrando, no sin resistencias, 
que se subordine a la Junta Suprema Gubernativa de Soria, pues esta provin
cia soriana, comprendía entonces la mayor parte de la Rioja, Cameros, Cala
horra, Alfara, Enciso, Cervera, y por razones de eficacia era indispensable 
coordinar acciones a un lado y otro de los pasos de la Ibérica; asimismo afir
mación de la autoridad de la Junta de Soria, frente a las intromisiones de la 
Junta de Guadalajara, que con altibajos van a seguir a lo largo de toda la con
tienda. 

e Estudio y resolución de la articulación interna de la propia Junta, Comisiones 
a montar, adscripción de sus miembros a las mismas, régimen de despacho, 
repartición de competencias ••• 

e Régimen económico, regulación de las Cuentas, absorción de la Tesorería, 
régimen de intervención, de autorización del gasto, de allegamiento de recur
sos, tasas ... 

e Régimen de precedencias, de suplencias, de reuniones, de visitas ... 

e Medidas militares de prevención y de alerta, de movilización de los mozos y 
del ganado y carros, de los transportes logísticos, de instrucción de las tropas, .. 
constitución de unidades militares, articulación de los cuadros de mando, 
redes de alerta a establecer en coordinación con las Juntas Locales, planes de 
Defensa, sistemas de comunicaciones ... 

Como se puede deducir todo un elenco de medidas que hay que establecer sobre 
la marcha, con dificultades de recursos y con escasez de medios de todo tipo, lo que supo
nía una carga de trabajo sin límites en los miembros de la Junta; añádanse a esto los via
jes para contactar con otras Juntas Municipales, y fuera de la provincia para coordinar 
con los miembros de las Juntas aledañas de otras provincias, .. lo que arroja que aquellos 
primeros momentos fueron de una actividad febril y de gran incertidumbre. 

Los primeros trabajos de orden interno, siguiendo el actuar de la Junta de Zara
goza, fueron para establecer las dos primeras Comisiones que se estimaron más urgentes: 
la primera la COMISIÓN MILITAR O DE DEFENSA y la segunda la COMISIÓN 
DE ASUNTOS ECONOMICOS. 

La Comisión de Defensa o militar quedó integrada por el Presidente de la Junta, 
Don Francisco de Paula Carrillo, por el Brigadier Don Francisco González de Castejón, 
por el Barón de Pallaruelo y por los Regidores Don José Balbuena y Don Alonso Jimé-
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nez; se nombraron también Vocales Eventuales, sólo para el alistamiento de los mozos, a 
Don Ángel Andino, canónigo de la S. I. Colegial de San Pedro, al marqués de Ara vaca, a 
Don Lorenzo la Red, Fiel de la Tierra y a Don Santiago Hernández, Procurador general 
de la Universidad de la Tierra. Por último a iniciativa del Procurador General por el Esta
do del Común que lo interesó de la Junta, se incorporó a la Comisión el día 4 de junio, 
por la trascendencia de los asuntos a tratar, el Alcalde de la Hermandad del Común, 
puesto que era la figura relevante soriana que encabezaba a los 16 Jurados o Alcaldes de 
Barrio o colación, en que se articulaba la Ciudad, en torno a los Santos titulares parro
quiales, y que a efectos de participación ciudadana eran los personajes clave para los más 
variados asuntos desde la repartición de cargas e impuestos, y el reclutamiento militar 
hasta la organización de las tradicionales e inigualables Fiestas de la Madre de Dios o San 
Juan. 

La Comisión Militar o de Defensa, elaboró a marchas forzadas y lo elevó a la 
Junta en pleno, un primer Plan de Defensa de la Ciudad, con la idea de que sirviera como 
esquema de actuación para los municipios más importantes de la provincia. Comprendía 
aquel PLAN de DEFENSA aspectos que se irán desarrollando en Instrucciones parti
culares sobre cada uno de los extremos siguientes: 

e Alistamiento de los mozos comprendidos entre los 16 y los 40 años útiles para 
el servicio en todo el territorio provincial. Reconocimiento médico de ellos en 
los Ayuntamientos, clasificación por su aptitud. 

0 Concentración, encuadramiento e instrucción en las unidades que se iban cre
ando, mandadas por Oficiales de los Reales Ejércitos y Armada y de la Mili
cia Provincial. 

e Requisa de armas de todo tipo y fijación de depósitos a custodiar; distribu
ción de los efectivos entre las unidades a establecer, mínimos ejercicios de tiro 
a realizar para lograr un adiestramiento aceptable y progresivo. Requisa de 
pólvoras y municiones, realizando inventarios de las existencias y guardándo
las con garantías de seguridad, concentrando el armamento y artificios sobre 
la capital, en el recinto de la Casa de la Pólvora, en el somontano del Mirón 
junto a la muralla que lame el Duero, y cuyas ruinas venerables aun se con
servan y se pueden ver a los pies del inigualable mirador natural de los "Cua
tro Vientos", cabe la ermita de la Virgen del Mirón testigo de los aconteceres 
de los años críticos que historiamos. 

0 Detección y realización en su caso de las obras mínimas y urgentes a realizar 
en los recintos amurallados y castillos de determinadas poblaciones: Seria, El 
Burgo de Osma, Almazán, Ágreda, Medinaceli, Morón de Almazán, Calata
ñazor, Berlanga de Duero, Retortillo, Cabrejas del Pinar, Langa, San Esteban 
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de Gormaz, Gómara, Serón de Nájima, Yanguas, Retortillo, Atienza .. Quel, 
Cervera ... 

0 Normas de implail.tación inmediata sobre vigilancia y control de puertas de las 
murallas, horas de cierre, piquetes de guardia, relevos ... , identificación de tran
seúntes y arrieros ... 

Es importante señalar que desde el primer tercio del siglo XVIII, las Milicias 
Provinciales, con una vida más o menos lánguida, eran ya una realidad y así vemos como 
están en el Catastro del marqués de la Ensenada, a partir de 1751 en las diecinueve pro
vincias de las dos Castillas, de Galicia, de Asturias, de Extremadura, de Andalucía ... , y 
por tanto también en SORIA, y aparece la expresión de " miliciano " en determinados 
vecinos junto a su condición de labrador, alguacil, escribano etc. 

Exactamente desde la Real Cédula de 30 de enero de 1734 se habían creado 33  
Regimientos de  Milicias, cada uno con 700 hombres inicialmente, que debían reclutarse 
en aquellas provincias, quedando fuera los Reinos de Aragón, de Navarra, y los Señoríos 
Vascos; lo normal era un Regimiento por provincia, cuyo mando radicaba en la capital de 
la misma y solo las más pobladas y fronterizas, con numerosas plazas fuertes tenían dos. 

La idea era crear al menor costo un ejército territorial o de reserva, el denomina
do " Segundo Ejército", disponible, y que interfiriendo lo menos posible la vida ciudada
na, pues sus miembros, los " milicianos provinciales " seguirían desempeñando sus ocu
paciones habituales, y podían ser movilizados por Real Decreto en caso de extrema 
necesidad. 

En el caso de SORIA, el Regimiento de Milicias Provincial, con dos batallones 
en armas y un tercero en cuadro, es decir solo con los Oficiales y Suboficiales necesarios 
para en caso de movilización urgente activarlo mediante reclutamiento voluntario y for
zoso, tenía 700 hombres y su régimen de instrucción estaba limitado a una mañana cada 
dos semanas en la Ciudad, con alguna marcha o práctica táctica a algún pueblo cercano 
y una " asamblea " o reunión cada tres meses en Soria, con asistencia de los " milicianos " 
del partido y con una duración de tres días en que se pernoctaba en el campo, se hacían 
ejercicios de tiro, según las posibilidades; el resto del tiempo, los milicianos hacían su vida 
normal, sin disponer de las armas individuales y de sus uniformes que se custodiaban en 
el cuartel de Milicias, que radicó en el Castillo, más tarde en el convento de San Benito, 
en el solar de la actual Plaza de Toros y después en las traseras del convento de la Mer
ced de Soria. Los milicianos no recibían paga alguna, solo cuando salían de ejercicios se 
les abonaban los pasaportes para los viajes y se les " socorría" para las comidas, ranchos y 
alojamientos. 
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Se había señalado en su día a cada provincia, partido y pueblo el número con el 
que habían de contribuir y los sucesivos repartos para mantener y sostener el nivel de per
sonal de cada Regimiento de Milicias, -oscilando el total entre las provincias señaladas 
entre 23.300 y 21.000 hombres-; si no había voluntarios a nivel provincial se realizaba un 
sorteo entre todos los hombres comprendidos entre 18 y 40 años, aptos para el servicio 
de las armas y que no estuviesen exentos· por su pertenencia a un estamento determina
do o por oficio (nobles, eclesiásticos, médicos, maestros, carreteros, cirujanos, alcaldes 
entregadores mesteños, "familiares " de iglesia, "sostenes " de familia . . .  ); en la distribución 
del cupo asignado, con el censo de cada localidad, tras los voluntarios, se completaba con 
los forzosos, según el orden que determinaba la Real Cédula: casados antes de los 18 
años, casados y viudos sin hijos con menos de 40 años con preferencia los de menor edad, 
y finalmente casados o viudos con hijos. El Regimiento de Milicias de SORIA rindió 
honores a Carlos III, en Alcolea del Pinar, en su primer viaje como Rey de España desde 
Barcelona a Madrid el 6 de diciembre de 1759 y fue el único Regimiento Provincial de 
Milicias al que le cupo este honor por concesión del Rey Carlos III, a propuesta del Ins
pector General de Milicias. 

El Regimiento soriano tenía 7 Compañías ubicadas en Ágreda, El Burgo de 
Osma, Almazán, Medinaceli y de ellas 3 en Soria; los mandos eran todos de la nobleza 
media o militares veteranos; el Coronel residía con su plana mayor en Soria capital, con 
el Teniente coronel y un Sargento Mayor, y cada Compañía tenía un Teniente y un alfé
rez. Su Bandera sobre la Cruz de San Andrés llevaba el escudo de la Ciudad de SORIA: 
"sobre fondo de gules (rojo), llevaba un castillo en oro de una sola torre almenada y sobre 
él la cabeza del rey Alfonso VIII". Los soldados llevaban el uniforme con divisa azuL 

En mi estudio " El Regimiento de Infantería de SORIA, de memorable historia", 
publicado en"Celtiberiá', n° 90, páginas 330 a 366, CES. 1.966, aporto datos sobre la asis
tencia del Regimiento de Milicias de SORIA a la campaña de Italia, del Milanesado, y de 
Parma y Piacenzia de 1743, junto a seis Regimientos más de Castilla, y señalo que su 
comportamiento fue ejemplar. 

Sobre esta unidad de solera, no es de extrañar que casi de inmediato se pusieran 
sobre las armas las primeras unidades de infantería soriana, que, pronto van a verse des
bordadas en aquellos meses de verano de 1808, y que andando el tiempo pasarán a cons
tituir el grueso de las unidades de la fUtura División soriana o sexta. Según Charles 
Oman,en su "Record Office" de la 2a División del GraL Saint - March, del Ejército de 
Aragón o de Reserva, en la campaña de noviembre de 1808 formaban parte el Regimien
to de Milicias de Soria con un batallón reforzado y el Regimiento de Dragones de 
Numancia, con 620 hombres. 
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En la capital soriana se ordenó el cierre de todos los portillos de la Ciudad, excep
to la puerta fortificada que custodiaba el puente sobre el rió Duero, la puerta del Rosa
rio frente al entonces convento de los dominicos de Santo Domingo y la puerta principal 
al poniente, la del Postigo - tradicionalmente custodiada por los marqueses de Vargas, 
con su palacio en la inmediación de la misma - estableciéndose en todas ellas Cuerpos de 
Guardia, controlándose a los viandantes, jinetes, carros y carretas que entraban y salían, 
dándose los toques de queda a la caída del sol, y se completaba la red de vigilancia con 
rondas móviles nocturnas en los puntos más sensibles del largo perímetro de la muralla. 
El cuartel de milicias en los bajos de La Merced y el Castillo de la Ciudad soportaban 
estos días una actividad febriL 

Casi en paralelo con esta Comisión de Defensa se constituyó la de ASUNTOS 
ECONÓMICOS, para allegar fondos, trasvasar metálico desde las cuentas públicas pro
vinciales a fin de afrontar los gastos de adquisición y reparación de armamento, de ves
tuario y equipos, para pagar al personal movilizado y con dedicación se diría hoy, para 
viajes y desplazamientos de los miembros de la Junta, sostén de hospitales, pago a valije
ros y correos, a comisionados, a operarios de reparación de murallas y puertas ... Esta 
importante Comisión que va a posibilitar la acción de la Junta en cualquier campo estu
vo compuesta por el Corregidor, por el Intendente Provincial, por el Tesorero de la Junta 
Don Andrés Martínez Paricio y por Don Manuel casi Ido González en tareas de Conta
dor. 

La búsqueda de recursos económicos, de fondos, a fin de atender a las primeras 
necesidades de la Junta de Soria, es la primera actividad de la misma. La tarea de recau
dación de fondos, desde el primer momento con las Autoridades provinciales y locales 
incorporadas a la misma, es primordial y así tratará de detectar los montos líquidos exis
tentes en los organismos recaudatorios provinciales y así también oficiará a la Tesorería 
de Rentas Reales, dependiente a nivel provincial del Intendente y solicitará un anticipo 
de 40.000 reales de vellón, para los primeros contraídos; también comunicará a las Teso
rerías de Fomento y fábricas, de Caminos, de Bienes de las Iglesias, de Remas de Obras 
Pías, de donaciones y testamentarias, de Fondos de Depósitos judiciales, de monopolios .. 
a fin de fijar los ingresos efectivos con que podía contar la Junta antes de promover la 
imposición de exacciones e impuestos; un CAPÍTULO muy importante y que desde sus 
primeras actuaciones cuidará mucho la Junta de Soria, es el de las comunicaciones a los 
vecinos para animar o motivar la entrega de donativos, o socorros en dinero o en especie. 

La Comisión Económica de la Junta dio los primeros pasos para averiguar los 
Estados económicos, y ponerlos al día, de las distintas administraciones en la provincia: 
de las Rentas de Tabaco, de la Sal, de Correos, de Excusados, de concesiones como las de 
Carreteros, de extracciones de maderas, así como las administraciones de la Santa Cru-
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zada, de novenos, de tercias etc. Todos los recursos van a ser pocos como tendremos opor
tunidad de ver. 

Casi simultáneamente con la recién creada por aclamación Junta Suprema y 
Gubernativa Militar de Soria, se van organizando, siguiendo lo que podríamos llamar 
técnica de impregnación social, una serie de Juntas similares, por iniciativa popular veci
nal en las distintas ciudades, villas y localidades importantes de la jurisdicción soriana, 
serán las " Juntas Municipales", que inicialmente toman fuerza en las cabezas de partido 
para " tratar sobre la tranquilidad pública y el bien de la Nación". Todas y cada una son 
subordinadas de la Junta Suprema de Soria y en su instalación, misiones y funciona
miento seguirán las instrucciones que recibirán de ésta. Se constituyen así en El Burgo 
de Osma, Almazán, Ágreda, Medinaceli, Alfara, Cervera del río Alhama, Arnedo, Ber
langa, Yangüas, ... y en otros pueblos importantes como Aguilar, Enciso, Vinuesa, Deza, 
Almaluez, Retortillo ... 

En el territorio soriano, considerándolo en sus límites actuales, la más importan
te de las Juntas Municipales fue la de El Burgo de Osma, como sede de la mitra oxo
mense, que entonces tenía también jurisdicción episcopal sobre el territorio de la ribera 
del Duero - arciprestazgos de Peñaranda de Duero, Aranda de Duero y Roa, de la dió
cesis de Osma hasta hace poco más de cuarenta años - y por tanto en primera línea de la 
presión francesa que se ejercía fundamentalmente a caballo del camino real de Francia 
por Aranda de Duero y Burgos. La Junta burgense se creó el día 7 de junio con la finali
dad de salvaguardar el orden público y controlar con anticipación suficiente cualquier 
presión francesa sobre la villa episcopal y su zona de influencia. Se le ofreció la presiden
cia de la Junta al Señor Obispo de Osma Don José Antonio Garnica (sl, Señor de El 
Burgo de Osma, y de las villas de U cero, Quintanas Rubias de Arriba y de Abajo .. . y una 
de las personalidades más recias del periodo histórico que consideramos. El Obispo Gar
nica aceptó y agradeció al pueblo burgense la confianza que había depositado en él y se 
constituyó la Junta Municipal de Defensa integrándola diversos miembros del Cabildo 
catedralicio, el Alcalde, Regidores y procuradores del Ayuntamiento, los magistrados jue
ces Mallén y Ochoa, dos miembros del Común y tres vecinos del pueblo; todos con voz 
y voto en las reuniones. 

Por recomendación de la Junta Suprema de Soria, que entre otras misiones cen
tralizaba la información y disponía de ella para servirla a las Juntas Municipales, se toma
ron en El Burgo, las primeras disposiciones defensivas, de alerta y control, como la repa
ración de algún trozo de lienzo de muralla mal conservado, el cierre de las puertas de las 
murallas a la caída del sol, tras el toque de queda, el control de carruajes y arrieros que 
entrasen en la Villa, el nombramiento de patrullas móviles de ronda por la noche para " 
impedir cualquier invasión nocturna que pueda acaecer y que cada una de ellas se com
ponga de un Señor eclesiástico, pasando al efecto recado al Cabildo, además de un Señor 
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Alcalde ordinario de la Hermandad o un individuo del Ayuntamiento de El Burgo y cua
tro o más vecinos del pueblo y que desde media noche en adelante se nombren dos veci
nos que celen hasta el amanecer, pagándoles a estos dos últimos, seis reales de jornal a 
cada uno . . .  ". 

Asimismo la Junta burgense, como las demás Juntas Municipales o Locales de 
Defensa, ponen en marcha las medidas de la Junta de Suprema Gubernativa y Militar de 
Soria, sobre el alistamiento general de las personas que puedan estar en condiciones de 
tomar las armas comprendidas entre los 16 y 40 años, sin distinción de clases ni estados, 
ya sean solteros, viudos, casados sin hijos o con ellos, del estado llano, o del estado noble . . ; 
todo ello contando con los libros sacramentales de bautismo de los párrocos de hasta la 
última localidad soriana, y tras comprobar las reclamaciones y excusas o alegaciones de 
los afectados, que fueron rechazadas en su casi totalidad, por las Juntas Municipales de 
Defensa con los asesoramientos de los médicos correspondientes; los listados ya cerrados 
por cada pueblo eran comunicados a Soria capital y los alistados una vez convocados de 
modo gradual, iniciaban la instrucción militar, encuadrados por oficiales de los Reales 
Ejércitos y Armada, adscritos a la Junta Provincial de Soria, bajo la inspección del Briga
dier en la reserva Don Francisco González de Castejón. 

También de acuerdo con las instrucciones ordenadas por la Junta de Soria, se ini
ció la recogida del armamento, la elaboración de un censo de caballerías de silla y de tiro, 
de arneses, de carros y carretas de todo tipo, se supervisan las murallas y castillos, para 
llevar a cabo pequeñas reparaciones y ponerlas en disposición de condiciones de mínima 
defensa, se establecieron redes de señales diurnas y nocturnas con los pueblos colindan
tes para la comunicación de mensajes, y se incrementó de modo progresivo el control de 
viajeros, trajineros, arrieros, así como el interrogatorio de los mismos para la obtención y 
contraste de noticias, que deberían ser comunicadas sin pérdida de tiempo a la Junta Pro
vincial de Soria . • •  La actividad de la Junta Provincial en su primera semana de funciona
miento no tiene reposo, es de un dinamismo trepidante. 

Y todo ello es necesario para valorarlo en sus justos términos el considerarlo den
tro del clima de tremenda confusión que originó el gran vacío de poder, así como la 
ausencia de directivas desde instancias superiores; ambiente proclive a la generalización 
de continuos rumores de movimientos de tropas francesas sobre la provincia. así en el 
Libro de " Actas y Acuerdos " de la Junta Provincial se recoge en la sesión del 7 de junio 
de 1808 el debate sobre el rumor de la aproximación de un cuerpo francés de unos 4.000 
hombres sobre la capital, instándose en carta circular urgente a las Juntas Municipales y 
Ayuntamientos a que extremen las medidas de seguridad y que se esfuercen en la bús
queda de información sobre la previsible amenaza. El clima de psicosis de invasión es 
continuo y las Proclamas de la Junta Provincial tratarán de promover la paz ciudadana y 
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de bajar los niveles de ansiedad colectiva, que eran muy elevados en todas las provincias 
del centro y norte de España especialmente. 

Un acontecimiento inesperado va a suponer una distorsión, al menos temporal en 
el funcionamiento de la Junta Provincial de Soria. El día 9 de junio de 1808 en la sesión 
de la Junta, el Corregidor de la capital, capitán de Guerra de los Reales Ejércitos Don 
Martín Javier de Múzquiz, comunicó al pleno de la Junta reunida en el Ayuntamiento 
-hoy " Palacio de la Audiencia", en la Plaza Mayor de la Ciudad- que había recibido un 
Oficio del Capitán General de Castilla la Vieja con sede entonces en Valladolid, el tenien
te general Don Gregario de la Cuesta, en el que mandaba que se constituyese de inme
diato, una 'JUNTA DE ARMAMENTO Y DEFENSA" del Reino en cada una de las 
provincias de su jurisdicción con unas misiones, composición y estructura determinadas 
en la referida Orden comunicada. 

Ese mismo día cesó la Junta Suprema Gubernativa y Militar de Soria, que había naci
do desde la base, desde "abajo", desde el pueblo y por aclamación y comenzó su andadura 
un órgano distinto, una nueva Junta " impuesta " desde el mando político-militar de la 
Región y que por el momento va a dar al traste con una serie ilusionada de esperanzas 
que estaban totalmente compartidas por el pueblo soriano que había depositado toda su 
confianza en aquella Junta Suprema Gubernativa y Militar, que había levantado recelos 
en instancias extraprovinciales como eran las regionales. 

La comunicación del general De la Cuesta, -hombre de temperamento bronco, 
adusto, con una personalidad poco transparente, con dobleces, distante, reservada, y pre
cisamente por todo ello no muy querido por su personal-, produjo en SORIA, al anular 
la Junta Suprema ya en marcha, una pérdida de autonomía, una desconexión de lo ya 
logrado en la unión entre el pueblo y sus líderes naturales - que enseguida se paliará - y 
una mayor militarización; como aporte positivo la nueva Junta de Armamento y Defen
sa, supuso avanzar en cuanto a homogeneización de fines y estructuras en las distintas 
provincias castellano-leonesas así como el tener en su futuro actuar, el respaldo de un 
mando, el general Cuesta, de los últimos capitanes generales nombrados por Fernando 
VII antes de su marcha hacia el cautiverio en Francia, y que aunque muy dubitativo en 
aquellos críticos meses, sin embargo tenía en su cargo y persona la plenitud de las com
petencias en cuestiones de orden, seguridad y defensa en Castilla y por tanto en Soria. 

Y eso que la postura de Cuesta era dubitativa hasta el último momento, en cuan
to a alinearse o no con los ocupantes franceses, y como paradigma de ésto ahí esta la carta 
que el propio general De la Cuesta, dirige el 29 de mayo de 1808 al Ayuntamiento de 
León: " ... Contestaré, dice, a la pregunta del pueblo, asegurándole que mi modo de pensar 
es y será siempre MUY CONFORME Y SUBORDINADO AL DE NUESTRO 
GOBIERNO SUPERIOR". A éste y no a los particulares corresponde deliberar sobre 
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los negocios del Estado. Lo demás sobre ser opufsto a los primeros deberes de vasallos y 
católicos, produciría la anarquía, es decir la dest1ucción de la Monarquía y del Estado, el 
mayor de todos los males políticos. Todas las personas reales - continua el general Cues
ta - han renunciado solemnemente a sus derech�os a la Corona de España, aboliendo a los 
vasallos del juramento de fidelidad y vasallaje. o sabemos NI DEBEMOS INTEN
TAR NADA CONTRA SU EXPRESA DE ERMINACIÓN NI CONTRA LAS 
(DECISIONES) DE LA SUPREMA JUNTA QUE NOS GOBIERNA EN NOM
BRE DEL EMPERADOR DE LOS FRANCrSES, por el derecho que le han traspa
sado aquellas, renunciando bajo del pacto de nu stra independencia sin desmembración 
y de la conservación de nuestra Santa Religión". 

Considero que es elocuente el texto de 1� Carta de Cuesta, escrito el 29 de mayo 
-¡ya había sucedido el levantamiento de Madridi' y es un hecho constatable que esa acti
tud de sumisión y de connivencia de Cuesta, e compartida por la mayoría del cuerpo 
directivo político, militar y del foro del Reino. ' e ahí que no es de extrañar las reaccio
nes airadas del pueblo, de las clases medias a lo1. largo y ancho de la geografía española, 
por ejemplo en Zaragoza que desembocó en la risión en el castillo - palacio de la Alja
fería el día 25 del general Guillelmi y tras la in ecisión de su segundo el general Morí, 
tres representantes del pueblo aragonés secundaaos por numerosos vecinos se acercaron 
a la Torre de Alfranca donde se hallaba retirado; brigadier Don José de Palafox y Melci 
y le ofrecieron el mando militar de Aragón, que a eptó el día 27 de mayo. Otro tanto ocu
rrió en Sevilla, con el arresto del general Escal te, y en Extremadura, y en Baleares 191, 
donde se detuvo al general Vives . . .  y en Sevilla, que se constituyó el 26 de mayo una 
Junta, que presidió Don Francisco Saavedra, ex secretario de Estado del Despacho Uni
versal, y que aspiraba con el nombre de Suprem� de España e Indias " a imponerse sobre 
las demás Juntas que surgieron en las otras prov�ncias ... , en La Coruña, y en Asturias, la 
primera de todas las Juntas que se estableció el día 9 de mayo y que se arrogó funciones 
soberanas, enviando una delegación a Inglaterra fn solicitud de ayuda militar ... En Cádiz 
fue asesinado el marqués del Socorro, en BadajfZ, también fue arrestado y ejecutado el 
general Torre del Fresno, en Granada corrió la qtisma desgraciada suerte el general Tru
jillo, así como en Valencia el barón de Albalat. . . , fueron excesos deplorables del pueblo 
instigados por exaltados incontrolados, que acuf· aron injustamente de tibios cuando no 
de traidores a las autoridades legalmente estable idas. 

En todas las Regiones, Departamentos Marítimos y guarniciones la reacción 
frente a la pasividad y sumisión del poder consr¡·tuido, obediente a la Junta Suprema de 
Gobierno presidida por Murar, fue casi unánim , y fueron los mandos de segundo nivel, 
oficiales y suboficiales, y entre la sociedad civil, 1 trados, industriales, gremios, artesanos, 
claustros, cabildos, pueblo en general y gente del Estado llano o del Común, pequeños 
propietarios rurales, los que conformarán en cata localidad las primeras organizaciones 
de resistencia frente al invasor, y creo que sin pl¡near una conspiración previa, se produ-
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ce un fenómeno de contagio social y de mimetismo de unas provincias en relación con 
otras, que desembocará en el levantamiento imparable y generalizado, en todo el país. 

En Valladolid, que junto a Madrid y Zaragoza son las capitales que más inciden
cia iban a tener en estos momentos en Soria, el general Cuesta ya dos meses antes, en el 
mes de marzo, había ordenado, cumpliendo órdenes de la Corte, la constitución de las 
'Juntas de Aprovisionamiento", con el fin limitado de allegar recursos logísticos en especie, 
almacenarlos y según se les ordenase, ponerlos a disposición del Cuerpo de Ejército fran
cés, denominado de Observación de la Mar Océana, en tránsito hacia Portugal en base al 
Tratado de Fontainebleau, facilitándoles su marcha. No obstante cuando en la primera 
semana de mayo llegan a Valladolid las noticias del alzamiento del Dos de Mayo, y de las 
represalias sangrientas del 3 y 4 y los Bandos de los Alcaldes de Móstoles llamando a la 
sublevación frente a las tropas francesas de ocupación, la agitación popular no tiene limi
te y tras el Acuerdo del capitán general Don Gregorio de la Cuesta, de Don Francisco 
Ignacio Moradillo, Regente en funciones de Presidente de la Real Chancillería de Valla
dolid y del Regidor del Ayuntamiento Don Gregorio Chamochivo, a duras penas estas 
Autoridades con " bandos y proclamas y rondas continuas de día y de noche", pueden 
contener a la multitud que pedía armas, como ya sabían que se le habían concedido al 
pueblo en otras provincias, como en Asturias, Galicia, Santander ... 

Precisamente alarmado por esta revuelta popular, el general de la Cuesta dictó la 
Instrucción de creación de las Juntas de Armamento y Defensa en todas las ciudades de 
su jurisdicción donde hubiese Intendente, con fines militares defensivos, y entre ellas en 
SORIA (IOI, Ávila, Salamanca, Zamora, Palencia, Toro, León, Segovia, Ciudad - Rodrigo, 
... La antigua y ya extinguida Junta de Defensa, entregó a la recién constituida, y con toda 
rapidez según se desprende de la redacción de las Actas, los papeles que custodiaba, 
copias de las Instrucciones remitidas, el Archivo, las Cuentas y los Caudales existentes en 
la Tesorería y en esa misma sesión los reunidos acuerdan la constitución de la nueva 
'Junta de Armamento y Defensa" con la adjetivación de Central, procediendo a la designa
ción de sus componentes, evitando con ello solución de continuidad y vacío de poder, 
para aminorar en lo posible el desasosiego y la incertidumbre, vacío de autoridad y la cri
sis de gobierno que el propio relevo comportaba. Téngase presente que el capitán gene
ral de Castilla de quien emanaba la Instrucción de constitución de la Nueva Junta y la 
anulación de la anterior era en el ordenamiento de entonces la superior autoridad políti
co - militar de la Región, con nombramiento expreso por el monarca, que como hemos 
indicado lo había realizado dos meses antes. 

De otro lado las acciones violentas cada día toman más virulencia en Castilla la 
Vieja, el tránsito de tropas francesas por Burgos, Lerma y Aranda de Duero va en aumen
to y su actitud es cada vez más despectiva y agresiva hacia los españoles; los aconteci
mientos violentos y las peticiones de armas por el pueblo y las gentes "llanas" de cada lugar 
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van también creciendo, mientras de forma taimada las unidades francesas se van exten
diendo por la región castellana y ocuparán de modo solapado los puestos y nudos de 
comunicaciones clave para la estrategia napoleónica. La época de cortesía y maquillaje de 
las intenciones napoleónicas ha pasado ya y las cartas están descubiertas; ya no hay sitio 
para la duda. 

Así en los primeros días de junio de 1808, en los aledaños de nuestra provincia 
soriana, se llevaron a cabo por las tropas francesas los siguientes movimientos de agresión 
manifiesta y sin maquillajes de ningún tipo a la soberanía española: 

-El mariscal Bessieres, al frente del Cuerpo de Observación de los Pirineos Occi
dentales, mandó ocupar toda la ciudad de Pamplona -cuya ciudadela ya era francesa 
desde el 16 de febrero de 1808 como hemos expuesto- así como San Sebastián, con sus 
castilletes y fuertes. Casi simultáneamente, ordenó ocupar con dos Regimientos ligeros 
de Caballería la importante plaza de Lerma (Burgos), y lanzó sendos destacamentos 
móviles a Salas de los Infantes y a a Peñaranda de Duero, ya sobre la zona de influencia 
del noroeste soriano. Asimismo reforzó la guarnición de Aranda de Duero, verdadero 
centro logístico necesario e imprescindible asegurar por el ejército francés para garanti
zar su libertad de acción de cara a futuras y previsibles acciones sobre el centro peninsu
lar. 

En Burgos, Bessiéres estableció su cuartel general avanzado, con las unidades 
orgánicas (Artillería, Zapadores, Intendencia .. ) del Cuerpo de Ejército, el cuartel general 
de la División Merle y de ella además, la Brigada del general Sabatier y dos Regimientos 
de Caballería, uno ligero y otro pesado. 

En la plaza de Vitoria había dejado de guarnición la División Verdier, que actua
rá más tarde por tierras sorianas y riojanas, y jalonando el itinerario real, tanto en Mon
dragón como en Tolosa un Regimiento de Caballería reforzado en cada una de estas pla
zas, fundamentales para garantizar las comunicaciones con Francia. 

-El día 1 de junio se alzó en armas el pueblo y la escasa guarnición de Santander 
-una fracción de la misma cumpliendo órdenes del gobernador militar había partido 
para sofocar el levantamiento de Asturias pero al llegar el día 24 a Oviedo se sumaron al 
mismo y se pusieron a las órdenes de la Junta de Defensa de Asturias- y el Mariscal Bes
sietes, con aquellos antecedentes, desde Burgos, envió a la División del general Merle a 
sofocar la sublevación santanderina; pero el alzamiento se generalizó y así el día siguien
te, dos de junio, se sublevó Zaragoza y resolvió Bessieres enviar contra ella, al General 
Lefébvre - Desnoüettes con la Brigada Habert reforzada con unidades de caballería e 
Ingenieros; el levantamiento era ya imparable y las tropas de ocupación francesas no 
podían sofocar tantos núcleos en tantos lugares ya levantados en armas. 
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-El mismo día 2 de junio se levantó Logroño y la secundaron diversos munici
pios riojanos y entonces sorianos, como Alfaro, Cervera del río Alhama y las villas y pue
blos de los Cameros. Tiene ya tales proporciones el levantamiento que el general Verdier 
desde Vitoria, por su propia iniciativa y sin esperar órdenes de su superior Bessieres, 
resolvió salir con el grueso de su División sobre Logroño y la Rioja soriana, para reducir 
en sus inicios el alzamiento; ya la contienda afectaba a suelo de nuestra provincia. 

-El día 4 de junio, el capitán general de Castilla la Vieja, Don Gregario de la 
Cuesta, del que dependía organicamente Seria, impresionado por la magnitud de los 
movimientos de sublevación popular, cambió de actitud y se sublevó en Valladolid con
tra los franceses, controlando la ciudad que por su población y por su ubicación era el más 
importante nudo de comunicaciones desde Burgos con Madrid, Portugal y Galicia. Su 
levantamiento sorprendió al Mariscal Bessieres y al cuartel general imperial, ya que por 
su trayectoria y por sus manifestaciones públicas " contaban con su adhesión (la de Cues
ta) a la causa napoleónica" ( l l) ¡al fin Cuesta, el general en permanente duda, encontraba 
su lugar junto a todo el pueblo levantado en armas frente a las tropas de ocupación fran
cesas! Estas noticias se siguieron en SORIA y su provincia con un gran interés, pues por 
su situación geográfica estaba en el centro de toda la revuelta. 

La reacción del mariscal Bessieres fUe fulminante enviando al general Lasalle con
tra Valladolid y sin pérdida de tiempo; Lasalle salió de Burgos en la madrugada del día 5 
con dos Regimientos reforzados, una batería de artillería e ingenieros para cumplir con 
las instrucciones concretas que le dio Bessieres: que progrese rápidamente, que ocupase 
Torquemada y Palencia -que había iniciado también el levantamiento de modo podía
mos decir demostrativo, pues no tenía guarnición y era ciudad abierta- y aseguradas 
estas plazas que entrase en fuerza en Valladolid, y que " los culpables serían fusilados, 
pero que debería mantener la disciplina de sus tropas de modo severo, con el fin de no 
causar ni el menor daño a los ciudadanos pacíficos", y de este modo no aumentar las pro
porciones de lo que los franceses consideraban una simple revuelta muy minoritaria. 

El general Lasalle arrolló la resistencia española ante el puente de Torquemada y 
entrando en la villa la saqueó e incendió el día 6 de junio, como preaviso a los castellanos 
de la actitud bélica sin límites a la violencia, de las tropas napoleónicas; Palencia, al día 
siguiente y en comitiva de autoridades presidida por el Obispo de la diócesis, salió al 
encuentro de las fuerzas de Lasalle y como ciudad abierta pidió clemencia y se sometió a 
los franceses. 

-El día 7 de junio también, Segovia es atacada por la División Frece, pertene
ciente al Cuerpo de Ejército del general Dupont, el que pocas semanas más tarde va a ser 
derrotado completamente en la jornada gloriosa de Bailén. En la capital segoviana, los 
cadetes del Real Colegio de Artillería ubicado en el Real Alcázar y unidades de Milicias 
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provinciales al mando del general Don Miguel de Cevallos, ofrecieron fuerte resistencia, 
pero ante fuerzas muy superiores en número y en pertrechos, se replegaron sobre Valla
dolid, donde los ánimos están tan incontrolados y la desesperación es tan generalizada 
que al llegar las unidades procedentes de Segovia culpan de traidor a Cevallos y es salva
jemente atacado y asesinado por la multitud, creyéndole traidor, ¡ estamos ante los horro
res de la guerra civil, episodio penosísimo, arrebatando inicuamente la vida de un patrio
ta justo y un hábil defensor de la plaza de Segovia hasta que desbordado por fuerzas muy 
superiores, juzgó oportuno el repliegue sobre la capital de Castilla, en base a evitar la dis
persión de esfuerzos y aumentar la eficacia de la defensa! 

-El día 12 de junio el general Cuesta, que había salido días antes de Valladolid, 
es alcanzado y derrotado junto al puente del Pisuerga en Cabezón por los generales 
Merle y Lasalle, que aunque con unos efectivos casi equilibrados, tenían sus unidades 
muy bien entrenadas y avitualladas y superaban a las tropas españolas sobre todo en uni
dades de caballería ligera y en artillería; los franceses entraron en Valladolid el mismo día 
12, y tras resistencias muy esporádicas, controlaron de inmediato la Ciudad. El general 
Cuesta logró sustraer a la presión francesa la casi totalidad de sus efectivos, y se replegó 
en dirección a Medina de Rioseco, donde tomó posiciones, junto a los generales Eguía y 
Blake, del ejército de Galicia; allí en las proximidades de Medina de Rioseco - que algu
nos tratadistas con evidente error, como Pascual Madoz, han confundido con Rioseco de 
Soria o históricamente Rioseco de Calatañazor - los 14.000 hombres de Bessieres derro
taron de nuevo el día 14 de julio a los ejércitos españoles, que sin apenas caballería para 
los movimientos indispensables, para la cobertura y para los desplazamientos en amplios 
espacios, con muy escasas piezas de artillería, y con una falta de coordinación lastimosa 
desde antes del comienzo de la acción, ofrecieron una fácil victoria a los franceses. Fue tal 
la importancia para el mando francés de esta batalla, que abrió las puertas de Madrid al 
nuevo Rey José I, y así el propio emperador Napoleón I escribió a Bessieres: " La batalla 
de Medina de Rioseco, será un nuevo timbre que añadir a vuestra reputación militar; 
jamás fue ganada otra batalla en circunstancias tan críticas, ELLA DECIDE LOS DES
TINOS DE ESPANX. 

El día 15 de junio el rey José I se puso en marcha desde Briviesca, donde espera
ba el despeje del camino real a Madrid, que abrió la victoria de Medina de Rioseco y el 
día 20 de julio, en medio de una gran indiferencia a lo largo de su viaje entró en la capi
tal del Reino. Bessieres había logrado desorganizar a los ejércitos españoles de Galicia y 
de Castilla, que debido a las discordías y separaciones de sus jefes, tuvieron numerosas 
bajas, y la falta de entendimiento entre los generales Blake y Cuesta, éste más antiguo 
pero con unos efectivos menores que Blake, facilitó la victoria de Bessiéres que aun con 
menos efectivos, los batió en toda la línea, que separada y desorganizadamente la habían 
ocupado con prisas; todavía tenían que recorrer un largo camino a base de reveses los 
generales españoles hasta lograr una dirección estratégica única en la guerra y una coor-
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dinación efectiva en el campo táctico, dejando bien claro las relaciones de jerarquización 
fundamentales para cualquier ejército que sea tal. 

En Soria la nueva Junta creada tras el mandato del general Cuesta desde Valla
dolid, empezó a funcionar de modo casi inmediato, cuidando que los acontecimientos de 
día en día más graves, no demorasen la entrada en acción de la Junta de Armamento y 
Defensa de la provincia soriana; al mismo tiempo debería garantizarse la continuidad de 
acción con respecto a la breve pero eficaz Junta anterior ya extinta. 

La comunicación del general Cuesta - que hemos visto que ha cambiado de modo 
radical de actitud, tras un verdadero calvario por su inicial indefinición o más bien por su 
alineamiento desde el comienzo de los acontecimientos con el bando pro - francés, -
determinaba que la Junta de Armamento y Defensa, debían componerla: el Intendente 
Provincial, dos Regidores del Ayuntamiento de la capital, dos oficiales del Ejército o de 
la Armada, dos canónigos de la Colegial de San Pedro, un párroco del Cabildo de Curas 
de la Ciudad, y debería estar abierta a toda persona notable e ilustrada que " se conside
re conveniente para su mejor fUncionamiento", extremo este último que daba flexibilidad 
suficiente para incorporar a la nueva Junta a quienes se estimase que sus servicios iban a 
ser muy necesarios y útiles. 

En base precisamente a los criterios de continuidad en la dirección y gobierno de 
la provincia y de eficacia en la gestión de los recursos para la defensa de la misma y de sus 
gentes, se constituyó la nueva'Junta de Armamento y Defensa" en el Ayuntamiento de la 
Ciudad en sesión extraordinaria del día 9 de junio de 1808; la seguridad de su continui
dad la garantizaría el hecho de que el 90 % de sus miembros ya estaban en la extinta Junta 
Suprema Gubernativa y Militar de tan efímera y al mismo tiempo activa vida. 

La segunda Junta, la de "Armamento y Defensá', quedó constituida por los 
siguientes miembros: 

Como Presidente, el Intendente provincial de Soria; como Vocales los Regidores 
Don Mateo Vicente Luengo y Don Roque Tutor, los canónigos Don Vicente Casquete, 
Deán de la Santa Iglesia Colegial de San Pedro, que por su avanzada edad insiste una y 
otra vez en no aceptar, y Don Ángel Andino, Abad de la misma Iglesia Colegial, como 
cura párroco Don Tomás López Linares, párroco de San Pedro; como oficiales del Ejér
cito el Brigadier Don Francisco González de Castejón y Don Francisco de Paula y Carri
llo, oficial general en reserva. Además como representantes de la "Universidad de Soria y 
su Tierra", Don Manuel Casildo González, "Fiel de la Tierrá' y Don Andrés Martínez de 
Aparicio, Procurador general de la Tierra; como Secretario de la Junta continua Don Luis 
Martínez de Aparicio. 
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En marcha ya la nueva Junta y con un claro perfil de continuidad -como por otra 
parte no podía ser de otro modo- con misiones análogas a la precedente, reanudó sin pér
dida de tiempo los trabajos ya iniciados por la anterior. 

Y así prosiguió las tareas sobre la formación del alistamiento, las de inventario de 
armas, la del censo de caballos, la elaboración de las normas para el cierre de las puertas 
de las murallas, normas para el control y circulación de carros, carretas y retahílas de acé
milas, ... todo con vistas a avanzar en poner a la provincia y sus puntos estratégicos en 
condiciones de mínima defensa. En este sentido estableció contactos con las Juntas limí
trofes - algunas huidas de sus sedes por la ocupación o amenaza inmediata de ocupación 
de las mismas por las tropas francesas-, a fin de intercambiar información sobre movi
mientos de unidades, sobre vulnerabilidades, sobre líneas posibles de invasión, sobre apo
yos a refugiados, sobre ayudas a tropas españolas en tránsito ... , sobre con{portamiento de 
las unidades francesas y de sus mandos en la zona de operaciones soriano - riojana y en 
las proximidades del resto de la provincia ... 

La Junta recién constituida establece en seguida sondeos de caballería de las mili
cias urbanas y provinciales hacia las zonas más sensibles a lo largo de los caminos reales, 
hacia Almazán y Barahona y Atienza, en dirección a Calatañazor y El Burgo de Osma, 
también hacia el puerto de Oncala y sobre el camino real a Francia por Navarra a través 
de Almenar, Hinojosa del Campo, Conejares, Ágreda y desde esta villa hacia Aguilar y 
hacia Tarazana, y por Débanos hacia la ribera riojano-navarra .. . con misiones de explo
ración para detectar con tiempo -garantía de la libertad de acción-, la presencia de des
tacamentos franceses, y la nueva Junta Provincial fija a sus partidas armadas no solo los 
itinerarios, sino enlaces, partes de novedades, apoyos a prestar o recibir de los pueblos o 
de otros destacamentos, conducta a seguir en caso de encuentro etc. 

Otras de las preocupaciones de la nueva Junta como lo fue de la anterior, será el 
llevar la calma al vecindario, garantizando el orden público, controlando la información 
que llegaba de otras provincias, emitiendo Bandos que invitaban a la serenidad, mante
niendo lo que se conocía con la rúbrica del " orden y la policía", vigilando e interrogando 
a transeúntes, carreros, acemileros y arrieros que cruzaban la provincia. 

También de inmediato se activan las Instrucciones para el allegamiento y control 
de los fondos dinerarios que eran indispensables para sostener toda la máquina adminis
trativa, de gestión y de preparación militar y que ya era una de las preocupaciones de la 
primera Junta. Asimismo una línea de actuación que impulsó con vigor la Junta de Arma
mento y Defensa, es la constitución de las "Juntas Subalternas"'' municipales dependien
tes de la Junta Provincial de Soria a todos los efectos y que se siguen instalando con cele
ridad en los Concejos más importantes en cuanto a demografía o situación; día a día con 
gran esfuerzo y apoyadas por continuas visitas de los miembros de la Junta Provincial, 
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estas Juntas de Armamento y Defensa municipales, se van consolidando, y de hecho a lo 
largo del verano y otoño de 1808, funcionan con regularidad hasta el 20 de noviembre y 
días siguientes, es decir hasta los momentos de ocupación en fuerza por las tropas fran
cesas, de la capital y provincia sorianas. A partir de ese momento, perseguidos y anulados 
muchos de sus miembros, tras un periodo de clandestinidad, en momentos críticos, serán 
con mayor o menor fuerza, cobijados en condiciones difíciles de supervivencia en nues
tros pueblos, aldeas y parajes de difícil acceso, y serán el ÚNICO REFERENTE DE LA 
RESISTENCIA SORIANA FRENTE A LAS TROPAS NAPOLEÓNICAS, y en 
gran medida sobre sus rescoldos patrióticos, y pasado un tiempo demasiado largo, se 
levantará definitivamente en armas la provincia de Soria frente a los invasores. 

Este aspecto es fUndamental pues logra la supervivencia ambulante de la Junta, y 
la constitución progresiva de la primera Gran Unidad soriana, en el sentido táctico -
logístico del concepto, integrada por unidades de todas las armas combatientes es decir 
infantería, caballería, artillería e ingenieros y unidades de servicios logísticos, de modo 
especial sanidad e intendencia, y que va permitir a las autoridades sorianas, proyectar y 
ejecutar operaciones militares de ciclo completo y con una relativa autonomía logística, 
-y me refiero a la heroica "División sexta de Soria"- cuya actuación se va a prolongar a lo 
largo de años por toda la geografía soriana, y por la riojana, alcarreña y aragonesa, y que 
expondremos brevemente más adelante. Con ella, con la constitución real de la División 
soriana, se da progresivamente el paso desde la actuación de unidades sorianas elemen
tales de carácter "guerrillero" al empleo cada vez en mayor medida de unidades militares 
del ejército regular con doctrina y tácticas similares al resto de unidades del ejército espa
ñol de la época, y salgo así al paso de quienes de modo muy simplificado han tachado al 
general Durán como un simple guerrillero, advenedizo y sin formación, lo que es rotun
damente falso, pues fue como militar profesional un excelente jefe con gran experiencia 
táctica -ahí están Tudela, Bailén etc. en que intervino con responsabilidades de mando
y no se puede juzgar a las unidades sorianas en esta etapa como mínimas guerrillas 
subordinadas a otras de más renombre por sus jefes naturales, pues con progresión, por 
proyecto e impulso del general Durán, van constituyéndose como unidades militares con 
todas las connotaciones que el Derecho de la Guerra y la Doctrina de empleo, asigna a 
las mismas (uniformidad, disciplina, cadena de mandos profesionales definida, subordi
nación a escalones superiores militares, intervenciones tácticas y logísticas completas con 
participación de las distintas armas, cuerpos y servicios del ejército, movilización e inter
vención reglada por las Autoridades gubernativas correspondientes ... ) .  

La nueva Junta, en  aquellos momentos muy cruciales, se reúne en  sesiones conti
nuas de jornadas de mañana y tarde, aun cuando faltasen algunos vocales. Para avanzar 
en cuanto a seguridad y orden público, preocupación central de los junteros, incorporan 
a esta actividad, mediante delegación en Soria capital, a los 16 "Alcaldes de Barrio" o Jura
dos de Cuadrilla, bajo la protección del Santo de cada Colación, y también mediante dele-
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gación en el ''Alcalde de la Hermandad del Común", como coordinador de las 16 colacio
nes; este mecanismo, con el ascendiente de estas Instituciones enraizadas en el pueblo, va 
a jugar un papel importante en los años críticos que se le avecinan a la Ciudad soriana, 
manteniendo viva la llama de la ilusión de la victoria frente a las tropas francesas de ocu
pación, en medio de la desesperanza generalizada. 

Asimismo, para lograr una mayor representatividad y estabilidad en la nueva 
Junta esta incorpora, en base a las facultades de la Instrucción de constitución, a perso
nas "ilustradas y notables", personas de "luces", ... " condecorados, literatos, juristas, de ins
trucción y patriotismo .. :·. Así el Procurador Síndico Provisor general del Común, licen
ciado Don Alejo de Miguel Ciria, que ya había participado también en la primera Junta, 
y el magistrado Don Tiburcio González, Alcalde del Crimen de la Real Chancillería de 
Granada, notable soriano que ya había sido miembro de la primera Junta al encontrarse 
en Soria en situación de licencia administrativa y cuyo papel más importante será el de 
asesorar en materia jurídica y administrativa a la Junta, ... o Don Donato Zornoza exce
lente conocedor de la provincia . . .  ; todos los vocales participaban en los trabajos y se des
plazaban a los Concejos donde radicaban las Juntas Locales Subalternas, motivando con 
Bandos y Proclamas al personal, polarizando su patriotismo frente al invasor que ya, 
desenmascarado y manifestadas claramente sus aviesas intenciones, esta a las puertas de 
los límites provinciales e incluso en la entonces Rioja soriana, ya en fuerza dentro de ella, 
controlando los nudos de comunicaciones y los puntos naturalmente fuertes más impor
tantes, Logroño, Calahorra, Arnedo, Ausejo, Que!, Rincón de Soto, Alfara ... 

El esfuerzo de la Junta soriana, fue muy intenso en cuanto a organización de uni
dades militares, para reclutar e instruir al personal alistado, encuadrarlo orgánicamente y 
adiestrarlo, mediante intensos ejercicios de día y de noche de marchas y contramarchas, 
instrucción de tiro con ejercicios de fuego real, prácticas de supervivencia, establecimien
tos de vivacs, de puestos de observación, y de flanqueos, ... a fin de convertir al soriano de 
nuestros campos, pueblos, villas y ciudades en soldado preparado para enfrentarse con 
eficacia a las unidades galas, en general muy avezadas y veteranas e instruidas, sobre todo 
las de los Cuerpos de maniobra, aunque las destinadas a servicios de retaguardia, comu
nicaciones e interior eran de las últimas levas llamadas a filas en el territorio metropoli
tano francés y por tanto en cierta medida y en gran proporción, casi bisoñas. 

Esta segunda Junta, la ya activada, de "Armamento y Difensa" tomó en la reunión 
del día 13 de junio dos medidas, a mi juicio muy importantes para la marcha de los asun
tos de su responsabilidad: 
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-La segunda, ya señalada, la incorporación a la nueva Junta del Provisor Síndico 
general Don Alejo de Miguel Ciria, pues va a llevar la representación de los Jura
dos de Cuadrilla, es decir de los representantes del Común de los vecinos de la 
Ciudad de Soria, a las deliberaciones de la Junta y a través de él, se implicaran ya 
a lo largo de toda la guerra los Jurados en múltiples temas que bastantes serán 
críticos incluso para la supervivencia de muchos sorianos. 

Una de las primeras resoluciones de la nueva Junta de Armamento y Defensa, fue 
poner la Ciudad de SORIA, en las mejores condiciones defensivas, reconociendo en 
detalle el cerco amurallado y el castillo. Dividió la Ciudad en Sectores de Defensa como 
consecuencia del Plan defensivo de la misma. Se afirmó en algunos tramos o "trozos" la 
muralla especialmente hacia el lado del poniente la más vulnerable, entre la puerta del 
Rosario y el portillo de Santa Clara en el Calaverón, y de modo especial entre los para
mentos de la muralla que se desarrollaban entre las casas de los condes de Lérida, la de 
los Vargas y la puerta de Rabanera custodiada por los condes de Fuerteventura; aprove
chándose en la puerta principal del Postigo, junto al palacio de los Vargas, los sillares pro
venientes de la Iglesia de San Esteban, que unos años antes se había venido abajo. Se esta
bleció una guardia permanente en las puertas, se regularon los accesos, las aperturas y 
cierres de aquellas y el control de los viajeros que llegaban a la Ciudad, dándose instruc
ciones para montar las guardias, rondas, y piquetes de enlace de día y de noche, contra
señas, así como se impulsaron los ejercicios tácticos sobre las murallas, guarniciones fijas, 
puntos de reunión, establecimiento de las reservas, cordones exteriores a la Ciudad para 
vigilancia y alerta a distancia, ... etc. 

La Junta imparte Instrucciones análogas a las principales Juntas Subalternas y, 
que ponen en marcha aquellas medidas, como en El Burgo de Osma, donde el Obispo 
Don José Antonio Garnica, aceptó la presidencia de la nueva Junta Local de Armamen
to y Defensa; del mismo modo sucedió en las demás cabeceras de comarca de la Soria de 
entonces, tanto de la Rioja como del Alto Duero -. . .  Calahorra, Alfaro, Cervera del río 
Alhama, Almazán, Ágreda, Berlanga, Medinaceli ... -. Incluso llega a suscitarse un tema de 
competencias, que será más adelante redundante en más de una ocasión, entre la Junta de 
Soria y la de Burgos por un lado y la que, con sede en Soto de Cameros, se ha creado en 
la Rioja que trataba de soslayar la autoridad superior política de la Junta de Soria, que
dando claras, tras una serie de contactos la coordinación con la burgalesa y la subordina
ción en cuanto a operaciones de la riojana, que aún no era provincia, en relación con la de 
Soria, de cuya capital administrativa dependían políticamente la Rioja Baja y los Came
ros. 

Una de las cuestiones más incómodas, de mayor coste económico, y que exigía 
múltiples contactos personales, era la de apoyar logísticamente a las numerosas unidades 
militares españolas que provenientes de regiones del Centro, Levante y Sur de España, 
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atravesaban nuestra provincia, en marcha encuadradas en Grandes Unidades tipo Briga
da y División, a fin de ocupar su lugar en el despliegue estratégico que se le había asig
nado para cerrar los accesos desde las rutas pirenaicas hacia la capital; su paso por la pro
vincia obligaba a proporcionar víveres, leña, alojamientos para el personal y agua, piensos 
y estancias para el ganado. 

Por exigencias de las marchas de aproximación hacia la nueva zona de operacio
nes castellano-aragonesa, estas unidades se movieron normalmente por los dos ejes de 
comunicaciones extremos con respecto a la superficie provincial: 

l. El del Oeste, paralelo al camino real de Francia por Aranda de Duero y Bur
gos, y que por Alcoba de la Torre, Bocigas de Perales, Langa de Duero, San 
Esteban de Gormaz, Valdanzo, Castillejo de Robledo ... penetraba en nuestra 
provincia, gravitando sobre las comarcas de El Burgo de Osma y la Tierra de 
Berlanga, 

2. El del Sudeste, siguiendo el eje del camino real a Francia por Jadraque . . .  Villa
sayas - Altos de Barahona - Cobertelada - Almazán - Tejado - Gómara - Alme
nar - Hinojosa del Campo - Conejares - Ágreda - Tarazana - Tudela (con las 
variantes de Valverde y Dévanos a Cabretón y a Cervera hacia la ribera del Ebro 
y Navarra, y la que desde Matalebreras, bordeando la entonces existente lagu
na de Añavieja y por San Felices y el desfiladero del río Alhama, vía histórica 
de penetración, llegaba a Aguilar del río Alhama, e Inestrillas, para unirse con 
las anteriores en Cervera del río Alhama y por Cintruénigo y Alfare pasar a 
Navarra y Francia) . 

En la primera ruta se observan unidades de caballería francesa que flanquean en 
destacamentos móviles el Camino real de Francia, de modo especial desde los primeros 
meses de 1808, y unidades españolas, en general muy desorganizadas bien procedentes 
de Segovia, y especialmente de Burgos y de Valladolid, cuya frecuencia de paso aumenta 
a partir de la segunda quincena del mes de julio de 1808, tras los combates de Cabezón 
y de Medina de Rioseco y la ocupación en fuerza de Valladolid, Burgos, Palencia y Sego
via por las tropas francesas del mariscal Bessieres. 

El paso de tropas españolas se acentúa de nuevo, con el consiguiente incremento 
en la demanda de apoyos logísticos, a partir de la segunda quincena de septiembre y así 
el general Cuesta, sustrayéndose a la presión francesa que se ha suavizado tras la victoria 
española de Bailén, entró en El Burgo de Osma vivaqueando en la Villa episcopal y en los 
pueblos de Sotos del Burgo, Valdenebro, La Rasa y Valdenarros, así como en la villa de 
San Esteban de Gormaz, con una fuerza de más de 14.000 hombres y con" mucha caba
llería y mulas destinadas a la artillería y teniendo orden de que se han de aumentar con
tinuamente dichas fuerzas de forma que por alguna temporada han de permanecer dia-
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riamente de 10.000 a 12.000 hombres .. a quienes se tiene que acudir con víveres y aloja
mientos, ... y añadiéndose además a esto que se tienen dadas órdenes para que se hagan .. 
almacenes de trigo .. , cebada, pan cocido de buena calidad .. camas, carnes, leñas, vino y 
otros efectos, .. se hace preciso y urgente se acuda con prontitud y celo a llenar este impor
tante objeto y realizar este servicio por virtud de los repartimientos ... " (l2J .  En este caso 
concreto, el repartimiento entre los pueblos del partido, según los Censos y Libros de 
matrícula se había iniciado ya el día 27 de septiembre, dado los ingentes tonelajes y volú
menes que había que acumular y mover hasta los almacenes de distribución. 

Precisamente queda para los anales de la villa episcopal el que estando el general 
Cuesta en El Burgo de Osma es llamado con urgencia por la Junta Suprema Central del 
Reino a su sede de Aranjuez y allí en El Burgo hizo entrega con todas las formalidades 
reglamentarias -incluida solemne parada militar- del mando de su Cuerpo de Ejército 
de Castilla a su segundo el general Don Francisco Eguía. 

Las presiones en cuanto a abastecimientos desde Valladolid, Aranda de Duero y 
Peñaranda de Duero sobre la villa de El Burgo de Osma y su comarca, eran continuas, y 
crecían de día en día en lo referente a cuantías. Y si se añaden los repartimientos que 
hacía la Junta Provincial de Soria en todo el territorio de su jurisdicción provincial, a fin 
de atender el equipo y vestuario de las propias unidades sorianas que iba poniendo en pie 
de guerra de modo progresivo y dotándolas de los correspondientes armamento, vestua
rio y equipos, podemos deducir que la presión soportada por el pueblo soriano era muy 
dura. 

Del otro lado de la provincia, por el Sudeste, según los ejes del camino real de 
Madrid a Zaragoza y Navarra, el movimiento de las tropas desde la capital del Reino 
hacia el valle del Ebro, a lo largo del mes de septiembre y primera quincena de octubre 
fue continuo, tanto en unidades militares cuanto en convoyes con municiones y pertre
chos de guerra. Citaré alguno de los desplazamientos más significativos por suelo soria
no, con el consiguiente apoyo de recursos de todo tipo por parte de la población. 

Así los días 9 y 10 de septiembre, entraron en Soria capital casi 15.000 hombres, 
de una División reforzada de Murcia y de Valencia al mando del general Don Luis Villal
ba, que es recibida en Almazán por el comisionado Regidor de Soria Don Fermín 
Remón, generándose por un malentendido tensiones entre ambas autoridades, que se 
resuelve en cuanto se aclara y se dan explicaciones; ese mismo día 10 de septiembre y para 
seguir el mismo camino real hacia Almenar, Hinojosa del Campo, Conejares, Ágreda, 
Tarazana, ... llegó una División de unos 8.000 hombres con numerosos caballos, perte
neciente al ejército de Andalucía, vencedor dos meses antes en Bailén, al mando del gene
ral Don Ramón de Maimón, militar de prestigio, iluminándose la Ciudad por disposi
ción de la Comisión de Festejos y facilitando el Ayuntamiento la acampada en torno al 

171  



Historia de Soria ( 1808-1814) 

monasterio de San Benito (en el solar donde hoy se encuentra la plaza de toros) y ermi
ta de Santa Bárbara y en la Dehesa de San Andrés, teniendo que atender el Concejo a 
proveerlos de comida, de leña para los ranchos y de alojamientos en su caso (B). 

Además de un menudeo de pequeñas unidades tipo partidas o destacamentos e 
incluso soldados sin encuadrar, procedentes de unidades batidas por los franceses, el día 
24 de septiembre entró en Soria un batallón de 600 soldados catalanes y valencianos de 
la División del general Don Pedro Grimarest, del Cuerpo de Ejército del general Don 
Manuel Lapeña, a su vez mando subordinado directamente del general en jefe Castaños, 
y que en cumplimiento de lo establecido por la Junta Central está acumulando numero
sos efectivos para adoptar el cierre estratégico de la penetración que por el valle del Ebro 
llevaba a Zaragoza. 

El propio general Lapeña, que participará en la última decena de noviembre man
dando el ala izquierda del despliegue español en la batalla de Tudela como expongo en 
mi libro sobre la misma (14!, indicó en Soria al Ayuntamiento de la Ciudad la cuantía de 
las raciones por soldado en tránsito o acantonado, que había dispuesto la Junta Suprema 
Central para operaciones:" ... libra y medía de pan diario, 6 onzas de carne, 6 onzas de 
menestra y un cuartillo de vino", más las raciones de paja y cebada y el alojamiento que 
necesitasen (1s¡. 

Todo ello, según se recoge en la llamada anterior, arrojaba unas cantidades muy 
elevadas de suministros esenciales, a proporcionar cada día, a una riada de efectivos que 
están en marcha de aproximación continua hacia los nuevos escenarios bélicos del valle 
del Ebro medio y que van a recaer por el sistema de distribución programada o por derra
ma sobre el vecindario de la capitaL 

Junto a estas obligaciones se acumulaban además sobre la Junta Provincial de 
Armamento y Defensa de Soria las peticiones sobre todo de las villas y pueblos más 
importantes como El Burgo de Osma, Berlanga de Duero, Almazán, Ágreda, Cervera, 
Alfaro, Medinaceli; demandas de suministros de géneros donde los carneros pedidos se 
contaban por centenares, los áridos, trigo y cebada, por fanegas, el tocino por arrobas para 
cada unidad en marcha que por allí pasaba o vivaqueaba, que eran normalmente las que 
también pasaban por Soria capital o por alguna de las poblaciones de su término o juris
dicción; de ahí que ante tales peticiones continuas de aquellas villas la contestación que 
daba la capital era la mismá' ... las mismas tropas que pasan por esa villa son y más, las 
que pasan por esta Ciudad .. y ya se han agotado todos los fondos y recursos que tenía .. :· 

El general Don Manuel La Peña también interesó del Ayuntamiento de la Ciu
dad (JG) y de la Intendencia de Soria que no se demorara, dadas las circunstancias, por más 
tiempo la Proclamación solemne de Fernando VII como Rey de España, lo que se hace 
por fin el día 8 de octubre, pasadas las Fiestas patronales de San Saturio, celebrándose 
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como en anteriores ocasiones el" Te Deum" en la Colegiata de San Pedro, con preces por 
España y por el Rey cautivo, y también para " que se vea libre la provincia de franceses", 
ondeándose el Pendón real de SORIA, de manos, por ausencia del Alférez Mayor de la 
Ciudad el conde de Gómara, del Regidor decano de entre los del Ayuntamiento Don 
Mateo Morales Setién, flanqueado por los Regidores Don Roque Jiménez Marrón y 
Don Mateo Vicente Luengo, y escoltados por los maceros, piquete militar con música, 
compañías de Granaderos provinciales y escuadrón de Caballería, con repique general de 
campanas ... todo un ceremonial vistosísimo en el que participaba toda la Ciudad con fies
tas, toros, danzas, .. . y así manifestaron aquel Estandarte o Pendón en el balcón de las 
Casas Consistoriales, después frente a los retratos reales en la Plaza Mayor lo tremolaron 
delante del pueblo y autoridades, y por segunda vez en el tablado del Collado, yendo a la 
plaza de Herradores, extramuros de la Ciudad y allí se tremoló de nuevo por tercera vez, 
en otro tablado, regresando la procesión cívica nuevamente al Concejo, entre cohetería, 
fuegos de artificio y músicas, donde se llevó a cabo la cuarta y última proclamación 
solemne del Rey, con los ¡Vivas! al Rey Fernando VII, el Rey Deseado, a España, a sus 
Ejércitos y a Soria. 

Para afrontar y resolver los problemas de abastecimientos a las unidades españo
las en tránsito o en estacionamiento en la provincia, en la fase de allegamiento de los 
recursos, así como en la elaboración de censos de vecinos, el Ayuntamiento de la Ciudad 
de nuevo se apoyó, de acuerdo con la Junta Provincial y Local, en los alcaldes de Barrio o 
Jurados de Cuadrilla- 16 en total - y para lo que afectaba a los pueblos y aldeas en el Fiel 
y Procurador de la Tierra, que creaban una actitud entre la ciudadanía de cooperación, 
tan necesaria cuando se trata de pedir esfuerzos y subsidios de modo continuo, y empla
zaban, tras los repartos de las cargas, a los vecinos para que entregasen las cantidades de 
los suministros que se habían fijado y en los plazos señalados, sobre todo cuando las nece
sidades eran de carácter urgente que se presentaban con muy escasa antelación, y que 
había que tener prestos los suministros en plazos muy cortos (l?J .  

A la Ciudad llegan noticias de que el día 14 de octubre el general Castaños, capi
tán general de Andalucía y vencedor en Bailén sobre los franceses de Dupont, venía desde 
Madrid por el camino real y a través de Almazán, Viana de Duero, Alparrache, y que lle
garía a Zamajón, donde pernoctaría para seguir hacia Almenar, Hinojosa del Campo, 
Ágreda, Tarazona .. Llegó con su cuartel general y una Brigada de unos 3.000 hombres del 
Ejército de Andalucía, que vivaqueó en Aldealafuente, Zamajón, Villanueva, Gómara y 
Tejado. La Ciudad de Soria envió como acostumbraba una Comisión de recepción, inte
grada por los Regidores Don José M• Cejudo de Aldama y don Bernardo del Valle, que 
se ponen a disposición del vencedor de Bailén sólo tres meses antes y además alertan los 
comisionados sorianos a los pueblos del trayecto para que apoyen a Castaños con los 
auxilios que precisen; la acogida que les dio el general Don Francisco Javier Castaños fUe 
muy cálida y animosa según informaron al Ayuntamiento los comisionados a su regreso. 
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Ante la demanda de recursos el Ayuntamiento tiene que acudir de modo conti
nuo no solo a los repartimientos sino a empréstitos, hipotecando bienes raíces municipa
les y de la Tierra de Soria, gestionando créditos de la nobleza soriana, normalmente a tra
vés de sus administradores, pues los títulos del Reino sorianos no estuvieron en general 
en Soria durante la contienda, y de los grandes hacendados como p. e. la marquesa viuda 
de la Vilueña que a petición del Ayuntamiento y de la Comunidad de Soria y su Tierra 
accedió a otorgarle un empréstito de 100.000 reales a un interés del tres por ciento 
tomando como prenda el monte de Rivacho, propiedad pro indiviso al 50 por 100 del 
Ayuntamiento y de la Comunidad (''l. Con ello hará frente a los cuantiosos gastos de 
compra de víveres, de géneros para los hospitales militares, de hospedajes, de pago de 
transportes ... situación a veces angustiosa y que de día en día va a empeorar y el Concejo 
y el pueblo sorianos, avizoran días de turbulencias y de graves preocupaciones para 
SORIA y su provincia. 

Otros hacendados, incluso miembros significados del Concejo y de la Junta Pro
vincial como Don Manuel Casildo González, o Don José M a Cejudo de Aldama, o el 
propio Don Fermín Remón habían ya dado préstamos para salir de apuros al Ayunta
miento, pues las columnas de tropas que pasaban sin cesar, en ocasiones llegaban a tri
plicar el número de habitantes de la Ciudad y su término, y las cargas de su alojamiento 
difícilmente las podían sostener las poblaciones de Soria y sus barrios de modo tan con
tinuo; sobre todo para las capas más modestas de labradores y artesanos era una verda
dera pesadilla; de ahí que el Concejo y la Comunidad de Soria y su Tierra, debieron acu
dir mancomunadamente a afrontar aquellos dispendios extraordinarios y por tanto fuera 
de lo común, y para ello, agotadas otras fUentes tuvieron que acudir al endeudamiento 
solidario que no ha hecho sino empezar. ¡ Excelente ejemplo de cooperación entre insti
tuciones y personas de la alta burguesía urbana en unos momentos que se presentaban 
críticos para los españoles y en nuestro caso en particular, para los sorianos!. 

8. 2.-PRIMERAS UNIDADES MILITARES SORIANAS CREADAS BAJO LA 
NUEVA JUNTA DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

La Proclama de seis de junio de 1808 emanada del Teniente General del Ejército 
y Capitán General de Castilla la Vieja y León, Don Gregorio de la Cuesta, dirigida a los 
castellano - leoneses, que como hemos expuesto va orientada a la creación de las Juntas 
Centrales de Armamento y Defensa en cada provincia que dispusieran de Intendencia, 
les encargaba a éstas, en lo concerniente a lo militar lo siguiente: 
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e El alistamiento de todos los solteros, viudos y casados, desde la edad de " diez 
y siete años cumplidos hasta la de cuarentá', con exclusión de los débiles y 
enfermos con presentación de certificado de " tribunal " médico. 

e Los solteros y viudos alistados "se presentarán inmediatamente desde sus luga
res, aldeas, villas o ciudades, en la ciudad o villa que fuese cabeza del corregi
miento o partido y llevarán consigo las armas que hubiese en sus pueblos". 

e Los Ayuntamientos "harán la elección de estos vocales de la Junta (dos Regi
dores de la Junta a constituir) ,  y esta ordenará de luego a luego una caxa de 
subscripción de donativos y arbitrios para los gastos de armamento .. :'. 

e La Junta "cuidará de suministrar a estas tropas lo necesario para su manuten
ción según el estilo del país, con ración fixa, y de acuarteladas o proporcio
narles alojamiento conforme a las circunstancias.:', 

e "Formará, dice en su epígrafe 8, de ellas Compañías de sesenta, ochenta o cien 
hombres y les dará sin tardanza un Gefe militar de los que hubiese en el pue
blo o en el distrito de su jurisdicción'', 

e "Los alistados, dice también en el epígrafe 8 de la Proclama, estarán inmedia
tamente sugetos a este Gefe, de cuyo cargo será la instrucción en la disciplina 
militar". 

e "La Junta Provincial (de la que como mínimo formarían parte dos jefes mili
tares y que estaba presidida por el Intendente donde lo hubiese o en su defec
to por el Jefe militar de superior graduación), les proporcionará inmediata
mente todas las armas de fuego, sables y demás que hubiese en el territorio de 
su jurisdicción''. 

e La misma Junta dispondrá con toda brevedad un depósito seguro, donde se 
recogerán todas las municiones de guerra que hubiese en su término, "for
mando de armas, municiones y pertrechos un inventario exacto. Otro tanto se 
executará con los caballos del vecindario y distrito que fuesen útiles para el 
servicio, a excepción de los que ya se hubiesen entregado para el mismo fin", 
medida esta cautelar, aconsejable ante la previsible evolución de los aconteci
mientos y que es exponente también de la escasez de medios de armamento y 
material que sufrían los ejércitos españoles. 

e En su epígrafe no 13, último de la Proclama, se prescribe que " por ahora el 
objeto de estas Compañías es el de mantener la tranquilidad y el orden públi
co y de hábilitarse en los ejercicios de la Milicia; pero estarán prontas AL PRI
MER AVISO QUE SE LES DIESE para la DEFENSA DEL PAIS". 
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Y la Proclama la firma el general Gregorio de la Cuesta en Valladolid el día 6 de 
junio de 1808, abriendo una nueva etapa en Castilla en la puesta a punto del dispositivo 
militar español frente a la cada vez más descarada entrada de efectivos franceses en Espa
ña, con aviesas intenciones que de día en día van siendo desenmascaradas. 

Desde el primer momento quedaba claro que se iba a la constitución de unidades 
" territoriales", familiarizadas con el entorno geográfico provincial, donde con prioridad 
máxima van a tener que aprestarse a combatir, arropadas por los suyos y encuadradas por 
oficiales oriundos o vinculados a la misma provincia y pertrechadas y avitualladas por sus 
conciudadanos y no con cargo a la Hacienda Pública que estaba decidida a sacar adelan
te "el ejército permanente" pero que en aquellas críticas circunstancias adolecía de una 
escasez de fondos angustiosa; de tal modo que las unidades que cada provincia levantaba 
y entre ellas SORIA, eran alimentadas, vestidas, equipadas e instruidas con cargo al 
apoyo dinerario y en especie de sus paisanos. 

La idea del ejército movilizado con cuadros de mandos permanentes está desde 
los primeros momentos presente en el ánimo de los capitanes generales y entre ellos del 
de Castilla y León, el general Cuesta, frente al concepto omnicomprensivo de 'guerrilla", 
y compatible con el actuar de ésta; independientemente de que su modo de combatir -
entre otras razones por inferioridad numérica manifiesta y la escasez de pertrechos de 
guerra y de municiones - su táctica, fuese guerrillera, especialmente en los primeros 
momentos, sacando ventaja al máximo de la sorpresa y del conocimiento al detalle del 
terreno en que se iba a mover, de sus recursos y de sus comunicaciones, contando siem
pre con el apoyo de la población en cuanto a medios de todo tipo, y sobre todo en infor
mación y enlace, fundamentales en cualquier conflicto bélico. 

El día 19 de agosto, el general Cuesta impartió una Instrucción en la que ordena
ba la remisión a su ejército del"Primer Batallón organizado en la Ciudad de Soriá', y esta
blecía el uniforme que deberán usar los Batallones Numantinos, signo claro este último 
de un ejército regular, encuadrado y '  sometido a la disciplina militar. Instaba asimismo 
Cuesta a la Junta Central de Armamento y Defensa de Soria a que "se estimule el celo, 
patriotismo y beneficencia de todos los vecinos estantes y habitantes, comunidades, dig
nidades, eclesiásticos seculares y regulares de los pueblos de esta Provincia de Soria, con 
el importante objeto, tan digno de la piedad religiosa de que en quanto alcancen sus facul
tades y posibilidad cooperen con lo posible al crecido gasto que OFRECE EL VES
TUARIO DE DICHAS TROPAS". 

Y tras exhortar a toda la ciudadanía soriana, la Junta de Armamento y Defensa, 
hace suya" el tener la gloria de hacer ver en esta parte a la nación entera el patriotismo de 
la provincia de Soria . . .  ", pasando a las " Justicias " o Autoridades copia del uniforme seña
lado por el Capitán General de Valladolid y" que debe ponerse a los Batallones Numan
tinos y que era: 
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Chaqueta azul turquí, solapas, cuello y bueltas encarnadas. Golpes en las carte
ras, dragonas para los hombros vivos, tanto alrededor de la chaqueta como en las tres cos
turas de la espalda y pliegues en la parte inferior de la misma, blancos. Pantalón azul con 
vivo blanco. Chaleco encarnado. Botón blanco. Sombrero redondo de copa alta con la ala 
izquierda levantada, presilla blanca de galón y cucarda de cerda encarnada. Botín de paño 
negro; canana con presilla para la bayoneta y para el sable los que sean granaderos" (19l. 

Según determina la referida Instrucción, el uniforme era igual para todos los 
batallones numantinos; la única diferencia entre unas unidades sorianas y otras consisti
ría en el número troquelado en la botonadura del uniforme, que variaría para cada uni
dad tipo Batallón de modo correlativo, según se fuesen poniendo en pie nuevas unidades. 

Y deseo poner el acento una vez mas, en que la idea de la Junta Suprema y de los 
mandos regionales y provinciales era la de ir constituyendo un EJÉRCITO DESDO
BLADO O MOVILIZADO, para actuar sujeto al fuero y código militar y enmarcado 
en una organización militar; que esto muchas veces, sobre todo al comienzo de las hosti
lidades no se consiguió, es cierto, pero siempre en las comunicaciones, Proclamas, aren
gas, Instrucciones o Directivas de la Junta Suprema Gubernativa y Militar del Reino, así 
como de los Comisionados Regios ante las Juntas Provinciales, de los Mandos militares, 
de las propias Juntas Centrales Provinciales, se deduce el que se intenta militarizar los 
efectivos e ir absorbiendo poco a poco las guerrillas en las unidades regladas militares, 
aunque toleren las partidas como elementos auxiliares, por otra parte imprescindibles y 
que van a jugar un papel trascendental a lo largo y ancho de la geografía patria y también 
de la provincia de Soria tan extensa y variada en aquella época y con una geografía muy 
movida que hará el terreno ideal para la actuación guerrillera. 

El día 11 de junio en Soria sin pérdida de tiempo se inició la constitución de la 
primera Compañía de infantería de línea, paso previo para crear el " PRIMER 
BATALLÓN DE VOLUNTARIOS NUMANTINOS". Este primer Batallón que 
posteriormente se desdoblará en otro segundo, apenas si puede alcanzar inicialmente los 
400 hombres por dificultades de equipo no de recluta del personal pues casi de modo ins
tantáneo habían sentado plaza más de 800 hombres útiles; la Junta Provincial de Soria 
nombró como jefe de aquel Batallón al teniente coronel Menacho. Se recibieron las órde
nes del general Cuesta a fin de que saliese hacia El Burgo de Osma el primer Batallón de 
Voluntarios Numantinos y la Junta Provincial determinó que tomase su mando el segun
do jefe comandante Don Isidoro Cereceda, mientras el teniente coronel Menacho seguía 
como asesor en cuestiones de movilización de la Junta y dirigiendo la instrucción de los 
reclutas que se iban incorporando desde todos los rincones de la provincia de Soria. Este 
Batallón de Voluntarios Numantinos fue la primera fuerza militar de la provincia (20), si 
bien cuando sale hacia El Burgo de Osma, aun está en periodo de organización como se 
desprende del escrito que el 13  de septiembre de 1808 dirige a la Junta Local del Burgo 
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de Osma, la Junta Provincial de Armamento y Defensa de Soria, firmado por su presi
dente el Brigadier González de Castejón, refrendado por los vocales López Linares y 
Diego Moreno Alvarez y con la firma también del Secretario Justo Barandalla en el que 
entre otros extremos prescribe:" .. que habiendo sido incompleto dicho Batallón por la 
exclusión que ha hecho la Comisión Militar de mozos débiles y enfermos ... se hace pre
ciso realizar el completo de las plazas, comisionando al teniente coronel de Infantería 
Don José M a de Aguirre, miembro de la Junta ... para que luego que sea presentado (en El 
Burgo de Osma) ... proceda a entresacar de los mozos y viudos de su jurisdicción (la de 
El Burgo) .. que deberán ser trasladados inmediatamente a dicho Batallón ... ) (ZlJ.  

De la anterior comunicación se desprende que hay cierta prisa y así sin comple
tarse el cuadro de efectivos de la unidad, ésta sale para la villa episcopal por el camino de 
Villaciervos, La Cuenca y Calatañazor, imprimiendo una cierta celeridad a la marcha por 
razones de instrucción del personal, principal preocupación del comandante Cereceda y 
por llegar cuanto antes al Burgo de Osma pues esta era de las plazas más vulnerables sino 
la más de la provincia por su situación - próxima y en el flanco Este de la principal pene
tración francesa desde la frontera hacia Madrid - y además como alegaban los canónigos 
del Cabildo de la Santa Iglesia Catedral" por ser silla y domicilio del Obispo - cuya juris
dicción se extendía hasta Roa (Burgos) incluido, y por haber en la Villa Administración 
de Tabacos, de Sal, de Correos, .. de la Santa Cruzada, del Noveno, de Tercias ... potente 
comercio ... que no se hallan en otro pueblo a igual distancia - 9 leguas de Aranda de 
Duero, también de la diócesis oxomense, y 17 de Burgos", circunstancias todas que hací
an atractiva, a efectos de influencia y de expoliación de recursos, cualquier acción sobre la 
villa episcopal (22J. 

El primer Batallón de Voluntarios Numantinos está vivaqueando en El Burgo de 
Osma hasta el día 22 de septiembre, realizando ejercicios tácticos y de instrucción, ani
mando a la población con revistas y paradas, desfiles y músicas, llevando a cabo marchas 
y contramarchas de día y de noche y una vez regresado a Soria esta unidad va a ser la sole
ra de al menos otras dos unidades completas tipo Batallón que se crearán sobre aquella, 
y que serán el núcleo de la División sexta de Soria. 

Más adelante seguiremos con brevedad la vida orgánica de esta unidad, quepar
ticipará con sus jefes Campomayor, Menacho, . . .  en la Gran Unidad División 6a de Soria, 
cuyas gestas y acciones sucintamente contemplaremos, pero ya será a partir de la prima
vera de 1810, tras una " larga noche oscura " de peripecias, de desastres, expolios, horro
res, y también gestas heroicas, que se vivieron y sufrieron por los sorianos sobre nuestra 
geografía provincial, tratando con perseverancia, frente a tantos acontecimientos adver
sos, de arrojar de ella a quienes, ladinamente y por la fuerza bruta, la habían ocupado y 
en buena medida triturado. 
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8. 3.-LAS PRIMERAS UNIDADES SORIANAS DE CABALLERÍA. 

El día 17 de julio, casi en vísperas de la batalla de Bailén, el ya capitán general de 
Aragón Don José de Palafox y Rebolledo interesó del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Soria que apoyase al Coronel del Regimiento de Caballería de guarnición en Zaragoza 
Don Gervasio Gasea ('31 a quien ordenaba pasar en comisión de servicio a Soria con otros 
dos oficiales a sus órdenes pará' . . .  que de acuerdo con la Junta Provincial organice un 
Cuerpo de Caballería, tan urgente en las actuales circunstancias". La Junta Provincial tras 
consultar con el Ayuntamiento elevó propuesta al general Cuesta, del que como capitán 
general de Castilla la Vieja y León dependía en cuanto a jurisdicción militar, y una vez 
aprobada por este la propuesta de apoyo al Ejército de Aragón, puso en marcha la opera
ción de movilización y reclutamiento a través de las Juntas Municipales subordinadas y 
así comunicó a las mismas:" . . •  disponga remesar a esta Capital todos los caballos alista
dos que lleguen a la marca de siete quartos menos dos dedos y de la edad de tres años 
cumplidos ... e igualmente todas las sillas de montar que hubiese en esa Villa y su distri
to y frenos y cabezales, correspondan o no a los caballos que deban venir; este servicio es 
muy importante en las actuales circunstancias ... " y previene además la Junta Provincial 
de Soria de las responsabilidades y penas por el incumplimiento, en su caso, total o par
cial de esta orden. 

La escasez de Caballería en las filas españolas va a ser una de las constantes a lo 
largo de toda la campaña, que va a originar situaciones de desequilibrio de fuerzas en los 
encuentros con las tropas napoleónicas, y así lo reconoce el general y académico Gómez 
de Arteche, y éstas al contrario de las españolas, disponían de numerosas unidades de 
caballería ligera y pesada, con un total, cuando entre el " Gran Ejército" de Napoleón I en 
España, de casi 50.000 caballos articulados a razón de una Brigada de Caballería por cada 
uno de los ocho Cuerpos de Ejército con los que penetró en España el día 4 de noviem
bre de 1808 el Emperador además de un Cuerpo de Ejército de Caballería, el del maris
cal Bessieres. 

En los primeros días de septiembre se habían recibido en la capital soriana caba
llos, arneses, atalajes, bridas, sillas de montar, .. . -y se han allegado los recursos económi
cos para uniformes, botas y borceguíes para montar y los forrajes, paja y granos, tras los 
consiguientes repartimientos entre los pueblos y vecinos - y una vez cubierto el personal, 
quedó constituida de nueva planta la primera unidad de caballería soriana, que inició una 
instrucción de silla y táctica acelerada. Cubierta ésta en un grado elemental, tomó el 
camino de Zaragoza con la denominación de Grupo de Escuadrones "Numancia" y ya en 
noviembre, aumentó su plantilla hasta lograr la entidad de Regimiento de Dragones " 
NUMANCIA". Esta unidad intervendrá a las órdenes del Mariscal de Campo Saint -
March, subordinado al general Don Juan O 'Neille, segundo de Palafox, en la Batalla de 
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Tudela (23 de noviembre de 1808), cubriendo el collado entre las lomas de Santa Quite
ría y de Cabezo Malla, y sosteniendo la carga de la caballería ligera francesa del general 
Lefevre, y permitiendo el despegue en retirada de gran parte de la infantería de Saint 
March y del general La Peña. Por su heroica actuación fue felicitada por sus jefes y por el 
general en jefe Castaños en su " Memoria Justificativá', sobre todo por su heroísmo en la 
llanada de Campo Mayor, facilitando el repliegue en momentos críticos de las tropas 
levantinas y aragonesas, frenando la persecución de la caballería gala del Cuerpo de Ejér
cito del Mariscal Lannes, y salvando el grueso de las tropas españolas del acoso francés; 
más tarde se incorporará a las órdenes de la Junta de Defensa de Soria y se integrará en 
la Division 6a de Soria. 

Esta contribución soriana, muy destacada en las unidades montadas de SORIA, 
fue directa y heroica como la que más, y muy eficaz pues permitió en buena medida sal
var el ejército de Castaños, además de las intervenciones que consideraremos más ade
lante, nos hace sentirnos orgullosos de nuestros antepasados, y de su contribución deci
siva en fasto tan importante para la posterior marcha de la campaña como la batalla de 
Tudela (24l, en cuyo desenlace, en aminorar sus efectos que hubieran podido ser irreversi
bles, tanto participaron, no solo las unidades militares de reclutamiento soriano sino la 
propia ciudadanía soriana con la hábil retención en la ciudad de SORIA del mariscal 
Ney y de su Cuerpo de Ejército durante casi tres fechas, llegando tarde a la cita con Lan
nes en el valle del Queiles, en la proximidades de Tudela (Navarra), lo que permitió sal
var los ejércitos de Castaños y de Palafox. 

NOTAS AL CAPÍTULO 8 

(1)  A. Hernández Leza, "El Burgo de Osma en la Guerra de la Independencia (1808-1809)", El Burgo de 
Osma, 1955. 

(2) Don Dionisia Badiola, arquitecto y agrimensor es uno de los personajes sorianos más señeros de la prime
ra mitad del siglo XIX. Tras su regreso de Madrid, graduado por San Fernando se le encomendaron los tra
bajos técnicos del Ayuntamiento de la Capital, y así estableció un nuevo "viaje " de aguas desde la Verguilla 
a Soria, organizó el plano de la Ciudad, y una vez ocupada ésta por los franceses a partir del 23 de noviem
bre de 1808, con riesgo de su vida, estableció contacto con la resistencia soriana, primero con la guerrilla y 
más tarde con la División del General, después Mariscal de Campo, Durán, llegando a desempeñar misio
nes de enlace entre los ciudadanos que estaban en Soria sometidos bajo la ocupación francesa, y las fUerzas 
militares españolas de la sexta División, que asediaban de un modo u otro a las tropas napoleónicas de ocu
pación, sorteando en muchas ocasiones, situaciones difíciles. Llegó a desempeñar la Comandancia de Inge
nieros de la División de Durán y sus consejos, asentados en el conocimiento real y actualizado de la ciudad 
y de sus fortificaciones, para el asalto a la muralla de la Ciudad fUeron muy valorados. (Precisamente en el 
Archivo de la Real Academia de Bellas Arres de San Fernando se encuentran unos espléndidos dibujos de 
Badiola, del recinto amurallado del Castillo de Soria y de alguno de sus barrios, anteriores a la demolición 
llevada a cabo en la Guerra de la Independencia y que han podido contemplar en toda su belleza los visi-
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tanres en el Archivo Histórico Provincial de la magnifica Exposición sobre "Mapas, Planos y Grabados de 
la Provincia de Soriá', 1997). Sus relevantes servicios fueron reconocidos con Notas muy encomiables de 
Durán., certificadas por el Excmo. Señor General Subinspector de Ingenieros de la Capitanía General de 
Burgos. Finalizada la Guerra de la Independencia desempeñó sus tareas en el Ayuntamiento de la Ciudad, 
también como Director de la Escuela de Dibujo de "La Numantiná', y se le encomendó por el Cabildo de 
la Colegial de San Pedro y por el Ayuntamiento de la Ciudad, las reparaciones de los gravísimos daños, que 
amenazaban su ruina, de la ermita del Santo Patrono San Saturio. Además proyectó la recuperación de las 
casas quemadas en la plaza de Herradores, así como el desescombro de los edificios volados en la guerra 
como las Concepciones, San Agustín, San Benito, la plaza de Herradores, la ermita de la Virgen de las 
Viñas . . .  Fue perito agrimensor y tasador para la provincia designado por Hacienda, para valorar las tierras 
y edificios que por la Ley de Desamortización de Álvarez Mendizábal, debían salir a subasta pública. 

(3) A. Calama y Rosellón, "La ocupación de la provincia de Soria por las fuerzas napoleónicas: gestas y expo
lios", paginas 8 a 64 en el volumen homenaje en el " CL Aniversario del Circulo AMISTAD - NUMAN
CIA (l. 848-1998)", Soria, 2.000. 
Referencia a la obra de G. Anes Alvarez de Castrillón" Las crisis agrarias en la España moderna" en la que, 
entre otras cosas, señala que " Soria producía entre 1782-1806, 84.000 arrobas de lana fina lavada anual 
sobre un total medio de 341. 463 arrobas anuales en España, que se dedicaban en su mayor parte a la expor
tación, es decir más del 24 % de lana exportada procedían de la provincia de Soria. 

( 4) Emilio Ruiz Ruiz en su obra de reciente aparición " Historia Económica de Soria. Desde la antigüedad 
hasta el presente'', Soria, Grafical S. L. 2001, recoge y analiza a mi juicio, con gran acierto, entre otros extre
mos un Cuadro sobre el panorama textil en esta época en Soria y su provincia, tomado de la obra en 45 
tomos de Don Eugenio Larruga (l. 745-1803), "Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, 
fábricas y minas de Españá'. En él se especifican las distintas especies de géneros (paño seceno, centeno, die
ziocheno, cordellate, bayetas, medías), el número de telares especializados con un total de 334, 224. 600 
varas, valor totaL. y es un indicador del desarrollo industrial de Soria antes de la Guerra de la Indepen
dencia, que ésta truncó en toda su extensión, incluido el trabajo a domicilio que tuvo mucho arraigo en el 
XVIII en nuestra tierra. 
Argimiro Calama Rosellón, "El Obispo Tavira Don Antonio Tavira y Almazán ( 1737-1807), que llegó a 
Osma en 1796 y en especial su actitud ante la problemática educativa y social", Estudio de 63 páginas. En 
las U Jornadas de Historia del Obispado Osma - Soria (9° Centenario de la Fundación diócesis). 

(5) AHP. de Soria y AMS. El Libro de Actas y Acuerdos del AMS., Acta de 3 de junio de 1808, recoge los 
pormenores de la sesión y la presión de los vecinos en la Plaza Mayor. En el AHP. de Soria, Caja no 28, se 
recoge el Acta constitutiva de la Junta Suprema Gubernativa y Militar de Soria; ambas son dos joyas his
tóricas de Soria y su provincia. 

(6) Agustín González Enciso ':Anales de Historia Contemporáneá', 1984, Universidad de Murcia, "Industria 
textil y Sociedad Económica en Soria. 

(7) Don Roque Tutor, derivó su posición política y colaboró con el Mariscal Ney cuando este ocupó Soria, el 
23 de noviembre de 1808. (Lo recojo en mi obra "La Guerra de la Independencia en Soria, La Rioja y 
Navarra ") 

(8) Se le ha denominado históricamente en Soria el Obispo patriota por antonomasia. Gobernó la diócesis 
entre 1801 y 1810, fue perseguido a muerte por los franceses, y aglutinó a amplíos sectores del clero dio
cesano frente a los invasores, exhortando al pueblo soriano a resistir a los invasores que atacaban sus vidas 
y sus creencias; anduvo escondido en las tierras de pinares, saliendo hacia Cuenca, Teruel y Albacete, 
muriendo en las tierras murcianas lejos de su sede episcopal. Al tomar posesión de su diócesis, desenca
denó una serie de conflictos con algunos individuos del Cabildo oxomense y ciertos catedráticos de la Uni
versidad de Santa Catalina, a quienes se había acusado de jansenismo, y de afinidad con las nuevas ideas 
imperantes en Francia; algunos acabaron en procesos judiciales con diferentes penas en general leves. 
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(9) De Palma de Mallorca el levantamiento frente a los franceses se extendió a Ibiza y a Menorca, donde Ofi
ciales y pueblo depusieron al gobernador militar y al Coronel Cabrera que mandaba el Regimiento de 
Infantería " Soria " de guarnición en la isla que se sumó al alzamiento. 

(10) Manifiesto de Don Gregario de la Cuesta, dado en Valladolid el 6 de junio de 1808. AHN. Estado Lega
jo 11 - A - 7. La comunicación a la Junta de Soria en AHP., Libro de Actas y Acuerdos, Caja, n° 28, que 
recoge el Oficio y la Proclama que se difundirá rapidamente por toda la provincia de Soria. 

( 11 )  J. Priego López, Coronel de Estado Mayor, "La Guerra de la Independencia", Tomo II, pag. 129 y ss., 
SHM, Madrid. 

( 12) AHP. de Soria, Legajo 169, Papeles sueltos, de la Guerra de la Independencia. 

(13)  AHP. de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos de la Junta Central O. Caja n° 26. 

(14) A. Calama y Rosellón, "La guerra de la Independencia en Soria, La Rioja y Navarrá'. La Batalla de Tude
la 23-XI-1808. Minisdef. Servicio de Publicaciones. Madrid. 1997 

(15) Para evaluar estas cifras, es preciso tener en cuenta que 1 libra de la época era igual a 16 onzas o 460 gra
mos; 1 onza de la época era igual a 16 adarmes o 28, 7 gramos. En este orden un Batallón de aproximada
mente 500 hombres, consumiría al día de 350 a 400 kg. de pan, más 150 a 200 kg de carne, más 90 a 100 
kg de verduras o frutas y 125 litros de vino. Además por cada caballo o mula dos celemines de cebada (9 
litros) y 18 libras -unos 9 kg.- de paja. 

(16) Archivo Municipal de Soria. Libro de Actas y Acuerdos. Acta del día 5 de octubre en que se fija la fecha 
para la proclamación. 

( 17) En esta etapa que nos ocupa, según el padrón de la Ciudad, las Cuadrillas o Colaciones con Alcalde de 
Barrio o Jurados eran las siguientes: La Cruz, San Pedro, Santa Catalina, La Mayor, El Rose!, San Bias, 
San Esteban, El Salvador, San Miguel, San Martín, San Clemente, Santiago, San Juan, Santa Bárbara, 
Santo Tomé y la Blanca, con una media de sesenta vecinos por Barrio, en total poco más de 900 vecinos 
casi todos intramuros. Como Barrios fuera de la Ciudad: Las Casas, en sus inmediaciones, hoy práctica
mente sin solución de continuidad con Soria capital, Carabantes, Peñalcazar, La Quiñonería y Osunilla u 
Osonilla. 

(18) Archivo Municipal de Soria. Libro de Actas y Acuerdos. Acta del día 19 de septiembre de 1808. 

(19) AHP. Caja n" 27, Uniformología. Papeles sueltos. Esra Instrucción esta firmada en el Cuartel General de 
Alba de Tormes, de orden del General Jefe del Cuerpo de Ejército de Castilla, Cuesta, por el Jefe de Esta
do Mayor y Primer Ayudante de Campo el Coronel Don Santiago Val. 

(20) Se debe entender en esta época, pues desde la primera mitad del siglo XVII de modo casi continuo Soria 
tuvo guarnición, en unos momentos el Regimiento de Infantería de SORIA, el Regimiento de Milicias de 
SORIA, y en ocasiones un Regimiento de Artillería de Plaza, como traté en mi obra " El Regimiento de 
Infantería SORIA de memorable historiá'. Separata de" Celtiberia " n" 90, páginas 330 - 367. Revista del 
Centro de Estudios Sorianos, CSIC. 
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Asimismo no debe confundirse este Batallón de Numantinos ni el Regimiento de Caballería Numancia, 
de Dragones de Soria o Numantinos así llamado genéricamente con el Regimiento de Escuadrones 
Numantinos que organizó con este nombre en La Mancha toledana, el médico de profesión Don Juan 
PaJarea, nacido en 1772 y fallecido en 1836, siendo la Partida del "médico" una de las más eficaces actuan
do a caballo de las comunicaciones de Madrid con Andalucía. Palarea, siguió la norma general que he 
expuesto ya y se profesionalizó de modo progresivo, fundando posteriormente el Regimiento de Húsares 
de Iberia del que fue el primer Coronel; posteriormente combatió a favor de la causa liberal frente al abso
lutismo de Fernando VII y en 1823, tras la derrota liberal se exilió a Londres. Regresó en 1830, se unió al 
general Torrijas, y ascendió a general en 1835, y al estallar la primera Guerra Carlista fue capitán general 
de Aragón con jurisdicción también sobre Soria, combatiendo a los carlistas por la región aragonesa y por 
la provincia soriana. 



Argimiro Cal;tma �os"llón 
--------------------�-------

(21) AHP. de Seria. Papeles sueltos. Caja n° 27. 

(22) AHP. de Seria. Legajo 169. 

( 23) AHP. de Soria. Papeles sueltos. Caja n° 27. 

(24) A. Calama y Rosellón, "La guerra de la Independencia en Soria, La Rioja y Navarra". La Batalla de Tude
la 23-XI-1808. Minisdef. Servicio de Publicaciones. Madrid. 1997 

Plano topográfico de la fortaleza de Seria, por Dionisia Badiola. 1 8 1 3. 
Museo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Gabinete de Dibujos, A 3.700. 
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Alzado de la fortaleza de Seria, por Dionisia Badiola. 1 8 1 3 .  
Museo de la  Real Academia de  Bellas Artes de San Fernando. Gabinete de  Dibujos, A 3.700. 
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Argimiro Calama Rosellón 

CAPÍTULO 9.-SORIA EN LOS PLANES DE OPERACIONES DEL EMPE
RADOR. LA MANIOBRA ESTRATÉGICA FRANCESA. EL MOVIMIENTO 
DEL MARISCAL NEY CON EL 6° CUERPO DE EJÉRCITO Y OTRAS TRO
PAS FRANCESAS POR EL VALLE DEL DUERO HACIA EL BURGO DE 
OSMA, ALMAZÁN, SORIA, Á GREDA Y TUDELA ( ' l .  

El Emperador entró en Burgos el día 11 de noviembre de 1808, tras la victoria de 
Gamonal sobre las tropas españolas del ejército de Extremadura al mando del indeciso 
general conde de Belveder, que fueron acuchilladas por la División de Lassalle y la caba
llería ligera de Bessiéres. La victoria francesa fue tan aplastante que el ejército de Extre
madura quedó aniquilado, "entraron revueltos en Burgos vencidos y vencedores después 
de haber acuchillado la caballería a los que por la orilla del río Arlanzón intentaban sal
varse y de haber cogido 14 cañones ... · (2) . 

Allí en Burgos, alojado en el Palacio Arzobispal, el Emperador, auxiliado por su 
Jefe de Estado Mayor el Mayor General Berthier, entre los días 11 y 14 de noviembre 
estudió los Informes que tenía de sus subordinados, los Partes, Relaciones de sus Gran
des Unidades y con los elementos de juicio disponibles concibió su Plan de Maniobra 
Estratégica para " despejar el camino hacia Madrid " y anular, aniquilándolo o capturán
dolo al Ejército de Castaños, que es su objetivo principal en esta fase. 

Napoleón quiere reducir a toda costa a los dos Ejércitos, el de Aragón y el de 
Andalucía, es decir a Palafox y a Castaños " por dos razones: una meramente militar, qui
zás la menos importante, para despejar cualquier amenaza para su progresión hacia la 
capital, aun cuando sus efectivos no podían hacer real aquella, encontrándose además a 
más de 200 kilómetros del eje de progresión que iba a seguir con su " Gran Ejército". El 
segundo motivo, el más poderoso, hacia referencia al campo de la gloria y del pundonor: 
el poder comunicar a Francia y a Europa entera que, en una sola acción rápida y fulmi
nante, había batido, a los dos ejércitos más gloriosos y de mejor tradición en España, 
constituidos por aquellos soldados que habían obligado a capitular en Bailén al conde 
Dupont, el del Centro, al mando del mismo jefe Castaños que había vencido a aquel, y el 
otro el de Palafox que había resistido un asedio (el primer Sitio de Zaragoza), cargado de 
gloria en la Inmortal Ciudad, ambos eran un símbolo, .. :'. 

Desde el cuartel general imperial de Burgos, el Emperador tomó una serie de dis
posiciones que en la parte que nos ocupa suponían: 

f) Fijar inicialmente y después desbordar por el Oeste de su penetración a las 
tropas del general Blake, a fin de envolverlo con sus ejército de Galicia y Astu
nas. 
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e Atender con sus grandes Cuerpos de Caballería (Bessiéres y Lefebvre), la 
cobertura de la penetrante de Salamanca, que venía de Portugal, a Valladolid, 
cerrando esta avenida principal a una posible penetración hispano - luso -
inglesa desde el territorio de nuestro vecino del Oeste,. 

8 Desencadenar una maniobra estratégica convergente con dos acciones poten
tes excéntricas, una de desarrollo más corto por el valle del Ebro siguiendo el 
eje Logroño - Calahorra - Alfaro - Tudela y la otra por el valle del Duero, 
siguiendo el eje Oeste - Este, por Aranda de Duero - El Burgo de Osma -
Almazán - Soria - Ágreda - Tarazona - Tudela, para u aniquilar con un solo 
golpe u a los ejércitos españoles de la derecha, el de Andalucía que había humi
llado a las tropas napoleónicas en Bailén y los de Aragón y Levante, triunfa
dores en el primer sitio de Zaragoza, mandados respectivamente por el Gene
raÍ Castaños y por el General Palafox. 

e Constituir unos fuertes núcleos de Reserva, que avanzarían por el camino real 
de Bayona a Madrid, siguiendo la penetrante por Burgos - Lerma - Aranda de 
Duero en disposición de, en una primera fase impulsar la acción bien por el 
primer eje desde Logroño o bien por el segundo hacia Soria. 

e Una vez resuelta esta fase de la maniobra, avanzar con decisión sobre los ejes 
de la depresión Jalón - Henares si bien, llevando el esfuerzo principal, volcan
do sus efectivos y sus medios de todo tipo, por Somosierra hacia la capital del 
Reino, para llegar a Madrid lo antes posible. 

En armonía con esta concepción estratégica el Emperador asignó misiones a sus 
Grandes Unidades subordinadas. Y en la parte de la maniobra estratégica que nos ocupa, 
ordenó al mariscal Moncey que con el tercer Cuerpo de Ejército estaba desplegado en la 
ribera riojana-navarra, que por el puente de Lodosa pasara a la margen derecha del Ebro 
y que esperase allí, con las correspondientes descubiertas la llegada del mariscal Lannes, 
duque de Montebello, amigo de Napoleón, y agregado al cuartel general imperial, y. que 
con órdenes concretas del Emperador y con tropas de refuerzo se va a hacer cargo de la 
acción estratégica principal por el valle del Ebro hacia Tudela, y que afectaba a la parte 
noreste de la entonces provincia de Soria (zonas de Calahorra, Arnedo, Alfaro, Cervera 
del río Alhama ... ) . 

Y en lo que nos concierne a Soria más directamente, poniendo la focal en nues
tra geografía soriana, la acción por el valle del Duero -a la que voy a ceñirme de modo 
sucinto- desde Aranda de Duero hacia Soria, y Ágreda, se la asigna el Emperador al 
Mariscal Miguel Ney, duque de Exchingen, con el Cuerpo de Ejército VI refor:z;ado por 
unidades de Caballería y de Artillería, y que con rapidez ya el día 16 de noviembre ha 
adoptado su despliegue en la base de partida, a la que se había trasladado con susDivi-
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Argimiro Calama Rosellón 
- ---- ---- - ---

siones desde la Rioja, para afrontar su avance estratégico por el valle del Duero hacia 
SORIA, ocupando el área de Aranda de Duero-Gumiel de Hizán-Peñaranda de Duero
Zazuar . . •  donde adopta el dispositivo de la marcha y se avituallan las unidades de su 
Cuerpo de Ejército. 

Como Grandes Unidades que constituirán la Reserva a disposición del Empera
dor, el Cuerpo de Ejército I del mariscal Víctor, duque de Bellune, la poderosa Guardía 
Imperial, y el Cuerpo de Ejército de Caballería del Mariscal Bessiéres, además de tropas 
de Artillería, Ingenieros, Parques de Intendencia, de Sanidad ... 

Los efectivos totales del" Gran Ejército" eran de más de 200.000 infantes y 50.000 
de Caballería más los servicios lo que indicaba la disposición del Emperador de resolver 
cuanto antes la cuestión de España, aplastando los ejércitos españoles y sentando de 
nuevo en el trono de Madrid a su hermano el rey José I Napoleón. Así lo hace saber 
Napoleón en su mensaje al Cuerpo Legislativo: " • . .  Marcho dentro de pocos días para 
ponerme yo mismo al frente de mi ejército, coronar con la ayuda de Dios en Madrid al 
rey de España y plantar mis águilas sobre la fortaleza de Lisboá'. 

Dentro del cuadro de maniobra que afectó directamente a la actual provincia de 
Soria, expondré con brevedad el movimiento de las tropas francesas del mariscal Ney, 
duque de Exchingen, "el rubio mimado por la victoriá' como le llamaba Napoleón, mili
tar audaz y resuelto, decidido, héroe en Jena, en Friedland ... si bien estas características 
no se destacan en el ejercicio de su mando en nuestra tierra. Su paso por ella fue breve 
pero duro, agresivo, en muchas ocasiones despecti;� hacia los sorianos, y estuvo acom
pañado de secuelas tremendas, de estragos, expolios, horrores y desastres de todo tipo 
que va a marcar en lo sucesivo a una generación de sorianos de por vida, ya que de un 
modo u otro, con mayor o menor intensidad, Soria y las poblaciones más importantes de 
su provincia van a estar ocupadas de modo más o menos continuo desde el 19 de noviem
bre de 1808 al 14 de septiembre de 1812, con todo lo que ello supuso de sometimiento a 
vejámenes, persecuciones, desmanes de todo tipo por las tropas napoleónicas ocupantes 
o en tránsito. 

Sobre la provincia soriana, el momento de mayor densidad de fuerzas napoleóni
cas o imperiales ocupantes - no solo francesas sino también de los paises aliados o some
tidos ya al Imperio como alemanes, polacos, austriacos, • •  -es el de la penetración por Soria 
hacia Á greda, Tarazo na y T udela, del sexto Cuerpo de Ejército del mariscal Ney que esta
ba formado por las Divisiones de los generales Marchand (P División), Maurice Mat
hieu (2a División) y Dessolles ( 4a División). Además el Cuerpo de Ejército de Ney dis
ponía del 26° Regimiento de Cazadores de Caballería, la Artillería del Cuerpo, la Brigada 
de Caballería ligera del general Colbert y los órganos logísticos, en lenguaje de hoy, como 
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el Parque de Artillería, el Parque de Ingenieros y de minadores, y los trenes de abasteci
miento de Intendencia ('). 

En total sobre SORIA, unos efectivos de 32.476 hombres, de ellos 846 oficiales, 
y 4. 145 caballos y aun minorando estos efectivos en torno al 15 % por bajas, como nor
malmente sucedía, pendientes de incorporación, comisiones, agregados a otros cuerpos 
etc. nos daría no menos de 26.800 hombres y nunca por debajo de los 2.700 caballos. 

Estas voluminosas cifras marchando a lo sumo por dos ejes y vivaqueando en 
cualquiera de nuestros pueblos una entidad bien Brigada de 2.500 soldados y unos 300 
caballos o incluso un Regimiento en torno a la mitad de estos efectivos es decir unos 
1.200 hombres y 150 caballos o mulos, creaba una situación local de saturación que con 
poco esfuerzo de imaginación podemos revivir: presiones sobre autoridades y población 
civil, explotación local sobre el terreno, o lo que es lo mismo, expolios y requisas, de todo 
tipo de recursos, como carne, verduras, pan, leña, agua, paja y grano para ganado, aloja
mientos en su caso . . .  el cuadro resultante era de una angustia insalvable, y sin ninguna 
posibilidad de réplica. 

Sin excesivos pormenores voy a tratar el movimiento del Cuerpo de Ejército del 
Mariscal Ney, basándome en los partes, cartas oficiales, informes que iba enviando nor
malmente al final de cada jornada entre el 18 y el 24 de noviembre de 1808, que por vali
ja oficial a través de los destacamentos de postas que iba estableciendo a su retaguardia y 
cuya seguridad debería garantizar la Brigada del general D 'Ollembourg, con el cuartel 
general establecido en El Burgo de Osma, confundido a veces con Osma en los despachos 
del cuartel general imperial, que desde Lerma primero y después desde Aranda de Duero 
iba a seguir con el Emperador a la cabeza el desenlace de la maniobra estratégica monta
da para envolver a los ejércitos de la derecha española, es decir a Castaños y a Palafox. (Al 
lector que sienta curiosidad por más detalles le remito a mi obra citada "La guerra de la 
Independencia en Soria, La Rioja y Navarra. La Batalla de Tudela 23 - XI-1808". La 
minuciosidad de ese libro me releva de extenderme en más pormenores en la presente 
obra.) 

SORIA capital está como TUDELA, en el ánimo del Emperador que deben ser 
dominadas y desde ellas controlar cualquier movimiento que desde el flanco izquierdo de 
su penetración hacia la Villa y Corte, pueda suponer una amenaza a su progresión. De 
ahí que para Napoleón es urgente el sometimiento de ambas plazas antes de continuar 
por Somosierra el avance hacia Madrid. 

El Emperador, que el día 18 aun está en Burgos, se encuentra preocupado e"impa
ciente", este es el término que en mayor medida empleó estos días Napoleón en sus Car
tas y Despachos como exponente de su estado de ánimo ante la escasez de noticias fide
dignas sobre los movimientos de Castaños y sobre lo que sucede en Soria y su provincia. 
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Y así ya el día anterior, el 17, envía una orden al Mariscal Bessiéres que con su Caballe
ría está en Aranda de Duero para que "envié fuertes partidas sobre Soria y sobre San 
Esteban . . .  "; Bessiéres tiene más de 20.000 caballos y está desplegado en un área extensa 
con centro en Aranda de Duero junto con el Cuerpo de Ejército del Mariscal Ney que, 
el día 16 a última hora de la tarde, ha empezado a entrar en Aranda de Duero proceden
te de la Rioja desde la zona de Canales-Mansilla .. y que a través de Salas de los Infantes 
y Peñaranda de Duero sigilosamente se ha situado en Aranda en espera de las órdenes 
del Emperador. El propio Napoleón encargó a ambos Mariscales, Bessiéres y Ney que 
coordinasen para" conservar el buen orden en la Ciudad y tranquilizar a sus habitantes", 
según Carta del 17 de febrero a la 1 de la tarde. 

Napoleón I, todavía en Burgos, tras explicar al Mariscal Lannes que va a dirigir el 
avance por el valle del Ebro hacia Tudela a la cabeza del cuerpo de ejército III del Maris
cal Moncey y otras unidades de refuerzo, y la maniobra que ha decidido para copar a 
Castaños y Palafox y la necesidad ineludible de coordinar con el movimiento del Maris
cal Ney a través de Soria, da la orden el día 18 al mediodía ( • J  a este último para que a "  
primera hora de la mañana del día siguiente, partais con vuestras dos Divisiones, con toda 
vuestra Artillería, el 26° Regimiento de cazadores a caballo y la Brigada del general Beau
mont que el mariscal Bessiéres pondrá a vuestras órdenes sobre SAN ESTEBAN DE 
GORMAZ para desde allí, a vuestra elección dirigiros sobre ALMAZAN o SORIA 
según los informes que recibáis". 

Y sigue el Emperador ordenándole a Ney la MISIÓN que tiene que cumplir con 
su Cuerpo de Ejército:"Interceptareis en ALMAZÁN el camino de MADRID A PAM
PLONA y os encontrareis entonces sobre la retaguardia de CASTAÑOS". 

El cuartel general imperial falto de noticias más precisas que dar a Ney, le despa
cha con la expresión"En camino y sobre todo en ALMAZÁN, tendréis los informes más 
precisos", o lo que es igual válgase con sus propios medios, avance con cautela y en fun
ción de cuantas noticias vaya adquiriendo y contrastando su fiabilidad, tomará sus deci
siones siempre dentro del marco de la concepción general de la maniobra estratégica dise
ñada por el Emperador. 

En cualquier caso, le dice el Emperador al mariscal Ney, si llegáis a saber que "el 
general Castaños se ha retirado sobre Madrid o que se ha retirado desde Calahorra a 
Alfaro y que su línea de comunicación con Madrid fUese por Zaragoza, Calatayud o 
Daroca, vuestra expedición tendrá POR PRIMER FIN SOMETER LA CIUDAD 
DE SORIA QUE ES IMPORTANTE REDUCIR ANTES DE MARCHAR A 
OTRO LADO. A ESTE EFECTO, SEÑOR DUQUE, OS DIRIGIRÉIS SOBRE 
ESTA CIUDAD LA DESARMARÉIS Y HARÉIS SALTAR LAS VIEJAS 
MURALLAS". 
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El Emperador le ordenó asimismo que pacifique la Ciudad de Soria, que deten
ga a los "comités de insurrección', y que forme un nuevo gobierno municipal adicto, com
puesto por las "gentes más honradas y que sugiera que la ciudad envíe una diputación al 
Rey ( José I)". Junto a estas disposiciones de reorganización del poder local y provincial, 
se le dieron por el Mariscal Berthier, mayor General y jefe del Estado Mayor Imperial, 
unas instrucciones de coordinación con el otro avance de Lannes y Moncey por el valle 
del Ebro" ... el mariscal Lannes marchará el 22 sobre Calahorra y el 23 sobre Tudela. Vos, 
señor duque estaréis, el 21 por la tarde en ALMAZÁN o el 22 en SORIA. El Empera
dor estará el 21 en ARANDA. Así el 22 la izquierda estará en CALAHORRA, EL 
CENTRO QUE LO FORMÁIS VOSOTROS (NEY) ESTARÉIS EN 
ALMAZÁN O SORIA y la derecha -el Emperador y la Reserva estratégica del Gran 
Ejército- estará en ARANDA". 

Y finalizaba la Orden del Emperador comunicada por el mayor general Berthier, 
con una llamada a la confianza que Napoleón I tenía en Ney, uno de los mariscales que 
a lo largo de sus campañas había empleado en situaciones dinciles o de gran incertidum
bre, como la que tenía que afrontar en tierras sorianas en este momento. Y así le decía: 
"EL EMPERADOR DEJA EL RESTO A VUESTRO TALENTO Y CELO; así EL 
PRIMER FIN DE VUESTRA FUERZA ES COPAR AL EJÉRCITO DE CAS
TAÑOS, EL SEGUNDO SOMETER LA CIUDAD DE SORIA", cambiando el 
tenor literal, es decir la finalidad esencial de la MISIÓN a realizar que en orden de mayor 
a menor importancia era, en principio, someter la Ciudad de Soria, "antes de marchar a 
otro lado" y cortar la retirada al ejército de Castaños en segundo lugar. Esta alteración va 
a ser una de las causas de la confusión y de la desorientación que en todo el desarrollo de 
la penetración del mariscal Ney por tierras sorianas, va a estar pesando en el ritmo y en 
la articulación de la maniobra de las tropas francesas. 

Ante la gran incógnita sobre la entidad de las fUerzas que se va a encontrar Ney 
en su marcha sobre Soria, el Emperador orienta gran parte del dispositivo de reserva para 
que esté pronto a intervenir en apoyo del 6° Cuerpo de Ney y así ordenó al mariscal Bes
siéres que nada menos que "una Brigada de Dragones o más si tuviere (el mariscal Ney) 
necesidad esté dispuesta, sin más orden de Su Majestad" para apoyar a petición directa 
del mariscal Ney y sostenerle " para lo que procurará (Bessiéres) mantener enlace per
manente con éL Además se le encomienda al mariscal jefe del Cuerpo de EJército de 
Caballería que con una fUerza móvil considerable, la caballería más escogida y nada 
menos que " con los seis Regimientos de Dragones y la caballería del general Lassalle, 
intercepte las comunicaciones (sorianas) y explore todo el país, al Sur del Duero y hasta 
la Sierra (el Sistema Central)". 

Y esta previsión del Emperador la va a mantener en todo el desarrollo de la acción 
y así orientará a partir del día 25 al general Walther hacia Langa y San Esteban de Gor
maz, y ese mismo día orientará el Cuerpo de Ejército del mariscal Víctor con tres Divi-
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siones en marcha rápida hacia Langa, Olmillos, Pedrajas, Atauta, San Esteban, a fin de 
sostener a Ney y cortar cualquier repliegue de Castaños hacia Madrid. 

Es elocuente la opinión que sobre los sorianos recoge el Mariscal Bessiéres en 
despacho al Emperador que fechado en Aranda de Duero le dirige a Napoleón I el día 19 
de noviembre a las 9 de la noche en el que expresa de modo contundente tras referir que 
" la emigración de los paisanos continua y de que no tiene noticias del Mariscal Ney hacia 
Sariá' que "SERÁ PRECISO INTERROGAR A LAS PIEDRAS .. NO QUEDA 
UN SER VIVIENTE EN ESTAS TIERRAS .. Este país (Soria) ofrece grandes difi
cultades en las relaciones con sus habitantes.:'. La fuerza en la descripción dentro del 
escueto lenguaje militar es elocuente y todo un elogio a la firme actitud de los hombres y 
mujeres de nuestra tierra que "ponen un muro de silencio con riesgo de sus haciendas y 
vidas, dificultando en la mayor medida posible el actuar de las tropas francesas:' (5) .  

El día 19 de noviembre a primera hora de la mañana el  Mariscal Ney inició con 
su Cuerpo de Ejército sexto la marcha en dirección a Soria capital, saliendo desde sus 
acantonamientos de Aranda de Duero y de Gumiel de Hizán. Progresa en dos columnas 
muy fuertes, escalonadas en profundidad, y con gran despliegue de seguridad en su movi
miento para evitar cualquier sorpresa. así la primera columna de marcha la componen la 
División del general Marchand, que salió de Aranda, "precedida del 26 regimiento de 
cazadores", que como caballería ligera va "peinando'' el terreno a vanguardía y que entró 
ese día 19 en San Esteban de Gormaz, vigilando las comunicaciones de Osma y de La 
Olmeda (de Osma) en la dirección de Soria y de Almazán. 

Más a retaguardia avanzó la División del general Dessolles, que inició su progre
sión desde Gumiel y que tomó posiciones en Langa de Duero. Finalmente la Brigada de 
Caballería del general Beaumont, "que estaba demasiado alejada de Aranda por su acan
tonamiento para poder tomar la cabeza del cuerpo de ejército -son palabras del mariscal 
Ney- al final de esa tarde del 19 de noviembre se establecerá en San Esteban'' y al día 
siguiente de madrugada ocupará su sitio en la vanguardia del dispositivo de avance. 

La articulación de las unidades responde a garantizar la seguridad táctica, el des
pliegue es muy "cautelar y precavido", con gran profundidad para reiterar esfuerzos o 
modificar direcciones de avance con la mayor rapidez y oportunidad. La dirección de su 
esfuerzo de progresión la va a señalar Ney desde Osma por Berlanga hacia Almazán, "que 
me parece -dice en Carta al Emperador- más importante como posición militar, puesto 
que amenaza las comunicaciones y las retaguardias del enemigo (el general Castaños) 
que siguiendo todos los Informes está todavía en Calahorra e incluso cerca de Ausejo, por 
debajo de Logroño". Y para tranquilizar al Cuartel General Imperial le comunica al 
Mayor General Berthier que "Yo podría alcanzar rápidamente y con facilidad SORlA 
con una Brigada de Infantería y más incluso si las circunstancias lo exigiesen''. 
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La entrada en fUerza, es decir con efectivos importantes en El Burgo de Osma, 
que para unas Grandes Unidades dotadas de Artillería e Ingenieros era prácticamente 
una plaza abierta pues sus murallas eran fácilmente abordables y carecía de guarnición en 
número suficiente para la defensa de su perímetro, tuvo lugar el día 20 a las 8, 30 de la 
mañana y así lo recoge también Núñez Marqués (61" .. entraron en nuestra villa episcopal 
más de 25.000 franceses que venían de Aranda en dirección a Soria. Como sucede en 
estos casos, continuaba Núñez Marqués, huyeron casi todos los habitantes a los montes 
próximos para esconderse quedando entre unos pocos Don Joaquín Mínguez, capellán 
de la Catedral, del que son algunas noticias que voy a referir: antes de huir los del clero 
catedralicio dejaron bien cerradas las puertas de la Santa Iglesia, tanto que no pudo ser 
administrado el Sacramento del viático y solamente el bautismo". ¡Qué cándidos dice 
Núñez Marqués, al día siguiente de su llegada, las rompieron y se llevaron la hermosísi
ma Custodia de Arfe, la caja de hierro de caudales, ya sin dinero porque se lo habían lle
vado los canónigos, muchas alhajas de plata y oro y preciosos ornamentos ... diez días 
duró el saqueo y al fin el 22 de diciembre fueron acudiendo casi todos los huidos . . .  " (71 • 

Desde El Burgo de Osma el Mariscal Ney decidió avanzar sobre Soria marchan
do por dos itinerarios principales, uno por cada lado del río Duero, siguiendo la com
partimentación transversal Oeste - Este del valle del río. Lanzó la caballería del general 
Beaumont hacia vanguardía, en la dirección de su esfuerzo principal es decir por Berlan
ga hacia Almazán, pasando por Velamazán y Barca donde vivaquearon el día 20 reali
zando sondeos en la tarde de este día sobre la margen derecha del Duero en dirección de 
Andaluz y Fuentepinilla sobre el camino hacia Osonilla y Quintana Redonda. 

En un segundo escalón la División del general Marchand ocupó Berlanga y Hor
tezuela y Quintana de Gormaz controlando los pasos del río Duero; allí pernoctará para 
al día siguiente de madrugada avanzar sobre Almazán para situar una de sus Brigadas 
entre Almazán y Soria a retaguardia de la Brigada de Caballería ligera del general Beau
mont que progresaría en vanguardia y lanzaría sondeos hacia Soria capital y hacia Alme
nar y Morón de Almazán. 

La División del general Dessolles con más de 1 0.000 hombres, desde Osma por 
Torralba del Burgo lanzó sus columnas de caballería del 26° Regimiento hacia la villa de 
Calatañazor, donde enlazará con un "fuerte destacamento de Caballería - de la Brigada 
Beaumont-" y una vez ocupado Calatañazor por La Cuenca, Villaciervitos y Villaciervos 
(Villaciervillos según las Cartas geográficas francesas) ,  progresará hacia Soria, "esperan
do la llegada de la División Dessolles". 

El Mariscal Ney con las unidades de reserva de su Cuerpo de Ejército dirigió este 
movimiento desde Berlanga de Duero, donde se encontraba en disposición de, en función 
de los acontecimientos, avanzar por uno u otro itinerario el de Almazán - Soria o el de 
Calatañazor - Soria_ Lo que si llama la atención Ney, en Carta de solicitud al Mayor 
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General Berthier fechada en Berlanga el día 20 de noviembre a las 9 de la noche para que 
resuelva el Emperador, es que dado que a medida que va avanzando por territorio soria
no hacia el Este va alargando sensiblemente sus vias de comunicación que le unen a la 
importante Base de Operaciones de Aranda de Duero - Peñaranda - Langa de Duero -
que considere que "será ESENCIAL mandar ocupar Osma con una Brigada de Drago
nes; ESTA POSICIÓN ES IMPORTANTE a causa del cruce de caminos de Soria y 
Almazán y para coordinar los movimientos sobre una y otra orilla del Duero". "Por otro 
lado la ciudad ofrece recursos para establecer una base de aprovisionamiento". Es claro 
que se está refiriendo al conjunto Osma - El Burgo de Osma, separados prácticamente 
unos centenares de metros y con el río Ucero lamiendo las viejas murallas burgenses. 

Sobre este último particular el Mariscal Bessiéres, recibe el 21 de noviembre por 
la noche la solicitud de Ney de que se ocupe en fuerza Osma. Bessiéres esta en Aranda 
de Duero y toda la correspondencia de Ney al Cuartel General Imperial de Burgos ha de 
pasar por sus manos por orden del Emperador por si tiene que tomar alguna decisión de 
urgencia y ganar tiempo, ya que Bessiéres esta constituyendo la Reserva estratégica del 
Emperador con su potente Cuerpo de Ejército de Caballería; estudió la solicitud de ocu
par Osma con efectivos de una Brigada, y ordenó al general Latour - Maubourg que en 
la madrugada del día 21 "salga para Osma, con su Brigada de Dragones, muy fuerte, (con 
más de 2.000 caballos) que está en Aranda y que debería dejar Destacamentos en Vado
condes, Langa y San Esteban . • •  ", y agregaba en Despacho al Mariscal Berthier" ... Yo lo 
creo muy necesario, pues los diferentes reconocimientos enviados sobre este camino han 
detectado grupos de paisanos armados en las montañas y las comunicaciones serian muy 
difíciles si EN CADA PUEBLO NO HAY UN DESTACAMENTO . . .  Ruego a 
Vuestra Alteza (el mariscal Berthier era Príncipe de Neuchatel, de ahí el tratamiento) 
que me comuniqueis si el Emperador aprueba este movimiento .. :' ('). (No cabe la menor 
duda de que el mariscal Ney, con los flancos al descubierto y únicamente con el enlace a 
retaguardia con Aranda de Duero, esta impresionado por la geografía y la actitud de los 
sorianos; ello le va a obligar a aminorar su ritmo de marcha y a tomar todas las cautelas 
para evitar cualquier tipo de sorpresa que le puede crear graves dificultades, y esto será 
tanto más cierto a medida que avance y alargue su única vía de abastecimiento logístico 
con el grueso de tropas del Emperador y con la base de operaciones de Lerma - Aranda 
de Duero). 

El día 21 de noviembre el mariscal Ney ordenó ocupar a las 10 de la noche la villa 
de Almazán con un fuerte destacamento de caballería y por seis compañías de infantería 
con un total de unos 900 hombres de la División Marchand, constituyéndose en un des
tacamento de enlace con la División Dessolles. También mandó lanzar un destacamento 
móvil, con misión de exploración y reconocimiento, hacia Sigüenza y Medinaceli; mien
tras el día 22 la División Marchand avanzó desde Almazán a Soria y la División Desso
lles desde Calatañazor también a Soria para confluir en la capital; "la primera acampará 
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-dice Ney en Parte oficial al cuartel general imperial- detrás y a retaguardia y a la dere
cha de la Ciudad y la segunda a la izquierda de esta posicion; están separadas por el cami
no de Soria a Osma (que entonces discurría por delante del palacio de la Viñuela y del 
convento de San Francisco, hoy parroquia b�o esta advocación)". Dada la importancia 
estratégica de Almazán que domina las rutas desde Tudela y Soria hacia Medinaceli -
Madrid y hacia Barahona - Madrid, dejó allí de guarnición un regimiento de Infantería 
y el za de Húsares, es decir unos 1200 hombres y unos 400 caballos, dedicando la caba
llería a controlar Medinaceli, Alcubilla de las Peñas y Barahona, y a enviar reconoci
mientos sobre Alcolea del Pinar, Maranchón, Santa María de Huerta, Somaén, Tortue
ra para observar las " dos grandes carreteras de Zaragozá', la del valle del Henares-Jalón, 
y la que desde Jadraque por Almazán, Almenar, Hinojosa llegaba a Ágreda, Tarazana, 
Borja y Zaragoza. 

Asimismo desde Almazán el día 21 lanzó fuertes piquetes de caballería hacia 
Soria y con la misión de avanzar por el valle del río Izana y por Las Cuevas a Villabuena 
y hacia Las Fraguas e Hinodejo para enlazar con la caballería de la División del general 
Dessolles que ya había rebasado Calatañazor, y avanzaba por La Aldehuela de Calataña
zor, La Cuenca a Villaciervitos y Villaciervos, cumpliendo así con las exigencias de máxi
ma seguridad que el Plan de Aproximación proyectado por el mariscal Ney por cautela, 
había fijado, retrasando todo ello su velocidad de progresión. 

El general Beaumont con su Brigada Ligera"ya está ocupando una posición inter
media entre Soria y Ágreda" y tenía orden del mariscal Ney de apoderarse de la villa de 
Ágreda, "si no encuentra demasiada resistencia y empujar partidas hacia Arnedo" (donde 
Ney erróneamente cree que está Castaños con unos 30.000 hombres) ;  los graves fallos en 
la coordinación entre los mariscales Lannes y Ney se evidenciaron desde los primeros 
momentos. 

Podemos observar que Ney, si bien de temperamento muy audaz contrasta este 
con el ritmo que imprime a su marcha por Soria que es ciertamente lento, le impresionó 
la dureza del clima, y lo áspero del terreno, así como las grandes masas boscosas que con
torneaban las principales comunicaciones; y todo ello influía negativamente en el ritmo 
de progresión de sus columnas, con unos alargamientos muy acusados; y esto se le pre
sentó de sorpresa, pues no conocía la zona, y a mayor abundamiento, se inclinó por un 
ritmo lento y seguro además porque había sido hostigado por partidas que tras las esca
ramuzas o encuentros desaparecen sin dejar huella y por eso priva en él un despliegue en 
profundidad, dando seguridad a vanguardia y a los flancos de su penetración hacia la 
capital soriana; prevalece por tanto en él, el aumentar las cautelas aunque ello suponga 
reducir sensiblemente la velocidad de progresión. 

Las intenciones de Ney con respecto a Soria capital el dia 21, estando todavía en 
Almazán, eran entrar y ocuparla bien por puertas abiertas bien por asedio: " ... Si el ene-
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migo -dice al Emperador el día 21 de noviembre a las 7 de la tarde- se mantiene en esta 
ciudad, lo que estoy lejos de creer, tomaré las medidas necesarias para ocuparla bien por 
capitulación bien de viva fuerza, si la empresa es practicable". 

El mismo día 21, el mariscal Ney con su cuartel general y sus tropas de reserva 
del Cuerpo de Ejército dice desde Almazán en Carta - informe al Mayor general del cuar
tel general imperial Berthier, entre otros extremos que ante la inseguridad ha replegado 
sus puestos de enlace y correspondencia sobre la orilla derecha del Duero y "mañana -el 
22- comunicaré con Aranda a través de Calatañazor y Osma.:' y que "al punto del día 
mañana -día 22- marcharé sobre Soria donde me reuniré con la División Dessolles.:' 

El día 22 ya está en Soria el mariscal Ney con su Estado Mayor y las tropas acam
pan en los alrededores de la Ciudad. En primer lugar entró el general Enrique Jomini con 
parte del Estado Mayor del Cuerpo de Ejército que tras los reconocimientos reglamen
tarios, determinó los lugares de acampada de los casi 30.000 hombres que llevaba y que 
fueron: los Royales y el valle del Golmayo, la Dehesa de San Andrés (hoy parque de la 
Alameda de Cervantes o "  La Dehesá', tan espléndida y tan querida por los sorianos a lo 
largo de generaciones) y el área de San Benito - Santa Bárbara (hoy zona de la plaza de 
toros hacia la ermita de Santa Bárbara y la Fuente del Rey y sus caseríos) .  

La entrada en Soria, tras eliminar los franceses las pequeñas resistencias que se le 
presentaron con intercambio de disparos en el páramo de Villaciervos, en las proximida
des de Almazán y a la altura de Los Rábanos por no "más de un centenar de paisanos 
armados, que han huido después de haber disparado algunos tiros.:', fue violenta pues el 
destacamento de vanguardia al mando del general Jomini antes de entrar quemó una serie 
de casas del arrabal inmediato a la muralla por el poniente, en la hoy plaza de Herrado
res o más propiamente de Ramón Benito Aceña, y según el Acta del 23 de febrero de 
1809 del Ayuntamiento de Soria, hasta 21 casas fueron quemadas y algunas más en la 
hoy calle de la Claustrilla y en el Rastro, junto al Espolón actual; es posible que por moti
vos de represalia, tras el hostigamiento de tiradores aislados sorianos sobre las columnas 
francesas que avanzaban sobre Soria, y también como manifestación de fuerza para ate
morizar a la población pero asimismo por necesidades tácticas de las tropas francesas 
ocupantes para despejar el campo de tiro y de observación inmediata desde la muralla 
hacia el oeste, por donde era más vulnerable para así una vez ocupada la Ciudad evitar 
cualquier aproximación hasta pie de muralla a cubierto y por sorpresa. 

El jefe de Estado Mayor de Ney, el general Enrique Jo mini, que llegó a ser uno de 
los más relevantes tratadistas tácticos del siglo XIX, se alojó fuera de los muros de la Ciu
dad, en la posada de Díez en la plaza de Herradores, por donde se iba extendiendo ya la 
Ciudad, entre huertas y jardines de palacios y casonas de la nobleza soriana. Ese mismo 
día 20 de noviembre al atardecer, se avistaron en el puente sobre el Duero una brigada 
española del ejército de Castaños, con los regimientos de Logroño y Trujillo que avisados 
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oportunamente, retomaron en marcha rápida, el camino que traían dirigiéndose de nuevo 
sobre Ágreda, para incorporarse a su División. 

La Ciudad la encuentra el mariscal Ney "completamente abierta por el lado de 
Osmá', expresión que recoge el hecho de que la parte más vulnerable de Soria se encuen
tra hacia el Poniente (hoy arranque de la calle marqués del Vadillo ), por la puerta del Pos
tigo o de los Vargas, pues por el Este, el  Sur y gran parte del Norte es muy difícilmente 
abordable debido al foso del río Duero y a lo escarpado del terreno, así como a lo domi
nante del cerro del Mirón fortificado al Norte y al Castillo que corona el cerro más ele
vado de la ciudad, al Sur. 

Ante esta circunstancia, aunque el mariscal Ney se llegó a plantear la voladura de 
las murallas de la Ciudad, que se le había ordenado por el cuartel general imperial, deci
dió respetarlas, pues además como comunicaba al cuartel general imperial, " • . .  la demoli
ción de las murallas de Soria exigiría 20.000 libras de pólvora y un gran número de arti
ficieros . . .  ", y su utilidad muy dudosa demandando bastante tiempo, del que no disponía 
para hacer hornillos, cargarlos, darles fuego de modo escalonado, controlar los efectos de 
los explosivos etc. 

El día 22 de noviembre de 1808 fue muy frío y la víspera un gran número de soria
nos, sobre todo de las clases medías y acomodadas habían salido de la Ciudad refugián
dose en la vega del Cintora y en los pinares del noroeste de la provincia, hacia El Royo, 
Derroñadas, Vinuesa ... y hacia Castilfrio, Aldealseñor, Renieblas .. para evitar las represa
lias de las vanguardias de " Dessolles y Marchand tras los tiroteos en Golmayo y Malta
so y una vez conocido por los sorianos lo acontecido en Osma, Berlanga y Almazán, con 
la secuela de violencias, saqueos e incendios y vejámenes a lo largo de los días preceden
tes". El mismo Ney en despacho al Emperador del 22 de noviembre a las cuatro de la 
tarde a este respecto le dice: ': . . es imposible en este momento enviar una diputación 
representativa, puesto que apenas quedan en Soria 150 vecinos de la burguesía . . el resto 
ha huido con los jefes de la Junta insurrecta, después del rumor extendido de que los bur
galeses habían sido pasados por las armas. La población y los criados de los ricos aprove
chan la huída para saquear las casas y huir a la sierra con su botín . . :'. 

La misión inmediata del mariscal Ney tras ocupar la Ciudad era constituir una 
Junta de gobierno provincial provisional que sustituyese a la que actuaba con legitimidad, 
que se había refUgiado en las Tierras Altas, y así resolvió en " nombre de Su Majestad el 
Rey José Napoleón, constituirla, .. presidida por Don Roque Marrón, primer prócer y 
entre los miembros M. de Valbuena, teniente coronel de guardias retirados y como secre
tario general a M. de Ramaur, oficial". 

Había ido dejando Ney una serie de pequeñas guarniciones a su retaguardia para 
garantizar la seguridad de sus comunicaciones con 1a base de operaciones de Aranda de 
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Duero y la base logística avanzada de Osma - El Burgo de Osma, pidiendo desde Soria 
un refuerzo de caballería pues "los tres regimientos que están a mis órdenes dice Ney, tie
nen en total poco más de 1.000 hombres (por los destacamentos que había tenido que 
montar para asegurar su línea de comunicaciones con Aranda de Duero) y se encuentran 
muy fatigados"; es decir la climatología y las marchas forzadas desde la Rioja a Aranda y 
de inmediato desde Aranda de Duero a Soria a través de caminos difíciles, y el estableci
miento por razones de seguridad de sus líneas de comunicaciones con su retaguardia de 
pequeñas guarniciones -en Langa, en Osma, en Berlanga, en Calatañazor, en Almazán, 
en Medinaceli-, han mermado sus efectivos de modo acusado en lo más sensible, en su 
caballería. Las dos circunstancias, la fatiga de sus tropas y la escasez de fuerzas de caba
llería en un frente extenso, con múltiples conjeturas sobre los efectivos, despliegue e 
intenciones de Castaños, hacen que Ney se encuentre en Soria "huérfano de noticias " así 
como también la ausencia de noticias del Emperador, (" ... espero órdenes de Su Majestad 
con gran impaciencia", dice el día 24 desde Soria en carta al Emperador) le inclinan a una 
cierta pasividad cautelar, cuando el mariscal Ney se había distinguido siempre por su 
arrojo y por su iniciativa y audacia. 

¿Qué había sucedido en Soria para que Ney cambiase de actitud y para volverse 
precavido y esperar acontecimientos, algo que era inédito en su comportamiento:', ¿Tuvo 
algo que ver además de lo expuesto el despecho hacia Lannes que llevaba la acción prin
cipal en el planteamiento estratégico de la batalla, y por lo tanto para éste serian los lau
reles en el caso de éxito, pues él, Ney, llevaba una acción complementaria y de apoyo, sub
sidiaria de la primera:'. No lo sabremos jamás, pero sí conocemos que el Emperador 
reconoció días después en despacho del 27 de noviembre desde Aranda de Duero dirigi
do al mariscal Lannes" .. que (el mariscal Ney), habiéndose dejado IMPRESIONAR 
POR LOS HABITANTES DE SORIA y dando fe a un montón de tonterías que ellos 
le contaban, creyendo según su palabra que había allí 80.000 hombres de tropas de línea 
etc. ha tenido miedo de comprometerse y se ha quedado el 23 y el 24 en SORIA . . .  LE 
HE DADO ORDEN DE PERSEGUIR A CASTAÑOS (Y A SU EJÉRCITO) 
CON LA ESPADA EN LOS RIÑONES .. :', es decir sin descanso alguno y se encuen
tre donde se encuentre; " . . .  nada de descanso a vuestro cuerpo de ejército mientras haya 
una fracción del ejército de Castaños libre ... no os separéis, pues de Castaños, ese es vues
tro cometido (misión); he ahí vuestra finalidad .. no la abandonéis, Su Majestad me encar
ga que os reitere la orden, y perseguidle con las bayonetas en los riñones .. :'. El enojo del 
Emperador es manifiesto, su presa se le había escapado y en gran medida la estrategia 
dilatoria de los sorianos había incidido sobre el ánimo de Ney y había concurrido a que 
llegase muy tarde al campo de batalla del Queiles en Tudela - Cascante; la orden termi
nante a Ney junto con la reprimenda de Napoleón I, urgiéndole en la persecución del 
general Castaños, no precisan mayor comentario. 
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Y en carta del Emperador a su hermano el Rey José I, fechada en Aranda de 
Duero también el día 27 de noviembre de 1808 le dice entre otras cosas" ... Si el mariscal 
Ney no se hubiese dejado impresionar por los habitantes de Soria y no se hubiese que
dado el 23 y el 24 en SORIA, porque se imaginaba que los espanoles tenían 80.000 hom
bres y otras majaderías, el debería haber llegado el día 23 según mis órdenes a Ágreda y 
ni un solo hombre hubiese escapado". 

Esta contribución soriana fue fundamental para salvar en gran medida a los ejér
citos de Castanos en Tudela, y no ha sido suficientemente reconocida por la historiogra
fía, y como ejemplo ahí está como el general y académico, el historiador Gómez de Arte
che, siempre tan minucioso en las precisiones y detalles ni siquiera hace una referencia a 
esta circunstancia trascendental para la futura marcha de las operaciones, extendiéndose 
sin embargo en la creación y actuación de la División del general Durán; los sorianos evi
taron una derrota aplastante y lograron con su actitud hacer fracasar la maniobra estratégica de 
Napoleón sobre los ejércitos espanoles de la derecha. "Los sorianos generaron y expandie
ron los rumores que agigantaron los efectivos espanoles en la línea del Queiles hasta 
Tudela, "y en suma -como digo en mi obra "La Guerra de la Independencia en Soria, La 
Rioja y Navarrá' -, "tuvieron habilidad para retener al VI cuerpo de ejército con el maris
cal Ney, duque de Exchingen, durante el tiempo suficiente para facilitar el repliegue orga
nizado y sin excesiva presión del general Castanos". 

El servicio patriótico impagable, hecho por los sorianos todos, en esos días del 22, 
23 y 24 de noviembre de 1808, "fijando" a Ney y a su Cuerpo sobre el terreno, durante dos 
jornadas de descanso en la Ciudad, sin pasar con efectivos importantes al Este de la Sie
rra del Madero y llevando los sorianos además información pronta y veraz a CastalÍos ('l 
de cuanto sucedía por la izquierda de su despliegue, fue vital para éste y la sociedad soria
na prestó un apoyo encomiable para la supervivencia de los ejércitos de Castanos, Pala
fox y O 'Neille, y por tanto para la continuación de la contienda frente a las tropas napo
leónicas. Es tal la importancia que el propio Emperador daba a la maniobra sobre Soria 
y Ágreda que ante la incertidumbre por la falta de noticias, ordenó primero a Bessiéres 
que cubriese con parte de su caballería las rutas hacia Soria y después al mariscal Víctor 
que con su primer Cuerpo de Ejército" .. presione con la cabeza de sus tropas para llegar 
lo más cerca posible de Almazán .. " e incluso en despacho del Mariscal Berthier, de orden 
del Emperador dado en Aranda de Duero el 26 de mayo a las tres de la madrugada diri
gido al mariscal Víctor le adelanta qué' . . El Emperador - con la potente Guardía Impe
rial-, que está en Aranda de Duero, seguirá la misma ruta que vosotros (Ney y Víctor) 
hacia Almazán; .. está esperando todavía algunas novedades de la derecha antes de par
tir". Es decir el Emperador quiere impulsar su acción estratégica sobre los ejércitos de la 
derecha espanola -Castanos y Palafox-, e incluso en función de las noticias que le lleguen 
sobre Castanos, ponerse al frente de los dos Cuerpos de Ejército a mover hacia Soria y 
cambiar el centro de gravedad de su despliegue llevándolo hacia Almazán-Soria para caer 
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sobre Calatayud, Ariza o Medinaceli y cortar cualquier repliegue del ejército de Andalu
cía hacia Madrid y COPAR A CASTAJ\JOS QUE SEGUÍA SIENDO SU PRIMER 
OBJETIVO. 

En cumplimiento de estas decisiones del Emperador, el mariscal Víctor con su 
Cuerpo de Ejército con un total de 32.000 hombres y abundante caballería, avanzó sobre 
Langa, Osma y después sobre Quintanas de Gormaz y Berlanga de Duero que sometió 
a durísimo expolio y que sus tropas incendiaron, y lanzó sus vanguardias hacia Velama
zán y Almazán, por la margen izquierda del Duero. 

Cuando el 26 de noviembre llegan de la mano del ayudante de campo del maris
cal Lannes, el capitán barón de Marbot las noticias de la batalla de Tudela y de la manio
bra retardadora de Castaños, el Emperador rectificó de inmediato y dio orden de avan
zar sobre Somosierra, suspendiendo la marcha del mariscal Víctor por las penetrantes el 
oeste y al sur de la provincia, pues ya había ocupado Langa, San Esteban de Gormaz, 
Pedrajas, Olmillos, Atauta, Peñalva, Morcuera, Fresno de Caracena, para desembocar en 
Berlanga de Duero, donde ya había instalado su cuartel general Víctor y donde había 
concentrado todo su Cuerpo de Ejército, pues las divisiones 3a y 1 a ya habían llegado allí 
por Osma y Gormaz. Asimismo el Emperador dejó en suspenso el movimiento de su 
Guardia Imperial y su propio desplazamiento preparado ya en todos sus detalles por las 
tierras sorianas (tOJ . 

Desde Almazán y Soria el mariscal Ney había enviado fuertes destacamentos de 
caballería hacia Deza y hacia Medinaceli, Barahona y Atienza, así como hacia Hinojosa 
del Campo, Almenar y Ágreda (general Beaumont); dos días más tarde, el 24 ordenó por 
razones de seguridad replegar el destacamento de Medinaceli y los de Barahona y Atien
za sobre Almazán, donde había dejado el 2° regimiento de húsares como guarnición. 

Al abandonar Ney Soria hacia Ágreda, no llegó a ésta hasta bien entrada la tarde 
del día 25, tras muchas fatigas por la marcha muy lenta "por CAMINOS ESPANTO
SOS, por los cuales mi artillería no ha podido ser arrastrada más que con una pérdida 
muy elevada de caballos " según Comunicación del mariscal Ney al mariscal Lannes 
desde Tarazana el día 27; téngase presente que estamo.s a finales de noviembre y que el 
arco de luz era muy corto, con las noches muy frías y los caminos, ya por el Madero, ya 
por Jaray e Hinojosa del Campo, hacia la granja de Conejares, Muro de Ágreda y Ágreda 
se afirmaban sobre piedra descarnada, "bloques de rocas", que hacían sufrir las ruedas y 
ejes de carruajes, armones y piezas de artillería con numerosas averías, disminuyendo 
sensiblemente la velocidad de marcha. 

El mariscal Ney en su Carta justificativa al Emperador, muchos días más tarde, 
escrita el 8 de diciembre en Guadalajara, tras desistir de la persecución de Castaños 
dice:" .. en la marcha que yo he realizado por el Duero para venir a apoyar al mariscal Lan-
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nes, la longitud de las distancias y la extrema dificultad de los pasos de montaña volvía 
muy dudosa la posibilidad de mi cooperación en el ataque proyectado". 

Los argumentos que empleó el mariscal Ney son de fuste; y hay que añadir el que 
las jornadas de marcha difícilmente podrían superar los 25 o 30 km. al día, cuando a las 
cinco de la tarde ya era de noche y cuando además por un solo itinerario el fondo de un 
Cuerpo de Ejército de unos 30.000 hombres con impedimenta, carros, armones y gana
do, no podía descender de unos 30 km. con los alargamientos, o lo que es lo mismo un 
tiempo de destile de no menos de una jornada, unas diez horas y con temporal quizás jor
nada y medía. De ahí la imposibilidad material de llegar a tiempo a la cita de Tudela; la 
operación proyectada desde el Gabinete u" Oficina del Estado Mayor imperial", dirigido 
por el mariscal Berthier, sin conocimiento del terreno, no tuvo en cuenta la altimetría y 
el estado de las redes de caminos, muy escasos y muy ásperos, y la climatología, factores 
todos determinantes en los serrijones sorianos y en las duras comunicaciones de la época, 
que frenaban la velocidad de progresión. Dura lección para la Sección Topográfica del 
Cuartel general imperial, al no disponer de los perfiles de las comunicaciones transversa
les Este-Oeste, como sucedía con la ruta de Aranda de Duero-El Burgo de Osma, Soria, 
Á greda. 

En Soria el mariscal Ney dejó una unidad de infantería tipo compañía, más los 
despeados y heridos de su cuerpo, guarnición muy escasa para la importancia estratégica 
de la plaza, con su castillo y su gran perímetro amurallado, solicitando al cuartel general 
imperial de Aranda un refuerzo sensible de la guarnición, ya que él no puede mermar más 
efectivos. Así el coronel Daufín, gobernador militar de la plaza y provincia de Soria reci
bió a los pocos días un batallón reforzado y un escuadrón de caballería ligera, al mando 
de un coronel como adjunto al comandante militar de la plaza y gobernador militar de la 
provincia, con unos efectivos totales de unos 700 hombres, nivel que como mínimo se 
mantendrá con pequeñas oscilaciones a lo largo de los casi cuatro años siguientes; ini
cialmente tras las descubiertas sobre Medinaceli, Atienza y Barahona, ordenó replegar 
sobre Soria estas guarniciones por motivos de seguridad; las guarniciones de Soria, El 
Burgo de Osma y San Leonardo, quedaron bajo las órdenes del Gobierno militar de Cas
tilla la Vieja con sede en Burgos, siendo las guarniciones móviles con base en Salas de los 
Infantes, en Lerma, en Aranda de Duero y en Peñaranda de Duero, las que intervendrán 
a lo largo de 1809, 1810, 1811  y 1812, bien a petición del comandante militar de la pro
vincia de Soria, bien de modo periódico para relevar unidades o para apaciguar los movi
mientos de "insurrectos" y perseguir a las partidas de resistencia, las guerrillas, que trae
rán de día en día y cada vez en mayor medida, en jaque a las fuerzas napoleónicas de 
ocupación. 

Antes de entrar el Cuerpo de Ejército del mariscal Ney en Soria, la Junta Pro
vincial de Defensa, ya el 20 de noviembre de 1808 había abandonado la Ciudad, refu
giándose en las zonas más abruptas del noroeste y norte, en la Tierra de pinares y en las 
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Tierras Altas, manteniéndose errática por la provincia y por las provincias limítrofes de 
Zaragoza y Burgos especialmente. Uno de los propósitos de la organización militar que 
estableció el mariscal Ney en la ocupación fue el de captar, dividir y anular en definitiva 
las organizaciones españolas resistentes pues ellas polarizaban toda la oposición a la ocu
pación francesa del territorio. De ahí el que ya desde el primer momento de su entrada 
en los pueblos y en la ciudad de Soria, los franceses montan Juntas provisionales y Ayun
tamientos de personas adictas y declaran fuera de la ley, como bandoleros y huidos, a los 
miembros de la soberanas Juntas Provinciales de Defensa que en unión de la Junta de 
Defensa Central también perseguida y que se irá refugiando progresivamente hacia el Sur 
de España, eran las depositarias de la soberanía española en tanto en cuanto los Reyes 
estuviesen en cautiverio. 

Soria una vez ocupada, y repuesto de nuevo en el trono de España el rey José I 
Napoleón por su hermano el Emperador, pensaba organizarla territorialmente de mane
ra independiente a las estructuras que de modo eventual organizaban los ejércitos fran
ceses, que llevaban adelante, lo que era su misión primordial, las operaciones militares 
para conquistar el territorio peninsular, si bien en los primeros momentos lo que privaba 
era la organización que la autoridad militar de ocupación establecía, y en algunas áreas 
como las provincias del Norte, las de Castilla y León -entre ellas SORIA-, Aragón y 
Cataluña, de en día en día se incardinan cada vez más en los Gobiernos territoriales, 
dependientes directamente del Emperador, por decisión personal de Napoleón L 

La provincia soriana inicialmente quedó adscrita al Gobierno general francés de 
Valladolid y después al 5° Gobierno general con base en Burgos que comprendía las pro
vincias vascas, Santander, Navarra, Burgos, Soria, Aranda, Valladolid, Palencia, León, 
Asturias, Benavente, Toro, Zamora y Salamanca, es decir la cuenca del Duero y las pro
vincias del Norte, con amplios poderes territoriales y de jurisdicción y sobre todos los 
recursos que tuviesen algún interés estratégico para las operaciones militares francesas en 
España y PortugaL 

Por tanto todo lo relativo a impuestos en dinero y en especie, disciplina, seguri
dad, movilización, tropas en tránsito, desertores, nombramiento de autoridades civiles en 
su territorio, expedición de salvoconductos, persecución de insurrectos, requisa de todo 
tipo de medios y recursos, prisioneros, caminos y logística de abastecimiento, hospitales, 
justicia y aplicación del Código de guerra ... era de la responsabilidad del mariscal o gene
ral Gobernador general del Gobierno general o territorial, lo que militarizaba en aquellas 
provincias todo el acontecer diario, al margen del gobierno de Madrid y con merma de 
las competencias y jurisdicción de los ministros del rey intruso José I Napoleón. 

Al huir la Junta Provincial de Soria y casi todos los miembros del Ayuntamiento 
de la Ciudad, una vez que saben la inminente entrada de las tropas de Ney; Soria se 
encuentra realmente ante un vacío de poder, si bien para paliar éste en alguna medida, y 
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siguiendo el Libro de Actas y Acuerdos del Ayuntamiento de Soria ( ll l, vemos cómo los 
vecinos exigieron la constitución de un Ayuntamiento provisional, para dialogar con los 
franceses que se aproximaban a la Ciudad, y eligieron presidente a Don Roque Jiménez 
Marrón, Regidor más antiguo del Concejo, junto a otras personas también las más noto
rias y de influencia que quedaban en la Ciudad. 

Una de las tareas inmediatas de este Ayuntamiento recién constituido era la de 
parlamentar con las tropas francesas y preparar con el vecindario los avituallamientos que 
precisaban desde leña hasta raciones" ... de vino, pan, cebada, carne, paja y cuanto pidie
ren", así como los alojamientos para el personal y el ganado. 

En despacho inmediato del Ayuntamiento recién constituido con el general Enri
que Jomini, jefe de Estado Mayor del mariscal Ney, y tras analizar este la relación de veci
nos que se habían quedado en la Ciudad, escogió entre la burguesía soriana, a los miem
bros de la nueva y adicta Junta Provisional Provincial, nombrándolos Ney a propuesta de 
Jomini, -y así se lo comunica al Emperador en despacho desde Soria del 22 de noviem
bre de 1808, expedido a las cuatro de la tarde- quedando establecido el poder civil, si bien 
muy mediatizado, en la provincia ocupada. 

Asimismo Ney ordenó al jefe de su Estado Mayor, general Jomini, que publicase 
"un bando para invitar a los habitantes a volver a Soria .. :·, con la intención de poder cons
tituir una diputación de notables para cumplimentar al nuevo rey José 1 Bonaparte; extre
mo éste que no pudo lograr, por la huída de la burguesía de la capital soriana. 

La nueva Junta y el nuevo Ayuntamiento sometidos a los dictados del mando 
francés, procuraron establecer el orden en la Ciudad, recoger los restos abandonados en 
los campamentos militares, limpiar de basuras las vías públicas, ordenar la zona incen
diada y reparar los desperfectos en las casas, hacer inventario de los daños sufridos, vigi
lar y cerrar las casas abandonadas por los huidos, evitando los robos y saqueos ... y pro
porcionar a la pequeña guarnición, la compañía francesa reforzada, después batallón, del 
teniente coronel Daufln, de todo lo necesario para poder vivir. También estableció con
tactos con los que habían abandonado la Ciudad, algunos de los cuales vuelven a sus 
hogares de momento sin mayor problema. 

A las pocas semanas de abandonar la Ciudad el mariscal Ney, tomó posesión el 
nuevo comandante militar francés de la plaza y provincia de Soria, el coronel Brown, que 
había sido nombrado desde Burgos por el gobernador general del 5° Gobierno y jefe de 
la zona de etapas, el mariscal Juan Bautista Bessiéres, duque de Istria; Brown, proceden
te de Burgos y Salas de los Infantes, entró al frente de una Agrupación mixta de infante
ría y caballería de unos 800 hombres y fue cumplimentado por las autoridades y notables 
sorianos que extremaban la cortesía en el trato y procuraban relacionarse con habilidad 
con las fuerzas de ocupación, facilitándoles con celeridad cuanto precisasen para vivir. 
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El coronel Brown llevaba como misión normalizar la vida ciudadana, acabando 
con la fase de interinidad de las Instituciones, en la capital y en los principales pueblos de 
la provincia. También se le encomendó el reducir y anular los núcleos insurrectos y per
seguir sin cuartel a las Juntas "rebeldes" constituidas, la riojana y la soriana en el territo
rio de nuestra provincia; a estos objetivos dedicará sus esfuerzos, recurriendo a todas las 
artimañas, incluso la de comprar voluntades para conseguir información por delaciones, 
traiciones etc. 

A su autoridad se someten las guarniciones francesas de Calahorra, Alfaro y Cer
vera y las de El Burgo de Osma, Almazán y Soria, así como las unidades francesas móvi
les o en tránsito por el territorio provincial; establece el sistema de vigilancia mediante 
destacamentos móviles por los principales itinerarios de la provincia, "haciéndose ver " en 
los pueblos más importantes y ahogando con agresividad cruel cualquier resistencia. 

Siendo las comandancias militares destinos de segundo rango, muy poco merito
rios para oficiales sobre todo si tenían posibilidades de promoción, lo normal, como así 
sucedió en Soria, es que los generales o jefes nombrados para estos cargos durasen muy 
poco tiempo, y fuesen de paso por estas provincias, que como destinos militares eran de 
los denominados grises. 

Ello originó elevadas rotaciones del personal; así el ya recién ascendido general 
Brown estuvo apenas cuatro meses de gobernador de Soria pues el 8 de abril de 1809 fue 
destinado al ejército francés en Alemania y de modo similar sus sucesores. 

El general gobernador francés Brown nombró nuevo Ayuntamiento de la capital, 
el 23 de febrero de 1809, jurando los miembros sus cargos de inmediato, el 25 de febre
ro, y sustituyendo al Ayuntamiento interino anterior que había puesto sus cargos a dis
posición del nuevo gobernador en enero de 1809 solicitando su relevo lo antes posible, 
por cuanto estaban sometidos a muy fuertes presiones por las fuerzas de ocupación y su 
papel, en relación con sus paisanos era un tanto delicado y lleno de reticencias y sospe
chas por parte de sus conciudadanos. 

Brown escogió personas de mérito y de relieve social sobre todo, tratando de tran
quilizar a la población, y así nombró según la Instrucción del Gobierno de la Provincia 
del día 22 de febrero de 1809 a Don José M" Cejudo, (12) "hombre fuerte", afrancesado 
en su trayectoria a partir de este momento, Corregidor de la Ciudad e Intendente Pro
vinciaL y primer interlocutor del mando francés de ocupación, y que se " apuntó al carro 
del vencedor " desde la deslealtad a cuanto suponía la resistencia honrada frente al inva
sor, junto a otros, como Don Fermín Remón, provisor general del Común en el nuevo 
Ayuntamiento; bien es cierto que no fueron muchos pero si bien situados, los que gira
ron a los nuevos vientos napoleónicos, buscando como tantos otros razones en que justi
ficar su conducta, llevados por el temor o a veces por el aprovechamiento para su propio 
medro de lo que creyeron que era una oportunidad histórica para su encumbramiento. 
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Su camino de colaboracionismo lo siguieron los miembros de ese Ayuntamiento 
nombrados por el general Brown, y entre otros nada menos que el brigadier Don Fran
cisco de Paula Carrillo, que pocos meses atrás, el 3 de junio había presidido la Junta 
Gubernativa y Militar de la provincia de Soria, y Don Mateo Morales Setién, Don 
Manuel Casildo González, Don Miguel Carrillo Barnuevo, y Don Manuel Ibarra, Don 
Fermín Remón, .• si bien en aras de la verdad es preciso tener en consideración las pre
siones que tuvo que hacer Brown para lograr que algunos de los nombrados aceptasen su 
nombramiento y que desde dentro del Concejo, intentaron frenar los abusos sobre la 
población civil, de las fuerzas de ocupación, y suavizar en lo posible los excesos de estas 
últimas. 

En el nuevo Concejo que va a durar hasta fin de año, vemos que los hay afrance
sados como Cejudo o Remón, .. y los hay simpatizantes de la legitimidad de la dinastía 
borbónica como los Carrillo, de la casa marquesa! de la Vilueña, todos sometidos en 
aquellas circunstancias a una tensión que hizo que comisionasen a Cejudo y a Francisco 
de Paula Carrillo, para que elevasen al cabo de casi un año petición de relevo de sus car
gos" .. que siendo onerosos debe turnar entre los demás vecinos .. siendo además honorífi
co que todos participen del beneficio o gravamen .. y que el Intendente se sirva exonerar
los eligiendo a otros . . :·, exponente de que la actitud de los ediles era de que 
desempeñaban una carga no deseable, y admitida por coacción, más que un cargo volun
tario (Bl.  

La represión que siguió a la toma de Soria por Ney, reduciendo cualquier atisbo 
de resistencia, fue la política de ocupación que siguió el general Brown. Con extorsiones, 
dádivas y promesas consiguió montar una red de confidentes, que le van a proporcionar 
información que después aprovechará para actuar con toda contundencia sobre los sos
pechosos. Prohibió cualquier tipo de reunión fuera de los Ayuntamientos, bajo penas 
severísimas, tratará de controlar a los mozos en edad de empuñar las armas, recurriendo 
a los libros parroquiales, castigando a las familias de los huidos hacia las incipientes gue
rrillas, perseguirá a los curas y capellanes que no habían querido jurar fidelidad al nuevo 
rey José 1, y también perseguirá a muerte a quienes oculten armas, o escondan a los hui
dos o ayuden a los insurrectos ... En nuestra recoleta Soria de los 4.000 habitantes, esca
sos pues muchos habían huido al campo, los tribunales sumarísimos actuaron in situ y 
junto a la actual plaza de toros, en el denominado desde entonces "el campo de la lealtad", 
junto a las tapias del camposanto del monasterio de San Benito, desde que el 4 de diciem
bre de 1808 fue fusilado el patriota Vicente Sanz, el primero asesinado allí, todo un rosa
rio de ejecuciones se van a suceder a lo largo de la "larga noche" de casi cuatro años que 
supuso la ocupaeión de la Ciudad de Soria, por las tropas napoleónicas. 

En el actuar del gobernador Brown, es preciso anotar que consiguió de manera 
inmediata del Gobierno territorial de Burgos que se le refuerce la guarnición francesa de 
Soria, sobre todo en caballería con la incorporación de varias unidades de dragones, y 
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también del cuerpo facultativo de ingenieros y de servicios hasta alcanzar la guarnición 
un nivel de casi 1 .000 hombres, a fin de incrementar con eficacia la lucha y la represión 
sin límites sobre la escurridiza Junta Provincial de Soria, que va a mantener la llama de 
la libertad y de la defensa de nuestro territorio provincial sin tregua alguna y en condi
ciones de supervivencia muy duras y casi en soledad, sobre todo a lo largo del año 1809. 
A anular y tratar de acabar con su actividad se va a dedicar en cuerpo y alma el mando 
de las tropas francesas de ocupación y las incursiones de las unidades móviles francesas 
por los caminos y veredas de la provincia será una constante, acudiendo a todos los 
medios, incluido la compra de voluntades para lograr informes válidos a fin de detener a 
los miembros más activos de la resistencia soriana. 

La guarnición francesa de ocupación de la ciudad de Soria, no está ociosa ni en 
descanso, antes al contrario su actividad en los primeros meses de 1809 es intensa. Se 
reconocen las fortificaciones, se asientan las defensas del castillo en sus zonas más vulne
rables, saneándose sus depósitos y aljibes, se refuerzan las murallas en el entorno de las 
puertas de acceso desde el exterior, se despejan los campos de tiro y avenidas de aproxi
mación, se reglamenta la entrada y salida de los paisanos, los toques de queda, se locali
za grano en los pueblos de la provincia, que vía Soria seguirá hacia otras guarniciones 
como Burgos, Aranda de Duero, .. siendo tal la importancia para los suministros del ejér
cito francés de ocupación en este campo de acopio de cereales como lo era ya en el área 
del ganado lanar de abasto, que desde el primer momento aun tratándose de una guarni
ción secundaria en el contexto del despliegue francés, se instalará en Soria un núcleo de 
los servicios de Intendencia de las fuerzas francesas de ocupación con mando de nivel de 
teniente coronel o coronel, oficial superior, para dirigir técnicamente las operaciones de 
acopio, requisa, almacenamiento, clasificación, transporte .. de ambos recursos (trigo y 
ganado) fundamentales para" vivir sobre el terreno", según la Instrucción correspondien
te sobre Servicios del Cuartel general imperial, extensiva a todas las tropas napoleónicas 
en España y Portugal; la provincia de Soria podemos decir y se abordará con detalle más 
adelante, fue por la fuerza de las armas "una gran despensa" de las tropas napoleónicas en 
España, especialmente en lo que a provisión de carne de abasto y de cereales se refiere, 
abastecimientos en los que la depredación sobre los recursos agrícolas y ganaderos soria
nos fue muy severa. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 9 

( 1 )  No es mi propósito analizar de modo pormenorizado aquí el movimiento de progresión desde Aranda 
de Duero a Soria, Ágreda y Tarazana de las tropas del Mariscal Ney al mando del 6o Cuerpo de Ejérci
to que con minuciosidad y gran detalle con bases documentales francesas y españolas, he tratado en mi 
obra citada"LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA EN SORIA, LA RIOJA Y NAVARRA. La 
Batalla de Tudela 23-XI-1808" Minisdef. PD. 324 páginas. Madrid, 1997. A ella remito al lector; única
mente dibujaré el cuadro de la maniobra de avance a través de los ejes en que se movió Ney señalando los 
rasgos más sobresalientes para el buen entendimiento de las tesis de esta obra. 

(2) Modesto Lafuente, "Historia de España", Tomo 23. 

(3) Por orden del Emperador desde Burgos, el mariscal Ney se movió sólo con las Divisiones Marchand y 
Dessolles, ambas reforzadas en sus efectivos y como jefe de la Brigada de Caballería fue el general Beau
mont. Como general jefe de Estado Mayor llevaba al general Enrique Jomíni, uno de los tratadistas tác
ticos de mayor relieve del siglo XIX. 

( 4) Carta del Mayor General Berrhier, príncipe de Neuchatel, fechada en Burgos a 18 de noviembre de 1808 
a mediodía. Vid. A. Calama Rosellón, obra citada "LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA EN 
SORIA, . . .  ", pagina 94 y siguientes. Minisdef, PD. Madrid 1997. 

(5) A. Calama Rosellón, op. cit. "LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA EN SORIA, . . .  "pg. 98. 
Minisdef. PD. Madrid, 1997. 

(6) V. Núñez Marqués,"Guía de la Catedral del Burgo de Osma", Madrid, 1949. Antonio Hernández Leza 
"El Burgo de Osma durante la Guerra de la Independencia 1808-1809", El Burgo de Osma, 1955. 

(7) En ausencia forzosa del Obispo Garnica perseguido por su patriotismo y refugiado primero en las tie
rras de pinares y después huido de la Diócesis, el Cabildo oxomense, cuyo Deán ejercía el Gobierno inte· 
rino de esta, llevado de su celo patriótico había aportado el 28 de septiembre 120.000 reales de vellón al 
general Don Gregario de la Cuesta, capitán general de Valladolid y posteriormente en el curso de la con
tienda hará entrega de dinero y alhajas a la Junta de S aria destacando la entrega al general Durán" al que 
no le da dinero porque no lo tiene pero le da ciertas alhajas y la cubierta de plomo de la capilla del Vene
rable Palafox para fabricar balas .. :·. 

(8) El Mayor General Berthier de orden del Emperador contestó desde Burgos el dia 22 de noviembre a las 
10 de la mañana diciéndole a Bessiéres que" ... el Emperador aprueba que hayais enviado una Brigada de 
Dragones al mariscal Ney; es una buena operación ... Es probable que Soria sea atacada hoy . . .  el empe· 
radar alcanzará probablemente su cuartel general en Aranda esta tarde ... " 

(9) Entre otros el Obispo Garnica de Osma, que se había refugiado en las tierras del Pinar Grande de Soria, 
al noroeste de la provincia, envió recado al general Castaños, ajeno a lo que le venía a Tudela por su flan
co Oeste, es decir al movimiento del mariscal Ney, diciéndole, "que un fuerte contingente francés de. más 
de una División (eran realmente tres Divisiones), avanzaba hacia S aria para caer sobre la parte más débil 
de su líneá', poniendo el dispositivo español en un gravísimo aprieto, teniendo que atender simultánea
mente a un ataque frontal desde Calahorra y Alfara y a otro por su costado o flanco Oeste, desde Ágreda 
y Tarazana que cortaría su línea de repliegue. El mismo general Castaños reconoció este servicio de los 
sorianos a evitar el movimiento estratégico de tenaza del Emperador y así en su Memoria Justificativa, 
recogía el parte desde Cintruénigo del día 21 de noviembre " que el mismo día 21 el Juez del Burgo de 
Osma que se había retirado desde ésta al pueblo de Chércoles, cerca de Morón en Soria, me envió un 
correo y me informó que la División del general Dessolles (realmente era el Cuerpo de Ejército del maris
cal Ney), llegaba a Almazán, lo que acabó -continua Castaños- de darme la certeza de que el Plan del ene
migo era atacarme a mi &ente por Ney (erróneo pues eran Lannes y Moncey) con los 28.000 hombres 
de Lodosa y Logroño (eran realmente más de 35.000 hombres con numerosa fUerzas de caballería, unos 

206 



----
-�rgimiro Calama Rosellón 

5.000 y 60 piezas de artillería), mientras que el general Dessolles (erróneo pues era el Mariscal Ney), 
pasando por Ágreda con 12.000 hombres (erróneo pues eran más de 30.000), caería sobre mi flanco; en 
este caso LA SUERTE QUE ME ESPERABA, ERA LA DE DUPONT EN BAILEN". 

(10) Según orden del Mayor general al general Nausonty, fechada en Aranda el 25 de noviembre de 1808, tex
tualmente le comunicaba: " ... El Emperador señor general me encarga haceros saber que su intención es 
que su pequeño Cuartel general (cuartel general o puesto de mando reducido móvil diríamos hoy), que 
hoy está en San Esteban de Gormaz parta mañana a las 7 con el cuerpo del mariscal Víctor pata seguir 
la carretera de Almazán hasta el lugar en que el mariscal Víctor establezca su cuartel general a 9 o 10 
leguas de las de Francia, de San Esteban de Gormaz:' 
El general Brun que sigue el movimiento del mariscal Víctor está encargado de establecer el pequeño 
Cuartel general del Emperador; él dejará a mitad de camino de Gormaz en el lugar en que se establezca 
el mariscal Víctor sobre el camino de Almazán, un destacamento de caballos ligeros y una de las dos bri
gadas de caballos de Su Majestad."El general Brun dejará también un piquete de caballos ligeros en Gor
maz. Mañana (día 26) a las dos de la madrugada haréis partir desde aquí dos brigadas de caballos del 
emperador: una alcanzará San Esteban y la otra quedará en Langa, de manera que Su Majestad el Empe
rador tendrá un relevo en Langa, un relevo en San Esteban de Gormaz, uno a mitad de camino de allí y 
del lugar en que se establezca su pequeño Cuartel general y una brigada fresca en este último lugar. Os 
ruego que comuniquéis estas disposiciones al gran mariscal de palacio. Se colocará un destacamento de 
cazadores a caballo en Langa ... (Berthier)". Es evidente que estaban previstos todos los detalles para el 
movimiento del Emperador y de su estado mayor con dos Cuerpos de Ejército por Soria y que el desen
lace de T udela le obligó a no iniciar. 

( 11 )  "Libro de Actas y Acuerdos del Ayuntamiento de Soria. Año 1808, "Notas de los sucesos ocurridos en 
Noviembre de .. :'. Folios 125 y ss. Fueron redactadas dos meses más tarde, a finales de febrero de 1809 y 
comprendía los acuerdos entre el mes de noviembre de 1808 y el 23 de febrero de 1809, fueron escritas 
pasados ya casi tres meses de los acontecimientos, por el secretario general del nuevo Ayuntamiento Don 
José Casado, designado por el nuevo Gobernador el coronel y enseguida general de brigada francés 
Brown. Indudablemente fueron supervisadas por las autoridades galas de ocupación; de ahí, es de presu
mir su gran parcialidad, pero no hay otras fuentes. Archivo Municipal de Soria, 

(12) Don José M a Cejudo de Aldama, magistrado Regente y abogado, que había representado los intereses de 
la Ciudad ante las Secretarías de Despacho en Madrid en los primeros años del XIX, con excelente posi
ción económica, simpatizante del Rey José I, fue designado por éste Alcalde y después Presidente de la 
Real Chancillería de Valladolid. Don Fermín Remón, acaudalado prócer soriano que había formado 
parte de Ayuntamientos, había sido Provisor general del "estado del Común de Soria, también afrancesa
do, amigo de Pérez Cavallero, de Meléndez Valdés, San Adrián, Melón, Moratín, .. " gran comprador de 
los bienes de Obras Pías expoliados por José I; fue nombrado por este a propuesta elevada por el canó
nigo afrancesado Don Juan Antonio Llorente y tramitada por el Ministro de Hacienda el conde de Caba
rrús, Administrador general de los Bienes Nacionales siendo publicado el nombramiento por Real Decre
to josefino de 1 de agosto de 1809 (La Gaceta de Madrid de 15 de septiembre de 1809). Entre las 
múltiples propiedades que compró a un precio irrisorio, aprovechándose de su influencia y de las cir
cunstancias de la política desamortizadora de José I, lo que constituyó un expolio a la hacienda pública 
española, son de destacar en Soria el castillo de la Ciudad y su entorno, y la hacienda de los Mercedarios 
que ya habían abandonado la capital 

(13)  Archivo Municipal de Soria, Libro de Actas y Acuerdos, Acta del 19 de diciembre de 1809. Observamos 
que los mismos nombres se repiten en contextos completamente distintos; se alinean frente a los invaso
res o presionados en mayor o menor medida colaboran con las autoridades de ocupación; por otra parte 
en estos primeros momentos de incertidumbre fue un fenómeno bastante generalizado y Soria no fue una 
excepción. 
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Carta con el despliegue francés en Soria (Nov. 1808). 
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CAPÍTULO 10.-LA JUNTA PROVINCIAL DE SORIA FRENTE A LAS TRO
PAS NAPOLEÓNICAS DE OCUPACIÓN. PRIMEROS SUCESOS 
DRAMÁTICOS EN VILLASECA DE ARCIEL. EL LEVANTAMIENTO DE LA 
HEROICA DIVISIÓN SEXTA DE SORIA Y LA RESISTENCIA SOSTENIDA 
Y ESTRUCTURADA FRENTE AL EJÉRCITO FRANCÉS DE OCUPACIÓN. 

Una de las páginas más violentas, de últimos de 1808 y de los primeros meses de 
1809 en los que las tropas napoleónicas de ocupación tratan de actuar desde una fuerte 
posición de dominio, atemorizando al gran número de los grupos de resistentes, disper
sos y cada uno de ellos con escasos efectivos, y en principio muy atomizados y sin nin
guna cohesión entre ellos, es el acontecimiento tristísimo de los primeros fUsilamientos 
como represalias que con períodos de mayor o menor severidad se van a mantener a lo 
largo de todos los penosos años -hasta 1812- de ocupación napoleónica de la Ciudad y 
provincia, inaugurando la triste relación, como ya he señalado, Vicente Sanz, el primer 
fusilado allí el 4 de diciembre de 1808, acusado de hacer frente a las fUerzas de ocupación. 

Como él, junto al entonces monasterio de San Benito fUeron fusilados o colgados 
sin formación de proceso alguno jóvenes sorianos y hombres de responsabilidad, muchos 
anónimos, algunos identificados y conocidos, y que habitualmente recibieron sepultura 
cristiana en el cementerio anejo al monasterio benedictino, junto a los jardines actuales 
detrás de la plaza de toros de Soria, de las manos piadosas de la venerable Cofradía de la 
Vera Cruz, cuya heredera podría ser hoy la de Ntra. Sra. de la Soledad. Tendremos oca
sión más adelante de exponer las grandes represalias desencadenadas por los franceses, 
algunas de ellas con una crueldad inhumana y dolorosísima para todos los sorianos de 
aquellos años críticos, entre 1808 y 1812. 

Una vez pasados los primeros momentos de confusión, estupor y asombro, a nivel 
nacional, regional y provincial, y por ende local, por la ocupación descarada y a la fuerza 
del territorio español, "aniquiladas" de hecho las estructuras de gobierno de la monarquía 
borbónica española, la reacción en la entonces Castilla la Vieja, como en otras regiones 
como Aragón, Asturias, Valencia, Extremadura, Andalucía, Galicia ... no se hizo esperar. 

Ciñéndonos a nuestra tierra soriana, tras la indefinición generalizada inicial, con 
una clase dirigente dividida, pasada la incertidumbre de aquellos meses de 1808, ocupa
das las principales ciudades y puntos estratégicos franceses especialmente desde Madrid 
hacia el Norte, surge con espontaneidad un alineamiento frente a los franceses, que por 
impregnación social rápidamente se extendió, ante la postración de la Nación española, 
en peligro real de desaparecer como taL 

Tras un primer momento de desconcierto, de desorganización, de búsqueda de 
información, de descontento ante el sesgo que tomaban los acontecimientos, estamos 
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ante el primer tiempo en que podemos esquematizar o sintetizar, esta fase de reacción 
tras las de confusión y de ocupación plaza a plaza de la geografía española y de apodera
miento parcela a parcela del poder político, tras el secuestro y cautiverio en Francia de la 
familia real española por el Emperador Napoleón I. 

En aquellas circunstancias también en SORIA hay comportamientos muy varia
dos pero uno de los más típicos en la clase media y alta soriana fue en este momento de 
la ocupación, el de la huída a lugares de difícil acceso, a "esperar y ver" cómo se desenvol
vían los sucesos para adaptar sus comportamientos posteriores con mayor conocimiento 
de causa. 

Una vez pasado este primer momento de desfallecimiento casi colectivo, se inicia 
una resistencia difuminada en la que se originan las primeras huidas, como lo confirman 
las Actas de los Ayuntamientos de la Ciudad y de las villas principales, así como la corres
pondencia oficial francesa, especialmente los Partes del Mariscal Ney al Cuartel general 
imperial en Aranda de Duero: a título de paradigma el Parte oficial de 20 de noviembre 
dirigido desde Berlanga de Duero al Emperador" ... los habitantes que desaparecen al lle
gar nuestras tropas no suelen tener armas ni forman bandas; al parecer están comprome
tidos por los clérigos que les dan ejemplo de huída y resistencia y extienden los rumores 
más ridículos contra el ejército (francés) .. :'; o la importante Carta remitida el 22 de 
noviembre a las 4 de la tarde desde Soria también al Emperador" ... Es imposible en estos 
momentos enviar al Rey ( José I Napoleón), una diputación representativa, puesto que 
apenas quedan en Soria 150 habitantes de la burguesía ... el resto ha huido con los jefes 
de la junta insurrecta? ... , la población y los criados de los ricos aprovechan la huída (de 
éstos), para saquear las casas y huir a la sierra con su botín .. :'; " . . .  no he encontrado ape
nas habitantes en Almazán . . .  ", dice en despacho al Emperador el día anterior, el 21 de 
noviembre a las 7 de la tarde. 

Hay un segundo momento en esta fase reactiva, donde va tomando cuerpo la idea 
de ir a una resistencia de menos a más organizada, pasando de una guerra" irregular o de 
guerrillas " sin dirección coordinada, yéndose progresivamente desde unas organizaciones 
anárquicas, aglutinadas en torno a personas con ascendiente y autoridad moral en una 
zona o villa o pueblo determinados, a unas estructuras elementales con las que comenzó 
la reacción soriana propiamente dicha, como ya estaba ocurriendo en la Rioja, en Burgos, 
o Guadalajara, o Zaragoza; esta estructura que pone el acento en la jerarquización y en 
la preparación de la resistencia armada frente a las tropas de ocupación que esquilmaban 
ya el territorio provincial, se cohesiona bien es verdad, que con dificultades, en torno a la 
Junta Superior Provincial de Soria, que desde el primer momento va a ser el objetivo· de 
la persecución de las autoridades napoleónicas de ocupación a fin de reducirla y aniqui
larla, en la creencia de que una vez anulada la Junta de patriotas en la clandestinidad, la 
resistencia soriana se disolvería de inmediato. 
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De ahí que todos sus esfuerzos van a ir encaminados a su destrucción o al menos 
a su neutralización sin pérdida de tiempo, nombrando desde el primer momento una 
Junta paralela adicta a Napoleón y así se lo comunica el mariscal Ney en carta del 22 de 
noviembre de 1808:" ... Conforme a las intenciones del Emperador, he formado una Junta 
Provisional para GOBERNAR LA PROVINCIA DE SORIA, en nombre de Su 
Majestad el Rey ( José I) Napoleón ... esta presidida por Don Roque Marón, primer pró
cer, . . .  ", para dejar fuera de los circuitos de acción a la Junta Provincial representativa de 
Soria. Esta maniobra unida a la defección de algunos miembros de ésta que se acogen a 
las medidas de gracia y de perdón otorgadas por las autoridades francesas de ocupación, 
van a originar unos momentos muy delicados para la auténtica Junta Superior Provincial 
de Soria que, errante, con gran vulnerabilidad a la agresión francesa y a la propia delación 
o traición de algunos de sus coetáneos, durante mucho tiempo va a estar prácticamente 
inoperante y sin apenas vida real, a los ojos no sólo de los franceses sino de la propia 
población soriana, que llegará a dudar de su existencia. 

La Junta Provincial de Soria frente a los franceses, tendrá que ir paso a paso 
recomponiéndose hasta constituir una estructura política y militar, capaz de tomar deci
siones en el campo operativo militar y en el campo de la administración provincial, y 
necesitará poco a poco crear unidades militares, armarlas, instruirlas, montar una estruc
tura de mando de guerra y administrativa, con recursos suficientes de personal y logísti
cos para articular las pequeñas unidades sorianas que sobre la base de las existentes den
tro y fuera del territorio provincial, -como ya sucedía con las que cooperaban con las 
guerrillas riojanas- y vayan dando origen etapa a etapa a una Gran Unidad tipo Brigada 
o División, con jerarquía, encuadramiento y mandos militares, que subordinada a la Junta 
Superior Provincial y dependiente en todos los órdenes de la misma, pueda ir tomando 
la iniciativa de la acción militar y afronte con éxito la lucha armada frente a las tropas 
napoleónicas de ocupación de Soria. Así llegar de modo progresivo y en un horizonte 
largo, a la liberación de enemigos franceses, de la provincia y a la reconquista de la capi
tal y de su castillo, y a colaborar, andando el tiempo, con otras unidades a liberar de ene
migos franceses otras provincias ocupadas por las tropas napoleónicas. 

¿Qué sucede a lo largo de aquella " larga y pesarosa noche", que cubre el final de 
1 808 y también todo el año 1 809?. Meses de progresiva ocupación francesa de la provin
cia, de idas y venidas de destacamentos móviles que una y otra vez llegan por sorpresa a 
nuestros pueblos, sometiéndolos a registros continuos, meses de incursiones armadas 
desde las plazas vecinas ocupadas como Burgos, Lerma, Salas de los Infantes, Aranda de 
Duero, Logroño, de convoyes cargados de los productos de las continuas rapiñas y expo
lies de los bienes y haciendas de los sorianos, y también de las iglesias y conventos y 
monasterios de las diócesis de Osma, Tarazona, Sigüenza y Calahorra, de control de la 
población civil, especialmente de los jóvenes, mozos y adultos en edad de empuñar las 
armas a través de los libros sacramentales de bautizos, .. de allanamientos de casas y bie-
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nes, y excesos de todo tipo y de modo reiterado sobre determinados pueblos con motivo 
de delaciones o denuncias desde personas afines a los franceses o por interés. Valga como 
ejemplo Almarza, que según cita el marqués de Dávila (ll, de las informaciones para el 
expediente de hidalguía de la familia Larrad, "hijosdalgo de sangre " se recoge de modo 
literal que " es cierto de público y notorio, pública voz y fama sin cosa en contrario que 
en este dicho Pueblo (Almarza) en cuatro de LAS VEINTE Y DOS IMBASIONES 
(INVASIONES) que hicieron las tropas francesas en tiempo de la Guerra de la Inde
pendencia, al mando del General Darquier ?; en el capítulo 16 trataremos estos sucesos. 

El retrato de los abusos de todo tipo en el pueblo de Almarza no fue una excep
ción, fue un comportamiento prepotente y generalizado a lo largo de los años de ocupa
ción napoleónica de la provincia soriana. 

En SORIA, fue prioritario para el mando de ocupación francés el asestar un 
golpe decisivo a los núcleos españoles y sorianos en particular que polarizaban la resis
tencia frente a las tropas napoleónicas, si bien ésta inicialmente era, porque no podía ser 
de otro modo, testimoniaL Pero la Junta Superior Provincial de Soria tenía muy claro que 
aun en aquel ambiente de persecución y lucha sin cuartel por parte de las tropas france
sas era imprescindible desde los primeros momentos el que los sorianos de los pueblos 
"sintiesen" en alguna medida que no estaban solos, que aunque fuera de modo esporádi
co, unidades guerrilleras, militares, tropas armadas, sorianas o no, debían " obrar por pre
sencia, "infundiendo ánimo a los campesinos. Era deseable para la causa de defensa 
patriótica frente al francés que hollaba nuestra tierra, y se mofaba y despreciaba nuestras 
creencias y costumbres, que los sorianos viesen que "gente armada suyá' simbolizaba la 
resistencia activa o pasiva, según los momentos frente a los franceses, pasando poco a 
poco de la mera retórica y de las intenciones a los hechos. Y para ello, con las debidas cau
telas, la Junta Provincial, desde los primeros instantes debería comenzar a actuar en el 
nuevo escenario; ciertamente para ella, muy vulnerable y con un nivel de riesgo para sus 
miembros muy alto, como veremos enseguida. 

Tras la marcha del 6° Cuerpo de Ejército del Mariscal Ney, y hasta la entrada del 
nuevo gobernador militar, quedó como interino en el cargo el Coronel Daufin, del que las 
Actas del Ayuntamiento, insisto, elogian su templanza y su magnanimidad. A primeros 
de febrero, procedente de Burgos y haciendo demostración de fuerza entró en la Ciudad 
el nuevo gobernador de la plaza y provincia el coronel Brown que, apoyándose en la Junta 
Provisional adicta a los invasores que había propuesto el general Jomini, y que había 
aprobado el mariscal Ney, a pesar de las resistencias de los notables sorianos consiguió el 
22 de febrero de 1809, establecer el primer Ayuntamiento, acudiendo para ello a todo tipo 
de presiones, norma de actuación durante todo su mandato. 

El nuevo Concejo de la ciudad de Soria se constituyó bajo la presidencia de Don 
José M• Cejudo y estaba integrado, como ya he citado, por cuatro diputados, los Señores 

212  



Argimiro Calama Rosellón 

Don Mateo Morales Setién, Don Manuel Casildo Gozález, Don Miguel Carrillo Bar
nuevo y Don Francisco de Paula Carrillo, y además por el Provisor general del Común 
Don Fermín Remón más los representantes de la Junta Provisional creada por el maris
cal Miguel Ney al ocupar la ciudad el 22 de noviembre, Señores Don Román Aguirre, y 
Don Manuel !barra, más el Fiel y el Provisor de la Tierra de Soria Don Lorenzo de la 
Red, y Don Santiago Hernández respectivamente, actuando como Secretario de la nueva 
Corporación Don José Casado. 

Todas estas personas, integrantes de este Ayuntamiento, el primero constituido 
como tal bajo dominio francés, eran notables dentro de la vida provincial y casi todos en 
excelente situación económica. Tenían ideologías distintas -desde los que se van a aline
ar en un futuro inmediato y decididamente en el bando afrancesado como Remón, Ceju
do . . .  - a quienes con dudas y buscando lo mejor para su tierra en las presentes circuns
tancias, sentían la legitimidad borbónica como Miguel Carrillo. Todos llevaban esta 
responsabilidad como una carga y se creen más útiles estando en la institución munici
pal donde intentaran llevar un viento de tolerancia para además paliar los desmanes de 
las tropas de ocupación. El ambiente era muy tenso y difícil y la convivencia y el diálogo 
con los invasores de hecho imposible; así solicitarán al cabo de casi un año de desempe
ñar sus cargos, su relevo:" ... que siendo onerosos (los cargos) .. y honoríficos, deben turnar 
los demás vecinos . . •  " (21, comisionando, a Don José Ma Cejudo y a Don Francisco de 
Paula Carrillo para elevar al Intendente de la Provincia la petición de relevo. 

El coronel Brown intentó con extrema dureza desde el primer momento " pacifi
car " la provincia, aumentando progresivamente sus fuerzas de ocupación desde enero a 
abril de 1809, pasando de un batallón reforzado, unos 700 hombres bien equipados a 
unos 1000 soldados, es decir una agrupación táctica con unidades de infantería y de caba
llería ligera o lanceros, y zapadores, además de los trenes de impedimenta o servicios, 
intendencia y sanidad. El acoso a la Junta Provincial de Soria fue obsesivo para Brown, y 
por una traición el 16 de febrero de 1809, encontrándose la Junta reunida en Villaseca de 
Arciel, en el campo de Gómara, en las primeras horas de la noche, los franceses montaron 
una operación de cerco, aproximándose desde Soria por Almenar y Buberos, la caballe
ría francesa, un escuadrón reforzado -unos 150 soldados, de ellos casi la mitad lanceros 
de caballería ligera- a las órdenes del teniente coronel Douvernet, apoyado por el coro
nel Dorsent, segundo del general Brown a quien este encomendó la conducción de la ope
ración. 

Amparados por la oscuridad de aquella noche de febrero, con gran sigilo sor
prendieron por una delación a los reunidos, que estaban presididos por Don Angel Andi
no, Abad de la Colegiata de San Pedro de Soria y miembro activo de la Junta Provincial 
de Soria, que ya había formado parte de la anterior Junta Provincial de Defensa y Arma
mento. Fueron capturados 24 patriotas, pues los franceses cercaron el edificio y solo 3 
pudieron salvarse, amparándose en la oscuridad de aquella fría, triste y dramática noche 
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del invierno soriano, aprovecharon la confusión y por su juventud pudieron saltar y esca
par ('). Los reunidos miembros todos de la Junta Provincial de Soria, enlaces, correos y 
colaboradores, estaban planeando la defensa de nuestra tierra. Más adelante, en el capí
tulo 16, volveremos sobre este tema. 

Siempre he dicho que "LOS DE VILLASECA", SON LOS DEL DOS DE 
MAYO SORIANO, e insisto, son parte de nuestra propia identidad provincial, ¡fueron 
inmolados por la defensa de la libertad de su tierra y de sus gentes!, ya sus coetáneos 
hablaron de ellos, de su sacrificio "cual de NUEVA NUMANCIA", ¡bien merece la pena 
honrar su memoria con un sencillo homenaje anual, creo que se lo debemos la ciudada
nía soriana!. ¡Honor a nuestros mártires! como clamaron al unísono los sorianos en el 
XIX y cuando en el primer centenario, en el año 1909, se conmemoró la gesta y se honró 
su sacrificio. 

La Junta Provincial de Soria estuvo a punto de extinguirse tras sufrir este mazac 
zo dramático. Sin clemencia alguna, este golpe brutal, durísimo, de gran repercusión en 
toda la provincia y en las limítrofes, define a las claras que hay una línea de separación 
entre los colaboracionistas con los franceses, después afrancesados o josefinos, que apo
yan en mayor o menor medida al nuevo régimen y los que, a riesgo de sus vidas si fuese 
preciso están dispuestos a mantener la lucha armada codo a codo con otras provincias no 
dando tregua ni reposo alguno a quienes de modo miserable e impío, querían convertir
nos en peleles de la Francia napoleónica. Y esto es justo decirlo así; el tiempo transcurri
do no debe borrar los perfiles de uno y otro bando, igualando al héroe con el verdugo. Ahí 
tienen mucho que decir las Instituciones provinciales y locales, los entes culturales, los 
que escribimos e investigamos sobre estas realidades; ciudadanía que no conmemora ani
versarios o efemérides que son parte de sus propias esencias, del armazón de su identi
dad singular y distintiva, es como pueblo que no festeja con solemnidad sus patronos, 
honrando a quienes honraron sus mayores desde siempre, ¡ qué triste sería!. 

Los vocales de la Junta Provincial supervivientes, se dispersan y pasan a otras pro
vincias, con entradas esporádicas en la nuestra, aumentándose las medidas de seguridad, 
tras la delación de la reunión de Villaseca de Arciel, y obran durante bastante tiempo 
como testigos solitarios de la resistencia, contemplando como en provincias limítrofes las 
respectivas Juntas gubernativas y militares toman poco a poco consistencia. Así la Junta 
de Burgos, que ante la presión francesa tiene que andar errante entre los pueblos y alde
as resguardados en los montes del Sistema Central (Sierras de Ayllón, Pico de Grado, de 
Pela, .. ) y la Cordillera ibérica (Sierras de Neila, .. Viniegras, Juarros, .. ); la Junta de Gada
lajara, que se refugiaba en las fragosidades de la cuenca alta del Tajo, .. en la Sierra Minis
tra, en la de Barahona, ... , la Junta de Logroño, para ser más exactos la de Soto de Came
ros (4), después con la denominación definitiva de Junta de La Rioja, que se movió por las 
estribaciones de la Ibérica, por los Cameros, Oncala, Sierra del Almuerzo, Sierra de 
Cebollera, Sierra de las Balleneras, por las Tierras Altas sorianas, las Viniegras, Monte-
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negro, Urbión, Montesclaros, . . fUe la más vinculada a la Junta Provincial de Soria en lo 
político, en lo militar y operativo, pues a todos los efectos estos territorios formaban parte 
de la provincia de Soria, cuyo Jefe político era la máxima autoridad en ellos hasta la refor
ma administrativa de 1833, y esto es así de tal modo que no se pueden estudiar con inde
pendencia sin resentirse la objetividad histórica deseable, las actuaciones de ambas Jun
tas, que fueron muy ligadas en su devenir en aquellos años críticos. 

La propia estructura regional que desde el verano de 1809 estableció la Junta 
Suprema Gubernativa del Reino, por necesidades orgánicas y de coordinación de que tan 
faltos andaban los políticos y los militares levantados frente a los franceses, va, al menos 
inicialmente, a crear problemas añadidos, y como ejemplo es suficiente citar las cuestio
nes de competencia suscitadas de un lado entre Don José Antonino Colmenares, Comi
sionado Regio, con sede en Molina de Aragón, con jurisdicción delegada de la Suprema 
sobre Guadalajara, Soria, -por tanto la Rioja soriana- y Cuenca y de otro lado el Mar
qués de Barrio Lucio, Don Francisco Fernández, Regidor Perpetuo de la provincia de 
Burgos y Comisionado Regio para las Dos Castillas desde el 5 de octubre de 1809, con 
motivo de los límites jurisdiccionales entre ambos - la Ciudad de Logroño para Burgos, 
es decir para Barrio Lucio - y en cambio de los Cameros incluidos hacia el sudeste, la 
Rioja soriana, para el Comisario Regio Colmenares, con todo lo que complicaba la admi
nistración de los recursos, la movilización de personal, la extracción de impuestos, la apli
cación de requisas, y la propia actuación de las guerrillas tan numerosas y con tantas 
dependencias en cuanto a territorios sobre los que tenían que moverse, y que originaban 
frecuentes altercados y conflictos (s). 

Estamos ante la etapa más difícil de la resistencia, descabezada la Junta Provin
cial, con la presión a muerte de los sucesivos Comandantes que se relevan en el gobierno 
de la ciudad y provincia como el Comandante Doualt, jefe de escuadrón teniente coronel 
Fourtine, coronel barón Douvernet .. las represiones de unos y otros especialmente este 
último sobre Almazán, Berlanga de Duero, Yanguas, San Pedro Manrique, Almarza, .. . 
fueron terribles y los mandos militares de alto nivel que dirigen las incursiones sobre la 
provincia de Soria, ya desde Burgos, desde Aranda de Duero o desde Logroño, como los 
generales Thiebault, Roquet, Durquier, Dorsenne, ... crean un clima de " terror", difícil
mente comprensible por nosotros hoy, y que catalizó la huída al monte de los jóvenes que 
van a nutrir las guerrillas, primero de las provincias limítrofes (Merino, Tapia, el "Empe
cinado", Villacampa, Abuín .. desde Burgos, Valladolid, Guadalajara, Cuenca, Navarra . . .  ) 
y en seguida las numerosas partidas que van a ir naciendo en la tierra soriana (6). 

Estas partidas guerrilleras se aglutinarán en torno a un jefe natural, o líder de per
sonalidad recia, agresiva, que se impondrá a los demás con fuerza desde el primer 
momento, y normalmente en la mayoría de los casos operarán en su hábitat natural, en 
su propio terreno que conocían perfectamente, y van a ser las que polarizarán la resis
tencia frente al invasor francés. 
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Y en nuestra tierra soriana tuvieron de día en día más implantación las partidas 
guerrilleras conducidas por jifes de Soria o vinculados a ella, siendo las más activas la gue
rrilla de Don Juan Antonio Tabuenca, militar, la del padre Juan Martín " el monjé', reli
gioso benedictino, la de Don Ignacio Cuevillas, la de Don Antonio Camporredondo, 
militar de las Tierras Altas, Don Francisco Fernández de Castro hijo primogénito del 
marqués de Barrio Lucio, Regidor de Burgos y Comisario Regio de las dos Castillas, el 
cura de Romanillos de Medinaceli, la del legendario zapatero de Maranchón, .. estos últi
mos actuaron además de en Soria, en las tierras de Guadalajara, . . .  

Todos tuvieron sus partidas guerrilleras que actuaron según un proceso de inte
gración y de militarización progresivos, primero operaron individualmente, con esfuerzos 
aislados, a las órdenes de un jefe naturaL un líder o cabecilla con fuerte personalidad, y 
sin conexión con otros con los que en muchas ocasiones rivalizaba por cuestiones de 
reclutamiento o de recursos o de zona de actuación, "cada español capaz de empuñar las 
armas era soldado de la Patria (7J, sin apenas concurrencia para pasar en un segundo 
momento a una mayor coordinación con las autoridades y con las unidades militares, 
muy elementales y muy mal pertrechadas, en presencia en nuestra tierra desde junio de 
1808 en que se constituyó el primer Batallón de Numantinos (sJ. 

Pasados los primeros meses de 1809, sin apenas tomar cuerpo todavía la guerri
lla soriana, los mozos de la tierra, a veces incluso a la fuerza, se enrolan en las guerrillas 
de otras provincias como en la de Juan Martín Diez el Empecinado, o en la del cura Jeró
nimo Merino, o en la de Don Juan Tapia, . . o en la de los guerrilleros riojanos Don Pedro 
Bengoa, arcediano de la colegiata de Santa María de N á jera, o con Don Francisco de la 
Cuesta o con Don Joaquín Arbizu, de la Junta de Soto de Cameros, o con Don Juan 
Manuel de Cruzada, o Don Jacobo Álvarez o Zapata, todos estos últimos muy conecta
dos con la provincia de Soria a la que políticamente pertenecían, pero que a falta de 
acción dela Junta de Soria que tras el descabezamiento que sufrió por las detenciones y 
ejecuciones sumarías en Villaseca de Arciel, quedó en fase muy embrionaria, y deciden 
obrar por su cuenta con la única conexión en cuanto a órdenes del Comisionado Regio 
con sede en Malina de Aragón, Don José Antonino Colmenare. Éste a través de la Junta 
de Soto de Cameros, intentará alcanzar una mínima coordinación en la actuación de 
aquellas numerosas partidas riojanas que se movían con las de Burgos y Guadalajara 
especialmente por la provincia de Soria sin que pudiese actuar todavía lo más mínimo la 
Junta de Soria que después de haber sido una de las primeras constituidas, tras la ya refe
rida sorpresa dramática de"Villaseca de Arciel", le va a costar tiempo y esfuerzos sin lími
te a lo largo de muchos meses hasta que pueda estar de nuevo en disposición de asumir 
sus responsabilidades de gobierno y de conducción de las operaciones militares defensi
vas y ofensivas en la provincia soriana con eficacia. 

Precisamente esta situaci6n de excepci6n será uno de los catalizadores 'lue va a 

impulsar la recreación de la Junta Provincial soriana que ira tomando de modo resuelto 
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las riendas de las acciones contra las tropas francesas de ocupación de la provincia de 
Soria y defenderá con celo la responsabilidad de la conducción de cualquiera de las accio
nes que se llevasen a cabo sobre cualquier lugar de la geografía provincial soriana. Hasta 
tanto pueda llegar ese momento, los guerrilleros burgaleses, vallisoletanos, palentinos, 
segovianos, alcarreños, riojanos, intervendrán a sus anchas por la geografía soriana sin 
control alguno y esto sucederá a lo largo de 1809; es en el último trimestre de este año 
cuando en base a las unidades militares sorianas que habían participado en la batalla de 
Tudela y en los Sitios de Zaragoza, ha llegado el momento oportuno de tomar con más 
fuste la constitución del órgano político - militar que asuma con personalidad propia la 
representación de hecho y de derecho de la provincia de SORlA y que lidere la lucha 
contra el invasor francés en la misma. 

10. 1.-LA JUNTA SUPERlOR PROVINCIAL DE SORJA. CONSTITUCIÓN. 

La constitución de la Junta Superior Provincial de Soria, tras el largo túnel que 
supuso el año 1809, se aceleró por las disposiciones emanadas de !aJunta Suprema Cen
tral Gubernativa del Reino que desde Aranjuez, por razones de supervivencia, llegó el 14 
de diciembre de 1809 a Sevilla. Todavía en Aranjuez como Junta de Regencia del Reino 
depositaria de la soberanía popular mientras durase el cautiverio del Rey, dictó la Real 
Orden de 16 de noviembre de 1809 y ya en Sevilla la de 14 de diciembre del mismo año, 
y especialmente en esta última hace una reserva territorial muy importante a favor de la 
Junta de Soria, con respecto a las apetencias de la Junta de Soto de Cameros para deli
mitar la zona de responsabilidad de !a Junta de Defensa de SORIA, cuando ya estuviese 
constituida. 

Estas dos disposiciones del más alto rango de la Junta Suprema, junto con la valo
ración de la situación que hizo el Comisionado Regio para Guadalajara y Soria y la Rioja, 
Don José Antonino Colmenares, impulsaron a éste a no demorar más el establecimiento 
de la Junta soriana. Tras los contactos oportunos, sobre todo con Don Juan Narciso de 
Torres, canónigo de la Santa Iglesia Colegial de San Pedro de la Ciudad de Soria, amigo 
entrañable del abad Don Angel Andino, y que una vez fusilado éste por los franceses en 
Villaseca de Arciel, había tomado el testigo para la organización de la Junta Provincial y 
que va a ser el alma de ella en los próximos años con gravísimo riesgo para su vida y la de 
los suyos, siendo nombrado vicepresidente de aquella, cargo que desempeñó a lo largo de 
años, y en muchas ocasiones sobre todo hasta el nombramiento de Durán, tuvo las res
ponsabilidades de presidente ejecutivo de la Junta soriana. 

Desde Molina de Aragón -o desde la Hoz de Molina, o desde sus "santuarios" del 
antiguo Señorío, y desde las intrincadas tierras entonces sorianas de Cobeta, Peñalén o 
Peralejo de las Truchas, que le servían de refugio- el Comisionado Regio Colmenares 
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dictó la Instrucción de 20 de enero de 1810, en su condición de delegado de la Junta 
Suprema Gubernativa del Reino para Soria, Guadalajara, la Rioja y, por extensión y de 
modo provisional, para Burgos. En la misma nombró a los vocales de la Junta de SORIA 
y los convocó para la constitución de este órgano superior y para el correspondiente jura
mento de todos y cada uno de sus miembros (91• 

Un análisis pormenorizado de las Actas, en su concisión, nos da luz sobre las 
dudas en su constitución, sobre las ausencias de algunos de los convocados que por unos 
u otros motivos rehusaron, -si bien es cierto que casi todos los que así obraron lo hicie
ron de modo temporal-, formar parte de ella como por ejemplo Don Benito Marcilla, 
abogado de los Reales Consejos y secretario " nombrado para esta Junta .. , "-que casi de 
inmediato, en las sesiones de abril de 1810 está ya incorporado a la Junta-, o como Don 
Francisco de Paula Carrillo, vecino de Soria, Brigadier de los Reales Ejércitos, impulsor 
de la Real Sociedad Económica"La Numantina" de Amigos del País, ganadero de fuste y 
miembro de la casa marquesa! de la Vilueña, que vinculado inicialmente a los órganos de 
la resistencia soriana, colaboró bajo presión con el general Brown en el primer Ayunta
miento de la Ciudad de Soria el 22 de febrero de 1809, y que no obstante es convocado 
por el Comisariado Regio Colmenares a la sesión constitutiva de la Junta en Villel de 
Mesa, defraudando las expectativas puestas en él por los patriotas sorianos; Colmenares 
se desplazaba con frecuencia, aunque con la debida cautela por la geografía provincial y 
por la riojana, así tenemos constancia de su estancia en Almarza (Soria), en La Póveda 
(Soria) , desde donde en el Archivo Histórico Nacional, en la Sección de Estado, en el 
Legajo 16, no 17 se conservan varias Cartas y Oficios de Don José Antonino Colmena
res, dirigidos a la Junta Suprema Gubernativa y a diversas autoridades riojanas y soria
nas, indicador de su estancia en esta localidad soriana al pie del puerto de Piqueras. 

Pensamos que la no respuesta de Don Francisco de Paula Carrillo pudo deberse 
a que le seria muy violento para él justificar su cambio de actitud con respecto a los inva
sores franceses de la Ciudad, donde el brigadier Carrillo tenía cuantíosos intereses; otros 
como Don Domingo Gregario de la Hoz canónigo penitenciario de la Catedral de 
Osma, provisor y gobernador del Obispado oxomense, sede vacante, aunque inicialmen
te no se presentó, ya en la sesión de la Junta Superior Provincial de Seria del lO de abril 
de 1810 en el Santuario del Santo Cristo de Olmedillos, junto a la capital de Soria 
-" . . .  distante una legua de la Ciudad . . •  "- tomó parte activa, en las deliberaciones y tra
bajos de la misma, habiendo aceptado el cargo (de miembro de la Junta) en debida 
forma .. :'; como podemos observar la respuesta a la convocatoria del Comisario Regio de 
Molina de Aragón, si bien levantó algunos recelos al principio, en los primeros contactos 
quedaron subsanados y la Junta gozó desde el primer momento de una alta representad
viciad a nivel provincial, con representantes de todas las comarcas hasta los confines de la 
provincia y con una alta cualificación de los miembros de la misma, y dentro de la socie
dad estamental de la época, hay junteros procedentes del clero, de la milicia, de la gana-
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dería y agricultura, y de las profesiones liberales, todos con unas biografías muy cuajadas 
de servicios a las gentes de la provincia. 

La Junta Superior Provincial, tras los primeros momentos va a tratar de cristali
zar los nombramientos, de hacerlos efectivos, y así después de ablandar ciertas resisten
cias -" . . .  en atención a que habían sido convocados aquí por una citación del Comisio
nado Regio de Molina, según dijeron los señores Martínez de Azagra y de Ligues ... sin 
que en ella se pudiese traslucir el objeto (de la citación) y no han tenido lugar para con
ferenciado con sus respectivas familias ni para tomar las medidas necesarias a su seguri
dad ... se reservan resolver sobre este asunto lo que más convenga al verdadero y efectivo 
servicio de la Patria, después de que lo hayan examinado con la prudencia y madurez que 
exige de cuya resolución darán pronto aviso ... "-, procedió a extender las credenciales que 
recogiesen la fórmula de los nombramientos con la expresada reserva por parte de algu
nos de los presentes. Quedó LA JUNTA SUPERIOR PROVINCIAL DE SORIA 
reconstituida, dándole toda la fuerza a este término, es decir se cerraba el paréntesis des
pués del drama de Villaseca de Arciel y esta Junta era la heredera de los afanes, objetivos 
y competencias de aquella y de todas las anteriores que con las distintas denominaciones 
habían existido desde los comienzos de 1808: la primera la 'Junta de Aprovisionamien
to", en febrero de 1808, con distinto carácter a las siguientes y todavía cuando los france
ses eran recibidos por Carlos IV en "son de paz y de amistad", tomando los galos, posi
ciones con engaño en el interior de España hasta que se descubre su pérfida estrategia; la 
del 3 de Junio de 1808, la "Suprema Junta Militar y Gubernativa de la provincia de Soriá', 
la del 9 de Junio de 1808, la 'Junta Central de Armamento y Defensá', creada por man
dato del general Don Gregorio de la Cuesta, capitán general de Valladolid, y finalmente 
la "Junta Militar", descabezada el 16 de febrero de 1809 en Villaseca de Arciel, tras una 
cortísima vida errática por nuestra provincia y por "santuarios" de las provincias limítro
fes. Todo un elenco de estructuras provinciales sucesivas, que desde dos años antes habí
an ido materializando los esfuerzos organizativos para afrontar las nuevas y críticas situa
ciones que se iban presentando en España, generadas por la entrada de las tropas 
napoleónicas en nuestro país, con actitudes que van desde la amistad, a la conducta tai
mada y a la confrontación armada, bélica, con toda la carga violenta y sin límite alguno 
que ello conllevaba. 

Y LA JUNTA SUPERIOR PROVINCIAL, recién creada, la integraron los 
siguientes señores: 

e Presidente: Don José Alonso Conejares, nuevo Comisionado Regio, pues el ante
rior que había puesto en marcha toda la fundación de la Junta Don José Antoni
no Colmenares había fallecido a primeros de año. 

e Vicepresidente o presidente ejecutivo: Don Juan Narciso de Torres, canónigo de 
la Santa Iglesia Colegial de San Pedro de Soria. 
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8 Vocales: 

() Don Raimundo Bernardo de Oria, vicario general presidente del Cabildo de 
Curas de Agreda, diócesis de Tarazona, uno de los miembros más activos de la 
Junta. 

() Don José Roldán, capitán de los Reales Ejércitos, Intendente en la situación admi
nistrativa de " en comisión " en la provincia de Soria. 

() Don Juan Ruiz González, cura párroco de la villa de Cigudosa, sobre el río Alha
ma frente a San Felices, miembro distinguido del Cabildo de curas de Agreda. 

() Don Pascual Martínez de Azagra, del estado noble, distinguido ilustrado, mayor 
hacendado de la villa de Almazán. 

() Don Antonio de Gante y Salcedo, del estado noble, ganadero con gran pujanza 
económica, con palacio en San Pedro Manrique. 

() Don Pedro Clemente de Ligues, hombre de confianza del Comisariado Regio 
Colmenares. 

La Junta Superior Provincial de Soria constituyó como órganos de apoyo desde 
el primer momento, por un lado la Secretaría a cargo de Don José Maza Berrueco que 
por su complejidad se vio obligada a nombrar un segundo o vicesecretario en la persona 
de Don Pedro Pascual Moreno, "secretario que fue de la suprimida Comisión local de 
Covaleda", y por otro lado además la Tesorería designando como responsable de ésta y 
también como letrado asesor encargado de los asuntos económicos y de la Asesoría jurí
dica de la Intendencia de la Provincia de Soria a Don Francisco Fabián y Rivera, licen
ciado en Leyes, abogado de los Reales Consejos y Alcalde Mayor de la villa de Villel de 
Mesa, a la sazón de la provincia de Soria. Pocas semanas después nombró primero Ase
sor Militar y después Comandante militar de la provincia al Teniente Coronel de Infan
tería Don Ramón Atentas, Sargento Mayor que fue del Batallón de Voluntarios de Molí
na, "y sugeto de la confianza de esta Junta, ... que acordó nombrarle como jefe que mande 
el Batallón de Numantinos . . .  ", además de responsable desde su nombramiento de todo 
lo concerniente a la seguridad en estación y en desplazamientos de la Junta Provincial de 
Soria rw¡. 

La Junta de SORIA, ya desde sus primeras sesiones constitutivas superados los 
procesos de vacilaciones personales y de consultas, tiene conciencia de la gran tarea que 
se le abre por delante y que va a tener que actuar en un clima de riesgo cierto, compagi
nando estabilidad en sus ubicaciones y movilidad itinerante para aumentar su seguridad, 
pues sabe que a su anulación y aniquilamiento se van a orientar los esfuerzos de las tro
pas de ocupación francesas., y por tanto la supervivencia será la primera finalidad de la 
Junta en estos momentos, todavía de nacimiento y sin solera en cuanto a sus actuaciones. 
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De ahí el que la Junta de Soria sin pérdida de tiempo empezó a actuar, una vez 
dejados los recelos, dudas y las vacilaciones iniciales y, tras la Proclama de 20 de marzo 
de 1810 (11J, se planteó bajo la presidencia de DonJuan Narciso de Torres la fijación de las 
primeras misiones de la Junta: 

"1 ° Darse a conocer como tal Junta a todos los pueblos y Autoridades de la pro
vincia y de las provincias limítrofes, zo Levantar el ánimo de la población, 3° Tras el jura
mento de sus miembros fijar los objetivos, entre los cuales el primero es constituir y poner 
en pie de guerra las propias unidades militares de la provincia bajo la Autoridad política 
de la Junta Provincial Superior, 4o Allegar los recursos de todo tipo: hombres, armamen
to, ganados, dinero, alimentos, medios de transporte, para armar en las mejores condi
ciones posibles una fuerza militar que hiciera frente con posibilidades de éxito a los fran
ceses y liberase la provincia de Soria y su capital de la ocupación de estos" (tzJ. 

La Junta resolvió acercarse inmediatamente a una posición más central con rela
ción a la provincia de Soria, y se asentó de momento en la villa de ALMALUEZ, reduc
to situado muy al margen de las comunicaciones importantes en aquella época, con difi
cultades para acercarse por sorpresa sobre todo por el poniente pues" la Sierra de Muedo, 
y las de la Mata y de la Muela, sin tener alturas excesivas sí conforman un área de difícil 
movilidad con unas tierras duras, páramos con cárcavas y barrancos, muy angostos sobre 
todo en sus cabeceras, con numerosas manchas forestales que facilitan la ocultación y con 
unas comunicaciones que se abren a medida que progresamos hacia el Este, a través de 
vegas y huertas fértiles, donde los recursos favorecen el apoyo a unidades militares . . •  Al 
mismo tiempo la posibilidad de enroque hacia el Sur, tierra de Cobeta y del Señorío de 
Molina, verdaderos reductos &ente a los invasores franceses, van a posibilitar mantener 
siempre abierta, en caso de excesiva presión, una línea de repliegue segura, fundamental 
para la supervivenciá' (BJ. 

En este sentido las vaguadas y compartimentos de la Sierra Ministra y de la Sie
rra de Solorio, y terrenos quebrados al sur del valle del Jalón en la encrucijada actual de 
las provincias de Soria, Zaragoza y Guadalajara, serán en más de una ocasión áreas de 
recogida de la Junta de Soria y de sus unidades militares, y este área le van a servir de des
canso, para la necesaria reorganización de sus efectivos, desempeñando el papel de ver
daderas bases logísticas, con precarias instalaciones sanitarias, talleres de recarga y de 
puesta a punto del armamento ligero de las unidades militares de la Junta etc.; bases de 
los servicios, fundamentales para una contienda que ya se preveía larga y costosa. 

En base a lo señalado la Junta Provincial de Soria decidió que la villa de Almaluez 
junto a Chércoles, Cabanillas y la Granja de Al pedroche, "con extensión eventual a Utri
lla y Puebla de Eca y Serón de N ájimá', fueran asentamiento de sus actividades políticas 
y militares, mientras razones de seguridad no aconsejaran lo contrario. Así pues de Alma
luez " partirán los correos a toda la provincia con las órdenes, allí se montan las Secreta-
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rías, la Tesorería y Recaudación, se dictan sentencias administrativas y se reclutan e ins
truyen unidades militares", acciones todas en las que se manifiestan las primeras acciones 
de gobierno de la Junta (l4l. 

La Junta Superior Provincial de Soria empezó a darse a conocer a las gentes y 
pueblos de la provincia, a fin de dar testimonio de su presencia viva y alimentar la ilusión 
de los sorianos frente a los franceses que ocupaban en fuerza su territorio provincial y así 
poco después del Juramento de sus miembros y una vez constituida como supremo órga
no de gobierno provincial frente a los franceses, comenzó a moverse, con las naturales 
medidas de seguridad, por la provincia y por otro lado empezó a redactar, editar y distri
buir sus Proclamas, para levantar la moral y el ánimo de sus paisanos, que inmediata
mente saben que no están solos y que hay un órgano provincial que será el referente real 
y activo de la lucha armada frente a las tropas napoleónicas. 

Su primer itinerario está jalonad() por nuestros pueblos y santuarios, con un 
orden de marcha que garantice al máximo la seguridad . . .  ¡ la lección dramática de Villa
seca de Arciel había sido muy bien aprendida por los sorianos levantados en armas fren
te a los que avasallaban sus tierras y sus gentes! 

Y así se movieron llegados desde Villel de Mesa a Almaluez, por el Este de Soria 
capital hasta el sexmo de San Juan, a la casa fuerte de San Gregorio, después a la ermita 
del Cristo de Olmedillos - donde en su estacionamiento recibieron en secreto una dele
gación de la capital soriana, ocupada por los franceses -.. a La Puebla de Eca, de nuevo 
Villel de Mesa ... Almaluez, Chércoles, Deza, Torlengua ... Almaluez, ••. itinerario hacia las 
Tierras Altas de Soria ... Enciso, Munilla, Yanguas . . .  Almaluez .. Calahorra ... citando úni
camente aquellas localidades en que esta asentada la Junta y toma providencias o dispo
siciones que están recogidas en las correspondientes Actas de !aJunta de SORIA (Archi
vo Histórico Provincial de Soria) y que desde la base de operaciones de Almaluez -
Chércoles - Utrilla, en distintos momentos volverá una y otra vez, a estacionarse en estos 
pueblos, lugares y villas y en alguno paró en bastantes ocasiones como en la Casa Fuerte 
de San Gregorio o en la ermita del Cristo de Olmedillos, entre Velilla y Soria, y en la 
soberbia ermita de la Virgen de los Ulagares entre San Felices y Castilruiz casi en los con
fines de la Rioja baja y con observación sobre la entonces existente laguna de Añavieja, y 
sobre el horizonte al fondo, el majestuoso Moncayo, y la vertiente Este de la Sierra del 
Madero. 

Los itinerarios entre Almaluez y las zonas próximas al cerro de San Juan, como 
la casa fuerte de San Gregorio, que seguía a menudo la Junta en sus desplazamientos, dis
curría por Chércoles, Alentisque - Serón de Nájima - Bliecos hacia Tejado o hacia Ledes
ma de Soria y por Gómara - Almenar - Omeñaca a salir por Renieblas a Almajano en 
dirección a Almarza con la alternativa de o bien por Oncala caer sobre la cuenca del 
Cidacos, Enciso, Arnedillo, Arnedo, Quel o bien por Narros, Suellacabras por Castilruiz 
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y Cigudosa, bajo San Felices, por el valle del río Alhama, llegar a la Rioja baja -Cervera 
del río Alhama, Fitero, Alfara ... - con especial atención de las fuerzas de escolta -no 
menos de una Compañía de granaderos- para seguridad de la Junta Superior Provincial 
de SORIA, a las avenidas procedentes del flanco oeste del itinerario de progresión, es 
decir a las amenazas que pudieran desencadenarse desde Soria capital especialmente, 
sobre todo por parte de fUerzas de caballería ligera francesas. 

Tendrá que pasar todavía bastante tiempo para que la Junta como tal decida des
plazarse hacia el Oeste de la provincia, hacia la tierra de Berlanga o de Osma o más al 
noroeste hacia la comarca de pinares, hacia el Pinar Grande; sólo cuando las fuerzas mili
tares que la Junta soriana está creando a marchas forzadas, alcancen unos niveles sufi
cientes de efectivos y una preparación táctica adecuada, resolverá la Junta de SORIA, 
maniobrar por esas comarcas donde su vulnerabilidad es mucho mayor dado que el cen
tro de gravedad del despliegue francés esta sobre el eje Burgos - Aranda de Duero sobre 
el que sitúa fuertes efectivos militares con una componente móvil muy acusada, que 
irrumpen con gran facilidad sobre todas las comarcas del Oeste de la provincia de Soria. 

Tengamos además presente que el volumen que la propia Junta, con sus Secreta
rías, suponía ya en cuanto a personal, enseres y acémilas para su transporte era de cierta 
importancia y consideración; dados los servicios y responsabilidades que tenía la Junta en 
el ámbito civil y militar no solo la Presidencia y los Vocales, sino la Secretaria, la Tesore
ría, Contaduría, Asesores letrados, escribanos administrativos y de la justicia, el archivo y 
registro, médicos, albéitares, aposentadores, servicios de cocina y abastecimientos, enla
ces y correos, carreteros, personal de seguridad ... poco a poco va tomando unas dimen
siones que obliga ya al asentarse, a ocupar más de un pueblo o aldea cuando al comienzo 
se podía casi limitar a las casas anejas a un santuario o ermita y poco mas; la complejidad 
de la dirección se proyecta también de inmediato en el incremento de elementos necesa
rios para el ejercicio del gobierno y del mando de las unidades militares que de día en día 
van aumentando y que hay que instruir y avituallar. 

La Junta era también todo el soporte administrativo necesario para las activida
des complejas de gobierno de una provincia tan extensa, desde las actividades de levantar 
y pertrechar unidades militares a las actividades de recaudación de impuestos, las de hos
pitales y sanidad, las de orden público y persecución de los delitos, las de detención de 
partidas españolas que pululaban sin disciplina abusando de los campesinos y agotando 
los recursos, las de acción social a viudas y huérfanos, las de relaciones con la Junta Supre
ma y con las de las provincias limítrofes, . . las acciones del propio consejo de gobierno de 
la Junta, toma de decisiones, o resoluciones, convocatorias, difusión de unas y otras, . . . 
todo un elenco de manifestaciones de gobierno que de día en día irán aumentando. 

Una de las preocupaciones más urgentes de la Junta de SORIA es crear y orga
nizar una fUerza militar, que sobre la base de las existentes establezca la posibilidad real 
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de hacer frente en operaciones militares en campo abierto a las unidades francesas de 
ocupación bien fijas o bien en vigilancia de itinerarios o en sondeos por nuestra provin
cia, de ahí que la movilización de efectivos, y su consiguiente adiestramiento será una de 
las actividades más trascendentes de la Junta Provincial de Soria desde los primeros 
momentos. 

Para ello va a utilizar los cuadros de mando que ya habían prestado sus servicios 
en las primeras unidades militares ya citadas - el primer Batallón de Voluntarios Numan
tinos y el Regimiento de Dragones " Numancia " - levantadas y avitualladas por los pue
blos sorianos en la primavera y en el verano de 1808 y en las movilizadas que habían 
tomado parte en la batalla de T udela el 23 de noviembre del mismo año ( Is) y que en buena 
medida se habían incorporado a distintas unidades sobre todo del Ejército de Aragón y 
de Andalucía. 

El objetivo primero de la nueva Junta es levantar la moral de las gentes de la pro
vincia pero de un modo especial de los sorianos de la capital, ya que están soportando el 
peso de la ocupación francesa con fluctuaciones en las fuerzas pero, en cualquier caso, se 
encuentran sometidos a las veleidades y abusos de todo tipo por parte de la guarnición 
gala y siempre con un régimen de opresión con muy pocas posibilidades de movimiento 
fuera del recinto amurallado. De ahí que la primera salida que hizo la Junta por el Este 
de Soria fuese por un itinerario próximo a la capital hasta asentarse en la Casa Fuerte de 
San Gregario, no lejos de Almarza saliendo de Almaluez con este fin el día 7 de abril de 
1810, venciendo fuertes inercias y las reservas fundadas de algunos de sus miembros ante 
el riesgo que entrañaba un movimiento de flanco tan expuesto a un ataque desde la Ciu
dad; el desplazamiento tenía como misión el transmitir seguridad y confianza a lo soria
nos y preparar el siguiente salto del cuartel general de la Junta a las proximidades de la 
capital soriana, como lo hicieron en efecto el lO de abril en que se encaminaron hacia la 
ermita y caserío del Cristo de Olmedillos. Allí contactaron, en secreto, con los sorianos 
de la Ciudad que enviaron a varios individuos a los que escucharon, y trataron de conci
liar sus objetivos con los informes que les transmitieron ': . . insinuaciones de varios suje
tos del Ayuntamiento de la capital de que la Junta no se establezca en ella hasta poseer 
las fuerzas capaces de poder defenderla de las invasiones del enemigo . . .  ". Esta petición 
era conforme con las noticias que se tenían de que la guarnición fija de la Ciudad y cas
tillo de Soria recibía periódicamente tropas móviles francesas _en gran número, normal
mente dos o tres batallones bien pertrechados formando una Agrupación táctica con uni
dades de caballería tipo Grupo de escuadrones y con abastecimientos de material bélico 
y que llegaban a la Ciudad procedentes generalmente de Burgos, o Aranda o Salas o 
Lerma, en otras ocasiones por Oncala desde la Rioja soriana, desde Logroño o Calaho
rra; y en esos momentos llegaron informes en el sentido de que avanzaba a marchas for
zadas una fuerza militar considerable pues se habían localizado distintas columnas en 
"San Leonardo, Quintanar y Covaleda que amenazaban invadir nuevamente la capital...; 
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de ahí que hasta tanto no se hubiese levantado una fuerza militar de fuste y en toda regla 
con un buen grado de instrucción y con buen encuadramiento en oficiales y suboficiales 
no podía haber otra alternativa para la Junta de Soria que preparar una movilización pro
gresiva y extremar la seguridad pues por su propio volumen era muy vulnerable a un ata
que francés. 

La respuesta inmediata de la Junta a estos informes fue salir sin pérdida de tiem
po para su" santuario " de Villel de Mesa, lo más alejado posible de la fuerza militar que 
desde el noroeste por la zona de pinares avanzaba hacia Soria. 

Los meses siguientes, la Junta de SORIA, va a dedicar todo su esfuerzo a crear 
nuevas unidades militares y las Actas de la misma, sobre todo en los meses de junio, julio 
y sucesivos desde Almaluez van a estar casi en su totalidad dedicadas al nombramiento 
de los mandos militares que encuadrarían las nuevas unidades, recogiéndose con grado 
militar o empleo, con nombres, apellidos, no solo los jefes de cada unidad autónoma o 
independiente tipo Batallón sino capitanes y demás oficiales y suboficiales de cada com
pañía, mediante propuesta de los primeros jefes, extendiéndose los oportunos nombra
mientos en base a las competencias que tenía la Junta Superior Provincial establecidas 
por Real Orden de 13 de enero de 1810 obrando "por uniformidad de votos (de sus 
miembros) .. :"'ante la imposibilidad o por lo menos la dificultad de solicitar de S. M:' el 
Supremo Consejo de Regencia "la aprobación de aquellos nombramientos y que eran 
otorgados siempre en nombre del Rey Nuestro Señor Don Fernando séptimo .. :' (16l . Este 
era el modo de operar en los asuntos importantes, ante la dificultad de establecer los 
oportunos contactos con la Junta Suprema Gubernativa del Reino no había más remedio 
que delegar casi todas las funciones en las Juntas Provinciales que debían comunicar a 
posteriori las resoluciones habidas a la Junta Suprema" . . .  para la confirmación y aproba
ción de S. M. el Consejo Supremo de Regencia se le de cuenta luego al punto que las cir
cunstancias lo permitan .. :'; esta era la apostilla final de todas las Resoluciones de la Junta 
Superior Provincial, sobre todo sino tenía aun las competencias resolutivas otorgadas por 
delegación por la Suprema Central. 

Entre los nombramientos más destacados podemos anotar el del comandante jefe 
para poner en pie el 2° Batallón de Numantinos a favor del capitán Don Fernando de 
Velasco y Carrillo, Barón de Velasco, el del teniente coronel Don Ramón Atenta para el 
primer Batallón de Voluntarios Numantinos, el del capitán de caballería Don Santiago 
Jaime para el Escuadrón de Dragones de Soria, y para el cargo de Sargento Mayor al capi
tán Don Antonio Camporredondo; en las semanas sucesivas se van completando los 
nombramientos de los cuadros de mando, constatándose en los meses de junio y julio una 
gran afluencia de mozos que desde todos los rincones de la provincia se alistan acudien
do a los llamamientos que a través de las Proclamas había hecho llegar la Junta a los pue
blos y aldeas de Soria. 
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Asimismo es de notar la llamada que hace la Junta a las partidas guerrilleras soria
nas, para que con "armas y bagajes" se incorporen a las unidades regulares militares que la 
Junta ha resuelto organizar ya de manera inaplazable y como objetivo inmediato; la pri
mera guerrilla que responde al llamamiento presentándose en Almaluez fue la partida de 
"el monje", el padre benedictino Martín que con sus casi 100 jinetes se pone bajo la disci
plina de la Junta y con estos efectivos se desdoblará el" Escuadrón de Dragones de Soria", 
bajo el mando del capitán soriano Don Antonio Camporredondo; este es un momento a 
mi juicio fundamental, pues pone de manifiesto que a partir de aquí, ya en la provincia 
soriana, las organizaciones que llevarán el peso de la lucha contra los tropas napoleóni
cas, serán cada día en mayor medida tropas regulares, aminorándose sensiblemente el 
empleo de partidas y guerrillas que quedarán en un futuro próximo, reducidas a las de 
otras provincias que bien por necesidades tácticas o por vía de acuerdos o pactos, concu
rrirán con las unidades militares sorianas al mismo objetivo de batir a las tropas france
sas de ocupación. 

La afluencia de mozos sorianos, incluso desertores de los ejércitos españoles, que 
se incorporan para sentar plaza va a permitir en breve plazo, desdoblar unidades como el 
primer batallón de"Voluntarios numantinos" y constituir el 7 de mayo de 1810 el 2o bata
llón, y en Acta de la Junta de esta fecha se dice " . . .  que conforme vayan llegando los 
Mozos de los pueblos se haga la distinción de los que están filiados para el Batallón 1 ° .. .  

y que los demás Mozos que no tuviesen aquella obligación y sean del nuevo alistamien
to se filien en el 2° Batallón .. :'. 

Con urgencia se cubren los puestos de Capitán y la tenencia o segundo jefe de 
cada Compañía hasta llegar a un total en cuanto a efectivos -más de 1.000 reclutas-, a 
mediados de junio de 1810, que se organizaran en nueve unidades tipo Compañía y 
Escuadrón, con Oficiales que van a participar ya en los distintos fastos y operaciones 
militares de los Batallones y Compañías sorianas de granaderos, en que se articularán, 
hasta el final de la Guerra de la Independencia, así como los subtenientes y sargentos de 
las mismas, designándose también los caballeros cadetes, que estaban de alumnos de 
Colegios y Academias militares y que algunos se habían incorporado al Cuartel general 
de la Junta de Soria, y que van a alternar con los subtenientes en las Compañías; en cada 
Compañía o Escuadrón se mantendrá un núcleo de soldados veteranos que serán como 
la "solerá' de las distintas unidades, que más adelante se desdoblarán una y otra vez para 
dar vida a nuevas unidades sorianas manteniendo un nivel de instrucción lo más alto 
posible. 

Entre aquellos Oficiales cito a los Capitanes jefes de las Compañías y de la ayu
dantía mayor Don Elías López, Don Joaquín González - de Quintana Redonda-, Don 
Francisco Azcona, Don Gregorio Vera - de Vinuesa-, Don José Navarro, Don Alejandro 
Miñano, Don Melchor Fernández, Don Juan Antonio Solano, Don Rufo Miñano, Don 
Fructuoso Carrascón, ... Don Santiago Domínguez; excelente plantel de Oficiales soria-
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nos que a las órdenes de los Comandantes jefes de los batallones van a acelerar el encua
dramiento de los reclutas e impulsaran un período intensivo de instrucción táctica y de 
empleo del armamento, así como de ejercicios de marchas y contramarchas, diurnas y 
nocturnas, y siempre con la mira puesta en constituir una Gran Unidad, tipo Brigada o 
División, que pueda presentarse en su día frente a las tropas napoleónicas de ocupación 
con criterios razonables de éxito. 

Sin extenderme demasiado, si creo interesante dejar constancia de la importante 
sesión de la Junta Provincial de Soria en el pueblo de Chércoles el 5 de julio de 1810 bajo 
la presidencia del Comisariado Regio Don José Alonso Conejares y con asistencia de los 
señores Narciso de Torres, Roldán, de Oria, Ruiz González, Martínez de Azagra, de 
Gante y Salcedo y Marcilla como secretario general y responsable del orden interno, ins
talación y seguridad de los órganos de la Junta de Defensa de SORIA. Tras las oportu
nas deliberaciones de rigor, resuelven elevar los acuerdos a que lleguen a la Junta Supre
ma Gubernativa mediante el envío de una Comisión integrada por los miembros de la 
Junta Don José Alonso, presidente y Don Juan Narciso de Torres, vicepresidente para 
que verbalmente y por escrito despachen con la "SUPREMA:' los graves asuntos que en 
esta reunión de la Junta se iban a tratar; quedaría como Presidente accidental, con el tra
tamiento de Excelentísimo también mientras durase su ausencia por la Comisión desig
nada, el Intendente interino Don José Roldán, capitán de los Reales Ejércitos. 

Y en aquella sesión fundamental para el futuro de la lucha frente a las tropas 
napoleónicas, se acordó interesar de la Junta Suprema y Gubernativa de España: 

- "Que se declare la ninguna jurisdicción de la Junta de Burgos residente en .. , Sierra 
de Salas de los Infantes, en pueblo alguno de esta Provincia de Soria y que no se 
entrometa en esta . . .  ". 

- "Que las Guerrillas que andan vagantes por la misma Provincia cometiendo todo 
género de excesos, reconozcan la debida sumisión y dependencia de esta Junta que 
vele sobre su conducta . . .  ". 

- "Que se apruebe la organización (hecha por la Junta) en el primer Batallón de 
Voluntarios Numantinos, la creación del 1 ° de Infantería Ligera de Soria, (Primer 
Batallón), y el Escuadrón de Dragones Voluntarios del mismo nombre y las pro
mociones (o ascensos y nombramientos militares y concesión de grados al perso
nal), hechos en los mismos con aquel objeto y que se proporcionen fondos, armas, 
monturas, municiones, y cuanto sea necesario para fomentarlos y aumentar el 
armamento y extenderlo a toda la juventud briosa de esta Provinciá'. 

- "Que se remuevan los obstáculos que con sus excesos opone Don Bartolomé Amor 
(y Pisa) y declaren los límites de la Junta de la Rioja en el caso de que S. M. quie
ra que se instale . . .  ". 
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- "Que se extienda a esta Provincia la convocatoria a Cortes Generales y elección de 
Diputados como en las demás del Reino . . .  ". 

- "Que se apruebe el nombramiento de Comandante General de las fuerzas de esta 
Provincia en el Brigadier (de los Reales Ejércitos) Don José DURAN hecho por 
esta Junta • • .  ". 

- "Que se proporcionen auxilios de todas clases y medios, para hacerla respetable, .. 
armamento .. y ponerla en un pie capaz de limpiar esta Provincia de los enemigos 
que la infectan . . •  ". 

Analizados estos acuerdos de tanta trascendencia, se explica perfectamente que la 
Junta no se dé por satisfecha con enviar un correo con las peticiones y que comisione nada 
menos que al Presidente y al Vicepresidente "dando a entrambos y en defecto de uno al 
restante todas las facultades para que realicen lo que va expuesto y cuanto sea consi
guiente y análogo a los mismos objetos y redunde en beneficio y utilidad de esta Provin
cia en particular y de la causa común en general, elevando a mano de Su Majestad (es 
decir la Junta Suprema Gubernativa del Reino) por los Ministerios correspondientes las 
representaciones que se les entregaron • . .  ". 

Casi tres meses duró la Comisión de la Junta que entre tanto, continuó reunién
dose y tomando decisiones bajo la autoridad del presidente interino, y las unidades mili
tares de la Junta no solo continuaron con su instrucción militar intensiva sino que ante la 
masiva presentación de jóvenes en respuesta patriótica y entusiasta a las reiteradas lla
madas de la Junta de Soria, acudió en seguida a desdoblar unidades con lo que los efec
tivos de personal encuadrado en unidades militares dependientes de la Junta Provincial 
de Soria, de mes en mes aumentaron, llenando de ilusión sensiblemente a los miembros 
de !a Junta. 

Las preocupaciones de la Junta Provincial de S ORlA, están recogidas en el Acta 
que glosamos. así la primera y más perentoria era establecer los límites geográficos de sus 
responsabilidades de gobierno; de ahí la petición a las dos Juntas que están desde tiempo 
atrás invadiendo la tierra soriana: la de Burgos, asentada en la zona montañosa y bosco
sa que linda con los pinares del Noroeste soriano, y la de la Rioja o de Soto de Cameros, 
y especialmente a esta última pues su territorio de actuación era parte integrante de la 
entonces provincia de Soria -capital política que mantenía una subdelegación de servi
cios en Logroño para agilizar sobre todo la recaudación de impuestos- y además sus 
reclutas eran en su inmensa mayoría sorianos, de la Rioja soriana y de las Tierras Altas 
de Yangüas y sampedranas; de ahí que se reclamase la presencia inmediata del Grupo de 
Escuadrones de Caballería al mando del teniente coronel Amor y Pisa, integrado por uni
dades soriano-riojanas, y que va a establecer su base logística de apoyo a sus operaciones 
en la :z;ona de Villoslada - Montenegro de Cameros - Vinuesa, donde se llegó a establecer 
armería, taller de recarga de pólvoras, almacenes de abastecimiento especialmente de ves-
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tuario y de equipos y se montó un pequeño hospital de enfermos, heridos y convalecien
tes, que bien atendido elevaba la moral de los combatientes (17). 

Más adelante estas dependencias logísticas, junto con las que se habían instalado 
en Medinaceli (Hospital militar en las dependencias ducales de la villa, botica y pósitos 
de cereales especialmente y también imprenta), y en el propio Almaluez, capital de la 
resistencia frente a las tropas invasoras, en lo referente a almacenes de vestuario y de 
armamento, van a constituir el soporte logístico indispensable para que la Junta pueda 
llevar a cabo sus misiones militares y sostenerlas con continuidad a lo largo del tiempo. 

· De todos los Acuerdos tomados por la Junta de Soria el 5 de julio de 1810, con
sidero que hay dos de la máxima importancia, cuestiones vitales para la actuación eficaz 
de la Junta y que era imprescindible resolver desde las más altas instancias españolas, la " 
JUNTA SUPREMA", y resolverlas además, de una vez por todas. Y eran los siguientes: 

-El primero, transcendente, definir el espacio competencia! de !aJunta de Soria, cuyo 
territorio provincial, -con una geografía muy fuerte y apta para "la guerra de gue
rrillas"-, y que aprovechando el vacío de poder en la provincia soriana que se pro
longó con mayor o menor extensión a lo largo de 1809, hasta la creación de la 
Junta-, había sido invadido por las partidas y unidades de la Junta de Burgos, que 
se inmiscuía en el territorio soriano sin ninguna autorización. De ahí que la "Supre
má' debía ordenarle que no crease conflictos y que se ciñera a su territorio provin
cial y no entrase en el de Soria salvo petición o por causa mayor, por razones de 
seguridad, y siempre con conocimiento de la Junta Provincial de Soria, que era sobe
rana en su territorio provincial. 

-Obrar de modo similar con la Junta Provincial de Guadalajara -desde la que operó, 
pero sobre todo más adelante, en 1811 con sus unidades Don Juan Martín Díez "El 
Empecinado"-; que se movió sobre todo por la cuenca del río Jalón, por Iruecha, 
Sagides, Monteagudo, Deza, Ciria .. Barahona, Romanillos de Medinaceli, Beltéjar, .. 
que como otros muchos pueblos y lugares de la zona, saben de las incursiones de las 
tropas del guerrillero de Castrillo del Duero. 

-Asimismo disciplinar a la Junta de Soto de Cameros, que actuaba sin conocimien
to ni aprobación de la Junta de Soria, sobre parte de los territorios de la provincia, 
en su zona septentrional, y de modo especial actuar sobre las unidades de Caballe
ría levantadas por el teniente coronel Amor y Pisa como el Grupo de escuadrones 
de la Rioja y el de Dragones de Soria y que el 9 de agosto de 1810 fue nombrado 
comandante general interino de la Rioja y Alava por orden firmada por Don Pedro 
Caro y Sureda, marqués de la Romana, general jefe del ejército de operaciones de la 
izquierda. Aun tendrá que pasar algún tiempo hasta que las unidades de Don Bar
tolomé Amor y Pisa pasen a depender organica y operativamente de la Junta Pro
vincial de Soria. 
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-El segundo Acuerdo fue fundamental para la Junta Superior Provincial de Soria. 
Téngase presente que si hay una institución que por su naturaleza debe estar fuer
temente jerarquizada ésa es el Ejército y también la Armada; " sin estructura jerár
quica clara y sin una disciplina exigente no hay ejércitos y estos se convierten en hor
das". Desde el primer momento la Junta en pleno se planteó como vital el 
nombramiento de un militar profesional, bien preparado, con una hoja de servicios 
brillante, con dotes no solo de mando táctico destacado sino también con una ele
vada capacidad organizativa y que además tuviese un buen conocimiento de la geo
grafía soriana, de los hombres de la tierra, de su idiosincrasia, carácter, costumbres • . .  

y que finalmente tuviese ilusión por la victoria y que con dotes de comunicador 
entrase en sintonía con las gentes, hombres y mujeres de la tierra para elevándoles la 
moral, cambiar el signo de la iniciativa en la lucha frente a las tropas napoleónicas 
en la provincia de Soria. 

. 

Debía además contar con la confianza de la Junta Provincial y sin reserva alguna 
dedicarse en cuerpo y alma a levantar unas unidades, instruirlas y pertrecharlas, capaces 
de, en poco tiempo librar a Soria, capital y provincia de la opresión que desde hacia ya 
dos años soportaban, situación agravada por una serie de desastres militares de las uni
dades de la Junta que pusieron a éstas y al propio órgano provincial de gobierno al borde 
de la desaparición; estos primeros reveses serios fueron los combates de Almazán y de 
Yangüas, cuando todavía las unidades sorianas constituían un" conglomerado " de tropas 
sin una jefatura o mando único de las unidades militares de la Junta Provincial, y en espe
ra del nombramiento de un Comandante general que asumiese la dirección y la respon
sabilidad de la preparación táctica, y logística y del planeamiento y ejecución de las ope
raciones militares frente a las tropas napoleónicas de ocupación. 

En este orden expositivo el lO de julio de 1810 llegó el primer desastre: una fuer
te agrupación táctica francesa a las órdenes del coronel Baste atacó en Almazán a un con
junto de fuerzas españolas muy diversas, unas dependientes de la Junta Provincial de 
Soria como el primer Batallón de Voluntarios Numantinos a las órdenes del teniente 
coronel Atentas y el primer Escuadrón de Dragones de Soria al mando del capitán sar
gento mayor de Caballería Don Antonio Camporredondo, y otras muy dispares, como 
los guerrilleros del cura Jerónimo Merino, con unos 200 caballos y los de Juan Tapia, con 
unos 200 infantes. En total sus efectivos se elevaban a unos L200 hombres, prácticamente 
sin coordinación entre sus mandos y con un nivel de instrucción muy modesto; ya que 
los 800 soldados de la Junta de Soria con un encuadramiento reciente en unidades mili
tares, muchos de ellos eran bisoños, pues sus mandos habían sido designados a últimos 
de junio, y que de hecho iban a recibir el " bautismo de fuego " en el combate de la villa de 
ALMAZÁN. 

En ALMAZÁN, las tropas españolas se apoyaron en el foso del río y desde la 
muralla tenían dominio en observación sobre el valle sobre todo después de haber des-
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pejado mediante tala, buen número de árboles de las huertas familiares de la Alameda y 
del bosque de ribera; los cuatro jefes militares -Atenta y Camporredondo por la Junta de 
Soria y Merino y Tapia por las guerrillas-, adoptaron un despliegue casi lineal, sin ape
nas profundidad, excepto en la zona de la Alameda donde adelantada, desplegó cubrien
do las avenidas desde Soria, la caballería de Jerónimo Merino y la zona que cubría el 
puente sobre el Duero en su margen derecha, en la que desplegó en vanguardia una uni
dad de caballería de los Dragones de Soria al mando del alférez Lerena y dos compañías 
de Voluntarios Numantinos al mando del capitán Don Joaquín González, patriota com
prometido frente a los franceses y hacendado de Quintana Redonda; dando profUndidad 
al orden de batalla, en la margen izquierda del Duero y dominando en observación la 
Alameda y frente a ella se establecieron dos compañías de Voluntarios Numantinos que 
junto a una compañía más de Numantinos y el escuadrón de Dragones de Camporre
dondo disminuido en sus efectivos, se parapetaban en la plazuela de la ermita de Jesús, a 
media ladera, y para dominar en fuegos y en observación los pasos sobre el río inmedia
tos al puente de piedra, mandando este conjunto de segunda línea el teniente coronel 
Atenta. 

El despliegue era en principio muy poco profundo pero sobre todo adolecía de 
falta de reservas móviles para acudir a puntos críticos que se fuesen presentando en el 
desarrollo de la acción, y se quedaba el "mando colegiado", concepto análogo a ineficacia 
en cualquier fUerza militar, casi como un pasivo espectador, sin poder intervenir en los 
acontecimientos y a expensas del posible repliegue a Almazán de las unidades de caba
llería de Merino y de las tropas del capitán González. La defección de las unidades gue
rrilleras del cura Merino y su abandono súbito de la Alameda, dejaron el despliegue 
defensivo con una gran fragilidad quedándose prácticamente sin reservas y las unidades 
sorianas que cubrían los accesos desde el norte al puente de piedra y a los vados que había 
en sus proximidades ante el peligro de envolvimiento tuvieron que retirarse y lo hicieron 
escalonadamente y en orden, bajo un intenso fuego francés y siendo cubiertas, con gran 
sacrificio, por las unidades sorianas de la Junta que estaban en segundo escalón. Las tro
pas francesas fueron contenidas y tuvieron numerosas bajas por el fUego propio. Tras 
varias horas de combate, que hubiese tenido otro signo de no haber abandonado sus posi
ciones Merino, las unidades sorianas a duras penas pudieron sostener a las tropas fran
cesas y no tuvieron otra alternativa que replegarse con bastantes bajas -"no fueron infe
riores a 60" escribirá el capellán de las tropas sorianas y testigo del combate Picado 
Franco- (Js¡ y los franceses cruzaron el río, contenidos en todo momento por los volunta
rios numantinos y las tropas de Tapia que jalonaron paso a paso su avance, evitando la 
persecución y ganando tiempo para que el grueso de las tropas sorianas se replegasen en 
orden en un movimiento retrógrado, posiblemente escalonado, en dirección a Morón de 
Almazán y al puerto de Alentisque para acogerse a la zona de operaciones de Almaluez 
- Chércoles - Cabanillas - La Granja de Pedroche . . .  Tras varias horas de combate traba-
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do, las tropas francesas entraron en Almazán, en la que incendiaron como represalia gran 
número de casas, casi una tercera parte y saquearon sin medida alguna la villa. 

En la acción de Almazán, se puso de manifiesto el ardor combativo y la discipli
na de las unidades sorianas y su despliegue y la táctica empleada en la defensa de la posi
ción por los voluntarios numantinos impresionaron al mando francés, que tuvo que 
empeñarse muy a fondo, con un coste en hombres y caballos muy elevado y que aprendió 
la dura lección y a partir de entonces, supo que enfrente se iba a encontrar con unas uni
dades cada día más preparadas, de ahí que la repercusión psicológica en los franceses del 
combate de Almazán fue muy importante: ya tenían unos enemigos - el bando español y 
concretamente las tropas sorianas - que les hacían frente y con un buen nivel en técnica 
e instrucción, y con gran arrojo y valor; nada podía ser igual que antes de este combate de 
encuentro y las cautelas que, a partir de ese momento, adoptará en sus movimientos por 
la provincia el mando francés serán cada día mayores, y sus marchas fuera de las guarni
ciones fijas, las distanciará, privando sobre todo las medidas de seguridad para evitar sor
presas. 

La segunda acción también desfavorable para las propias armas sorianas tuvo 
lugar en la villa de YANGUAS el lO de septiembre de 1810. Las unidades sorianas y rio
jano - sorianas concentradas allí fueron por una parte el 2° Batallón de Numantinos, el 
primer Escuadrón de Dragones de Soria, y por otra el Batallón de la Ríoja y un Grupo 
de Escuadrones del Regimiento de Caballería "Voluntarios de la Ríojá' y de "Húsares de 
la Ríoja" que constituían a las órdenes del teniente coronel Amor y Pisa una Agrupación 
Ligera Volante, y los efectivos totales eran de unos 1.400 soldados y de ellos 300 de caba
llería más unidades de servicios de sanidad, veterinaria . . ; suponía la mayor concentración 
de efectivos sorianos y riojanos bajo la autoridad de la Junta Provincial de Soria que se 
reunían en territorio provincial. 

Días antes, el 6 de septiembre en las proximidades de Yanguas, Don Bartolomé 
Amor y Pisa había derrotado a una fracción en descubierta de la brigada del general 
Roquet, que a través del puerto de Oncala en espera de refuerzos, se replegó hacia Soria 
capital. Unas fechas más tarde, el día 10, por sorpresa caen sobre el dispositivo español 
con fuerzas muy superiores, las tropas de Roquet incrementadas en las unidades del 
coronel Darquier en total una brigada francesa muy reforzada con más de 2.000 soldados 
y de no ser por la heroica actuación de las unidades de caballería de Amor y Pisa y de 
Camporredondo el descalabro hubiese sido mayúsculo. Las represalias francesas sobre 
Yanguas y los pueblos de su demarcación, fueron severísimas, si bien en los meses 
siguientes la presión francesa se va a ir conteniendo cada vez más, pues las dificultades y 
riesgos para desplazarse por los caminos provinciales por la creciente resistencia soriana, 
va a ir progresivamente aumentando. 
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10. 2.-LA DIVISIÓN 6a DE SORIA, LA DIVISIÓN SORIANA, O TAMBIÉN 
LA DIVISIÓN NUMANCIA O DE LOS "NUMANTINOS". 

Aquellos reveses aceleraron el proceso de nombramiento de un jefe único militar 
como responsable de las operaciones militares de cualquier tipo dependiente de la Junta 
ProvinciaL Fue aprobada ¡al fin!el día 11 de septiembre de 1810 por la Junta Suprema 
Gubernativa del Reino, la propuesta que ésta había hecho el día 5 de julio en favor del 
Brigadier Don José Joaquín Durán (191, natural de Cervera del río Alhama, entonces en la 
Rioja soriana, -es decir tan soriana como Ágreda-, soriano pues de naturaleza; es nom
brado Durán Comandante general de las fuerzas militares de Soria y su provincia y tam
bién Presidente de la Junta Provincial de Seria, tomando posesión de inmediato de 
ambas responsabilidades el día 14 de noviembre de 1810 en acto solemnísimo celebrado, 
ante las autoridades civiles, militares, tropas y pueblo soriano en general, en la Colegiata 
de Berlanga de Duero rzo¡. 

El nombramiento y el posterior juramento y toma de posesión, del Brigadier 
Durán como Comandante general de las tropas españolas sorianas y como Presidente de 
la Junta Provincial de Defensa de Soria es un auténtico revulsivo para la marcha de las 
operaciones militares contra los franceses. Se ha hablado en algunas ocasiones con ánimo 
casi de descalificación de que estas unidades sorianas eran simples guerrillas y sus jefes, 
incluido el general Durán, sencillos y modestos guerrilleros; así fue como empezaron 
pero ya antes de la toma de posesión de sus cargos por el general Durán, el proceso de 
conversión de las guerrillas en unidades profesionales militares se había ido progresiva
mente sustanciando, bajo la presidencia ejecutiva del Dr. Narciso de Torres y con la Ase
soría militar de la Junta, que pronto se convirtió, como no podía menos, en jefatura de las 
tropas militares que de día en día iba poniendo en pie de guerra la Junta de Soria: tropas 
uniformadas, con distintivos de los diferentes empleos, sometidas a la disciplina militar, 
coordinando sus acciones, primero con los ejércitos de la izquierda o de Castilla la Vieja 
y Asturias, Galicia y León y después con los de la derecha es decir con los de Aragón y 
Valencia y siempre acomodando sus conductas dentro del cuadro normativo del fuero de 
guerra, y tenían por tanto un "status" totalmente militar cada día más coordinados en 
información, en instrucción y adiestramiento y en operaciones militares con el resto de 
las tropas del ejército regular. 

Fue precisamente en Berlanga de Duero, donde en medio de una gran parada 
militar el entonces Brigadier Durán, ya nombrado por la Junta Suprema Gubernativa del 
Reino para sus nuevas responsabilidades, había tomado posesión de sus cargos tras la 
solemne Jura ante los Santos Evangelios en la Colegiata de la villa, con arenga vibrante y 
emotiva, rendición de honores militares por las unidades y descarga de fusilería y desfile 
de aquellas, y allí en la villa de los Condestables, fue donde se estableció la sede de la Junta 
Provincial de Defensa y el cuartel general de las tropas que serán el germen de la 6a Divi
sión, y que se creó tras un largo camino, lleno de escollos como la integración de las gue-
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rrillas sorianas que aun actuaban en el territorio provincial, de modo especial en la zona 
sur del mismo, y el establecimiento de la relación de subordinación a su autoridad de las 
unidades de caballería del teniente coronel Amor y Pisa, obstáculo difícil y que ante la 
resistencia de la Junta de la Rioja debió resolver la propia Junta Suprema Gubernativa del 
Reino por Real Decreto de primero de enero de 1811; un mes antes el 26 de noviembre 
de 1810 en una de las sesiones del pleno de la Junta Provincial de Soria en el pueblo de 
Deza, el Brigadier Durán" promete (a la Junta), levantar una División en su propio país", 
pues consideraba que la acción resolutiva contra los franceses que debía coronarse con la 
toma y conquista de la ciudad de Soria, cuyo anhelo y clamor era general, -por su impor
tancia y porque era todo un símbolo elocuente del ''derecho de conquistá' de las tropas 
napoleónicas que ocupaban por la fuerza nuestra tierra- y sólo podía lograrse con crite
rios razonables de éxito con la creación de una División instruida y a ello va Durán desde 
el primer momento. Y así "tras un esfuerzo ingente pocas veces reconocido, en plena gue
rra, la organiza, (la División), la avitualla, la instruye y foguea y la pone en pie de guerra, 
en menos de nueve meses a base de unidades de infantería y de caballeríá', careciendo en 
un principio de artillería y de ingenieros, circunstancias estas últimas muy importantes a 
la hora de valorar las posibilidades para llevar con éxito el asedio de una plaza fuerte
mente amurallada como la de Soria, cuya liberación del francés entraba en los objetivos 
prioritarios de la Junta y con ella del general Durán <21); el objetivo de levantar esta fuer
za, encuadrarla y adiestrarla será la primera y máxima preocupación del Brigadier Durán 
y a ello dedicará todo su esfuerzo y toda su ilusión. 

Y así desde el primer momento de su nombramiento se moverá el general Durán 
en dos direcciones de actuación: 

-La primera, dando cohesión a las unidades militares que ya había levantado la Junta, 
que adolecían de falta de unidad de doctrina, de nivel en cuanto a empleo táctico y 
de disciplina, tratando de conseguir una coordinación con las unidades militares y 
guerrilleras que actuaban en territorio de Guadalajara, Burgos y Aragón especial
mente y completando los cuadros de oficiales y suboficiales, tarea importante e 
indispensable, que ya había iniciado la Junta Superior Provincial en Almaluez, 
Chércoles, Villel y Torlengua a lo largo del verano de 1810, 

-La segunda, captando a los mozos útiles de los pueblos, e instruyendo acelerada
mente a los reclutas mediante ejercicios de marchas, contramarchas, vivacs, forma
ciones de cuadro, ejercicios de tiro, instrucción de orden cerrado, maniobras de 
supervivencia, de exploración, instrucción de seguridad en marcha y en estaciona
miento ... " todo un programa de instrucción táctica y logística, sujetándose mandos 
y tropas a los Reglamentos que desde Carlos III de modo especial, trataban de ase
gurar una acción de conjunto y una unidad de doctrina, base del éxito en campañá'. 

El general Durán, conocía muy bien la provincia y ya llevaba tiempo en contacto 
con la Junta Provincial de Soria, y por tanto sabia de las carencias de las unidades mili
tares sorianas y sobre todo la falta de unidades de caballería. Consideraba fundamental 
este Arma por las características de esta campaña, sin frentes continuos, donde había que 
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moverse con los flancos al descubierto, donde la exploración era indispensable para la 
seguridad, y sobre todo si, como esperaba algún día, tenían que tomar la iniciativa de las 
acciones frente a los invasores franceses, las unidades ligeras a caballo resultaban indis
pensables a fin de desplazarse con gran movilidad y lograr la sorpresa táctica importan
tísima para el éxito de las operaciones, garantizando la libertad de acción en las mismas, 
tan vinculada a la iniciativa y a la sorpresa estratégica. 

De ahí que Durán, una vez en el ejercicio del mando, testigo como había sido de 
las reticencias del teniente coronel Amor y Pisa y de la Junta de Soto de Cameros, ya 
Junta de La Rioja, para poner a disposición de la Junta de Soria las excelentes unidades 
de caballería que éste había levantado sobre todo en las Tierras Altas sorianas, no dudó 
un instante en plantear e instar a la Junta Suprema Gubernativa del Reino para que 
ordene la incorporación a la División que se le había encomendado crear, la 6a de Soria, 
toda la caballería riojana-soriana que mandaba el teniente coronel Amor y Pisa y la 
"Suprema" aprobó la propuesta y por Real Decreto dado en el Alcázar de Sevilla dispu
so que las unidades de caballería de "Voluntarios de la Riojá' y de "Húsares de la Riojá' a 
partir del 1 ° de enero de 1811  pasarían a depender orgánica y operativamente del mando 
de la División 6" de Soria; no obstante hay que señalar que en los últimos meses de 1810 
estas unidades ya habían colaborado con las unidades de la Junta de Soria, y de modo 
particular con el Escuadrón de Dragones de Soria del capitán Camporredondo; el paso 
de la integración en la División soriana de la caballería de Amor y Pisa que comportaba 
también su nombramiento como comandante general de la caballería de la División, 
suponía un avance muy significativo en cuanto a unidad de acción y en cuanto a poten
cia operativa de la recién creada División. 

La incorporación de la caballería riojana-soriana a la División quedó plasmada en 
la presentación del teniente coronel Amor al general Durán el día 17 de febrero en la villa 
de Almaluez; allí en el cuartel general seria dado a conocer como jefe de toda la caballe
ría de la División soriana y de los servicios de remonta y requisa de caballos tan necesa
rios para aumentar sus efectivos; a partir de este momento y ya siempre mientras dure la 
contienda, la caballería de Amor y Pisa, ya no ira por libre, sino que intervendrá en las 
operaciones militares, integrándose de modo progresivo en la División; otro paso muy 
trascendente en la creación de la División soriana se había consumado ya por el empeño 
de la Junta Provincial de SORIA y a su cabeza del Brigadier Durán. 

Para visualizar y manifestar públicamente la nueva situación y levantar la moral 
de los sorianos, el día 2 de marzo de 1811 ,  el General Durán acompañado por el tenien
te coronel Amor y Pisa, pasó revista en Arcos de Jalón a toda la caballería de la División 
que pasó a denominarse " Regimiento de Dragones de Soriá', y se le entregó " con gran 
solemnidad en la misma parada militar su Estandarte" como nuevo cuerpo montado, tras 
la toma de juramento de los mozos sorianos, con una cálida alocución de bienvenida del 
general Durán y Santa Misa de campaña con homilía del canónigo Don Juan Narciso de 
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Torres, magistral de San Pedro de Soria y vicepresidente de la Junta -patriota entregado 
y convencido de la bondad de su causa donde los hubo y muy perseguido por los france
se- "que impartió la oración sagrada a todos los sorianos en tono patriótico y religioso 
muy encendido", estilo que hizo de él uno de los oradores sagrados sorianos que tenía 
más audiencia en la Soria de comienzos del siglo XIX r22l. 

Con parada militar, cohetería y salvas, y con la parafernalia que más adelante refe
riré, finalizó esta memorable jornada que desde la perspectiva organizativa y de" venta de 
imagen " fue trascendente para la posterior marcha ilusionada de las operaciones frente a 
las tropas napoleónicas ocupantes de la provincia. 

Otra de las graves preocupaciones que tuvo el general Durán también desde el 
primer momento, fue el proporcionar a la División un mínimo de artillería, solicitando 
apoyos a la Junta Suprema y recuperando materiales lo menos obsoletos posibles, o que 
aunque estuviesen fuera de uso fuesen susceptibles de recuperar y de emplear; por ello 
encargó al capitán graduado de Artillería Don Domingo Murcia que estableciese contac
tos discrecionales para montar una batería que posibilitase en cuanto a potencia de fuego 
de la División, como artillería de sitio, actuar sobre el cerco amurallado de Soria; difícil 
lo tuvo Murcia pero consiguió aun siendo de diversos calibres reunir algunas piezas muy 
modestas que se recuperaron en los talleres de armamento de la División, y que van a 
jugar un papel importante, bien es cierto que más psicológico que efectivo, en el asedio 
de la Ciudad. Más adelante, andando el tiempo el 27 de mayo de 1812, tras liberar a la 
ciudad de Tudela de los franceses logra la División apoderarse de un buen número de 
cañones, 24 de distintos materiales de campaña y de sitio, de grueso y medio calibre, que 
servirán para constituir la Artillería de la División y que será muy útil a Durán para los 
combates y asedios de la División soriana, en el Bajo Aragón y en el Maestrazgo; pero 
esto es adelantar acontecimientos que ya analizaremos. 

Simultáneamente el general Durán con los Vocales de la Junta Provincial y con la 
Junta de jefes militares de la División por primera vez quiere formular lo que en lengua
je de hoy llamaríamos un Plan Operativo, es decir una articulación de acciones y medios 
coordinados tratando de lograr la iniciativa y por tanto de rescatar la libertad de acción. 
Para ello llevaría a cabo, primero acciones coordinadas de pequeño alcance, pero con una 
componente psicológica alta para minar la moral de los franceses que ocupaban la ciudad 
y su castillo -seguimiento de convoyes desde la distancia y hostigamiento y amenazas o 
fintas sobre los mismos, acciones de reconocimiento e insidiosas, demostrativas y de alar
ma sobre la capital, agotando y enervando a las tropas francesas de la guarnición, rom
piendo sus ritmos, y tranquilidad, alterando sus descansos, .. así como instrucción de los 
componentes de las redes de información desde la periferia de la provincia hacia su cuar
tel general de Almaluez o de Berlanga de Duero ... , acciones de hostigamiento, de inter
dicción, y ataques parciales a destacamentos franceses aislados, . . -, y en segundo lugar 
aumentar, a medida que sus medios se lo van permitiendo, el ritmo, profundidad e 
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importancia de los ataques, con hostigamientos de envergadura por el número de efecti
vos sobre los accesos a la capital soriana, haciéndose presente cada vez con más frecuen
cia con sus fuerzas, sobre todo en los territorios riojanos que eran de la entonces provin
cia de Soria, cuya responsabilidad de gobierno también el general Durán tenía como 
presidente de la Junta Gubernativa Provincial de Soria. 

De este modo con una dirección única en la esfera provincial, en lo político y mili
tar en aquellos tiempos tan críticos, de día en día se hace patente al pueblo soriano que " 
había pasado un tiempo de inacción y de desesperanza y que entrábamos en una nueva 
fase, con unas unidades en formación", pero que de día en día y cada vez en mayor medi
da, iban a hacer frente a las tropas francesas, a las que ya empieza a mantener en jaque, 
levantando la moral en los pueblos y aldeas sorianos, sometiendo al " francés " a una ame
naza continua, desde todas las direcciones para conseguir romper su confianza y que solo 
"controlase" y a duras penas, "el terreno que materialmente pisase". 

Tiene noticias Durán por su red de confidentes - que se apoyaba en todo el pue
blo soriano, paradigma de " pueblo en armas " frente a las tropas napoleónicas que holla
ban su suelo desde años atrás - que una fuerte columna francesa que había salido de 
Soria, al mando del coronel Douvernet, formada por dos unidades tipo batallón - unos 
800 soldados en total-, pasando por Villaciervitos, La Cuenca, La Aldehuela de Calata
ñazor, Calatañazor, Blacos, Valdealvillo, trataba de alcanzar El Burgo de Osma con la 
intención de caer desde la villa episcopal sobre Berlanga de Duero, ya que el mando fran
cés tiene conocimiento de que es la base de operaciones en este momento de la División 
soriana en fase de creación y por tanto, tratará de conseguir la sorpresa en su acción para 
neutralizarla o destruirla, dejando sin apoyo vital, a las unidades de la naciente División 
soriana. La villa de Berlanga estaba fortificada, con un castillo guerrero sobre el cerro que 
domina al pueblo, con una muralla que la circunvala y con, entre otras casonas un esplén
dido palacio de los duques de Frías, en el que se acomodaba la Junta Provincial de Soria 
y el cuartel general de Durán. Tenía además, para el general soriano, unas fáciles líneas de 
repliegue bien hacia los parajes más difícilmente accesibles de la Sierra de Pela, Sierra de 
la Bordera y de Barahona, lo que le permitiría entrar hacia la provincia de Guadalajara en 
caso de verse muy comprometido, o bien por el valle del río Torete para refugiarse en los 
parajes de la Sierra de Muedo o más allá hacia el " santuario " de Villel de Mesa - Iruecha 
y las Parameras de Maranchón y Molina. 

El general Durán tiene informes punruales sobre el movimiento francés y llega a 
saber que el día 10 de diciembre la columna francesa pernocta en la villa de Calatañazor, 
y aun cuando la División no está ni mucho menos al completo de sus efectivos y por tanto 
su eficacia es muy modesta, (Durán únicamente llegó a embeber en esta acción de Torral
ba del Burgo una unidad tipo batallón y un escuadrón de caballería ligera). Concertó el 
general Durán con los guerrilleros Jerónimo Merino -que tiene un grupo de escuadro
nes, unos 400 caballos- y Juan Tapia -que dispone de más de 200 infantes-, cerrarle el 
paso en el pueblo de Torralba del Burgo, en una posición táctica ventajosa, que se apoyaba 
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en su flanco derecho en el río Abión y el izquierdo en unas lomas que por el norte y noro
este dominaban el pueblo; tras frenar, con unos efectivos de unos 1 .000 hombres, de ellos 
la mitad a caballo, la progresión francesa, obligando a Douvernet a desplegar ante la sor
presa táctica del encuentro, y el nutrido fuego de la infantería española en posición barre
ando el avance francés, y lo que se presentaba inicialmente como una victoria española, 
cambia repentinamente de signo por la defección de Merino que con sus tropas de caba
llería vuelve grupas y abandonó a las tropas sorianas de Durán y a las de Tapia; menos 
mal que, al amparo de la oscuridad -estamos en el mes de diciembre prácticamente a 
media tarde- y gracias al excelente conocimiento del terreno, consiguieron Durán y 
Tapia, replegarse hacia Santervás y Valdenebro, no sin sufrir también, como los france
ses, sensibles pérdidas. 

Lo evidente era que una vez más los hechos testificaron dos realidades incuestio
nables para Durán: la primera, la poca fiabilidad que tenía de que los acuerdos con los 
mandos guerrilleros se iban a cumplir por parte de estos, pues ante cualquier amenaza de 
envolvimiento y de forma anárquica y unilateral, sin aviso, abandonaban la línea, creando 
descubiertos en los flancos de los despliegues lineales y poco profUndos, y en estas con
diciones era imposible concertar con ellos una acción conjunta; y la segunda era que las 
tropas de la naciente División, tenían " tal grado de bisoñez", tan poca experiencia, que 
todavía necesitaban un periodo de instrucción intenso y que mandos y soldados apren
diesen a marchar y maniobrar con habilidad y soltura, tanto de día como de noche, coor
dinando acciones desde orígenes y bases de partida distintos, y armonizando los avances 
de infantería y de caballería, y que perfeccionasen la práctica del tiro de fusil, con una ade
cuada disciplina de fuego. Así debería ponerse el acento en cuanto a organización en 
aumentar el número de unidades de caballería, teniendo siempre presente que la capaci
dad de ésta para guarnecer una posición fija sobre el terreno, casos de Almazán y de 
Torralba, era muy escasa y la hacia muy vulnerable a los ataques de la infantería pues su 
empleo más idóneo debía ser en acciones que exigiesen gran movilidad y en la cobertura 
de los flancos y como fuerzas maniobreras para reservas. De los fracasos en la paz y en la 
guerra, a costes muy altos en ocasiones, también se aprende, y las lecciones para Durán y 
sus oficiales de los reveses del último verano, -el fracaso de julio en Almazán-, el de sep
tiembre en Yanguas -y el de ahora en diciembre en Torralba del Burgo fueron incuestio
nables: precisaban más efectivos, más cuadros de mando . para encuadramiento, más 
recursos logísticos-vestuario, equipos, municiones y armamento- y más nivel en lo refe
rente a la instrucción de combate sobre el terreno; de ahí sus peticiones reiteradas a la 
Junta Suprema Gubernativa del Reino y al mismo tiempo, la intensificación de la prepa
ración en el campo de las unidades que iba paulatinamente levantando la Junta de modo 
progresivo. 

A lo largo del año 1 8 1 1  la División que ha adquirido conciencia del carácter de 
"Gran Unidad" (23) se consolidó como tal, con altibajos en su eficacia pero está siempre en 
una línea ascendente a pesar de las bajas en combate, de las deserciones, del traslado de 
unidades a otras regiones como Aragón, y llegará a tener en el verano de 1811 más de 
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6.000 infantes y 600 caballos, bien encuadrados y su general jefe, Durán, estará en ade
lante proscrito por los gobernadores franceses, que le temerán por la fuerza eficaz que ha 
sido capaz de movilizar y de mandar. 

La composición de la División soriana o "Numantiná' o sexta División, que de 
todos estos modos será llamada por sus coetáneos, va a ser muy variable a lo largo de la 
campaña, pues desde aquella solera que supuso el Batallón 1 o de Voluntarios Numanti
nos de una de cuyas compañías el comandante Mayoli, había puesto en marcha el Bata
llón 1 o de Cazadores de Soria, más unidades sueltas del Regimiento de Milicias Provin
ciales de Soria, se nutrirá con restos de las unidades sorianas, burgalesas, segovianas, 
riojanas, .. que habían participado en la batalla de Tudela el 23 de noviembre de 1808 y 
que dispersas bien como tales unidades bien como individuos aislados prácticamente en 
deserción ante aquel significativo revés, y que en principio se habían adscrito a partidas y 
guerrillas diversas hasta enrolarse en las primeras unidades de la División. ! Cuantos 
esfuerzos sostenidos frente al desánimo no tendrían que realizar Durán, Narciso de 
Torres ... y tantos mas, para en un territorio hostigado sin tregua por los ejércitos france
ses de ocupación, y sometido a una agresión de años de "tierra quemadá', de expolios sin 
tasa como veremos, de devastación y explotación local sin límite alguno y sin apenas apo
yos exteriores a las propias posibilidades sorianas, para llevar adelante una empresa como 
la que se había fijado la Junta de SORIA con el Brigadier Don José Joaquín Durán Sán
chez y Gómez y Barzabal, -este era su nombre completo y así figura en sus despachos de 
em-pleos- a la cabeza: el organizar " una fuerza operativa, maniobrera, ágil, y potente 
como la División volante 6a de Soria que trajo en jaque a efectivos muy superiores ene
migos . . :' . 

Y sobre la División soriana continuo diciendo en mi trabajo sobre" la División 
sexta de Soriá', publicado en Soria en 1985 (241'' .. . Es un hecho que solo la enunciación de 
los lugares de encuentro con unidades francesas y el seguimiento de las fechas en que 
tuvieron lugar pone en evidencia, la flexibilidad y rapidez de empleo de la División, el 
conocimiento detallado del terreno que ello suponía, así como la constante e ilusionante 
identificación y comunión entre el pueblo soriano al que pertenecía -desde el General en 
jefe hasta el último soldado- y la Gran Unidad, la División 6a que consideramos y que se 
concretaba no solo en una voluntad de vencer única y generalizada a lo largo de toda la 
cadena de mando político ( Junta Provincial) y militar (División 6a de Soria), -principio 
fundamental del Arte de la Guerra en todos los tiempos- sino en apoyos por parte del 
pueblo soriano sin distinción, apoyos de información, de enlace, de seguridad de actua
ción, logísticos de todo tipo, todos ellos fundamentales para unas acciones de caracterís
ticas dinámicas como las que protagonizó nuestra heroica e infatigable División". 

El mapa de movimientos y tiempos de desplazamientos de la División sexta de 
Soria, a través de la entonces provincia de Soria -que tenía una extensión de casi 15.000 
kilómetros cuadrados frente a los 10.000 actuales- y también a través parcialmente de las 
provincias limítrofes especialmente Burgos, Guadalajara y sobre todo Navarra y las de 
Aragón, nos arroja luz sobre las marchas y contramarchas, en cualquier estación del año, 
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bajo el frío invernal durísimo de nuestras serranías o bajo el sol abrasador en el estío, lle
vando de día en día la iniciativa táctica sobre dónde actuar, en qué momento y con qué 
medios, .•• No habrá vereda o camino de herradura de toda nuestra tierra soriana desde 
las Tierras Altas a la tierra de la Recompensa, o desde Pinares a la Tierra de Ayllón y del 
marquesado de Berlanga, o de la Rioja Alta o baja, desde Santo Domingo de la Calzada 
a Alfaro y Cervera del río Alhama y de los Cameros, o de las comarcas aragonesas de 
Calatayud, de Ariza, de Tarazona, de Borja, del somontano de Illueca, de La Almunia de 
Doña Godina, de Daroca, o de Guadalajara como Sigüenza, Atienza, Molina, Maran
chón, .. que no hayan sido testigos de acciones de uno u otro tipo de la División 6a de 
Soria a lo largo de su vida orgánica entre diciembre de 1810 y diciembre de 1813; tres 
años de grandes sacrificios, de gestas, una veces de triunfos y otras de reveses, que hon
ran no sólo a quienes los protagonizaron sino a todas las gentes de esta tierra soriana, 
pues escribieron unas páginas llenas de heroísmo y de valor cívico y militar en momen
tos críticos para SORIA czsJ. 

Creo conveniente apuntar al menos, sin entrar en un análisis pormenorizado, los 
hechos de guerra las operaciones más relevantes en que tomó parte la División de 
SORIA, como tal Gran Unidad, bien sola o en cooperación con otras unidades militares 
y en su caso, concurriendo con importantes partidas de guerrilleros; es de señalar que en 
su vida orgánica de tres años la División soriana, rara vez operó encuadrada en otra Gran 
Unidad superior siendo por tanto esta actuación excepcional sobre todo al principio de 
la contienda, si fue más frecuente pasados ya el año 1812, una vez reconquistada la capi
tal soriana, en que se encuadró a todos los efectos en una Gran Unidad" Ejército", el Ter
cero o el Cuarto o del Norte; lo normal es que llevase a término las operaciones militares 
con una gran independencia de actuación dando cuenta de sus resultados, a · quien le 
había señalado la Misión, al mando del Ejército, generalmente el del Norte, y a la Junta 
Suprema Central del Reino. 

10. 2. l.-PRINCIPALES COMBATES Y FASTOS BÉLICOS DE LA DIVISIÓN 
SEXTA DE SORIA. 

Voy a centrarme fundamentalmente en las acciones en que tomó parte la Divi
sión soriana siendo ya una Gran Unidad con todos los rasgos orgánicos de la misma, y 
bajo el mando directo del general Durán desde los últimos días del año 1810; esta es la 
etapa de mayor fuste de la actuación de la División, pues las intervenciones que hasta 
ahora hemos referido eran sencillamente combates de encuentro o a lo sumo acciones de 
ensayo o tanteo de fuerzas o maniobras de presencia o para lograr efectos de disuasión 
sobre un enemigo que potencialmente era fuerte y que interesaba alejar sus posibles ata
ques sobre nuestras fuerzas o sobre nuestras propias instalaciones. El desarrollo de las 
acciones lo acompañaré de un sucinto análisis crítico de las mismas para que puedan ser 
evaluadas en su justa medida. 
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Trataré particularmente en los apartados siguientes el combate victorioso de 
OSONILLA y el asedio y conquista de la Ciudad de SORIA, por la singularidad y por 
la trascendencia y la repercusión de ambas acciones favorables para los sorianos frente a 
las tropas napoleónicas, algo que era impensable solo tres años antes: son exponente de 
lo que puede la voluntad y el grado de instrucción de una fuerza militar, cuando trataba 
de defender lo que era suyo frente a quienes se lo habían, con malas artes, usurpado. 

Aquellas acciones o episodios bélicos en que intervino la Divisón soriana fueron 
los siguientes: 

-El día 4 de enero de 1811 ,  estaba el general Durán en Berlanga de Duero donde 
tenía instalado su cuartel general y recibió información de que una fUerte columna 
francesa, tipo Brigada reforzada es decir unos 3.000 hombres, -aunque el capellán 
Picado Franco habla de más de 6.000, pero me parece excesivo este número para los 
efectivos que en ese momento se movían por la provincia de Soria y porque la base 
de la columna solla ser una Gran Unidad tipo Brigada y el refuerzo no debía supe
rar, por dificultades del ejercicio del mando y de posibilidades de apoyo logístico, 
sensiblemente sus efectivos orgánicos, es decir menos de otra Brigada- al mando del 
general Douvernet había pasado por El Burgo de Osma y por Caltójar se dirigía 
hacia Berlanga de Duero para sorprenderle. Durán decidió replegarse hacia la Tie
rra de Medinaceli por el compartimento del río Bordecorex, en una marcha rápida 
retrógrada que pone de manifiesto el buen grado de instrucción que había alcanza
do la División de Soria. El general Douvernet entró en Berlanga de Duero y en 
represalia por el fracaso de su aproximación, al no encontrar ni rastro de Durán, 
saqueó la villa y la incendió. 

-El 20 de febrero de 1811 en la villa de Almaluez, en el lugar de Santa Cristina, junto 
al arroyo Margón en las inmediaciones de la villa, donde avisado por una delación 
llegó en marcha rápida desde Soria el general Douvernet con una potente unidad de 
caballería. Había tenido lugar en Almaluez el 17 de febrero una concentración de la 
División soriana '16l, integrándose de modo real, público y notorio en la Gran Uni
dad que era ya la División sexta de Soria y por disposición de la Regencia de la Junta 
Suprema, todas las unidades soriano - riojanas de Caballería, Cazadores y Drago
nes que mandaba el Teniente Coronel Amor y Pisa ''7l, con lo que la División de 
Soria, tras muchos forcejeos veía cumplido uno de sus deseos más caros y al mismo 
tiempo sus capacidades operativas se iban a incrementar notablemente. Allí en la 
explanada junto a Almaluez, pasó revista el general Durán a todas las unidades for
madas con sus estandartes en cabecera y tras la misa de campaña se renovó el Jura
mento de fidelidad al Rey y a la Patria, en medio de un entusiasmo encendido y cán
ticos religiosos y patrióticos de todos los numerosos asistentes al solemne acto. 

El ataque francés del día 20 de febrero no logró la sorpresa total que iba buscando 
gracias a los servicios de seguridad en estación, que había mandado establecer 
Durán, y sobre el núcleo de la División se desarrolló con una gran intensidad - ya 
había algunas unidades sorianas que se habían dispersado siguiendo órdenes de 
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Durán-; los franceses tuvieron graves pérdidas y también las unidades sorianas 
entre muertos, heridos y prisioneros, solo de estos " 2 oficiales, 1 suboficial y 15 sol
dados españoles que fueron pasados por las armas por los franceses en el propio 
campo de combate"; el triste sino de los prisioneros en muchas ocasiones acababa en 
tragedía llena de dramatismo. Sostuvo la embestida de la acción, la caballería soria
na que jalonó, apoyándose en el terreno, la progresión de los franceses y evitó la per
secución de las unidades sorianas. Esta acción por los efectos morales que produjo 
tuvo una gran importancia, pues evidenció a los invasores franceses que las tropas 
españolas y sorianas habían avanzado sensiblemente en cuanto a eficacia y en "orga
nización ya no eran un enemigo a despreciar", pues las unidades sorianas del briga
dier Durán habían perfecciónado su nivel de instrucción táctica y de adiestramien
to y en el campo se movían con mucha mayor soltura que meses antes. El combate 
de Almaluez a pesar de los penosos resultados para las tropas sorianas, pues fue un 
revés para las unidades sorianas pero podemos afirmar que tampoco fue un triunfo 
resolutivo para los franceses, supuso una inflexión en el balance de fuerzas en la pro
vincia y fue un exponente de que las unidades de la División de Soria ya no eran un 
enemigo fácil al que se podía ignorar. 

-A primeros de marzo, como ya he apuntado, exactamente el día 2 tuvo lugar en 
Arcos de Jalón una brillante parada militar de toda la División, en el marco de una 
ceremonia religiosa, con misa solemne de campaña. El general Durán fue recibido 
con los honores de ordenanza, y revistó a las unidades de la División, incluidas por 
primera vez las de Caballería de los Escuadrones de "Dragones de Soriá' y también 
una fracción de "Húsares de la Rioja", que como he señalado ya, formaban parte, 
por Real Orden emanada de la Junta Suprema y Gubernativa del Reino, de la 
División sexta de Soria, pasando a agruparse toda la caballería en una unidad regí
mental, como ya he recogido, "el Regimiento de Dragones de Soriá', habiendo 
nombrado el Brigadier Durán al palentino Tte. Coronel Don Bartolomé Amor y 
Pisa, jefe de toda la caballería de la División soriana, y le dio solemne y oficial pose
sión de su mando. Y para plasmar la configuración divisionaria plásticamente y la 
incorporación a la misma de la caballería incluida la procedente de la Rioja soria
na, que hasta pocos semanas antes había recibido órdenes de la Junta de Defensa 
de Soto de Cameros; en la parada militar el teniente coronel Amor y Pisa, for
mando el cuadro, con una gran brillantez y solemnidad, - la vistosidad tiene siem
pre una gran importancia en las formaciones militares y se acrecienta en situacio
nes difíciles-, recibió entre vítores de manos del Brigadier Durán el Estandarte 
como "nuevo Cuerpo montado y armado", de la División 6a de SORIA, una vez 
que finalizó la Misa en la que el celebrante bendijo la Enseña y se tomó Juramen
to "ante Dios Nuestro Señor " a los soldados y mozos sorianos, "de fidelidad a la 
Bandera y a la Patria, al Rey Fernando VII, y de defensa de la Santa Religión". 

Siguió una cálida y patriótica alocución del General Durán, presidente de la Junta 
Superior Provincial de Defensa y jefe de la División y el canónigo Don Juan Nar
ciso de Torres, magistral de la Santa Iglesia Colegial de San Pedro de Soria, vice-
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presidente de la Junta Superior Provincial de Defensa, y patriota soriano compro
metido hasta el heroismo, ofició con otros sacerdotes la Misa de campaña y predi
có en un estilo vivo, con los sentimientos a flor de piel y cargado de emoción, a los 
soldados sorianos y con optimismo, -como era él en su carácter- desde la pers
pectiva de la Santa Religión (2'1 y en un marco religioso y lleno de resonancias 
nacionales, síntesis de la simbiosis " Trono-Altar", que reflejaba la vida española de 
aquella época, motivando a los soldados con los valores de España y en concreto de 
SORIA, que había que defender hasta "la última gota de sangre". 

-Un mes más tarde, tras un periodo de varias semanas de instrucción y ejercicios 
intensivos en el campo, sobre todo en los escenarios colindantes son la Sa de Muedo, 
el general Durán sigue empeñado con la operación del asedio a la Ciudad de Soria, 
impulsando la fase de hostigamiento y de acción psicológica sobre la guarnición 
francesa; misión de desgaste del ánimo y de la moral de los soldados napoleónicos 
que ocupaban la ciudad y el castillo de Soria, y donde quedaba patente ante los veci
nos de la capital y de los pueblos, el cambio de iniciativa en las operaciones; cori legí
timo orgullo constataban que tras tantas jornadas de esperanza, al fin las tropas pro
pias, sorianas, plantaban no una réplica sino unas acciones planificadas - " 
plantificadas " se decia en el lenguaje de la época - llevando la iniciativa en cuanto a 
fechas, lugares concretos y número y clase de efectivos, empeñados contra la ciudad 
ocupada. La responsabilidad de las acciones de hostigamiento y de interdicción o 
corte de las comunicaciones de la ciudad de Soria con el exterior se las encomendó 
el general Durán al Tte. Coronel Amor y Pisa, con el grueso de la caballería soria
na organizando una Agrupación reforzada con una fracción del Batallón de Tira
dores de Soria, que mandaba el Tte. Coronel de Infantería Don Juan Antonio 
Tabuenca, constituida por una compañía de ligeros sorianos a las órdenes del capi
tán Don Pedro González de Castejón y apoyada por los fuegos de una batería 
volante o hipomóvil -arrastrada por caballos- de cañones, con materiales anticua
dos y obsoletos, pero que coadyuvaban a escenificar un ambiente psicológico que 
debilitase a la guarnición y no les diera reposo alguno, al actuar desde orígenes muy 
distintos y separados. 

Al mismo tiempo se daba ánimos a los sorianos de la capital, avivando la espe
ranza de que su liberación del odiado yugo del ocupante francés estaba cada día más 
cerca, y más de un mozo de la ciudad, salió a escondidas de ella y se acercó a las unida
des de la División soriana y pidió alistarse como soldado en sus filas. La táctica de hosti
gamiento empleada era de bombardeos de artillería, poco eficaces pero que impresiona
ban, demostraciones de pequeñas unidades de caballería y de infantería sobre las 
murallas, desde posiciones excéntricas, y estas acciones las llevara Durán de modo inter
mitente a lo largo de 1811 y primer trimestre de 1812; sus efectos se fueron notando en 
el nerviosismo creciente, y en la inseguridad de día y de noche y la consiguiente incomo
didad de la guarnición francesa que se sabe cercada y que esta emplazada a, en un perio
do más o menos largo, abandonar la Ciudad y su castillo. 
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-El día 24 de marzo, la caballería de la División al mando de Don Bartolomé Amor 
se batió con la Brigada francesa de Douvernet en Castilfrío, y tras romper el con
tacto el Tte. Coronel Amor y Pisa en un movimiento retrógrado, demostrando un 
excepcional conocimiento del terreno y de sus posibilidades, se replegó, apoyándo
se en posiciones alternativas siguiendo el eje de Aldealseñor - Almajano - ermita del 
Cristo de Olmedillos - Valcorba - Aldealafuente - Tejado - Bliecos - Serón de Náji
ma, donde se concentró prácticamente toda la División. 

-El día 10 de mayo en este pueblo de Serón de Nájima, la División fue atacada por una 
fuerza francesa muy superior en efectivos, y ante el peligro de envolvimiento, se dis
puso por el general Durán un repliegue bajo presión de unidades francesas que fue
ron de nuevo contenidas por la instruída caballería del Tte. Coronel Amor, cubrién
dose de gloria los " Dragones de Sariá', que con gran destreza y audacia jalonaron la 
acción retardadora en posiciones de extrema retaguardia desde los predios inmedia
tos a Serón de Nájima hacia el pueblo de Hinojosa del Campo por Gómara, Bube
ros, Esteras, .. acogiéndose finalmente a Pozalmuro, al amparo de la S• de la Pica y 
después a la Sa del Madero, para reorganizarse y forrajear el ganado en la cuenca alta 
del Rituerto y en las riberas de la entonces espléndida laguna de Añavieja, desis
tiendo por cautela, el mando francés de la persecución ante el temor de una celada 
en un terreno más movido, que no controlaba y lejos de su base de operaciones de 
la capital soriana; en consecuencia las tropas galas rompieron el contacto y se reple
garon refugiándose tras los muros de la ciudad de Soria. 

-Pocos días después el general Durán hizo un ataque con numerosos efectivos, de 
carácter demostrativo o finta diversiva a gran escala sobre Soria capital, avanzando 
por el Este de la Ciudad desde Trévago, al amparo de la S a del Almuerzo, hacia Val
degeña y por Calderuela, Arancón, Torretartajo, y por Renieblas y Ventosilla de San 
Juan, para por los vados en las proximidades del puente sobre el Duero en Soria, 
hostigar la guarnición francesa de nuevo manteniendo una vez más, de un modo 
manifiesto y vivo, la presencia de la División sexta entre los habitantes de nuestra 
sufrida Ciudad. Con este actuar intermitente, presencial y activo, con acercamientos 
a las murallas por distintos lugares, con señalamiento de amenazas sobre los mis
mos, alteraban la vida de la guarnición francesa que enseguida acude a los puntos 
marcados y despacha correos hacia Burgos, Aranda y Logroño pidiendo ayudas a las 
guarniciones francesas del 5° Gobierno territorial, con la consiguiente fatiga para las 
tropas napoleónicas y por contra con el levantamiento de la moral de los numerosos 
sorianos adictos que quedaban en la Ciudad, que pasan información sobre lo que 
sucede dentro de ella, niveles de subsistencias, despliegue defensivo francés, reacdo
nes etc. 

Téngase muy presente para valorar la resonancia de estos" raids " armados de fas tro
pas del general Durán, que los sorianos de la capital llevaban más de dos años''bajó 
la dominación implacable de las tropas napoleónicas; Soria en ese periodo era otra 
Ciudad, distinta de la de los primeros años del XIX, antes de la invasión: francesa; 
era una Ciudad, como no podía ser menos, triste y desesperanzada, sometida a vejá-
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menes y expolias continuos, con la población soriana dividida, pues si bien la 
inmensa mayoría estaba contra los franceses había una minoría muy bien instalada, 
colaboracionista, afrancesada, que llegó a denunciar a quienes simpatizaban con 
Durán y con los resistentes a las tropas de ocupación. Siempre en estas demostra
ciones ante las murallas de Soria, como ya he señalado, había buen número de 
mozos de la capital y de los pueblos cielos  alrededores que dejaban a sus familias y, 
como voluntarios, se incorporaban a las unidades de instrucción de la sexta División 
de Soria, dejando a veces a sus familias en una situación muy comprometida. 

Insisto en que desde el primer momento de su toma de mando el brigadier soriano 
Durán, se fijó como objetivo prioritario a perseguir de un modo continuo, la toma 
de la capital; entendía el general jefe de la División que una vez ocupada la Ciudad 
- que llevaría su tiempo y sus esfuerzos - seguiría sin más dilación la liberación de la 
casi totalidad de la provincia; de ahí que fuera casi obsesión en él la ocupación de la 
capital soriana y para ablandar su resistencia, la de la guarnición francesa ocupante 
y dar ánimos a la población sometida contra su voluntad, se planteó el hacer fre
cuentes demostraciones de fuerza con sus tropas y los hechos, las acciones diversi
vas llevadas a cabo, corroboraron lo cierto de sus expectativas. 

-Los días 20, 21 y 22 de mayo la División participó en las acciones de Castilfrío y 
después de San Pedro Manrique, primero contra un destacamento ligero francés en 
misión de descubierta y poco más tarde contra una fuerte columna gala, rechazan
do una fracción, tipo escuadrón, de la caballería soriana de Amor de unos cincuen
ta caballos "  más que duplicadas fuerzas enemigas, evitando que el cuartel general de 
la 6a División con el Brigadier Durán al frente, y algunas unidades logísticas móvi
les, quedasen copadas, al sede cortada la línea de repliegue, salvando así una situa
ción muy comprometidá', abriendo camino las unidades sorianas de caballería. Las 
pérdidas francesas entre prisioneros y bajas fueron muy importantes. 

-Pasado a la Rioja soriana el general Durán, el día 23 de junio se batió la División 
soriana en Lumbreras (La Rioja), consiguiendo una éxito sobre unidades francesas 
salidas de Logroño, distinguiéndose los tenientes coroneles Tabuenca y Amor, jefes 
de las Agrupaciones de infantería y de caballería respectivamente. 

-La División soriana atravesó de Norte a Sur toda la provincia y llevó a cabo una 
nueva demostración de fuerza o alarde sobre la capital soriana tomando como base 
de partida la desenfilada del valle del río Golmayo, desde las huertas de la Granja de 
Maltoso y de la Rumba, deslizándose por sorpresa hacia las traseras de las huertas 
del palacio del marqués de la Vilueña, en el Este de la Ciudad, donde entonces 
arrancaba el camino hacia El Burgo de Osma, y hostigando el entorno de la puerta 
grande del Postigo y de los portillos de Valobos, Santa Clara y puerta de Rabanera, 
trayendo en jaque a las reservas francesas que no podían por menos de constatar 
cuan débiles eran las defensas de la Ciudad de Soria, al relacionar su prolongado 
perímetro defensivo con el volumen de fuerzas preciso para cubrir en fuerza al 
menos las zonas más vulnerables. Simultáneamente familiarizaba a las fuerzas del 
Brigadier Durán con el dispositivo defensivo de la ciudad de Soria, itinerarios de 
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aproximación, desenfiladas de vistas y de fuegos, elección de bases de partida más 
idóneas, zonas de la muralla más vulnerables, tiempos de reacción de las unidades 
de reserva francesas etc. Tras el ataque demostrativo a Soria, y ante las noticias que 
Durán recibía de que una fuerte columna fi:ancesa se acercaba a la capital soriana 
desde Aranda de Duero, decidió replegarse sigilosamente por Almazán y Barahona, 
hacia las zonas de Romanillos de Atienza y de Atienza, Campisábalos y Grado del 
Pico, para reorganizar sus unidades, dar descanso a los hombres y al ganado y elu
dir a la columna francesa de refuerzo a la capital. 

-El día 3 de julio de 1811, combate de encuentro en Berlanga de Duero, acosada la 
División por las fuerzas francesas de Douvernet, pero el Brigadier Durán habiendo 
recibido información oportuna, tomó posiciones fuertes en el valle del río Talegones 
cerca de Cabreriza y después se retiró "sosteniendo la Caballería de Amor (Regi
miento de "Dragones de Soria ") por más de una hora el puente de Ullán, sobre el 
río Duero, frente a las tropas francesas", a las que contuvo, habiendo sensibles pér
didas por uno y otro bando. El combate del puente Ullán y sus accesos, que flan
queaban con fuegos cruzados y rasantes las unidades sorianas, se desarrolló con un 
fuego denso y preciso y bajo un sol ardiente en pleno día, y a pesar de las continuas 
cargas de la caballería ligera gala, los Dragones sorianos de Amor y Pisa con gran 
resolución dieron con su comportamiento heroico y resolutivo" .. treguas a dos 
Compañías de los Batallones Numantinos y de Soria .. :', que formaban parte tam
bién de la extrema retaguardia a las órdenes de Amor. Tras ganar con la defensa del 
paso, un tiempo precioso para el repliegue de la División soriana, ante el empuje rei
terado de las tropas napoleónicas, sobre todo los Dragones franceses desde la mar
gen izquierda del Duero, recibieron orden de replegarse y sustraerse a la presión de 
la caballería gala -que también había echado pie a tierra para forzar las defensas del 
puente de Ullán, con la consiguiente demora para continuar su avance-; posterior
mente por el boquete de Andaluz, Fuentepinilla y Bayubas - Valdenebro, para evi
tar ser envueltos, las tropas de la División soriana, se acogieron a la zona boscosa de 
esta zona pinariega y a la línea del río Sequillo. Las unidades francesas por seguri
dad desistieron de la persecución. 
Este combate de encuentro sobre el puente de Ullán, puso de manifiesto una vez 
más la alta moral y la elevada preparación de las unidades de la sexta División y su 
movimiento de repliegue fue modélico, ¡ qué lejos quedaba la bisoñez de la tropas 
de la División soriana L Los propios franceses se movían con mucha mayor cautela 
porque temían ya a las unidades sorianas, que se pasaban día y noche en ejercicios 
reales de marchas, contramarchas, fuego, vivacs, etc. y que tenían un conocimiento 
del terreno y un apoyo permanente, en todos los órdenes de todas las gentes de pue
blos y aldeas. 

-A primeros de julio, tras el combate del puente de Ullán, cerca de Berlanga de 
Duero, la División se concentró en la zona de Almaluez - Utrilla - Puebla de Eca -

Granja de Cabanillas, -zona de recogida de la División soriana desde los primeros 
momentos de su constitución- y con vistas a preparar las actuaciones operativas 
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sobre la cuenca media del Jalón. Y así a mediados de julio, avanzando con la caba
llería de Amor ('91 en descubierta, atacaron las villas de Embid y de Ariza, tomando 
el día 15 dejulio el fuerte de esta y ocupando la villa, abriendo el camino hacia la 
plaza fuerte de Calatayud, operando ya decididamente, por orden superior en la 
provincia de Zaragoza. 

-El 24 de julio de 1811, tuvo lugar " el ataque memorable", según recogen los partes 
oficiales, de la División contra la guarnición francesa de la plaza fuerte de Calatayud 
apoderándose de esta importante Plaza, pero no, por el momento de su Castillo, 
donde se encerraron gran parte de las unidades francesas; Calatayud, nudo de carre
teras, era vital para las comunicaciones entre el valle del Ebro y la capital del Reino, 
y "  haciendo (en la ciudad de Calatayud), 118  prisioneros si bien el fuerte o castillo 
no pudo ser ocupado". En primer lugar se trabó el combate cerca de la ermita del 
Cristo de la Ribota, donde se distinguieron los batallones de "Numantinos" y de 
"Tiradores de Soria" y cuatro escuadrones de dragones del Regimiento de Caballe
ría de "Dragones de Soriá', orgánico de la División sexta. La entrada de la División 
de Soria en la ciudad de Calatayud, recibiendo la capitulación de la guarnición fran
cesa que la defendía tuvo gran repercusión a nivel nacional y así el capitán general 
Don Joaquín Blake, comandante en jefe del Tercer Ejército, superior jerárquico del 
Brigadier Durán le felicitó con anotación en su " Hoja de Servicios", y a los Tres. 
Coroneles Amor y Tabuenca, en base al Informe favorable del Brigadier Durán, por 
el acertado planteamiento y resolución de la operación, con expresa anotación tam
bién a estos en sus respectivas " Hojas de Servicios"; una vez abierta la plaza de Cala
tayud, dejó una pequeña guarnición en ella y Durán se replegó hacia la villa soriana 
de Deza, cuna de la histórica familia de los " Finojosá', tan ligada al monasterio de 
Santa María de Huerta, situada en la raya con Aragón, que en muchas ocasiones 
acogió con gran calor a la División soriana. 

-Es oportuno señalar la importante reseña que sobre esta toma de Calatayud se 
insertó en el segundo número de" La Gazeta extraordinaria de Soriá', que se puede 
considerar como el primer periódico de la provincia, publicado el sábado día 27 de 
julio de 1811, tras recoger el Parte dado por el General Durán en la plaza de Deza, 
ubicación de su cuartel general tras su repliegue desde Calatayud, y así anota " La 
Gazeta . . :', la " Relación por clases de los individuos de la División ... que se distin
guieron en la gloriosa acción en el día 15 del corriente contra los enemigos de la 
guarnición de Calatayud" y citó como ejemplo " entre otros muchos como distin
guidos por su arrojo y valentía al subteniente de Caballería Alonso, al sargento 
Romualdo López, al carabinero José Rendós .. , que fueron los primeros que se arro
jaron sobre las filas enemigas"; asimismo el Parte oficial terminaba con " la relación 
sucinta de esta nueva acción dada por nuestras bizarras tropas en Calatayud". Tam
bién " La Gazeta. . .  " recogía un Parte ampliado al general Durán, dado en Santa 
María de Huerta el 24 de julio por el T te. Coronel Don Bartolomé Amor y Pisa que 
decia:" . . .  Acabo de llegar de Calatayud a Ateca, lleno de gozo por haber salido mejor 
que pensaba, . . a Alonso le han herido gravemente y a otros leve; no hay novedad 
alguna. Prisioneros y muertos franceses, 200; nuestros un muerto y Solano leve-
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mente herido. La caballería de húsares ha hecho prodigios de valor". La alegría y la 
esperanza generalizadas es obvio que impregnaban a los sorianos de un extremo a 
otro de la provincia y por supuesto si cabe en mayor medida, a los habitantes de la 
capital soriana que anhelaban su pronta liberación, que aun se retrasará práctica
mente un año, período de tiempo que se les hará interminable. 

-La División hacia el 8 de agosto se dirigió por Reznos, Ciria, Borobia, Ólvega y 
Ágreda a Tarazona, que parcialmente, y en sus barrios más accesibles, logró el Bri
gadier Durán tomar el día 15 de agosto, tras unos días de asedio, orientándose pos
teriormente la División soriana, hacia la Rioja baja, ya dentro de la jurisdicción pro
vincial de Soria y por tanto del Brigadier Durán. 

-Durante los primeros días de agosto de 1811 ,  la caballería de la División, al mando 
del T te. Coronel Amor y Pisa, con su Regimiento reforzado con un batallón de 
Infantería de 300 infantes, en cumplimiento de órdenes del general Durán, para 
forrajear y allegar grano recorrió el valle medio del Rituerto - zonas de Buberos, 
Almenar, Gómara, Tejado-, "acopiando granos para la manutención de la División 
y así a lo largo de este mes, pudo poner a disposición de la Junta de Soria y de su 
Intendencia más de 4.000 fanegas de grano que eran vitales para la subsistencia de 
la División". 

-El día 22 de agosto la División de Soria, ya reunidas sus unidades, se desplazaba por 
dos itinerarios, uno por San Felices y otro por Dévanos, y llegaba a Aguilar y a Cer
vera del río Alhama, y más tarde por Grávalos, sorprendió en los alrededores de Pré
jano a una fUerte columna enemiga, a "  duplicadas fuerzas francesas", haciendo la 
caballería de Amor sobre todo, numerosas bajas y capturando distintos pertrechos 
y armamento, muy importantes para el apoyo logístico de la División. La acción de 
la División soriana continuó por Enciso, en una operación de limpieza de la cuenca 
del Cidacos -territorio soriano entonces-; por su audaz intervención y sin dar res
piro a las unidades francesas lograron las unidades de la División soriana, más de 
200 prisioneros. El Brigadier Durán felicitó nuevamente al Tte. Coronel Amor y 
Pisa y lo propuso para la cruz de San Fernando, la más preciada de las condecora
ciones militares, distinción que después a su retorno regulará Fernando VII. 

-Continuó la División soriana por la Rioja y el día 30 de agosto tomó Nájera, obli
gando a los franceses a abandonar esta plaza de gran resonancia histórica, siendo 
aclamadas las tropas sorianas en los pueblos, alistándose numerosos mozos naje
renses, en las filas de la División. 

-El día 1° de septiembre las tropas de la División soriana atacaron y redujerón a la 
guarnición francesa de Santo Domingo de la Calzada, y ocuparon Alesanco y San 
Torcuato, con la finalidad de afrontar a las tropas francesas de Logroño que tenían 
continuamente a estas localidades trituradas con sus correrías, sometiéndolas a rapi
ñas, impuestos y expolios sin límite; las tropas sorianas demostraron con estas accio
nes que cada vez en menor medida, los franceses podían salir de Logroño, sin extre
mar sus precauciones, lo que hasta entonces habían hecho casi como un "paseo 
militar". Nunca antes la División de Soria había llegado a operar en la Rioja tan 



lejos de la base de operaciones habitual, incluso había logrado amenazar por varios 
sitios y llegado esporádicamente a cortar, la carretera que desde Burgos llevaba a 
Logroño, comunicación vital para las guarniciones francesas de toda la Rioja, acción 
que sembró la natural alarma en las unidades galas de La Rioja. 

Durante el mes de septiembre, la División de Soria, tras recibir órdenes del general 
Blake, jefe del tercer Ejército, se trasladó de nuevo a la zona de operaciones de la raya 
soriana con Aragón y estableció el brigadier Durán su cuartel general en Deza nue
vamente. El día 29 de septiembre el General Durán entregó con carácter interino el 
mando de la División soriana al Teniente Coronel Amor, "ratificando con este nom
bramiento la segunda jefatura de la División a favor de Amor y Pisá', con objeto de 
atender asuntos perentorios del gobierno de la provincia de Soria, pues téngase pre
sente que era también el Presidente de la Junta de Defensa Provincial de Soria. 
Reincorporado de nuevo a Calatayud el Brigadier Durán " tomó nuevamente el 
mando de la División sorianá', para afrontar las operaciones militares en esta Jase ara
gonesa de la sexta División. 

Por disposición del mismo teniente general Don Joaquín Blake, el general Durán 
coordinaría sus operaciones sobre Aragón con el Brigadier Don Juan Martín Diez " 
El Empecinado", que mandaba la ya División de Guadalajara. Durán tras desalojar 
al enemigo de Vi!lalengua y de Cervera de la Cañada marchó con todos sus efecti
vos sobre Calatayud, sitiando el castillo junto con las unidades de" El Empecinado". 
El día 4 de octubre, capituló la guarnición francesa y como se había acordado se le 
rindieron honores militares, "conservando sus espadas los Oficiales", desfilando mili
tarmente las unidades francesas ante las Divisiones españolas, y se entregaron en 
total 800 hombres. El Brigadier Durán mantuvo desde el primer momento el pare
cer de que había que respetar a los prisioneros de guerra franceses y "también a los 
españoles simpatizantes y colaboracionistas que se habían refugiado en el castillo de 
Calatayud", punto este último de discrepancia grave entre el Brigadier Durán y el 
Brigadier Martín Diez "El Empecinado", que deseaba un castigo ejemplar para los 
afrancesados colaboracionistas con hechos execrables a sus espaldas y para los que 
habían desertado de las filas del ejército español y que de un modo voluntario se 
habían ofrecido para servir en el bando francés invasor. 

Durán tuvo que ceder ante "el Empecinado", dados los cargos que había contra los 
españoles que se habían refugiado en el castillo y contra los soldados españoles que 
cogidos prisioneros por las tropas de Durán en el convento de la Merced de Cala
tayud, se habían pasado al enemigo con sus armas durante la ocupación francesa de 
la Ciudad, traicionando la causa de la independencia, e incluso habían perseguido y 
delatado a los que habían opuesto resistencia a las autoridades locales francesas, y 
habían ejercido represalias sangrientas sobre muchos patriotas de Calatayud y su 
zona de influencia; éstas fueron sus gravísimas acusaciones probadas y para estos, 
acusados de traición no hubo clemencia alguna, triunfando el parecer muy duro de 
" El Empecinado", frente al más clemente de Durán, siendo pasados por las armas 
ante las tropas españolas c3o). El clima trágico de la guerra inundaba todo. 
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Por la importantísima acción de Calatayud y toma de su fuerte que fue minado para 
evitar que sirviese de nuevo de refugio y fortaleza para las unidades francesas que 
procedentes de Zaragoza tenían atemorizados a los habitantes de la zona bilbilita
na, la Junta Suprema Gubernativa del Reino a propuesta del comandante en jefe del 
tercer Ejército Don Joaquín Blake, otorgó al Brigadier Durán la Real y Distinguida 
Cruz de Carlos III, que venía a premiar servicios excepciónales, exponente de la 
valía profesional del general soriano. 

-A lo largo del mes de octubre continuaron las operaciones militares de la División 
soriana por las cuencas de los ríos Jalón y Jiloca, liberando a los pueblos aragoneses 
de estos valles de la ocupación francesa que los esquilmaba. 

-Tras unos días de descanso en las vegas de Calatayud - Ateca - Terrer, la División al 
mando de Durán atacó a la Brigada francesa del general Panatier en el puesto de 
Met, persiguiendo la caballería soriana a las unidades francesas hasta Darocá' des
pejando de franceses las comarcas de Manchones y de Villafeliches", contribuyendo 
eficazmente a la liberación de esta comarca aragonesa. 

-El día 4 de noviembre la División soriana atacó la villa de La Almunia de O• Godi
na" rindiendo su fuerte y haciendo prisionera a su guarnición"; en esta operación la 
División soriana operó en coordinación con la División de Guadalajara del Briga
dier Martín Diez " el Empecinado". 

-El día 6 de noviembre de 1811 las tropas sorianas se baten entre Riela y La Almu
nia de oa Godina con un destacamento móvil francés al que obligó a abandonar el 
campo y a refugiarse en Zaragoza. 

A mediados de noviembre la División de Soria, cumpliendo órdenes de la Junta 
Suprema Gubernativa del reino, abandonó Aragón y por Monteagudo de las Vicarías -
Chércoles y por Monreal de Ariza - Santa María de Huerta, se acogió a su base de opera
ciones de Almaluez - Chércoles; normalmente si el terreno lo permitía para disminuir los 
alargamientos y los tiempos de desfile y por tanto la vulnerabilidad en situaciones como 
las que consideramos, la División se movía por dos itinerarios más o menos paralelos, 
acortando sensiblemente los tiempos de desplazamiento. 

10. 2. 2.-EL COMBATE VICTORIOSO DE OSONILLA (SORIA). 

El general Durán, ya de nuevo en la provincia de su mando, estando en Morón de 
Almazán, tuvo conocimiento de que una columna de carruajes había salido de la capital 
soriana, protegida por un fuerte destacamento francés dirigiéndose hacia los pueblos de la 
Tierra de Berlanga, y ordenó hacer un seguimiento del convoy y de sus actuaciones en esta 
comarca que la habían sometido a un continuo expolio, esquilmando sus pueblos. Durán 
resolvió atacar el convoy en su viaje de regreso a Soria y tras estudiar el terreno, que le era 
muy familiar decidió sorprenderle en OSONILLA, y preparar la operación con minucia-
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sidad y detenimiento, para que con el menor coste buscar el momento oportuno, desbara
tar el convoy y apoderarse de los frutos de las rapiñas y robos de los franceses, copando a 
la escolta militar gala. A partir de entonces, en torno al 26 o 27 de noviembre, el convoy 
francés va a ser un objetivo prioritario para el Brigadier Durán que ordenó estrechar el 
seguimiento, que se le mantuviese informado de todos sus movimientos y que se jalonase, 
con toda la cautela para ver sin ver vistos, la progresión del lento convoy, ya cargado con 
abundante grano y enseres, fruto de los expolias de los pueblos del marquesado de Ber
langa, y que se espiase a distancia a la escolta del convoy logístico, en el movimiento de 
retorno a su base de operaciones desde la villa de Berlanga, a la ciudad de Soria. 

El día 29 de noviembre de 1811,  la División soriana casi al completo de sus efec
tivos operativos, avanzó por la cuenca del río Izana, aprovechando la masa boscosa del 
pinar de Almazán a Tardelcuende y ocupó una base de partida para en su momento lan
zar el ataque, base de partida que podemos jalonar con gran probabilidad como la franja 
de terreno que por el Oeste delimita el camino que unía Cascajosa con Tardelcuende, -
que serviría como línea de coordinación para lanzar el ataque-, mientras una unidad tipo 
regimiento de Caballería a través de Quintana Redonda tomaba posición, desenfilada de 
vistas desde el itinerario de progresión del enemigo, ubicándose hacia los pueblos de 
Monasterio y La Revilla de Calatañazor. El escenario de la acción, que se puede observar 
bien desde el caserío de Osonilla, bien desde los puntos dominantes de los cordales que 
circundan el compartimento por el que hoy discurre la carretera de Fuentepinilla a Quin
tana Redonda, quedó limitado a la vaguada por la que corría el Arroyo de la Francesa (o 
de la Francesada, desde entonces) ,  el río Erices, el cerro Pardo y las suaves lomas que 
desde Cascajosa, compartimentaban el Arroyo de Osonilla por el Este hasta rebasar el 
caserío de este nombre. (Vid. plano del combate de Osonilla) . 

La acción estuvo muy meticulosamente planeada por el general Durán y hasta los 
últimos movimientos se habían estudiado. El convoy con su escolta escalonada desde 
vanguardia a retaguardia había avanzado con lentitud con sus carros cargados a tope, con 
un andar cansino, al salir de Berlanga, atravesó el puente sobre el Duero y por el desfila
dero o histórico boquete de Andaluz -punto de mayor riesgo teórico del camino-, avan
zó por Fuentepinilla, con la escolta segmentada y muy confiada tras haber superado sin 
novedad el punto más sensible del itinerario el desfiladero citado, el jefe militar del con
voy cuya cabecera se encontraba a la altura de Osonilla ordenó un gran alto para comer, 
era mediodía, y para descansar el personal y el ganado de la columna; este momento en 
que los jinetes desmontan, y se baja la guardia - ya habían recorrido casi la mitad del 
camino hacia la capital - fUe el que aprovechó el Brigadier Durán para súbitamente 
desencadenar el ataque desde tres direcciones en coordinación de convergencia - dos 
desde el cordal de Cascajosa al Este y una desde el pueblo de Monasterio al Oeste, y así 
ordenó atacar simultáneamente en una maniobra convergente precedida previamente de 
una marcha parcial de flanco, logrando una sorpresa táctica total; la caballería de Durán, 
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mandada por Amor" salía de todas partes sobre los flancos del convoy francés", los escua
drones de la caballería soriana se cubrieron de gloria y"llegaron a cargar al galope tres veces 
sobre el enemigo", sin apenas tener tiempo de reaccionar la escolta que desde la cabecera 
al final del convoy se encontraba muy dispersa y en otros menesteres que no eran los de 
vigilancia. 

Los errores también en campaña se pagan y el resultado del ataque fue una victo
ria total, el enemigo tuvo más de 600 bajas, casi todos prisioneros, entre escoltas y ace
mileros, "cuya distinguida acción consta y da fe por oficio del general Don Joaquín Durán 
y en la que perdió el Tte. Coronel Amor su caballo" C31l, y el total de carros y carretas del 
convoy fue capturado. 

La victoria de la División soriana sobre la columna francesa fue completa, al 
amparo del pinar que flanqueaba el camino de Berlanga a Soria, dejado atrás el paso difí
cil del portillo de Andaluz, y la vega de Fuentepinilla, la columna francesa se había alar
gado, lo que impedía el apoyo mutuo entre las distintas fracciones de su escolta, que avan
zaba situada entre los carros del convoy y con muy pocos flanqueos, medida aconsejable 
de seguridad en un terreno como el que nos ocupa. La caballería de la escolta fue batida 
fracción a fracción, confiada como estaba, pues no " había visto enemigo " desde que salió 
de Berlanga y es muy posible que el mando francés creyera que todavía las fuerzas del Bri
gadier Durán se encontrasen en Aragón; el combate se resolvió en poco tiempo y el botín 
en cuanto a abastecimientos, fue muy precioso para las tropas de la División. 

La acción o combate de Osonilla fue trascendental, derrotar a una columna de 
cerca de mil hombres, y entre ellos un escuadrón de caballería ligera, tomándoles como 
prisioneros casi "las dos terceras partes, (de sus hombres), todo el convoy (cargado sobre 
todo de abastecimientos de boca), que conducían, así como el armamento, vestuario, cajas 
de guerra y caballos" y todo ello sin apenas bajas por parte soriana, y ejecutado el ataque 
con perfecta coordinación en tiempo y espacio, con gran arrojo y velocidad en un terreno 
ideal para la caballería; se puede afirmar que la victoria de OSONILLA ha sido " el com
bate en campo abierto más decisivo de todos los habidos en la Guerra de la Independen
cia en nuestra provincia de Soria, en los límites que tenía entonces desde el Ebro al Tajo". 
La victoria de OSONILLA, bien mereció por su importancia y por sus repercusiones 
muy duras para la moral de los combatientes franceses en el escenario provincial soriano 
haber sido recompensados sus participantes de la División sexta de Soria, como era habi
tual en victorias como la que analizamos con un Escudo de Armas o una "Cruz distin
guidá' como "Combate de Osonillá'; no he podido corrobar este pormenor. 

La persecución de la escolta francesa, separada de los trenes de impedimenta y 
bag;yes fUe lanzada sobre los espolones que se desprenden desde el caserío de Osonilla e 
iglesita aneja, realizada por un ataque español desde el sudeste se prolongó hasta Quin
tana Redonda y el convoy que iba para Soria cargado del producto de las rapiñas a los 
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berlangueses jamás llegará a su destino; muy pocos de los jinetes galos arribaron ya al 
anochecer a Soria - el arco diurno era muy pequeño, pues nos encontramos a 30 de 
noviembre-, para llevar la triste noticia de la completa derrota francesa. 

Su Alteza Real el Príncipe Regente de Inglaterra, honró al Brigadier Durán rega
lándole un precioso juego de armas "compuesto de sable y un par de pistolas a dos tiros 
que le remitió a través del Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo, que unió a su vez una efUsiva 
felicitación para el general Durán, por los distinguidos servicios frente a los franceses de 
ocupación en la zona de operaciones de Sorii'; a ello, a no dudarlo contribuyó en gran 
medida el resonante triunfo de Osonilla que por otra parte para los tratadistas de la 
época constituyó -junto a las últimas acciones en Aragón que ya hemos descrito-, un 
argumento de fUste para considerar a estas alturas de la contienda a las unidades a las 
órdenes del Brigadier soriano Durán, formando la División sexta de Soria, como núcleo 
orgánico del ejército regular encuadrado en este momento en el Tercer Ejército o del 
Norte, División la de Soria, creada desde la base e instruida y encuadrada por mandos 
militares, con su personal pertrechado y uniformado con un esfUerzo ímprobo a expen
sas de los sorianos, y que a lo largo sobre todo de este año de 1811, llevó a cabo bien de 
forma autónoma bien en cooperación con otras Grandes Unidades operaciones militares 
carácterizadas por una estela de píen hacer y de actuación eficaz. Y de esto eran los pri
meros testigos los Cuerpos franceses de ocupación en aquellas fechas tanto en Soria, 
como en la Rioja y Aragón (32l, que habían visto mermada sensiblemente su libertad de 
acción y por tanto recortado su grado de iniciativa. 

La Junta Suprema y Gubernativa del Reino y su Consejo de Regencia provisional 
felicitó a la Junta Provincial Gubernativa de Soria y premió a su jefe el BRIGADIER 
DURAN, tras expediente de mérito incoado por el mando del Tercer Ejército, promo
viéndole al empleo de MARISCAL DE CAMPO, (General de División en la denomi
naóón actual) por Real Decreto de 21 de enero de 1812, continuando como Presidentéde 
la Junta Provincial de Soria y como Comandante General de la División 6a de Soria (33l. 

Este fue el reconocimiento oficial de la aplastante victoria de la División soriana 
sobre las tropas napoleónicas de ocupación de la provincia; el cambio de signo de la inicia
tiva en las operaciones militares era ya un hecho; esa fUe la importancia de OSONILLA. 

Osonilla, -la victoria soriana del 30 de noviembre de 1811- fUe trascendental, por 
el volumen de los efectivos implicados por uno y otro bando, así como por las disposi
ciones tácticas adoptadas por la División soriana y por los resultados alcanzados, tam
bién por la incidencia sobre la moral de los combatientes, elevando la moral de victoria y 
la autoestima de los sorianos y rebajando de modo muy acusado la de las tropas france
sas de ocupación, que ya en el futuro tomarán muchas más precauciones en sus movi
mientos sabiendo que están en una tierra que cada vez controlan menos; la victoria espa
ñola de Osonilla tuvo un eco amplísimo y constituye una página gloriosa y una gesta 
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imperecedera de nuestra División soriana y por tanto de nuestra tierra. Cuando pasemos 
por este caserío, antiguo barrio de la . Ciudad de SORIA, tengamos en nuestro recuerdo 
a los héroes sorianos que allí se batieron con valentía y que con su esfuerzo escribieron 
en aquella tierra una página llena de honor frente a los franceses. 

Continuando con las operaciones de la División sexta de Soria, en el mes de 
diciembre de 1811, cumpliendo órdenes del mando del Ejército Tercero, la División 
soriana volvió de nuevo a la zona de operaciones de Aragón, que ya le era familiar. La 
valoración de la División soriana en el alto mando militar español era muy elevada, sobre 
todo después de la victoria de Osonilla, de ahí que aquel le encomendase misiones de 
liberación fuera de su territorio de actuación habitual como era la provincia de Soria, 
sobre todo en Aragón, que aun permanecía bajo la ocupación francesa. 

Así el 21 de diciembre de 1811 las unidades sorianas asaltaron las murallas de 
Daroca y tomaron la Ciudad, haciendo buen número de prisioneros, pero teniendo noti
cias el general Durán de que a marchas forzadas avanzaba desde Zaragoza una fuerte 
columna francesa para coparle, se replegó por Santed y Tortuera a Molina de Aragón, evi
tando así una situación comprometida. 

La Junta Suprema Gubernativa del Reino, y la Junta de Regencia ('4) ante la mani
fiesta y reiterada falta de coordinación que se presentaba en la zona del Bajo y Medio 
Aragón, entre las fuerzas que allí operaban, y que eran en este momento la División de 
Cuenca al mando del general Eugenio Eulalio Palafox Portocarrero, duque de Peñaran
da, conde de Montijo y de Baños, intrigante, rayando en la impericia e ineptitud como 
mando militar - de lo que había dado múltiples prueb�s en su peripecia extremeña a las 
órdenes del general Ballesteros-, también la División de Guadalajara al mando de "El 
Empecinado" y la División de Soria al mando del general Durán. Se planteó designar un 
mando único y se nombró al Conde de Montijo jefe de la Agrupación de Divisiones, casi 
un cuerpo de ejército de la época, para operar en Aragón. El nombramiento de Montijo 
fue controvertido, aunque inicialmente tanto el general Durán como el brigadier Martín 
Diez, el "Empecinado", lo acataron sin entusiasmo, y vieron, por la trayectoria y la perso
nalidad conflictiva de Palafox Portocarrero, desde el primer momento que con Montijo 
van a ir abocados al desastre como sucedió en el asedio a la plaza de Ateca en los últimos 
días del mes de diciembre. A Montijo, sin preparación militar, sólo su pertenencia a la 
alta nobleza y su actuar intrigante le habían deparado la alta responsabilidad militar que 
se le había asignado. 

El mando conferido a Montijo estaba constreñido sólo a la coordinación de las 
operaciones militares que llevasen a cabo las tres Divisiones citadas, de Soria, de Guada
lajara, y de Cuenca en territorios del entonces Reino de Aragón, donde tenía, en el medio 
Aragón, el conde de Montijo. autoridad y mando operativo territorial, extendido después 
al Bajo Aragón, de tal modo que fuera de ese escenario no tenía competencia para obrar 
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con estas Divisiones, exceptuando la suya, la de Cuenca. De ahí que tras el fracaso sona
do de Ateca, la División de Soria se replegó hacia la provincia soriana y la División de 
Guadalajara hacia ésta, saliendo de la jurisdicción territorial del conde de Montijo y por 
tanto sin ninguna dependencia ni subordinación a éste. Por otra parte los asuntos de la 
provincia soriana reclamaban con urgencia la inmediata presencia de Durán en ella pues 
el gobierno político - administrativo recaía sobre la Junta Superior Provincial y el general 
Durán era su Presidente. 

El general Durán, -ya mariscal de Campo desde Osonilla- al frente de la Divi
sión de Soria marchó el día 10 de enero de 1812 a la zona de las Tierras Altas sorianas 
(Yangüas, San Pedro Manrique, Enciso . . .  ) y allí, localizado por los franceses sufrió una 
operación de cerco " por tres fuertes columnas francesas desde Arnedo, Logroño y Soriá', 
llegando a estar la División en una situación comprometida, casi cercada, pero con gran 
pericia y soltura adoptó las disposiciones tácticas más convenientes y "  con una contra
marcha rápida realizó un movimiento retrógrado, operación que ha merecido el concep
to de una de las mejores acciones de la División " demostrando, una vez más Durán un 
conocimiento detallado del terreno y de sus posibilidades tácticas y logísticas. Se replegó 
por el Este de la capital soriana hacia la zona de Almazán, dejando en el área de Magaña 
- Castilruiz - Suellacabras, la caballería de la División al mando del coronel Amor y Pisa, 
en régimen de descanso y de reorganización (351 · 

A estas alturas sobre la División soriana o Numantina, digo en mi obra sobre la 
misma, que la División sexta de Soria "había ganado sensiblemente en cohesión, en ins
trucción y está en plena efectividad para acometer una acción importantísima para arro
jar a los franceses del suelo provincial: el asedio en firme y la posterior ocupación de la 
capital de la provinciá'; a este objetivo, tan ansiado y esperado por los sorianos, y una vez 
que ya ha ganado en veteranía y eficacia de actuación la División soriana, bien instruida 
y curtida sobre todo en los campos de combate sorianos, riojanos y aragoneses, va a diri
gir todo su empeño el mariscal de Campo Durán. 

10. 2. 3.-SITIO, ASALTO Y CONQUISTA DE LA CIUDAD DE SORIA CON 
SUS MOVIMIENTOS PRELIMINARES. 

Simultáneamente a las anteriores operaciones en las Tierras Altas del general 
Durán durante el mes de enero de 1812, el general conde de Montijo sólo con su Divi
sión de Cuenca había entrado en la provincia y deseoso de lograr un triunfo -en térmi
nos psicológicos tenía el perfil de una personalidad pobre, con un autoconÍ:rol muy bajo 
y con un elevado índice de paranoidismo y soñaba con la gloria militar, siendo un adve
nedizo sin preparación en la carrera de las armas- trató inútilmente sin más fuerzas que 
con su División conquistar la ciudad de Soria. El fracaso fUe total, no conocía la plaza, ni 
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disponía de artillería de sitio, ni tenía información actualizada sobre los franceses que la 
defendían, ni reparó en que "y por lo fuerte y elevado de sus murallas", era muy difícil
mente abordable sin las artes bélicas para sitiar una plaza fortaleza y sin un asedio largo, 
y además la acción desastrosa de Montijo, alertó a la guarnición francesa de la capital que 
pidió refuerzos a Burgos, cabecera de su Distrito territorial militar del Norte de España; 
menos mal que recibió noticias de la aproximación de un potente contingente francés y 
Montijo tuvo la cordura de replegarse hacia Melina de Aragón por Almazán tras su aven
tura frustrada y el general Durán, liberado ya del lastre de Montijo, de nuevo se planteó 
de modo definitivo, la reconquista de la sufrida Ciudad soriana. 

Seria, ocupada por los franceses en el mes de noviembre de 1808, era considera
da plaza fuerte en la estrategia del Emperador. En los años 1811 y primeros meses de 
1812 había sido sometida a sitios y hostigamientos continuos por parte de las tropas del 
general Durán, mediante acciones de sondeos, de demostraciones de fuerza para tantear 
la respuesta de la guarnición francesa así como, para mediante una acción psicológica 
continua mermar su moral y sus capacidades defensivas. 

La ciudad y de modo especial su Castillo eran naturalmente fuertes. Favorecía su 
defensa la propia situación de la Ciudad, que se apoyaba por el Este en el Duero sobre el 
"que se descuelgan los escarpados de El Mirón y del cerro del castillo", con dominio pro
fundo en vistas, observación y fuegos sobre cualquier unidad que se aproximara, que ten
dría muy difícil pasar desapercibida en la distancia próxima. Asimismo hacia el Oeste, la 
muralla se desarrollaba con bastante elevación media, y aunque era la zona más vulnera
ble, resultaba fortalecida por buen número de casas solariegas de gran fuste que se apo
yaban en la cara del interior de la muralla como las casas -palacios de los condes de Léri
da, los palacios de la calle de Aduana Vieja -de los Solier, Castejón, de los Ríos, de los 
San Clemente, de los Salcedos, . . - y los palacios de los Vargas, de los condes de Fuerte
ventura y marqueses de Alcántara ... También había que considerar que inmediatas a los 
accesos por el Oeste a la muralla de la Ciudad, había entonces una serie de grandes edi
ficaciones de muros robustos que barreaban cualquier aproximación a la muralla, y que 
estaban en poder de avanzadillas francesas, como los conventos de San Benito (plaza de 
toros actual) ,  de la Concepción Uunto al Espolón actual), el de San Francisco (hoy Facul
tad universitaria de Traducción e Interpretación) , las casas fuertes de los marqueses de 
Vadillo y el palacio del marqués de la Vilueña (que llegaba hasta el solar en que después 
se edificaría el Hotel Comercio) ... ; estas edificaciones requerían una previa operación de 
limpieza para tener su total control antes de poder abordar en condiciones razonables de 
éxito la muralla principaL 

Hacia el Sur de la Ciudad, la zona fuerte del Calaverón y la meseta del convento 
de Santa Clara, con escarpado hacia las cabeceras de vaguada del arroyo de la Huerta de 
la Muerte, así como los palacios, con grandes cercas al sudeste de la nobiliaria calle de 
Caballeros, el núcleo de la iglesia del Espino, con las casonas, iglesias y torreones hacia 
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Valobos y en sentido opuesto hacia la Plaza Mayor, que cubrían al Castillo por su gola .. . 
todo este conjunto esbozaba una verdadera compartimentación o segmentación de la 
Ciudad en profundidad, cuarteando su superficie, circunstancia que favorecía en princi
pio al defensor, de no ser sorprendido a lo largo de un desarrollo amurallado tan amplio. 
Y como remate, coronando todo el sistema defensivo, la fortaleza del castillo, dominante 
y de muy difícil acceso, y casi inexpugnable, con aljibes y depósitos con agua y víveres para 
un largo asedio y que articulaba todo el sistema defensivo de la Ciudad, integrando pun
tos fuertes conexos, que favorecían la defensa, incluso con la dificultad para poder contar 
con apoyos mutuos por las distancias y por las diferencias de nivel muy acusadas entre 
las distintas áreas defensivas. 

La debilidad del sistema defensivo de la Ciudad estaba en la gran amplitud del 
recinto defensivo exterior que exigía un gran número de efectivos para guarnecerlo con 
una densidad mínima, así como en el desarrollo de la muralla al Poniente de Soria y los 
propios desniveles entre los baluartes (por ejemplo desde las defensas del puente sobre el 
rio, a la zona fuerte del Calaverón y el Espino) ,  lo que aconsejaba disponer de varios 
núcleos de reservas potentes y muy móviles, para acudir con rapidez, allí donde fuese pre
ciso para restablecer la integridad del recinto defensivo. 

Fue muy importante a los efectos de iniciar el planteamiento de la toma de la Ciu
dad, las reuniones previas que tuvieron lugar en la villas de El Burgo de Osma y de Deza, 
presididas po el general Durán y donde se debatieron las posibles fechas, apoyos y pre
vias maniobras de la División para abordar con éxito la reconquista de la Ciudad. 

A la reunión de Deza, la más resolutiva tras la preparatoria de El Burgo de Osma, 
asistió un soriano insigne, graduado como profesor de Arquitectura por la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando de Madrid, Don Dionisia Badiola, quien a la sazón 
era maestro de obras, simbiosis de arquitecto e ingeniero de la época, del Ayuntamiento 
de Seria y por tanto tenía a su cargo la dirección técnica de las obras públicas de la Ciu
dad: aguas potables, manantiales y conducciones, aguas residuales y vertederos, manteni
miento de las instalaciones, incluidas las fortificaciones del perímetro exterior e interior 
(murallas, aljibes, caminos de ronda, troneras, desagües, coronaciones de los paramentos, 
alojamientos de las tropas ... ), almacenes públicos y pósitos de granos, caminos públicos 
de la red rutera y de la municipal, y sus puentes, alcantarillas y atarjeas . .  , alumbrado 
público, . . .  lo que le permitÍa una cierta libertad de movimientos dentro de la Ciudad y 
extramuros de la misma; Badiola, había sido testigo de los terribles sucesos del 2 y 3 de 
mayo de Madrid, el levantamiento popular frente a las tropas napoleónicas y las horro
rosas represalias sobre el pueblo madrileño de las tropas de Murar y desde entonces, 
comunicó con Seria enseguida y aquí se replegó poco más tarde y entró al servicio técni
co del Concejo municipal, tenía un horror excesivo a las armas de Napoleón "según su 
propia expresión". Esto, pasado el tiempo y siendo espectador de cuanto sucedía en la 
ocupación francesa de Seria donde vivía, -"tras participar en las campañas de Andalu-
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cía"- y puesto al tanto de los movimientos de liberación de la División del general Durán, 
le animó a su alineamiento decidido y comprometido con las tropas de este, consciente 
del compromiso y de los riesgos que corría el mismo y su familia. 

Es oportuno señalar que le va a facilitar mucho a Badiola los contactos continuos 
con el general Durán, la facilidad que tenía para entrar y salir de la Ciudad levantando el 
mínimo de sospecha a las autoridades de ocupación, pues en gran medida su escenario de 
trabajo técnico municipal se desarrollará en el campo próximo a la Ciudad soriana, y 
también en los Barrios extramuros, y tanto en los caminos de acceso como en los manan
tiales de captación de aguas, limpieza del Duero y sus márgenes ... y Badiola va a ser un 
auxiliar valioso, "insustituible afirmo yo mismo, de Don José Joaquín Durán, para con la 
División 6a liberar la Ciudad ocupadá' y formará parte del cuartel general de la misma en 
calidad de responsable de ingenieros de la División y como asesor personal del general 
jefe en trabajos que exijan técnica de construcción en una u otra medida o que deman
den un conocimiento de detalle de la ciudad y de sus líneas defensivas, fundamental para 
la operación de ataque a Soria. 

En la Reunión de Deza, intervino Don Dionisio Badiola y con gran acierto 
demostró a Durán y a los jefes de la División el conocimiento que tenía de la Ciudad, de 
sus fortificaciones, de cuanto sucedía dentro de Soria, en lo referente a relevos, entradas 
y salidas de tropas, puestos ocupados, horarios, dificultades, estados de ánimo de Oficia
les y tropas francesas y de los propios sorianos, .. y además quedó patente y clara su pre
paración y su libertad de movimientos dentro de Soria y extramuros hacia los parajes 
próximos - traída de aguas de la Verguilla, montes de la Ciudad, camino real de Madrid, 
ruta a la villa episcopal de El Burgo de Osma, granjas y caseríos de los alrededores como 
Maltoso, El Arenalejo, Los Royales, Sinova, ... estado de las crecidas del río Duero aguas 
arriba de la Ciudad, vigilancia de vertidos de residuos, .. -circunstancias todas que iban a 
permitir establecer un enlace con una cierta continuidad entre Badiola y el cuartel gene
ral de Durán sin levantar excesivas sospechas en el mando francés. Durante mucho tiem
po esperó Badiola estos contactos y así nos dice (351 que':. estaba en la Ciudad siempre vigi
lante para ver si se aproximaban algunas tropas respetables para instruirlas y dar luces 
facultativas de los puntos por dónde se podía dar un asalto con suma facilidad". 

Fue esta actitud de servicio, de hacer algo útil por su Ciudad, de poner su prepa
ración técnica y su actividad a disposición del mando de las tropas sorianas frente a las 
de ocupación francesa de cuyos abusos y vejámenes había sido testigo cuando no objeto, 
con el riesgo natural que ello comportaba, pues podía, de demostrársele su colaboración 
con Durán, ser detenido con gravísimas imputaciones; a pesar de esto último, pudo más 
su patriotismo, lo que le animó a presentarse en Deza al general Durán a finales de Enero 
de 1812, y por sus conocimientos y su actitud patriótica, se inició en Deza una colabora
ción leal entre el general y el ingeniero Badiola que se va a prolongar en lo que restaba de 
campaña. Durán aceptó el ofrecimiento de colaboración que le hizo Badiola, sin reserva 
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alguna, viéndole hombre preparado, experto conocedor de las fortificaciones de la Ciudad 
y Castillo y lo que es más importante dispuesto a sacrificar su situación para rechazar al 
francés; y en consecuenciá' lo juzga como insustituible para reconquistar la Ciudad". 

Dionisia Badiola, he escrito y comentado en alguna ocasión ('61 es, a mi juicio, un 
exponente cívico, sereno, del valor de cada día, consciente, arriesgado, con personalidad 
fría y serena, con un alto dominio de sus reacciones, con una inteligencia muy clara, hábil 
en sus relaciones sociales y siempre consecuente con un fin: reconquistar la Ciudad en la 
que había sido testigo de abusos sin límite contra las vidas y propiedades de sus habitan
tes y en la que ocupaba cargo técnico distinguido; y le dolía la penosa situación de Soria, 
a la que amaba profUndamente y sin reserva alguna estaba dispuesto a todo por liberarla 
de sus odiados opresores. 

El general jefe de la División concertó con Don Dionisia Badiola que el día 2 de 
febrero, a las dos de la tarde, pasaría una partida de exploración de la caballería soriana 
próxima al camino de Soria a Los Rábanos y que " en la granja de Maltoso, allende el río 
Golmayo, que Badiola saliese para suponer una prisión, y así cubrir (le) con este ardid". 

De este modo obraron y" simulado que era hecho prisionero Badiola por las tro
pas de la División de Soriá', para cubrir las apariencias, fue conducido, por el camino de 
Los Rábanos a Almazán, donde llegó la partida de jinetes que lo había" detenido " - real
mente eran su escolta - ya de noche, utilizando el conocimiento que tenían del pinar de 
Almazán, atravesando los términos de Quintana Redonda y Tardelcuende por veredas y 
caminos secundarios para evitar encuentros no deseables con tropas francesas en descu
bierta. 

Fue esa misma noche, del 2 al 3 de febrero en la villa de Almazán en la que, convo
cada por el general Durán, tuvo lugar una reunión de la Junta de Jefes de la División para 
deliberar sobre tema de gran trascendencia. Una vez en la Junta presentó a esta, el general 
Durán a Don Dionisia Badiola como experto en fortificación y construcción y como res
ponsable técnico de obras del Ayuntamiento de la capital, y como patriota soriano a toda 
prueba que con riesgo de su vida y de la de los suyos ya había ofrecido sus servicios técni
cos a la División soriana, que carecía en ese momento de ingenieros, y sin pérdida de tiem
po concedió la palabra al arquitecto Badiola quien sobre plano de la Ciudad(371 y del Cas
tillo, -que él mismo había levantado- con detalle de las fortificaciones, con trazas y 
altimetría, expuso las zonas del perímetro de la muralla que, a su parecer, eran más vul
nerables, y más fácilmente abordables para un ataque en fuerza, extendiéndose en deta
lles sobre puntos más guarnecidos, horarios de rondas y de relevos de guardias en la 
muralla, vías de aproximación a la Ciudad, obstáculos previsibles, zonas desenfiladas para 
posibles bases de partida, a fin de desembocar y salir hacia el ataque a la muralla, medios 
de escalada indispensables, apoyos posibles desde la población leal del interior, hora o 
momentos más favorable para el ataque, asentamientos de la piezas de artillería, . . . 
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Tras esta magistral intervención se abrió por mandato del General Durán, un 
debate entre los Jefes de Cuerpo de la División sobre lo expuesto en relación con el ata
que a la Ciudad. 

Se manifestaron opiniones muy diversas, unas a favor otras en contra y tenemos 
noticia puntual de lo que sucedió al respecto en aquella noche decisiva para la capital y la 
provincia. Jefes como el Teniente Coronel de Caballería Don Bartolomé Amor y Pisa, jefe 
de la caballería de la División, y que fue uno de los grandes jefes de las tropas sorianas en 
aquellos cruciales momentos (''l, o el Teniente Coronel de Infantería, descendiente de las 
Tierras Altas sorianas Don Juan Antonio Tabuenca < 39l, el Teniente Coronel Escalera, el 
Tte. Coronel Don Antonio Camporredondo, el Barón de Velasco ... apoyaron de un 
modo abierto la tesis que había expuesto Badiola; únicamente el Teniente Coronel Don 
Ramón Méndez se opuso, incluso empleando términos fuera de lugar como " ... estos pai
sanos que vienen a formar proyectos deben ir los primeros .. :', lo que motivó una postura 
firme del General Durán, con el oportuno apercibimiento, pues apreciaba en Don Dio
nisia Badiola, en toda su extensión el valor sereno, la preparación técnica, el conocimien
to de la Ciudad y de sus fortificaciones, y además todos eran testigos de lo que arriesga
ba Badiola en esta operación. 

En el debate de aquella histórica Junta, Badiola, intervino en distintas ocasiones, 
haciendo verdadera gala de los conocimientos profundos que tenía sobre la verdadera 
situación de la Ciudad, posiciones fuertes y débiles, zonas más vulnerables y resolutivas, 
apoyándose en panorámicas dibujadas por el desde distintos puntos de vista, perfiles, 
perspectivas, planos topográficos de accesos y de la Ciudad . . .  resultado de muchas horas 
de trabajo con riesgo evidente para Badiola ... después en el debate táctico se discutiría 
sobre posibilidades propias, acciones posibles, esfuerzos y simultaneidad o desfase de los 
mismos, posibilidades de reacción de las tropas francesas, confrontación de las mismas, e 
incluso esbozo de las posibles líneas de acción propias para el ataque general... 

El General Durán tras escuchar a unos y a otros, a todos los asistentes, se mani
festó totalmente favorable a la tesis del arquitecto Badiola, que había convencido practi
camente a la totalidad de los Jefes de la División; no obstante al recibir informes urgen
tes procedentes de Abejar anunciando la llegada desde Burgos y Salas de los Infantes, del 
general Roquet con 3.000 hombres para relevar parcialmente las guarniciones existentes 
entre Burgos, Soria y Logroño; Duráh quedó obligado por cautela a esperar mejor oca
sión para el ataque, con la mínima demora posible. La oportunidad se presentó una vez 
relevadas las tropas francesas de la guarnición de Soria y antes de que las recién llegadas 
se familiarizasen con las fortificaciones, con el terreno que rodea la Ciudad y con la topo
grafía urbana de Soria. Asignó el General Durán al Tte. Coronel Amor y Pisa, el que con 
sus Escuadrones de Caballería, mantenga el contacto con las unidades francesas en movi
miento por la provincia de Oeste a Este hacia la Rioja desde Soria y que a distancia vigi
le sus desplazamientos e informe puntualmente al mando de la División soriana. 
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Al finalizar el día 3 de febrero la reunión de Almazán de la Junta de Jefes de la 
División, Don Dionisio Badiola se incorporó a Soria y al reintegrarse a su domicilio en 
la calle de Zapatería, tiene conocimiento de que su esposa Da Sebastiana Echabarría, 
soriana de ascendencia, ha sido detenida por el comisario de policía, afrancesado, Don 
Manuel Arcaya, (" ... el degenerado a indigno Arcaya.:·, así se le nombró en el Acta del 18 
de Abril de 1813 de Ayuntamiento de la capital tales fueron los odios que concitó por su 
cruel actuación durante la dominación francesa de Soria, y además al fallecer, a comien
zos de 1813, el general Durán ordenó, por desprecio, que su casa se utilizase para hospi
tal de infecciosos), dependiente del Intendente general francés y que Da Sebastiana, había 
sido sometida a interrogatorio por el infame Arcaya sobre las andanzas y el paradero de 
su marido, "mostrando aquella dama gran entereza, diciendo que había ido a cobrar una 
renta a Los Rábanos, de una finca de su propiedad, la heredad del Mortajado"; circuns
tancia que en todos sus pormenores había sido acordada previamente por razones de 
seguridad entre Don Dionisio Badiola y su esposa. Detenido a su regreso a Soria Badio
la es llevado directamente a presencia del comandante militar francés del castillo y de la 
plaza, siendo sometido también a estrecho interrogatorio, exponiendo la razón de su viaje 
así como el hecho de que al abandonar Los Rábanos había sido " hecho prisionero por 
una partida de caballería de Durán que lo había arrestado y llevado a Almazán, de donde 
tras declarar fue puesto en libertad"; al no existir contradicción alguna en las declaracio
nes de ambos esposos, -por el acuerdo previo entre ambos, que resultó una magnifica 
coartada- fueron puestos en libertad. Este episodio pone de manifiesto el riesgo cierto 
que corría Durán y los que como él, con ánimo patriótico colaboraban; las penas por este 
colaboracionismo eran de muerte o de prisión perpetua en Francia con sometimiento a 
trabajos forzados; es justo que recordemos su actitud valiente y arriesgada como gran 
patriota en silencio, así como la de la mayoría de la población soriana que sintonizaba con 
la resistencia frente al invasor y la apoyaba y que frente a toda desesperanza, se entrega
ron en el día a día en la lucha contra las tropas napoleónicas que avasallaban sus casas, 
pueblos, tierras y lo que era más importante a sus gentes; bien merece nuestro recuerdo 
tanto héroe paisano o militar anónimo que por el bien de su tierra se esforzaron y arries
garon mucho. 

El día 8 de febrero, el general Roquet, tras efectuar el relevo de la guarnición fran
cesa de Soria, abandonó con su columna formada por efectivos de una Brigada, la Ciu
dad soriana, y saliendo por la puerta de Nájera (próxima al actual convento de la Mer
ced), enfilaba por Garray, Oncala, Yanguas, Enciso hacia la Rioja, hacia Logroño. 

El día 10 de febrero, encontrándose Don Dionisio Badiola, reparando con unos 
operarios -también patriotas, afectos a la causa de la División- el viaje de aguas o traída 
de La Verguilla, en el camino alto de la Dehesa de Valonsadero que surtía alguna de las 
fuentes de Soria (como la del"loro'', la de las pedrizas .. ), contactó con un enlace del gene
ral Durán y concertó una nueva entrevista con él en la villa de Narras, al nordeste y pró
xima a la capitaL 
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Narros es el marco en el que se van a perfilar las operaciones militares sobre la 
Ciudad. Soria presentaba una condición favorable, como es una guarnición nueva, biso
ña, desconocedora de sus defensas; pero sin olvidar que está parapetada tras una muralla 
almenada, con cubos fuertes, torres prismáticas, apoyada en una topografía comparti
mentada y en el Este en el foso del Duero y" con los paramentos exteriores con una altu
ra media de 36 pies y 6 de espesor", y con una observación dominante tanto desde el Cas
tillo como desde el Mirón y desde las torres de las Iglesias y palacios de la Ciudad, 
especialmente desde la denominada aún hoy torre de los Ríos, en el palacio espléndido 
de la familia de los Ríos y Salcedo, condes de Gómara, y todo ello hacia difícil el ataque 
que, por su complejidad, va a exigir un plan bien meditado. 

El ataque a la Ciudad, con todas las circunstancias expuestas debería tener como 
determinantes insoslayables los siguientes: 

-No producir en la Ciudad y en sus habitantes más daños que los imprescindibles. 

-Aprovechar al máximo la sorpresa táctica, e imprimir rapidez a la acción, tanto en el 
ataque como en la progresión en el interior de Soria. 

-Garantizar un éxito total al menos sobre la Ciudad en un primer momento, copan
do la mayor parte de las fuerzas francesas, antes de que se replegase sobre la fortale
za, y encerrando a la guarnición que quedase en el castillo, para mediante las técni
cas de sitio oportunas, bien abrir brecha o mina en sus muros o bien asaltarlo por 
sorpresa. 

En la Junta de Jefes de la División en la villa mesteña de Narros (40l, Badiola s e  

inclinó desde una perspectiva técnica por llevar una acción fuerte por e l  Arrabal, al 
poniente de la Ciudad, con orígenes en el campo del Ferial y en la actual Dehesa puesto 
que allí, había abundante vegetación y fuerte caserío con huertas amplias que permitían 
desplegar sin ser vistos ni hostigados por el fuego de la guarnición francesa desde la 
muralla. De hecho había casi una cerca continua, un muro de barro de la Tejera, que bor
deaba las charcas que existían allí y que eran abrevadero para el ganado de la cañada soria
na y algunas casas de los agricultores modestos de Soria, que se unían a la cerca del huer
to y convento de San Benito extramuros (actual solar de la plaza de toros), así como al 
convento de las Religiosas concepcionistas (final de la calle Sagunto actual) y desde allí a 
través de la Dehesa de San Andrés (oficialmente hoy Alameda de Cervantes, pero que en 
el lenguaje diario de los sorianos de todas las épocas ha seguido siendo sencilla y escue
tamente "La Dehesa "), se llegaba al convento de San Francisco y a su extensa y frondosa 
huerta, y además a los palacios de Vadillo y de la Vilueña, y se desembocaba enfrente a 
"aquellos trozos (de la muralla), de nuevo muro más liviano de unos 18 pies de alto y 3 
de espesor". 
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De hecho este mosaico de edificaciones y de huertas, tapias y arbolado, facilita
ban la ocupación de las bases de partida y la adopción del dispositivo de ataque para el 
asalto de la muralla de la Ciudad, explotando al máximo el factor sorpresa que era fun
damental para que el éxito coronase la operación. Si era evidente que exigía una acción 
previa y es que las p artidas francesas que desplegaban extramuros hacia esta zona del 
Arrabal nuevo y de los conventos, fuesen obligadas a evacuarla antes de llevar a cabo una 
aproximación hacia el pie de la muralla. 

Tras diversas intervenciones en la Reunión de Narros, y teniendo presente, la 
posibilidad de actuar en ofensiva sobre el paso del puente y de los vados del río - enton
ces sin las presas, de p erfil bastante diferente al que vemos ahora-, se elaboró allí el que 
podríamos denominar " PLAN OPERATIVO de la DIVISION", que comprendía una 
serie de acciones p revias, importantes p ara conseguir la finalidad que se perseguía en el 
ataque: la reconquista de la Ciudad al mínimo coste posible sobre todo en vidas huma
nas. 

Estas acciones preliminares fUeron las siguientes: 

l. Unas que podríamos calificar de insidiosas, para incomodar a la guarnición france
sa de Soria, hostigándola noche tras noche, con correrías alrededor de la muralla, 
ataques simulados, alarmas, fintas, añagazas etc., medidas de decepción y de enga
ño, que buscaban fatigar a la guarnición que debía acudir a los puntos sondeados y 
que va a vivir en continua ansiedad y zozobra, y más sabiendo que la iniciativa la 
llevan las tropas españolas, sorianas, y que la Ciudad es enemiga y que sus habi
tantes, en su inmensa mayoría están a favor de los atacantes y frente a los franceses 
y a sus convecinos, escasos, simpatizantes y colaboradores de aquellos que, por la 
fuerza tienen secuestradas la vida y las libertades de los sorianos, que ya están har
tos de tantos vejámenes y abusos. 

Estas acciones de ataques limitados reiteradas un día y otro, han de crear el 
ambiente adecuado para favorecer la sorpresa, y todo ello coordinado con acciones 
de prohibición a corto y medio radio de acción para " interdecir " o prohibir o al 
menos dificultar, cualquier enlace entre las tropas francesas sitiadas y los mandos 
territoriales de quienes dependían y con quienes se relacionaban, preferentemente 
de Burgos, cuartel general de los Ejércitos franceses del Norte de España, y de la 
Comandancia militar de Logroño, con fUerte guarnición gala y dependiente de 
aquel mando francés. 

Esta misión es encomendada por el General Durán al T te. Coronel Amor y Pisa, 
jefe de la Caballería de la División, al que se le asigna el mando para esta operación 
de hostigamiento, de unidades de caballería y de infantería que deberían aproxi
marse desde las bases de Almajano - Renieblas - Arancón "  todas las noches y algu
nos días a los muros de Soriá', a fin de crear un clima de inseguridad y de fatiga en 
las tropas francesas de guarnición; la constitución de esta Agrupación mixta fue 

263 



Historia de Soria (1808-1814) 

264 

--·· - ------------------

uno de los aciertos tácticos del general en jefe Durán así como la designación de 
Amor y Pisa para mandarla. 

Estas operaciones duran hasta la segunda semana de marzo y por las noticias que 
se filtran desde la Ciudad son recibidas por los sorianos con viva esperanza y alivio 
y por el contrario por los mandos franceses, en particular por el Gobernador Mili
tar de Soria, con una gran preocupación, y para evitar caer en celadas y que sus efec
tivos caigan prisioneros, suspendió por pura aplicación táctica toda acción de des
cubierta extramuros, redobló su vigilancia, y replegó casi todos los destacamentos 
externos, avanzados, a las proximidades y amparo de la muralla; la moral y el ánimo 
de las tropas napoleónicas de ocupación son cada día más débiles. Es normal que 
ante la actividad en otras zonas de operaciones, que requieren más atención por ser 
resolutivas del alto mando francés en la Península, la guarnición gala de Soria, 
tuviera cierta sensación de olvido e incluso casi de abandono a sus propias fuerzas. 

2. Otras acciones simultáneas con las anteriores, tenían como finalidad resolver los 
temas logísticos y de materiales que había que afrontar sin demora como el acopiar 
gran número de escalas, de cuerdas, de postes con resaltes, de escaleras de todo tipo 
para asaltar la muralla por diversos sectores simultáneamente y con numerosos 
efectivos desde orígenes separados para dividir la reacciones de las tropas francesas; 
ello exigía el allegamiento de estos útiles, la confección y sobre todo el entrena
miento de las tropas de vanguardia, las más escogidas, para con tiempo, familiari
zarse con el uso práctico de aquellas escalas. Asimismo se construyó un arma ofen
siva para el asedio a base de un ariete endurecido con metal en su punta, montado 
sobre un afuste con cuatro pequeñas ruedas para su conducción por soldados colo
cados dentro de la coraza fortificada que lo cubría, a prueba de bala de fusil, y dise
ñado por Don Dionisia Badiola, y construido en Almarza y en su vecina San 
Andrés, con el fin de suplir en lo posible y con mucha modestia la falta de piezas 
eficaces de artillería, que era una de las carencias, junto con la de zapadores, más 
sensibles de la División soriana, a la hora de abrir más de una brecha en unos sóli
dos muros como los de las murallas de la Ciudad de Soria. 

El "Plan de Maniobra" se concretaría en atacar la Ciudad simultáneamente por 
zonas tan distantes como el arrabal nuevo de la Concepción y el prado de San Fran
cisco, y el puente y los vados que lo entornaban sobre el Duero, presionando al 
mismo tiempo por la Tejera Alta (hacia la cabecera de la actual calle Numancia) y 
por el Cabezo y huerta del Cañuelo, para envolver las defensas del Calaverón por 
el Sudeste del mismo; de tal modo que se simulasen con verosimilitud orígenes de 
aproximación y de ataques muy separados, dando además la impresión de que la 
División disponía de mayor número de efectivos de los que realmente tenía Durán. 

3. Fijar la fecha exacta de la operación de ataque a la Ciudad que quedó señalada para 
el día 18 de marzo de 1812, de madrugada, previéndose de una a dos jornadas para 
adoptar el orden de combate, establecerse en las zonas de reunión y ocupar las posi
ciones de partida, de donde saldrían las unidades en orden de combate con sus per
trechos, escalas, . .  para abordar los puntos concretos de la muralla que con detalle se 
determinarían, con los reconocimientos y sondeos de los días previos. 
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4. Impulsar en las cuatro semanas que van desde mediados de febrero - fecha de la 
Reunión de la Junta de Jefes de la División de Soria en Narros - hasta mediados de 
marzo, en que todo el dispositivo de ataque debe estar ya a punto, todos los prepa
rativos logísticos de una operación tan compleja como la que consideramos: acu
mulación de abundantes municiones de fusil y de artillería, para las pocas, muy 
obsoletas y variadas piezas, casi todas procedentes de acciones sobre los franceses, 
especialmente en Tudela, abastecimientos y víveres, raciones de boca, forrajes para 
el ganado, leña para combustible y ranchos, búsqueda y elaboración de los pertre
chos para el asalto, allegamiento de medios de transporte, de calzado y vestuario, 
material de camas y sanitario para los hospitales de sangre, .. y situar todo ello en las 
zonas concretas más aconsejables en función del despliegue de las unidades de ata
que, que habría que perfilar en detalle en los días sucesivos. 

5. Mantener una información continua sobre los movimientos de tropas francesas en 
la provincia y sobre las comunicaciones y avenidas desde Logroño y Calahorra, y 
desde Burgos sobre todo, y también desde Valladolid y Aranda de Duero, sobre el 
camino transversal del Duero, alertando a las partidas de guerrilleros y a los patrio
tas de los pueblos, situados a caballo de los ejes de comunicaciones para que vigilen 
e informen con tiempo suficiente sobre el traslado y tránsito a través de ellas de uni
dades galas y sobre cualquier movimiento de correos franceses desde Soria hacia las 
plazas referidas. Las unidades de Caballería de la División también tendrán como 
cometido el impedir la salida de enlaces y correos a caballo desde la Ciudad hacia 
el exterior, hecho que era fundamental para evitar al menos durante un tiempo pru
dencial la llegada de refuerzos franceses en socorro de la guarnición asediada. 

Al mismo tiempo en todo ese periodo de preparación y acumulación de fuerzas 
y medios, había que reforzar la instrucción de las unidades, especialmente en ejercicios 
de noche, y actualizar la información de contacto sobre los puestos de centinela en la 
muralla, sobre todo en las puertas, portillos y postigos, recorridos de las rondas, refuer
zos de noche, situación de retenes, horarios de comidas y de relevos en la guarnición de 
la Ciudad y del Castillo, así como era preciso el elevar el ánimo de los sorianos median
te comunicados, noticias, consignas,  exhortándolos a su cooperación con las unidades 
sorianas, que de día y de noche están presentes en las inmediaciones de la Ciudad de un 
modo insistente y generalizado, estableciéndose un verdadero cordón de cierre alrededor 
de Soria para impedir la comunicación de la guarnición francesa con el exterior. 

En armonía con lo que se acordó en febrero en la decisiva Junta de Jefes de la villa 
de Narros, el día 17 de marzo de 1812, en medio de un temporal de frío intensísimo, se 
inició la aproximación desde las zonas de concentración en las localidades de los valles del 
Tera, del Merdancho y sus afluentes hacia las posiciones a ocupar cada unidad tipo bata
llón, en el despliegue estudiado y previsto en las proximidades de Soria. El área geográ
fica en que se habían concentrado las unidades de la División, por razones de seguridad 
estaba a una distancia media por encima de las dos leguas castellanas -unos 10 km.- o 

265 



Historia de Soria ( 1808-1814) ---- " -- "-"" ___ _______ _ 

incluso hasta tres o más leguas, de la capital soriana; los pueblos de Almarza, Cubo de la 
Sierra, Tera, Castilfrio, Aldealseñor, Almajano, Narras, Arancón, Renieblas . . . en aquellos 
días previos de acumulación de unidades y de recursos de todo tipo, fueron un verdade
ro hervidero de hombres, ganado, y carros. 

Desde Renieblas, marchó el ariete construido en dirección hacia el puente sobre 
el río Duero - que entonces tenía un castillete fortificado sobre el arco central del mismo 
con puerta de acceso más la puerta en la muralla al salir del puente hacia Soria - y por lo 
tanto era una zona sensible desde siempre para la defensa de la Ciudad; la columna de 
Artillería iba al mando del Comandante Don Domingo Murcia, graduado en el Real 
Colegio de Artillería de Segovia (•'l, verdadero asesor del General Durán en cuestiones de 
Artillería, balística y materiales de guerra, y llevaba varias piezas no homogéneas de dis
tintos calibres, ya obsoletas, que más que eficaces en sus fuegos dada su falta de precisión 
y de ajuste, jugarían un papel psicológico frente a los franceses. Esta columna pesada y 
lenta, iba custodiada por el Batallón de Tropas ligeras de Soria al mando del capitán 
soriano Barón de Velasco, "aproximándose con las debidas cautelas al puente hasta ver el 
aviso". 

El resto de la División cruzó el río Duero por el puente de Garray; la noche esta
ba muy cerrada, empezando a nevar con fuerza, y tras unas paradas de control y para 
"reponer fuerzas en Dombellas, Tardesillas y Garray", tomaron el camino medieval a 
Soria, dejando a su izquierda la granja del Arenalejo, y "al llegar a la Fuente del Rey, unos 
1.000 pasos de la Ciudad, había ya más de una cuarta de nieve". 

Precisamente fue allí en el caserío y vaguada de la Fuente del Rey y en el barrio de 
Las Casas de Soria, donde se estableció la zona de reunión, y desde donde progresarían y 
se dislocarían las unidades para tomar su dispositivo de ataque. Allí en las casas de los 
ermitaños y en la propia ermita de Santa Bárbara, patrona de los artilleros, como si fuera 
buscando su patronazgo, montó el General Durán su cuartel general inicial con todos los 
servicios, incluido el del parque de municiones del servicio de Artillería y por su situa
ción, el hospital de sangre que se estableció en la propia ermita y sus casas. 

El dispositivo de ataque de la División de Soria para la conquista de la Ciudad 
fue el siguiente: 
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l.  El Batallón de la Rioja, reforzado, posiblemente con el refuerzo alcanzaría las siete 
compañías, es decir unos 800 hombres, al mando del T te. Coronel Don Juan Anto
nio Tabuenca, se desplazaría dando un rodeo por el final de la Dehesa de San 
Andrés, "dejando la cerca del prado del monasterio de San Francisco a la izquierdá'. 
(En el convento franciscano había un destacamento avanzado francés como cober
tura de los accesos hacia el Postigo de poniente y hacia la puerta de Rabanera) . El 
Batallón de Rioja proseguirá su avance por la Huerta denominada de la fuente del 
Cañudo, a "tomar el camino que sale para Madrid", continuando éste en dirección 
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frontal a la cerca del prado de la casa del marqués del Vadillo Don Francisco Gon
zález de Castejón. 

Esta acción era en principio la del esfuerzo principal y va a estar sostenida en pro
fundidad por un Batallón de Numantinos, el II al mando del Tte. Coronel Don 
Antonio Camporredondo, que llevaba como segundo jefe al Capitán Don Joaquín 
González, de Quintana Redonda y que si es preciso y en función de cómo se desa
rrollase el ataque, por disposición expresa del general Durán de cuya reserva orien
tada formaba parte, podría avanzar en otra dirección próxima por el Oeste de la 
Ciudad, o hacer un paso de línea y relevar al Batallón de Rioja, si éste hubiese per
dido gran parte de su capacidad operativa en función de las bajas que tuviera en su 
acción que era muy dura y sacrificada. 

Estas unidades para su avance, aprovecharían la sorpresa de las últimas horas de la 
tarde y primeras horas de la noche, para apoderarse de todo el Arrabal, para crear 
una base de partida firme y sólida y lo suficientemente amplia que permitiese abor
dar la muralla en condiciones razonables de éxito y con densidad de tropas sufi
cientes, no menos de dos o tres compañías en primer escalón en esta zona del 
poniente de la Ciudad hacia la calle actual de la Claustrilla e inicio de la de Puer
tas de Pro. 

Utilizando las escalas, las unidades de Tabuenca, guiadas por Don Dionisia Badio
la y varios paisanos más de la Ciudad entrarían en el jardín del palacio del marqués 
del Vadillo, siéndoles franqueada la entrada" por los balcones que daban a la huer
ta, por el apoderado del marqués, Don Antonio Pérei'; una vez allí se extenderían 
por todo el caserío y por las callejas del Arrabal viejo hasta el pie de la muralla, bus
cando la sorpresa táctica sobre el lugar concreto de la muralla a atacar. 

2. El I Batallón de Numantinos, sensiblemente reforzado y al mando del Tte. Coro
nel Atenta, con tres compañías de granaderos en primer escalón y tres en segundo, 
avanzaría por el campo de Santa Bárbara con sus oficiales a la cabeza los Capitanes 
Don Gregario Vera, Don Tomás Barandalla y Don Antonio González Calahorra, 
y se descolgaría por las Pedrizas para en un primer tiempo dar el asalto por los por
tillos de San Benito y de la Concepción " en cuyos puntos reciben gran fuego del 
destacamento francés que guarnecía el Rastro " (portales a la altura del principio de 
la calle Sagunto actual, junto al paseo del Espolón l•2l, que ya existía entonces) ;  la 
reducción de esta resistencia, era condición indispensable para seguir avanzando, lo 
que obligó de momento a retrasar el ritmo de progresión hacia la plaza de Herra
dores y los espacios de la muralla que enmarcaban por el Este la actual calle de 
Puertas de Pro, hasta tanto conseguir anular la acción de esta avanzada francesa. 
Ante el empuje de los "Numantinos" y ante la amenaza de sentirse desbordados y 
copados por las fuerzas más al Sur, del Batallón de la Rioja, los franceses retroce
dieron amparándose en las edificaciones, y marcharon hacia la puerta del Portillo 
que en su casi totalidad franquearon, acogiéndose a las murallas de la Ciudad. 

3. La Caballería de la División, "Húsares de la Riojá', "Dragones de la Riojá' y de " 
Numanciá', al mando del Tte. Coronel Amor y Pisa, en este primer tiempo que-
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daría en el llano de Santa Bárbara y de San Cristóbal, como reserva móvil a las 
órdenes directas del General Durán, que tenía su puesto de mando como ya he 
indicado, y sus enlaces, y sus ayudantes de campo ... en la ermita de la patrona de 
Artillería, Santa Bárbara y caseríos de los ermitaños adosados a áquella; también 
quedó en reserva un Batallón de Infantería de Soria a disposición de Durán que 
decidirá su empleo en función del desarrollo de la primera fase del ataque a las 
murallas. 

Desde este punto dominante y algo más a vanguardia hacia el borde de las Pedri
zas, Durán auxiliado por su jefe de Estado Mayor, el doctor Don Juan Rives, 
comandante graduado, dirigirá los primeros movimientos previos al asalto y allí 
recibirá los Partes de ocupación de objetivos, de bajas, de incidencias .. :· . .  allí coloca 
su cuartel general a (más de) medio tiro de fusil de la plaza; en el mismo sitio puso 
el primer hospital de sangre", más exactamente en el caserío de la Fuente del Rey, y 
donde los cirujanos tuvieron que hacer sus intervenciones en unas condiciones de 
trabajo difíciles; en la hacienda del tío Verde y en el Barrio de las Casas, se consti
tuyó la verdadera base de apoyo logístico de toda la operación, y que tendría que 
sostener y apoyar a unos efectivos que podemos cifrar en torno a los 5.000 hombres 
y próximo a los 400 caballos, o lo que es lo mismo en cuanto a efectivos humanos 
un número bastante mayor que los habitantes que entonces tenía la Ciudad de 
Soria, casi el doble por cuanto muchos sorianos habían huido de la Ciudad y gran 
parte de ellos estaban alistados en las unidades de la División soriana y por tanto 
conocían palmo a palmo la capital soriana. 

Los acontecimientos según he podido reconstruir, se sucedieron en esa fecha his
tórica del 18  de marzo de 1812, día de la reconquista de la capital a tenor del siguiente 
desarrollo: 
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- El Batallón de Rioja reforzado se infiltró con rapidez, y al amanecer en la dirección 
marcada hacia el palacio del marqués del Vadillo para afrontar la muralla en las 
inmediaciones de la puerta grande del Postigo o puerta de los Vargas. Ante la ame
naza de envolvimiento que una fuerza de tal entidad suponía para el Destacamen
to francés que ocupaba el convento de San Francisco y que se apoyaba en su cerca, 
esta unidad gala se replegó hacia la Ciudad y trató de hacerse fuerte con otras uni
dades francesas tras el parapeto de la muralla principal; guiaba al Batallón soriano 
el arquitecto Badiola y desembocó en distintos puntos de la calle de la Claustrilla 
entonces Costanilla o camino exterior de ronda de la fortificación en su parte más 
sensible, entre el Arrabal viejo y la muralla y a pesar de sufrir un fuego cruzado e 
intenso desde los cubos fortificados y elevados del Postigo, con muy poca rasancia 
en las armas, por fortuna para los españoles, dada la altura de los torreones -embo
cadura del actual Collado- y desde la puerta de Rabanera (a la altura del palacio de 
los condes de Fuerteventura y marqueses de Alcántara, en la calle de Caballeros, 29 
actual), se lanzaron al asalto con las escalas apoyándose en las casas contiguas a la 
muralla "y se hirió de muerte al Ayudante de Plaza francés que mandaba el trozo", 
es decir al responsable de la defensa en ese sector crítico. 
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- Al mismo tiempo otras dos unidades sorianas tipo Compañía presionaron por las 
puertas de Nájera y del Rosario - con una acción envolvente la primera y frontal la 
segunda-, para desembocar hacia la plaza de los condes de Lérida, frente a Santo 
Domingo y así coger de revés la muralla que discurre paralela actualmente a la calle 
de Puertas de Pro; estas unidades serian de las que se quedó en reserva Durán o de 
las extraídas del Batallón de Numantinos I. El combate se generalizaba y así en el 
extremo Sur de la Ciudad, probablemente por unidades del Batallón de Numanti
nos II se presionaba sobre el postigo de Valobos - junto al actual cementerio - para 
caer sobre la iglesia fortificada de Ntra. Sra. del Espino y así amenazar y tratar de 
cortar la línea de repliegue de la guarrtición francesa de la Ciudad hacia el Castillo 
que era uno de los objetivos del ataque a la Ciudad. 

- Por el lado del D uero, en la parte baja de Soria, el Barón de Velasco con el Batallón 
de Ligeros de Soria, se presentó aprovechando las desenfiladas que proporcionaba 
el terreno en el puente y en los vados que lo flanqueaban, logrando la sorpresa y 
consiguió, apoyado sobre todo por los efectos de los fuegos de las escasas piezas de 
artillería dirigidas por el comandante Murcia, y por medio del ariete endurecido, 
acercarse a la puerta sobre el puente y forzar la barrera y apoderarse de las torres del 
puente junto al convento de San Agustín, pasando a la margen derecha del río el 
Batallón de Ligeros de Soria, que tras eliminar distintas pequeñas resistencias por 
la calle Real y la plaza de las Fuentes Cabrejas alcanzó la Plaza Mayor de la Ciu
dad, donde fue a converger con las tres columnas que hemos contemplado. 

Gran parte de la guarnición francesa de la Ciudad se retiró a toda la velocidad posi
ble hacia el Castillo, no obstante se hizo un buen número de prisioneros, sobre todo 
entre los que guarnecían los paramentos de la muralla del poniente de la Ciudad. 

El gozo y la alegría de la capital soriana es inenarrable; la hora tan esperada a lo 
largo de años había llegado, aunque la alegría quedaba empañada por las bajas propias 
habidas en el asalto sobre todo en torno a las puertas del Postigo y de Rabanera y por
que la victoria no había sido completa pues ciertamente no se había podido cortar el 
repliegue hacia el Castillo de buena parte de la guarnición de la Ciudad, que ante el peli
gro real de verse envuelta cedió en la defensa y se acogió a los muros de la fortaleza. Se 
hicieron muchos prisioneros " más de 300 y además 96 que había en el  Hospital y cogi
do bastante armamento y otros efectos", tomándose numerosas cabezas de ganado y de 
1.200 a 1 .400 fanegas de grano. Asimismo se refugiaron desde el primer momento en el 
Castillo los miembros de las Juntas Municipal y Provincial adictos a los franceses, cola
boradores y afrancesados, huyendo de las posibles represalias de sus conciudadanos en los 
primeros momentos.  

Las cuestiones más graves que se  le presentaron al  general Durán y a su Estado 
Mayor una vez tomada la Ciudad eran por un lado tratar de normalizar la vida ciudada
na, reencuentros entre familiares tras años de separación, abastecimientos a la población 
civil, impermeabilización de las comunicaciones de la guarnición francesa del Castillo 
con el exterior, designación de nuevos Regidores, y de otro lado, intentar tomar el Casti-
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llo lo antes posible y desalojar a la numerosa guarnición francesa que se había acogido a 
la fortaleza. 

La carencia de una eficaz artillería de sitio en el asedio de la Ciudad, "hacia muy 
difícil, casi imposible la conquistá'; de ahí que con premura se intenten llevar a cabo dis
tintos ardides para apoderarse del Castillo y acabar así con lo que simbolizaba. 

En este sentido el arquitecto Badiola, propuso minar la loma del castillo por la 
falda que a Oriente cae sobre el Duero y los entonces "lavaderos de lana fina, cuya altura 
dice Don Dionisio Badiola, hasta la muralla viene a ser de 520 pies, formando la escarpa 
un ángulo de 45° con la ventaja de subir DOS CORDILLERAS DE PIEDRA PARA
LELAS (43), distantes una de otra unos ocho pies y el espacio entre estas ser fuerte y fácil 
de minar, de suerte que su dirección cruzaba por debajo del Alcázar, punto donde esta
ban también los cortos víveres que tenían . • .  ". Este plan entre otras dificultades, como 
eran las dimensiones de la mina, tenía la de que requería muchos medios y mucho tiem
po, y Durán sabia que este era precioso, pues la amenaza de la llegada de tropas france
sas de refuerzo estaba latente desde el primer momento. 

Se ensayan otros medios, pues la escasa artillería de que disponía no podía abrir 
brecha en unos muros de tan gran espesor y muy bien afirmados y en una posición tan 
dominante sobre cualquier origen de fuego; así se pensó en aproximar el ariete endureci
do al Castillo, también sin resultado por su peso y volumen, e incluso como alternativa a 
la zapamina se dio comienzo a los trabajos para abrir una mina más cerca, al sur del Cas
tillo desde la pequeña explanada donde se encontraba entonces la ermita de la Virgen de 
las Viñas, imagen muy querida por aquellos sorianos y asentada frente a San Saturio, 
cabe el cementerio actual, pero todos los esfuerzos "  fueron inútiles por la mucha y peno
sa distancia que habíá'; esta ermita, desaparecida en el XIX y cuya imagen titular se reti
ró sobre la Iglesia del Espino, la reflejó el pintor vinculado a Soria, Don Juan Zapata 
Ferrer en los murales de San Saturio y fUe situada topográficamente por Badiola en su 
plano del .Castillo de Soria y alrededores que custodia la Real Academia de San Fernan
do de Madrid C44l. 

Los . días se sucedían y teniendo conocimiento el General Durán de que a pesar 
de todas las precauciones en la noche del 18 al 19 de marzo de 1812, recién tomada la 
Ciudad, un soldado afrancesado que había desertado de la División de Cuenca, del 
Conde de Montijo, en enero y se había pasado a las filas francesas, se había escapado, y 
déscolgándose por un muro del Castillo, se sabía que había conseguido pasar todos los 
controles y marchaba ya hacia Burgos para dar aviso al gobernador francés del so Distri
to de que Soria había sido ocupada por la División del general Durán; éste resolvió, para 
no verse cogido entre dos fuegos, hacer los preparativos para abandonar la Ciudad de 
Soria recién conquistada. 

Tras consultar con la Junta de Jefes de la División, decidió Durán antes de reple
garse, demoler aquellos puntos del recinto amurallado y de las casas fUertes que la cubrí-
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an, para impedir que las tropas francesas, apoyándose en la muralla, ofreciesen de nuevo 
fuerte resistencia ocupando en fuerza la Ciudad. De momento por no disponer de pól
vora suficiente, tampoco tenía tiempo, ni plena autorización para una voladura general, 
dispuso una voladura parcial, minándose solo parte de la muralla, la casa de la Pólvora, 
junto al río, "y por el paseo del Mirón, y se pega fuego a los conventos de San Benito, la 
Concepción, San Francisco y San Agustín y al Hospital de Santa Isabel, los tres prime
ros situados extramuros del Arrabal y los otros dentro de la Ciudad" '4')-

En la Junta de Jefes de la División en que se debatió el tema de las voladuras de 
la muralla, cuya ejecución privó a Soria de un cerco amurallado y de un patrimonio 
monumental muy valioso, hubo voces contrarias a abrir brecha en la muralla exterior "  en 
razón sobre todo a ser dueños los franceses del Castillo y quedar otros dos conventos 
grandes dentro de la Ciudad y un buen número de casonas y palacios". ¡ Mucho dolió a 
la Junta de Jefes de la División tomar el acuerdo de abrir brecha e inutilizar el cerco amu
rallado!; pero no vieron otra salida en aquellos dramáticos días, tenían la sensación de que 
todos los esfuerzos de la conquista de la Ciudad se esfumaban. Dio tiempo también a la 
División a extraer los víveres a disposición de la Intendencia de la provincia, socorriendo 
a otras unidades como las del general Villacampa. 

Abiertas las murallas sobre todo en los paramentos que se descolgaban hacia el 
río Duero desde los cerros fronteros del Mirón y desde la base del Castillo, el día 25 de 
marzo de 1812, la División inició escalonadamente la evacuación de la Ciudad y de los 
vivacs o campamentos que había montado en sus proximidades (Fuente del Rey, Los 
Royales, la Dehesa . . . ), y por el puente sobre el río enfilaba la carretera de Ágreda, pues el 
general Durán tuvo informes de que por Salas de los Infantes y San Leonardo (de Yagüe), 
desde Burgos, capital del Distrito y sede del cuartel general del ejército francés del Norte 
de España, y simultáneamente desde Aranda de Duero se acercaban fuertes columnas 
francesas, para auxiliar a la guarnición encerrada en el castillo sitiado y copar a las tropas 
de la División de Soria, y a últimos de marzo las unidades francesas de auxilio de los 
sitiados en el castillo, entraron de nuevo en la Ciudad, pero ya Soria no les servirá de 
cobijo, pues con las voladuras la Ciudad había quedado abierta totalmente, solo podrán 
sentirse seguros dentro del Castillo. 

Las represalias y desmanes franceses una vez más se van a desencadenar y como 
terrible paradigma ahí están entre otras las ejecuciones sumarias, que en aplicación del 
Decreto del Rey José Napoleón de 19 de abril de 18 10, y tras el Consejo sumarísimo de 
guerra el día 1 1  de abril, son cumplidas en los patriotas sorianos y burgaleses en el campo 
de la Lealtad o de la horca de Santa Bárbara c46l, hechos prisioneros tras una delación trai
cionera en la iglesia de la retirada localidad segoviana de Grado del Pico, en la Sierra de 
Ayllón y junto al nacimiento del río Aguisejo, lindando con las provincias de Soria y de 
Guadalajara. 
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10. 2. 4.-ÚLTIMAS ACCIONES BÉLICAS A DESTACAR DE LA DIVISIÓN 
DE SORIA. 

La División soriana, que el día 26 de marzo había dejado de nuevo la capital 
soriana, -había empezado la evacuación de la misma el 25 pero dado su tiempo de desfi
le por un solo itinerario había abandonado su último elemento de extrema retaguardia la 
Ciudad en torno al atardecer del día siguiente-, y dando un gran rodeo por Ágreda, llegó 
hasta Borja y retornando hacia Tarazana, por Cervera del río Alhama, Cigudosa, Maga
ña, ... llegó a las Tierras Altas, atacando el día 25 de abril a los franceses " obligándoles a 
retirarse y liberando así aquella comarcá'. 

El día 27 de mayo, la División asedió y tomó la ciudad de Tudela, "cogiendo, entre 
otro material, 24 piezas de artillería de grueso calibre, hizo 24 prisioneros y rescató a 85 
soldados españoles que estaban detenidos en la plaza". Por su actuación resuelta y eficaz 
en Tudela el general Durán propuso para el ascenso al Tte. Coronel Amor y Pisa, conce
diéndole la Regencia el empleo de Coronel con carácter eventual por Real Orden de 13  
de  junio de  1812. 

Acostumbrado Durán a tomar, por razones de seguridad itinerarios secundarios, 
la División de Soria, por Cervera del río Alhama, pueblo natal del general Durán, que 
por tanto conocía muy bien esta zona del valle del Alhama, y por San Felices, y aprove
chando el itinerario alternativo por Dévanos, marchó hacia Borobia y" cayó sobre Aran
da del Moncayo, el día 15 de junio, destruyendo las fortificaciones y tomando buen 
número de prisioneros y abundante armamento". 

Durán con la División de Soria fortalecida, cargada de gloria, retornó a la Rioja 
soriana, y tras entrar en Calahorra, participó después el 24 de julio en una acción demos
trativa sobre Logroño; mandando las descubiertas con gran habilidad el Coronel Amor 
el día 14 de agosto realizó la División un ataque a la villa de Nalda, con una maniobra de 
cerco sobre una columna francesa; obtuvo un rotundo éxito, causándole cerca de 800 
bajas, casi todos prisioneros y haciéndola huir, perseguida por la caballería del coronel 
Amor; las tropas sorianas y riojanas festejaron con toda solemnidad, la victoria el día de 
la Asunción en la misma villa de Nalda <47l. 

Sin dar respiro a las tropas francesas de ocupación el día 18 de agosto, el general 
Durán con su División llevó a cabo un combate de encuentro en Viguera y a renglón 
seguido los combates de Fuenmayor y Cenicero, a las puertas de Logroño, "donde consi
guen capturar un convoy de 90 carros llenos de impedimentá', que se aproximaban a esta 
Ciudad. 

· 

A primeros de septiembre de 1812, comenzó el General Durán a " preparar Cún 
especial meticulosidad una nueva acción sobre Soria capital", donde muy en precario y 
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con dificultades las unidades francesas de ocupación, se guarnecían tras los muros del 
Castillo, sabiendo por la marcha general de los asuntos galos en España que sus días en 
Soria estaban contados. La División pasó a través de Villoslada y Montenegro de Came
ros hacia la zona boscosa de pinares del Noroeste de Soria, y quedó acantonada desde 
Ciclones - Abéjar hasta El Royo, Vinuesa y Covaleda, en espera activa en cuanto a ins
trucción y allegamiento de recursos para dar el asalto definitivo al Castillo de Soria. 
Durán comisionó al Jefe de Artillería de la División y al Jefe de Ingenieros, que eran res
pectivamente el Comandante Murcia y el Arquitecto Badiola como Ingeniero Extraordi
nario militar, para que en Vinuesa, Salduero y Covaleda escogieran madera para la cons
trucción de escalas, escaleras y demás artificios para el asalto a la fortaleza y que los 
artilleros pusieran en condiciones de servicio algunas de las piezas capturadas en la toma 
de T udela que hemos ya anotado. 

En Villaverde del Monte, donde había instalado su cuartel general, próximo a 
Ciclones, le llegó al General Durán la noticia de que una fuerte columna francesa al 
mando del General Durquier, se dirigía desde Logroño a Soria. Varios Oficiales de la 
División entre ellos los Jefes facultativos de Artillería e Ingenieros, se instalaron, por 
orden del General Durán, en los Royales y tomaron como punto de observación la Sie
rra de San Marcos, para seguir los movimientos franceses hacia la capital, así como tam
bién dispuso Durán que tropas de Caballería a distancia jalonasen la progresión gala 
hacia Soria para tener información continua sobre sus efectivos, movimientos, actitudes 
etc., para obrar en consecuencia. 

El General Durquier entró en Soria el día 13 de septiembre de 1812 y al día 
siguiente de madrugada todos los franceses de Soria - la guarnición y las tropas recién lle
gadas - abandonaron, definitivamente la Ciudad y el Castillo, "marchando por el puente 
de piedra sobre el Duero hacia Navarra y la Riojá'. El Coronel Tabuenca entró ese mismo 
día 14 de septiembre y el día 16 llegó el General Durán, que entre vítores y aplausos al 
frente del grueso de la División soriana fue recibido con júbilo indescriptible, volteo de 
campanas de las Iglesias, engalanamiento de balcones y ventanas, ... los habitantes huidos, 
de inmediato habían regresado ya ... , las familias de nuevo reunidas ... ¡Tras el largo cauti
verio sufi-ido por los sorianos la Ciudad al fin recobraba su libertad!. 

Venía una etapa difícil, el reintegro a los hogares, la reconstrucción de tanta ruina 
y desolación, la determinación de daños, la cuantificación del ganado requisado o expo
liado, ... la renovación de cargos concejiles en el Ayuntamiento y renovación de los cargos 
de la Junta Provincial, ... ¡Hacia tres años que no se festejaban con alegría y en libertad las 
Fiestas del Santo Patrón San Saturio!, cuya ermita había sufrido mucho y había que 
remodelar, .. los reencuentros gozosos familiares, la música, las celebraciones religiosas, el 
"Te Deum" de acción de gracias y los actos festeros, los repartos de pan y víveres, .. la ale
gría desbordaba a la Ciudad y a sus habitantes; la larga noche oscura de la dominación 
napoleónica sobre la Ciudad y la provincia de SORIA, al fin había acabado. 
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Ahora quedaba una labor difícil a abordar de inmediato, no solo de reconstruc
ción material de cuanto se había deteriorado o destruido, sino para volver a la normali
dad de la vida cotidiana, a las tareas, actividades, a las relaciones de vecindad, goces y 
penas de cada día ... era necesario restañar muchas heridas; había habido sorianos en los 
dos Bandos y unos habían sufrido mucho y otros, muy pocos es cierto, se habían alinea
do con los que habían avasallado, habían incluso denunciado y participado en represalias 
sobre personas y bienes, y sin embargo era necesario mirar hacia adelante y que tras el 
paréntesis de más de tres años y medio, Soria, capital y provincia, pudiese honrar a sus 
muertos, dignificar a sus héroes, reconocer tantos casos de valor cívico y militar, home
najear a tantos valientes que penalidad tras penalidad, y a costa de muchos sacrificios per
sonales y familiares habían logrado lo que casi cuatro años antes parecía una utopía inal
canzable. 

Y los sorianos habían cumplido con creces con sus conciencias en la defensa de su 
suelo y de sus creencias. Y este sentir lo tenían aquellas generaciones de sorianos que 
vivieron la oscuridad y ahora tras tantas zozobras saboreaban la conquista de su libertad. 
Pocas páginas habrá en la historia de un pueblo tan henchidas de entrega generosa como 
las que en aquellos años de prueba escribieron los sorianos sin distinción de clases socia
les, oficios o cultura. 

¡Gloria y honor para todos los sorianos que en el nombre de Dios lucharon, con
tra quienes ellos con toda justicia consideraban por sus hechos, expolias y rapiñas, impí
os, y desde el primer momento sin cejar los combatieron por los rincones de nuestra tie
rra, hasta lograr expulsar a quienes habían ultrajado a nuestras gentes, a nuestros templos 
y se habían mofado de sus seculares costumbres y tradiciones!. 

El General Durán permaneció con la División en Soria hasta primeros de octu
bre, tratando de normalizar la vida ciudadana (•sl, momento en que la Gran Unidad soria
na empezó su última andadura, pasando a Aragón en cumplimiento de órdenes de la 
Junta Militar de la Regencia Suprema, recibidas del Tercer Ejército, dejando en SORIA 
de guarnición una unidad tipo compañía reforzada, que participaría en las tareas de segu
ridad pero también de desescombro, de policía general, limpieza de vías y calles, colabo
ración en la demolición de los paramentos del Castillo, ... Antes de partir encomendó al 
nuevo Ayuntamiento la misión de que en el plazo de 10 días volasen los paramentos ver
ticales del Castillo y de su torre del homenaje, contando con la autorización superior 
correspondiente pues ya disponía de ella " habiendo recibido mandato de las Cortes de 
Cádiz para que se demolieran todas las murallas y Castillo (de la Ciudad)", para evitar 
que pudiese volver a ser punto fuerte para el adversario como habían tenido ocasión de 
experimentar en las semanas anteriores. 

Dejó Durán como gobernador militar de Soria al marqués de Barrio-Lucio, a 
quien encomienda moderación y magnanimidad en los 'Juicios de purificación" de los 
afrancesados y aunque el mariscal de Campo sigue conservando la Comandancia general 
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de la División de Soria y la presidencia de la Junta de Defensa Provincial y "  pasado el 
Pilar", al frente de las tropas sorianas, salió hacia Ágreda y Borja y llevó a cabo las últi
mas acciones de la División: así el 18 de octubre el ataque y toma de Borja, el 8 de 
noviembre tomó Herrera, el 1 o de diciembre liberó Encinacorba y Parriza y atacó a La 
Almunia de Doña Godina, el día 25 de diciembre de 1812, tomando unos 500 prisione
ros en la villa y en su fuerte. 

De nuevo retornó a la provincia de Soria la División y se estableció en el área de 
Almazán, en descanso y reorganización, bajo el mando del general Durán que sigue 
teniendo como jefe de estado mayor al coronel Don Francisco Rey. Más de una estancia 
en Soria cubrió el general Durán en esta época, para regularizar las Instituciones tras la 
contienda y ordenar el traspaso de competencias desde la Junta de Defensa Provincial a 
la Jefatura Política que con carácter interino y en cumplimiento de la Constitución de 19 
de marzo de 1812, se había creado en la capital. 

A mediados de marzo de 1813, en cumplimiento de nuevas instrucciones, la Divi
sión de Soria había vuelto de nuevo a Aragón, a fin de continuar con la campaña de 
reconquista de esta región, expulsando a los franceses que también desde años atrás, 
desde 1808, ocupaban gran parte de este Reino. El día 15 vence a un destacamento fran
cés en Rivafrecha y pone sitio la División con otras Unidades españolas del segundo Ejér
cito, a la capital zaragozana, entrando en la Ciudad y, tras un corto asedio, rindieron las 
tropas sorianas el castillo de la Aljafería el día 10 de julio. Este fasto es una de las pági
nas más gloriosas de nuestra sexta División soriana y ¡qué desconocida es, incluso para 
los sorianos, cuanto más para muchos de los aragoneses!. 

A últimos de julio la División soriana entró en Daroca y recibió la misión del 
general Venegas, jefe del segundo Ejército de quien había pasado a depender orgánica
mente, de dirigirse al Maestrazgo y "el día 2 de septiembre de 1 8 1 3, tras 22 días de sitio 
tomó la División con otras fuerzas del 2° Ejército el inexpugnable fuerte de Morella .. :'; 
su caída supuso la de todo el Reino de Valencia que de inmediato fue evacuado por las 
tropas francesas. Cuando en distintas ocasiones he subido con mis alumnos de la Escue
la de Estado Mayor, al fuerte de Morella, con unas pendientes fortísimas, he recordado y 
valorado in situ, la gesta heroica de nuestra División sexta de Soria, batiéndose muy dura
mente frente a sus muros, generándose en mi un sentimiento de admiración hacia las tro
pas numantinas, junto con un sano orgullo, difícil de relatar. ¡Soria, una vez más, frente 
a tanto derrotismo pesimista, sí hizo bulto, y con gran peso aunque con una actitud de 
humildad, en la Historia!. 

Unas acciones en el Bajo Aragón serán las últimas operaciones de la heroica Divi
sión de Soria, "que por orden de la Junta Suprema Gubernativa transfirió sus Cuerpos a 
otras Grandes Unidades y desapareció (como tal Gran Unidad del Ejército español) en 
diciembre de 1813". 
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Cargada de honores la División sexta de Soria, o numantina, había recorrido un 
largo camino lleno de dificultades: había liberado a Soria y a su provincia y había coope
rado de modo muy notable a liberar de franceses, gran parte de Aragón, incluida la capi
tal, Zaragoza, había limpiado de franceses la Rioja soriana, y tomado múltiples plazas del 
Medio y Bajo Aragón. Creo que valía la pena hacer una exposición detallada para que de 
una vez por todas quedase claro, con todo el respeto a los guerrilleros, que la División 
soriana y sus jefes, encabezados por el mariscal de Campo Durán - cadete de Cuerpo en 
su día, es decir militar de carrera por profesión y por vocación - si empezó siendo una 
partida, después una agrupación de partidas guerrilleras por dificultades de medios, 
siempre tuvo en su escenario futuro, constituirse en una unidad de nuestro Ejército y 
actuó o bien de modo autónomo o encuadrada en los Ejércitos del Norte o de Castilla, 
Tercero o Cuarto, o en el Segundo de Aragón, como una unidad militar, en sus tácticas, 
en sus disposiciones, con sus uniformes, con su fuero militar, teniendo un ciclo vital que 
fue el normal en otras Grandes Unidades militares de la contienda, transfiriéndose sus 
Cuerpos a otras Divisiones que siguieron existiendo tras la desmovilización al final de la 
contienda, como fueron la 2a y la 5a del Ejército de Aragón, y que fueron con distintas 
vicisitudes y denominaciones cambiantes, desarrollando su vida activa, algunos de ellos, 
hasta nuestros días. Su gloria, la de sus jefes y soldados sorianos en su casi totalidad, sus 
fastos, sus distinciones y condecoraciones, y sus victorias y también sus derrotas, habían 
entrado ya a formar parte de nuestra Historia. 

Muchas distinciones recibió la División y sus hombres y a la cabeza el general 
Durán: Cruz de Distinción del 2° Ejército, Real Orden de San Fernando, Caballero de 
la Real y Distinguida Orden de Carlos IIL. y sus Banderas, parte importante de nuestro 
patrimonio, se condecoraron con varias Corbatas de Honor por su participación de méri
to en las tomas de Tudela, de Tarazona, de Zaragoza, de Calatayud, de Morella, de 
Nalda, de Soria, .. . 

El Mariscal de Campo Don Joaquín Durán y Sánchez - Gómez y Barzabal 
(escrito Balazaga en otros documentos), alma y fundador de la División, soriano nacido 
en 1755 en Cervera del río Alhama, entonces uno de los partidos sorianos, en la Rioja 
Baja soriana, militar de carrera, con una Hoja de Servicios dilatadísima desde que sentó 
plaza como Cadete de Cuerpo en 1771 en el Regimiento de Infantería de Zaragoza y ya 
como Oficial con el Real despacho de Subteniente de Infantería desde el 15  de noviem
bre de 1776; participó en el desembarco de Argel, en el asedio de Gibraltar - como el 
escritor y militar José Cadalso a las órdenes del duque de Crillón-, en el sitio de Orán, 
en la campaña de los Pirineos, Comandante Militar de Monzón, y que al mando del 
Regimiento de Burgos tomó parte distinguida en la batalla victoriosa de Bailén a las 
órdenes del General Castaños, después en la batalla de Tudela, en la División del general 
Venegas, en el combate de Bubierca mandando la extrema retaguardia " donde fUe hecho 
prisionero por las tropas francesas" ... General Jefe de la División sexta de Soria con los 
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empleos de Brigadier y tras la victoria del combate de Osonilla, de Mariscal de Campo, 
Presidente de la Junta de Defensa Provincial de Soria, y Comandante Militar y Gober
nador de la Provincia y Ciudad de Soria, finalmente Presidente de su Diputación, Ins
pector general, por orden de la Regencia del Reino, del Depósito general de Infantería y 
Caballería " para el despacho de soldados inútiles y destino a Cuerpo de los dispersos", 
Comandante General de Aragón, Jefe de las Divisiones 2a y sa de este Reino, herederas 
en buena parte de la 6a de Soria, Jefe Superior Político de Soria, Aragón, Rioja y Malina, 
Presidente de la Real Audiencia de Aragón con residencia en Zaragoza ... 

Otros Jefes de la División soriana como el Coronel Don Bartolomé Amor y Pisa, 
o Don Juan Antonio Tabuenca, o el Barón de Velasco ... alcanzaron puestos de relevancia 
en la Milicia (Capitanías Generales . . .  ) y en la vida política de la Nación (Senadores del 
Reino • . .  ) y fueron asimismo condecorados por sus merecimientos. 

La memoria de la gloriosa 6a División de Seria con sus acciones de guerra y de 
pacificación, con sus intervenciones benéficas y de apoyo a las poblaciones librándolas del 
abuso de las tropas napoleónicas de ocupación, quedó en el recuerdo vivo y en el agrade
cimiento de sorianos, riojanos de los llanos y de las sierras, de los aragoneses del Bajo y 
Medio Aragón, .. y de sus fatigas y de sus gestas, de sus sacrificios y heroicidades se habló 
durante generaciones en la Soria histórica y extensa de aquella época . •  con la entrega 
generosa y esforzada de sus hombres, devolvió la esperanza y la ilusión a los habitantes 
de las tierras sorianas y aragonesas y navarras colindantes con Soria, a un lado y a otro de 
la cordillera Ibérica .. ¡Cuantas fatigas, y sinsabores, e incertidumbres y penalidades y ries
gos, cuantas bajas anónimas -prisioneros, mutilados, heridos, y muertos y desapareci
dos- aportaron sin pedir nada a cambio y dándolo todo por ver libre a sus tierras y a sus 
gentes de la tiranía de las tropas napoleónicas que con engaños de un modo impío y falaz 
los habían sometido a la fuerza a lo largo de inacabables años!. 

Bajo las gloriosas Banderas y Estandartes de la heroica sexta División de Soria, 
cuyos paños en Juramento sagrado besaron, y sirvieron, se instruyeron, combatieron, 
sufrieron, fueron heridos y lisiados y murieron muchos mozos y algunos ya maduros en 
edad, sorianos de toda condición social, . . .  y de toda la geografía extensísima entonces 
provincial; " ahí están los héroes conocidos y anónimos de los Batallones de Voluntarios 
Numantinos 1 o y 2°, del de Cazadores de Soria, del de Ligeros de Soria, del de Tirado
res de Sigüenza, del de Milicias Provinciales de Soria, del de Malina, del Regimiento de 
Caballería de Dragones de Soria, del de Caballería de línea de la Rioja ... Compañías de 
Ingenieros, Baterías de Artillería, cuerpo de Tren e impedimenta, transportistas y carre
ros, servicios de Sanidad, de Veterinaria, Religiosos, de Justicia, .. A todos ellos y a la sufri
da población civil de nuestros pueblos, villas y ciudades, a tantos correos, enlaces, confi
dentes, .. sacerdotes y laicos, letrados e incultos, a cuantos cooperaron de un modo u otro 
en estas gestas que he tratado de hilvanar y de presentar desde la memoria histórica, 
desde el recuerdo de los Partes de operaciones y Libros de Acuerdos y Actas, con el 
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mayor rigor histórico que es posible, a todos ellos que se esforzaron en los parajes, cami
nos, puentes y pasos, villas y aldeas, fortificaciones o castilletes y torres que hoy mutila
das o derruidas y reducidas a muñones desconchados contemplamos, muchas veces 
arruinadas por la acción del hombre, del combate y por el tiempo, a todos ellos nuestro 
homenaje y nuestra gratitud, porque estuvieron en aquellos momentos críticos de vida o 
muerte a la altura de gentes sacrificadas y de honor. 

Por lo que supuso el esfUerzo de tantos hombres y mujeres, sostenido a lo largo 
de años, manteniendo la esperanza en medio de unas condiciones difíciles, por su entre
ga sacrificada y desprendida, podemos afirmar que SORIA, aunque poco estudiada en 
esta época, está a la altura del momento y de los aconteceres históricos cruciales que les 
tocó vivir en aquellos años de prueba durísima, determinantes a nivel nacional, para el ser 
o no ser de España. 

¿No merecería tras lo expuesto con objetividad, que Soria, Ciudad y provincia rin
dieran homenaje, sencillo pero digno a tan heroica División de nuestra tierra y de nuestro 
Ejército, con cuadros y soldados de nuestros pueblos, que se batió con honor y sacrificio 
-y no son palabras huecas sino realidades concretas como hemos visto- en momentos 
decisivos, críticos, y muy complicados para España? 

NOTAS AL CAPÍTULO 10 

(1 )  Valentín DávilaJalón, marqués de Dávila,"Nobiliario soriano". Madrid, 1.967. 

(2) Acta de 19 de diciembre de 1809, "Libro de Actas y Acuerdos 'ael Ayuntamiento de la Ciudad. Archivo 
Municipal de Soria. 

(3) Uno de los que estuvo a punto de caer en el cerco de Villaseca de Arciel y se libró de una muerte cierta 
fue Don Vicente García de Leániz, letrado de prestigio, delegado de movilización que fue de la Junta de 
Defensa y Armamento y miembro después de la Junta Provincial de Seria. Participó en la puesta en pie 
de las primeras unidades militares sorianas que después cristalizaron en la creación de la División 6a de 
Seria; fue el primer Alcalde constitucional de la Ciudad y Diputado por votación representando a Seria 
en las Cortes de Cádiz. Fue padre de Don Vicente García Alonso, también excepcional abogado, con 
numerosos servicios a la Ciudad, escritor - ahí esta su obra" Memorias de un sonámbulo"-, que a su vez 
fue padre del General, escritor y soriano comprometido con la problemática de todo tipo de la ciudad y 
provincia, impulsor de cuanto entendiese que era beneficioso para Seria, Excmo. Señor Don Juan José 
García y García, director y fundador del " El Recuerdo de Sariá', alma e impulsor de la primera Caja de 
Ahorros de Soria, con quien la Ciudad tiene una deuda sin saldar, a pesar de tantas voces que hemos 
levantado a favor de, este benemérito general y humanista soriano. Don Juan José fue padre de los Gar-

278 



Argimiro Calama Rosellón 

cía de Diego, el Académico de la Lengua y Secrerario Perpetuo Don Vicente, el catedrático Don Eduar
do, el ingeniero y presidente de la Diputación Provincial Don Rafael, el general de la Guardia Civil Don 
Joaquín .•• Doña Pilar que falleció hace muy pocos años habiendo cumplido más de cien con plena luci
dez (a quien tuve el honor de conocer personalmente y que desbordaba amor a SORIA) y abuelo, entre 
otros, de nuestra compañera del Centro de Estudios Sorianos e investigadora Doña Concha García 
Segura y de Doña Carmen García Segura, de Don Alfonso García Gallo, insigne historiador del Dere
cho y académico numerario de la Real de Jurisprudencia y Legislación ... en fin toda una estirpe de ilus
tres sorianos en muy diferentes campos, que han dejado huella por su excelente hacer a nivel no solo pro
vincial sino nacional. 
Vid. Argimiro Calama Rosellón, "Una aproximación a Don Juan José García y García, militar y huma
nista soriano (1840-1911)". Celtiberia, n° 85, Soria, 1993. 

(4) La Junta de Soto de Cameros, después denominada de Logroño o de la Rioja, y que entonces dependía 
políticamente de la provincia de Soria, tras distintas sesiones a lo largo del verano de 1809 se constituyó 
formalmente en el mes de septiembre del mismo año. Fue el día 20 de septiembre, cuando de orden del 
Comisario Regio con sede en Malina de Aragón Don José Antonino Colmenares, que dependía directa
mente de la Junta Suprema Gubernativa del Reino, según la documentación obran te en el Archivo His
tórico Nacional, leg,Yos 3 y 5, num. 75. Se constituyó según el representante de la provincia de Alava Don 
Trifón Ortiz de Pineda, unificando las Reales Juntas que con carácter local se habían organizado meses 
antes en Soto de Cameros, Arnedo y Cornago, todas en territorio político entonces de la provincia de 
Soria. La Junta de Soto de Cameros, la presidió inicialmente Don Joaquín Arbizu y según la documen
tación del Archivo Municipal de Logroño, Libro de Actas n° 40, sesiones de 28 de agosto y de de 24 de 
noviembre de 1809, la componían el Doctor Don José Víctor de Oñate, Don Bernabé Romero y Don 
Emeterio López Blanco. Tuvo mucho fuste y una gran independencia frente a la Junta de Soria tratando 
de alzarse, según escrito de 14 de diciembre de 1809, con todo el control y poder sobre el terreno de la " 
Rioja entre el río Tirón hasta el Alhama con inclusión de la Ciudad de Alfara y de todas las serranías 
cuyas aguas corren al Ebro, • . .  que quede una sola denominación de Junta de La Rioja, .. que la referida 
Junta extienda su jurisdicción POR AHORA a todo el territorio referido, dexando para la de SORIA, 
la parte de vertientes el Duero .. :·. (Archivo Histórico Nacional, Sección de Estado, Legajo 82, Docu
mento n° 362.) 
La colisión con !aJunta de Soria estaba ya servida para �uando esta última estuviese establecida con cier
ta estabilidad. La Junta Suprema Central, que se encontraba en el Real Alcázar de Sevilla, no accedió de 
manera plena a las peticiones de la Junta de Soto de Cameros, de ahí que en el texto la Junta Suprema 
limitase con la expresión "  por ahorá', la capacidad de obrar sobre el territorio que había propuesto la de 
Soto de Cameros, en espera de que la Junta de Soria se hubiese rehecho definitivamente. Tampoco " la 
Supremá', le concedió a !aJunta de la Rioja, antes de Soto de Cameros, la constitución del Tribunal Supe
rior de Justicia:" .. no se ha servido S. M. (tratamiento de la Junta Suprema Gubernativa del Reino), acce
der por AHORA al establecimiento del Tribunal Superior de Justicia que se solicita, respecto a que ni es 
regular que en el día se susciten pleitos particularmente civiles de mucha consideración ni en la CIU
DAD DE SORIA, ni en todo aquel distrito en donde pudiera Rxarse se halla enteramente libre de fran

ceses. Firmado Pedro Rivera". 

(5) Como referencia, dejar constancia que ya en el mes de septiembre de 1809, y hasta el mes de diciembre 
del mismo año, solo en La Rioja, dependíente de la Junta de Soto de Cameros, después denominada de 
la Rioja, había unas 14 partidas de guerrilleros de un total de 38 que actuaban en la Rioja; es decir solo 
una parte n:únima dependía de la Junta que tenía competencias sobre el territorio; de las demás " guerri
llas", unas dependían del marqués de Barrio Lucio, Comisionado Regio desde la provincia de Burgos, 
otras las coordínaba la Junta Provincial de Soria, y dependían a su través del Comisariado Regio de Mali
na de Aragón Señor Colmenares, y otras actuaban anárquicamente, por su cuenta y sin apenas coordi
nación al menos en estos primeros momentos+ 
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( 6) Téngase presente que a excepción de la guerra de Sucesión a comienzos del XVIII, entre Felipe V y el 
Archiduque Carlos de Austria, que afectó bélicamente de modo severo a territorios sorianos del este de 
la provincia, -comarcas de Ágreda, Serón de Nájima, valles de Rituerto y del Queiles-, Almazán, Tierra 
de la Recompensa, . . -la provincia de Soria hacia un siglo que no había sufrido los efectos terribles de una 
guerra y nunca había estado tanto tiempo y con tanta intensidad invadida por unos ejércitos extranjeros 
que ejercían sin piedad las represalias sin tino ni medida alguna, sobre sus personas y bienes. De ahí el 
terror psicológico que experimentó la población desde el primer momento de la ocupación y que con fluc
tuaciones va a durar más de tres años, con connotaciones de guerra civil, pues veían que en el bando fran
cés también había, aunque no muchos, paisanos suyos; de ahí el temor a la denuncia, a la represión sub
siguiente, a la persecución; nos es muy diflcil ponernos en situación y explicarnos, sino es por el principio 
de acción - reacción, ciertos comportamientos, algunos ciertamente duros en ambos bandos, y que repug
nan cuando se leen o evocan. 

(7) En las " Instrucciones que Su Majestad -La Junta Suprema y Gubernativa del Reino- se ha dignado 
aprobar para el Corso terrestre contra los exércitos franceses " y que dictó el 17 de abril de 1809 se decía 
entre otros extremos qué' ... todos los españoles capaces de empuñar las armas eran soldados de la 
PATRIA . . .  y obligados de la necesidad en que nos hallamos de defender nuestra independencia ... man
damos a todos los españoles que obren hostilmente y hagan (a los franceses) todo el daño posible según 
hs leyes de la guerrá'. 

(8) La estructura de gobierno francés en España, en buena medida se articuló, por razones de eficacia de 
actuación y de seguridad, para hacer frente al levantamiento de día en día más generalizado del pueblo 
español en su totalidad así como para facilitar al máximo la recogida de impuestos permitiendo que las 
tropas francesas vivieran " sobre el propio terreno", apropiándose de los recursos locales en provecho de 
sus tropas.De la organización inicial, que respetó al máximo la estructura regional española (por ejemplo 
Comandancia Superior de Castilla la Vieja que la detentó el general Dorsenne .. ) prácticamente a lo largo 
de 1809, se fue pasando ya en 1810, por Decreto imperial de 8 de febrero, a crear cuatro Gobiernos mili
tares regionales, que debían controlar totalmente las provincias españolas en contacto con Francia garan
tizando las comunicaciones de la España josefina con el Imperio. Y así, Cataluña, a las órdenes directas 
del mariscal Auguereau, constituía el primer Gobierno, Aragón a las órdenes de Suchet el 2°, Navarra a 
las órdenes de Dufout el 3° y Vizcaya, el 4° a las órdenes de Thouvenot. 
Por Decreto imperial napoleónico de Mayo de 1810 se organizaron además por las mismas razones los 
siguientes Gobiernos: el So en Burgos al mando del general Thiébault pronto sustituido por Dorsenne, 
conde de Le Paige, de triste recuerdo en nuestra tierra soriana, - al que se adscribirá Soria y su provincia, 
Burgos y la Rioja, - el 6° en Valladolid a las órdenes de Kellermann, el 7° con cabecera en Salamanca -
con las provincias de Toro y de Zamora - al mando del mariscal Ney y el 8° en Santander, bajo las órde
nes del general Bonne:r que tenía a su cargo también Asturias. 

La dependencia de estos ocho Gobiernos territoriales era directa del Jefe del Estado Mayor Imperial, el 
príncipe de Neuchatel y de Wagram, el mariscal Berthier, de modo especial en lo relativo a la justicia, a 
la economía, a la seguridad, a la obtención de recursos, al control de la población española civil y a los 
apoyos a las tropas francesas y aliadas en tránsito, mermando sensiblemente el ya muy débil poder del rey 
José I Napoleón, a cuya acción se sustraia por su propio hermano el Emperador una gran parte de Espa
ña, de hecho casi toda la mitad norte de la misma. Constituían lo que en la logística de Campaña se deno
minó Zona de Etapas, enlace entre el interior de Francia y los ejércitos franceses de operaciones en Espa
ña. 
Vid. Argimiro Calama Rosellón "La Guerra de la Independencia en Soria, . . .  " Capítulos I y IL PD. 
SEGENTE. Madrid 1996. 
Vid. J Mercader Riba, "La organización administrativa francesa en España", Zaragoza, 1959. 

(9) Archivo Histórico Provincial de Soria, Caja n° 28 (4992 - 8), del Libro de Actas y Acuerdos de la Junta 
de Soria. Contiene entre otros documentos el Acta y Decreto de instalación de la Junta Superior Pro-
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vincial de Soria:" ••. Los constituyentes señores de Torres, Roldán, Martínez de Azagra y Clemente, todos 
nombrados por el Excmo. Señor Don José Antonino Colmenares (ya difunto), por su Decreto de 20 de 
enero ppdo. y oficios comunicados en su virtud y en conformidad a las Reales Ordenes con que se halla
ba de la Suprema Junta Central de 10 de noviembre y 14 de diciembre ppdos. para dar cabal cumpli
miento a cuanto por ellas se ordena.. examinado el asunto con la madurez y prudencia . . .  ". La reunión cons

tituyente se celebró en la villa de Villel de Mesa, entonces Soria y hoy Guadalajara, junto a Iruecha (Soria) 

y Sisamón (Zaragoza), el día 20 de marzo de 1810. 
Villel de Mesa, en unión de las villas sorianas de Almaluez y Chércoles bien podemos considerarla como 
una de las cunas de la reconquista soriana por su independencia frente a las tropas napoleónicas de ocu
pación, desde ellas sobre roda en los próximos años se dirigirá toda la resistencia y se gobernará, muy en 
precario es cierto pero se intentará gobernar la provincia en mayor o menor medida ocupada hasta bien 
entrado el año 1812. 

( 10) Archivo Histórico Provincial de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos" de la Junta Superior Provincial, Acta 
del 30 de mayo de 1810. 

(11) En la Reunión de !a Junta de 20 de marzo de 1810 en la villa de Villel, "de la provincia de Sariá', convo
cada por el Comisariado Regio residente en Malina de Aragón, y que recoge el Decreto de instalación y 
Acta Primera (AH. Provincial de Soria, Libro de Actas y Acuerdos), se perfiló la primera y fundamen
tal PROCLAMA que se envió a la Imprenta y se remitió a todos las ciudades, villas, pueblos, lugares, y 
aldeas que integraban la entonces provincia de Soria. La base legal para la constitución de la Junta Pro
vincial de Soria, fue la aprobación de la Propuesta del Comisionado Regio Colmenares por la Junta 
Suprema Gubernativa del Reino por Real Orden de 16 de noviembre de 1809 en que se le mandó que " 
procediese a la formación y establecimiento de una JUNTA PROVINCIAL EN LA DE SORIA:'. El 
estilo ardiente, vivo, con llamamiento a las conciencias del Doctor Don Juan Narciso de Torres, canóni
go de la Santa Iglesia Colegial de San Pedro de Soria esta detrás de la redacción de esta PROCLAMA 
primera de la Junta de Soria. 
La Proclama primera va encabezada con la dirección" LA JUNTA PROVINCIAL DE SORIA A LOS 
pueblos de su comprehensión y a los del Reyno de Navarra de esta parte del Ebro", es decir a los pueblos 
de su jurisdicción, entonces desde el Ebro (Calahorra, Alfara ... ) al Tajo (Tierra de Cobeta, Sacecorbo .. ) 

y a los limítrofes de Navarra, de la orilla derecha del Ebro o lo que es lo mismo del partido de Tudela 
(Fitero, Cascante, Corella, Cintruénigo, Monteagudo, Ablitas ... ), tan estrechamente vinculados a toda la 
ribera soriano - riojana de principios del XIX. 
Tras el Acta de fundación de la Junta hecha pública para general conocimiento de personas y autorida
des sin excepción, se manifiesta el" hilo conductor" que une al gobierno provincial con el gobierno nacio
nal, la " SUPREMA JUNTA GUBERNATIVA DEL REINO", que en ausencia forzada por su cauti
verio del rey Fernando VII, encarnará la legítima soberanía españolá' ... ya tenéis al frente a un gobierno 
elegido de entre vosotros mismos a un gobierno que conoce vuestros males y sabrá remediarlos ... vues
tros representantes elegidos a virtud de la Real Orden de 16 de noviembre se han felizmente reunido en 
esta villa de Villel para principiar sus tareas y consagrarse enteramente a vuestra felicidad y a libertaros 
del yugo extrangero ... desaparecerán a la vista de la entereza y justicia de vuestra Junta los desórdenes de 
las guerrillas que tanto os han afligido . . .  ". 

(12) Argimiro Calama y Rosellón, "Casos y Cosas de Soria II" ':Almaluez y Chércoles, cunas de la reconquis
ta soriana frente a la ocupación francesa de la provincia (1808-1812),  páginas, 287 - 303. Soria Edita, 
2000. 

(13) A. Calama Rosellón, "Casos y Cosas de Soria II", pág. 290. Soria Edita, 2000. 

( 14) A. Calama Rosellón,"Casos y Cosas de Soria II", pág. 299. Soria Edita 2000. 

(15) A.Calama y Rosellón,"La Guerra de la Independencia en Soria, La Rioja y Navarra . . .  "PD. 1996, Madrid 
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(16) Archivo Histórico Provincial de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos " de la Junta Superior Provincial de 
Soria. A titulo de ejemplo, y nada más para evitar repeticiones en cuanto a nombramientos recojo par
cialmente este fragmento del Acta de la Junta de Soria de 30 de mayo de 1810, en la villa de Almaluez, 
presidida por el Comisionado Regio Excmo. Sr Don José Alonso, del Consejo de S. M. y los señores el 
Dr. Don Juan Narciso de Torres, vicepresidente de la Junta, Don José Roldán capitán de los Reales Ejér
citos e Intendente en comisión de la provincia de Seria, el Dr. Don Raimundo de Oria, Vicario general 
de la villa y partido de Agreda. Todas las demás Actas que recogen nombramientos que son bastantes, a 
lo largo de los meses de junio, julio agosto y septiembre de 1810, siguen un esquema similar. 

( 17) A. Calama y Rosellón, "El general Amor y Pisa ( 1785-1867), jefe de la caballería soriana en la Guerra de 
la Independencia", "Celtiberiá', Centro de Estudios Sorianos. Seria, 1985, n" 89, páginas 147 - 200. 

(18) Picado Franco, L. M." Historia del origen, acontecimientos y acciones de guerra de la sexta División del 
segundo Exérciro (o sea de Soria), durante nuestra sagrada lucha, al mando del Excmo. Sr. Don José Joa
quín Duran y Barazabal, Mariscal de Campo de los Reales Exércitos .. " Tomos I y IL 1 a edición en 1817. 
Dirección de Servicios Técnicos del Ejército (Servicio Histórico Militar) Madrid. Libro escrito por el 
capellán de la División, con una fuerte carga de emotividad que en ocasiones, le hace ser panegirista de 
los protagonistas, a muchos de los cuales conoció y trató personalmente. 

(19) A. Calama y Rosellón " La División sexta de Soria en la Guerra de la Independenciá', Año 1985, Celti
beria n" 69, páginas 74 - 99. En él recojo un apunte biográfico del general Don José Joaquín Durán y Bala
zaga, así como los fastos más importantes de la heroica División soriana. 

(20) M. Picado Franco, capellán militar "Historia del origen, acontecimientos y acciones de guerra de la 6• 
División soriana . . . ", 1817, dos volúmenes, op. cit. 

(21) A. Calama y Rosellón " La División sexta de Soria en la Guerra de la Independenciá', Celtiberia, n" 69, 
páginas 74 - 99 CES. Soria, 1985. 

(22) A. Calama y Rosellón, "El general Amor y Pisa (1785-1867), jefe de la caballería soriana .. : ' . Estudio de 
56 páginas, Revista " Celtiberiá', n° 89, páginas 160 y ss. Soria. Centro de Estudios Sorianos. 

( 23) Una" Gran Unidad" históricamente es aquel ente orgánico militar formado por distintas unidades de las 
armas (Infantería, Caballería, Artillería e Ingenieros) y de los servicios (Intendencia, Sanidad, Parques de 
Artillería, de Zapadores, de municionamiento, unidades de transporte .. ) y que tiene autonomía para 
combatir, moverse y vivir durante un tiempo limitadoj tiene una constitución heterogénea, efectivos volu� 

minosos y puede actuar tácticamente con cierta independenciá'. El concepto orgánico como tal surge a 
finales del siglo XVIII. 

( 24) A. Calama y Rosellón, "La División sexta de Soria en la Guerra de la Independenciá', separata de Celti
beria, n° 69, pags. 75 - 98, Centro de Estudios Sorianos, (pag. 82). Soria 1985. 

(25) Las operaciones de mayor riesgo tuvieron lugar bajo las órdenes del irresoluto general conde de Montijo, 
que mandaba la División de Cuenca y tenía la responsabilidad de las operaciones en el Bajo Aragón y que 
inesperadamente, dada su mediocre trayectoria militar, fue nombrado a finales de diciembre de 1811, jefe 
de las Divisiones de Seria - general Durán - y de Guadalajara - brigadier Don Juan Martín Diez "el 
Empecinado. Eugenio Eulalia de Palafox Portocarrero, conde de Teba, duque de Peñaranda de Duero, 
conde de Montijo y de Baños, ( 1773-1834). De vida agitada, se vinculó a Cuenca; por motivos familiares 
conspiró contra Godoy, fue en 1808" el tío Pedro" del Motín de Aran juez, en abril de 1808 pasó por Soria 
tras la muerte de su madre que en 1805 había sido confinada en Logroño por Godoy intrigante incluso 
contra la misma Junta Central, ésta le encerró en el castillo de Santa Catalina de Cádiz. Combatió en el 
ejército del general Ballesteros, y fue designado jefe de la División de Cuenca con jurisdicción sobre el 
Bajo Aragón, momento en que intervino en Seria cosechando numerosos reveses. Al final fue absolutis
ta acérrimo y ya en 1823 se alineó frente a los liberales. Fue Académico honorario de la Historia. 

282 



Argimiro Calama Rosellón 
--------------------------------------

( 26) A. Calama y Rosellón "Cosas y Casos de Soria II "pag, s. 287 - 304 ''1\lmaluez y Chercoles, cunas de la 
reconquista soriana frente a la ocupación francesa de la provincia ( 1.808-1812). Soria Edita 2.000. 

(27) A. Calama y Rosellón, "El general Amor y Pisa (1. 785-1867), jefe de la caballería soriana en la Guerra de 
la Independencia''. Revista'' Celtiberia'', no 89, pags. 147 - 200, Soria l. 995 (Centro de Estudios Soria
nos). 

(28) El glorioso Estandarte del Regimiento de Dragones de Soria -que no Bandera, pues las plazas montadas 
entonces de Caballería y de Artillería portaban Estandartes que tenía dimensiones más cortas que las 
Banderas-, estuvo en el siglo pasado depositado en la Santa Iglesia Colegial de San Pedro junto a otros 
tres Estandartes de otros Cuerpos militares sorianos, uno más de la Guerra de la Independencia y los 
otros dos de las Guerras Carlistas del siglo XIX; más tarde pasaron a la ermita de San Saturio, glorioso 
Patrón de Soria, y con motivo de la restauración de los frescos de Zapata de esta ermita fueron retirados 
y situados en el coro de la Ermita de Ntra. Sra. del Mirón. Todos estaban cargados de historia y sus plie
gues recibieron el beso de miles de soldados sorianos, símbolo visible del Juramento que les obligaba 
incluso a dar la vida por la Patria, y bajo estos venerados paños muchos ofrendaron su sangre y su vida. 
Son reliquias sacrosantas de nuestra tierra y tiene en la pátina del tiempo adherida parte de nuestra pro
pia identidad. Era habitual, en el siglo XIX depositar al pie de los altares de ermitas o templos las Ban
deras y Estandartes una vez disueltas las unidades que las llevaron y defendieron con honor, con sus fati
gas, sacrificios e incluso sus vidas y así se puede observar en numerosos santuarios de España y de otros 
países occidentales. Los Estandartes sorianos estaban muy deteriorados, por los soles y las humedades y 
por los muchos años que tenían, pero debería haberse hecho un esfUerzo por rescatarlos y restaurarlos, 
antes de que hubiesen desaparecido; eran patrimonio insustituible de todo un pueblo y así lo he hecho 
saber siempre que he podido sobre todo desde que en una de mis visitas al Mirón observé con dolor por 
lo que representaban, que ya no se encontraban allí... una pérdida inexplicable de unas venerandas joyas 
históricas nuestras, de nuestro pueblo soriano. Si me hubiesen preguntado habríamos hecho lo imposi
ble porque algún experto en vexilología las hubiese restaurado y deberían haber ocupado un sitio de 
honor, creo yo que en nuestra Diputación Provincial. 

(29) Unos días antes, el l l  de julio de 1811, el Tte. Coronel Amor y Pisa, contrajo matrimonio con la joven 
soriana D• Pilara Duro y Vizmanos, natural de Yangüas, hija de Don Manuel Duro y Solano y D• María 
Vizmanos, el había sido " Alcalde Ordinario Preeminenté' de la Villa de Yangüas y ambos hidalgos noto
rios " y por los cuatros costados", según reza en el expediente justificativo para el percibo de los emolu
mentos del Montepío Militar. El enlace se realizó, en secreto y sin permiso real ante la imposibilidad por 
las circunstancias bélicas de solicitarlo, en la iglesia parroquial del pueblo de Velilla, entre Almajano y la 
capital. (Vid mi obra " El general Amor y Pisa (1. 765-1867), jefe de la caballería soriana . . .  " en CELTI
BERIA, n° 89, págs. 147 a 201. Centro de Estudios Sorianos Soria, 1995. 

(30) Existe un testimonio escrito de este juicio sumarísimo y es el siguiente:" En siete días del mes de octubre 
y año 1811, di sepultura eclesiástica a Warlücel de la Croix, corregidor interino que fue de la Ciudad y 
partido de Calatayud por el gobierno francés, a Don José Olázaga, tesorero general del mismo gobierno, 
a Don Ramón Rodríguez, el capitán de los gendarmes y a veinte soldados españoles que por alistarse 
voluntariamente a las banderas francesas enemigas, fueron prisioneros con el resto de la guarnición en el 
convento de la Merced del mismo Calatayud y sentenciados militarmente en la misma Ciudad por los 
Sres. Brigadieres Don José Durán y Don Juan Martín Diez " el Empecinado", cuya sentencia se ejecutó 
en este lugar de Monreal (de Ariza), a las cuatro de la tarde con asistencia de la tropa. El lugar del supli
cio fue una heredad del vínculo de don Marcos de Catalina encima de la acequia del lugar; se confesaron 
en casa de Don Maríano Gallo y desde allí organizada toda la tropa salieron para el suplicio. Don Angel 
Bartolomé, cura párroco y sobrino carnal del actual cura, ayudó vigorosamente a su tío para esta empre
sa; su sepulcro es el castillo. Y firmamos Don José de Toya y Don Angel de Bartolomé. " (Documento, 
cortesía de mi buen amigo el investigador local, natural de la villa de Almaluez, D. Bienvenido Montón 
de León). 
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(31) La pérdida en combate para un jefe o un jinete de su caballo mientras lo montaba en la acción era expo
nente del riesgo que había soportado y suponía, unido a otros signos, un timbre de gloria heroica para 
quien le ocurriera este evento; y así figuraba en los Partes de todos los ejércitos occidentales de la época. 

(32) Sir Arthur Wellesley, general en jefe del cuerpo expedicionario británico en la península ibérica y más 
tarde generalísimo de los ejércitos aliados anglo - luso - hispanos frente al emperador Napoleón; se le 
otorgó por el gobierno español el título de duque de Ciudad - Rodrigo y la valoración de la actuación del 
Brigadier Durán viniendo de este general inglés. tiene un peso extraordinario. 

(33) El Consejo de Regencia Provisional, donde radicaba durante el cautiverio de Fernando VII el poder eje
cutivo al más alto nivel lo integraron desde el 28 de octubre de 1810 hasta el 21 de enero de 1812 los 
Señores Algar, almirante Gabriel Ciscar y capitán general Joaquín Blake. 

( 34) Se sucedieron cuatro Regencias: la primera, "herencia de la Junta Central" estaba compuesta por los Sres. 
Pedro de Quevedo, general Castaños, almirante Escaño, Saavedra y Lardizábal y duró hasta el 28 de 
octubre de 1810, después la Regencia Provisional que recojo en la nota anterior; desde el 21 de enero de 
1812 hasta el 8 de marzo de 1813, la Regencia Constitucional formada por el duque del Infantado, Villa
viéencio, Rodríguez de Rivas, el conde de Abisbal. Desde marzo de 1813 y hasta el regreso de Fernando 
VII - hasta el Real Decreto de 4 de mayo de 1814 - formada por el cardenal Luis de Barbón, arzobispo 
de Toledo, primo del Rey, Ciscar y Agar, a la que " el Deseado" desautorizó públicamente con desaire 
desde el primer momento. 

(35) " Memoria manuscrita que Don Dionisia Badiola elevó al general Subinspector de Ingenieros de la Capi
tanía general de Burgos, a la que entonces pertenecía Soria, Don Bartolomé Amat", el 3 de febrero de 
1847, ¡ 35 años después de los acontecimientos que contemplamos !; Badiola acompañaba la Memoria de 
los correspondientes Certificados del mariscal de Campo Don José Joaquín Durán con expresión textual 
de " los buenos oficios y la actuación excelente del Ingeniero Don Dionisia Badiola". Servicio Histórico 
Militar. (Instituto de Historia y Cultura Militar). Madrid. 

(36) A. Calama y Rosellón" La División sexta de Soria en la Guerra de la Independenciá'." Celtiberiá', n° 69, 
pag, s. 72 - lOO, Soria Centro de Estudios Sorianos. 

(37) Dionisia Badiola era un excelente dibujante y ahí están como prueba las panorámicas del Castillo y de 
distintos barrios de la Soria de aquella época, algunos de cuyos dibujos y trazas, que obran en la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando fueron mostrados - con el número 70 del Catálogo,"Planos topo
gráficos del Castillo de Sariá', en la excelente Exposición,"Mapas, Planos, Dibujos y Grabados de la pro
vincia de Sariá', 1997, que proyectó y dirigió mi malogrado y querido amigo D. Carlos Álvarez García, 
investigador, Archivero fundador y Director del Archivo Histórico Provincial de Seria y compañero del 
Centro de Estudios Sorianos. 

( 38) A. Calama y Rosellón "  El general Amor y Pisa ( 1785-1867), jefe de la caballería soriana en la Guerra de 
la Independencia". Celtiberia, n° 89, Pg, s. 145 - 200, Soria, Centro de Estudios Sorianos, 1 .995. 

(39) Había creado el 6 - IX-1810, el Batallón de Voluntarios de la Rioja, que en las operaciones que conside
ramos ya se había integrado en la División 6a de Soria y fue una de sus más brillantes unidades de Infan
tería. Antes de 1811, había actuado por la Rioja y las Tierras Altas de Soria, dependiendo de la Junta de 
Soto de Cameros. 

( 40) Dentro de las profundas reformas que por orden del rey Carlos III acometió don Pedro Rodríguez de 
Campomanes, ayudado por el soriano Fiscal del Real Concejo de la Mesta Don José Pérez Cavallero 
(1743-1825), natural de la villa soriana de Suellacabras, un jalón importante fue el llamado "Pedimento 
de Narros " firmado el 27 de febrero de 1779 por Matías Gómez, vecino de Narras y 68 ganaderos" tras
humantes pobres " más de Narras, El Espino, Suellacabras, Almajano .. " exponiendo el lamentable esta
do en que se hallaban en el que tuvieron gran culpa los grandes ganaderos, y pidiendo prioridad en la " 
posesión", en los pastos de las Dehesas particulares extremeñas y manchegas y preferencia absoluta en las 
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Dehesas de propios por el justo precio de la tasa a" los vecinos de rebaños de 2.000 a 3.000 cabezas man
teniéndoles en los privilegios privativamente concedidos a los trashumantes de la Sierra". El" Pedimento 
de Narras", obra en gran medida de Pérez Cavallero como demuestro en mi obra sobre el ilustre jurista 

suellacabrés resquebrajó públicamente la unidad aparente de la Mesta y dio paso a reformas de fuste por 
el conde de Campomanes siguiendo instrucciones del rey Carlos III, en beneficio de la agricultura, de la 
ganadería estante y de los pequeños ganaderos trashumantes. 
(Vid. A. Calama Rosellón "Un soriano .olvidado: el ilustree jurista Excmo. Sr. D. José Pérez Cavallero, 
nacido en la villa de Suellacabras en 1743, hombre de Estado en la España ilustradá'."Celtiberiá'O, n° 93, 
paginas, 1 19-212. 

( 41) El 16 de mayo de 1764, por orden del Rey Carlos III, que había traído entre otros de Nápoles al general 
de Artillería Don Félix de Gazzola, conde de Gazzola, de Esparavera y de Macinaso, empezó la ense
ñanza en el Real Colegio de Artillería del Alcázar de Segovia, uno de los centros de más relieve científi
co desde su creación, alcanzando su cota más elevada al incorporarse a su claustro el químico, profesor 
francés Don Luis Proust, que en 1792 inauguró el Real Laboratorio de la Casa de la Química del Real 
Colegio. Sus profesores y alumnos han supuesto una de las aportaciones más distinguidas a la Ilustración 
en el Siglo de las Luces sobre todo en el campo de la metalurgia, de la química y de las ciencias geodési
cas y topográficas. 

( 42) El Paseo del Espolón -como el de otras Ciudades como Burgos o Logroño- ya existía entonces y había 
sido impulsado como el paseo del Mirón por los ilustrados de la Real Sociedad Económica"La Numan
tina" de Amigos del País, formando parte de las múltiples reformas urbanas, de saneamiento de aguas 
potables y de las residuales, jardines y alamedas ... que, aparte de las relativas a la enseñanza, fomento etc. 
acometió tan insigne corporación soriana. 

( 4 3) Badiola nos describe una imagen que es la misma que refleja el pintor Zapata, discípulo de Palomino, en 
uno de los frescos de la ermita de San Saturio, y es la que nosotros podemos contemplar, con las dos líne
as de estratos paralelas, de roca, y verticales, desde uno de los paisajes de mayor goce estético, paraje de 
valor universal cantado una y otra vez por los inmortales poetas de Soria. 

( 44) Una copia de este plano de la fortaleza de Soria, cuyo original fue obra de Don Dionisia Badiola tras su 
reproducción fotográfica en la Real Academia de Bellas Arres de San Fernando por iniciativa del malo
grado e inolvidable Archivero Director del Histórico Provincial Don Carlos Álvarez, se incorporó a los 
fondos de este Archivo de Soria. 

( 45) El tema de la demolición de las murallas se planteó ya el 18 de noviembre de 1808, al mediodía, pues en 
Carta del Mariscal Berthier, jefe del Estado Mayor Imperial, desde Burgos dirigida al Mariscal Ney le 
ordenaba de parte del Emperador Napoleón I, entre otros pormenores que:" . . .  es importante reducir a 
Seria, antes de marchar a otro lado (Tudela ... ) y a este efecto Sr. Duque os dirigiréis sobre esta Ciudad, 
la desarmareis y HAREIS SALTAR LAS VIEJAS MURALLAS .. :'. El Mariscal Ney contestó desde 
Seria a Berthier el 22 de noviembre por la tarde diciéndole:" ... la demolición de las murallas de Seria exi
giría 20.000 libras de pólvora y gran número de artificieros; esta operación, continua el Mariscal, sería por 
otra parte de escasa utilidad, puesto que la Ciudad esta completamente abierta por el lado de Osma ... " 
opinión un tanto arriesgada y que hay que valorar en el contexto de un poderoso VI Cuerpo de Ejército 
francés, casi 30.000 hombres, con abundante artillería y zapadores. " El desastre monumental que no se 
consumó entonces - he relatado en mi obra sobre la " División sexta de Seria en la Guerra de la Inde
pendenciá', cuatro años más tarde se culminó su voladura -bien es verdad que para evitar un mal mayor
con harre dolor por manos patriotas que querían a Seria y luchaban por los sorianos. 

( 46) El Acta del Ayuntamiento de Seria de 13 de octubre de 1812 recogió los pormenores execrables del fusi
lamiento, profanación del templo del Salvador extramuros por los franceses el día de los piadosos fune
rales por los patriotas ajusticiados y que eran honrados en las exequias religiosas con gran asistencia 
popular. Los patriotas " Ortiz de Covarrubias, Muro, de la Junta de Defensa de Burgos y los sacerdotes 
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señores Gordo, de Santibáñez de Ayllón, y Navas de Quintanar de la Sierra hechos prisioneros y trasla
dados desde la Iglesia de Grado del Pico (Segovia, limitando con Seria) a Seria fueron ajusticiados", fusi
lados y después en acto abominable de la barbarie humana, colgados sus cadáveres, arrancados de las exe
quias en la iglesia del Salvador. ¡Honor a nuestros patriotas de Burgos y Seria, con su gran lección de 
serenidad ante la muerte!. 

( 47) Ya había tenido lugar la batalla de los Arapiles (22 de julio de 1812) ,  con una formidable victoria anglo
española sobre el mariscal Marmont, duque de Ragusa, y sobre el general Clausel; el general Wellington 
había entrado en Madrid, todo ello había repercutido en el ' robustecimiento de la moral de las tropas 
españolas y en la bajada de ánimo de las tropas francesas de ocupación, que el día 10 de agosto, provisio
nalmente abandonaron Madrid. 

( 48) En Logroño, capital, y en Navarra, en gran parte de Aragón, en Burgos, .. los franceses disponían de efec
tivos importantes y hasta el 21 de junio de 1813, fecha de la Batalla de Vitotia, que fue la última gran vic
toria aliada, de españoles, ingleses y portugueses sobre las tropas del rey José I en retirada hacia Francia, 
no se puede hablar de derrota francesa; de ahí la urgencia del general Durán para anular la capacidad 
defensiva de la Ciudad de Seria y sobre todo de su Castillo, para cuya defensa no contaba con medios 
idóneos sobre todo artillería y no quería dejar ninguna posibilidad de que nuevamente cayera en poder 
de las tropas napoleónicas que en 1812 aún disponían en España de numerosos efectivos. 

Planta de unos lavaderos en el río Duero (s. XVIII). 
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Proyecto de remodelación del arrabal de Soria tras el incendio, por Dionisia Badiola. 1813. 
Museo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Gabinete de Dibujos, A 3.701. 

Argimiro Calama Rosellón 

Villaseca de Arciel (Soria}. Iglesia parroquial. 
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(Siglo XIX. Año 1808. Regimientos Simbólicos de la Guerra de la Independencia: Patria. Fernando VIL Santa�Fe. Muerte. Victo� 
ria). Del Álbum de la Infantería española del Conde de Clonard, 

292 



SEGUNDA PARTE 





Argimiro Calama Rosellón 

CAPÍTULO 11 .  LA SORIA JOSEFINA 

1 1.1 .  LA ADMINISTRACIÓN FRANCESA EN LA SORIA OCUPADA. 

Con la ocupación por el Mariscal Ney de la provincia de Seria, especialmente de 
las plazas situadas sobre su eje de avance, desde el Oeste, Langa de Duero, hacia el Este, 
Agreda pasando por El Burgo de Osma, ... Almazán, ..• Soria . ..la situación política y 
social de la provincia sufrió un cambio profundo que afectó a todas las estructuras de 
gobierno provincial y locales. Al entrar Ney en Soria, siguiendo las instrucciones concre
tas del Emperador, instauró un Gobierno provincial y un Ayuntamiento provisional pro 
francés, siendo el general Jefe de Estado Mayor del 6° Cuerpo de Ejército Enrique Jomi
ni, que se había adelantado a la ocupación de la Ciudad por orden del Mariscal del Impe
rio Miguel Ney, quien elaboró una propuesta a éste, que aprobó nombrando Presidente 
del Gobierno Provincial provisional o Junta Provisional, a Don Roque Jiménez Marrón, 
Regidor hasta entonces del Ayuntamiento, que con la Corporación municipal existente, 
había salido a cumplimentar al Mariscal Ney a la llegada de éste a la Ciudad. Y así se lo 
hizo saber el mariscal Ney, duque de Exchingen, en carta al Mayor General Berthier, jefe 
del Estado Mayor Imperial, de fecha 22 de noviembre de 1808, a las cuatro de la tarde, 
desde Soria, en un momento en que el Cuartel General Imperial con el Emperador 
Napoleón I a la cabeza del "Gran Ejército" está llegando a Lerma procedente de Burgos. 

Dice el Mariscal Ney a Berthier: "  ... conforme a las intenciones del Emperador, he 
formado una Junta Provisional para gobernar la provincia en nombre de Su Majestad el 
rey José I Napoleón, esta presidida por don Roque Marón, primer prócer; entre los 
miembros se encuentra M. de Valbueno, teniente coronel retirado de guardias . . .  ". 

Tratar de que la vida ciudadana en la provincia y en la Capital se desenvolviera 
con la mayor normalidad posible fUe la principal tarea de la Junta provisional creada por 
Ney, y mitigar las alteraciones producidas por la invasión de casi 30.000 hombres y más 
de 3.000 caballos a lo largo de una provincia escasamente poblada y entrando en una 
capital de unos 4.000 habitantes - muchos de ellos habían huido según comentaba en la 
carta referida el mariscal Ney a Berthier " ... apenas quedan en Seria 150 habitantes de la 
burguesía, el resto ha huido con los Jefes de la Junta insurrecta . . .  " -y también impulsar 
menesteres como el acopio de leña para los ranchos y evitar que las tropas galas arranca
sen puertas y ventanas o cercas, y facilitar la provisión de agua, de alimentos y forrajes 
para también evitar saqueos e incendios- como el de parte del Arrabal viejo en la plaza 
de Herradores, que meses más tarde se ordenó su reedificación previo informe del 12 de 
mayo de 1809 de los maestros de obra Sres. !barra, de la Junta Provisional y Guillarme 
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del Concejo, interviniendo posteriormente asimismo Badiola; también la recogida de 
desperdicios y basuras de los campamentos de la Dehesa, de Santa Bárbara y de los Roya
les, la salvaguardia de las propiedades y enseres especialmente de los que habían huido, 
evitando los saqueos de sus casas -abusos que ya incluso, reconocían las autoridades fran· 
cesas de ocupación- muchas desahabitadas ya que el número de los habitantes que se 
habían marchado hacia las Sierras al Norte y Noroeste de la capital, era muy numeroso 
porque como reconocía el mariscal Ney en la Carta oficial citada, " • • .  se ha extendido el 
rumor de que los habitantes de Burgos habían sido pasados por las armas .. :', y asimismo 
tratar de crear un clima de cierta confianza que se tradujera en un trato de respeto de los 
invasores hacia los vecinos de la Ciudad. 

Así pues las tareas a abordar por la Junta provisional tenían su enjundia en aque
llos primeros momentos de la ocupación. 

En los días siguientes a la marcha del VI Cuerpo de Ejército por el puente del 
Duero y por la carretera de Agreda con destino a Tarazona y Tudela, el Mariscal Ney tras 
haber sido retenido por los sorianos con habilidad como reconoció el propio Emperador, 
(J) salió en persecución tardía de las tropas del General Castaños (2l, en cumplimiento de 
órdenes de Napoleón, y dejó en Soria una guarnición de unos dos Batallones, unos 700 
hombres de Infantería, con un Escuadrón de caballería ligera a las órdenes del Coronel 
Brown. Este trató de normalizar la vida ciudadana, y procuró granjearse la confianza de 
los vecinos de más prestigio a fin de que regresasen a la Ciudad el mayor número posible 
de los huidos cuando entró el VI Cuerpo de Ejército; se dispuso para ello a nombrar un 
nuevo Ayuntamiento y a organizar la Intendencia ProvinciaL Puso en estado de defensa 
el Castillo y las murallas de la Ciudad y resolvió siguiendo instrucciones del Gobierno 
territorial francés de Burgos, el tomar contacto desde la prepotencia y el dominio con los 
pueblos más importantes de la provincia de modo especial en los escenarios de la cuenca 
del Duero. 

De hecho el periodo que va desde últimos de noviembre hasta finales de febrero, 
en que se establecieron las nuevas Instituciones a nivel local y provincial, hay práctica
mente un vacío de poder en Soria, y esto se refleja en la carencia de asientos documenta· 
les, salvo pequeñas referencias indirectas desde fuentes francesas, y así se sigue hasta el 23 
de febrero de 1809 en que se recoge el primer Acta municipal de este periodo ciertamen
te confuso y de incertidumbre en la vida de la Ciudad y de la provincia. La Junta de 
Defensa, patriótica, había huido y va a empezar una etapa deambulante por razones de 
supervivencia y tuvo de hecho, que pasar a la clandestinidad, pues las tropas francesas de 
ocupación tendrán como primer objetivo localizarla, perseguirla y anularla, recurriendo a 
cualquier medio. 

Durante estos meses los hombres más significados de la Ciudad son simpatizan
tes de los franceses, algunos serán afrancesados convencidos más tarde; en general esta· 
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ban ya instalados en puestos relevantes en el régimen de Carlos IV y en el primer perio
do de Fernando VII, como Don José María Cejudo, Don Fermín Remón, los Sres. Casil
do Gonz;ález, Ibarra, Gonz;ález de Castejón, Valbuena, Roque Tutor ... y van a ocupar de 
nuevo puestos notables por designación de Brown, ascendido de inmediato al generalato 
y por tanto con un tiempo muy limitado de estancia en Soria como Gobernador Militar 
- donde cesará a primeros de Abril para incorporarse al Ejército Imperial en la zona de 
operaciones de Centro - Europa -; de entre ellos se nombraran por los franceses que ocu
pan la capital y provincia, los primeros cargos provinciales y municipales, acudiendo a 
aquellos próceres y personas situadas en la sociedad soriana, para completar los cargos, 
sin la menor alegría por parte de los nombrados, que pasados unos meses reclamaran y 
de modo insistente su " merecido relevo" ('). 

Es un exponente claro de lo difícil que debió ser el ejercer sus competencias públi
cas bajo las presiones y amenazas de las autoridades francesas de ocupación que en estos 
primeros meses de 1809, con ensañamiento y prepotencia, despreciando a los habitantes 
de nuestra tierra, tratarían de ahogar cualquier resistencia de los sorianos y perseguir a 
muerte a los patriotas más significados y a quienes los encubriesen o ayudasen según 
figura reiteradamente en los Bandos militares de las autoridades napoleónicas que holla
ban nuestra tierra, acudiendo incluso a fomentar cualquier tipo de delaciones o denun
ctas. 

Y como paradigma terrible de lo anterior, que trataremos con más extensión en 
otro apartado, ahí esta la represión contra la Junta de Defensa de Soria, patriótica y en la 
clandestinidad en el pueblo de Villaseca de Arciel, el 16 de febrero de 1809; contempori
zar con las Autoridades de ocupación, con los naturales recelos de los simpatizantes o 
afrancesados que se saben observados en su conducta por sus conciudadanos de un modo 
continuo, era difícil y complejo, con situaciones permanentes de conflicto; no obstante 
quiero dejar constancia de que en Soria capital y provincia, hubo un número muy escaso 
de personas que desde la convicción tomaron partido por el rey intruso José I Napoleón, 
y los más lo fueron para favorecer sus intereses o acrecentar su fortuna incluso desde la 
primera desamortización josefina de las Obras Pías, Cofradías o Fundaciones religiosas, 
radicadas en conventos, monasterios o iglesias, acudiendo a la adquisición después de los 
llamados Bienes Nacionales del Reino, ofertados por los primeros gobiernos josefinos; no 
obstante también hubo "afrancesados" más idealistas, que partían de una admiración de la 
cultura francesa e incluso habían iniciado, en los finales del siglo XVIII y a comienzos 
del siglo XIX, antes de la invasión, actividades y empresas tomando como modelo las 
correspondientes francesas r•J. 

Una actuación muy controvertida en Soria como en otras provincias, fue la deri
vada de la política desamortizadora de José Napoleón I y las consiguientes corrupciones 
administrativas que la misma generó así como la política de confiscación de los bienes de 
los "desafectos" a la nueva monarquía josefina, muy brevemente haré unas consideracio-
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nes al respecto señalando que el marco hacendístico en que siempre se movieron los 
gobiernos josefinos fue de verdadera penuria, sin inversiones reales y sin capacidad eco
nómica para sostener el aparato administrativo del Estado y con un angustioso problema 
de funcionarios "que no cobraban o que lo hacían a más de doce meses vista", y además 
con exigencias continuas del Emperador y de sus Ministros para que la Tesorería espa
ñola asistiese a las tropas francesas y reembolsase los anticipos que el gobierno francés 
había adelantado a favor del gobierno josefino, que gestionaba su, a pesar de todo valio
so, ministro de Hacienda el conde de Cabarrús ('l. 

De ahí que de modo perentorio aparte de otras connotaciones, la abolición por 
ejemplo de las Obras Pías, el aumento de la contribución de alquileres sobre los bienes 
urbanos, las sucesivas ofertas de los denominados Bienes Nacionales - algunos enajena
dos como diría, muy molesto a su Consejo de Ministros, el propio rey José I a" vil precio 
y sin la venia real "-, la confiscación y venta de todo tipo de valores, de bienes rústicos y 
casas o palacios de los que habían huido o se habían alineado de modo claro frente a la 
monarquía josefina, la renegociación de créditos y la agilización de efectos a cobrar y 
negociables sobre la Bancas de Londres, París y Holanda, ... todo iba orientado a llenar en 
lo posible, las arcas públicas para atender las obligaciones del Estado josefino. Téngase en 
cuenta que nos encontramos en un marco económico de muy poca actividad debido a las 
operaciones bélicas y obsérvese que desde 1809 se está en guerra, con una producción 
bajísima, atenazado por deudas colosales que impedían el desenvolvimiento normal de la 
máquina del Estado, ministerios, secretarias, direcciones generales, organización periféri
ca prefectural, ejércitos, .. :'. El déficit apremiante del Estado josefista dirá Mercader Riba, 
había llegado al punto de triplicar los dispendios indispensables para un mínimo decoro 
a los menguados ingresos, que no llegaban a alcanzar los cuatro millones de reales al mes"; 
la propia Corte tuvo que constreñir sus gastos ante la falta de liquidez del erario público, 
y a las estrecheces económicas y a las consiguientes angustias no se les veía de momento 
ninguna salida, produciendo una gran amargura en el propio rey José I Napoleón, que 
instará a su Corte a reducir todo lo que fuese superfluo y a solicitar subsidios continuos 
a su hermano el Emperador. 

Y la ausencia de los campesinos de los pueblos hizo bajar, junto con la política 
terrible de "tierra quemadá', los niveles de producción de alimentos, originándose durísi
mas " hambrunas " como las de 1811  y 1812 que se hicieron sentir acusadamente también 
en nuestra tierra soriana y a mitigarlas va a ir dirigida la principal actividad de los que 
aceptaron, normalmente con reservas, los cargos locales y provinciales durante la ocupa
ción francesa de la capital y provincia; esta será una de sus más urgentes preocupaciones 
y que se ha valorado muy poco, en el contexto de la ocupación. 

La principal ocupación pues, de los sorianos nombrados por los franceses fue, en 
general, desempeñar sus responsabilidades, al margen de ideologías, con un cierto nivel 
de honradez y de; dignidad centrando su atención en asegurar los suministros a los soria-
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nos -lo que en aquellos momentos, por carencias de productos, exigía cierta dificultad, 
añadida por la política de ocupación de "vivir las tropas francesas sobre el terreno y de lo 
que la explotación local dierá', que era la instrucción impartida por el Cuartel General 
Imperial a todos los Mandos militares y autoridades territoriales en España-, y el pro
porcionar a las tropas que ocupaban Soria lo que " imponían " por la fuerza de las armas 
así como el dinero en metálico que demandaban; para esto el Ayuntamiento hacía los 
equitativos repartos entre los vecinos ayudado siempre por los Alcaldes de Cuadrilla o de 
Barrio, y el acopio en especie de vino, aceite, harinas, aguardientes, salazones, carnes, 
arroz, tocino, galleta, cebadas, paja, leña, . . en función del número de hombres de la guar
nición y que el Regidor de Abastos con previsión debería de allegar y tener prontamente 
a disposición del Gobierno militar de la plaza y provincia, acumulando los abastecimien
tos en los almacenes municipales, en las inmediaciones de la plaza Mayor de la Ciudad. 
Pero es de señalar que no sólo las órdenes de abastecimiento - que no solicitudes o peti
ciones - venían de las autoridades francesas de ocupación de Soria, sino también de los 
Comisariados imperiales de abastecimientos del Ejército del 5° Distrito, de Burgos, y del 
Gobierno Militar de Aranda de Duero, que tenían el poder territorial sobre las zonas 
ocupadas por el ejército francés de operaciones, que deberían · asegurar los suficientes 
niveles de subsistencias y de recursos necesarios en los Almacenes generales situados en 
la zona de etapas o de retaguardia de las zonas de operaciones militares. 

Los sorianos y sus autoridades designadas por los franceses tienen que acostum
brarse a vivir, o con más precisión a"adaptarse a convivir" con los ocupantes, estando estos 
en una posición de fuerza, y dispuestos a ejercerla con toda la violencia en cualquier 
momento, a fin de evitar aquellos situaciones límite y el que los inevitables conflictos "se 
saliesen de madré', es decir se perdiese el control sobre ellos, con la amenaza como poco, 
de los calabozos de la imponente fortaleza o Castillo, signo en aquellos momentos de la 
ocupación y de la sinrazón de la fuerza. ¡ Cuantas miradas airadas y de impotencia se diri
girían por aquellos sorianos una y otra vez a aquel signo de imposición y de tiranía, ante 
el que se encontraban inermes ! .  Y lograr cada día que el número de fricciones fUese el 
menor posible y de baja intensidad y sobre todo controlar, convenciendo a los convecinos, 
a través especialmente de la figura histórica, no solo festiva, de los JURADOS de CUA
DRILLA o ALCALDES DE BARRIO; estos prestaron un servicio impagable a la ciu
dadanía soriana en aquellos aciagos años, sobre todo como auxiliares de la Autoridad 
española en cuestiones de orden público, en recaudación de tributos, en el allegamiento 
de recursos, en ordenación, limpieza y policía del barrio o colación etc. La Junta de Jura
dos de Cuadrilla o de Barrio dio excelentes servicios en unos momentos duros para la 
Ciudad y sus habitantes, y fue un acierto en la estructura organizativa de la capital soria
na de la época, muy singular y de tal modo esto es así que, con los rasgos de la institución 
soriana, no he encontrado ninguna ni siquiera análoga, en las ciudades españolas. 
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¡Qué difícil es ponerse en situación e imaginarse a Soria capital en aquellos años 
de prueba ... ! tras los avances y sobre todo las expectativas generadas entre los sorianos, en 
el orden económico, social y educativo sobre todo que supuso la implantación de la Real 
Sociedad Económica "La Numantina" de Amigos del País, que unos años antes con sus realiza
ciones había logrado ilusionar a aquella generación de sorianos con progresos en todas las 
áreas, a saber: fundamentalmente en la mejora de las traídas de aguas, la canalización de 
los arroyos emanados de las fuentes de la Ciudad y extramuros de la misma, las planta
ciones de árboles, el trazado y ambientación de los paseos del Mirón y del Espolón den
tro y fuera del recinto amurallado, la urbanización de la plaza de San Esteban tras el 
derribo de la Iglesia cuyos materiales de piedra de sillería se reutilizaron en la reparación 
de las puertas de la muralla de acceso a la Ciudad especialmente en la principal del Pos
tigo o de los Vargas, la ornamentación de las fuentes, la mejora del Hospital y del "hospi
talillo" de los pobres y viandantes sin recursos, las instalaciones pedagógicas e industria
les como la Escuela de Dibujo, la Escuela de Matemáticas, la de Primeras Letras - que 
había recibido el influjo de la Escuela de Pestalozzi avanzada en su época - la Escuela de 
hilazas y medias, las representaciones teatrales, ... 

Y también las becas y pensiones al estudio para jóvenes sorianos dotados para rea
lizar estudios en Instituciones de Madrid, como la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando -p.e. Dionisio Badiola del que ya hemos tratado, o Manuel Ibarra Menor . . .  -
.. .la divulgación de las técnicas industriales y de manufacturas, agrícolas y ganaderas de 
modo especial estas últimas a través de publicaciones como " El Semanario de Agricultu
ra y Artes', obra del ya citado salmantino y mogarreño Dr. Don Juan Antonio Melón 
-canónigo que fue de Sigüenza, aunque no residente en la ciudad- que por vía del Obis
pado de Osma y de los párrocos, llegaba hasta el último rincón de la provincia desde 
Madrid donde se editaba en el Real Jardín Botánico con casos prácticos, y enseñanzas en 
cuanto a cultivos, mejora de los rendimientos, abonos, industrias alimentarias, mejora de 
la cabaña, comercialización de los productos ... etc. Fue la diócesis de Soria, muy sensibili
zada desde el Obispo Don Bernardo Calderón y después con el Obispo Don Antonio 
Tavira y Almazán, una de las de mayor respuesta en España a estas llamadas de la Coro
na a las instituciones eclesiásticas de España y de la América española en favor de la divul
gación del Semanario de Agricultura. Asimismo la mejora de las comunicaciones y rutas 
carreteras de modo especial con Madrid, Aranda de Duero, Burgos, Zaragoza y Pamplo
na, así como el auge de las industrias textiles singularmente la lanera fina ('l, con lavaderos, 
batanes a lo largo de la provincia y un tráfico comercial muy intenso hacia Burgos y hacia 
los puertos del Sur sobre todo Cádiz, donde tenía asiento desde mediados del XVIII una 
próspera colonia de sorianos muy bien asentada en el negocio de exportación (?J. 

Todo ello suponía un exponente evidente de las fundadas esperanzas de los soria
nos entre los siglos XVIII y XIX, de aquellos años anteriores a la Guerra de la Inde
pendencia que percibían un escenario de cierto bienestar que se basaba sobre hechos con
cretos, no ya sobre promesas de que tan hartos han estado los hombres de nuestras 
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tierras, ello les llenó de ilusiones que en 1808 van a desembocar en la gran frustración, en 
el dramático corte que originó la invasión francesa y la contienda de cuatro años contra 
las tropas napoleónicas intrusas; fueron años que asolaron la tierra soriana y dieron al 
traste con aquellas espléndidas realizaciones del "Siglo de las Luces", pues los ilustrados 
sorianos fueron muy activos y tuvieron un proyecto de mejoría social muy claro y suges
tivo, especialmente en los planos educativos y en el agrícola, ganadero e industrial, con 
una pequeña clase burguesa muy consolidada no solo en la capital soriana y en los pue
blos principales de la provincia sino en la Villa y Corte, y en numerosas ciudades, sobre 
todo de Andalucía, donde se asentaron y dieron origen a un sector comercial textil muy 
dinámico. 

Los franceses que ocuparon Soria y su tierra, desde el primer momento tuvieron 
especial empeño en dejar claro donde residía el poder con carácter absoluto, y así a través 
de los miembros de los Concejos imponen normas de comportamiento - por ejemplo el 
toque de queda, registros en las viviendas, expedición de salvoconductos y controles en 
las rutas . . .  -normas tributarias con cuantías y plazos estrictos, señalando habitualmente 
las medidas coactivas si se incumplen estos últimos, normas para la vida diaria, para la 
prestación de trabajos en favor de objetivos marcados por las autoridades francesas - arre
glo de desconchones en las murallas y de sus accesos, acarreo de suministros ... , ordenan
do "peonadas " a dar cada vecino en cantería, en transporte de piedras, de yesos, de cantos 
rodados y arenas, .. prestaciones de servicios para actividades en relación con la defensa 
como en Logroño, en Calahorra o en Soria capital y siempre, y así quiero destacarlo, en 
caso de incumplimiento, amenazando con la toma de rehenes entre los familiares que se 
podrían convertir en prisioneros de guerra siguiendo el triste destino de estos hacia Fran
cia en cadenas interminables, como ha estudiado mi distinguido compañero el profesor 
Jean Aymer ('l, y en muchas ocasiones penalizando la escasa respuesta del vecindario con 
multas costosísimas que obligaban al endeudamiento de sus familiares. Todo un conjun
to de medidas indeseables que hicieron la vida muy agria y difícil e insegura a los soria
nos que vivieron en aquellos años de prueba y de tristeza. 

Es de señalar asimismo que las autoridades francesas desde la llegada a la capital 
soriana, tuvieron como una de las constantes de su acción política, el fomentar las divi
siones y rivalidades entre las organizaciones de la resistencia española frente a la ocupa
ción de las tropas napoleónicas, y que al estar muy escindidas y con tensiones entre ellas 
-sobre todo en el periodo que va desde comienzos de 1809 a principios de 1810- eran 
terreno proclive para con rumores e infundios, sembrar las dudas y recelos entre las pri
meras Juntas locales, cada una autónoma en torno a un líder - en Soria por ejemplo Cova
leda, Almaluez, El Burgo de Osma . . .  además de la Provincial inicial, Arnedo, Soto de 
Cameros, Enciso, Logroño (que en seguida por presión francesa se replegó hacia los 
Cameros y se fusionó con la de Soto), Alfaro, Torrecilla en Cameros, además de" las per
sonales", anárquicas y sin territorio como la del marqués de Barrio-Lucio. Téngase en 
cuenta que en la provincia de Soria en aquella época en la parte riojana, era tan grave la 
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falta de coordinación en las actuaciones junteras que se llegó a solicitar el 4 de diciembre 
de 1809 que se autorice por la Junta Suprema Central una sola y "única Junta para la 
Riojá'; así pues ante las arbitrariedades y conflictos, entre otros del citado marqués de 
Barrio-Lucio frente a la preeminencia real de la Junta de Soto en Cameros (91 sobre las 
señaladas Juntas Locales riojano - sorianas, sin cooperación y con recelos unas de otras, 
resultaba insoslayable ya poner orden y establecer relaciones de jerarquía y de subordina
ción, sino se corría el riesgo de ir a un desastre frente a las disciplinadas tropas francesas. 

La Junta de Soto en Cameros, se convertirá de hecho, por extensión y dado el vacío 
de poder, en funciones de la Junta Provincial de Soria, y que más adelante cuando se afirme 
la auténtica Junta Provincial soriana levantada en la altimeseta del Duero, tendrá tensio
nes con ésta que en estos momentos andaba perseguida y en la sombra sin posibilidad de 
obrar por la presión francesa. Sin tregua ni descanso iba de refugio en refugio hasta su 
firme y relativamente estable ubicación en la villa soriana de Almaluez, y por tanto aque
lla Junta de Soto en Cameros en esta etapa primera, incipiente e irregular, de esfuerzos 
desconectados, tratará de llenar el vacío provincial soriano - riojano e intentará asumir la 
representación de las otras Juntas Locales como las de Arnedo, Enciso, Alfaro e incluso 
estableció contacto con las situadas al otro lado de la Ibérica, como las Juntas Locales de 
Covaleda y con la de El Burgo de Osma que se había refugiado en la zona pinariega del 
Noroeste de la provincia de Soria, en Vinuesa" la Corte de pinares " buscando sobre todo 
el intercambio de información, vital para sobrevivir en un territorio cada día más hosti
gado por las unidades móviles francesas de ocupación. 

También la Junta de Soto en Cameros, elevó Informe de queja dirigido al Comi
sionado Regio Sr. Colmenares, de Molina de Aragón, con jurisdicción, entre otras, sobre 
toda la provincia de Soria y que fue firmado por el presidente de la Junta de Soto Don 
Joaquín Arbizu y los vocales Don José Víctor Oñate, Don Emeterio López Blanco y el 
secretario Don Bernabé Romero, en el que expusieron las continuas tensiones con el 
marqués de Barrio - Lucio y con distintos comandantes de guerrilla como Cuevillas, Fray 
Constantino, Mina, Don Miguel Orué y Don Juan Soria con la circunstancia de que 
e�tos dos últimos se habían pasado " con armas, bagajes y personal de la Junta de Soto a 
la partida guerrillera de Barrio - Lucio de la Junta de Burgos.:'. 

El Informe señalado dice entre otros extremos" • • .  en todo este tiempo (tercer tri
mestre de 1809), se ha dejado de perseguir al enemigo a quien se ha podido hacer mucho 
daño por varios puntos, habiendo repartido la gente cómo se debe y ejecuta siempre esta 
Comisión y procurando que estén dos o tres a corta distancia y puedan reunirse cuando 
tengan noticia de que viene número mayor de enemigos . •  :'; incluso llegó a aseverar con 
rotundidad en el Informe" .. el peligro manifiesto en que están muchos comandantes y sus 
partidas de emplear las armas unos contra otros . . agobian e insultan a los vecinos, come
tiendo muchas de las Partidas desórdenes repetidos ... y continuos exemplos en que sol
dados particulares tratan de mudar continuamente de jefes incluso para evitar ser casti-
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gados . •  :'. Razones de eficacia, de orden, de disciplina, de supervivencia en suma, aconse
jaban racionalizar esta situación tan arbitraria y cuyo futuro no seria otro, de no cambiar 
que la derrota por las disciplinadas tropas francesas de ocupación; ésta era la gran preo
cupación en estos momentos iniciales de la estructura de mando en todos los niveles 
españoles desde la Junta Suprema Central a las incipientes Juntas Provinciales que con 
gestación más o menos difícil nacen desde la base y tardarán tiempo en encontrar su lugar 
y sus competencias y hacer sentir su autoridad (lOJ. 

Fue tal la desorganización e incluso la anarquía de aquellos meses iniciales que la 
Junta Suprema Central -a su vez; en período de reestructuración- determinó el l4 de 
diciembre de 1809, en contestación al Comisario Regio Don José Antonino Colmena
res" .. que se debían suprimir todas las Juntas o Comisiones de insurrección que existían 
en todo el País, comprendido desde el río Tirón hasta el río Alhama, con inclusión de la 
Ciudad de Alfaro y de todas las serranías cuyas aguas corren al Ebro .. :· (nJ, unificándose 
la jefatura militar o el mando general de las Partidas, designando, para esta responsabili
dad al Capitán de navío (Coronel)Don Ignacio Marrón, vecino de Tricio y que al mismo 
tiempo desempeñaría la Presidencia de la Junta, modelo de acumulación de cargos y res
ponsabilidades que meses después se tomará como ejemplo para la activación de la Junta 
Provincial de Soria (Jz) y que va a repercutir de modo casi inmediato en la eficacia de las 
operaciones militares y en el levantamiento del ánimo y de la esperanza, en las poblacio
nes riojana y soriana, sometidas a abusos sin límites. 

El proceso de emergencia generalizada de grupos resistentes iba dando paso de 
modo paulatino, por necesidad, a la acumulación de poder y competencia cívico - militar 
en las Juntas locales y desde estas pasó con ritmos distintos y por necesidades de coordi
nación y de técnicas de dirección eficaz, además de por el impacto psicológico positivo e 
ilusionante sobre la población, a las Juntas Provinciales que van a tener en su esfera de 
control y sobre su territorio el mando y todas las competencias, si bien cada vez más, las 
fuerzas militares irán avanzando también en los procesos de normalización. Así de unos 
estadios iniciales de partidas, guerrillas o tropas más o menos autónomas e irregulares 
irán desembocando en unidades militares con todos los rasgos de los ejércitos regulares -
disciplina, fuero y justicia militar, honores, penas, uniforme, cuadros de mando, promo
ción, destinos, estructura orgánica determinada por las autoridades superiores y con 
carácter generalizado, doctrina de empleo establecida en Reglamentos e Instrucciones y 
Normas, dependencias jerárquicas de otros escalones militares superiores para el plane
amiento y conducción de las operaciones, . . -hasta llegar a su sometimiento a la autoridad 
política en la que residía en aquellos críticos años la soberanía, es decir la Junta Suprema 
Gubernativa del Reino, y en el seno de ella !ajunta Superior Militar como máximo órgano de 
dirección de la campaña y de todas las operaciones militares de importancia sin excep
ción alguna. 
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Una de las preocupaciones que se planteó desde el primer momento el rey José I 
Napoleón con una finalidad política inmediata cual era el control del territorio, fue la res
tructuración espacial y geográfica de España, y por añadidura el control de sus habitan
tes desde la perspectiva de orden público y desde el punto de vista impositivo, tomando 
como modelo la organización prefectura! francesa; además al articular ex novo el espacio 
trataba, de afirmar la identidad de la nueva monarquía hechura de la napoleónica y hacia 
borrón y cuenta nueva de las tradiciones histórico - geográficas, en general muy arraiga
das en este tema, españolas. De modo progresivo trató de vaciar de contenido las antiguas 
provincias y así desde comienzos de 1809, nombró los Comisarios Reales, uno por pro
vincia, - (el primer Comisario real para Soria fue Don Ignacio Garcini que unía este cargo 
y el de Intendente provincial y que fUe nombrado por Real Decreto josefino de 6 de febre
ro de 1809)- con plenos poderes en las áreas hacendísticas, de orden interior, policía y 
judicial, siempre buscando el mayor apoyo al esfuerzo de guerra en favor de las tropas 
francesas de ocupación; de hecho sólo las competencias en relación con la Iglesia españo
la se centralizaron en el Ministerio de Gracia y Justicia y quedaban fuera de aquellas 
autoridades, que pretendían ser verdaderos delegados gubernativos para las distintas 
materias que afectaban a la vida de la ciudadanía. 

La organización territorial seria una cuestión prioritaria para Napoleón que veía 
la ocasión incluso de superar la barrera pirenaica y de variar la frontera entre el Imperio 
y el que denominaba" Reino satélite del mismo", España. Napoleón pretendía para Fran
cia nada menos que llegar al Ebro, y estudios e intentos recogidos en testimonios hay 
sobre el particular así como también de la postura firme en cuanto a no acceder a la des
membración de España tanto por parte del Rey José I, que le honra, y que así se lo hizo 
saber a su hermano el Emperador, y de la reina Julia, esposa de José I Napoleón, y que 
por cierto no llegó a pisar suelo español. 

La división territorial vigente en estos momentos era la del conde de Florida
blanca, organizando España en Provincias e Intendencias, 38 de las primeras y sólo 31  
Intendencias, y Soria, que como provincia histórica venia de muy atrás, reunía las dos 
categorías de Intendencia y de Provincia administrativa. El 19 de diciembre de 1809 son 
nombrados los Intendentes Provinciales y para Soria lo fue Don Pedro Bazán (!3) y tam
bién en el mismo Real Decreto josefino se cubrieron las Intendencias de las provincias a 
propuesta del Ministro de lo Interior del gobierno del rey José I, Don Manuel Romero 
amigo del soriano de Suellacabras, Fiscal del Real Protomedicato y primer Intendente del 
Real Jardín Botánico Don José Perez -Cavallero (l•l. 

El poder de los Intendentes como institución calcada de la estructura política
administrativa francesa, era casi omnicomprensivo y casi sin límites sobre todo en lo rela
tivo al régimen impositivo y hacendístico en su territorio provincial; ello va a evidenciar 
unas continuas relaciones de tirantez, siempre desde una posición dominante, de ocupa
ción por la fuerza, de un lado de la representación del poder central en las provincias 
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sometidas a las tropas napoleónicas que personalizaban los Intendentes y de otro lado los 
Ayuntamientos, agravada esta relación por la dependencia de hecho de la Intendencia con 
respecto a la Autoridad militar francesa, y así debería atender en primera prioridad las 
demandas de recursos de todo tipo que formulasen los ejércitos franceses pues según ins
trucción reiterada una y otra vez por el Cuartel General del Emperador las unidades mili
tares deberían vivir sobre el terreno que pisaban, en la denominada explotación local faci
litada por la continua acción de los Intendentes de la provincia, y que era una durísima 
extracción de recursos económicos de todo tipo, para satisfacer las necesidades de las tro
pas napoleónicas que ocupaban nuestras tierras. 

Se atribuye al canónigo, destacado afrancesado riojano, Don Juan Antonio Llo
rente c15l el proyecto de Real Decreto que implantaría en España el Mapa Prefectura! que 
asignaba a cada Departamento - sinónimo de Provincia - una Universidad, una Audien
cia y una Diócesis; este estudio quedó en Proyecto pero es un indicador manifiesto, de 
que el tema de la reorganización política del territorio fue una constante de todo el rei
nado josefino. 

La organización civil de España se articulaba por el Real Decreto de 17 de abril 
de 1810 firmado por el Rey José I en el Alcázar de Sevilla y dividía a España en 38 Depar
tamentos o Prefecturas c16l, es decir provincias, en cuanto a extensión geográfica y poder 
si bien borrando el tradicional nombre español de provincia. El gobierno de cada Prefec
tura estaba constituido por el Prefecto, el Consejo de Prefectura y una Junta General c17l; 
las 38 Prefecturas que se establecieron se dividieron en 1 1 1  subprefecturas, a razón de 
tres por cada una, excepto Ciudad - Real, Cuenca, Madrid y Teruel que tenían solo 2 y 
Murcia que tenía 4 subprefecturas. 

Por lo que se refiere a nuestra tierra soriana se le segregaba a la provincia en su 
configuración de 1808, la vertiente norte de la cordillera ibérica - fundamentalmente la 
Rioja Baja y Media-, que pasaba a la Prefectura de Burgos con las subprefecturas de Bur
gos, Logroño y Calahorra; Soria quedaba territorialmente muy mutilada con tres sub
prefecturas: Soria, Osma y Medinaceli, esto supone que Soria perdía mucho terreno y 
población en beneficio fundamentalmente de Burgos y de Guadalajara (18l. 

La división prefectural, de hecho tropezó con graves dificultades por las propias 
circuntancias y avatares de la guerra contra las tropas de ocupación francesas y contra lo 
que quería representar José I, y fue rechazada en general, activa y pasivamente por la 
población, de ahí que la norma decretal en gran medida quedó en trabajo de gabinete, 
pero si supuso un antecedente muy inmediato que fue tenido en cuenta por la Comisión 
que presidió Don Javier de Burgos en la división provincial de 1833, que dejó mutilada 
nuestra provincia de Soria que pasaría de más de 14.000 kilómetros cuadrados a poco 
más de 10.000 y mucho más acusado todavía fue el recorte de población, muy severo y 
con consecuencias que todavía se hacen sentir con dureza. 
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1 1.2.-LOS EJÉRCITOS TERRITORIALES. LA GUARDIA O MILICIA 
CÍVICA. PLANTEAMIENTO GENERAL Y EL CASO PARTICULAR 
DE SORIA. 

Otra grave preocupación de las autoridades francesas desde el primer momento 
fue el controlar la población civil española especialmente el mundo joven y determinados 
sectores específicos como los clérigos, religiosos conventuales, nobles enraizados en el 
mundo rural, pequeños propietarios, en los que los servicios de información franceses 
veían núcleos que polarizaban una gran resistencia a cuanto representaba las fuerzas de 
ocupación y además eran difícilmente susceptibles de vigilar. De ahí que una de las polí
ticas que cualquier destacamento francés debía seguir desde el primer momento era con
trolar a los párrocos de los pueblos, tomar posesión de los Libros Sacramentales sobre 
todo del de Bautizados, para a través de ellos localizar a los mozos en edad de empuñar 
las armas, controlar sus movimientos así como a sus padres, y responsabilizar a estos de 
los comportamientos de sus hijos o deudos. Frente a esto,muchos de los párrocos, en con
ciencia alineados con la .resistencia al invasor, huyeron de sus parroquias hacia los mon
tes e hicieron desaparecer los citados Libros parroquiales o más frecuentemente mutila
ron sus hojas dejando nada más que las relativas a las personas mayores, únicas que por 
otra parte se solían encontrar por razones obvias en aquellos tiempos, en nuestros pue
blos o aldeas. 

De otro lado, a medida que avanzaba la ocupación francesa se estableció por el 
Cuartel General Imperial una doble división de las tropas de ocupación de España: de 
una parte, lo que podríamos llamar el Ejército de Maniobra, muy fluctuante en cuanto a 
sus efectivos, encargado de batir a las tropas aliadas, españolas, inglesas y lusas, y de otra 
parte las Tropas de defensa del territorio ya ocupado, las que permanecían mientras los 
ejércitos galos avanzaban, y que tenían como misiones gobernar la "Zona de etapas" o de 
retaguardia, garantizar sus vías de comunicación, " . . .  guardar sus fortalezas de apoyo, y las 
ciudades amuralladas ocupadas, y todas las plazas fuertes, sus comunicaciones entre si y 
con Francia, "y también afrontar las obras a ejecutar en cuarteles, cuerpos de guardia ... 
También administrar y gobernar militarmente los territorios en orden a la recogida de 
recursos, a la administración de la justicia castrense, al control de la población en movi
miento o estante, a la recaudación de tributos para sostener a los ejércitos franceses, con
trol de pasaportes, de prisioneros, fomento de la información a favor de las unidades de 
ocupación, policía rural...activar la colaboración de la población civil... todo un conjunto 
de misiones indispensables para la: marcha de las operaciones militares y a mayor abun
damiento en un territorio hostil en su casi totalidad, al ejército francés, como ningún otro 
hasta entonces. 

En este orden pieza fundamental fue el establecimiento de la Guardia Cívica, o 
Milicia cívica o "  Guardia Nacional", formada por ciudadanos que voluntariamente qui-
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sieran enrolarse para apoyar en sus acciones a las fUerzas francesas de ocupación, sobre 
todo en servicios auxiliares como el control de la población, de los movimientos de las 
gentes, seguimiento de sospechosos, realización de patrullas sobre comunicaciones ... Ini
cialmente las unidades de la Guardia Cívica, se organizaron en la capital del Reino, en 
Madrid, y a modo de ensayo, con un total de cuatro batallones con cuatro compañías a 
cien hombres cada una lo que haría un total de 1.600 hombres; el Emperador animaba a 
su hermano el rey José I a establecer en cada Prefectura y en su capital, unidades simila
res no descendiendo de la unidad tipo de compañía y ya en carta de 19 de junio de 1808 
Napoleón I en Nota dirigida al general Savary en misión personal del Emperador en 
Madrid le decía" ... Es preciso constituir cuatro Compañías de Guardias Nacionales entre 
las personas más recomendables del país para apoyar a los Alcaldes y mantener la tran
quilidad; .. ellos serán responsables si no la asegurasen. A esta responsabilidad de los más 
notables de cada Ciudad, se unirá la de los Obispos, la de (los superiores de)los conven
tos ... así es como en Francia se ha podido mantener la tranquilidad pública ... sin ello Fran
cia en 1.789 hubiera caído en la más horrible anarquía .. :' (l'l. 

El Rey José I, en armonía con la recomendación de su hermano el Emperador, 
ordenó en capitales de provincia como SORIA por el monto de su población, establecer 
en la misma una compañía de la Guardia Nacional con unos efectivos de 120 hombres e 
inícialmente tendría carácter voluntario y altruista" ... vean si quieren alistarse algún veci
no o sus hijos ... " y agregaba " que debían ser hacendados, honrados y de buena conduc
ta .. :' y el Concejo viéndose apremiado (201· recurrió una vez mas, dada la naturaleza de los 
servicios a prestar, a los Jurados de Cuadrilla o Alcaldes de los Barrios, convocándolos a 
las Casas Consistoriales - el actual Palacio de la Audiencia - a fin de informarles del con
tenido de la Real Orden anterior y el Corregidor de Soria Don José M a Cejudo les encar
gó que, tras establecer contacto con los respectivos vecinos de su colación, elaborasen y 
presentasen en el Ayuntamiento las listas de aspirantes para " proceder al arreglo y for
mación de la mencionada Compañía . . :· 

La respuesta, a pesar de la insistencia francesa, prácticamente en todas las pro
vincias y también en Soria fue mínima, de tal modo que el Rey José I por Real Decreto 
de 20 de julio de 1809, reiteró de nuevo la primera Real Orden, acuciado por la falta de 
respuesta de la ciudadanía y por que, dada la generalización de la " guerra de guerrillas", 
y también la eficacia en su empleo, "era cada vez más urgente establecer las unidades 
armadas de la Guardia o Milicia Cívica" como medio de lucha y de control en manos de 
las municipalidades, intentando responsabilizar a estas de los comportamientos de los 
miembros de la Guardia Cívica, siguiendo las directrices que su hermano el Emperador 
le había aconsejado. 

La Guardia Cívica debería ser compatible con la existencia de la policía local o 
municipal, cuya misión era guardar el orden en las calles y entre el vecindario y exigir el 
control de las ordenanzas municipales, así como los cobros de impuestos o tasas por ser-
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vicios o entradas de mercaderías o alimentos en los pueblos y ciudades; aquella, la Guar
dia Cívica, más bien tenía el carácter de Milicia de reserva y para actuación en su propio 
territorio y con carácter militar en sus actuaciones, en su instrucción; de ahí el rechazo 
que tuvo en la población, pues suponía un alineamiento armado con las tropas de ocu
pación, es decir con los que ladinamente y a traición, bajo capa de amistad, se habían apo
derado del territorio españoL 

Fue tan fría la respuesta de los sorianos y que debieron transmitir los Jurados de 
Cuadrilla al Alcalde, - y Soria no fue excepción pues la reacción de la población fue de 
total inercia ante el llamamiento de las autoridades francesas, - que éstas se vieron obli
gadas a plantearse otra vez el tema a nivel general y así se dictó un nuevo Real Decreto el 
19 de abril de 1810, insistiendo reiteradamente en que fuera establecida la Milicia Cívi
ca " con arreglo a las prescripciones del anterior Decreto de 20 de julio de 1809.:', allá 
donde no estuviese todavía instalada la Milicia Cívica y había transcurrido casi ya un año 
desde el primer intento nacional de creación de la Guardia o Milicia Cívica. La preocu
pación por la creciente actividad de las Guerrillas españolas, que controlaban cada día 
más férreamente las comunicaciones había movido al Rey José I y a su nuevo Jefe del 
Estado Mayor General el Mariscal Soult, duque de Dalmacia - que había sido removido 
por Napoleón como comandante en jefe del Ejército francés en Portugal y nombrado a 
renglón seguido para sustituir al viejo mariscal Jourdan en las inmediaciones del rey José 
I Napoleón - a tratar de resolver el tema desde la obligatoriedad para los Ayuntamientos 
de las capitales de prefectura o provincia de constituir las Unidades de la Milicia Cívica 
en el número que se preceptuaba y asimismo que los vecinos que se designasen tendrían 
la obligación de integrarse necesariamente en las mismas, con riesgo en caso de no cum
plir este mandato, de incurrir en fuertes penas, incluida la prisión, con lo que esta com
portaba ('l). 

Habían · de ingresar " o serían inscritos de derecho en la Milicia Cívica de cada 
Municipalidad", según el artículo 2° del Real Decreto de 19 de abril de 1810, - comuni
cado el 2 de mayo desde el Alcázar de Sevilla, residencia real josefina en ese momento, 
por el Ministro de lo Interior josefino el marqués de Almenara, - "  los padres o cabezas 
de familia que tengan propiedad o arraigo (en el Municipio), de cualquier especie que sea 
hasta la edad de 60 años; los hijos primogénitos de estas cabezas de familia que hayan 
cumplido la edad de 17 años, los artesanos que tengan tienda abierta o propia y los 
empleados civiles, los reformados, los retirados civiles y militares que gocen sueldo del 
Erario público". Los Alcaldes de los Ayuntamientos donde se establezca la Milicia debe
rían velar porque cada individuo se armase a sus expensas o bien con cargo a los fondos 
del Ayuntamiento y los " cívicos " una vez inscritos e instruidos tenían la obligación de " 
realizar los servicios de seguridad y patrulla en la Ciudad y en su término, en comunica
ciones y despoblado, "según las órdenes que dieran los Alcaldes respectivos". Para moti
var en mayor medida la creación de las unidades de la Guardia Cívica, el mismo Decre-
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to establecía que " las municipalidades serán responsables de los atentados y violencias 
que las llamadas guerrillas o "  cuadrillas de bandidos" r22l, o insurgentes cometieran en su 
respectivo territorio y que no hayan rechazado, quedando sujetos a las penas impuestas 
para estos cargos, así por las Leyes precedentes como por nuestro Decreto de 20 de julio 
de 1809". 

El Rey José I encargaba a los Ministros de la Guerra y de lo Interior el dictar " las 
instrucciones necesarias para la formación de los batallones y compañías de la Milicia 
Cívica, poniéndose de acuerdo ... " y extendía las penas a los cómplices de los" atentados "  
-llamando así a los ataques de la guerrilla en pueblos y despoblados- y consideraba que 
incluso aquellos que disuadiesen a los Municipios de la 'justa defensa contra las llamadas 
guerrillas o cuadrillas de bandidos o insurgentes,.:' serían considerados también cómpli
ces de sus ataques con todas las consecuencias. 

Fue en base a este Real Decreto, en el que se apoyó el general Dorsenne, en su 
condición de gobernador general del 5° Gobierno territorial y sede de uno de los Distri
tos más importantes de la División militar de España rz3) para impartir desde su cuartel 
general de Burgos las instrucciones en las que sin demora ordenaba al Gobernador mili
tar francés de Soria y su provincia el coronel barón Douvernet, que estableciese una 
Guardia Cívica con tres Compañías de 150 hombres cada una, con un total por tanto de 
450 plazas y con las misiones señaladas de atender a las fUnciones de orden y policía en 
los puestos de acceso a la Ciudad por las puertas del cerco amurallado, revisando los 
pasaportes, salvoconductos, guías de equipajes y bultos, así como a los viandantes, traji
neros, carros, carretas, monturas y sus arneses además de hacer las " correrías armadas " a 
las granjas, caseríos, aldeas y pueblos de su término jurisdiccional, dando los correspon
dientes partes con las novedades de sus misiones para control y obrar en consecuencia. 

El gobernador militar de Soria pasó la comunicación que había recibido de Bur
gos al Ayuntamiento de la Ciudad, presidido por el Corregidor de Soria, el influyente y 
rico hacendado Don Manuel Casildo González, emplazando al Concejo soriano para que 
en el término de dos semanas y en cualquier caso antes del primero de febrero de 1811, 
estuviese ya la unidad tipo batallón organizada rz4l, no admitiéndose dilación ni excusa 
alguna,en caso contrario se incurriría en las penas establecidas. 

De la documentación estudiada, generada en el Ayuntamiento de la época se 
deducen las resistencias a la implantación de la Guardia Cívica, de un lado por parte del 
Ayuntamiento que cargado de deudas y con muy escasas posibilidades de incrementar su 
tesorería ve que con la creación de la " Guardia Cívica " en Soria, va a tener que afrontar 
una serie de gastos, armas portátiles ligeras y pertrechos nada menos que para 450 hom
bres, más los costos de instrucción, rondas, servicios de vigilancia . .  de ahí que se propon
ga regatear por una parte con la autoridad militar regional el número de miembros de la 
Milicia o Guardia Cívica, intentando que se rebaje al menos en un tercio y por otra parte, 
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intente retrasar la puesta en marcha de los " cívicos", alargando el procedimiento, median
te propuestas primero a favor del Comandante, después de los oficiales y demás cuadros 
de mando pero a su vez también los ciudadanos presentan resistencias por razones de 
cargas de trabajo y de fatigas, y de estado de salud y de achaques, subyaciendo además las 
razones derivadas de la actitud de inercia y pasividad ante las medidas francesas por razo
nes patrióticas; era un exponente silencioso de la resistencia popular frente a los mandos 
franceses y tropas de ocupación. 

El 19 de febrero de 1811 el Ayuntamiento de Soria remitió al gobernador militar 
francés el Barón Douvernet el " Plan de Organización de la Guardia Nacional", propo
niendo a Don Juan de la Torre como jefe de la misma con la habilitación de teniente coro
neL 

De cualquier modo las resistencias de los ciudadanos fueron una constante, y de 
igual modo sucedió con las " Guardias Cívicas " homónimas de Logroño, Burgos o Valla
dolid por sólo citar las más próximas; el ensayo tenía más de intenciones que de efectivi
dad. Para la cobertura el Concejo soriano una vez más, acudió al apoyo de los Jurados de 
Cuadrilla, que eran su auténtico respaldo popular; fue tal la pasividad del personal de los 
listados de " cívicos", casi todos designados contra su voluntad, con un rechazo generali
zado a lo que supusiera encuadramiento militar, que podemos decir que la política fran
cesa de control de la población para separarla de las guerrillas, había fracasado rotunda
mente y que los escasos sorianos afrancesados de convicción o de intereses, cada día se 
hallaban más aislados; y las cosas o asuntos josefinos no iban nada bien para el Rey José 
I, incluso las relaciones con su hermano el Emperador y con la corte imperial eran tensas 
y con los mariscales y generales franceses de las tropas de ocupación en España eran muy 
conflictivas y el propio Rey se veía y deseaba para hacer sentir su débil autoridad y esto 
lo percibían cuantos le rodeaban y el propio pueblo. 

Lo que si se vio claro desde los primeros momentos en el Ayuntamiento de la 
Ciudad fue que el levantar un cuerpo armado, aunque fuese auxiliar, suponía un gran 
esfuerzo no solo organizativo sino sobre todo económico y en estos momentos, Soria y 
sus gentes se encontraban ya con unas cargas impositivas insoportables y la asfixia eco
nómica era agobiante. Para una capital como Soria que apenas llegaba a los 4.000 habi
tantes, muchos de ellos ancianos, eclesiásticos, mujeres .. , era excesivo el poner en pié una 
unidad tipo batallón; el dotarlos de uniforme, equipos, armamento .. cubrir los desplaza
mientos y ejercicios con su logística, suponía un renglón económico que Soria no podía 
afrontar; de ahí que el Ayuntamiento nombró una Comisión, compuesta por Don Roque 
Tutor y Don Mateo Luengo, para que negocien en Burgos, (sede del 5° Gobierno terri
torial bajo cuya responsabilidad se encontraban las unidades creadas o a crear de la Guar
dia Cívica en Burgos, Soria, Palencia, Logroño, . . ) distintos extremos, como el rebajar a 
dos compañías reducidas a 100 hombres como máximo el número de unidades y efecti
vos de la Guardia o Milicia Cívica, lo que suponía la mitad de los efectivos fijados en prin-
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cipio; también el que los costes del equipo y vestuario de los " cívicos " se repartiese entre 
toda la provincia y no sólo entre los setecientos vecinos de la capital soriana, y que el 
armamento corriese a cargo de las autoridades francesas de ocupación, así como que las 
partidas correspondientes al vestuario, calzado y equipo de los cívicos se " cargase contra 
los 430.000 reales de vellón que se adeudaban a la tesorería de la Ciudad por determina
dos suministros hechos a las tropas francesas hasta final de diciembre de 1810", y tam
bién que se diera una pequeña moratoria para seleccionar al personal, a los cuadros de 
mando, que fueran sólo 9 oficiales sobre los 15 exigidos en el mandato de implantación, 
y para motivar, diríamos hoy, a los vecinos a fin de que se diera tiempo al Concejo soria
no para reclutar a los " cívicos", entre personal voluntario, pues había gran inercia a enro
larse en las filas de la Guardia o Milicia Cívica, como sucedía en toda Castilla en parti
cular y en España en general. 

El día 1° de febrero de 1811, la Comisión de los Señores Tutor y Luengo -que 
gozaban de un cierto prestigio como adictos al rey José I, entre las autoridades francesas
regresó a Soria e informó a los capitulares de las gestiones en el Gobierno territorial de 
Burgos ante el general de División conde Dorsenne, así como a renglón seguido cumpli
mentaron al gobernador francés coronel Douvernet; de hecho lograron casi todo lo que 
interesaron en Burgos y hasta finales de abril de 1811 no se pudo poner en pié la prime
ra compañía de la Guardia Cívica, cuyos miembros sin demasiado ardor hacían sus ser
vicios de armas, sus ejercicios, sus rondas nocturnas, soportando los vecinos y el Conce
jo con paciencia las cargas que ello originaba ... ; la esperanza de los sorianos seguía 
estando puesta en las unidades de la División 6a del general Durán que día a día se acer
caban más a la Ciudad y se hacían notar avivando entre los sorianos, la fe en la victoria 
aun lejana pero segura trente a las tropas napoleónicas de ocupación. 

Mejor resultado dieron para el mando francés de la Soria ocupada, las columnas 
de fUerza y los convoyes periódicos que desde Burgos, Aranda y Logroño y Calahorra lle
gaban a Soria, con tropas para relevo de las guarniciones y para llevar a cabo acciones de 
represalia y de castigo contra las unidades sorianas que de modo paulatino se iban orga
nizando frente a las tropas napoleónicas; en gran medida a estas unidades volantes fran
cesas se debieron los múltiples excesos y expolias de todo tipo que se llevaron a cabo en 
nuestra tierra, donde en numerosas ocasiones practicaron la política denominada de "tie
rra quemadá', arrasando cuanto de valor encontraban en sus incursiones. Y también por 
la presencia de estas fuerzas móviles, los franceses se mantuvieron tanto tiempo ocupan
do el bastión que suponía la ciudad de Soria con su Castillo. 

En todo momento de un modo continuo, las autoridades de la Junta Suprema de 
Gobierno y las de las Juntas Provinciales de Defensa sabían de las contradicciones del 
gobierno del rey José I y cómo el Emperador incumplía las promesas hechas a su herma
no. El riesgo de la desmembración de España por Napoleón era cierto -de ahí la creación 
de los Gobiernos Generales territoriales, la cada vez mayor presencia no ya sólo de uni-
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dades militares francesas en España sino de funcionarios civiles que llevaban en aquellos 
Gobiernos territoriales, la policía, las finanzas .• de tal modo que el marqués de Almena
ra (251, ministro de José I y comisionado con urgencia por éste para París, con el encargo de 
ser recibido por el Emperador-, no era ajena a esta designación de Martínez Hervás. 
Marqués de Almenara, su parentesco con el mariscal Duroc, muy querido por Napoleón 
I. Con poca demora para lo que era habitual, fue recibido en París por el propio Empe
rador al que entregó la carta de su hermano el Rey José en la que le pedía en resumen que 
respetase la integridad de España según se había acordado en 1808 y por tanto solicitaba 
al Emperador, la retirada del proceso de segregación de las provincias españolas del Ebro, 
así como que el Rey, su hermano, mandase todos los ejércitos en suelo español y que se 
fienase la entrada de agentes y militares franceses en España, para no enconar más a la 
población. 

Las negociaciones en París se prolongaron y de todo el fondo de las pretensiones 
galas estuvo al tanto la Junta Suprema Gubernativa del Reino, "lo que produjo una gran 
alarma .. y una situación de incertidumbre y desasosiego .. :' junto con un aumento de la pre
cariedad del gobierno josefino, verdaderamente débil, manejado a su antojo por el Empe
rador, si bien hay que reconocer la firmeza del rey José I en este tema frente a su herma
no. En distintas " Gazetas insurrectas " se publicaron los puntos de la negociación, pues " 
Azanza, el embajador de España en París, no había tenido la precaución de cifiar sus des
pachos dirigidos al gobierno de Madrid algunos de los cuales fueron interceptados por los 
guerrilleros .. ; " este hecho de la segregación territorial produjo gran escándalo en toda 
Europá' y dejó ver el auténtico rostro del Emperador; hasta incluso" .. la mitad oeste de la 
provincia de SORIA:' .. entraría en la desmembración de España, por parte de la Francia 
napoleónica, y tenía previsto Napoleón adjudicar como compensación a José I el reino de 
Portugal, todo esto en función de la descendencia que el mismo Napoleón I pudiese tener, 
en un momento en que la emperatriz Josefina se encontraba embarazada y las relaciones 
entre los dos hermanos eran insisto, más que difíciles, muy raras y muy tensas. 

En aquellas conversaciones del marqués de Almenara en París, que duraron hasta 
el mes de octubre de 1 8 10, dejó claro el Emperador, la precariedad del rey José 1 en el 
trono de España, así como que ésta debería pagar el " prest " de las tropas francesas de 
ocupación " y las " provincias deberían alimentarlas y vestirlas .. :' y Napoleón manifestó 
además que " haré retirar todos los empleados franceses de España, que el Rey mandará 
todos los Ejércitos, y podrá destituir los generales que no se conduzcan bien, .. convocará 
Cortes en Madrid, una vez que sea verificada la conquista de Portugal .. y que arregle el 
Presupuesto, de forma que quede una suma para ir reembolsando a Francia lo que ha 
suplido desde que entró de Rey de España y NO SE OLVIDE SOBRE TODO QUE 
LA CORONA SE LA DEBE A FRANCIA . . .  " c2'1. 

Cuando Almenara regresó a Madrid, donde era el ministro de lo Interior de José 
I e informó a éste y al Consejo Privado, vieron al " rey desmoralizado, que se negaría a 
entablar unas negociaciones - con las Cortes de Cádiz, que sabía que no le iban a reco-
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nocer como Rey - y que no iban a cambiar en modo alguno las resoluciones de París, ni 
tenía posibilidades de ser bien acogida por los jefes ínsurreccionales .. :·. José I se encon
traba con el ánimo abatido, desconcertado, su hermano el Emperador no ha hecho la más 
mínima concesión y se mantenía sin ceder en el asunto de los Gobiernos Generales mili
tares que según el Rey intruso" ... desde su establecimiento de los gobiernos militares la 
opinión española había cambiado: los franceses son mirados por todos los sitios como 
enemigos encarnizados y por todas partes son asesinados .. :' (27l . 

¿Y como afectó este cuadro general que acabo de describir a la SORIA ocupada 
por las tropas napoleónicas 2. De modo muy sucinto para no extenderme demasiado, ya 
desde el principio trato de dejar claro que le alcanzaba en toda su dimensión cualquier 
medida económica, política, tributaría o impositiva, que se arbitrase con carácter general 
no ya sólo por el Rey José sino por los Gobiernos militares particulares que en los Dis
tritos como el de sede en Burgos, el 5°, podían arbitrar tributos e imponían cargas e 
impuestos a sus provincias, sin el conocimiento y el permiso del gobierno josefino, y a 
pesar de las continuas protestas del rey José I Napoleón. Y así sucedía con SORIA 
dependiente de este último pero también del general francés Gobernador general de Cas
tilla la Vieja y así lo determinaba el Decreto napoleónico de 29 de mayo de 1810 que creó 
el Gobierno particular militar centrado en Burgos y un 6° Gobierno en Valladolid, rati
ficando el Decreto de Napoleón de 8 de febrero del mismo año en el que al margen de la 
soberanía real se disponía que" .. los ingresos e imposiciones ordinarias y extraordinarias 
de las provincias de ... Burgos, ... desde el Ebro hasta los confines de la provincia de Valla
dolid (entre ellas la de Soria) se ingresarán en la Caja del pagador del general Thiébault 
para el pago de las tropas (de ocupación)y para la fortificación de Burgos .. :' .  

Con este actuar " toda la soberanía del Rey Intruso se ponía en entredicho", pues 
de hecho hasta el Duero estaba en manos del Emperador quedando la figura de José I aun 
mucho más debilitada ante los franceses y ante los españoles, incluidos sus partidarios, 
entre los que el desánimo se acrecienta ante el gravísimo conflicto que ya desde hace tiem
po era guerra generalizada, sin solución, y la incomprensión y el desprecio del propio 
Emperador, de sus ministros y generales no ya sólo hacia todo lo español sino hacia el 
propio Rey José que de modo insistente en Cartas a su hermano -alguna interceptada a 
los correos hacia Francia por la guerrilla española, que se custodian en el Archivo Histó
rico Nacional de Madrid- amenazaba con abandonar la Corona española, pues no veía 
salida a la situación, a pesar de la ensoñación de alguno de sus ministros, como Cabarrús 
que en opinión del embajador francés La Forest" . . había soñado locamente en domeñar la 
insurrección a copia de Decretos .. :' (28l . 

La guerra sin cuartel, las dificultades económicas, la cuestión real de la desmem
bración por parte de Napoleón del territorio español, el desprecio desde Francia, el recha
zo popular español a la dinastía nueva, la separación de su mujer la reina Julia y de sus 
hijas, las princesas Carlota y Zenobia, que se encontraban en Francia y que no llegaron a 
venir a España ... todo se conjuntaba para que empeorase el estado de ánimo del rey José 
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de día en día y así se advertÍa en sus continuos comportamientos melancólicos y en sus 
relaciones y manifestaciones faltas de ilusión; estaba en una crisis de mal humor perma
nente, sobre todo por la falta de apoyo de su hermano el Emperador como lo demuestra 
por ejemplo la Carta que le escribió desde Sevilla al tener noticia por el " Journal de 
l ' E  m pire " del Decreto Imperial de 17 de abril de 1810, del nombramiento sin haberle 
consultado Napoleón, del mariscal Massena, príncipe de Essling, como comandante 
superior de la" Alta Españá', al frente de un ejército francés bien equipado de 70.000 sol
dados. En dicha Carta, de 30 de abril de 1810, una más de las lamentaciones del " rey 
impuesto", se quejaba José I de manera amarga a su hermano el Emperador por los " desa
fueros del mariscal Ney - al que ya padecimos año y medio antes en Soria - en la provin
cia de Avila, zona de su Reino invadida " por el ejército de Portugal y le solicita al Empe
rador un inmediato castigo.Y continúa en esta Carta llena de sinceridad y rezumando 
desengaño" ... Desde hace tiempo yo no soy bien tratado.El tiempo iluminará a Su Majes
tad Imperial; pero en ningún caso V.M. no puede querer que su hermano, cualquiera que 
él pueda ser, SEA HUMILLADO E INSULTADO. Yo pido justicia a V.M. y me abs
tengo de cualquier otra explicación . .  :' rz9J .  

En Soria una escasísima minoría, muy bien situada, se había alineado desde el 
primer momento con el partido josefino que apoyaba al Rey intruso. Entre ellos desta
can, como ya he citado, Don Fermin Remón, rico hacendado que se le recompensó por 
sus lealtades a José I, y pasó de ser Procurador o Provisor del Estado del Común a Admi
nistrador General de Bienes Nacionales del Reino; eran dos los Administradores Gene
rales, bajo la supervisión del canónigo afrancesado, afincado en la entonces Rioja soriana 
Don Juan Antonio Lloren te, Director General de Bienes Nacionales. Remón, como tan
tos otros a lo largo de toda la geografía española aprovechó su situación con información 
privilegiada para adquirir a precio de saldo verdaderas gangas, "a un precio entre un octa
vo y un décimo de su valor real en el mercado". Así compró " a vil precio " varias dehesas 
desamortizadas procedentes de Obras Pías y de Monasterios en Castilla la Nueva, en 
Toledo y Madrid, en Extremadura, en Soria, en Salamanca, .. adquiridas ya individual
mente ya en sociedad, acumulando un imponente patrimonio en fincas rústicas. 

En Soria además de Remón, por no citar sino a los más relevantes, fueron situán
dose en cargos destacados como recompensa por los servicios prestados a la causa josefi
na, Don José Ma Cejudo, tan influyente en distintos Concejos de la Ciudad antes y 
durante la ocupación francesa, fue nombrado Corregidor de Soria y de su partido por el 
Gobernador Brown, y al que se le dio una Magistratura de la Real Chancillería de Valla
dolid y no la presidencia de la misma como erróneamente se ha recogido de modo reite
rado. Ambos habían sido nombrados por el Coronel Brown, gobernador francés de Soria, 
para formar parte de la diputación que debía pasar a Madrid para cumplimentar en nom
bre de Soria a S.M. el rey José I como así sucedió en audiencia del día de su onomástica, 
San José, acompañándoles por el estado noble de la Ciudad el señor de la Peña, tras haber 
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declinado el nombramiento los señores Don Miguel Carrillo Barnuevo y Don Francisco 
de Paula Carrillo, ambos de la casa marquesal de la Vilueña. 

Asimismo fue afrancesado destacado el canónigo magistral de la catedral oxo
mense Don Andrés Muriel (JoJ, de Abejar (Soria), profesor de

. 
Filosofla y de Teología en 

el Colegio - Universidad de Santa Catalina de El Burgo de Osma; fue muy apreciado 
años antes por el Obispo de Osma Don Antonio Tavira y Almazán, que le tuvo entre su 
círculo de colaboradores y amigos entre 1797 y 1799 (31). Llegada la invasión francesa fue 
muy contestado y tachado de traidor por sus vecinos de la villa episcopal por su alinea
miento con el rey José I en 1809; fue nombrado por éste Subdelegado de Rentas Ecle
siásticas, quizás por la protección de Azanza o de Ranz Romanillos señala Don José 
Antonio Pérez-Rioja en su espléndida biografla de este último. Se le otorgó el arcediana
to de la Catedral de Sevilla y allí por el gobierno de José I fue nombrado presidente de la 
Junta de vigilancia de Beneficencia e Instrucción de Andalucía. Concitó con sus compor
tamientos odios muy enconados en El Burgo de Osma y en Soria y murió en el exilio y 
jamás, a pesar de sus reiteradas solicitudes de amnistía, pudo volver a su tierra soriana. 

También en la entonces Rioja soriana creo necesario recoger como destacados 
afrancesados a varios individuos: el primero, señalado y odiado por los riojanos por su 
colaboracionismo en aquellas comarcas, Don Juan Ramón Ruiz de Pazuengos, que fue 
condecorado por el rey José I Napoleón con la Orden de España, la máxima distinción 
josefina denominada por el pueblo como la" Orden de la berenjená'. Fue designado tam
bién Corregidor de Logroño y subintendente de la misma zona desde la ocupación fran
cesa hasta el 14 de abril de 1813, en que el general conde Dorsenne, de tan triste memo
ria también en todas las tierras sorianas dispuso que" Logroño, Haro, Santo Domingo y 
Pancorbo, fuesen segregadas provisionalmente de la provincia de Burgos -a la que se 
habían adscrito por la división prefectural- y que formasen provincia que seria incorpo
rada al cuarto gobierno" ('2l . 

Otros afrancesados distinguidos como tales por su colaboración con las autorida
des francesas de ocupación, en la Rioja soriana fueron el Intendente Don Domingo Blan
co Salcedo y Don Pedro Jiménez Navarro del Consejo de la Subprefectura de Logroño, 
donde con el apoyo de las tropas napoleónicas de ocupación se mantuvieron en el poder, 
coadyuvando con las autoridades francesas en las detenciones, confiscación de bienes y 
apropiaciones de las propiedades de los patriotas huidos hacia las partidas o hacia las filas 
del ejército español regular. Además también los concejales del Ayuntamiento de Logro
ño, Alejandro Torralba, Antonio Castilla, Manuel Careaga, fueron notables activistas 
afrancesados, que entre otros expolias se encargaron de "ocupar la plata de las iglesias que 
no sea absolutamente necesaria para el culto divino''. 

Finalmente en esta anotación de afrancesados de la entonces Rioja soriana, una 
figura eclesiástica, canónigo de la Catedral de Calahorra provisor en Logroño del Obis
pado tras la huída del patriota Obispo Aguiriano, afrancesado, Vicario general interino 
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de la diócesis de Calahorra y La Calzada, fue don José Fermín Ascorbebeitia, que en 
ausencia del Obispo, que tuvo que huir de las tropas francesas refugiándose en un primer 
momento en SORIA todavía no ocupada, colaboró sin límite con los franceses y con el 
Ayuntamiento afrancesado de Logroño nada menos que en los cinco largos años de ocu
pación francesa de La Rioja. 

Los dos casos, en Osma el del canónigo Muriel y en Calahorra el del canónigo 
Ascorbebeitia, se contraponen con sus Obispos modelos de pastores sacrificados y deste
rrados por su patriotismo, los prelados Garnica y Aguiriano respectivamente, que desde 
el primer momento, sintonizaron como la mayor parte de los estamentos diocesanos cle
ricales -canónigos, beneficiados, párrocos, capellanes ... - y con la inmensa mayoría del 
pueblo en su respuesta a los invasores franceses que se habían valido del engaño para, bajo 
supuesta capa de amistad, apoderarse paso a paso de las plazas fuertes españolas e impo
ner una nueva dinastía, vicaria de la francesa. 

1 1.3.-LA IGLESIA EN LA PROVINCIA DE SORIA EN ESTOS AÑOS. LA 
POLÍTICA ECLESIÁSTICA DE LOS FRANCESES EN ESPAÑA. 

Solo un breve apunte acerca del comportamiento, a mi modo de ver ejemplar de la 
Iglesia soriana, que llegó a pagar con el sacrificio de la persecución y de la cárcel de muchos 
de sus miembros e incluso con la entrega de la vida de algunos de ellos, por su claro aline
amiento frente a las fuerzas de ocupación francesas de nuestras tierras. Y esto tanto para 
la Iglesia diocesana de Osma, como para las de Calahorra, Sigüenza y Tarazona funda
mentalmente, que afectaban a territorios extensos de la entonces provincia de SORIA. 

Los tres obispos de las diócesis que más interesaban al territorio de Soria, cons
cientes de sus responsabilidades conectaron desde el primer momento con sus diocesa
nos respectivos. Así el Obispo de Osma Don José Antonio Garnica, natural de la mon
taña de Santander, de Bárcena de Cicero, con unos rasgos en su personalidad, según 
Núñez Marqués muy definidos destacando " su laboriosidad y un gran celo por la pure
za de la doctrina católica y el honor de la Patria, por eso persiguió a los que en la Uni
versidad propagaban doctrinas jansenistas; por eso murió en el destierro huyendo de la 
furia del invasor francés" 133). 

El Obispo Garnica, colaboró con las autoridades españolas y en concreto soria
nas desde el primer momento, presidiendo la Junta Local de Defensa de El Burgo de 
Osma y al llegar la invasión y no querer prestar acatamiento al rey intruso José I Napo
león, tuvo que refugiarse en las tierras de los pinares sorianos, concretamente en Vinue
sa, después huyendo de la persecución se escondió en Brías, y esta persecución alcanzó 
también a muchos de los miembros de su curia y una gran parte de los cabildos de Aran
da de Duero, Peñaranda de Duero, Roa, y Soria, así como a numerosos monjes de dis
tintos monasterios de la diócesis. Tras la persecución se le confiscaron al Sr. Obispo sus 
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bienes y sus temporalidades y murió, abatido por la enfermedad y la pena fuera de su dió
cesis, en el destierro y en la pobreza, en Murcia, El Obispo Garnica fue un auténtico 
héroe, comunicando y alertando oportunamente al vencedor de Bailén, General Casta
ños, sobre la amenaza que se cernía por su flanco Oeste, originada por la marcha de apro
ximación del Cuerpo de Ejército del Mariscal Ney, y sus actuaciones en este sentido en 
favor del ejército español del general Castaños en las jornadas previas a la batalla de 
Tudela, fueron resolutivas para salvar a los ejércitos de Andalucía, Levante y Aragón de 
la maniobra envolvente del 6° Cuerpo de Ejército del mariscal Miguel Ney, que sigilosa
mente avanzaba desde Aranda de Duero por El Burgo de Osma, Soria, Ágreda hacia 
T udela, en convergencia con el ataque frontal de los Cuerpos de los Mariscales Lannes y 
Moncey contra las posiciones españoles de la linea del Queiles, entre Tarazona y Tudela 
en la última semana del mes de noviembre de 1808. 

Otro tanto podemos decir del prelado de Calahorra y La Calzada Don Francis
co J. Mateo Aguiriano, que se acogió a Seria capital en el convento del Carmen junto a 
los padres carmelitas, y después, perseguido a muerte, salió huyendo hacia el bajo Aragón 
o el obispo de Sigüenza, Don Pedro Inocencio Bejarano, al que también por Decreto de 
José I de 13 de junio de 1810, fue cesado, al haberse ausentado de sus diócesis, tras negar
se a jurar lealtad al rey intruso José I y por resistirse a colaborar con las autoridades fran
cesas de ocupación - como tantos otros prelados perseguidos como el de Pamplona, Jaca,, 
fueron 'Clestituidos ... y se declararon confiscados sus bienes y ocupadas sus temporalida
des", y las sedes se proclamaron como "sedes vacantes". 

Estos prelados arriesgaron su comodidad y sus vidas como tantos dignatarios 
eclesiásticos o simples curas de pueblo; y ahí tenemos como verdadero mártir de su Fe y 
de su Patria al Deán de la Colegiata de Seria, Don Ángel Andino, presidente de la Junta de 
Defensa de SORIA, máximo órgano a nivel provincial de resistencia frente a las tropas 
francesas de ocupación, y primera estructura de gobierno provincial fuera de la tutela 
francesa, y que fue fusilado junto a sus compañeros de la Junta y de su escolta, en Villa
seca de Arciel, en el campo de Gómara, por defender su tierra soriana, su Patria y sus cre
encias. Trataremos con detalle esta terrible represalia gala. 

La contribución no solo en bienes materiales de la Iglesias sorianas a la lucha con
tra el invasor sino también en cuanto al esfuerzo resistente y ejemplar para el pueblo 
soriano con grave riesgo para sus vidas de muchos de sus sacerdotes y frailes, fue conti
nua y ejemplar, tanto en el territorio soriano actual como en la entonces Rioja soriana y 
esto es preciso reconocerlo así con objetividad histórica. 

El ministro de Negocios Eclesiásticos, Azara, estaba empeñado con el de Hacien
da en llenar las arcas de la tesorería con la confiscación de los bienes materiales de las ins
tituciones religiosas. Ambos dictaron un verdadero torrente de disposiciones relativas a 
la política religiosa, siguiendo dócilmente el actuar del Emperador que antes de entrar en 
Madrid desde Chamartín de la Rosa, pueblecito entonces en sus inmediaciones, impar-
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tió el Real Decreto de 4 de diciembre de 1808 por el que reducía en dos tercios, es decir 
dejaba en un tercio, el número de conventos existentes en España. 

La política religiosa de José I y de sus ministros no sólo fue nefasta y la podemos 
calificar de sectaria, sino que, para los intereses franceses fue un gran error, reconocido 
por prácticamente todos los tratadistas y concitó contra áquellos aun más el ánimo no 
sólo del clero muy influyente y con gran ascendiente en la sociedad rural, sino de la tota
lidad del pueblo español, que se puso frente a los franceses y sobre estos lanzarán los pres
tes de nuestros pueblos y ciudades, una y otra vez los calificativos más duros referentes a 
los mandos franceses y a sus tropas, remarcando su agnosticismo, sus increencias, 
poniendo el acento en su desprecio de la religión y del culto y de todo lo sagrado, dando 
un carácter religioso a la lucha contra las tropas de Napoleón. Las proclamas y arengas 
de los militares y de los miembros de las Juntas Provinciales y Locales de Defensa reco
gen numerosas expresiones durísimas en este sentido como la Oración Fúnebre del canó
nigo Don Juan Narciso de Torres, de la Colegiata de San Pedro de Soria y vicepresiden
te de la Junta Provincial de Defensa de Soria, cuando en el homenaje a los sacrificados en 
la " Horca " de Soria Don Pedro Gordo, cura de Santibáñez de Ayllón, junto a Riaza y 
Madriguera, - en el límite con la provincia de SORIA, próximo a Noviales - y a sus com
pañeros llama a los " franceses y a sus aliados • . .  salvajes, fieras, desvergonzados sin pudor, 
sin muestra alguna de virtud social, . .ladrones, pérfidos, impíos, perturbadores, .. que repi
ten las crueldades de Herodes, .. malvados, ... y españoles concurrid con todos los medios 
a vuestros alcances para aniquilarlos .. :·. 

Y es que la Guerra de la Independencia tuvo una componente religiosa muy acen
tuada y en buena medida acrecentada por las conductas irreverentes de las tropas y de los 
cuadros de mando napoleónicos, así como por los comportamientos de los gobiernos 
josefinos y todo ello en un escenario con un enlace inmediato con los vejámenes napole
ónicos al Papa Pío VII y a los obispos y con las persecuciones de sacerdotes, frailes y 
monjas en los muy recientes años de la Revolución francesa y que el pueblo conocía a tra
vés sobre todo de los sermones de párrocos y religiosos, generándose una equiparación 
entre militar francés y perseguidores de la Iglesia que va a motivar la resistencia generali
zada y que el alto mando francés no caló en el alcance que tenía desde el comienzo, sien
do un factor decisivo en la derrota napoleónica en España. 

El Rey José I, preocupado desde el principio por la cuestión religiosa en España, 
tras los asesoramientos de sus consejeros, creó el Ministerio de Asuntos o Negocios Ecle
siásticos para el que nombró a Don José Miguel de Azanza con la misión genérica de con
trolar al estamento clerical, actividades de sus individuos, rentas y bienes inmuebles raí
ces de cada convento o monasterio; su enfoque era policial y hacendístico, pero sin 
entender el calado profundo del hecho religioso en la España de comienzos del XIX. 

La política de control del clero fue perseverante sobre todo a lo largo de los años 
1809 y 1810, acudiendo a través de los Intendentes, también el de Soria, a realizar los cen
sos de propiedades y bienes, así como los listados de frailes y monjas de los conventos de 
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regulares y de religiosas. Las disposiciones normativas fueron continuas y en gran medi
da buscaban los bienes raíces de las órdenes. Así los Decretos de abolición del "Voto de 
Santiago", de supresión de los diezmos y primicias, la supresión del Tribunal de la Inqui
sición -que ya con Carlos III y Carlos IV había perdido gran parte de su odiado poder
Y que el gobierno del rey José I "lo declaraba suprimido como atentatorio a la autoridad 
civil" (341y de modo especial el Real Decreto josefino de 18 de agosto de 1809 (publicado 
en la "Gazeta de Madrid" del día 21 de agosto de 1809) por el que quedan suprimidas 
"todas las Órdenes religiosas, regulares, monacales, mendicantes, y clericales ... de los 
dominios españoles, .. :' mandando la exclaustración en el término de "quince días conta
dos" de sus conventos de frailes y monjas, que .dejarían de vestir los hábitos de sus res
pectivas Órdenes y deberían residir en "los pueblos de su naturaleza", donde se les fijaba 
una dotación o congrua -200 ducados anuales- a recibir con cargo a la Tesorería de Ren
tas de su provincia .. :'. 

Históricos conventos sorianos y oxomenses o en relación desde siempre con la 
Mitra de Osma como La Vid, y Huerta, Silos -si bien este último en la diócesis de Bur
gos y en hermandad secular con el Cabildo de El Burgo de Osma-, Espeja, los Francis
canos de Soria, los de San Esteban de Gormaz, los de Berlanga ... fueron abandonados por 
salida forzosa de sus frailes y ahí empezó la decadencia, con los consiguientes expolios y 
la ruina irreversible para muchos de aquellos monasterios y buen número de monjes se 
sumó o colaboró muy directamente con las primeras guerrillas y por lo que se refiere a 
nuestra tierra, así sucedió tanto en la Rioja soriana como en la Soria meseteña. 

También se suprimió el derecho de asilo en las Iglesias, las dispensas episcopales 
para casos de parentesco entre los futuros cónyuges, la anulación de los tribunales ecle
siásticos de las diócesis, se aprobó la supresión de las Ordenes militares ("religiosas-mili
tares") Calatrava, Alcántara, Santiago y Montesa con las consiguientes requisas y apode
ramiento de sus bienes inmuebles, tierras y valores, así como la posesión por el Estado 
josefino de las obras de arte, bibliotecas, mobiliario .. de los conventos suprimidos .. El des
tino no religioso de los conventos suprimidos fue en muchas ocasiones inmediato bien 
para cuarteles, almacenes de la administración, hospitales militares o civiles, para esta
blecimiento de fábricas a solicitud de particulares, para hospicios o establecimientos de 
beneficencia, y en bastantes casos las Iglesias se convirtieron automáticamente en parro
quias, si bien en este caso no podrían dedicarse a " la predicación y a la confesión hasta 
otra providencia " los religiosos exclaustrados que " no podían formar cuerpo o sociedad 
para ningún fin religioso o civil". El control quería ser tan estricto que en una reunión del 
Consejo Privado de José I el 28 de agosto de 1809 (Js) a la que asistió el canónigo riojano 
D. Juan Antonio Llorente que por Decreto de Julio de ese año había sido nombrado Direc
tor general de Bienes Nacionales, se acordó que " Llorente y el consejero Francisco Angu
la enviasen DIARIAMENTE al Ministro de Hacienda, conde de Cabarrús, una lista de 
la PLATA de los conventos extinguidos de la Corte y de fuera y de las casas confiscadas y 
que se remitiese a la Casa de la Moneda.:'. El gobierno del rey José I tenía puestas sus espe
ranzas en resolver la dificil cuestión económica con estas medidas así como con la subas-
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ta de todos los bienes embargados a los desafectos al régimen josefino y envió comisarios 
a todas las provincias para seguir de cerca las operaciones. ¡Todo resultó un espejismo! y 
la hacienda josefina seguía en quiebra y sin poder afrontar sus múltiples obligaciones en 
tesorería en lo civil y en el soporte de las operaciones militares continuando con el endeu
damiento con la Hacienda Imperial, mediante empréstitos y anticipos, que el propio 
Emperador echará de modo reiterado en cara a su hermano el rey José Napoleón. 

La preocupación por el control detallado del clero regular al que creían las auto
ridades francesas como el verdadero motor de la resistencia frente a las tropas napoleó
nicas se encuentra en la base de cuantas medidas se impartieron por José 1, que fueron 
muy profusas pero que su grado de cumplimiento en nuestra tierra de SORIA fue muy 
escaso y muy lento, de ahí el que se reiterasen con asiduidad las peticiones de datos que 
las autoridades sorianas eclesiásticas y civiles se resistían a dar, a pesar de las presiones de 
las tropas de ocupación y de los Intendentes provinciales. 

La extinción de la odiada Inquisición por Napoleón, que ya había perdido como 
he señalado desde Carlos III y Carlos IV mucho de su poder incluso en lo relativo a la 
censura de libros y a detenciones que exigían el conocimiento previo del Rey, no trajo la 
alegría esperada a los españoles como hubiera ocurrido en cualquier otra circunstancia, 
pues el Santo Oficio había concitado excesivos odios pero por el " hecho de venir su 
supresión de mano de un poder extranjero, .. acarrearía solo un momento fugaz de popu
laridad del mismo (del Rey intruso)", tal era la animadversión generalizada a cuanto ema
nase del Emperador o del Rey José L 

La exclaustración de los frailes por el Decreto del 18 de agosto de 1809, dejó en 
Soria como en todas las provincias, vacíos los conventos, pues " todos los bienes monaca
les quedarían aplicados a la nación"; pero medida tan radical - en Soria capital exclaustró 
a los frailes benedictinos, franciscanos, agustinos, mercedarios y en la provincia, carmeli
tas, agustinos, franciscanos, jerónimos, benedictinos, - había tenido precedentes no solo en 
el Decreto Imperial de Napoleón de 4 de diciembre de 1808 desde su cuartel general de 
Chamartín antes de entrar en Madrid, con la reducción de los conventos en dos tercios, 
"quedando a iniciativa del Rey José 1 las casas monásticas que debía extinguir y las que no", 
sino también el Decreto josefino de 1 de mayo de 1809, impartido para controlar a los frai
les pues " muchos regulares andaban disfrazados fuera de sus respectivos pueblos o con
ventos, contribuyendo, así se expresa el Decreto, con su conducta a extraviar la opinión del 
pueblo, haciéndole concebir falsas esperanzas o divulgando noticias fabulosas", y les ame
nazaba de que si no se presentaban de modo inmediato a las autoridades civiles,"serían tra
tados como prófugos y encarcelados". E incluso, también a titulo de precedente de la 
norma de supresión total de los conventos de frailes, recojo que el Decreto de 1 de mayo de 
1809 de José 1 establecía que" bastaría el conocimiento de que en un pueblo cualquiera de 
España se hubiese cometido un asesinato contra un soldado francés, para que de improvi
so se suprimieran de allí todos los conventos que existieran en la localidad" (36J . 
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De cualquier forma las actuaciones de las autoridades josefinas y las coacciones 
desde el poder, hicieron insoportable la vida en comunidad y vaciaron gran número de los 
conventos y monasterios de la provincia, especialmente los que no eran de clausura, lo que 
unido después a los destrozos materiales producidos por los acontecimientos bélicos, 
hizo que al acabar la contienda casi todos los monasterios, como los que he citado esta
ban en la más lamentable ruina. 

Esta política de control desde el poder josefino de los religiosos y de la jerarquía 
católica a la que se exigia el Juramento al nuevo Rey y que en su mayor parte los Obis
pos, clérigos y religiosos soslayaron, era un paso más en el cercenamiento de la autono
mía eclesial que había comenzado también por la desamortización de las Obras Pías, 
Cofradías, Asociaciones piadosas, Congregaciones, Hermandades, Capellanías, Funda
ciones religiosas que tuvieran asiento en conventos y en monasterios y cuyas rentas, lega
dos y censos que los sostenían una vez ocupados y desaparecidas aquellas, pasarían a 
depender de las tesorerías de las Administraciones de Rentas provinciales. 

La política eclesial tan radical de los franceses cuyas medidas afectaban al núcleo 
más íntimo de las creencias acabó por ratificar la línea de apoyo a las guerrillas y al pue
blo en armas, de amplios núcleos de población que darían sostén moral a los combatien
tes y cooperarían de un modo convencido frente a las tropas de ocupación y frente al esca
sísimo número de los afrancesados, que no olvidemos que eran convecinos suyos; y veían 
como la encarnación de las fuerzas del mal en los soldados y mandos franceses que habí
an desencadenado con su invasión una guerra"impíá' ('7l juzgada así por los mismos fran
ceses coetáneos y protagonistas de los hechos. Y esta actitud se reforzó todavía más por 
los expolios de los templos y ermitas, por las persecuciones a los prelados y sacerdotes, 
por el asesinato de muchos de estos últimos, por la utilización de conventos, monasterios 
y claustros como cuarteles, polvorines, almacenes militares, viendo así que lo que secu
larmente habían sido casas de oración y de devoción de advocaciones de vírgenes y san
tos muy queridos por el pueblo, reverenciados y festejados a lo largo de generaciones eran 
hollados por " infieles " que hacían burla de sus creencias incluso con actos execrables y 
crueles hasta el refinamiento, como colgar a españoles ya fusilados, por su participación 
o ayuda a la resistencia, sin respeto alguno a sus cadáveres como sucedió en la Iglesia del 
Salvador extramuros de la ciudad de Soria, despreciando la dignidad humana y el respe
to al culto divino, ... en el fondo no sólo era una guerra patriótica, defensiva, sino también 
casi era una guerra de carácter confesional o religioso. 

Sólo en la entonces provincia de Soria, doce conventos de Órdenes religiosas fue� 
ron afectados por la exclaustración y otros tantos más en la entonces Rioja soriana, 
muchos de ellos además del abandono y expolio, por las agresiones de la guerra a lo largo 
de más de tres años no se recuperarían jamás; el daño al patrimonio y a la asistencia reli
giosa y cultural en muchos pueblos fue irreparable. Los conventos de monjas no pade
cieron tanto, si bien algunos tuvieron que reducir las dimensiones de su clausura, que no 
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fue respetada en ocasiones, y el pueblo soriano, en la capital y en las villas de la provin
cia, se volcó con las religiosas dándoles cobijo y refugio en situaciones límite, que las 
hubo, y apoyándolas con gran generosidad con víveres en momentos de gran escasez. 

Esta situación empezó a normalizarse a partir del invierno de 1812, una vez que 
los franceses abandonaron la capital de la provincia. En 1814, al regreso de Fernando VII, 
se les devuelven los conventos a las Órdenes exclaustradas y ante el estado ruinoso de los 
de Soria, éstas interesan y el Ayuntamiento, tras diversas sesiones de deliberación en 
junio de 1814, les otorgó, tras los correspondientes contactos con el Gobernador del 
Obispado de Osma, el uso de algunas ermitas y sus edificios anejos a aquellas Órdenes 
que se reintegraron para que reanudasen su vida en comunidad de modo provisional, 
como sucedió con la ermita de la Soledad de la Dehesa de Soria y la ermita del Mirón y 
las casas anejas a ambas ermitas, para santería y para reuniones de Cofradías, que se con
cedieron respectivamente a los Agustinos, cuyo Convento-Colegio del puente del Duero, 
estaba en ruinas y a los Franciscanos cuyo convento de San Francisco, junto a la Dehesa 
había sido volado e incendiado y no tenían condiciones alguna de habitabilidad; los mer
cedarios tras muchas dudas, se plantearon incorporarse a su antiguo convento de la Mer
ced, pero ante el estado del convento que había sido diversas veces cuartel, campo de pri
sioneros, almacén y polvorín, entregaron en la parroquia de La Mayor lo que se había 
podido salvar de algún valor de su Iglesia, y poco tiempo después se replegarán sobre la 
casa de Almazán de la misma Encomienda mercedaria y finalmente los jesuítas, que 
habían sido expulsados por Carlos III en virtud del R.O. de 1 abril de 1767, a pesar de 
que se les autoriza a reestablecerse por Decreto de Fernando VII de 9 de mayo de 1815, 
ya nunca volverán a tener casa de la Compañía en Soria. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 11  

( 1)  En carta del Emperador desde Aranda de  Duero a su  hermano e l  rey José I de  fecha 27  de  noviembre de 
1808 le decía: ... Si el mariscal Ney no se hubiese dejado impresionar por los sorianos .. :',También en carta 
del Emperador al Mariscal Lannes asimismo fechada en Aranda de Duero el mismo día 27 de noviem
bre en respuesta a las noticias que sobre la Batalla de Tudela le enviaba Lannes por manos de un Ayu
dante de Campo le decía entre otras cosas:" ... Ney, con sus gruesos debería haber estado el 23 de madru
gada en Agreda (y más al Este) ... pero habiéndose dejado impresionar por los habitantes de Seria y dando 
fé a un montón de tonterías que ellos le contaban, creyendo según su palabra que había allí 80.000 hom
bres de tropas de línea etc. ha tenido miedo de comprometerse y se ha quedado el 23 y el 24 en SORIA. 
Le he dado orden de partir y que no tema nada .. .le he dado orden de perseguir a Castaños con la espada 
en los riñones .. :' 

(2) Argímíro Calama y Rosellón"La Guerra de la Independencia en Seria, La Rioja y N avara. La Batalla de 
Tudela, 23 - XI-1808".326 páginas. Mínísdef. PD.Madríd, 1996. 

( 3) Archivo Municipal de Seria, Libro de Actas y Acuerdos del Ayuntamiento. Acta del 19 - XII -1809" ... que 
el nombramiento que se les hizo de tales, debe expirar el fin del corriente a 31 de diciembre de 1809 .. y 
debe turnar entre los demás vecinos .. que todos participen del beneficio o gravamen .. :· 

(4) Así en mí obra " La villa de Mogarraz (Salamanca) y la Fundación Melón', dos Tomos, Madrid, SGE. 
1992, dedico un capítulo a la creación y desenvolvimiento del "Semanario de Agricultura y Artes", que 
nacido en 1 .786 por obra del DR. Don Juan Antonio Melón González (Mogarraz, 1.758 - Madrid, 
1843), canónigo que fue de la catedral de Sigüenza, Juez Superior Privativo de Imprentas y Librerías con 
el rey Carlos IV, director general de Hacienda con el rey José L., ya en 1797" había adquirido el Sema
nario suficiente envergadura e importancia como para que merezca la empresa de este periódico la apro
bación de S.M. el rey Carlos IV y la protección del Sr. Príncipe de la Paz". El Dr. Melón, amigo entra
ñable de Leandro F. de Moratín, de Goya, de Godoy . . .  , lo dirigió con grandes dificultades e 
incomprensiones hasta 1804, en que había alcanzado el número 402; siempre tuvo la " doble preocupa
ción de una parte incorporar trabajos científicos y de otra, la divulgación de técnicas sencillas para que 
nuestros campesinos abandonasen las prácticas rutinarias y elevasen el rendimiento de las tierras"; pela
rizándose hacía nuevos cultivos que podían alimentar industrias artesanales (batanes, linares, molinerías, 
... ) para así aumentar el valor añadido in situ, así como las rotaciones de los cultivos de secano y de rega
dío, el tratamiento de frutales .. .la poda, las enfermedades y tratamientos ... todo un esfuerzo en la línea de 
la cultura popular similar al de otros países p.e. en Francia "La Feuille du Cultívateur", que conocía muy 
bien Don Juan Antonio Melón -mí ilustre paisano mogarreño- y que había tomado como modelo. 

(5) J. Mercader Riba" José Bonaparte, Rey de España"(1808-1813):' . . .  En Sevilla, en abril de 1810, Cabarrús 
trató una vez más de poner en orden el desbarajuste financiero de la monarquía josefina. Se firmaron por 
el Rey José I desde el Alcázar de Sevilla varios Decretos como el de 19 de abril de 1810 activando la 
subasta de Bienes Nacionales" para contribuir a la satisfacción de la Deuda Pública". Por posterior Decre
to de 1 de mayo se condonaban contribuciones vencidas, y para sembrar simpatías, se acordaban amnis
tías" .. y se fulminó a algunos eclesiásticos que no se habían querido acoger a la amnistía ofrecida con seve
ras expropiaciones tanto de fincas como de réditos: entre los individuos señalados destacaron por sus 
cuantías el cardenal Barbón, primo de Fernando VII, arzobispo de Toledo y de Sevilla y el canónigo 
Cíenfuegos "(" Gazeta de Madrid" de 17 de mayo de 1810). 
Cabarrús trabajó intensamente en Sevilla pará' .. hacer economías, reducciones, actuar sobre vencimien
tos, plazos, - dice Mercader-, lo puso todo en juego para conseguir sus objetivos y no dejó de acumular 
árgumentos para suplicar que por lo menos el DON IMPERIAL, la ayuda económica (de Francia), con
tinuase aun por seis meses a TITULO DE ANTICIPO REEMBOLSABLE.:'. Agobiado por el desá
nimo, la ansiedad, las fatigas y el trabajo falleció el conde de Cabarrús en Sevilla el día 27 de abril de 1810, 
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tras varias interinidades - Almenara, O '  Farril - fue nombrado ministro de Hacienda Don Francisco 
Angulo, "de gran probidad, reputación intacta " y preparado en Economía política, que se encontró con 
una situación muy dificil, intentando desde el primer momento racionalizar lo concerniente a" Bonos del 
Tesoro, Bienes Nacionales, Créditos del Estado y circulación de numerario", 

( 6) La aportación a la exportación en lana fina excelente de Soria en esta época del XVIII y comienzos del 
XIX era excepcional; procedía de la provincia de Soda, casi un tercio de la lana que se exportaba sobre todo 
a través de Burgos y vía los puertos del Cantábrico - Bilbao, San Vicente de la Barquera y Santander---y 
suponía la principal fuente de ingresos de la provincia. Una cantidad importante derivaba hacia Sevilla y 
Cádiz, donde había un núcleo de sorianos muy bien establecido en el ramo textil. Según Gonzalo Anés 
en su obra " Las crisis agrarias de la España Moderna" la media anual de arrobas de lana fina lavada sali
da de España entre 1787 y 1793 era de 400.000 y de ellas procedían de Soria unas 84.000 arrobas anua
les es decir un 24,6 % del total nacional. 

(7) El esfuerzo que hizo la Real Sociedad Económica " Numantina " de Amigos del País en el plano docen
te fue muy destacable; solo en el campo de la formación profesional y de la industria textil se diría en len
guaje de hoy; que además de la Escuela de Hilar de S aria capital, (en el edificio de la Compañía de Jesús, 
nuestro viejo y entrañable Instituto, que llegó a tener" 58 muchachas que aprendian las técnicas del hila
do, además de otras que se ocupaban de las operaciones de torcer y embobinar los estambres y coser las 
medias "), y de la Escuela de Medias ligada a la anterior, el Taller-Escuela del lavadero de lanas, las Escue
las de Hilar de Agreda, con dificultades desde su inicio, la de El Burgo de Osma - que apoyó con gene
rosidad como a las demás el Obispo Don Bernardo A. Calderón-, las de Alfara y Calahorra, la de San 
Pedro Manrique " con 60 alumnas en 1788; los grandes telares de paños de Soto de Cameros, de Fuen
testrún (premiado por la " Numantina " por la calidad de sus muestras de géneros de algodón e hilo) ,  
escuelas de aprendizas y talleres de trenzaderas, hiladillos y galoncillos, la fábrica de bayetas de Soria, la  
Escuela de punto y bordado que " consiguió varios contratos para vestuario del ejército.:', siendo el  alma 
de todas estas realizaciones el Secretario de la Sociedad Don Isidro Pérez y el director, después conseje
ro y uno de los principales accionistas de la Sociedad Don Andrés Marrínez Aparicio, 
Vid. El estudio de Agustín González Enciso " Industria textil y Sociedad Económica en Soria " en Ana
les de Historia Contemporánea, Universidad de Murcia, L984. 
Vid. El estudio de Argimiro Calama y Rosellón " El Obispo Don Antonio Tavira y Almazán ( 1737-
1807)que llegó a Osma en 1796 y en especial su actitud ante la problemática educativa y social de la Espa
ña de su tiempo", II Jornadas de Historia de la diócesis de Osma, IX Centenario de la restauración de la 
diócesis oxomense, El Burgo de Osma (Soria). 

(8) Jean Renée Aymes " Los prisioneros españoles en la Guerra de la Independencia: desde la captura hasta 
la deportación a Franciá'JI Seminario Internacional sobre la Guerra de la Independencia" Madrid, 24 -
26 de octubre de 1994. Codirector, General de División DEM. D.Argimiro Calama Rosellón. PO, 
SEGENTE, SHM.1996. 

(9) Archivo Histórico Nacional, Sección de Estado, Legajo 41 F y E.Correspondencia entre !aJunta de Soto 
en Cameros y el Comisario Regio Don José Antonino Colmenares, de Malina de Aragón. 

(10) AHN. Estado.Legajo 41 E. Guerrillas. 

( 11 )  AHN. Estado.Legajo 82 F,15. 

(12) AHN. Estado.Legajos 82 F,15. 

( 13) "Registro General de Reales Decretos y Ordenes " del Archivo General de Palacio. 

(14) A. Calama y Rosellón " Un soriano olvidado: el ilustre j urista Excmo. Sr. Don José Pérez 

Cavallero . . .  hombre de Estado en la España ilustrada": Revista Celtiberia n° 93, paginas 120 - 212, Soria 
1999. Centro de Estudios Sorianos. CSIC. 
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(15)  Juan Antonio Llorente nació el 30 de marzo de 1.756 - según unos autores en Ranor, Francia, y según 
otros, los más y con argumentos de más peso, en Rincón de Soto, Comunidad de la Rioja actual o Rioja 
soriana de entonces; así pues fue soriano - riojano de nacimiento. Murió en Madrid el 5 de febrero de 
1823. Fue canónigo de Calahorra. Destacado y" fanático " afrancesado, erudito, fue nombrado por José I 
Napoleón ya en agosto de 1808 "Comisario Real, Consejero de la Corona, Comisario General Apostóli
co de la Santa Cruzada, Subsidio y Escusado y otras gracias pontificias", Consejero de Estado, Dignidad 
de Maestrescuela y Canónigo después de la Santa Iglesia Primada de Toledo, Caballero de la Real Orden 
de España ... se enfrentó al obispo de Calahorra Don Francisco Mateo Aguiriano, prelado que tuvo que 
huir de su sede en octubre de 1808, refugiándose en primer lugar en Soria capital; Llorente fue odiado 
en los pueblos de la diócesis calagurritana por sus actitudes profrancesas desde el primer momento y "  
tuvo una gran animosidad contra los canónigos del cabildo de Calahorra, "cuyo Obispo, el Ilmo. Sr. Dr. 
D.Francisco Mateo Aguiriano y Gómez, se rebeló contra los franceses y cuya diócesis entonces, en su casi 
totalidad era territorio soriano, se refugió, como ya he indicado, perseguido por los franceses en Soria 
capital, acogiéndose a la hospitalidad de los Carmelitas del convento del Carmen y del Obispo de Osma 
D. José Antonio Garnicá'. LLorente fue nombrado director general de Bienes Nacionales y llevó a cabo 
dentro de la política religiosa josefina la supresión de órdenes religiosas. Exiliado en Francia en 1813, 
escribió " Historia crítica de la Inquisición española'', "Noticias biográficas", "Memorias para la historia de 
la revolución española (1814-16) (AHN." Instrucciones para las cuentas del Fondo general de Cruzada"). 

( 16) Amando Melón y Ruiz de Gordejuela, "El mapa prefectural de España " Revista de Estudios Geográfi
cos, n° 46, Febrero 1952, Madrid. 

( 17) Mercader Riba, Juan, "La organización administrativa francesa'', Madrid 1.968. 

(18) El Real Decreto josefino de 17 de abril de 1810, de reestructuración administrativa prefectura! se publi
có en "La Gazeta de Madrid" del 4 de mayo de 1810 

(19) Napoleón I, "Correspondance . . .  " Libro XVII, Carta n° 14.117 al general Savary, duque de Rovigo, en 
misión especial del Emperador en Madrid, y que gozaba de toda su confianza, desempeñando misiones 
diplomáticas y de información. 

(20) Archivo Municipal de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos''. Acta del día 5 de marzo de 1809. 

(21) La victoria rotunda de las tropas francesas del Rey José I, al mando del mariscal Soult con los generales 
Morrier, Senarmont y Sebastiani, al mando este de la excelente caballería gala, que derrotaron en Ocaña 
el 19  de noviembre de 1809 al ejército español del general Aréizaga ocasionándole por la mala actuación 
de éste "400 muertos, 14.000 prisioneros, más de 50 cañones tomados y 30 banderas .. :'.El triunfo de 
O caña fue para José I y para sus partidarios un respiro importantísimo que se festejó en Madrid cons
cientes de lo que suponía para el Rey intruso; esta victoria josefina y la casi simultánea derrota de un ejér
cito español en las inmediaciones de Salamanca por las tropas imperiales de Kellermann, aliviaron la 
posición delicada de José I, y dispuesto tras su entrada en Madrid a explotar estos éxitos en su favor, se 
propuso de nuevo reforzar la implantación de la Guardia o Milicia Cívica y así tratar de reducir la acti
vidad de las guerrillas una vez que había despejado del entorno de la capital el grueso de los ejércitos espa
ñoles. 

(22) Una táctica desde el primer momento de los mandos franceses fue negar la condición de beligerantes y 
de militares a las partidas, a las que trataban de insurgentes, alborotadores, de bandidos, de bribones cri
minales, "brigantes", y en todas sus proclamas y comunicaciones emplean términos como los menciona
dos para desprestigiar sus acciones. Ya he señalado el proceso natural de militarización progresiva de la 
gran mayoría de las guerrillas que acaban siendo unidades del ejército regular español con encuadra
miento, fuero, disciplina y mandos con empleos militares reconocidos. 

(23) Por Real Decreto de 23 de abril de 1810, publicado en la"Gazeta de Madrid" el dia 28, la administración 
francesa organizó el territorio peninsular español en 15 Divisiones o Distritos militares. Unos meses más 
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tarde, en enero de 1811,  se articuló de nuevo la estructura de las unidades de ocupación de España y así 
Burgos pasó a ser sede del cuartel general del Ejército francés del Norte de España - que hasta ese 
momento se encontraba en Valladolid-, con jurisdicción sobre las Comandancias Militares de las pro
vincias vascas, de Navarra, de Santander, de Burgos, de SORIA, de Aranda de Duero, Valladolid, Palen
cia, León, de Asturias, Benavente, Toro, Zamora, Salamanca y Logroño y sobre los Intendentes provin
ciales, en cuanto tuviese relación con el sostén de los ejércitos de operaciones y el orden interior, así como 
sobre las comunicaciones e instalaciones militares o estratégicas de cualquier tipo. 
Los Gobiernos militares territoriales, al ser sus titulares miembros destacados del ejército napoleónico y 
nombrados de hecho por el Emperador, se sentían preferentemente vinculados a éste y mermaban la ya 
deteriorada imagen del rey José L Esta situación la vino a complicar el Decreto de Napoleón de 8 de 
febrero de 1810 sobre la implantación de " los gobiernos particulares en las provincias del Ebro", que 
gobernarían en" nombre del gobierno de París" y que lesionaba los intereses no ya solo del Rey José I sino 
que amenazaba con una segregación de estos territorios para incorporarlos a Francia. Y eran los gobier
nos de Cataluña (Mariscal Augereau), Aragón (general Suchet), Navarra (general Reille), Vizcaya (gene
ral Barón de Thouvenot). 
Y más aún el Decreto de Napoleón I de 29 de mayo de 1810 " sorprendía a José I y a sus ministros " con 
otra grave decisión del Emperador: a los cuatro Gobiernos generales indicados añadía dos mas, un quin
to Gobierno General con sede en Burgos - al que se le adscribe SORIA - y un sexto Gobierno General 
con cabecera en Valladolid o lo que es lo mismo toda la Región de Castilla la Vieja y la de León se hur
taba de hecho a la soberanía ya muy nominal de José I, en los aspectos del orden interior, de las finanzas 
y recaudación de tributos, y militar; precisamente en carta de Napoleón I al Mayor General Berthier 
príncipe de Neuchatel le decía que" ... había encargado el mando absoluto del Gobierno de Burgos - inclui
do SORIA, Logroño, Santander, . . -al general Dorsenne tanto por lo militar como por la policía y las 
Finanzas .. :'. Al general Kellermann le había designado Gobernador General de Valladolid con Palencia, 
Toro .. ,; aterrorizaban a los habitantes, robaron cuanto pudieron y ahí está como Kellermann'' ... halló la 
manera de enviar más allá del Pirineo rebaños enteros de merinos, a su sola cuenta .. :', es decir para su 
provecho personal..A que grado llegarían los expolias que el Emperador Napoleón con fecha 27 de octu
bre de 1810 desde Fontainebleau escribió Carta al general Clarke, duque de Feltre, Ministro Imperial de 
la Guerra en París - recogida en " Correspondance de Napoleón ... XXI, n" 17.802" en la que le 
decía'' ... Pedid a los ministros de España notas precisas sobre los abusos del general Kellermann ... él ha 
cogido más de 16.000 francos mensuales que ni siquiera tiene un Mariscal con mando .. decidle que veo 
con sorpresa que se haya atribuido sumas que no le eran debidas .. :'. 
Este reconocimiento explícito de Napoleón I sobre las rapiñas y expolias de sus Mariscales y Generales 
en España, es tan terminante que me releva de cualquier comentario sobre los ya realizados a lo largo del 
texto. 

(24) Archivo Municipal de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos", Acta del 15  de enero de 1811 .  

(25)  El marqués de Almenara, Don José Martínez de Hervás, fue ministro y miembro del Consejo de Estado 
con José LGozaba de acogida entre la clase dirigente francesa pues era suegro del mariscal Duroc, "hom
bre de confianza del Emperador Napoleón I; amigo del duque de Frías, - embajador oficial de José I en 
París - amigo del duque de Santa Fé, de Miguel José de Azanza. . . era la persona idónea para llevar el 
Memorial josefino de quejas al Emperador, en que pedía" . .la supresión de los gobiernos militares y su 
consentimiento para que pudieran convocarse unas Cortes en Madrid así como ... que renunciase a cual
quier parte del territorio español, y que los empleados franceses se retirasen de este .. :'. según Informe a 
Napoleón del Ministro francés de Negocios Extranjeros Champagny, a estas alturas de 1810 " ya no se 
podían mantener las " promesas de 1808 de respetar la integridad del territorio españoL. las provincias 
de Cataluña, Aragón, Navarra, y Vizcaya le eran indispensables a Francia para poder asegurar la !Tonte
ra pirenaica .. :"' En compensación Napoleón ofrecería al rey José I, la vecina Portugal, - según Geoffroy de 
Grandmaison en su obra " L, Espagne et Napoleón'', tomo II-, cuando hubiese sido conquistado y como 
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aun existía una diferencia entre la población de Portugal y la de las provincias hispanas perdidas, dife
rencia que ascendía a más de un millón de habitantes, Champagny pedia que se agregasen a éstas, para el 
rey José como compensación - la mitad de la provincia de SORIA, la mitad de la de Burgos y Valladolid, 
dos tercios de la de Zamora y toda Asturias.:'. Y este Proyecto se lo comunicó en París con conocimien
to del Emperador a los dos Embajadores españoles, Azanza y Almenara, extremo este último que recoge 
Mercader en su obra " José Bonaparte, rey de España, 1808-1813". 

(26) El sufrimiento del rey José I por la estrechez de sus finanzas y por la falta de recursos alimenticios para 
atender las hambrunas, que se sucedían por las crisis de la agricultura - que ha estudiado Gonzalo Anés 
en su obra " Las crisis agrarias en la España moderna " - se manifestaba una y otra vez a lo largo sobre 
todo de 1811  y 1812, en las Cartas a su hermano el Emperador y a título de paradigma la carta al maris
cal Berthier, Mayor General del Emperador, de fecha 1 de noviembre de 1811,  " ... el hambre nos amenaza, 
aunque haya llegado mucho trigo de Africa y de los Estados Unidos de América a Andalucía pero las 
comunicaciones son muy difíciles, ya que hay quien pretende que se ha declarado la peste en el Reino de 
Murcia, para que nadie se atreva a desplazarse de lugar .. :'(" Mémoirs et Correspondance du roi Joseph .. :·, 
Volumen VIII.) 

(27) "Memoirs et Correspondance .. du Roi Joseph .. VII, 317 - 318.En carta posterior hablaba el Rey José I de 
los " fUnestos Decretos (imperiales)del 8 de febrero de 1810", que han anulado todos los progresos que 
había hecho y le han colocado en la misma situación, según M. Arrala, de tres años antes al llegar a 
Madrid. (Arto la" Los afrancesados", 170.) 

(28) Conde de La Forest " Correspondance . . .  ", IV, 264, Madrid, 30 de noviembre de 1810. 

(29) "Memoirs et Correspondance .. du Roi Joseph .. :' VII, 278, Carta desde Sevilla del Rey José I a Napoleón 
I, de fecha 30 de abril de 1810. 

(30) Andrés Muriel, había nacido en 1776 en Abejar (Seria), estudió en Osma y allí fUe ordenado sacerdote, 
perteneció a las élites sorianas ilustradas, fUe censor de la Real Sociedad Económica" La Numantina" de 
Amigos del País. Dotado de una excelente cultura, con el dominio del fi:ancés y el inglés, tras su colabo
ración entre 1809 y 1813 con el gobierno de José I se exilió a Francia, donde vivió el resto de sus dias, de 
sus traducciones, escritos y clases, hasta 1845 / (Pérez - Rioja en su " Diccionario Biográfico de Soria " 
apunta esta fecha o 1846 para su muerte), pues su juicio de" purificación" permaneció abierto hasta 1824 
y no salió bien del mismo. Escribió " Historia de Carlos IV", ':Afrancesados o una cuestión políticá', "El 
gobierno de Carlos III o la instrucción política para la Junta de Estado creada por este príncipe", "El 
teniente general del ejército español y ministro de la guerra de Carlos IV O ' Farril" ... Al margen de su 
afrancesamiento fue un intelectual destacado de su tiempo y sus obras sobre esta época, sobre todo la " 
Historia de Carlos IV", que se editó prologada por Menéndez y Pelayo en 1893 siguen teniendo vigen
cia para el estudioso. De cualquier modo es un personaje soriano de primera magnitud todavía poco estu
diado, quizás por el halo de rechazo de su afrancesamiento y de su conducta poco patriótica así como por 
sus relaciones con la logia masónica de Sevilla. 

(31 )  A. Calama y Rosellón, "El Obispo Don Antonio Tavira y Almazán (1737·1807)que llegó a Osma en 
1796 y en especial su actitud ante la problemática educativa y social". El Burgo de Osma 2001. II Jorna
das de la Historía de la diócesis oxomense en su 9" Centenario, s.e. 

(32) Archivo Municipal de Navarrete (La Rioja). Correspondencia 14 - 4-1813 (recoge la cita M• Carmen 
Sabrán Elguea en su obra" Logroño en la Guerra de la Independenciá'. Biblioteca del Instituto de Estu
dios Riojanos, 1987. 

(33) Vicente Núñez Marqués " Guía de la Catedral del Burgo de Osma y breve historia del obispado de 
Osmá', Grafical, 1999, Soria. 

(34) Archivo Histórico Nacional, Consejos, Libro 1809, Impreso num. 4 ( 4 diciembre de 1808) .Era Inquisi
dor general el arzobispo de Zaragoza, Don Ramón de Arce; el Tribunal del Santo Oficio fue detenido 
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hasta " tanto entregasen el montante de la Tesorería y los papeles sujetos a su custodiá'. Según el Infor
me del general francés Belliard gobernador militar de Madrid las sumas incautadas ascendieron a 
2.453.972 reales de vellón equivalentes a 613.493 francos que el Emperador dispuso que fuesen" transfe· 
ridos a la Caja del Pagador del Ejército francés en Españá'. A este respecto se pregunta Mercader Riba 
"¿cómo podrán servir de garantía entonces a los Vales y a la Deuda de la monarquía de España t. Una 
vez más, el Emperador hacia valer su poder frente a la débil autoridad de su hermano el rey José I. (Napo
león "Correspondance de l ' Empereur . . .  " XVIII, número 14.563. Con el Informe marginal del general 
Bélliard). 

(35 ) Archivo de Palacio, Actas del Consejo Privado de José I Napoleón. Folio 32, sesión del 28 de agosto de 
1809. 

(36) AHN. Consejos, Libro año 1809 Decreto de José I de 1 de mayo de 1809. 

(37) General francés Juan Bautista Marbot" Memorias", Ed. Castalia, 1965. Marbot, que participó en la Gue
rra de la Independencia como capitán de Estado Mayor en el cuerpo de Ejército del Mariscal Lannes y 
que actuó por la provincia de Soria, por la zona de Agreda, Cervera .. decíá' .. .la Guerra (de la Indepen
dencia)fue una atrocidad, un acto odioso que la Historia ha infamado y que la Providencia no tardó en 
castigar porque fue la Guerra de España, la que posibilitó y condujo a la caída de Napoleón ... Como mili
tar tuve que combatir a hombres que atacaban al ejército francés, pero no podía evitar EL RECONO
CER QUE NUESTRA CAUSA ERA MALA para mi fuero interno, y que los españoles tenían razón 
al tratar de rechazar a unos extranjeros que tras habérseles presentado como amigos querían destronar a 
su soberano y apoderarse del trono por la fuerza. ESTA GUERRA ME PARECÍA IMPÍA pero era 
soldado y no podía negarme a avanzar sin ser tachado de cobardía. LA MAYOR PARTE DEL EJÉR
CITO (Francés) pensaba como yo". El testimonio de quien llegaría después a los más altos puestos del 
generalato es lapidario y recoge la gran mentira urdida por Napoleón para apoderarse de España y que 
los españoles no le perdonarían jamás . 

• u,. ___ 
..;... .. -- · . ,,, _ - . ..,.;.. -- --.· 

Plaza Mayor de Ágreda (Soria) 
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Plaza Mayor de Medinaceli (Soria) 

Obelisco de la Horca, Soria Palacio de los Condes de Gómara, Soria 
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Ábside de San Juan de 
Rabanera, Soria 

Puerta de Rabanera en las murallas de Soria 
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Obelisco de San Saturio en el Mirón, Soria 
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Catedral de El Burgo de Osma (Soria) 

.; . ... 
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Palacio de los duques de Frías, Berlanga de Duero (Soria) 

/�� / 
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Palacio de Altamira, Almazán (Soria) 
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CAPÍTULO 12.-LA ACCIÓN POLÍTICA DE LA JUNTA DE DEFENSA PRO
VINCIAL DE SORIA, PRESIDIDA POR EL GENERAL DURAN EN LA 
GOBERNACIÓN DE SORIA Y SU PROVINCIA. LAS PRIMERAS Y SEGUN
DAS ELECCIONES PROVINCIALES EN LA HISTORIA DE SORIA. "LAS 
PURIFICACIONES". 

A medida que se afirma la constitución de la Junta Provincial de Defensa, su pre
sencia no solo en las operaciones militares contra las fUerzas de ocupación francesas sino 
en las tareas de gobierno de los sorianos, incluidos los de la Rioja, es de día en día más cier
ta y evidente. La asistencia social, la cobertura de los servicios médicos y demás sanitarios 
de los pueblos de su jurisdicción, el avituallamiento de los Hospitales de su demarcación, 
los repartos de alimentos, las ayudas a familias y viudas menesterosas, el fUncionamiento 
de las distintas Secretarías del Gobierno provincial con especial atención a las que debían 
sostener el esfUerzo de guerra, tales como el reclutamiento de jóvenes, el allegamiento de 
ganado de silla y carga, las relaciones con los Ayuntamientos, el registro de ayudas presta
das por los pueblos a las tropas de la División soriana para su oportuna compensación, la 
determinación de los daños producidos por las incursiones de las tropas francesas, las rela
ciones con las Juntas limítrofes y con la Junta de Regencia ... son actividades que toman 
incremento especialmente a lo largo de 1812 y de un modo decidido en 1813, una vez que 
la inmensa mayoría de la provincia había sido liberada de las tropas napoleónicas de ocu
pación y que la vida ciudadana iba regresando poco a poco a su normalidad. 

Es un hecho que mientras la ocupación francesa tiene fuerza la atención princi
pal del general Durán y de sus órganos de gobierno provincial está polarizada hacia la 
campaña militar, todo se subordina a la misma y todas las energías serán pocas para tener 
a punto las unidades militares que como hemos visto lucharon a muerte contra los fran
ceses. Pero al final, a partir del verano de 1812 la acción política y de gobierno civil pasa
rá a ser prioritaria en la provincia de SORIA, aunque en las provincias aledañas aún ocu
padas, seguirá la guerra todavía con toda dureza y a su resolución cooperará por 
disposición superior con gran eficacia, como también hemos analizado, la Benemérita 
sexta División soriana, que aportará su esfuerzo sostenido a liberar de franceses el Medio 
y Bajo Aragón y la zona del Maestrazgo, contribuyendo decisivamente a la recuperación 
de estos territorios aragoneses. 

12.1.-LAS PRIMERAS ELECCIONES PROVINCIALES SORIANAS QUE 
TUVIERON LUGAR EN PLENA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA, 
EN MARZO DE 1812. 

Por su singularidad quiero destacar un hecho que a primera vista es insólito y que 
es un jalón importante en la historia de SORIA: las primeras elecciones en la provincia 
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de Soria, que tuvieron lugar en plena Guerra de la Independencia y que además son las 
primeras elecciones en la historia de Soria, en las que como veremos con todas las limi
taciones y cautelas los sorianos de los pueblos, villas y aldeas manifestaron por elección 
secreta y por distritos constituidos "ad hoc" quienes querían que fuesen sus representan
tes democráticos en la Junta Provincial y a su través en las Cortes Generales gaditanas. 

Es difícil imaginar que en plena contienda, en un ambiente de tensión y de ries
go "a primeros de febrero de 1812" -es decir todavía no se ha reconquistado la capital de 
SORIA-, la Junta Provincial de Defensa de Soria, desde su sede de la villa de ALMA
LUEZ -constituida, en unión de CHERCOLES, como tantas veces he dicho y he escri
to, en capital de hecho de la entonces extensa provincia de Soria durante la Guerra de la 
Independencia- convocó elecciones a Vocalías provinciales de la misma siguiendo el 
ejemplo de las Jumas homónimas vecinas de Cuenca y de Guadalajara, con las que man
tenía continuos contactos y apoyos mutuos. 

El objetivo era avanzar en la normalización de la vida ciudadana, renovar las 
Vocalías de la Junta que llevaban ya dos años sin relevarse y así tener presencia provincial 
con plena representatividad en las importantes tareas legislativas de las Cortes de (:ádiz. 

Por ello !a JUNTA DE DEFENSA PROVINCIAL, órgano de gobierno de la 
provincia dependiente del Consejo de Regencia de la Junta Suprema Gubernativa del 
Reino, -verdadera pesadilla para Napoleón I y para su hermano el rey José I pues desde 
el primer momento obraba como depositaria de la Soberanía nacional mientras el Rey 
Fernando VII estuviese cautivo en Francia-, se reunió una vez más en la villa de ALMA
LUEZ, presidida por el Excmo. Sr. Don José Joaquín Durán, Mariscal de Campo de los 
Reales Ejércitos, Presidente de la Junta, Comandante general de la provincia y jefe de la 
División sexta de Soria, y con asistencia del Dr. Don José Roldán, Intendente en comi
sión de la provincia de Soria, el Dr. Don Juan Narciso de Torres, canónigo de la Santa 
Iglesia Colegial de San Pedro de Soria y vicepresidente de la Junta Provincial, y los Voca
les Don Raimundo de Oria, vicario general de la villa de Agreda y presidente de su Cabil
do de curas, de la diócesis de Tarazona, DonJuan Ruiz, cura párroco de Cigudosa (Seria) 
también de la diócesis de Tarazona, Don Antonio Gante y Salcedo, ganadero y rico 
hacendado de San Pedro Manrique y Don Pascual Martínez de Azagra, rico propietario 
de Almazán. 

Tras amplio debate centrado en valorar la situación del enemigo francés en ese 
momento en la provincia, es decir el grado de actividad, el nivel de las fuerzas de ocupa
ción, su despliegue, y por tanto el grado de control del territorio provincial así como la 
capacidad de respuesta en fuerza y en tiempo de sus guarniciones próximas de Burgos, 
Salas de los Infantes, Aranda de Duero, Logroño y Calahorra, a fin de evaluar el grado 
de libertad de acción y la vulnerabilidad de la operaci6n electoral, los miembros de la 
Junta Provincial de Soria resolvieron que era el momento más idóneo para llevar a cabo 
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las elecciones, pues " desde la gloriosa acción del día 30 de noviembre de 1811  que el Bri
gadier Don José Durán logró contra aquella guarnición (la de Soria capital en el comba
te de OSONILLA ya descrito con detalle)" se había producido un cierto cambio de signo 
en la iniciativa de las operaciones militares que había pasado a manos del general Durán 
y además, a mayor abundamiento, apenas quedaban en todo el territorio provincial al sur 
de la Ibérica, es decir excluida la Rioja soriana, "un escaso número (de soldados france
ses) ,  seiscientos hombres que guarnecían la capital soriana, aterrados.:', desde que los 
franceses y su convoy habían sido literalmente copados y hechos prisioneros, en la acción 
victoriosa citada de Osonilla por las tropas sorianas del general Durán. Desde entonces 
la guarnición soriana se recluyó tras las murallas y castillo de la Ciudad, sin atreverse a 
salir de Soria; las consecuencias psicológicas de la derrota francesa, hacían incrementar 
en el tiempo los efectos materiales de este desastre y el general Durán quería explotar en 
profundidad, el éxito alcanzado, para bascular a su favor el control de la situación en la 
provincia soriana e impulsar la reafirmación de la superioridad de la División de Soria en 
el territorio provincial, aunque de momento su escenario por eficacia, lo fijaría en las tie
rras sorianas de la cuenca del Duero para, consolidada su presencia en ésta, pasar en una 
segunda fase hacia las tierras sorianas de la vertiente del Ebro. 

De ahí que la coyuntura, hasta tanto llegasen en ayuda de los franceses de la capi
tal de la provincia, auxilios extraprovinciales que tardarían días e incluso una semana, era 
la más apropiada para impulsar las elecciones y poner en la provincia de Soria en ejecu
ción el "Reglamento provisional de las Cortes Generales y las Extraordinarias de fecha 18 
de marzo del año próximo pasado, 1811" y articular el procedimiento más seguro y con 
los menores desplazamientos de las gentes elegidas como compromisarias por los pueblos 
a través de los caminos y veredas, para acercarse a los colegios electorales en las cabeceras 
de partidos que, primando razones de seguridad y eficacia, se estableciesen por la Junta 
de Defensa Provincial de SORIA. 

En cualquier caso el citado Reglamento provisional en su capitulo 12° preveía, 
con excelente dosis de realismo, que "en las Provincias ocupadas en que no puedan por 
esto hacerse las elecciones de individuos para las Juntas Provinciales, subsistan mientras 
tanto las Juntas que hubiese establecidas.:', cubriendo de este modo la contingencia de 
que por fUerza mayor no pudiesen celebrarse y esperar en este caso hasta que la posibili
dad fuese tangible y real, sin riesgo o con el menor posible calculado y controlado. 

La Junta Superior Provincial desde Almaluez dictó un mandato dividiendo la 
provincia de SORIA a efectos de las elecciones a celebrar en nueve PARTIDOS ELEC
TORALES que fueron: Cervera (del río Alhama), Lumbreras, Ucero, Borobia, Corna
go, Ólvega, Arnedo, Ocón, "Bentosá' y Morón, disponiendo asimismo que desde estas 
cabeceras de Partido Electoral, "se distribuirán las órdenes (en detalle )y se harán (se cons
tituirán) las JUNTAS DE PARTIDO". 
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La Junta Superior Provincial, a la luz de sus Actas, es preciso reconocer que estu
dió con gran detalle la operación y así el establecimiento de las cabezas de partido elec
toral nos evidencian lugares o poblaciones que por su ubicación ofrecían una relativa 
seguridad frente a los franceses; eran de acceso difícil y en general sus avenidas de llega
da podían vigilarse a distancia, y no son los pueblos más abiertos ni de mayor población, 
todo respondiendo a razones de seguridad que en nada se ajustarían en su elección a una 
época que hubiese sido de normalidad y de paz (donde se hubiese escogido p.e. El Burgo 
de Osma y no Ucero ). También observamos cuantos de ellos son riojanos, la mayoría, por 
la mayor población de aquellas comarcas entonces sorianas; en cada Partido electoral, 
desde su cabecera se articularon las parroquias de su jurisdicción donde se montaron las 
primeras mesas electorales y desde donde los compromisarios elegidos acudirían en elec
ción de segundo orden a las cabeceras de Partido electoral donde se elegiría por los dele
gados elegidos parroquiales al representante del Partido en la Junta Provincial, un total 
de diez para todo el ámbito provincial de la Soria de entonces. 

Asimismo la Junta Provincial fijaba el calendario de elecciones y señalaba el día 8 
de marzo -cinco semanas después de la Convocatoria- como fecha límite para las elec
ciones parroquiales y una semana más, el 15 de marzo, para las elecciones en los Partidos 
electorales; asimismo, y una vez realizadas éstas, con el documento acreditativo del resul
tado de la elección, los nombrados se presentarían el día 22 de marzo en la villa soriana 
de Almaluez, sede del gobierno patriótico provincial -muy escasos iban a andar de tiem
po contando los largos desplazamientos sobre todo de algunos de los elegidos y de modo 
especial los Vocales riojanos-, en la"residencia de !aJunta para desempeñar las funciones 
que les correspondan . .  :' III. 

En las Actas de la Junta Superior Provincial de Defensa de SORIA, de 22 de 
marzo de 1812 y posteriores se recogen los Vocales elegidos que se van presentando con 
la ACREDITACIÓN correspondiente expedida por la mesa electoral de cada Partido. 
Así por ejemplo el mismo día 22 de marzo con gran rapidez se presentó en Almaluez el 
Vocal elegido por el partido de Ucero, el canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Osma 
Dr. Don Sinforiano Blanco con " el testimonio de su nombramiento, después de que este 
fue visto y reconocido detenidamente, acordó la Junta en pleno se le diese posesión del 
expresado destino (Vocal de la Junta)dejando a salvo el derecho de las protestas que 
resulten en el referido testimonio" 121• 

Creo que es relevante señalar que las fechas de las elecciones coincidían con la 
ofensiva de la División 6• de Soria para reconquistar la capital (operaciones de cerco y de 
asalto del 17 al 19 de marzo de 1812, momentos cruciales que ya hemos analizado y que 
marcan un antes y un después en todas las actuaciones no sólo de las fuerzas militares de 
la División sino en la propia actuación de la Junta Provincial de Defensa de Seria), y que 
reconquistada la capital, hasta el día 25 Seria está ocupada por las tropas de la División 
soriana del general Durán, no así el Castillo, y por tanto parece razonable pensar que el 
mariscal de campo y presidente de la Junta Provincial soriana Durán con los Vocales de 
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la misma, no señalaron por azar las fechas y el calendario electoral sino que por el con
trario había una coordinación en el tiempo con la estrategia militar de la División sexta 
que fijaba e inmovilizaba a las tropas francesas y no las permitía moverse de la Ciudad, 
aislando incluso desde días antes del asedio cualquier comunicación con origen en Soria 
hacia las guarniciones galas más próximas que estaban a unas cuatro o cinco jornadas, y 
de las que los franceses de Soria dependían para recibir ayuda, desde los orígenes de sali
da de una columna en fuerza de aquellas para poder auxiliarles en los plazos señalados a 
partir de la recepción de la petición de ayuda. 

Y esta coordinación de la acción política y de las acciones militares sorianas fue 
posible en aquella situación de guerra sin cuartel, porque en la cúpula de lo político -
militar, se encontraba un hombre de la valía del general Durán que en su mano tenía 
tanto el mando de la División 6• como la Presidencia de la Junta de Defensa Provincial 
que era el órgano superior de gobierno en todas las esferas de la vida provinciaL ¡Un fruto 
más de la unidad de mando y de dirección en aquellos difíciles momentos bélicos!; esta 
jefatura única soriana con una visión de conjunto de toda la resistencia, en la larga lucha 
sin pausa contra las tropas napoleónicas por un lado, y que mantuvo la moral de victoria 
por encima de cualquier otra circunstancia, así como la resistencia más o menos activa a 
las disposiciones emanadas de los gobiernos josefinos por otro lado, especialmente las 
referentes a imposiciones y tributos, explican a mi parecer y nos dan las claves del triun
fo de la resistencia soriana frente a las muy poderosas tropas francesas invasoras y así 
logra sostener, a lo largo de tanto tiempo, la perseverancia en una lucha tan larga y desde 
situaciones de partida tan desventajosas para las tropas de la División sexta y para las 
gentes sorianas. 

12.2.-LA APLICACIÓN EN SORIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1812. NUE
VOS AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES. SEGUNDAS ELEC
CIONES EN SEPTIEMBRE DE 1812. 

Dentro de la acción política del general Durán como Presidente de la Junta Pro
vincial de Defensa de SORIA, una de las tareas más urgentes en el proyecto de normali
zación de la vida ciudadana de la provincia de Soria, era la de guiar la transición desde las 
instituciones de guerra a las de paz, precisamente en el marco de la nueva Constitución 
de Cádiz de 1812, con todo el consiguiente proceso de establecimiento de la Constitu
ción en Soria así como el de habilitar la correspondiente y plena representación de la ciu
dadanía soriana en aquellas Cortes en paralelismo con las demás provincias del Reino de 
España, y no a través de personas interpuestas, comisionadas o intermediarias como 
hasta entonces había sucedido, sin haber sido elegidas en un proceso democrático, con 
todas las impurezas que se quieran, pero para la época suponía un avance considerable y 
más en el contexto bélico en que se encontraba la NACIÓN ESPAÑOLA y en lo que 
nos ocupa también SORIA. 
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La victoria militar de las tropas sorianas sobre las tropas napoleónicas, especial
mente después de la reconquista definitiva de la capital el 14 de septiembre de 1812, pro
porcionó de modo simultáneo el logro de dos objetivos muy importantes para la Junta 
Provincial de Soria y por tanto para los sorianos: el primero la liberación de todo el terri
torio de la actual provincia de Soria, quedando solo en poder de los franceses la Rioja 
soriana, especialmente las comarcas de Logroño, Calahorra y Arnedo, pues las áreas 
montañosas de las sierras de la Ibérica no las controlaban, y el segundo objetivo fue la 
obtención por primera vez por los sorianos, de la calidad de ciudadanos españoles y, por 
tanto de vivir en libertad. 

El primer paso según la Instrucción promulgada por el Consejo de Regencia - la 
tercera Regencia la llamada " constitucional "que gobernó desde enero de 1812 hasta el 8 
de marzo de 1813 y que la formaban el duque del Infantado, Villavicencio, Rodríguez de 
Rivas, el conde de Abisbal y desde el 12 de agosto de 1812 Villaamil, fue el Juramento 
solemne de la Constitución por el Presidente, Vicepresidente, Vocales y Secretario de la 
Junta de Defensa ProvinciaL Al comentar la citada Instrucción de la Regencia dice 
Gérard Dufour" .. que conforme se iban retirando las tropas del Rey Intruso se pudo ins
taurar un nuevo sistema político, haciendo jurar a los habitantes fidelidad a la Constitu
ción procediendo a la elección de Ayuntamientos .. :' ('). Y estos fueron los pasos sucesivos 
que se cubrieron en Soria como veremos con algún detalle, en cumplimiento de lo orde
nado por el Consejo de Regencia. 

La reestructuración política de la España liberada de las tropas napoleónicas se 
aceleró y así en octubre de 1812 se habían ya designado distintos Jefes políticos Provin
ciales -antecesores de los Gobernadores Civiles y hoy subdelegados del Gobierno- según 
el artículo 324 de la Constitución; la noticia más relevante fue la convocatoria para el 1 o 
de octubre de 1812 de las Cortes Generales ordinarias que fue hecha en las Cortes extra
ordinarias del 23 de mayo. Esta decisión supuso la puesta en marcha de las elecciones 
generales directas a diputados a las Cortes españolas y por tanto "la primera campaña 
electoral organizada con carácter general en la historia de España" y en la que "la prensa 
(local) desempeñó según el profesor Artola un papel capital". 

La actuación inicial para la implantación de la nueva legalidad constitucional 
arrancaba en la capital soriana, como ya he señalado, con la solemne Jura de la Constitu
ción pot las primeras Autoridades sorianas con un ceremonial muy relevante y con todos 
los honores. 

Y así se realizó la Jura pública de la Constitución de Cádiz, el día 19 de septiem
bre de 1812, es decir cinco días desde la marcha definitiva de las tropas francesas de la 
Ciudad y castillo de SORIA, al mando del general Durquier que había llegado con una 
fuerte columna gala desde Logroño para evacuar hasta el último soldado francés, y sólo 
tres días después de la entrada del mariscal de campo Durán, que permanecerá en la Ciu
dad hasta los primeros días de octubre, coincidiendo aquel solemnísimo Acto, uno de los 
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más brillantes en las efemérides de la Ciudad de SORIA, con las fiestas de la reconquis
ta de la capital y con la alegría del fin de la pesadilla de la ocupación napoleónica. 

Los escenarios, rápidamente preparados para la mayor solemnidad de los actos 
fueron la Plaza Mayor, las Casas Consistoriales - hoy Centro Cultural " Palacio de la 
Audiencia"-, y la Santa Iglesia Colegiata de San Pedro, hoy ConcatedraLEn primer lugar 
juraron en el salón de sesiones ante un retrato bajo dosel del rey Fernando VII y sobre 
los Santos Evangelios, custodiados por una guardia de honor. Tras jurar el general Durán 
tomó juramento a los demás miembros de la Junta Provincial de Defensa por orden de 
antigüedad en la misma, cerrando el Secretario. Después hubo desfile cívico hasta le 
Colegiata donde se celebró misa solemne con homilía que impartió el canónigo Dr. Don 
Juan Narciso de Torres, vicepresidente de la Junta ProvinciaL Asistieron todas las autori
dades civiles y militares, el Cabildo Colegial de San Pedro y el Cabildo de curas de Soria 
(los llamados por el pueblo Cabildos de abajo en la Colegiata, y de arriba, en Santa María 
la Mayor, antigua San Ginés) ,  y el Ayuntamiento interino de la Ciudad. Soria vivía el 
bullicio y estaba en fiesta, desbordando de alegría, por haber salido de la oscura noche de 
años y las bandas de música, la cohereda, los bailes públicos, el reparto de víveres a la 
población, animaba a los sorianos y sorianas dispuestos a, con esfuerzo, rehacer de nuevo 
sus vidas, tras tanta adversidad, acumulada; los reencuentros de familiares, amigos y veci
nos convirtieron la Ciudad en un auténtico clamor festivo. 

De modo inmediato dispuso el Mariscal de Campo Durán la renovación de los 
Ayuntamientos para adaptarse a la nueva realidad constitucional y así el mismo día de la 
Jura de la Constitución por la Junta Provincial, ésta, en el ejercicio de sus atribuciones, 
nombró Corregidor del Ayuntamiento de Soria a Don José Rojo y Guillén, que en segui
da tomó posesión de su cargo y convocando al Concejo municipal, éste determinó que el 
día 23 de septiembre se haría pública solemnemente la Constitución y que el domingo 
siguiente día 27 se " tendría una función solemnísima en la Santa Iglesia Colegial de San 
Pedro". El general Durán ante lo inminente de su salida al frente de sus tropas para diri
gir las operaciones de la División soriana contra los franceses en el Reino de Aragón, 
tenía prisa en dejar culminadas, desde su autoridad real y moral, las formalidades consti
tucionales y en marcha los equipos de gobierno provinciales y municipales establecidos, 
de ahí que urgía la presentación pública de la Constitución y la Jura solemne por los esta
mentos sociales, con participación de todo el pueblo soriano y del mismo modo se haría 
en las villas y pueblos principales de la provincia, allí donde ya no " hubiese francés", desde 
Alfara a Langa de Duero, desde Atienza y Berlanga a Enciso y Cervera del río Alhama, 
honrando en la capital y en los pueblos a la recién aprobada Constitución y dedicándole 
a su memoria alguna plaza o calle principal, por cuanto suponía de logro de las liberta
des de los españoles. 

También quería el general Durán y animaba a los Ayuntamientos a celebrar fies
tas por la libertad recuperada, y así en la capital se montaron grandes fiestas populares 

339 



Historia �?aria \_!808-1814) --------- ------------------

desde el 23 al 28 de septiembre invitando a todos los sorianos a participar en ellas, dis
poniéndose la Junta Provincial por iniciativa del general Don José Joaquín Durán a avan
zar en la concordia, y consecuente con ello, estudiar con rapidez la concesión de un per
dón a modo de indulto para los que habían sido tibios colaboracionistas de las tropas 
francesas de ocupación, siempre que no " estuviesen manchados con sangre". 

El día 23 de septiembre de 1 8 12, se presentó pública y solemnemente la Consti
tución (•l, en el marco magnífico de nuestra Plaza Mayor adornada con arcos y guirnaldas, 
donde se había levantado un estrado para que pudiese ser seguida por todos y con toda 
su vistosidad, la ansiada ceremonia de presentación pública de la Carta Magna española. 

Estuvieron presentes en la Plaza Mayor todas las "fuerzas vivas" y todo el pueblo 
soriano, presididos por la Junta de Defensa Provincial, -la que había mantenido encen
dida la llama de la independencia, cuando tan dificil fue sostener la esperanza y con tan
tos sacrificios, algunos hasta la inmolación- y a su cabeza el mariscal de campo Durán, 
el Intendente interino provincial, "los jefes de las Oficinas Reales, y los Cuerpos Econó
micos de la Ciudad (La Real Sociedad Económica" La Numantina" de Amigos del País, 
la Junta de Comercio y Moneda, el Cabildo de los Heros, la Mancomunidad de la Tie
rra)" llevándose a cabo el Acto, con un ceremonial sujeto a un estricto protocolo: recogi
da del General Durán de su casa y rodeado por su estado mayor y por sus ayudantes, y 
escoltado por un piquete militar de gala, llegada a la Plaza Mayor, revista a la parada mili
tar allí formada que la integraban la casi totalidad de las unidades de la gloriosa sexta 
División de Soria, saludo posterior a las Autoridades civiles, eclesiásticas y militares, 
entrada en el salón de sesiones de las Casas Consistoriales, y posterior entrega por el 
General Durán de un ejemplar de la Constitución al Secretario del Ayuntamiento Don 
Antonio Bernal. Este y la comitiva presidencial bajaron de nuevo a la Plaza y en el estra
do preparado, -junto a las "fuentes de los leones", tan cargada de nostalgias infantiles para 
todos los sorianos que de niños hemos escalado sus esculturas y jugado e imaginado mil 
aventuras a lomos de aquellos y de las serpientes de piedra, y nos hemos " bautizado en 
sus estanques de agua, y que pocos años antes se había inaugurado prácticamente en el 
mismo asentamiento en que se encuentra hoy tras tantos desplazamientos de una punta 
a otra de la Ciudad-, y ante un retrato de Fernando VII y con los balcones y las casas 
adornadas y abarrotada de público toda la Plaza Mayor; allí tras la venia al Presidente de 
la Junta de Defensa Provincial, el general Durán "yo leí - dice el Secretario - en voz alta y 
perceptible, la Constitución, que juró después en aquel Acto el Ayuntamiento en manos 
de dicho Excmo. Señor (El general Durán), bajo la fórmula que la misma prescribe . .  :' ('! . 

Eran las 10 de la mañana, con ambiente festivo, músicas, bandas, salvas de fusile
ría, repique de campanas, vítores y alegría en la calle, toros enmaromados y vaquillas, 
repartos de alimentos y vino y así los días 23, 24, 25 y 26 de septiembre; la sacrificada y 
heroica Ciudad recobraba su alegría y su pulso de vivir. 
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Casi cuatro años interminables, de represión de la ciudadanía, habían vivido los 
sorianos, sin fiestas ni esparcimiento de ningún tipo, en un clima bélico de rapiñas y 
extorsiones, sin libertad en medio de un ambiente de persecución, de denuncia y de 
temor generalizados, y al fin se veía la luz tras la larga noche, y la alegría contagiosa de los 
sorianos, como en los mejores tiempos se desbordaba ... , una etapa oscura, difícil de olvi
dar quedaba atrás por el esfUerzo sostenido y esperanzado de los sorianos y de sus tro
pas y unidades militares de la División sexta, ... una nueva etapa que pareCía esperanza
dora, resurgía en el horizonte inmediato de SORIA. Los legítimos niveles de aspiración 
en cuanto a mejora y bienestar, como diríamos en Psicología Social, se abrían en el espí
ritu de la sociedad soriana; lamentablemente el tiempo y los acontecimientos, casi a la 
vuelta de la esquina con el regreso de Fernando VII, y la vuelta al más duro y anacróni
co absolutismo, se encargará de rebajar drásticamente, aquellas aspiraciones y de amino
rar aquellas cotas de aspiración a unos niveles reales de atenimiento, muy modestos, 
desde las perspectivas políticas, económicas y sociales, difícilmente asumibles tras tanto 
padecimiento después de las razonables expectativas surgidas a nivel de toda España y en 
concreto a nivel de nuestra provincia soriana; de nuevo el parón en los esperados avances 
de nuestra sociedad van a frustrar, y ahí están las primeras grandes emigraciones políti
cas, la modernidad de España. 

Al día siguiente, 27 de septiembre de 1812, el mariscal de campo Durán en cum
plimiento de órdenes recibidas a través de su mando natural, del General jefe del 4° Ejér
cito de operaciones, Don Manuel Freire, y procedentes de la Junta Superior Militar 
dependiente de la Junta Suprema Gubernativa del Reino -que auxiliada por el casi recién 
creado Estado Mayor de Operaciones, hacia sentir ya la dirección estratégica de las cam
pañas con un incremento sensible en la eficacia de las acciones militares-, salió al frente 
de la División 6a de Soria, excepto unas unidades elementales de infantería y caballería, 
tipo compañía y Escuadrón respectivamente que quedaron de guarnición en la Ciudad 
soriana y por el puente del Duero y el camino de Agreda pasando por el camino real en 
Almenar e Hinojosa del Campo y por Conejares y Agreda, marchaba con todos sus per
trechos de combate, hacia la zona de operaciones de Aragón, cuya liberación de las tro
pas francesas de ocupación se le había asignado como misión a la División soriana. La 
Ciudad despidió a las tropas sorianas con sentimientos de dolor; la guerra continuaba y 
muchos de sus hijos formaban parte de los efectivos de la División sexta de Soria que 
salió de nuevo a combatir; de ahí la relativa tristeza que se apoderaba de nuevo de los 
sorianos C6l . 

Ese mismo día 27, tuvieron lugar unos solemnísimos actos en la Colegiata de San 
Pedro, misa y" Te Deum" de acción de gracias al Altísimo por las ayudas recibidas en las 
largas noches de la ocupación napoleónica y peticiones para los soldados de la División 
que, en cumplimiento de su deber patriótico, continuaba la lucha contra el invasor en los 
territorios del Reino de Aragón y en otras comarcas sorianas todavía no liberadas. 
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Al frente de la Junta Provincial de Defensa -y por ausencia del presidente gene
ral Durán- quedó el vicepresidente primero, el canónigo Dr. D. Juan Narciso de Torres, 
verdadero motor de la resistencia frente a las tropas napoleónicas, arriesgando su vida de 
un modo continuo, perseguido por los franceses, y segundo en el gobierno de la provin
cia junto al presidente el general Durán a quien animó en momentos muy críticos, y con 
una alta autoridad moral entre los sorianos de entonces. 

¡Y sin embargo que olvidado y desconocido en nuestra tierra, el canónigo De 
Torres!; bien merecía a mi juicio un reconocimiento, como Badiola, a nivel provincial; 
ellos, bajo la dirección suprema de Durán y junto a otros, pusieron, acción y pensamien
to, sustancia y magisterio, ilusión y trabajo, entrega, riesgo y sacrificios de toda clase, en 
pro de SORIA y de los sorianos. Pocos habrán merecido tanto un homenaje como las 
personas sorianas que con responsabilidad, he ido presentando a lo largo de estas pági
nas y entre ellos, ocupan un lugar destacado, los últimos citados. 

Asistieron a los actos en la Colegiata de San Pedro, los directivos de las Institu
ciones locales y provinciales junto a la Junta de Defensa, el jefe político Don Miguel 
Munárriz, el Ayuntamiento y a su frente el Sr. Corregidor Don José Rojo, los Cabildos 
de canónigos y de curas, las autoridades militares presididas estas por el marqués de 
Barrio- Lucio, segundo de Durán como jefe militar; las naves del primer templo soriano 
estuvieron llenas a rebosar; en pocas ocasiones la alegría en fraternidad de un pueblo que 
había sufrido lo indecible pudo manifestarse en nuestra tierra con aquella espontaneidad 
y colorido dejando atrás la negrura de las persecuciones, las denuncias, rapiñas, expolias 
y amarguras, penas y sufrimientos, con las pérdidas irreparables de los que fueron inmo
lados por el hecho de ser españoles, defender sus creencias religiosas cristianas, y querer 
a su tierra soriana, y vivir sus costumbres, sus usos y sus tradiciones así como su secular 
y acendrada fe todo ello heredado de sus antepasados y en el solar de sus mayores. 

Se leyó de nuevo la Constitución de 1812 en el ofertorio de la misa y al finalizar, 
la primera autoridad provincial asistente a la sazón, el canónigo Dr. DonJuan Narciso de 
Torres, pidió y recibió el Juramento del pueblo y del clero, acatando la Constitución, se 
pidió por los éxitos de la División soriana y al salir tras los parabienes y felicitaciones, un 
brillante desfile militar de la guarnición y de las milicias, y por la calle Real, subida con 
los Estandartes a la Plaza Mayor, refresco popular en la misma y en las Casas Consisto
riales, y fiesta sin límites, iluminación, toros en la plaza, música y bailes ... ¡tantos años de 
represión, repito casi cuatro, quedaban atrás y el pueblo veía y disfrutaba ya de la liber
tad!, aunque la lucha seguía todavía en bastantes regiones de España y por ello, ahí esta 
la División soriana cumpliendo con su deber patriótico en las tierras vecinas aragonesas, com
batiendo y arriesgando mucho fuera de su propia tierra. 

Estas Fiestas del reencuentro familiar, tras años de separación de muchos miem
bros de familias, de conmemorar el hallazgo de las libertades, de inicio de nuevo de la vida 
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normal ciudadana, fueron el pórtico de las primeras Fiestas de San Saturio después de la 
liberación de la capital soriana, tras tres años sin apenas festejos al Santo Patrón. 

Antes de marcharse el general Durán - que no había resignado sus responsabili
dades en el gobierno de la provincia aunque estuviese combatiendo con la División soria
na en Aragón -había nombrado en su condición de presidente de la Junta Superior de 
Defensa de la Provincia- la denominada 'Junta de Presidencia" para poner en marcha el 
proceso de elección de Diputados por Soria a las Cortes Generales Extraordinarias. El 
día 1 de octubre tomó posesión como Jefe Político provincial, Don Miguel de Munárriz, 
designado por el Consejo de Regencia a propuesta del mariscal de Campo Durán (?J. 

Los vecinos de Soria eligieron el día primero de octubre el primer Ayuntamiento 
constitucional basándose en lo preceptuado en el artículo 312 de la Constitución de 1812 
y precisamente tomaron posesión los Regidores municipales el día 2 de octubre, día de 
San Saturio el santo Patrón de Soria, cuya ermita de la S• de Santana había sufrido muy 
graves desperfectos en la Guerra de la Independencia y que va a reclamar la inmediata 
colaboración de los Cabildos municipal y de la Colegiata de San Pedro y del Cabildo de 
curas con asiento en Santa María la Mayor, para evitar su deterioro e incluso su ruina, 
interviniendo como técnico en su reconstrucción Don Dionisia Badiola, al que una vez 
más vemos en una empresa muy importante para la Ciudad, como era el evitar la ruina 
del querido Santuario junto al Duero. Y entre aquellos Regidores, figuraban no sólo per
sonas que habían luchado desde el primer momento frente a los franceses con riesgo de 
sus vidas, de sus haciendas y con persecuciones a los suyos sino también algunos indivi
duos notorios y de mérito que o bien habían tenido unos comportamientos como míni
mo tibios o incluso habían sido colaboradores como Don Francisco de Paula Carrillo, 
Don Roque Tutor de Miranda o Don Manuel lb arra que ya formaron parte también de 
Ayuntamientos o Juntas provisionales que ordenaron establecer los franceses de modo 
inmediato a la ocupación de la Ciudad en febrero del ya lejano 1809, y por tanto habían 
colaborado con las autoridades galas. 

Este hecho creó cierto malestar que alertó a la Junta Provincial, que siguiendo las 
directrices del general Durán de que era necesario para facilitar la convivencia, el curar las 
heridas morales causadas por la guerra y mirar hacia adelante perdonando, más que avi
var aquellas mirando hacia atrás, hurgando en el dolor; y la Junta logró apaciguar los áni
mos y que al fin el día 25 de noviembre de 1 8 1 2  quedase constituido el nuevo Ayunta
miento, con los Regidores elegidos y los designados por el Jefe Político, el cincuenta por 
ciento cada uno del total de doce concejales (s). 

Las denuncias de colaboracionismo con los franceses -como ocurría en todas las 
provincias liberadas de la ocupación- en los meses últimos de 1812, encrespó los ánimos 
de la sociedad soriana, con riesgo de dar paso a episodios puntuales de venganzas perso
nales. El general Durán y el resto de la Junta Provincial de Defensa, trataron de integrar 
a todos los que no habían tenido cargos políticos relevantes, y preferían tener Ayunta-
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mientos para la paz con gente valiosa, preparada y con capacidad para afrontar los graves 
problemas arrastrados y sin solucionar a lo largo de los años de ocupación, a vetar a nadie 
de los que se quedaron en la Ciudad durante toda o parte de la ocupación francesa y que 
bastantes, incluso con riesgo, ayudaron con sus informes sobre la situación de la Ciudad, 
movimientos de efectivos etc. a que la reconquista fuese menos costosa en bajas de lo que 
razonablemente, en un principio se había temido. Además se tuvo en cuenta que muchos 
habían aceptado por presión grave sobre ellos y los suyos el desempeño de cargos admi
nistrativos locales o incluso provinciales y que mostraron casi siempre un comporta
miento de ayuda a otros en dificultades y pusieron de modo reiterado su cargo en más de 
una ocasión a disposición de las autoridades francesas que " manu militari " los habían 
nombrado y que no habían admitido recompensas ni premio alguno por su actuación. 

Las actividades conocidas como de " purificación'', para enjuiciar posibles respon
sabilidades por las conductas de los que habían colaborado con los políticos josefinos y 
con las autoridades francesas de ocupación no solo a nivel de la España liberada sino en 
concreto en Soria y en la parte de la provincia ya reconquistada, llenaron gran parte de la 
actividad político - administrativa de la Junta Provincial de Defensa y de los Ayunta
mientos, desde septiembre de 1812; más exactamente desde la entrada en Soria del coro
nel Tabuenca con sus tropas en las primeras horas de la tarde del día 14 de ese mes, pal
pándose desde los primeros momentos un clima, un ambiente de recelo, de desconfianza, 
de malestar y revanchismo, de tal modo que pocos quedaban libres de sospecha, que 
alcanzaba a muchas familias sorianas. De ahí que el general Durán trate de cortar desde 
el primer momento cualquier conato de revisionismo, de venganza y de enjuiciamiento 
sin más de los denunciados, pues estaba en la creencia de que era hora de sumar esfuer
zos y no de enconar relaciones. La altura moral de Durán fue ejemplar. 

Desde el primer momento a nivel nacional se dictaron en 1812 una serie de dis
posiciones para depurar responsabilidades de quienes habían desempeñado cargos, 
empleos o comisiones o aceptado premios, distinciones u honores del gobierno del rey 
José I o de las autoridades territoriales militares de ocupación. En este orden se dictaron 
por la Regencia del Reino los Reales Decretos de 11 de agosto, 21 de septiembre y 14 de 
noviembre de 1812, y sobre todo este último que moderaba y atemperaba las actuaciones, 
remitiendo el juicio (después serían denominados de "purificación") al análisis de cada 
caso y de las circunstancias que lo rodeaban (desempeño de cargos secundarios, o por 
poco tiempo, sin manejar caudales ni haberse enriquecido con los denominados " Bienes 
Nacionales", ni haber detenido o coadyuvado a detenciones o puesta en prisión o toma 
de rehenes .. o haber ayudado a familias en apuros, o haber pasado información con ries
go a la Junta ProvinciaL),  y la norma del 14 de noviembre equilibraba la falta de flexibi
lidad de los Decretos anteriores sobre todo del de 21 de septiembre de 1812 que era radi
calmente excluyente con cuantos habían tenido empleos públicos en el gobierno del "Rey 
intruso" José L 
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En Soria, a primeros de octubre, ya estando el general Durán en Aragón, donde 
su campaña va a durar prácticamente un año hasta septiembre de 1813, se abren los pri
meros expedientes para los " juicios de purificación" y cautelarmente se dio el cese a quie
nes habían desempeñado con continuidad puesto funcionarial en la administración fran
cesa de ocupación o b:Yo el gobierno josefino, tomando como referencia los casi cuatro 
años de ocupación gala de la ciudad y provincia. 

En los expedientes incoados era preceptivo escuchar las alegaciones de los intere
sados, los informes reservados de testigos de sus actuaciones, las pruebas aportadas sobre 
el comportamiento de aquellos y con todo ello el Provisor Síndico del Común a la sazón 
Don Agustín de Pedro Azores y a partir de 1 de enero de 1814 Don Mateo Vicente Luen
go, formulaban el Informe exculpatorio o de culpabilidad. El Provisor Síndico del 
Común de Soria era así el verdadero Fiscal en cuanto a actuaciones políticas durante la 
ocupación francesa de Soria y debería recoger en los empleados y en el personal con cargo 
público que ya lo eran antes de la ocupación, y continuaron cuando la ocupación o bien 
que fueron designados por las autoridades francesas en el área de finanzas, en el de poli
cía, en el de la administración local o provincial, lo más relevante de su trayectoria profe
sional: su comportamiento, si había o no hechos probados delictivos como expolios, par
ticipación demostrada en denuncias y detenciones, en persecuciones y registros de 
propiedades, en vejámenes, ocupación y registro de viviendas, imposición y apremios de 
multas, o cualquier otra causa criminal, .•• grado de colaboración, honores y trato recibido 
de los franceses y trato dado a los vecinos, . • •  El Dictamen del Provisor Síndico se pre
sentaba al pleno del Ayuntamiento y si este apreciaba que no había causa suficientemen
te probada se le rehabilitaba de modo inmediato, pero si "no se había mantenido fiel a la 
causa de la Nación española ... o si dio pruebas manifiestas y evidentes de adhesión al 
gobierno josefino y gozado de mal concepto y opinión en el público . .  :·, el parecer de los 
Ayuntamientos que se elevaba mediante procedimiento regulado a la consideración de la 
Regencia, era el de no otorgar la rehabilitación y esta danza de Informes y Dictámenes 
continuará con mayor o menor fuerza a lo largo de 1813, con periodos de templanza pero 
que culminará en 1814, con el regreso de Fernando VII, que endurecerá las exigencias de 
los " Juicios de purificación"  y serán muchos los españoles perseguidos, encarcelados si no 
lograban exiliarse. 

Desde el escenario de los Ayuntamientos con los resultados de las investigaciones 
de las "conductas políticas" pasaban los expedientes a los Jefes políticos de la provincia, 
que"buscaban culpables" solicitando informes de nuevo a los Ayuntamientos, a la"Guar
dia Cívicá', a notables ... En Soria fue Jefe Político, Don Miguel Munárriz que murió a 
mediados de noviembre de 1812, y el general Durán, que está en campaña en Aragón, y 
que resignó la Jefatura política de la provincia en el marqués de Barrio-Lucio (9l, si bien 
tenía un carácter interino; posteriormente serán Jefes políticos más sobresalientes en esta 
etapa tras el general Don José Joaquín Durán, y ya en 1813 Don José Canga Argüelles en 
comisión y a partir del 3 de agosto de 1813 el extremeño Don José Ma Puente (lo) que va 
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a tener verdadera obsesión con las "purificaciones" de los comportamientos políticos de 
los empleados con los franceses, tanto en Soria como en la Soria riojana, que visitó con 
mucha frecuencia. 

El Ayuntamiento de Soria y los sorianos llegan a estar cansados de tanto expe
diente depurativo de responsabilidades y lo que desean es dar el cierre a la etapa durísi
ma que acababan de vivir y reanudar la vida ordinaria sin sobresaltos ni miedos, inten
tando olvidar, y recuperar los años perdidos en cuanto a niveles de vida y de bienestar que 
se tuvieron antes de la contienda, y mirar hacia el futuro en un ambiente provincial deso
lado, triste por las bajas habidas pero que quieren que vuelva a estar integrado y con unas 
fuentes de producción muy afectadas negativamente por la contienda y sus excesos y que 
es imprescindible volver a poner en "utilidad". 

En la Rioja soriana, los acontecimientos analizados también se sucedieron pero 
con un desfase de más de ocho meses en cuanto a retraso en relación a las tierras soria
nas del Duero, ya que hasta el 24 de junio de 1813, tres días más tarde de la transcen
dental batalla deVitoria, no evacuaron la ciudad de Logroño los franceses, mandados por 
el general Clausel -que bajo su mando aun tenía importantes efectivos, pues disponía de 
dos Divisiones, la del general Taupin del ejército francés de ocupación de Portugal y la 
del general Van-der Melsen del ejército del Norte, más las tropas y servicios de Cuerpo 
de Ejército, es decir en total no menos de 26.000 soldados, con abundante caballería y 
muy bien pertrechados-, circunstancias de fuerza que ahogaban cualquier asomo de 
resistencia en la Rioja y que obligaban a obrar en aquella zona tras la Ibérica, con gran 
precaución. 

Para rehuir a las tropas aliadas tras la victoria de Vitoria sobre las francesas del 
rey José I, el general Clausel que no había llegado a tiempo de intervenir en la misma, se 
replegó por Calahorra hacia el sudeste por el camino real de Zaragoza; allí en Calahorra 
durmió el 25 de junio de 1813 recogiendo todas las guarniciones galas de la Rioja soria
na, y el día 26 al atardecer llegó a Tudela donde pernoctó, siguiendo hasta Zaragoza, 
donde entró el l de julio y ante el temor de verse en situación comprometida giró hacia el 
Norte y por Huesca, Jaca, Canfranc y Somport entró con su Cuerpo de Ejército, cabiz
bajo y sin moral, hostigado por distintas partidas españolas, en Francia. 

Fue en aquel momento, el 26 de junio de 1813, cuando en su repliegue por el valle 
del Ebro a Zaragoza, pasó por Alfara y recogió su guarnición gala y no antes, cuando de 
hecho se había puesto punto final a la ocupación francesa de la totalidad de la provincia 
de Soria al evacuar los partidos de Logroño, Calahorra, Arnedo, Alfara y Cervera del río 
Alhama, si bien las guarniciones más metidas en la Sierra como las de Torrecilla, Gráva
los y la propia de Cervera se habían ido replegando sobre Calahorra, Ausejo, Rincón de 
Soto y Alfaro; se habían cerrado así más de cuatro años y medio de ocupación francesa 
de la Rioja soriana, muy duros, con expolias, luchas y combates, persecuciones y excesos 
de todo tipo y a. finales de este mes de junio de 1813, se cerraba definitivamente el capí-
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tulo doloroso de la ocupación de la entonces provincia de SORIA por las fuerzas napo
leónicas. 

También a renglón seguido en Logroño, se constituyó el primer Ayuntamiento 
Constitucional, impulsado por el Intendente en comisión de la provincia de Soria Don 
Felipe Morales, siguiendo las pautas de lo que se había ya obrado el año anterior en Soria, 
y así el día 5 de julio de 1813, presidiendo el Regidor decano del Ayuntamiento de Logro
ño Don Manuel Careaga se "reunieron los 17 electores nombrados por los parroquianos 
de las cinco Iglesias de la Ciudad para la elección del nuevo gobierno municipal" según 
Acta de esa fecha del Libro 41 de Actas del Ayuntamiento logroñés que obra en el Archi
vo Municipal de la capital riojana. 

Según la Constitución de 1812 el Ayuntamiento de Logroño, debería tener dos 
Alcaldes, 8 Regidores y dos Procuradores Síndicos generales, que fueron elegidos. No 
obstante también en La Rioja se alegó en más de un caso impedimento constitucional por 
razón de colaboracionismo con los franceses de ocupación, y funcionó el Tribunal de Jus
tificación, suspendiendo el ejercicio del uso de cargo público y del pleno ejercicio de los 
derechos de ciudadanía, hasta tanto no se hubiese dictado fallo en el expediente de puri
ficación de quienes habían sido empleados del Rey Intruso José I Napoleón y demás 
casos de cooperación incursos especialmente en lo preceptuado en el artículo 4° de la Ins
trucción de la Regencia de 21 de agosto de 1812. 

A este respecto sucedió lo que había ocurrido medio año antes en la capital soria
na y en los pueblos importantes ya liberados de la ocupación francesa y es que se habían 
tramitado vía Ayuntamientos de Logroño, de Calahorra, etc. distintos expedientes de 
purificación relativos a empleados sobre todo del ramo de Rentas y antes de llegar al 
Intendente de Soria -en Logroño entonces había una Subintendencia dependiente de 
aquella Intendencia- dispuso el Intendente en comisión de la provincia de Soria que los 
Procuradores Síndicos generales y el presidente de la Junta de Propios, informasen caso 
a caso sobre las conductas políticas y así el Ayuntamiento de Logroño resolvió 
que" ... tomando las noticias convenientes sobre el asunto, que presentaran a este Ilustre 
Ayuntamiento, el cual en su vista evacuará con el secreto que exige la materia los referi
dos informes .. :', y formalizado el expediente, con audiencia de testigos personales, con el 
parecer en pleno del Ayuntamiento se elevaría a la superioridad llegando hasta el Jefe 
político de la Provincia de SORIA, a la que pertenecían que, en su caso, resolvería lo más 
oportuno al respecto, con los mismos criterios que hemos visto para la capital soriana y 
el resto de la provincia de Soria. 

Un ejemplo de cómo se procedía en los casos de presunción de colaboracionismo 
noslo presenta -y lo apunta el Acta de 5 de julio de 1813 del Ayuntamiento de Logro
ño, que cita Sobrón, y que esta recogida en el Libro de Actas y Acuerdos del Ayunta
miento, tomo 41, sesión del 5 de julio de 1813- el caso de rechazo de Don Manuel Care
aga, Regidor más antiguo del Ayuntamiento logroñés, como presidente del acto de 
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establecimiento del primer Ayuntamiento constitucional de la Ciudad, y fue a iniciativa 
del canónigo Don Francisco Javier Zabalza de la Colegiata de Santa María la Redonda 
de Logroño que le formuló la imputación de que había sido Consejero del Ejército y 
gobierno francés del Norte, y Consejero de la Subintendencia francesa de La Rioja, y que 
por tanto no podía tener ni desempeñar responsabilidad de cargo público hasta tanto no 
se sometiera y pasase "limpio" el juicio de purificación, es decir antes debía justificar sus 
comportamientos durante la ocupación francesa de la Rioja soriana. El señor Careaga se 
defendió alegando que "el nombramiento de Consejero de la Subintendencia lo tuvo de 
los pueblos", que "no admitió el de Consejero del Norte, y que había tratado con Don 
Francisco Espoz y Mina, Mariscal de Campo, el fingir una prisión a su salida de Pam
plona, con objeto de salvar los bienes de su casa. Que así había sucedido y que no obs
tante y, ante la más leve duda, para no retrasar el nombramiento de Ayuntamiento, esta
ba dispuesto a ceder su puesto al Regidor siguiente (en antigüedad)", como así sucedió 
de modo inmediato. No obstante con el cataclismo de derogación de la Constitución por 
Fernando VII y la consiguiente disolución de los Ayuntamientos, Don Manuel Careaga, 
como otros muchos "afrancesados" a nivel local, formarán parte de los nuevos Ayunta
mientos del férreo régimen absolutista que se instauraba; el dicho popular de que los 
extremos se tocan, una vez más en España, era una realidad tangible y cotidiana en las 
situaciones de excepCión como las que generó la guerra de la Independencia y el poste
rior restablecimiento del absolutismo fernandino más represivo. 

El Ayuntamiento constitucional de Logroño tuvo una vida efímera, pues el lO de 
agosto de 1814, una vez derogada la Constitución se reorganizó de nuevo el Concejo, 
pues por Real Cédula de Fernando VII, se "ordenaba la extinción de los Ayuntamientos 
constitucionales y el restablecimiento de los Ayuntamientos, Corregimientos y Alcaldes 
en la planta que tenían en el año 1808". Una de las primeras cuestiones de calado que los nue
vos ediles elevaron afectaba a Soria pues plantearon con los representantes de los parti
dos de Santo Domingo de la Calzada, Nájera, Haro y Belorado la pretensión de que" La 
Rioja se eleve a Intendencia separándola de las de Burgos y Soria", moviendo a los Ayun
tamientos de Calahorra, Alfaro y Arnedo (todos ellos políticamente de la Intendencia de 
Soria)para que se adhiriesen a la petición. Hubo sus dudas en algunos Ayuntamientos 
pero ya este objetivo será permanentemente reclamado por los Ayuntamientos riojanos, 
sobre todo los dependientes de Burgos en mayor medida que los situados al Este de 
Logroño, dependientes de Soria, con la que tenían lazos seculares familiares, comerciales 
y de intereses que se complementaban mutuamente; pero la segregación estaba ya en 
marcha y seria cuestión de muy pocos años( menos de veinte transcurrirán hasta la crea
ción de la provincia de Logroño comprendiendo la mayor parte de la Rioja) . 

A partir del regreso del "rey Deseado", empezarán las verdaderas persecuciones, 
exilios y destierros, olvidando el propio Fernando VII el comportamiento contemporiza
dor, mezquino y servil que él mismo había tenido en su cautiverio en los largos años en 
Francia ante el Emperador Napoleón. Con sus 'juicios de purificación" y sus excesos ante 
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los que nadie tenía seguridad jurídica alguna, se entregó a la " camarilla " desde el primer 
momento de la llegada a España, tratando de reponer todas las cosas al mismo estado en 
que estaban en 1808, como si nada hubiese pasado, reprimiendo a los constitucionalistas 
y liberales, y va a ahondar con una reacción absolutista sin precedentes, en las diferencias 
entre españoles, consumando "las dos Españas", la de los "buenos" y la de "los malos", la de 
los que se adhieren y son adictos a la causa del que tiene en ese momento el poder y la de 
los desafectos o enemigos, a los que hay que expulsar o eliminar ... La primera gran emi
gración política - unos 14.000 según la mayoría de los autores consultados que salieron 
como " afrancesados " hacia Francia, de modo especial hacia Aquitania, casi todos con un 
nivel cultural muy alto, encabezados por Goya, Moratín, Meléndez Valdés, el abate 
Melón ... -tiene lugar en esta época que analizamos y así seguirá a lo largo del resto del 
XIX y gran parte del XX .. :· españolito que vienes al mundo ... una de las dos Españas ha 
de helarte el corazón .. :· en canto de dolor del gran poeta de SORIA, nuestro Don Anto
nio Machado. 

Recuerdo al lector, a propósito de la petición riojana de Agosto de 1814, para que 
LOGROÑO se constituyese en Intendencia Provincial totalmente escindida de la de 
SORIA que ya desde el 4 de diciembre de 1809, ante la proliferación de Juntas de Defen
sa, que funcionaban en La Rioja y sus proximidades -tales como las de Soto en Came
ros, la del marqués de Barrio-Lucio, la de Arnedo, la de Enciso, la Junta de Covaleda que 
llegaba hasta las Viniegras riojanas, ... -con rivalidades y competencias que se suscitaban 
entre ellas" .. y que el sistema de guerrillas tan útil a la Patria y tan perjudicial a los fran
ceses se debilitaba por las luchas entre las Partidas . . .  " (Archivo Histórico Nacional, Esta
do, Legajo 41, E), los Diputados de la ciudad de Logroño habían solicitado de la Junta 
Suprema Gubernativa Central en Sevilla entonces, una 'Junta para la Rioja" con jurisdic
ción hasta la parte de vertientes hacia el Duero (es decir la divisoria de aguas del Siste
ma Ibérico) .. :· y desde entonces éste había sido su empeño que culminará en la reorgani
zación de 1833 de Don Javier de Burgos en que aparecerá Logroño como provincia 
independiente. 

En cuanto a SORIA capital, las figuras más destacadas de aquel primer Ayunta
miento constitucional de noviembre de 1812, fueron el Alcalde Don Vicente García de 
Leániz, en el que me detendré "ll, pues fue una de las más recias e íntegras personalida
des sorianas de esta etapa histórica, y los señores Don Francisco de Paula Carrillo, bri
gadier en reserva, Don Tomás de Valderrama, insigne protector y mecenas de la Real 
Sociedad Económica " La Numantina " de Amigos del País junto con su amigo el prócer 
Don Isidoro Pérez, secretario general de la Sociedad, Don Roque Tutor de Miranda con 
largos servicios a Soria antes de la ocupación francesa pues formó parte de la primera 
Junta Gubernativa Militar provincial formada por aclamación popular el 3 de junio de 
1808, Don Matías Martínez, en varias ocasiones diputado de Abastos ya desde 1808 y 
personaje clave para asegurar los abastecimientos a la Ciudad en estos momentos de esca
sez de víveres, así como Don Manuel !barra, también diputado de Abastos ya en junio de 
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1808, el licenciado Don Alejo de Miguel Ciria, que en aquella primera Junta Provincial 
Gubernativa fue Procurador Síndico General del Estado del Común, .. el Secretario Don 
Antonio Bernal, que ya había desempeñado el cargo de Síndico Personero del Estado del 
Común en la Junta también Gubernativa y Militar de 3 de junio de 1 808, el Provisor Sín
dico representante del Común Don Agustín P. Azores .. 

Son en total además del Alcalde, del Secretario y del representante del Común de 
vecinos, 12 Regidores; sobre algunos hay sus reservas por colaboracionismo con los fran
ceses, que a finales de noviembre quedaron resueltas, según Acta del 25 de noviembre de 
1812. 

Todos ellos en general con una nota que compartían, el tener experiencia en 
temas de gobierno a nivel provincial y local, en circunstancias bien difíciles y comprome
tidas, hecho muy importante que se había ponderado por el pueblo en su proposición, así 
como por el jefe político Sr. Munárriz en su designación dentro de lo que el propio Gene
ral Durán en sus instrucciones al respecto, a buen seguro, aunque fuese con carácter ver
bal, había dado a él y al resto de la Junta Provincial de Defensa para obrar en su ausen
cia, en un tema tan trascendente, sabiendo como sabemos que Durán estaba por sus 
despachos por correo, en una continua comunicación con aquella Junta Provincial de 
Soria que el seguía presidiendo y que por tanto no había declinado su responsabilidad 
sobre ninguno de los asuntos trascendentes de la misma. 

Así pues el General Durán, desde Aragón donde llevaba a cabo operaciones mili
tares contra las tropas francesas al mando de la División sexta soriana, seguía de cerca los 
acontecimientos sorianos, de la capital y de la provincia, teniendo una gran preocupación 
por la total liberación de la Rioja soriana que en gran parte seguía todavía en poder de las 
tropas napoleónicas de ocupación (ya he señalado que como referencia hasta el día 5 de 
julio de 1813  no se pudo constituir el primer Ayuntamiento constitucional de la Ciudad 
de Logroño, tras la salida de las tropas francesas de la misma) (tz). 

Y así el general Durán insiste al ] efe político de Soria una y otra vez que se fina
lice con rapidez la constitución de los nuevos Ayuntamientos según lo establecido por el 
Real Decreto de la Regencia de Cádiz de 23 de mayo de 1812 y que se vuelque el esfuer
zo en catalogar los daños producidos por la guerra, que se limpien las calles de escombros 
y basuras, que se inicie la demolición de los edificios muy deteriorados y ruinosos, la valo
ración real de los suministros y requisas de bienes por las tropas francesas y españolas, y 
las sorianas en particular, y también las de tránsito, y en que se mantenga el orden y la 
policía con especial atención al abastecimiento de víveres, harinas, leñas y que se reparen 
sobre todo en la capital y en las villas principales ya liberadas, como El Burgo de Osma, 
Almazán, Agreda, Medinaceli, Cervera del río Alhama, los edificios precisos para la vida 
ciudadana que hayan sufrido las agresiones de la contienda y que puedan ser recupera
bles (pósitos, almacenes ... ) . El 9 de octubre en el pleno del Ayuntamiento de Soria se leyó 
una comunicación del general Durán en el que urgía la demolición de los paramentos de 
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la muralla del Castillo y de su torre del homenajé' .. que dejó tan recomendado a su salida 
(de Soria una semana antes) ,  conminándole (al Ayuntamiento)con la responsabilidad de 
los perjuicios que puedan seguirse a la Nación, . . si no se verificaba en el término de 10 
días .. :·, según Acta del mismo día 9 de octubre de 1812, del Libro de Actas y Acuerdos 
(Archivo Municipal de Soria) . 

Es tal la insistencia del general Durán - que enmarca su mandato a un plazo 
máximo fijo y nada menos que remitiendo al Concejo a sus responsabilidades, de no 
cumplirlo, por los daños que se pudiesen inferirse a la Nación, es decir porque todavía el 
general soriano percibía que había un cierto riesgo de retorno de fuerzas francesas a la 
Ciudad si el Castillo permanecía en condiciones de defensa, con sus paramentos incólu
mes -que el Ayuntamiento del Alcalde García de Leániz acordó en sesión del 13 de octu
bre sacar a subasta "la demolición de 1 16 varas y media de las paredes del Castillo" cele
brándose el remate de las posturas el día 14 y se a�udicó en 10.500 reales de vellón a Don 
Francisco Calvo y a su mujer. Con más rapidez- en cumplimiento de la orden a plazo fijo 
del general Durán - es casi imposible tramitar un expediente de adjudicación de obras, 
aunque fuese no de construcción sino de destrucción, como el de los lienzos de la, hasta 
entonces, inexpugnable fortaleza militar soriana (ul. El daño irreparable en el conjunto de 
la fortaleza soriana se había ya culminado, con harta lesión, irreversible, para nuestro 
patrimonio histórico, y las futuras generaciones ya no podrían admirar jamás aquellos 
lienzos más que dominantes, desafiantes desde su altura, cargados de historia heroica, 
sobre las cárcavas hacia el Duero y hacia la Ciudad, modelo de arquitectura defensiva 
militar. 

Ya he dejado constancia, en el marco de su amor a Soria y más a una Soria pade
cida y sufrida hasta lo indecible por la ocupación de las tropas napoleónicas, acerca del 
dolor de Durán y de sus oficiales ante la decisión de anular la capacidad defensiva del 
recinto amurallado del Castillo, "y habiendo recibido mandato de las Cortes se demolie
ron todas las murallas y castillo", como en otras plazas fuertes, a fin de evitar que pudie
se volver a ser punto fUerte para el enemigo. De ahí el encargo al marqués de Barrio-Lucio 
a quien ha dejado como gobernador militar de Soria en su ausencia por necesidades de 
la campaña en tierras aragonesas, de que inste al Ayuntamiento de la Ciudad a cumplir 
aquella dolorosa exigencia; es posible que asedios de algunos castillos o fortalezas que él 
había dirigido, como el de Calatayud, estuvieran en la mente del mariscal de campo 
Durán, pero la inhabilitación del Castillo de Soria como fortaleza de primer orden, con 
su demolición y apertura de brechas ya era un hecho dolorosísimo e irreversible que 
mutilaba una vez más el patrimonio de la Ciudad. 

Soria había quedado libre de franceses el día 14 de septiembre de 1812; precisa
mente a primeros de septiembre había encomendado el general Durán desde Villaverde 
del Monte, al lado de Cidones, donde había instalado su cuartel general divisionario, a los 
jefes de Artillería y de Ingenieros de la División, comandante Murcia y arquitecto Badio-
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la respectivamente, que en los pinares de Vinuesa y de Covaleda escogieran madera para 
hacer escalas para el asalto nocturno a los muros del Castillo. Al llegar la columna del 
general Durquier y liberar a las tropas francesas recluidas y apostadas dentro de la forta
leza sin poder salir, y una vez que enfilaron hacia la Rioja, fue cuando el general Durán 
el día 16 de septiembre de 1812, entró en la Ciudad desde el caserío de Los Royales y su 
ermita del Royal alto, donde había situado su puesto de mando avanzado y desde donde 
observaba los movimientos en el Castillo y en la Ciudad. Hemos de tener presente para 
valorar la decisión de Durán sobre el Castillo de Soria que los franceses todavía domina
ban Logroño, Calahorra, Arnedo, Alfara, casi toda Navarra y gran parte de la ribera y de 
Aragón, así como Burgos y Aranda y tenían efectivos muy importantes en las regiones 
inmediatas a SORIA, y que hasta el 21 de junio de 1813 es decir nueve meses más tarde 
de la ocupación definitiva de Soria capital, en que se dio la batalla de Vitoria, aplastante 
victoria de los ejércitos aliados, -españoles, ingleses y portugueses- contra las tropas fran
cesas del rey José I Napoleón, "el rey intruso", no se podía bajar la guardia frente a las 
acciones de las tropas napoleónicas de ocupación. De ahí la prisa del mariscal de campo 
soriano Durán, por anular la capacidad defensiva del castillo de Soria, catalizada por la 
gran ofensiva de los ejércitos de José I con el mariscal Jourdan como jefe del estado mayor 
general y con los ejércitos de los generales Clausel y Caffarelli y de los mariscales Suchet, 
duque de la Albufera, en Valencia y Aragón, y Soult, duque de Dalmacia, en la Mancha, 
ocupando este Madrid el 2 de noviembre y persiguiendo con los tres Cuerpos de Ejérci
tos imperiales a Hill y a Wellington ha�ia Arévalo y Salamanca, sembrando de nuevo 
ante tan formidables efectivos militares la alarma en Castilla la Vieja. 

Así pues en el contexto estratégico de la guerra en estos momentos es donde hay 
que buscar la explicación de la urgencia de Durán antes esta noticias y el repliegue hacia 
Portugal de los ingleses, por abrir el castillo de Soria y dejarlo sin valor defensivo alguno 
y por lo tanto sin posibilidad de apetencia militar para los franceses. Y pues, para su 
defensa no contaba con medios idóneos sobre todo artillería y no quería dejar ninguna 
posibilidad de que pudiera de nuevo caer en manos francesas, (en Logroño seguía el 
General Clausel), -como había sucedido con el recinto amurallado de Lerma y con el cas
tillo de Burgos, donde se habían hecho fuertes los franceses sobre la ruta de Madrid a 
Francia- Durán dispuso de modo reiterado, con los permisos de las Cortes, su dolorosí
sima voladura, que hirió de modo irrecuperable parte muy valiosa de nuestro patrimonio. 
¿Habría habido otra salida?. En aquella situación, creo que era muy difícil otra alternati
va, la voladura era una cirugía traumática, triste pero posiblemente necesaria desde la 
perspectiva de la supervivencia de Soria. 

Los nuevos Ayuntamientos se ponen manos a la obra y en los primeros plenos 
fijan las obras prioritarias a acometer y decretan como el de Soria, El Burgo de Osma, 
Berlanga y Almazán la realización de peonadas o jornadas de trabajo por los vecinos de 
sus respectivos municipios para reparar las calles, los caminos de accesos, los puentes y 
pontones deteriorados; se impulsan la realización de los inventarios de daños, de los 
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expolias sufridos, de las requisas soportadas y su valoración bien con la presentación de 
"boletas" o resguardos de la usurpación o secuestro de los bienes, o con declaración jura
da con testigos concretos. Tanto los particulares como las Instituciones, según determi
nación del Jefe político deben hacer su Memorial de daños por entregas, decomisos, 
fechas, receptores que fUesen de los bienes, etc. aportando el mayor detalle, comproban
do los Ayuntamientos las declaraciones y exponiendo en el informe declarativo las cir
cunstancias que concurrían en el ganado, en las viviendas, en los utensilios, en las joyas, 
cuadros y pertenencias ... (HI. 

La Ciudad no había olvidado a quienes lo dieron todo en la lucha sin cuartel por 
la libertad de su tierra y de España frente a las tropas napoleónicas de ocupación; de ahí 
que una vez pasadas las Fiestas de San Saturio de 1812, se resolvió por el Ayuntamiento 
de la Ciudad el día 13 de octubre (151, el rendir homenaje público en solemne ceremonia 
cívica y religiosa -tras acuerdos con el Cabildo de la Colegiata de San Pedro en orden al 
nuevo enterramiento en la misma de los españoles sacrificados en el campo de la Leal
tad- a todos los patriotas inmolados allí (161 en defensa de " su Religión, de su Patria y de 
su legítimo soberano Don Fernando VIL:'. El acto de homenaje que debía la Ciudad a 
sus héroes estuvo cargado de sentimientos y de simbolismo, y congregó a todo SORIA y 
a sus Autoridades y las muestras de dolor fueron continuas, pues tengamos presente que 
los que allí estaban en recogímiento y oración en su casi totalidad habían vivido aquellas 
escenas terribles poco antes, y conocieron a los patriotas asesinados. En el Anexo corres
pondiente se recoge la "ORACIÓN FÚNEBRE", que se imprimió en la Imprenta 
dependiente de la Junta Provincial con el motivo del desenterramiento y traslado de los 
numerosos cadáveres de patriotas que allí fueron ejecutados, desde el campo de Santa 
Bárbara al pié de la horca - que fue también desmontada - a la insigne Iglesia Colegial de 
San Pedro en la tarde del día 8 de noviembre de 1812, "con toda la piedad y aparato que 
les fue posible a las Corporaciones así eclesiásticas como civiles, Cofradías ( l?l y concurso 
innumerable de(sorianos) de todas (las clases sociales y)condiciones: a solicitud y dili
gencias de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Soria en desagravio de los ultrajes que 
el enemigo había ejecutado a tan honorables cadáveres .. :· ( 1'1. 

La procesión con encabezamiento de cruz alzada, con los féretros, tras la reduc
ción de restos, en carrozas tiradas por caballos, al son de marchas fúnebres de las bandas 
de música presentes, atravesó el campo del mercado o ferial, desfiló por delante de la igle
sia rural de El Salvador, y por la plaza de Herradores, el Collado, la Plaza mayor con 
homenaje allí de la Ciudad, y por el Arco del Cuerno, y las calles Zapatería y Real, y antes 
de ésta estación en la plazuela de las Fuentes Cabrejas junto al convento del Carmen, lle
gada a la Colegiata de San Pedro, donde se les enterró en la capilla de los Sotomayores, 
a la entrada a mano derecha, al pié del altar allí ubicado. Misa solemne con homilía del 
canónigo Don Juan Narciso de Torres y con la asistencia de la Ciudad en pleno y al fren
te todas las Autoridades civiles, eclesiásticas y militares. 
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Especialmente invitados y en lugar preferente asistieron dos representantes de la 
Ciudad de Burgos, comisionados por su Ayuntamiento, y que regresados tras los actos a 
la capital burgalesa, mostraron su agradecimiento por las atenciones recibidas del Ayun
tamiento y del pueblo soriano, y acordaron cuando las circunstancias lo permitiesen ren
dir homenaje público y perpetuo a los héroes miembros de la Junta de Defensa Provin
cial de Burgos, fusilados por los franceses de ocupación en SORIA, como así sucedió (l9J . 

Unos días más tarde, falleció el]efe político de la provincia Don Miguel Muná
rriz, presidente por razón del cargo de la" Junta de Presidencia o Junta Preparatoria " que 
ya desde el mes de septiembre de 1812 se había establecido para desarrollar la elección a 
Diputados provinciales a las Cortes Generales y extraordinarias de la Nación, que tení
an la residencia en Cádiz.A partir del 20 de noviembre el mariscal de campo Durán, que 
sigue ocupado en las operaciones militares de Aragón, nombró a Don Francisco Fernán
dez de Castro, marqués de Barrio - Lucio, que ya era su representante personal en Soria, 
como Jefe político Provincial Interino delegado suyo, con la misión perentoria de regula
rizar los suministros a la población soriana que sufría verdadera escasez, auténtica" ham
bruna", pues el año 1812" fue, por excelencia, el año del hambre .. la fanega de trigo (1 fane
ga era igual a O, 555 hectolitros), se pagó en Aragón y en Andalucía a 450 reales . . .  el pan 
cocido de dos libras se llegó a pagar hasta a 12 reales ... cuando los franceses en las zonas 
que controlaban habían fijado oficialmente por mandato de sus Comisarios de Abastos, 
el precio de un real para la ración de pan cocido de dos libras . . .  " l20l. Es decir el pan de dos 
libras ( 920 gramos) se llegó a adquirir en la clandestinidad a un coste de doce veces mayor 
que el fijado por las autoridades francesas de ocupación en la Rioja soriana, en Aragón 
etc. y como punto de comparación téngase en cuenta que un obrero no cualificado gana
ba en estos momentos entre cinco o seis reales diarios sin mantener a costa del amo; a 
pesar de que el gobierno josefino importó grano entre otros países de los Estados Unidos 
de América, la producción agrícola en España bajó muchísimo pues en los últimos años, 
por las vicisitudes de la guerra no se había atendido el laboreo de los campos, ni la siem
bra ni la recolección, no había braceros, muchos dueños habían huido, y escaseaba el 
ganado para trabajar en los campos y ante tantas estrecheces, de día en día era más nece
sario controlar los abastecimientos en los pueblos y ciudades, su recogida, almacena
miento y comercialización. 

El Jefe político provincial para afrontar la escasez de artículos alimenticios acudió 
a una serie de medidas que afectaba a todo el territorio de la entonces provincia de Soria 
si bien en los pueblos y ciudades, como las todavía ocupadas por los franceses de la Rioja 
soriana, su aplicación se pospuso por razones obvias no así en las ya liberadas. Entre el 
paquete de reglas para normalizar en lo posible el abastecimiento de los artículos de pri
mera necesidad figuraban las siguientes que se hacían públicas por los oportunos Bandos 
de los Alcaldes: 
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e Que las frutas, verduras y otros géneros de los llamados de "plazá' se vendie
sen con preferencia a los consumidores y sólo al por mayor a partir del medio 
día, es decir desde las doce horas. 

e Que para favorecer a la totalidad de los vecinos, los comerciantes que trajeran 
géneros y efectos para vender al mercado o alhóndiga no lo podían hacer al por 
mayor hasta pasadas unas horas, normalmente seis que controlaba la policía 
local de consumos en cada pueblo o ciudad. 

e Que ningún vecino podía salir a los caminos y veredas a comprar fresco ni fru
tas, ni pescado, ni cualquier otro surtido comestible con la finalidad de reven
derlo en las Ciudades o pueblos, bajo severas penas a los contraventores. 

e Que el control de los asentistas, vendedores, arrieros, que portasen mercancí
as a las poblaciones, deberían llevarlo fielmente cada Ayuntamiento, así como 
el control de las sanciones que impusieran. 

e La supervisión de los granos, existencias, salidas y entradas de los pósitos lo 
llevaría directamente la Jefatura Política como hasta entonces lo llevaba la 
Intendencia provincial de Soria. 

Asimismo se publicó y exigió la prohibición absoluta, de no haber permiso y guía 
que lo amparase, para mover víveres, y efectos necesarios para vivir desde la provincia 
soriana hacia otras, bajo penas también severísimas. 

Con estas exigentes medidas, así como los controles a la entradas de las ciudades 
y pueblos, se logró mitigar el hambre y asegurar unos abastecimientos mínimos sobre 
todo en aquellos primeros momentos de transición desde la retirada francesa, comba
tiendo contra los acaparadores y asegurando la libre circulación dentro del territorio pro
vincial de los géneros precisos para vivir, impulsando el cultivo de los campos y el fomen
to de la ganadería para suavizar las escaseces. 

Por delegación del general Durán, el marqués de Barrio - Lucio, tomó posesión 
como Jefe político interino el día 3 de diciembre de 1812 ("1, y en su esfera de competen
cia estará el avanzar en la pacificación de las tensiones que iban surgiendo en los pueblos 
y ciudades por el retorno de los que tuvieron que huir cuando la ocupación francesa y su 
deseo de ajuste de cuentas con algunos de los que fueron más dóciles o llegaron a cola
borar con los franceses o con los españoles afrancesados, así como el templar los ánimos 
e impulsar la vuelta a la normalidad de la vida cotidiana, y cuidar por los abastecimien
tos como hemos señalado. También preparar el paso de competencias desde la Junta Pro
vincial de Defensa a las nuevas Instituciones que acomodadas al nuevo espíritu de las 
Cortes Constitucionales del 19 de marzo de 1812, van a tener que ponerse en marcha, y 
a la cabeza de las mismas la DIPUTACION PROVINCIAL de SORIA. 
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De modo especial sobre Barrio - Lucio va a tener que recaer la preparación de las 
primeras elecciones a Cortes Generales y Extraordinarias (segundas elecciones sorianas) ,  
pasando por las elecciones en las parroquias, después en los partidos y finalmente en la 
provincia - en las zonas liberadas de franceses con total libertad, y en las todavía ocupa
das de la Rioja soriana con limitaciones por razones de seguridad -; todo un proceso com
plejo, de hecho inédito y con muy poca experiencia en este campo, y que va a posibilitar 
el pasar de la organización borbónica de Intendencias y de la josefina de Prefecturas, a las 
de las Diputaciones Provinciales que surgirán como "Ayuntamiento de Ayuntamientos", 
que se moverán dentro del marco que fijaba la Constitución, al menos hasta la deroga
ción de esta el 4 de mayo de 1814 por Decreto de Fernando VII tras regresar de su cau
tiverio en Francia y pasar la frontera el 24 de marzo de 1814 (22l. 

Por lo que se refiere a las SEGUNDAS ELECCIONES SORIANAS, en sep
tiembre de 1812, muy importantes, para ponerlas en marcha, se acordaron por el Jefe 
Político y por la Junta de Presidencia, distintas medidas, como el calendario a seguir, a 
nivel parroquial, después a nivel de los partidos en que se articulaba la provincia y final
mente a nivel provincial, con la finalidad de elegir en última instancia a los Diputados 
nacionales, primeros representantes auténticos de la Provincia de SORIA, para las Cor
tes de la Nación española en la isla de León (Cádiz). Ya desde primeros del mes de octu
bre la Junta Preparatoria de las elecciones o Junta de Presidencia (2'l, trató de acelerar el pro
ceso electoral y para ello dio los siguientes pasos: 

l.-Agrupar las 16 parroquias sorianas por razones de proximidad y por número 
de vecinos, reajustando circunstancialmente las demarcaciones de aquellas. Las agrupa
ciones parroquiales o Cuadrillas o colaciones para las elecciones, resultaron de la unión 
eventual y solo a los efectos de equilibrar los censos de vecinos electores, de las siguien
tes parroquias excepto las que tenían mayor número de habitantes, que se mantenían por 
su densidad vecinal tal y como estaban: 

El Rose! y San Bias; San Esteban - ya no existía su iglesia que se había arruinado, 
y que estaba en la plaza hoy de su nombre &ente a la embocadura de la calle Aduana Vieja 
hacia El Collado (24); sus piedras de sillería habían servido para reforzar los cubos de la 
muralla que flanqueaban la puerta principal del Postigo - y que se había unido a San Cle
mente; San Juan y Santiago; San Martín y San Miguel de Montenegro; la Cruz y Santa 
Catalina; San Pedro; Santa María la Mayor; El Salvador y Santa Bárbara, extramuros de 
la CIUDAD, Santo Tomé y la Blanca (Virgen de la) (25l. 

Por cada Cuadrilla se nombró un miembro del Ayuntamiento de Soria para 
impulsar las elecciones, utilizando los libros parroquiales como base censal para las elec
ciones, fijando el día 6 de diciembre, domingo, como jornada electoraL Para cada mesa de 
las colaciones o agrupaciones parroquiales señaladas se fijaba un presidente cuyo nom
bramiento recaía en uno de los miembros del Ayuntamiento: el Corregidor Don José 
Rojo Guillén, (San Bias y el Rose!) ; el Regidor Don Tomás de Valderrama, (San Cle-
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mente y San Esteban) ;  el Regidor Don Bartolomé Martín (San Juan y Santiago) ;  el Regi
dor Don José Torres (San Miguel de Montenegro y San Martín); Don Nicolás Martín, 
también Regidor en las de Santa Catalina y la Cruz y asimismo en la de San Pedro; El 
Regidor Don Francisco de Paula Carrillo en la de Santa María la Mayor; el Regidor Don 
Manuel Ibarra en San Salvador y Santa Bárbara y finalmente el Regidor Don José Galle
go en las Cuadrillas de Santo Tomé y la Blanca, todos y cada uno en fUnción de sus domi
cilios habituales en relación con la correspondiente colación. Miembros relevantes ade
más de las mesas electorales, eran los párrocos o vicarios de las parroquias y los alcaldes 
de Barrio o Cuadrilla. 

2.-Articular la provincia de Soria a efectos electorales en siete Partidos teniendo 
en cuenta razones de seguridad, de libertad de movimientos, pues ya he dejado expuesto 
que gran parte de la entonces Rioja soriana todavía estaba ocupada en fUerza por nume
rosos efectivos franceses bien equipados (el General Clausel con más de 25.000 hombres 
en su Cuerpo de Ejército) .  Los Partidos electorales fueron los siguientes: Soria, Agreda, 
Almazán, Vinuesa, Calahorra, Arnedo y Nalda; estos tres últimos, señalo una vez más, 
en la entonces Rioja soriana. 

3.-Establecer mecanismos de examen y control de recuentos de las distintas 
Actas a través de compromisarios o electores de partido; para Soria eran un total de 15, 
de ellos 3 de la capital soriana y dos por cada uno de los seis partidos restantes. Designa
dos los compromisarios electorales, dentro de un clima religioso, imploraron el auxilio 
divino con celebraciones litúrgicas, para acertar los electores en las personas a elegir, que 
en total eran cuatro Diputados y un Diputado suplente para las Cortes Generales Extra
ordinarias ('6l. Fueron elegidos los señores Don Matías Gómez - Ibar Navarro, de Castil
ruiz, del partido de Agreda; Don Indalecio Moreno Montenegro, de Villoslada de Came
ros, del partido de Vinuesa; Don Manuel Rodríguez del partido de Almazán; Don 
Aniceto Ocerín, de Soto de Cameros, del partido de Nalda, y como suplente Don Mateo 
Valdemoros, del partido de Alfara. 

Los compromisarios electores fueron convocados para el día 23 de diciembre en 
las Casa Consistoriales a sesión extraordinaria presidida por el General Durán como Jefe 
Superior político interino tras el fallecimiento de Don Miguel Munárriz, a fin de proce
der a la elección de un Diputado a Cortes por la Ciudad de Soria debiendo el elegido 
incorporarse a la mayor brevedad a las Cortes Nacionales en Cádiz. Tras algunas vicisi
tudes fUe designado Don Vicente García de Léaniz, que es pasaportado sin pérdida de 
tiempo para la isla de León, de Cádiz, donde en unión de Don Manuel García Herreros, 
radical liberal que ya se encontraba en las Cortes gaditanas de 1810, y los cuatro elegidos 
en la sesión del día 22 de diciembre, van a representar a Soria. El Señor García Herreros 
ya se había distinguido por la defensa a ultranza de la supresión de los señoríos, y conse
cuente con sus ideas combatió con ardor y vehemencia a favor de un profundo cambio 
social que acabase con el régimen feudal aun imperante en España y como paso previo 
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abogó con excelente dialéctica según los coetáneos, por la anulación de los mayorazgos, 
de los censos, de las manos muertas y demás vínculos a favor de determinadas familias 
que concentraban poder económico e influencia política en muy pocas manos y que eran 
resistentes a cualquier avance, por tímido que fuese en lo económico y en lo social. 

El Diputado Don Vicente García de Leániz en la sesión de las Cortes del 27 de 
mayo de 1813 " presentó una exposición haciendo presente el patriotismo y los sacrificios 
de la provincia de Soria y los males que había sufrido por parte de los franceses y de los 
infidentes". También expuso sus propias penalidades y las persecuciones que él · mismo 
había sufrido por la Nación y los servicios que había prestado a la misma frente a los fran
ceses que ocupaban su Patria y provincia durante cuatro años. Todo ello le sirvió para 
abrirle las puertas de la Institución; sus intervenciones como ha estudiado Gonzále:z; Esco
bar (271 a lo largo del mes de mayo en las Cortes, fueron muy frecuentes sobre todo expo
niendo en cualquier oportunidad que tenía, los daños y la grave situación que la guerra 
había ocasionado a su provincia soriana, a las gentes y a las propiedades de todo género. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 12  

( 1 )  Archivo Histórico Provincial de  Soria. Libro de  Actas y Acuerdos de  l a  Junta Superior Provincial de 
Soria, Acta de 1° de febrero de 1812. Caja numero 28. 

(2) AHP. de Soria Acta del 22 de marzo de 1812, Caja numero 28. 

(3)Gérard Dufour " La Guerra de la Independencia', Madrid, 1989. Historia 16. 

(4) Archivo Municipal de Soria:· Libro de Actas y Acuerdos''. Actas del 19, 20 y 22 de septiembre de 
1812.Estos actos solemnes fUeron, tras tantos meses de silencio un reencuentro de la Ciudad y de sus 
sufridos habitantes con ellos mismos, y el entusiasmo y la alegría que reflejan las Actas municipales es 
desbordante. 

(5) A.M. de Soria"Libro de Actas y Acuerdos". Acta y anotaciones del 23 de septiembre de 1812. 

( 6) Entre las innovaciones orgánicas importantes para la mayor eficacia de las operaciones militares espaiio
las podemos seiialar la creación de la Junta Superior Militar en el seno de la Junta Suprema Gubernati
va del Reino, órgano técnico castrense de carácter estratégico y que recibía directamente del Consejo de 
Regencia las directivas para la conducción de las operaciones coordinando a su vez los Ejércitos espaiio
les y, en su caso, las Divisiones independientes en las distintas provincias. 
Un paso organizativo y doctrinal también muy importante para la " mejor utilidad " en la marcha de las 
operaciones militares fUe la implantación del ESTADO MAYOR del Ejército de Operaciones, que fUe 
creado por primera vez en 1801 con carácter eventual en la" Guerra de las Naranjas " contra Portugal, por 
orden del Generalísimo Don Manuel Godoy y Alvarez de Paria y bajo las órdenes del general de Artille
tia e ilustre científico Don Tomás de Moda, que ya en la Guerra de los Pirineos ( 1 .793 - 95)y hasta la 
Paz de Basilea con la Francia revolucionaria, había desempeiiado con el general Ricardos el cargo de cuar
tel maestre general (similar al de jefe de estado mayor en cuanto a fUnciones y cometidos).En 1802 por 
influjo de la reina M a Luisa de Parma sobre su marido el rey Carlos IV fue suprimido el Estado Mayor 
que fUe nuevamente creado en mayo de 1810 por el Consejo de Regencia a propuesta del ministro de la 
Guerra Don Eusebio Bardaxí, y en base a los estudios y Reglamento elaborado por la Comisión presidi
da por el General Don Joaquín Blake y Joyes, fUndador y primer jefe del Cuerpo de Estado Mayor; tras 
algunas vicisitudes y discusiones, las Cortes de Cádiz el 7 de julio de 181 1 "  aprobaron el establecimien
to de un Estado Mayor General permanente y ratificaron el nombramiento del general Blake, uno de los 
militares de más prestigio reconocido este por los mandos militares franceses y de los aliados ingleses y 
portugueses. La marcha de las operaciones avanzó en coordinación y en acciones concurrentes de los ejér
citos, por encima del provincianismo y en aras del interés general, y en base a las decisiones de la Junta 
Superior Militar es por lo que la División sexta de Soria intervendrá de nuevo en Aragón.Los objetivos 
del primer Reglamento del Estado Mayor se recogen al siguiente tenor:" .. a fin de uniformar la organiza
ción, la instrucción, el servicio y las disciplina de las tropas, comunicarles las órdenes y disposiciones del 
Generalísimo (o Junta Militar en la Guerra de la Independencia), atender a los reconocimientos topo
gráficos, a los levantamientos de planos y apertura de caminos, providenciar sobre subsistencias, muni
ciones, armas, equipos de las tropas, hospitales� forrajes ... ha venido S.M. en crear un Estado Mayor para 
los ejércitos de operaciones .. :·; las cuatro divisiones o secciones clásicas de un Estado Mayor - organiza
ción y personal, información, operaciones, y logística o servicios - ya estaban en aquellas estructuras de 
1801 y 1810.Por Real Orden de Fernando VII de 27 de junio de 1814 fue de nuevo suprimido, restable
cido de nuevo en 1822 y así a lo largo del siglo XIX en consonancia con los regimenes absolutistas y libe
rales fUe suprimido con los primeros y restablecido con los segundos. 

(7) El Consejo de Regencia fue de modo progresivo sustituyendo la organización periférica basada en los 
Intendentes por los Jefes políticos; el último Intendente de Soria fUe Don José Roldán que todavía inter
vendrá en la Junta de Presidencias o preparatoria de las elecciones a Diputados de las Cortes Generales 
de Cádiz. 
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Vid. A. Calama y Rosellón" El entorno social y cultural en el momento histórico de la creación del Esta
do Mayor de Operaciones".Segundo Centenario de la creación del Cuerpo de Estado Mayor español 
(1801-200l).Instituto de Historia y Cultura Militar, Madrid, octubre 2.001, págs. 35-106. 

(8) AM. de Soria,"Libro de Actas y Acuerdos".Diversas Actas especialmente de los días 2, 6 y 25 de noviem
bre de 1812. 

(9) AM. de Seria " Libro de Actas y Acuerdos", Acta del 3 de diciembre de 1812. 

(10) José María Puente, extremeño,fue Alcalde Mayor, corregidor de Salamanca. En 1808 ofrece" como dona
tivo patriótico roda la plata que posee, su sueldo y la manutención de tres mujeres cuyos maridos estu
viesen en campaña ("El Correo político y literario de Salamanca, n° 17 y 37, de agosto y septiembre de 
agosto de 1808). Fue ministro interino del Tribunal que se instaló provisionalmente hasta la formación 
de" la nueva Audiencia de Valladolid". Fue Jefe político de S ORlA, haciendo frecuentes visitas a lo largo 
de toda la provincia incluida la Rioja soriana, a Logroño, Calahorra y Alfara, tomando parte muy activa 
en la compensación de los débitos por suministros a los particulares y en el establecimiento de la prime
ra Diputación Provincial de Seria; como Jefe político de Seria tomó posesión en el verano de 1813, fue 
Alcalde de Casa y Corte del " cuartel de San Isidro " de Madrid, Jefe político de Galicia de diciembre de 
1820 a mayo de 1821.Encarceló en La Coruña a absolutistas tras el pronunciamiento de Riego de 1820 
si bien para salvarles la vida los embarcó. Fue miembro del Tribunal especial de Guerra y Marina duran
te el trienio Constitucional (1822-1823). Además de político, hombre de Leyes y de Letras escribió " El 
asilo de la Nación española", presentado en las Cortes de Cádiz en 1813 en la sesión del 25 de febrero, 
"Habitantes de Galiciá', "Un Manifiesto a la Nación" en Madrid, 1821, "Opinión general de la Nación 
española después que los franceses evacuaran la Capital " etc. 
Vid. la obra de Alberto Gil Novales, "Diccionario Biográfico español (1808-1833), personajes extreme
ños.Ed. regional de Extremadura 1998). 

(11) Don Vicente García de Leániz y de Vicente - Beltrán (22-1-1757 1 9-3-1851) era hijo de Don Bernardo 
García de Leániz y García de las Vegas y de Doña María de Vicente - Beltrán y Salinas, fue uno de los 
próceres sorianos que con su fecunda actividad pública cubrió el último tramo del siglo XVIII y el pri
mer tercio del siglo XIX, siendo en Seria y su provincia la memoria histórica por su protagonismo y su 
longevidad. En su larga vida de 94 años fue un referente histórico de la Soria ilustrada, de las Luces, de 
la Guerra de la Independencia y de los acontecimientos decimonónicos de la primera mitad del siglo; coé
taneo de los reyes Carlos III, Carlos IV, José I Bonaparte, Fernando VII, Regencia de la Reina Cristina, 
e Isabel II, todo un periodo histórico que pasó de las esperanzas a las convulsiones de las guerras civiles 
una y otra vez. 
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Fue padre de Don Vicente García (de Leániz)Aionso, ilustre abogado, escritor y periodista, y abuelo del 
general y erudito soriano Excmo. Sr. Don Juan José García y García (de Piñera), que he biografiado en 
mi obra "Una aproximación al general Don Juan José García y García, militar y humanista soriano ( 1840-
1911) ,  publicada en Celtiberia numeras 85 - 86, páginas 115-160, del Centro de Estudios sorianos, 1.993. 
Don Vicente García de Leániz y de Vicente - Beltrán, file Escribano real(Notario) de Soria, rico comer
ciante de lanas y hacendado muy bien situado con el n° 12° en el listado de" mayores contribuyentes "  de 
la Ciudad soriana. Casó en primeras nupcias con D• Isabel Mateo Gutiérrez y tras fallecer ésta en 1805, 
con D• Manuela Alonso de Diego; los tres hijos de sus dos matrimonios - Don Bernardo y Don Eusta
quio del primero y Don Vicente del segundo - fueron abogados de los Reales Consejos. Don Vicente 
García de Leániz y de Vicente - Beltrán colaboró con la Junta de Defensa y Armamento, germen de la 
primera Junta Superior de Defensa Provincial de Soria y fue uno de los pocos que se salvaron, por 
momentos, del cerco de la misma en Villaseca de Arciel, donde fUeron inmolados con el canónigo Don 
Angel Andino los veintitrés detenidos por las tropas napoleónicas. Don Vicente García de Leániz, bajo 
presión y amenazas fue uno de los Regidores del Ayuntamiento cuando los franceses ocupaban la Ciu
dad de Soda y pasó abundante y valiosa información al general Durán con riesgo de su vida y, por sos
pechas sobre su actuación, cuando el ataque a la Ciudad por las tropas de la División 6• de Soria, de los 
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días 17 y 18 de marzo, Don Vicente fue detenido por orden del gobernador militar francés Forez, saca
do de su casa con violencia y conducido al Castillo, donde, en unión de otros rehenes, estuvieron deteni
dos hasta el día 25 de marzo de 1812 en que la División 6• evacuó la Ciudad sin haber logrado recon
quistar el Castillo.Por su negocio de comerciante exportador de lanas finas, podía moverse con relativa 
facilidad a lo largo de aquellos años por Soria y sobre todo hacia Burgos, Cádiz y Sevilla, lo que le ayudó 
para su transmisión de mensajes y de órdenes. 
A primeros de Agosto de 1812, y con ocasión de llevar, bajo amenazas, una misión a Vitoria, para pedir 
refuerzos franceses para la guarnición del Castillo de Soria, cometido ordenado por el Comisario de Poli
cía, afrancesado de Soria Don Federico Martínez de Tejada y por el Intendente josefino de Soria Don 
Pedro Bazán y Mendoza, pasó recado al teniente coronel del Regimiento de Dragones de " La Rioja " 
sobre la misión que llevaba y se acordó simular su apresamiento en Garray" a una legua de distancia de 
Soriá', "para evitar sospechas y represalias que pudieran repercutir en su familia, como solía ocurrir"; ya 
desde este momento se incorporó al cuartel general de la División 6• del General Durán, hasta la defini
tiva ocupación de la capital el 14 de septiembre que entró en Soria con los primeros escalones de la infan
tería del coronel Tabuenca, preocupado por el estado de la familia que había dejado en su casa durante su 
marcha. Allí supo que se le habían secuestrado sus bienes " sellando su casa y poniendo centinela vista de 
día y de noche'', sometiendo a su familia a vejámenes y a un expolio continuo, y a punto estuvieron los 
familiares de Don Vicente de que se incendiase su casa, como la de otros cuatro rehenes que tuvieron con 
urgencia que allegar la multa de " doce mil francos exigidos " con urgencia por los franceses. 
Don Vicente García (de Leániz) fue el primer Alcalde constitucional de Soria en octubre de 1812 y fue 
elegido Diputado a las Cortes de Cádiz, donde se incorporó con retraso por las circunstancias bélicas del 
momento y elevó a las mismas el 27 de mayo de 1813, una Memoria exposición justificativa y pliego de 
descargo, donde de modo fehaciente recogió todos sus servicios a la Patria que en síntesis he señalado y 
que expuso de modo solemne a las Cortes. Fue modelo de patriotas y de sorianos y cabeza de una estir
pe de ilustres sorianos en las Letras, en la Política, en el Derecho, en la Milicia y que llega hasta nuestros 
días (los García y García, García de Diego, García Gallo, García Segura .. ) . 

(Vid. M• Dolores García de Diego " Genealogía de Don Vicente García de Diego". Revista de Dialecto
logia y" Apuntes para un Diccionario Biográfico de Soria " de José A. Pérez - Rioja, Caja Duero, 1998). 
(Vid A. Calama Rosellón "Una aproximación a Don Juan J. García García . . .  ". Rev. Celtiberia, núms. 85-
86, págs. 1 15-160 CES 1993). 

(12) Archivo Municipal de Logroño, Libro de Actas n" 41, Acta de la sesión de 5 de julio de 1813. 

( 13) Archivo Municipal de Soria, Libro de Actas y Acuerdos" Actas de los días 9, 13  y 17 de octubre de 1812. 
Cada vara castellana equivalía a O, 836 metros, el total de 1 1 1  varas y media objeto de la subasta era prác
ticamente cien metros de lienzos de muralla, que no eran todos continuos sino que lo normal era que bajo 
las órdenes de algún oficial de zapadores de la guarnición se fijasen las ubicaciones de los hornillos para 
las voladuras de tal modo que separados unos de otros, la suma del total de metros de paramentos des
truidos arrojase la suma de las 1 1 1  varas y media o 100 metros, afectando a los puntos más sensibles de 
la fortaleza. Lo normal era abrir un portillo amplio cada 10 o 15 metros de muralla para inutilizar su uso 
defensivo posterior, con hornillo bajo los cimientos para que el destrozo y la destrucción fuese desde el 
suelo hasta la coronación y con difícil reparación. 

( 14) A partir de mediados de 1809, son numerosas las Actas del " Libro de Actas y Acuerdos " del Ayunta
miento de Soria, en el Archivo Municipal de Soria, en las que se recogen adeudos por suministros, pagos, 
repartimientos, reconocimiento de deudas, "arreglos " de distribución de raciones, ropas, ganados .. unas 
veces otorgadas en concepto de auxilios a fuerzas españolas en vivac o tránsito y en otras ocasiones en 
cumplimiento de exigencias por parte de los jefes de las unidades francesas de ocupación o en movi
miento, acompañadas normalmente en este supuesto por medidas de presión y coactivas muy duras, que 
no dejan otra alternativa sino su cumplimiento que generalmente llevaba la impronta de urgencia. 

(15)  A.M. de Soria" Libro de Actas y Acuerdos". Acta del día 13 de octubre de 1812. 
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( 16) Allí en el cerro de " La Horcá', unas decenas de metros más arriba de donde se encuentra actualmente el 
obelisco conmemorativo de los mártires de la Guerra de la Independencia, "hubo ejecuciones sumarísi
mas continuas desde 1808", muchos de los ajusticiados han quedado en el anonimato pero de otros sabe
mos sus fi!iaciones.Así ya en diciembre de 1808, el día 4, fue fUsilado allí Vicente Sanz, soldado, se le dio 
sepultura en la capilla de Nuestra Señora del Azogue de la S.I. Colegial de San Pedro; el 7 de junio de 
1810 fue ahorcado Ceferino Palacios que estuvo cinco días en el patíbulo para escarnio público; se le ente
rró en el camposanto del monasterio benedictino; el día 9 de diciembre de 1810 fUe fusilado el teniente 
coronel Don Gregario Saldaña, Regidor de la Ciudad y se le enterró en la iglesia deL monasterio de San 
Benito y Don Cristóbal García capitán del Batallón de Numantinos, también enterrado en San Benito; 
el 9 de marzo de 1811  fusilaron las tropas napoleónicas de ocupación a dos patriotas de Almarza y a dos 
de Matalebreras, enterrándoles en el cementerio del ya Hospital de San Benito en que se había transfor
mado el monasterio; el 26 de marzo se fusiló a un patriota del pueblo de Fuente la Aldea, en el mes de 
junio de 1811  se" afusilaron (allí) a uno que dice que es de la villa de Ausejo de La Rioja (entonces soria
na)y a otros tres patriotas mas, dos de Alcañiz y uno de Berlangá' . . . Y allí el l l  de abril de 1812 - des
pués de haber abierto las tropas del general Durán brecha en la Ciudad - son vilmente fUsilados los 
"patriotas que por una delación fUeron copados en la iglesia de Grado del Pico, entonces como todo el par
tido de Ayllón, era de la diócesis de Sigüenza y de la provincia de Segovia limitando con la de Soria (con 
la zona de Noviales y Pedro). Detenidos con su escolta fueron conducidos, ésta a Aranda de Duero y los 
primeros a Soda. Eran los miembros, vocales de la Junta de Defensa de Burgos Don José Ortiz de Cova
rrubias, Intendente de la provincia de Burgos, y Don Eulogio José de Muro, abogado de los Reales Con
sejos y los sacerdotes Don Pedro Gordo, párroco de Sanribáñez de Ayllón (Segovia)y Don José Grega
rio Navas, secretario de la Intendencia de Burgos, de Quintanar de la Sierra. ¡ Honor a nuestros patriotas 
de Burgos y de Soria y Segovia, que dieron una gran lección de serenidad ante el supremo sacrificio !. En 
el Acta del Ayuntamiento de Soda de 13  de octubre de 1812, se recogen " los pormenores execrables de 
la profanación del templo de El Salvador por los franceses el día y momento de la celebración de los pia
dosos funerales por los patriotas ajusticiados y que eran honrados en las exequias con gran asistencia 
popular".Irrumpió en el templo un pelotón francés y obligó " a cargar con los ataúdes, sacarlos del tem
plo a la fUerza y llevarles y colgarles de nuevo (a los cadáveres)en la horca, en que permanecieron días, a 
discreción de aves y perros .. :'.Falran palabras para calificar esta iniquidad de las tropas napoleónicas de 
ocupación, descalifican a cualquier ser humano; y menos mal a la intervención piadosa y audaz de la Her
mandad de la Piedad y de la Cofradía de San Andrés logrando autorización pasados unos días, alegando 
el riesgo de peste que se corría en la Ciudad, para enterrar allí mismo, cristianamente los cadáveres de 
estos patriotas. 

( 17) Entre las Hermandades y Cofradías, la Hermandad de la Vera -Cruz o de la Piedad- "benemérita insti
tución fundada en el año 1.667" y la Cofradía de San Andrés cuyos mayordomos, pidieron al gobernador 
francés descolgar de las horcas, los cuerpos de los patriotas y darles allí cristiana sepultura. Invocaron 
razones sanitarias, para evitar la peste, pues además, entre los fines de la Hermandad estaban entre otros 
enterrar cristianamente a los pobres, a los menesterosos, a los sin familia, a los ajusticiados, y hacia dos 
años que por ocupar los franceses el Hospital de Santa Isabel como cuartel, estas Cofradias habían lleva
do al monasterio de San Benito, en el solar de la hoy plaza de toros, "los enseres y demás objetos del Hos
pital " y se convierte en Hospital el monasterio o los " Benitos", entonces en el lenguaje del pueblo y allí se 
inauguró el camposanto" que se ha hecho - según recogía Victor Higes, el que fue excelente erudito soria
no - para enterrar a los pobres que muriesen en el nuevo hospital de San Benito que por ahora, se ha dado 
a la dicha Hermandad de la Piedad y a la Co&adia de San Andrés". 
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Además por piedad cristiana también habían pedido al gobernador francés el descolgar, los cadáveres de 
la horca de Santa Bárbara, y concedido el permiso, allí en el cementerio de los benedictinos les dieron 
cristiana sepultura. Es de adn1irar la valentía de aquellos cofrades, pues arriesgaban mucho.Desde 1 8 1 3  
la Hermandad de la Piedad se reunía en la Iglesia de Santo Domingo y ese año " salió la procesión de la  
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Madre de Dios de k ermita de la Soledad, en la Dehesa, por estar destruido San Benito". Si tuviéramos 
que elegir la Cofradía actual heredera de aquella por ubicación y por el misterio que representa, yo me 
inclinaría por la de Nuestra Señora de la Soledad; la de San Andrés se ubicaba en la ermita del mismo 
nombre en el alto de la Dehesa donde desde tiempo inmemorial, posiblemente cuando se pasaron las Cal
deras desde el campo de San Benito a la Dehesa, se situaba la llamada" Caldera de los pobres", que repar
tía viandas a los más modestos y sin recursos para que participasen también en la alegría de las fiestas de 
San Juan o de la Madre de Dios. 

(18) ANEXO " ORACIÓN FÚNEBRE", pronunciada por el canónigo Don Juan Narciso de Torres, vice
presidente de la Junta de Defensa Provincial de Soria, "con motivo de la traslación de los cadáveres de sol
dados, oficiales y soldados que murieron en el campo de Santa Bátbará'. Imprenta de la Provincia de 
Soria. Pronunció esta Oración fúnebre, en las exequias oficiales y solemnes, en la mañana del día 9 de 
noviembre de 1812 • es decir siete meses después de los últimos asesinatos de los patriotas de la Junta de 
Burgos - hay que llamarlos por su nombre - del cerro de La Horca junto al monasterio de San Benito, en 
la " cara que da al cierzo", a la vera del camino de San Andrés a las ermitas de Santa Bárbara y San Cris
tóbal. 

(19) A.M. de Soria " Libro de Actas y Acuerdos", Acta del dia 11 de noviembre de 1812. En el arco de Santa 
María de la Ciudad de Burgos, en la fachada que da hacia la plaza de la Catedral de Burgos, se encuen
tra la lápida que dedicó el Ayuntamiento de la Ciudad burgalesa a los héroes de la Junta de Defensa Pro
vincial de Burgos, martirizados en Soria. Señalo, junto a la satisfacción de haber cumplido con el deber 
moral con los patriotas fusilados inmortalizando sus nombres y sus vidas de sacrificio en un lugar tan 
noble como el Arco de Santa Maria, que debo apuntar que la leyenda de la lápida debía haber precisado 
más y no solo poner "fusilados en Soriá', sino "fusilados por las tropas napoleónicas en Sariá' en aras de 
un mayor rigor histórico cara a las generaciones de hoy y de mañana. 

(20) María del Carmen Sobrón Elguea en su obrá' Logroño en la Guerra de la Independenciá'.Instituto de 
Estudios Riojanos, Logroño, 1987, estudia con minuciosidad el tema de abastecimientos en la Rioja en 
esta etapa. 

(21) A. M. de Soria.-" Libro de Actas y Acuerdos". Acta del 3 de diciembre de 1812. 
(22) En Puzol (Valencia)esperaban a Fernando VII, las autoridades de la Regencia - la cuarta y última inte· 

grada además por Don Gabriel Ciscar y Don Pedro Agar · y  entre ellas el presidente de la misma, el car
denal arzobispo de Toledo, Don Luis de Borbón, primo del Rey, quien en nombre de aquella Suprema 
Institución de Gobierno entregó a este un ejemplar de la Constitución de 1812, y hay que tener presen
te que las Cortes, y la Regencia habían declarado en febrero de 1814 que no "acatarían al Monarca hasta 
que no jurase la Constitución promulgada en Cádiz"; Fernando VII con desdén le ofreció al Cardenal su 
mano para que se la besase en señal de homenaje • más bien por el gesto, el mandato textual real " besa" 
podríamos decir que tenía una carga manifiesta y pública de vasallaje. También recibió a Don Bernardo 
Mozo de Rosales, con un manifiesto absolutista firmado por 69 diputados; era" el Manifiesto de los Per
sas " así llamado porque empezaba diciendo: Era costumbre de los antiguos persas . . .  ". Una vez que Fer
nando VII supo por boca del general Elío, capitán general de Valencia, el 17 de abril de 1814, que debía 
recobrar todos sus derechos como Rey absoluto, "se verterá dijo Elío, la sangre de todos los Soldados espa· 
ñoles para aseguraros en el trono en la plenitud de los derechos que os concedió la naturaleza" "ponien
do sus tropas al servicio del monarca" -como dice A. Gil Novales fue el primer pronunciamiento de la 
historia de España-; Fernando VII el 4 de mayo dio el paso temido firmando el Decreto por el que decla
raba nula y sin efecto alguno la Constitución y toda la ingente obra legislativa de las Cortes de Cádiz; fue 
un verdadero " golpe " desde la Corona el declarar qué' .. aquella Constitución y aquellos decretos eran 
nulos y de ningún valor ni efecto, ahora ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales 
actos y se quitasen de enmedio del tiempo .. :'. 

Téngase presente que el texto del Real Decreto de 4 de mayo decía" ... entre otras cosas se digna S.  M. 
declarar reo contra su Real persona a cualquiera que por escrito, de palabra, ... moviendo o incitando de 
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cualquier modo, exhortase y persuadiese a la observancia de la titulada Constitución política de la monar
quía española, imponiendo pena de la vida a los que tal hicieren .. :·. Y rápidamente desde Valencia se pro
mulgó y se distribuyó este Real Decreto y se empezó a aplicar con toda severidad y rigor la nueva legali
dad reaccionaria. 
Tras el plebiscito popular y la marcha triunfal del Rey absolutista hacia Madrid, se inició con virulencia 
y sin tregua la persecución de los liberales. 

(23) La"Junta de Presidencia" o preparatoria para las elecciones de Diputados para las Cortes de Cádiz quedó 
formada por: Don Miguel Munárriz, Jefe político de Soria como presidente, y como vocales el General 
Don José J. Durán, Comandante general de la provincia, Mariscal de Campo, y Presidente de la Junta 
Superior Provincial, el Dr. Don Juan Narciso de Torres canónigo de la S. I Colegial de San Pedro, Vice
presidente de la Junta Superior Provincial, Don José Roldán, comisionado como Intendente de la pro
vincia, Don José Rojo Guillén, Corregidor del Ayuntamiento de Soria y Juez de [a Instancia de Soria y 
su partido, Don Juan Ruiz, cura párroco de Cigudosa, del Cabildo de Curas de Agreda, de la diócesis de 
Tarazana y vocal de la Junta Superior Provincial desde su constitución en Villel de Mesa dos años antes 
el 20 de marzo de 1810, Don Dionisia Rebolledo y Andino canónigo maestrescuela de la Catedral de 
Osma que tenía la representación del Gobernador del obispado de Osma.Tras el fallecimiento súbito de 
Don Miguel Munárriz le sustituyó en la presidencia de esta Junta de preparación de las elecciones, el pro
pio general Durán. En ella estaban representados todos los estamentos e instituciones provinciales más 
significativas. 

( 24) Es una de las plazas de la Ciudad que en más ocasiones, en función de las fluctuaciones políticas, ha cam
biado de nombre (Plaza de San Esteban, Plaza del Vizconde de Eza, Plaza de la Segunda República, 
Plaza de San Esteban de nuevo ... ). La iglesia de San Esteban, estaba situada en el corazón de Soria, en 
un entorno de palacios y casonas nobiliarias, y ante ella se ondeaba también el pendón de la Ciudad por 
el Alférez Mayor de la misma en las grandes solemnidades ciudadanas. 
A la plaza de San Esteban, a comienzos del siglo XX, se la bautizó en homenaje al Diputado, académi
co, exministro y filántropo soriano Don Luis Marichalar y Monreal como " Plaza del Vizconde de Eza"; 
una de las primeras cuestiones que abordó el Ayuntamiento de Soria, presidido por Don José Antón 
Pacheco, recién salido de las elecciones del 14 de abril de 1.934, que trajo la II República, y concretamente 
en la sesión del 23 de abril, fue el cambio de nombres de algunas calles y plazas, con el único voto en con
tra del Concejal Don Bienvenido Calvo, hombre ecuánime y con gran preparación donde los hubiere. 
Entre los cambios, a las viejas calles les pusieron de " La República, "" Del 14 de abril" ... y entre las placas 
que se suprimieron además de las de " Canalejas", de " Primo de Riverá', . .la de la plaza del " Vizconde de 
Eza". i Han pensado alguna vez las Instituciones locales en dar el nombre de alguna calle nueva, que no 
tenga nombre aun, en homenaje al prócer soriano que tanto hizo por esta capital y provincial 
La prensa soriana de la época como "El Avisador Numantino" del 29 de abril de 1.934, se pronunciaron 
con todo lujo de detalles sobre aquellas sesiones de cambio de nombres de las calles que ya las tenían por 
decisiones legítimas de Consistorios anteriores ¡"Cambio sobre cambio, más cambio .. :', cuando aprende
remos de la Historia con mayúsculas! 
Vid. A. Calama y Rosellón " El Vizconde de Eza ( 1873-1.945)en la España de su tiempo", Conferencia 
pronunciada el día 14 de octubre de 1.995 en Soria en la Iglesia de los PP. Franciscanos, con motivo de 
las Bodas de Oro de la Asociación de Ex - alumnos del Colegio de San José, acto presentado por Don 
Pedro Millán, presidente de la Asociación, y el último que presidió pues a los pocos días falleció. 
Vid. A. Calama Rosellón "El Diputado soriano Vizconde de Eza, D. Luis Marichalar y Montea! (1873-
1945), Ministro de la Guerrá'. Celtiberia n° 97, págs. 247-360, Centro Estudios Sorianos, 2003. 

(25) A. M. de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos". Acta del día 1 de diciembre de 1812. 
(26) La Profesora Dra. D• Concepción García Segura, ha estudiado, a mi juicio muy sólidamente, las eleccio

nes en Seria en este periodo así como el contexto histórico en que se produjeron. 
(27) González Escolar, "Celriberiá', CES, 1977. Soria 
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CAPÍTULO 13 .-CREACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SORIA. PRIMERAS ACTUACIONES EN SORIA Y EN LA RIOJA SORIANA. 

Un paso importante para la provincia de SORIA fue la constitución el día 15 de 
mayo de 1813 de la DIPUTACION PROVINCIAL, siguiendo un proceso de elección 
paralelo al ya analizado. El general Durán estaba empeñado en impulsar el nuevo orden 
orgánico en la provincia donde ya hay una Jefatura Política, hay ya Ayuntamientos cons
titucionales, y también hay ya Diputados por los partidos y por la capital a las Cortes 
Generales y hay además una Institución que viene desde la excepcionalidad, desde la gue
rra, la Junta Superior Provincial, que de día en día ha ido transfiriendo competencias a 
las nuevas Instituciones y realmente acaba siendo una figura decorativa y sin razón de ser, 
pues por fortuna la guerra había terminado para la mayor parte de la tierra soriana y úni
camente quedaran las tropas de ocupación francesas en la Rioja hasta el 24 de junio de 
1813 en que abandonarán las unidades militares galas, todo el territorio riojano - soria
no, tras cinco largos y duros años de ocupación ininterrumpida. 

El proceso de constitución de la Diputación Provincial se inició a primeros de 
enero de 1813, según Acta del día 11 de enero del Ayuntamiento que recogía la articula� 
ción de las colaciones o parroquias a agrupar en orden a una distribución homogénea de 
la vecindad, constituyéndose cuatro agrupaciones con "ciento cincuenta vecinos por lo 
menos", a fin de proceder el día 17 de enero a verificar el censo y a la elección de diputa
dos (1 l . 

La Diputación Provincial será la última estructura provincial que extenderá su 
jurisdicción dentro de los extensos límites de la entonces provincia de Soria, ya que a par
tir de la reforma que promoverá en 1833 D. Javier de Burgos, sufrirá una amputación 
importante en su territorio en favor sobre todo de la nueva provincia de Logroño que 
entonces se constituyó y que de modo reiterado a lo largo de toda la guerra y en los años 
posteriores del reinado de Fernando VII había planteado, como ya he dejado apuntado, 
la cuestión de la segregación de las tierras riojanas de las provincias de Burgos y de Soria 
a las que pertenecían. 

La Diputación Provincial de SORIA va a articular a partir del 23 de abril de 1813 
el  territorio de la Soria de entonces en siete Partidos: Soria, Logroño, Ágreda, Calahorra, 
Arnedo, Berlanga y Villoslada; de ellos tres están en la actual provincia de Soria y cuatro 
en la actual Comunidad autónoma de La Rioja; esta división en Partidos de la provincia 
de Soria, la aprobará la Regencia Suprema en el mes de abril de 1814, si bien estaba ya 
en pleno funcionamiento desde la constitución de la nueva Diputación Provincial y 
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comenzó a darse a conocer a lo largo y a lo ancho de toda la provincia -a crear mentali
dad provincial se diría hoy- y a recoger las competencias que estaban muy dispersas. 

La sesión constitutiva de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, estuvo presidida 
por el Mariscal de Campo Don Joaquín Durán, como Jefe Superior político y Coman
dante General de la Provincia de Soria, y se realizó en las Casas Consistoriales de la Plaza 
Mayor y en presencia del Intendente interino de la provincia de Soria Don Felipe Mora
les, que también prestó juramento como vicepresidente de la Corporación y asimismo 
prestaron juramento los siete Diputados electos por los Partidos electorales, que son los 
primeros Diputados provinciales de SORIA, todo un jalón histórico importante en 
nuestra provincia y que fueron los siguientes: 

Don Gregario Yubero, Don Manuel Murillas, Don Juan Anastasia Lenguas, Don 
Juan de la Cruz Orobia, Don Benito Bonifaz, Don Pedro P. López Montenegro y Don 
Manuel Casildo González; los tres primeros eran Presbíteros, indicador del peso de la 
Iglesia en la sociedad ruralizada de la época <2l y todos ellos acumulaban nutridos servi
cios a las gentes sorianas y a la tierra en momentos muy difíciles. 

La implantación de la Diputación Provincial, como en otras provincias, supuso 
una adecuación profunda de la estructura político-administrativa vigente en la Guerra de 
la Independencia, y que venía desde muy atrás pues las Intendencias arrancaron con los 
primeros Barbones, así como puso punto final a las organizaciones que a nivel provincial 
habían nacido por las necesidades imperiosas de la propia Guerra de la Independencia 
como la Junta Superior Provincial surgida por necesidades de defensa frente a la ocupa
ción francesa. 

Surgieron tensiones inevitables, que se mitigaron por la presencia del general 
Durán en la presidencia de las Instituciones que se extinguían y en las que aparecían; la 
nueva y progresiva implantación de la Diputación coexistiendo con la Intendencia y con 
la Junta Superior Provincial de Defensa, ambas a nivel provincial, originaba conflictos en 
el transvase de competencias entre la organización que las tenía y la nueva que está en 
proceso de creación. Durán garantizará la concordia entre las personas y como Jefe polí
tico presidirá el arranque de la nueva Institución, estando en su pensamiento dar paso lo 
más rápidamente posible, como así sucedió, al nuevo Jefe político con plenos poderes en 
este plano en la provincia y en ese momento el general Durán, quedará libre para cen
trarse en sus riuevas responsabilidades políticas y militares sobre todo en Zaragoza y en 
todo el Reino de Aragón. 

Los primeros pasos de la Presidencia de la Diputación recién creada, fueron sen
cillamente lo que podríamos entender como "tomar tierrá', estableciendo contactos con 
las Instituciones que se iban a extinguir �Intendencia y Junta Superior Provincial- y con 
los Ayuntamientos sorianos incluidos los de la Rioja soriana. Las competencias de ambas 
instituciones -Intendencia y Junta Provincial- en temas de comunicaciones, sanidad, 
beneficencia, recaudación tributaria, aguas potables y también, basuras y aguas residua-
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les, .. . censos de población estable, estados de unidades en guarnición, personal, empleos, 
ganado y carruajes, acuartelamientos y hospitales, suministros y obligaciones en raciones 
y también lo referente a unidades en tránsito, . • •  va a hacer más complejo el proceso. Todo 
es reclamado por la nueva Institución de la Diputación Provincial así como situación y el 
pase a la Diputación de los empleados de la Intendencia a nivel provincial que estaban en 
la administración política de la Intendencia y Subintendencias, y transferencia de la 
Administración de Rentas y demás ramos públicos, y también el control de la situación 
de la Tesorería provincial..., obras urgentes en curso de realización . . .  

Una de las primeras acciones de la recién creada Diputación Provincial de Soria, 
con jurisdicción sobre todo el territorio de la entonces provincia de Soria desde el Ebro 
al Tajo, -que va a ser la auténtica heredera, en mi opinión, de las misiones y cometidos 
que había desempeñado a lo largo de toda la Guerra de la Independencia, la Junta Supe
rior de Defensa Gubernativa y Militar de la provincia, en lo referente a todas sus res
ponsabilidades excepto a las militares, pues estas últimas se acumularán al mando de la 
División y de la Comandancia Militar de Soria y de su provincia- fue la actualización del 
Censo de población y de las haciendas particulares, de las valoraciones de éstas, así como 
de los montos y depósitos, en su caso, de valores ... de la Tesorería provincial y en este 
orden, el 30 de junio acusa recibo el Ayuntamiento de la Ciudad de Logroño, de que ha 
recibido una comunicación circular de la Diputación de Soria, ya eri pleno ejercicio de sus 
funciones administrativas y políticas, en la que solicitaba la formación de un Censo de 
vecindario o relación circunstanciada que sea " comprensivo de todas las personas, sin 
excepción de sexos y una relación individual de todas las haciendas, sus valores, oficios, 
tratos y granjerías . . :' ('). El objetivo del Censo, no solamente era el del recuento de perso
nas en la provincia sino también la aplicación del nuevo esquema impositivo que había 
acometido la recién creada Diputación ProvinciaLAnte esta Circular los Ayuntamientos 
se basarán en los libros parroquiales y también en las grandes ciudades -Soria, Logroño, 
Calahorra .. -se apoyaran en los Alcaldes de Barrio, y en SORIA en los Jurados de Cua
drilla, que una vez más, siguen jugando un papel histórico de ayuda al Ayuntamiento, 
muy interesante también en estos momentos. 

Días después de la implantación de la Diputación, el 20 de mayo ante el general 
Durán todavía Presidente de la Diputación, Comandante general de Soria y Jefe Supe
rior político de la provincia de Soria, tomó posesión de su cargo y prestó juramento a la 
Constitución el nuevo Intendente Don Ramón Queraltó que sustituyó a Don Felipe 
Morales ambos con carácter interino, y el 24 de julio - solo dos meses más tarde - fue rele
vado y tomó posesión el nuevo Intendente designado Don Juan Quintana C•J. 

Finalmente el día 3 de Agosto, tomó posesión de su cargo tras prestar juramento 
el nuevo Jefe político de la provincia y nuevo Presidente de la Diputación Provincial y del 
Ayuntamiento de la capital por razón del cargo el político extremeño Don José M a Puen
te, representante del poder central en Soria y su provincia csJ. 
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Con el nombramiento y toma de posesión de Don Antonio Navas como Secreta
rio de la Diputación el día 9 de agosto de 1813, queda estructurada la primera institución 
provincial que de modo inmediato, ya había empezado a tomar sus responsabilidades. 

Una de las preocupaciones que más tiempo lleva a la recién creada Diputación 
Provincial de Soria y que se refleja en las primeras Actas de la Corporación (&J, fue el ase
gurar los suministros a las numerosas unidades que a lo largo del segundo semestre de 
1813 están, en general, en tránsito por la provincia de Soria y cuyo mayor volumen reca
yó sobre la entonces Rioja soriana.Y esto fue así de tal modo que fueron numerosos los 
viajes que el Jefe político y Presidente de la Diputación realizó a Calahorra y a Logroño 
sobre todo, convocando allí plenos de la Corporación provincial, de la DIPUTACION de 
SORIA, para darse a conocer y también para tomar decisiones, sobre todo en orden al 
almacenamiento y avituallamiento de las Divisiones españolas que allí se acumulaban para 
la prosecución de las operaciones militares hacia los Pirineos y hacia Francia. Ahí están las 
Actas de la Diputación Provincial de Soria reunida en la ciudad de Logroño, del día 2 de 
septiembre y la del día siguiente en que se tratan de estos temas; dice la del día 2 de sep
tiembre, presidida por el Presidente de la Diputación Provincial de Soria y Jefe Superior 
político, Don José M• Puente, que se trató" .. la forma de proporcionar de modo mejor los 
suministros para las tropas del cuarto Regimiento y (del Ejército) de reserva que coordi
naría el Comisario de Guerra Don José Cano, .. suministro que efectuaría a partir del día 6 
de septiembre • . .  ". El Regimiento en reserva - debe ser por las dimensiones de los sumi
nistros más que un Regimiento, posiblemente una fracción importante del denominado 
Ejército de Andalucía o de Reserva, que estaba desplegado hacia Navarra - precisaba según 
Don José Cano" .. 15.000 raciones de pan y 1.500 de cebada diaria y la ciudad de Logroño, 
y si da eso, no podía sostener a las tropas inglesas de Lord Wellington". 

En el día siguiente, el 3 de septiembre por la Diputación de Soria, reunida toda
vía en Logroño, se emplazaba a los pueblos, a sus Ayuntamientos "  a que en el término de 
15 días presentasen los pueblos una razón en que conste las contribuciones que tienen 
impuestas de cada una: lo cobrado a cuenta, y sus débitos expresando los deudores . . .  Esta 
Nota deberá empezar su época desde enero de 1808, clasificando lo que se dio a france
ses, españoles, portugueses, ingleses .. :' 

Insistía la Diputación una y otra vez en que "se repitan las órdenes a los Alcaldes 
y Ayuntamientos para que presenten las cuentas de lo que se haya suministrado a las tro
pas a fin de proceder a su indemnización, - agregando por razones de cautela, - según per
mitan las circunstancias". 

Se acordó igualmente hacer presente, ante lo desorbitado de las peticiones, al 
Coronel jefe del Regimiento de Reserva y también a su superior jerárquico, al General 
jefe del Ejército de Reserva"que esta provincia de Soria no puede dar de una vez más que 
1.600.000 raciones de esta forma: 600.000 de pan, 600.000 de carne, 70.000 de cebada, 
... que salvada la ración de pan a un real de vellón, la de etapa a 30 cuartos y la de cebada 
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a 4 reales, asciende a un total en dinero de 2.957.647 con dos reales de vellón" y lo hicie
ron"llegar al servicio de Gobernación de la Península .. :·. Como se puede observar los ago
bios económicos eran una constante en estos momentos; a los adeudos de la guerra se 
agregaban el sostener a los ejércitos de operaciones que en su mayor parte gravitaban 
entre los Pirineos occidentales y la cordillera ibérica y con unos efectivos de unas doce 
Divisiones, es decir más de 90.000 hombres y solo sobre la Rioja unos 15 o 20.000 sol
dados. Esto suponía una carga durísima que además soportaba sobre todo la Rioja soria
na y la Rioja burgalesa desde últimos del mes de julio de 1813. 

Precisamente para coordinar las imposiciones y las cargas se había destacado 
desde la capital de la provincia, desde Soria, a Logroño al Vicepresidente de la DIPU
TACION PROVINCIAL DE SORIA Don Felipe Morales como comisionado del 
Intendente de Soria con el cometido concreto de armonizar con el citado Don José Cano, 
Comisario de guerra del Ejército de Andalucía, y con los capitulares y vecinos principa
les hacendados de Logroño, las contribuciones que debían afrontar en la Ciudad, regu
lándolas por semanas que solo en el mes de agosto de 1813, para sostener a la fracción del 
Ejército de Reserva de Andalucía que permanecía acuartelada y en vivac en el partido de 
Logroño suponía según anotación literal" . .los gastos que se le hacen diariamente tanto 
por el Ejército de Reserva a que está contribuyendo semanalmente con más de cincuen
ta mil reales .. :' según se reflejaba en el Acta de la reunión del Ayuntamiento de Logroño 
del día 11 de agosto de 1813. Téngase presente que Pamplona estaba siendo cercada 
desde primeros de julio por el Ejército de Reserva y no fue ocupada hasta el 31  de octu
bre, es decir durante cuatro meses el esfuerzo contributivo sostenido por los riojanos y de 
modo especial por el partido de Logroño fue muy oneroso, pues se trataba de mercancí
as y artículos como el trigo, la cebada, las legumbres, el aceite, el bacalao, la carne, la 
paja .. .leña, la elaboración de galleta, el calzado .. , que había que aprontar y además pagar 
los transportes de arrieros y trajineros hasta los servicios y almacenes más avanzados de 
la Intendencia del Ejército, así como herraduras y clavazones para los caballos y mulos 
etc. La ocupación francesa del territorio provincial soriano había finalizado pero la san
gría en recursos continuaba en apoyo de los Ejércitos españoles y aliados y la economía 
provincial estaba ya agotada y la recién creada Diputación Provincial tenía que ser sensi
ble a todos estos gastos, ya que se añadían a los numerosos ya afrontados por los pueblos 
y las gentes a lo largo de toda la contienda. 

La Diputación Provincial de Soria ante las órdenes que recibía de allegar recur
sos para las tropas en tránsito y para el Ejército de Reserva, normalmente valoraba aque
llas órdenes o peticiones de abastecimientos, transformando las mercancías a dinero y 
hacia los repartos proporcionales al número de vecinos existentes en los distintos parti
dos de la provincia; así por ejemplo a mediados de noviembre de 1813 tuvo que repartir 
la carga impositiva de 1 .667.250 reales de vellón en el territorio provincial y adjudicó al 
Partido de Logroño 28.667 rs. como contribución directa y en las contabilidades que lle
vaban los Ayuntamientos, entre ellos el de Logroño, éste resolvió " dirigirse al Intenden-
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te de la Provincia de S ORlA, haciéndole patente los adelantos( en dinero y bienes valo
rados)ejecutados hasta el día por esta Ciudad para las tropas del Ejército de Reserva de 
Andalucía, acantonadas y transeúntes, y rogarle dejase sin efecto el cupo asignado"; es 
decir los Ayuntamientos al estar ya con sus Cajas de tesorería muy agotadas, hacían lo 
imposible por rechazar las nuevas cargas impositivas y acudían una y otra vez a sus Cuen
tas particulares donde estaban reflejadas las partidas de bienes y de recursos que ya habí
an aportado como salidas desde el municipio y estas reclamaciones caían sobre la Dipu
tación Provincial de SORIA que se las veía y deseaba para afrontar las nuevas órdenes de 
entrega a las propias unidades españolas concentradas en la zona riojano-soriana. 

Era tal la frecuencia de las demandas que el Presidente de la Diputación de Soria 
y Jefe político de la provincia, para agilizar los repartos en dinero o en especie de las apor
taciones autorizó en las Ciudades y villas grandes, el establecer " Juntas de vecinos " en el 
seno de los Ayuntamientos en la rama de Abastos, para cuando tuviesen " necesidad de 
solicitar la colaboración económica o en especie de los vecinos", analizarlas y tratar de 
resolverlas y de distribuir equitativamente las cargas; estas peticiones, además de las apor
taciones periódicas y regulares, se solían presentar de modo súbito. El papel de estas Jun
tas en la Ciudad de Soria lo cubrían los Jurados de Cuadrilla o Alcaldes de Barrio con sus 
representantes al frente, que conocían perfectamente a los vecinos de sus respectivas cola
ciones o parroquias y que tenían voz y audiencia para estas cuestiones en el Ayunta
miento de la Ciudad como la tuvieron durante la ocupación francesa de la misma. 

Las peticiones a la Diputación de Soria o a los Ayuntamientos que los remitían a 
su vez a aquella, eran continuas y así creo interesante recoger a título de paradigma, el que 
en la sesión del día 6 de septiembre de 1813 se estudió la petición que hacia el mariscal 
de campo Don Francisco Espoz y Mina interesando 4.000 raciones diarias de pan y otras 
tantas de carne (supone en corderos de unos 80 a 90 cada día) y 1.000 raciones de ceba
da, sobre unas poblaciones que estaban agotadas económicamente. 

La Diputación acordó "contestar al Intendente que en atención .a las raciones que 
se dan al Regimiento de Reserva, (a las)tropas inglesas y españolas estantes y transeún
tes, y el estado de decadencia de la provincia, lo que todo forma una contribución de 
30.000.000 de reales al año, si las demás provincias no auxilian a la de SORIA será SU 
RUINA TOTAL y en cuanto al dinero que pide el Señor Mina para el Coronel Don 
Juan Antonio Tabuenca y el Teniente Coronel Don Bartolomé Amor (a últimos de Agos
to habían finalizado su vinculación orgánica con la División sexta de Soria, a la que habí
an pertenecido a lo largo de casi tres años) estando destinados los nueve décimos al cuar
to Regimiento a cuya demarcación pertenece esta provincia, no es posible darle otro 
destino a menos que no haya alguna orden del Intendente General del mismo Ejército en 
que manifieste que admitirá en cuenta las cantidades que se den al Sr. Mina .. :' 

Era un clamor general el de los Ayuntamientos de SORIA a un lado y otro de la 
Cordillera Ibérica, de tal modo que la Diputación Provincial de SORIA en defensa de 
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los intereses de toda la provincia no tenía otra salida que plantear con firmeza la difícil 
situación económica de la misma y lanzar la queja de que la provincia soriana ante tanta 
carga estaba al borde de la bancarrota " la ruina total", y que las demás provincias (de 
España)deberían ayudar también. 

Y en este orden expositivo la Diputación Provincial de SORIA, que estaba muy 
sensibilizada ante los gravámenes que soportaban los sorianos para sostener a los Ejérci
tos en marcha hacia la frontera francesa y que pasaban por la provincia y vivaqueaban en 
ella, resolvió tras una profunda deliberación en sesión plenaria sobre el asunto "enterar al 
Ministerio de la Gobernación de la Península" de los pedidos que le llegaban y determi
nó "que se le manifieste, una vez más lo gravada que se haya la Provincia, y que las demás 
(provincias) de España contribuyan por su parte con lo que les corresponda para llenar 
el objeto en el punto de suministros y que de no hacerse así era imposible que la de 
SORIA sufrague sola este gasto". 

También acordó la Diputación Provincial de Soria dos medidas importantes para 
el control de mercancías: de un lado que " siguiera en la ciudad de Logroño la Aduana ya 
existente, mientras se establecían en la línea española y en los puertos marítimos " y de 
otro que se aprovechasen los Almacenes de la Intendencia militar que existían en la gue
rra con Francia en Haro, Logroño, Calahorra y Cascante " y se acordó también en sesión 
de la Diputación que" desde luego y hasta el consentimiento de los Señores Generales de 
los Ejércitos se establezcan (los Almacenes generales) en Logroño y en Calahorra los per
tenecientes a la provincia de Soriá', ya que Haro era de Burgos y Cascante de Tudela de 
Navarra y sobre ellos no tenía jurisdicción alguna la Diputación soriana. 

Con fecha 14 de septiembre de 1813, la Diputación Provincial de Soria nombró a 
Don Justo Ma Itúrbide, vecino de Calahorra, como Comisionado para el Almacén militar 
de frutas y efectos situado en esta ciudad, con las funciones de recogida, estiba y suminis
tro -previas órdenes y peticiones compulsadas por los Intendentes de los Ejércitos- lle
vando los correspondientes libros de movimientos de mercaderías, que periódicamente 
rendiría a la Diputación Provincial de SORIA, como hacía el Comisionado del Almacén 
de la Ciudad de Logroño, y que en su día liquidarían las oportunas Cuentas de las recep
ciones y entregas. 

Como se puede ver la logística de los ejércitos de operaciones descansaba sobre la 
que después se denominará Zona de Etapas, donde se allegaban los recursos de todo tipo 
necesarios para vivir, y moverse y que más adelante se transportaban y se entregaban a las 
unidades que combatían, y eran las Diputaciones e Intendencias de las Provincias las 
encargadas de aprontar los recursos necesarios, de ahí que ésta fue una de las mayores res
ponsabilidades que para sostener el esfuerzo de guerra tuvo que afrontar la recién creada 
Diputación Provincial de Soria; parece justo reconocer aquí y ahora las preocupaciones, 
desvelos y sacrificios de los sorianos, a un lado y a otro de la Cordillera Ibérica, y la dedi
cación de la Diputación y de los Ayuntamientos a este importantísimo menester en los 
momentos cruciales para los ejércitos aliados de finalizar la reconquista de lo que queda-

371 



Historia de Sori;¡_ ( 1808-1814) 

ba del territorio español en manos galas y de preparar la última ofensiva de entrada en la 
Francia imperial napoleónica. 

Aquí lo recojo como testimonio de aquellos meses de postguerra, y como mereci
do recuerdo y homenaje a cuantos desde múltiples puestos colaboraron al esfuerzo 
común, esfuerzo que de modo continuado, se hizo por nuestras gentes para el servicio de 
los ejércitos que iban a acabar de liberar el territorio español de la ocupación de las tro
pas napoleónicas y que llevaron la guerra al propio corazón de la Francia del emperador 
Napoleón, culminación de la Guerra de la Independencia española. 

Por lo que se refiere a la provincia de Soria la toma de posesión de Don ]OSE M a 
PUENTE como Jefe político y Presidente nato de la Diputación Provincial de Soria 
supuso el cese del general Durán en las responsabilidades administrativas, gubernativas, 
políticas y económicas según la Instrucción de 23 de junio de 1 8 1 3, emanada de la 
Regencia para" el gobierno político - económico de las provincias.:·, quedando, eso si, 
cotno Comandante General Militar de la provincia de Soria y al mando todavía hasta 
diciembre de 1 8 1 3  de la División sexta de Soria y dependiente en lo militar del teniente 
general jefe del 4° Ejército, Don Manuel Freire. Era tal la autoridad moral del general 
Durán en Soria, La Rioja y Aragón, siempre considerado como " Benemérito de la 
Patriá', "campeón decidido de la libertad e infatigable en la Guerra de la Independencia, 
que estimo como un deber en aras de la objetividad histórica, reconocer su altura profe
sional, su visión certera de los problemas de mando y de gobierno, su habilidad, su sen
tido del honor y de la disciplina, el ejercicio respetuoso de su mando, su incansable volun
tad, su resuelto sentido del cumplimiento del deber, y su celo por mantener las 
prerrogativas y honores de su cargo. 

Y quiero dejar constancia de que, por su trayectoria vital meritoria, se le llegó a 
nombrar y conocer como Héroe oficial al mariscal de campo Don ]ose Joaquín Durán, 
cargado de honores como estaba y él en varias ocasiones manifestó la satisfacción y el 
contento que le producía el oír o leer que le titulaban con la denominación de " HEROE 
Y RESTAURADOR DE LA PROVINCIA DE SORIA", -llegándose a titular él 
mismo de este modo- por supuesto dando a la provincia la dimensión que entonces tenía 
y que hoy nos cuesta mucho asumir, es decir incluyendo las comarcas del Alto Tajo y las 
sorianas de la Rioja, a las que con sus tropas se desplazó una y otra vez, atacando a los 
franceses, inquietando su presencia allí, liberando pueblos, villas y ciudades.De ahí que 
con motivo de una de sus últimas visitas a las comarcas de la Rioja soriana, cuando se le 
regatea su rango, su propia dignidad y se le pospone en cuanto a alojamiento y signos 
externos de deferencia en relación a otras personas oficiales de menor peso en la vida pro
vinciaL no mira hacia otro lado sino que lo hizo saber personalmente junto a su queja, al 
Ayuntamiento de Logroño, para que se rectificase y quedase claro que en la base de todo, 
el motivo era el desaire inexplicable del entonces Ayuntamiento de Logroño sobre su reci
bimiento y alojamiento en esta Ciudad. Y como transciende por encima de la mera anéc
dota voy a comentar un suceso que le ocurrió en Logroño, para que quede reflejado el 
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perfil psicológico del personaje, y nos ayude a captar la personalidad firme y recia del 
general Durán, y cómo, trata de mantener exhibiendo razones, la dignidad del puesto que 
constitucionalmente ocupa y sabiendo que todavía está en el territorio de su jurisdicción 
y Durán no es ningún advenedizo pues allí, ha estado batiéndose con los franceses en 
momentos mucho más duros y resolutivos y la Rioja soriana le debía mucho en su asis
tencia a lo largo de años y en definitiva en su pacificación y liberación. 

Había llegado a Logroño el general Durán con su séquito y el 5 de noviembre de 
1 8 1 3  tuvo lugar una reunión en el Concejo municipal para determinar su alojamiento en 
la Ciudad; a su llegada se había alojado provisionalmente "en la casa de Don Matías 
Oribe, pero no le había agradado", y así se lo hizo saber el general Durán al Alcalde del 
Ayuntamiento. En Logroño como en cada ciudad o villa había un aposentador munici
pal, normalmente el alguacil mayor, que tenía relación de las casas particulares en las que 
según el rango se podía alojar a los visitantes oficiales, a los que se extendía una boleta 
diligenciada, procurando que se llevase un turno entre los propietarios para repartir equi
tativamente las cargas y las incomodidades que el alojamiento comportaba. El mayordo
mo del general Durán había elegido para alojarse éste en visita oficial, la casa del canóni
go Don Francisco Javier Zabalza, magistral de la S. L Colegial de Santa M• de la 
Redonda de la ciudad. Ante el conflicto ya que el propietario se resistía al alojamiento del 
mariscal de campo Durán, pues la casa del Sr. Zabalza había estado ocupada de modo 
continuo e incluso estaban alojados allí entonces unos oficiales de la caballería inglesa de 
Wellington, el Ayuntamiento se reunió para deliberar y votar la cuestión del alojamien
to del general Durán, que había presentado además sus quejas al Concejo logroñés por
que nadie del Ayuntamiento había salido a recibirle al límite del partido o del término 
municipal o de la Ciudad, en aras de la más elemental cortesía, "cuando dos inferiores 
(subordinados)suyos en Soria - el Jefe político y el Intendente - habían sido recibidos por 
dos capitulares del Ayuntamiento al borde de la Ciudad (de Logroño )" (71• 

El Ayuntamiento nombró a dos Regidores como comisionados, tras unos prime
ros contactos dificiles, hay explicaciones sobre los puntos del conflicto, en el sentido de que 
los capitulares no sabían ni el día ni la hora en que llegaría con las unidades militares a 
Logroño, así pues mal se le podía cumplimentar al límite del término municipal; también 
se le comunica que la casa en que estaba alojado era una de las principales de la Ciudad y 
allí se habían instalado personalidades importantes, presentándole asimismo" una nota de 
doce casas para que de ellas eligiese la que tuviese por conducente, entre las cuales hay de 
suficiente disposición y no han sufrido tanta carga como Don Javier Zabalzá'. 

El problema, hasta entonces de grado protocolario o menor se agrava cuando el 
Ayuntamiento resolvió que ': .. para proceder con el debido tino, daría cuenta al Excmo. Sr. 
General en jefe del 4° Ejército de operaciones, bajo cuya demarcación se encuentra este 
país y a la Regencia del Reino, hasta cuya resolución suspende dicho reconocimiento (el 
del mariscal de campo Durán como Comandante general militar de la provincia de Soria 
y por tanto también primera autoridad en la ciudad de Logroño )" y con este comporta-

373 



Historia de Soria ( 1808-1814) 

miento pone en duda su reconocimiento y el principio de jerarquía; continúan reuniones 
tensas en el Ayuntamiento de Logroño, que se reflejan en las Actas de los días 6, 8, 10 de 
noviembre y 6 de diciembre de 1813.  Es en esta fecha, en la que el Ayuntamiento reco
noció al mariscal de campo Durán -que tenía como él mismo había aducido en escrito al 
Ayuntamiento de Logroño el rango de Comandante general militar de Seria y provincia 
desde el 11 de septiembre de 1 810, es decir nada menos que desde tres años antes, 
habiendo ido en calidad de tal y al mando de la División de SORIA en numerosas oca
siones por toda la Rioja- y Logroño era entonces provincia de SORIA, así pues Durán 
estaba en su jurisdicción como mando natural y "confirmado por recientes Reales Orde
nes que extienden su mando hasta toda la parte de Burgos" - y el reconocimiento de su 
rango por el Concejo de Logroño, se hizo al fin por que llegaba "una orden" del General 
en jefe del 4° Ejército, teniente general Freire, en la que preceptuaba que " se haya, tenga 
y reconozca al Mariscal de Campo Don José Joaquín Durán por Comandante General 
de esta Provincia (de SORIA)a consecuencia y en conformidad, de lo resuelto por Su 
Alteza la Suprema Regenciá'. 

Ante este Oficio del teniente general Don Manuel Freire, el Ayuntamiento de 
Logroño, pidió disculpas y "oído por dichos señores (los miembros del Concejo munici
pal), le obedecieron con el debido respeto y dijeron que reconocían al referido (Excmo. 
Sr.) Don José Durán por tal Comandante general de esta Provincia" (81 • 

¿Qué había sucedido para producirse una situación tan embarazosa entre un 
Ayuntamiento muy cooperante siempre y el general Durán que tenía como una de sus 
notas distintivas el ejercicio de la caballerosidad 2. Para explicarlo con brevedad es nece
sario ponerse en la situación de gran confusión de aquellos momentos de final de más de 
cuatro años de ocupación francesa y de guerra sin cuartel, donde la reestructuración del 
poder y de la administración se estaba haciendo cada día, adoleciendo de una falta evi
dente de coordinación y con unos canales de transmisión de las órdenes poco definidos 
y claros. Y así de modo concreto allí en la plaza de Logroño unos días antes, habían toma
do posesión como Comandante Militar de la plaza y su partido Don Tomás Coca y des
pués sucesivamente y de inmediato por relevo, Don Mariano Morales nombrados por el 
general en jefe del 4° Ejército para desempeñar estos cargos " y habían hecho constar la 
legitimidad de su nombramiento " por la Autoridad superior militar del Distrito, sin 
conocimiento alguno previo por parte de la primera autoridad militar de la provincia de 
Soria, y por tanto también de la Ciudad de Logroño que pertenecía a la provincia soria
na y no es que quiera el general de División Durán asumir la Comandancia militar de la 
plaza de Logroño que la desempeñaba el teniente coronel Morales, sino dejar claro que 
este jefe era subordinado suyo y también dependiente de él, aunque inicialmente el Ayun
tamiento se refugió en que " deseando el Ayuntamiento el acierto y no ignorando que 
desde la época de su nombramiento del tal Comandante general (del general Durán) 
habían variado las circunstancias, suprimiéndose - no era cierta esta apreciación del 
Ayuntamiento de Logroño - esta clase de destino y refundiéndose en los del Jefe de los 

374 



Argimiro Calama Rosellón 
------- �----

Exércitos de Operaciones, como lo comprueba el haber destinado a esta Ciudad a los 
Comandantes Militares . . .  Don Tomás Coca y don Mariano Morales .. :', que no cabe 
duda, que a pesar del desliz del general jefe del 4 ° Ejército al no participar los nombra
mientos de aquellos jefes al general Durán, se habrían presentado a éste como superior 
autoridad militar al llegar a la plaza de Logroño. 

Por encima de las cuestiones de alojamiento y de ceremonial estaba la evidencia 
de que el general en jefe del 4° Ejercito había invadido competencias que no eran suyas, 
que eran del Mariscal de Campo Durán, a quien ni siquiera por cortesía se le había con
sultado o al menos notificado los nombramientos militares de la plaza de Logroño, cuan
do jurisdiccionalmente dependían del comandante general de la provincia de SORIA, 
como resolvió la Regencia Suprema y no tuvo más remedio que comunicar al Ayunta
miento de Logroño, el propio teniente general Freire - que había sucedido al general Cas
taños en el mando del 4o Ejército el día 9 de agosto de 1 8 1 3, es decir tres meses antes de 
estos hechos - de quien había partido el error, pues la plaza de Logroño era una localidad 
a todos los efectos bajo el mando y responsabilidad de Durán al que se le tendría y reco
nocería con todos los honores, preeminencias y poderes como Comandante General de 
la Provincia de Seria y por tanto autoridad inmediata superior en el Ramo de Guerra, y 
estamos todavía en campaña y en zona de operaciones, en la plaza de Logroño y en toda 
la Rioja soriana. 

Para ver en profundidad el trasfondo de la cuestión planteada, estimo que era un 
problema de reafirmación de competencias y que, aprovechando las incertidumbres del 
momento -originadas por el final de la guerra, reorganizaciones de los ejércitos de ope
raciones C9l, puesta en marcha de las nuevas estructuras político- administrativas de las 
provincias con las Jefaturas Políticas, Intendencias y nuevas Diputaciones Provinciales -
se suscitaban conflictos en buen número, a mi entender, y considero que también no era 
ajeno a esto, es decir a la generación de las tensiones que hemos expuesto entre el Ayun
tamiento de Logroño y el Comandante General de la provincia de Soria, los deseos rei
terados ya y manifestados cada día más claramente por distintos Ayuntamientos riojanos 
como el mismo Logroño, y los de los partidos de Nájera, Santo Domingo de la Calzada, 
de Calahorra, Alfare, y Arnedo de que La Rioja fuera promovida al nivel de Intendencia 
con el mismo rango que SORIA y que Burgos, segregando de estas provincias y concre
tamente de Soria los territorios riojano-sorianos y constituir así la nueva provincia de 
Logroño. Soy de la opinión de que esta reivindicación subyacía en todas las relaciones ofi
ciales, no a nivel de gentes, entre Soria capital de la provincia y Logroño ciudad más 
poblada de la misma y tardará todavía casi veinte años, en 1833,  en conseguir Logroño 
ser provincia, y de provincia pasaría ya en nuestro tiempo a ser autonomía regional uní
provincial como ahora, lo que supone largo trecho el recorrido hasta el presente. 

He traído este episodio como exponente de la postura determinante, clara de 
Durán, que busca la equidad y la aplicación de lo establecido y que incluso frente a': .. con-
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testaciones impropias de las que está cansado y que debieron haberse evitado desde el 
principio .. :', mantiene una actitud firme, exigente, recia y sin concesiones superficiales, 
como era el perfil de su personalidad, afirmando su rango y sus responsabilidades, pre
sentando una hoja de servicios en campaña y en el gobierno de aquellos territorios que 
destacaban con luz propia durante los largos años de la independencia frente a las tropas 
napoleónicas. 

Al general Durán se le había informado que el anterior Comandante militar de 
Logroño teniente coronel Don Tomás de Coca había sido nombrado el 22 de junio de 
1 8 1 3, tras la batalla de Vitoria, por el general Castaños jefe del 4° Ejército, cuando toda
vía el general francés Clausel estaba ocupando Logroño que no abandonó hasta el 24 de 
junio de 1 8 1 3  en dirección a Calahorra y Tudela, y que el teniente coronel había tomado 
posesión - según Acta n° 41 de 7 de julio de 1 8 1 3  del A.M.de Logroño - el día 13 de julio; 
a éste le sucedió el también teniente coronel Don Mariano Morales al que ya había nom
brado el nuevo general en jefe del 4° Ejército Don Manuel Freire; los nombramientos 
habían sido hechos por generales de ejércitos de operaciones, tomando sus disposiciones 
y que polarizaban su atención como era lógico, al hilo de proseguir la campaña hacia 
Francia, ocupados en los dispositivos de operaciones y tratando de modo subsidiario, de 
rellenar el vacío que se originaba en su retaguardia inmediata de apoyo al combate, de la 
que formaba parte la Rioja, y también la Rioja soriana, y que había producido la evacua
ción de las tropas francesas, y sin que de hecho, tuvieran aquellos oficiales generales juris
dicción directa territorial sobre provincias como la de Soria, pues su mando natural que 
absorbía toda su atención se circunscribía a las unidades militares que seguían en cam
paña. 

¿Fue el General Durán consciente de esta marginación puntual de sus competen
cias? Estimo que sí, y obró en consecuencia, con firmeza, sin rodeos ni maquillajes, de 
modo directo como era su personalidad. 

Y además habían actuado, sin contar con los Comandantes generales de las Pro
vincias, ni notificarles nada sobre los nombramientos, y esto cuando menos eran compor
tamientos que suponían un abuso de autoridad aunque podían ser un producto de la con
fusión del momento o también pudieron estar derivados por la urgencia y por la falta de 
enlace y de comunicación entre las tropas embebidas en operaciones integradas en el ejér
cito aliado de españoles, ingleses y lusos -que "miraba hacia adelanté'- y el resto de unida
des militares que, a modo de ejército territorial actuaban pacificando las tierras aun ocu
padas o recién abandonadas en sus gruesos por los franceses y que "miraban hacia atrás", 
hacia la retaguardia o "zona de etapas" o de despliegue de los servicios: almacenes genera
les, parques, talleres, polvorines ... ; de ahí que nos parezca firme y plausible la actitud, por 
otra parte muy por encima de lo ordinario, del mariscal de campo soriano Durán más que 
por su persona por razón del cargo que ostentaba y para con sinceridad aclarar el error o el 
malentendido, pues la responsabilidad de cuanto sucediese en la provincia de SORIA era 
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suya. Había que restablecer el orden jerárquico, y esto hizo el Mariscal de Campo Durán 
ex profeso, ir a Logroño y resueltamente aclarar lo no correctamente obrado. 

Y aunque sea anecdótico, creo que los episodios narrados, ilustran sobre el carác
ter del general Durán, del que con verdadera pena incluso a personas eruditas, solo se oye 
hablar también en Soria, para poner el acento en el hecho que hemos tratado ya, de que 
por él carecemos del cerco amurallado de la Ciudad así como de algunos de los volumi
nosos conventos extramuros o en los límites de la Ciudad de Soria. Considero que han 
quedado claro los motivos y las circunstancias que rodearon este " atentado " a nuestro 
patrimonio y que el propio general Durán sintió el tomar aquellas medidas dolorosas y 
estos hechos, una vez más insisto, hay que analizarlos en el contexto en que se produje
ron y verlos con la óptica de entonces. Pero por encima de ello esta la valiosísima aporta
ción del general Durán a la lucha del pueblo soriano al que pertenecía y al que conocía 
como soriano de naturaleza, pues era de la Rioja soriana, de Cervera del Rio Alhama, y 
su recia personalidad, su humanidad y profunda fe religiosa, su caballerosidad, su senti
do organizativo que le permitió levantar, organizar, armar y dirigir a lo largo de años, -
aglutinando voluntades frente al sentido individualista de los sorianos - a toda una pro
vincia, polarizando primero la resistencia y la lucha victoriosa frente a las tropas napole
ónicas de ocupación y llegando a liberar no sólo nuestra tierra hasta el Ebro, sino gran 
parte de Aragón, mandando la gloriosa División sexta soriana que él creó y que el sostu
vo. Sintámonos orgullosos del sacrificio y de la entrega de nuestros antepasados condu
cidos a la victoria por el mariscal de campo Don José Joaquín Durán, siguiendo una este
la de sacrificios inenarrables, con multitud de héroes de nuestros pueblos, la inmensa 
mayoría anónimos, y cuyos trabajos y fatigas tanto contribuyeron a expulsar de nuestra 
tierra soriana y española a quienes, ladinamente se habían apropiado de ella e intentaron 
sojuzgar a sus gentes con la sinrazón de la fuerza. 

Y acabada la contienda el general Durán seguirá tras la paz al frente de la pro
vincia hasta su total regularización a finales de 1813 ,  facilitando la transición siempre 
complicada de un régimen de guerra al régimen normal de la paz, prestando de nuevo un 
gran servicio a la provincia de SORIA. Y para mayor complejidad la guerra contra los 
franceses si bien había cesado en gran parte del territorio peninsular, aun se combatía en 
áreas extensas y sobre todo afectaba al territorio soriano al ser zona de paso de las tropas 
y zona de despliegue en profundidad de buen número de unidades militares a las que 
había que sostener pues ni la Intendencia general militar ni la Hacienda Pública, tras los 
años de guerra y de política de "tierra quemadá' (JO) estaban en condiciones de aportar los 
medios materiales necesarios para sostener los ejércitos que se disponían a combatir en el 
interior de Francia; la Regencia Suprema fijó esas misiones de apoyo a las Diputaciones 
y Ayuntamientos y dada la geografla del despliegue de los Ejércitos dispuestos a entrar 
en Francia en persecución de las unidades francesas, sobre SORIA, más que sobre otras 
muchas provincias, recayeron las cargas de su sostenimiento, de manera, y sobre todo en 
razón de los efectivos a apoyar, muy severa. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 1 3  

( 1 )  A .  M .  de Soria. "Libro de Actas y Acuerdos", Acta del ll  de enero de 1813. 

(2) Archivo de la Diputación Provincial de Soria. Libro de Actas. Acta n° l de 15  de mayo de 1813. 

(3) Archivo Municipal de Logroño, Libro 41, Sesión del 14 de julio de 1813. 

(4) Archivo Diputación Provincial, Libro de Actas.Actas del 20 de mayo y 24 de julio de 1813. 

(5) Archivo Municipal de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos", Acta del día 3 de agosto de 1813 en que se 
recoge la toma de posesión del Señor Puente como Jefe político de Soria. 

( 6) Con gran acierto, a mi juicio, la publicación periódica de la Excma.Diputación Provincial de Soria " 
Revista de Soriá', en su segunda época, recoge a partir del n° 2, en el otoño de 1.993, algunas de las Actas 
históricas de la Corporación provincial; haré referencia en este estudio a algunas de ellas. 

(7) Archivo Municipal de Logroño, Libro de Actas n° 41. Acta de! S de noviembre de 1813. 

(8) A. Municipal de Logroño, Libro de Actas no 41. Acta del 6 de diciembre de 1813. 

(9) Tras la victoriosa batalla de Vitoria, el 21 de junio de 1813, hay una reorganización profunda de los ejér
citos españoles, y así el 1 de octubre de 1813, el 4° Ejército ya al mando del general Freire con 3 divisio
nes ordenó la Regencia que se pusiera a las órdenes del general Wellington y en noviembre el Ejército 3°, 
compuesto por 2 divisiones a las órdenes del duque del Parque cumpliendo lo mandado también por la 
Regencia Suprema se puso bajo el mando como Comandante Supremo aliado del general Wellingron, 
desplegando . en la zona de Irún, San Sebastián, Tolosa. El Ejército de Reserva de Andalucía en estos 
momentos se encontraba de operaciones en Navarra, en el asedio de Pamplona, y en la limpieza de ene
migos en la región.En gran medida, todos estos efectivos más las divisiones inglesas y las brigadas portu
guesas gravitaban sobre las tierras de la entonces Rioja soriana y se encontraban adoptando los disposi
tivos para progresar hacia el Norte y penetrar en Francia y es de señalar que el grueso de las tropas del 
duque de Ciudad Rodrigo, teniente general Wellington, eran españolas y "que sin contar con ellas difícil
mente hubiera podido el generalísimo aliado entrar en Francia "como señala Georges Roux en su obra " 
La guerra napoleónica en Españá', Madrid, Espasa Calpe, Colección Austral, 1971. 

( 10) La política de " tierra quemada " era una consecuencia de las disposiciones que atribuían a los cuerpos 
militares franceses que debían vivir sobre el terreno y de lo que el terreno, es decir las poblaciones apor
tasen. Además las represalias terribles generalizaron los estragos sobre bienes productivos y cosechas 
como veremos en los capítulos correspondientes. De otro lado, induso siendo aliados, los daños produ
cidos por las tropas inglesas y portuguesas sobre los equipos y las riquezas de los pueblos fueron también 
considerables; combatían en territorio que no era suyo y por tanto no reparaban en las consecuencias de 
sus acciones y en más de una ocasión tuvieron el reproche directo de autoridades militares españolas 
sobre todo en las provincias de la denominada raya de Portugal (Sevilla, Extremadura, Salamanca .. ) 
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Tampoco quedan a salvo algunas actuaciones de unidades propias, del ejército regular y sobre todo de las 
guerrillas en la primera época de la campaña, de represalias sobre algunos de nuestros pueblos o aldeas; 
especialmente ante la resistencia de los campesinos a entregar víveres o ante las huidas de los mozos de 
nuestros pueblos que no querían ser llevados por la fuerza y contra su voluntad, para formar parte de las 
guerrillas, sobre todo hasta la constitución de la División de Soria por el general Durán que hizo frente 
a las propias guerrillas sorianas, alcarreñas, riojanas, navarras y burgalesas en más de una ocasión absor
biendo después al dividirlas y disciplinarlas, a varias de ellas. 
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CAPÍTULO 14.-EL REGRESO DE FERNANDO VII A ESPAÑA, TRAS SU 
CAUTIVERIO EN LA FRANCIA NAPOLEÓNICA. REPERCUSIÓN Y CON
SECUENCIAS DEL MISMO EN LA PROVINCIA DE SORIA. 

Aprobado por el Emperador Napoleón I el retorno a su Reino de España del 
monarca Fernando VII, el día 24 de marzo de 1814 tenía lugar" la ceremonia de la entre
ga del Monarca a las fuerzas españolas que mandaba el general Cópons " quien le escol
tó hasta Gerona, donde le entregó los documentos que había enviado la Regencia Supre
ma y entre ellos el Decreto de ésta del 2 de febrero en el que tras consultar al Consejo de 
Estado, áquella fijaba el procedimiento para restablecer al Rey en su autoridad, determi
nando el camino que debía seguir, alojamientos sucesivos, los honores a recibir, .. y en su 
primer artículo decía que "no se reconocerá por libre al Rey, ni por tanto se le prestará 
obediencia, hasta que en el seno del Congreso Nacional preste el juramento prescrito en 
el artículo 173 de la Constitución (de 1812)"; o lo que es lo mismo, no habría transmi
sión de poderes y recobraría Fernando VII la plena soberanía, hasta tanto, recibido por 
el Congreso de los Diputados nacionales, no reconociese la Constitución que el pueblo 
español soberano se había dado a sí mismo. 

La carta en que el rey en Gerona anunciaba su recepción, afirma Miguel Artola 
"que es enteramente elusivá' (ll y así Fernando VII escribe" ... me enteraré de todo, asegu
rando a la Regencia que nada ocupa tanto mi corazón como darla pruebas de mi satis
facción y de mi anhelo por hacer cuanto pueda conducir al bien de mis vasallos", elu
diendo por tanto el núcleo del problema y recurriendo a lugares comunes con la prosa 
barroca de la época. El general Palafox que había salido a recibirle en nombre de la Dipu
tación de Zaragoza le pidió que en su viaje a la Corte visitase y parase en la Ciudad de 
los Sitios, que no estaba en el camino que le había fijado la Suprema Regencia de Espa
ña; Fernando VII accedió de inmediato y modificó por su cuenta el itinerario que le habí
an señalado las Cortes españolas, "primera infracción que anuncia, en cierto modo el 
curso posterior de los acontecimientos". Rodeaban al rey casi en su totalidad absolutistas, 
partidarios de la abolición de la Constitución de Cádiz, que no se recataban de prego
narlo en cualquier foro y planteaban abiertamente el carácter absoluto del Rey como 
hicieron en la estancia en Zaragoza. 

Fernando VII, el l l  de abril por la villa de Daroca, bajó a Segorbe, villa episcopal 
y foco absolutista donde los hubiere, y entre esta ciudad y Valencia, el día 15 de abril en 
Puzol, le salió al encuentro el general Elío, jefe del segundo ejército y capitán general de 
Valencia, de tendencias absolutistas que públicamente dejó caer en su discurso, y va más 
allá al poner a disposición del Rey las fuerzas militares de su mando. Allí tuvo lugar la 
escena pública del "Besa la mano", impositivo y sin cortesía alguna, al entregarle un ejem-
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plar de la Constitución el Presidente de la Regencia Suprema del Reino, su primo, hijo 
del infante Don Luis, el cardenal de Toledo Barbón, y también tuvo lugar, la entrega al 
Rey, en escena a mi juicio preparada, de "El Manifiesto de los Persas", por el diputado 
Mozo de Rosales (2) ,  firmado por 69 Diputados de la fracción absolutista; de todo ello 
resultaba una escenificación que de manera nítida dejaba claro lo que el Rey Fernando 
VII y su camarilla, que no le dejaba ni a sol ni a sombra, pensaba sobre el acontecer his
tórico que se vivía. 

A partir de la llegada del rey a Valencia comenzaron a celebrarse 'Juntas en la 
cámara del rey", a las que concurrieron aquellos que "fueron descolgándose de Madrid y 
de otros puntos de España y acabaron de cercarle y apoderarse de él en Valencia". Las pre
siones de los absolutistas hacen inclinar la voluntad de Fernando VII a hacer tabla rasa 
de la Constitución y a no jurarla. Se publica el decreto de 4 de mayo, que según Arto la " 
tiene más de exposición programática que de medida de gobierno"; y agrega " la política 
personal de Fernando VII, a la que el Real Decreto de 4 de mayo trata de justificar, se ini
cia con un golpe de Estado, que derribará al Gobierno existente cuya legitimidad se basa
ba, en última instancia en el levantamiento de 1808". Y que además agrego por mi parte 
yo, había conducido a la Nación durante la guerra de la Independencia, y había ganado 
ésta, y había ejercido la Soberanía con valentía y honradez, con un rey en el extranjero y 
prisionero y "entregado personalmente" al Gran Corso, y así pues la Regencia Suprema, 
tenía la autoridad y legitimidad de ejercicio y de origen con una altura moral reconocida 
por las potencias aliadas frente a Napoleón, y por los propios políticos franceses, y por el 
pueblo español, que en medio de incontables sacrificios, había avalado, nada más ni nada 
menos que a lo largo de casi cinco años su ejercicio diario del poder soberano de España, 
y destaco que con un abandono y con una inasistencia total en su diario batallar, de toda 
la familia real española, dividida y plegada a todas las exigencias del emperador Napole
ón I Bonaparte. 

El golpe de Estado - que consistía en disolver las Cortes y detener a los Regentes 
y a los Diputados de mayor significación política - se le encargó al general Eguía, que 
había sido nombrado capitán general de Castilla la Nueva con sede en Madrid y que 
avanzó desde Valencia y en la noche del lO de mayo al frente de una División del Cuer
po de ejército del general Elío entró en la capital. Visitó al presidente de las Cortes que 
pertenecía al grupo de los absolutistas más radicales, los del "Manifiesto de los Persas", le 
notificó las órdenes que había recibido en Valencia, que emanadas del más alto nivel iba 
a cumplir de inmediato, clausurando las Cortes, y ocupando con sus tropas las Secreta
rías y el Archivo del palacio del Congreso. Lorenzo Villanueva relata con detalle la deten
ción en sus domicilios por ministros consejeros togados, de los Regentes habidos en ellos 
como Don Pedro Agar y Don Gabriel Ciscar, marinos ilustrados, y la detención asimis
mo de los ministros Alvarez Guerra, García Herreros, representante por Soria en las 
Cortes desde Cádiz, el general Villacampa y buen número de diputados, unos detenidos 
en Madrid y otros varios en provincias, ilustres patricios todos ellos cargados de servicios 
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arriesgados a la Nación y privados de libertad sin formación de proceso alguno, peor que 
si de simples malhechores se tratase. Las "dos Españá' se escenificaban con realismo y 
dolor. 

Todos ellos fueron encarcelados, con sorpresa y nocturnidad, para vergüenza his
tórica de aquella generación de absolutistas, y así fue y así hay que referirlo con objetivi
dad; ya se encargaría el nuevo poder absolutista de difamados y de manipular al pueblo, 
sin apenas formación ni información, y de hacer que los que ayer eran héroes leales y 
modelos de entrega al servicio de la Patria y de sus conciudadanos, hoy pasasen a ser reos 
de traición y deslealtad a lo largo y ancho de todos nuestros pueblos, y también en nues
tra tierra soriana C3l. 

El día 1 1  de mayo se hizo público el Real Decreto de 4 de mayo, así como las 
detenciones efectuadas y la disolución de las Cortes. El levantamiento popular bien 
orquestado se produjo ese mismo día y el primer objetivo fue romper las lápidas de la 
Constitución que se habían f�ado eñ plazas y calles y el derribo de signos, estatuas o 
monumentos que glosaban la Constitución liberal de Cádiz de 1812. Los absolutistas 
tenían mucha fUerza en algunas provincias y explotaron el sentimiento monárquico 
popular, y tengo que afirmar que son muchos los autores, entre los que me encuentro, que 
dudan de la espontaneidad del levantamiento. Y había una serie de grupos de élite, que 
querían volver al estado de cosas anterior a la Guerra de la Independencia, como la alta 
nobleza, que iba a perder mucho poder político, económico y social e influencia de seguir 
con la monarquía constitucional, y como el alto clero, y algunos de los cuerpos de oficia
les del Ejército y de la Marina que a pesar de su esfuerzo en la guerra y de su contribu
ción a la victoria habían sido pospuestos y habían perdido mucho peso específico en la 
sociedad española, por ejemplo en la Administración regional donde incluso habían lle
gado a presidir las Audiencias; y sobre todo los oficiales procedentes de los Colegios Mili
tares como los artilleros e ingenieros, miembro de los Cuerpos facultativos formados en 
Segovia y en Alcalá de Henares, -muy preparados técnicamente y a la cabeza del movi
miento ilustrado y de la innovación científica y tecnológica de España, sobre todo en las 
ciencias aplicadas y en los avances técnicos C4l- y también los oficiales de infantería del 
Colegio de Ávila o los de caballería de la Academia militar de Ocaña; muchos de estos 
oficiales se consideraban marginados, en ocasiones, en relación con los "advenedizos" pro
cedentes de las guerrillas y que habían escalado a velocidad inusual los puestos más altos 
de los escalafones del cuerpo de oficiales y llegaron a los empleos de oficiales generales. 

Muchos de los miembros de todos estos grupos sociales que controlaban resortes 
importantes del poder, se alinearán desde el primer momento con los reaccionarios que 
añoraban el ejercicio del poder absoluto de 1808, y las prebendas y privilegios perdidos, 
y tratarán de anular las innovaciones logradas en plena Guerra de la Independencia en 
los planos político, social y económico, que suponían un avance armónico con el resto de 
Europa en esos campos, hacia la modernidad y el progreso. 
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Los procesos abiertos, frente a los órganos consultivos que fUeron orillados, se 
manejaron directamente por el Rey y su entorno, que condenó sin paliativos a los que se 
habían señalado como artífices de la primera Constitución moderna en España, a pesar 
de la postura mucho más clemente aconsejada por los embajadores de modo especial por 
el de Inglaterra, Wellesley, hermano del duque de Wellington, que deseaba y se lo hacia 
saber al Rey, evitar el confinamiento excesivo " de las personas arrestadas con ocasión de 
la entrada de S. M. en la capital".La segunda gran división interna de los españoles ya 
estaba servida al considerar el Rey Fernando VII y los monárquicos absolutistas a quie
nes no compartían estas ideas, como enemigos sin cuartel del rey y de España. Las con
denas, en un juicio sin garantías alcanzaron en un primer momento a sesenta próceres 
que fUeron condenados a diversas penas de cárcel y destierro: así García Herreros, que 
dejó huella en las reuniones del parlamento, que fue diputado "suplente" por Soria, pero 
con ejercicio continuo y pleno en sus " roles representativas " en las Cortes gaditanas por 
la provincia de SORIA, dadas las vicisitudes y el aislamiento de ésta en relación con 
Andalucía y con Cádiz, producidos por la Guerra de la Independencia, y que junto a 
Argüelles, Calatrava, Martínez de la Rosa, Zorraquín ... y muchos más fueron condena
dos a ocho años en los temibles presidios de Africa; Fernández Golfín a diez años en la 
fortaleza de Santa Bárbara de Alicante capital; los clérigos y obispos diputados en Cádiz, 
fueron recluidos en conventos durante una media de seis años ... en su totalidad habían 
resistido a la presiones francesas y se habían alineado frente a las tropas napoleónicas ... y 
ahora, en la paz, se les pagaba su entrega arriesgada con la cárceL. 

Tardará mucho tiempo en llevarse a término las revisiones de las condenas y 
mientras tanto la emigración clandestina es una realidad tristísima para España y una 
sangría de gentes preparadas de las que tanto necesitaba este país, tan atormentado tras 
seis años de guerra sin cuartel rs¡. 

El Real Decreto de 4 de mayo de 1814 fue el arranque del proceso que iniciaba 
Fernando VIl de"restauración" de todo el orden político, económico y social retrotrayén
dolo a la situación que tenía en abril de 1808; la parte más positiva del Decreto que era 
lo referente a las expectativas que parecía abrir, con promesas como la de instalar "Cortes 
legítimamente congregadas con procuradores de España e Indias", o que las leyes que ser
virían de norma en lo sucesivo "para las acciones de mis súbditos serán establecidas con 
acuerdo de las Cortes", ... quedaron enseguida vacías y aparcadas sine die "en su concre
ción, y realmente fueron una burla más a la sociedad española y en concreto al pueblo 
llano, que iba de nuevo a seguir "ligado" a los Señoríos jurisdiccionales, yugulando las 
expectativas modestas, pero ilusionantes de modernización de la sociedad española. 

El día 15 de junio fueron suprimidas las DIPUTACIONES PROVINCIA
LES, que estaban recién creadas como hemos analizado; se suprimió en los Ejércitos el 
Cuerpo de Estado Mayor, creado por Don Manuel Godoy y por el teniente general de 
Artillería Don Tomás de Morla y Pacheco en la" Guerra de las Naranjas " en 1801, supri-
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mido por Carlos IV un año más tarde y recreado, bajo el mando del teniente general Don 
Joaquín Blake por las Cortes de Cádiz, tres años antes del retorno de Fernando VII, el 7 
de julio de 1811  -si bien en casi toda "su planta", número de oficiales y cometidos, fun
cionaba desde 1810- siendo uno de los espléndidos logros organizativos españoles, en 
temas castrenses, copiado después por su eficacia por numerosos ejércitos extranjeros y 
que en sus líneas esenciales se ha mantenido hasta la actualidad en todos los ejércitos del 
mundo occidental junto al modelo alemán. Durante los siguientes meses del año 1814, 
por un lado se deshará toda la obra hecha desde 1808, es decir la que concretaba el tími
do afloramiento de las libertades y por otro lado se volverá a dar vigencia a las Institu
ciones y órganos que ya estaban periclitados y muertos desde hacia seis años, y que ya no 
existían en ninguno de los países occidentales; sencillamente el retraso endémico de 
España se consumaba. 

El primer ministerio que estableció Fernando VII lo componían como Primer 
Secretario de Estado y Secretario del Despacho Universal el duque de San Carlos, en 
Gracia y Justicia Don Pedro Macanaz, en Guerra el general Don Manuel Freire -que se 
había movido por la Rioja soriana como jefe del cuarto ejército-, Don Luis María Sala
zar en Hacienda y Don Miguel Lardizábal y Uribe en Gobernación y Ultramar. El día 30 
de mayo, sin dar tiempo a actuar el primer ministerio, se remodelaba el gobierno, entran
do el absolutista general Eguía en Guerra en lugar de Freire, Salazar pasaba a Marina y 
Góngora entró en Hacienda. 

El día 20 de julio de 1814, se extinguió la Secretaría de Gobernación y el 19 de 
julio se reponían en sus competencias anteriores a 1808, a algunos de los distintos Conse
jos que constituían el régimen polisinodial vigente desde las época de los Austrias, y así son 
repuestos (el Consejo de Estado, el de Castilla, el de Indias, el de Hacienda, el de Aragón, 
el de Guerra, el de Ordenes Militares, el de Marina, el de la Inquisición .. ), coexistiendo, de 
una manera lánguida, con las distintas Secretarias de Despacho, en un galimatÍas organi
zativo que repercutía negativamente en la ya escasa eficacia de la administración. 

A lo largo de 1814, se trató de completar la instauración de los distintos Conse
jos que existían antes de 1808. Así el día 27 de mayo, se restablecía el primero, el Conse
jo Real de Castilla, bajo la presidencia del duque del Infantado " en el pié por ahora en 
que estaba el año 1808.:', si bien, a continuación, se matizaba la voluntad del monar
ca" . . quiero que el Consejo Real me proponga con la brevedad posible qué negocios de los 
que están atribuidos convenga separar de su conocimiento • .  :'; todo ello reflejaba una 
incertidumbre que se va a traducir en una administración lentísima e ineficaz, en unos 
momentos en que España, recién salida de la Guerra de la Independencia que la había 
empobrecido hasta límites insospechados, requería un nervio en la dirección de los asun
tos de Estado que en modo alguno se avizoraba y las calidades de los ministros no admi
tían la más elemental comparación con los excelentes gobernantes de los períodos ante
riores, bajo los reinados de Fernando VI, Carlos III y la primera etapa de Carlos IV. 
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Sucesivamente se irán reimplantando los distintos Consejos como el de Indias el 
29 de mayo, con la presidencia del duque de Montemar; el Consejo de la Inquisición se 
restableció el 21 de julio, con toda la organización periférica de Tribunales del Santo Ofi
cio, dando paso de nuevo a la censura, a la persecución en un mundo que ya no aceptaba 
estos planteamientos, y que lo había incluso olvidado ya. Asimismo el Consejo de 
Hacienda se restableció con las atribuciones también de 1808 el día 11 de agosto, y nom
bró como presidente al duque de Vergara; el día 8 de septiembre se recreó el Consejo de 
Ordenes Militares nombrando el rey como presidente al duque de Granada de Ega, y el 
día 2 de octubre se restauró el Honrado Concejo de la Mesta, que había sufrido ya una 
profunda reorganización con Carlos III, sobre todo en lo relativo al conflicto con los agri
cultores, siendo presidente Don Pedro Rodríguez de Campomanes y Fiscal general de 
ausencias de la Mesta, el soriano de la villa de Suellacabras, Don José Pérez Cavallero (61• 

Como puede observarse, prácticamente todas las presidencias de los Consejos, 
Fernando VII las adjudicó a miembros de la alta nobleza, orillando a los letrados prepa
rados por las universidades, dando pasos atrás con respecto no ya a su padre sino inclu
so a su abuelo Carlos III; las promesas de la Ilustración quedaban cerce�adas. Úe nuevo 
el poder político se entregaba no a los más preparados sino a los más adictos y dóciles a 
la voluntad del monarca, y que además tuviesen un titulo nobiliario cuanto más rancio o 
antiguo, tenían más posibilidades de acceder al mismo; en buena medida se arrinconaba 
a la aristocracia de la inteligencia y del trabajo. 

También por Real Decreto de 31  de agosto de 1814, "limpia la Nación española 
de invasores e intrusos franceses.:' se creó la Real Junta de Reintegro de Bienes Confisca
dos por el gobierno intruso, encargando a las Reales Chancillerías, en el caso de SORIA 
a la de Valladolid, la resolución de las quejas, y de las reclamaciones sobre las confisca
ciones que desde 1808 a 1814 habían llevado a cabo las autoridades civiles o militares 
josefinas y napoleónicas; el gran problema para las devoluciones era que sin catálogo ni 
descripción de los objetos, era muy difícil la identificación de muchos de los bienes y la 
posterior demostración de su propiedad española. 

La Administración Central quedaba de hecho a primeros de octubre, más bien 
montada que organizada tal y cómo se encontraba antes de la salida de Fernando VII 
hacia el Cautiverio de Francia y al frente de los distintos Consejos como ya he señalado, 
miembros relevantes de la primera nobleza, amigos del monarca desde siempre; las élites 
preparadas que ya desde Carlos III y antes desde Fernando VI habían desempeñado el 
poder habían sido casi totalmente orilladas, cuando no perseguidas. En gran medida la 
preparación personal y el dominio de las técnicas, eran arrumbadas por el " meritaje " de 
la sangre, por el azar en la cuna; y ello en unos momentos convulsivos en el escenario 
europeo, dando pasos atrás, que nos marginarán de la marcha europea hacia la moderni
dad; las disensiones irreconciliables y luchas internas entre españoles va a consumir las 
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energías a lo largo de decenios del siglo XIX, y las persecuciones ideológicas y los exilios 
serán, por desgracia, moneda corriente en España. 

De un modo paralelo se había ido reorganizando la administración provincial y 
regionaL Se dio la representación del poder central en las Regiones a los Capitanes Gene
rales, y los Jefes políticos ven sustituidas sus competencias y son vaciados de su poder, y 
el 15 de junio los Intendentes provinciales y los administradores de Rentas habían recu
perado las atribuciones que tuvieron en cada provincia en el ya lejano 1 808. Se repusie
ron las Reales Chancillerías y Audiencias en la situación que tenían antes de 1808 y se 
volvía a conferir casi con carácter general a los oficiales de los ejércitos los gobiernos de 
las plazas, y el mando político provincial y "corregímientos en la misma forma que estaba 
declarada en 1808"; en buena medida se "militarizaba" la vida política española, arrum
bándose desde la Corte a los políticos. 

En cuanto a la Administración local, la tónica fue la misma; ya el 24 de mayo se 
promulgó un Decreto disponiendo el cese de los Ayuntamientos y se suspendió la insta
lación de ninguno más y el día 15 de junio se ordenaba "que los Ayuntamientos se arre
glen en el uso de sus facultades económicas y demás que les correspondan, a lo preveni
do en las Leyes que regían en 1808", suprimiéndose todas las Diputaciones Provinciales 
que apenas habían empezado a andar. Se promulgaron casi de inmediato otras dos dis
posiciones sobre los Concejos, la del 25 de junio que establecía que fuesen sustituidos los 
alcaldes constitucionales por los jueces de primera instancia o de partido con "el nombre 
de alcaldes mayores o corregidores"y el Real Decreto de 30 de julio, que suprimía los 
Ayuntamientos instituidos al amparo de la Constitución y estableciendo "los Ayunta
mientos, corregimientos y Alcaldes Mayores en la planta que tenían en 1808" Aconseja
ba asimismo que se buscase a las personas que en ese año desempeñaban aquellas res
ponsabilidades y que se hiciesen cargo de las Alcaldías; esta medida personal -la 
búsqueda de las mismas personas que estuvieron al frente de los Concejos cuando el rey 
marchó a Francia en cautiverio, y una vez encontrados, reponerlos en sus puestos- indi
caba el empeño real en borrar todo el periodo intermedio de la Guerra de la Indepen
dencia, como si nada hubiese pasado en España en esos seis críticos y durísimos años 
para el pueblo españoL 

Las decisiones de Fernando VII van más allá de las reformas administrativas o 
político-administrativas, tratan de instalar la sociedad estamental existente en 1808 en 
todas sus vertientes -política, social y económica- y por lo tanto una sociedad de privi
legíos para el estamento preeminente, con un sistema impositivo desigual e injusto, casi 
feudal, volviendo a los Estados nobiliarios, en tributos, nombramiento de cargos, oficios 
enajenados, copados por los nobles (piénsese en Soria en la corporación nobiliaria de los 
Doce Linajes); a la exigencia de pruebas de nobleza para ingreso en las Academias mili
tares como el Real Colegio de Artillería de Segovia, anuladas por las Cortes de Cádiz en 
1812, a los privilegios mesteños, y de la Real Cabaña de Carretería, reinstalación de las 
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aduanas interiores, restableciéndose el " reg1men económico de rentas provinciales y 
monopolios estancados, reinstalación de los gremios, liquidación del régimen de liberta
des de tráfico e industriaL.:'. Era toda una vuelta atrás regresando a situaciones total
mente superadas en todo el mundo civilizado occidental, con un poder absoluto, perso
nalista ejerciendo el mismo sin límite alguno, con una inseguridad en las personas - que 
pasaban sin razón del ejercicio del poder a la cárcel como Macanaz y Vallejo o al destie
rro como García de León y Pizarra o Garay - y con una inseguridad jurídica en la nor
mativa y en su aplicación, con un peso variable pero cierto sobre la voluntad real de la " 
camarillá', "que tenía entrada privada al cuarto o cámara del rey y que movía los hilos del 
poder" aun cuando, como dice Artola,"no seamos por ahora capaces de determinar el peso 
real (en cada momento)que tuvo (en la vida política)". 

Fernando VII, que chocó incluso con sus padres, que fue en numerosas ocasiones 
transcendentes vengativo y revanchista, nada abierto al perdón que desconocía, desleal 
antes, durante y después de la Guerra de la Independencia, y que en las capas más recón
ditas de su personalidad, si tuviera que destacar algún rasgo de ella, yo señalaría la des
confianza en relación con todo su entorno, - incluidos sus propios padres Carlos IV y Ma 
Luisa que seguirán en el exilio italiano donde morirán pocos años más tarde en 1819, fuera 
de su Patria, con el Rey su hijo distanciado de ellos hasta límites vergonzosos - y también 
los propios hermanos de Fernando VII, de quienes como norma desconfió siempre y ahí 
esta la abundante correspondencia por ejemplo con su hermana la ex reina de Etruria ... ; la 
suspicacia y el recelo en relación con cuantos le rodeaban, llámense personas fl:sicas, y 
cuanto más próximos o con mayor grado de colaboración el riesgo de caer en desgracia era 
mayor, o llámense instituciones o tribunales que mantenía de modo vicario y primordial
mente a su personal y real servicio. Su formación en los ambientes en que se movió, ya 
siendo príncipe de Asturias, y sobre todo la influencia de su preceptor y consejero el canó
nigo Escoiquiz, catalizaron esta desconfianza y no había sector social que se librase de ella; 
" ... ministros ha habido, decía el ministro de Ultramar Lardizábal, de veinte días o poco 
más y dos hubo de cuarenta y ocho horas, ¡pero qué ministros!"; se abría una etapa de con
flictos a nivel local y nacional que tras la Guerra de la Independencia va a llevar al país a 
situaciones muy difíciles y a posturas irreconciliables, y que se van, con oscilaciones, a 
arrastrar en la sociedad española a lo largo del convulsivo siglo XIX. Si un monarca, según 
Jaime Balmes, debe tener en grado excelente las cualidades de " desprendimiento, desinte
rés -es decir buscar el bien común- y generosidad", es notorio que a Fernando VII a la 
vuelta de su cautiverio no le adornaban ninguna de estas virtudes; más bien el egoísmo, la 
desconfianza, y el poder del amiguimismo y de la"Camarillá', la ruindad, la ingratitud, fue
ron las constantes en su conducta diaria al regresar a España, que lo recibió con los brazos 
abiertos como a ningún otro monarca, pues era "el Deseado''. ¡Qué frustración!. 

Y todo esto sucedía en un contexto muy delicado, oscurantista y de persecución 
de amplios sectores de españoles, y es claro que ante comportamientos así España como 
no podía ser menos sin una línea política clara y con una imagen penosísima en Europa, 

386 



Argimiro Calama Rosellón 

receptora de su primera gran emigración, quedó a pesar de su contribución resolutiva a 
la caída de Napoleón y de su Imperio, orillada de las grandes negociaciones diplomáticas 
y políticas - que culminaron en el Congreso de Viena, donde al margen de los loables 
esfuerzos personales del embajador español D. Pedro Gómez Labrador - España entraba 
en la órbita de las potencias de segundo orden en la Europa liberada y apenas se la tuvo 
en cuenta en sus reclamaciones territoriales, indemnizaciones pecuniarias etc con una 
desproporción manifiesta con los grandes sacrificios y el gran esfuerzo que había aporta
do a lo largo de muchos años, a la lucha contra el Gran Corso Napoleón L Pero esto era 
lo que se podía esperar de quien, prisionero del Emperador Napoleón y dócil en su estan
cia cautiva en Francia, no tuvo la experiencia directa de las penalidades del pueblo espa
ñol ni de los grandes sacrificios de la lucha; el rey Fernando VII no valoró todo esto, mal 
pudo dar consignas acertadas a nuestras legaciones para hacer valer nuestros méritos 
como Nación frente al Emperador; esa etapa heroica y de dolor -de lucha sin cuartel 
frente a Napoleón- y no creo equivocarme al manifestarlo, pues así lo evidenció en sus 
comportamientos, para el " rey Deseado " y mitificado por su pueblo, es como si no hubie
se tenido lugar en la Historia de España; ahí está su empeño tanto en borrar en las Ins
tituciones y en las personas protagonistas, cualquier huella de aquel período de seis años 
vergonzoso para su persona, por su conducta y actitud de servilismo y claudicación. 

¿Que ocurría en SORIA en estos momentos del regreso de Fernando VII y de 
abolición de toda la legalidad vigenter. ¿Cómo se aceptaron los cambios ?. Siguiendo la 
metodología que estoy aplicando de estudiar la realidad histórica provincial en el contex
to nacional, y sus interrelaciones, vamos a analizar estas cuestiones en SORIA y su pro
vincia, aunque sea con una cierta brevedad. 

Las primeras noticias de la llegada de Fernando VII a suelo español, fueron en 
principio recibidas con alborozo, con fiestas populares, repique de campanas, bailes, 
reparto de comidas a los pobres, y sobre todo si tuviéramos que sintetizar el estado de 
ánimo de los sorianos diría que con una gran esperanza; España, y Soria que nos ocupa 
en particular, necesitaban de la paz y del trabajo de todos para recuperar los años que en 
cuanto a bienestar económico y social se habían perdido a lo largo de seis años muy 
duros, de conflicto y guerra sangrienta. 

La Diputación Provincial de Soria que había empezado su andadura pocos años 
antes como he analizado, y con buen impulso, al regresar Fernando VII del cautiverio en 
Francia, por Real Decreto de 15 de junio de 1814, fue abolida por el monarca como las 
demás, sin contemplaciones ni sin estudiar sus misiones y mucho menos las repercusio
nes que podía tener su extinción; se anuló "ipso facro", de un plumazo; las competencias 
que había ido recibiendo en las áreas de beneficencia, salud pública, recaudación tributa
ria, caminos, aguas, ... quedaron de momento sin acometer, a nadie se les adjudicaba. Por 
el Real Decreto de 15 de junio de 1814 resolvía el monarca que" ... He venido en suprimir 
las Diputaciones Provinciales como NO SON NECESARIAS y he mandado que los 
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papeles de sus Secretarias se pasen a las respectivas Contadurías de Provincia . •  :·, orga
nismos estos últimos que habían pasado a depender del Gobernador militar y político de 
la provincia, ignorando totalmente las importantes tareas de gobierno y de gestión que 
llevaban las Diputaciones Provinciales, como " Ayuntamiento de Ayuntamientos " desde 
sus comienzos y concretamente la de SORIA desde el 13 de mayo de 1813, es decir tras 
un año de vida política y administrativa, lleno de actuación eficiente en defensa de los 
intereses provinciales y de los sorianos y con eficaces iniciativas para el bienestar. 

Con anterioridad al regreso del Rey, se supo en Soria el itinerario que fijado por 
las Cortes iba a seguir, en principio, Fernando VII, que nada más pisar suelo español, ya 
lo hemos señalado, incumplió desde el primer momento y totalmente así como en sus 
detalles, en un alarde de su poder absoluto despreciando los órganos supremos deposita
rios de la Soberanía; ya el Ayuntamiento de SORIA, adelantándose tomó acuerdo el 23 
de marzo, en sesión plenaria de que:" • . .  para que luego que llegue la menor noticia posi
tiva de la llegada de Su Majestad salga (la Comisión nombrada por el Ayuntamiento )a  la 
carretera y le ofrezca en nombre de estos habitantes las cortísimas facultades que pose
en .. :·, haciendo manifestaciones de lealtad al Rey y de disponibilidad con sus vidas . . en su 
obsequio y en el de la Patria .. :· (?J. La salida de la Comisión de la Ciudad para cumpli
mentar al monarca, quedó frustrada, pues el rey cambió el itinerario marcado a través de 
la carretera real de Aragón, y marchó por Daroca hacia Valencia. 

Desde el Ayuntamiento y demás instituciones de Soria se hacia el seguimiento 
día a día de la marcha jubilosa y triunfal de Fernando VII por las ciudades del trayecto 
-... Gerona, .. Reus, .. Zaragoza, ... Daroca, .. Teruel..Segorbe . • .  Valencia • • •  -; el 16 de abril 
había entrado en Valencia de donde salia el 5 de mayo " en una auténtica marcha triunfal 
que había de conducirle hasta Madrid.:'; en la capital de España entraba en la noche del 
10 de mayo de 1814; allí había empezado ya la represión contra los liberales; como dice 
Gérard Dufour " el sistema constitucional no había resistido dos meses la presencia del 
monarca en el territorio español. . . al cabo de seis años de guerra, los españoles habían 
conservado su independencia, pero seguían prisioneros del Antiguo Régimen" (sJ. En 
España, había empezado en Madrid un levantamiento o revolución frente al francés el 2 
de mayo de 1808 y "  acababa en la noche del 10 de mayo de 1814 con una contrarrevolu
ción que supo hacerse popular y utilizar la total falta de preparación política del pueblo". 

El reloj de la historia, de momento no sólo se había parado en España, sino que 
había dado marcha apresurada atrás; las dos Españas se separaban cada día más y la mio
pía de los gobiernos de Fernando VII y del mismo monarca no veían el abismo irreduc
tible en que se dividía desde el poder absoluto, la sociedad española, con riesgo gravísimo 
para la convivencia en paz. 

El día 22 de abril ya estaba en Valencia Fernando VII, rodeado de numerosos, fer
vientes y muy activos absolutistas y a la cabeza de ellos el influyente duque de San Car
los; el Concejo soriano estudiaba las celebraciones para conmemorar el regreso del rey 
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"Deseado" y en el Acta de ese día 22 de abril, se recogen los actos solemnes que el Ayun
tamiento preveía llevar a cabo, tanto oficiales como populares: al amanecer repique gene
ral de todas las campanas de la Ciudad de Soria, procesión cívica con las autoridades y el 
pueblo hasta la Santa Iglesia Colegial de San Pedro y misa y Te Deum solemnes a las 10 
de la mañana, .. fiesta en la Plaza Mayor, engalanada en sus balcones, en sus ventanas, faro
las y fuente de " los leones", con iluminación a partir de las 7 de la noche, y con exposi
ción en la fachada de las Casas Consistoriales con gran dignidad, de un retrato del Rey 
Fernando VII, bajo dosel, custodiado por guardia de gala, quema de fuegos artificiales, 
músicas y bailes . . en honor al regreso del Rey " momento tan deseado de los españoles.:', 
y como manifestación del" . .imponderable júbilo que rebosa su corazón y el de los habi
tantes de la capital de Soria al mirar libre de la más atroz esclavitud a su idolatrado 
Monarca el Rey Fernando VII en medio de sus dominios y muy próximo a entrar en la 
Corte (donde llegará el día 10 de mayo por la noche) .. :' C91. 

El Ayuntamiento de SORIA, que había tomado posesión el día 1 de enero de 
1814 y que estaba presidido por Don Mateo Morales Setién, en sesión del día 6 de 
mayoC101, tomó el acuerdo de felicitar al Rey por haberse reintegrado a España y se ofre
ció al Soberano con unas expresiones laudatorias y plena de halagos que desde la menta
lidad de hoy día, cierto es que resulta no sólo fuera de tiempo y chocante tanta lisonja 
sino que raya con la expresión de un vasallaje impropio ya a principios del siglo XIX y 
que incluso en aquellos momentos históricos tiene muy raros precedentes. El propio 
Alcalde, el segundo constitucional del Ayuntamiento de Soria llega a reconocer en el 
mensaje que está en el límite de un servilismo verbal excesivo.Y los términos de la felici
tación en breve síntesis, y juzgue el lector la loa que comporta, fueron: 

"La sumisión, honor y lealtad que desde los más remotos siglos distinguió a los 
nobles y memorables Numantinos, de cuya heroicidad y constancia son invictos descen
dientes los habitantes de la capital de Soria ... , el más acendrado y cordial amor hacia V. 
M., • • •  desposeídos de un astro luminoso que les prometía tamaños bienes • . .  , la gloria que 
preocupó en tan feliz instante los corazones sorianos ... con el loable objeto de felicitar a 
V.M. en su tránsito para la Corte, prometiéndome tendrían los confines de esta Provin
cia la nueva dicha de proporcionar a Vuestra Real Persona el obsequio a que le hacen 
acreedora sus virtudes . . .  ". 

En este momento todavía no se tenía conocimiento en Soria del Real Decreto del 
4 de mayo que ya he analizado, por el que se declaraba abolida la Constitución de 1812 
y todo lo actuado durante su cautiverio " declarando nulos aquellos Decretos y de ningún 
valor ni efecto, ahora ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales actos 
y se quitasen de enmedio del tiempo.:' y todo por un simple acto voluntarista; este texto 
que no dejaba resquicio alguno fue pasado, una vez recibido el Real Decreto en Soria, por 
el Jefe político al Ayuntamiento y leído se unió, y fue copiado en el Libro de Actas y 
Acuerdos del Ayuntamiento en la sesión del día 15 de mayo de 1814, si bien es cierto que 
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el Decreto dejaba, o más bien parecía dejar el redactor -quizás Pérez Villaamil- abierto 
un portillo a la esperanza al añadir que" . .las leyes que en lo sucesivo hayan de servir de 
norma para las acciones de mis súbditos serán establecidas con acuerdo de las Cortes.:'; 
más por encima de rodas las promesas el tiempo, y además de modo inmediato, se encar
garía de desvelar que aquella esperanza era un puro espejismo táctico. 

La reacción del Ayuntamiento fue de total aceptación del nuevo orden que resta· 
blecía el marco político, económico y social existente en el año 1808 y el clamor de la Ciu
dad con muy poca cultura política, como por lo demás sucedía en toda España, fue de ale
gría exaltada. Como ya había sucedido en muchas ciudades españolas se descuelgan las 
"cuatro lápidas que en la Plaza Mayor la denominaban Plaza de la Constitución y se colo
caron en los mismos lugares las nuevas placas con la denominación de Plaza Real", des
truyéndose aquellas. Se dispusieron festejos ese día de San Isidro de 1814, con música, 
repique de campanas, fuegos artificiales, corrida de toros en la plaza Real o Mayor, y las 
fiestas continuaron el día 16 de mayo, - que ya estaban decididas desde el mes anterior 
para solemnizar la vuelta del rey - y en el Acta del Ayuntamiento de SORIA del 16 de 
mayo se describen con alegría y muy detalladamente los actos, cuyo eje central era el des
file con escolta militar y guardia de honor en torno al retrato del rey Don Fernando VII, 
que se situaría sobre" .. un carro triunfal, con un trono majestuoso, con cuatro matronas 
significantes de las virtudes cardinales . . :·, con músicas diversas y que al llegar la carroza a 
la Plaza Real se bajaría del Ayuntamiento el retrato del Rey, como así se hizo y se colocó 
en el trono que había sobre ella. Después tras danzas y coplas recitadas se llevó en triun
fo por las calles de la Ciudad hasta la ermita de la Soledad; donde se cantó una Salve a 
Nuestra Señora en acción de gracias y de nuevo a la Plaza Real, donde se colocó otra vez 
el retrato del Rey"bajo el dosel preparado en la fachada (de la Casa Consistorial) para la 
iluminación nocturna, durante la cual se bailará . .  :· (1 1). 

La Ciudad satisfecha con los festejos intentaba volver a la normalidad; los Reales 
Decretos de reimplantación de las instituciones que había el año 1808, van llegando de 
modo paulatino, y el Ayuntamiento acordó el 27 de mayo comisionar al Mariscal de 
Campo Don José Joaquín Durán para que presidiese la Comisión que debía pasar a la 
Villa y Corte a felicitar en nombre de Soria al Soberano. El cese del Jefe político fue 
inmediato al recibo del Real Decreto de 4 de mayo; su condición de presidente nato de la 
Diputación Provincial arrastró al error de que esta debía también desaparecer de inme
diato, si bien ante la percepción de esta equivocación el Comandante militar de Soria 
ordenó el l de junio el restablecimiento de sus funciones a la Diputación, aunque un mes 
más tarde, el día 4 de julio, el ya nuevo Gobernador militar y político de Soria y su pro
vincia comunicó que por aplicación del Real Decreto de 15 de junio debía desaparecer la 
Diputación Provincial, lo que se comunicó a los Diputados con la mayor celeridad. Un 
clima de temor servil se iba extendiendo a lo largo de toda la estructura central y perifé
rica de la administración, e incluso las autoridades provinciales hemos visto, que como 
sucedió en Soria, se adelantaban a los acontecimientos de regresión, llegando a ir por 
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delante de las disposiciones oficiales; todo ello es un exponente del nuevo clima de inhi
bición, de sumisión que empezaba a imperar y a mayor abundamiento, como superviso
res de las implantaciones de las instituciones de 1808 que habían desaparecido, se habí
an nombrado a los Gobernadores militares y políticos en las provincias con amplios 
poderes; el mínimo soplo democrático que nació en 1812 quedaba asfixiado. 

Un paso reaccionario más fue el Real Decreto ya recogido anteriormente del 30 
de julio de 1814 por el que se ordenaba la vuelta a los Ayuntamientos, con los mismos 
individuos hasta donde fuese posible, que los integraban entonces y que tenían puesto en 
el Concejo en el 18 de marzo de 1808, desapareciendo el Ayuntamiento constitucional de 
Soria y los constitucionales de sus ciudades, villas y pueblos; en buena vecindad se reu
nieron los miembros de las dos corporaciones, la saliente y la entrante, algunos habían 
pertenecido a ambas como el Alcalde Don Mateo Morales Setién, y Don Roque Tutor, 
y Don Mateo Vicente Luengo, y Don Marias Martínez, .. así pues en la capital soriana casi 
la mitad de los ediles no tuvieron que pasar por el cese siendo quizás esta circunstancia y 
la incorporación de la representación en el Ayuntamiento de la Universidad de Soria y su 
Tierra, los dos hechos más significativos de la aplicación de aquella disposición de reins
tauración o rehabilitación de los Ayuntamientos en el estado en que se hallaban en marzo 
de 1808, seis años antes, dando fin a los Concejos habidos de un proceso electoral abier
to. Lo que si es de destacar que las mismas personalidades que estaban en cargos públi
cos a nivel local en 1808, con pequeñas variaciones, van a seguir estando a lo largo de los 
seis años transcurridos y que en la Soria de entonces no más de veinte o treinta familias, 
muchas veces emparentadas entre sí, ejercían los oficios y cargos a nivel municipaL y esto 
era nota general también en la Rioja soriana; las élites del poder municipal se suelen man
tener independientemente cual fuese el signo de los que tenían el poder a nivel central; 
otra situación era la que afectaba a Intendentes, Gobernadores militares, y en su día a 
Jefes políticos, cuya suerte estaba ligada a las vicisitudes de los gobiernos centrales, y que 
eran en su mayoría de fuera de SORIA. 

Y Soria con los nuevos Ayuntamientos, entró en la etapa absolutista, con sus ilu
siones y deseos de bienestar, "pasando" en buena medida de las nuevas orientaciones de la 
política nacional, la alta política que a la Soria de entonces le caía muy lejos de los avara
res de cada día; de hecho se había añorado tantas veces al rey Fernando VII "el Deseado", 
al que se había mirificado hasta lo indecible, y que ya el tenerlo en España, asociado a la 
derrota y expulsión de los franceses, de las tropas napoleónicas y de la propia Corte jose
fina era por sí solo, un hecho muy grarificante, pues se asociaba por el pueblo llano a esta
bilidad y buen gobierno, premisas indispensables para restañar las heridas de la larga gue
rra y avanzar en la recuperación de las fuentes de riqueza, como la agricultura, la 
ganadería, la industria, y de los bienes inmuebles, pues todos los medios de producción 
habían sufrido y se habían dañado muchísimo como desarrollaremos en los capítulos 
siguientes; era condición indispensable para remontar las horas difíciles y lograr las ansia
das cotas de bienestar, el volver cuanto antes a trabajar en normalidad y en paz social y 
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este era el deseo mayoritario del pueblo soriano. No creo que se puedan buscar otras 
explicaciones a la rápida adaptación del pueblo español y del pueblo soriano en particu
lar a la nueva legalidad que cada vez con mayor respaldo y decisión, arrollando cualquier 
inercia o resistencia, el monarca absoluto implantaba a todo ritmo; las gentes tenían ya 
prisa en alcanzar la paz tras tantos años de sobresaltos y de violencias. 

Y a esto hay que añadir, y creo que tiene su importancia, el redoblamiento de los 
esfuerzos de las instituciones en la Rioja soriana, (también en la burgalesa, pero por lo 
que afecta a nuestra tierra debemos ceñirnos a la primera), que de modo especial desde 
los Ayuntamientos, una vez desaparecida la Diputación de Soria, planteaban con reno
vada insistencia y perseverancia continua la segregación de las tierras riojanas de la pro
vincia de Soria, y que afectaba a gran parte de la población y geografía sorianas y a 
muchos intereses trabados entre familias a lo largo de centurias entre las tierras de Came
ros, de Enciso, de Grávalos, de Cervera, de Calahorra y Alfaro ... y las Tierras Altas de 
Yangüas, San Pedro Manrique, ... y las comarcas de Almarza, ... Agreda ... Todo esto aña
dia un plus de incertidumbre a la ya inestable situación generada al retorno de Fernando 
VII con la revisión total del marco político legal del Estado y el enconamiento de los jui
cios de purificación, con los consiguientes, destierros, penas de prisión, exilios y donde los 
que ayer eran héroes como el caso del Diputado soriano en las Cortes de Cádiz García 
Herreros pasaban en horas a ser reprobados, detenidos y encarcelados, declarados perso
nas no gratas diríamos hoy, y aún más incluso traidores a España, olvidando sus esfuer
zos y su entrega arriesgada dentro del orden político democrático que se había dado 
España dos años antes y ahí esta la actitud reprobatoria y vergonzosa del Concejo soria
no que recoge el Acta de su sesión del día 6 de mayo de 1814, negando el que en adelan
te se le dé a Don Manuel García Herreros el titulo de "Numantino" e incluso llevando 
acciones contra él, por su alineamiento decidido como Diputado liberal y constitucional. 

Al mismo tiempo para acabar de enrarecer aun más la convivencia, por impulso 
de los gobiernos de Fernando VII, los nuevos Ayuntamientos absolutistas, tutelados muy 
de cerca por los Gobernadores, fueron muy severos con quienes habían colaborado de un 
modo u otro con los invasores napoleónicos y así se llegaron a revisar expedientes ya sus
tanciados y en cualquier caso las penas de destierro, embargo de bienes e incluso cárcel 
se impusieron con mayor profusión que en los anteriores y ya extintos Ayuntamientos 
constitucionales. La hora de los ajustes de cuentas había llegado en muchos casos, el cua
dro político y convivencia! a nivel nacional lo calificaría como bochornoso rayando en 
algunos momentos y en situaciones concretas en un cuadro esquizofrénico; si bien es 
obligado señalar que en Soria, por la proximidad familiar, por el mutuo conocimiento y 
por el deseo generalizado de paz y de normalidad, las represalias tomaron un tinte más 
suave que en otros muchos sitios. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 14 

(1) Miguel Artola Gallego "La España de Fernando VII", Espasa-Calpe, 1999. 

(2) Revista"Celtiberia" n° 92 del Centro de Estudios Sorianos, Soria 1.998, Ana M• García Terrel, titulo del 
estudio "Emilio Mozo de Rosales y su obra " Las cacerías de lobos " ( 1889), ambientada y escrita en tie
rras sorianas''. 

(3) Joaquín Lorenzo Villanueva " Apuntes sobre el arresto de los Vocales de Cortes ejecutado en Mayo de 
1814".Madrid 1815. 

( 4) Argimiro Calama Rosellón " El entorno sociocultural en el momento histórico de creación del Estado 
Mayor de Operaciones: Aportaciones de la Milicia a la Ciencia y a la Tecnología en la España del siglo 
XVIII". Homenaje en el segundo centenario de su creación (1801 - 2001). Madrid, en prensa. 

En este libro analizo la ingente contribución desde el Ejército y la Armada, desde sus cuadros de oficia
les, a la Ciencia en España, en todos los campos, desde las Ciencias de la Salud, Medicina, Cirugía, Far
macia, Veterinaria, a la Botánica y demás Ciencias de la Naturaleza, desde la Ingeniería de Caminos y de 
Puentes y Puertos, y Fortificación a la Metalurgia y Fundición, Geodesia y Topografía, Astronomía, 
Metrología, Química, Mecánica . . .  con un plantel de numerosas fíguras excepcionales que han entrado en 
la Historia de la Ciencia por sus méritos científicos y tecnológicos: Doctores en Medicina y Cirugía como 
A. Gimbernat, Rivas, Virgíli, los veterinarios Malats y Estévez, . .los Ingenieros militares Don José Her
mosilla y Sandoval, Don Tadeo López, Betete, Sabatini, Lanz, Sebastián y Felipe Feringan, Urrutia, Juan 
y Pedro Martín Zermeño, ... Don Agustín de Betancourt, de renombre universal y fundador de la Escue
la de Ingenieros de Caminos de Madrid, sabio matemático, y fisico, estudiado en las Escuelas técnicas 
como autoridad en la Hidraúlica, en la Mecánica .. los químicos como los generales Morla, Gutierrez 
Maturana, García Loygorri - alumnos y colaboradores del sabio químico francés Don Luís Proust, pro
fesor del Real Colegio de Artillería de Segovia y fundador de la Casa de la Química junto al Alcázar sego
viano - los sabios Antonio de Ulloa, Jorge Juan .. Salvador Jiménez, Chaix, Pedrayes, matemáticos y astró
nomos,; los también matemáticos Don Gabriel Ciscar, Morla, Dámaso Castillo, Vimercati, .. .los 
geodestas, cosmógrafos y topógrafos Vicente Tofiño, González Cabrera, Alcalá Galiana, Vargas Ponce, 
Cevallos, Valdés ... metalúrgicos como los artilleros el mariscal de campo Vallejo el teniente coronel, José 
Losada, los oficiales Bengoa, Bolufer, Zapata, Richter, que remodelan las fábricas y fundiciones, creando 
diversos instrumentos para el laboreo de los altos hornos . . .  y una relación interminable de primeras figu
ras. 

Sí quiero hacer una mención especial a los sorianos de vida o de adopción que en esta época ocupan pues
tos muy relevantes desde la Milicia en la Ciencias del XVIII como el teniente coronel Don José Quer 
Martínez ( 1695-1764), botánico, director del Jardín Botánico de " Migas Calientes " en el camino de El 
Pardo (Madrid), muy querido por el rey Fernando VI, que fue oficial del Regimiento de Infantería " 
Sariá', cuando estuvo de guarnición en la Ciudad, y que herborizó por nuestros montes; asimismo escri
bió la obra magna de " Flora de las plantas que se crían en España " que citó el gran Linneo como obra 
fundamental y que acabó su discípulo D. Casimiro Gómez Ortega, y también el ingeniero militar y exce
lente matemático Don Silvestre Abarca, ( 1 .707 -1 .784), de Medinaceli, Teniente General, con numerosos 
proyectos - de urbanismo, de canales, de fuertes, de puertos, escolleras y muelles, de levantamientos car
tográficos, en América y en España, Director general del Ramo de Fortificaciones del Reino; fue muy 
apreciado por Fernando VI y por Carlos III. 

(5) Miguel Artola Gallego,"La España de Fernando VII", Espasa - Calpe 1.999 

( 6) Argimiro Calama y Rosellón, "Un soriano olvidado: el ilustre Jurista Excmo. Sr. Don José Pérez Cavalle
ro, nacido eu la villa de Suellacabras en 1 .743, hombre de Estado en la España ilustradá', Rev:' Celtiberia 
"no 93, páginas 121 - 211, Soria, Centro de Estudios Sorianos, 1.999. 
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(7) Archivo Municipal de Soria, "Libro de actas y Acuerdos", Acta de la sesión del día 23 de marzo de 1814. 

(8) Gérard Dufour " La Guerra de la Independenciá', 1989, Biblioteca, "Historia 16". 

(9) Archivo Municipal de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos", Acta de la sesión del 22 de abril de 1814. 

(10) Archivo Municipal de Seria, "Libro de Actas y Acuerdos", Acta de la sesión del día 6 de mayo de 1814. 

( 1 1 )  Archivo Municipal de Seria, "Libro de Actas y Acuerdos", Acta de la sesión del 16 de mayo de 1814. 
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CAPÍTULO 15.-DESASTRES, RAPIÑAS Y EXPOLIOS EN SORIA Y SU 
PROVINCIA DURANTE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA. 

15 .1 .-INTRODUCCIÓN. 

En este capítulo voy a incluir la crónica dura y difícil de la Guerra de la Indepen
dencia en SORIA, exponiendo las consecuencias y daños de todo tipo que experimenta
ron los bienes inmuebles y el mobiliario valioso de toda especie, así como las agresiones 
en las fuentes de riqueza provinciales, lo que supuso un corte dramático en el proyecto 
ilustrado y en la consiguiente progresión hacia la modernidad de la Soria de los últimos 
decenios del siglo XVIII, cuando las expectativas sorianas -a la sazón nuestra provincia 
estaba bien situada con un rango medio entre las provincias españolas en cuanto a recur
sos demográficos, en cuanto a superficie y en cuanto a nivel de bienestar económico- eran 
las de mejorar sensiblemente en estos niveles de bienestar y progresar también notable
mente en su nivel educativo y de progreso sociaL También haré algunas consideraciones 
sobre el factor humano, sobre las bajas más sensibles y que tuvieron gran repercusión en 
la Soria tan castigada a lo largo de casi cuatro años de ocupación de las tropas napoleó
nicas y sobre el continuo sometimiento a la población soriana a unos impuestos desde 
orígenes muy distintos pero que siempre incidían sobre el pueblo llano, que llegó a sopor
tar una serie de hambrunas terribles y que padeció gran escasez de los bienes consunti
vos más elementales, por rapiñas y expolias de modo continuado y severo de muchos de 
sus productos más vitales. 

No he querido cargar el acento sobre las sombras y los padecimientos pero es 
necesario que tengamos conciencia de los sufrimientos físicos, psicológicos y morales de 
los sorianos a lo largo de aquella larga noche de cuarenta y seis meses de zozobras y de 
sometimiento a un trato vejatorio e indigno y además como era una zona de operaciones 
de segundo nivel dentro de la estrategia de los bandos en lucha -un frente secundario 
podríamos decir hoy y no resolutivo, y así su principal aportación fue el "fijar" en el suelo 
soriano de entonces, numerosos contingentes de tropas napoleónicas a los que mantu
vieron en jaque-, y por ello los sorianos estuvieron abandonados en gran medida a su 
suerte, y tuvieron que, desde la improvisación y con sus solos recursos, montar todo, orga
nizar sus unidades militares, instruirlas, proveerlas, establecer su gobierno provinciaL. 
sin apenas ayuda desde instancias superiores, nada más el ánimo y el impulso cuando lle
gaba, desde la Junta Central a través del Comisionado Regio de la Región con sede en 
Malina de Aragón. 

De ahí que muchos de los tratadistas de estos acontecimientos pasen como sobre 
ascuas, al abordar el desarrollo de la lucha y de organización de los medios en áreas ope
rativas modestas y de escaso relumbrón y poca brillantez como la soriana; suele ser más 
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atractivo y menos costoso sobre todo en tiempo y en esfuerzos, el tratar las grandes ope
raciones militares y las líneas de la alta política de ambos bandos en presencia; por mi 
parte he considerado desde el primer momento importante el analizar la contribución 
continua soriana desde la perspectiva de una provincia media al esfuerzo de la guerra 
frente a las tropas napoleónicas, y a lo largo de los años críticos que esta duró. 

A menudo, ante la ausencia de datos fiables o coherentes, fruto muchos de ellos 
de anotaciones muy posteriores fiadas a la memoria antes de la inscripción, o incluso con 
grandes lagunas o contradicciones según las fuentes consultadas, hay que moverse sobre 
todo en cuestiones de detalle en cuanto a expolias por líneas de analogías con lo actuado 
en otras áreas o poblaciones próximas, o acudir a las hipótesis dé actuación con mayor o 
menor probabilidad, pues pocas veces de las tropelías y abusos inconfesables suelen que
dar testimonios fehacientes que puedan ser objeto en una metodología histórica científi
ca -según E. López-Barajas Zayas (ll_ de pasar con exigencia crítica y rigurosa la etapa de 
"verificación de su autenticidad", y, en ocasiones, el sesgo por los efectos de la emotividad, 
de la i!Ilpregnación social o por moverse en el plano de los deseos o intenciones, suele ser 
acompañante como adherente de los acontecimientos en situaciones muchas veces límite 
y en momentos tan críticos como los que aquí contemplamos; de ahí que cuando no haya 
podido encontrarse fuente totalmente válida y fiable en relación con un acontecimiento 
apuntado, se haga constar esta circunstancia, con la puerta sie�pre abierta a que en un 
futuro otros investigadores pudieran precisar aquellos daños y actualizarlos, con docu
mentos válidos y fiables, si se encontrasen. 

15.2.-EDIFICIOS RELIGIOSOS Y BIENES DE LA IGLESIA MÁS IMPOR
TANTES AFECTADOS POR LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 
EN LA PROVINCIA DE SORIA. 

Las construcciones conventuales, monasterios, prioratos e iglesias asiento de 
órdenes religiosas, suponían, en general, un volumen construido importante, y que sobre
salían y dominaban las edificaciones adyacentes de las ciudades, pueblos, y aldeas; solían 
tener unos muros de gran espesor para sostener las cargas y empujes de las techumbres, 
con huertas rodeadas de altas y fuertes tapias y tradicionalmente han sido reductos 
defensivos de primer orden; la historia militar de todas las guerras y en todas las latitu
des está llena de casos en este sentido. 

Si estos conventos o monasterios, además de lo expuesto bordeaban como en el 
caso de algunos de Soria, vías de acceso ineludibles o se apoyaban sobre las murallas, su 
valor táctico como fortificación o punto defensivo artificialmente fuerte, se incrementaba 
de modo sensible y potenciaba la consideración de objetivo a ocupar o neutralizar mili
tarmente y por tanto se incrementaba su grado de atracción por ocuparlo o reducirlo, evi
tando que un enemigo lo ocupase, para cualquier fuerza militar del bando que fuese. 
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En la realidad histórica de la Guerra de la Independencia hay que señalar para 
explicar acontecimientos posteriores, que columnas con unas unidades militares que se 
desplazaban con gran dinamismo y alta movilidad, progresando con rapidez y muchas 
veces sin atender a la seguridad a sus flancos, diflcilmente podían dejar a su retaguardia 
un punto fuerte a cuyo abrigo una guarnición acogida al mismo hostigase, o incluso 
yugulase o pudiera poner en peligro su línea de abastecimientos, produciendo una sensi
ble interdicción en la vía de comunicación o en la zona de paso obligado, amenazando el 
contacto vital con la base de operaciones de las que las columnas dependían. La logística 
ayer, como hoy y como siempre tiraniza y cuando se trata de efectivos de personal, de 
ganado o de material sensible, es preocupación de todo mando militar, y con sus análisis, 
estudios y después del planeamiento logístico con su ejecución, suele casi siempre decir 
la última palabra, en un funcionamiento racional del ejercicio del mando. 

En relación con los conventos y también con las casas-fUertes de la provincia de 
Soria, hay que señalar asimismo que, a veces son las tropas propias españolas las que 
actuaron agrediendo aquellas edificaciones, a fin de evitar el que fuesen utilizadas por los 
enemigos como verdaderos bastiones y así las propias unidades llevaron a cabo voladuras 
y destrucciones muy dolorosas, con apertura de brechas, bocaminas y hornillos para 
derribar o inutilizar muros o paramentos de edificios que había que abandonar y anular
los como fortalezas para la defensa. Los propios ejércitos ingleses, aliados de los españo
les, tanto en Portugal como en España, usaron y abusaron de la táctica de "tierra quema
dá', produciendo daños irreparables en el territorio peninsular que jamás ellos habrían 
consentido en su metrópoli. Las propias Brigadas portuguesas también dejaron sobre 
todo en Extremadura, Salamanca y Castilla la Vieja y León, cicatrices, en campos, gana
dos y edificios. 

De otro lado, los conventos y monasterios cobijaban desde siglos, un buen núme
ro de objetos de arte, de distinto valor, desde efectos de metales preciosos, normalmente 
plata, para el servicio del altar, hasta libros, cantorales, cuadros, esculturas, adquiridas a 
lo largo del tiempo por donaciones o por las rentas o temporalidades; bienes vinculados 
a fUndaciones, obras pías, capellanías, ... que en algunos casos ya habían sufrido la livia
na, al menos en nuestra tierra, desamortización denominada de Godoy, dispuesta por el 
Real Decreto de 19 de septiembre de 1798. Asimismo las presiones sobre el clero regular 
tras la invasión francesa, y las normas del gobierno del Rey José I sobre cierre de conven
tos y sobre todo el Real Decreto de 18 de agosto de 1809 suprimiendo los conventos y 
exclaustrando a los frailes y las normas de desarrollo y aplicación del mismo, motivó el 
abandono de numerosos monasterios y la confiscación, a veces sin ningún control, de bie
nes, temporalidades y propiedades y derechos de todo tipo de los monasterios, originan
do ruinas, y daños en ocasiones irreversibles, en muchos de ellos. 

En la geografla provincial soriana hay, por desgracia, numerosos ejemplos todavía 
testimoniales de este tipo de destrucciones y sobre todo de las ocasionadas por las ope-
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raciones militares de ocupación gala del territorio y de defensa del mismo por las guerri
llas y unidades militares regulares sorianas. Y voy a anotar las destrucciones y daños más 
destacados en el área que contemplamos. Comenzaré por la capital, por SORIA, y segui
ré por las villas y pueblos más importantes: 

l.-Así sucedió con el convento de religiosos Agustinos del Puente, en Soria capi
tal, que cubría los vados del río Duero, junto al entonces camino de Navarra, en el acce
so a la Ciudad por el Este; en él enseñó el Maestro Fray Luis de León, y también San 
Alonso de Orozco, recientemente canonizado, y ahí quedan aún sus muros venerables 
como testigos mudos de su destrucción en razón - y es paradójico hablar de razón cuan
do históricamente afrontamos unos acontecimientos destructiv�s sobre estas edificacio
nes - a su ubicación y a su fuste como casa fuerte con apoyo sobre la muralla y cierre del 
paso del Duero, uno de los accesos más importantes a Soria y de los más vulnerables, de 
ahí su castillete en medio del puente para fortificarlo. 

Los frailes agustinos al retornar tras el Decreto de Fernando VII de 20 de mayo 
de 1.814, y dado el estado ruinoso del convento tras la solicitud al Concejo soriano y al 
Obispado de Osma, concedido el permiso se instalaron provisionalmente en las depen
dencias que entonces había anejas a la ermita de la Virgen de la Soledad en la Dehesa de 
la Ciudad y abandonaron la ciudad de Soria poco tiempo después. 

2.-El convento franciscano de la Huerta de San Francisco, extramuros entonces 
de la Ciudad, junto al arrabal llamado bajo de Soria; fue saqueado e incendiado, arrui
nando sus excelentes capillas, enterramientos de familias próceres sorianas, sufriendo 
agresiones por su situación en distintos momentos de la guerra, al menos en dos, en 
noviembre de 1.808 y en marzo de 1.812 y la agresión más fuerte tuvo lugar en esta últi
ma fecha en el asedio de la Ciudad, que acabó con sus espléndidas capillas; los árboles de 
la huerta de San Francisco y de la Dehesa fueron en gran número talados por las tropas 
del mariscal Ney, del sexto cuerpo de ejército, al penetrar en la ciudad por el oeste y viva
quear casi treinta mil hombres y numeroso ganado de silla y de tiro, durante tres jorna
das en el mes de noviembre de 1.808 en la dehesa de San Andrés, en el Royal alto y bajo 
y en Santa Bárbara. 

3.-El monasterio priorato de San Benito - vinculado al de Nuestra Señora de 
Valvanera, en la Rioja y al de la Monjía en Fuentetoba - se encontraba en el solar que hoy 
ocupa la plaza de toros soriana, y que disponía de fuertes muros y paramentos de sillería 
labrada, fue volado; allí junto al cementerio del convento tuvieron lugar las ejecuciones 
sumarias de buen número de patriotas, ajusticiados por las tropas napoleónicas; en el 
curso de la guerra de la Independencia fue también hospital y se utilizó en el asedio a la 
Ciudad ocupada, como base de partida de las unidades que atacaron por el Oeste a la ciu
dad de Soria. 
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Parte de sus materiales sirvieron para cimentar aquel coso tan unido a nuestros 
grandes días festeros de las Fiestas de San Juan o de la Madre de Dios, que se conocía 
más por esta segunda denominación en aquellos años de inicio del XIX, y allí junto al 
monasterio se instalaban entonces las Calderas de las distintas Colaciones o Cuadrillas. 

4.-El convento de las religiosas concepcionistas, inmediato y al sur del anterior y 
también extramuros de Soria, de amplia estructura y cuya puerta de acceso con piedra 
armera y frontispicio ha sido recuperado muy dignamente por el Ayuntamiento de la 
Ciudad. El convento había sido ya incendiado como San Benito, por las tropas francesas 
en 1 .812, y ya se habían refUgiado las religiosas en la casa palacio de los Ríos en la plaza 
de San Clemente; este convento ya abandonado y muy deteriorado, fue minado y volado 
por las tropas españolas de la División soriana del general Durán como el de San Beni
to, una vez ocupada la Ciudad, para evitar que las tropas francesas pudieran hacerse de 
nuevo fuertes en ellos. 

5.-Se requisó por las tropas francesas de ocupación el convento de clarisas de 
Santa Clara, edificio muy dominante entonces en relación con su entorno sobre toda la 
Ciudad, reduciendo a las monjas al área estrictamente de clausura (zl, y comenzó así con 
este episodio el deambular de las religiosas por distintos edificios de Soria a lo largo del 
siglo XIX hasta llegar a su actual monasterio de Santo Domingo o Santo Tomé, con� 
vento de Santa Clara; en aquellos primeros años del XIX de la orden de los dominicos 
bajo el nombre de convento de Nuestra Señora del Rosario o de Santo Domingo. 

También fUeron saqueados y expulsados los frailes del convento de la Merced, 
-donde había estado Fray Gabriel T éllez, "Tirso de Moliná' como Comendador- y que 
casi durante todo el tiempo de ocupación de la Ciudad por los franceses fue Cuartel y 
también campo de prisioneros, y asimismo los dominicos abandonaron el convento de 
Santo Domingo o del Rosario ('1, que también fue Cuartel de caballería y cuya torre sir
vió de depósito de pólvora en aquellos años, y el Hospital inmediato de San Lázaro que 
no se escapó del saqueo y de la destrucción. El convento de las Madres Carmelitas, que 
si bien fUe respetado en la clausura con algunas molestias en cuanto a registros, pero no 
así el hospicio al convento carmelitano anejo, que fue ocupado y saqueado. 

El Hospital de Santa Isabel, situado extramuros de la ciudad en el solar que 
ocupó después el Hotel Comercio y que había sido empleado como cuartel por las tro
pas napoleónicas, y que barreaba el acceso hacia la puerta de Rabanera de la muralla de 
Seria, fue incendiado en 1.810 y ante este hecho, por la Junta de la Hermandad de la Pie
dad y la Cofradía de San Andrés el l2 de octubre de 1.810, se acordó pedir permiso al 
gobernador francés para acomodar sus equipos a San Benito, autorizándolo, y así se hizo 
como recogió Don Víctor Higes, il}fatigable investigador de Soria, pues las Cofradías 
dispusieron que "los enseres y demás : objetos del Hospital se trasladasen al monasterio de 
San Benito, todavía en pié, que sirve: de Hospital y los coloquen en su iglesiá'. 

1 
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En cuanto a Ermitas afectadas negativamente por la ocupación gala fueron: la de 
San Andrés en el alto de la Dehesa a la que daba nombre y hasta la que llegaba el Calva
rio de piedra desde el convento de San Francisco de los franciscanos menores 141; la ermi
ta de Nuestra Señora de las Viñas, al sur del Castillo de Soria, y situada en sus aledaños, 
cuya Virgen titular fue recogida en la parroquia del Espino, de la que dependía; la propia 
ermita de San Saturio, Patrón de la Ciudad, en la sierra de Peñalba o Santana, que quedó 
muy deteriorada, por la contienda, tanto que los Cabildos del Ayuntamiento y de la Cole
giata, afrontaron su reparación ante el peligro de hundimiento y se la encargaron al Maes
tro de Obras, graduado como arquitecto por la Real Academia de San Fernando de 
Madrid, Don Dionisia Badiola -que había sido como he relatado ya jefe de Ingenieros de 
la División 6a de Soria en la Guerra de la Independencia y que conocía muy bien la Ermi
ta del Santo Patrón, como responsable de obras del Ayuntamiento y como protagonista 
principal de cuanto sucedió en aquellos críticos años en Soria y en el entorno inmediato 
de la Ciudad-, que hizo el apuntamiento de la techumbre y la reparación de los daños gra
ves en la cúpula y en los paramentos verticales de la ermita, así como en los suelos pues 
se había utilizado como polvorín y el deterioro de los mismos era muy severo, acome
tiéndose las obras en distintos momentos y todavía pasadas casi tres décadas del final de 
la Guerra de la Independencia, se hacían obras de reparación seria en la ermita. También 
los daños habían alcanzado a la ermita de Santa Bárbara, puesto de mando del general 
Durán en la operación de asalto y toma de la Ciudad y hospital de evacuación o de san
gre en aquellas resolutivas jornadas; así como también sufrió daños graves la ermita del 
Royal Alto, en el valle del río Golmayo, donde en la invasión se había alojado algún des
tacamento francés y habían hecho fuego en ella 1'1. 

La antigua casa de Estudios, proyecto de Colegio Máximo de la Compañía de 
Jesús, abandonado tras la expulsión de los Jesuitas por Carlos III, donde se habían asen
tado importantes obras culturales y fabriles de la Ilustración soriana bajo los reinados de 
Carlos III y Carlos IV, como la Escuela de Hilazas, la fábrica de medias, la Escuela de 
Aprendices de la fábrica textil, e incluso un modesto Jardín Botánico, con una buena 
biblioteca se incendió, y se convirtió en Almacenes y en cuartel francés, dando al traste 
con todas las realizaciones docentes e industriales que allí habían tenido cobijo. 

En nuestra provincia de Soria, ciñéndome a los límites actuales de ella, señalo 
como más afectados los siguientes conventos e iglesias: 

L-El monasterio de Jerónimos de Espeja, de donde un destacamento francés se 
llevó objetos de valor como una cruz procesional, y diversos fondos de orfebrería de oro 
y plata, así como cuadros probablemente de escuela no censados y sin catálogo oficial 1'1• 

2.-En la villa episcopal de El Burgo de Osma, especialmente en los días que van 
desde el 20 al 29 de noviembre de 1.808, los daños producidos por las tropas de ocupa
ción del mariscal Ney, con casi treinta mil hombres, en los bienes de la villa, fueron incon
mensurables y así lo recoge Hernández Leza 171, si bien "consta al Ayuntamiento haber 
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robado mucho algunos vecinos y el paisanaje" (aprovechando la huida de muchos ciuda
danos y la gran confusión de aquellos días) .  En este orden, -y lo dejé expuesto en mis 
obras "La Guerra de la Independencia en Soria, la Rioja y Navarra" (Minisdef. PD. 1996, 
326 páginas, Madrid)) , en la página 112, y en "Soria en la correspondencia de Napoleón 
1", 94 páginas-, recojo la Carta del general de Brigada de caballería D '  Ollembourg diri
gida desde Osma (El Burgo de) el día 23 de noviembre de 1.808, a su superior el Maris
cal Bessieres, duque de Istria, jefe del Cuerpo de ejército de caballería del "Gran Ejército" 
napoleónico en España, en la que le dice: 

"Mi señor: 

He llegado con mi Brigada esta mañana a Osma. He encontrado la ciudad casi 
desierta ... la mayor parte de las casas hundidas o saqueadas, las calles llenas de baúles y 
de utensilios caseros, animales muertos ... El suboficial del puesto de correspondencia de 
húsares, que había situado aquí el Mariscal Ney (tras su avance sobre Soria - Ágreda 
Tudela) en el momento de su paso, me ha comunicado que UNA PARTE DE ESTOS 
ATROPELLOS han sido cometidos por numerosos rezagados del sexto cuerpo de ejér
cito (Ney) y que él mismo había corrido riesgo con sus cuatro húsares al tratar de impe
dirlo. Se acaba de descubrir un almacén de galleta (pan) ... He encontrado un Oficial esta 
mañana en el camino y me ha comunicado que el Mariscal Ney llegaría sin duda hoy a 
SORIA..:'. Y el 22 de noviembre, a las cuatro de la tarde, en el Parte de operaciones de 
Ney desde Soria capital, le dice entre otras cuestiones al mayor general, jefe del Estado 
Mayor Imperial y principal colaborador militar del Emperador, Mariscal Berthier, " . . .  La 
población y los criados de los ricos aprovechan la huida -al monte- de estos para saque
ar sus casas y huir a la sierra con su botín .. :'. Es decir no sólo las tropas regulares galas, 
no sólo las tropas rezagadas, con menor control disciplinario sino además, sectores de la 
población civil, entraron en los domicilios abandonados y se apropiaron de lo que no era 
suyo - y también irrumpieron en las denominadas Casas de Canónigos, donde robaron 
cuanto de valioso encontraron, y todo esto en El Burgo de Osma tuvo su máxima inten
sidad " en los días que van desde el 20 al 29 de noviembre de 1.808 .. :'; era claro el miedo 
de la población a los "horrores del paso de las tropas, sobre todo de las menos controla
das ... y, era notoria, la imagen de devastación y de miseria que dejaban tras de si". 

En el mismo sentido se expresó Don Vicente Núñez Marqués, haciéndose eco 
entre otros testimonios de los de Don Joaquín Mínguez Alvarez, miembro destacado del 
Cabildo catedralicio del Burgo de Osma, y cuya casa como las de los demás canónigos fue 
saqueadá' ... Antes de huir los del clero catedralicio dejaron bien cerradas las puertas de 
la Santa Iglesia, tanto que no pudo ser administrado el Sacramento del Viático y si sola
mente el Bautismo. ¡ Qué cándidos L Al día siguiente de su llegada las rompieron y se lle
varon la hermosísima custodia de Arfe y de Lesmes del Moral, referida en la Guía, la caja 
de hierro de caudales -aunque ya los canónigos, a prevención, la dejaron sin dinero
muchas alhajas de plata y oro y preciosos ornamentos. Diez días duró el saqueo .. :' (sJ. 
También joyas valiosas de culto y del servicio de altar de oro y plata, como cálices, copo-
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nes, patenas, crismeras, vinajeras, joyas como pendientes y coronas . de la patrona del 
Burgo de Osma, la Virgen del Espino, lámparas de plata y excelente cristal, numerosos 
bustos - relicarios de plata de" medio cuerpo" de los santos de la diócesis como San Pedro 
de Osma, ... ; la relatoria de todo lo robado, tras el correspondiente inventario, lo elevó el 
obispo Cavia al Santo Padre y al rey Fernando VII, a este último a través del Fiscal soria
no, suellacabrés, Don José Pérez Cavallero, que entre otros altos cargos había sido Magis
trado Presidente de la Junta Suprema del Patrimonio Real y uno de los impulsores una 
vez regresado el rey Fernando VII, de la Real Orden de 2 de junio de 1.814 a fin de recu
perar lo expoliado, ordenando que se formen listas exactas de lo que se llevaron los ene
migos a Francia. Mucho se pudo recuperar gracias a los inventarios de Pérez Cavallero -
a quien el rey le agradeció sus trabajos, dispensándole de los " juicios de purificación "  y 
gracias a la diplomacia española dirigida por el embajador Don Pedro Gómez Labrador, 
y empujada por el propio rey Fernando VII, pero también muchos objetos valiosísimos 
se perdieron para siempre como la maravillosa Custodia de Arfe y del Moral de la cate
dral del Burgo de Osma. 

También en El Burgo de Osma, la "nuevá' ermita de la Vera Cruz, reinaugurada 
el 30 de octubre de 1.809, fue saqueada poco tiempo después y sus imágenes procesiona
les deterioradas; el convento de Carmelitas, en la ribera del río Ucero fue saqueado e 
incendiado más tarde, en el mes de julio de 1.810, por represalias al apoyar a las tropas 
sorianas del general Durán. 

La antigua Universidad de Santa Catalina, fue convertida en cuartel de caballería 
y también fue alojamiento de un fuerte destacamento francés que enlazaba con los que 
habían establecido en Langa de Duero, y en ocasiones de modo discontinuo, en San Este
ban de Gormaz y también en Calatañazor en otros momentos y posteriormente si sus 
necesidades de enlace lo aconsejaban, también en Berlanga de Duero; el edificio de "la 
Santa Cataliná', sufrió varios incendios y su excelente biblioteca también padeció mucho, 
siendo quemada una gran parte del mobiliario y de la cajonería de las dependencias del 
centro. 

El Hospital de San Agustín y el propio Seminario edificado por impulso del obis
po Don Joaquín Eleta, fueron expoliados y sirvieron de almacenes reguladores de ali
mentos y forrajes requisados por las tropas francesas de ocupación y el último también 
fue punto de detención y de tránsito de prisioneros y rehenes españoles en poder de las 
tropas napoleónicas. 

3.-En la villa ribereña de San Esteban de Gormaz, "la francesada " dejó huellas 
dolorosas, se saqueó el viejo convento franciscano, la villa fue expoliada varias veces, en el 
castillo se abrió brecha por zapadores franceses (9), para evitar que fuese ocupada la for
taleza a su retaguardia por las tropas españolas, fue expoliada la ermita de la Soledad y 
algunas tallas y andas de los pasos procesionales fueron quemados por los franceses para 
calentar sus ranchos. El destacamento francés que quedó de modo intermitente de guar-
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nición en San Esteban de Gormaz, requisó desde Langa de Duero a Alcázar y Alcoba de 
la Torre, y desde Castillejo de Robledo a Valdanzo, distintas piezas de orfebrería religio
sa para el servicio del altar de las respectivas parroquias y otras muchas se salvaron por
que fueron escondidas a tiempo por los feligreses que muchos de ellos huyeron a parajes 
de sus términos, para evitar atropellos o incluso el ser detenidos. 

4.-La villa de Berlanga de Duero, fue una de las más castigadas a lo largo de los 
años entre finales de 1 .808 y septiembre de L812, años de ocupación de la provincia de 
Soria por las tropas napoleónicas, ocupación que normalmente en los pueblos y villas no 
era permanente pero desde Aranda de Duero, desde Lerma, Salas de los Infantes, desde 
Soria capitaL. salían con frecuencia destacamentos móviles armados para recoger recur
sos y perseguir partidas, y ocupaban la villa en operaciones de castigo por la colaboración 
de los ciudadanos con las partidas, o guerrillas o con las tropas del ejército regular espa
ñol o bien llegaban en fuerza en persecución sobre todo de las heroicas unidades de la 
División sexta de Soria al mando del general Durán. Sólo en lo referente a edificios reli
giosos, veremos los civiles más adelante, en Berlanga de Duero, cabecera de los Estados 
de la poderosa familia de los Tovar y Velasco, marqueses de Berlanga, duques de Frías, y 
corte señorial de la misma familia a lo largo de siglos, los daños fueron muy severos. Los 
franceses en distintos momentos saquearon el convento de frailes franciscanos observan
tes, la iglesia de Nuestra Señora de las Torres, con el hospital donde paró San Francisco 
de Borja, la ermita de la Soledad, con pasos que fueron quemados, la ermita de Nuestra 
Sra. de la Carrascosa, la propia Colegiata, salvándose de esta última, buena parte del 
riquísimo servicio de altar, por el comportamiento hábil de los canónigos berlangueses 
alertados por lo que había sucedido en El Burgo de Osma, pues oportunamente con lo 
más valioso se habían refugiado en las serranías y pueblos del sur de la Tierra de Berlan
ga, hacia la sierra de Pela, Pedro, Tarancueña, Brías, Arenillas ... de difícil acceso en aque
llos tiempos. 

5.-En la villa de Almazán, las tropas francesas de ocupación, desalojaron, ocupa
ron y saquearon en diversas ocasiones los conventos de franciscanos, mercedarios, de los 
premostratenses y sanjuanistas; registraron y expoliaron el convento de monjas clarisas. 
También hubo . saqueo en la iglesia de San Pedro y San Andrés de donde se llevaron 
diversas alhajas y objetos de culto de valor, sin catalogar como era norma general, con lo 
que las dificultades para su identificación y para su recuperación se incrementaban sen
siblemente, y hay que dejar constancia de que buen número de escogidas y valiosas pie
zas del patrimonio religioso de Almazán, por la cooperación de los adnamantinos con sus 
sacerdotes y religiosas se escondieron por familias en granjas y pueblos cercanos como 
Perdices, Covarrubias ... lo que logró salvar de la rapiña a piezas del culto muy apreciadas 
de los conventos por el pueblo adnamantino. Resultaron muy dañadas la ermita de San 
Roque, extramuros de la villa hacia el camino de Villasayas y la de San Abdón y San 
Senén, ésta inmediata el río Duero, al este del entonces camino real de Soria. Asimismo 
expoliaron en la villa adnamantina la granja de La Serna, sus casas y su capilla, "a un cuar-

405 



Historia de Soria (1808-1814) 

to de legua al Sur de Almazán", la primera vez el día 10 de julio de 1.810 como represa
lia por el apoyo prestado a las tropas de la División 6a de Soria y a las guerrillas del cura 
de Villoviado Don Jerónimo Merino y de Don Juan Tapia. 

Siendo Almazán, punto de paso obligado y nudo estratégico de comunicaciones 
hacia Soria y Navarra y Francia, hacia la Corte, también en dirección a Aragón, y hacia el 
centro de Castilla, y por su situación de cruce de caminos, estaba en relación con casi 
todos los escenarios operativos entonces activados en la guerra de la Independencia de 
España; por ello fue objeto de devastación una y otra vez y lugar de paso continuo de tro
pas no solo francesas sino también españolas, que a la fuerza o de buen grado había que 
apoyar en recursos sobre todo en subsistencias para el personal y el ganado. 

Así de la iglesia de San Pedro citada y de la capilla de San Patricio, San José y San 
Antonio, cuyo fundador y patrono fue el Comisario de Cruzada Don Patricio Muñoz de 
Bustos, las tropas del 6° cuerpo de ejército del Mariscal Ney se llevaron el 21 de noviem
bre de 1.808, alhajas, y lámparas de plata y del mismo metal objetos del servicio de altar, 
y además ternos, cuadros, espejos ... "todo lo cual se valoró en 200.000 reales aproximada� 
mente". También saquearon la capilla del palacio de Altamira apoderándose de relicarios 
de plata, vinagreras, cálices, propiedad de la familia condal. Los daños en la iglesia de San 
Miguel y en la ermita de Jesús fueron en su exterior sobre todo tras el devastador incen
dio de la villa en julio de 1.810. 

6.-En la villa de Ágreda, los saqueos cobraron especial relieve también como en 
Almazán; los daños afectaron fundamentalmente al convento de padres Agustinos que 
fue incendiado y a los monasterios de monjas Agustinas y Concepcionistas que ante los 
reiterados ultrajes, extorsiones, registros y saqueos, llegarori a abandonar las religiosas sus 
clausuras y con los enseres de más valor que tenían para el servicio del altar y que pudie
ron llevarse salieron de la villa y se refugiaron en los pueblos de los alrededores, especial
mente en La Cueva de Ágreda, en Vozmediano, La Aldehuela y Dévanos ... , acogiéndose 
a la caridad y al amparo de los vecinos. 

El saqueo del convento de las Madres Concepcionistas quedó recogido fielmente 
en la propia relatoría de las religiosas y así escriben:" ... posesionadas de esta villa de 
Ágreda las tropas francesas en 24 de noviembre de 1.808, saquearon de la manera más 
terrible las casas y los cuatro conventos que entonces existían: dos de religiosos, el de las 
Madres Agustinas y este de las Concepcionistas, robando toda clase de ropas y vasos 
sagrados, oro, plata, y otros caudales de crecida consideración" (lo). 

Para dar al lector una imagen viva, real de lo que suponía la entrada en una vivien
da o convento en actitud de rapiña o expolio, es decir expoliando, robando con violencia, 
no me resisto a citar el testimonio anotado por las religiosas concepcionistas que fueron 
testigos oculares de estos sucesos aquellos días de durísima prueba y que recogen en la 
obra citada en la nota 10:" ... habiendo entrado en este convento, dicen las monjas, los 
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franceses, quebrantaron todas sus puertas, fracturaron las arcas y profanadas con indeci
bles injurias las sagradas imágenes, se llevaron seis lámparas de plata, cuatro cálices, un 
copón, y numerosas alhajas de valor, no sin haber bajado antes al sepulcro de la Venera
ble Madre, roto violentamente las arcas que encerraban su cuerpo y dejado este sin ultra
je alguno en la misma forma en que lo encontraron". 

Previamente, en el mismo convento de las Concepcionistas, y ante las " amenazas 
de muerte a los religiosos y religiosas que de los labios de los mismos franceses habían 
oído la noche del día 24 de noviembre de 1.808 - (nos encontramos en los días inmedia
tos de la batalla de T udela y se trataba de destacamentos de retaguardia del cuerpo de 
ejército del mariscal Ney, que aseguraban la comunicación transversal con Soria capital y 
a través del Burgo de Osma con Aranda de Duero donde tenía ya su cuartel general el 
Emperador que se disponía a avanzar hacia Madrid)- y las hijas de la Venerable oportu
namente acordaron salir del convento todas en comunidad a las primeras horas del día 
25 y con la esperanza puesta en Dios y en la protección de su Venerable Madre, llegada 
la mañana marcharon unas al cercano pueblo de La Aldehuela en donde permanecieron 
algunos días .. :' 

Distintas personalidades eclesiásticas y jurisdiccionales de la villa de Ágreda y de 
la diócesis de Tara:z;ona a la que pertenecía, llevaron a cabo diversos trámites canónicos 
para constatar y dar fe desde el mismo momento en que los franceses salieron del con
vento de que no había habido ultraje ni alteración en el cuerpo de la Venerable Madre, 
levantándose Acta el día 10 de enero de 1.809, tomándose todas las prevenciones posibles 
y así el Ilmo. Sr. Dr. Don Francisco Porro, Obispo de Tarazana, el 6 de octubre de 1.813  
con la  Comisión y con e l  Notario correspondientes, certificaron la  integridad del venera
ble cuerpo y de los documentos existentes en el arca sobre las visitas e inspecciones canó
nicas y "elevaron con todo el pueblo de Á greda y su tierra, preces de acción de gracias al 
Señor por que no hubo profanación del cuerpo de la Venerable Madre María Jesús de 
Ágreda .. :'. 

La Comisión que actuó en el reconocimiento del féretro la formaban" los señores 
Don Raimundo de Oria, vicario general para Á greda del Ilmo. Sr. Don Francisco Porro, 
obispo de Tarazana, Don Manuel Domínguez Peña, arcipreste del Cabildo eclesiástico 
de Ágreda, el licenciado Don José de Andrés García, abogado de los Reales Consejos, 
juntamente con los RR. PP. Fray Manuel Baños, guardián y Fray Fabián Ramíre:z;, vica
rio confesor de estas religiosas, todos ellos determinaron bajar, con asistencia de las reli
giosas y del escribano real (Notario) Don Pedro Tudela al sepulcro de Sor M a de Jesús ... 
visto el cuerpo de la Venerable, únicamente se notó movida algún tanto la almohada pero 
sin ninguna alteración .. . se cerró la puerta con tres llaves, entregadas una al padre guar
dián, otra al vicario general y la tercera a la reverenda madre abadesa .. :'. Al finalizar la 
guerra de la Independencia se llevó a cabo un nuevo reconocimiento canónico, que se 
recoge en la Nota número 11 a pié de página. 
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También en Ágreda y en relación con los sucesos de aquellos días críticos de últi
mos de noviembre de 1.808, un testigo de excepción, el entonces maestro de novicios de 
los Agustinos de Ágreda recogió los días angustiosos que vivieron la villa y las comuni
dades religiosas de Agustinas en aquellas jornadas de violencia desatada y de abusos sin 
apenas freno, sembrando el temor y el horror por los excesos en toda la población. 

Este testigo presencial nos narra que las monjas agustinas ante las presiones aban
donaron el día 25 de noviembre su convento y con lo puesto y con los objetos de más 
valor afectivo o real de la comunidad marcharon hasta La Cueva de Ágreda y allí las reco
gieron las gentes del lugar; tan sólo se quedaron en Ágreda una religiosa enferma"que con 
otra hermana cuidándola se recogieron como seglares en casa de una piadosa familia 
agredeñá' (ll). 

Los días 22, 23, 24 y 25 de noviembre de 1.808 son de una continua llegada a 
Ágreda, sobre todo a través del camino real de Almenar e Hinojosa del Campo, de tro
pas galas, y también de salida de tropas francesas de Ágreda, Dévanos y Muro de 
Ágreda ... hacia Tarazona y Borja; casi 30.000 hombres - catorce veces su población habi
tual - y unas 4.000 cabezas de ganado caballar transitaron o acantonaron y forrajearon en 
Ágreda y sus inmediaciones, Dévanos, Añavieja - en torno a su espléndida laguna - Muro 
de Ágreda, Conejares, ... esos días. Así el día 25 de noviembre, una unidad ligera france
sa, subió por la angostura del río Alhama desde Cervera y Aguilar y por San Felices 
desembocó en la llanada de Castilruiz, bordeando la laguna de Añavieja - desecada desde 
el siglo XIX - y por Conejares llegó a la Dehesa de Á greda. El Ayuntamiento de la Villa 
con el Corregidor al frente, salió a presentarle los buenos oficios; los franceses formaron 
en la Plaza Mayor y se "dispersaron por las calles, robando primero a los individuos del 
Ayuntamiento, quitándoles hasta las hebillas de sus zapatos y SEMBRANDO EL 
TERROR Y LA CONFUSIÓN .. :'. "En torno al convento, continúa el cronista padre 
Castañeda O.S.A., se presentaron tres franceses pidiendo pan, vino, carnero (cordero), y 
un caldero, juntamente con cucharas. Se les dio cuanto pidieron y marcharon contentos 
a la Dehesa de Ágreda a preparar el rancho. Al poco rato llamaron precipitadamente a la 
campanilla de la puerta y sin dar tiempo violentaron la entrada de la clausura y penetra
ron ocho franceses hasta la celda de la madre superiora que se encontraba enferma rode
ada de todas sus religiosas ... tras las amenazas registraron todo celdas, oficina, archivo, 
coro ... arrebatando medallas, rosarios de plata, onzas y en la iglesia y en la capilla, piedras 
preciosas que había para adorno de las imágenes y el rico pectoral de San Agustín ... " 

" Únicamente, agregaba el cronista, respetaron los ornamentos de la sacristía y se 
pudo salvar la lámpara de plata y los dos copones ... tampoco permitió Su (Divina) Majes
tad que UNOS HOMBRES FEROCES - así los calificaba el fraile agustino recogien
do el clamor popular - e INHUMANOS se propasaran a insolencias en el pudor de las 
religiosas ... " (I2). 
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Y para apurar el clima psicológico de temor que se vivía aquellos días entre nues
tras gentes, con el " Gran Ejército " francés entre Burgos y Aranda de Duero y el Empe
rador Napoleón al frente, y con el tercer Cuerpo de Ejército reforzado al mando del 
mariscal Lannes y el sexto Cuerpo de Ejército al mando del mariscal Ney avanzando por 
la Rioja soriana y por Soria y Ágreda, respectivamente, para concurrir a Tudela-Tarazo
na ... ; todo ello suponía una riada de unidades que se acercaban al escenario de la acción 
desde áreas muy diversas, con despliegues de seguridad, destacamentos, descubiertas ... , 
que alteraban solo con su presencia de modo sustancial la vida en las tranquilas ciudades 
y poblaciones sorianas como Ágreda. La llegada era continua y así el día 25, al amanecer 
"formó la caballería francesa junto a la Puerta de la Villa y parte de ella salió para Tara
zona y otra parte hacia Matalebreras y ese mismo día a las tres de la tarde entró en esta 
villa de Ágreda la infantería francesa en número de 15.000 hombres con el jefe del Cuer
po de ejército, el mariscal Ney. Las tropas se dispersaron por las calles y dieron principio 
a robos y saqueos sin precedentes. Los destrozos y saqueos en las Iglesias y conventos lle
garon a tal extremo que algún jefe francés tuvo que intervenir, espada en mano para poner 
fin a tanto desmán ... " 

Pocos vecinos permanecieron en sus casas; el terror, ante las situaciones dramáti
cas que ya habían presenciado y sufrido muchos de ellos, se apoderó de su ánimo y salie
ron de la villa a refugiarse en pueblos retirados de los caminos más transitados como Voz
mediano, La Aldehuela, Dévanos, San Felices, La Cueva de Ágreda, "en cuyo lugar se 
había refugiado también la Comunidad de religiosas". A primeros de diciembre el capi
tán comandante de la compañía francesa que había dejado el mariscal Miguel Ney de 
guarnición en Ágreda, a fin de controlar la ruta hacia Soria y hacia el valle del Duero, tras 
constatar la huida de gran parte del vecindario agredeño, publicó y ordenó divulgar un 
bando en los pueblos de la comarca, invitando a regresar, en cumplimiento de las ins
trucciones recibidas del general Enrique Jomini, jefe de Estado Mayor del 6° Cuerpo de 
Ejército, (Mariscal Ney), y que seguía !a tónica que el propio Ney había utilizado en las 
jornadas anteriores que había parado en Soria capital, donde ya a su entrada el día 22 de 
noviembre a las cuatro de la tarde, ante la desbandada producida al acercarse las ingentes 
y poderosas columnas francesas, había dispuesto algo similar:" ... he hecho publicar, escri
bía Ney, un bando para invitar a los habitantes (de SORIA y sus pueblos), a volver a 
SORIA, y si ello produce el efecto que espero en dos o tres días podrá partir las diputa
ción para visitar al Rey ( José I Napoleón, el " Rey Intruso") (Bl. 

Por medio de su bando el comandante militar de Ágreda emplazaba a que todos 
los vecinos cualquiera que fuese su clase, estado o condición y que habían huido de 
Ágreda, regresasen a sus casas bajo severas penas, si no lo cumplían, "ofreciendo a la vez 
seguridad en sus personas y pertenencias". 

El tema fue tratado de una parte entre el oficial francés jefe de la guarnición de la 
villa de Ágreda y de otra por el Corregidor de la villa Don José Ruiz y el sacerdote del 
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Cabildo de Curas de Á greda beneficiado Don Andrés Duarte, "dándose por el jefe del 
destacamento francés bajo palabra de honor" toda suerte de garantías,"extendiéndose sal
voconductos para todos y para las religiosas Agustinas Descalzas y para las Recoletas 
Franciscanas a fin de que volviesen sin temor alguno a sus clausuras en sus respectivos 
conventos". 

Pasados los primeros momentos de descontrol, las autoridades francesas de ocu
pación, siguiendo instrucciones superiores, se esforzaban por normalizar en lo posible la 
vida cotidiana de las villas y pueblos en que habían fijado sus destacamentos ! No cabe 
duda que estas medidas suponían un paso muy importante en la pacificación y más en 
un pueblo de tan profundo sentido religioso y tan identificado con sus " monjas " como el 
soriano y en este caso particular como el de Ágreda y su tierra ¡ .  

Finalmente también en relación con Ágreda, deseo dejar constancia que dentro 
del campo impositivo establecido por las autoridades galas, es decir de los impuestos " 
manu militari", que el invasor francés exigió a los habitantes de las zonas ocupadas y tam
bién a los sorianos, casi siempre de un modo reiterado e inaplazable, y bajo severísimas 
penas a lo largo de los cuatro años de ocupación, Ágreda no fue una excepciém, y así a 
título de ejemplo en el Archivo parroquial de Nuestra Señora de los Milagros, patrona 
de Á greda y su Tierra, hay, entre otros un asiento de entrega de 14 2 libras de plata (unos 
67 kilogramos), en objetos de culto, soporte de alhajas regaladas por las gentes de la tie
rra a la Virgen, y extraídas de la Iglesia, con consentimiento del Cabildo de Curas de 
Ágreda, para pagar los 17.300 reales que el gobernador francés de la provincia fyó a la 
villa de Ágreda para que le fueran entregados en el término de 24 horas - ¡siempre la 
urgencia en la tremenda presión fiscal!-, teniendo como norma general que acudir las 
Instituciones y en especial los Ayuntamientos a empréstitos y a contraer deudas con per
sonajes poderosos económicamente, con intereses generalmente muy abusivos. Y en 
Ágreda como en todos los pueblos donde llegaran fuerzas francesas los Concejos a través 
de los ediles de abastos, deberían acudir, y en muchas ocasiones prever adelantándose a 
las peticiones francesas, con aprontas de víveres, piensos, leñas, normalmente con repar
to entre los vecinos y estas operaciones se reiteraban, sin límite alguno, cuantas veces lo 
interesasen las autoridades francesas de ocupación. 

7.-En Dévanos, en las proximidades de Ágreda, acampó a partir del día 24 de 
noviembre de 1.808, por la tarde, en la margen derecha del río Añamaza, la Brigada de 
caballería del general Beaumont, del Cuerpo de Ejército del Mariscal Ney, que desde allí 
lanzó sondeos ligeros hacia el valle alto y medio del río Alhama, entonces provincia de 
Soria, no encontrando ninguna unidad española por la zona de San Felices, Cigudosa, 
Aguilar del río Alhama, Inestrillas, Cervera y Gutur. En un pueblo tan pequeño como 
Dévanos entraron, nada menos que 1.572 hombres, oficiales, suboficiales y clases de tropa 
galos y 1.561 caballos; aporto estas cifras oficiales para que podamos imaginarnos desde 
la distancia en el tiempo los problemas de presión en aquellos críticos momentos, sobre 
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los escasos devaneses desde la acampada francesa. Los problemas muy graves originados 
aquellos días fUeron reconducidos por el párroco de Dévanos, el benemérito y heroico 
sacerdote Don Escolástico La villa, del Cabildo de curas de Á greda, con una personalidad 
recia y con una autoridad moral entre sus feligreses reconocida por todos; el párroco Lavi
lla dialogó desde el primer momento con los mandos franceses, en cuanto se acercó la pri
mera partida aposentadora gala, adelantada para preparar el vivac, la acampada y el aloja
miento de la Brigada, salió a su encuentro. El sacerdote logró suavizar la situación, 
evitando en lo posible que las fuerzas francesas entrasen en el pequeño pueblo, donde 
prácticamente quedaban solo ancianos, mujeres y niños, llevándoles a aquellas tropas 
galas leña para los ranchos y paja para el ganado, y algunos víveres, situando todo en el 
amplio solar, el llano de las eras, frente al palacio de los Orobio, que el juicio sereno y pre
visor del párroco Sr. Lavilla había escogido para el vivac de las unidades francesas; todo 
con tal de mantenerlos fUera del pueblo de Dévanos; allí acamparon durante dos días, no 
finalizando su salida hasta la madrugada del día 27 de noviembre. 

El general Beaumont, se alojó con sus ayudantes y estado mayor ... en el palacio de 
los Camargo, Salcedo y Orobio, condes de Villarrea y Fuerteventua, ilustre familia soria
na emparentada con la más rancia nobleza española. p. e. con los Portocarrero; palacio de 
buen porte con bellos jardines, situado a la entrada de Dévanos viniendo de Ágreda a 
mano derecha. Los franceses abrieron brecha en el castillo de Dévanos, custodio secular 
de la comunicación hacia la Rioja y Navarra, volando mediante "hornillos" la robusta torre 
del homenaje que dominaba el pueblo y el camino real a Francia a fin de no dejar una for
taleza fácilmente defendible a su retaguardia. Quemaron unos pajares y quedó muy dete
riorada la ermita de San Sebastián, próxima a las eras que acabó hundiéndose y los daños 
en imágenes y objetos de culto fUeron livianos por el celo del párroco y de los devaneses. 

El pueblo de Dévanos, en el confín provincial, -como Langa de Duero o Retor
tillo en los límites provinciales también- tuvo que atender, como zona de paso, numero
sas peticiones de tropas españolas y numerosas órdenes y requerimientos de unidades 
francesas y para afrontar estas obligaciones el párroco Don Escolástico Lavilla, con el 
apoyo de todos los devaneses, y con la autorización del Cabildo de Curas de Ágreda, por 
delegación de la Mitra de Tarazana, tuvo que empeñar joyas y alhajas del servicio parro
quial" como una cruz alzada de plata para poder atender y pagar aquellas excesivas impo
siciones" ' 14\ y que posteriormente fue rescatada. 

He tomado como paradigma de lo que fUeron aquellos duros días a Dévanos y 
por eso he tratado con cierto detalle aquellas críticas jornadas, para que nos sirva como 
testimonio elocuente de lo que tuvieron que soportar las buenas gentes de nuestra tierra 
y al mismo tiempo para poner de manifiesto el comportamiento ejemplar, de civismo 
heroico que salvó al pueblo de los mayores males, del cura párroco Don Escolástico Lavi
lla, modelo de entrega a sus vecinos y feligreses y que supo manejar la situación adversa 
hasta el límite, con unas habilidades sociales dignas de ser recordadas. En homenaje a él, 
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al párroco Don Escolástico Lavilla -como dejé patente en mi conferencia"Una aproxima
ción a Dévanos en su historia", pronunciada el día 24 de agosto de 1.996 en la iglesia 
parroquial de Nuestra Señora del Patrocinio de Dévanos, en que todos los devaneses de 
allí y de la diáspora congregados en el templo, festejaban a San Sebastián- he querido res
catarle del olvido histórico y traerle aquí como ejemplo de una personalidad recia, iden
tificada con los avatares muy difíciles de sus feligreses, en el confín del Este soriano, limí
trofe con las tierras riojanas y navarras. 

8.- En la villa ducal de Medinaceli, las tropas francesas saquearon la sacristía de 
la Colegiata de Santa María, expoliando objetos de plata del servicio de altar, así como el 
convento de religiosas clarisas a las que exigen joyas, relicarios - siempre de lo más pre
ciado en la mentalidad de la época y que por tanto se procuraba salvar escondiéndolo, de 
la rapiña, y "  la plata que hubiesé', y que en su mayor parte había sido escondida por la 
Comunidad en cooperación con los vecinos; prendieron fuego al hospital local, mal dota
do, pero que atendía a la población del ducado. Asimismo en la ermita del Humilladero 
se apoderaron de piezas del servicio de altar y más adelante, cuando la Junta Provincial 
de Soria estableció allí un hospital de campaña que llegó a tener 90 camas, lo dañaron 
como también los edificios del Pósito y del Arca de misericordia. 

Sin agotar el tema he procurado dar una visión lo más amplia posible de los daños 
más sensibles y de los comportamientos de las tropas napoleónicas de ocupación y que 
sin ningún miramiento ocasionaron en las iglesias e instalaciones vinculadas a las mis
mas; algunos muy difícilmente recuperables, eran de difícil identificación y descripción, y 
en general no estaban catalogados y o fueron quemados o fUeron fundidos y su destino 
como en tantas ocasiones, no es aventurado exponer que fueron no solo a las arcas ofi
ciales galas, sino a patrimonios particulares de jefes del más alto nivel de unidades mili
tares de los ejércitos napoleónicos en España, sobre todo en los primeros momentos en 
que el desconcierto fue mayor y la huida fue generalizada y estos comportamientos siem
pre execrables, por desgracia se repitieron con gran frecuencia. 

En las visitas "ad liminá' al Vaticano, de los obispos de las diócesis de Tarazona, 
Sigüenza, Calahorra - La Calzada y Osma en los años siguientes a la Guerra de la Inde
pendencia, los prelados presentaron en la Curia romana referencias documentales de las 
joyas y objetos preciosos del culto de las Catedrales, Colegiatas e iglesias más preemi
nentes de sus respectivas diócesis que habían sido sustraídos por las tropas francesas de 
ocupación. Así y por citar lo que más nos afecta en relación con esta investigación, a la 
provincia de Soria actual, el Obispo de Osma Don Juan Cavia González, cuyo pontifica
do se desenvolvió entre entre 1.815 y 1.8 3 1, y que sucedió al Obispo patriota, y perse
guido a muerte Don José Antonio Garnica de tan relevante actuación en la Guerra de la 
Independencia, presentó un Informe que entre otros aspectos tenía lo relativo al" ••• expo
lio de los franceses ... la Catedral, por desgracia fUe despojada por la furia francesa prime
ramente y después por el gobernador de la provincia Douvernet, de lo más precioso de 
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vasos sagrados y ornamentos, de la Custodia de ocho arrobas, de una urna de plata fabri
cada para depositar los huesos del Venerable Siervo de Dios Don Juan de Palafox y Men
doza, de 18 grandes candeleros y de otros pequeños, de cruces, de 6 lámparas, 2 cuerpos 
medios de plata de San Pedro, un cajón de platos, cálices, vinajeras de oro y plata, cetros 
de mucha magnitud, coronas de Nuestra Señora, crismeras, incensarios y de otras 
muchas alhajas -sigue diciendo el Obispo Cavia en su relatoría- que me es doloroso el 
referir" (Js). 

A esta altura del análisis de los expolias de bienes muebles, de platería, de objetos 
preciosos dedicados antes de la rapiña al culto divino, parece oportuno formular unas 
breves consideraciones sobre el marco normativo a este respecto, que generó el gobierno 
josefino desde donde, - pasados los primeros momentos que se prolongaron mucho más 
tiempo en las provincias dependientes de los Gobiernos territoriales cuya administración 
se reservaron, por disposición del Emperador, los ejércitos franceses y que enlazaban con 
el Ministerio de la Guerra francés -; se reguló oficialmente la detección y captación pos
terior de aquellas riquezas y en este caso, en cuanto a dependencia del Gobierno territo
rial de Burgos, se encontraba la provincia de SORIA. 

Así por Real Decreto del Rey José I Napoleón de fecha 18 de agosto de 1.809, el 
ministerio de Negocios Eclesiásticos dirigido por el ilustrado Don José Miguel de Azan
za, como ya he indicado, suprimió las Ordenes religiosas en los territorios españoles 
peninsulares y de Ultramar, tras distintas consultas previas de carácter inventaria! es 
decir para la formalización de los inventarios, incluidos los de los bienes de las cuatro 
Órdenes militares, de Calatrava, Santiago, Alcántara y Montesa y sus prioratos nullíus, 
sobre los que la jurisdicción de los Obispos diocesanos estaba muy limitada; la misión de 
realizar aquellos inventarios, se les encomendó a través de los Intendentes provinciales a 
los Superiores, Abades y Priores de conventos y monasterios, abadías y prioratos de todas 
las órdenes religiosas y de las órdenes militares señaladas. 

El móvil económico, además de otras consideraciones políticas como el mermar 
la influencia que en los pueblos tenían los religiosos y supervisar sus conductas, verdade
ra obsesión de Napoleón I que transmitió una y otra vez a su hermano el rey José I, fue 
el factor prioritario en la política de confiscación de los bienes temporales para, a través 
del mecanismo montado con su correspondiente organización periférica, la denominada 
Administración de Bienes Nacionales, obtener recursos y pagar los servicios del personal 
del gobierno central y periférico y afrontar los gastos de su Administración. Serán los 
Intendentes provinciales quienes entiendan de los temas relacionados con la clausura de 
los conventos, licencias, pasaportes, pensiones e indemnizaciones, supervisión y control 
de los regulares exclaustrados, ... fijación de residencia etc. y se les encomiendan también 
el cobro de rentas de las Obras Pías diocesanas y conventuales que se ingresaría en la exá
nime Tesorería real josefina. 
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El Real Decreto ya recogido de agosto y en relación con él, el Real Decreto de 17 
de septiembre de 1.809, que suprimió las Cofradías, Pías Uniones, Fundaciones, Cape
llanías con censos, ... Congregaciones, Fraternidades, ... vinculadas de un modo u otro a 
los Monasterios, Iglesias, Ermitas y conventos suprimidos, originaron un torrente de dis
posiciones más teóricas que eficaces sobre todo en los territorios, como ya he señalado, 
que estaban bajo administración directa imperial francesa como sucedía con Soria perte
neciente al 5° Gobierno Territorial de Burgos. Y entre aquellas normas, las relativas a las 
joyas, alhajas, oro y plata de los conventos, iglesias y monasterios de congregaciones reli
giosas de varones y femeninos suprimidos, y a los montos líquidos que hubiese en sus 
Cajas. 

El primer paso " era la formalización de inventarios monasterio a monasterio, 
cofradía a cofradía. Se llevaba ya un año de guerra contra los franceses, y ya la rapiña ofi
cial y de particulares habían sido muy fuertes", tanto protagonizada por unidades como 
por algunos cuadros de mando con un descontrol caótico - de ahí la carencia muchas 
veces de documentos que recojan los expolias o confiscaciones - lo que había posibilita
do en ocasiones las rapiñas en provecho particular y no para las arcas o tesorería oficiales 
de un signo u otro, y siempre, fue una constante, el hecho de que las autoridades france
sas de todos los niveles habían expoliado los bienes desde las posiciones de fuerza y pre
potencia que tenían. 

A este respecto en su obra " La imagen de Francia en España " del profesor Jean -
René Aymes (Universidad de París III - Sorbona), dice que hay que distinguir entre la 
España del rey José I y la que estaba controlada por la Junta Suprema Gubernativa Cen
tral; " hacia el rey José, más que odio del pueblo español, según Aymes, hay gran despre
cio, que origina mofas y caricaturas .. :', pero en el territorio bajo la influencia de la Junta 
Central Suprema, que cada vez era más extenso, los franceses son para la opinión públi
ca española " mentirosos, pícaros, traidores, impíos, dominadores, ... y sobre todo here
jes . . :'; además los expolias a las iglesias y conventos entre otros hechos, como son la per
secución de prestes, frailes y obispos, el incendio de imágenes y altares, hizo extender la 
imagen de los franceses como enemigos de la Iglesia católica y a Francia como un país no 
católico, lleno de protestantes, judíos, calvinistas y antipapistas; y todo ello unido a la 
campaña de los clérigos desde los púlpitos contra los agnósticos franceses, -enemigos y 
secuestradores del Papa- generó un desprecio y un odio cada vez mayor a todo cuanto 
fuese galo o rozase con ello, como sucedió con los afrancesados. 

En cuanto a daños, también hay que añadir las requisas de las autoridades civiles 
y militares españolas, muchas de paso hacia el valle del Ebro, en dirección a Tudela 
siguiendo dos ejes fundamentales: el camino real de Francia ... Jadraque - Almazán -
Hinojosa del Campo - Ágreda ... y el transversal del Duero ... Aranda de Duero - Langa -
San Esteban de Gormaz - El Burgo de Osma - Calatañazor - Villaciervos - Soria - Alde
alpozo - Ágreda .. localidades todas que fueron las que en mayor medida soportaron las 
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presiones de requisas y confiscaciones, en definitiva de merma más o menos sensible de 
sus propios recursos. 

Con fecha 16 de septiembre de 1.809, en la Soria bajo dominación francesa se 
recibió notificación del ministro Azanza ordenando al Intendente provincial que sin 
demora se hiciese el Inventario de la plata y de las alhajas de las iglesias de los conventos 
suprimidos (l6); pero se va incluso más allá del cumplimiento de esta formalidad previa a 
la apropiación desde el poder y así se hizo extensivo el inventario a aquellos objetos de 
todas las iglesias, ermitas, santuarios, capillas, " ... de cualquier especie que no sean preci
samente necesarios para el culto, acompañando al inventario de todas ellas (alhajas de oro 
y de plata) y de las iglesias de donde procedan" todo tipo de rasgos o señales para su iden
tificación; todo ello dentro del cuadro general de información que el ministerio de Nego
cios o Asuntos eclesiásticos se había fijado de ir conociendo de modo progresivo con el 
mayor detalle los recursos, fuentes de ingresos, bienes raíces de todo tipo, donaciones, 
legados, censos etc. según formularios unificados referente a los conventos y a los miem
bros de sus órdenes que allí residían con expresión de su cargo, y datos para su identifi
cación personaL Y casi de inmediato estas prescripciones se extendieron también a los 
conventos femeninos, aumentando día a día la presión desde la Intendencia provincial 
sobre los monasterios de uno y otro sexo. 

La mayor insistencia en estos trabajos no era tanto del ministro de Negocios ecle
siásticos, Azanza, si no del ministro de Hacienda o de Finanzas en el gobierno josefino, 
conde de Cabarrús, amigo entrañable de Jovellanos, todos procedentes del campo ilus
trado, que tenía como primordial trabajo el allegar los recursos dinerarios necesarios para 
mantener la maquinaria estatal del gobierno de José I, que anduvo siempre con unas difi
cultades financieras gravísimas, teniendo que recurrir en varias ocasiones a los subsidios, 
y préstamos de Francia. 

El ministro Cabarrús con fecha 30 de enero de 1.810 ordenó a los Intendentes y 
entre ellos al de Soria que la remisión (de los metales preciosos) debía hacerse de forma 
puntual a la Casa de la Moneda (l?J de Madrid; de ahí se deduce obviamente que el desti
no de aquellas requisas era la fundición y posterior elaboración de lingotes y acuñación 
de moneda para afrontar la endémica situación de la tesorería josefina, con unos ingresos 
muy escasos por la propia situación originada por las campañas militares, con la consi
guiente baja de la actividad productiva a lo largo y ancho de España. 

Las autoridades hacendísticas de José I, creen ver una fuente de financiación en 
los "tesoros" de metales preciosos de las iglesias y se moverán en esta línea de apodera
miento y envío a la Casa de la Moneda de aquéllos; y de ahí el ampliar de modo paulati
no la confección de los inventarios de objetos de culto valiosos, primero a las iglesias de 
conventos suprimidos, después a todas las iglesias, posteriormente a "qualesquiera alhajas 
de oro y plata, sean de la forma y para el uso que fUeren existentes en todas las iglesias de 
la provincia ... " si bien la orden de remisión de la plata y el oro de las iglesias precisaba que 
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fuesen'' .. . de cualquier especie y que no sean precisamente necesarias para el culto .. :', cir
cunstancia esta de la necesidad para el servicio del altar que va a posibilitar al clero soria
no, el sustraer buen número de objetos de la orden de entrega; si bien las disposiciones 
de realización del inventario eran omnicomprensivas y nada debía escaparse a su control, 
bajo penas muy severas, las resistencias de las autoridades y de los Ayuntamientos soria
nos y de modo especial el de la capital se fundaron desde el primer momento en la pres
cripción de necesidad para el culto divino con dignidad y la acción de pasividad ante los 
requerimientos franceses, fue una constante en esta materia en Soria. 

En Soria capital y provincia hubo recelos y resistencia sostenida a desprenderse 
de lo poco valioso que ya quedaba para él servicio del altar y el lucimiento de las imáge
nes sagradas con ricos aderezos, especialmente de las imágenes de la Virgen en las múlti
ples advocaciones que Nuestra Señora tiene en nuestra tierra soriana; y digo poco valio
so que quedaba, porque el expolio de las fuerzas del mariscal Ney primero y de las 
numerosas fuerzas francesas después, ya de guarnición permanente ya de tránsito para 
relevos, persecuciones etc. por la provincia soriana, habían literalmente arrasado los teso
ros donados por los fieles sorianos a lo largo de generaciones, custodiados con celo y acu
mulados para el servicio del altar sobre todo en las parroquias del Burgo de Osma, de 
Soria capital, Almazán, Ágreda, Noviercas, San Esteban de Gormaz, Berlanga de Duero, 
Morón de Almazán, Medinaceli, Yangüas, San Leonardo (de Yagüe) , Langa de Duero, 
San Pedro Manrique, Monteagudo de las Vicarías, Gómara y Almenar, Almarza, San 
Andrés de Soria ... y también en los monasterios de la provincia, por no citar más que 
aquellas villas y pueblos, en los que tenemos noticia de que la rapiña fue más severa y más 
reiterada. 

Hay que añadir que para nuestros pueblos junto al valor material de los objetos 
para el servicio del altar, para el ornato de imágenes, para ostentación en exposiciones de 
altar y en las procesiones por aquellos ... , había un valor más Íntimo, más fuerte, de índo
le afectivo, ligado a las donaciones individuales, al cumplimiento de " mandas " o prome
sas, o bien eran regalos de familias poderosas, o de acumulación de limosnas particulares 
para fabricar coronas, cetros, cruces alzadas, collares, pendientes, ... y que durante gene
raciones habían sido el legítimo orgullo de nuestras gentes, en franca rivalidad muchas 
veces con los pueblos más próximos, con los que compartían romerías a los santuarios 
sede de las Concordias, donde la sana concurrencia y vistosidad de los fieles y de sus caba
llerías enjaezadas para fiesta, procedentes de las distintas parroquias tras sus altos y mul
ticolores Pendones y sus Cruces alzadas, cobraba una especial significación. 

De ahí las inercias y resistencias que se traducen en moratorias desde nuestros 
municipios - y no solo desde las curias diocesanas y parroquias, y en Soria desde el Cabil
do colegial de San Pedro y desde el Ayuntamiento de la Ciudad, alargando durante años 
las entregas de Inventarios y de los objetos valiosos después - pues los bienes aunque 
situados en las iglesias procedían del pueblo y éste los consideraba como algo suyo para 
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uso en las celebraciones litúrgicas; de ahí las resistencias para cumplimentar los requeri
mientos angustiosos del gobierno de José I sobre formación de los inventarios primeros 
y después sobre la recogida de la plata y del oro de nuestras iglesias, y estas inercias son 
más resistentes cuanto "menos presencia francesa real hay", opiniones que comparto con 
la mayor parte de los investigadores sobre esta época a nivel provincial José A. Pérez -
Rioja, Concepción García Segura, M. Carmen Sobrón Elguea, Herrero . . •  , o a nivel 
nacional Miguel Artola Gallego, A. Dominguez Ortiz, M. Fernández - Almagro, Emilio 
de Diego, Enrique Martínez Ruiz ... , y los indicadores más claros de ello son las reitera
ciones de los inventarios y requisas, mediante distintos oficios y cartas desde el ministe
rio de Negocios eclesiásticos y desde la Secretaría de Estado a lo largo de 1.810 y 1 .811, 
por la vía de la Intendencia Provincial y por la vía de los Obispados, y por lo que nos afec
ta sobre todo por los de Osma, Sigüenza, Tarazona y Calahorra - La Calzada funda
mentalmente. 

Las resistencias del gobierno del Obispado de Osma y de la curia oxomense así 
como de las parroquias de Seria, junto a la pasividad del Ayuntamiento de la capital llegó 
a incomodar a la Intendencia en algún momento, puesto que se ve presionada desde 
Madrid, por los ministerios de Hacienda y de Negocios eclesiásticos y ante esta coyun
tura el Ayuntamiento comisionó a dos hombres de prestigio Don Francisco de Paula 
Carrillo, Brigadier en la reserva de los Reales Ejércitos y a Don Mateo Vicente Luengo, 
Corregidor que había sido de la Ciudad de Soria en febrero de 1.811, para que pacten con 
el Obispado las piezas de plata, ley, peso y descripción e iglesia de pertenencia que debí
an entregar en el Ayuntamiento para enajenar las piezas y remitir el importe a la tesore
ría de Rentas Reales (ls). Tras la mediación de los comisionados municipales, de modo 
solemne por la Contaduría y la Tesorería Reales se recibieron los objetos de plata de las 
iglesias sorianas y se entregó en el Ayuntamiento un total en peso de plata de poco más 
de 163 libras es decir unos 73 kilogramos, sin contar los esmaltes, las piedras encastadas 
etc,; con los recibos e inventarios que amparaban las piezas expoliadas, según Acta del 
Ayuntamiento de Soria de 7 de junio de 1 .811 se dio al fin, - tras casi dos años de discu
siones entre las instituciones eclesiásticas, el Concejo y la Intendencia de SORIA, - cum
plimiento al emplazamiento, casi un ultimátum, que había dado el Intendente provincial 
presionado por Madrid, saliendo de las Arcas de la Tesorería Real de Soria embaladas y 
roturadas las cajas para su traslado a la capital del Reino, a la Real Fábrica de la Mone
da. El total de este expolio " legal", pero expolio a fin de cuentas e impuesto por la coac
ción se había consumado, si bien por la habilidad del Cabildo de Curas y de los párrocos, 
con la anuencia del Concejo y también con una cierta complicidad de la Intendencia pro
vincial, pudieron sustraerse bastantes objetos de culto por " ser necesarios", a pesar de 
figurar en los primeros inventarios; al valor real había que añadir el valor histórico, artís
tico y espiritual y afectivo que era incalculable y en ningún caso convertible a metálico, 
pues estaba en la memoria histórica y en los sentimientos de las gentes de nuestras tie
rras. 
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Una breve referencia a lo que sucedió en la entonces Rioja soriana en este aspec
to de la recogida de plata de las iglesias, que presentaba algunas singularidades, como fue 
el que la iniciativa primera de acudir a la recogida de la plata de las iglesias se originó en 
los propios Ayuntamientos, que ya eran de nombramiento por las autoridades francesas 
y en gran medida presididos por afrancesados, a fin de contribuir, al menos parcialmen
te, a pagar los suministros adelantados por los vecinos para satisfacer las demandas 
perentorias de las autoridades francesas de ocupación. Así en el Ayuntamiento de Logro
ño, en diciembre de 1 .808, los capitulares del mismo se plantearon el allegar recursos para 
afrontar los elevados gastos originados por el continuo paso de tropas francesas hacia 
Tudela y Zaragoza añadidos a los ocasionados por los cuantiosos y sucesivos contingen
tes de las unidades militares acantonadas en su término, solo en Logroño una media dia
ria entre 1.500 y 2.000 soldados franceses; otro tanto sucedió en Calahorra, Navarrete, 
Alfaro, Lagunilla, Torrecilla en Cameros ... ciudades y villas de las que hay datos feha
cientes sobre suministros desde el primer momento, en especie, a las tropas francesas de 
ocupación. 

Ciñéndonos en aras de la brevedad a la ciudad de Logroño, en la penúltima sesión 
del Concejo del primer año de la ocupación francesa de la ciudad, de fecha 15 de diciem
bre de 1.808, se acordó la venta de diversas casas de la propiedad del Ayuntamiento, así 
como " rifar el viejo juego de pelota ... roturar y arrendar la dehesa de propios municipal y 
requisar la plata de las iglesias ... " y sobre esta última medida la apoyaban en que ya lo 
habían hecho ante el mismo problema los Ayuntamientos de la provincia de Alava y así 
que " se ocupe con licencia del Tribunal eclesiástico, la plata de las iglesias que no sea 
absolutamente necesaria para el culto divino ... y que ocupada la plata se reduzca a dine
ro o se haga pago con ella al (acreedor) que quiera admitirlá'. Esta acción se llevó a cabo 
en diversas iglesias como la colegiata de Santa María de la Redonda, la de Santiago el 
Real... y también en diversos Ayuntamientos de la Rioja como los citados se hizo la 
misma recogida. Fueron comisionados los capitulares Don Marcial Antonio Martínez y 
Don Manuel de Careaga, para que establecieran contactos con el Provisor del Obispado 
de Calahorra en Logroño, e informaron en la última sesión del Concejo logroñés de 24 
de diciembre de la plata que sin daño o perjuicio en el culto podía ser sacada de las igle
sias citadas y también en la Imperial iglesia de Palacio que era del Real Patronato, y por 
tanto tenía una dependencia específica y no de la diócesis calagurritana. 

El Corregidor del Ayuntamiento de Logroño Don Juan Manuel Ruiz de Pazuen
gos, acudió 1 de marzo de 1.809 a las amenazas para que el Cabildo de Santa María de 
la Redonda entregase a los comisionados del Concejo " en el plazo de cuatro horas des
pués de recibido este Oficio cuanta plata haya sobrante en esa Insigne Iglesia Colegial, 
según esta mandado por el competente Tribunal", declarando a los canónigos incursos en 
la multa de quatrocientos ducados que les impongo ... por inobediencia, ... aplicándolos 
desde ahora para Gastos de Guerra .. :', y al mismo tiempo conminándoles bajo " la multa 
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de mil ducados con igual aplicación y de proceder a lo demás que hubiese lugar ... " de no 
entregar la plata sobrante a los Comisionados del Concejo de Logroño. 

La contestación del Cabildo ante la dureza del Corregidor afrancesado Ruiz de 
Pazuengos, partidario de José I fue inmediata aunque con evasivas y así el día 2 de marzo 
responde al Ayuntamiento en el sentido de que tenían instrucciones del Provisor y Vica
rio general interino del Obispado de Calahorra y La Calzada - por huida del Obispo Don 
Francisco J. Mateo Aguiriano al que perseguía el mando francés - el Dr. Don José Fermín 
de Ascorbebeitia, en las que con fecha de 17 de enero de L809,"dejaba en libertad al Cabil
do para disponer de dicha plata y llenar con ella quanto ordena y prescribe la Instrucción 
de la Contribución de las Iglesias de España ... " que el Rey José I había fijado, señalando 
cupos por Diócesis hasta un monto de cien millones de reales, y por " no tener otro arbi
trio ni fondo como es público y notorio .. :·, tomando el Cabildo la " expresada plata para 
remedio de sus urgencias", es decir para cubrir la parte que se le había asignado del cupo 
de la diócesis calcetana destinando " estas alhajas para S. M . . .  "; no obstante la obstinación 
de Pazuengos logrará extraer la plata que se indica a continuación, con expresión de su 
cuantía, peso, clasificación según el fiel contraste, levantándose, como siempre la corres
pondiente Escritura de entrega, con las formalidades testificales oportunas. 

En la ciudad de Logroño, en sus iglesias, en esta primera remesa ya en marzo de 
1.809, se habían recogido, según queda constancia en el libro 40 del Archivo municipal 
de Logroño, un total de 93 libras y 20 onzas de plata, unos 50 kilos de plata, o lo que es 
lo mismo 1 .480 onzas; con el importe de su venta en total 28. 360 reales de vellón se pagó 
por el Ayuntamiento de la Ciudad, a diversos acreedores por los suministros y por la 
prestación de servicios como el transporte de las mercaderías, ''dando prioridad en el 
cobro a los acreedores verdaderamente pobres", y de modo especial si fuesen labradoresr191• 

Las contribuciones exigidas seguirán en aumento y serán continuas, de tal modo 
que el 1 o de julio se creó en Logroño, la Junta de Subsistencias y Suministros para el Par
tido y la Subdelegación de Rentas del mismo - la delegación provincial de Rentas estaba 
en la capital de la provincia, es decir en SORIA - y sobre ella recaerá en el futuro la dis
tribución por vecino de las contribuciones y el allegamiento, el almacenamiento y llevar 
los estados de cuentas de los suministros en especie, que tenían para los franceses la con
dición de "exacción militar". 

Hay que tener presente que "las reglas del juegó' para todo el Imperio, las fijaba el 
único árbitro Napoleón I y asimismo una de las primeras medidas que dictó el Empera
dor al entrar en España, fue junto a una reducción drástica del número de conventos y 
monasterios, las disposiciones para la apropiación de la plata del servicio de altar de Igle
sias, oratorios, conventos, capillas, y ya dispuso que debían nombrarse comisionados que 
harían la recogida de la plata y de los metales preciosos, dentro de la política general de 
que los pueblos ocupados corriesen con los gastos de mantenimiento de las tropas fran
cesas de ocupación. Y de modo insistente esta línea de actuación la seguirá el rey José I, 
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dentro de la política confiscatoria y religiosa que marcó a sus ministros desde los prime
ros momentos; estas actuaciones originaron fuertes resistencias en nuestros pueblos y 
avivó aun más el odio a los invasores, pues las rapiñas interesaban a sus bienes más que
ridos, porque estos se encontraban en el escenario más íntimo de sus creencias y eran en 
la mayoría de los casos legado de sus antepasados; y desde otra perspectiva pocos proble
mas resolvió la exacción de la plata de las iglesias a las arcas municipales y a la tesorería 
de los ocupantes y menos aún a la maltrecha Hacienda del rey intruso José I Napoleón, 
cuyos ministros buscaron, como ya hemos visto, en la plata de las iglesias una de las solu
ciones a sus angustiosos problemas. 

Ya he dejado constancia que al regreso de Fernando VII a España inició una polí
tica de vuelta atrás, de retornar, en estructuras centrales y periféricas, a cuanto estaba 
establecido en marzo de 1.808; pues bien en lo que interesa al patrimonio histórico artís
tico expoliado por las autoridades políticas y militares francesas de ocupación, Fernando 
VII ante las dimensiones de los robos a todos los niveles, se preocupó y dictó de inme
diato, entre otras disposiciones, la citada Real Orden de 2 de junio de 1.814, para iniciar 
en los foros internacionales la reclamación al nuevo gobierno francés de todo lo expolia
do. En esta Real Orden mandó el Rey, a través de la Secretaría de Estado que " se formen 
listas exactas de lo que se llevaron los enemigos a Francia tanto de objetos de Bellas Artes 
e Historia natural como lo que trasladaron de los principales Archivos dela Nación, de 
los Archivos de Simancas, del de Sevilla, (Indias) ,  del de la Corona de Aragón, de los 
palacios reales, del monasterio del Escorial, de las Catedrales y de otras Iglesias ... del 
Gabinete de Historia Natural y de la Dirección de trabajos hidrográficos ... cuyas listas 
deberán ser remitidas a esta Primera Secretaría de Estado de mi cargo y una vez revisa
das se reexpedirán a Don Pedro Labrador (201 .

. .  con objeto de hacer una reclamación 
competente y documentada al gobierno actual de aquella potencia (Francia) .. :'. 

El empeño real para que se presenten las reclamaciones de devolución es inme
diato y sin reserva alguna; el problema grave era - como ha ocurrido después en muchas 
ocasiones - la falra de catálogo descriptivo de las piezas expoliadas y la determinación 
precisa de quienes cometieron el robo, circunstancias que fundamentasen la reclamación, 
todo ello añadido a que es muy difícil, por no decir imposible el probar un robo cuando 
se hizo por individuos aislados, desde la fuerza y con violencia física y psicológica y sin 
identificación personal alguna y a mayor abundamiento si fue para provecho personal, 
privado y al margen de los circuitos oficiales y no para el Tesoro de la nación ocupante, 
es decir de Francia c21l. 

Por lo que se refiere al tema del daño en los archivos y en los documentos que cus
todiaban, comparto parecer con destacados especialistas de nuestra tierra (lll en el sentido 
de que los dos grandes enemigos de los archivos tradicionalmente en nuestra provincia 
han sido las humedades, por instalación no adecuada y abandono de su cuidado y los 
incendios y estos últimos fueron muy severos en Soria en la Guerra de la Independencia. 
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Y esto es tanto más cierto cuanto más modestos eran los archivos por ejemplo los parro
quiales, los de obras pías, los municipales de pueblos pequeños, los de fundaciones, los de 
instituciones docentes ..• Los mayores daños en los fondos documentales, que no olvide
mos que son la base de nuestra memoria histórica, los produjeron bien represalias fran
cesas bien acciones cautelares propias de los párrocos y ediles en su caso, sobre todo para 
evitar persecuciones y detenciones de mozos en edad de tomar las armas, de ahí la muti
lación o desaparición de folios u hojas o incluso Libros de Bautizados de aquellos años 
cubriendo así, a los mozos huidos hacia la guerrilla o hacia unidades militares y a su fami
lias, del riesgo de sufrir daños por la ausencia de los jóvenes. El servicio prestado por 
muchos sacerdotes en aquellas difíciles situaciones para ocultar el censo real a efectos de 
evitar represalias en las familias de los jóvenes, es digno de recordar pues el riesgo que 
corrían era muy grave y ello afectó a las parroquias de todas las diócesis del extenso terri
torio provincial de entonces, desde Osma a Ágreda, desde Calahorra a Atienza; este com
portamiento fUe generalizado también a otras diócesis castellanas, no hace mucho en el 
archivo parroquial de la villa de Grado del Pico (Segovia), en el límite con Soria y Gua
dalajara, y entonces de la diócesis de Sigüenza, me confirmaba el párroco que en bastan
tes libros de Bautizados había mutilaciones sensibles desde la " francesadá', precisamen
te con la finalidad de protección de sus gentes ya señalada. 

15 .3.-PRINCIPALES EDIFICIOS DE ARQUITECTURA CIVIL Y MILITAR 
AFECTADOS SEVERAMENTE POR LA GUERRA DE LA INDEPEN
DENCIA EN SORIA Y SU PROVINCIA. 

Como primera precisión, la relación de bienes afectados gravemente por la con
tienda, no puede ser exhaustiva ya que en general no hubo una valoración de daños de 
modo inmediato, y además como norma hay una carencia de documentos fehacientes en 
bastantes lugares sobre el particular, si bien se han utilizado referencias locales en buen 
número de casos; de ahí el que recoja únicamente los edificios más destacados y sobre los 
que la incidencia destructiva de las operaciones o represalias fUe más acusada y de cuyas 
referencias se desprende que hay una fiabilidad mayor sobre la autoría de los destrozos, 
por proceder de documentos contrastados con otras fuentes o avalados por Partes de ope
raciones, relatorías, testimonios de escribanos etc. En general también acotaré, en aras de 
la brevedad, la exposición al espacio de la provincia de SORIA en sus límites actuales. 

Los daños fueron en la mayoría de los casos irreversibles y las pérdidas para el 
patrimonio histórico de nuestras Ciudades, villas y pueblos fueron dramáticamente sen
sibles y a la vista están. He procurado dar prioridad en cuanto a tratamiento a los edifi
cios más singulares, sin que las destrucciones se ciñeran únicamente a ellos, pues en nues
tros pueblos no sólo se volaron e incendiaron palacios, casas solares reconocidas, sino 
casas modestas, hornos de cocer, pósitos o almacenes, instalaciones industriales, molinos, 
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batanes ... estos edificios fueron objeto de represalias normalmente por incendio, al que 
los destacamentos de ocupación acudían con demasiada frecuencia, para sembrar el páni
co y el terror con efectos disuasorios en la población civil, para evitar posibles apoyos a 
las tan temidas guerrillas, que llegaron a "  bloquear " real y sobre todo en muchas ocasio
nes psicológicamente, a los mandos y a las tropas napoleónicas de ocupación. 

Recuérdese a este respecto los distintos Bandos de las autoridades francesas y 
como paradigma por ejemplo el del gran duque de Berg, Murat, lugarteniente general en 
España dado en Madrid a raíz del levantamiento del dos de mayo de 1 .808 y entre cuyos 
preceptos figuraba, y se aplicaba, ·: .. todo lugar en donde sea asesinado un francés será 
quemado .. :', y esta mandato conductual será aplicado a lo largo de toda la contienda y en 
nuestra tierra hay muchos ejemplos de esto. 

Acotando pues en los términos expuestos el objeto de este apartado, en la relación 
he recogido los siguientes edificios más destacados: 

1 .- En Soria capital, con el arrabal extramuros al poniente de la Ciudad, más allá 
de la puerta fortificada del Postigo (en el final hoy del Collado y a su vez arranque de la 
calle del marqués del Vadillo), donde se iniciaba la salida de los caminos a Madrid por 
Almazán y a Osma por Calatañazor, fueron quemadas unas 27 casas en torno a la plaza 
de Herradores (hoy de Ramón Benito Aceña), en la tarde y noche del día 20 y en la 
mañana del día 21 de noviembre de 1.808, hasta que la entrada del mariscal Ney, jefe del 
6° Cuerpo de Ejército, zanjó en gran medida la represalia ordenada por el general Enri
que Jomini jefe de su Estado Mayor. Además buen número de casas que podemos eva
luar como del orden de unas 200 casas fueron afectadas con daños graves sobre todo en 
puertas y ventanas, cuyas maderas fueron utilizadas por las tropas francesas para sus 
hogueras en la Dehesa de San Andrés, en los Royales alto y bajo y en el barrio de Las 
Casas y Santa Bárbara con los caseríos de la fuente del Rey y de la inmediata hacienda 
del tío Verde, donde acamparon los casi treinta mil hombres de Ney con unos 4.000 caba
llos y un buen número de carruajes que componían los trenes de impedimenta, de abas
tecimientos y de combate, sobre todo municiones y minas, del potente Cuerpo de Ejérci
to francés. 

Como edificios singulares de la capital soriana seriamente afectados, muy daña
dos e incluso destruidos podemos señalar: 
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-El antiguo hospital de Santa Isabel fue ocupado como cuartel y expoliado; sus úti
les se llevaron al monasterio de San Benito que fue reconvertido parcialmente en 
hospitaL El hospital de Santa Isabel fue incendiado y había sufrido el efecto de las 
armas de fuego durante el asedio de la Ciudad. 

-El palacio de los Miranda, del noble linaje de los Chancilleres, vecino de la iglesia de 
Nuestra Señora del Poyo " quemarónlo los franceses por casa fuerte enemiga suya"; 
sobre el solar de los Miranda, señores de Alparrache, de Zamajón, de la Salma y de 
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Reznos y sobre su fortaleza entre otros lugares se asienta hoy el colegio del Sagrado 
Corazón de Jesús. 

-El palacio, de espléndidos salones, del marqués de la Vilueña de Soria, fue saqueado 
y ocupado y su huerta que lindaba con las de San Francisco y del Cañuela, fue arra
sada. 

-La Escuela y la fábrica de hilaturas ubicadas en el antiguo Colegio de la Compañía 
de Jesús -nuestro querido Instituto de Enseñanza Media hoy " Antonio Machado 
"-, fue ocupado, convertido en cuartel y sus instalaciones, la huerta con su noria y el 
incipiente Jardín Botánico allí instalado por la Real Sociedad Económica " La 
Numantina " de Amigos del País, sufrieron graves daños. La Escuela de Dibujo y 
Geometría y la de Primeras Letras allí instaladas, desaparecieron dando al traste con 
todo un movimiento esperanzador de renovación cultural auspiciado por " La 
Numantina", sin precedente en nuestra tierra y que trató de seguir en tierra caste
llana, -Santander, Burgos, Palencia y SORIA fundamentalmente-las innovaciones 
pedagógicas trascendentes de la Escuela de Pestalozzi. 

-Los palacios del conde de Fuerteventura y marqués de Alcántara del Cuervo, que 
custodiaba la puerta de Rabanera de la muralla, del conde de Lérida y Señores de 
Retortillo, frente a Santo Domingo y que guardaba la puerta del Rosario de la mura
lla, el palacio de los Vinuesa, después de los condes de Cifuentes -sobre el solar del 
actual Banco de España-así como el palacio de los Medrana, condes de Torrubia, 
junto a San Juan de Rabanera y de los marqueses del Vadillo en las traseras de la 
actual Delegación de Hacienda y el de los Orobio y Camargo en la plaza de San 
Esteban -con la iglesia del mismo nombre ya derrumbada-, todos ellos fueron ocu
pados y en gran medida saqueados, pues sus titulares, o vivían generalmente en 
Madrid, o habían huido casi todos con la invasión. 

-Las murallas y el Castillo de la Ciudad, difícilmente ocupable este último por su 
situación dominante, sus laderas escarpadas y por la fortaleza de sus muros resulta
ron volados en la contienda. Ya en noviembre de 1.808, el mariscal Ney resolvió, aun 
cuando tenía orden de volar las murallas, no abrir brecha en ellas por la ingente can
tidad de pólvora y el tiempo que precisaba por los numerosos hornillos y bocaminas 
que exigía para su voladura y anulación; además decía en carta del 22 de noviembre 
desde Soria al mariscal Berthier, Mayor general del Emperador que se encontraba 
en el camino real de Burgos a Aranda de Duero, que exigirían" ... vingt milliers de 
poudre et un grand nombre d · ouvriers .. :·; " ... esta operación, añadía, por otra parte 
no seria de gran utilidad ya que la ciudad esta completamente abierta hacia la parte 
de Osma .. :·. Después, en plena campaña en 1.812, a las órdenes del general Durán 
la Junta de Jefes de la División sexta de Soda resolvió abrir brecha en las murallas al 
tener que abandonar la Ciudad de modo precipitado para evitar que los franceses se 
volvieran a hacer fuertes en la misma; por carecer de pólvora, de tiempo y de autori
zación " esta primera voladura fue limitada y se realizó entre los días 20 y 24 de 
marzo de 1.812 y afectó también la voladura a la casas de la Pólvora cabe los " Cua
tro Vientos " del Mirón, a los conventos de San Benito, de la Concepción, de San 
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Francisco, de San Agustín, algunos ya muy deteriorados por las agresiones sobre 
todo incendios, de la contienda. La segunda voladura, como ya he señalado, fue casi 
total en el Castillo y en la muralla periférica y se hizo " habiendo recibido mandato 
de las Cortes" y tras reiteración de las órdenes a estos efectos del general Durán, para 
impedir que volviese a ser punto fuerte, en los días siguientes al 17 de octubre de 
1.812 y tras la aprobación por el Concejo de Soria de la subasta de realización de los 
trabajos, se llevó a cabo por acljudicación la demolición de los paramentos del Cas
tillo de Soria. La pérdida del valioso patrimonio que suponía el formidable cerco 
amurallado de la Ciudad se había consumado y que el general Durán frente a lo que 
una y otra vez se ha difundido, intentó conservar hasta el último momento C231• 

Sin que ello sirva de consuelo para los sorianos, como aquí en muchos lugares de 
nuestra Patria se llevaron a cabo acciones contra patrimonios destacados en el área que 
nos ocupa. Así muy cerca en Burgos, su magnifico castillo sufrió una expugnacíón con 
todas las reglas del arte de sitiar, con una duración del asedio de un mes, del 20 de sep
tiembre al 21 de octubre de 1.812, defendida la fortaleza por el general francés Dubreton 
con más de 4.000 hombres y 40 piezas de artillería entre obuses, cañones y morteros; 
minas, contraminas, voladuras y asaltos, talas de bosques en La Cartuja, en San MigueL 
con asedio de los generales aliados Wellington, Castaños, Alava, ... los de guerrilleros 
como Merino, y Don Julián Sánchez " el Charro " y finalmente tras abandonos y reitera
ciones de ocupación, la magnifica fortaleza fue volada el 13  de junio de 1 .813, tras acor
darse su destrucción en Consejo de guerra que presidió el rey Intruso José I; con la vola
dura del castillo resultaron muy dañadas las iglesias burgalesas de Santa María la Blanca, 
la de San Román ... El minado se le encomendó al Mariscal Jo urdan y se" colocaron 1.200 
bombas conexionadas por mechas y se oyó el estrépito a trece leguas de la Ciudad y caye
ron 300 arrobas de escombros sobre los tejados de Burgos .. :' c241, con gravísimos daños en 
muchas casas sobre todo en los tejados .. 

2.- En la villa episcopal del Burgo de Osma, fue saqueado el palacio episcopal, que 
había abandonado el Obispo Don José Antonio Garnica, huyendo de las tropas france
sas, que se refugió, perseguido, inicialmente en los pinares - en Covaleda, Vinuesa, y Sal
duero, después en Brías y Retortillo y más tarde tuvo que marchar hacia las tierras de 
Albacete y Murcia donde murió el día 10 de enero de 1.810, lejos de su diócesis querida 
de Osma, entre estrecheces y angustias; fue asistido en sus últimos momentos por el 
Obispo de Calahorra - La Calzada, Don Francisco Aguiriano, también perseguido y que 
se había refugiado inicialmente en Soria. Monseñor Garnica fue un buen pastor y un 
excelente patriota que aglutinó a sus diocesanos frente a "los impíos invasores" (2'1; advir
tió a Castaños, como ya he referido, enviando correos a Tudela notificándole que " desde 
el poniente, desde Aranda de Duero, por Langa de Duero, El Burgo de Osma, Almazán 
y Ágreda avanzaba una División (era todo un cuerpo de ejército francés, el del mariscal 
Ney) con el ánimo de envolverle por el flanco Oeste (por Tarazana-Cascante)"; su servi
cio con esta información al mando de los ejércitos de la derecha española, fue impagable, 
coadyuvando decididamente a que lo que se representaba como una derrota española 
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total, quedase en un revés parcial, salvándose Castaños y Palafox y casi todo el ejército de 
la derecha -cuerpos de ejército de Andalucía, Aragón y Valencia- lo que exasperó al pro
pio Emperador, pues no logró sus objetivos a pesar de que pregonó una " victoria aplas
tante". 

Asimismo en El Burgo de Osma fue saqueado el Pósito de cereales y el hospital 
de San Agustín; las casas de canónigos, aledañas a la Catedral fueron saqueadas y algu
nas, como también el convento del Carmen, sufrieron los rigores de los incendios. El 
Seminario mandado construir por el Obispo Eleta fue ocupado y habilitado como cuar
tel, igual destino ocurrió con la Universidad de Santa Catalina, y las murallas, muy dete
rioradas a pesar de que se habían reparado, fueron abiertas con zapamina para evitar 
reductos defensivos en su vía de comunicación con la base logística de Aranda de Duero 
que era vital para los franceses. 

3.-En la villa de San Esteban de Gormaz, el castillo fue parcialmente volado y los 
graneros vaciados; base de un destacamento francés de enlace, desde allí se movieron las 
tropas napoleónicas por Alcózar, Alcoba de la Torre, y expoliaron cuanto de valor halla
ron en estos pueblos. De modo análogo sucedió en Langa de Duero, cuando se replegó 
allí el destacamento de enlace en relación con los pueblos hacia Ayllón, como Castillejo 
de Robledo, Valdanzo, Maderuelo ... , donde los abusos por las tropas napoleónicas fue
ron continuos. 

4.-En la plaza de Berlanga de Duero - entonces corte señorial distinguida de los 
duques de Frías, cruce importante de caminos - los excesos debidos inicialmente al cons
tante paso de cuerpos militares y trenes de impedimenta, hicieron que la villa fuese una 
de los peor paradas en la contienda. Además la entrada continua de tropas francesas en 
persecución o represalia, con dos incendios generalizados en la población, provocaron 
unos daños irreparables en la villa. Así el magnifico palacio de los Tovar y Fernández de 
Velasco, condestables de Castilla, titulares del ducado de Frías, joya renacentista, parada 
real en los viajes, fue ocupado, saqueado e incendiado; ahí quedan sus paramentos muti
lados como testigo mudo de tanta barbaridad. 

También el formidable castillo de Berlanga de Duero, entre el río Escalote y la 
villa, fue parcialmente incendiado; los palacios de los Aparicio, de los marqueses del 
Surco, fueron dañados; los graneros y el hospital saqueados, en el cerco amurallado se 
abrió brecha por minado. La sacristía de la espléndida Colegiata fue expoliada; el palacio 
de recreo denominado del "Retiro", junto al puente Ullán en las inmediaciones del río 
Duero, titulado palacio de la " Choza", también fue incendiado. 

5.-La villa de Retortillo fue saqueada repetidas veces, y su cerco amurallado fue 
anulado y la misma columna francesa que la expolió, llegó a Atienza, entonces en la pro
vincia de Soria, y la sometió a saqueo con posterior incendio y voladura de buen núme
ro de edificios de sus barrios y de la fortaleza rocosa. 
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6.-En Ágreda, el espléndido palacio de los Castejones fue utilizado para acuarte
lamiento y sufrió numerosos daños; el pósito de cereales fue expoliado; en Dévanos la 
Brigada de caballería del general Beaumont voló la torre del castillo, 

7.-La villa de Almazán, padeció muy duramente el paso de las tropas napoleóni
cas de ocupación, que a lo largo de los cuatro años entran una y otra vez en la villa adna
mantina, pero los destrozos más severos tuvieron lugar en la jornada del lO de julio de 
1.810, con incendio generalizado en el caserío de la villa, afectando casi a un tercio del 
mismo. Así el palacio renacentista de los Hurtado de Mendoza, señores de Monteagudo 
y marqueses de Almazán, fue saqueado y el arrabal del puente fue incendiado, en las 
murallas se abrieron brechas y Douvernet, cuyas tropas fueron detenidas al amparo de las 
murallas, por las tropas de Durán y de las de los guerrilleros del cura Merino y de Don 
Juan Tapia, como represalia en esa fecha de julio de 1.810 incendió la villa adnamantina. 
El cerco amurallado de Almazán, muy desarrollado y sólido se apoyaba en el foso del río 
Duero y por el Sur desbordaba el caserío estirándose parcialmente hacia el cerro domi
nante de la villa para dar fortaleza al recinto por la zona naturalmente más débil, al Este 
y Sudeste, donde se había reforzado el recinto construido incluso con algún tramo de 
camino cubierto y también desde" la puerta del Mercado al Duero, unos doscientos pasos 
se había doblado, era muy alta, de unos nueve metros o mas, toda almenada .. :'. Las seis 

puertas y postigos con arcos pasadizos y torreones de flanqueo, las más importantes para 
su defensa, tras él ataque del coronel Douvernet y los incendios que siguieron que afec
taron a más de un centenar de casas <261, y el resto del cerco amurallado quedó seriamente 
dañado y dos años más tarde en 1.812, las tropas de la División 6a de Soria por orden del 
general Durán minaron y volaron distintos paramentos y lienzos de la muralla al Oeste 
y sobre todo al Sureste de la villa, se talaron árboles a vanguardia y todo se hizo para evi
tar que las tropas francesas se fortificasen en el recinto como había sucedido en el casti
llo de Soria. 

Unas y otras acciones privaron a la villa de un cerco amurallado excepcional, que 
se había restaurado para aguantar los ataques en la guerra de sucesión entre Felipe V y el 
archiduque Carlos. También quedaron muy dañados el Ayuntamiento, en la plaza mayor, 
y además de los edificios religiosos ya señalados anteriormente, el convento de Nuestra 
Señora de la Merced, tan vinculado a Tirso de Molina, el convento de Nuestra Señora del 
Duero de los caballeros sanjuanistas en la margen del río, el de los franciscanos, enterra
miento de los marqueses de Almazán ... gran parte del patrimonio inmobiliario adna
mantino sufrió un deterioro irreversible. 

8.-En Morón de Almazán, un destacamento francés ocupó el pueblo, desvalijó el 
palacio de los marqueses de Camarasa y voló e incendió el castillo; en Serón de Najima 
incendiaron el castillo de tapial y en Monteagudo de las Vicarías saquearon la villa y su 
castillo-palacio. 
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9.- En Santa María de Huerta, expoliaron el monasterio, que en 1 .809 por el 
Real Decreto josefino de 18 de agosto que ya he comentado, había sido abandonado por 
los monjes, 

10.-En Medinaceli se expolió el palacio ducal, se abrió brecha en el castillo, y se 
saqueó el pósito de cereales y la iglesia de las clarisas, el hospital señorial y el pósito de 
cereales, que sufrieron daños. En Somaén volaron parcialmente el castillo e incendiaron 
la casa palacio de los duques de Medinaceli, 

1 1.-En el campo de Gómara el despojo también fue grave; así en Almenar saque
aron el pueblo e incendiaron el castillo; incendiaron Villaseca de Arciel y en Hinojosa del 
Campo saquearon el pueblo e incendiaron la Casa de Postas o Casa grande. En la villa de 
Gómara, cabecera de la comarca expoliaron también la iglesia y en distintos pueblos de 
la comarca del Rituerto, como Almenar, Tejado, Almazul, Zamajón, de un modo conti
nuo unas tropas y otras requisaron abundante grano y ganado de abasto. Los castillos y 
torres fortificadas de la zona sufrieron daños, en muchos casos irreparables. 

12.-Las Tierras Altas no llevaron mejor parte. así la villa de Yangüas fue saquea
da, e incendiada varias veces incluido su castillo y sus casonas, sufriendo mucho la rique
za monumental y archivística de la villa; también San Pedro Manrique fue saqueado, y su 
iglesia parroquial, y sus archivos fueron expoliados, y la comarca fue fuente continua de 
requisa de ganado de abasto. También padecieron la entrada violenta de destacamentos 
franceses los pueblos de Almarza y de San Andrés, donde requisaron numerosas cabezas 
de ganado y arrasaron la Casa de Misericordia. 

13.-En Vinuesa saquearon la villa, "perla de los pinares " e incendiaron el palacio 
de los Carrillo, de la casa marquesa! de la Vilueña y la entonces llamada casa del Obispo 
y otros edificios posiblemente como represalia a la acogida y apoyo prestados al obispo 
oxomense Garnica. 

14.-En la zona occidental de la provincia, sobre todo en los pueblos situados en 
los itinerarios principales de acceso, la presión fue continua, sometiendo a rapiñas a sus 
gentes. 

Así sucedió en Langa de Duero, en Cabrejas del Pinar, en San Leonardo (hoy de 
Yagüe), donde durante un tiempo hubo un destacamento de enlace con Salas de los 
Infantes y que saqueó los pueblos próximos como Santa María de las Hoyas, Casarejos, 
Vadillo ... Espeja de San Marcelino, Guijosa ... expoliando cuanto de valor había en igle
sias y en el monasterio jerónimo y requisando ganado sobre todo lanar para satisfacer las 
necesidades de alimentación de los ejércitos franceses. 

También en los confines de la provincia hacia la actual provincia de Segovia, en la 
Tierra y Comunidad de Ayllón, su capital Ayllón " fue presa de las águilas francesas 
durante la guerra de la Independenciá'; las requisas de víveres, cereales y ganados, en 
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especial lanar y caballar en Ayllón y en los pueblos de su comarca como Francos, Santi
báñez de Ayllón, Estebanvela, Grado del Pico, Noviales, El Negredo, Madriguera, Villa
corta, Ribota, Riaza, ... fueron continuas. Los franceses en Ayllón volaron las fortificacio
nes, saquearon repetidas veces la villa, quemaron los archivos de la parroquia de San 
Miguel, y la Casa Ayuntamiento, robaron el pósito de cereales y el convento franciscano 
extramuros que incendiaron, y sustrajeron gran número de cabezas de ganado, actuando 
también por estas tierras la partida guerrillera del Empecinado que en más de una oca
sión operó desde Atienza, Cantalojas, Campisábalo ... por el arciprestazgo de Ayllón, 
entonces y hasta mitad del siglo XX, perteneciente al Obispado de Sigüenza; aun que
dan en las tradiciones orales de esta hermosa comarca tan vinculada por muchos lazos 
geográficos, mercantiles, históricos, familiares a las tierras sorianas, huellas del paso rei
terado de la "francesadá' con sus dolorosas experiencias en las personas, bienes y en el 
valioso patrimonio de la comarca de la Sierra de Ayllón. 

También la Junta Provincial de Defensa de Soria y la División de Durán intervi
nieron continuamente en esta zona desde Berlanga de Duero, Montejo de Tiermes, Lice
ras y Noviales, hasta los refugios serranos de Pedro, Grado del Pico, Villacadima, Retor
tillo y Atienza, de difícil acceso sobre todo en los duros inviernos. 

Como podemos observar no hubo punto importante de la geografía provincial y 
sus zonas aledañas que no sufriese en una u otra medida los desastres y horrores de la 
ocupación y tránsito de las tropas francesas y que tanto abusaron del incendio como 
represalia, que consideraban la más económica, expedita y rápida en su ejecución, si se 
puede hablar en estos términos tremendos; y a mayor abundamiento faltan testimonios 
escritos de numerosos lugares, bien porque el Ayuntamiento, incipientes Concejos del 
Común antes de 1.812, no funcionaba como tal por huida de los notables del lugar o bien 
porque no hubo testigos en numerosos casos de los actos rechazables; pero por los com
portamientos de las tropas napoleónicas documentalmente probados en otros lugares 
análogos, tenemos la convicción - refrendada por referencias en la memoria popular, en 
forma de anécdotas, de canciones, al cabo del tiempo, de publicaciones, de partes milita
res, ... -de los múltiples daños de la "  francesadá', en pueblos, aldeas, granjas, molinos ais
lados, ventas y ventorros, ... Hubo muchos abusos por parte de las tropas de ocupación y 
también algunos por las fuerzas guerrilleras y posteriormente bastantes por las tropas 
aliadas sobre todo por las inglesas y más raramente por las tropas españolas en tránsito 
y como resultado se produjeron destrucciones de edificios, torreones, atalayas, castillos, 
casonas, ... caseríos, molinos, batanes, ... así como vejámenes a las gentes y apoderamien
to de todo tipo de bienes domésticos, y de este modo se originaron los hechos aunque por 
desgracia en algunas ocasiones no dispongamos de fuentes totalmente fiables no en cuan
to al hecho punible en sí sino en relación con las circunstancias que lo envolvieron, como 
unidades participantes, de quién en concreto fue su autoría o la orden de su ejecución, a 
quién o a quienes se represaliaba, fechas concretas de los expolias y abusos ... que por 
temor y en ocasiones por pudor no se denunciaron. 
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Y esto sucedió a lo largo de más de tres años y medio de ocupación con periodos 
muy duros, y sabemos que un opresor que comete una villanía, o tropelía o canallada 
punible no deja normalmente su tarjeta de identificación, y sí se oculta en el anonimato 
para garantizar su impunidad. 

15 .4.-INCIDENCIA NEGATIVA DE LA GUERRA DE LA INDEPENDEN
CIA SOBRE EL FOMENTO Y LA RIQUEZA PROVINCIALES. 

1 5.4.1.-DA!'JOS EN EL EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL MÁS AFECTADO. DA!'JOS EN LA 

AGRICULTURA Y EN LOS CULTIVOS INDUSTRIALES. 

Es muy difícil por no decir imposible el ser minuciosamente exactos en este aná
lisis ya que a pesar de las fUentes consultadas muchas veces contradictorias, hay escasa 
fiabilidad en cuanto a la cuantificación numérica pues los distintos Censos de partida y 
de llegada consultados tienen enfoques distintos y adolecen de gran número de lagunas, 
pero aun con todas las cautelas creo que es necesario afrontar esta cuestión acercándonos 
a ella con la serenidad del tiempo transcurrido, y buscando la mayor objetividad, pues los 
daños existieron y en algunos casos fUeron considerables. 

En este orden expositivo preferentemente los Censos de Ensenada, Floridablan
ca, y Godoy y el " Censo de fruto y manufacturas de 1 .799", dan unas referencias orien
tativas, generales, en las que con cautela se puede uno ir apoyando; la obra de E. Larruga 
" Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de Espa
ñá', de modo especial arroja abundante luz en lo referente al tiempo que consideramos, 
finales del XVIII cz7J, es decir dentro del marco de los antecedentes inmediatos de estas 
cuestiones que vamos a analizar. 

Creo necesario señalar que con la implantación de las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, se abre un horizonte renovador en el campo del fomento tratando de 
"buscar la felicidad de las gentes" a través del desarrollo de la cultura y de las fUentes de 
riqueza. En Soria la Real Sociedad Económica "La Numantiná' de Amigos del País, de 
las primeras que se crearon en España y que entró en relación fructífera desde el primer 
momento con la"Matritense" de Amigos del País, -los Estatutos de la "Numantiná' para 
Soria y provincia, se aprobaron el 19 de diciembre de 1 .777 y tomaron como modelo los 
de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País que sigue en el presente 
con plena vitalidad y a la que me honro en pertenecer desde hace años como Socio nume
rario- y en el elenco de las que se instituyeron en la España peninsular "La Numantiná' 
o "La Económicá' como popularmente se la conocía en nuestra tierra, que recuerda su 
beneméritas tareas con la calle del mismo nombre-, va a la cabeza en renovación indus
trial, en equipamiento, y en divulgación cultural y sanitaria. 
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"La Numantiná' despertó esperanzas en el pueblo soriano y concertó un buen 
ramillete de ilusiones en la clase dirigente soriana y unas expectativas razonables de desa
rrollo o de" utilidad" que, como en otros campos, la tragedia que supuso la invasión de las 
tropas napoleónicas y la guerra de la Independencia se encargó dramáticamente de segar. 

La Real Sociedad soriana se planteó desde el primer momento la lucha contra la 
ociosidad y la vagancia, -"El ocioso para nadie es provechoso" era el lema de "La Numan
tiná'- así como el combate contra la pobreza en todas sus manifestaciones, sabiendo los 
ilustrados sorianos que la miseria tenía ya que entenderse no en clave de algo natural y 
que forzosamente se tenía que producir, es decir como un determinismo fatalista y sin 
posibilidad de salir de él desde la cuna, sino que se consideraba por los Socios de la"Eco
nómicá', como algo remediable por el cuerpo social, como un fenómeno económico y 
sociológico subsanable y que con educación, instrucción y trabajo había que solucionar; 
instrucción, y cómo caló este concepto en los sorianos de todas las épocas: "la mejor heren
cia, que no se desgasta, la culturá', es un viejo axioma en los pueblos y aldeas de nuestra 
tierra soriana, y consejo de padres a hijos. 

Este fue el ánimo, entre otros de Don Isidro Pérez que, en expresión de Don 
Emilio Ruiz fue "eminente hombre de empresa y una de las figuras interesantes desde la 
perspectiva económica provincial que ha tenido SORIA" (zs); fue el alma de la " Económi
ca La Numantiná', promotor de la modernización en la industrialización de la lana, pre
ocupado por su comercialización, y buscó apoyo técnico y concreto, práctico y en forma
ción para los operarios sorianos entre otras instituciones, e11 la Real Fábrica de 
Guadalajara. 

Y no fUe solamente la ocupación permanente a lo largo de años de determinadas 
plazas por las tropas napoleónicas, como sucedió con SORIA, ni la ocupación esporádi
ca de otras, fue además el paso continuo a lo largo de cuatro años de fUerzas y destaca
mentos franceses que junto a las destrucciones ya anotadas originaron exacciones, deco
misos, saqueos, impuestos a nuestros pueblos y que tuvieron una repercusión inmediata 
sobre nuestras gentes, con cargas desorbitadas y siempre con urgencia que gravaron de 
modo imprevisible las menguadas economías sorianas de aquellos años. Y todo fue así 
desde los primeros momentos; por ejemplo el coronel francés Fourtine impuso sin diálo
go ni réplica alguna es decir"manu militari" al Concejo de Soria la entrega inmediata, bajo 
muy fUertes penas si se incumplían, de 2.000.000 de reales que había que recaudar no ya 
en días sino en horas y esta perentoriedad en las exacciones fue norma en el actuar de las 
autoridades francesas. 

La demanda continua y a lo largo de años, siempre con amenazas, por las tropas 
francesas de ocupación, de alimentos de todo tipo, cereales, ganado, calzados, enseres, 
forrajes, de alojamientos, de leñas, . . •  y las peticiones de estos mismos abastecimientos 
por las tropas españolas en tránsito y por las sorianas y las guerrillas que combatían en 
la provincia, dejaron a Soria muy postrada. 
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Las requisas de harinas, galletas, salazones, tocino y alubias, lentejas, cebada, paja 
y heno para el ga�ado, de mantas, ropas y utensilios ... todo dentro del marco bélico de 
confusión y temor, con los factores de producción muy mermados por el clima de guerra 
y por la ausencia de brazos de jóvenes en nuestros pueblos y en nuestros campos, ya que 
en su mayor parte estaban en los frentes de combate, trajeron verdaderas "hambrunas" 
-que ha estudiado con detenimiento el profesor Don Gonzalo Anes y Alvarez de Cas
trillón en "Las crisis agrarias en la España Moderná'- que azotaron también a Soria y 
fueron muy agudas y reiteradas en nuestra tierra. En este clima de consternación y de 
confusión, en bastantes ocasiones por la huida de los propietarios, muchos de los saque
os sobre todo en las grandes casas de familias pudientes, fueron realizados por los mis
mos paisanos, criados, mozos de servicio, por pillos y pícaros, desertores y gentes de paso 
y de aluvión, vagabundos y ociosos, que estaban marginados y sin controL 

Un capitulo penoso pero real dentro de las miserias de la contienda, fue el de las 
represalias. Y estas no solo alcanzan a las vidas de las personas, y de modo especial de los 
mozos en edad de alistamiento, sino a sus familiares de cualquier edad, sexo o condición. 
Precisamente en numerosos pueblos, como ya he señalado, en los archivos parroquiales, 
fueron arrancados de los Libros sacramentales de Bautizos las anotaciones de los nacidos 
15, 20 o 30 años antes de 1.808, a fin de evitar que fuesen detectados los huidos y sus 
padres o hermanos u otros familiares fuesen detenidos, deportados o sometidos a conse
jos de guerra sumarísimos sin ninguna garantía procesal e incluso internados en campos 
de prisioneros como el del convento de La Merced de la capital soriana. 

Las represalias a veces se hicieron por azar, por sorteo, por el método de "quintar" 
o "diezmar", poniendo a prueba en ocasiones la entereza de todo un pueblo que corría gra
vísimos riesgos si no cooperaba con los invasores; y con su mutismo más de una delación 
o más de un mal mayor se evitó a nuestras tropas propias, aunque también, todo hay que 
reflejarlo en otras ocasiones, no se resistió y se denunció, traicionando la causa de la resis
tencia frente a los franceses, con consecuencias irreparables (p. e. en las ejecuciones de los 
patriotas refugiados en Villaseca de .A:rciel o en el caso de la Junta de Defensa de Burgos, 
refugiada en el confín de Segovia con Soria, en la iglesia parroquial de Grado del Pico. )  

También las represalias se dirigieron contra bienes de la población: pósitos, gra
neros, molinos y batanes fueron esquilmados, robados y quemados; almacenes y alhón
digas asimismo expoliados, sierras de agua para cortar madera, fraguas y forjas, y fundi
ciones destruidas, hornos de pan requisados, fábricas de teja, de chocolate y de pan 
galleta, de hilaturas, de medias y demás textiles fueron paralizadas o saqueadas, explota
ciones mineras controladas . . •  todo cuanto pudiese suponer una contribución al esfuerzo 
bélico resistente fue objetivo rentable para el invasor y trató de anularlo mediante la téc
nica terrible de " tierra calcinadá', para sembrar el terror, obligar a la sumisión, yugular 
desde el primer momento cualquier resistencia organizada; todo sin ninguna excepción 
se hizo por las tropas invasoras con profusión y sin ningún límite ético como ya he seña-
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lado anteriormente. No fue una contienda de condescendencia y entre caballeros, fue una 
guerra sin cuartel y a muerte desde el primer día y afectó a todos los campos de la activi
dad desde el político, el económico, el demográfico, el social; no se puede pasar por enci
ma ante un marco de destrucciones y neutralizaciones que durante años afectó a genera
ciones de españoles y en nuestro caso de sorianos en particular; estamos en presencia de 
la primera guerra civil e ideológica de la España contemporánea y esto imprimió su sello 
en todas las áreas, con severos revanchismos y venganzas aún después de la expulsión de 
los franceses, y todo ello también en Soria y en la entonces Rioja soriana. 

Las señales de alarma ante los desmanes, y dejo constancia de que no hay exage
ración alguna en ello, parten ora de algunos generales y mariscales franceses ora de minis
tros españoles josefinos como Romero o Cabarrús o Azara, e incluso del propio rey José 
I Napoleón y en su correspondencia quedan multitud de referencias a los abusos de los 
oficiales generales franceses. 

En este orden de ideas, los autores y tratadistas de distintas épocas aún sin haber 
realizado inventarios totales y omnicomprensivos de los daños sufridos, pues era mate
rialmente imposible, si han tratado aproximándose al tema, que es como únicamente se 
puede abordar, de las consecuencias de aquellos desastres y lo que supuso de freno dra
mático para los procesos de modernidad y de esperanza de bienestar en que estaba ya 
metida la realidad de nuestra tierra en 1.808; la destrucción o neutralización durante 
mucho tiempo de las fuentes de riqueza, y la dejación de la actividad industrial, agrícola 
y ganadera en los largos años de ocupación francesa de la provincia originó un cercena
miento de la actividad productiva y unas carencias gravísimas en los abastecimientos de 
los pueblos con la consiguiente pobreza y miseria para sus vecinos. 

Creo oportuno citar aquí que el filósofo profesor Don Julián Marías, tan vincula
do de por vida a Soria, en su obra "La España inteligible" califica a la Guerra de la Inde
pendencia (1 .808- 1.814) como la conmoción más grave que había experimentado Espa
ña desde la unidad nacional solo comparable a la Guerra civil ( 1 .936-39)". 

_ Estas referencias del pensamiento y literarias, en S aria cobran especial relieve en la 
prensa del primer centenario del alzamiento contra los franceses, 1 .808-1.908, y así la pro
pia revista de "El Recuerdo de Sariá' dedicó más de un estudio al tema, pues sus impul
sores el general Don Juan José García y García, el farmacéutico Don Bonifacio Monge y 
el escritor, editor y periodista Don Pascual Pérez - Rioja, eran extraordinariamente sensi
bles a la realidad soriana, a sus déficits de desarrollo y a su secular postración, y sin caer en 
el victimismo antes por el contrario' tratando de espolear el espíritu de los sorianos para 
salir del desánimo. Este en mi opinión se empezó a generar, en buena medida, en aquellos 
críticos años de 1.808 a 1.814, con los padecimientos concretos que consideramos y en los 
acontecimientos políticos que se sucedieron y muy especialmente en la amputación terri
torial acusadísima de la provincia en 1.833, que mermó la potencialidad demográfica, eco
nómica y política de SORrA, tras las reformas de Don Javier de Burgos. 
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Para no pecar de prolijo en las referencias que se van a ir sucediendo tras la efe
mérides del primer centenario, pues se repiten de unos autores a otros, y que se prolon
gan durante años, en " El Avisador Numantino", números 1S y 21 del mes de marzo de 
1.931,  Virgilio Soria Montenegro que llevó a Soria en lo más hondo de su ser, autor de 
muy sentidas poesías sobre temática soriana, dejaba constancia de que:" ... las fábricas de 
paños, bayetas, medias, secenos, catorcenos y dieciochenos, cordellates y otras manufac
turas de lanas, cáñamos y linos (29) fUeron saqueadas y muchas quemadas y sus artesanos 
y maestros aprehendidos, puestos en fuga o movilizados y así sucede como muestra en 
Gallinero y Carabantes . . . "Y lo mismo ocurrió en la entonces mayor concentración 
industrial textil de la provincia que la constituían Fuentestrún, Añavieja, Ágreda, Novier
cas, Dévanos, Olvega y Borobia así como en las Tierras Altas, en Yangüas y San Pedro 
Manrique (llegó a tener 76 hilanderas de estambre) y en cuanto a la Rioja soriana en los 
Cameros y en las Tierras de Enciso y de Munilla, en Alfaro y en Cervera del río Alhama, 
textiles, calzados, chocolates ... , y en las hilaturas, fábrica textil y Escuela de hilazas de la 
capital soriana, cuyos maestros y oficiales se formaron en las Reales Fábricas de Brihue
ga y de Guadalajara, que desplazaron buenos profesores a las fábricas sorianas para for
mar a los primeros operarios; a instancias del soriano Don Isidoro Pérez se consiguió que 
no sólo en las fábricas de Guadalajara sino en la de Ezcaray -entonces en la Rioja burga
lesa-" ... se admitiesen a los maestros y oficiales que para instruirse en aquellas maniobras 
( encarretadores, torcedores, montadores de telares, tejedores, costureras, hilanderas, 
estambreros, maquinistas ... ) remitiese la Compañía .. :'. También en la zona occidental de 
la provincia, en El Burgo de Osma, San Esteban de Gormaz, Langa de Duero, los des
trozos en la industria textil local, sobre todo de paños de lino, fUeron muy severos. 

Con todas las cautelas expresadas es de señalar que según las distintas fuentes 
consultadas, aunque con disparidad de datos a últimos del siglo XVIII Soria tenía apro
ximadamente unos 330 telares en producción -con unas perspectivas de trabajo buenas 
pues tenían asegurada una contratación casi continua con el ejército y con los arsenales 
de la armada en paños, linos, cordelería; obsérvese que Guadalajara tenía en estos 
momentos alrededor de 670 telares, muchos de ellos en casas particulares y que trabaja
ban en conexión con las Reales Fábricas- y pasada la Guerra de la Independencia en los 
primeros años, se censaron en uso en la provincia de SORIA poco más de SO y muy dete
riorados algunos, lo que arrojaba una pérdida total del orden del 75 al SO % de los exis
tentes; estas cifras, aun con todas las reservas que se quieran hacer y que por tanto las 
considero como referenciales, hablan por si solas de la magnitud del desastre y su influen
cia decisiva en el frenazo económico y demográfico provinciaL Es preciso tener presente 
que el ciclo económico de los textiles era completo, desde la obtención de las materias pri
mas, fibras vegetales o lana, que de excelente calidad a lo largo y ancho de la provincia ali
mentaba lavaderos, telares, batanes, hasta la propia elaboración de los tejidos bien en 
prenda acabada bien en basto, en piezas y finalmente la comercialización. 
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En cuanto a ésta, al tráfico de los acabados y preacabados textiles, los sorianos de 
la segunda mitad del siglo XVIII - una incipiente y bien situada burguesía, creo que se 
podría denominar así, dada su instalación, su "status" socioeconómico, sus modos de ope
rar y su mentalidad - habían establecido una red de tráfico comercial de cara al interior 
de los reinos peninsulares, destacando la de Madrid, y también orientada a América y al 
comercio exterior y así había firmas o casas comerciales sorianas, dirigidas por familias 
enteras de sorianos de aquella primera emigración, especialmente en Barcelona, Bilbao, 
Madrid, Zaragoza, Burgos, Granada y Murcia, y de modo relevante en Córdoba, Sevilla 
y Cádiz (3o), con oficinas, almacenes, agentes comerciales y asentadores de · géneros que 
comercializaban sobre todo desde Sevilla y Cádiz con Inglaterra, Países Bajos y Francia 
además de con la América hispana (31) . 

Tenemos como fuente fiable de la producción de lana en esta época de finales del 
XVIII, los ingresos que obtenía la Real Sociedad Económica " La Numantina " de Ami
gos del País., a razón " de medio real en arroba de lana en blanco de las que se lavaran en 
la provinciá', según la concesión por la Real Provisión de 18 de julio de 1.782 a la Socie
dad. A partir del 21 de mayo de 1 .786, este impuesto sobre la arroba de lana lavada que 
se extraía de la provincia, pasó a ser cobrado por la Junta de Comercio y de Minas, pero 
la Sociedad " La Numantiná' seguía percibiendo la misma cuantía, lo que supuso entre 
1.786 y 1.805 un total de 861.101 reales, monto que arrojaba una media anual que pasó 
desde 1.782 a 1 .793 de 29.508 a 44.913 reales cobrados por " La Económica " por unas 
cantidades de lana fina extraídas de la provincia de Soria de 60.000 arrobas en 1.782 y 
93.000 arrobas en 1 .793; con distintas fluctuaciones los máximos de arrobas de lana lava
da, salidas se dieron en los años 1.796, 1.797 con 120.000 y 1 14.000 respectivamente y las 
cifras más bajas en 1.798 con 71 .111  y 1.804 con 75.000; de ahí se desprende que corres
pondieron como arbitrios para la Sociedad a 58.490 reales en 1.796, y 56.191 reales en 
1.797 y 35.184 y 36.749 reales en los años de mínimos, 1 .798 y L804 (32l, descontando ya 
todos los impuestos. La actividad lanera en la contienda cayó a mínimos. 

Destrozos similares y por tanto con daños en ocasiones irrecuperables los sufren 
los batanes, lavaderos y tenerías de las que a finales del siglo XVIII había casi una trein
tena en el territorio provincial en actividad y tras la contienda quedaron desarbolados 
estos "ingenios" como genéricamente se les denominaba, y por tanto sin actividad muchas 
de estas instalaciones y sin maestros bataneros y curtidores, huidos o bajas en su mayo
ría. Asimismo buen número de los molinos existentes, unos 300 en la provincia extensa 
entre las distintas clases y tipologías fueron devastados o incendiados, y por inseguridad 
en su aislamiento abandonados, sobre todo los situados en las áreas próximas a zonas de 
tensión o de combate o de resistencia, y generalmente como represalias para sembrar el 
temor, lograr la sumisión y evitar puntos diseminados de apoyo a las partidas o guerrillas 
españolas y así sucedió en Berlanga de Duero, Barca, Almazán, El Burgo de Osma, 
Lumias, Arenillas, Calatañazor, Medinaceli, Retortillo, Romanillos de Medinaceli, 
Atienza, ... Garray, Tera ... Dévanos, Á greda, Añavieja, Magaña ... en Aguilar y Cervera del 
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río Alhama, en Enciso, en Cornago, en Villanueva de Cameros, en San Román, en Soto 
en Cameros ••• , se puede, por analogía aventurar que alrededor de un 40-50 % sufrieron 
daños de un nivel u otro, bastantes muy graves por los incendios en sus instalaciones por 
represalias, y buen número de ellos se abandonaron después de la contienda. 

La agricultura también sufrió gravemente las consecuencias de la contienda; así 
las cosechas de cereales, sobre todo de trigo - casi 2.000.000 de fanegas de tierra en aque
lla época-, y en menor grado de cebada, centeno, avena, y legumbres habas, garbanzos, 
yeros, lentejas, - quedaron en buena medida arrasadas y la superficie cultivable decreció 
año tras año sensiblemente por la propia acción bélica, por los incendios y por la huida 
de la población joven que dejó al campo exhausto y sin brazos, así como por la requisa 
del ganado para satisfacer las necesidades de boca y también las necesidades de monta de 
la Caballería y arrastre de las piezas de Artillería hipomóvil de los ejércitos de operacio
nes, y entre otros para aquellos fines alimenticios el ganado lanar y vacuno, y para los últi
mos, eminentemente militares como el transporte, el caballar y el mular, principales 
medios estos de fuerza del trab;yo en el ambiente rural de aquella época, y que fueron 
requisados sin límite por uno y otro bando. 

La misma suerte corrieron los cultivos industriales que quedaron postrados como 
el cáñamo, del que se cogían, según las fuentes consultadas, a principios del XVIII unas 
100.000 arrobas, que suben a últimos de siglo a unas 120.000 especialmente en las comar
cas del valle del Tera - Chavaler - y en las tierras de Vinuesa, Langosto, La Muedra, y en 
los alrededores de Soria capital, y en distintas zonas del sur de Soria. También el lino 
muy extendido por toda la provincia desde los ribazos de las sierras transversales del 
norte de Soria a los páramos centrales y asimismo en los valles del N á gima y del Margón 
y en los ribazos resguardados del Sequillo y del Escalote; también en las tierras del mar
quesado de Berlanga. 

Con ser grave la pérdida de las sucesivas cosechas, lo fue más el que a lo largo de 
casi un lustro, en muchas de las comarcas sorianas, prácticamente ni se rotura ni apenas 
se remueve la tierra ni por tanto apenas se siembra, pues no quedan mozos ni demás 
varones en edad de trabajar en nuestros pueblos, decayendo sensiblemente la fertilidad de 
las tierras; el clima de inseguridad y de guerra continuos no lo permitían, y sobre todo los 
constantes robos y rapiñas de graneros, almacenes y pósitos creaban un clima disuasorio 
para el cultivo de los campos; las hambres genéricas y extensas, "las hambrunas", apenas 
si con la importación de cereales por el gobierno josefino y desde sus equipos ministeria
les se logran mitigar; las estrecheces continuaron a lo largo de 1.812, 1 .813 y 1.814. según 
Emilio Ruiz "Soria mantenía en los Pósitos a duras penas un fondo de trigo y de harina 
de 147.833 fanegas .. :' (1 fanega de áridos equivalía a 0,555 hectólitros), y he de significar 
que el control sobre los Pósitos de cereales por parte del ejército francés de ocupación fue 
inmediato y lo ejerció con mano de hierro desde los gobiernos territoriales. 
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Tampoco se salvaron de los daños las incipientes industrias de transformación 
agraria de la provincia por ejemplo las bodegas de Langa de Duero, Peñalba y Aldea de 
San Esteban, de Alcubilla del Marqués y de Miño de San Esteban, de Castillejo de 
Robledo y las numerosas existentes en la entonces Rioja soriana; asimismo los lavaderos 
de lana de Vinuesa y sobre todo de Chavaler y de Soria capital, sufrieron daños en sus 
instalaciones originadas directamente por la contienda, resintiéndose severamente la 
producción media anual de lana fina lavada en la provincia que era la principal fuente de 
ingresos de ella y también sufrieron daños las fábricas de chocolates de las cuencas del 
Alhama (Aguilar y Cervera) y del Cidacos (Enciso, Arnedo ... ); las del esparto y lino, y las 
de curtidos, suelas, correjeles, de badanas, de velas de sebo, ... de estas zonas y de las Tie-
rras Altas sorianas, y también las ferrerías,- industrias extractivas de hierro de Beratón y 
de Olvega, bajaron su producción y llegaron a la paralización, del mismo modo ocurrió 
en las recién creadas fábricas de loza de Ágreda y Almazán, que daban trabajo a buen 
número de operarios y que sufrieron daños en sus instalaciones sobre todo la fábrica 
adnamantina; igual sucede con las fábricas de papel de Ágreda, Osma y Dévanos, apenas 
implantadas fueron cerradas como consecuencia de la guerra. 

En suma la decadencia en todos los campos, fue un hecho de unas consecuencias 
funestas, y no solo en el humano y patrimonial sino en lo que más afectaba al futuro de 
la provincia como sucedía en las áreas ganaderas, como analizaremos a continuación, en 
el sector agrícola, en el industrial alimentario y textil (harinas, chocolates, galletas, ... lino, 
lana ... ) y en el comercial -que quedó yugulado casi totalmente por la contienda, pues era 
impensable el llevar una recua de mulas o carretas con sus trajineros con unos frentes 
inestables y con una vulnerabilidad altísima-; en general aparte de los daños en el apara
to productivo, en las tierras y en los ganados, en cuanto a producción se volvió a los nive
les en todos los sectores, más bajos que los que había medio siglo antes, echando por tie
rra las expectativas de desarrollo en que se habían embarcado, con más o menos fortuna 
y casi siempre con mucha ilusión, los sectores más influyentes, la naciente clase burguesa 
de la sociedad soriana de la época. 

A este respecto y como exponente organi:z;ativo piénsese solamente por ejemplo 
en los logros de la Real Sociedad Económica " La Numantina " de Amigos del País, o en 
las Compañías dedicadas al comercio de la lana como la " Compañía de Ganaderos de las 
Provincias de Soria y Burgos", que proclamaba en sus Estatutos que" ... la principal subs
tancia de esta Ciudad (SORIA) y de los pueblos situados en las sierras de su jurisdicción 
y provincia y en las de la confinante de Burgos consiste en los ganados finos trashuman
tes .. :', preconizando que en las instalaciones sorianas, en su caso, se quedase el valor aña
dido, "la UTILIDAD " de vender LA LANA LAVADA y no sucia y en bruto, y así aña
dir a "los beneficios de la producción los derivados del lavado, transporte, exportación y 
venta directa de la lana a los propios fabricantes" (33l, quedando en manos sorianas todo el 
valor añadido y una parte muy sustantiva de este para retribuir a la mano de obra, tam
bién en buena medida femenina, de los talleres, lavaderos, telares ... 
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Pronto fue sustituida aquella compañía por la " Nueva Real Compañía de Gana
deros de las Provincias de Soria y Burgos", que se extenderá con altibajos hasta bien pasa
da la Guerra de la Independencia, con fines similares a la anterior, poniendo el acento en 
las líneas de crédito que abría a los socios ganaderos para evitar la tremenda usura que 
anulaba cualquier beneficio en el área agropecuaria, así como en el uso asociado de los 
medios de transporte hacia los centros demandantes de los productos de fuera de la pro
vincia. 

15.4.2.-EFECTOS DESTRUCTIVOS DE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA SOBRE LA 

GANADERÍA SORIANA. 

Con ser grave la incidencia de la contienda en los sectores analizados, ya adelan
to que se puede afirmar - apoyándome en la exposición argumental que sigue a conti
nuación - que la crisis más aguda y el efecto más grave de la guerra de la Independencia 
en la provincia de Soria en el área del fomento se produjo en el sector ganadero, el más 
potente económicamente en la provincia y que por los severos daños que sufrió nuestra 
cabaña entró en una postración muy aguda, que ya sólo tendrá una difícil por no decir 
imposible salida, viniendo como ya venía tanto la ganadería estante como la trashuman
te de una situación de decadencia a partir de la segunda mitad del siglo XVIII y espe
cialmente desde el último tercio de esta centuria. 

Es obvio que para evaluar la magnitud de los daños hay que buscar como pará
metro de comparación fundamental los censos de ganado, y me voy a referir preferente
mente al más señero, al ovino, emblemático en nuestra tierra; con todas las dificultades 
para ajustar los estados numéricos, que entrañan la ausencia de recuentos fiables y las 
disonancias que se evidencian no solo a nivel de sexmos, sino de partidos y cuadrillas 
según sean las distintas fuentes consultadas. Y en este sentido se pronuncian los autores 
que han tratado los censos ganaderos desde mi excelente amigo el profesor y académico 
Don Felipe Ruiz Martín a Pedro García Martín, Angel García Sanz, González Enciso, 
Ruiz Ruiz y Pérez Romero entre otros. Este último C'•l al hablar de las Fuentes docu
mentales para la cuantificación de los ganados mesteños además del Catastro del mar
qués de la Ensenada, indica la importancia de " los archivos mesteños que plantean no 
pocos problemas", exponiendo las dificultades de su manejo y las graves limitaciones en 
cuanto a fiabilidad como fuente histórica, tales como la indefinición de las cuadrillas, el 
sesgo de datos limitados a los hermanos de la Mesta, la presencia en ocasiones de datos 
globales por pueblos, por cuadrillas . . .  , en definitiva la inseguridad cuantitativa siempre 
está presente en cualquier análisis. Por si fuese poco, las dudas sobre las cifras de los 
Recuentos mesteños son fundadas y los datos son más modestos, en general, que los que 
debieran ser, "los datos relativos al tamaño de las cabañas son anormalmente bajos " dice 
Pérez Romero y comparto esta tesis con él y ya en mi estudio sobre el Fiscal de la Mesta 
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el soriano de Suellacabras Don José Pérez Cavallero ( 1 .7 4 3-1 .825 ) , en el contencioso con 
la provincia de Extremadura, para desarbolar las posiciones de los antimesteños, señalo 
que el Honrado Concejo manejaba de manera oficial una y otra vez cifras sensiblemente 
más bajas que las reales C35l, a fin de aminorar aparentemente la incidencia negativa de los 
ganados sobre predios y campos de labranza y dehesas en el contencioso con los agricul
tores sobre todo de Extremadura y de Ciudad Real, cuyos pueblos estaban sometidos a 
una elevadísima presión demográfica y necesitaban con urgencia tierras para cultivar. 

Expuestas estas consideraciones previas sobre el número de cabezas de ganado, 
podía tomar dos caminos: el primero, el de considerar en un recurso de movilidad y flui
dez tan alta como es el ganado y más el trashumante el marco de la Soria extensa, es decir 
la Soria en los límites ya citados que tenía en la Guerra de la Independencia o por el con
trario acotar el estudio solamente a la Soria en sus límites actuales y llevar a cabo en ésta 
la cuantificación de la cabaña ganadera en el momento de la Guerra de la Independencia. 
He hecho una excepción con respecto a las otras áreas o sectores afectados, y ya analiza
dos, por la guerra, -en los que sólo de modo esporádico he anotado algunas referencias a 
la entonces Rioja soriana- y creo que por argumentos de fiabilidad debo seguir el primer 
camino, ya que muchos de los ganados de las comarcas que comprendían la entonces 
Rioja soriana eran propiedad de ganaderos que a un lado u otro de los puertos de la cor
dillera Ibérica, seguían las mismas vicisitudes y los de alli, de Enciso o de Cameros tení
an hatos aquí y viceversa ( ¡Qué difícil es p. e. separar los ganados de Lumbreras de los de 
Santa Cruz de Yangüas o de los de Gallinero en cuanto a propietarios, en cuanto a des
plazamientos, en cuanto a pastos, esquileo, utilidades, uso de las Dehesas etc.!) 

De ahí que la Cabaña soriana en esta hipótesis de trabajo de la provincia de Soria 
extendida del Ebro al Tajo, a últimos del siglo XVIII, antes de la Guerra de la Indepen
dencia, y antes de la dura mutilación de 1.833 de Javier de Burgos, tenía aproximada
mente 1.830.000 cabezas ('') de ganado lanar, la mayor cabaña de toda Castilla y León, 
seguida muy de cerca por Burgos y León, con 1.416.166 para Burgos y 1.553.325 para 
León, ocupando los últimos lugares en cuanto a lanar la entonces provincia de Toro, y las 
de Palencia y Zamora, con 344.112, 334.558 y 385.860 respectivamente. El total de cabe
zas de ganado lanar en la Región castellano - leonesa ascendía en el análisis de Matilla 
Tascón citado a 8.864.308, siguiéndole en la Región el ganado cabrío con 1.475.078, de 
ellas 178.617 en Soria, y el vacuno con un total regional de 1.206.957 y de ellas en Soria 
60.573. Es de destacar el gran número de mulas en la provincia de Soria, 15.009 ocu
pando el primer lugar en la Región, lo que daba una idea de la amplia utilización de la 
fuerza animal en el medio agropecuario en los trabajos agrícolas y también en la arriería, 
para el transporte, que de un modo repetitivo es apuntado en el Interrogatorio General 
del Marqués de la Ensenada en su Catastro de 1 .759, en muchos de los pueblos de la pro
vincia soriana. 
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Se podría clasificar la cabaña ovina, aparte de las categorías de ganado fino y en 
basto, o en estante o trashumante (que eran casi las dos terceras partes del total, entre 
trashumantes propiamente dichos y riberiegos), y en cuanto a dimensión de los rebaños, 
en ganaderos grandes propietarios y pequeños. 

Entre los del primer grupo, grandes ganaderos, el conde de Fuerteventura y conde 
de Villarrea, el conde de Gómara, el marqués de la Vilueña, el marqués de Zafra, el conde 
de Lérida, los Montarco de la Peña - Juan y Felipe-, Don Manuel Carrillo Montenegro, 
Da Josefa de Salcedo (de La Póveda, o Povedala), Don Gregario Antonio de Andoaín, 
Don Pedro Gerónimo Pérez (de Los Molinos de Salduero ), Don Manuel Martínez de 
Azagra (de Almazán), Don Francisco Antonio de Velasco, Don Francisco y Don Juan del 
Río Peña (de Almajano y Aldealseñor), el marqués del Vadillo (de Tera) , Da Ana Mica
da Carrillo y Da Antonia Carrillo (de Vinuesa) , Don Joaquín Cabriada (de Peroniel) 
Don Francisco J. del río y Cereceda (de Castilfrio), Romero de Tejada (de Lumbrales) ,  
los hermanos Pérez Cavallero (de Suellacabras, El Espino, Cortos y Calderuela ... ; casi 
todos con grandes lazos de parentesco entre sí con círculos matrimoniales muy cerrados; 
cada uno de ellos tenía miles de cabezas estando el máximo entre 16.000 y el mínimo 
unas 6.000 (37); las utilidades medias de este grupo de grandes señores ganaderos, 
muchos nobles titulados y parientes de nobles, con casonas en Soria, en los lugares de 
donde eran oriundos y con palacios en la capital del Reino, estaban en el entorno de los 
200.000 - 250.000 reales de vellón por año, cifras ya muy importantes para finales del 
siglo XVIII; el estamento " clero " tenía casi unas 83.000 cabezas, y de modo destacado 
en cuanto a su propiedad son de señalar los grandes monasterios de la diócesis como el 
de los jerónimos de La Guijosa (Espeja de San Marcelino) y el de Santa María de Huer
ta ... y la Mesa Mitra! oxomense y los Cabildos catedralicios y colegiales de El Burgo de 
Osma, de San Pedro de Soria, de Aranda de Duero, de Peñaranda de Duero, de Roa ... 

Todos aquellos grandes propietarios mesteños unían a su poder económico el 
poder político - administrativo pues eran Regidores de los Concejos más importantes de 
la provincia, directivos de la Real Sociedad Económica " La Numantina " de Amigos del 
País, o procuradores o próceres de la milicia o de la burocracia con gran influencia a esca
la local y nacional, impulsores - empresarios diríamos hoy - y propietarios de industrias 
textiles, de transformación alimentaria, de molinos, de lavaderos de lanas ... y también de 
montes, tierras y graneros. 

El segundo grupo es el de los medianos y pequeños ganaderos -aquellos que plan
tearon, precisamente en Soria (mediante el llamado "PEDIMENTO de NARROS") la 
revisión de los abusos de los grandes propietarios en relación con los privilegios secula
res de la Mesta y sobre el uso en especial de la POSESION en dehesas particulares y 
terrenos de propios de los Concejos, y que aquellas cabañas que pasasen de 8.000 cabe
zas no adquiriesen la Posesión así como" ... que en los de propios donde tienen preferen
cia los vecinos se prefiera a los rebaños de 2.000 a 3.000 cabezas por el justo precio de la 
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tasa, manteniéndoles a estos en los privilegios privativamente concedidos a los trashu
mantes de las Sierras" (38l. 

Este segundo bloque, el de los ganaderos sorianos más modestos, los llamados 
secularmente serranos, era muy numeroso en nuestra provincia, y no podían competir 
con los grandes ganaderos o incluso con los medianos que eran la mayor parte de las Tie
rras Altas a una y otra vertiente de la Sierra, desde Villoslada de Cameros, Enciso o 
Munilla ... a Castilfrío, Aldealseñor, Magaña, San Gregario o Tera por ejemplo. En este 
segundo bloque de los pequeños y medianos ganaderos, los pequeños tenían una media 
de 200 a 300 ovejas y los medianos se elevaban ya a las primeras unidades de millar, nor
malmente estos últimos por debajo de las 3.000 y a partir de esta cuantía se entendía que 
ya eran ganaderos de fuste. El número de los pequeños ganaderos era muy elevado no 
bajaba según los censos y el Catastro de Ensenada de unos 1.600 a 2.000 serranos de la 
Soria extensa incluidos trashumantes y estantes, perteneciendo muchos de ellos a este 
último grupo, en el que los mismos propietarios con sus hijos o parientes eran los pasto
res que atendían sus propios rebaños que oscilaban como he señalado hasta las 300 reses, 
sin personal asalariado alguno. 

La red comercial de lanas y carne de estos ganaderos pequeños les venía impues
ta totalmente en sus precios, demoras, cobros, etc. por los grandes ganaderos y el pago de 
impuestos en el régimen señorial, pastos, derechos de paso, portazgos, montazgos, lava
deros, ... gravaba muy severamente a los pequeños ganaderos, como de modo acertado 
había detectado Campomanes que con el apoyo claro del rey Carlos III irá decidida
mente, auxiliado por el Fiscal soriano Pérez Cavallero, a reformar en profundidad la secu
lar y abusiva organización mesteña de la que se servían en su propio provecho, los gran
des ganaderos del Reino. 

Las pérdidas en la cabaña ganadera soriana en la Guerra de la Independencia fue
ron muy altas, también sucedió así en otras regiones españolas, y tomando situaciones de 
comparación relativamente parangonables, entre 1.808 y 1.832 sobre el número global 
señalado como cabaña soriana quedó sensiblemente reducido por distintas causas que 
después analizaremos. Canga Argüelles en su Diccionario de Hacienda señalaba para la 
última fecha, para la Soria de entonces un total máximo de 102.272 de ganado lanar fino 
y de 391.092 de lanar basto, es decir alrededor de 500.000 cabezas; ello supone, de acep
tar los censos señalados, unas bajas del orden de 900.000 a 1 .000.000 de cabezas o inclu
so algo por encima de esta cifra ya por si misma tan abultada, cifra referida a las pérdidas 
en los veinticinco años referidos, pero focalizadas estas en los años de la guerra con sus 
desastres y agresiones y consumos indiscriminados, pues llegada la paz los ciclos de vida 
y de reproducción de las ovejas se normalizaron progresivamente aunque despacio; y hay 
que preguntarse, dentro de la relatividad de los censos de ganado, ¿Es posible esta merma, 
sobre todo en los 6 años de la guerra, de nuestra cabaña?. ¿Qué agresiones no sufriríala 
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misma para experimentar una minoración tan severa a lo largo de estos años de guerra 
sin cuartel:'. 

A este respecto a titulo paradigmático solo en la Ciudad de Logroño, entonces 
administrativamente en la provincia de Soria, la cuantía de Suministros de Carne a las 
tropas francesas entre L808 y L813 fue, con datos fehacientes, de casi 1 .300.000 libras, o 
lo que es lo mismo casi de 650.000 kg. de carne, en su totalidad de oveja y de carnero, ello 
supone unos 65.000 carneros y ovejas sacrificados con un valor real de 2.166.744 reales 
de vellón; y añadamos en la Rioja y en SORIA el abastecimiento a las tropas francesas 
en tránsito y en guarnición y los suministros a las guerrillas propias y a las unidades mili
tares también propias, operando tres años en el territorio provincial soriano y agregue
mos el suministro a los ejércitos aliados sobre todo en los preliminares de la batalla de 
Tudela del 23 de noviembre de L808 y en los años L813 y L814, desde los preparativos 
de la batalla de Vitoria, el 21 de junio de L813, hasta el final de la contienda con el regre
so de Fernando VII en abril de L814; hay datos fiables y fehacientes de suministros por 
ejemplo de Navarrete, de Lagunilla, -en la entonces Rioja soriana- anotados día a día por 
sus Ayuntamientos y solo apunto estas dos villas de las numerosas poblaciones que tuvie
ron que acudir a cubrir las necesidades de abastecimientos de franceses, guerrillas y ejér
citos españoles, así como de los aliados al final de la contienda ... y las cifras en consumos 
de carne son muy altas; en seguida a lo largo de casi seis años, se elevan a millares de car
neros en cada una de las villas de la Rioja soriana y otro tanto sucedía en las principales 
localidades del lado sur de la Sierras de la Ibérica. 

Y así por citar las villas indicadas, y tomando los datos de kilos por cordero de 
modo aproximado, a sabiendas de que los criterios económicos en cuanto a despiece, 
aprovechamiento de carnes etc. en una guerra como la que consideramos no eran pará
metros prioritarios, en este contexto la villa de Navarrete entregó a las tropas españolas 
desde L808 a L814, 66.706 kg. de carne, es decir unos 7.000 carneros y a las tropas fran
cesas solo en el primer trimestre de L808, L468 kg. es decir un mínimo de 6.000 kg. año 
o lo que es lo mismo no menos de 600 a 800 corderos, ello arrojaría un total de unos 
12.000 a 14.000 corderos suministrados a lo largo de la guerra a unos destinatarios y a 
otros; y de modo análogo la villa de Lagunilla que solo a las guerrillas riojano-sorianas en 
el año L809 entregó casi 10.000 kg. de carne de carnero equivalentes a unos LOOO cor
deros o carneros aproximadamente (391; no es aventurado sostener la hipótesis que esos 
suministros a la guerrilla como mínimo se mantuvieron en esos niveles y que los sumi
nistros a las tropas francesas fueron también como mínimo de ese monto lo que supon
dría para la villa de Lagunilla, para todo el periodo de L808 a L814 un total de unos 
9.000 o 10.000 corderos. Y esto habría que hacerlo extensivo a todos los pueblos con unas 
cuantías proporcionales en razón a su población, a sus rebaños y a la presión que sopor
taron de las unidades galas de ocupación. 
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Hay otro parámetro a tener en cuenta, y es el volumen de las tropas francesas en 
presencia, y así una División francesa tipo-12.000 hombres - precisaba de unos 400 - 450 
corderos dia, es decir más de 12.000 carneros o corderos u ovejas mes, para su alimenta
ción - y sobre todo en la Rioja soriana, la guarnición permanente y la de tránsito duran
te muchas jornadas alcanzó esas cifras y a lo largo de seis años arrojaba unos totales 
impresionantes. De hecho en la retaguardia de cada Cuerpo de Ejército francés en Espa
ña, en el núcleo de apoyo logístico avanzado dentro de los denominados "trenes de víve
res y subsistencias", para sostener a los efectivos medios de un Cuerpo de Ejército como 
el 6° del Mariscal Ney que penetró por El Burgo de Osma, Almazán, Soria y Agreda y 
se mantuvo como tal Gran Unidad, o lo que es lo mismo con sus efectivos en torno a los 
30.000 hombres en la provincia un total de siete días, del 19 al 26 de noviembre de 1.808, 
se llevaban rebaños, articulados en hatos más manejables por supuesto, de un mínimo de 
10.000 cabezas que daban una autonomía de unos siete a ocho días, para poder "vivir, 
moverse y combatir" durante ese tiempo, manteniendo su "autonomía logísticá' incluso 
sin establecer contactos físicos con la Base logística general de apoyo a las operaciones que 
componían en su ensamblaje la maniobra estratégica y que en esos momentos aquella 
Base se asentaba entre Burgos - Lerma y Aranda de Duero y a medida que se sacrifica
ban aquellos carneros, se iban reponiendo por requisas locales. Del mismo modo sucedía 
con las Divisiones o Brigadas que operasen con una cierta autonomía o independencia 
con respecto a un Cuerpo de ejército y que llevaban un rebaño a su inmediata retaguar
dia de al menos 2.000 corderos para disponer de una autonomía logística de unos cinco 
días, todo ello según las Instrucciones para los Servicios del Estado Mayor Imperial 
napoleónico, de obligado cumplimiento en todos sus pormenores - número de raciones 
por empleo, justificación, normas de explotación local, control de los abastecimientos más 
críticos y esenciales, partes de existencias, niveles de reserva en los Almacenes de Ejérci
to, autoridades competentes para disponer de los mismos ... -para todas las Grandes Uni
dades del Ejército francés que operaba en una Teatro de Operaciones como España. 

En un Informe del general conde D'Agou!t dirigido desde Pamplona al ministro 
de la Guerra francés el general Clarke duque de Feltre, en mayo de 1 .809, entre otros por
menores le dice:" ... que acaba de circular por las inmediaciones de la capital navarra un 
convoy formado de manera sorprendente ya que 2.800 prisioneros de guerra van escolta
dos por 1 .100 soldados del general Morlot (el que actuó con su División en Tudela y 
Zaragoza), y acompañados por 7 BUEYES, 1 .000 OVEJAS, y 400 CABALLOS, evi
dente botín de guerra; pero lo anómalo esta en que esos caballos pertenecientes a los ofi
ciales prisioneros que gozaban del derecho de poderlos conservar se han convertido en 
producto comercial y no contento con haberse atribuido 50 caballos, el general Morlot 
organizó la venta ( 100 francos por caballo), sin que los legítimos dueños cobren algo ... " 
y agregaba el general D 'Agoult" ... la gente pelea bien pero, en cambio, no se desestima 
ninguna especulación, y los oficiales (del Ejército francés de ocupación), han venido a ser 
MUY MERCANTILES ... " C40l. Testimonio muy duro, realista y que retrata, de manos 
de un oficial general francés de gran prestigio profesional, la baja de los valores éticos de 
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que adolecían buen número de los oficiales del ejército francés que invadió España sólo 
un año antes. 

Podemos constatar que era práctica habitual el que a retaguardia de cualquier 
fuerza en movimiento, incluidas las partidas de custodia de las columnas de prisioneros 
iba el sostén inmediato de un rebaño más o menos numeroso, y la idea de que la auto
nomía logística se basaba en el ovino estaba generalizada y autorizada por el mando fran
cés de ocupación y su incidencia sobre la cabaña fue severísima a lo largo de tantos años, 
y los testimonios franceses y españoles evidencian esto de forma tan lapidaria que, a mi 
juicio, sobra cualquier duda al respecto. Y aquella incidencia se debió no cabe duda al 
volumen de fuerzas francesas de ocupación que, con fluctuaciones fue en general muy 
alto, y el máximo de efectivos galos en España se dio con la llegada del Emperador en 
noviembre de 1.808 a la Península Ibérica al frente del "Gran Ejército", momento en el 
que se superaron los 300.000 hombres y más de 60.000 caballos y mulos, que tenían que 
vivir "sobre el terreno" y de los recursos de las poblaciones que ocupaban. 

En este orden expositivo a lo señalado hay que añadir además que las "sacas" de 
carneros hacia zonas de mayor densidad de tropas francesas a través de los " Servicios de 
Etapas " de los Cuerpos de ejército galos que operasen con independencia operativa, fue
ron continuas siendo la provincia de Soria una de las primeras proveedoras sobre todo de 
las Divisiones francesas - hasta unos 90.000 hombres que asediaban Zaragoza, con unos 
consumos diarios desorbitados - y de las unidades que guarnecían las plazas de la cuen
ca del Duero, desde Aranda a Valladolid, más Pamplona y Tudela de Navarra. Imagine el 
lector con tan gran número de bocas a alimentar sobre el terreno la cuantía de las reses 
que hubieron de ser sacrificadas para los ejércitos de ocupación, ya en guarnición y segu
ridad ya en operaciones de campaña; además era lo más fácil, las unidades de intenden
cia galas, tenían la "despensá' a pié de obra, pues en SORIA se encontraban con una de 
las provincias de mayor cantidad de rebaños y muy diseminados. 

De otro lado, hay un precedente histórico muy claro sobre las apetencias france
sas hacia el carnero y oveja de raza merina española y lo tenemos en el Tratado de BASI
LEA (1 .795), que puso fin a la Guerra de los Pirineos <41l, entre la España de Carlos IV y 
la Francia revolucionaria; por el referido Tratado entre otras entregas " se obligaba Espa
ña a permitir que la República francesa pudiera extraer de España 50 caballos padres y 
150 yegüas de Andalucía y OVEJAS Y CARNEROS de merino en número de 1 .000 
ovejas y 100 carneros por año por cinco años consecutivos . . .  ". Francia siempre anduvo 
tras la excelente calidad de la lana de nuestra raza merina hasta el punto de que en la 
Guerra de los Pirineos contra las tropas revolucionarias de la Convención francesa, calla
das las armas y habiendo invadido los ejércitos galos parte de Cataluña y de Navarra y 
Vascongadas y firmada la paz -acuciados por la peste y el cansancio y desgaste de ambos 
contendientes- como punto principal del Tratado, además de las compensaciones terri
toriales, plantean la pretensión y la logran, de nutrir su cabaña con los mejores ovinos en 
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lana fina de la cabaña merina española que era tanto como decir europea en aquel 
momento, pues las lanas españolas no tenían por su calidad rival, y estaban a la altura de 
las mejores de Europa en esos tiempos, y así cotizaban en los grandes mercados europe
os de Londres, Amberes y Brujas. 

Y hay constancia sobre todo en correspondencia de mandos militares franceses 
que ya en plena guerra de la Independencia, estas apetencias se hacen realidad cada día y 
numerosos hatos de merinas son conducidos "manu militari'' a la frontera francesa y sobre 
todo por Fuenterrabia y Valcarlos, los frutos del expolio ganadero sobre la sufrida caba
ña española, entran en la cabaña francesa para desde allí convertirse con el tiempo, robus
tecida la ganadería ovina francesa a costa de la española, en el principal enemigo de las 
exportaciones de lana fina merina de nuestra tierra. No tenemos datos concretos pero si 
sabemos que fueron numerosas las cabezas, en rebaños muy nutridos, que fueron con
ducidos tras capturarlos por la fuerza, a las llanuras de Aquitania con merma de las caba
ñas sobre todo de Burgos, Navarra, Aragón y SORIA, y esto supuso una disminución 
muy considerable de nuestra excelente cabaña ovina de lana fina. 

Observamos pues que las agresiones sobre la cabaña vienen desde todos los ángu
los, desde los consumos a la rapiña para reconstituir más allá de nuestras !Tonteras una 
cabaña similar y competitiva con la nuestra la de la excelente merina, que había copado el 
mercado internacional de lanas finas, y dentro del flujo de la exportación las lanas soria
nas llegaban a cubrir del veinte al treinta por ciento del total de la exportación especial
mente a través del Consulado de Burgos y de los puertos de Santander, de San Vicente 
de la Barquera, de Bilbao, de Sevilla y de Cádiz. Creo que el tema tiene, con todas las 
reservas que he dicho el suficiente fuste como para que dediquemos todavía algunos tes
timonios válidos en la línea argumental que estoy exponiendo y que definen el cuadro de 
expolias en cuanto a ganadería, donde es muy difícil tener estadísticas completas fiables 
y por lo tanto los argumentos analógicos o de comparación o de autoridad son los que 
realmente nos acercan a la realidad de la magnitud de las agresiones a la cabaña españo
la y en concreto a los graves padecimientos de la importante cabaña soriana en aquellos 
críticos años entre 1.808 y 1813.  

Hay además otro argumento a mi juicio muy importante y es el siguiente: en un 
territorio como el soriano, sometido a una ocupación militar continua a lo largo de casi 
cuatro años, con combates, acciones bélicas, encuentros trabados, escaramuzas, represa
lias de todo tipo, las actividades de pastoreo como las de los trabajos agrícolas habían dis
minuido hasta alcanzar unos límites muy bajos, sin apenas pastores, sin trashumancia, 
con los ganados que en el primer invierno de la guerra, el de 1.808, se habían desplazado 
a Extremadura o Ciudad Real para invernar en las Dehesas tradicionales, y que allí se 
quedarían los años de la guerra, habiendo perdido sus rabadanes y mayorales todo con
tacto con muchos de sus dueños sorianos, que incluso habían abandonado sus casonas de 
residencia en SORrA, en Sevilla, en Madrid y se habían incorporado a las guerrillas y a 
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las unidades militares regulares españolas, y sin posibilidad inmediata de retorno a la 
"Cabeza de Extremadura", y en este contexto hay constancia documental de que algunos 
mayorales, "se apoderaron", al menos temporalmente de los ganados de sus amos. Y a 
mayor abundamiento los ciclos de reproducción, crianza y vida del ganado habían sufri
do una incidencia muy grave, hechos todos que hacen que la ganadería no pueda ni 
mucho menos reponer las numerosas bajas que había sufrido de modo continuo como 
hemos referido en el presente apartado; el crecimiento natural de la cabaña se había visto 
sensiblemente interrumpido y las bajas en los rebaños por apropiación de las autoridades 
francesas de ocupación, civiles y militares, no se podían reponer; las consecuencias nefas
tas para nuestra ganadería soriana se arrastrarán durante muchos años. 

Si ahora nos ceñimos a los límites actuales de la provincia de Soria a fines del siglo 
XVIII, en los estudios censales de Campomanes, y en los trabajos de Matilla Tascón '42l, 
tendríamos una cabaña de unas 780.000 a 880.000 cabezas " incluidos los censos trashu
mantes de Cabrejas del Pinar, Fuentepinilla, Abéjar, Ojuel y Almazul que habían aban
donado su afiliación al Honrado Concejo de la Mesta". Las pérdidas en esta cabaña ovina 
soriana en sentido estricto, de modo similar a lo expuesto para el total de la Soria exten
sa podría estimarse en alrededor del 40 al 45 %, lo que arrojaría una disminución del 
orden de las 350.000 cabezas de ganado lanar; partiendo de aquellas primeras cifras de 
alrededor de las 780.000 cabezas, que no están tan lejanas de las que Pérez Romero apor
ta en su obra '43l, lo que daría una horquilla de bajas en la cabaña provincial de alrededor 
de los 300.000 a 370.000 carneros, que es una cifra muy severa, quedando en toda la pro
vincia, en sus límites actuales, tras la Guerra de la Independencia, incluidos los rebaños 
que se quedaron en las Dehesas del Sur durante toda la contienda, apenas unas 430.000 
a 530.000 cabezas. 

Los daños -con las holguras señaladas en las horquillas de oscilaciones recogi
das- fueron de cualquier forma muy severos encontrándonos en el umbral de las guerras 
civiles, en 1.832, con una contracción muy fuerte de la actividad ganadera y en particular 
de la trashumante, y con una cabaña muy disminuida por los efectos catastróficos de la 
guerra de la Independencia, derivándose por lo mismo una caída sensible en las peticio
nes de los oficios ganaderos, y un paro generalizado en este importante sector de la eco
nomía soriana. Un cambio económico social desde la ganadería hacia la agricultura con 
todo lo que ello suponía se abría en la tierra soriana y todo se había iniciado antes de la 
desaparición de la Mesta en 1.836; la decadencia de la ganadería lanar soriana, bastión de 
nuestra economía durante siglos va a suponer un cambio en la estructura social soriana; 
la caída del comercio de la lana se unió a esta tendencia y como a mi juicio muy acerta
damente, señala Pérez Romero, "en lo sucesivo la burguesía soriana seria de rentistas, 
artesanos, tenderos y abogados". Las relaciones comerciales que el tráfico de la lana fina 
y el transporte de madera, sal y lana con la gran carretería de pinares, había generado en 
Soria, con establecimientos comerciales en las principales ciudades y plazas y puertos con 
una reinversión de los capitales en el sector lanero, cambia de sentido y se incrementará 
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la compra de tierras para el laboreo; se generaliza -ya se había iniciado antes- tras la gue
rra de la Independencia la marcha de la nobleza y de los poderosos ganaderos hacia fuera 
de la provincia sobre todo hacia Madrid y a las plazas andaluzas, de Córdoba, Sevilla y 
Cádiz, desvinculándose de la provincia de Soria, ausentes, no vivieron las vicisitudes de 
la guerra desde la provincia -" absentistas"- y la etapa más floreciente o al menos más ilu
sionante, de nuestra economía, entendida así por gran parte del tejido social soriano, pon
drá punto final. La capacidad de generar empleo en nuestra tierra soriana cae estrepito
samente y las guerras carlistas, las desamortizaciones, la mutilación provincial por la 
reforma de Don Javier de Burgos ... todas son acciones que harán avanzar a lo largo del 
siglo XIX a las gentes sorianas hacia una desilusión y hacia una desesperanza colectivas y 
a la provincia hacia una postración y un pesimismo que con fluctuaciones, ha pasado de 
generación tras generación y que ya es por tanto secular; de esa actitud al victimismo y a 
percibir un sentido de posposición, incluso de abandono, desde la perspectiva de la Psico
logía social, no hay sino un liviano paso, y cuando los pueblos sufren un abatimiento colec
tivo, solo un gran proyecto también colectivo podrá hacer que remonten tal estado. 

Y retomando desde fuentes francesas los daños a nuestra cabaña el Coronel de 
infantería y Dr. en Historia Jean Louis Reynaud, profesor de la Escuela Superior de Gue
rra de París, con el que desde hace años comparto la atención a estos estudios nos da res
puestas al interrogante de la pérdida generalizada de nuestra cabaña. Y así <44l dice" ... En 
seis meses, según comunica el general Suchet en carta al mayor general Berthier y al gene
ral Reille, que se va a incorporar a sus órdenes, el ejército francés que realiza el asedio de 
Zaragoza, ha consumido 120.000 CORDEROS y 1.200 VACAS . . .  " que habían salido 
de Aragón, sobre todo del Alto y Bajo pues en el Medio Aragón la cabaña estaba ya muy 
mermada, y sobre todo de Castilla, es decir en una gran parte de SORIA y de la Rioja 
soriana - limítrofes con Aragón - e incluso era tal la sangría que sufrían estas provincias 
que liega Suchet a considerar el " pedir autorización para traer ganado de Francia " ante 
el hecho de que la cabaña española por las requisas continuas, por los desmanes y la pro
pia violencia de la guerra se encontraba esquilmada y con muy escasas posibilidades de 
recuperación por agotamiento ante tanta saca, sin respetar el ciclo viral, ni siquiera a 
medio plazo, y esto era tanto más cierto en las grandes provincias ganaderas de Burgos y 
SORIA. 

El mariscal Suchet <45l en sus "Memorias", tomo II, refiere que "el lO de mayo (de 
1.811) ,  el Intendente General Lacuée comunicaba que el día 1 de mayo cada unidad ha 
recibido un rebaño para alimentarse durante dos meses y que quedaban 800 vacas para 
los Hospitales. En esa fecha, según dice el Jefe de la Intendencia francesa, los servicios (de 
subsistencias) del ejército francés, estarían más o menos asegurados hasta mediados de 
julio" o lo que es como decir que tenían unas reservas para unos dos meses y medio. 

Es la palabra autorizada del mariscal Suchet, con especial acento, el que refiere 
que "ya en 1.809, los daños de las campañas eran considerables con el comercio arruina-
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do, la industria deshecha y despojado el campo de cosechas y de rebaños .. :'. Y poco más 
tarde por Decreto Imperial de 8 de febrero de 1.810 dado en el palacio de las Tullerías 
por Napoleón I, preocupado ante los costos desorbitados de la guerra resolvió que" ... la 
Guerra en la península deberá abastecerse TOTALMENTE por sí misma ... -, sin apoyo 
desde la metrópoli ... " y estando como estaban las fuentes de riqueza esquilmadas y en 
vías de agotamiento, la presión sobre los españoles, sobre todo en lo relativo a víveres, se 
elevó al máximo. La Instrucción del gobierno del Emperador que desarrolló el citado 
Decreto imperial reafirmaba con rotundidad la política de expolios" . . .  Francia no man
dará más fondos (A España) ... las regiones (españolas) tendrán que sostener (a su costa) 
a las tropas imperiales y auxiliares ... " <46l . 

Los meses y años de guerra, de represalias y destrucciones, habían empobrecido 
al país. " La emigración de los propietarios es total también en Aragón - dice el mariscal 
Suchet - no solo los ricos sino medianos y ricos, todos abandonan los campos, no se cose
cha y no hay rentabilidad alguna en las tierras. Hay desorganización y miedo a las tropas 
francesas, a las bandas, a las represalias y venganzas; se arrancan árboles sin supervisión, 
se tala a matarrasa "  (Los daños en los bosques españoles fueron inconmensurables; no 
solo por la extracción de leñas para ranchos y otros servicios domésticos y militares, como 
para hospitales, guardias, parques, sino también para despejar campos de tiro, clarear 
zonas sobre las que no había observación táctica en puntos de paso obligado proclives a 
las emboscadas, los continuos incendios sin contención ... ). Y continua el propio mariscal 
Suchet refiriéndose a los partidos de Borja y de Tarazona, lindando con Soria:" ... sobre 
una superficie de más de 1.800 leguas cuadradas, apenas se encontraban 30 de terreno 
cultivado, el resto estaba abandonado y perdido" (47l, es decir en la zona que menciona sólo 
1/60 parte de la tierra se trab;¡jaba o lo que es lo mismo el terreno en su gran mayor parte, 
más del ochenta y cinco por ciento estaba yermo, sin airear, sin labrar, sin sembrar, y por 
tanto sin nada que recoger o cosechar. 

En este sentido el Coronel Dr. Reynaud, dice que la "cosecha de trigo de 1.809 fue 
tan mala que los franceses prohiben su exportación ... y el arranque de viñedo y de olivos 
para cocinas y hospitales fue demoledor . . .  "; o lo que es lo mismo la agricultura y los bos
ques sufrieron de modo muy severo la influencia de una contienda tan prolongada y 
devastadora, algo que muchas veces tampoco ni se ha reconocido y que, en numerosas 
ocasiones, sobre los acontecimientos con repercusión en lo económico, durísimos de esta 
época, se ha pasado como sobre ascuas <•sl, como si no se quisiera dar la relevancia debida 
a los importantes daños ocasionados por las tropas napoleónicas sobre todo lo que era 
susceptible de poner en producción y además sin ningún miramiento; la segmentación 
del territorio agregaba una dificultad más a estos estudios desde, en cualquier caso, una 
arriesgada perspectiva global. 

Sin caer en el tremendismo la guerra de la Independencia arruinó no solo nues
tras fuentes de riqueza de la Soria de comienzos del XIX, sino lo que es más grave a mi 
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juicio, cercenó las expectativas reales que se habían abierto en cuanto a progreso y logro 
de cotas de bienestar de la sociedad soriana; expectativas creadas con los " novatores " pri
mero y después con los " ilustrados " y sus obras con lo que supusieron de modernidad en 
la sociedad soriana de aquella época, en mi opinión la más creadora de la que podemos 
considerar como víspera de nuestro tiempo en Seria y su tierra, que se desarrolló desde 
la segunda mitad del siglo XVIII y que cobró, en una tarea colectiva ilusionante, una gran 
fuerza en toda la provincia, renovando la educación y el fomento. 

Brevemente y de modo análogo a lo que sucedió en nuestra tierra soriana en 
cuanto a ruina de sus estructuras productivas, ocurrió también en otras regiones y como 
referencia y contraste para ampliar nuestro ángulo facial, he tomado dos, una vecina -
Aragón - y otra más lejana, pero muy vinculada a Seria por la trashumancia - la enton
ces muy extensa provincia de Extremadura-, y ambas ligadas al comercio soriano y al 
hecho cultural de nuestra tierra, con intercambio de costumbres, cruces de familias, 
extensión de devociones religiosas, y concurrencia de intereses productivos y mercantiles. 
Creo conveniente hacer estas consideraciones sobre estas regiones, relacionadas .íntima
mente con Seria, a fin de que tengamos puntos de comparación sobre el esfuerzo a que 
fueron sometidos nuestros pueblos, los pueblos de España, por las tropas de ocupación 
napoleónicas a lo largo de más de cinco años. 

En este sentido Aragón, según carta del general Suchet al mariscal Berthier de 31  
de agosto de 1.810 (49l, "poseía antes de la  guerra, casi 2.000.000 de corderos . . .  tras dos años 
de guerra, la cabaña de Zaragoza de 100.000 se reduce a 8.000; la (cabaña) de la monta
ña y el resto de la Región pasó de 1,9 millones de carneros a unos 100.000 como mucho . .. " y continuaba el general SUCHET" ... el estudio que he tenido que hacer para asegurar 
las subsistencias en el ejército (francés) ,  me proporcionaron estos resultados ESCALO
FRIANTES .. :'; la expresión es contundente, no admite suavización, la ganadería ovina 
aragonesa de hecho había desaparecido, pues eso arrojaban estas tremendas cifras, más 
del 90 % del ganado lanar de Aragón no existía al cabo de dos años de guerra; este hecho 
va a repercutir en las provincias limítrofes y de modo muy gravoso sobre la cabaña soria
na, pues la alternativa de la traída de carneros de Francia a España para abastecer a los 
ejércitos franceses, fue desechada desde el primer momento por el Emperador, y las tro
pas, efectivos de dos cuerpos de ejército, más de 70.000 hombres en Aragón y Navarra, 
van a suministrarse con preferencia de las ovejas y corderos de la cabaña soriana, y los 
sorianos van a ir viendo mes a mes sus rebaños mermados muy sensiblemente, al requi
sarse y desfilar sus rebaños, los de sus pueblos hacia los servicios de Intendencia de Pam
plona, Tudela y Zaragoza fundamentalmente, centros de gravedad del despliegue francés 
en el valle del Ebro, y esto durante años. 

ESTA ES UNA DE LAS CLAVES DE LA MUTILACION GRAVÍSIMA 
DE NUESTRA CABAÑA, que insisto fue un hecho real, tangible, y reconocido desde 
las propias fuentes francesas como las expuestas del general Suchet, incontrovertibles, de 
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quien sería después Mariscal duque de la Albufera, y nos encontramos todavía en el vera
no de 1.810, es decir a más de dos años vista aun del final de la guerra y de sus conse
cuencias desastrosas en SORIA y en sus recursos. Y esta es una realidad dolorosa para 
nuestra tierra, que he intentado demostrar en este estudio. 

Por lo que se refiere a Extremadura, en el Catálogo de Documentos de esta época, 
más de 120 catalogados en el Archivo Histórico de Cáceres, en los índices referidos p. e. 
a PLASENCIA - ciudad muy similar a Soria entonces en cuanto a población y cabece
ra de una extensa y rica comarca agrícola y ganadera - durante la invasión napoleónica, 
hay reiterada confirmación de cuanto llevo expuesto, de las vejaciones, robos, saqueos, 
impuestos continuos ... en una nómina interminable de abusos e indignidades sin límite. 
Martínez Quesada (so¡ comenta algunos de aquellos documentos, solo voy a recoger los 
que estimo más significativos en el contexto que estoy analizando. 

Once invasiones sufrió la ciudad de PLASENCIA, sede episcopal, a orillas del 
río Jerte y en todas hubo exacciones de un tipo u otro. Así en la segunda invasión: " .. . 
20.000 hombres y 2.600 de caballería, unidades de los mariscales Soult, Ney y Mortier .. . 
habiendo saqueado gran parte de la ciudad y tomando raciones para siete días y ganados 
para otros tantos • • •  "; un cálculo somero en cuanto a ganados nos arrojaría unos 6.000 
corderos para abastecer este conjunto de unidades similar a un cuerpo de ejército; en la 
tercera invasión, las mismas tropas anteriores, si bien además el mariscal Soult permane
ció estacionado en la ciudad de Plasencia con una División de 12.000 soldados y una Bri
gada de caballería desde el lO de agosto al l0 de octubre de 1.809 .. :· ... saquearon total
mente la Ciudad y casi todos los pueblos del partido, quemaron parcialmente muchos 
pueblos y arrasarán todas las cosechas de granos, de uva y otras semillas consumiendo 
CUANTOS GANADOS pudieron recoger .. :'; en la cuarta invasión, el l l  de febrero de 
1.810, " ... entraron en esta Ciudad unos 800 hombres, los más de infantería al mando del 
general Lafoy; se fueron el día 15 del mismo mes, exigiendo raciones y llevándose con 
amenazas la contribución de 50.000 reales y numeroso GANADO DE ABASTO .. :'; los 
pueblos cacereños hasta Caria, Moraleja, Ceclavín, Zarza la Mayor, Granadilla, ... sufrie
ron los expolias de los destacamentos franceses situados en la posición estratégica de Pla
sencia, sobre las inmediaciones de la penetrante hacia Salamanca, la " vía de la Platá'. 

Para no alargar la exposición, en la 7a invasión francesa de Plasencia, el 17 de julio 
de 1.810, entró la División del general conde de Requier que permaneció diez días y 
que" . . .  además de las raciones consumidas requisaron 4.000 fanegas de trigo, 4.000 quin
tales de harina, 4.000 arrobas de vino, 600 arrobas de aguardiente . . .  900.000 reales de 
contribución, cumpliéndose todo a la fuerza y no pudiéndose entregar los 900.000 reales 
con la rapidez que se exigía, ... una comisión desde Zarza la Mayor, prendió a la Junta de 
Gobierno, compuesta por vecinos de la mejor clase y arraigo, haciendo aprontar (a la 
fuerza) los 900.000 reales más 14.000 reales por costas de la Comisión .. :'; en la siguiente 
invasión las unidades del general Lausier, exigieron con amenazas de muerte y saqueo 
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más de 70.000 reales en efectivo y" . . . cuanta suela, cordobán y paños había en las tien
das, cometiendo además destrozos y robos, llevándose el pan, el vino, las caballerías ... 
ascendiendo todo a más de 200.000 reales ... quedando los pueblos de los alrededores 
exhaustos hasta la nueva cosecha . .  :·; " el 19 de febrero de 1.81 1 se llevaron 80.000 reales 
de contribución y más de 7.000 cabezas de lanar y cabrío de la zona de influencia comer
cial placentina .. :· .  En las últimas invasiones las tropas del mariscal Marmont se " llevaron 
además de las raciones, 222 reses vacunas y los carneros llamados de la obligación (más 
de 10.000 cabezas) ,  ... la División del general Brenier arrancó a los ciudadanos nuevas 
contribuciones ... dañaron las mieses y cosechas y recogieron cuantos GANADOS 
pudieron sin cuenta ni razón importando lo exigido en metálico el 20 de julio de 1.811  
casi millón y medio de reales más gastos propios, guías, hospitales, ropas • • .  

". 

La extremeña comarca placentina y su cabeza, la ciudad de PLASENCIA. quedó 
expoliada al máximo, saqueada una y otra vez, siéndoles arrebatados más de 30.000 cor
deros y numerosísimas cabras, unas 500 cabezas de vacuno, harinas, trigo, galletas, vino, 
pieles, . . .  y unos 3.000.000 de reales de impuestos sin control alguno que gravaron a toda 
la comarca dejándola sin tono vital durante años, por las secuelas de tanta devastación y 
tanta rapiña. 

Como muestra comparativa de las dos situaciones que he tratado con brevedad, 
Aragón y en Extremadura la ciudad de Plasencia y su zona de influencia, estimo que es 
suficiente testimonio para que se pueda evaluar en su más exacta medida en nuestra tie
rra soriana los daños ocasionados por la ocupación francesa de 1.808 a 1.812, tan sensi
bles como en las demás provincias ocupadas, y siendo " como somos en alguna medida lo 
que recordamos", la memoria histórica nos permitirá dimensionar aquellas realidades en 
los términos más apropiados posibles, y también la mutilación de las fuentes productivas 
sorianas, por la fuerza de las armas napoleónicas, para sostener a las tropas napoleónicas 
de ocupación, no solo pasajeras y no solo en tránsito sino a lo largo de más de cuatro años 
de dominio sobre nuestra geografía provincial y su entorno. 

Me reitero una vez mas, tras lo expuesto, en la tesis de que la guerra de la Inde
pendencia supuso para SORIA, un arranque significativo en su postración y decadencia 
a partir de ahí secular, por cuanto hirió de modo irreversible, fuentes de riqueza, como la 
ganadería, que eran la base de nuestra economía y el asiento, en un puesto muy digno, de 
nuestra instalación en el concierto provincial español del siglo XVIII; la carencia de 
comunicaciones, la merma del territorio provincial, los sensibles descensos demográficos, 
la marginación de la industrialización, harían el resto. 

Es decir en la guerra de la Independencia, no fuimos una excepción, y sufrimos 
tanto como el que más si cabe, y esto vendría porque al estar el territorio soriano sobre 
los ejes principales de progresión del centro de la Meseta, de Madrid, hacia Francia, estu
vieron ocupados por las tropas francesas, durante años como he dicho, según las distin
tas zonas sorianas entre tres años y medio y cuatro años y medio y eso supuso una pre-
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sión con altibajos en cuanto a la intensidad en exacciones y expolios muy prolongada en 
el tiempo y por tanto las cifras de los daños en las fuentes productivas se agigantaron en 
todos los recursos, de modo extraordinario. 

Otro capítulo importante en el tema del ganado - aparte de los daños en el vacu
no, vacas y bueyes que también fueron objeto de presa sensible para abastecimiento de 
carne por las tropas y autoridades francesas - fue el relativo al de tiro, silla y transporte, 
vital para el trabajo en el campo e insustituible para el comercio interior y la arriería, así 
como para las necesidades militares. 

La requisa de mulos y caballos fue un hecho constante y no solo por parte fran
cesa sino por las propias tropas españolas cuya carencia en unidades de caballería, impor
tantes para el combate en la época, es generalmente reconocida; de ahí la requisa de caba
llos para constituir aquellas y también para las unidades de Artillería y de los Servicios 
de Intendencia y de municionamiento, la requisa asimismo del ganado mular era impres
cindible. El general y académico Gómez de Arteche en su obra monumental sobre la 
Guerra de la Independencia, en distintos momentos, reconoce la escasez de caballería de 
los ejércitos españoles y la incidencia negativa que este hecho tuvo en su libertad de 
acción y en el desarrollo de toda la campaña frente a los franceses. 

A falta de censos sí sabemos que destacamentos de remonta hacían recorridos y 
"razzias" por nuestros pueblos en busca de mulos, muletos, asnos y caballos, con los que 
poder atenderlas necesidades de transporte de los cuerpos de operaciones y los trenes de 
impedimenta que exigían buen número de semovientes. Así para alimentar en reposición 
por bajas, las denominadas brigadas de transporte con una plantilla en el ejército francés, 
sólo para cubrir las necesidades logísticas inmediatas de abastecimiento de cada División 
se precisaban 109 cabezas de ganado mular que seguían a retaguardia a cada Gran Uni
dad elemental, -aunque orgánicamente no fuesen de ella sino de dotación del Cuerpo de 
Ejército- y a razón de dos Brigadas como mínimo por cada División (es decir 208 mulos 
o caballos de carga) y una por cada Brigada independiente como medio de transporte 
indispensable para llevar a lomo los recursos inmediatos para subsistir; hacían de lanza
dera desde una base logística a los trenes de subsistencias de las unidades, acercando a las 
tropas que combatían, los recursos vitales para hombres y ganado. Además las unidades 
de Caballería, y especialmente las de Artillería, de Zapadores e Ingenieros, precisaban 
gran número de animales de tiro y arrastre para las piezas, municiones, pontones, minas, 
herramientas, pertrechos ... que formaban parte de las unidades de tiro y de maniobra y 
de los parques divisionarios. Las unidades francesas tipo Cuerpo de Ejército tenían unas 
bien organizadas unidades de remonta destinadas a requisar semovientes, mulos y caba
llos, a domados en su caso y distribuirlos para cubrir las bajas habidas en las unidades del 
Cuerpo de Ejército. 

Para que se pueda evaluar las necesidades de caballos y mulos, el 6 ° Cuerpo de 
ejército, el que operó por El Burgo de Osma, Soria, Ágreda hacia Tudela al mando del 
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mariscal Ney, duque de Exchingen, estaba formado según los Estados oficiales de situa
ción del día 5 de noviembre de 1.808, por las siguientes Grandes Unidades con los efec
tivos en hombres y en ganado que indico: 

P División general Marchand . . .  9.315 hombres y 119  caballos 

2" División General Lagrange . . •  8.563 hombres y 90 caballos 

3a División General Dessolles . • .  10.008 hombres y 94 caballos 

26° Regimiento de Cazadores • • .  572 hombres y 570 caballos, 

Artillería . . .  507 hombres y 434 caballos y mulos, 

Brigada de Caballería lig. Colbert . • .  1.578 hombres y 1.561 caballos, 

Trenes de Artillería, Ingenieros y sub-
sistencias para el cuerpo de ejercito . . .  1 .933 hombres y 1 .486 entre caballos y 

mulos. 

Total para el 6° Cuerpo de Ejército .. . 32.476 hombres y 4.354 caballos, sobre 
plantilla, por ello habría que quitar bajas por enfermedad, agregaciones de personal y 
ganado, pendientes de incorporación etc.; es decir casi 5.000 de ganado caballar y mular, 
que supone una cifra muy elevada y que a toda costa tenían que mantener en este niveL 

(A última hora se modificó la composición del Cuerpo de Ejército 6°, entrando 
la Brigada de Caballería del general Beaumont, saliendo la de Colbert etc. pero los efec
tivos sensiblemente se mantuvieron, con una pequeña baja de carácter transitorio) .  

En esos momentos de llegada del Emperador a España e l  estado de efectivos del 
-Gran Ejército a fecha 5 de diciembre de 1.808 era de 286.488 hombres y 52.734 caballos. 

Las necesidades de reposición de una masa tan ingente de ganado, que además 
había que seleccionar ilustra sobre el volumen de las requisas a efectuar y las dimensio
nes que adquiría el problema. A todo ello hay que unir las demandas de los servicios de 
las postas y correos, que tenía la máxima prioridad para el cuartel general imperiaL A este 
respecto hay una expresiva orden del Emperador dirigida al Ordenador General del Ejér
cito francés de ocupación de la Península, el Señor Mathieu Favier, de fecha 13 de 
noviembre de 1 .808, es decir recién llegado a Burgos Napoleón I con el cuartel general 
imperial, en la que le manda que organice el Parque de transportes militares, sobre la base 
para montarlo" ... des voitures du pays ou sur des mulets de bar .. :', es decir aprovechando 
las carretas y los jumentos de aquí y es tal la importancia que el Emperador le da a este 
Parque que disponía asimismo que " nadie pueda utilizarlo sin su expresa autorización". 
Es decir considera en España por su orografía, y sus comunicaciones que el transporte es 
un servicio logístico esencial para las unidades francesas, de ahí y por la escasez de recur
sos dedicados al mismo que debían centralizarse al más alto nivel, es decir debería estar 
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en las manos del Estado Mayor imperial quien únicamente podría disponer de él; fácil es 
deducir que uno de los objetivos más apreciados por el mando napoleónico en España iba 
a ser la requisa de carruajes y semovientes (caballos, mulos y bueyes) y los recursos a este 
respecto de la Gran Carretería soriana - burgalesa de la zona de pinares del noroeste lo 
tenía al alcance de la mano, de ahí los graves daños que sufrió esta secular y eficaz orga
nización logística de transporte en estos años críticos (SlJ.  

También el Emperador en esa misma Instrucción ordenaba al Mayor General 
Berthier lo siguiente: "Primo mío: ordenad al Ejército que todos los caballos (o u bidets de 
poste), que los oficiales hayan capturado o requisado sean enviados a las postas con la 
mayor celeridad ... (s2l. Ese mismo día recordaba el Emperador al Mayor General que le 
había dado orden de requisar también con máxima prioridad las lanas y le matiza que " 
se haga una relación abierta de los lugares en que se vayan encontrando lanas, y que debe 
hacerse un gran almacén general de LANAS y que todas las que pertenezcan a los frai
les, sacerdotes, obispos, manos muertas, a los grandes de España excluidos los que han 
permanecido fieles al Rey ( José I) ,  deberán ser confiscadas. "  Son testimonios ejecutivos 
al más alto nivel que se cumplimentarán sin dudarlo a lo largo de toda la cadena de 
mando y que revelan la importancia que al sector lanero daba el Emperador y que ya 
desde antes de la Paz de Basilea (1 .795), la lana española era un objetivo estratégico para 
Francia y lo seguía siendo con la misma intensidad, como coyunturalmente eran las bes
tias de carga, los caballos y mulos, y los carruajes o carretas de bueyes o mulas; en el fondo 
la denominada " guerra económica " siempre estaba presente a lo largo de toda la campa
ña peninsular. 

Es preciso tener en cuenta que un Ejército de las dimensiones del francés que 
había invadido España necesitaba de una corriente de suministros inmensa, con las difi
cultades añadidas de un alargamiento cada vez mayor de las comunicaciones y líneas de 
abastecimiento, de ahí la importancia que daba el Mando francés de un lado a establecer 
Almacenes reguladores de los recursos que se consideraban esenciales situándolos a lo 
largo de los itinerarios principales y de otro lado a" vivir sobre el terreno", es decir a extra
er los recursos que se precisaban de allí donde estuviesen con la " ley del más fuerte", sin 
respetar ningún derecho, con el eufemismo de " Explotación local", expresión acuñada 
prácticamente desde entonces para la obtención de los abastecimientos sobre el terreno 
en toda guerra de conquista. Todo ello sin olvidar la trascendencia de los transportes de 
abastecimientos para atender a los distintos Cuerpos de Ejército sobre todo en el acarreo 
de los recursos que no se podían extraer sobre el terreno y que eran esenciales como las " 
municiones, las pólvoras, "los artificios de iniciación al fuego para las piezas de artillería, 
los pertrechos de guerra de utilización por los zapadores, los uniformes ... etc. 

Teóricamente la red de Bases logísticas y el establecimiento de convoyes ágiles con 
unos transportes coordinados entre aquellas y los Cuerpos de Ejército y Divisiones mar
chando y desplegando en operaciones, debería proporcionar un apoyo suficiente y opor-
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runo. Pero la realidad se encargó de demostrar lo contrario; cada rincón de cada pueblo 
o aldea, cada recodo del camino, cada zona boscosa o cubierta era lugar inseguro donde " 
el pueblo español en armas", sus partidas o guerrillas, -"alma de la resistencia popular"
caían por sorpresa sobre el invasor y no le daba tregua ni descanso; unas nuevas tácticas 
-la de guerrillas- revolucionarias e innovadoras, estaban naciendo en España y se van a 
extender rápidamente a las distintas zonas de operaciones del mundo, en todas las lati
tudes y sus principios animadores y de empleo han llegado hasta nuestros días. 

Y a medida que avanzaba la contienda, los recursos económicos escaseaban cada 
vez más y la metrópoli francesa de día en día enviaba menos abastecimientos. Y en un 
momento determinado por el ya citado Decreto Imperial de 8 de marzo de 1.810 desde 
las T ullerías el Emperador da una " vuelta de torniquete más " para liberar la maltrecha 
hacienda gala de las cargas y costos de la guerra en la Península, y estruja la ya mermada 
economía española, al establecer que " los sueldos de las tropas y los gastos de manteni
miento de todo tipo se han de satisfacer de los IMPUESTOS SOBRE LOS PUE
BLOS Y HABITANTES", con lo que las cargas de la fiscalidad abusiva francesa se dis
pararon y también en nuestra provincia soriana, como veremos más adelante (''l. 

Hagamos algunas precisiones, que consideramos importantes, sobre la Gran 
Carretería en la época que estudiamos. Una actividad económica muy trascendente en la 
Seria de finales del siglo XVIII y comienzos del XIX, que pudiéramos encajar hoy en el 
sector servicios, o mejor " servicio de los servicios "  como se ha denominado en logística a 
los Transportes, es la Real Cabaña de carreteros de las tierras de pinares del noroeste de 
Soria y del sudeste de Burgos, desde Quintanar de la Sierra (Burgos) a Abejar o Casare
jos (Seria) , y que abarcaba numerosas poblaciones que desde el último tercio del siglo 
XV tenían como actividad preferente el transporte de mercancías por vía terrestre a lo 
largo y ancho de España. 

Ciñéndonos a Seria, los pueblos pinariegos como Molinos, Salduero, Covaleda, 
Vinuesa, Cabrejas del Pinar, San Leonardo (de Yagüe), Talbeila, Cubilla, Muriel Viejo, 
Abéjar ... ponían en pié, cientos de carretas con sus pertrechos, atalajes, bueyes -como sus 
hermanos de la actual provincia de Burgos, Regumiel, Canicosa, Palacios, Hontoria ... -, 
al servicio del transporte de mercancías por cuenta de particulares, maderas, sal, trigo, 
salazones, vino, aceites, ... o bien al servicio de los ejércitos a cuyas fuerzas de maniobra 
seguían en las operaciones, de tal modo que la Corona reconoció con distinciones sus 
abnegados servicios e incluso libraba a los carreteros y a sus hijos varones de la prestación 
del servicio militar bajo las armas en tierra y en la mar, considerando la dureza y riesgo 
de los servicios de transporte indispensables e insustituibles, que prestaban a los ejércitos 
españoles en campaña en las distintas zonas de operaciones. 

La Real Cabaña de carreteros sufrió daños muy severos en la Guerra de la Inde
pendencia tanto en sus recursos, personal carretero, carretas, ganado, como en sus activi
dades, pues por las bajas que tuvieron y la merma de sus contratos de servicios, quedaron 
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de día en día más inactivas. En el último tercio del siglo XVIII había en los municipios 
sorianos de la Real Cabaña de Carretería, incluido Vadillo, aproximadamente 6.200 bue
yes y si se le suman los dedicados al laboreo del campo en el área rural tendríamos unos 
8.000 de un total de poco más de 20.000 cabezas de ganado vacuno en los límites de la 
actual provincia de Soria, y que para la Soria extensa de aquella época se convierte en 
unas 60.000 cabezas de bovino, por delante de Zamora y de Palencia en Castilla y León 
que tenía en total alrededor de 1 .200.000 cabezas de vacuno. Los carreteros sentirán el 
impacto duro de la guerra de la Independencia; y los testimonios son numerosos, así el 
12 de abril de 1.810, el Intendente interino de Soria Don Andrés Martínez Paricio, ofi
ció al Ayuntamiento de la capital pidiendo " 150 bueyes que se deben remitir de inme
diato a Burgos por exigirlo el Comandante militar de aquella Ciudad". El propio Gil 
Abad, en su citada y a mi juicio completa obra sobre la Real Carretería recoge refirién
dose a un lugareño de Salduero que" ... habiendo tenido este mi sobrino León Ximénez la 
desgracia de que a principios de 1 .808, estando de invernada con sus bueyes, carretas y 
aperos en Navalmoral, (le) acometieron los franceses que hacían la invasión de nuestro 
Reyno, y le arrebataron todo lo suyo y lo (de) otros y solo pudo reservar cinco bueyes y 
estos con constante riesgo de su persona . . :·, y el mismo autor dice que" ... ganado, carre
tas, enseres, personas ... todo corrió peligro en la guerra de la Independencia .. :·. O lo que 
es lo mismo toda la intensa actividad carreteril y de transporte quedó muy afectada nega
tivamente e inició una decadencia ya imparable a lo largo del siglo XIX. 

Un testimonio más" .•. los vecinos Roque Simón de Quintanar (de la Sierra) y 
Manuel Navazo Sanz de Navas del Pinar, que estaban en la Dehesa de Sinova con sus 
ganados, narran que el día 11 de abril de 1 .811, llegó un crecido número de franceses a la 
Dehesa y se apropiaron y llevaron para si 240 reses vacunas que tenían en ella al pasto los 
arrendatarios .. :·, ante el temor de las represalias no volvieron por allí y dado que ya no les 
quedaban más reses en aquel lugar de Sinova, frecuentado por el ganado de la Real Carre
tería soriana,"se retiraron y se presentaron con sus carretas y reses que tenían útiles al ser
vicio del exército inglés en el que permanecieron hasta el año 1.813 .. :'; pensemos solo por 
un momento en las peripecias personales, los riesgos corridos por aquellos sorianos y 
burgaleses que aun en aquella situación quieren seguir siendo útiles a su Patria frente a 
los invasores y con todo lo que les quedaba, con sus mermados medios de transporte, 
ofrecen sus servicios, tan valiosos en aquellas circunstacias, a los ejércitos aliados y por 
largo tiempo, de hecho hasta el final de la guerra y desde la ocupación de la Península por 
los franceses. 

Un paradigma también en relación con los abusos sobre la Real Carretería: en las 
tierras castellanas de Zamora, junto al río Valderaduey, los carreteros arrendatarios de la 
Dehesa de Villalpando nos aportan un testimonio más de la incidencia negativa sobre la 
Hermandad de la Real Carretería en la contienda. Y así nos dicen:" • . •  a fines de 1.809 se 
vieron precisados a desampararla (la Dehesa de Villalpando) ,  huyendo de la fuerza ene
miga que buscaba con ahínco sus GANADOS para que sirvieran de alimento a sus tro-

455 



Historia de Soria (1808-1814) 

pas. El Comandante francés que estaba en Valladolid mandó que se cogieran todos los 
bueyes de la Dehesa. Los pastores y gañanes que estaban a su cuidado se pusieron a salvo 
con gran peligro y pidieron protección . • .  los franceses habían matado ya más de 40 reses 
(de vacuno) en raciones distribuidas . . .  " ('41 • La crudeza de la narración es de tal naturale
za que con poco esfuerzo mental podemos sentir " las vivencias " que nos presenta el rela
tor y el escenario de violencia por la fuerza que nos dibuja tal y como si fuéramos testi
gos oculares de los hechos. 

No hay datos sobre las requisas, sólo alguna anotación suelta y sin fiabilidad, ya 
que en la mayoría de los casos no se entregaban generalmente " boletas " ni resguardos; 
ahora bien es claro que sin poderlo cuantificar, pues muchas veces a lo sumo .se refiere 
sólo el hecho del expolio o de la requisa y nada más, fueron frecuentes las sustracciones 
de ganado boyal por los ejércitos franceses de ocupación, por los ingleses y por las uni
dades y guerrillas españolas, y tuvieron gran significación. A ello hay que añadir la pér
dida progresiva de los privilegios de la Real Carretería, así como la Ley josefina de acota
mientos de terrenos de 1 .813, la pugna con los agricultores ... y como resultante se generó 
una crisis profunda en la Real Carretería, que trajo como consecuencia una escasez y una 
gran precariedad en los transportes, lo que arrastró la caída de puestos de trabajo en los 
pueblos, asiento tradicional de la Gran Carretería, y una pérdida de la riqueza que se 
aportaba a la vida de aquellos pueblos y una despoblación muy severa en la zona pina
riega del noroeste de Soria y sudeste de Burgos, que tendrán que reorientar sus esfuerzos 
en el futuro hacia el sector maderero para tratar de salir de la aguda crisis provocada por 
la guerra de la Independencia en la Real Carretería, uno de los sectores más afectados por 
la larga y enconada contienda. 

Las disposiciones del gobierno del rey " intruso " José I Napoleón afectaron tam
bién muy duramente a los carreteros de la Cabaña Real, especialmente la citada Provisión 
Real de 9 de julio de 1.813, que derogó las Ordenanzas de la Hermandad de Carreteros, 
y al aplicar aquella disposición se cerraron, acotándolos y vallándolos con cercas, los tér
minos de los pueblos, se privaron a los ganados de la carretería del aprovechamiento de 
pastos comunes y baldíos en Dehesas, Sernas y Ejidos concejiles y les " causaron otros 
muchos perjuicios . . :'; ·: .. todo lo indicado, dice Gil Abad, ha traído también a los indivi
duos de la Cabaña (carretera) una ruina y aniquilamiento bien conocido y bien noto
rio .. :'; una etapa histórica en cuanto al transporte se cerraba y con ella las rentas en los 
pueblos de los pinares soriano - burgaleses, sufrían una merma muy considerable en toda 
la actividad, en el mantenimiento de las carretas, en su construcción etc. 

Todo el esplendor y auge logrado en la Real Carretería en los siglos anteriores y 
de modo especial en los reinados de Felipe V, Fernando VI y Carlos III y aun con Car
los IV en la primera etapa de su reinado, se menguó y su desarrollo se vino abajo, mini
mizando aquella riqueza generada por los portes continuos de lana, sal, carbón, hierro, 
madera, piedras y mármoles, betunes, tejidos y paños, lozas, manufacturas en general, 
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vinos, aceites, galletas, trigo, centeno, cueros, cebada, cáñamos, linos, conservas y salazo
nes, ... en viajes de puerto a puerto con carga de retornos, aprovechando al máximo los 
viajes • • .  catalizando el comercio exterior, que ya había potenciado la nueva política comer
cial de Carlos III, con la apertura progresiva del tráfico de mercancías avanzando hacia la 
libertad de comercio, con la supresión de las Aduanas entre Reinos de España -por lo 
que afecta a Soria muy directamente las Aduanas y" puertos secos " entre Aragón y Cas
tilla, como las de Ágreda, Monteagudo de las Vicarías ... - y así en 1.765 se inició el libre 
comercio de granos y lanas, en 1 .778 se decretó el libre comercio desde cualquier Reino 
de España con América española, ... avanzándose, sobre todo por impulso de Don Pedro 
Rodríguez Campomanes, con los instrumentos de las Juntas de Comercio y Minas y con 
los Consulados de Comercio, y las Lonjas -como el Consulado de Burgos y el de Cádiz, 
tan vinculados al tráfico de la lana fina soriana y al de productos textiles respectivamen
te- en la creación de un mercado nacional, lo que generaba una catalización del comer
cio interior y exterior con la consiguiente generación de valor añadido y riqueza, o lo que 
en el lenguaje de la época se conocía como el incremento de "utilidades" (ss). 

El desarrollo histórico de la Hermandad de la Real Carretería, su organización, 
su régimen interior, su actividad económica, los temas relativos a su personal, a su " esta
tuto", las relaciones con el poder, con" las justicias " y tribunales, su contabilidad, su regu
lación legislativa, su valiosísima contribución al abastecimiento de los ejércitos, sus for
mas de vida, sus relaciones con la Hacienda ... todo ello comportó y originó a lo largo de 
los siglos, un hecho singular de gran interés general, económico y cultural, y de modo par
ticular en mi opinión, supone una fUente de conocimiento muy interesante para nuestra 
provincia de Soria y para la de Burgos; en este tema, aun con las últimas investigaciones 
publicada sobre el particular, queda todavía mucho camino por recorrer. 

La guerra de la Independencia yuguló el tráfico mercantil, por la inseguridad y 
por las propias operaciones militares ... estas circunstancias no dibujaban el cuadro más 
favorable para el comercio interior y exterior; el sector comercial fUe uno de los más afec
tados negativamente por la guerra y la casi parálisis mercantil y financiera se prolongó a 
lo largo de muchos años después de finalizar la contienda, sobre todo por las medidas 
regresivas que adoptó Fernando VII, a su regreso en 1.814 del cautiverio en Francia y por 
el absolutismo que impuso también en el campo económico. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 15  

(1 )  Emilio López-Barajas Zayas, "Fundamentos de  Metodología Científicá'. UNED., Educación, Madrid, 
1988. 

(2) Posteriormente el convento de Santa Clara, en el reinado de Fernando VII, pasó por necesidades defen
sivas, previa compensación económica, al ramo de Guerra de la Hacienda Pública; pues la meseta del 
Calaverón donde se encuentra Santa Clara dominaba la Ciudad por su Norte y cubría los accesos a Soria 
desde las cárcavas de la huerta de la muerte y aledaños. Se fortificó en 1.834, y pasó a ser el " Fuerte de 
Santa Clara " denominado así en toda la documentación oficial y en el lenguaje diario de los sorianos de 
entonces, y jugó un papel activo muy importante en la defensa de la 

,
Ciudad frente a las tropas del gene

ral carlista Don Basilio García, en la primera guerra, constituyendo con el torreón del Espino y la torre 
de Santo Domingo uno de los puntos fuertes de la Ciudad 

(3) La torre de Santo Domingo, robusta, bien afirmada y dominante sobre la Ciudad y sus accesos sobre todo 
por el Norte y Oeste, se convirtió en polvorín y el convento de los dominicos en cuartel de caballería, con 
muy graves daños en las edificaciones y con grave riesgo de voladura y dramática la situación a que se 
expuso la magnífica iglesia románica, y más aun visto desde la perspectiva actual. A los dominicos les afec
tó la desamortización de Godoy, y así el Real Decreto josefino de 18 de agosto de 1.809, ya no tuvo apli
cación, se habían marchado ya, en Soria ni a mercedarios ni a dominicos, cuyas huertas lindaban, y sí solo 
a franciscanos y agustinos. 

( 4) Las piedras labradas que soportaban las cruces del Calvario de la Dehesa, una vez derruido, según Víc
tor Higes fueron reutilizadas para la construcción del primer monumento en homenaje a la heroica Ciu
dad, en el cerro de la Muela de Numancia en el siglo XIX. 

(5) A. Calama Rosellón "  La División 6• de Soria en la Guerra de la Independencia"; Revista" Celtiberia" n° 
69, Centro de Estudios Sorianos, páginas 74 - 99, 1985 

( 6) Las sucesivas desamortizaciones, de modo especial la de Mendizábal, acabaron con el esplendor de este 
venerable monasterio jerónimo. El Museo Nacional de Escultura de Valladolid guarda hoy el sepulcro 
del obispo Avellaneda, cuyo enterramiento estaba en el monasterio, obra cumbre del arre funerario del 
Renacimiento castellano. 

(7) A. Hernández Leza, "El Burgo de Osma en la guerra de la Independenciá', opúsculo en el que este pro
fesor estudió aquellos días muy duros para la villa. 

(8) Vicente Núñez Marqués, "Guía de la Catedral del Burgo de Osma y breve historia del Obispado de 
Osmá', Ed. 1999 con prólogo de J. V. Frías Balsa. 
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La Catedral oxomense fue saqueada y robados objetos de servicio del altar cálices, copones, crismeras, . . . 
y la magnífica Custodia y las andas de Juan de Arfe y Lesmes del Moral, que fue concertada por la Mitra 
con aquel orfebre el ll  de enero de l. 599 y llevada la Custodia al Burgo de Osma - despiezada normal
mente, y que habría que montar después y ajustar a las andas y a la plataforma - el 16 de mayo de 1602. 
Se ignora el paradero de la Custodia de metales y piedras preciosas, que desapareció el 20 de noviembre 
de 1.808 en que se apropiaron de ella las tropas napoleónicas del 6° Cuerpo de Ejército del mariscal Ney. 
; Cual habrá sido su paradero ?. ; Corrió las vicisitudes de otras obras de orfebrería que fueron desmon
tadas y fundidas, y las piedras preciosas desencastadas y todo ello en la mayor agresión que uno puede 
imaginarse a una obra de arte, perdiéndose su pista ?. No lo sabemos pero es posible que así sucediera y 
que pasase a engrosar el patrimonio en plata, oro y joyas de alguno de los " distinguidos invasores france
ses", haciendo desaparecer cualquier rastro de la obra de arre, - como ya había sucedido en otros casos -
pues a pesar de su reclamación por la diócesis ante la Corona y ante la Santa Sede en los documentos de 
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la visita" ad limina Apostolorum" como la del Obispo DonJuan Cavia González, datada al acabar la gue
rra de la Independencia, e interesada a nivel internacional ya desde el Congreso de Viena, por los gobier
nos de Fernando VII, jamás se supo nada de ella. Según la descripción que recogen entre otros Nuñéz 
Marqués, tenía un peso (ocho arrobas de plata) de " 245 marcos y 6 onzas; costó 47.500 reales y consta
ba de tres cuerpos o capillas. El primer cuerpo con doce columnas, sin duda pareadas; en los intercolum
nios, San Pedro (de Osma), Santo Domingo (de Guzmán) y los cuatro Doctores y en el centro y fondo 
el cáliz con el ostensorio del Santísimo. En el segundo cuerpo, Jesucristo con la oveja y en el tercero, Dios 
Padre y, colgando, el Espíritu Santo en forma de paloma. Estaba adornado todo el templete con ángeles, 
músicos y campanillas. Se le entregó (por el Cabildo) plata vieja en alhajas y también oro .. :·. La corres
pondencia de Arfe sobre la obra es variada, desde la recepción del encargo en 1.598 cuando escribió al 
Cabildo catedralicio sobre el momento de iniciar la obra de la Custodia de El Burgo" ... acabando las cus
todias de Burgos y de Valladolid, que se hicieron juntas, me acuerdo de escribir al Cabildo de esa Santa 
Iglesia ... será necesario pedir licencia a Su Majestad y si me la diere, iré a esa Villa y llevaré la traza (es 
decir el proyecto) a propósito. "El Cabildo debió seguir muy de cerca con algunos viajes a Madrid la cons
trucción de la Custodia, pues Juan de Arfe, escribió de nuevo al Cabildo diciendo" ... que la obra va muy 
adelantada y que todo va hecho con afición grandísima y con ventaja de todas las Custodias que tengo 
hechas en Castilla, como es testigo de vista el Maestrescuela La Canal". La Custodia contrastada por el 
marcador Melgar de Madrid, estaba ya montada en el Burgo de Osma el 6 de junio de 1602, y aunque 
solo tenemos descripción literaria y no la podemos contemplar en toda su belleza, si es fácil imaginarse 
la admiración que su llegada al Burgo de Osma produciría en el vecindario. ¡Qué daño tan irreparable 
para nuestro patrimonio artístico supuso su desaparición!. 

(9) Los restos del castillo de San Esteban de Gormaz imponente y majestuoso dominando la villa en su 
inmediación, fueron volados pues había peligro de desprendimiento de los paramentos verticales exte
riores " asomados a la villa" con riesgo sobre las casas y habitantes de ésta. Así a principios del siglo XX, 
tras distintas gestiones canalizadas por Don Luis Marichalar y Monreal (!. 873-1.945), Vizconde de Eza, 
hijo adoptivo de Soria, diputado por Seria y años después ministro de la Guerra, se llevó a cabo una vola
dura controlada que realizaron los zapadores del Regimiento de Ingenieros y especialidades del Ejército 
de Guadalajara. 
La Asociación de ex - alumnos del Colegio " San José", de los padres franciscanos de la Ciudad de Seria, 
con motivo de las Bodas de Oro de su fundación, me encargó que impartiera una conferencia el día 14 
de octubre de 1.995 en la Iglesia de los " Padres " en la capital soriana. El tema que elegí como he indica
do, fue " El Vizconde de Eza (1873-1945)", pues había sido hombre de acendrada piedad, coherente con 
su fe, terciario franciscano y se cumplían cincuenta años de su muerte, y allí expuse las realizaciones, de 
modo especial en la provincia de Seria de este ilustre soriano, que dedicó gran parte de su vida y de sus 
esfuerzos de todo tipo en pro de resolver los problemas de Seria, como las comunicaciones, la moderni
zación del agro, los regadíos en esa zona sanestebeña - canal de Eza p. e.-o la demolición sin coste algu
no para el pueblo, por unidades especializadas de ingenieros militares, de los amenazantes muros levan
tados sobre terreno poco firme, del castillo de la villa de San Esteban de Gormaz. 

( 10) Vid. " Reconocimiento y traslación del cuerpo de la Sierva de Dios, la Venerable Madre Sor María de 
Jesús de Ágredá', "Verificados el día trece de septiembre del año de mil novecientos nueve''. Libro de Gili 
Editores, 70 páginas, de las Religiosas Concepcionistas del convento de Ágreda (Soria), Barcelona 1.909. 

( 11) La Comisión para el reconocimiento del féretro y de los restos de la Venerable Madre Sor María de Jesús 
de Agreda, se reunió el dia 10 de enero de 1.809 y la formaron" los señores Don Raimundo de Oria, Vica
rio general del Ilmo.. Sr. Don Francisco Porro, Obispo de Tarazana, Don Manuel Dominguez Peña, Arci
preste del Cabildo eclesiástico de Á greda y el Licenciado Don José Andrés García, Abogado de los Rea
les Consejos, juntamente con los RR. PP. Fray Manuel Baños, Guardián, y Fray Fabián Ramírez, Vicario 
confesor de estas religiosas ... todos ellos determinaron bajar con asistencia de las religiosas y del Escriba-
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no (real o Notario), Don Pedro de Tudela, al sepulcro de Sor María de Jesús ... y visto el cuerpo de la 
Venerable, únicamente se notó movida algún tanto la almohada, pero sin ninguna alteración ... y se cerró 
la puerta con tres llaves, entregadas una al Padre Guardián, otra al Señor Vicario General y la tercera a 
la Reverenda Madre Abadesa .. :·. 
El siguiente reconocimiento se realizó el 14 de octubre de 1.813, tras el repliegue de las tropas napoleó
nicas, ya derrotadas en todos los territorios españoles, hacia Francia. Lo autorizó el día 6 de octubre de 
ese año el Obispo de Tarazana Dr. Don Francisco Porro, y dio su venía el Padre Provincial Reverendo 
Fray Manuel Nestares, Comisario general de la Orden con residencia en Burgos. Fueron comisionados " 
Don Raimundo de Oria, Vicario general de Ágreda, asistido por el señor Arcipreste Don Manuel 
Dominguez Peña, este en calidad de Secretario, el RP. Fray Manuel Baños, Guardián del convento de San 
Julián, con su secretario el Padre Fray Fabián Ramírez, Vicario confesor de las Concepcionistas, y la Reve
renda Madre Abadesa Sor Ma Eugenia de Nuestra Señora del Coro con la religiosa antigua (más) Sor 
M a Javiera Antonia de la Santísima Trinidad, como Secretaria. .. con el Notario Don Pedro de Tudela ... 
bajaron con luces a la cripta, en donde encontraron las dos arcas en la disposición en que las dejaron estas 
mismas personas el día 1 O de enero de 1.809 .. :·. 
Las Actas las firmaron con cuatro años y medio largos de intervalo, los mismos comisionados, que certi
ficaron, en las dos ocasiones, que los restos de la Venerable Madre no habían sido en ningún momento 
profanados. (Actas recogidas en el libro sobre " Reconocimiento y traslación del Cuerpo de la Sierva de 
Dios la Venerable Madre Sor María de Jesús de Ágredá', de Editores Herederos de Juan Gili, Barcelona, 
Año de 1909. 
El relator y testigo presencial de lo que se narra sobre las monjas agustinas fue el maestro de novicios de 
los Agustinos, fray Francisco de Castañeda, que firmó la Crónica de los sucesos en el convento de las 
Agustinas el día 14 de diciembre de 1.808. 

(12) Los acontecimientos que he recogido los presento como paradigma de lo que tuvo que ser la presión de 
las tropas napoleónicas sobre la población soriana, sometida a extorsiones e indignidades; esta es la 
pequeña historia, la real donde se encaran frente a frente a las personas, con su brutalidad y prepotencia 
avasallando al máximo a los " dominados"; es fácil deducir que de actitudes como éstas surgirá progresi
vamente el odio visceral contra todo lo que se cobijase bajo las banderas napoleónicas. Y la ocupación no 
había hecho sino empezar. La batalla de Tudela tuvo lugar el día 23 de noviembre de 1.808; el mariscal 
Ney llegó tarde a la batalla - sus causas las he analizado ya suficientemente en mi obra " La Guerra de la 
Independencia en Seria, La Rioja y Navarra" (Minisdef. 1996, Madrid)-, y el día 25, procedente de Soria 
capital, llegó a Ágreda donde entró a las 9 de la noche, si bien la víspera, es decir el día 24 por la tarde ya 
el 45° Regimiento de Húsares había ocupado los puntos más estratégicos de la villa. La División del gene
ral Marchand entró en Ágreda el día 25 y tomó posiciones" a la derecha de la villa en la carretera de Tara
zona; con ella esta la Brigada del general Beaumont acampada hacia el Norte, hacia Dévanos e Inestrillas; 
la División del general Dessolles está en ese momento con la cabeza en Conejares, junto a Muro de 
Ágreda" y las tropas y servicios del cuerpo de ejército en el área de Añavieja, Matalebreras y Castilruiz y 
la propia villa de Ágreda 

( 13)  Carta del Mariscal Ney al Mayor General, Mariscal Berthier, escrita en Soria, el día 22 de noviembre, 
donde entre otros pormenores de la entrada en la capital soriana le dice" ... apenas quedan 150 habitantes 
de la clase burguesa en Soria, el resto ha huido con los jefes de la Junta insurrecional, después del rumor 
que se ha extendido de que los habitantes de Burgos habían sido pasados " au fil de 1 ' epée". Criados y 
algunos villanos se aprovechan de este temor para SAQUEAR LAS CASAS y huyen con su botín a las 
montañas .. :'. El abandono de sus casas, sobre todo por la burguesía y la nobleza, ante la llegada de las tro
pas francesas de ocupación fue algo generalizado, sobre todo en los primeros momentos; el temor a los 
desmanes de las tropas napoleónicas y el vado de poder que se sentía en el bando español, con la familia 
real prisionera en Francia, junto al listado de horrores que acompañaban la entrada en las ciudades, villas 
y pueblos, algunos ciertos otros fabulados catalizaban la marcha hacia zonas de refugio, en espera de que 
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pasasen aquellos primeros momentos, que indudablemente eran los de mayor riesgo. 
Esta Carta del Mariscal Ney al Mayor General Mariscal Berthier, Príncipe de Neufchatel, jefe del Esta
do Mayor Imperial y verdadero cerebro organizativo militar junto al Emperador, fue la primera de las 
cuatro Cartasy dos Relaciones de Operaciones que Ney envió desde la Ciudad de Soria al Cuartel Gene
ral Imperial, según recojo en mi obra " Soria en la correspondencia de Napoleón I", y por tanto tiene el 
valor histórico de reflejar desde el bando francés la situación de la Ciudad en el momento de su ocupa
ción y no solo desde la perspectiva militar o de operaciones y logística, sino desde la óptica política y de 
la administración local y provinciaL 

( 14) A. Calama y Rosellón,"Una aproximación a Dévanos en su historiá', Conferencia pronunciada en la Igle
sia paroquial de Nuestra Señora del Patrocinio de Dévanos, el 24 de agosto de 1.996, y publicada por la 
Comisión de las Fiestas patronales de San Sebastián. 

(15)  Archivo diocesano de Osma - Soria. Sección Obispalía. Visita ad límina del Obispo Ilmo. Sr. Dr. Don 
Juan Cavia González ( 1.815-1.831) .  
El Dr. Don Teófilo Portillo Capilla, archivero diocesano, en su obra " El desierto y la celda en la vida y 
muerte del Obispo Juan de Palafox y Mendoza" dice: " El Burgo de Osma engalanó calles, balconadas, y 
plazas con fervor eucarístico y talante castellano de contrarreforma, para la procesión del Santísimo 
Sacramento en la famosa y artística CUSTODIA de 92 kilogramos de plata con incrustaciones de oro, 
obra de Juan de ARFE Y VILLAFAÑE, desaparecida en el expolio de la Catedral, perpetrado por el 
ejército de Napoleón cuando invadió Burgo de Osma en noviembre de 1 .808". Teófilo Portillo se refiere 
a la última festividad del Corpus Christi que presidió el Obispo Palafox el día 12 de junio de 1.659; pocos 
meses más tarde, el día l de octubre entregaba su alma a Dios aquel Siervo de Dios, pastor ejemplar. 

( 16) Archivo Histórico Provincial de Soria, Caja n° 28, legajo 30, Papeles sueltos del reinado de José L 
( 17) Las órdenes emanaban normalmente desde Hacienda a Negocios Eclesiásticos y este oficiaba a las pro

vincias; en este sentido el titular de este último ministerio Azanza decía!' ... es muy urgente que V. S.  señor 
Intendente recoja con exactitud toda la plata, oro y alhajas que haya en ellos (en los conventos suprimi
dos), mandará hacer inventarios de todas ellas que me remitirá y sin pérdida de tiempo, las enviará enca

jonadas a la Real Casa de la Moneda de Madrid . . .  ". Los circuitos de la documentación y de los bienes 
valiosos están como se observa muy claros. 

(18) Archivo Municipal de Soria, "Libro de Actas y Acuerdos", Actas del 2 y 24 de mayo y 7 de junio de 1.811 
con las comunicaciones, algunas de ellas muy exigentes sobre todo , las del Intendente Provincial, entre 
Ayuntamiento, Intendencia y el gobierno del Obispado de Osma, sede vacante, en estos momentos por 
la persecución por los franceses y huida del obispo Garnica. 
Se trató incluso de la entrega de aquella plata " menos necesaria para el culto para poder saldar el débito 
de 40.000 reales a la Tesorería Real" e incluso se llegó a pensar en el reintegro de aquella a las iglesias y 
así dice el gobernador del Obispado al Ayuntamiento de SORIA:" ... damos orden a los Curas y tenien
tes de Cura para que la reciban y nos den aviso de haberla recibido en el mismo estado en que la entre
garon . . .  "; el tema se zanjó al intervenir con firmeza el Intendente provincial de SO RIA y la plata de las 
iglesias salió empaquetada hacia Madrid. 
Los dos comisionados por el Ayuntamiento eran personas notables en la capital y en la provincia soria
na, tanto el Brigadier Carrillo como Don Mateo Vicente Luengo, con un " status " socioeconómico muy 
alto; ambos eran de los primeros hacendados y se encontraban entre los mayores contribuyentes y tanto 
ellos como sus consortes pertenecían a la clase más acomodada, alta burguesía podíamos decir soriana. 
Sobre el segundo vid. el estudio de Fernando Sáenz Ridruejo " noticia de los Diputados por Soria Joa
quín Núñez de Prado y Juan Baltasar Luengo " en Rev. " Celtiberia " no 95, 2.001, Centro de Estudios 
Sorianos. 
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(19) Archivo Municipal de Logroño, Libro de Actas n" 40, marzo 1.809. 

(20) Don Pedro Gómez Labrador, extremeño, marqués de Labrador, diplomático español, representante 
designado por Fernando VII para el Congreso de Viena, tras la caída de Napoleón I. Su gestión no fue 
afortunada, sobre todo por la falta de instrucciones concretas que recibía de Madrid. De resultas del poco 
peso de España en la negociación - cuando su aportación histórica a la caída de Napoleón era incuestio
nable y destacadísima - nuestra nación fue considerada potencia de segundo orden y postergada en el 
grupo que decidió la suerte de Europa. Sustituido en 1.816 fue embajador en Nápoles y en Roma y se le 
encomendó la misión de pedir la mano de la princesa María Cristina de N ápoles, sobrina de Fernando 
VII, para esposa de su tío carnal. Su relevo en 1.833 le hizo pasar al bando carlista Murió en 1.850 exi
liado en París. 

(21) Tengo que destacar aquí la gran obra realizada por el Fiscal soriano Don José Pérez Cavallero (1 .743-
1.825), bajo el reinado de José I Napoleón, en que al cesar como Presidente de la Junta Suprema de los 
Negocios Contenciosos (Tribunal Supremo) fue nombrado Magistrado Juez presidente de la Junta 
Suprema del Patrimonio Real y desde este puesto relevante" velará con una óptica histórica que trascen
derá las circunstancias concretas de aquella monarquía por la integridad, en lo posible, del Patrimonio 
Real, defendiendo con eficacia el Tesoro de la Corona española de la rapiña generalizada de los prohom
bres civiles y de los Mariscales y generales ubicados en las inmediaciones de José I..:'. Y continuo dicien
do en mi obra sobre Pérez Cavallero que " esta actitud del ilustre Fiscal, de defensa diplomática y hábil 
del rico Patrimonio acumulado a lo largo de siglos por los monarcas españoles, el registro cuidadoso que 
ordenó realizar, desde su puesto relevante, de los expolias que tuvieron lugar y la identificación por el 
CATALOGO que mandó hacer Pérez - Cavallero relativo a las piezas que desaparecieron y la determi
nación de quienes las sustrajeron .. :'; ello permitirá la reclamación y el seguimiento de muchas de las obras 
- p. e. la Purísima Concepción de Murillo, o "  Inmaculada de Soult, que fue quien la sustrajo y se recu
peró tras pasar por su palacio en Francia, y que hoy en el Museo del Prado, fue recuperada por acuerdo 
con el gobierno francés de Vichy-, y la recuperación, gracias al esfuerzo y previsión del Fiscal soriano. En 
resumen su trabajo fue de gran utilidad a la hora de la formulación de las reclamaciones y sirvió para recu
perar muchas y valiosas obras robadas y llevadas a Francia y así le fue reconocido a Pérez Cavallero, este 
servicio impagable a España por Fernando VII, que a pesar de haber cooperado con la monarquía josefi
na le declaró " purificado " o "  puro " desde el primer momento sin necesidad de juicio previo. 
Vid. A. Calama y Rosellón "  Un soriano olvidado: el ilustre jurista Excmo. Sr. Don José Pérez Cavallero, 
nacido en la villa de Suellacabras en l. 7 4 3, hombre de Estado en la España ilustrada". " Celtiberia "0, n" 
95, paginas 121 - 211,  Soria, 1.999, Centro de Estudios Sorianos. 

(22) Entre otros, comparto con José Tudela, Concepción García Hernández, viuda de mi buen amigo Teóge
nes Ortega Frías, José Antonio Pérez - Rioja, el malogrado Carlos Alvarez García, Teófilo Portillo, ... 
autoridades todas en el área archivística y en concreto de Soria y su provincia, el parecer de que los gran
des enemigos de los archivos en nuestra tierra han sido las humedades, el abandono secular y sobre todo, 
por sus dramáticas consecuencias, los incendios, provocados en gran medida por las guerras y revolucio
nes del XIX y del XX. 

(23) A. Calama Rosellón "  La división sexta de Soria en la Guerra de la Independenciá', "Celtiberiá', n" 69, 
paginas 73 a 100, Soria. Centro de Estudios Sorianos, 1.985. 
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Años antes, en 1.804, aprovechando los materiales del derribo de la iglesia de San Esteban, (situada en la 
plaza que hoy lleva este nombre de nuevo y anteriormente, en homenaje al ilustre hijo adoptivo de la Ciu
dad y diputado por la misma demarcación, plaza del" Vizconde de Ezá', y después a partir del 23 de abril 
de 1.931, plaza de la " República"), se habían reconstruido algunos lienzos de la muralla de la Ciudad y 
los torreones que flanqueaban las puertas del Rosario, del Postigo grande y de Valobos - junto al actual 
Cementerio-, que se encontraban muy deteriorados. Esto último es un indicador de que la muralla !le-
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vaba mucho tiempo deteriorada, es probable que desde la guerra de Sucesión con graves combates entre 
los partidarios de Felipe V y del archiduque Carlos por tierras de Soria, apenas si se había cuidado el esta· 
do de las murallas. 

(24) José M• Sánchez Diana, "Burgos en la guerra de la independencia: la ciudad y los guerrilleros". Revista 
Hispania XXXII, 1 .922. 

(25) El general barón Marbot en sus Memorias dice:" ... PARA MI FUERO INTERNO NO podía EVI-
TAR EL RECONOCER QUE NUESTRA CAUSA ERA MALA, ... ESTA GUERRA ME 
PARECÍA IMPÍA ... La mayor parte del ejército (francés) pensaba como yo ... " (Madrid, Ed. Castalia, 
1.965, págs, 40 y SS.) 
Hay muchos testimonios de uno y otro bando calificando la guerra como impía y poniendo el acento en 
la componente religiosa de la contienda. Solo aportaré un testimonio más de un erudito como V. N úñez 
Marqués que escribióf' ... todo el pueblo como un solo hombre se levantó en contra del invasor y con el 
pueblo los curas y los frailes porque esta guerra fue conceptuada como de independencia y religión ... en 
esos soldados invasores los españoles veían a lo que habían arrojado de Francia a los religiosos, a los que 
habían escarnecido al Papa y al mismo Dios ... veían además a los soldados que aquí en España robaban 
y profanaban los templos ... " Y ahí están los cierres de conventos, los expolias de los metales preciosos para 
el servicio de altar en las iglesias, la mofa sobre las creencias religiosas de nuestro pueblo, las agresiones a 
Iglesias y ermitas, la persecución a los Obispos que se negaron a colaborar y a prestar el juramento de 
fidelidad al rey intruso José I Napoleón, como sucedió con el Obispo Garnica, que al recibir la orden del 
gobernador francés de Soria Brown el 17 de febrero de 1.809 de que " debía prestar juramento de fideli
dad él y los sacerdotes y levantar Acta que ha de ser presentada por el propio Obispo (para constancia) 
acompañado por dos canónigos que han de ser nombrados por Cabildo catedralicio ... ) , convocó al Cabil
do, que por cierto nombró a los canónigos afrancesados, el magistral Andrés Muriel y Sr. Perales para 
pasar a Madrid, a la Corte y cumplimentar y jurar lealtad al nuevo Rey intruso, pero el Obispo por sus 
convicciones hurtó la vigilancia francesa e inició, sometido a persecución implacable, la andadura durísi
ma de su destierro. 
José I, declarada vacante la sede oxomense, asesorado por el ministro de Asuntos eclesiásticos, Don José 
Miguel de Azauza, presentó al Papa al Ilmo. Sr. Don Félix Amat, arzobispo titular de Palmita, del cír
culo afrancesado del rey intruso y abad que había sido de la Colegiata de la Granja de San Ildefonso, 
como Obispo de Osma. El Papa no lo confirmó, y la sede quedó vacante hasta la llegada de Fernando 
VII. 

(26) Archivo Municipal de Almazán, Legajo 21 en el documento denominado " Copia de la representación 
que el primer Ayuntamiento Constitucional de esta Villa de Almazán hizo en 29 de octubre de 1.812 a 
S. M. las Cortes Generales extraordinarias del Reyno " en que dibuja con tintes muy negros lo que el 
Concejo consideraba penosísima situación de la villa adnamantina y la perentoriedad en buscar solucio
nes para redimir a la población de los males y aflicciones que soportaban por la guerra, con las calles lle
nas de escombros y las viviendas por los suelos, con los enseres deteriorados y así escribían los regidores 
de Almazán qué' .•. en consideración a la certeza de lo expuesto y a los males y miserias que afligen a esta 
desgraciada Villa y a sus infelices habitantes se digne por un efecto de su notoria piedad y benevolencia pro
porcionar y señalar los fondos que considerase suficientes para la reedificación de las 167 CASAS redu
cidas a cenizas, e indultar a este pueblo del pago de contribuciones por algunos años para que sus habi
tantes puedan volver a ser útiles a la Nación y últimamente distinguir y condecorar a esta Villa con algún 
dictado o gracia que recuerde a la posterioridad sus particulares y distinguidos servicios, y patriotismo y 
su fidelidad . . .  ". Creo que el documento es tan desgarrador y refleja el estado de ánimo tan deprimido que 
inundaba a las sufridas y heroicas gentes adnamantinas que tanto habían padecido y que una vez libera
da la provincia de tropas napoleónicas, están sufriendo los efectos desgarradores de los combates y de las 
represalias que se habían cebado con la otrora, solo unos años antes, floreciente villa. (Recoge la cita indi-
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cada José M a Alcalde Jiménez en su excelente obra" El poder del señorío", Junta de Castilla y León, Valla
dolid, 1996). 

( 27) Eugenio Larruga, "Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de Espa
ña, con inclusión de los Reales Decretos, Ordenes, Cédulas, aranceles y ordenanzas expedidas para su 
gobierno y fomento", Tomos XX, XXI y XXII, Madrid, Antonio Espinosa, 1.792. Como fuente de refe
rencia sigue siendo una obra de consulta muy valiosa. 

(28) Emilio Ruiz Ruiz " Historia Económica de Seria". CES, 2001, pg, s. 174 y ss. 

(29) La calidad de los linos y cáñamos sorianos era excelente, en especial !a de los llanos de Chavaler, Portalru
bio, Fuentecantos así como los de Villábaro y Matanza, entre otros y tenian un"; bien merecida fama en los 
ambientes textiles de la época. Vid. la obra de Emilio Ruiz citada, especialmente los 

-Capitulas 7 y 8. 

(30) Estos sorianos que constituyeron una emigración ilustrada, se asentaron en estas plazas, dedicados al 
comercio incluso marítimo y dieron origen a verdaderas dinastías mercantiles, muy bien asentadas e inte
gradas en sus nuevas residencias y algunas en una posición social y económica muy floreciente. A título 
de paradigma Don Francisco Martínez de Larrad y Benito Ramos, natural de Vinuesa, caballero de la 
Orden de Carlos III según Prágmática de 16 de diciembre de 1.837, socio gerente de la .. Casa Negocio 
de Cádiz Martínez Larrad y Compañía", como cita el marqués de Dávila en su" Nobiliario soriano"; fue 
empesario presente en múltiples negocios en Cádiz y Sevilla. 
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La conexión con la tierra soriana de los sorianos afincados por ejemplo en la pl<Íza de Cádiz fue muy 
intensa, tanto que los directivos de la Real Sociedad Económica .. La Numantina .. de A!higos del País de 
Soria, en especial Don Isidro Pérez, Don Andrés Martínez Aparicio, Don Francisco de Paula Carrillo, 
Don Francisco Manuel del Río y Don Juan Baltasar González, llegaron a una cooperación directa con la 
Junta de Cádiz, a través de los sorianos residentes allí socios de .. La Numantina .. que formalizaron su 
participación en acciones de distintas iniciativas de la Sociedad Económicá soriana como la de Fábrica 
de medias al telar de Soria, - cuya mayoría de capital llegaron a tener los sorianos residentes en Cádiz -
prestando aquellos un gran apoyo financiero, en el comercio de los productos y un arropamiento que ya 
al inicio de la guerra de la Independentia se había enfriado sensiblemente. 
Según datos de Don Anastasia Gon,zález Gómez en su obra " Hijos ilustres de Seria y su partido .. 
Imprenta de F. Jodra (Seria), la pres��cia soriana en Cádiz es muy amplia en número y muy influyente. 
El cita a veintitantos sorianos, todos muy influyentes en la vida social y comercial de Cádiz; entre ellos 
destacaban Don Juan Diez Moreno, natural de El Cubo de la Solana, donde nació en 1.781, fue Direc
tor del Real Pósito de Granos de Cádiz, Regidor y Magist;rado presidente del importante Real tribunal 
del Consulado; Don Martín Jiménez que nació el 15 de noviembre de 1.730 en Molinos de Salduero 
entonces, con gran comercio en Cádiz y que hizo a sus expensas el Ayuntamiento de Molinos de Duero; 
Don Manuel Antonio Alonso Quintana, natural de El Royo, con gran influencia social en Cádiz y una 
firma comercial muy prestigiosa . . .  todos, como dice el maestro González Gómez, dejaron " bien sentado 
su civismo, amor e interés por la Patria chicá'. Un dato sociológico de interés -y que apunta Pérez Rome
ro en su op. cit. la mayoría de los 77 comerciantes sorianos inscritos en el Consulado de Cádiz, "entre 
1.743 y 1.781 " eran oriundos de la comarca de pinares, "vinculados a la carreteríá', o lo que es lo mismo 
que hicieron de su vida la profesión del transporte y a los largos viajes por la península, de una punta a 
otra, llevando y trayendo mercancías de lo más variado, estableciendo una constelación de relaciones con 
el mundo mercantil, desde Andalucía a Cantabria, en general, muy perdurables. 
A estos y a otros muchos más, los recoge Ruiz Rívera en su libro " El Consulado de Cádiz. Matricula de 
Comerciantes, 1.730-1.823 .. (Diputación Provincial de Cádiz, 1988,), que es un verdadero homenaje a 
quienes hicieron de Cádiz una de las plazas más florecientes desde la perspectiva comercial en una fra
ternal rivalidad con Sevilla, y a ello habían contribuido muchos sorianos que se afincaron para siempre 
en la plaza gaditana, manteniendo relaciones de por vida con los parientes de sus raíces sorianas. 
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(31) Gonzalo Arres y Alvarez de Castrillón en su obra" Las crisis agrarias en la España moderná', fija la media 
anual de lana fina lavada exportada en un;u; 400.000 arrobas entre 1 .787 y 1.793 y según A. García Sanz 
en su obra" La agonía de la Mesta y el hundimiento de las exportaciones laneras: un capítulo de la crisis 
económica del Antiguo Régimen en Españá', en" Agricultura y Sociedad", 1 .978, la media nacional anual 
entre 1.789-1.793 fijaba la lana salida en 461.936 arrobas; tanto con unas cifras como con las otras la lana 
fina, media anual, que salió para la exportación de Seria fue de 84.000 artob;u; lo que venía a suponer alre
dedor del 25 % del rotal exportado de España; ello suponía unos ingresos importantísimos para la eco
nomía soriana con un valor añadido alto, que había dejado jornales a lo largo de toda la cadena de pro
ducción e industrialización. 

(32) Como trabajos de interés consultados, además de los ya expuestos: Blas Taracena Aguirre " La Sociedad 
Económica Numantina de Amigos del País " en el Boletín de la Real Sociedad Vascongada de Amigos 
del País, II (1.946) . Además el estudio de Rodríguez Escorial" Sobre la industria fabril soriana en el siglo 
XVIII". Revista" Celtiberia, n° 20, Centro de Estudios Sorianos, 1960 y los trabajos de Agustín Gonzá
lez Enciso sobre" La industria lanera en la provincia de Seria en el siglo XVIII" en" Cuadernos de Inves
tigación Histórica, U0 7 de 1.983 y en la Revista" Anales de Historia contemporáneá', 3, 1984 de la Uni
versidad de Murcia " Industria textil y Sociedad Económica en Soriá'. También la obra fundamental ya 
citada de Eugenio Larruga y Boneta sobre " Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, 
fábricas y minas de España . . .  " Madrid 1.792-1 .794, tomos XX, XXI y XXII, ;u;Í como el" Informe que 
a la Real Sociedad Económica de Amigos del País de la Ciudad de Seria y su provincia, hizo Don Isidro 
Pérez, su Secretario . . .  ". AHP. de Seria y del CES., Papeles de " La Numantiná'. 

(33) Emilio Pérez Romero "Patrimonios Comunales, ganadería trashumante y sociedad en la tierra de Soriá' 
(Siglos XVIII y XIX). Junta de Castilla y León, Consejería de Educación y Cultura, 1995. Valladolid. 

(34) Emilio Pérez Romero en su op. cit. en la que recoge un buen número de Cuadros de cabezas de ganado, 
densidades por sexmo, superficies de pasto, ganado ovino estante y trashumante, ... arrobas de lana lava
da por distintos períodos de tiempo ... reelaborados sobre las Respuestas del Interrogatorio General del 
Catastro del marqués de la Ensenada. 

(35) A. Calama y Rosellón" Un soriano olvidado: el, ilustre jurista Excmo. Sr. Don José Pérez Cavallero naci
do en la villa de Suellacabras en 1.743 . . . " (Celtiberia n° 93 CES. Seria 1.999) . En el me ocupo de la cues
tión del conflicto de Extremadura (Medidas de 1.773 del Diputado Vicente Paíno y Hurtado) con la 
Mesta, al tratar de la Asamblea de Talavera de la Reina de la primavera de 1.782, y del poco estudiado " 
Pedimento de Narres", así como de la política de minoración de los privilegios de Campomanes, auspi
ciada por Carlos III y secundada por el Fiscal de la Mesta el soriano Pérez Cavallero, poniendo de mani
fiesto entre otras aspectos importantes el de la racionalización de " todo el aparato burocrático mesteño " 
(Caudales, rendición de Cuentas, Tesorería, Relatorías, Recuentos de cabezas, Votaciones de los ganade
ros cortando los abusos de los grandes propietarios, Libros de registro de ganaderos y ganados, de Acuer
dos, ... el tema de la" Posesiórí' ... , los conflictos entre pequeños y muy grandes ganaderos, las cuestiones 
de cercamiento de tierras de labor, las de roturación de dehesas en Extremadura ... ), que en gran medida 
se basaba en algo tan poco fiable como la cuantificación de los rebaños, dando prioridad en determinar 
sus dimensiones por los contenciosos extremeños a los trashumantes. AHN. Mesta, Legajos 7086, 7087, 
Libro 338 " Memorial de Concordia ... de 1.783". 
Algunos otros autores además de los citados como N. Mickun, que la cita Pérez Romero en su obra indi
cada, pg. 144, atribuye la disminución de los daros de la cabaña ovina mesteña a" una manipulación deli
berada de las cifras por parte de los funcionarios mesteños encargados de su elaboración dado el valor 
probatorio que se le quería dar en el pleito que enfrentaba a la Mesta con la provincia de Extremadurá'. 
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(36) A. Matilla Tascón. La única contribución y el Catastro de Ensenada. Madrid 1.947, p, gs. 531 - 532. El 
Cuadro con el número 6 es recogido en la obra" Historia de Castilla y León", Tomo VIII, "La Ilustración: 
una recuperación incompletá'. Ed. Ambito. Valladolid, Junta de Castilla y León, año 1 .986. 

(37) Marqués de Saltillo " Los Ganaderos sorianos del siglo XVIII "  Rev. " Celtiberia " no 2, Centro de Estu
dios Sorianos, 1.951. Emilio Pérez Romero,"Patrimonios Comunales, ganadería trashumante y sociedad 
en la tierra de Soria, Siglos XVIII - XIX". Junta de Castilla y León, Valladolid, 1995. 

(38) A. Calama y Rosellón,"Un soriano olvidado: el ilustre jurista Excmo. Sr. Don José Pérez Cavallero, naci
do en la villa de Suellacabras en 1.743, hombre de Estado en la España ilustrada"Celtiberia no 93 pagi
nas 120 - 212 Soria, 1999. 
En este Estudio analizo · en base sobre todo a la documentación que obra en el AHN. Mesta, Libro 338 
y Secan. Consejos, Legajo 7087, el planteamiento del denominado " Pedimento de Narras " por Don 
Matías Gómez, vecino de Narras (Soria) en su nombre y en el de" 68 ganaderos trashumantes pobres de 
Sariá', casi todos de Suellacabras, de Narros, de El Espino y de Almajano, para limitar el poder · de " las 
crecidas cabañas", es decir de la poderosa nobleza ganadera y de los grandes monasterios con decenas de 
miles de corderos en sus rebaños.· Fue firmado el 27 de febrero de 1.779; lo respaldaron los cuatro parti
dos serranos mesteños de Soria, Segovia, Cuenca y León, los ganaderos más modestos que pastoreaban 
ellos mismos, con sus hijos y familiares, sus rebaños; a mi juicio fueron auspiciados por el Fiscal de la 
Mesta Pérez Cavallero, brazo derecho del conde de Campomanes, sirviendo a la política de éste, pues él 
conocía muy bien la problemática y vulnerabilidades de la Mesta a través de su familia y sobre todo por 
su hermano Don José Pablo Pérez Cavallero, que tenía" una cabaña de 5.200 ovejas y 437 vacas en Sue
llacabras y la posesión de las Dehesas de Montemolín y Usagre en la Baja Extremadura, sobre la que ejer
cían posesión desde sus abuelos .. :'. El Pedimento de Narros, aportó argumentos desde los propios herma
nos mesteños, los más modestos, a Don Pedro Rodríguez Campomanes para continuar con la reforma 
en profundidad de la Mesta, que le había sido encomendada por el propio rey Carlos III. 

(39) Archivos Municipales de Logroño (Deudas y suministros de Guerra), de Navarrete y de Lagunilla, que 
recoge M• Sobrón Elguea en su obra" Logroño en el Guerra de la Independenciá', Instituto de Estudios 
Riojanos, 1987, en sus Apéndices 70, 85, 86, 87, 88. 

( 40) Archivo General de Vincennes, (AGV), SHAT. Legajo n° 62. Lo recoge el Profesor Jean Reneé Aymer 
en la obra " Los prisioneros españoles en la guerra de la Independencia, desde la captura hasta la depor
tación a Franciá'. DISTEC. SEGENTE, Madrid, 1.996. 

(41) La Paz de Basilea se firmó entre España y Francia el 22 de julio de 1.795, tras las negociaciones de Bayo
na entre el marqués de Iranda y Servant, y fue firmado entre Domingo de Iriarte, embajador de España 
en París y Barthélemy, poniendo fin a la guerra iniciada en l. 793. En la Paz de Basilea además de las cesio
nes de ganado ya expuestas se estipuló la devolución a España de los territorios peninsulares ocupados 
por los franceses a cambio de la entrega a Francia de la parte española de la isla de Santo Domingo y 
España se convertía en mediadora entre Francia y Portugal, y Francia y los Estados italianos y coadyuvó 
a la paz de Campoformio con Austria (1.797) . De hecho la Paz de Basilea marcó una inflexión en las rela
ciones con los republicanos franceses, y pronto se dio un paso más en la alianza con Francia como fue el 
Tratado de San Ildefonso de l. 796, iniciándose una nueva etapa en las relaciones entre España y Francia, 

( 42) Antonio Matilla Tascón "La única contribución y el Catastro del marqués de la mnsenadá', que contras
ta los datos de 1.753, a través del Libro del " Mayor Hacendado ... resumen de las Respuestas generales 
del Catastro del marqués de la Ensenada . . .  " con los trabajos de Eugenio Larruga en su obra " Memorias 
políticas, y económicas . . .  " Tomo XX (Soria), sobre todo para los datos de 1.753 a 1 .792. 
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También es importante a mi parecer a estos efectos, la obra de Pedro García Martín " La ganadería mes
teña en la España borbónica l. 700-1.836", con cuadros de los efectivos de los ganaderos réplica, en algu-
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nos casos, de los utilizados por el marqués del Saltillo (Revista" Celtiberia", n° 2, 1951, Centro de Estu
dios Sorianos.), y que en líneas generales, dentro del gran volumen de datos concluyentes, corroboran, la 
gran dificultad de los estudios históricos censales del área ganadera. 

( 43) E. Pérez Romero " Patrimonios Comunales, ganadería trashumante y sociedad en la tierra de Soria. 
Siglos XVIII y XIX " (Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León). Valladolid, 
1995. En sus páginas 142 y siguientes incorpora unos cuadros y de modo especial el Cuadro IV. 2 en el 
que para los distintos sexmos sorianos fijaba, en base a la pregunta 20° del Interrogatorio del Catastro de 
Ensenada, un total de 465.755 como cabezas de ganado ovino, cifra a todas luces muy corta, al compa
rarla con otras fuentes reelaboradas como las de Marilla; no obstante en las obras consultadas al recoger 
los censos mesteños siempre se aduce que cuantos han manejado los datos estadísticos coinciden en seña
lar que los referentes al tamaño de las cabañas son significativamente bajos, y están manipulados dismi
nuyéndolos como medida oportuna bien de cara a la fiscalidad bien de cara a los conflictos con los agri
cultores y Concejos extremeños, para maquillar en lo posible la incidencia agresiva de los ganados 
mesteños sobre la agricultura, en relación con la " posesión"  de los pas!os y las Dehesas y con los dere
chos de paso y de descansadero. 
Además faltan en las cifras del Cuadro IV. 2 una serie de términos y lugares, algunos de ellos con muy 
numerosa cabaña lanar y así no están recogidos en las cifras del citado Cuadro, como cita Pérez Rome
ro, al no solicitar expresamente el número de cabezas de cada especie de ganado en la pregunta 20° del 
Interrogatorio de Ensenada, los pueblos y términos de ": del sexmo de San Juan, Canos, Fuentelfresno, 
Torretartajo; del sexmo de Tera, La Aldehuela del Rincón, Azapiedra, Castellanos de la Sierra, El Cubo 
de la Sierra, Espejo de Tera, Matute, Portelárbol, Segoviela, Sepúlveda, Tera y Torrearévalo; solo en dos 
lugares más faltan datos relativos al ganado lanar: Duruelo, del sexmo de Frentes y Masegoso del sexmo 
de Tera. Ello unido a otros 19 términos que faltan datos de otras especies de ganado, hacen que los daros 
totalizados sean siempre a la baja y su fiabilidad es relativa y solo así puede tomarse. 

( 44) Reynaud, J. L. " Contraguerrilla en España: el mariscal Suchet, duque de la Albuferá', revista de " Histo
ria militar", n° 66, 1989. El autor es especialista de autoridad reconocida en las campañas napoleónicas y 
director del curso de Historia en la Escuela Superior de Guerra de París y en la Universidad de la Sor
bona. 

( 45) El general de División Luis Gabriel Suchet al frente del Cuerpo de Ejército III, operando en Valencia y 
Aragón ganó el bastón de Mariscal, el único concedido por el Emperador Napoleón I en la guerra de 
España y el título de duque de La Albufera. Fue de los generales napoleónicos uno de los de comporta
miento más humano y un gran profesional de la milícia. Escribió sus " Memoires", que están llenas de 
datos de su estancia en España. 

( 46) La reestructuración en Departamentos o Prefecturas según el modelo francés, la división en subprefec
turas, la articulación de las zonas más estratégicas en contacto con la frontera francesa en Gobiernos o 
circunscripciones militares con órganos de los Servicios de Etapas para garantizar el aprovisionamiento 
de artículos esenciales y agili:z::ar la recaudación de impuestos, tuvieron estas finalidades así como el con

trol de las gentes y de las fuentes de riqueza de la España ocupada. 

( 47) Archivo Nacional de Francia, Serie AF, Secretaria de Estado (AF IV l. 626). Correspondencia de Suchet 
al Mariscal Berthier, Mayor General, 31 de agosto de 1.810. 

( 48) Nicolás Raba! en su " Historia de Sariá', se hace eco de la situación en el XIX de la agricultura soriana 
y llegó a escribir que " las tres cuartas partes de la provincia no admitían más cultivo que la escarda y la 
principal riqueza, escasa si se quiere pero segura, en cambio, estaba en los pastos'', es decir en la ganade
ría, cuya peripecia y declive espectacular a partir de la Guerra de la Independencia ya hemos analizado. 
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( 49) Archivo Nacional de Francia, Serie AF, Secretaria de Estado (AF IV 1626). Correspondencia de Suchet 
al Mariscal Berthier, Mayor General, de 31 de agosto de 1.810. 

(50) Martínez Quesada, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Tomo LXXII, año 1964 - 65, Madrid. 

(51)  Pedro Gil Abad" Junta y Hermandad de la Cabaña Real de Carreteros, Burgos - Soria''. Diputación Pro
vincial de Burgos, 1.983. 
José Tudela Orden " La Cabaña Real de Carreteros", Estudios en homenaje a Don Ramón Carande, 
Sociedad de Estudios y Publicaciones, Madrid, 1.963 
Adela Gil Crespo " La Mesta de Carreteros del Reino". Anales de la Asociación Española para el Progre
so de las Ciencias, I, 1.957. 
(52) " Primo mío " ·  era la fórmula protocolaria que el Emperador empleaba para dirigirse a sus Marisca
les, ennoblecidos con el título nobiliario de duque, suponía un tratamiento próximo y familiar. 

(53) Bajo el nombre de " Cabaña Real de Carreteros, Trajineros, Cabañiles, y sus derramas " fue creada como 
institución, asociación, hermandad o gremio formado por todos los carreteros que " en España se dedi
caban al trajín y conducción de efectos para el servicio público y particular "; se instituyó por los Reyes 
Católicos mediante Cédula de 1.497 (Vid. especialmente la obra de P. Gil Abad y las demás citadas en la 
Nota n° 51 ) .  

(54) Archivo Histórico Nacional, Sección Consejos, Legajo 51 .  197, no 2 .  

(55) A. Calama y Rosellón " El  entorno social y cultural en e l  momento histórico de la creación del Estado 
Mayor de Operaciones","(Aportaciones de la Milicia a la innovación tenológica y científica en la España 
de los siglos XVIII y XIX)". Conferencia en el segundo centenario (1.801 - 2.001) ,  publicada por el Ins
tituto de Historia y Cultura Militar, Madrid, 2.001. 
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CAPÍTULO 16.-INCIDENCIA SOBRE EL FACTOR HUMANO. LAS REPRE
SALIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LAS TIERRAS SORIANAS. LOS PRI
SIONEROS ESPAÑOLES Y EN CONCRETO LOS SORIANOS EN LA GUE
RRA DE LA INDEPENDENCIA. 

16.1.-LAS REPRESALIAS MÁS SIGNIFICATIVAS. 

Los continuos sufrimientos de la población, los alistamientos voluntarios y las 
levas forzosas o bajo presión en los dos bandos contendientes, pero sobre todo "la huida 
al monte" de los jóvenes para enrolarse en las fuerzas de las partidas o guerrillas en los 
primeros años y después en las unidades de depósito e instrucción (de mozos) de la Divi
sión 6a de Soria, originaron una caída en la población soriana que se agudizará por las 
bajas en la acción bélica y por los movimientos de población que conllevó la contienda. 

La capital soriana -con sus barrios de Carabantes, Osonilla, La Peña (Peñalca
zar), La Quiñonería y Tor-de-Salas- al iniciarse la guerra de la Independencia estaba en 
torno a los 4.600 habitantes; seis años más tarde, en 1.814 se censan poco más de 3.000, 
habiendo perdido más de 300 casas durante los cuatro años de ocupación francesa ('l . 

Es difícil imaginarse lo que pudo ser para el soriano de aquel mes de noviembre 
de 1.808 la llegada a la Ciudad de tan potente fuerza como era el 6° Cuerpo de Ejército 
del mariscal Ney, casi 30.000 hombres, perfectamente uniformados, pertrechados y 
armados, y unos 4.000 caballos, que entran como vencedores, arrollando todo y cons
cientes de que en aquellos momentos son el mejor ejército de Europa, aun habiendo 
sufrido la amargura de la reciente y humillante derrota de Bailén ante las tropas españo
las del general Castaños, cuya venganza está en el ánimo de sus generales, jefes y Oficia
les y por supuesto del Emperador; a pesar de las prescripciones del general Jomini l2l, jefe 
de Estado Mayor de Ney, garantizando a las autoridades sorianas que sólo iban a entrar 
en la Ciudad las tropas imprescindibles, acampando al Oeste de la misma en la Dehesa 
Alta de San Andrés, en los Royales alto y bajo, en las inmediaciones del cerro de Caste
jones, en Santa Bárbara, San Benito y en las vaguadas de la Tejera, de la Fuente del Rey 
y en el barrio de las Casas de Soria, no sucedió así; pues a pesar de estas medidas, duran
te los tres días que duró el estacionamiento en los vivacs de las tropas, los abusos y saque
os de las casas, de las casonas principales adosadas a la muralla y sobre todo extramuros 
de la Ciudad de SORIA, fueron continuos. 

Las bajas humanas en la provincia afectaron de modo primordial a la población 
más joven y sobre todo a los pueblos situados sobre los ejes de penetración hacia Soria 
especialmente los ubicados sobre la comunicación Oeste - Este, por Langa de Duero - El 
Burgo de Osma - Berlanga - Almazán - Soria - Ágreda, y los de la penetrante desde Salas 
de los Infantes - San Leonardo (denominado hoy por su hijo más ilustre, de Yagüe) -
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Cabrejas - Abéjar - Soria y los situados sobre el eje que desde la Rioja soriana por Yan
güas - Oncala - Garray llegaban a Soria capitaL 

Precisamente es a lo largo de estas tres comunicaciones sobre las que más inten
samente se ejerció la presión francesa y aquí tuvieron lugar los saqueos más duros, y los 
incendios, expolios y represalias, se realizaron sobre las villas y pueblos que estaban situa
dos en sus itinerarios tales como Berlanga, Almazán, El Burgo de Osma, Soria, San Leo
nardo (de Yagüe), Cabrejas, Abéjar, Yangüas, .. . Pero el allanamiento de conventos, ermi
tas, de casonas y edificios nobiliarios, del caserío en general no se limitó como es obvio a 
estos ejes de comunicaciones, sino que raro es el pueblo, aldea o villa en los que no hubo 
algún tipo de vejámenes o de forzamientos. A este respecto por ejemplo esta perfecta
mente documentada la irrupción reiterada de los franceses en el pueblo de Almarza, que 
entonces estaba marginal a las grandes rutas de penetración señaladas, -pues la pene
trante desde la comarca de Cameros por Piqueras y que por La Póveda (o Povedala como 
se denominó anteriormente) y Barriomartin llegaba a Almarza, era muy poco practica
ble, muy difícil y disuasoria por su aspereza y por sus elevadas pendientes así como en los 
largos meses de invierno de hecho era prohibitiva incluso para una fuerza de caballería
y además su ubicación era excéntrica en relación con la más próxima de las señaladas, la 
que desde Enciso por Yangüas y Oncala llegaba a la ciudad de Soria, capital entonces con 
jurisdicción administrativa a un lado y otro de la cordillera Ibérica. 

Señala Dávila Jalón (ll, en el expediente para ingreso en la Orden de Carlos III de 
Don Francisco Martínez Larrad, que" ... resulta interesante consignar la certificación con
tenida en las informaciones de ejecutoria, expedida por la Alcaldía de ALMARZA, sobre 
los destrozos ocasionados por los franceses durante la Guerra de la Independencia y que 
en extracto dice así: . . .  que es cierto y notorio, pública voz y fama, sin cosa en contrario 
que en este dicho pueblo (ALMARZA), en cuatro de las VEINTE Y DOS INVA
SIONES (incursiones) ,  que hicieron las tropas francesas - (es decir 22 ocupaciones 
irrumpiendo en fuerza y con violencia en el pueblo a los largo de los cuarenta meses en 
los que las tropas galas mandaron en Soria, de lo que resulta una "visitá' violenta de las 
unidades francesas de media cada dos meses, aunque sabemos que esto no era sistemáti
co, pero si nos da luz de la presión sobre la vida cotidiana que sufrieron los sorianos de 
entonces)-, en tiempo de la Guerra de la Independencia, al mando del general Durquier, 
... quitaron y rasgaron los documentos que existían en el Archivo de este referido pueblo, 
los del Pósito de Misericordia, los del servicio de Tercio, uno de los cinco que (tenia) la 
Universidad de la Casa de la Tierra a que da nombre la capital de SORIA, y los docu
mentos de las Memorias Pías, Cofradías y demás Eclesiásticos como consta de la Santa 
Visita (Pastoral) ejecutada por el Ilmo. Sr. Don Juan Cavia, Obispo de esta Diócesis fir
mada de su puño y autorizada por mi (como) Secretario Don Julián Blanco en el año de 
mil ochocientos diez y siete"; y según la misma cita, pero ya referida a finales de 1.812, se 
indicaba que" ... han sufrido la misma suerte en aquella época las demás casas de sus veci
nos, siendo evidente que de aquella extracción se han seguido y siguen incalculables per-
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juicios a sus vecinos, siendo constante que los testamentos que se otorgasen por los feche
ros (sic) por falta de escribanos, perecieron la mayor parte de ellos con sus cuentas lo 
mismo que sucede con los que quedan en poder de los contadores que hacen sus divisio
nes por fallecimiento de alguna persona tanto en este pueblo como en sus inmediatos ... y 
para que conste y obre los efectos ... juramos y firmamos con asistencia de nuestro Secre
tario ... Isidro González, primer Regidor y Teniente de Alcalde; por ausencia de nuestro 
Secretario ... Dionisia Vitoria del Rio, Regidor segundo, Manuel Martínez, Procurador 
Síndico general, únicos individuos que en la actualidad componen su Ayuntamiento 
Constitucional. Presente fui Fernando García. " 

El Documento recogido "ut suprá' es elocuente por sí mismo, -y da fe de que una 
de las primeras cosas de apoderamiento por los franceses eran los documentos de todo 
tipo, para controlar a las personas, a los bienes, a las rentas ... -; desde la fiabilidad de la 
certificación, como indicador de las rapiñas y daños sobre todo tipo de bienes, sin freno 
ni consideración ética alguna e insisto en destacar la cifra de irrupciones, "INVASIO
NES", en Almarza de las unidades militares de ocupación napoleónicas es escalofriante, 
en 22 ocasiones allanaron todo tipo de viviendas, locales, en busca de recursos en el pue
blo y también en San Andrés de Soria, a contados pasos de Almarza las rapiñas y expo
lias fUeron continuos de modo muy especial en ganados, ovino y vacuno de estos pueblos 
que se requisaron por los franceses de las dehesas y cuadras sin indemnización alguna; el 
Documento recogido es todo un símbolo, todo un exponente emblemático del sufri
miento ante la opresión de las fuerzas napoleónicas sobre nuestras gentes, y esta firmado 
en 1.812, con los acontecimientos que describe aún muy recientes. 

Los Ayuntamientos existentes en nuestros pueblos en el momento de la ocupa
ción francesa, cesaron en gran medida por marcha súbita de los ediles, que buscaron refU
gio en los montes y aldeas más recónditas y las autoridades francesas de ocupación desig
naron a otros vecinos más afines o simpatizantes a la causa francesa para desempeñarlos, 
bajo la tutela de las fuerzas militares napoleónicas obligando a los nuevos regidores a 
prestar juramento al rey José L En ocasiones, y dejándose llevar por el secular sentido 
práctico del soriano, y para evitar males mayores los propios vecinos constituyeron los 
nuevos Ayuntamientos y entre los más instruidos y notables designaron a los corporati
vos; de este modo suavizaban las relaciones con los invasores y evitaban situaciones de 
tensión no deseables para la vecindad. Las autoridades militares francesas de ocupación, 
tras la toma de posesión de los ediles les encargaban que atendieran a las tropas galas en 
tránsito, que dispusieran lo conveniente para la recogida de los víveres, abastecimientos e 
impuestos que se les mandase allegar por las autoridades francesas, que cubrieran el alo
jamiento y atenciones de todo tipo a las unidades y autoridades galas en marcha dándo
les los socorros necesarios, como espacios para establecer vivacs o acantonamientos, y alo
jamientos en los domicilios en su caso para los oficiales, así como les encargaban 
encarecidamente, la denuncia de los colaboradores con el bando "rebelde" frente a José I y 
Napoleón I, encomendándoles que se responsabilizase del orden público y del control de 
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la población y especialmente de los vecinos más jóvenes y de los transeuntes. Ya he ano
tado que en bastantes parroquias se destruyeron los Libros sacramentales, al menos par
cialmente arrancando hojas de los registros de los bautizados desde 1.768 en adelante, 
pues el alistamiento abarcaba desde los dieciséis años hasta los cuarenta años cumplidos; 
así se evitaba el control de los jóvenes y las inmediatas represalias sobre las familias en el 
caso de que hubieran huido. 

Si en algún momento se valoran las habilidades sociales es en situaciones de prue
ba como las que contemplamos, y hay bastantes casos en los que los ediles sorianos con 
diplomacia y maneras, aun con la incomprensión de muchos de sus paisanos, evitaron 
males mayores, incluso anticipándose al ofrecimiento de recursos cuando sabían que una 
tropa francesa se avistaba progresando hacia el lugar. Ejemplos en Soria en la misma capi
taL o el que he relatado con Don Escolástico, el entonces benemérito cura de Dévanos, 
adelantándose a su entrada en la población y dialogando con los jefes de la fuerza ocu
pante, coordinando la entrega de abastecimientos de leñas, víveres, ganados ... por los veci
nos, fueron comportamientos frecuentes en nuestros pueblos, desde esa actitud mental 
de serenidad ante los acontecimientos procurando en lo posible llevar la iniciativa con 
suavidad y templanza en las formas, orillando tensiones agregadas a la ya difícil y severa 
situación. En Soria capital por ejemplo, fue un acierto la previsión del Ayuntamiento de 
la Ciudad de constituir almacenes de leña en la plaza de Herradores y en los aledaños de 
la huerta del palacio del marqués del Vadillo, sacándola de los montes y pueblos de su 
jurisdicción 141, a fin de atender a las necesidades de combustible de las tropas francesas en 
transito de etapas por la capital. Esta disposición tomada por el Ayuntamiento que habí
an impuesto los franceses en 1.809 y que presidía Don José M a Cejudo, afrancesado y 
liberal, dio sus frutos y evitó que cuando entró en Soria el coronel, y poco después pro
movido al generalato, Brown con su Brigada, más de 900 hombres, la tropa arrancase 
puertas, marcos de ventanas e incluso muebles y enseres de madera como había pasado 
meses antes, en 22 de noviembre de 1.808, cuando el mariscal Ney entró en la Ciudad, 
aminorando así los efectos perniciosos de la ocupación al disponer con anterioridad de 
almacenes de víveres, harinas, salazones, aceites y manteca, legumbres, ... paja y cebada, ... 
leñas, ... camas, jergones y ropas, ... calzado, vino, ... en los grandes edificios de la Ciudad, 
habilitados como cuarteles en tránsito y almacenes. 

En Soria en unos u otros momentos, fueron requisados por la Intendencia fran
cesa de la provincia, los palacios de los condes de Lérida, que frente a Santo Domingo 
custodiaba la puerta del Rosario de la muralla, el palacio de los condes de Gómara, sede 
de los organismos de gobierno provinciaL el palacio de los condes de Fuerteventura y de 
Villarrea, marqués de Alcántara del Cuervo, - que había huido con su familia y que fue 
miembro de la Junta Provincial - y que guardaba la puerta de Rabanera de la muralla, el 
del barón de Pallaruelo, también huido de la Ciudad, situadojunto a la entonces iglesia 
de San Miguel de Montenegro, y los del conde de Torrubia que guardaban los accesos 
desde los portillos de Valobos y Santa Clara, el del marqués de Vargas que custodiaba la 
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puerta del Postigo, ... también el edificio de la " Compañía", el querido Instituto "Macha
do", el convento de la Merced, el de los dominicos de Santo Tomé, ... fueron utilizados 
para usos diversos como acuartelamientos, almacenes de pertrechos y zonas de custodia 
de los presos y desertores capturados; los hospitales de Santa Isabel y de San Lázaro y los 
grandes edificios extramuros como los conventos de San Francisco, de las Concepciones 
y San Benito también fueron ocupados. 

Asimismo en la provincia los edificios fuertes fueron ocupados por ejemplo en El 
Burgo de Osma, huido el Obispo Garnica, al que las autoridades francesas habían pros
crito, la Universidad de Santa Catalina y el Seminario Conciliar fUndado por el Obispo 
Eleta fueron constituidos en cuarteles, y el palacio episcopal también fue parcialmente 
ocupado. Otro tanto ocurrió en Berlanga de Duero, San Esteban de Gormaz, Almazán, 
Medinaceli, Ágreda, San Leonardo (de Yagüe) que o tuvieron pequeñas guarniciones 
temporales o fueron objeto de " nvasiones" continuas con los daños que ambas circuns
tancias conllevaban. 

Voy a tratar con brevedad, y no ciñéndome estrictamente al orden cronológico de 
los acontecimientos execrables que voy a considerar, los hechos más significativos por 
dramátícos y no sólo por el volumen de las pérdidas humanas habidas sino también por 
las circunstancias de indignidad y crueldad, sin proceso judicial alguno, de que fUeron 
acompañados; todos tienen de común el que no hubo ninguna garantía para los ajusti
ciados, sin ninguna formalidad ni proceso, y que tuvieron un impacto emocional muy 
intenso en los sorianos de aquellos tiempos; solo la dureza y encanallamiento y falta de 
los niveles éticos mínimos de algunos sectores de las tropas napoleónicas dieron lugar a 
aquellos tristísimos acontecimientos inolvidables y que aumentaron la moral de los espa
ñoles frente a los prepotentes invasores franceses, reacción contraria a la que esperaban 
las autoridades civiles y militares galas, de imponerse por el miedo y las represalias, ¡qué 
poco conocían el temperamento español, y en concreto el castellano y soriano, que ante 
el abuso indigno y la prepotencia se crecían en sus convicciones y en la firmeza de sus 
conductas frente a quienes habían invadido sus lares!. 

Así en la capital soriana, junto a la hoy plaza de toros en las tapias del convento 
priorato de San Benito sobre el camino a las ermitas de Santa Bárbara y San Cristóbal, 
se fUsiló el lO de noviembre de 1.810 al teniente coronel de Milicias Don Gregario Sal
daña, Regidor perpetuo de la Ciudad y responsable de las Milicias de Soria; su muerte, 
sin proceso alguno -pagó con su vida sus esfUerzos en la organización de las Milicias de 
Infantería y de Caballería de Soria- fue muy sentida e impactó a los sorianos por la rele
vancia y autoridad moral del Regidor. 

La Ciudad no lo olvidaría, y su entereza ejemplar y su gallardía frente a los des
manes de los franceses, fUeron quizás las causas de su elección por las autoridades galas 
de ocupación para, con su sacrificio tratar de imponer brutalmente su autoridad, cada vez 
más insostenible, y contestada por roda la ciudadanía soriana, a la que intentaba así amor-
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dazar ¡ que poco conocían el alma del soriano alineándose frente a los abusos sobre los 
suyos y sobre quienes los provocaban !. 

Un año antes hay que destacar la detención y el fUsilamiento sumarísimo, tam
bién sin proceso alguno, el 16 de febrero de 1.809, al amanecer en Villaseca de Arciel de 
24 patriotas de la Junta de (Defensa y patriótica) de Soria que habían llegado la noche 
anterior, convocados por Don Angel Andino, canónigo de la insigne Iglesia Colegial de 
San Pedro de Soria, y que hacia unos dos meses que huido de SORIA al ocuparla los 
franceses, permanecía en este pueblo del campo de Gómara muy próximo a Buberos. Por 
una delación, el coronel vicegobernador francés de Soria, seguido por el gobernador el 
general Brown, con 120 infantes y 23 de caballería sorprendió a los reunidos, que fUeron 
ajusticiados de inmediato, sumariamente, a 200 pasos del pueblo acusándoles de "bandi
dos y rebeldes", y que hacia tiempo venían siendo perseguidos. Y así lo hizo constar Don 
Tomás Pérez, cura párroco de Villaseca,con la escueta anotación" ... Don Angel Andino 
y 23 más fueron fusilados en la misma mañana ... sin más causa que reputados por ver
gantes. Y para que conste, lo firmo en Villaseca y marzo 14 de 1.809". 

En los registros parroquiales solo quedaron inscritos nominalmente los siguien
tes: Don Angel Andino, canónigo, alma en aquel entonces de la incipiente resistencia 
soriana frente al francés, que" esta enterrado en el primer grado de esta Iglesia"; " los seño
res Ildefonso Chavaler, soltero, natural de Gallinero, hijo de Manuel Chavaler y de María 
Gómez, vecinos de Gallinero, Joseph de Andrés, natural y vecino de El Cubo de la Sola
na, hijo de José Andrés y de Dominica Hernández, también de El Cubo y Pablo Herre
ro, soltero, natural y vecino de Velilla, hijo de Tomás Herrero y de Micaela de la Peña, 
vecinos de dicho pueblo. Los tres están enterrados en el cementerio de Villasecá', que 
estaría adosado a la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Antigua. 

De los otros 20 restantes no conocemos dato alguno; son héroes anónimos de 
nuestros pueblos, jóvenes sacrificados en plena juventud que dieron su vida por sus cre
encias, en defensa de su Patria ocupada y de su tierra soriana hollada y tiranizada. Al no 
haber proceso no hubo declaraciones testificales oficiales. 

Siempre he escrito y he dicho hasta la saciedad que " los patriotas fusilados en 
VILLASECA (DE ARCIEL) son los mártires del "DOS DE MAYO soriano", son 
parte de nuestra propia identidad soriana provincial, su gesta aleccionadora fUe rubrica
da por patriotas de un confín a otro de nuestra tierra incluida la capital y allí sobre Villa
seca en una gélida noche invernal del febrero soriano, fueron sacrificados sin piedad algu
na nuestros héroes por sus creencias y sus convicciones de defender lo nuestro y regaron 
las tierras del campo de Gómara con su sangre; su sacrificio aumentó el número de jóve
nes que se alistaron en las guerrillas y en las incipientes unidades militares sorianas, y el 
impacto en la Ciudad y en los pueblos, que fUe de contenido dolor, lejos de originar acti
tudes de sumisión, desencadenó un incremento de las resistencias de todo tipo a lo largo 
y a lo ancho de toda la provincia; el fervor patriótico frente a los franceses se encendió y 
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ya no se amortiguaría hasta la expulsión del último soldado galo; el odio generalizado a 
lo napoleónico estaba ya sembrado. 

De la sorpresa y de la terrible matanza de Villaseca, sólo se salvaron tres, que no 
fueron identificados por los franceses y que lograron escapar de los edificios cercados 
amparándose en la oscuridad de la noche, así como en el conocimiento que tenían del 
lugar y en las fuerzas de su juventud; por otra parte don Vicente García de Leániz, - que 
sería tres años después el primer Alcalde constitucional de S ORlA y Diputado a las Cor
tes de Cádiz - que había estado también horas antes allí con el canónigo Andino, plane
ando las medidas de resistencia con la Junta de Soria y que, al no ser delatado, siguió 
tomando parte activa en la organización de la resistencia frente a los franceses, tanto 
desde el interior de la Ciudad de Soria como fuera de ella, y también "en la constitución 
y puesta progresiva en pié de guerra de la gran esperanza soriana, de la heroica División 
6a de Soria {Sl". Leámiz contó, pasado algún tiempo, con la amistad del general Durán de 
quien fue confidente en la capital soriana a lo largo de meses muy comprometidos y din
ciles, con grave riesgo para su vida y para los suyos; una vez llegada la paz siguió prestan
do valiosísimos servicios a Soria, como he señalado en la vida política local, provincial y 
nacional, siendo uno de los próceres históricos sorianos a quienes más reconocido debe
ría estar la Ciudad. 

El día 2 de abril de 1.812 a unos metros de San Benito, hacia las eras de Santa 
Bárbara, en el llamado cerro de la Horca y desde la guerra de la Independencia denomi
nado " Campo de la Lealtad", fueron fusilados también sin formación de proceso los 
patriotas Ortíz de Covarrubias y Muro de la Junta de Defensa de Burgos y los sacerdo
tes Don Pedro Gordo, párroco de Santibáñez de Ayllón y el Señor Navas, párroco de 
Quintanar de la Sierra y también este último miembro de la Junta de Defensa de Burgos, 
que habían sido capturados, tras vil delación en la iglesia parroquial de San Pedro del 
pueblo de Grado del Pico (Segovia) , próximo a Ayllón. Grado está en plena serranía bajo 
el Pico de Grado y en las proximidades de la fontana donde está el nacimiento del río 
Aguisejo, territorio entonces de la diócesis de Sigüenza y también en el límite de la juris
dicción soriana; las tropas francesas saquearon como represalia no sólo Grado del Pico, 
sino Santibáñez de Ayllón, El Negredo, Madriguera, Esteban Vela y el propio Ayllón, 
todos de la diócesis seguntina, una vez capturada la Junta de Defensa de Burgos. 

El Escuadrón de caballería ligera del capitán Wandermansieu fue el que pene
trando desde Aranda de Duero y amparándose en la noche aproximándose por el estre
cho valle del río Aguisejo desde Ayllón por Francos, Santibáñez de Ayllón llegó por sor
presa con sus dragones a Grado del Pico y tras reducir a la escasa guardia que custodiaba 
a los junteros burgaleses, los encontró en el sobretecho de la iglesia donde ante la impo
sibilidad de huir por la sorpresa, se habían refugiado; tras saquear el pueblo la columna 
con los prisioneros expolió como he señalado los pueblos de la comarca de la Sierra de 
Ayllón y llegó de nuevo a Aranda de Duero donde quedaron como presos los soldados 

475 



Historia de Soria ( 1808-1814) --------� - -- -- - - --- - --

españoles de la escolta, y desde allí los miembros de la Junta de Burgos y acompañantes 
que habían sido perseguidos desde tiempo atrás, fueron llevados a la capital soriana como 
" bandidos". 

En SORIA los franceses los condenaron a muerte y fueron ejecutados -"balea
dos"- junto a las tapias del camposanto de San Benito, -en el solar de la actual plaza de 
Toros- y recogidos sus restos mortales para honrarlos cristianamente por manos soria
nas piadosas; pero las circunstancias que rodearon su ejecución son execrables y para mi 
son exponente elocuente de los comportamientos indignos por parte de las tropas de 
ocupación napoleónicas en aquella "guerra impíá', así calificada por fuentes incluso fran
cesas como ya he expuesto. Y sucedió que tras los fusilamientos de estos patriotas, 14 en 
total, cuando se estaban celebrando las exequias en la iglesia del Salvador, entonces extra
muros de la Ciudad, irrumpió bruscamente un piquete francés que ordenó suspender el 
funeral y obligó a los presentes a cargar a hombros con los féretros de los más significa
dos - los miembros directivos y colaboradores citados de la Junta de Burgos - y a subir en 
macabra procesión unos centenares de metros más arriba hasta el lugar de "La Horcá' 
(próximo al obelisco de piedra en su homenaje que entre jardines hoy contemplamos y 
que erigió la Ciudad) y extraídos los cadáveres de los ataúdes, ordenaron colgarlos de las 
horcas que allí había y dejarlos a la contemplación del pueblo, consternado y herido en lo 
más profundo de sus convicciones; el resto de los cadáveres de los fusilados fueron ente
rrados allí mismo en San Benito. Ante tanto terror, pasados dos días la piadosa Cofradía 
soriana de la Piedad de la Veracruz, que entonces radicaba en Santo Domingo, -hoy su 
heredera creo yo que podría corresponder a la Cofradía de la Virgen de la Soledad- pidió 
autorización al gobernador francés, por razones sanitarias, agravadas por el calor y ante 
el peligro de peste, y al fin obtuvo su permiso para que se les entregasen los cadáveres a 
fin de darles sepultura cristiana allí mismo junto a las horcas, en el bien denominado 
"Campo de la Lealtad" y por otros "Campo de la Verdad", donde nuestros héroes fueron 
sacrificados por sus convicciones y creencias. 

El guerrillero cura Merino al enterarse del bárbaro e inhumano comportamiento 
de los franceses ordenó pasar por las armas a casi medio centenar de prisioneros galos o 
de sus colaboradores; acción y reacción terribles en cualquier contienda y más en una 
guerra civil y que marcaron con dolor inolvidable esta guerra de la Independencia <6l. 

Como homenaje a estos patriotas recojo lo que en "El Recuerdo de Soriá', -la 
excelente Revista fundada en 1.881, por el general Don Juan José García y García, y por 
sus amigos del alma Don Pascual Pérez - Rioja, escritor y editor, y por el Dr. en Farma
cia y erudito Don Bonifacio Monge, todos con un amor positivo y desinteresado "a Soria 
y a lo soriano" <'il_ en la Revista de 1.894 escribía el Señor Arjona y que después en 1.912, 
primer centenario del homenaje de la Ciudad a los héroes víctimas de las despiadadas eje
cuciones señaladas, recogía a su vez el insigne Maestro Nacional de Vinuesa, Don Anas
tasia González Gómez en su obra"Hijos ilustres de Soria y su partido". Y decía así: ': •. El 
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día 8 de noviembre de 1.812 (8) ,  -es decir dos meses escasos después de abandonar defi
nitivamente el Castillo de la Ciudad las tropas de ocupación francesas, atravesó las calles 
de Soria, una solemne comitiva. Formábanla el Ayuntamiento presidido por el Alcalde 
Don Vicente García (de Leániz), las autoridades civiles y militares, el Cabildo colegial, el 
pueblo de Soria y una gran muchedumbre venida de los puntos más extremos de la pro
vincia. Dirigióse la comitiva al Campo de Santa Bárbara, púsose junto a la pirámide (el 
obelisco actual), que se había erigido en el sitio donde antes se alzara la fatídica horca, 
descubriéndose los restos de los buenos patricios allí sepultados y (fueron) colocados en 
decoroso ataúd, fueron trasladados procesionalmente a la Colegiata y después de celebrar 
las solemnes honras, se les depositó en el panteón de los Sotomayores Uustamente delan
te del altar entrando a la derecha) . ¡Paz a los héroe! ¡Qué hermoso es morir por la Patria 
y vivir después perdurablemente en la Historia!". 

La pirámide, que se encontraba unos metros más hacia Santa Bárbara en relación 
con su emplazamiento actual, fue levantada en honor a cuantos dieron sus vidas en el 
campo de la Lealtad y tenía una inscripción, demasiado extensa para el espacio y sobrie
dad del obelisco, y ya desaparecida que decía: " Los héroes beneméritos de la Patria Don 
Pedro Gordo, cura de Santibáñez de Ayllón, Don Eulogio José Muro, Don José Ortiz 
Covarrubias, intendente de la provincia de Burgos, y vocales todos de la Junta Superior 
de la misma y Don José Navas, Secretario de aquella Intendencia, fieles a DIOS, al Rey 
y a la Nación, fueron aquí alevosamente asesinados por los bárbaros satélites del vil 
Napoleón, el día 2 de abril de 1.812, cuyas reliquias se trasladaron a la insigne Iglesia 
Colegial de esta Ciudad el día 8 de noviembre de 1.812, con el aparato religioso, político 
y marcial que correspondía a su esclarecido mérito como también al teniente coronel de 
los Reales Ejércitos Don Gregario Saldaña, vecino y Regidor perpetuo de esta Ciudad 
fue aquí fusilado por los mismos bárbaros el día 9 de diciembre de 1.810 y otros defen
sores de la Patria. Y para su eterna memoria erigió este glorioso Monumento la Muy 
Noble y Leal Ciudad de Soriá'. 

La ciudad de Burgos no solo envió una Comisión a los actos, cuya asistencia agra
deció el primer Ayuntamiento constitucional de Soria, sino que pasando el tiempo erigió 
una lápida de mármol conmemorativa que se puede ver en el magnífico Arco de Santa 
María, en la fachada que da a la plaza del rey Fernando frente a la Catedral, con la rela
ción de los mártires de la Patria, miembros de la Junta de Defensa de Burgos, ajusticia
dos dice en Soria, omitiendo" por los franceses, "expresión esta que entrecomillo y que no 
emplea en la lápida y que debería haber utilizado para ser fiel a la verdad de los hechos, 
en 1.812, ante las generaciones que la lean. 

En Anexo correspondiente recojo la "Oración Fúnebre" que dio el Dr. Don Juan 
Narciso de Torres en la Colegiata de San Pedro con motivo de la traslación de los cadá
veres de los oficiales y soldados que murieron en el campo de Santa Bárbara " y que es 
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paradigma del odio a las tropas napoleónicas acumulado por un pueblo noble harto ya de 
tanta indignidad y sinrazón. 

Hay asiento documental de bastantes de las víctimas allí inmoladas, bien es cier
to que otras muchas fueron anónimas; para todas se hizo el homenaje de la Ciudad, que 
supone una lección de civismo que nos dieron nuestros antepasados que habían sufrido 
lo indecible. 

Y allí fueron inmolados otros muchos además de los ya referidos, que pudiéramos 
decir que eran los de más rango social y que causaron mayor impacto por su posición en 
cuanto a responsabilidades en la lucha contra los invasores, desde el primer patriota már
tir soriano durante esta contienda, el mozo Vicente Sanz, asesinado el día de Santa Bár
bara, 4 de diciembre de 1.808 y enterrado en la Colegiata; el día 9 de marzo de 1 .811, fusi
laron los franceses a dos patriotas de Almarza y a dos de Matalebreras que se enterraron 
en el camposanto del Hospital de San Benito; .el 26 de marzo un vecino de Fuente la 
Aldea, el lO, 12 y 13 de junio del mismo año de 1 .8 1 1 " se afusilaron a uno que dicen que 
parece de la villa de Ausejo, de la Rioja, y otros tres patriotas mas, dos de Alcañiz y uno 
de Betlanga; antes el 19 de abril se descolgaron 5 patriotas ya ejecutados en la horca: un 
capitán, un sargento y tres soldados ... " y una serie no definida de ajusticiamientos en los 
silencios de la noche y sin publicidad alguna, en represalias mezquinas, y cuyo número e 
identidad jamás se conocerán. 

Sin agotar el tema no puedo por menos que recoger la represalia a una reunión 
de patriotas que tuvo lugar en la villa de Yangüas, coincidiendo los vocales de la Junta de 
Defensa de Soria y los de la Junta de Villel de Mesa, y enterado, por una traición, el gene
ral Roquet, jefe de la agrupación de maniobra que operaba desde Soria en la primavera 
de 1.810, les tendió una celada y en ella fueron baja casi doscientos soldados sorianos y 
riojanos, y las pérdidas hubieran sido aun mayores, de no haber cubierto el repliegue, 
prácticamente una retirada, el Escuadrón de Dragones de Soria al mando del teniente 
coronel Amor y Pisa y el Batallón de Voluntarios Numantinos que mandaba el coronel 
soriano Don Juan Antonio Tabuenca (91; Roquet mandó fusilar a veinte prisioneros que 
habían capturado en los parajes de "Las Viñas" y de "Caballigo" sin ningún formulismo 
legal y para mayor escarnio la sentencia se ejecutó ante el rollo de Yangüas, símbolo de la 
justicia de la histórica villa (lo). 

También en El Burgo de Osma, junto al Seminario diocesano fundado por el 
Obispo Eleta, los franceses ajusticiaron a una serie de patriotas que como recoge Her
nández Leza ¡n¡ lo fueron en represalia a los apoyos que habían prestado a las unidades 
de la División 6a de Soria en los combates del valle del río Talegones, en tierras del mar
quesado de Berlanga. En la bodega de Damián Rodrigo de El Burgo de Osma, sin pro
ceso alguno, fueron fusilados un grupo de militares y de civiles: el teniente capitán Don 
Pedro Díaz, del Escuadrón de Don Bartolomé Amor y Pisa, Don Faustino Cascante de 
Torrecilla de Cameros, Don Francisco Marcilla también de Torrecilla, Don Melchor 
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Pérez, de Munilla en la entonces Rioja soriana, Don Jorge Martínez de Espejo, DonJuan 
Vespurro del pueblo de Salinas junto a Medinaceli, Don José Meléndez de Oviedo, Don 
José Bobadilla de Calahorra, el doctor Millán Inés de Utrilla, Don Julián Garcés de 
Matalebreras, Don Eugenio Laseca de Portelrubio, Don Antonio Villanueva de Monte
agudo, Don Lorenzo Remacha, de la huerta de Ariza . . •  " y así hasta un total de 17 dete
nidos en la acción de Cabreriza <12) fueron pasados por las armas sin formación de proce
so y por venganza por las tropas napoleónicas. 

No hay pueblo en la geografía soriana de entonces, sobre todo en los ejes princi
pales de comunicaciones, que no sufriesen represalias de un modo u otro, y casi siempre 
se tomaba como rehenes o presos a los jóvenes; como campos franceses de prisioneros, las 
paredes sobre todo de los conventos sorianos de "La Merced" y de Santa Clara, fueron tes
tigos de sus sufrimientos y muchas veces de la salida de los prisioneros en columna o 
"cuerda de presos" con primer destino hacia Logroño o Burgos y después en algunas oca
siones hacia el temido fin en un campo de prisioneros en territorio francés. 

Como represalia también a señalar, la desencadenada tras la victoria de Osonilla, 
- ya analizada - donde Durán, victorioso, el 30 de noviembre de 1.81 1, le hizo más de 700 
bajas a los franceses; tras un reajuste en el mando español al nombrarse por el general Joa
quín Blake, al conde de Montijo jefe de la agrupación de Divisiones de Cuenca, Guada
lajara y Soria para operar en el Medio Aragón, el general Durán se quitó de en medio, y 
enfermo se retiró a Deza; otro tanto hizo el Empecinado, jefe de la División de Guada
lajara; el conde de Montijo Don Eugenio Eulalia Palafox Portocarrero, duque de Peña
randa de Duero, -exponente de la nobleza inexperta a la que solo por razón de su título 
se le daban grandes responsabilidades militares sin preparación alguna, posponiendo a 
militares profesionales y con méritos reconocidos en campaña como el propio Durán
llevado por sus impulsos y con un desconocimiento del enemigo y del terreno, factores 
básicos ya entonces de la decisión, ordenó avanzar a sus unidades desde Calatañazor 
hacia Soria, a la que estaba empeñado en conquistar; pero entre Villaciervos y Carbone
ra de Frentes, sobre el valle del naciente río Mazos, fue derrotado por las tropas france
sas de Douvernet, dejando numerosas bajas y entre estas dos centenares de heridos y pri
sioneros sobre los que se cebó la represalia francesa, tras confinarlos en los citado$ 
conventos de la Merced y de Santa Clara; constituidos en campos de presos, se les aban
donó a su suerte, con gran sufrimiento y mortandad. 

El conde de Montijo se retiró por Villabuena y Las Cuevas de Soria hacia Quin
tana Redonda, Tardelcuende, Matamala y Almazán y desde aquí por Berlanga de Duero 
al Burgo de Osma y Langa de Duero, donde tuvo que cederle al general Durán aquella 
fracción de tropas sorianas que le había hipotecado; en Langa de Duero recibió Montijo 
la orden de pasar a Aragón, evitando los problemas de mando que por su ineptitud había 
originado en Soria, que no era jurisdicción suya. 
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Hubo otras muchas represalias en tierras sorianas, señalaré por ejemplo el fusila
miento del señor cura de Caltójar, y los 16 soldados, que tras el combate del lugar de 
Santa Cristina, en las inmediaciones de Almaluez, fueron pasados por las armas en esta 
villa, verdadera capital provincial de la reconquista soriana frente a los franceses... y 
numerosas atrocidades más, como las represalias de Villaciervos y Golmayo ordenadas 
por el general Jomini o las de Deza, Almazán o San Pedro Manrique, . . .  y más a lo largo 
y a lo ancho de la geografía soriana tan atormentada en aquellos aciagos años de la ocu
pación del territorio provincial por las tropas napoleónicas. 

16. 2.-LOS PRISIONEROS EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA. 

Unas breves consideraciones en relación con el tema de los prisioneros. Los mili
tares del ejército napoleónico de ocupación de España, casi por unanimidad en sus 
Memorias o "Juicios críticos", sobre las operaciones en la Península, reconocían que la 
lucha contra los guerrilleros "era un continuo y desesperante tejer y destejer y que su fuer
za parecía reconstituirse sin cesar, conforme ellos aniquilaban o dispersaban esas huidi
zas partidas de " brigantes" ... pero dice el profesor Aymes ('31 lo mismo podría afirmarse 
del ejército regular españoL Y ahí esta por ejemplo la batalla de Tudela, que he estudiado 
con detalle tanto en su planteamiento como en su ejecución y resolución, donde el con
seguir una victoria en el campo de batalla o incluso el final de un sitio o asedio de una 
Ciudad o plaza no significa victoria total o neutralización, o dejar fuera de combate al 
ejército enemigo, es decir al español, en el caso de Tudela a los ejércitos de Andalucía y 
de Levante, y de Aragón, o lo que es lo mismo, las tropas de los generales Castaños y Pala
fox respectivamente, que proseguirán los combates y las resistencias con más ahinco toda
vía que en la acción inicial, asumiendo y reponiendo las pérdidas sufridas con nuevos 
voluntarios españoles; era un exponente de la "nación en armas". 

Estaba admitido en las doctrinas de empleo de las fuerzas militares del siglo XIX, 
que el hacer prisioneros tras una acción bélica " ni era glorioso ni era, en generaL renta
ble". Es tristísimo pero se constataba que no interesaba normalmente hacer prisioneros, 
pues creaba a uno y otro bando problemas como su traslación, su alimentación, su cus
todia, de ahí que la espiral de represalia estará siempre sobrevolando la captura de pri
sioneros y ello, repito en aras de la objetividad histórica, en ambos bandos; así el general 
Hugo, que fue gobernador francés de Guadalajara, en sus " Memorias", escribía: ... �uan
do las guerrillas hacían prisioneros o cuando los ejércitos franceses hacían prisioneros a 
guerrilleros, la muerte de ambos lados era la única esperanza de esos desgraciados ... " 

Y recordemos el confinamiento dramático, como apestados, de miles de militares 
franceses - 4.000 - en la isla de Cabrera, procedentes del Cuerpo de Ejército de Dupont 
tras la Capitulación de Bailén, y abandonados a su triste suerte, primero en Cádiz y des
pués en el islote de Baleares, que fue una de las páginas más negras por parte española de 
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la Guerra de la Independencia y que el emperador Napoleón I, una y otra vez echará en 
cara a las autoridades españolas, su inhumano comportamiento sin paliativos sobre esta 
cuestión. Y lo reprochará personal y agriamente Napoleón I al general Don Tomás de 
Morla cuando salió de la capital del Reino, el día 4 de diciembre de 1.808 a "  negociar " 
acompañado por Don Bernardo de Iriarte por mandato de la Junta de Defensa de 
Madrid reunida en la Casa de Correos de la puerta del Sol, la entrega de Madrid, en 
audiencia en el pueblo de Chamartín de la Rosa, donde acampaba el Emperador que exi
gió la capitulación de la capital sin condiciones. 

El hecho de la deportación de prisioneros militares y civiles españoles a Francia 
alcanzó un nivel muy elevado; no menos de unos 50.000 españoles fueron deportados al 
norte de los Pirineos y no sólo a Francia sino también a Holanda, Bélgica, Renania. 
Napoleón I era partidario desde el primer momento de una postura dura contra los pri
sioneros y las decisiones del Emperador según un comentarista francés " transparentan 
un rencor inextinguible y una ferocidad indecorosa" que no favorece nada su imagen his
tórica; en este campo no pensaba igual su hermano el rey José I, que quizás por razones 
tácticas y de aproximación al pueblo, aconsejado por sus ministros españoles trataba 
prácticamente casi siempre de suavizar los comportamientos en relación con los prisio
neros, de inclinarse hacia la clemencia y de evitar deportaciones, hasta tal punto que aler
tado sobre esta actitud su hermano el Emperador por el conde Fouché, ministro de la 
Policía francesa le escribe imperativamente a José I" ... Dejad venir a Francia a los prisio
neros, no conservéis más que a los de quienes creáis poder fiaros" (!41· 

Napoleón se ocupó personalmente de los prisioneros no tanto de guerra como los 
que el llamaba de Estado, es decir de las personas destacadas e influyentes y con autori
dad moral sobre los españoles, fijando su destino, sus limitaciones y servidumbres, algu
nas muy crueles y que podemos seguir por su correspondencia. Así con el héroe de Zara
goza, el general Palafox, cuyo valor se negó a reconocer, resolvió en comunicación al 
ministro de la Policía:" ... se llevará a Palafox, como reo a Vincennes (el castillo hoy Archi
vo Nacional del Ejército francés), y se le mantendrá incomunicado de modo que nadie 
sepa quién es. Se llevará a su madre y a su mujer al castillo de Ham, donde quedarán 
como rehenes en contrapartida de cierta cantidad de franceses que están en manos de los 
insurrectos"(IS). 

Napoleón, y recojo lo que dice el profesor Aymes, "de vez en cuando tomaba deci
siones arbitrarias (sobre el tema de los prisioneros), en general durísimas, porque busca 
la ejemplaridad más bien a través de la brutalidad que a través de la benignidad, equiva
lente para él a flaquezá', y hay muchos casos de este comportamiento indigno no ya solo 
de un político de su rango imperial sino de un militar, soslayando y conculcando una y 
otra vez las " leyes de la guerrá', que siempre y más en aquella época trataban, en lo posi
ble, de humanizar ésta. 
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Es muy difícil el cifrar el número de prisioneros tras un combate o una batalla o 
una ocupación de una plaza fuerte; las distintas fuentes incluso del mismo bando dan 
cifras muy diversas. 

Hay situaciones en las que rigió la caballerosidad como en la Capitulación de 
Ciudad - Rodrigo por el mariscal Ney o en la de Lérida por Suchet o en la capitulación 
de la heroica guarnición de Zaragoza, o de Gerona firmadas siempre sin la aprobación 
del Emperador, pues consideraba que la Capitulación honrosa, conservando su espada los 
Oficiales y sus mochilas las tropas y rindiéndole honores los vencedores, suponía un reco
nocimiento expreso de la legitimidad de la lucha que a toda costa se empeñaba el empe
rador Napoleón en negar y en no reconocer la condición de beligerante a las tropas espa
ñolas, tratándolas de irregulares y no de "soldados" ¡Qué error tan tremendo cometió el 
Emperador con esta actitud!. Él, que presumía, como le comunicó al general Morla en 
una de las audiencias en Chamartin de la Rosa, de que había leído cuanto este ilustre 
general español, había escrito, que fue mucho sobre la Artillería, -su "Tratado de Artille
ría'' era ya un clásico entonces- sobre la Balística y la fundición de cañones y la fabrica
ción de pólvoras, y se obstinaba, por motivos políticos, en negar la profesionalidad de los 
ejércitos españoles en lucha y así no los tenía como " beligerantes " en el sentido jurídico 
del concepto. 

A medida que avanzaba la contienda Napoleón suavizó algo su durísima postura 
inicial, abriéndose vías para los canjes de prisioneros, o para el reclutamiento de prisio
neros españoles como soldados de los Regimientos a crear por el rey José I, y adoptando 
actitudes distintas en la diferencia de trato a los presos militares y a los prisioneros civi
les ... todo ello son hasta cierto punto signos de templanza en cuanto al tratamiento de los 
capturados. Cada vez en menor número son trasladados a Francia, e incluso la firmeza 
inicial en la custodia de los convoyes a partir de últimos de 1.810 se suaviza llegándose a 
constatar que hay más de un 50 % de fugas y de huidos entre los prisioneros antes de lle
gar a la frontera francesa; la proporción inicial de un soldado de custodia por cada cinco 
prisioneros b�a sensiblemente y se declinaba de día en día el empeño en llevarlos al terri
torio francés por el riesgo y vulnerabilidad de los convoyes de prisioneros que eran obje
tivo preferente para las guerrillas, por la saturación en la metrópoli y por los graves pro
blemas de tipo logístico y sanitario que creaban allí, así como por el costo de su reclusión. 

En algunas ocasiones se acudía al soborno de los oficiales y suboficiales franceses 
encargados de la custodia de las columnas de prisioneros españoles y el Emperador, al que 
de modo reiterado llegan estas "compras de voluntades", llega un momento en que no 
soportaba más esta situación deshonrosa generada por la corrupción y ante una práctica 
generalizada de indisciplina y de prevaricación, y que sobornaba, sin excepción " desde 
responsables militares imperiales, a comisarios de policía y también a funcionarios de la 
administración josefina'', y que se iba extendiendo por todo el país su práctica. De ahí que 
Napoleón I se propuso a toda costa, cortar esta corrupción" el infame tráfico", denuncia-
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do así por el mariscal Suchet en septiembre de 1.810, que era en deBnitiva un trueque 
deshonroso -que iba contra el Código ético de cualquier ejército y por tanto también 
contra el francés-, de prisioneros por dinero y así el Emperador mandó una carta al 
mariscal Berthier, príncipe de Neuchatel y de Wagram, su jefe de Estado Mayor, misiva 
llena de cólera diciéndole: "Primo mío: unas exacciones de todas clases se cometen en 
España; se hace un tráfico con la liberación de los prisioneros ... Enviad oficiales a inte
rrogar a la guarnición de Ciudad Rodrigo y en particular al comandante de artillería a 
quien se le da por cierto que se ha propuesto la cantidad de 200.000 reales para que deje 
huir a la guarnición: Encargad al general Buquet que diligencie una investigación rápida 
sobre este asunto. Conviene urgentemente poner término a esa actuación de bribones"C16l . 

Por lo que se refiere a Soria y a su extensa provincia, los prisioneros militares, ya 
desde la batalla de Tudela en noviembre de 1.808, y en las posteriores acciones de com
bate en tierras sorianas y riojanas, se concentraban por disposición francesa en Logroño, 
Calahorra y en Soria, siendo sus itinerarios de evacuación posterior normalmente bien 
hacia Burgos o bien hacia Pamplona, si bien las autoridades francesas de ocupación de 
Soria, por los problemas que les suponía la organización y el riesgo que entrañaba la cus
todia de los convoyes careciendo de fuerzas militares suficientes para su deportación soli
citan tenerlos bajo custodia en los grandes recintos preparados para ello - el hospital de 
la Merced en Logroño, el Seminario de Calahorra, o el convento de la Merced y el de 
Santa Clara en Soria, y el Seminario conciliar de El Burgo de Osma - y cuando llegaba 
alguna de las columnas de relevo evacuaban hacia los calabozos del castillo de Burgos o 
hacia Miranda · de Ebro, o más raramente hacia Calahorra a los prisioneros, pero su 
número por fortuna para los sorianos fue muy reducido, pues la reclusión en las maz
morras de Burgos según Roux " equivalía a una condena de muerte sin juicio" (l?J . 

Y este final lo conocían muy bien los sorianos y preferían la muerte en campo 
abierto a ser cogidos prisioneros pero aún en esta precaria condición la huida siempre 
estaba en su horizonte liberador y más de una acción de las guerrillas y en particular de 
las que actuaron al principio por Soria y después de unidades de la División 6a del gene
ral Durán, como ya hemos mencionado, tuvieron como objetivo el facilitar la liberación 
de los prisioneros en el camino antes de llegar a sus puntos de concentración y este com
portamiento fue actuar muy común en el bando español. A tÍtulo de ejemplo valga la 
emboscada conocida como " sorpresa de Arlabán" que tuvo lugar el 25 de mayo de 1.811, 
liberando unos 1000 prisioneros españoles e ingleses y portugueses "por el arrojo y el arte 
táctico de Espoz y Mina", derrotando a una escolta de 900 soldados que custodiaban 
hacia Francia a unos 1 .400 prisioneros, y es obligado señalar que casi la mitad de la escol
ta francesa, eran miembros de un cuerpo de élite como la Guardia Imperial. 

La discrecionalidad y los desafueros eran la norma en las detenciones por ejem
plo de los eclesiásticos, frailes y sacerdotes del clero secular, tenidos por las autoridades 
francesas de ocupación como alborotadores y agitadores del pueblo, con una gran 

483 



- - -- - - --------

influencia sobre la voluntad de las gentes y que son deportados en masa a Francia; así por 
ejemplo el general Luis Suchet a principios de julio de 1.812, "a pesar de su fama de com
batiente magnánimo mandó a Francia, en medio de 182 estudiantes y 438 guerrilleros a 
no menos de 523 monjes" (181, de territorios del antiguo reino de Aragón, sobre todo de la 
capital, de Zaragoza. 

En nuestra diócesis de Osma, el prior de la entonces colegiata de Peñaranda de 
Duero, como muestra de la arbitrariedad que señalo, acusado de " haber sido un engan
chador a favor de los patriotas, es declarado inocente por una Comisión militar " y a pesar 
de este pronunciamiento a su favor, el general Rey decidió que por cautela había que 
deportado a Francia; también por el general conde Dorsenne, comandante en jefe del 
ejército del Norte en el cumplimiento de órdenes del mariscal Berthier, o lo que es lo 
mismo del propio Emperador, se dispuso que "los parientes de los insurrectos (guerrille
ros) actualmente detenidos serán conducidos a Francia si estos no se acogen a la amnis
tía en el plazo fijado", siempre con la vista puesta en forzar las conductas de los guerri
lleros y en tener a sus familiares como rehenes para canjes futuros. Señalo que estos 
comportamientos lejos de ablandar la actitud firme de los guerrilleros les confirmó en su 
fortaleza y redoblaron sus acciones contra las columnas e instalaciones francesas en Espa
ña, corroborando una vez más el desconocimiento del carácter y de las reacciones de los 
españoles por parte de las autoridades francesas de ocupación, incluido el propio Empe
rador y sus consejeros más inmediatos. 

Una de las principales misiones de los gobernadores territoriales franceses era la 
organización y custodia de los convoyes de prisioneros hacia Francia, y Burgos, lugar de 
paso del Centro y Oeste peninsular hacia la metrópoli, y esto acaparará la atención entre 
otros de los generales Dorsenne y Thiébault, titulares del 5° Gobierno Territorial con 
sede primero en Valladolid y después en Burgos, y ambos muy conocidos en nuestra tie
rra soriana por sus excesos inhumanos y por sus rapiñas y expolias. La organización de 
los convoyes de prisioneros, muy vulnerables a los ataques súbitos de los guerrilleros, era 
tarea ardua, pues comprendía determinar la dimensión del convoy, reunir las escoltas, 
proporcionar víveres, prever puntos de descanso y de alojamiento fijar el itinerario de eva
cuación sino le venía impuesto; la lentitud de progresión de las columnas era desespe
rante y el riesgo de ser atacados sin piedad era real y tangible. 

En este orden de ideas, por ejemplo, para ir de Uclés, al lado de Tarancón, a 
Madrid andando una columna de prisioneros con un fondo normal -o lo que es lo 
mismo, según las instrucciones, con un máximo de unos 2.000 prisioneros- tardaba unos 
seis días y a la frontera francesa hay que medir el tiempo de desplazamiento en cinco o 
siete semanas, según la estación y demás circunstancias; el número de escoltas casi nunca 
podía ser el establecido de un soldado por cada cinco prisioneros de guerra (1'1· Para el 
general Thiébault, Comandante Supremo de Castilla la Vieja, hacían falta más jinetes y 
coordinar los relevos de las escoltas que dan las guarniciones a lo largo del camino, para 
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evitar las huidas masivas de los prisioneros y además había que tener en cuenta la inse
guridad de los distintos tramos de los caminos; y así entre Burgos y Valladolid no debí
an descender de 500 soldados por convoy y entre Burgos y Miranda de Ebro, y Miranda 
y Briviesca podría reducirse a la mitad e incluso a 200 soldados, pues ante los ataques de 
las guerrillas, más frecuentes en aquel primer tramo, era necesario doblar la vigilancia y 
además por esta razón, casi en ninguna ocasión se dejó sola a la Gendarmería. Los com
portamientos de las escoltas fueron en general muy duros e incluso llegaron los soldados 
hannoverianos de escolta a "pasar por las armas" en el acto, a los rezagados o a los que 
"daban indicio de fugá'; a veces los sentimientos de humanidad e incluso los sobornos, 
como he dejado ya anotado, facilitaron la huida a los prisioneros, normalmente antes de 
pasar la frontera francesa. 

La pena de los prisioneros capturados y en marcha en deportación a otros países 
y regiones desconocidas, con fatigas incontables, hacía que el estimulo para evadirse obra
se sobre todo en los más jóvenes y fuertes a lo largo de toda la grave peripecia del trasla
do; de ahí el impulso a la fuga que era generalizado. El general vizconde de Reiset testi
go contemporáneo corrobora que al menos un 50% de los prisioneros se evadía: ': .. cada 
día se cogen prisioneros, pero antes de que lleguen a Francia, se ha perdido más de la 
mitad, porque los convoyes son demasiado importantes y porque muchos escapan de los 
locales en las etapas. También mueren muchos por efecto de la miseria y del cansancio; 
por fin se fusila a cierta cantidad .. :' 1'"J. Es de notar la frialdad del relato, que aun hoy toda
vía conmueve el ánimo del lector. 

No tenemos datos concretos de la población de Soria que pudo ser hecha prisio
nera, pero a tenor de cómo se desenvolvió la vida en la provincia, habiendo huido al 
monte los más comprometidos, los sorianos en general procuraron rehuir la situación de 
preso porque sabían el riesgo y la penosidad de esta condición y prefirieron hacer lo 
imposible y llegar hasta el límite antes de caer prisioneros y cuando esto sucedió la acción 
de la guerrilla soriana fue en general muy resolutiva a la hora de liberar a los soldados y 
paisanos que hubieran tenido la fatalidad de ser tomados como prisioneros o rehenes. 
Igual sucedió en la Rioja soriana y en otras regiones, así el general barón de Marbot que 
combatió en Tudela y en Ágreda, en sus" Memorias", (ed. Castalia, Madrid, 1965) ,  reco
nocía que " las dos terceras partes de la guarnición de Zaragoza consiguió evadirsé', pues 
la alternativa cruel de la "cuerda de prisioneros" y el encierro en castillo prisión en condi
ciones inhumanas, era el primer catalizador de las huidas, ante la perspectiva inhumana 
y terrible, tal y como dice el profesor Aymes el lema era"mejor matar al vencido que cap
turarle" 1'1); de ahí que, en este marco despótico, no se encuentren referencias de juicios o 
al menos reprensiones o "despojo del mando" a jefes militares franceses por abusos graví
simos de autoridad en relación con los prisioneros españoles a los que custodiaban o con
ducían. 
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Los prisioneros franceses hechos por las tropas sorianas de Durán, normalmente 
fueron tratados con humanidad y fueron evacuados sobre Almaluez, Deza y sobre pue
blos de las estribaciones de las Sierras al Sur de la provincia: Atienza, Retortillo ... inclu
so aquí se concentraron los prisioneros galos, que hicieron en las campañas de la División 
sexta de SORIA en las comarcas de Calatayud o del Somontano aragonés del Moncayo 
-hacia Tabuenca, Aranda del Moncayo o Borja, Ainzón, Fuendejalón- o del valle delJilo
ca o del Jalón medio. La Junta Provincial de Defensa de Soria los empleó para el canje por 
personal soriano prisioneros de los franceses, hecho que fue normal en la contienda en 
nuestro territorio; otra situación totalmente diferente fue la que ocurrió con los prisio
neros hechos por las guerrillas, pues muchos de ellos corrieron la peor suerte por repre
salia o venganza; era la cruz más terrible de la guerra en su espiral de violencia sin freno, 
por uno y otro bando contendientes. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 16 

(1) En 1.752, Catastro del Marqués de la Ensenada, la ciudad de Seria tenía censados 3.806 habitantes y en 
1.787, con el Censo del conde de Floridablanca había subido a 3.839; el crecimiento fue mínimo. 

Según el Censo de Godoy, con todas las reservas en cuanto a fiabilidad, la población española en 1.797 
era de 10.541.221 habitantes; la población de la provincia de Soria en ese momento era de 198.107, que 
irá creciendo sensiblemente hasta el inicio de la guerra; al separarse en 1.833 la Rioja soriana de Seria ésta 
quedará con 1 15.619 habitantes y Logroño con 147.718. El Inventario Catastral de 1.826 arrojará para la 
Seria extensa 267.537. (Datos que cita Marean de Jonnes en su obra " Estadística de España, Territorio, 
Población, Agricultura, Minas, Industria, Comercio, Navegación, Colonias, Hacienda, Ejército, Justicia e 
Instrucción Pública" Barcelona, 1.835.). Recoge estos datos C. Sobrón Elguea en su obra" Logroño en la 
Guerra de la Independenciá', Instituto de Estudios Riojanos, Logroño, 1986. 

( 2) El general Enrique Jomini, entró el primero en Seria con parte del cuartel general; hizo que se le presen
tasen los miembros de la Junta y el Corregidor y tomó posesión de la Ciudad en nombre del mariscal 
Ney; requirió la relación de todos los vecinos y su situación, estado ... ; si bien respetó la vida de las perso
nas, toleró el incendio del arrabal y de la plaza de Herradores, así como saqueos parciales. Tras la etapa 
napoleónica, este general uno de los tratadistas y pensadores militares de más relieve, pasó a Rusia, fue 
asesor personal del Zar Alejandro I y fundó la Escuela Superior de Estado Mayor de San Petersburgo. 

(3) Valentín Dávila Jalón, marqués de Dávila,"Nobiliario de Sariá', 1 .967, pags, 277 y s, ss. 

( 4) Especialmente de Pedrajas, Oteruelos, La Muedra, Vinuesa, Langosta, y los montes de Valonsadero y 
Rivacho. 

(5) Vid. la Nota a pié de página Capítulo 9. Don Vicente García de Leániz fue el primer Alcalde constitu
cional de Soria y por votación fue elegido Diputado nacional por la Ciudad a las Cortes de Cádiz, otor
gándosele poder según el Acta del Ayuntamiento de Soria de 23 de diciembre de 1.812 para el periodo 
de sesiones que cubría hasta 1.813-1.814. Por las vicisitudes de la campaña no se pudo incorporar a las 
sesiones de las Corres gaditanas hasta el 29 de abril de 1.813, y alli leyó su" Memorial justificativo " de su 
actuación personal en la Guerra de la Independencia; unos días más tarde se incorporaron el resto de los 
Diputados sorianos.: Don Marias Gómez - Ibar Navarro, Don Aniceto Ibáñez Ocerín, Don Indalecio 
Moreno Montenegro de Velasco que se unieron a Don Manuel García Herreros, natural de San Román 
de Cameros - entonces de la Rioja soriana - donde nació en 1 .767, y que era catedrático en la Universi
dad de Alcalá de Henares, en la que se había doctorado en" ambos Derechos", en Derecho Civil y Canó
nico. García Herreros, como Diputado suplente había llevado el sólo hasta entonces la representación 
soriana en las Cortes de Cádiz, pues de inmediato se trasladó a la ciudad gaditana, ya que allí vivía su río, 
el rico comerciante en lanas el soriano Don Simón de Ágreda; llegó a ser el lO de octubre de 1.813 minis
tro constitucional de Gracia y Justicia bajo la Suprema Regencia. 

Los Diputados sorianos se distinguieron como progresistas en los debates sobre todo en los relativos a la 
supresión de la censura, de los mayorazgos, vinculas y privilegios señoriales y de manos muertas, así como 
en los debates sobre la Inquisición planteando su supresión; ello supuso, a la vuelta de Fernando VII, 
sobre todo para García Herreros - adalid de la lucha por la abolición de los Señoríos - graves contrarie
dades que en su caso personal, fue muy doloroso ya que llegó a tener que sufrir seis años de cautiverio en 
el inhóspito presidio del Peñón de Alhucemas, desde mayo de 1.814 al 1 de enero de 1 .820, fecha del 
levantamiento liberal del general Riego. El último Diputado soriano Don Manuel Rodríguez, obispo 
electo y magistral de Santander, se retrasó mucho en su incorporación y apenas participó en las sesiones 
de las Cortes de Cádiz 
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( 6) Jovellanos en carta a su amigo Cabarrús - que no olvidemos que militaba en el bando josefino - escrita en 
Jadraque, al regreso de su injusto y penosísimo cautiverio de siete largos años en el castillo de Bellvder 
(Mallorca), por el odio de M• Luisa de Parma, del débil Carlos IV y del ministro Caballero, en septiem
bre de 1.808 (" Epistolario " de Gaspar Melchor de Jovellanos, ed. de José Caso González, Barcelona, 
1.970), llegaba a decir" ... España juró reconocer a Fernando de Barbón (Fernando VII) ; España le reco
noce y reconocerá por su Rey mientras respire; pero si la fuerza le detiene o si le priva del príncipe ¡ no 
sabrá buscar otro que la gobierne !. Y cuando tema que la ambición o la flaqueza de un rey la exponga a 
males tamaños como los que abara sufre, ¡ no sabrá vivir sin rey y gobernarse por si misma !". 
"Desde Gijón a Cádiz, desde Lisboa a Tarragona, no suena otro clamor que el de la guerra. La justicia de 
la causa - agregaba ]avellanos - da tanto valor a nuestras tropas como desaliento a los mercenarios que 
vendrán a batidas. El dolor de la injuria tan punzante para el honor castellano, aguijará continuamente 
el valor y la constancia de los nuestros; y crea V m. que cuando el triunfo (del invasor) sea posible, el con
quistador verá su trono sobre ruinas y cadáveres, y ya no reinará sino en un desierto". Es decir, la guerra 
será total, en voluntades, en procedimientos y en todos los espacios geográficos españoles sin excepción, 
"el pueblo en armas " será su traducción doctrinal; y así provincia a provincia, y también en SORIA a lo 
largo de cuatro años, con desalientos y dolores y penas pero siempre con la esperanza, porque la razón y 
la justicia estaba de su parte, de vencer. 

Y como añade Don Manuel Fernández Alvarez en su obra " Jovellanos, el Patriotá', (Espasa Fórum, 
2001) :  ... Napoleón ya no iba a luchar con monarcas y regímenes caducos, sino con todo un pueblo en 
armas ... "; sólo, agrego por mi parte, los que no conociesen la idiosincrasia del pueblo español, de todos 
sus reinos y provincias, les pudo coger de sorpresa el alzamiento generalizado y la guerra sin cuartel ni 
tregua; " Sir, estáis en un error, vuestra gloria se hundirá en España .. :', le dirá, el rey José I, nada menos 
que al comienzo de la guerra, en carta de 24 de julio de 1.808, escrita desde Madrid a su hermano el 
Emperador antes de salir precipitadamente hacia Valladolid tras la derrota del general Dupont en Bailén 
por el ejército del general Castaños, (" Memoires et Correspondance du Roi Joseph'', tom. IV, pg. 282); y 
así lo reconocerá ya en Santa Helena el propio Napoleón. 

(7) "El Recuerdo de Sariá', según el editorial de su número 1, sale a la opinión públicá' ... para al amor de las 
glorias patrias, conmemorar la festividad del Santo Patrono de Soria, con la publicación de un periódico 
ilustrado que recordando y popularizando hechos dignos de eterna memoria, fuese fiel reflejo de la cul
tura de este NOBLE PUEBLO INMERECIDAMENTE OLVIDADO". En mi obra sobre " Una 
aproximación al general DonJuan José García y García, militar y humanista soriano, (1. 841-1.91l) ,"Cel
tiberia" n° 85, pags. l 14-161, Centro de Estudios Sorianos, 1993, escribo que" el recuerdo de" El Recuer
do de Soria" ahí queda y cualquiera que renga que escribir o decir algo en cualquier campo sobre la S aria 
de finales de siglo (XIX) o principios del actual (XX), la Soria de hace 100 años, tendrá que acudir for
zosamente en un primer plano a la prensa y dentro de ella al " Recuerdo de Soriá'. Este es el mejor reco
nocimiento que se le puede hacer a aquellos que pusieron su empeño, sus trabajos, su dinero propio y su 
tiempo en sacar adelante, con gran esfuerzo, aquella digna publicación'', 

(8) Por Acta del primer Ayuntamiento Constitucional de la Ciudad de Soria de fecha 13 de octubre de 1.812 
se determinó bajo la presidencia del Alcalde Don Vicente García de Léaniz celebrar unas exequias en 
honor a los mártires inmolados en la horca, junto a San Benito, y levantar un monumento - una pirámi
de - con la inscripción in memoriam de los mismos. Se ofició al Ayuntamiento de Burgos para que se 
sumasen al homenaje entre otros a los mártires miembros de su Junta de Defensa y el Concejo burgalés, 
envió una comisión compuesta por dos individuos, que ocuparon un lugar destacado en los actos solem
nes. Toda la Ciudad se volcó y muchos sorianos, llegados de los pueblos pues el Concejo de la capital 
soriana, quiso homenajear a todos los que murieron'' ... durante la cruel dominación, ... teniendo presen
te los horrores y lastimosos espectáculos que los enemigos de la humanidad han puesto a nuestra vista .. :'. 
(AMS. Libro de Actas y Acuerdos, sesiones del 13 de octubre y 11 de noviembre de 1.812). 
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(9) Argimiro Calama y Rosellón " El general Amor y Pisa (. 1.785-1.867), jefe de la caballería soriana en la 
Guera de la Independencia. " "  Celtiberiá', no 89, pgs. 147 - 200, Centro de Estudios Sorianos, 1.995. 

( 10) Conferencia dictada por A. Calama Rosellón en la Villa de Yangüas, a invitación de la Asociación de 
Amigos de Yangüas, en agosto de 1.989, sobre " Yangüas y las Tierras Altas en la Guerra de la Indepen
denciá'. 

( 11 )  Antonio Hernández Leza, "El Burgo de Osma duranrte la Guerra de la Independencia, 1.808-1.809". 

(12) El general Douvernet, gobernador de Soria tendió una emboscada en el valle del río Talegones, en Cabre
rizas, a las fuerzas del general Durán, que con dificultad y sostenido por la caballería de Amor pudo 
replegarse hacia la zona de las Vicarías el 13 de julio de 1.813; el general Douvernet, encolerizado ya que 
dio su ataque casi en el vacío, tomó 14 rehenes y los mandó fusilar además de incendiar Berlanga de 
Duero. (La Partida de defunción de los ajusticiados por los franceses, en la Parroquia del Burgo de Osma, 
Libro V, Folio 232, n° l. 191, año 1.811) .  

( 13)  Jean Renée Aymes, "Los prisioneros españoles en la Guerra de la Independencia, desde la captura hasta 
la deportación a Franciá'. II Seminario Internacional sobre la Guerra de la Independencia, 24 - 26 Octu
bre de 1994, Minisdef. DISTEC (Servicio Histórico Militar) y SEGENTE. Madrid, 1996 

( 14) "Correspondance de Napoleón 1°, publiée par ordre de 1 ' Empereur Napoleón III", 32 volúmenes. Impri
merie Nationales, París 1.858-1.869. Carta n° 14. 749, T. XVIII, pag. 246. 

(15)  León Lecestre " Lettres inédites de Napoleón 1° (an. VIII-1.815)", 2 volúmenes, Anexos París, 1 .897. 
Carta n° 422, Tomo I, página 292. 

( 16) Correspondance de Napoleón 1°, publiée par ordre de 1 ' Empereur Napoleón III, 32 volúmenes, Impri
merie Nationale, París 1.858-1.869, Carta n° 16. 918, Tomo XX, pag. 146 

(17) G. Roux " La guerra napoleónica en Españá', Madrid, 1971, pg. 17L 

(18) Archivo General de Vincennes, Serie Guerra de España, Legajo 56. Servicio Histórico del Ejército de 
Tierra francés (SHAT). 

(19) Archivo General de Vincennes, Legajo C 8/ 164, Carta del general Belliard, jefe del Estado Mayor del 
Rey José I al general d, Armagnac de noviembre de 1.808. 

(20) Reiset, Antaine - Marie, "Souvenirs du lieutenant - géneral vicomte de Reiset ( 1.775- 1.810) publiés par 
son petit - fils le comte de Reiset", Calman - Lévy, Paris, 1989, T. II, pg. 291. 

( 21) Jean Renée Aymes, "Los prisioneros españoles en la Guerra de la Independencia, desde la captura hasta 
la deportación a Franciá', op. cit. Nota 13. 
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CAPÍTULO 17.�REFERENCIAS AL FACTOR IMPOSITIVO. EXACCIONES 
Y TRIBUTOS IMPUESTOS POR LOS FRANCESES EN SORIA EN LA GUE
RRA DE LA INDEPENDENCIA. EL FIN DEL RÉGIMEN SEÑORIAL Y 
REPERCUSIONES EN SORIA. 

En este análisis de desastres y expolias sufridos por Soria y su provincia en la 
Guerra de la Independencia, me resta esbozar lo que supuso para Soria la carga imposi
tiva en forma de tasas, exacciones, e impuestos de todo tipo que las autoridades francesas 
de ocupación con jurisdicción territorial y las autoridades políticas de la administración 
josefina, en una muestra continua de abuso de poder conculcando toda norma de respe
to y cuanto más los usos de cortesía, impusieron siempre con amenazas y perentoriedad 
a los sorianos de la capital y de los pueblos. 

Incluso algunas de estas instrucciones concretas de aplicación de tributos deter
minados, contravinieron las Directivas no tanto del Cuartel general imperial que siempre 
eran las prioritarias, reflejo de la subordinación del estado josefino al Imperio napoleóni
co, sino las impartidas por el Ministerio de Hacienda del gobierno del rey intruso José I 
Napoleón, cuyos representantes eran pospuestos una y otra vez por las autoridades de los 
Gobiernos territoriales como el de Circunscripción de Burgos que, sin límite alguno y 
con dependencia del ministro de la Guerra francés, imperaba entre otras en la provincia 
soriana, que era zona sensible de operaciones. 

Hay una etapa anterior a la ocupación francesa de noviembre, es decir concreta
mente antes del 21 de noviembre de 1.808, que bien merece desde el punto de vista tri
butario hacer brevemente algunas consideraciones para que evaluemos con conocimien
to de causa el esfuerzo económico que tanto las instituciones, sobre todo los 
Ayuntamientos y Cabildos eclesiásticos, como las personas particulares tuvieron que 
hacer en aportaciones de moneda corriente �ya hemos tratado el tema de metales pre
ciosos y joyas� a los ejércitos primero españoles que pasaron hacia las zonas de opera
ciones de Burgos y del valle medio del Ebro (Tudela, y la ribera riojana y navarra así como 
hacia Zaragoza), y después a las unidades francesas que en todos los sentidos cruzaron 
nuestra provincia, "viviendo sobre el propio terreno", a costa de nuestros pueblos. 

Así en El Burgo de Osma, que ya venía apoyando a las autoridades francesas de 
Aranda de Duero desde mayo de 1 .808 a través de un comisionado especial destacado en 
la ciudad arandina, capital de la ribera y entonces Colegiata de la diócesis de Osma, se 
había designado a Don José Ponce como factor de provisiones para abastecer al ejército 
francés que todavía en régimen de amistad se movía y se estacionaba allí; tenía como 
misión el señor Porree solicitar los apoyos de suministros en forma de grano, de pan coci
do, galleta, carne, de alubias, bacalao, leña, camas y sus ropas, forrajes .. . Porree interesaba 
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los suministros de los Ayuntamientos vecinos, de la comarca, incluido El Burgo de Osma, 
y fueron incrementándose de modo vertiginoso las peticiones a la villa episcopal y llega
ron a ser tan frecuentes que el Concejo burgense determinó que el edil señor Castro pasa
se a Aranda de Duero a evaluar la situación decidiéndose en consecuencia designar al 
señor Fernando Montero como delegado municipal de los suministros con base en aque
lla ciudad de Aran da para que canalizara estos y" lleve las cuentas y la administración de 
lo almacenado. "El Ayuntamiento burgense obedecía las órdenes de la Junta Local de 
Defensa que, a su vez, recibía las instrucciones de la Junta Central Suprema, si bien ense
guida las instrucciones sobre los aprovisionamientos se canalizaron a través de la Junta 
Provincial de Defensa de Soria, que cada vez va retomando mayor protagonismo, en una 
etapa que podemos calificar como oscura e incierta y con negros nubarrones sobre el 
horizonte y sobre la vida cotidiana española. 

En esta primera fase de"amistosa cooperación" entre España y Francia, las deman
das eran dobles, francesas y españolas y la economía provincial soportaba ambas, de 
forma reiterada. 

El 28 de septiembre de 1.808 el general Gregorio de la Cuesta, capitán general de 
Castilla la Vieja pidió desde Valladolid " 120.000 reales del peculio de sus individuos; el 
general les pidió aun más fondos y el Cabildo catedralicio no dudó en presentarle todos 
los caudales que guardaba"; pocos días más tarde el general Cuesta fue relevado del 
mando de la Capitanía de Valladolid por la Junta Suprema que nombró al general Eguía 
para sustituirle. 

Las reiteradas peticiones de apoyo para auxilio de los ejércitos españoles son un 
indicador del estado secular de abandono de los aprovisionamientos de los ejércitos, que 
venía de muy atrás incluso desde Carlos III, pues el Secretario del Despacho Universal el 
conde de Floridablanca, apenas dedicó esfuerzo económico al Ejército siendo para Moñi
no prioritaria la Marina (!J y la ligera recuperación del presupuesto de inversiones a favor 
del Ejército de tierra, en el primer ministerio de Godoy solo palió livianamente los défi
cits acumulados desde tiempo atrás. La Guerra de los Pirineos ( 1 .793-95), evidenció las 
carencias básicas del ejército de tierra en la campaña -como puso de manifiesto el juicio 
crítico que llevó a cabo la Comisión o Junta de Generales cuya figura más relevante era el 
teniente general de artillería Don Tomás de Morla, y que logró establecer el generalísimo 
Godoy por Real Orden de 25 de mayo de 1.796, al finalizar aquella contienda, con la idea 
fundamental de tras un detallado reconocimiento del terreno dictaminar sobre "las fron
teras con Francia y sus plazas de guerra a poner en el mejor estado de defensa el Reino-" 
y de hecho con estas estrecheces va a llegar a 1 .808, en unas condiciones carenciales gra
ves en cuanto a pertrechos de materiales, vestuario, municiones, ... incluso la carencia de 
"mapas topográficos, con las anotaciones correspondientes (memorias y signos conven
cionales, que ayudarían mucho para la inteligencia de las ideas, pero este trabajo requie
re más tiempo que el que (la Comisión de Generales) ha podido emplear en sus recono-
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cimientos (sobre el propio terreno)". Y con ser graves estas carencias expuestas, lo que era 
más grave aún de todo lo relativo a los ejércitos, se manifestaba en cuanto se refería a la 
moral y disciplina del cuerpo de oficiales y de las tropas, que estaban sin ilusión alguna y 
se consideraban muy poco apreciadas, en general, por la sociedad española de la época. 

Cómo sería la impresión que produjo en el rey Carlos IV aquel Informe, que con 
p�emura encomendó a Godoy la organización de una nueva "Junta de constitución del 
Ejército en pro de la modernización de los ejércitos, formada por el ministro Azanza, por 
Moda, Urrutia, Girón, O '  Farril, de las Casas, Ezpeleta, .. :·, todos generales de prestigio 
y experiencia que deberían " reorganizar todo el ramo militar", incluidos reglamentos, 
plantillas, fortificaciones, instrucción, formación de los cuadros de mando, industria mili
tar, armamento y materiales, reservas en los almacenes de guerra ... Las resistencias que 
encontraron en sus trabajos, a pesar del esfuerzo de Godoy, y que en gran parte le costó 
la caída en la crisis de 1 .798, fUeron muy fUertes y en gran medida no pasaron de ser unos 
estudios teóricos que no se implantaron y así, con graves deficiencias había cogido la gue
rra de la Independencia al Ejército y a la Armada españoles frente a los formidables ejér
citos napoleónicos. 

En Soria el miembro de la Junta Provincial de Defensa y Gobierno, Don Andrés 
Marrínez de Aparicio, del solar de Brías, persona de familia principal, -su hermano Don 
Luis era el Secretario de la citada Junta Provincial- y que desempeñaba el cargo de Teso
rero provincial de Rentas Reales fue nombrado el 30 de agosto de 1.808, Diputado de la 
provincia cerca de la Junta Suprem;¡. Gubernativa del Reino que ya se refugiaba en la isla 
de León en Cádiz, pues ya el sitio real de Aranjuez comenzaba a ser inseguro para ella. 
Precisamente esta Junta Central en fecha 8 de septiembre ordenó a la Provincial de Soria 
que disponga lo conveniente para "proveer de cuanto necesiten a los catorce mil hombres 
de las tropas nacionales que van a pasar por Sariá'; se trataba de las unidades militares 
que la Junta Central había dispuesto mover desde el centro, levante y sur peninsular y 
aproximarlas al valle del Ebro para cubrir el área sensible de Tudela y Zaragoza frente a 
las previsible presiones francesas que ya se avizoraban de allende las fronteras con Fran
cia; tras el heroico levantamiento del Dos de Mayo, las intenciones francesas habían que
dado al descubierto y el pueblo español, no así muchas de sus autoridades, había ido 
tomando en unas y otras Regiones postura frente a los franceses, que eran ya enemigos. 

El Ayuntamiento de la capital soriana se reunió y acordó que para hacer frente a 
los gastos que se avecinaban, debería tomar las medidas conducentes a allegar recursos 
dinerarios y así dispuso ante una "Caja vacíá' y en buena medida ya empeñada por prés
tamos, vender la parte municipal de la Dehesa de Rivacho y solicitar de la marquesa de 
la Vilueña un crédito de 100.000 reales. Hay un continuo paso de unidades hacia Tara
zona, Alfara y Tudela y "permanencia de tropas en la Ciudad (y en los pueblos) y hay que 
atender a sus gastos", y a socorrer a los soldados no solo en víveres, leñas, y forrajes sino 
también y de modo preferente en calzado, uno de los suministros de carencia más severa 
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de nuestras tropas, (ahí quedan para la historia las quejas del general conde de Galluzo, 
en Burgos, sobre las carencias graves de sus soldados en calzado, ·: . . bastantes van descal� 
zos y en desnudez . • .  "), que se avituallaran en la Rioja soriana - Arnedo, Quel, Autol, Cer
vera y Aguilar del río Alhama, ... -y en Ágreda, de alpargatas sobre todo, pues la descal
zez de los hombres tras las jornadas de marcha era una tristísima realidad en los ejércitos. 
Las carencias indicadas desde lustros antes y a las que se intentó poner remedio en paz, 
como se decía en el ya citado Informe al rey Carlos IV de la Comisión de Generales de 
1796 ya señalada que ·: . . en la Guerra todo debe estar previsto de antemano, pues en el 
bullicio y rapidez de las acciones, un instante de atraso en una disposición suele bastar 
para que se malogren las ideas mejor planteadas . . .  " .  

Fue un comportamiento muy generalizado en los pueblos de la provincia afecta
dos por el apoyo en suministros a las tropas propias, el acudir a empréstitos a familias 
linajudas y acomodadas, para afrontar los Ayuntamientos los pagos de suministros a rea
lizar a las tropas españolas y más adelante a las españolas y a las francesas en tránsito o 
en guarnición. Las propias Iglesias parroquiales ante circunstancias tan calamitosas y 
urgentes tuvieron en ocasiones, que empeñar o dejar como prenda bienes del servicio 
eclesial muy valiosos, a fin de obtener dinero en metálico con el que adquirir víveres y 
mercancías para suministrar a las tropas en marcha, auxiliando así a las gentes de sus 
parroquias, y plasmando una idea de servicio a la comunidad, verdaderamente ejemplar. 

Por citar solo un ejemplo veamos que sucedió a este respecto en Dévanos, en las 
inmediaciones de Ágreda, en el confín con la Rioja. Desde el primer momento, cum
pliendo órdenes como las ya indicadas llegaban a Soria demandas y peticiones de auxi
lios, desde Aranda de Duero, base logística sobre el camino real de Francia y lugar de ubi
cación de grandes almacenes y depósitos para atender las necesidades de las unidades 
francesas que se desplazaban sobre aquella vía principal en dirección sobre todo a 
Madrid. Recibidas las peticiones de ayudas en la capital soriana se hacia aquí un primer 
reparto y se adjudicaban a cada cabecera de Tierra o comarca -a Ágreda por ejemplo- las 
cantidades en dinero y en especie (harinas, cebada, salazones ... ) que debería aportar y los 
lugares y los plazos en que debería hacer la entrega; Ágreda como población principal de 
su Tierra repartía a su vez entre sus pueblos y aldeas, lo que en relación con sus vecinos 
deberían aportar, acomodando el Corregidor de la villa las órdenes que había recibido de 
la Intendencia general de Provincia o, en su caso, de los Intendentes de los ejércitos de 
operaciones con unidades en tránsito por la Villa. Según una de las anotaciones del Lega
jo de suministros en la Guerra de la Independencia, por Dévanos (zJ, el "total suministra
do ascendió a 65.687 reales de vellón y teniendo el pueblo entonces solo 19 vecinos por 
la huida de la población, los apuros que tuvieron que pasar para afrontar aquellos pagos 
fueron enormes". Fueron tales las dificultades que tenía el vecindario en 1.81 1,  que según 
la respuesta que dio el cura párroco de Dévanos al Interrogatorio hecho en 1 .818 por el 
Obispo de Tarazana Don Jerónimo Castillón (a cuya diócesis pertenecía entonces Déva
nos ), "se vio el pueblo en la obligación de vender la Cruz alzada parroquial de plata, obli-
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gándose los vecinos a reintegrar a la Iglesia devanense el total importe de la Cruz, 1.605 
reales, . . •  cuya cantidad invirtieron en pagar requisiciones y contribuciones a las tropas 
españolas y francesas . • •  ". En el año 1.818, momento dela Respuesta del párroco al Inte
rrogatorio del Obispo, aun no había reintegrado el pueblo ese dinero, hecho que nos indi
ca las gravísimas dificultades económicas que había originado hasta los pueblos más ale
jados la Guerra de la Independencia; en esa fecha, en 1.818, el pueblo de Dévanos, una 
vez habían retornado los soldados licenciados y los huidos, había pasado a 44 vecinos y 
187 habitantes, o lo que es lo mismo esto nos demuestra que a lo largo de los años de la 
contienda los pueblos habían quedado vacíos de varones, sobre todo de jóvenes, y como 
indicador tenemos estas cifras comparativas de pasar de 19 a 44 vecinos, ¡más de la mitad 
de la población había desaparecido, normalmente por movilización y enrolamiento en las 
unidades militares españolas, del pueblo de Dévanos y esto no fue una excepción, sino al 
contrario fue regla general!. 

En relación con la imposición de origen francés, el propio rey José I llegó a escri
bir a su hermano el Emperador qué' ... el duque de Exchingen - es decir el mariscal Ney 
- ordenaba impuestos extraordinarios y los recaudaba en nombre del Emperador sin per
mitir ninguna intervención española (en el sentido de josefina)". La afirmación anterior 
de un lado señala la impotencia del rey José I "  el intruso " para sencillamente mandar y 
de otro indica que Ney como la inmensa mayoría de los mariscales o generales del Impe
rio en España actuaron como auténticos sátrapas, sin rendir cuentas a nadie, con un 
manifiesto abuso de autoridad, sostenido a lo largo del tiempo y enconando, con estos 
comportamientos abusivos desde la coacción, aun más si cabía la actitud delos españoles 
frente a Napoleón I y frente a sus tropas de ocupación. 

Los impuestos y las contribuciones en metálico son continuos y sin un plan esta
blecido y conocido previamente sino dictada cada saca de dinero en metálico por las auto
ridades francesas sin diálogo alguno ni en cuanto a los montos ni en cuanto a las cir
cunstancias. Así por ejemplo en mayo de 1.810 el nuevo gobernador francés de la 
provincia el teniente coronel Fourtine, impuso a Soria y a sus prefecturas de Osma, 
Medinaceli y Soria según el Real Decreto de 17 de abril de 1.810, una contribucíón de 
dos millones de reales, junto a la obligación de sostener a diario la guarnición permanen
te de la ciudad y provincia, es decir la del Castillo de Soria, la del cuartel de la Merced, la 
del Estudio general de la Compañía (Instituto) ,  y las de El Burgo de Osma, Medinaceli 
y San Leonardo, cuando la tuviesen, así como a las tropas de las unidades francesas en 
tránsito. Las de guarnición continua, eran normalmente de unos mil quinientos a dos mil 
hombres que en momentos de crisis se multiplicaban transitoriamente como mínimo por 
dos, por los refuerzos y relevos que llegaban desde Burgos, Aranda de Duero, Salas de los 
Infantes, y Logroño o Calahorra. 

Como dato de referencia tengamos en cuenta que en esta época, el salario medio 
diario en Castilla la Vieja de un carretero era de 6 reales y de 5 sí se le mantenía por cuen-
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ta del amo como se denominaba entonces al empresario; si el trabajo era inclemente o 
arriesgado podía subir un real más; estas cifras servirán para evaluar el esfuerzo moneta
rio que supuso la imposición tributaria en estos cruciales años. 

Además otro dato a tener en cuenta es el que a nuestros pueblos también, desde 
los primeros momentos, llamaron exigiendo recursos numerosas partidas de guerrilleros, 
algunas muy numerosas y nutridas en buena medida sobre todo hasta 1 .810 por soria
nos, y que operaban en Soria y provincias aledañas como Guadalajara, Burgos, Cuenca ... ; 
entre aquellas partidas cabe señalar la de Villacampa que operó sobre todo por Deza, 
Cihuela, Chércoles, Peñálcazar, y hacia Serón y Almazán; la del Empecinado que se batió 
hacia El Burgo de Osma, Retortillo, Atienza, Laina, Sagides, Ucero, Espeja y Espejón, la 
de Don Juan Gómez, la de Don Francisco Fernández de Castro, hijo mayor del Comi
sionado Regio para Burgos el marqués de Barrio Lucio, la de Ignacio Cuevillas, la del 
marino Ignacio Marrón, y sobre todo la de Don Juan Tapia, así como la del " Monge " y 
la del cura Merino que operaron por las Tierras de Pinares, Tierra de Berlanga, Fuente
pinilla, Almazán, Calatañazor, La Cuenca, Abejar ... los del zapatero de Maranchón, la del 
cura de Caltojar, y tantas partidas y con continuos recorridos por la provincia soriana 
sobre todo en los primeros años, fueron, desde la perspectiva económica, un verdadero 
azote para los pueblos de la Soria de entonces. 

Otro tanto sucedía en la Rioja soriana, donde el número de guerrillas desde el 
primer momento era muy abultado, allí actuaron las de Manuel Pérez, Miguel Orué, la 
del arcediano de Nájera Don Pedro Bengoa, las del ya citado Ignacio Cuevillas, la de Joa
quín Vázquez, la muy numerosa de Don Joaquín Arbizu -presidente de la inicial Junta 
de defensa de Soto en Cameros-, las de Francisco Zapata, de Jacobo Alvarez, de fray 
Constantino Domínguez, de Cristóbal Villanova ... hasta un total, entre independientes y 
subordinadas a laJunta de Soto en Cameros en los primeros momentos, en el otoño de 
1.809, de 38 guerrillas de muy diversos efectivos y muy variadas en lo referente a oríge
nes, y que en su mayoría actuaron no sólo sobre los Cameros Viejo y Nuevo y las cuen
cas de los ríos lregüa, Leza, Cidacos, Alhama, sino sobre el sur de la cordillera Ibérica 
hacia la Tierra de Yangüas, hacia Almarza, Villar del Río, · Huérteles, Cigudosa ... que 
soportaron una y otra vez la entrega exigida de raciones de carne, cebada, pan ... haciendo 
totalmente necesaria la absorción de unas y otras partidas por las tropas regulares, que de 
hecho en la mayor parte de las guerrillas se alcanzará. a lo largo de 1.810, en un proceso 
paulatino que podríamos llamar de"profesionalización", y que excepto en las guerrillas no 
de origen soriano y de mayor entidad, estará ultimado en SORIA a primeros de 1 .811.  

Algunas de las partidas estaban muy descontroladas, sobre todo las que venían de 
Aragón, de Navarra o de la Rioja ... hasta que la perseverancia de la Junta de Defensa de 
Soria y de modo destacado la acción perseverante y firme del general Durán consiguió " 
hormar " su actuación y disciplinar sus intervenciones sobre todo en orden a las exaccio
nes y requisas y al enganche de mozos bajo amenazas para sostener su reclutamiento. 
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Hay un cambio muy importante que se detecta desde que accede a la presidencia de la 
Junta el general Durán reafirmándose la personalidad de la Junta Provincial de S ORlA 
no a partir de la Instrucción de 20 de enero de 1.810 impulsada por el Comisario Regio 
Don José Antonino Colmenares delegado de la Junta Suprema para Guadalajara, Rioja y 
Soria, provincias que por sus continuos desplazamientos conocía muy bien así como sus 
movimientos guerrilleros, sino una vez que el l l  de septiembre de 1.810 es nombrado 
presidente de la Junta de Soria y comandante general el brigadier Don José Joaquín 
Durán, pasando el canónigo de la Colegiata de San Pedro de Soria, DonJuan Narciso de 
Torres a la vicepresidencia de la Junta Provincial. A partir de ese momento, de hecho no 
habrá más que la voz de la Junta Provincial de Soria en toda la provincia, y subordinada 
y coordinada por ella, aunque con un elevado margen de libertad de acción en los terri
torios al norte de la Cordillera Ibérica, la de Soto en Cameros. 

Previamente a esta situación ya hemos visto la actividad febril de la Junta Central 
de Soria en los meses del verano y del otoño de 1.808. El poner en pié de guerra las pri
meras unidades de infantería - un batallón de 400 hombres - y de caballería - un escua• 
drón de 200 caballos-, de Soria, inicialmente orientadas hacia los Cuerpos de Ejército de 
Aragón y de Castilla, es decir, al mando de los generales Palafox y de la Cuesta, ocasio
naron numerosos gastos a los pueblos de Soria pues debían cooperar desde la compra de 
caballos y de arneses a la adquisición de vestuario y calzado para las tropas r3l . 

El tránsito de tropas españolas por la provincia y por la Ciudad de Soria fUe con
tinuo y este desfile de unidades hacia las comarcas de la Rioja y de la ribera: navarra y ara
gonesa del Ebro medio suponía alojamientos, ayudas, víveres, ... en suma gastos muy 
cuantiosos. Las tropas levantinas y murcianas de los generales Villalba, Reding, O 'Nei
lle, ... de paso para Tudela arriban a Soria capital y a los pueblos sorianos sobre el cami
no real de Pamplona; los días 8 y 9 de septiembre de 1.808 entraron en Soria dos divi
siones, cuya vanguardia mandaba Don Ramón de Maimón, una del general Don Luis 
Villalba y otra del ejército de Castaños, el de Andalucía.; se hicieron iluminaciones en la 
Ciudad soriana, se hicieron fiestas, coincidiendo con la Virgen de Septiembre y Soria se 
volcó con unos recibimientos calurosos a las tropas, muchas veteranas de Bailén r•l. 

A lo largo de ese mes de septiembre continuó el paso por SORIA de fuertes con
tingentes de tropas españolas, entre ellas la División del general Don Manuel La Peña, 
distintas unidades de la División del mariscal de campo Don Pedro Grimarest, de los 
Ejércitos de Andalucía y de Levante respectivamente; la Ciudad" allegó recursos, para dar 
libra y media de pan diario, 6 onzas de carne, 6 de menestra y un cuartillo de vino por 
cabeza más las raciones de paja y cebada para el ganado", y el alojamiento en las casas par
ticulares a los oficiales, hecho que motivaba, cosa por otra parte normal, muchas tensio
nes. En la sesión del Concejo de Soria del 24 de octubre, el Señor Corregidor leyó dos 
escritos, uno del Ayuntamiento de Almazán y otro del de Ágreda, pidiendo ayuda para 
suministrar a las tropas de paso; de los Libros de Actas de deduce que este comporta-
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miento de los pueblos, solicitando apoyos a la capital era muy frecuente. En el primer 
escrito, Almazán pedía 100 carneros, 200 fanegas de cebada y 20 arrobas de tocino ran
cio o viejo y en el segundo Ágreda solicitaba 200 carneros y 500 fanegas de cebada; la 
Ciudad de Seria acordó denegar la ayuda, puesto que la cebada estaba embargada por 
orden superior y por que " las mismas tropas que pasaban por las citadas villas y más 
(todavía), pasaban por esta Ciudad y los lugares de su jurisdicción " con las consiguientes 
cargas y obligaciones para sus vecinos y Ayuntamiento y por tanto no se podía exigirles 
más sacrificios. 

El empobrecimiento de la población soriana es notorio y el Concejo es conscien
te de ello y de que las peticiones no han hecho sino tan sólo empezar; de ahí que tratara 
de obtener recursos por todos los medios a su alcance, como la venta de sus bienes patri
moniales, así el monte Rivacho que lo compartía con la Tierra de Seria, ofreciendo su 
parte al hacendado Don Manuel Casildo González, y que al no cuajar la venta pues el 
señor Casildo quiere comprar la totalidad del monte, recurre a préstamos para abonar lo 
gastado hasta la fecha, aportando 12.000 reales y 14.000 más la Comunidad de la Tierra 
de Seria (s). 

A estas alturas de 1.808, al inicio del último cuatrimestre, Seria esta no sólo 
empeñada y lastrada por sus deudas sino que además con gran dificultad puede hacer 
frente a las nuevas obligaciones que se le vienen encima. De ahí, además de las ventas de 
Montes municipales, hay que acudir a la gestión de empréstitos entre otras personalida
des con la marquesa viuda de la Vilueña por 100.000 reales a un interés del 3 %, "muy 
pequeño para la épocá', entregando 10.000 reales en Seria y el resto 90.000 en letras a 
girar en Madrid. 

Está documentada (') la justificación de los gastos intervenidos que se hicieron con 
este préstamo: pago de servicios, como limpieza de cuarteles, corte y acarreo de leñas 
desde los montes, gastos de hospitalidades, compra de suministros como trigo, galleta, 
aceite, paja, candiles, velas de cera, alpargatas, tocino, sebo, ropas de cama, cabezales, man
tas, legumbres, vino, acarreo de agua, suministros de harina, de bacalao, de leche, ... ; la 
situación era tan difícil para la hacienda municipal que el día 12 de noviembre, el Ayun
tamiento elevó a la Junta Suprema Gubernativa del Reino un " Estado general de las 
Cuentas", ingresos y gastos sobrevenidos por el continuo paso de las Divisiones de los 
Ejércitos de Andalucía, Levante y Centro por la Ciudad, deduciéndose la situación de 
casi bancarrota en que se encontraba el Concejo, que ya se encargó de poner de mani
fiesto el Ayuntamiento de la Ciudad (7). 

Y así sucedía en toda la provincia. En El Burgo de Osma las autoridades de la villa 
episcopal, tienen que afrontar no solo los repartimientos que hace la Junta Central o Pro
vincial de Seria sino además las demandas que desde Aranda de Duero como hemos ya 
señalado y también desde Peñaranda de Duero (s), se le formulan al Concejo burgense, y 
las peticiones que presentan las autoridades militares de las unidades que vivaquean en 
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la villa episcopal o en sus inmediaciones, sin olvidar las que realizan las tropas francesas, 
que todavía oficialmente siguen siendo " tropas amigas", desde sus campamentos o vivacs 
de La Vid, Lerma y Aranda de Duero, poblaciones que ya mantenían totalmente contro
ladas; estas solicitudes obligaban al Ayuntamiento burgense a cuantiosos sacrificios. 
Entre las tropas españolas que se ubican temporalmente en la villa episcopal citamos al 
primer Batallón de Voluntarios Numantinos, al mando del comandante Don Isidoro 
Cereceda, primera unidad soriana creada y que está en El Burgo de Osma del 13 al 22 de 
septiembre de 1.808 y a los pocos días de su marcha entró en El Burgo el general Cues
ta con el Cuerpo de Ejército de Castilla la Vieja, con más de 14.000 hombres y unas 2.000 
cabezas de ganado que se acantonó en la villa y sus alrededores a lo largo de 15 días; esto 
obligó al Ayuntamiento al superar sus posibilidades, a interesar de la Junta Local de 
Defensa que presidía el Obispo Garnica a realizar un repartimiento entre los pueblos y 
villas del partido, fijando a cada uno los suministros de trigo, harina, pan cocido, gallera, 
cebada, corderos, vacas, vino, miel, paja, paja trillada, mantas ... a entregar al delegado de 
abastos del Ayuntamiento burgense. En cada uno de los pueblos del partido dirigirán los 
repartimientos los corregidores y los justicias de las poblaciones, elaborando unos lista
dos con los vecinos y con las cargas que tenían que cubrir, quedando así constancia de las 
aportaciones de cada uno de ellos. Los Ayuntamientos se mueven con celeridad; así por 
ejemplo aunque el general Cuesta no entró en El Burgo de Osma hasta el día 28 de sep
tiembre, al llegar el día anterior la Comisión aposentadora del Cuerpo de Ejército de Cas
tilla la Vieja, ese mismo día 27 salió la comunicación con la mayor prontitud hacia los 
pueblos fijando las cantidades de cada suministro que debían aportar, dando tiempo a los 
Corregidores y justicias de cada pueblo a distribuir el repartimiento con la mayor equi
dad entre los vecinos. 

Los repartimientos son continuos y en los archivos municipales hay distintos 
documentos sobre los mismos, así por ejemplo con fecha 2 de noviembre figura en el bur
gense: 

" ... Repartimiento hecho en la Villa del Burgo de Osma para el pago de los 15.040 
reales y 2 maravedís que se le han cargado por los señores de la Junta Central de la Ciu
dad de Soria, en virtud de su proclama del 2 de octubre para los gastos y vestuario del " 
ejército " numantino .. :'. Y el listado, sigue el asiento " lo encabeza el repartimiento con el 
Estado eclesiástico, con el Ilmo. Sr. Obispo, siguen los 18 miembros del Cabildo, 12 
racioneros, 17 capellanes, 9 clérigos menores, . . .  " y vienen a continuación 20 vecinos del 
comercio y por último los vecinos en general es decir el Estado llano. Las asignaciones 
son variables, desde la fijada en el repartimiento al Sr. Obispo, 1.600 reales, hasta las más 
modestas al común de los vecinos, de 4 reales. 

Posiblemente de todos los pueblos sorianos el que más padeció en materia de 
impuestos fue El Burgo de Osma, por su situación próxima a Aranda de Duero, lugar de 
paso de unidades, por ser cabeza de la diócesis y con un cierto real halo de capitalidad en 
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toda la ribera del Duero hasta Roa incluida, y centro administrativo de las Rentas ecle
siásticas, y en base a todo esto, sobre ella confluyeron peticiones desde todos los orígenes, 
desde Soria, Valladolid, Burgos y Aranda de Duero. 

Almazán tampoco fue a la zaga a la hora de soportar el peso impositivo de las tro
pas españolas en tránsito y de las unidades francesas no sólo de paso sino también de 
ocupación. El Concejo adnamantino tuvo que acudir a préstamos a particulares - como 
Don Joaquín González, y el señor Martínez de Azagra - para aportar los montos que el 
gobierno francés de Soria fijaba como obligaciones impositivas a cumplir y para conse
guir dinero metálico y pagar los créditos que había conseguido, enajenó alguna parcela de 
monte del Ayuntamiento y los aprovechamientos de alguno de los montes y granjas de 
los antiguos Señoríos sobre todo a partir del Decreto de extinción de los Señoríos juris
diccionales de 19 de agosto de 1.812. Y traspasó la propiedad de parcelas y sotos en la 
margen derecha del Duero, las denominadas " Huertas Nuevas", cercanas a la espléndida 
arboleda, o alameda adnamantina, con lo que tras saldar las deudas municipales, hizo 
surgir " terrenos cultivables de hortalizas donde solo antes había una superficie yerma", " ... 
siete grandes parcelas cercadas con casas, noria, y estanque situadas tras la puente. del 
Duero y entre los caminos de Matamala, de Fuentepinilla, y el que paralelo al río llevaba 
a Centenera y Andaluz, dando vida a las tierras que pertenecieron al convento de San 
Juan de Jerusalén, próximo a Fuentelcarro .. :' 

El problema suscitado por los aprovisionamientos exigidos por los jefes guberna
tivos y responsables logísticos de las subprefecturas y de las tropas francesas de ocupa
ción es en el plano de prioridades, la cuestión más acuciante de los Ayuntamientos soria
nos. En este orden expositivo el recién constituido Ayuntamiento de Soria por el 
gobernador francés general Brown, el día 25 de febrero de 1 .809, designó una Comisión 
de capitulares para plantear con argumentos de peso, al Intendente provincial la angus
tiosa situación en que se encontraba la Ciudad con unos adeudos muy elevados por sumi
nistros entregados y no cobrados, a las fuerzas francesas. 

Hay constancia documental diversa en el Archivo Municipal de Soria, de distin
tos acuerdos tomados en sesiones del Ayuntamiento especialmente los días 27 de febre
ro, 3 de marzo y 8 de abril, presentando a la Intendencia provincial relaciones detalladas 
de débitos por suministros hechos, con promesas de ser compensados; la Intendencia no 
aceptó las Cuentas y ante la difícil situación creada, los ediles sorianos acordaron dirigir
se al delegado en Castilla la Vieja para abastecimientos locales de Soria y su provincia el 
señor Don Blas de Azanza. Ante la urgencia de afrontar esta situación se planteó en la 
sesión del Ayuntamiento del 28 de julio de 1.809, una nueva medida de distribución de 
las cargas:" . . . que debería procederse a hacer un limitado y equitativo repartimiento de 
dinero entre los vecinos ... " (9l, para acudir a los gastos de la guarnición francesa del Casti
llo y de la Ciudad y para atender a las necesidades de los Hospitales de la misma. Son de 
destacar las dos notas del Acuerdo municipal que nos señalan ya un marco de la petición 
de recursos ante un pueblo que va estando harto de cargas económicas, de un lado el que 
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el repartimiento sea con criterios de justicia y de equidad y de otro que sea "  limitado", es 
decir procurando causar la menor perturbación al vecindario de Soria y de sus lugares 
jurisdiccionales; está casi pidiendo perdón o disculpas ante las consecuencias de lo acor
dado para las economías de los vecinos, pero el Concejo no tenía otra salida tras haber 
ido liquidando sus bienes de " propios". 

Ante la insistencia del Ayuntamiento, el Intendente provincial conde de Colon
na, a lo más que accedió, fue a transmitir las Cuentas que el Concejo le presentó, a la 
Contaduría general del Reino para que esta las reconociese, las comprobase y en conse
cuencia ordenase su compensación; a sabiendas, porque era notorio la situación endémi
ca de carencia de tesorería en que estaba la administración hacendística josefina, de que 
este comportamiento del responsable de la hacienda provincial soriana, era una hábil 
maniobra de demorá' sine . dié', de los pagos, para quitarse el Intendente de encima las 
presiones reiteradas de los capitulares sorianos, que no hacían sino trasladar el agobio de 
las gentes, ante tantas cargas que se le estaban viniendo continuamente encima. 

Los impuestos llueven sobre Soria; así en el Estadillo general de Cuentas para el 
periodo de noviembre de 1.809 al 31  de julio de 1.810, la Ciudad llegó a totalizar en con
cepto de aprontas o desembolsos 1.013.041 reales de vellón y en concepto de valoracio
nes de ingresos y compensaciones 592.405; ello suponía que quedaba una Cuenta a favor 
de Soria capital de 420.636 reales de vellón siendo las partidas mayores las que corres
pondían a las raciones de campaña, a base de pan o galleta, carne y tocino, sal, legumbres 
secas, arroz, vino, aguardiente, leña, ... y las de ropas de cama, calzado, ropas individua
les ... (lo). 

A medida que avanzaba la contienda el régimen impositivo lejos de suavizarse se 
agudizaba. En este sentido no es ajeno a la creciente recaudación, la nueva normativa del 
gobierno central josefino, que afectaba muy intensamente a las relaciones administrativas 
y de Rentas de carácter público a través de las Contadurías de Soria y Burgos, como las 
que más interesaban a nuestro territorio provincial así como la creación de nuevos servi
cios como la Guardia o Milicia Cívica que debía ser sostenida con fondos extraídos de las 
mismas provincias. 

A esto había que unir las exigencias de subsidios de todo tipo también en metá
lico que se interesaban desde el Cuartel General del 5° Gobierno Territorial y de Etapas, 
es decir la Comandancia de apoyo logístico de Burgos, donde en sus Parques y Almace
nes se centralizaba todo el allegamiento de recursos desde víveres no perecederos a lanas, 
necesarios para abastecer a los ejércitos franceses desplegados y en operaciones en la 
Península Ibérica, y que de día en día aumentaban las cuantías de sus apremios a fin de 
cubrir las necesidades de la gran fuerza napoleónica de ocupación de España y Portugal, 
tanto en guarnición como en maniobra. 

En el año 1.810, se intensificó y siempre por doble circuito, la demanda de tribu
tos, de un lado por la vía político - administrativa, desde el Gobernador de Castilla la 
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Vieja, con sede entonces en Valladolid, a las Intendencias provinciales, dependientes del 
ministerio josefino de"lo Interior" y de otra parte por la vía de servicio o militar desde los 
Gobiernos territoriales (de Burgos), dependientes del Estado Mayor imperial, hacia los 
gobernadores militares de las provincias, incluida claro está Soria, y ambas líneas de soli
citud y de orden concurrían en los Ayuntamientos para su ejecución, recaudación, repar
timiento, almacenamiento y transporte etc. y estos por tanto soportaban ambas presio
nes. Estos circuitos eran la norma general si bien como veremos a continuación, a veces 
los gobiernos generales o interprefecturales acudían, con presiones que se traducían en 
amenazas para la población, a los gobernadores o comandantes militares franceses para 
activar la recaudación ordenada, originándose un cruce de líneas que confundía, todavía 
más, la situación tributaria en nuestra provincia. 

Así el día 1 de mayo el general Barón de Cacoult, gobernador de la provincia 
interprefectural de Castilla la Vieja dictaba una Orden ejecutiva que merece la pena reco
ger en su parte dispositiva como indicador del nivel de exigencias en los suministros que 
se ordenaban:" ... Escribo, le participa al Corregidor de Soria, al Coronel Comandante 
Militar de Soria para imponer DOS MILLONES (reales de vellón) en lugar de tres que 
había pedido (ordenado) ... no tengo la menor duda que VS. apoyará con toda su Auto
ridad para reunir este empréstito que debe estar cumplimentado el próximo día 15 de 
mayo. Prevengo a VS. que si el Comandante del Batallón encuentra algunas resistencias 
CASTIGARÉ A ESA CIUDAD ENVIANDO A SORIA UNA FUERZA DE 
3.000 HOMBRES PARA QUE ACTUEN A DISCRECION (lll". Y continuaba: 

"Espero Señor Corregidor que VS. obedeciendo las órdenes que ya tengo dadas, 
me evitará ese disgusto y el tomar medidas que no son de mi agrado . . .  " . 

Simultáneamente a esta comunicación, que es un mandato ejecutivo, con una 
carga coactiva, fuertemente impositiva y perentoria y manifiesta sin lugar a dudas, con 
menos de dos semanas realmente para cumplimentarlo y bajo una muy seria amenaza, y 
que, a su vez, pasó el Coronel Fourtine gobernador militar de la plaza y provincia de 
Soria, al Concejo, que la estudió en sesión celebrada el 8 de mayo es de notar que añadió 
el gobernador francés por su parte, un ultimátum para asegurar su ejecución, a ya sola
mente seis días para su cumplimiento. Y así conmina al Ayuntamiento de Soria para que 
tengan presente que" ... LE DEBEN DAR CUENTA DE LOS INDIVIDUOS QUE 
SE RESISTAN A CUMPLIR LAS ÓRDENES QUE SE DARÁN POR EL 
AYUNTAMIENTO haciéndoles saber que yo, el Gobernador francés, les castigaré con 
la mayor severidad si no se conforman con las órdenes . . :·, es decir si discrepan o se mani
fiestan tibios o inertes frente a los pagos que les correspondan por los repartimientos 
municipales, para cumplimentar las órdenes determinantes emanadas del Gobierno fran
cés de Castilla la Vieja, serían castigados con rigor. 

La Ciudad de Soria puso en marcha rápidamente el mecanismo recaudatorio tras 
plantear una vez más una demora, que también otra vez le es denegada, y acordó dirigir-
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se de nuevo, como en tantas ocasiones, al Intendente Provincial, para que se salde la 
deuda o el descubierto de los suministros aportados por Soria a los Ejércitos franceses, 
pero como siempre alegando dificultades de tesorería y de falta transitoria de liquidez, la 
Intendencia provincial denegó la súplica. 

Para ilustrar al lector sobre la sistemática del allegamiento de recursos ante la exi
gencia conminatoria de las autoridades francesas, voy con brevedad a señalar las acciones 
que había que poner en marcha ante un mandato súbito y casi siempre urgente, de entre
ga de un dinero en metálico como el que consideramos. En primer lugar recibida la 
comunicación en el Ayuntamiento, reunión del pleno de éste para iniciar el procedi
miento; en segundo lugar elaboración de la distribución equitativa del impuesto es decir 
hacer el repartimiento, teniendo presente la Ciudad, sus Barrios, el número y distribu
ción de los vecinos de su jurisdicción, y por tanto llegar a la determinación de cuánto 
debería abonar cada uno (sólo si hay tiempo se tenía presente el factor económico o 
hacienda personal); en tercer lugar se dictaba un Bando con la requisitoria y emplaza
miento, fecha límite de la entrega, y fijación de las cantidades a entregar individualizadas; 
en cuarto lugar se remitía el Bando por los Alguaciles a los pueblos y barrios de la juris
dicción. En Soria se pedía siempre la colaboración ciudadana, y muy especialmente de los 
JURADOS DE CUADRILLA, como Alcaldes de Barrio y de sus auxiliares, que van a 
ir casa a casa cobrar a los vecinos lo ordenado .. . ¡Insisto en que está aún por escribir la 
ingente y responsable tarea desempeñada por esta institución soriana de los Jurados de 
cada Cuadrilla o colación, 16 en total en aquella época, con una media de 250 personas 
por cada Cuadrilla, y en un ambiente cargado de tensión y de preocupaciones como el 
que caracterizaba aquellos días cruciales de la ocupación francesa de Soria!. ¡Cuantas 
situaciones comprometidas tuvieron que vivir en una Ciudad y en unos barrios, que estu
vieron ocupados a lo largo de tantos años por guarniciones fijas, entre 1 .200 y 2.000 hom
bres y con fuerzas móviles de paso, en múltiples ocasiones, que llegaron a contar con 
3 .000 hombr�s más, si bien de modo esporádico, que exigían recursos de modo perento
rio (solo en carnes la ración normal por hombre era de 8 onzas por día o lo que es lo 
mismo 250 gramos y ello suponía un carnero medio por cada Sección de alrededor de 30 
a 32 hombres por jornada), y muchas veces avasallaban en actitud hostiL en toda la exten
sión del término, a los vecinos a quienes imponían las exacciones y expolios!. 

Recogido el dinero según el repartimiento, a través del Contador general de Ren
tas de la provincia, se hacia llegar la cantidad impuesta previo un Estadillo detallado, a la 
Autoridad militar de ocupación "  más caracterizada " de la Ciudad. 

El Ayuntamiento en ocasiones tiene que acudir a empréstitos privados hipote
cando sus propiedades y así para afrontar el pago del impuesto que contemplamos tuvo 
que acudir a un préstamo de UN MILLO N DE REALES DE VELLO N, respondien
do del empréstito con el Monte, y no precisamente de " Piedad", y que en Soria genérica
mente con este nombre se conoce por todos los sorianos de todos los tiempos la Dehesa 
de Valonsadero, a un paso de la Ciudad, y con resonancias festeras en las sin par " Fiestas 
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de San Juan o de la Madre de Dios " con cita en el solsticio de junio para todos los hijos 
de la tierra, se encuentren donde se encuentren. 

En el verano del año de 1.810, la dureza de las imposiciones fUe en aumento; ya 
el día 13 de junio se recibió una comunicación del general conde de Dorsenne, Goberna
dor general de Castilla la Vieja, convocando a una Comisión de diputados sorianos a 
Burgos para recibir instrucciones sobre el régimen de tributos a satisfacer. 

La Junta presidida por Dorsenne en el Gobierno del Distrito 5° de Burgos, fue 
muy agresiva y conminatoria y la autoridad superior francesa dispuso que" .. . Soria colo
case en Burgos en el término de 10 días los 3 millones que se le habían asignado .. :'; que 
además " la ciudad de Soria en el término de ocho días debía transportar a Burgos 30.000 
fanegas de cebada y 20.000 de trigo . . .  "; y asimismo " que Soria mensualmente desde este 
mes de julio socorrería a la provincia de Burgos con 1 .250.000 reales ... la mitad en dine
ro y la otra mitad en granos, vinos y aceite de calidad para las tropas acantonadas o de 
paso en esta provincia . . .  " y, como colofón que " Soria debía remitir para el servicio de 
transportes (de los trenes de impedimenta y bagajes) 200 carros, 50 caballerías de 
carga .. :'. 

Las disposiciones imperativas y sin apelación de la reunión de Burgos en la sede 
del so Gobierno y Comandancia general de la Guardia Imperial en España fueron de lo 
más drástico, unas por las cuantías y otras por la periodicidad, suponiendo estas últimas 
15,000.000 de reales al año que desbordaba las posibilidades de Soria y su Tierra y que 
va a sumir a la ya esquilmada economía soriana en un empobrecimiento generalizado y 
cuando menciono economía soriana me refiero más concretamente no solo a las Institu
ciones sino al empobrecimiento que van a experimentar los sorianos en sus economías 
particulares; las imposiciones desorbitadas unidas a las entregas continuas en géneros y 
en especie de " suministros varios" 1 121 van a saldar las economías sorianas con un endeu
damiento que se tardará muchos años en superar y en amortizar los préstamos recibidos. 

Téngase presente que sólo el suministro a las tropas de infantería y de caballería 
de la guarnición francesa de la Ciudad y del Castillo de Soria, suponía una media en 
torno a las 1.600 raciones diarias - dado el sistema de fijación de las mismas, con com
posición variable en relación con la climatología, época del año, y también en su número 
por persona, sobre todo en fUnción de los empleos, es decir un Mariscal o General en jefe 
se reservaba 12 raciones por día, un general de División 8, un general de Brigada 6, un 
coronel de Regimiento 3, un comandante de Batallón 2, un capitán con mando autóno
mo también 2, con la finalidad de atender a las necesidades de protocolo, visitas o recibi
miento de huéspedes o en tránsito etc.-y cuya constitución va variando según las dispo
siciones que dictaba el Gobernador general de Castilla la Vieja y Comandante del 
Ejército del Norte de España, pero siempre con la composición básica indicada precepti
vamente, modificándose las cantidades en el pan negro y blanco, galleta, en la ración de 
carne de carnero o vaca, legumbres secas, vino de corriente o de buena calidad y para el 
ganado de 13 a 18 libras de cebada o avena y de 8 a 10 libras de paja por cabeza 1131 , La 
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composición era modificada por Real Decreto y acomodada a cada guarnición o fuerza 
por los Comandantes Gobernadores de los Gobiernos territoriales, es decir para Soria 
por el de Burgos, que también ordenaba el número de raciones por empleo militar. 

De los 1.200 a 2.000 hombres de guarnición en Soria era normal que hubiese uno 
o dos escuadrones de caballería es decir unos 200 a 300 caballos; todo ello suponía una 
cifra elevada a la hora de abastecer y forrajear cada día, si bien se hacia el correspondien
te apunte según los vales o boletas dadas, también es cierto que los vales pocas veces fue
ron compensados y la deuda se iba acumulando y las esperanzas de cobro por parte de 
los particulares y de los municipios cada día que pasaba se volatilizaba más. 

A últimos de agosto de 1.810 hay una desmesurada presión impositiva que hizo 
subir los impuestos para Soria y su Tierra, a la enorme cifra de 20.000.000 de reales de 
contribución anual; la capital y los pueblos están exhaustos y el Ayuntamiento tiene ya 
empeñados los montes y dehesas de Rivacho, Tajones y Valonsadero, la dehesa de la Qui
ñonería y los ejidos de Tordesalas y de Osonilla, y tiene que llegar al sistema de emitir 
títulos o pagarés de " deuda municipal " a particulares bien situados económicamente, de 
la burguesía vinculada a Soria - hago notar que pongo el énfasis en la burguesía soriana, 
comerciantes, industriales, fabricantes de textiles ... -y no de la nobleza con títulos de esta 
tierra, que en general, desarraigados de ella y de sus problemas, vivían hacia ya mucho 
tiempo en la Villa y Corte o en el sur de España extrayendo rentas de sus " Estados" soria
nos pero sin la vinculación real y afectiva, que tuvieron sus antepasados, con estas duras 
comarcas; aquellos burgueses sorianos sí que acudieron en auxilio de la Ciudad en su 
mayoría, si bien Soria tuvo que dejar hipotecados como ya he señalado, distintos bienes 
raíces de Soria y de su Tierra, en ocasiones más y en otras menos de acuerdo con la 
Comunidad de esta <14l. 

Un jalón imporrante en el área de la imposición directa que analizamos es la Ins
trucción Circular de 11 de septiembre de 1.810, dictada en Burgos por el Intendente 
General francés de Castilla la Vieja sobre "la regulación de los nuevos suministros a las 
tropas de ocupación" (lS). Esta Instrucción General reglamentaba en diez apartados las 
aportaciones a las tropas en tránsito, bien para despliegues tácticos bien para apoyos 
logísticos, o para tropas de guarnición. 

La Instrucción fUe dada a conocer a los capitulares en sesión del Ayuntamiento 
de Soria de fecha 14 de septiembre y con t:oda solemnidad, en sesión públic:a a la que asis
tieron entre otros, como no podía ser menos el Gobernador francés, el Intendente pro
vincial interino Don Andrés Martínez de Aparicio y el Administrador general de Rentas 
Reales Don Justo García Barandalla. Sin entrar en detalles y pormenores de la Instruc
ción general si considero conveniente apuntar que a lo largo de los distintos apartados 
fijaba como misión del Ayuntamiento " el suministrar todos los artículos de subsistencias 
(alimentación a personal y ganado, vestuario, incluida la reposición de ropa de hospital, 
y material de acuartelamiento y de campamento) y lo necesario para la vida y manteni
miento de las tropas de guarnición y de tránsito o de etapas "se determinaba que el Inten-
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dente o Prefecto cumplirá " exactamente con la entrega de frutos, en concordancia con la 
comunidad"; se especificaba articulo por articulo los que la Ciudad tenía responsabilidad 
de entregar puntualmente tales como: legumbres secas, arroz, vino, aceite, vinagre, car
bón, leña, carne y tocino, paja y cebada y avena ... Asimismo se hacia referencia al aprovi
sionamiento de material de acuartelamiento y de hospital (camas, mantas, sacos, tablas, 
jergones, sábanas) ... ; también se fijaban los pormenores de la administración del propio 
hospital militar, de los estados contables, del reclutamiento del personal auxiliar del 
mismo, e inicialmente todas estas tareas se presentaron como un apoyo coyuntural y pasó 
a ser después una responsabilidad habitual más Cl6). 

En esta misma Norma junto a una serie de formulismos sobre rendición de cuen
tas, Estados numéricos, ... se le encomendaba al Ayuntamiento de Soria, la realización de 
diversas obras en el Castillo de la Ciudad, como fijación de paramentos, desagües, repo
sición de piedras en la coronación de las murallas, reparación de aljibes y de caminos 
cubiertos ... por un importe total de unos 130.000 reales de vellón, fijándole como fecha 
de finalización de estas obras de interés militar, la de mediados de noviembre de 1.810, 
mes y medio después de la entrada en vigor de la Instrucción comentada. 

Era muy frecuente que los Ayuntamientos recibiesen, como ya he señalado, por 
varias vías los mandatos, sobre todo tributarios, emanados al respecto por las autorida
des francesas y provenientes de una o incluso dos autoridades políticas o militares; así el 
mismo día, 26 de junio, y no es la única vez, se recibieron en el Ayuntamiento dos comu
nicaciones a través del Intendente provincial, en la primera se imponían 3 millones como 
contribución extraordinaria y en la segunda se imponía un repartimiento adicional de 
400.000 reales para cubrir las necesidades de la guarnición; es decir la primera iría al cuar
tel general de Burgos y la segunda se manejaría desde las autoridades militares de Soria 
para obras en el Castillo, en los acuartelamientos franceses de la Ciudad, en los Hospita
les y almacenes militares de la plaza.;.; fijaba además las cantidades que cada vecino debía 
aportar tanto los del casco de la Ciudad, sus Cuadrillas o colaciones y los barrios de Las 
Casas, Carabantes, Osonilla, Peñalcázar, La Quiñonería y Tordesalas, así como el tercer 
núcleo constituido por los restantes vecinos de la " Tierra de Soriá'. 

El gobierno josefino, para racionalizar y sobre todo para agilizar el cobro de los 
impuestos, articuló la organización administrativa de España y por tanto también de 
Soria básicamente en las estructuras prefecturales y en subprefecturas -téngase presente 
que ya se habían segregado de la prefectura de Soria las tierras riojanas de Logroño, Cala
horra y Alfara que siendo de Soria, se habían incorporado a la prefectura de Burgos por 
Real Decreto de 1.810, que José I había firmado en el Real Alcázar de Sevilla- (J'l) si bien 
esta organización periférica no llegó a cuajar, fue más bien un simple trazado de gabine
te, sin concreción alguna en la realidad. De ahí que para facilitar las tareas recaudatorias, 
al margen de la organización josefina, se establecieron una serie de cantones por cada par-
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tido que aglutinaban los pueblos y sus vecinos para los efectos de control tributario. Y en 
Soria se fijaron los siguientes: 

Soria, capital, con 770 vecinos, y los cantones de su partido con cabeceras en Abé
jar, Almarza, Aldealafuente, Buitrago, El Royo, Renieblas, Tardajos, Vinuesa, Villacier
vos, correspondiendo el mayor número de vecinos al cantón de Buitrago con 834, y el 
menor al de Aldealafuente con 225 vecinos. En total el partido de Soria tenía 4.600 veci
nos, que con sus listados serán un instrumento básico en las reparticiones de los impues
tos. Y así en todos y cada uno de los partidos de la provincia, y a estos efectos la Rioja 
soriana seguía siendo de la provincia de Soria, ignorándose de hecho la organización en 
prefecturas, pues Logroño, Calahorra, Alfaro, Torrecilla, Cervera, Enciso seguían siendo 
partidos sorianos a todos los efectos y por tanto también a los tributarios que fUesen 
impuestos por las autoridades francesas de ocupación, si bien funcionaba una subdelega
ción en Logroño. 

Las ciudades y pueblos están agobiados y al partido de Soria le corresponde para 
el periodo anual desde el 1 de agosto de 1.810 al 1 de agosto de 1.81 1, nada menos que 
11 .820.700 reales, monto que le es comunicado a la Ciudad por el Intendente general de 
Burgos Sr. Blanco de Salcedo y que el Ayuntamiento soriano consideró en la sesión ple
naria de 24 de septiembre de 1.810 '1'l; dado lo elevado de esta cifra sobre el monto glo
bal de 20.000.000 fijados para el total de la provincia, entendió el Concejo soriano que la 
cuestión desbordaba a la municipalidad soriana y que debían afrontarla también los par
tidos económicamente más fUertes de su provincia, como los de Logroño, Calahorra y 
Cervera y Alfaro, abordando un reparto más equitativo, entre todos los vecinos de la pro
vincia, tanto de la sierra, como del llano y de las comarcas riojano - sorianas. 

Las resistencias a participar en estas contribuciones, en los Ayuntamientos de las 
comarcas del valle del Ebro, concretamente de los partidos riojano - sorianos era razona
ble pues los suministros que habían tenido que realizar a las tropas francesas de ocupa
ción y a las españolas eran muy cuantiosos, realmente desorbitados y los habían afronta
do por sí solos sin acudir a la capital de la provincia a SORIA, en busca de ayuda. Así en 
el partido de Logroño habían entregado en concepto de tributos en metálico entre 1.807 
y 1.808, 14.909.574 reales, en 1.809 y 1.810 hasta agosto 6.378.909 reales, desde lde agos
to de 1.810 hasta 31 de julio de 1 .811, 8.179.619, (y si consideramos hasta finales de julio 
de 1.813, fin de la ocupación francesa de Logroño ascendería a un total de 57.283.689 
reales de vellón, cifra realmente desmesurada) ' 191• Si a estas cifras agregamos, y solo para 
la Ciudad de Logroño y sus barrios inmediatos, los importes de los abastecimientos 
entregados, Pan cocido ( 1.174.490 kilos), Vino (6.385 Hls.), Carne (587.429 kilos), 
Legumbres, ( 146.857 Kilos) , Aceite 361,23 Hls., Sal 330,35 Qms., y sus valoraciones 
ascendieron a 5 .902.127 reales de vellón, más las cantidades de cebada (75.239 Hls.) y 
paja (7 4.832 Qms) con un total de gastos para el ganado de 6.500.804 reales, lo que arro-
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jaba un total en abastecimientos entregados y sólo para la Ciudad de Logroño de 
12.402.931 reales. 

En resumen, la Ciudad de Logroño y su partido habían aportado bajo severísimas 
penas un monto en tributos en metálico y en especie de casi 70.000.000 de reales en la 
etapa de ocupación francesa de la Rioja, cifra que hemos de convenir que era fabulosa 
para la época y la Rioja se encontraba exhausta. En nota a pié de página (zo¡ se recogen una 
serie de precios de productos básicos así como unos salarios tipo de los trabajadores de 
la época que consideramos; de este modo podrá el lector valorar en sus justos términos el 
esfuerzo impositivo para las poblaciones, que suponía la tributación que aquí recogemos 
en dinero y en géneros. 

Como indicador de otros pueblos de la entonces Rioja soriana recojo a título de 
referencia la valoración de los suministros que en especie y en metálico tuvieron que lle
var a cabo las villas riojanas de Navarrete y de Lagunilla. Por lo que se refiere a la prime
ra, a Navarrete, en el periodo de 1.808 a 1.813 el total del desembolso de los vecinos de 
esta villa a favor de las tropas francesas, también de las tropas españolas, incluidas las gue
rrillas, y de las tropas aliadas ascendía a 1.163.977 reales, de ello aproximadamente un 
10% en metálico. Por lo que se refiere a la villa de Lagunilla, desde agosto de 1.808 a 
diciembre de 1.814 por las mismas rúbricas anteriores el total de la valoración de sumi
nistros alcanzó la cifra de 535.817 reales y de ellos un 14 % en metálico; y así de modo 
análogo las demás villas y pueblos a los que por el sistema de repartimiento llegaba la 
carga tributaria para cada vecino. Era muy raro que la tributación media por incidencia 
directa de la guerra de la Independencia, bajase de 900 a 600 reales de vellón por año y 
vecino a lo largo y ancho de toda la provincia de Soria, cifra que dejaba las economías . 
familiares en una situación de postración; de ahí que los Ayuntamientos aportasen de sus 
bienes de propios o acudiendo a empréstitos, hasta lo que buenamente podían, para sua
vizar las cargas a las familias, en muchas de las cuales el nivel de ingresos había descen
dido sensiblemente al estar bajo las armas los varones más jóvenes de cada casa y ausen
tes por tanto de toda actividad productora, e interrumpirse a menudo, por los continuos 
avatares de la guerra, los ciclos agrícolas y de producción ganadera, con la consiguiente 
caída de ingresos en las familias. 

En consonancia con esto, el Ayuntamiento de Soria, promovió un serie de accio
nes dirigidas a aliviar a la Ciudad, a su Tierra y a los vecinos en la mayor medida posible 
de unas tributaciones que lindaban en la rapiña. Y así ante la responsabilidad que se le 
adjudicaba a Soria capital y a sus ediles, sobre la indicada distribución anual de casi doce 
millones de reales para la anualidad 1.810-1.81 1, convocó a reunión a sus nueve Canto
nes ya señalados, que debían nombrar cada uno un diputado con poderes bastantes para 
llegar como más tarde el día 6 de octubre a un reparto equitativo entre todos de las car
gas anuales; a esta reunión acudió el gobernador francés general Douvernet, que la presi
dió, como simbolizando de modo visible el poder sin límites de las tropas napoleónicas 
de ocupación. Entre los acuerdos se determinó que a la reunión de los Cantones soria-
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nos, acudirían los diputados de los mismos con los listados nominales de los habitantes 
de los pueblos de aquellos, con expresión de su estado civil, datos numéricos sobre capa
cidades económicas de cada vecino, así como las utilidades de "propios" de cada pueblo, 
bienes comunales, granjas, propiedades de la Iglesia, incluidas las Fundaciones, capellaní
as, censos, utilidades de los curatos, conventos y monasterios . . .  

D e  hecho s e  trataba de llevar a cabo un Plan numérico o estadístico de Rentas de 
todo tipo, en el que se recogiesen con la mayor fiabilidad, las " producciones, haberes, uti
lidades de comercios, ganados, tratos, y granjerías .. :', a fin de determinar con equidad los 
beneficios e ingresos de cada vecino, de cada aldea o pueblo, de cada cantón y repartir con 
la mayor justicia posible los tributos. La distribución que resultase seria válida para el año 
económico de agosto de 1 .810 a agosto de 1 .8 1 1, y seria la referencia para las distintas 
derramas eventuales que con toda seguridad se iban a producir como hasta el momento 
y que añadían un elemento más de incertidumbre a los montos totales que el Concejo 
soriano tenía que prever el recaudar con la celeridad que dispusieran las autoridades fran
cesas jurisdiccionales sobre Soria y su provincia, bajo la amenaza real de incurrir en penas 
muy graves. 

De modo paralelo a la reunión indicada el Ayuntamiento de la ciudad acordó 
dirigirse una vez más al conde Dorsenne, Gobernador general del 5° Gobierno territorial 
de Burgos al que pertenecía Soria en la administración económica con mucha más inten
sidad que al debilitado gobierno de José I, solicitando de su benevolencia una minoración 
de los impuestos anuales, hasta que estos quedasen a lo sumo, para toda la provincia en 
quince millones de reales, dejando para los pueblos sorianos la diferencia hasta los vein
te millones señalados por último, pues sus gentes carecían de los recursos mínimos para 
subsistir, ya que era mínima la participación de los Concejos en los derechos de excusa
dos, millones, exacciones de leñas, ingresos del tráfico mercantil... -esto para los que tení
an aquellos derechos, pues en la inmensa mayoría de los casos no eran de los Ayunta
mientos y si eran de la hacienda del régimen señorial tradicional-, y por aquellos 
Concejos se habían dirigido los ingresos a abonar puntual y fielmente los impuestos que 
de modo reiterado, habían determinado las autoridades francesas, como he señalado, 
desde distintos orígenes. 

Deseo dejar apuntado que además de lo programado en cuanto a impuestos, las 
necesidades inmediatas de las autoridades militares y políticas francesas ponían en mar
cha recaudaciones imprevistas que venían a gravar aun más a las haciendas locales y a los 
vecinos. Y así con este impuesto provincial que suponía más de millón y medio de reales 
mensuales, hay un repartimiento de 300.000 reales para montar 800 camas completas 
para hospitales y cuarteles y a primeros de octubre de 1.810 se obliga a Soria a entregar 
20.000 fanegas de trigo y 30.000 de cebada (21l, cuyo valor en metálico era una cifra muy 
elevada (del orden de dos millones y medío de reales) ,  y suponía una contribución más a 
soportar; ya que para las autoridades francesas con competencias fiscales o recaudatorias, 
el concepto de suministro es omnicomprensivo y abarcaba desde leñas, hasta pieles, sue-
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las, alpargatas, tablas, colchones, ... raciones de boca, .. . cebada, ... ropas de cama, ... (22) y si 
no se podía allegar en las cuantías y en los plazos que fijasen, había que ir a adquirirlo a 
asentistas a los que había que abonar la mercancía en metálico; esto por el abandono de 
los campos por la guerra, pues no había apenas hombres para trabajar por la movilización 
bélica, sucedía muy a menudo. 

Una medida consecuente con lo expuesto que arbitró el Ayuntamiento de la Ciu
dad de Soria, ante la situación de casi bancarrota de su hacienda, fue además de acudir a 
préstamos dejando como prenda alguna de sus propiedades, el plantearse la venta de 
alguna de ellas, a sabiendas de que la mutilación de su menguado patrimonio suponía un 
empobrecimiento difícilmente asumible y que quedaban todavía para el futuro muchas 
obligaciones que afrontar; el dicho popular castellano de que " hay más días que morci
llas " era una vez más una realidad. Entre los bienes que se planteó enajenar o al menos 
pignorar para obtener dinero en metálico podemos mencionar los montes comunales · 
algunos compartida la propiedad con otras instituciones como la Diputación delos Lina
jes, suspendida en sus funciones y en sus Juntas, o la Comunidad de Soria y de su Tierra 
- de Valondo, del Chaparral y Dos Ramas en las lindes de la Sierra de Santa Ana próxi
mos al cauce del Duero, los de El Verdugal y El Bardal en los términos de Aleonaba y de 
Tardajos de Duero, los viveros de la Soledad en [a Dehesa soriana, y los del arroyo del 
Cañuela en el viejo camino de Madrid, también el monte de Tajones y algún cuarto de 
pinar comunal en Osonilla, que también eran propiedad mancomunada. 

Para aligerar el trabajo de los ediles el Ayuntamiento de Soria estableció . una " 

Junta General del Partido", que debía descargar al Concejo de todo lo relativo a las con
tribuciones e impuestos en metálico y en especie, y que con representantes de la capital y 
de los cantones, con presidencia rotatoria involucraba a todos en la espinosa problemáti
�a de la tributación; no obstante, el gobernador francés de la provincia, revocó la consti
tución de la Junta y "  designó en su lugar a un Regidor de la Ciudad y a los señores Fiel 
de la Tierra y al Provisor general", porque no quería correr el menor riesgo de que se le 
escapase el control de la situación, y en consecuencia acomodó a sus deseos la ]:unta con 
personas de su total confianza; esta era la razón, en el fondo el recelo y la desconfianza, y 
no otra para maniobrar sobre el Ayuntamiento, y nos evidencia la falta total de libertad, 
bajo la ocupación napoleónica, aun en las cosas más simples, en que se movían los soria
nos de aquellos años (23). 

Para el año 1.811, por lo que s.e refiere a los impuestos, a partir de agosto en que 
acababa el periodo de vigencia del plan programado de tributos, el gobernador general del 
5° Gobierno territorial, general conde Dorsenne, dictó desde Burgos una Instrucción 
prorrogando hasta final del año la vigencia de las cuantías señaladas es decir a razón de 
1.666.666 reales de vellón al mes, o lo que es lo mismo la contribución de 20.000.000 de 
reales dividida entre doce meses, si bien teóricamente se agregó al pago el partido de 
Logroño, con las grandes reservas que esta Ciudad manifestó -saturada de impuestos, 
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gravámenes, y entregas como he expuesto a título de ejemplo con datos numéricos, para 
la ciudad de Logroño, y para las villas riojanas de Navarrete, y Lagunilla- a la hora de par
ticipar en el repartimiento de las contribuciones provinciales impuestas a la provincia de 
Soria, si bien, en honor a la verdad, aún con ciertas resistencias y minoraciones final
mente también las poblaciones riojano - sorianas contribuyeron al esfuerzo económico a 
realizar. 

Es oportuno señalar que aunque se les diesen recibos o "pagarés" a los vecinos que 
habían cumplido con la entrega de dinero en metálico o en género en especie determina
do, era muy difícil, casi imposible el que se les extendieran por las autoridades francesas 
los oportunos libramientos de compensación; a lo sumo finalizada la guerra se trató de 
llevar en algunos Ayuntamientos el listado para proceder a los pagos en función de como 
la hacienda municipal lo permitiese, cosa que sucedía muy pocas veces, porque además 
era casi imposible en muchas ocasiones, el poder probar la entrega con documentos jus
tificativos válidos desde el punto de vista de control o intervención; otra cuestión era la 
relativa a los suministros a tropas regulares de los ejércitos españoles de los que debía res
ponder la Real Hacienda, que aunque con lentitud sobre todo los Ayuntamientos, antes 
que los particulares, fueron cobrando, y en gran medida por las presiones constantes de 
las recién creadas Diputaciones Provinciales, como la DIPUTACION PROVINCIAL 
DE SORIA que se volcó de modo reiterado en este empeño, en su condición de " Ayun
tamiento de Ayuntamientos", ante los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación. 
Para su correspondiente compensación, elevaron los vecinos, centenares de memoriales 
en petición de reintegros, extendiéndose las reclamaciones hasta bien entrado el año 
1 .815 y en Soria, como en otras provincias, se pidieron insistentemente moratorias de 
contribuciones por la sangría que había sufrido la provincia soriana a lo largo de casi 
cinco años de guerra y de ocupación francesa de la misma. 

La DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA, se mentalizó en seguida de 
que en las circunstancias cruciales que se vivían una de sus principales misiones era la 
defensa de los intereses de la provincia que se encontraba, tras los cinco años de ocupa
ción, muy deprimida económica y socialmente; con la también recién establecida Jefatu
ra política son los dos organismos que coincidentes en su cabeza inicialmente, van a 
afrontar la minoración de los males y desastres de tan larga contienda; en consecuencia 
la Diputación Provincial y a su frente el Jefe Político, intervino muy activamente sobre 
todo a partir de septiembre de 1 .813, para no sólo conducir y controlar las entregas como 
auxilios a las tropas aliadas, sobre todo a las inglesas de lord Wellington, sino tratar de 
valorar los adeudos acumulados por los auxilios dados a las fuerzas combatientes, y así a 
los diputados provinciales, sorianos de la Meseta y de la Rioja soriana entonces, les faltó 
tiempo para " emplazar a los Ayuntamientos de la provincia a que en el término de 15 
días, presenten los pueblos (remitiendo a la Diputación Provincial, incluidos los Ayunta
mientos de los ,partidos de Logroño y demás riojano - sorianos), una razón en que cons
te las contribuciones que tienen impuestas con distinción de cada uno: lo cobrado a cuen-
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ta y sus débitos expresando los deudores .. :'; e insiste de nuevo " en que se repitan órdenes 
a los alcaldes y ayuntamientos para que presenten las Cuentas de lo que haya suminis
trado a las tropas a fin de proceder a su indemnización, según permitan las circunstan
cias .. :'. Se interesaba asimismo por el Presidente de la Diputación de Soria y Jefe Supe
rior Político de la provincia de Soria, Don José María Puente cz4), que el desglose hecho 
por titulares o acreedores debía especificar desde enero de 1.808 si se dio " a franceses, 
españoles, portugueses e ingleses .. :·, con expresión asimismo de la fecha de realización del 
suministro. 

La recién creada Diputación provincial elevaba Memoriales llenos de quejas y 
lamentos que eran ciertos y realistas por la situación de la provincia - "  el estado de deca
dencia de la provincia" como dice el Acta de la sesión de 6 de septiembre de 1.813 - y lle
garon a afirmar los señores diputados provinciales que si " las demás provincias no auxi
lian a la de SORIA era LA RUINA TOTAL..:'; todos ellos estaban motivados porque 
acabada la Guerra de la Independencia sobre suelo español por Soria y por la Rioja soria
na todavía desplegaban numerosas unidades españolas, inglesas, portuguesas a las que 
había que apoyar desde unas economías muy empobrecidas; de ahí que se escribiera en 
las Actas ante las numerosas demandas que" ... las demás provincias de España contribu-
yan por su parte con lo que les corresponda ... en suministros y que de no hacerse así era 
imposible que la de SORIA sufrague sola estos gastos .• :·. 

Finalizada la contienda, la paz aun no había llegado realmente para Soria en lo 
económico, y así los almacenes de guerra de Logroño y Calahorra, dentro de la provincia 
soriana, y Haro, entonces en la provincia de Burgos y Cascante dependiente de T udela de 
Navarra <25l, seguían estando en plena actividad en cuanto a recogida de recursos, almace
namiento y distribución, y por lo tanto las obligaciones de entrega por los sorianos, sobre 
todo de víveres de los diferentes tipos, seguía estando en vigor. De ahí la actitud de la 
Diputación Provincial soriana en defensa de los legítimos intereses de los vecinos, y sus 
llamadas de apoyo para que el allegamiento y distribución de recursos de todo tipo y de 
víveres en particular se entendiese como obligación de las provincias de España y no sólo 
de Soria, para apoyar a las tropas españolas, o con más exactitud para las tropas aliadas, 
españolas, inglesas y portuguesas, en tránsito o en estacionamiento, que desfilaban tras la 
victoria anglo-española de Vitoria, hacia el corazón del imperio napoleónico, en dirección 
a Aquitania, hacia el interior de Francia, victoria que aquí empezó, cinco años antes, por 
la resistencia sostenida de todo un pueblo, el español, en 1.808, y en fase de persecución 
ya de la derrota definitiva del ejército napoleónico. En los momentos que consideramos 
el centro de gravedad del despliegue de todas las tropas aliadas estaba volcado hacia la 
zona burgalesa y riojano - navarra y además en tránsito afectaba el paso y estaciona
miento de las tropas, muy voluminosas sobre todo a las zonas Este y Oeste de la provin
cia de Soria, con los consiguientes dispendios y cargas para los pueblos que se encontra
ban esquilmados por tantos expolias y tributos. 
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También es preciso tener en cuenta el clima de pillaje, extendido desde el primer 
momento de la invasión francesa de España; ya Mercader Riba (261, refiere que " hubo 
escandalosos pillajes .. . y la relajación moral se impuso en las tropas francesas debido a la 
imposibilidad de asegurar un servicio regular de aprovisionamiento y al abandono en 
masa que se operó en los moradores de aquellos pueblos castellanos, ante la invasión de 
tan formidable ejército .. :'. 

Distintos autores españoles y también franceses insisten en la pasividad de 
muchos mandos militares ante los vejámenes y expolios a la población civil, lo que sem
bró un poso de odio a todo lo francés que se mantuvo a lo largo de mucho tiempo. 

Así Miot de Mélito (27), escribe que " El Emperador, testigo directo de tales des
manes -(pillajes, agresiones ... ) -, no se creyó moralmente asistido para reprimirlos y tuvo 
que dejar hacer .. :'; no obstante en aras de la verdad debo señalar que a medida que avan
zó la campaña, al menos mientras el Emperador estuvo en España, hasta enero de 1 .809, 
dictó sucesivas instrucciones a sus mariscales para frenar los saqueos y desmanes de las 
tropas (281 y también debo apuntar que el rey José I Bonaparte elevó a su hermano, como 
ya he indicado, continuas presentaciones de quejas por los abusos de los mariscales y 
generales franceses en España, que con sus comportamientos indignos en muchos casos, 
hicieron un flaquísimo servicio a la monarquía intrusa de José I, incrementando sensi
blemente las dificultades que ya tenía para implantarse. 

Habida cuenta de ello, las consecuencias a medio plazo, sobre todo, fueron funes
tas para las tropas de ocupación: la resistencia del pueblo español, que sufría vejámenes 
en sus personas, en las familias, en sus propiedades, en sus tradiciones, costumbres y cre
encias, se agudizaba por momentos y a la actitud desafiante e inhumana muchas veces de 
las tropas imperiales se opuso cada vez de modo más fuerte, la animosidad, la firmeza y 
la réplica violenta como respuesta a la violencia y al desprecio de los franceses; la sima 
entre ambos pueblos se abrió como nunca había estado en la historia; es el desengaño 
ante la perfidia, el saberse los españoles engañados ladinamente, lo que alimentó cada día 
con más fuerza esta situación. La vida humana de hombre o mujer, de niño o anciano, la 
vida en general no fue respetada ni tenía ningún valor para las tropas napoleónicas de 
ocupación, salvo contados comportamientos que fueron excepcionales; así se levantó de 
abajo hacia arriba la resistencia con un frente único de ejércitos, guerrillas y pueblo espa
ñol, "como un solo hombre de honor frente a Napoleón", era la "nación en armas", de uni
forme o de paisano, -"yo soy el león que venció a Napoleón" era el lema muy generaliza
do con un león devorando al águila bicéfala; y lo he visto, entre otros lugares, en mi 
pueblo, la villa de Mogarraz (Salamanca), próxima a la Peña de Francia (291 y allí como en 
tantos otros sitios la resistencia anidaba en las familias cualquiera que fuese su " status " y 
con la bendición de los ancianos, muchos jóvenes, llenos de ardor, se enrolaban en las par
tidas como la de Don Julián Sánchez"el Charro" o en los ejércitos españoles del duque del 
Parque, el vencedor en la batalla de Tamames, allá en el confín de la Charrería salmanti
na ... -; el pueblo, levantado en armas sorprendió al ejército napoleónico y con sus modos 
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de combatir lo " desarboló"; de poco le valían a la " Grand Arméé', la táctica y sus princi
pios como hasta entonces los había aplicado en Europa, pues se encontraron aquí frente 
a todo un pueblo con formas y modos de acción distintos y en un escenario donde los 
frentes ya no eran lineales sino " superficiales", y donde el enemigo se movía en un terre
no muy difícil y compartimentado con un dominio de la información de día y de noche, 
en invierno y en verano, con una agilidad y seguridad imposibles de alcanzar por el 
reglamentista ejército imperiaL Esto fue para ellos el principio del fin del Imperio y así 
dirá el general Barón de Marbot" ... fue una atrocidad (la invasión de España), un acto 
odioso, que la Historia ha infamado y que la Providencia no tardó en castigar, porque fue 
la GUERRA de ESPAÑA la que posibilitó y condujo a la caída de Napoleón ... como 
militar tuve que combatir a hombres que atacaban al ejército francés pero no podía evi
tar para mi fuero interno el RECONOCER QUE NUESTRA CAUSA ERA 
MALA ... y que los españoles tenían razón al tratar de rechazar a unos extranjeros que 
tras habérseles presentado como amigos querían destronar a su soberano y apoderarse 
del trono por la fuerza. ESTA GUERRA ME PARECÍA IMPÍA . • .  pero era soldado y 
no podía negarme a avanzar sin ser tachado de cobardía (la cuestión tan actual de la" obe
diencia debida" ... pero que también tiene sus límites legales, morales y éticos), ... LA 
MAYOR PARTE DEL EJÉRCITO PENSABA COMO YO .. :' ('ol. 

El propio Emperador ya desde Burgos, a la vista de la huida al monte de los veci
nos y de los horrores de los saqueos, con los expolios de bienes evidentes, particulares y 
públicos, agigantados por las conversaciones de las gentes llanas, las rapiñas a ojos vista, 
las destrucciones y las violencias sobre las personas, dio órdenes a sus Mariscales y Gene
rales, preocupado por los abusos prepotentes e injustificables de los franceses y que tanto 
daño iban a producir a su imagen. Y así en Carta al Mariscal Bessieres, entre otros por
menores le dice Napoleón I el 1 3  de noviembre a las dos de la mañana y con urgencia ante 
lo generalizado de los desmanes en las ciudades y pueblos castellanos" ... haced, de inme
diato en la noche una proclama a los habitantes de Palencia, de Valladolid ... anunciadles 
que los vecinos de los pueblos que no se marchen de los mismos serán bien tratados y que 
NO ES POSIBLE IMPEDIR EL DESORDEN EN AQUELLOS (pueblos y aldeas) 
QUE NO ESTÉN HABITADOS . . •  " y continua el Emperador" ... recomendad al gene
ral Milhaud una vez más, que exija una férrea disciplina y hacedle comprender que seria 
enojoso y muy fastidioso, inadmisible, que el TERROR PRECEDIESE OCHO 
HORAS A LA LLEGADA DEL EJÉRCITo .. :·. 

Pocos días más tarde vuelve a insistir el Emperador, tras el descontento manifes
tado por Napoleón I sobre la actuación en cuanto a los excesos y al pillaje de las Divisio
nes de Beaumont y de Laotour - Maubourg y especialmente por los abusos de la Briga
da del general Cambaceres al que le quitó fulminantemente el mando por no mantener 
la disciplina en sus unidades y consentir el pillaje en sus hombres; el enfado del Empera
dor lo extiende al mariscal Bessieres, jefe del Cuerpo de Ejército de Caballería, por la vio
lencia de sus escuadrones en operaciones de descubierta en tierras de Burgos, Soria, 
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Valladolid, Salamanca y Segovia y en consecuencia, como ya he señalado, el mariscal 
Berthier de orden del Emperador le comunicó a Bessieres:" ... Por tanto debes Señor 
Mariscal tomar todas las medidas que la Ley autoriza PARA DETENER EL PILLA
JE .. :', y no es por benevolencia del Emperador, que siempre, como sucede en todas partes 
y en todos los regímenes dictatoriales, según sus biógrafos confundía la suavidad en los 
comportamientos con signos de flaqueza como le dice en más de una ocasión a su her
mano el rey José; la verdadera razón tenía un componente político a fin de evitar dar más 
argumentos que aumentasen las resistencias a la nueva dinastía Bonaparte, satélite de la 
suya propia francesa e imperial, que había resuelto implantar en España en la persona de 
su hermano mayor el rey José I Napoleón. 

El mismo día 17 de noviembre, Napoleón I le comunicó al mariscal Soult, que se 
encontraba a punto de entrar en Santander a la cabeza de su Cuerpo de Ejército, el pri
mero del Gran Ejército:" ... En cualquier caso, es preciso realizar el secuestro (se refiere el 
Emperador a un almacén, muy valioso para los franceses, de quinina traída de la Améri
ca española), para evitar el PILLAJE Y EL DESORDEN .. :'. 

Y para no agotar más las citas, una última que es relativa a la Instrucción que da 
el Emperador personalmente en Burgos al Mayor general Mariscal Berthier: "Primo mío: 
Haced saber al comandante de Miranda (de Ebro) que es el responsable de la tranquili
dad de la Ciudad; que debe mandar fusilar en la plaza, al primer soldado QUE 
SAQUEE, y que debe tomar medidas para el rápido restablecimiento del orden. Dad 
orden al Intendente General para que establezca un almacén de harina de 100.000 racio
nes, lo que puede hacer por REQUISAS que provengan de todos los alrededores . .  :' 131l, 

Las dimensiones y qué repercusiones que tuvieran los saqueos y pillajes, es impo
sible cuantificar pero si que sabemos que el Emperador se sintió obligado a tomar ense
guida cartas en el asunto y de modo multidireccional, pues tal era la envergadura del pro
blema que en pocos días las tropas de sus propios mariscales y generales habían hecho 
numerosos enemigos de su política por los comportamientos indignos, inhumanos e 
incluso abyectos de algunos de sus mandos y soldados. Y el Emperador quiere castigos 
ejemplares como el fusilamiento en la plaza mayor de Miranda del primer soldado fran
cés que se coja saqueando, o el quitar el mando a un oficial general o particular que era el 
mayor castigo, -suponía el caer en desgracia ante el Emperador y cubrirse de deshonor-, 
que le podía suceder a un militar profesional en cualquier ejército y también en el impe
rial francés. 

He creído conveniente traer aquí aquella Nota de despacho interior del Empera
dor con su jefe de Estado Mayor Berthier, en la que apenas en seis líneas Napoleón I, 
establece unas medidas drásticas para evitar que los excesos sin control alguno exasperen 
a los habitantes y se aumente el cada vez más numeroso bando de los "españolistas"; quie
re el Emperador una convivencia mínima en ciudades y pueblos, y quitar bazas a los 
sublevados, para allanar el camino a su hermano hacia el trono de España; él sabe el 
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rechazo en todos los estratos sociales a la nueva monarquía que pretende imponer por la 
fuerza <321; esa actitud de aparente amabilidad es una mera maniobra de maquillaje tácti
co pues como dice Jean Renée Aymes (JJI, ·: • •  en la mayoría de las decisiones del Empera
dor respecto a las realidades hispánicas, ... subyacen un sentimiento básico y una actitud 
constante, aunque más patente en 1.808 que al final del conflicto: el desprecio hacia todo 
el pueblo español y el rigor extremado con los que se oponen a sus proyectos de domi
nación .. :'. Bastara evocar la frase del Emperador sacada de una de las cartas que mandó 
desde Burdeos a su hermano José I, fechada el 31 de julio de 1 .808:" ... en todo el trans
curso de mis actividades militares, lo más COBARDE que he encontrado son esas reu
niones de gentes y esas tropas españolas .. :' <341, cuando unos días antes el rey José I había 
escrito, el 24 de julio desde Madrid a su hermano el Emperador" ... el estado de Madrid 
continua siendo el mismo, prosigue la emigración (léase huida) en todas las clases ... yo 
tengo por enemiga una nación de doce millones de habitantes, BRAVOS, exasperados, 
hasta el extremo ... no se han tenido ninguna de las consideraciones que se debían tener 
para este pueblo ... No Sire, estáis en un error VUESTRA GLORIA SE HUNDIRÁ 
EN ESPAÑA . . .  " (351• Postura firme y clara, casi hiriente del hermano mayor, muchas 
veces despreciado y marginado por Napoleón I, tanto en esta etapa como en la anterior 
de rey de Nápoles, y que sin embargo, justo es decirlo, llegó a conocer al pueblo español 
con bastante mayor profundidad que el propio Emperador. 

He traído estas dos muestras de correspondencia correlativas para que el lector 
observe los dos puntos de vista, el del Emperador, distante y despreciativo, y el del Rey 
José, que está sobre el terreno tocando realidad, la dura realidad cotidiana del vacío que 
le hizo el pueblo español desde el primer momento a pesar de sus buenos modales y ama
bles gestos y palabras, y algunas realizaciones, como las referentes al urbanismo en 
Madrid, ciertamente aplaudidos ("el rey plazuelas" con acierto se le llamó por los espacios 
ajardinados, plazas y plazoletas que mandó abrir en el viejo Madrid), y que con crudeza 
le dice a su hermano su parecer sobre los abusos de los prepotentes imperiales, invasores 
con engaño de España y Portugal, y las consecuencias de que desde el inicio de la inva
sión los españoles, bravos, firmes, sin otra salida más que la lucha armada sin límite, serán 
un enemigo temible para el poderoso corso, atreviéndose a decirle como hermano mayor 
que era, que está en un error y que aquí se iniciará su decadencia; hacía falta coraje y estar 
al borde de la desesperación, pues no le veía salida a la situación, como le pasaba a José I, 
para escribir de este modo al Emperador. 

Estaba cansado el rey José de la opinión despectiva de Napoleón, sobre su perso
na y sobre España, parecer el de Napoleón que era un prejuicio elaborado sobre todo por 
la conducta débil, contemporizadora y en ocasiones rastrera de la familia real española, 
cautiva y sin fuste alguno en aquellas circunstanciales cruciales, haciendo extensivo este 
perfil a todo el pueblo español creyendo que este era así, sin nervio y desnortado; lla
mando a las gentes de aquí"cobardes", cuando en ese mismo mes de julio, el día 19, en jor
nada gloriosa de las tropas del general Castaños, este había batido con sus tropas, al 
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Cuerpo de Ejército II de Observación de la Gironda al mando del general Dupont, conde 
del Imperio, en BAILEN. Hay que anotar que a Napoleón no le llegó a Burdeos, la noti
cia de la DERROTA DE DUPONT en BAILEN, hasta el día 2 de agosto, "lo que le 
supuso un verdadero mazazo" y es a partir de entonces cuando estará obsesionado con 
vengar a sus tropas y "lavar el honor francés ultrajado ante toda Europa .. :' tratando de 
derrotar al general Castaños y a su ejército de Andalucía, sus vencedores; ahí esta Tude
la que seria suficiente para justificar esta actitud de odio a Castaños y a todo cuanto 
representaba (''1 • 

Los vaticinios de su hermano el rey José prontamente empezaran a cumplirse, el 
imbatido Gran Corso que despreciaba a España y a los ejércitos españoles había apura
do la derrota en las cálidas jornadas de Bailén y Andújar; el mito se deshacía ante Euro
pa y ante Inglaterra; de ahí la importancia de la significación de esta gran victoria total y 
contundente de las armas españolas frente a las águilas napoleónicas. 

¡Cuan equivocado se hallaba el Emperador!. Cuando Napoleón 1 está escribiendo 
a su hermano José 1 el 31  de julio ya " volaban " los correos franceses atravesando España 
para llevar la fatal noticia al Emperador de que lo mejor de su ejército, más de 24.000 hom
bres, se había rendido a los pies de Sierra Morena, en batalla campal, el 19 de julio, ante 
aquellos generales y unidades a los que despreciaba en esa fecha ... ironías de la realidad que 
no habían hecho más que empezar a amargar la vida del Emperador ... que en el destierro 
de Santa Helena llegará a dictar a su secretario y chambelán el conde Emmanuel Las 
Cases en su "Memorial de Santa Helena", " ... que irritó a los españoles la idea del despre
cio que se les hacia y se sublevaron a la vista de la fuerza como un solo hombre de honor". 
Reconocimiento aunque tardío desde el abandono y la desgracia de quien tanto sufri
miento y dolor había sembrado con su ambición, en Europa y en España en particular. 

La preocupación del Emperador llegado al frente del Gran Ejército a España, des
pués de haber visto como espectador los abusos y violencias en la ciudad de Burgos de 
sus tropas, ante la pasividad de sus oficiales, y de empezar a recibir uno tras otro infor
mes sobre "la marcha al monte" de castellanos y navarros, aragoneses y catalanes, que van 
a constituir los primeros núcleos resistentes, quedaba manifiesta en las recomendaciones 
anteriores que las va a ir reiterando, pero con muy poco eco, a lo largo de sus más de dos 
meses de permanencia en España, a la que tuvo que abandonar precipitadamente por 
motivos urgentes, que reclamaban su presencia en el teatro de operaciones centroeuro
peo. En su fuero interno, teme la hipótesis más probable, el estimar que la guerra penin
sular va a ir para largo y sobre todo una vez que Inglaterra ha resuelto dar la batalla terres
tre en España y Portugal a las tropas napoleónicas, y dado que el frente español tenía un 
perfil muy complicado, de muy difícil solución para él, desde su perspectiva europea; su 
concepción inicial del conflicto peninsular al imponer a su hermano José I como rey de 
España, desde el primer momento se le vino abajo, aunque no quisiera reconocerlo, a 
pesar de las comunicaciones sobre todo de su hermano mayor el rey, siempre considera
do " Intruso", José I Napoleón. 
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LOS SEÑORÍOS EN SORIA DURANTE 1808- 1814 

En cuanto al  REGIMEN SEÑORIAL, estimo que fue una realidad sobre la que 
creo oportuno hacer unas ligeras consideraciones que enlazan y se relacionan con la pro
blemática de suministros e impuestos a nuestros pueblos a lo largo de la guerra de la 
Independencia; de ahí el que trate la situación en estos momentos del régimen señorial y 
el comportamiento de " Señores " y" Dones " sorianos en relación con los Ayuntamientos, 
y de manera especial, de los señores jurisdiccionales durante la contienda e inmediata
mente después de la misma. José M a Alcalde Jiménez, ha tratado con seriedad y acierto, 
a mi juicio, los poderes locales, el Señorío, en la provincia de Soria entre el Antiguo 
Régimen y el Liberalismo (371 y también ha investigado en esta época tan convulsiva sobre 
las relaciones entre estructuras locales e instituciones provinciales y señores jurisdiccio
nales. 

Hay un hecho de partida y es que desde la vertiente de los poderes locales, es decir 
desde los Ayuntamientos sorianos que ya he analizado en las páginas precedentes, estos 
tuvieron que apurar recursos de donde los hubiere, especialmente provocados por las 
obligaciones inexcusables de los Ayuntamientos de pueblos y villas para afrontar los tri
butos que se les imponían por los mandos de las tropas españolas, y sobre todo por las 
francesas de ocupación, en este último caso bajo severísimas penas si no cumplían estos 
mandatos tributarios, así como por las guerrillas que actuaba en sus zonas, y en unos 
momentos críticos en que los Señoríos se habían difuminado e incluso había sido aboli
dos por la Constitución gaditana de 1.812, y cuyos titulares no aparecieron en ningún 
momento por sus antiguos dominios y habían vivido totalmente de espalda a las dificul
tades de quienes a lo largo de los tiempos habían sido sus " súbditos". 

Dice Alcalde que "lo perentorio y constante de los suministros, exaccwnes y 
requisas y la duplicidad impositiva a que dio lugar la ausencia de ocupación efectiva y per
manente de las zonas rurales por ninguno de los contendientes, determinó el cese de los 
pagos a los señores". Y esto era razonable que fuese así, incluso antes del itinerario de la 
desaparición de los señoríos que se inició por el Real Decreto de extinción de los mismos 
del 19 de agosto de 1.811, impartido por la soberana Regencia Suprema ya desde la isla 
de León en Cádiz. La primera urgencia para los Ayuntamientos era que sus vecinos 
sobreviviesen en el marco de violencia bélica que hemos descrito y en un ambiente de 
estrecheces y carencias incluso de lo fundamental y para ello era lógico que a la hora de 
allegar recursos para abonar los impuestos y exacciones tan duros y tan exigentes como 
hemos indicado, buscasen las fuentes de financiación y los recursos independientemente 
de su situación en el régimen anterior en cuanto a propiedad vinculada o no a un seño
río, siempre la " resistencia antifeudal " estaba a flor de piel en nuestro pueblo. Lo prima
rio era resolver el problema inmediato y esto a lo largo de más de cuatro años de guerra 
y de ocupación intermitente pero con control en fuerza de una gran parte de nuestro 
territorio provincial y con una capacidad de reacción violenta sobre nuestra provincia, por 
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los núcleos de reserva y de tropas francesas de que disponían en las plazas de Burgos, 
Lerma, Aranda de Duero, Salas de los Infantes, Logroño, Calahorra, Alfaro y Tudela 
especialmente. 

Además debo preguntarme qué hacían y por dónde estaban los señores jurisdic
cionales de pueblos y "  estados " sorianos, a lo largo de aquella tremenda contienda en la 
que se jugaba nada más ni nada menos que la identidad y el ser independiente como 
nación de ESPAÑA; sabemos que en muy escaso número se pusieron al frente de parti
das o guerrillas y que también fueron pocos los que militaron en los ejércitos regulares 
españoles en puestos de relevancia o de especial responsabilidad, y que aquellos vivían 
generalmente fuera de Soria y de sus pueblos, en Madrid, en Sevilla, en Valladolid o en 
Salamanca, en Toro ... y arribaban a sus casonas y palacios rurales en contadas ocasiones. 
En general sólo a través de sus administradores para extraer las rentas cobradas, tenían 
contacto ligerísimo con nuestra tierra soriana, contactos que por las circunstancias de la 
guerra se habían suspendido en su totalidad por los titulares de los señoríos y por su apa
rato administrativo y de recaudación tributaria, los temidos y muchas veces incluso odia
dos administradores, recaudadores y contadores. Éstos, en general en una línea muy poco 
humana presionaban sin moratorias para el cobro de las alcábalas, martiniegas, fumaz
gos, pontazgos, los granos cillares o de la Cilla, aldealas, la cesión de liegos, el pan de 
pecho y derecho, rentas de la tierra, de montes y liegos, terrazgos y censos impuestos, ... 
los denominados " derechos perpetuos " sobre leña, paja, predios y pastos, ... todo un elen
co complejo de tributos, ancestral y regresivo, localista o comarcal, sobre el que se asen
taban las rentas de los Señoríos, y que segmentaban la hacienda pública y hacían inviable 
cualquier atisbo de progreso económico y sociaL 

La ocasión para sacudirse la presión política, social y económica, de los Señoríos, 
incluso antes de su extinción " definitiva " por las Cortes gaditanas de 1.812, la va a brin
dar la guerra de la Independencia, en la que como norma general, los que detentaban 
Señoríos en Soria, jamás se preocuparon del estado de sus " siervos", y si sólo dieron seña
les de vida a partir de 1.812, planteando sus exigencias con total falta de flexibilidad a par
tir de 1.814, reanudación del extemporáneo absolutismo fernandino, para exigir inme
diatamente después de la liberación de los territorios provinciales los pagos atrasados, 
incluso los de las anualidades durísimas en las que soportaron los vecinos las cargas con
tributivas de las tropas de ocupación y los abusos de las unidades militares napoleónicas. 
Y también expolias de las propias unidades militares y de los aliados como ya he expues
to, y por tanto continuaron los administradores de los Señoríos con sus cobros inte
rrumpidos por la guerra, actualizando lo que consideraban atrasos entre 1.808 y 1.812, 
cuestión que a todas luces era injusta y antipatriótica, cuando el pueblo y nuestros Con
cejos habían soportado las presiones impositivas francesas a lo largo de años, y se habían 
incluso endeudado, y muy pocos de los titulares señoriales de territorios sorianos, había 
hecho acto de presencia, ni habían apenas soportado los expolies y cargas tributarias de 
la contienda. Su ya deteriorada autoridad moral se había vaciado del todo. 
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De los señores que disfrutaban de cargas señoriales en la provincia de Soria <38) es, 
sobre todo a partir de la evacuación de Soria por los franceses, en el otoño de 1.812, cuan
do los administradores y apoderados de los duques de Medinaceli y de Frías, de los mar
queses de Almazán y de Camarasa, casi de modo simultáneo, incluso con dureza trata
ron de asegurar el cobro de las rentas, tercias y "arriendos y emolumentos" que les eran 
debidos, interrumpido por la contienda, planteando las reclamaciones ante las instancias 
políticas de la provincia de Soria y ante las instancias judiciales de la Real Chancillería de 
Valladolid, intentando cuantificar con los Ayuntamientos correspondientes los montos 
de los adeudos de todos los años de la tremenda guerra, en los que no se habían preocu
pado de la suerte y de las necesidades de sus "antiguos vasallos". 

A la cabeza de la nobleza reivindicando sus derechos se situó el poderoso duque 
de Medinaceli cuyos "Estados" comprendía en la entonces provincia soriana más de 
noventa villas, pueblos, aldeas, granjas y aldehuelas, sobre cuyos habitantes, Concejos y 
pedanías ejercía los derechos señoriales, económicos y politicos desde la villa de Medina
celi, cabeza del ducado y corte de los duques; ya anteriormente con fecha 31 de enero de 
1.809, muy anterior a las Cortes de Cádiz y todavía con el marco normativo de Carlos IV 
y Fernando VII, había promulgado la Junta Suprema Central y Gubernativa del Reino, 
un Real Decreto que disponía que "continuará S. E. (el señor duque) en la posesión, goce 
y disfrute de todas las fincas, derechos, privilegios, regalías y rentas que le pertenecen y 
en que ha sucedido en todas las Ciudades, Villas, lugares y aldeas sin que Justicias, Ayun
tamientos ni Tribunal alguno permita se le prive, inquiete ni perturbe .. :' <39). 

Las resistencias de los vecinos y Ayuntamientos sobre todo a partir de 1.813 a 
abonar atrasos fue manifiesta; demasiadas cargas desde tres o más fUentes distintas de 
tributación, - tropas napoleónicas, Junta Superior Provincial, guerrillas españolas, unida
des militares españolas en tránsito o estacionadas - habían tenido que soportar, y con el 
esfuerzo de sus trabajos y la venta muchas veces de sus escasas pertenencias, para que 
ahora los señores, cuya jurisdicción había sido cercenada por las Cortes de 1.812, vinie
sen a exigirles los atrasos de las cargas señoriales, cuando ni siquiera habían llevado a cabo 
comportamientos de tutela o protección a sus antiguos vasallos en momentos críticos. 
Los ajustes de cuentas o la demanda de débitos por los administradores de los señoríos, 
callados durante cinco años, impasibles ahte las graves necesidades de sus administrados, 
eran implacables y con riesgo de ejecutar judicialmente aquellos montos contra los parti
culares y también, en su caso, contra los Concejos municipales. Ahí están también Alma
zán, Barca, Monteagudo, Villasayas, Chércoles, ... Miño, ... los 86 pueblos del ducado de 
Medinaceli, ... Osona, Laseca, Fresno de Caracena, Caracena ... Retortillo ... y numerosas 
localidades más, que sufrieron de un modo u otro graves presiones por parte de los apo
derados, contadores, de las casas nobiliarias que tenían los derechos, rentas, privilegios, 
fincas, casas, molinos, hornos, majadas, montes ... y en particular el dominio sobre las tie
rras, que en la contienda habían cultivado parcialmente y con grandes dificultades los 
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lugareños y sobre todo las lugareñas, y muchas tierras habían quedado abandonadas por 
la carencia de brazos jóvenes. 

Los pronunciamientos de los Ayuntamientos y de la propia Junta Provincial de 
Soria, fueron continuos ante las reclamaciones de los Concejos que durante los años de 
la contienda habían administrado los bienes señoriales en ausencia de sus titulares, bien 
montes de su propiedad o en muchos casos de propiedad nada clara, y bienes de más 
valor o utilidad e incluso las " tierras liegas", marginales para la siembra, pero que en 
buena medida habían utilizado e incluso vendido algunos ribazos liegos para, como suce
dió en la Tierra del Ducado de Medinaceli, " .. . subvenir con su precio al pago de los pedi
dos y contribuciones que les imponían las tropas francesas que invadieron estos Reinos y 
las que para su defensa exigieron las Juntas Provinciales (de Soria y de Guadalajara en 
este caso), sin que para esto hubiese podido preceder licencia ni permiso de dicho Exmo. 
Sr (el duque de Medinaceli) como dueño ... (40l, por razones de urgencia y de imposibili
dad fl:sica de contactar con él o con alguna persona de su Casa que tuviese poder bastan
te para tomar esas decisiones. 

La toma de conciencia del poder municipal es un hecho real que naciendo con 
fuste en plena Guerra de la Independencia, - aun así con retraso en relación con el movi
miento municipalista europeo - pues en la contienda toda la pequeña burguesía con sus 
vecinos del estado llano mvieron un papel de gran protagonismo, y este hecho de autoa
firmación municipal, supondrá un paso irreversible de afirmación, frente al poder que 
desde su origen detentaban muchos de los señoríos jurisdiccionales, y que experimenta
rán un cambio de naturaleza sustanciaL También los pueblos y villas no de realengo, lejos 
del poder señorial habían tenido que subvenir a necesidades vitales, a presiones durísimas, 
tenían agotados sus recursos como consecuencia de una guerra despiadada, agotadora y 
sin cuartel, y en ella se habían forjado los corregidores y regidores lejos de la tutela seño
rial frente a los abusos de unos y de otros, y no admitirán más de buen grado en adelan
te, esta protección señorial, reminiscencia arcaica de un régimen feudal ya periclitado en 
toda Europa, y buena prueba de ello es la lucha contra los restos de poderes señoriales o 
los intentos de vuelta de la nobleza al poder jurisdiccional del señorío. Solo a regañadien
tes, desde la razón de su esfuerzo en soledad muchas veces a lo largo de tantos años de 
guerra a muerte que dejó arruinados a los pueblos y a sus vecinos, pero que puso a prue
ba en situaciones de supervivencia su madurez política, los Ayuntamientos y vecinos ten
drán una actitud de enfrentamiento en relación con las rentas señoriales y sólo admitirán 
la posesión o propiedad de bienes pleiteando y exigiendo los documentos que acreditasen 
al noble su debida" adquisición y pertenenciá'; únicamente en ese supuesto, desde la con
ciencia del propio poder usado en momentos críticos, se les devolvería la tierra usurpada, 
normalmente montes o liegos que ellos habían ocupado en los años de la contienda. 

Las ideas del nuevo orden social que consagró la Revolución francesa y aquí en 
España desde la Constitución de Cádiz de 1.812, con la abolición de los Señoríos había 
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creado toda una mentalidad mueva, que aunque iba a sufrir detenciones en sus perfiles 
más progresistas a la vuelta de Fernando VII al anular la Constitución y la legislación libe
ral y entre ella la que había declarado la extinción de los Señoríos, por el Real Decreto de 
4 de mayo 1.814, jamás volvería al punto de partida anterior a 1.808. La dinámica social 
en Europa iba ya por otros caminos y en España con más lentitud, con grandes sacrificios, 
pero ese itinerario se iba a seguir, era cuestión, como en tantas resistencias al cambio social, 
de tiempo y de voluntad persistente, y a costa de persecución y reclusión a los más lucha
dores como nuestro paisano Don Manuel García Herreros, paladín con una oratoria inci
siva, como Diputado por SORIA en las Cortes de Cádiz de la lucha para lograr la anula
ción de los Señoríos y de todo cuanto estos suponían de retrogrado en el orden social. 

Tras la Guerra de la Independencia estructuras ya desfasadas como la temida y 
odiada Inquisición, el " Santo Oficio " que ya había sido anulada en el espacio geográfico 
que controlaba por José I, o dicho con más precisión, por su hermano el Emperador, y la 
censura gubernativa drástica de los Juzgados Privativos de Prensa e Imprenta y Teatro, la 
consolidación de las trabas a la libertad de trabajar, el desarrollo de la Ley Agraria, la dig
nificación de todos los oficios desde la Real Cédula de Carlos III de 18 de marzo de 
1.783, defendiendo la " honorabilidad de las artes mecánicas y las demás artes y oficios 
sastre, zapatero, carpintero ... que son honestos y honrados .. :', la minoración del poder 
excesivo de los gremios corporativos y su posterior supresión (411, la estructura política 
administrativa en dominios o "  Estados señoriales " de carácter "feudal", ... todo ello, por 
la fuerza de aquellos cambios, o bien había desaparecido definitivamente o entraba ya de 
un modo lánguido en su etapa final, con lo que esto suponía de modernización europea 
de España. Este es un don tardío de la Ilustración que en el escenario de la Guerra de la 
Independencia, por las Cortes liberales gaditanas de un lado y, en menor medida, la labor 
de los gobiernos josefinos de otro en imitación derivada del modelo imperial francés, 
hicieron eclosionar; los avances sociales, podrían sufrir inercias y drásticos frenazos, 
como con la llegada de Fernando VII, pero la modernización del país era ya una meta 
anhelada y necesaria para la entrada resuelta de España en la modernidad, a pesar de las 
persecuciones desde los centros de poder absoluto, que veían recortar muy sensiblemen
te sus ingentes parcelas de poder heredado, en todos los ámbitos. 

Y sin olvidar los avances en materia de enseñanza, en todos los niveles que ya 
habían recibido un gran impulso con Campomanes, Jovellanos, Gómez Ortega, Bethan-
court, ... Sureda, ... Melón González, Cavanilles, Tofiño, ... Lanz, los sorianos Pérez Caba-
llero, Abarca y Ranz Romanillos, ... Gimbernat, Ribas, ... Proust, Chabaneau, Gutiérrez 
Bueno, Doz, Tadeo López ... y Francisco Amorós, Voitel, Juan José Andújar fundadores 
en España de la Escuela Pestalozziana ... y de modo especial, como ya he anotado las Rea
les Sociedades Económicas de Amigos del País, entre ellas la " Numantiná', cuyo esfUer
zo en promover la enseñanza básica y práctica fue muy loable y justo es decirlo con el alto 
patronazgo de los primeros Secretarios del Despacho Universal, José Moñino, Aranda y 
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Manuel Godoy; preocupado desde siempre por la extensión de la enseñanza como vehí
culo de promoción social y de modernidad de España. 

Una sucinta referencia a la mujer y en especial a la mujer soriana en aquellos dra
máticos años. Su papel, sin estar en el primer plano de la política y de la reivindicación 
social, fue especialmente relevante; ella mantuvo la esperanza entre la gente de sus fami
lias respectivas, atendieron a la educación y enseñanza de los hijos, hicieron "milagros" 
para atender a su subsistencia en la soledad, mientras los varones luchaban o habían 
huido, vertebraron el hogar, llevando con gran dignidad la pobreza de medios y el asalto 
de la desesperanza, sufriendo en si mismas los zarpazos de la guerra; los trabajos domés
ticos y las labores del campo recayeron sobre ellas -y no es un tópico sino un reconoci
miento debido- en exclusiva en aquellos durísimos años, en espera esperanzada en el 
triunfo final y en que la contienda se acabase; su fuerte fe religiosa la ayudó, en general a 
sobrellevar las dificultades, la pobreza -realidad bendecida desde el Evangelio y que esta
ba en los sermones habituales de los clérigos de entonces-, y la separación familiar y la 
incertidumbre de tantos días de separación acerca la vida de sus esposos en riesgo per
manente. La callada madurez de la mujer es una realidad a voces en los escenarios de reta
guardia de la Guerra de la Independencia y también en los de nuestra tierra y alguno de 
los ejemplos he referido en esta obra como los de las esposas de Don Dionisia Badiola, 
Doña Sebastiana Echabarría y de Don Vicente García de Leániz y Vicente-Beltrán, 
Doña Manuela Alonso de Diego, y ambas, por ayudar activamente a la causa de la resis
tencia que encarnaban sus maridos, sufrieron insidias y persecución con los suyos que 
afrontaron con entereza. Ambas, de religiosidad arraigada y como ellas anónimamente 
muchas mas, representan a la mujer fuerte soriana, preparada culturalmente desde las 
numerosas Escuelas, responsable, y que colaboró de forma positiva a la causa de la defen
sa de la tierra y de sus creencias frente a los invasores napoleónicos sin piedad. 

Mi rendido y justo homenaje a tantas mujeres sorianas anónimas que desde nues
tros pueblos, en aquellos años de prueba y sacrificio, dieron todo a todos los sorianos, 
esposos, padres e hijos. En aquellas dos señoras quiero personalizar a las sufridas y ani
mosas mujeres sorianas. 

Recién llegado Fernando VII y de nuevo monarca plenamente absolutista, dictó 
entre otras la Real Cédula de 15 de septiembre de 1.814 que "devolvía a los señores" ... 
todas las rentas, frutos, emolumentos, prestaciones y derechos de su Señorío territoriaL. 
" del que gozaban y disponían en plenitud antes del Real Decreto de la Regencia de 6 de 
agosto de 1.81 1, y los pueblos debían continuar pagando a los Señores ... todo cuanto de 
antiguo les habían satisfecho". Si bien es cierto que no les restituyó ya la jurisdicción con 
los derechos " políticos", judiciales, ejecutivos, administrativos ... del Señorío, las propie
dades tangibles señoriales se " transformaban en propiedad a secas y los derechos seño
riales en renta de esa misma propiedad, pasando de un orden político - social a un orden 
económico, éste fue el avance logrado; la sociedad feudal, que ya había sido borrada en 
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casi toda Europa occidental, estaba en España en trance de desaparecer, aun retrocedien
do con la llegada de Fernando VII frente a lo que establecía la Constitución de 1.812", (42); 
en cualquier caso, al desaparecer, con promesas de nuevos estudios y de una nueva remo
delación, los derechos jurisdiccionales de los titulares de los Señoríos - estudios que fue
ron mero maquillaje para facilitar entre los sectores más radicalmente inmovilistas la 
aceptación de los recortes" políticos etc" de los Señoríos-, ello suponía un progreso social 
importante, considerado dentro del marco restrictivo e involucionista del regreso de Fer
nando VIL 

Los Señores ya no nombrarán en lo venidero en los pueblos de sus " Estados " a 
los Regidores, ni a las Justicias, ni presidirán los Ayuntamientos, ni decidirán solo por sí 
sobre aguas, pastos, montes, rentas, suministros, ... ni tendrán el Tribunal de justicia 
señorial en sus manos como instrumento de defensa de sus intereses frente a los vecinos, 
ni dispondrán de la Guardería ni de los alguaciles, ni de los agentes de los Justicias, ni de 
la cárceL ya no figuraran como Señores y Amos de tal pueblo o villa o aldea, como hasta 
1.808, reliquia todavía de un obsoleto orden "feudal de hecho y de derecho" que trataba 
de unir dominio del suelo y rentas y poder político a nivel local. 

De ahí en adelante los Concejos no se callarían en defensa de lo que creían sus 
derechos frente a los abusos de unos Señores a los que con la cabeza bien erguida, como 
ciudadanos libres, les recordaban en sus alegaciones una y otra vez, que habían vivido 
increíblemente de espaldas a los problemas de sus " Estados señoriales " en momentos de 
prueba terribles, como fueron los de la invasión y ocupación de la provincia de Soria por 
las tropas napoleónicas con toda la carga de dureza, de sacrificios, sufrimientos y de des
potismo sobrellevado con la entereza y el ánimo que hemos narrado en este libro. Y con 
más claridad y de forma tan rotunda, no se puede decir, como en la villa adnamantina, al 
haberse" desentendido de los problemas de la villa (en este caso se trata de Almazán, pero 
es aplicable a la inmensa mayoría de los Señores territoriales de Seria, muchos no soria
nos) le incapacitaba (en este caso, al marqués de Almazán, conde de Altamira), para 
demandar unos tributos propios de la soberanía (impuestos y trabajos o peonadas) que 
habían exigido sobradamente los gobiernos nacional y enemigo". 

El Ayuntamiento de Almazán fue modélico en cuanto a presentar resistencia dia
léctica y argumental frente al marqués, su ya extinto " señor natural", y argumentaba en 
el contencioso que de ningún modo debía obligársele a abonar al marqués las rentas entre 
1.808 y 1.814, puesto que la villa adnamantina había tenido, como he dejado expuesto, 
numerosos saqueos e incendios, y había pagado impuestos en metálico y allegado y entre
gado bajo coacción imperiosa e insoslayable recursos de todo tipo, víveres, leñas, vestua
rio, forrajes ... que habían dejado la economía de la villa en estado de postración como 
demostraban con " cuentas", los organismos provinciales, la Junta de Defensa Provincial 
y la Jefatura política y también la recién creada Diputación Provincial de Seria. El frente 
asociado de vecinos y su Concejo libre elegido, respaldados, bien es cierto que en ocasio-
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nes con timidez, por las Instituciones provinciales, va a lograr con sus presiones avances 
significativos - pues la cuestión se generalizó, en un fenómeno psicológico de contagio e 
impregnación social, a todos los pueblos de los estados señoriales españoles- y el clamor 
era unánime y generalizado para implantar ya aquel cercenamiento jurisdiccional de la 
autoridad de los Señores, y fue tan intensa la presión social, que si bien no frontalmente, 
para evitar situaciones delicadas, el rey Fernando VII aceptó aquellos planteamientos por 
presiones también de las potencias europeas amigas como Inglaterra y la nueva Francia 
borbónica, y así quedó plasmado en la Real Cédula citada de 15 de septiembre de 1.814. 

Los pueblos habían sufrido muchísimo, se habían empeñado incluso con los par
ticulares para pagar los repartimientos de los impuestos y gravámenes de las tropas de 
ocupación napoleónicas, bajo amenazas de saqueo y de prisión, se habían sacrificado en 
la lucha al máximo y mientras, vuelvo a insistir, 2 dónde estuvieron los señores con domi
nios en la provincia? ¿se interesaron por los sacrificios de sus "antiguos súbditos"?. 

La escasa autoridad moral, ya residual, que la gran mayoría de los titulares de 
Señoríos, tuvieron antes de 1.808, la habían dilapidado con sus conductas despreocupa
das, en relación con las gentes de sus " Estados"; los vientos de la Ilustración, de la Revo
lución francesa, las guerras frente a Napoleón, y el reforzamiento de las clases medias y 
burguesas, las convulsiones europeas en el orden social, político y económico hicieron el 
resto, a pesar de tantas resistencias, dificultades e inercias a lo largo de todo el siglo XIX. 

La respuesta a aquellos interrogantes, a mi juicio, es radical, absoluta, no estuvie
ron, en general, los señores titulares de los dominios a la altura de lo que cabía esperar de 
sus estirpes; vivieron al margen de los problemas angustiosos de los vecinos y una vez 
desaparecido el último soldado francés cayeron con sus administradores, letrados y algua
ciles, sobre la provincia y sus pueblos, -casi coincidiendo con el regreso del rey absoluto 
Fernando VII, complaciente al máximo con Napoleón I en su cautiverio francés-, para 
exigir sus alcabalas, su " pan de pecho", su " encabezo de alcabalas", sus fanegas de trigo, 
de cebada y las gallinas y los carneros fijados, ... las rentas más que pactadas impuestas, ... 
como si las haciendas locales y las economías particulares, no estuviesen empobrecidas y 
estranguladas por las exacciones, tributos y expolios impuestos por las autoridades fran
cesas de ocupación con continuas coacciones, a lo largo de cuatro años y por los socorros 
y apoyos facilitados a las guerrillas y a las unidades del ejército español desde 1.808 hasta 
bien entrado 1.814. 

Y se recoge muy claramente por el Ayuntamiento de Almazán, en su " consultá' 
sobre el alcance del Real Decreto de 15 de septiembre de 1.814 en cuanto a devolución a 
los Señores de todas las rentas, frutos, y en definitiva derechos inherentes a su Señorío 
territorial 143l, que en la guerra recién acabada, ·: . . las fuerzas del enemigo ... y nuestro 
Gobierno ... han absorbido y exigido cantidades inmensas que exceden a las cortas pro
ducciones de aquellos derechos en unos tiempos de general desorden y trastorno; ... para 
ocurrir a la subsistencia de unas y otras tropas, se ha echado mano no sólo de aquellas 
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producciones, sino de cuantos arbitrios y recursos se presentaban y eran imaginables, 
enajenando los Propios y baldíos, y haciendo cuantiosos repartimientos y otros penosos 
sacrificios . . :'; era una situación de emergencia, una guerra cruel y todos los recursos a dis
posición de los Ayuntamientos y del Común de los vecinos, para mitigar las difíciles 
situaciones vividas, eran legítimos el usufructuados por el bien común y de la causa de la 
nación española en grave peligro de supervivencia. 

Y en sus Memoriales de defensa de sus comportamientos cívicos y patrióticos, y 
en defensa de sus actuaciones y derechos durante los cuatro años de ocupación de Soria 
por las tropas napoleónicas, dejan muy claro unos y otros Ayuntamientos que: 

-Aunque no hubiesen estado físicamente en sus pueblos todo el tiempo las uni
dades militares francesas, si controlaban a lo largo de parte del año 1.808, de los años 
1.809, 1.810, 1 .811  y gran parte de 1.812 por " raids " u ocupaciones esporádicas e impre
vistas, lo que allí sucedía y tenían también sobre todo en los primeros años, sus simpati
zantes y confidentes, que posibilitaban con sus informes, las presiones sin límite sobre los 
lugareños. De este modo salían al paso de algunas alegaciones de los administradores de 
los Señoríos que hicieron circular especies del tenor de que la vida ordinaria, cotidiana, 
en los pueblos sorianos en estos momentos que consideramos, hubiese sido una especie 
de paraíso tranquilo a modo de un nirvana, sin problemas, sin coacciones, y con una eco
nomía normal y nada más lejos de la durísima realidad, pues era notorio entonces como 
ya hemos visto la proliferación de las rapiñas, las exacciones, las denuncias, numerosos los 
perseguidos, los detenidos, los represaliados, los torturados, y los horrores de una guerra 
sin cuartel salpicaban el cada día, ¡Cuantas veces tuvieron que abandonar las buenas gen
tes de nuestras ciudades, villas y pueblos a sus familias y casas y refugiarse en los montes 
para evitar una detención con las gravísimas consecuencias que ello comportaba, y escon
derse, pasar innumerables calamidades, contratiempos y riesgos y desterrarse en vida de 
sus tierras!. 

-Que las producciones -las "utilidades" en el lenguaje de la época- habían sido 
escasísimas en los pueblos, por no haber mozos para el laboreo de los campos, y solo que
daban como hemos narrado ya, viejos y niños, así como por las violencias y desórdenes y 
peligros, "lo primero era sobrevivir", y si había que abonar en metálico con amenazas, 
como siempre sucedía, había que allegar los dineros de algún sitio y si había que vender, 
se vendía o incluso se mal vendía, y si había que acudir en la parte correspondiente fijada 
por los Concejos a afrontar un repartimiento o un alojamiento de tropas y oficiales en el 
pueblo, allí estaban los vecinos con sus ediles y al frente la autoridad del corregidor, regi
dor o alcalde de la villa, pueblo o ciudad "solos ante los peligros". 

-Mucho más cerca del pueblo y de sus necesidades, estuvieron las dignidades 
eclesiásticas y los clérigos que infundieron esperanza a los feligreses e hicieron causa 
común con ellos frente a los invasores y que padecieron persecución y castigo hasta la 
muerte de alguno de ellos, y sufrieron más que muchos de aquellos señores de dominios 
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heredados, sin vinculación alguna con los sorianos y sus tierras. Además, algunos miem
bros de aquella nobleza de Soria estuvieron en convivencia y colaboraron con los france
ses (441• Esto explica las reacciones fuertes, veraces e incisivas de Ayuntamientos y vecinos 
que quedaron pasmados ante algunos pronunciamientos de los Tribunales de justicia a 
favor de los señores dando acogida a las pretensiones de estos, ignorando cuánto se había 
sacrificado la ciudadanía, no ya sólo moralmente sino materialmente a lo largo de cuatro 
tristísimos y largos años de ocupación francesa de la provincia. 

-Que los "Señores", no habían estado en los cuatro últimos años de guerra, en sus 
pueblos de Señorío a ocuparse de sus asuntos .. :' ... Si dicho Señor Marqués - dice el ale
gato consulta del Ayuntamiento de Almazán de 1.814 - se hubiese presentado al frente 
_de un Ejército a impedir las violentas exacciones del enemigo y el desorden y desconcier
to que causaba en los pueblos, entonces si que podía demandarlos y el pueblo satisfacer
los gustoso, ... pero habiendo vivido RETIRADO Y SIN PELIGRO, querer exigir unos 
derechos propios de la Soberanía que cobraba con exceso el enemigo por una parte y 
nuestro Gobierno por otra para atender a la salvación de la Patria, ni le parece justo ni 
conforme a las piadosas y benéficas intenciones de nuestro Soberano (451". 

-Que al menos los Señores abonasen también los descubiertos de lo que les 
hubiese correspondido pagar por los distintos repartimientos llevados a cabo a lo largo 
de los cuatro años de guerra en relación con sus posesiones, valorándose las contribucio
nes y suministros entregados y que se descontase en su caso del valor de rentas debidas y 
que antes de obrar mediante ejecutivos o embargos judiciales se concediesen moratorias 
equitativas para que se ajustasen las cuentas de los años de la Guerra 1.808-1.814, con los 
Concejos; y esta seria una lucha perseverante, pues una vez más quedó claro en las sen
tencias de Chancillerías y Tribunales, que la balanza se inclinaba con demasiada frecuen
cia hacia el lado de los dominios señoriales, en lugar de escuchar las justas alegaciones del 
común de los vecinos y de sus Ayuntamientos; y estas argumentaciones que esgrimían 
eran de justicia distributiva, sin "pasar facturá"'por el abandono a su suerte de sus domi
nios señoriales", incluidas las propiedades inmobiliarias como casas, bodegas, cuadras o 
"cortes", majadas ... que en muchas ocasiones no se habían venido abajo por el cuidado y 
celo de vecinos y Concejos, sin ningún reconocimiento a posteriori por sus dueños. 

La lectura de las peticiones de perdón de los Ayuntamientos a los Señores titula
dos o a los denominados " Dones", hidalgos y grandes propietarios - carentes de títulos 
nobiliarios - de las deudas o de parte de ellas, más que problemáticas, referidas a aquellos 
años de la contienda, las negociaciones con los Administradores de los Señores para esca
lonar los pagos, la súplica de moratorias de los embargos, las condiciones leoninas de las 
"negociaciones", entre partes tan desiguales, sin tutela desde el poder a los que habían per
dido casi todo menos su honor -en muchas ocasiones hijos, padres muertos o mutilados, 
propiedades, víveres y ganados ... en la larga guerra de ocupación-, encogen el ánimo y te 
hacen pensar lo que supuso en los casos concretos, en el vivir de "cada díá', en la historia 
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inmediata y real, el " carpetazo " absolutista fernandino a las realizaciones y expectativas 
de la Constitución de Cádiz ... Una vez más cobraba vigencia tristemente, aquel dicho 
popular, tantas veces repetido como condensación de la frustración individual y colecti
va, que recogió Jovellanos siendo Alcalde del Crimen en la Audiencia de Sevilla de que" ... 
aquí pasa como en la feria de Val verde (del Camino), que el que más pone más pierde . . .  ". 
¡Lo que había luchado nuestro Diputado García Herreros por la extinción de los Seño
ríos y de nuevo teníamos aquí el oscurantismo más radical con señas de feudalismo tar
dío! (46J. 

Analizando todo esto es fácil explicar en aquel contexto, el levantamiento -pocos 
años después- de Cabezas de San Juan, del general Rafael del Riego y de sus tropas, fren
te al absolutismo cavernícola representado en el grito de "¡vivan las cadenas!". 

A partir de mediados de 1.815, ante las innumerables quejas de los pleitos con los 
Señores, el Rey da algunos tímidos pasos políticos y económicos de suavización; de un 
lado aceleró el nombramiento de Alcaldes Mayores o Corregidores, incluidos los pueblos 
de Señorío, mientras" ... se resuelve el expediente del Decreto de las extinguidas Cortes en 
punto a los Señores particulares .. :', es decir de hecho, por un periodo de seis años se 
arrumbaba el régimen señorial en el nombramiento de cargos locales en las antiguas alde
as, pueblos y villas de los Señoríos, separándose lo político - administrativo, de la pose
sión de las tierras, y de los bienes como molinos, montes, el uso de paso por puentes y 
pontones, el uso de los hospitales señoriales como el caso de Medinaceli . . .  

De otra parte Fernando VII dictó, y como en la disposición anterior tras escuchar 
el dictamen de la Real Cámara o Consejo de Castilla, la Real Cédula de 19 de julio de 
1.816, que afrontaba el espinoso problema de las rentas que pendientes de cobrar, recla
maban los Señores y que correspondían a los años 1 .808-1 .814 de la Guerra de la Inde
pendencia. Y decíá' ... que todos los derechos enajenados de la Corona que tenían deven
gados los señores jurisdicccionales y demás personas particulares al tiempo de la invasión 
enemiga y los que le han correspondido o debido ... desde entonces hasta primero de julio 
de 1 .814, por razón de alcabalas, tercias, u otro cualquiera título y que los pueblos hubie
sen invertido en suministros a las tropas españolas o aliadas o entregado en Cajas Reales 
por contribuciones de cualquiera denominación o pagado al Gobierno intruso, NO 
DEBEN SATISFACERSE DE NUEVO POR LOS PUEBLOS, . .  :·. 

La norma, la Real Cédula anterior, obtenida tras tantas presiones de los Ayunta
mientos frente a la intransigencia de los Señores, no admite interpretación, es total para 
evitar la doble imposición diríamos hoy, desde el inicio de la guerra hasta la fecha de 1 de 
julio de 1.814; a partir de este momento, ya les correspondían las rentas, a los legítimos 
dueños, cualquiera que hubiese sido el destino dado a las contribuciones, incluso los 
ingresados en las Cajas Reales o Tesorería o Erario Real. Solo se abría ese periodo de gra
cia, para liquidar no los expolios sino los suministros o repartimientos entre vecinos para 
las tropas de uno u otro signo a lo largo de los seis años de contienda; lo demandaba la 
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justicia y el bien común del pueblo y al fin, tras muchos forcejeos y difíciles presiones los 
pueblos lo habían logrado, pues el poder fernandino, temía y con razón, graves desórde
nes en unos momentos muy delicados para la reconstrucción nacional tras tantos desas
tres originados en campos, viviendas, caminos, equipamientos industriales, con unos 
Ayuntamientos con las cajas vacías por el esfuerzo de la guerra y los continuos expolias, 
y rapiñas y entregas de bienes de consumo y en metálico etc. 

A un prolongado recorrido de pleitos y enojosas situaciones se ponía fin con esta 
Real Cédula; se reconocía la justicia de las alegaciones de los Ayuntamientos que habían 
afrontado en condiciones muy duras las exacciones y el aprovisionamiento de las tropas; 
la situación era ya insostenible, de ahí que el Consejo de Castilla aconsejara al Rey esta 
medida que era lapidariamente justa, y por tanto la promulgación de la esperada Real 
Cédula de julio de 1.816 fue muy oportuna. 

Tras los capítulos anteriores de daños, expolias, y de sufrimientos de nuestros 
pueblos, si al fin para estos llegaba un mínimo respiro para reponerse económicamente, 
bien ganado se lo tenían con sus incontables sacrificios en defensa de este solar patrio 
nuestro; a la luz de estos comportamientos de los titulares de los Señoríos sorianos que 
quiero calificar de, como mínimo trasnochados y obsoletos o más bien tiránicos de"dueño 
o amo a vasalló', es explicable la consideración de aquellos señores titulares como omni
poderosos y absolutos, principio básico de la ya periclitada jurisdicción señorial, -"espa
cio geográfico de poder" con una red de relaciones formales e informales en su territorio 
cuyo vértice siempre era el Señor, normalmente con un absolutismo, insisto en el con
cepto, en el ejercicio de su poder" que no querían limitar sino utilizarlo en su propio pro
vecho "-, sintiéndose los vecinos y pueblos del Señorío, generalmente más incómodos, 
menos libres y más coaccionados que en las denominadas tierras de "realengo" o de la 
Corona y que en los denominados señoríos eclesiásticos de las Mitras o de Monasterios 
o Cabildos, generalmente más humanizados y atemperados, y estas características tam
bién se dan en nuestra tierra soriana. Un punto y aparte se ponía en la historia política, 
social y económica soriana. 
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NOTAS AL CAPÍTULO 17 

(1 )  A. Calama y Rosellón " El Estado Mayor de Operaciones: su creación, misiones y desenvolvimiento". 
Conferencia dictada en la Escuela de Estado Mayor el 13 de marzo de 2001, como homenaje en el II Cen
tenario de la creación por Carlos IV y Godoy del Estado Mayor de Campaña. IHCM. Madrid, 2.00l.En 
la misma cito que entre 1.778 y 1 .797, con destino a la Secretaria del Despacho de la Guerra fue como 
máximo el 58% del Presupuesto militar y a la Marina en torno al 42 % de un total presupuestado para 
los ejércitos de 392.441 .450 reales de vellón. Al caer Floridablanca y con las amenazas desde Francia que 
desembocaran en la Guerra de los Pirineos, ya con Godoy subió el Ministerio de la Guerra hasta el 72 % 
y Marina bajó al 28 % habiendo crecido el Presupuesto hasta 831.306.080 reales de vellón, pero la falta 
de inversiones en armamento y en la puesta a punto de las fortificaciones se arrastraba desde años antes 
y la Guerra de la Independencia cogió a muchas unidades sin apenas avituallamientos - en armamento, 
municiones, .•. vestuarios, equipos ... , anotando además la incidencia negativa en el estado y disponibili
dad de éstos provocada por la Guerra de los Pirineos, verdadera guerra de desgaste, - y hubo que acudir 
por los organismos financieros, así como por las '\illas y pueblos a peticiones con urgencia a distintos esta
mentos sociales y entre ellos a las instituciones de la Iglesia. 

(2) Archivo Municipal, Legajo de suministros de Dévanos en la Guerra de la Independencia, citado por el 
canónigo de Tarazo na y del Pilar de Zaragoza Don José Hernández, notable investigador local, Bibliote
ca Pública de Soria, R. 65935, SS - F, AJ - l. Lo recogí en mi conferencia sobre " Una aproximación a la 
historia de Dévanos", dada en la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Patrocinio, con motivo de la 
festividad de San Sebastián, patrón de Dévanos, celebrada con gran solemnidad por los devaneses el día 
26 de agosto de 1 .996. 

(3) AHP. de Soria. Caja número 27. "Papeles sueltos". 

( 4) AHP. de Soria, Libro de Actas y Acuerdos, Caja n° 26. Castaños pasó por Zamajón el dia 13 de octubre, 
pernoctando allí, siendo recibido en nombre de la Ciudad por los ediles José María Cejudo y Bernardo 
del Valle, comisionados por el Ayuntamiento soriano. (Archivo Municipal de Soria, Acta del 14 de octu
bre de 1.808.). 

(5) Manuel Casildo González, uno de los propietarios más ricos de Soria, colaboró con el general Durán, 
financiando la adquisición de pertrechos para las unidades militares sorianas; formó parte también de la 
primera Diputación Provincial que se eligió el 3 de mayo de 1.813, "conforme a lo prevenido en la Cons
titución de la Monarquía españolá', como diputado del Partido de la capital, junto con el presidente gene
ral Durán, el intendente interino Don Felipe Morales, y los demás diputados Orobia, Gregario Yubero, 
Juan Antonio Lenguas, Bonifaz, López - Montenegro, Manuel Murillas y Miguel Calvo, representantes 
de los siete partidos más el de la capital (Soria, Calahorra, Arnedo, Nalda, Ágreda, Almazán, Vinuesa y 
El Burgo de Osma) . 

(6) AM. de Soria. Documentos militares y politices de los siglos XVIII y XIX, Legajo no 3. 

(7) AM. de Soria. Libro de Actas y Acuerdos, Acta del 12 de noviembre de 1.808. 

(8) AM. de El Burgo de Osma, Actas y Acuerdos de los meses de febrero y marzo y mayo de 1.808. 

(9) AM. de Soria, Libro de Actas y Acuerdos. Acta del 28 de julio de 1.809. En esta sesión y dentro de las 
tensiones entre el Concejo y la Intendencia se le notificó a esta una Cuenta de débitos por suministros a 
las tropas francesas de 82.834 reales de vellón y 16 mrvs. La Ciudad tiene sus Cuentas abiertas desde el 
mes de noviembre de 1.808 y en ella están registradas desde la primera entrega a la Intendencia del 6° 
Cuerpo de Ejército del mariscal Ney de 1.200 corderos, y diversos suministros de raciones, vino, aceites, 
leñas, ... paja, cebada, ropas de hospital ... 

Todo esto era " lo oficial"; fuera de ello las cifras eran más voluminosas. 
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(10) AM. de Soria, Legajo 3°, Documentos militares y políticos de los siglos XVIII y XIX. 

(11 )  Debe entenderse en el lenguaje de la época como amenaza de saqueo o lo que es lo mismo " entrar a saco 
en la Ciudad", sin límite alguno y con todos los abusos que ello comportaba; algo terrible y que había que 
evitar a cualquier precio por costoso económicamente que fuese. 

( 12) En un Bando dado por el general conde Dorsenne, desde Burgos como Gobernador del so Gobierno 
territorial, del que dependía Soria, el día 2 de febrero de 1.811, para" fijar las obligaciones de las munici
palidades, Ciudades y sus partidos, con respecto a las tropas acuarteladas ... y resultando una economía 
para sus habitantes el no alojar en sus casas las tropas estacionadas ... " dispuso que:" ... Art0 1° están y que
dan al cargo de las Ciudades y sus respectivos Partidos a saber: 1, la conservación, reparación, y en gene
ral todos los trabajos hechos y por hacer en los edificios que sirven de cuarteles en la extensión del so 
Gobierno, 2 ... la entrega de efectos y utensilios de acuartelamiento y alumbrado de ellos ... en las escale
ras, corredores, caballerizas, 3 ... el alumbrado de los cuerpos de guardia y la provisión de utensilios. Arto 
zo La provisión de efectos de campaña en general, tal como bidones, gamellas, marmítas, ere. no debe 
estar al cargo de las Municipalidades a no ser que les sean acordados por mis órdenes ... Art0 3° . . .  En pro
visiones, los Comisarios de guerra y Comandantes de plaza serán responsables de las provisiones que 
excedan de lo fijado cuya delibranza hayan ellos autorizado por las Municipalidades .. :·. 
Igualmente se regulaban las obras a cargo de los Ayuntamientos en los cuarteles, los trabajos de trans
portes y acarreos . . .  todo un cúmulo de obligaciones en bienes y servicios que gravaban fuertemente las 
economías locales y bajo la vigilancia estrecha de los dominantes. 

(13)  En cuanto a medidas, una onza equivalía a 28,7 gramos, 16 onzas equivalían a una libra o lo que es lo 
mismo 460 gramos. 

La ración base estaba constituida por: pan, de 24 a 28 onzas según los momentos (invierno o verano, en 
operaciones o en guarnición ... ) , en ración de carne, 8 onzas (unos 2SO gramos), 6 de tocino, legumbres 
secas de 2 a 4 onzas o una onza de arroz, vino, de medio a un cuartillo, siendo un cuartillo O,S04 litros, 
2 libras de leña, una libra de sal para una sección de 30 hombres ... Se regulaban por Real Decreto tanto 
los contenidos de las raciones cuanto el número de raciones de campaña por cada empleo o grado mili
tar. Remito al Anexo de medidas y raciones. 

(14) Archivo Municipal de Seria (AMS), Libro de Actas y Acuerdos, Acta del 28 de agosto de 1.810. 

(1S) Archivo Municipal de Soria, Libro de Actas y Acuerdos. Acta del 14 de septiembre de 1.810. 

(16) Archivo Municipal de Soria, Libro de Actas y Acuerdos. Acta del 1.7 de junio de 1.811. 

(17) A. Melón y Ruiz de Gordejuela, "El mapa prefectura! de Españá'. Estudios Geográficos n° 46, Madrid 
1952. 

(18) Archivo Municipal de Soria. Libro de Actas y Acuerdos, Acta del 24 de septiembre de 1.810. 

(19) Datos recogidos por M. C. Sobrón Elguea en su obra ya citada " Logroño en la guerra de la Indepen
denciá'. Instituto de Estudios riojanos. Logroño, 1 .987. 

( 20) El salario de un obrero del campo estaba en los 4 á 5 reales y si era mantenido un real menos; un arriero 
con caballería menor, muleto pequeño o burro, por jornada percibía un salario de 8 reales; un arriero con 
caballería mayor, mulo o caballo de buena alzada y carga cobraba 15 reales día; un catedrático de Uni
versidad menor unos 3.000 a 3.600 reales al año y unos 7.000 a 8.000 reales un catedrático de Universi
dad mayor, que llegaba hasta los 12.000 si " disfrutaba "  de algún cargo. 

En cuanto a precios de productos básicos ! libra de carne (0,460 kg), costaba 8 reales; 1 kg de pan 2 rea
les; 1 kg de tocino 16 reales; 1 par de alpargatas de esparto 6 reales; 2 litros de vino 3 reales, una docena 
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de huevos, 4 reales, una vaca de 800 a 900 reales ... (Precios aproximados, variaban según la época del año, 
y las regiones; están referidos al año 1.810. Fuentes diversas de distintos autores de la época y reelabora
ción propia. 

(21) La fanega tenía una capacidad de 0,555 hectolitros. El precio medio de una fanega de cebada estaba en 
unos 35 reales y el de una fanega de trigo en unos 68 reales, oscilando mucho en función de las existen
cias en el mercado; no olvidemos las grandes hambrunas y la escasez de cereales con José I a pesar de las 
fuertes importaciones de trigo, llegadas sobre todo de América del Norte. 

(22) Circulares generales de 14 y 24 de julio de 1.809 del gobierno de José I Napoleón, publicadas en " La 
Gaceta de Madrid", recopiladas por Miguel de los Ríos, Madrid, 1.845. 

(23) Archivo Municipal de Soria, Libro de Actas y Acuerdos. Acta del 12 de noviembre, recogiendo la anula
ción de los acuerdos del 30 de octubre anterior. 

(24) Actas de la Diputación Provincial de Soria, en sus reuniones de Logroño de 2 y 3 de septiembre de 1.813. 
El Presidente de la misma Don José María Puente, Jefe Político de la provincia de Soria, que tenía las res
ponsabilidades políticas provinciales que le habían sido transferidas por el Mariscal de Campo Don José 
Joaquín Durán, que únicamente tenía ya la Comandancia general militar de la provincia de Soria inclui
da la Ríoja soriana, que tuvo que ser corroborada ante la suspicacia de las autoridades de Logroño, mani
festada por escrito de 6 de noviembre de 1.813, por el General en jefe del 4° Ejército de operaciones, 
teniente general Don Manuel Freire" bajo cuya demarcación se halla este País", según comunicación que 
dirigi6 esta superior Autoridad al Ayuntamiento de Logroño del día 6 de diciembre de 1.813,"de confor
midad con S. A. la Suprema Junta de Regencia". Precisamente para reafirmar su jurisdicción sobre la 
Ríoja soriana,. tanto Puente (Diputación Provincial) como Durán (Comandancia Militar) se establecie
ron durante largas temporadas en la ciudad de Logroño, alternando con las estancias en Soria, existien
do de hecho una bicapitalidad de la provincia soriana. 

(25) Diputación Provincial de la provincia de Soria. Acta del 14 de septiembre de 1.813, presidida la sesión 
por Don José M• Puente, Jefe Político de la provincia y presidente de la Corporación provincial; también 
se nombró en esta sesión a Don Justo María Itúrbide, vecino de la ciudad de Calahorra, como Comisio
nado para el Almacén general de frutas y efectos de esta ciudad para abastecer a los Ejércitos en opera
ciones. 

(26) Juan Mercader Ríba. "José Bonaparte, rey de España. 1.808-1.813. Historia externa del reinado". CSIC. 
Instituto Jerónimo Zurita. Madrid 1.971. 

( 27) André Francois Miot de Mélito, conde de Mélito, Superintendente de palacio y amigo de José I, 
"Mémoirs de ... (1 .788-1.815)" .  París, Tres volúmenes, Volumen III, XII y siguientes. 

(28) A lo largo de la correspondencia generada por la campaña de Napoleón I en España, es continua la insis· 
tencia del Emperador sobre evitar al máximo el pillaje, utilizándose el castigo y el cese de los jefes que lo 
consintieran; pero la autonomía y la pasividad de los mandos, hacía ineficaz las medidas. Balagny, "Cam
pañas del Emperador en Españá', Tomos I y II. Ed. Berger _Lievraulr, Paris, 1.903. 

(29) Refleja muy bien este espíritu popular frente a los ejércitos napoleónicos, el lema que leí en una pizarra 
de la época-1.813 • en un suelo de un salón de la casa solar de mis tíos Don Moisés Rosellón Cascón y 
Doña Joaquina Martín Cascón, en la villa salmantina de Mogarraz, mi pueblo, en la Sierra de Francia y 
conjunto histórico artístico, y que decía alrededor de un grabado sobre la pizarra, con un león rampante 
devorando a un águila bicéfala" Yo soy el león que venció a Napoleón", y ello en una zona muy separada 
entonces de cualquier vía de comunicación, pasado el confín sur del Campo Charro, junto a la más cono
cida La Alberca; hasta en el rincón más apartado sin excepciones, se vivía con espíritu patriótico la lucha 
contra el enemigo francés. 
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(30) Marbot, J. B., "Memorias'', Editorial Castalia, Madrid, 1.965, pags. 40 y s, s, 

(31 )  Balagny, comandante diplomado de Estado Mayor, "Campagnes del, empereur en Espagne", tomos II y 
III. Ed. Berger - Levrault, Paris 1.902-1 .907. 

(32) Nada más entrar en Soria el mariscal Ney en carta remitida el 22 de noviembre de 1.808 a las cuatro de 
la tarde al mayor general Berthier le decía entre otras cuestiones:" ... Es imposible enviar al Rey una dipu
tación representativa, puesto que apenas quedan en Soria 150 habitantes !, de la burguesía ... el resto ha 
huido con los jefes de la Junta insurrecta después del rumor extendido de que los burgaleses habían sido 
pasados por las armas . . .  La población y los criados aprovechan la huida para saquear las casas y huir a la 
sierra con su botín . . .  Tengo el honor de dirigiros, adjunto a esta carta el documento de prestación del 
juramento de fidelidad al Rey José Napoleón, (firmado), por los principales (notables) habitantes de 
S aria . . •  PD 1. He hecho publicar un bando invitando a los sorianos a volver a Soria; si produce el efecto 
que espero la diputación para cumplimentar al Rey podrá partir en dos o tres días .. :·. 
Esta actitud es un indicador del rechazo activo a los invasores; añado que de hecho hasta mediados de 
marzo de 1.809, con un Ayuntamiento nombrado y manejado por los franceses, no consiguió el gober
nador coronel Brown que se designase bajo presión una diputación para pasar a Madrid a jurar fidelidad 
al rey intruso José I; nombró como diputados representantes a los afrancesados Don José M a Cejudo, 
Don Fermín Remón, del Ayuntamiento de Soria Corregidor de la Ciudad y de su partido y Provisor 
general del Común respectivamente y el miembro del estado noble Don José M. de la Peña. Es decir casi 
cuatro meses más tarde y manipulando al Concejo consiguen las autoridades francesas la"representación" 
soriana, que era una verdadera falacia, ame José I que " los recibió con amabilidad". 

(33) Jean Renée Aymer, "Los prisioneros españoles en la Guerra de la Independencia . . .  ", Seminario Interna
cional sobre la Guerra de la Independencia, Madrid 24 - 26 de octubre de 1994. 

( 34) Archivo General de Vincennes, Francia, Serie " Guere d, Espagne, Legajo 56 1 l. Cartones C-8-90, C-8-
28 (Servicio Histórico del Ejército Francés). 

(35 ) "  Memoires et Correspondance du roi Joseplí', Tomo IV, pg. 282, Carta desde Madrid a su hermano el 
Emperador Napoleón I, antes de salir precipitadamente de la capital, como consecuencia de la derrota 
francesa de las tropas del general conde Dupont en Bailén ante las fuerzas españolas del general Casta
ños. 

(36) A. Calama y Rosellón, "La Guerra de la Independencia en Soria, La Rioja y Navarra. La batalla de Tude
la 23 - XI-1.808". 326 páginas. Capitulas Introducción, I y IL Madrid, SEGENTE. MINISDEF. PD. 
1996. 

(37) José María Alcalde Jiménez " El poder del señoríó'. Señorío y poderes locales en Soria entre el Antiguo 
Régimen y el Liberalismo. Junta de Castilla y León. Consejería de Educación y Cultura. Valladolid, 1997. 

(38) Los Títulos de nobleza con cargo y jurisdicción señoriales en los más importantes dominios jurisdiccio
nales en la provincia soriana eran: el duque de Medinaceli, el conde de Aguilar, el marqués de Almazán, 
conde de Altamira y marqués de Astorga, el Duque de Frías y Uceda, el duque de Arcos, el conde de 
Murillo, el marqués de Villena, el marqués del Surco, el vizconde de Azpa, el duque de Alba, el marqués 
del Vadillo, el mariscal de Castilla, el marqués de Velamazán, el conde de Fuerteventura y de Villarrea, el 
conde de Torrubia, el conde de Miranda del Castañar, el marqués de la Vilueña, el marqués de San 
Miguel de Grox, el conde de Coruña, el marqués de Camarasa, el marqués de Caracena. Como señoríos 
eclesiásticos el Obispo de Osma, los Abades de La Vid y de Huerta, y en algún pequeño término como 
el castillo de Jubera la mitra de Sigüenza. Junto a estos los " Dones", Don José Rodríguez de C., Don Juan 
Jerónimo Frías, Don Antonio Zapata, Don José Hurtado de Mendoza, Don Manuel Francisco Martí-
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nez de Azagra,. (Estan reseñados en el Catastro de Ensenada Interrogatorio General, Arhivo · Histórico 
Nacional de Madrid y Archivo Histórico Provincial de SORIA). 

(39) Archivo Histórico Provincial de Soria, Caja 2. 237, Protocolos, Vol. 3612. 

( 40) Archivo Histórico Provincial de Soria, Caja 2. 239, Protocolos volumen 3. 620, 1.816. 

(41) El Dr. Don Juan Antonio Melón González, (Mogarraz - Salamanca, 1.758 - Madrid, 1.843), Canónigo 
de Sigüenza sin residencia en la ciudad, fue designado por Carlos IV en Real Orden de 11 de abril de 
1.805 Juez Privativo de Imprentas y Librerías " con preeminencia en los temas de censura sobre todos los 
Tribunales del Reino, incluido el Consejo de Castilla y con jurisdicción universal sobre España e Indias ... 
El Reglamento de su actuación, elaborado por Melón fue aprobado por el Rey también en abril de 1.805 
y fue recogido por la " Novísima Recopilación, Ley XVI, Libro VIII . . .  Melón dio un perfil lo más libe
ral posible al ejercicio de su cargo .. :·. 

Melón, desde el Real Jardín Botánico, fue un defensor a ultranza de la dignidad del trabajo manual y arte
sanal, y; por ejemplo, defendió a los cirujanos ya antes de la promulgación en 1783 de la Real Cédula. 
(Vid. Argimiro Calma y Rosellón "  La Villa de Mogarraz (Salamanca) y la Fundación Melón", pag. 108 
y s, s. Obra en dos tomos. Madrid, SGE. Autor - Editor A.C.R. 1992. 

( 42) Muy claramente expone Alcalde Jiménez esta cuestión bajo el epígrafe "Régimen señorial y restauración 
absolutistá', en su op. cit. pág. 357 y s, s., recogiendo el trabajo de M. Baldó Lacomba por titulo " Fer
nando VII", en P. Ruiz Torres y otros, en el volumen de " La transición del Antiguo al Nuevo Régimen, 
1.789-1.874 " Planeta, 1988, pag. 250, Barcelona. 

(43) Archivo Municipal de Almazán, Legajo 25" Consulta sobre la Inteligencia del Real Decreto de 15 de sep
tiembre de 1.814". 

( 44) Como paradigma, el caso de Don Ildefonso Castejón sobre un pago de la villa de Barca, así decretó la 
Junta Provincial de Soria en 27 de octubre de 1.812 que:" ... Reténgase en primeros contribuyentes las 300 
fanegas y todos los demás bienes que se averigüen pertenezcan (a dicho señor), en sus administradores 
de Agreda, San Pedro Manrique; Almazán y Soria por ser notoria su adhesión al enemigo ... se encarga 
al caballero Intendente de la Provincia su averiguación, seguridad y ejecución de esta providencia ... " AH. 
Provincial de Soria, Caja 1230, Protocolo 2930, de 27 de octubre de 1.812. Lo recoge Alcalde Jiménez en 
su obra citada. 

Cierto es que en el polo contrario al colaboracionismo francés o a la indiferencia con lo que sucedía, tene
mos comportamientos patrióticos, arriesgando vida y haciendas e integrados con la sociedad soriana de 
la época como los de los Carrillo de Vinuesa, cuya casona fue incendiada por los franceses, o los Gante y 
Salcedo, cuyo palacio de San Pedro Manrique fue también incendiado por las tropas galas como repre
salia a la familia, o los Martínez de Azagra de Almazán, o los González en Quintana Redonda ... que se 
alinearon de modo comprometido frente a las tropas napoleónicas y formaron parte de las Juntas Pro
vinciales de Defensa, y a sus expensas equiparon a las tropas sorianas que se levantaron frente a los fran
ceses. 

( 45) Archivo Municipal de Almazán. Legajo 25. Vid. Nota 43. 

( 46) Las intervenciones del Diputado por SORIA Don Manuel García Herreros en las Cortes de Cádiz, ordi
narias y extraordinarias, a partir del 24 de septiembre de 1810, y hasta 1812, las ha analizado la profeso
ra D• Carmen García Segura en un excelente estudio sobre los "Diputados sorianos en las Cortes de 
Cádiz", publicado en la revista "Celtiberiá', n" 70-80 (1990), del Centro de Estudios Sorianos. 
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mayorazgos y manos muertas". Se recoge en el "Diario de Sesiones", que siendo García Herreros Secre
tario de la Comisión de Reglamentos - una de las de mayor peso - en la sesión de trabajo del día 1 de 
junio de 1811 propuso que"las Cortes expidan un Decreto que restituya a la Nación del goce de sus natu
rales, inherentes e imprescriptibles derechos mandando que desde hoy queden incorporados a la Corona 
todos los señoríos, jurisdicciones, posesiones, fincas ... y todo cuanto pueda ser enajenado o donado". 
Diversos tratadistas recogen el hecho de que García Herreros defendió numantinamente sus posiciones, 
a fin de que nadie en lo sucesivo en España pueda "segnir llamándose Señor de vasallos y ejercer juris
dicción alguna .. :'. Esto supone que los Señoríos perderían su dimensión jurisdiccional y política,"de cual
quier clase y condición que seá' y se anulan los monopolios señoriales sobre bienes, que deben pasar de 
nuevo a ser del dominio público. Entre estos bienes se incluyen los montes, caminos, puentes, caza, pesca, 
pastos, molinos, hornos ... y los impuestos sobre estos. El Señorío se transforma en una propiedad parti
cular, sujeta, como todas, al imperio general de las Leyes sancionadas por la representación popular. 

No se le perdonaron a García Herreros, "fogoso, encendido y radical" estos planteamientos, y al regreso 
de Fernando VII sufrió durísima persecución que terminó en cárcel en los presidios africanos. En Soria, 
el instaurado Ayuntamiento absolutista, recrimina a García Herreros en la sesión del 16 de mayo de 
1814, exponiendo su queja y disgnsto por que se le titule"El Numantino", y llega a renegar el Concejo de 
la acmación del Diputado. García Herreros, si merece un calificativo, es el de luchador por el progreso y 
el avance social. Poco tiempo después sería reintegrado en sus honores y llegaría a Ministro de Gracia y 
Justicia, siendo un liberal amante de su Patria hasta el límite. 

535 





Argimiro C:alama Rosellón 

CAPÍTULO 18.-CONSIDERACIONES FINALES. EPÍLOGO. 

He tratado de analizar en los diecisiete capítulos anteriores, la compleja realidad 
soriana durante la ocupación napoleónica de la provincia, aproximándome a la misma 
con cautela, intentando arrojar alguna luz sobre zonas oscuras de la historia de nuestra 
tierra, en una época apenas tratada y, en general cuando lo ha sido, de modo parcial y seg
mentaría hasta el momento. Este libro pues, intenta ser una aproximación a la historia 
soriana en aquellos años de 1.808 a 1.814, años cruciales, para la historia de nuestra tie
rra, y que me propuse analizar con objetividad desde el primer momento; en el futuro, 
otros estudios de otros investigadores aportarán a estos apuntes nuevos análisis que serán 
siempre bien recibidos. 

He intentado señalar sin tenebrismo una realidad, el que los sorianos sufrieron lo 
indecible, y generalmente en su gran soledad, que hace el dolor mucho más intenso al sen
tirse menos arropado, pues apenas tuvieron apoyos y lucharon sin asistencias de otras 
tropas españolas y con carencia de recursos de todo tipo de otras regiones, pues las zonas 
de operaciones más resolutivas, una vez que el Emperador avanzó desde Aranda hacia 
Somosierra y Madrid, se desplazaron hacia otras áreas peninsulares, como el Centro, el 
Sur, el Este y el Levante, y la zona de operaciones soriana pasó a ser, dentro de la estra
tegia napoleónica, secundaria, con una misión de enlace entre esfuerzos distantes y como 
área de recogida de bienes de primera necesidad - cereales y ganados-, a modo de buena 
despensa, que eran necesarios a los franceses para sostener en el tiempo su esfUerzo béli
co. De ahí las grandes requisas de alimentos y ganado a que fUeron sometidas las tierras 
sorianas a lo largo de años. 

No obstante lo anterior, la creación de las unidades militares sorianas, guerrillas 
y después la heroica sexta División de SORIA, activó más aún esta zona de operaciones 
y logró contribuir a la finalidad de la lucha de modo importante, al conseguir fijar buen 
número de efectivos franceses que quedaron inmovilizados en las plazas no sólo de 
SORIA, sino en Lerma, Aranda de Duero, Salas de los Infantes, Logroño, Haro, Cala
horra, Alfara, Tudela, ... ante la presión y la presencia cada día más activa e irreductible 
de las tropas sorianas, que amenazaron seriamente en más de una ocasión las vitales 
comunicaciones desde Francia por Burgos hacia Aranda de Duero y Madrid y las que 
desde Burgos penetraban hacia Logroño y Zaragoza por el valle del Ebro, cuya salva
guarda a toda costa de un modo reiterado recordaba Napoleón a su hermano el rey José 
I; y de este modo estas tropas napoleónicas quedaron absorbidas, mejor embebidas en 
apoyos mutuos, cobertura de comunicaciones, custodia de almacenes y convoyes, y accio-
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nes de represalias en esta zona, detrayéndolas de las zonas de operaciones más principa
les. Esta fue una de las GRANDES CONTRIBUCIONES SORIANAS AL 
ESFUERZO BÉLICO DEL CONJUNTO ESPAÑOL, junto con las acciones decisi
vas para liberar de soldados franceses todo el MEDIO y parte del BAJO ARAGÓN, una 
vez conquistada la Ciudad de SORIA, extremos importantes y que he tratado de resal
tar a lo largo de todo el estudio, pues no conozco que haya sido reconocido como tal de 
modo explícito en otras publicaciones. 

El patrimonio soriano, tras aquella larga ocupación, se resintió gravemente y en 
muchos casos de un modo irrecuperable, como son testigos mudos tantas ruinas venera
bles de aquellos años a lo largo y ancho de la provincia; la riqueza provincial en todas las 
fuentes de fomento, pero de modo singular en la caída de nuestra floreciente ganadería 
de lana fina sobre todo, también se quebró en gran medida, sin olvidar la postración de 
la agricultura; las rapiñas, los expolios, fueron continuos y dejaron a la tierra soriana 
empobrecida y le costará muchos años su despegue y el situarse a los niveles del último 
tercio del siglo XVIII. 

SORIA, insisto una vez más y así lo he querido dejar claro desde el comienzo de 
esta obra, se volcó en el esfuerzo resistente frente a las tropas francesas de ocupación, y 
con sus hombres y con sus recursos, las gentes de estas tierras colaboraron en muy alto 
grado en la lucha contra los franceses que habían invadido nuestro solar; la contribución 
soriana en la lucha contra las tropas napoleónicas es parangonable, y así lo he intentado 
demostrar en el estudio, con la de cualquier otra provincia española. 

Muchos jóvenes sorianos y algunos no tan jóvenes dejaron sus vidas y sufrieron 
sus mutilaciones en la contienda; SORIA, entonces, al final de la guerra, los supo hon
rar; aunque como en las realidades humanas la pátina del tiempo ha hecho olvidar los 
sacrificios de aquellas generaciones de sorianos hasta dar la vida por sus creencias y en 
defensa de su propia tierra; he aquí otra motivación más que me impulsó hace cinco años 
a abordar este estudio para que las generaciones que hemos venido después y las venide
ras, valoremos en sus justos términos y con la mayor objetividad posible, aquella entrega 
de prácticamente la totalidad de los sorianos de entonces, en los combates y en las resis
tencias de cada día en aquellos duros años, con riesgos muy graves para ellos, para sus 
familias y para sus bienes. 

A lo largo de todo el libro, de los diecisiete Capítulos anteriores, he tratado de 
adentrarme en el cuadro general y particular que define aquellos años entre 1.808 y 1.814 
fundamentalmente con algunas referencias a momentos inmediatamente anteriores y 
posteriores a la Guerra de la Independencia, cuando así lo exigía la claridad de la exposi
ción o el análisis de los acontecimientos con sus antecedentes y consecuencias derivadas 
en su caso; en los Capítulos más relevantes metodológicamente he tratado primero los 
hechos a nivel nacional y las repercusiones y valoraciones de los mismos en S ORlA y su 
provincia, poniendo de manifiesto el entramado de los acontecimientos y colocando el 
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énfasis en los comportamientos de las personas que tuvieron responsabilidades sobre los 
aconteceres a nivel local, y provincial y en conexión con el desarrollo de los sucesos y deci
siones a nivel regional y en su caso, nacional. 

He huido por tanto de un análisis aislado de los hechos, pues la constelación de 
relaciones era ya total y las repercusiones de lo que se resolvía en la Villa y Corte, afecta
ban de modo casi inmediato a los aconteceres en provincias y más en la nuestra que 
entonces tenía su límite provincial a cien kilómetros de la Puerta del Sol madrileña. 

También he intentado seguir en el trabajo las líneas de la Escuela de Don Rafael 
Altamira (Alicante 1.866 - México, 1.951) ,  de considerar la Historia total, en una dimen
sión integral, en sus aspectos demográficos, territoriales o geográficos, -"la geografía, 
topografía, el terreno, muchas veces y también en las operaciones tácticas y estratégicas 
militares, manda", así se enseña en las Escuelas de Estado Mayor-, el analizar el papel de 
las clases sociales, las relaciones de poder y sus cambios, las Instituciones oficiales y popu
lares, las realidades sociológicas del momento y lugar concretos, las tensiones que se 
manifestaban con virulencia y encono variables, las creencias, las actitudes y costumbres, 
... los factores en presencia políticos, militares- al fin y al cabo se trata de un conflicto 
bélico- y también religiosos, sociales y económicos ... 

Asimismo he procurado acercarme a la Historia profunda de nuestra tierra, con
siderar sus raíces, su dinámica social, sus progresiones y regresiones, motores todos del 
proceso y del "impulso civilizador" que decía el profesor Altamira, huyendo de los com
partimentos estancos y he tratado que los acontecimientos entre "Historia interná', pro
vincial y localista, con su gran carga psicológica en los protagonistas, personas con nom
bres y apellidos concretos, rescatados algunos del anonimato y gentes, pueblo en general, 
y la " Historia externá', nacional y global, que fija el marco de aquella, fluyeran con natu
ralidad de una a otra orilla, analizando las repercusiones de estos acontecimientos más 
generales en aquellos, que eran más de "provincias", más particulares. 

Me he extendido en las actuaciones de las sucesivas Juntas de Defensa, sobre todo 
de la Junta Provincial de Defensa de SORIA, su creación, vicisitudes e instalaciones suce
sivas, también he intentado estudiar con alguna minuciosidad el seguimiento de la resis
tencia de los sorianos a las tropas napoleónicas ocupantes con sus altibajos reales, desde 
la resistencia pasiva a las sucesivas ofensivas que planteó y desarrolló, así como el papel 
jugado por los estamentos sociales de la Ciudad y provincia en aglutinar las resistencias 
frente a los franceses y en organizarlas para de día en día ir alcanzando una mayor efica
cia, así como las relaciones de la Junta de SORIA con las Juntas colindantes, su conten
ciosos con los afanes de protagonismo de la Junta de Defensa de La Rioja o Junta de Soto 
de Cameros, o con la Junta de Burgos y sus movimientos expansionistas hacia los terri
torios sorianos, y su coordinación con la de Guadalajara, igualmente difícil. También los 
sacrificios que comportó la puesta en pié de la heroica sexta División de SORIA y su 
contribución a la reconquista no solo del territorio provincial, incluida la Rioja soriana, 
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sino la liberación de gran parte del medio y bajo Aragón, actuales tierras de Teruel y 
Zaragoza, y de la ribera navarra del Ebro, y que superando la organización guerrillera, 
logró el general Durán que se integrase lo más pronto posible en el ejército regular y así 
formó parte sucesivamente como la 6a División en los Ejércitos Primero, Tercero, Cuar
to y finalmente en junio de 1.813 en el Segundo Ejército, siempre al mando del Mariscal 
de Campo Don José J. Durán bajo las jefaturas sucesivas de los Tenientes generales, 
Ballesteros, Castaños, Freire y finalmente Elío. 

Y la entonces Rioja soriana, realidad histórica hasta 1.833, he procurado que 
estuviese presente en los aspectos más significativos del estudio, intentando dar la visión 
provincial de entonces, en la SORIA extensa, de una economía bien saneada y con un 
peso de nivel medio, en el concierto de las provincias españolas del momento. 

Asimismo he recogido los fastos militares de mayor o menor fortuna de las uni
dades de la División soriana del general Durán, tanto en la provincia como en las limí
trofes, su vida cotidiana, sus esperanzas y sus decepciones; también el análisis de sus 
hechos de armas más relevantes, estudiando sus planteamientos y los desarrollos tácticos, 
los problemas tanto internos como los derivados de las relaciones con unidades guerri
lleras y con otras unidades regulares militares como las Divisiones de Cuenca (Montijo) 
y de Guadalajara ( Juan Martín Díez "el Empecinado"), poniendo el acento en los esfuer
zos del pueblo y de las autoridades sorianas para levantar una unidad que fue modélica 
entre las de su género así como en la contribución tan valiosa como ignorada a la recon
quista de Soria y las provincias de su entorno de la heroica sexta División. Hora es de que 
los sorianos nos enorgullezcamos legítimamente del gran papel jugado con elevados 
sacrificios por aquellos antepasados nuestros, quienes no escatimaron trabajos, fatigas y 
entregas, a la hora de liberar las tierras ocupadas, con una acción sostenida, sin tiempo 
para el desánimo, y una acción perseverante que dio sus frutos tras casi cuatro años de 
esfuerzos sostenidos en los que estuvieron implicados la inmensa mayoría de los hombres 
y mujeres sorianos. 

Si alguna cualidad tuviera que destacar en la creación y puesta a punto de nues
tra organización militar en SORIA en el momento histórico que consideramos, seria la 
constancia ilusionada de los miembros de la Junta y al frente su presidente y vicepresi
dente, el Mariscal de Campo Don Joaquín Durán y el canónigo de la Colegiata de San 
Pedro de Soria Dr. Don Juan Narciso de Torres respectivamente; frente a reveses que los 
hubo y muy duros, pero que la Junta de Defensa supo superar, Durán que tras muchas 
tiranteces había logrado la unidad de ejercicio del mando, y tuvo siempre la idea clara de 
que sin una fuerza militar, que había que levantar en SORIA y por los sorianos y con 
efectivos sorianos, y equipada, encuadrarla e instr�irla también por ellos, seria muy difí
cil reconquistar SORIA y expulsar a las tropas napoleónicas de su suelo. 

He dedicado un extenso Capítulo al estudio, descripción y dimensionamiento de 
los expolios y rapiñas, así como los horrores y desastres que la Guerra de la Independen-
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cía originó en la tierra soriana; es una aproximación a esa dura y triste realidad, apoyada 
en las distintas fuentes que de un modo u otro han recogido esta temática tan sensible y 
al mismo tiempo tan poco diáfana por su misma naturaleza; lo he dividido en varios epí
grafes donde he abordado los daños causados en los edificios de carácter religioso, en los 
de carácter civil y en fortificaciones militares, sobre todo en los de más relevancia, así 
como los daños en la riqueza, en el fomento, en las fuentes que originan la producción y 
la incidencia negativa causada por la guerra en la infraestructura industrial, en la red rute
ra o viaria, en la agricultura y ganadería provinciales y en las gentes que entonces habita
ban en esta tierra, así como he incorporado un estudio sobre la fiscalidad y el factor impo
sitivo, verdadera losa aplastante de la vida diaria soriana de aquellos críticos años ... y 
cuyas consecuencias dolorosas para la economía provincial y para los sorianos, se van a 
tardar muchos años en borrar. 

Ha merecido mi atención la incidencia de la contienda sobre las gentes de la tie
rra, y así de modo especial analizo las grandes represalias, siempre dentro de las coorde
nadas sorianas en cuanto a dimensiones, y una temática muy poco estudiada, la referen
te a los prisioneros, que tanto acongojó a los españoles y en particular en nuestro caso a 
los sorianos de aquellos momentos, pues deportación, en gran medida suponía muerte 
ignorada en alguna vereda, o en algún campo de prisioneros, en algún calabozo de casti
llo o "bastidá' o en el camino hacia Francia o en ésta. 

El balance desde una perspectiva material de la incidencia de la Guerra de la Inde
pendencia sobre la economía y el nivel de vida de los sorianos, como he intentado desta
car, fue muy negativo; el pueblo sufrió lo indecible, el patrimonio se resintió gravemente, 
la riqueza provincial padeció una merma considerable, y sobre todo se recortaron drásti
camente, las expectativas creadas por los " novatores " y después por los" ilustrados "  soria
nos, especialmente por los promotores de la Real Sociedad Económica" La Numantina" 
de Amigos del País, y sus obras ya en marcha en los campos de la enseñanza, de la indus
trialización, del comercio, de las comunicaciones, de las mejoras de las condiciones de 
vida de los ciudadanos; todas las realizaciones en marcha o en proyecto, sufrieron un 
corte muy severo que será muy difícilmente recuperable y pasará mucho tiempo hasta 
que lo pueda hacer. 

Si tuviera que señalar con relevancia uno de los efectos más negativos de la con
tienda sobre SORIA, seria el de la aceleración en la pérdida de población, uno de los más 
sensibles y continuos en nuestra tierra, y que a partir de entonces, se verá agudizado en 
años posteriores. Los movimientos de población después de la guerra, especialmente 
hacia Madrid y algunas plazas de Andalucía, y sobre todo desde las Tierras Altas soria
nas, hacia las más importantes poblaciones de la Rioja media y baja, sorianas hasta 1.833, 
en que son segregadas debido a las reformas de Javier de Burgos, fueron un hecho muy 
significativo unido a la pérdida de población que supuso este reajuste provincial ya cita
do, pues los partidos de Logroño, Arnedo, Calahorra, Nalda, Enciso, Cameros y Alfaro, 
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salieron de la geografla provincial soriana, coronándose los movimientos centrífugos que 
ya afloraron con intensidad en los primeros años de la Guerra de la Independencia al cre
arse, como he destacado, la importante Junta de Defensa de Soto de Cameros, que actuó 
primero con independencia y que a pesar de la reclamación insistente de la Junta de 
Defensa de SORIA, por mandato de la Junta Suprema del Reino después, operó con 
gran autonomía, sobre toda la entonces Rioja soriana, con escasa coordinación desde 
Soria. 

Otro aspecto que trato de destacar en esta obra es la gravísima incidencia de la 
guerra de la Independencia en la cabaña provincial sobre todo en el ovino; aunque las 
fUentes consultadas arrojan cifras bastante dispersas, fue un hecho la mutilación severí
sima de los rebaños sorianos, sobre todo los muy valiosos de lana fina, a lo largo de toda 
la contienda. Es casi unánime el señalar por los distintos investigadores estudiados que la 
media anual de cabezas trashumantes en 1.780 para Castilla y León, era de unos 
5.000.000 y en 1.818, finalizada la guerra, había bajado casi a la mitad, 2.750.000. Es pre
ciso tener en cuenta que la ganadería trashumante merina, alcanzó su mayor expansión 
en Castilla"en la segunda mitad del siglo XVIII, ... hasta el punto de que hacia 1 .780, casi 
llegaron a duplicarse los efectivos de las primeras décadas del siglo XVII..:'. 

Asimismo, y para corroborar las graves pérdidas en la cabaña lanar ya expuestas, 
creo interesante señalar que la exportación media de lanas finas entre 1.787 y 1.796 era 
de 4.237 toneladas, haciendo la conversión desde arrobas, y que bajó en vertical en la gue
rra de la Independencia y en 1.827, algo recuperada ya, era de tan solo 2.398 toneladas 
poco . más de la mitad de treinta años antes; este hecho es el realmente significativo, el 
retroceso de la ganadería lanar fina, la principal fuente de ingresos en la economía soria
na del siglo XVIII, se había producido con la guerra de la Independencia, era irreversi
ble, y definitivo, y la causa principal fUeron las duras agresiones a los rebaños durante la 
contienda, pues eran la principal y más sencilla fuente de abastecimiento de carnes para 
las decenas de miles de soldados que en la provincia de SORIA y en el entorno de 
SORIA -dígase Burgos, Zaragoza o Pamplona, ... - se encontraron estacionados, de 
guarnición o en operaciones a lo largo de cuatro largos años de guerra. Y ello indepen
dientemente de otras causas como el progresivo estrangulamiento del margen de benefi
cios de las explotaciones mesteñas - "  la agonía de la Mesta" - dado que el incremento " de 
los precios de la lana se fue quedando rezagado con respecto al aumento de los costos de 
producción"; y el aumento de los costos fue debido, coinciden los estudiosos del tema, 
sobre todo al incremento de costes de las rentas de los pastos que entre " 1 .750 y 1.780 
casi se triplicaron, aunque en teoría, a pesar de los ataques de los ilustrados se habían 
mantenido vigentes los privilegios de tasa y de posesión"; por mi parte matizaría esta afir
mación tan rotunda, -¿para quienes los privilegios?, me pregunto yo, ... para los grandes 
ganaderos con cabañas de miles de cabezas, señores de la "posesión" sobre las Dehesas- y 
después de las reformas del presidente de la Mesta el conde de Campomanes, auxiliado 
por su Fiscal el soriano Pérez Cavallero, tras la Asamblea de Talavera de la primavera de 
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1.780, se suavizaron aquellos privilegios, por estas reformas que fueron auspiciadas por 
Carlos III y Floridablanca y que tuvieron gran calado. La riqueza ganadera española y 
soriana, antes de la desaparición de la Mesta, y por causa sobre todo de la Guerra de la 
Independencia, había acelerado su postración definitiva. 

Hay tres capítulos, intercalados, dedicados al estudio de SORIA y su provincia, 
bajo el reinado del rey José I Napoleón, no solo en la esfera militar sino también en el 
campo de la acción política, en las áreas de la administración económica josefina, en la 
política eclesiástica y en el análisis de la incidencia en Soria de la Constitución de Cádiz 
de 1.812, estudiando la creación de los primeros Ayuntamientos constitucionales, el desa
rrollo de los primeros procesos electorales, la creación de la primera DIPUTACION 
PROVINCIAL, las competencias asumidas y las vicisitudes que se presentaron en su 
implantación en relación con otras Instituciones ya existentes, así como la repercusión 
que sobre todo lo logrado en el campo de la política y en el de la convivencia ciudadana 
tuvo el regreso del rey Fernando VII en 1.814 y el retorno a la situación " existente en 
1.808", con lo que supuso de freno a los tímidos progresos hasta entonces alcanzados. 

Finalmente de la extensa Bibliografía consultada, he seleccionado la que puede 
dar más información al lector, evitando lo farragoso de una voluminosa enumeración y en 
cuanto a los Anexos que acompañan al texto tratan de aportar información complemen
taria al mismo, para arrojar luz sobre algunas de las tesis e informaciones expuestas, sobre 
todo las que pueden suponer una mayor novedad. 

Como síntesis final la intención de este estudio que ha llevado varios años al 
autor, -por la minuciosidad que exige la propia naturaleza de la investigación, la disper
sión de fuentes y la propia complejidad del mismo- ha sido el intentar acercarnos con la 
mayor objetividad posible a la que fue la primera guerra civil española, la Guerra de la 
Independencia, y a sus efectos materiales, en SORIA y su provincia. Las consecuencias 
de la situación creada por la contienda desbordaba el hecho militar, para entrar en los 
terrenos de la nueva estructuración del Estado, la nueva articulación de la sociedad, el 
nuevo e incipiente marco constitucional liberal, ... con proyección sobre la vida toda pro
vincial y también de SORIA capital; situación creada por la ocupación desde abajo del " 
vacío de poder", originado en el reino de España por el secuestro de la familia real toda y 
su cautiverio en Francia por Napoleón I, afrontando los españoles una situación inédita 
y severísima, la más comprometida de la historia del siglo XIX e inmediatos anteriores 
en nuestra Patria. 

SORIA, superó a mi juicio las sucesivas y duras pruebas que tuvo que afrontar, 
con la mayor entereza y ejemplaridad de actuación y sus hombres desde los que desem
peñaron los cargos de mayor responsabilidad como la presidencia y las vocalías de la 
Junta de Defensa Provincial, o sus representantes como diputados en las Cortes gadita
nas, o los jefes de sus unidades militares, o los asesores técnicos y facultativos y hasta los 
más anónimos de sus habitantes, combatientes de un modo u otro, todos escribieron 
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unas páginas llenas de sacrificio y de honor inmarcesible, combatiendo por sus creencias 
y por su tierra, cooperando eficazmente desde sus puestos de responsabilidad a librar a 
nuestra tierra de todo lo negativo que supuso la invasión de las tropas napoleónicas. Y tal 
y como he pretendido exponerlo, personalizando siempre que ha sido posible, con el 
detalle requerido, fijando fechas, datos, lugares, incidencias, reacciones ... cuando estaba 
constatado por fuentes fiables. 

Me he propuesto dar un peso especifico acusado a la vertiente psicológica, al aná
lisis de las conductas de las personas que protagonizaron aquellos fastos y acontecimien
tos, penosos y tristes unos, gloriosos, triunfales y esperanzadores e incluso alegres otros, 
y contemplar cómo fueron sus reacciones, cómo se movieron, cual era su constelación de 
relaciones, sus inquietudes, cómo buscaron apoyos, transaccionando de modo inteligen
te cuando las circunstancias lo demandaban y el bien de ESPAÑA y de SORIA sobre 
todo lo aconsejaban (la Patria grande y la Patria chica en términos de la época) y cómo, 
hasta donde podemos saber por sus obras, fueron sus temperamentos y sus caracteres, y 
en que medida influyeron en los demás y se comprometieron con muy graves riesgos en 
muchas ocasiones, para sus vidas y para sus bienes, al encarar con resolución el momen
to histórico que les correspondió vivir. 

Y también cómo combatieron por Seria y afrontaron la lucha tratando de liberar 
otras tierras aledañas, aragonesas y navarras, de la ocupación ominosa desde años atrás, 
por las tropas napoleónicas; esto es de justicia reconocerlo así, y uno de los móviles, repi
to, que me ha impulsado a investigar y coronar esta extensa obra, ha sido el definir la con
tribución soriana a la liberación de su tierra y de otras muchas comarcas más fuera de 
dla; y que al saberlo, sintamos el orgullo de pertenecer a un pueblo sencillo, modesto, 
sacrificado, pero precisamente por esa humildad, porque por nobleza ha sabido callar y 
pasar como de puntillas sobre los problemas que le aquejan, sus gentes han sufrido 
mucho y en buena medida todos,Jos de aquí y los foráneos, desconocemos el papel muy 
importante, a veces resolutivo y siempre comparable con el de otras tierras hermanas, que 
SORIA ha jugado dentro de España en la Historia grande y pequeña, y no ya solo en la 
lejanía numantina, o en la Edad Media, sino en la víspera de nuestro tiempo, en la Gue
.rra de la Independencia frente a las tropas napoleónicas. 

Por último deseo dejar constancia de que sobre estos años duros, "tiempos fuer
tes", se había escrito bastante y bien, en relación con Seria, pero insisto de un modo seg
mentaría, inconexo, con grandes lagunas, a mi juicio; la Revistas como nuestra prestigio
sa" Celtiberia " del Centro de Estudios Sorianos o la" Revista de Soria" de la Diputación 
Provincial en sus distintas épocas, han recogido en diferentes ocasiones estudios y ensa
yos diversos, algunos de los cuales apunto en las páginas de bibliografía y ciertamente 
varios son muy valiosos; otros aspectos estaban inéditos, de hecho sin tratar y he procu
rado articular una obra integradora, respetando en su mayoría lo publicado cuando lo he 
estimado así por su propio mérito e incorporando desde la visión que va de los grandes 
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acontecimientos generales y nacionales a las repercusiones en el acontecer de los mismos 
en nuestra tierra, siendo fiel a una de mis preocupaciones, cual es la interconexión del 
acontecer histórico, y el engarce de los eventos así como el papel relevante del hombre, 
protagonista de la historia. 

A lo largo de todo el libro he intentado no limitarme a dejar constancia, reseñar 
lo que iba sucediendo sino a buscar el sentido de los acontecimientos y la conexión entre 
lo provincial y local y los sucesos a nivel nacionaL He procurado dejar constancia del 
actuar del verdadero protagonista de estos años, que queda claro que fue el pueblo soria
no a lo largo y ancho de la extensa provincia de SORIA de entonces. Y en este sentido 
su vida diaria, sus ilusiones, sus frustraciones, los conflictos de todo tipo en que se vio 
envuelto, los desgarros humanos, los sufrimientos, y también los proyectos más o menos 
consistentes o esperanzadores, los riesgos y miedos colectivos ... los festejos de los triun
fos alcanzados y la alegría del triunfo final frente a los invasores napoleónicos, las expec
tativas de los cambios económico-sociales generadas por la Constitución de 1.812, el 
corte drástico de ellas al regreso del rey"Deseado" y mitificado en la distancia y en su cau
tiverio en Francia. Y por ende el frenazo a la sociedad que se alumbraba desde aquella 
Constitución liberal, tímidamente liberal, ... las persecuciones, las emigraciones políticas, 
la caídas de ídolos populares y héroes como El Empecinado, García Herreros . .. y tantos 
más, civiles y militares que habían dado todo por su Patria frente a Napoleón, ... la ines-
tabilidad política, las bancarrotas, hambrunas y traumas a todos los niveles -familiares, 
locales y nacionales-, todo ello dejaba un poso de inseguridad y de decepción en la clase 
media y en las clases populares que añadido a una contienda interminable, que las gentes 
habían padecido en sus propias carnes y en sus recursos, marcará a las generaciones del 
primer tercio del siglo XIX con unos perfiles de angustia y de resignación ante el cuadro 
de regresión y de escasez, que les tocará vivir. 

Desde el primer momento, creí necesario el abordar esta época de un modo omni
comprensivo, sin parcelar, y con mejor o peor fortuna pero, en cualquier caso, con rigor y 
respeto, desde un visión próxima y que recogiese la Provincia de SORIA de entonces, a 
sus gentes y su dinámica social, poniendo de manifiesto el enorme y comprometido 
esfuerzo sostenido a lo largo de cinco años largos que todas las capas sociales desde los 
habitantes de las aldeas o granjas más perdidas y aisladas hasta las grandes ciudades y la 
capital soriana, tuvieron que hacer. Creo que si el lector saca la conclusión de que se trató 
de una generación de beneméritos y sacrificados sorianos que con ilusión y empeño 
lucharon arriesgadamente día a día con mil armas y argucias por su Patria chica y por su 
Patria grande, y que muchos padecieron el duro zarpazo de la mutilación y del supremo 
sacrificio, habré logrado el propósito de esta obra: que la gesta de años y meses no caiga 
en el olvido para las generaciones españolas y sorianas, de ahora y del futuro. 

He intentado sortear el riesgo de perder la visión de conjunto, huyendo de los 
análisis parciales, de los retazos o fragmentos de estudios en "pedazos sin coherenciá' que 
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diría el profesor Sir Jhon Elliot, y acercarme a los acontecimientos, a los documentos que 
los recogían para tras " conocerlos, compararlos, y comprenderlos", buscando su significa
do en el contexto no solo provincial sino general del devenir histórico de la sociedad espa
ñola de la época, enfocando también el marco global español, iluminando los grandes 
sucesos y decisiones que se van tomando en aquellos críticos años. Asimismo he procu
rado poner énfasis en el marco de la historia social de este momento en la SORIA exten
sa, en la provincia política y administrativa soriana y el papel destacado de nuestros Con
cejos en el desarrollo de la vida de cada dia en unos momentos tan críticos y abordar el 
papel de las organizaciones populares como los Jurados de Cuadrilla de la capital soriana, 
de los que he descrito las insustituibles responsabilidades que cabalmente llevaron a cabo 
en apoyo del Ayuntamiento de SORIA y en beneficio de la mejor marcha de los asuntos 
de la Ciudad y de los sorianos en aquellos terribles y críticos momentos, tan difíciles para 
todos. La lección continuada de ejercicio del sentido de responsabilidad que dieron los 
Jurados de Cuadrilla, alcaldes de Barrio y cabezas visibles de las colaciones sorianas, bien 
merece una reflexión desde el agradecimiento de toda la ciudadanía soriana. 

Y para dar fe de todo ello y a fin de paliar el olvido de hombres e instituciones, y 
para enorgullecernos de nuestros antepasados, de ellos y de ellas, de chicos y grandes, de 
laicos y religiosos, de civiles y militares, de sus ejemplares conductas heroicas, y de las 
ordinarias, cotidianas y también de los comportamientos extraordinarios hasta el límite 
en cuanto a riesgos en muchos casos, aquí está éste estudio, realizado a lo largo de años, 
buceando en Archivos Nacionales, Provinciales de Soria y bastantes de los pueblos soria
nos y riojanos, e intentando llevarlo a buen fin desde la objetividad pero también desde 
el bien querer a esta mi tierra soriana adoptiva, familiar y entrañable. Si el estudio ha con
seguido incrementar siquiera un adarme el amor a Soria, a su tierra y a sus gentes, en los 
que leyeren esta obra, manifiesto de modo claro que mi satisfacción, ya muy grande, seria 
si aun fuese posible, acrecentada y elevada de modo muy sensible. 

Como CONCLUSIÓN FINAL, SORIA, provincia y ciudad, frente a tantos 
plañideros y tristes, sí hizo bulto, mucho y de calidad en la Historia, como he reiterado 
en mis trabajos, pues en ocasiones como las que aquí hemos desgranado y en años deter
minantes por muy difíciles y resolutivos, supo estar a la altura de las expectativas en un 
puesto muy digno cooperando con empeño y sacrificios incontables a escribir, como he 
tratado de exponer, nuestra HISTORIA. 

¡Honor y mérito a aquellas generaciones de sorianos que vivieron, se esforzaron y 
sufrieron en aquellos años críticos de 1808-1814 en Soria, Aragón, Navarra y Rioja! 
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1 O R AC IO N  FUNE B R E 
QUE CON MOTIVO DE LA T RA5LACION DE LOS 
cadáveres: d�l presb ítero D.  Pedro G ordo , c u ra de S:l11 t i ba
iiez ; de los licenciados D.  Eulogio José de 1\ Iuro , a bogado  
de lo s  Reales Consejos y D.  José  Ortiz Cobarruv ia s , i n t en  .. 
dente de la  prov incia de  Bú rgos , \'oca lés de la jun t.:t  supe
J'ior de la m isma ; D.  José Nava s ,  sec reta rio de l:l i n te n d e n
cia ; del t e n iente co ronel D. G re go do S:tldaña , reg idor f"r
petuo de es ta  c i u da d ;  D � C r i s tóbal <;; a rc í:t , cap i tan de Nu
mant inos .; y de  o t ros ofic ia les  y soldados que mu r ie 1:on , ). 
que . a ún se ha ll a ban en el campo de Sa n ta Bárb:t ra a l  p ie d e  
l a  lwrc:t , y se cond u xe ron � !a ins igne ig le s ia  co l e g i a l  de  S .  
Pedro en la.  ta rde d�l d í a  8 d e  noviem bre  c o n  t o d a  la  p i e
dad y aparato que les fué posible á b s  c o rpora c iones  a � í ec l e 
s iás t icas  como civi les , co fra d ías y c o n c u rso i nu m c ra b!e d e 
.todas cond ic iones : á solicitud y di i igenc ias  de la l\ 1 .  N. 1\f. L .  

ciudad d e  Sori:i. e n  desagrav io  de  l o s  ul t rajes · q u e  e l  enem it;o 
habia.' el:ecutado á t:m honorables c�dá v e res.  

L A  P R O N U N C I Ó 
. 1 

m la maiíantt ele! tlirt Jl�tet•e inmfdiato m t¡ue .re tc!rtr.:l'c .•¡ !.1s 
exequias de . lo,s mismos m la expt'(Jada ig!ti i.1 el presbít er<J 
.ioctot· D, Ju�n N(wds!J de T.orrts ,  Vice-presidmte de /,1 j:.m,:. 
.�li}"Íor de eJia pro'Uincia de SoriA, 

==== ========�=====:========= � 

EN LA IMPRENTA DE LA 1\USI\IA PROVINCL\ .  



__ Argimiro Calama Rosellón 

( I ) 

¡Vos cu!H n11l!O corum indígcrcmus , h ,J!•cn t � s  sc/, J t io ¡,¡ !:'[. , .os .< . ; r ::� 
tof , qui stmt in m.mibus 1;ostris : I 0  1\Í.:H:h;>.b. ca p .  I l , v .  9 •  

Nosotros de nada neccs i tn m os , pues  tenem o s  por consuelo á lo ' 
libros santo s que estan en nuestríls m a nQ s ;  ídem. 

Los ju stos vencieron á los reynos que se hsbi:m conju ra do 
con t ra el los ; 3rr eglaron su c onduct:t  á 'f:.ts leyes  de l a just i c i a· 
y de la caridad ; recogieron todo e l  fruto de b ido á su s  Y i rtu
<;lcs y trabajos ; contt�ndieron  lo s diente1  y desc o y u m:no n  l a s  
quij;\das d e  J o s  leones m a s  bravos ; arroj: uon de s u  p.l i s  á l o s  
exércitos ex t rangeros ; perman ec ieron const:l n t e s c t1  la  tr ibu l a
l!ion y au n  en l:ts a ngus tbs ; todo lo h.icicron porqn� · crey e
ron qua.nto Dio.> les ha bía re rcl:tdo y e spér:� ron el cu mpl i m ic a
to de las divinas promesas .  Los perezosos y pec u ! o re •  qt.:c  l o  
yieron se tu rbaron , y q_ua ndo se ckspej:uon , se �n rgonzHo n ,  
se a rrep intieron y llenos d e  confusion s e  p rer;unt a r on : i r:o  s o n  
aquellos  á qu ienes repu tába mos por leeos , de q u i e :: e s  pronos
ticábamos tan vilmente 1 Ah ! juzr,ábamos que n:o r i r: :t n  s l n  ho
nor , >ec!los pues  ahara ag regados y cont ados e n t re l o >  L ij ·.) S  
de Dios ' ta.mbien les ha to.::ado la s u e r t e  y g lor ia  de J <) S  s .--. a
tos. ¡ Ó insensatos de nosot ros ! t\d m i rad , c ri stia nos , com¡:;:: n
dia do en estas  palabras del Espí r i tu  Santo lo q t: e  el nn1ndo, 
.que alguna vez es recto  en sus juicios , dice en ho¡: o r de  l : u  
virtudes de l o s  d i funtos  de  qu ienes  hace m o s  conmemo r:tc io� ; 
de unos hombres i qu i ene s  el Congreso  nac ional  h :d-. i a  decb
rado beneméritos. de la  p1tri:t ; de  unos  héroes  á qu i ene s  t o 
d os. l o s  pueblos han d a d o  la  repu t acion de m á r t i r e s  d e  ntl e s
tra Na ciou ; de unos c r i s t i a nos fina lmen t e q u e  desprec i :! r o n  
quanto e ra n  y ten ian e.n el mundo pa ra a s e g u r a r  los  b i enes  
eternos que prorp et�n los  l ibros  santo s ,  en qu e pon i :. n  tocb  s u  
sat i sf•ccion y consue lo , de uno s  patriota s : - :  d el presb í t e r o  D. 
l?edro Gordo , <;:u ra de Sant i bañez ; del  abogado  D. �u lop.: io 
José de Muro ; de l  inte nden te D. José O r t i z  Cobrru v i a s , l o s  
t r e s .  YOc;dc,s de l a  ju n ta super ior d e  l :t" p rov i n c i :1  d e  l3 ú r¡,N ;  
d<.. .D .  J osc Na.vas , secret: u io  de s u  In t end�nc.i a ; d e l  t .: r:. k r. t"  
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c o r o ::t:! D. G r(· ¡ � n t i-.: � e  S:t l tL�:t � r eg i d o r  de c s t :t  c iu d :� d  d e . 
� o r i :t ; d d  ca p i r 1 1 1 1  -i .!: );' u m a n t i nos D. C r i s tóba l  G a rc ía ; ere . 
o t ro s  mucho > o !H;�. : ..::s y s o l cl :l d os q u c d c r r :t m a ro(1 s u  S;J I J g rc ·  
y muderon  a q u l  (' 1 \  ...::.::1�asa d e  1 3  l i b c r t:1d d e  mrc s t ra Pa ti - i 1 ,· 
p(nque  e n  · n a d :( l l.' �'t.::::-::.:- :> :1  l o s  b i enes  p resen t e s  n i  a un l a  \' Ída 
pa ra. asegu r:¡ r  L t  l � t (..:j.::! z d  e t e rn a  que c r e y e ron y e spe r: ir on : 1 :0 
s e  r e s e r v a r o n  0 1  1 ' \ l  ,�,,::5� eto· , q u e  el ·  que ha l la b: w e n  l o s · li 
b ros  s a n t o s · q u e  l \.' t�-:.::.:1 e :.  s u  m � m o r i a  , ó e n  su s m a n os�· 
Leían  en e l l o s · ( l i t e  �':. :..-.:J i ::. :1  de m o r i r  pa ra. v_i v i r  e t e rn a m e n t e, .  
y c s t:t c o l l S i de r :� t: l ll t \  :.�;;  d i &· v a l o r  pa ra t ocfo .. · · . 

· · 

S í , c r i s t i:l. n o �  � t .. ::-!:io...; h e m o s  de  m o r i r : ¡ t e r r i b l e  a na t e m a !_ :  
io d o s,  h :: m o .Y  d e ·  n· �u..:: ·;:-:¡ r :  p :t h b ra s  J J::.: n a s  d e  c o n s ue l o ;· r � r o ·  
iJU cs t ra. rc s u r recc l n t l \'-.;;. d e  suceder  en rm n e ra d i fe r e n t e : e x -· 
pre s i o ne s· que  s u s p t' \ 1 \.t c:: � 1  e sp í r i tu: y á t o d a s  s u s  pot enc i a s : s í;·. 
�n  u n  m o m e n t o  , ú \:·:: :n ! r:l r  de· ojo s : ·  a l  son i d o  c s pa.n t oso d e ·  
u n a· t rompe ta  t o d o �� k .s  m u e rtos  torna ran á v i v i r : J o s JUS tos  pa· · 
ra Y i t: i r· e n  paz C l �· nu .:: o n  s u  Dio s :· los  pecadores p:ua e s t a �  
con los demon ios  C l \  �':..>.erra i n t e rm i n a ble · ,  s í : ·  e ste·  c u e r po cor-:· 
rupt i b le  ha d� s e t· l' t' ·�;;: i d o  de  b i n co rru pt ib i l i d a d ; ·  esta ma: · 
te r ia  rn o r ta t ha d �  h : '>  :� d o rn a  da de ·  Ja: i 'n m o n a í i dad· , porq u e � 
.5i Jesuc r i > to , ca l) ¡· ·� :, ... � �  t o ::l os los  Jwmbres ,. m u r i ó  y resuc i t ó :, .  
e s  p reci so q u e  e s t o '\ '"'-'-' c u i e n e s  fo r m a  u n: cn-:! rpo· m í s t i C o  mu e � ·  
r a n  y resuc i t c t r , q l h.'  }-:.;:·;. :1  a rre b::t tados  p o r  l os a y  res· , . .  Y l e �  
.5 a lga n a l  e n c u e n t ro r \' ;; .:ru cl  d i:t:  e n  q u e :  d e scen d c ra . d e l  t roncP  
,r� s u  glo r i a  a l  l t q � .' \ l" � ::  que  t o dos  l o s  l1ombres'  h1n ·  d e  com:·  
p: necc r  p : u.:L s e r  j l rt ¡: h:::,�;; .  S í ; l a s  rel i q u i a �  d e  Jos  voc a l es d e ·  
l a  jimta. s u p e r i o r  d ,• l�·. :-t:0s  y el e t od o s  lo s  d e m a s  d e fenso rc � ;  
de la  p a t r ia que· e n  \'�';"�;! g l l c d <H o n· en '  e l  ca m p o  , y fu e r o r,t : 
p:r s to d e  b :r  fi e r a s  y l .\ ::,  ;. Y ..: s , y e n  pa rte  h e mo);· reco g i d o  Y' 
deros i tado  e n  e s t e  ! 1 1 (� ':- sa n t o· , t odas . �e han de  r e u ni r c o n :  
s u s  a l ma s.  y e l' t o d o \'\'..:..': J� s u c r i s to· p a ra: no ·  s cpar_a rse j:t rms Y 
v i ·.- i r  e terna mente�. ¡ ,: ,�\:' c.;; c1 - gran  mi s t e rio d e  qu e n o s  h :1 b l a  
S .  Pablo· ,. pa ra q u l"  n ,,. '"'-' li  con ;� i S temo s c o m o  l o s  que: no t i e n e�·· 
fe n i  e s perann. E �t \'  t��� rambkt1 el '  c s t i imt lo d� toda s l a s  1 : é· ·  
r o ic id:ldes  de  lo_s d l l\t�l:-05 que ·  reco rdamos  ' e l' consuelo:  que; 
pa ra ·  todo les  a n unak\ v s.'i ca b:t n de  l o s; l i bros  s a n t o s ;.. · .  · · · 

Y en verdad , k; ��J c n o s c r i st i anos  n o• muere n· s i i10· q u e• 
p 1 san·· á o t r a:  v ida t.: t n�"::. � ·  n o d c li e mos:  l lorar  ti los <¡ u e  d u cr4 
rJ :: n  c o rr Jcsutr i5tn : . \� .. -.:-. mi sma  e s  la i¡;lCsia Ul i l i t:111 te y í:t .  
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( 3 ) 
triut1 C:1 11 tc :  f1 0 r a  m u r J m o s , h o r :t  Y i ,· a m o<; ,  t o cbs  ;· � :· t c r-- ,' : �· : :� Cl s 
á u n  mismo S eño r Jes uc r i s t o  q u e  a d q : : i r i ó  t : n m: � Y ü  r1 o m i n i o  
..sobre l o s  v i v os y lo s  n1 u e nos c:l d i :t  c¡ u e  r e s u c i t ó .  Tc ch s c ;u s  
�on pa l a lnas  d e  los  l i b ros  .sa n t o s  c¡ ue l k n;¡ ro n  d �  c.n l � s u c l o  :Í 
los d ifuntos  q ue  recordam os : p r o n� cs.:1 s <J t! C  J o �  . :; r, ; m :l r o !"'  e n  
todos su s tra bajos. Y c i e rt a m e nt e , u n :t  fc l i.:: i d :: d e¡  e rn a  j' :l r.1 e 1 
:tima desde el m o me n t o  e n  q u e  s e  sepa ra de  su  c u e r r o ; u r :t d i 
cha. inter m i n a b le  pa ra é s t e  d esde el i n s t a n t e  e n  <] t! e  s e  r c t: ;: �  
c o n  :¡ qu c l l a .  :¡ Que  mot i Y os  t :1 h  pode rosos  pa r:1 l a  r i n u d ! ¡Q t: é 
dardos t a n  fel i ces  :1u n pa ra el : dma  que h i e re n !  Ved pt! c s  l' r i s
t ianos , por q u é  los  h.froe s , de  <¡ u i c nc s  l 1 a cemo s  m e n e  i o n , d c s 
}Heci a ron  h :11 il i s t a d  y l o s  .r re m i os c o n  <JUC  ks br i nd aron l o �  
francese s y sus  ad ic to s  y t odo  l o  demas  que  a l h :1 ga b:t á s u s 
.e speranza s , y s e  ent rega ron ft toda pr ivac i o n : c o m o  l o s  1\h
ca. beo s :relim:1 ron Jos a u x i l io s  y s o c o r r o s  que l e s {1 fr cd :1 ! l J o .' d �  
Espa rta , dd m i s mo modo los  voc:�ks  d e  h j u n t a  su �c r i o r  d =  

13 ú  rgos des!m:ciaron tod a s  la s  o fe n a s  con  '1 u e J o,; fr:1 11 c c  ,; e s  
Y los ma los es pañoles  trataban de d i s t raer los  de  h d c l�' il S :l  d �  
la l i ber tad de su patri:t.  

De NADA N E C' E SITAl\JOS , c o NsT;\NTEMF.r>:TE n n : r: r- 0 ::-:  , ¡; z xo 
J)E LOS CONSU E L O S  QUE: H ALLAMOS E N  LOS L I B R O S  S A �; T05  QU e: 
TENE nJOS EN N VEST.R.AS l\lANOS. PrcposÍÚO!J p.1r.1 d diJ:' ii i 'JO d.: 
rst� din. 

Poned , Sefío r � � n  m i s  lab io s a q u e l  se l lo  y g u : n d ia  d e c i r. 
tur. - pccdon y de prudencia  que os ped ia  D: n· i d , y n o  pe r m i -

. t � li s  q u e  se  i nt roduzca c o s a  a l gu n a  profwa e n  u n  d i sc u r so D. U c 
I; •·onu ncio de l2.ntc  de  v u e s t r o s  a l t a re i : haced  q u e  l c1s  '"J po�c s 
de m i  voz s e:t n i n c i ensd ;¡gr: ul � b l e  e n  v u c s t r:I  p r .: s :: n c i :1 c:-t 
s u fragio· de  lo s  d i fu n to s  d e  q u i e n e s  h :tccmos  m .:- n c i o :1 .  Y \'o s ,  
Vírgen Sa n t ísi m=1, , m:�d re de  Dio�  y rie lo �  h o m b re �  , h:1 ced 
ta m bie n q u e  S e a n  .acces i bJés estas  s u p l tC:lS  C f l  h pre.> c' ;lda  de  
v u e s t ro h ijo Jesuc ri sto i os pido e s t a  grac i a , y p:u:t  o b l j p r o s  fl� sa lud o c o n  er  a rcángel S .  G abr i e l , rec o r d á n d o o s  e l  p r i áci
pro de  todas vuestras  gra! ldezas , d i ciéndoos :  A VE .l\1AlÜ,:\. 
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. ( 4 ) ],7-J! cttm ti:r!/'J f'úrr.Mf¿·J;dige;-en;w , /wl:.!t,'lt! solat io in libros StlllC-
ro; , qui s;il:t Z,; _,¡(im'lms tiOstrii. 

l\osotros de  mda rf<;ces i t:tmo•  pues  t e ne rnos por con sue lo  ft los 
l i b ro5 sa nt o s  que estan .e n  n u es t ra s  m anos : I .e Jlfachab. 
cap. ¡ ::1. > v. 9 ·  

Dios es  s:w td : l a  ·,sa�tidad es  e i  príncípai a d o rn o  de su ca s� 
<j u i e n  haya de entr� r e n  s u s  mora das ha de ser purgado s ie te  
nces como el o r o  re fina do  e n  el crisol : el cie lo es  la  c i u dad 
d<! la  l uz aunqpe en e l la  no ha ya sol , • porAue sus  hab i tantes 
hJ n d e resplandecer mas que es t e  astro : Dios es fue r te : n ::r- · 

d i e  puede res'i st i r  á su v o l u tad : n i ng u no puede exe r c c r  impe
ri::> n i  a uwrió.d sobre su  magcstad : e s  el  Sciíor de Jos  <J UC 

· manda n  : Dios e s  i nmortal : la e te r n í d :1 d  es. la  med ida  d e  s u  
� >encia : pas:uán lo s  d ias  , corre rán los  años , voltea rán  Jo�  
� ig los ,  s e  olv.idarán· Jos t i empo•  , s i empre se rá el  mi smo : j:�
nn s se s :� b r á  s'u p rinc ip io  ni se :mtCI' c r á  su fi n :· la perfeccion 
<l e  u na. .-. ! r:J:J. c r'i s t i ana  con s iste e n  asemeja rse á Dios , e n  c o n �  
figu r.:t r se  con Jesu c r i s t o : dt:be pues s e r  santa , J i m p il , b r i l !a!l
te  : n i nguna maiKh::t ni  obscuridad  se  l e  ha. de  de scubr i r : de
be s er  fu er te , .  á pr ueb:1 ; dice e l  Apó,c tol: no- le  han de ma ndar, .  
¡; a r q u e  d <i!.J �  s e r  super ior  á todas  bs  persecuc iones , pr i vac io
n e s ,  oprobr io s ,  r ie sgos,  pel ig ros ,  y a u n  á l a  m u e ne misma n i n
gun imper io  ha de cxercer la m u e r te en e l l a , pcrrqae no: m u c re 
$Íno que  pa sa. á la inmortal id1d,  y entónces e s .  q uando mas se  

. � s e m eja á s u  Dios, y s e  configura c o n  Jesuc ris to.  Ved· ahí ,  cr is· 
tia nos , la� máx imas  rel i gios:ts sacadas  de.  los l ibros santos  con 
'jUe se con solaron y esfo r�aron los d i fun tos  que re�orda m os y 
d rnóv i l  de sus  heró ica.'i acc iones ,  por  l a s  q u e  $C ha n .  hecho tan 
hono rable¡ á la faz del muado español. ;. es. ya tiem2o de des
cub r ir  las-. 

Quando Y ll  faJron S3 ga:z· , pérfido , fnsidfoso· ., .  doloso, 
a d u b dor ,  i m p ol í t ico , t i rano , pe rtu rbador de·  todJ.s las socie
d:Jdes , i mpudico , ;dú !tero · , impío ·, sacrílcg� , .  s i n  honor, 
s !n  pu ndonor , s i n  fren te  , desve rg�Itmado , s-i n :- :  No ha y ex:
r:-es i one s  con qu6 eJ:: p l i c a r  el car�cte r de ese lát igo de h. Pro· 
'\' i d e nc ia  , de  e s e  a gente d e  la i 'ra de  Dio5 , de e s e  executor 
¿ (!  s u s  ver.g:1nzn ; , ck e s e  verdugo de  la divina jus t i c i:J. v i n'
fJ�a t i v a ? d e l :- ;  �. le p recc � cr i s t i anos , q.uc cntc acleis y a  que 



_____________________ Argimiro Calama Rosellón 

( ) ) . . . - . I 1ablo de  Napo !�on .  Qu :¡¡�do  c s \ 0  : : 1 r 1 :t J t l ! c: r r1 �. !  � e  l :l : :· ..c d �, x� 
e n  e s t o s  pa i ses <? ! 1  fi ne s  d d  :: íi o  lk 1 S o S  , p :· e ..: c· �i i d o  d .:  o J r
d t Qs devas t :Hlo rcs ;  q m n d o  l J<,· �: ó  b � t :1 m!�· � : r :: Cl · r : c y d e s 
p u e s  se a pode ró d e  l a s  p r o Y i n c ia s  d e  1 1 u e s t : o  c c· c i d e :1 : e ; � t p 
.raba a l  m i smo t i e m po ;i n: u c h b i n; o s  e s p : t r! <.: k $  t! c  J o  q t: e  :: m:l 
ba n ma s , de  s u s  r iqueza s , d e s u s  h o n o r e s � d e  s t: s  ú s : i r.cs  y 
e mp leos , d e  s u s  placcr<:s  i n ocen tt>S , ;..; k s  Ul t¡ U ! t: : :� :· a  � n  
la profesi on de su p ies�d y re l i g i o n .  ¿ A  r; u � n ! o s e x r : : : r i : b:: ?  
pertu rbaba tod a s las  soc ied a d e s  y b s  l e :  e s  t; \ : �  l:: s C (l :1 � t i : c i :: c .  
Quien  n o  reconoc ia  c o m o  .;Í r e y  l e ¡_:: i t i l :' O �: J t ! �. c rF :: c r  t] t! e i :: 
t roduxo él ? in..:.u r r h  e u  rad.1 m a l d i c ioa L'��:¡ J .  :: ¡  1 : �) r � r c' i l  L1 
v ida á i m p u l sos d e l  a rc a b u z � de b t r 0 r c ! í:t , dd t : l t r;: r ,  c1 
ma nos d e  ur )a  c r u e l d a d  ho r r i b l e  e r a e n �· :m . :d :: ci o  ú :: :· :;:_: :: c o  i 
pa ises desco:wc idos  : a s í  sc p:'. r <. �':! t :2 m G i � t! �d r :� ¿ � e  d �  � 't ú
m i l ia , :d esposo d e  l a  e spo s:� , :d n i e t o ckl :-.h: .. l 0  � :: 1 : - :  .-: : r i.1  
J n ll n i t o  e n  b i n d i l·j d u :; .: i o n  d e  J o s  n : :: l c s  q t: L'  c :n: � :: l: :: ; ¡ · :: : o 
.fu� lo peor  que i m ro d u x o  e !H r e  n o s0: r L1 s  Y :n i c d :: d e n  l :: s  ('r i 
J l iones , ju i c io s  d i fi: ren tc s  e n  los  e; k u l o s , J i sc í : : t c ;  J 1 ) ;x{ o ;  d e  
pensa r , d k d .m�nes.,  con \· c rs:1 c i o l l c s  OjJ t :c H J S , :: f., � : o s  ! o s  m ::..s 
d e  b o p re s i on , de b m i se r ia , de h s  pr o pi:ns iC ! !t:S m :! S  .i !.: t i 
;n a s , d e  l a s  incl i nac ione s  m:� s s :1 � r:1 : :b s  dd h ijo : . l  F d r: , J d  
ma rido á s u  m u ger.  S e  rom p i l:' ron  a sí c a si t c·dc s l 0 s  l :: : c s  de 
la soc iedad csparíol a .  Se h izo  n ecesario Í :J su r r r.: c c i l' ! : :. rl.:: c o n t ra. 
e n e m i go t a n  fero ..:: y a u n  ;i a l gu no�  e�p:: ii o ! es cor:t ra o t r c ;: .  ¡Qu� 
esta do  d e  confusioa  y de desú rdc !1 ! ¡ Qt ;� pr u :d a: �  � e  p l <:S t: :l 
ta ba Ia  ru ina.  cabal de l a  nlcion e5p::íwla l  Sob m c n t e  l o s  U n o ;  
sa n tos p u d ieran  in spira r en tó ncc s l o  q u l!  s e  .d e b i e r :1  h :: cc r . E l  
pa r t ido  m a s  segu ro era persua d i r , y d:u  c x e m p!os  de  l :: ·; :¡ : ¡ 
tamien to  con t ra aquel hombre  t. l n  crud , t o l e ra n do a l  r� ·. i s !no  
t iempo , q u e  cada  u no abundase  . e n  e l  s e t: t i d o  á que ! e  p re� i sl
ba n l a s  ci rcuns tanc ias  en que s e  m ira b:L 

.Así  l o  h ic ieron  los ju s tos  d e  q u i er.es lncunos  n; e nc i o n .  Se 
es tremecieron al  r u i d o  espa n to so  de esta n o ,· e d ;¡ d : se  s u s � e :J.
dieron despui!s  en t o d a s  l a s  po te ncias  de s u  2. l m a , y s �  m e  fL
.gu ra que en profundos sol i loqu io s  se rcco n v e n ian  e n  e s u  6 � n  
o t r a.  m a ne r a  semeja nte. ro que soy . rm s , l.:rrdc t c?  dd A!t /.r :'.•¡: IJ ,  
p:.stor . Id ,·eb ,¡ ;)o ,d.: JcmcrisJo , d i r i ;{ e l  p :- •: s b i t c r o  Don  Ped ro 
(; o rdo , t !:� � le to/e , · . ¡r  q :1e el r. .. Io  ¿,. �·r.r.: , ¡·¡. ; ·  . ::·_,? t · � · .¡ �� .. �:: . ; :·r r · � : :�  
y et:g·u/lo tÍ  mis O'-'t!jd s '? Pc; cs q:; é i 'IO ,{;, ,· ,·: ic>s iiiTc's .< . i l i iiJJ <;,·1. :: 
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( 6 ) 
�f Z.:.-o; p .utt;r el :¡ue todo lo !tlénfica y a u n  la "'..• iJ, ¡  po1· tlf,u1 Et 
�·:;- .:r,:/ 11 d� D_i:;s in t¡,il ' a  t!ú,,d,• quiert! : prnci11do d: io que /z ,,_!f•JI'J 
los dem:u : 11ie· siento ob/i!J'alo á Ullh• al  Ctl li! fJIJ e11 de[oJJa tlt· mi 
grey e r.  /.1 manera propi/á mi c,ir:íct t?l', 1'o · ,  d i ri a D . .  Eu log i o  
José d�  i\ I u ro · ,  t¡.'le d�bo ,'¡ D:'os el j;r:;or dt! h,; !.·er a¡ww diclo l. tJ 
leyes de /.1 jastici.1 y de la so:iedatl que co mo /;ern1t i1;1J! !z,�.· e mos los 
e!p.rlío/¿¡ para -vi·vir en p:�z cti: ti r. 11t1 ·, ¿ por  qué !;e  de mt'rar ton 
indi/erenda que nqudhu se.u1 IzÓ/ladas ; y que hl tiJ mm nlt fl'tidu s 1  
abunde cadtl u n ()  en w J efl/ ido : los libros Jt lntos m e  dhm que la 1il• 1.":' 
yor cari.l. td es la que pone la ·r:ida por sus fimigos , y que so11 .!�·'
/ice¡ los peneguidos porque defwden á '" jus t icia .  To q :te soy 1m 
hon;l-re dt honor ·, d i ría  D. José Ort iz Coba rr u v i ;! s , '¿ lit: d.: v r: r  
sin oponcrm� ·qut 1,¡ dona!/.1 es oprimid.J , qne s e ·  't:;'u/,¡ · d t úl.-:mo 
nupc ial , que son t).-patricrJos /y¡ buenos e.1p.li"!olu , de:;ollado; los 
def(niúu de mi 11tll:io1 1 t Obrc•ti los demliS J egtm la! cir;:mstancias 
m que s e  vean : yo s¿ qúr: n o  t imt honor ó que no lo mei 'eCr! el que 
r.o defiende á r¡uit!n s e  lo J.1 .  Tu , d i r i a  e l  jóven  D. Jos� N:wa s ,  
que soy homb1·e insrruido e n  la WNilldera piedod y religioll t. ll e  de 
perm,meúr tran'iuílo aunque wa áe sprecio 1doJ JttJ' miniJt roJ , pro:... 
/an(ulor y MqueadoJ sur tcmplr;r , t�ltrajad;u las eosas m a s  umr.u, 
¡ á  mi 111.ismo Díor escarnuido m su real pr ésencin ; e1J e l  altm·, 
m el t rono de !ll amor 1 Als ! me com e y mm devor.1 (//J .ran!O :t.(/o; 
-vamos á la lid. ?, .Qué importa que e¡ter� quietos loJ m,u1 Dcxemos 
á los muertO! que u pul ten á Jur muert or.. . 

Estos y todos los  demas. defensores. de Ia p:1 t r ia se me fi�
gu ra q ue d i r ian  fina l m ente  i á qué· n o s  e xc i tan  e st os cabe l los 
q u e· s e  leva ntan  y er i zan � e s t a s  carnes que se orr ipi l a n  s in c e 
sa r 1 i. estos. temblores.  .q u e  s e  apode ran  de nosot ros y n o s- t i c -· 
nen en cont inuo movimien r o ?  t, estas l ágrimas  que brot:m n u e s ·· 
t ros. ojos invoiu nta r iainente e n  fuerza del  to rno que opr ime  á 
�u ést ro_ corazon ?  ¿ es tos  zum bidos q u e  � i lvan e n  nu e s t r o s  oi
do? r ¿ estos. ·a hul l ido s de nuestros a migos. , d e  n u e st ra s  f..t m i I ia s · �  �e  nue�t ros  p�dref , de  : � :  de todo lo  q u e  e s  obje to  de  nues��( c� r idad "ma s especia } ' gu� _fin pueden tener e n  los de
signios d�· Dios 'sino el ' de e xCitar la :acc io"n de nuest ras: poten· ·  
ci;.z s  , : de  .nue stros sentidos , de nue;tros miembros. · �  de todo 
q u a n t o  con s t i tuye  n u e stro s e r  púa. que sa lgamos á la  d e fe nsa 
d �  n u e s t ra pat r i:l , de n u e st ra re l i g i o n , de n u e s t ro s  a m i gos ,  de · 
todo lo que es obje to de n u estra estimacio o  y aprec io ?  E1 es-
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( 7 ) 
pír i t u d e  Dios  i n s p i ra d o ;:d � q u i e r e : c c: . 1 ; : : � e> . < � ; : : 1 C: ::  ..: : ;  � : ¡ 

' ' ' 1 sen t ido : q u e  p i c O JH' l l  u n o s  :¡ s ¡  y o t r o s  :l � :1 : u l'\ : : , · o ;,  :1 . L) �  m c: c· r -
t o s  q u e  e n t i e r re n  á J o s  m u e r to s : \· :n: : c1 :;  ¡ ; ::> s \' : í 0 � ;, p r (' .:: \ :  r�. r· ! :1  
l i be rtad de  n u e s t ra p:1 t r i a  y d e  J o s  t l· r r i b k s  n� ;, ! �· s  c : 1 c¡ u e  � i -,  
me. N o  c o n s i s t e  l a  \' Í C tor ia  n i  e n  h nn: l t ! ! l: d  L� e ..: o a� h t i c : ; : c s 
n i  e n  el l u c i m ien to  de  s u s  a r m :t s  n i  e n  el r u i d o  d e  s u s  c : n � o s  n i  
e n  l a  I i aereza d e  l o s  ca ba l los  n i  e n  l a  robu s t ez  d e  l o s  n -.: r.: i ·  
t o s .  No� D i o s  so lo  e s  e l  á r b i t ro d e  lo s t r i u n :o s . ¿ QuJ b ¡: o r
ta que  no haya med i o s  pa r:t b d e ie n s : t ?  si D i o s  e s � a  r o r  I ! O SO ·  
t r'o s i, q u i é n  pod rá p reva lece r ?  1:\o ncces i t 8 ! l l O S  ci <!  o : r o s  n�c d i os 
pi  consuelo que l o s  que  n o s  o t'rec.: tl J o ¡;  l i b r o s  s :1 n t o s  qt : c t ;: 
n e m os e n  n u e s t ras m a n o s .  

E n  e fec to  S:J l e n  á l o s  ck s k r t o s  e n  l o s  r r i :;� c r o s rr ·::- s .: �  d d  
año  r 8 o9  a.l runos  d e Jo s  'l' oca l c s  c k  h Jun t :l  d e !>': � �· ,� � .  c : � '' S  
e n  d is t in tos  t ie m pos  • •  -\ I z a n J;¡  \· o z  c tm� o o r :'; c u l os ck i k[J t i':': : o  
gob ierno , r e s u � n a  e n  t o d a  e s t a  p rO \' Í i l C Í :l y '  o t r :l S  r : ¡  r : ..: s ; ! t ! .>  
zum b i d os desc i e n d en p o r  l:t s  \' e r t i e n t e s  : d  D� ' C f O  : s e  r.:: r ..: i �'e  
.i U  m u rmul l o  e n  las corr ien tes  d d  H ..: b ro : : i  t o L: :l E. sp:: ií :l c o n 
m u e v e  e l  ru i d o  e s pa moso d e  c . t e  t r u ..: n o  : s e  d .: s r i c r t ;J a  ; ; 1 u 
chos d d  s u cilo e n  q u l!  esta b:1n :Hi o rn'c r: i d o s  : :: J r. u :o os � e  > a 
.c u d e n  del  J e ta rgo e n  q u e  y a c i :w po .i !  r:d o s  : :H¡d r :: ;; :: ¡:  i :  :1.1 
m u e rtos  pol ífi cos  : � l l i : - :  e n  u n a  p:d a b r :l . su >· o z  c o : :w c c n 
tel la todo Jo e x �  m i na , y ;1. q u í  :; J u m b r :t  � :1 l l í  c:ll i :? r. t :: . r:?..- L: :m 
gentes d t!  t od a s  l a s  t r i b u s , fo r m a i.: i d :: d e s  c : J l os ti.: s : c: r t o s ,  
;¡ l lana sus ca m i n os á speros : Y i e r o n  Li s  F C !< t c s l o  <¡ u e  j ., : ! : a s  
.l 1a b i an  v i sto , l o  q u e  n o  c rcyc r;. n s i  n o  Y i e r: w .  ¡ Q , ¡ J  d o:: i i i d :1 d  
.e n  l o s  que s e  j u n t a ron ! a u nq u e  t o d a s  s o n  d i s r� r � : c' : : ..: s  c c : : s :e 
ga das  d e  l � rad fo rma n u n a m i sma L m i l i:1 , h :; c c n  u n a  n: i s : :: a  
Yo !  u ntad , s e  p ropon e n  u n  m i smo  í1 n ,  )· de  t o d o s , �' t : c : J O � , : r e ·  
d i a nos ó malos  se  fo r m a n  u n o s  ba�:.l l l or:e s  1 u n o s  e s q u  : d :- o . > cs ,  
_� i o s  p:.ucce m a s  p r o p i o , u n o s  t rope ks  q t: e  p e n  e l  n: -: s  dé  
j u n io s e  i n t � rponcn  á s u s  e n e m i g o s  , d i ti -:u l : :: n  � ; ¡ s  e .' :r ,;: d i 
;: i o n e s  y le s ,  ob l i g a n  á a bando n a r l a s ,  acoba rd �! ri , h i e re :-1 , m a ·  
1�n , m e n gua n á l o s  q u e  pu'e c i a n  i n v e nc i b l e s , t r3 : ! o r :: :� n  m u· 
.cha s  ideJ¡;  d e l . q u e  se l l a m a ba o m n i p o t e m e  , y s i  d c :; p u ·:: s  n o  
.�l! Ce d i cra n l a s  desg r a c i a s  d e  h ba t :; J !:l  c ! c  C'c;: :1 :l : e s : o s t r o 
pel es y � ot ro.s q u e  s e  fo rn::H o n  e n  d i s t i n t :t :>  }':l rt •? S  IH. b i � r :J a  
¡:c l ipsa� !o la br i l h nr cz de  E o n a p :n t c . ::O í  , c r i s t Í J l : L• S , 1.:' S l 0  �- i 
\)¡�s con _n u e5 t r o s  m i s m o s  ojo s  e n  b .  p r i m e r a  J p o .: :l d e  h i : : s u r -
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tec. c 1 0 n  de lo s  memora b l es· voc..1 le s de Ia. Junta· su perior de 
B ú rgos�  · . . 

. · 

I\fas e n  fin de e l l a ; la bit11 Jh de Ocá fíá. s e  pe rd i6 ;(esta'-\ 
m o s  en la época · segu nda) se · d'e�1:1ilecieroh · Iil's o es·pehú1za s :  d� 
libertid , · se  d i sm inuyó '  el fní mero de ' n iiesfrbs 'cbmbii ti�tes; se 
Óbsc u rec ió su ·· e·spl e odor' y bizarríéd ;  Dios : ;ws 'visitÓ cdtí �Iá: vá-L 
fa de S�.l i n d ignac ion , y: se· aba t iÓ  'e! ' é'spÍ rltu ·nr�d ona t·, '_EJ en·e� 
m igo se l l enÓ d�  orgul lO' y de confiariza . �il sús � idedS:: :a t r� vesó 
fi!!sta _ e l' fi n; .de -nu estro;· pa ise�i><.'hias ' a  ! l a{� Li'f Sii pfe!TiLJ ú ri ta C;entr�� �é. a.� isin?. .�·r¡ C�d.j� áp:i r�ci_? · ·�·?. i�li�v_o: �eWti0�. ??1 b1erno · ,  _e l'. ·suprem<! ConseJO' de Rcg�né1a. ; • "se · wqllleta rou al 
m i s m o  t i :�po las Am�ricas y f�l taron"Ios ·recü rsos ; se apro ..: . 

vech6 e l '  enemígo dé- .es t'os &'sastres y se . empeñó e n ·  deshacer 
6 dispersa r los  trope les  de  l a s  provi ncias dominadas ,. m a s  ·se.-; 
ñ : dadarÍJenté err la de nur!SoS:  Lo: con s igu ió  : e ü· mucha pa rte: ' 
toda I:t' ·cab.:il lúía' de está ProvinCia 6 'el' m!iyor· n.urneto huyó · · por  Cúenca hasta Valeiíéra; ·;· retroced ió á 'Aranjuez .;' marc;h6'· ;1: 
1\I u rc ia ' en: todas  pa rtes h izo servic ios· importante s :; pero' · no • 
vo ld6.  Decbró t a m b i e n  c oritri la¡  Junta de' insu rreccion· de : · .  �u rg?s · l� .rr.o scr ipc ion lega l :  Por ·el la '  debian•  perder s u s  bie ... . 

n e s , s u s· dt!st ino's ; su hónor ' )t' atio :Iá· v ida '  todos· s u s :  vota le� . 
Se v i e rcin es'tos: precis<idos á, hu i r  de : e·nhe : l a s ·  gen te�. N i  en : 
l'os  bosques ni '  en l is grutai· ' tenian  segur id�d', porque' la: mal.;;._ .  

· didon l ega l ·  se extendió  contra los que· Jes diese n hospedaje:  se '  
quem aron· tambien- los  'cd ifiéios e:1 :  que · se abrigaBan . :  No ' hubo . 
crueldad- de que · íio US:lSC ' su / sáiía . para : borra r lF métn_oria ·. 
<ie la ih surreccion� H izo' Úee r � los pueblos· ; · q Ué''p'or. el lá  ·s� : 
áumc:nt:iban . los  inalés;  y ·  a.unque' 'era· la::'i.í n1ca- causa/ d� fódos': : 
�y ' quánt�· apoyo· hilll� rorr esü s ' 'mixi 'rílaS;' éri loi españoles� aflii.. . 
gJdos ?: se · ·stispendieron; por : a'lgun: tiempo·· lós< Vocales ; de �a 
jimta de: B'urgo�·; mas. por ef á mor· que · profesaoan á· su Na don 

. �u e po:t7te,njor: . llit!Jyi�ron1 al punto · de· agonizarT· ·pe rp •{i · · 1� · inanera: 'q_pe: ei"pri ndpio; .vifal �.frae:.:y.:retine : todo · sthvigori :pa�,
. ra reforza'r'sPy empujar' ef· rmf1 qu'e' !e 'amen¡z<I· ,<rehnieron 'és.t. -

tos héroe� 't odas- l a s  l LJ cés , · todos lo·s· consuelos, tod-as·:Jas· fue.r.-. zas que' sub lú i �l i s t r;¡n:)os ! ih rosc· san tos a- quien lo5�sa!ie·méditar .. 
Diícn:. Dio� � clain:rro�ri� ; énv!adnos vuest'ro· espíritu para 

�!le 1ÍÓ.S erí,se fí.e d· cam i n O '  de 1� verdad': Decidnos -' 'qu'Íl es 
"V ues t r:v v,61liühd; Yi hace) m uéhos d ias 'y mas·, noches' q�c ·nos 
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hai l : : m o s  m o r t i rlc:t d o s  por Vos.  E st: un o s  :: t .1 d os  c 0 n: o  1:1 C' :'-..' : 1  
d e s, : n:: ch :d  matade ro . %Qu c r�? i s  CJ l l e b r :t r e l  c e r r o  c : 1  l .c �  nu r. �' 5  
cl e  h fa m i l ia que  c o n  j ll s t i c i;L  J o  ln n e m p u ñ a d o  lu s uí a ho r :; ?  
tQt:�.! �c i s ac:J. !(O u n i r  s u s  t ro n o s  e n  l a s  pa l m a s  de l  usu rpa d o r'? d e  
q uicldo · i ie r;e di � Di spu estos e s ta m os p r:t r� d ora r \' �.; e st r o s  
jt: i c i os. Vos  sq lo  so i s  e l  señor  d e  l o s  q n e  d o m h:l rl .  Por  \' OS  re y· 
nan los Reyes. No. hiy potestad  que no d e sc i e n d a  dl! \' O S .  ?\'o cs - empeño. nucs tro la opos ic ion , e s  de l a  N a c i o n  q u e  e x is t e  :-. u n  
e n  v c rd udera rep resont:�c ion; .t ratándo�e  está de  co:� � uc¡;uh \? tl 
c.6nes'. �Pocos espa ño les qu ieren .. qu·o r e y n e  e l  q u e  l v  h:H:e · ,  l o s  
m a s-, casi: todos desean á s u :  a n1�1d� e l  Se ií o r  D.  Fe rn a ndo V I I: 
por }fl - :-: . .  Así o raban ,.  c ristianos ,_ as í  s e  conso la  b:111 y f0 n i t! 
cabilO :- descendiend o  despues con sus m i r:-t d a s  á 13 t i c r r:1 . n� i .1 :1 
q u e  el: usu rpador  daba: seó a les' do u n  réprobo: q u e  toJ os  l ll s  s e n· 
ai l l o s : refl u sab:tn dar le. su m i s ion ', que c l  que  lo · h :1 c i : t  e r a p r:?c i· 
sn do  •. Que e l  legíti mo gobie rno· Españo l  �no q u e r i :1 s u c u :-�� S i r, 
n i  i - la neces i d a d  ; - ni á: la. mi s eria � ni á b i nju s tk i l : q �: e  
los a l iados s e  m a ntcn i:w fi r mes : que  s e  apre ta b a n  l :H o d e ru s ·  
a l · �- uce s o r ·  d e  s �  Pedro�  Y qué  i n o- e s t á  e s e  r i t o , r e  :1 : :\  io � :1 b:1 : 1 , 
que' nad ie  n i  t odo el i n fie r n o  h;t de  p rcYa ] ec e r  C O n t r:t C" S t :\  [' i e.;.. 
a ra·, . y que se rá  de shecho Y·� es trelb d o  d que  se enp·e [i e  c o :H r ::t  
el la �- Vam o s  pues- á la l id  Y. á !  l a  i n surrecc ion : n o  e s  a p t o  pa ra 
el reyno d e  los C: ie lO$ el qt]e. y u ch - e  a t ra s  e n  e l  ca m i n o  d�  Ja.  
v inud' e n '  que empezó; . . . , 

Con · estos consu elos qu(!  les  daba n 1os  l i b ros  s a n t o s  t o : n a · ·  
ron n u e v o ·  vigor e n  fines  de  S r  o :  en v i a n  u n o  d e  s u s  c o m p:-t ñ e - ·  

. ros ah Gobierno para sa ber con m a s  flc i l i d ad  ·y prcsteZl su ,. o .. 
lllntád: : :  piep�ran · u na  i mprenta pa ra m u l t i pl i c : u· b s  rea ks ó r- 
de nes ·  y dis tr ibui rla s con m a s· fi1c i  l i dad ·  entre los pueb lo s  : s : d •  
tan d e  sus, caba ñas c o n  'resolucion de: c o r r e r  y d e  ha l l a rse e ;,  
�()das ·  partes , :: su s · pies ·  t o lli�os·. po r ·  e l - encogi mie nto á '  que  l e s  precisaron�- las- angu st ias  de l a!- cuebas , .  se  conso l i t.l aban poco 
·á: poc:o• con;  el exerciéio' :  se  esfue rzan s u s  m a n o s  para = so s t ener· 
.se con qua l quiera báéuio que · encu ent r:l n : as irlos  á � l o s pefíJs; 
ros · , trepan hasta que- suben á· l as  :ll t u r:lS p:H:'t desc u b r i r  s i  s e  
l i:llb: ::t l gun ·  bagage , el que  h a l l a ba n  c r :1  s i n  a t :i Y Ío.> , y no l'm i -:
ten' dil igench· para :� p roxlmar á- los  d is t an t e s ·, j u n tu á l o s  d i s.
pers-os ,. re''an imar  los l á ng"tr idos ' : por, fi n  c o n s i g u !: n  rcd ut.H 
llmchos c�mbatientes : d esea n a rmas p;,ra el los p.o rl_lil e co las  
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( ¡ o  ) 
u -: r � � n � u ! i c i cn tes  '; pero l a s  s:t p l !:: n Jos c huzos · , los  punzo tl es, 
! o �  pa los , Lis la 1 1zas , ó deciéi n it s u �  soldados que l a s  l l e n ban  
s u s  con t ra r ios ; qüe e ra p rec isó q u i t.i rse!as 6 en emboscada s ó 
en so rpresas por el valor 6 por h estratagema y waña : jun-;
ta n a lguna ·c;¡ bal l erla � la ata v ia 1r . cori · montp ras ·. _ ,  Jori1i turas, 
fre nos de qualquiera manera 6 sin ella : . so1i objeto de la- bu(: 
l a  y la. i rr i s ion , pero por  fin su . to lerancia , su..an ímosi d:�d , su 
const a nc ia· todo . lo y�n<;e. ·y halla �e.dios para todo : no tenian 
m ucho p:n� ; pero la n ecesidad -Je� precisa á solicitarlo ·.:  la . li-:
beralid�d  española se lo d<t � v)as Jágrimaf,aÚmentan .éutume
cic ndo el que hay. De .e sta. !Da(U:ra ,- cristianos , salen·· .  scgund:L 
\' ez.  á la l id estost ropel_es.  I:-os . d ifuntos que rc�ordamos si len 
a1í tambicn para aumenta rlos y· dir ig i rlos . Pero 7, á  dónde i rán  
estos hombres pe rsegu idos , despreciados , : estos desper:dic ios 
en la �puticioh ,de los ' o rgul lo sos  Y. flná ticos 1 ..Ah !  No i rá n  á 
l:ls c iud9-ges y .vi l las  _popu�os;t s  donde_ rey na Ja . abui? dancia, porq ue : ó: habitan' e n  éllu s u s  c·outra r ios  .6 _t ienen obse r vado ... 

ncs . quc  �c P,r imzn  la .Ji berta� de .l os · .que 9 poi:'  - su  debilidad ó 
p o r  su i ríd ftcnda · 6 por  � u s  g randes pasiones t ienen  eniba rga:
da l ?.. \' o l u ntad , y no pue,deu .expl icar con . franqueza ·. s u s .  ver.,. 
rladaos deseos.  · .E xistt:n t.ambien en:.e l l a s  . a lgun.os ,e.mr.egados á 
1:i in u e ne' ci v i l  y· b i en  -hali:ldos'.en su·s . brazos: . irá  u .á las ·a.lclei\s, 
b u séa r h n  los pa ises de s igua les :, angus tiad os· , peñascosos , di
fíc i l es  ' m o n t u o s o s : se aposta r á n  e n b s .  vered a s  ¡nas desconQ
cidaS' ; p o rqu!! por el l a s  v·a n Jos  q u e  ·hu i a n  del enemigo : les 
·p regu mar� n : - :  pe r.<;� gue do lor r sal:mín que }la. .d�sf:t1Iecido  el 
-án i mo .de los mas' v a l ientes , 'que ,se·:han : debi l i tado los. mas ra:
b u 5to·s ; · que' yerrari los  de mejor· c.o.nsejo , que se han :edipsa::. 
-do la s mas bri l la ntes J ucei; ., y 'que .a pe n a s exiH i ;¡. n.  vestigio�  de 
da insu rrec"cion p rimeri q.úe · todos los �spafío!es ( except-UaÚd<J 
:pocos que ;J.inbiciósos ·  ó codiciosos que ; habiafl tomado u n; pa r-r 
<t ido escandaloso.· p�_r � enemigo ) -apc�cian la l i bertad ' perQ 
<¡ Ve en tú l o s  guc Ja quer:ilm: verdadera ! llente ba bia  �lgunqs _  .qll� 
�d mi t i ari' por la miserb :e n , que v c: ian  á su s fa mi l i as  e mpleo_? 
dt.: . 1 0 3  enemigos: que en !as fl!nciones  de e stos íd iviaba n ;; i- n o  
p'od i an  cl e scúg3.r .del  todo :eL peso de  süs compat r iotas  : q u e  
oúo s por  i�digenc ia  ncgoc iab;m c o n  J o s  fra ncc�e s : que  e n  c s t<,1.  
m;: t c r ia n o  · conco rdab:l n l:l s  ·opi o lonqs : que  ;hab ia  m 11chos que  
c� dc:u laban_ y rél) Í l t ;�.b;¡n por. ú t i l  á h Ifac iQn e sta ¡Icgocillciow 
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( 1 r ) 
t1 : :c a1gu n os p ¡·eocu p.:H.l u !  de b. p;t � i u a d o m i n s n t ..:  d<: J .¡ ..: cd ¡ .  
e h  , c x t ra i <� n d �  1.:1. n.:1 ..: i o ; ¡ la s  p r i n: c u s  l l l :l t .: r i .L� f' : l ! " .l f r:: ; J 
c ia ,  y a u n 1:1 predos idJd  de  b p !;. t a p a ra r,'po na r o : ro s  a r 
t ín:los de q u e  s e  figu rab:m n c..:c s i d .1 d  Jnc i o n:d : 11 u e :: g u i c o n  
pretexto de dl!fe n d er la p3 t·ri� s e roba i:Ja : q u e a l l i n o r c :¡ i a :¡ J o  
p reciso l os  q ue en ve rdad la de fc nd i:1 n : q ¡ ¡ e lo s c n c n:i¿:::o s p n.: 
cisa ba n  á muchos c i ucl a d:H10S á ce le bra r s u s  t r i u n :o s : q u ;? es 
.cog i:J n á lo s  m a s not a b le¡¡ e spa iíoks p a ra q u e t o :lJ :! \ C ! J  h p.u
te mas s ign i fica t i v a y com pro m e t e r l e s , hl..:i¿nd ol e s c1d io sos á 
los <¡ ue lo v e ian  : q ue c a o t ra pa rt e  p rec i s:l!.>a n :tl d d i..::� d o  
SCX O á COncu r r i r á S U S  d:� n·; a s  y :l. U ! l: - :  QuJ dt1 1 o r ! á <; u c s ig
nifica sen c:trifio á lo s que m a s  a borrec í:l n .  j En c¡uJ f r� c i s i onc> 
t. :m opu cs t:t s  á su pudor , t :lll rc p u g n.1 n tes  á s u  \"o l u n �a d ,  a 
't'Íeron m u c has deJ ic:td l S \' Í rgencs !  j lj U ¿ CO !I t r a ro s i c i on d .:  a (;:¡;
! O S  e xperimenta ba n qu a nd o se hal la ba n e n  l a  a l t (." r : l J t i LI u r 
gcmc, dc a r rojar se á s u s  b rnos , ó d e  c x pc r i m c n t :t r s u s til r.-) 
rcs ! O c rue l es e nem igos ! ó b:í rbuos ! J;1m :1 s e x p e r ime n tó ! :1  
hones t ida d ar d i de s ta n  í ns olente s : o u ne:� :- :  Supiuon tin :. lrr.e :J 
t e  los v ocr. les de la  ju n t:t  de Bú rgos q u e  d e dlo1 m i sm os  se 
decb e nt re lo s e spa iíoles , que se  prec i a b: Hl d e  c r ít kos , l) U e 
e ra n  u n o s mc n t ec �tto s , ho m bres d e c� pr ídw ; t e r..: o s  y s i ! I  c:Í l 
cu l o , c a u sa nt e s  de que se a g ra va se n los m:dc s- , los  C :1\! :u it;os 
m a s  pern ic i osos á la  nac io Jt : t a m b ic n :-:  pe r o ec b e n�os u : ) \'do 
á todo  lo demas.  que  su pieron , porque  á s u  re so luc ion  d e  s e 
gui r  en la i n s u r recc ion  n a d a  l e s  podia  de t ener , h : d b b:: n e n  
Jos l ibros s a n t o s  q\l an to  necesi taban pa r:t n o  a c o b:r rd: us � .  

Cou fama 6 s i n  e l la , con  es pe ranza ó c o 1 J t r.1 l a  e s 
per:lO za t ienden s u s  redes e n  n o m b r e  d el Señor  pa ra pcsc: u de  
toda  especie de  ge ntes, pa t;r re:w i m u  los  pu � bfo s ,  pa  r.1 c o ::..: e r 
t a r  opiniones , pa ra. acl a ra r  los sofism a s  d e  los  e n emigos , p:r�  
ra inspirar confianza , ma n t e n e r la t ranqu i l ida d in t e r i o r  d e  
Ia: provi nc ia- en e l  m o d o  q u e  pudi e r o n , pa ra e 1: ec u t a r  l a  re:tl  
órdcn de 1() de ene r o  de- 1 8 r o : y finalmente pa ra e m b a r:lzit r, 
d ificu l tar , disminu ir ·, a p resa r y a u n  m :1 t a r  por m e d i o  de s u i  
combat i en tes :Í., ! o s- opresores  de h p a t r i a .  

Dios  bend ixo  s u s  t rabajo s , e n  pocos  m e s e s  ju n t: non m 1 s  
d e- ::�.9  i o f:lll tcs , y de 3 00 ca b:.d ! ,1s : c o n  e s t :� s  l i.J e r:;¡ s . c o a  
est o s  t ropeles , u n o s  a rm:-�dos ' o t r o s  a !:'u t' r r i d o s , :: q u : l l o > ve� 
údos ,.. estos descalzos  > a lgunos. c o a  forn i t urJ S J o tr o s  e� lj .d :¡;.� . 
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d o s  , e r c i t2ba n la r i sa y e sca r n i o  de l  enemigo · y ta mbien de 
a l¡;tÍnos e spaóo l e s  d e scu n G a d o s  y 'poco i n s t r u i dos e n  los  l i b ros 
s a n to s ; pero  al n1 i s mo t iempo · intercc ptauan c o r reos , se  a p o 
d e ra b:ltl de pJ.r t i d J. s  eneíJ1 iga s ·., r e cobraban  sus  robos' , l lama
ban la  a ten..:ion d e. d i vis ion e s  .c on t rar ias_ ;_· i n t e rceptaba !l v íve
r e s , cs�aseaban de é l l o s  a l  fe l iz Ma sena , · a uxili aban J¿¡ s ope
rac i o nes  del n u e v o  Fabio , del  imponde rab le du que de Ci u da d
Rod r igo , se f.1c i lita ron corre spondencia con e ste h éroe m i li 
t a r , concer taron o pc rac"iones ·, apu ra ron al ina riscal franc es, 
y fina l mente  cont r ibuyeron como pud ieron á d ies t ra. y á s i n ies
tra ' c o n  fa m a  6 s i n db '

. cori espcran�a y c o ut ra 'la esperan
za pa ra la  reti rada d e  aqud · ,  que  fué u no d e  Jos m a s. soñ:\.
<fós p ri nc ipios  de :flue stra. l i be rtad . Pa ra ella· t ra baja ron i nce..:.  
sa n t emente .e n l o s  dos  años  d<!  · 8 ro y ·  r r h: uta. que en m a rz() 
del p resente ·�onsi.miarói.l . su 'ca·rNra . Est:�m os e n  la .Ú ! t i llla 
época d e  el lá, · · 

Sí , cris t'i anos  � e s ta'bari síempre u n idos pa ra 1a muerte; 
po rq ue  sabían por Jos l ibros santos · que s i e m pre viene cómo urr 
l::! d ro n  : qu:wta.s veces los vi s itó el: Señor !os hallo bien pre.;. 
púado.s · po rque vel:i.ban s1 n 'cesa � ' :  ·h�b-ian pr-ocu rado c o n �er
v�r sü' v id a  i m portante ' pa ra la patría :.· --si los: pérsegu ian  e !l  
u ri l u g a r  hu i itn  á otro · , í m i tando  . .  i Jesuc risto y . su s  Santos: 
rece la ban y se cautelaban ; pero como e s t an -en la"s "ma n o s  de 
D i o s  l a s  sue)ies de lo s  'hombres ; fue ron - s<> r.prehcndidos  -e a 
el 2 Í cÍe _ina rzo del pre se1i te afió  e·n ef pueble:> d el G rado .  ¡Qué 
s u s t o  .tan s.eri s ib le  par:i. !i prov i ricia "de Bú rgos y Segov i�  que 
ha b i á n  ·v i sto ta n cérea s u s  v i r t udes;!-· ¡ Pero qu� i ti1 presion ta a 
rel igiosa -h izo · .en ,los d ifuntos 'que: recordamos ! · Desde aqud 
momento . ·  se · e n t �egaion á la  muerte · c o n  toda -resign2c ion 
a las �i spqsic i"on.és · de Dios , 'y  pres in t ieron la mas -v iva  r e 
pres'en.tac iot1 · de las .afre ntas . , escarn ios  , burlas ':, violendas ,  
golpc's ' : a t ropel los "q"u� les  hab ían  de  s uceder :· t en fan  accptá
do e s t e  �álii" de' an1árgú ra ·, por lo m i s m o  nunqu'c · io.> :Úa n có ri 
éorddcs a pretad9s- ;, aua c¡üe lo� ·' énfilan- ·como á jumetitos cotl 
g��es�� - �o.g_a_s � a.unqúe · r es:. óql i�a? . á. �otrer. e n t r e  lod�za resr 
por cam i nos.: pedra goso s· ;  a u nque pa ra segui r e n t r e  ·u na turba . 
de  · l eopa rdos se ''en en ·  la d u r.a  predeio�1 de . a s irse á: hs co·.:.. 
las de  los  caballos ' .  au nque' les empujan · ; los a rra strar i  j .· los . 
golpe an , abofetean , aunque los ul trajan enmu decen , se . a cuco 
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( l 3 ) 
dan que sufr ió  por el los e s t o  y mucho m :1 s  m Ri:d c : H o r : t: ! l  
h s  p ri s iones a p re tadas  d e  �\ r:.� nd :t ,  e a  l o s  c :1 b bo z os o :,s-:-u rüs, 
en l a s  apretu ras  y peso de  Ias · ca d e n ;r s , en J.¡ s pr i ;· ::don .: s ,  

· e n:-:  .au nq u e  los  ;¡_ rroja n c o m o  á be s t i :� s 1 1 � .1 n i :tt :: d:: s  e n  b s  c :l r
reta.s :para. conduci rlos á esta ci u d a d , a u n q u e  se rep i t en  t o d 4  
espec i e  de moles t ia s  , escarnios , e n  todos lo s  s u c e s o s  de s !.l  
prolongada pas ion s e  con solaban .  c o n  l a memor ii  de  l o s  l i b ros  
s a n t o s .  Ninguno , se dec i a n  mutu a m e nt e , t i t: n e  nn y o r  o r i d � cl 
lJ U e . el que pone la vida por  s u s  :� m igos : q u i en · :1 nn :1 m  al
m a  . la pie rde , el que la  aborrece l:1 gua rd :¡ p:ua t: n a  -:: t c rnJ. 
Vio a : S i  JeSUC r Í 5! 0  S e  ll' I l ( fCbÓ ;Í lo s  ho ll l b !' C S  )' lll tl f i �\ fCir l' i J L) S, i qué hacemos ·por dema s noso t ros 1 i Son a c J s o  cond i gn o s  d :  
Ja  e t e rn a  gloria. la s p : u i ones q u e  t ol e ra mos e n  ri n poc'O. 'rkm
po �: t no e s  mas que a bundan te  copiosa 1-' m e rced q u e  n o s · e s 
pera 1 Pues  tiu é  ino  es conveniente qu e  pa dc:.::c Jmos  e s t o  y m u· 

. cho m:ts pua d: u excmplo á: n u e stros  h c r m ;¡ nos , p:.ua· de u r  
( Ste modelo·  de cil,idad y: de pac ienc ia  1 y p:.� r.1 e n r ra r  ti n:\ l
Inente _ en lq. g loria· que nos  esper: d. Q.ué :�: . Se ;¡ pu a  m i  esp í
ritu aquí ,. c rist i anoi· ,.. al v e r:  n u e3 t ra ti bieza ;. s e  a b i sm ó  t2 m
bien el  oficia l. qué les. ,  oyó quando les :  i n t i m aro n la s e r; : e n c i �  
de morir 1 y: obse rvó· d �alor c o n< q u e: a cept: uon· la nn: e r � :c.  
aUn m e  señala v uest ro· ro s t ro el pavor  q u e  os· domi n ó  qu:I !l do· 
les visteis ca m i nar· hác ia el. patíbulo : tam b i e n  se n o t a  : n : n  c1r 
v u e st ro s ojos- !�. a l egría de vue s t ro. e spír i tu  porque e mbo !:n cn 
todos. los hu mores· :: que  os cau saba q u a n d o v i s t e i s ·  l l c o nf o r-· 
midad  y ferv or con que m u rieron· : z.q u índo olridareis  la a ni-· 
mosidacl con que v istei s :ü D . E u logio reéorda r �·. h tm d re 
de Di o s y d e  lps hombres , su excelenc_i á · /i s u  poder , su bon� 
dad y la confianza con  que e n .  tod:1. su.  r ida  , e n. Za r:1 g o za.  
todos los día s , en todas, p: ates m ientras qull r i v ió  hab i;  i a-· 
voeado su santo  nombre con toda seguridad de su protecc i o:Jr 
Qué t nó- v i s teis ·  c o n vúestros m i s m os ojos q u e  e s t a  piedad  lo 
repuso de ·  todas  la¡; fuerzas. ele que le h a b ian · pri v a do· s u s pe-· 
nalidades: anteriores; Y . la presencia d e  l a.  m u e r t e  l Ah ! · t a n to· 
5 e  reaf! imó que·  a l- subir  el. monte e n: que habian de mori r d i xO' 
á .sus. her¡IJanos· :. f\!l ices · somos porque· i m i t a mos a u n  e n  el Ju�· 
gH de h ril u·.:rte [¡ Jesucr i sto n u e s t r o  red<> IHor : p:1 l a b r:J s q; ¡�· 
:;obme nre pndo su gerir el e sp í ritu de Dios. : e :c p r c s : o nes qu::: 
dcscllbrieron todo el fondo de m rdig ion ; p ! 01 bra�  (:::.u �  � ::.-
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t e r n ec i e ron á q u :� n tos Ja s oye ro 1 1 , a u n  :i los exec u t o res de m ·  
m u e r t e : . e x p res iones  y pa h b ra s  e n t re l a s  (1 ue desapa rec i eron 
de  l a  soded;�.d  de lo• morta les  para. vi  v i �  �t� r uame11 �c : .  ¡m uer ... 
te p redos:t. e n  la presenc ia de su Dios I ¡espec tácu lo  .ad m i n ble 

· e n  h Yista. del m.undo ,  de los ánge les y .de los .hombre �! Por;.. 
q u e  i mporta nada que .los  co l garin des  pues en .u na lwrca pá
i:.l  l l\!na dos de oprob.r i ó �  y 1ucerlos objeto �.del lu.dribio y del 
e scarnio ." J.i ma l i gn idad se con vi rt ió ·c ontra los mísmo's :mal ig
nan t e s , . y  aun J e s  �nseñó pr.áct ica tJ;�ente que .en vosotios, no 
ha b ia' mal ignidad : es verdad quc:rechina.ron sus  d ientes , que 
,se conmovieron .su s .  en tráiías y :S� l l enaron d e  .corage y au� 
.de .  fu ri� al ver :e1 c!eséaro Íian to  · ,  l:L r.e l igi osa tfusion de!  apre
cio gue J l ic i s te i s  -.de los .  obje tos  .de  s u  ¡¡borninadon ! .e s v c r
d:td  q u e  se . .  e n fu rec i e r o n  y. q u e  e n t re bruta l e s . ba sca s· s:lc:iron 
<le!  s.1 n t o. t e m plo  l a s  ,rel i q u i a s  d e  los q i fu ntos que á tod o t n n� 
c e '  y ruego -hon ra ba i s . todas  la s  chscs ' todos  l o s  gremios ' to
das l a s  fra t� rn idades-, .todos  Jo.s hahi t a l) tes de .esta c i udad ; pe· 
·ro .e s m:ts verdad ;<J U e  .se dcsc).J brió yuestra benign i d a d  y se 
-a c l a r ó  mas h m a l i gn idad  de los  fra ncr:: sts ;. porq u e  ;, qu i �n se 
d r r i t a ' co n t ra lo s  � i fúntos  que  murieron con rcs ignac ion ' c'o n 
.nobieza _; . por  la defensa .d e . .su ··pa..tr ia •, 'po r J a.  l ibertad de s u  
·m.dor1  , :S ino  los  fra nceses sa1vages , .b ravos nns que  l a s  Íle ra s, 
de sve rgonzados , :s i n  pud o r ,  s i n  ;n u f! s t ra. :a Jguliil de  v i r tud so
cia l � .Sí ; su mz.l ignida� se :volvió  .c o n t ra - Jos  mi �mos m alig
n a nces , .d cscv bJ ió  v uest¡a ben ignjdad  . •  E sa colu n a  que há l e· 
va mado vue stro patr iot is.mo pa ra e t e r niza r .lo s  nombres  d e . Jo ¡;  
<J l ! C  Sap ron i:lel  .te mplO .sa n t O ' de  .entre Y U C S t r a s  tna!lOS obse� 
q u i o s a s  · pa r a  volve r l 9 s  .al pat íbulo : qu a n t o  · l;.tbe i s . esc r i to  e n  
el la  de  s u s  pena) idades  , d e  s u  t o l e r a n c i a  , de l> U  v i d a , · d e  su · 
müe rte , qLÍa nto se· escri b i rá , e sc r i t u r;u;1os ta rúb ien  la núl igni: · 
dad de  l os franceses .: será monu :�ento ete rno de vues t ra be- 
n ignidad.  Porq ue si el pecado de  Adan fu é neéesar ióp:úa que 
r i n bc, el h ijo s:!c Dios  :íla t i c rra · y ? e t:ra:m3 s e  en : c J ia_ s� �to e 
t r i na :  cel:!stil l  � · S Í  e l  del i t o  de Jos  lJU C  _J e :  c rucifica ron. fu� pri!
C Í SO para que se con s u m z s e  b grande  ob�a ·d e nu est ra_ · red<!n
c i o !J , d e  j ;¡_  c a r i d ;! d  ·. de Dios , de l a  prcv: u icae: ion · y  m a l ic ia 
d e  l ci s  hombres : s i  a q u e l peca do  y este d e l i t o  f, ¡ e rou ·  �ca � i o 
n c: s  p':tra que h o m n i po t c: ncb _de  D i o s - oo s  a m a s e  , n�d i m ! e_se ,  

. . . • ' 1 • • 
ll O s · d i e se cxe mplos  d(! · b. s m a s  n c c e su 1 a s  e 1 m  por tantes · V H -
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( ( J ) (t1dc<: ;: fos de l i tOS :t t roC.l"S d i! l os fr :\ l JC l" S t:S C (' ll l ;; t i d ,J s C \.1 i i : ; ; ¡ J . • .;  
.Inoce n tes d i fu n t os q t l c ·  r r (;Cl rcb m os  e! d' c i1· c k  o ,· :c � i c' r i : t r n r: o 
�o t ro s  et ód io de n qu e l l os, . l :t i m i c a c i on pos i 1, ! c  eL· c .' é O S : : >  d � 
dros· que fos e:-< e n l p l os  d e los q u e  m u r i e ron rill s cl c be n L: : : l F I! 
lía r e n  i m ita r los : b s c r u e l da d e s d� J o s q ue l os l ll J t :l r o :¡ r: o s  
lleben· · p reC isa r· á: a bolit Lna rlos y e x t'erm in a r Jo s ; a r r:HKa d pue s · 
d'e: v u·estros· c oraz on e s  la. m a s  m ín i m a  r:1 i z q u e' li:t y ;r rod i d o fi� 
i:a. r- e n· 'e llos la �en1 i l la que sem b ra ron d e s u  d o lo ,  de s u  a ! !n - ·  
go: i:t l 'so·:; dé sus '  p romesa s a rt i fiC i osa s ,. d e su podú :1 1 p re.:-e r '  
Íli\"e lldhlc. :' cont u r r icF pu es  corr t odo m e d i o  p·r;l Hro j .u :i mr 
pa rs á: e s t o s- bd'ron é s ' )- pé r fidos ,. i n s i d i osos:, i m p í os , · p:: �m r:.. , ·  
tia dores :: 11 0 ol v i dd s q u e  e rr h pr i s i on· qu e h k i:: ro n d e  n n ;; s - : 
ero· amab i l í s i ino Rey· e l · Se ií o r ·  D: . .  Fc r rí a n d o VH i g � � :l l �1 c r : �; l  
sF  n o) exccd íe ron· á la pe r fid ia' de· Jud :� s , e n  l a  q u e co n t Í D ' I :m' 
:tl-' v k :i r io �  d e  Jesu c ri s t o· ,  n u e s t ro Pon t i fi (c , e ! s1 Kc > o r d e  �. 1 : 1 '  
Pe d ro· ,. r e p i t e n· Lt s: cru e id;Hi es de Herod es = · e n  J o,; a s c s i :u : os· 
q_u c c x cc u t : no n· d e Jos ·  vocl l c s  de h j u n t :l s ur c r i o r d e 13 : : r¡;os;· 
c u ya s c xéq ubs· Ii a c c m os- y de t odo s  J os d c ma s m :l r t i r e s d e Lt· 

. pa t r i a  el e '  que· e n· éf nos· aco ·rcla nlOS  i in i t: non  á los ;  Dicia n o s , ·  
· ú: los.. Nerones · , á J o s  ]tl l i 3 n o s', .. · =Í. l o s : �: · � Qué  h k i e ron  t td �1s 
Jos  t i r a nos que no haxa ri" repe t i d o  e s t o s  t i fanos �- pa rece q u e  h' 
Ji i s t o r i a  de  todos Jos m:d\•ado's · J ia s ido 13: p:m t�.' ck s tl 5 '  p � n· c r
siclades  :· co r ú:u rr i cr pu es c o n'  t odos  los · n J c d i o s  q u e ·  es t e n c :1 ·  
v u é•s t ros' 21 1cances pa r:i a n iqu i la r los : ·  e l  Dios  d e  bs ba t :: J l .u S i.! '  
mani fiesta y a  pro pido ; :  ¿'pa r;(  q ué '  o s  níobta r{ d e se r i b i J  n c! o o ;;  
l(y que· v e i s l  Desde el '  d ia  e n' q u e· m u r iéron los  cl i fu nws d �  Lt· 
jil n t:·r de ·  B'ú rgos: pa rece ·  que ei Seóor ·  & rra nú' sobre '  n o s o : r o s :  

· su s: m i ser ico�c.ll a s ',: corf  e l b s  e l '  n l o  r e n  n u c s t  r a s  t ro p :1 s , e n h s '  
d e· n u e s t ro s• nobi l í s i i1ios  : d i a d o s  l o s  i ng les e s ;  Qu¿ ?- ¡ l o s  pd e -
111os: rwinbra r: s ir r  que '  nue s t ros ;  c o ra z one s ·  se · e n t e rnc z c :'l n ·  � ·  s e ·  
desl iaga tf , .  se· derrame n  y obscurezca n' k a t in ó s t�r;¡ co r ¡  ( o s · 

eflu v ios · de la: mas· s ign ifi.ca n te· y pe rp e t ua.� grat i t t: d ! S í ; : p a re - ·  
ce · que· e l '  Séñor 1 lena: d� ·  pavo r · ,. d e  �e s ó r d e n · ,  de e s pri. � to  {¡ 
I1 ucst r o s '  co'ntr:uíos de sde ·  que: '  l o s' h� r o <:  S '  d e · B tí rgo s  n :g �1 r rm · 
rtue'st:ro• su e lo ·  con·· . m ·  sangre: .  j Ó 'coma t1 da n t e  · J\I e r i n o � e::. u d  i l l o  · 

:de  l ii • insti rrecdon · , , gue rre ro· v:ll i e :J t c ·  y : :.. : ! ' ¡  ó ho :1i b r � 1· nL: ¡ 
cH: ra m c n t c  re l i g io so ·, . con ' c¡\¡ J �� -, co n ·  q u �  :¡ f�;c ! (J S t : ! �1 ¡' i : J d l) ; cJ � 
te· e x p re s:� s t e ·  e n '  e l '  d i :t' de t u s  nl:! y o rcs g l ó r b s , q u : 1 : 1 LL1 · r : : l 
di&te 666  soberbios· �olddos de Do r l J ll.H t C  r ¡ .Co a 'l'-' J Ú:;¡ ;¡ ,r: : -
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( I 6 ) 
za c m t u n l.  publ icaste que aquellos t riunfos �ran m a s  bien 
efecto de las orac iones , del méri t o , ele la g lo ria que gozab:�.rt 
Jos  d ignos voca le s  que.  de tu val o r  y e l  de tu� t ropas !  Dexáos 
p u e s  d o m i nar de e s t e  espír i tu  de confi:.t nza sant.t , v o s otros  
Numlnt ino_>', 'qu:t n tos  es ta i s. cong rega dos a quí en este templo 
de la  re l ig ion :  esforzí.os pa ra que convale�c;¡ �n Yosotros el 
espír i tu de forta leza : ·  a r rojad el e spíritu del temo r :  aco m e .:.  
tetl á e s o s  fna l vados c o n  la  concurrencia de Yue s tros jóvene s, 
d� v u e s t ros interes�s , de vues t ros vestuari6s , de todo qúan� 
t o . es té  en vuestros  a lcance• con proporcion á las circunstan
cias e n  que os vca i � , repr i m iendo el :�.mor propio : obrando 
2sí , consegu i reis l a  paz pa r.t vuestros hogares , la redenc ion 
de vue stro Rey , la  li bert\ld de vuestro Pontiflcc , la dich� dQ 
v e r  á vuestros herma nos expatriados. 
1' Quien no <;u id;t y �e du ele de sus domés t ico s , de sus  pai ... 

sanos es peor q� un infiel : el qu e  no a m a  al Rey deb.e ser ex�  
pa tr iado : mientras .  que estaba preso San Ped ro no se ce.só e n  
la iglesia.  de pecHr  á Dioi su l i bertad . Dex:ios punzar de 1�  
v ivez:¡  y energía de estas máximas , .  y e sperad que Dios  o� 
retri bu i rá s::on las  grac ias  de su  a m i sta d , con b efusioa de. sus 
d.onf:S , y fin�lmente con su gloria eterna, Amen. 

F E  D E  E R R .- 1 TA S. 

Púg . . 9 Hn . 4 ·  t rouos l éa se  tr�::::os : iclcm , l i n .  1 r o:zrt:"i� 1 '  � ' ! '  1 ¡ ·  ] '  ' . . ' c a s e  .:mpenr.: :  p :1 g. r o  t n .  3 t  tpe i r. c• : . i iJ e :l s c  1 : .1 ; : : .m : pag .  r 2  
J ín.  r 2. so:'íados Jé:1se  seFfa/,¡dos : i d cm l i n .  1 7  w:idcs l ú s e  tm: 
'!Jcnidos : idem · l ín.  16 wsto lél se  sueno : Fág. 1 3  J i n .  'l? · e m 
hot  a r o n  l éase J� embot c�ro•J: id e m ,  l ín .  2 S h: l li:CH s ¡ ¿ase  l:úr-ro1·(.r! 
pág .  1 4  J í n .  r 6 ruego J é: u e  ri(.rgo : i d c rn  l í n .  3 0  escriht". i l'tfOJ 
l '  . . ' lin . 1 ! '  . case cscnturrm : pag. I )  • r 5 rgli • l • ll: �· !:t c  (.'a s e tg:, .; /, ; rcn. 
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Anexo 2 

Volumen y distribución sectorial de la población acth·a 
de Castilla v León en l 797 

'ló d e  la 
Población pobla- Sector aarario Sector Industrial Sector oeroicios Proviacla activa clón Casos "" Casos "" Casos % total 

Avila . . . . . . . . . .  29.376 24,88 1 9 .996 68,06 4.8 1 9  1 6,40 4.56 1 1 5,54 
Burgos . . . .  - . - . .  1 28.0 1 1 27,20 9 1 . 1 25 7 1 , 1 8  1 9.320 1 5 ,09 1 7.566 1 3 ,73 
León . . . . . . . . . . .  6 1 .549 25,66 47.25 1 76,76 6. 5 1 1  1 0,5 7  7 . 787 1 2,67 
Palencia . . . . . . . . 35.79 1  30,32 2 1 .085 5 8,92 9.826 27,45 4 .880 1 3,6 3  

Salamanca . . . . . .  52.3 1 0  24,9 1 34.949 66,84 9. 1 22 1 7,43 8.239 1 5 ,73 
Segovia . . . . . . . .  46.5 76 28,39 29.367 63,05 1 1 .507 24,70 5 .702 1 2,25 
Soria · - · - · · · - - · 45.478 22,95 34. 7 3 7  76,38 6 . 35 1 1 3,96 4.390 9,66 
Toro . . . . . . . . . . . 23.365 24,89 1 7.470 74,70 2. 1 3 7  9 , 1 4 3 .758  1 6 , 1 6  
Valladolid _ . . . . .  43.321 23, 1 1 27.603 6 3,80 7.098 1 6,47 8.620 1 9,7 3  
Zamora . . . . . . . .  20.305 28,43 1 2.793 63,90 2.706 1 3,3 1 4.806 22,79 

Total región . . . 486.082 25,70 336.376 69,20 79 . 397 1 6 ,3 3 70.309 1 4,46 

Total España . .  2.80 1 .922 26,86 1 . 843.067 65,8 1 489 .945 1 6,56 468. 9 1 0  1 7,63 

Fuente: J. Plaza Prieto, Estructura económica d e  E•pai!a en el siglo X V I I I  (Madrid. 1 976), pp. 1 88- 1 89.  

Anexo 3 

Cabezas de ganado existentes en Castilla y León a mediados iel siglo XVlll 
Pro11lneias Lanar Cabrio ·�� Caball•r Muw Di! eerda 

Avila . . . . 558.860 1045 1 8  72.288 8.469 4.091 14.073 83.575 81.1rgos • .  1 .4 1 6 . 1 66 262.943 142.999 1 8.068 3.901 2.236 4L673 
León 1.553.325 457.012 535.603 53 .079 5.236 1-6.641 3éL875 
Palencia . .  334.558 21.449 28.333 5.201 8.338 1 1 .602 9.808 
Salamanca . .  853.604 1 59.876 1 62.06 1 14.254 5.977 .24. 9 1 6  192.907 Segovia . .  932.8 1 !  90.730 62. l l 6  13 .744 10.428 30.766 46.069 Seria 1 . 8 3 1 .450 1 78.6 1 7  60.573 12.410 1.5.009 28.390 54 .903 
Toro • . . . . .  344. l l 2  23.921 38.509 7.005 4.556 1 2.359 24.401 
Valladolid . .  65 3.5 62 85.292 63.345 9.722 8.784 29.581 44.648 Zamora . .  385.860 90.660 4 1 . 1 30 3.026 662 1 2.280 46.546 

Total región • .  8.864 .308 1 .475.018 1.206.957 144.978 66 .982 1 82.844 906.405 

Porcentaje . .  68.99 1 1 ,48 9,39 1 . 1 2  0,52 1 ,42 7,05 

Fuenle: A. Malilla Tascón. La úniea e<.nolribueiún y el C..taslrod<' F.nsenada, Madrid, 1947, pp. 53!-532 

N.• cabeas N.• coho. Renta lis. Renta lis. Ganadero lanares cabrias por c:ame  por lana 
Mar¿ués de Zafra . . . . . . . . . 7 . 7 6 1  467 22. 1 88 8 1 .3 4 1  

Con e d e  Gómara . . . . . . _ . 1 4.419 485 - -
Mardués de Vilueña . . . . . . .  1 .065 churras 4.425 
Con e de Lérida . . . . . . . . . .  2.935 1 4 4  - 1 -
uan de Montarco de la Peña l . l l 5  1 3.50 1 

Felipe Montarco de la Peña . 2.245 25. 1 1 9 
Manuel Carrillo Momenegro 1 5.699 • ! 7 1 .906 
Conde de Fuerteventura . . . 1 5. 7 7 7  568 2 1 7.350 

Mar(,ués de Vadillo . . . . . . .  6.668 7 7.982 

ose a de Salcedo . . . . . . . . . 1 0.400 1 23. 1 99 

Gregario Antonio de An 
doain · · · · · · · · · · · · · · · · - · ·  3.4 2 7  8 . 1 09 1 32.083 

Manuel Martínez de Azaga 1 2.790 3 2. 1 90 1 09.03 1 

Francisco Antonio de Velasco 4. 1 3 9  49.883 

FUENTE: Marqués de Salcillo: «Ganaderos sorianos del siglo XVIII», en 
Celtiberia, n.• 2, 1 95 1 .  

Total 
845.874 

1.887.986 

2.982.8 3 1  
419.289 

l . 4 1 3.595 

1 . 1 76.664 
2. 1 8 1 .7 1 2  

454.863 
895. 1 1 4  580. 1 64 

12.838.092 
100 
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Anexo 4 

Cosecha de cereales de Castilla y León en 1 7 9 1  (en fanegas) 

ProviuCJJ\ Tri¡o 
Burgos . .  1.880.563 Valladolid . .  1 .324.052 Salamanca . .  1 . 225.987 
León. 8 8 1 .497 Toro. 807.504 Zamora 350. 1 4 9  Palencia . .  792.209 Segovia 1 .396.640 Avila . 623.66 1 Soria . 1 .846.696 

Total región . l l . l 28.958 

Fuente: G. Aoes, op. eit .• p. 148.  

574 

" Cebada Centeno % ARd " M11i:r: 

44,96 l . l 90.06I 28.45 4 1 5 . 1 1 5  9,92 297.40! 7 . 1 1 399.235 
42, 1 4  894. 1 52 28,46 49 1 .927 1 5,65 4 3 1 .481  1 3,73 
55,03 225.983 10,1 4 7 6 1 .3 9 1  34, 1 7  1 4.420 0,64 
36,32 400.250 16,49 L l 2 7.878 46, 3 1  1 5.952 0,65 1 . 2 1 5  
58,26 366.365 26.43 1 72.897 1 2,47 39.0! 8 2,81 50 
39,79 140.057 15,9 1  388.642 44,1 7 963 0, 1 0  
43, 1 3  450.056 24,50 5 1 4.859 28,03 79.664 4,33 
52,32 656.0 1 3  24,57 537.0 1 6  20, 1 2  79.277 2,97 
44,54 267.066 19,07 498 .459 35.60 10.839 0,77 
55,82 597. 1 48 18,05 485.679 1 4,68 318.709 l l ,44 

47,44 5 . 1 87. 1 5 1  12, 1 1  5.393.863 22.99 1 .347.724 5,74 400.500 

Anexo 5 

Por ti E.um�. Sr. D. Grtgnrio dt /,, Cunt.r , C.rpi
t.m gttur.rl dd Exfre�lo y R(y/lo d� c.uiiO,, J.¡ vrtj.r • SI 
1111 fr,r camriiiÍG•Iáo ltt Pr·od.w1.t qru sigru, 

CASTELLANOS : 
]{.¡ lltg,¡Jo ti mo11unto dt- dnpÜ!!_ttr vrttsfro tfll/usi.u. 

mo y mtrgí.z tn d,;fint4 dt /,¡ p.llrfa. l>ft lmtis á Vttts• 
Ira JrnJ/i plzr,t dirigir tlll,f tmprutt '''" glorios,t , y n11d,e 
Jnto .-l,tn/o tn las ·  ·trcfu,rln drtzÍtlllttJui�u , (0111/J a&rtJita� . 

ros l.r jirrruza qttt h<1ÓtÍJ co11ubido dt mi caráNtr , .1111' z1-, 
lo y rrrt mrp(tlo por untf c.rttsa lanjmJ.r. Errad ug11ros <flll 

· na omitiré rrudio algmro di itrtmto ·, ni ptrdorrar( fztig.r /¡,zs. 
la ti último Mcriftcio. Ptra yo co11jia ig11.:lmmlt tn vuts• 
tros ptcbos gerutosos como "' otros t.mtos tstudas dt ¡,ron• 
ti , y 1'" rnoslrartis m ut.J acasio11 aqrul ts(orzado va· 
lar 1 a.¡rttll,e romtanci.: htróica '1"' ktrtd.1Sitis dt fJUtt
lroi ,rfJtulor • 

. No lt.ry lltttsii<lá dt rucmmd.rr 'IJ!lllfra lurlt.rJy pa· 
triatilmo. Vmslros d,rmoru jruron inarillrlu l�tuta pow
ros l.zs .;nnas tn. /,, ma11o 1 y ú voz át /,¡ parrj,¡ tr IJ tÍIIÍ• 
ta '1"' u oyt y rrsrwr.t m la Provirzcia mitra 1 como m olrar tmtdras Jtl rtyrro. 

Casttlla11os : la ltollr.td•:t: ·u imnlra divisa , y /,t �''"� 
Ji/ vtrd.1dtro valor. L.t rtligiorr y ·vrustra propi.r uguri· 
JJáos mttul,tu uuir tslru/t,wuntt Vtltslros corll%_ouu , 'DUts
tras _ {tt�rz,rs . y t•utslt'or rtmrsor para J.� commt dtfmsa 
�o" tod.t /.¡ activiJ,rd im.rgill<tblq pero rr.rda m<n ructsa· 
riti :t ccm•mimtt ·qut llt.trrtmti• ti órdm .f, {,¡ tr.tii!J.IIiiid<IJ 
i11ttrior .. Evit.rá puts ltart.t d;umor 1m/licio , rtspii.rd f.u 
a11lorid.rdes ptíblic,u r¡rtt os gobi,•r""'' m rrambrt dt Dior, 
� tJI.td t.rmbim mborditlttdos á lot Gifes mih'taru qiu ru· 
p�Gtir;_mllmt� os cottduan al j11 gloriara át 'DIItsfros átstot 
� lar SIIJOS, Por. la�rlo. como Gtjt mprmzo m lo milit.tr j 
polílic� J1 tslol Prov¡,rci,t , .r co11 dict,imm dt l.r Jwzl$ 
qru kt rrtt1do ti Rt.rl Acmrdo dt ot.t Ch.wcil!trí.l 1 1/I.JII
Ja qru u aburv•. lo siguimlt, 

1 •. ��� :od,u las �iud"Ja_ . .�·z'll"s , _lug.rrts y a!.itas 
dd ltrrrtorro dt - Castr!la la -::ou¡.t u alut.rra11 inuudi.tla
rnmft (si ya 110 lo otrívitu.n) todos los solttros , t•irrdas y 
f<tMJo' , dad1 ¡,, �J,ul Jt duz y u:tu ,rt/os mm¡lidos kiS· 

9,54 

0,05 
0,003 

1,70 

Tobl 

4.182.37$ 
3 . 1 4 1 .6 1 2  
2.227.7 8 !  
2.426.792 
1 .385.834 

879.81 1  1 .836.788 
2.668.946 
1.400.025 
3.308.232 

23.458.196 
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1.1. /,t di 1u.trml.t , ro tt r.'l.:clmi�ll d.: lo� .Jiúilt� y rnflrm u • 

.2 .  S.: ,·¡zc,rrg.J t:s/J alut.lllll•'ll/11 uulll.rr a /,u rnp.·, 
tiv.u ]tulir:i.ts y Apwt.tmimios de los ptublos coJJ a.ds� 
tméi,, .Ir! lfls ]J,frro(os ; y cuiJ.rrmz dt rmzitirmt á la m.r
yor úreve,/,r .l mz,í copi.t .wttfntic.t dd alist.tmimto. 

,;. L11s soltt:rps y viudos. ,tfist.rdns u prumt.rr.w it:
m.·di,rt.rmmt.: m l.t cild.td ó vil/,, tjtU fiuu caúez.r. d,:/ 
corttl{imimt" ó p.rrtido · , y 1/ev.rrmz co1uigo /,u arm.ts que hubi'iu m ms pueblos . 

. 4· E1s cad;e· uiM d.: úf4s ciu.i.rdu ó vi//,u u Jorma
r.i si11 .li!mcio11 tmce ]unta cmtr,tl de armammlo y dt�fm

. s . z  , pr.:si.lid.t por ti .lutmdmte .doni/1 Ü lmbiue , ó por el 
G!{i, milit.tr de �ttptrior grádu.tciolz , ó por los Corrtgi
diJus y Alc.tl.lu , y· comprusla admz.ts d1 dos R.:gidoru, 
UI�:.Diput.rJo . .ltl comtúz , · :m �ttr.t párroco , dos Ca11óni-

. gos , Mlldt� los ·fmbir!u , j -¿, otros dos Oficicrlu del E:dr
dto , sin · d�lmers_t m .rdmitir á. ell.t á algun otro m (/r!• 
lo Ji_lucu y acreditaJo palriotismfJ, 

,:, 

-,5. · Los Ayunlamimtos ¡,_,tr.w l.t eliccion dt u/os vo
tt�lts ¿., /,, Jrmt.J , y esta ordeliartÍ dt luego á luego mt(t 
i-.t.r,t dt suóscripcio1z t/i dntMiivos;y arbitrios p.tra los g.u
NJ· 1(�!- .tr111.,1!!{tt!o , !t.tdmdo. pziblic.tr al Íttlmto el Edic
IO.-tfttt acfJmpcJÍl,,, 

o.· · L •i ]únta mldctr'd:·. tfe mmitzistt-.tr á utas tropa� 
lo _ núu.�ria f•tr'!- !�' flt.�ntUtt!ciott St!g_tm el es �ilo di/ p.ris. 
con r.rwm ft.r:<t ; y -d4 •fC'ttaf't.:l.lttlcts o proporctolz.trlu a/o

. jamimio co11joru11: tÍ /,ti drcumta11ci.u. 

7· · · FurnMrtÍ de tllar 'compcirií.rs de usmt.t , ocñmtct ó 
cim homóru , y /u _ J,zr,Í"sin' t.lr,l.wza tm Gefe militar 
J, los que huf,iese m el piublo ó m el distrito dt su jr'-
risdicioll. · 

8. . Los ,r/ist.tdos est.tralr-_ inmtdi,tl.rmmlt sr�jdos á u� 
lt · G�{t 1 Je cuyo cargo ser 'á /,¡ 'imlrttccion en la discipli� 
"'' milit .rr. 

9· L,, Jrmlt� les proporeiónttt:<Í immdial.wmzle tod.u 
/,u arm.rs d,/ fzugo , s.tbles j Je''!•JS <J.IU !mbiut tfl ti ter-

. ritorio dt! m. jurisdiciott: . • 

1 o ._ L.r IÍtim�ct Jrm/,, dispo11Jra cotJ toJ,, breved.rJ rm 
dep ósito úguro do-nde se r.w!g�rmz t.oJcrs las rmmicionu de 
gr�.:rr,, qrtr: lmbitst m ·s" ·. Jtfrmitlo , formando de armas, 
1mmiciona y ·p<rlrecl1os tm iuvmlttrio exáctfJ. Otro t.w� 
to 'se e.t'tctt t.u• .í  con los c,r6.illos dd t'r!CÍIId. trÍQ y distrito 
que fmsm útiles par.r d urz!Ícif1 1 tÍ exapcio11 dr! los qut 
;¡a se lmbinm mtrctg.r.lo cOIJ · el mismo ob)<to. 
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Q. 
1 1 . Est.rs ]imt.ts rmmicipalu tsl.rrall itmudi.tl.tlll.'lt• 'Jt suhor.lin.rd.u á /,¡ ¿, m rtsputh·,, l'ro":JÍit&ia dt rm

l ¡ , ,, f, t •n . . .  ¿1 ._.,( .'1'/ f,rs , y m.wtmdrmr c011 tl!.r wr.r corrtspondmci.r muy ac
. (./ ' . .  '2, }11 tiv.� m raz?" d.t los ¡•rrticu/,rru dt '1"' ���¡,[,m los

, 
an-

·•' " 
. 
.,. , ;.,¡: ·. � ·  r. ·n.r n .- <'•'> i"jltnoru . c.rpttttlos , d.wdoln P.'�n/u,rlis llallcl•ll Jrl tiiitiU-

i · / } ¡ ro ,(� alut.rdos , arm.ts , provuro11n y 'Jll<llllo st Jruu .rJ�-u.. t "  ¡;1,. 1 '  .. "'"" l'"·' .: "' "  ,,, 1 .,1"",.. /,ulldndo ttl ¡,, tll,rl�ri.t. 

J,_ (n a� "r.: � •7 'Y .,., ,..,.. � '1 ')} 1 2. L.rs Jrwt.rs d1 arm.rmmlo ntahluidas m la ra
. · • 1 '• /:...- � ; ' pit.tl dt c.r.l.r ]1rovinci.r remitir.w ,í tsf,¡ suprmu dt Va-' )  f . .  '¡. , ;,l�. V',-, � , t .-17 .. ,/ _;,1 . .-"+.ll.rdnli.í l.rs 'Nsp:ctiv.rs ilrs/ruccio11u y 11nticias tjllt In die-

• . • .l'r.- • • 1: 1 sm /,u rmmicip.rln , como igualmmlt. d.rrau p.trlt d.t lO"' 
c.{<', 1 J t! f1 • · •  · jl'"' , ,...,� .... d,u las pro:JiJmci.u 'JIU u tomasm m /,r ;apital colifor-

ÚI. I• e • •  1t?t':' ·¡.. � (/C'II 'i! mt ,í las .rrtícul?s di 111<1' l'rocl.rm.t. 
. / � 1 1 1J. Por ahnr,, ti objtto dt tst.rs compaflías t1 ti · ilJ 

J.l t'lo• . tl-t7-o ... t'l•err.··"'ih ';'1, ma11tmtr l.r tr.tn.Jitilid,rd y el órdm púhlico , y ,¡ ¿, ha� 
r - . ?. - ""\ hilit.rru 11/ los t:urcicios dt ¡,, milici.r ; ptro ts/ara/1 pron .. 1411f. 1 "· ' , ,, .. , � h• 11. ,_  ti Jos al primer aviso tjtU u In áhu para la dt(msa J,/ 
4' €Utn ,\] . pais. Dado m Va!l.rdolid á 6 de junio d1 s9o8.:Gre-
¡ gorio dt l.t Cutsta. " 
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En m eomtfiimd.r , y tnanJ,ín.íou por Ji:na Proc!.t
ma f"' m toJ,u l.u drrd.r.lu , fJill,u y lt�g(lrts de su dis
trito u tst.rblezctl y co11cilit m /,t parlt posiMt lt1 pull· 
tual obur•u.t�tda .1 J,biJa t:ruudou dt 911antos partim
l.rus coutimr ; prtvmgo á Vds. 'i'" si11 l,t mmor dtmor.r 
proaJ.w al litrr,rl wmplimimto dt toJo 'i"""to /(s ��nz
prtlwz,{,¡ por lo llmclto 1.'" m tilo inttrna ti mtjor un•i
do dt l,t cama ptíhlie.t m l.rs cirwnst.mci.u arl!tafu , eou
m/t.mdo '}tt.tltjrtÍtr.r drtd.r qzu In pru.l,r omrrir_·(o/1 /,; /rm• 
la (t/ltr.rl de arm.w1mto dt- lll<t c.zpit,r/ , roii tjllim tftl·m 
Vás. ugrtir la corrupondtnci,, acti•...a qut SI mc.rrga por 
ti c.rpítulo 1 1  dt tfl<t 1 Já,¡domt .rviso dt m rtriho , y á1 
qtttd,rr m t:r:rmtarlo , co11 lntimor�io individual dtl mí me
ro dt c,t!MIIos tjtll /m bit re m tu putúlo y átm.ts dt su jrt� 
risdicio11 , t:rprtsmtdo sus dzunos y rl 1110 9111 11 haga á'! 
11/ns , p,-rr,, los tjutot courut�{nzttr , qtttdauáo _VJs-. rtlpo11-
sablts dt los ptrjuidos '1"' por qua/quiera omisio11 put
datt r�tu!t.rr m, t.w importante aswtto. Dios guardt .-í Vds. mud1os .ulos. Soria J., dt Ju
lio dt z 8o8. 
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CAPÍTULO VI 

EL CUERPO DE LA VENERABLE EN LA INVASIÓN 
J'RANCESA 

Saqueo en las casas y conventos de esta villa.-Las hijas de 
la Venerable huyen á La Aldehuela.-Los franceses en el 
sepulcro de Sor María de Jesús. - El cuerpo queda libre 
de los ultrajes de aquellos profanadores. -· Primer recono
cimiento y acuerdo tomado.- Segundo reconocimiento ofi
cial y clausura del sepulcro.-Autorización para cerrar laa 
arcas.-Apertura del sepulcro. - Tercer reconocimiento.
Composición de las arcas.- Los documentos y el Venera
ble cuerpo en el arca interior.-Colocación de ésta en el 
arca mayor y sus tres llavea.- Acción de gracias. 

Los documentos hallados en lo interior del fére· 
tro (1) nos han dado ocasión para describir brevemen
te las visitas y reconocimientos, que del cuerpo de 
nuestra Madre se han hecho desde el . afio de 1667 
hasta el año 1757. En los afí.os 1809 y en 1813, tam
bién se llevaron á cabo detenidos exámenes, con mo
tivo de la invasión francesa; y para no interrumpir la 
serie de reconocimientos habidos antes del que recien
temente se ha verificado y que constituye el objeto 
primario de este opúsculo, vamos á compendiar de los 
documentos auténticos, que obran en el archivo del 
convento , lo acaecido con la entrada de los franceses 
al sepulcro de la Venerable. 

Posesionadas de esta villa de Agreda las tropas 
francesas en 24 de'noviembre de 1808, saquearon de 
la manera más terrible la-ª casas y los cuatro con ven· 

(1) Capít. IV de este opúaculo. 
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tol!l que entonces exietfan; doe de religiosoe, el de los 
Padres franciscanos y el de los Padres agustinos, y 
otros dos de religiosas, el de las Madres agustinas y 
éste de Concepcionistas, robando toda clase de ropas 
y vasos sagrados, oro, plata y otros caudales de creci
da consideración. 

Ante las amenazas de muerte á los religiosos y re
ligiosas que de los labios de los mismos franceses se 
habían oído la noche del día 24, las Hijas de la Ve
nerable oportunamente acordaron salir del convento 
todas en comunidad á las primeras horas del día 25; 
y con la esperanza puesta en Dios y en la protección 
de su Venerable Madre, llegada la mañana, marcha
ron al cercano pueblo de La Aldehuela en donde per
manecieron algunos días. 

Habiendo entrado en este convento los franceees, 
quebrantaron todas sus puertas, fracturaron las arcas, 
y profanadas con indecibles injurias las sagradas imá
geDes, s� llevaron eeis lámparas de P.lata, cuatro cáli
ces, un copón y numerosas a.Jbajas de valor; no sin 
haber bajado antes al sepulcro de la Venerable Ma
dre, roto violen tamente las arcas que encerraban su 
cuerpo y dejado éste sin ul traje alguno, en la misma 
forma, en lo que lo encontraron. 

Apenas salieron los franceses del convento el re
ve:¡;endo P. Fr. Manuel Baños, Guardián del de San Julián (que había permanecido oculto en la villa), 
acompañado del P. Fr. Domingo Diez, de los señores 
Licdo. D. José Coll y Puig, Corregidor de esta villa y 
tierra; D. Juan José Lapeña, Procurador Sindico ge
neral; D. Bernardo de Ollo y otros de esta vecindad, 
se dirigió al lugar en que se guardaba el cuerpo de la Venerable Madre, con el fin de inspeccionar qué ha
bía sucedido con · objeto tan respetable, y habiendo 
visto todas las cerrajas quebrantadas, abiertas las ur
nas, pero el Venerable cuerpo sin detrimento ni alte
ración conocida, el citado P. Guardián resolvió clavar 
in el momento la puerta de entrada al sepulcro y ce-
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Anexo 7 

EQUN ALENCIAS DE LAS MEDIDAS, PESAS Y MONEDAS CASTELLANAS 
CON EL SISTEMA METRJCO DECIMAL 

Medidas de longitud 

El metro 1 ,196 varas castellanas. 
O ,8 3 6 metros. La vara 

Medidas de capacidad 

El litro de líquidos ................................................................... . 
El cuartillo de líquidos ............................................................... . 
El hectolitro de líquidos .......... -............................................... .. 
La cántara .............................. .......................................................... . 

El litro de áridos ........................................................................... . 
El celemín ........................................................................................ . 
El hectolitro de áridos ................................................................ . 
La fanega ......................................................................................... .. 

El litro de aceite ........................................................................... .. 

La libra de aceite ......................................................................... .. 
El hectolitro de aceite . .. ............................... .................... .. 
La arroba de aceite ········································-···················-···· 

Afedidas de peso 

l ,984 cuartillos. 
0 ,504 litros. 
6 , 1 98 cántaras. 

1 6 , 1 3 3  litros. 

0,2 1 6  celemines. 
4,625 litros. 
1 ,80 1 fanegas. 
0,5 55 hectolitros. 

J ,989 libras. 
0,503 litros. 
7 ,959 arrobas. 

1 2,563 litros. 

El kilogramo ......................... ............... ............ ........ 2 , 1  73 libras ó 
0,087 arrobas. 

La libra .............................................................................................. 0,460 Kilogramos. 
La arroba ........................................................................................... J I  ,5 Kilogramos. 

MEDIDAS, PESAS Y MONEDAS CASTELLANAS 

Medidas de capacidad 

Para áridos: 
El cahiz tiene 1 2  fanegas ............................ La fanega, 1 2  celemines. 
El celemín, 4 cuartillOs 

Para líquidos: 
El moyo tiene 1 6  cántaras .................. ....... La cántara tiene 8 azumbres. 
La azumbre, 4 cuanillos ............................. El cuartillo, 4 copas. 
Para aceite se usan la arroba, de 25 libras. La libra tiene 4 panillas o cuarterones. 

Pesas: 
La tonelada, 20 quintales .......................... . La arroba, 25 libras ............... .. 
La onza, 1 6  adarmes .................................. .. 
El tomín, 12 granos 

Monedas: 

El quintal, 4 arrobas. La libra, 16 onzas. 
El adarme, 3 tomines. 

La onza de oro ................................................ J6 duros ó 320 reales. 
La media onza ................................................. 8 duros ó 1 60 reales. 
Doblón ............................................................... 60 reales. 

Monedas de plata: 
El duro o peso fuerte .................................... 20 reales. 
El peso . .................................................. ............. 15 reales. 
El ducado .............. .......................................... J I  reales. 

La peseta .................. .4 reales. Media peseta ........... 2 rea!es. 
El  real ......................... 8 ,5 cuartos. 
El real ......................... 34 maravedies. 

Una resma de papel ...................................... 500 pliegos de papeL 
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Anexo 9 

En el !Ju.rtll ztneral tJe Hurgot 4 1. tle Febrero de I 1 I r .  

NOS EL GENERAL DE DIVISION , GOBERNADOR GENERAL DEL , .• 
GOBIERNO, COMANDANTE EN XEFE DE LA GUARDIA lMPERlAL EN ESPAÑA. 
Cnsidenndo que nuestro :Decreto dc1 JS  cit. ()dubre últit��o 1 no ha sido cor.oci4o 6 bitll in.rtrprdsdo por las justici:as de Jos lu&3res en donde ae hallan tropas- aquut•ladas.  y que impcnb al •itn det scnic;io mililar, como tambien á los. intcrcKS ele: lot ha� bitanta de fixar de una manera pr«Ua tu cblifKÍeaes de las 
Municipalidades en respecto á a.to;. consitlerando qut tt01 he· mos ,roputsto poner al careo de Ju Ciudada y NI ptidos rtspcctiYos todos 1ot ¡astos rclatitos ._ lo aquartebmicnto, perqu:t nosotros hcraos a_1.1toiizado 1 atas Ciudades A pcr�ibir n provecho 1uyo ,  los derechos dt con!.UOIO coaocidot bexo la .X.SOminacion de rentas Pro1'indakt • y que por otra parte rcwlta dt lf¡Ui una rcoriomia /,JH los habit1ntts en no �¡u ca 1111 Cllll las tropas estaciona as : liemos de.e:retado y decr-ttamos lo si¡uientc : 

AJ\TICULO ?1JQJ.O. 
&tan y �uedan al arg<> de 1» Ciuda.la 1 .IUl r.,pectioot partidol ; a �lbu: J b consuvacion , rcparacion f en gencnl to� 1 dos ios tr:o�:ajos hecho,- y por bactr en los rdi6cios que sirven dt qua1teles e:n l¡ ntensiou dtl s. Gobierno ; 2 l• tlltrcta. de cfec· tos y u1en!ll�ios & aquartel:r��icnto y alumbrado de tilos que no !e debe ent:nclu �ir.o en las I$C:&lcras, corndores , caballerizas, y 

tn );s proporciones determinadas po.t ti rc-tbmtnto : a. C'l alumbrado �. lo• cucr{'O' 4e guardia 1 L1 provitioa de sus utcasili.,. 
AaT. u. 

1.1 pro•bian de tkdot .le C2tnptfb f'ft Ctneral t bJ CUltO hl� cloba_ , aamcllas,. martDitas , &c. no debe estar al or�o de lu M.u .. 
akipaltdadu • sino al de los. CuetpM que lo n�ttnteD , i no IU 
que n• les teJn acorcbdol: 4e Jos. aiJTlaCCaes .r.ilitues .. n�tua· 
do 1 efectos ele _campaQa 1 segun niiCSUas órdcaa. 

A:aT. nt. 

l�galmento , cor• 4elibra• .. hayan ell"' Mllorizado per lao Muni· apalidaoles. Aa:r. IT. 
Con JOOpttto ;, l01 habjes que luyan de hac•rse pan b cen. 

serwxion , rep:uxion 1 m�jor ntadGo dt quuttJcs. in•i•ti�N�s • tu dispe•icicr.a prucriptss al Comüario prindral drl )· Gobiemo por pue�tJo elido dd •� 4c NoYÍrn>bre ú1tiDtO,. que b:a sido dirigido a toQs bs Autoridades acllllinütratiYJS 7 lnili· tara comptkntcs, es 4cdt '!ue ' rxc,cpc.ion de las c;bra, dt conitrncion dídw corrientes 6 4ie. primera l!ltCt!idt4, qut ca la p1azas a,aruda ele la <apital de 11uatro Gc.biur.o dcbta ier 
aecutada pcr bt Municipalidades K&un órden del Ccrrancbnte superior del ¡nttido � no pof!lrá t:xi1irte de: estas lt.utoridada d•ilH nin&un trabajo en los quutcln y C\lCTpaS de J,Uardia , sin que tal proyecto no haya 1ido antes cometido á aur.1ra aprvhM.ioa por dic;bot. Comudaotcs supcrio1a. 

A .. r. T. 
Respecto 5 la plm de Bdr¡os. el Oficial <<liiiOndanto b IR• 

geniuas forwará lea planes é indicari la �Jtimadon ó nlor de las c;.but qut te r:xtcutcn en Jos -tuartelcs y cucrpcs de guardi'-t los 41ue serán rnestidQS de nue!tra aptobadon y enviados i la Mu· nícip1lidad • que ftari u:ccut•r las obru por tu arquitecto U otro& flatte"S , bu.e lJ direcciOll del CcnmnduJte M lD,CCJiCIOJ. 

Etll "or.denado l loo Comandantes lie pllu, Comisarlot de 
pura y Oficiala del ln&enlo visitar 0011 �ia Jos 1dart•1et 1 atab1tcimicntos ntilitaJC$ en general , \ fin do impÑir y prc .. -
nír Ja ruint, y ponr:r á caJ�O de los Cuupos (si hay lugar ) lot tlrctos perdido¡ que � Jo t12:ya CDtrelado á buena cuota, 1 los piOS de ltpanQ.,. �ue pro .. n¡an de su daaúdo. 

A11' .. TIL 
111 Cami•ario principal hu� .. , i los Camisuios « l"utl T Comandantrs de pina uerciendo las lúnciones de CoD>isario eje 1 Los Stlio* Generales , Comlftdantts mptri<'m le ptrtido. 

guru• • los aJtkulos de los n¡Jamantos rc1ativOJ j 111 pro�i.sionn •1 Contandantts de plaza � Oficiala del ln'tmo 1 Cc.mbnios de: 
de qurttld y cuerpos de l"udi• y ·l  su alu.,lmoolo, 1 scrb per- ¡u•m son m<ar,ados de lo ... cucioa del prat��tc l>ecrcto, caa 
soaalmeote rr•ponoablcs de 1» ,, •• Wo ... que accdaa i lo wde 1 uno ca la parte � .. le toco. 

EL CONDE DOR.SENNE. 
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Anexo 10 

B A N D O. 

A los Hacendados y demos .Yc�inos de la. Pro' in
cía� de Vlzcaya , Guipúzcoa y Al:n·a, de NnúnTa , 
Durgos, de la .i\Ion laña,  de Sorla, Arauda , V.a11a
dolid,  Palencia , Leon , Asturias , Bcna\·cñ.tc , 
Toro, Z:imora y Salamanca. 

EsPA r:1 0 L ES, 
Ar.aln de coufcrÍilJic d E'IIM:IUDOk !i.\POLJ!ON el tundo saptt'ma de-sus e'tért':itm en el none de Etp:�ia. F.s p:..n mi una :;r.,tW.e sati�facd�n el ballamlc �und:� n1 �D mediD de ,-�»GtrOS; y DIC es umLicn muy ;u.u. h. rnemori� del cntu,iasmo y de h afido11 que me h:..OC.is dc-m�tnclo ¡•.'Ira cou d E�P.E.J\ .\ D O A  y 

YU('$lr0 naT Don 10SF.�  l."', 1 ntfSiro teJo par.a pro\'CCt ltti cxéro!iW de quanto nH.c.:iull:�. _ : }So �(o OS RI0$1r.ib:tis cnt{.nefl. dócilef � mis Ü�, sino que )as olM-dcciais. oton teson contr;o los enemi;:¡os dd s<»;icso pül.lieo;: c¡u.eo:bh.:.n )il,t'CS y N3UfU Jti t:ON"CSpomJcncW � JU'>)\"incia 3 provincia; 'C reloJICI�b:t á TUC!olr:l.$ )W:f$0UU r ,i \"U�tra5 propicll:ll{C$i eJ ÓrJea 1 b :l..tmOu.i:t 

l"(''in:WllD de \tD con•uo :tctt..:rllo por t()(l� p:trtC$. -Pero Cll el lli:t en ,(jllC <:'3l.lmoJ1 :tlb"'"� ,Iescnri:ado�, que � !un hed1c. ·¡O" ,-ilcs iuslrutnelllo.S Je � ren<:Ot't•�"� ('lsiones de nue�tn» 
f'Nmmcs - ent"nti¡;G$, h:.r:cn sus t:orrcri:as por .alguou ¡.artes de yuestr:u. 
¡u"O,·inci:d, e:st"rh:m las eorn•si•ondenein, agoU:a los. UU.llaatidf:ll de l;r. 
prospe-ridad. pUhli�, y baeen nceesaria Ja prese¡u;ia de un_.- crecido néaito. .. Ayud:ad :i _ las  coL.nnn3S que envio p11n dcstroirlcs; uo agu:mteU: mas 
se aecrqu�o.-n· impunemente á t-ucst� ciudade5, ,-ilb.s ó lu¡;�rt:5; ,-j!;ilad y d;ul á c(lnocer sw rno,imicntoS, maniol.u-:1.5 1 bs de sus pcfdido.s partiohrios : de-sde lu('go t.-uJr:iu fin -.-ue.ur.u de.�eiu 

Pue�:len lOduia aquellos hombres eug,.iUdos-, inun&m(!Dtos O ju;,.ouctcs ck h :-.lc\"OS:l politiea de los enctnigoos del continente, prec:avene con�n )a de!tgneU.d:t hl.ert.! que les está aca:ardando : yo les nfrezeo t•lcno in
duho por •u aJllerior conducta.. l.ol Co�m�ud:tlltes milium tienen en qu;olquiera parte Ónlen 1 (aeult.W_a }'Jr.l recibir �U �DUIJCÍ.1 :Í J:. rehe-Jion0 y dMe lu�o po•lr:in los indultados 'ffllver 4 sus eou.Jt.� eon b. -ecrtid�mLre de que los a111p.traré. · · 

rcru si penu:mc1:cn �<n-d•n ú la voz de b. demencia, serán �rsc¡;uidos y aeornch.dos por 1od:.� pu1es; '! Jc la denrueeioo ele sw h<todas dl"})C"n,lc VQCSU'O �i<'_nO, la aiminucioa de Jo¡ cargos que 01$ cs&:$n i.m.

pueSIO$• )" por &a vuestna. dicha. • . _ 
Todo qu:�.ato iate�sa l'Ucstra prosperi(lad sed. el continuo ol1jeto de mis ;a(:oncs � ree¡birt= r e:u.minaré por mi mismo toda l'('clamadon que 

t.cnd-rél!- q_uc haeenne. Y:�.ron<:s de hoaor C:Kogidl)!o en medi'> de �-o50-
tros quedo.dn eue:trgell�» (le d;mae á eon()('er ·uesaos menestei"C'S y lo penoso <le n.estra situ;�;o::ion : tomr.r-é pruvidcndu p:tu. reme1:liuJo todo¡ mantenJré por todu putes b m:is t'rl.cu 1 �en di:sciplina. �adic .  
1e :1.  Funees ó Espaüol , se propu.ar.á irupunemcnte al eurnplimicn1o 
de su obJiglCion ¡ 4  Jo que debe •l ENPSR A DOk  y .4 l'Ut'ltro R n ·  Do a  Jou:.r l. ... Quiere NAPOLÉO:"{ el Cunde lftnedi�r todos 1'tll!$tf01 inrortunios : 
os baga pues l'UCStra o:ondu.-L\ franca y ll"lll di¡;nos de sil �al awp�ro; y no dcM:onfieís dd Jelo qnc pondré t'D o:l cumrlimiento de sus h<:nélicu intcaeioues p:�.ra YÓsotros. 

Dado en mi quartel genenl de llurgos, el dia t'riwl!rO de fcb�ro de 181 1. · 

Firm.:tdo, él Marisca.l Duque de ISTR I A ,  
. Comandante m :«fe tlt: los Erircitos 

en �� 1Yorte ti<! .&paña. 

1 

P R O  C L A  l\I A T I  O ·N. 

Aux Habirans des Pro,-inces de Biscayc, de Gui
puscoa, <l'Aia,-o , de la NaYarre , de Burgos, de 
la Monraiia , de Si>I·ia , d'Aranda, de Valladolid, 
de Palencia , JC'Uon, tlcs Asturics ,de Bcnavcnte, 
de Toro , de Z:imora, el de Salamanquc. 

EsPAGNO LS, 
L'Eli P t R & U it. _ � -ti.POLtO:i vient d e  me eOnfic-r l e  eommandcment 

J't:prou\"e une ;nnde &atis(Jc:tion .i. me trouver .au milieu � dt' vous une scconde f�is. le me nppelle :t\"tt plili!Í.r fcntbOusiunu� ct les aea
ÜP\t'US que vous llll'a�c;¡ ru.onuis rour I'E:\I:P&&E .. a ('! pour votre Rol  JO  SEr>U,  et. Tot� cJDp�meat ,l poun·oir .1111 bc..oiD$ de mon anntie. 

Alors, ,-ous éüo picias de cotllillDce, de wumi�ion pour .ua �rdrcs, 
t:l. de fcrmeté col•tre les enaemU de b tr:mquillité puhliqu<'. Les eommanieat1o¡u entre YOf prowiue� ét:aieut s.Ort:S et f:�cil"'; '\"0$ pf"�llotiCS 
et Toi pro"priéu� �taient l"C:I_ptt�écs ; l'ordre �� l'hannonie rC¡;ruai�nt pal"tont. 

Aujow-d'hui · qudques homwes. i;;ués , rib iutru01cns _ des pu.sions 
bai.aeiucs de oos enuemis Mmmttru, in(o.l:Stent quelques portioas de \"OJJ proviuus, �nL '0$ eo�nmuai.c:a>ions, rendent nCccuaire la pr6cuCc 
d"cne: umCe nomLreUH , et tarissent pou.r YOQI toutu. Jea $OUiees de l.J: 
prospirite publiqoe. 

Seoondu les colonnt'S c¡ue j'e-nvoie pour lct déu-uirc ; ne soulfra plw qu'iJs .approeltetl.t iwpunement de vos \"illes t't de T<K viU��'i 

sarveille1: et fútes eonn=tiLTe leun monvcmens, ieil1-s dém.:trcltts et eelles de leun liehcs pattisaos. et Lient&t lOM \""06 mau1: •aront eess.!. Cft hommes- �res, joutts inl"o)onuirH de l:a politique atroec des 
eDnetnis du eo�:�Ü�tent, }'n"I'CDL taco re prC,.enir le fOrt <j_ui les utcnd : 
je leur olfre le l'a.rtTon ·de leur conJuite pn_s¿e. � eommantbm. mili.-

• taires out putuut r_.,rdre de �cevuir le<tr sot:uniuiun ; i!!. peu,·ent rcnu-cr 
d.tw l�n foyen .a..-ec la certitude d'tuc prO� lll�is , .. m 1"6tent sourds i. la voi:r. de b elimene(!, ils serobt poursui,·it 
HJU reliel.e et re_poGSSC:s ck Frlout. De la dcsuu"tion de t.ou.to Jcun 
hudl!S dépend -rotre repos. la diotinution dts s:aeriliecs qui vous so.u& 
imposCs , et votre honllcur. 

Je nÚ¡�cupcr.ai sans reU.ch� de tout ce qui iaténl!le votre fii'O$péritC: 
jc reeenai el j'a.uniner:ai par moi- mCme" toutes les n.:Clam:ations que vous nrie:� i. me f¡ire, Dtt bommQ choisis. }Nitmi \OUS seront clurgés 

de_ me fAite t".onn:aíue TO$ LC$0ins et tous les eDlL:art"U de •otre situ=ttion: 

je tw•n-er;�.i _IC3 moyens de l'am�liorer. le D'Uiabeudrai rarwut une di,.. 
eipline �he : JoersGaac • .soit Fn�U., �it &p:.gnr,¡J, 11e �iolcn� impuué-
mebt les dc•·uir.s de s.1 p.lace el ce qu'ii doit i l'E ll P E IU. V R  et .i SOQ 
llugu.ne F1ire le Rr,¡i J os&JI' II. Í.,e Gr;mJ :\ A.POL�O� veut ¡;uCrir L»m Tot bUUl: : que TOtre eonduita 
.-o� reude" di�n�t de u prolcction, et eoanpte:r. sur le We qnc je mettni i remplir ses inu:ntloas hienf.aU:aa!e$ envers ,-ous._ Fait au qu.:artier-péral de Cur;os, le 1.• F�·rier 181 t. 

Signé� le �Ia.rt!chal Duc d 'I STR I E ,  
Commandant m clir:f r/lrmú Ju J:t:·orJ de l'E•'Imgne •. 

D E L ' ! �¡ P 1\ l M E" R l E  1 ill P ll. 1\ 1 .\ r. E D E  L' A 1\ 'J É E. 
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Hist()ria de Soria (1808-1814) ___ _ 

Anexo 11  

N. XXX. Estado general de la poblacion de la 
P O B L A C l O N !l S. I N D I V I D U O S. 

::.:::L: ·� ��-�·:� �� J:::���0 �7 ·�;, "- · ·- �;:·:: =::.L==� 
Id. ScC\dar, • • • • • 1 ' lQíJ • IJO ' 179 • o ·3 • • ' • ' o  , ¡  ' o o • �S•039 :t.��s Do 7 ¡ JÓ • • • • • IÓ 748 IS 901 • • • • J • • • ..f • • • ' • • • • •3 -JJ"st 
o. OrdeDCJ . • • •  • •  • . • • •  • • • • • • •  . • .  • • • • • • • . • . . . • .  .De t6i i sS - · ·  • . 10 293 1o &,4 . s.Uo · l·l • "  • • •  31  · · · ?S -•tlf 
----1- - --1---:-:- -- --·1- 1--; -- --:- De "�5 l 40 .

. 
• • • • • 6.71!7 • B.sn 16,� 1Ó-7P$ • , •Bo . . "�SO o4f1lll Total •• • • • 4 '3-+ · uo · d6 9 1  · 3 • • ·4 • • . 6 4t.'J33 3- S69 Th!i ;o .  so • •  • • • • 3-137 4-432. · 1·9S8. • 8.11:so . • 3S7 , , S'l8 -'Hl\ 

O F I C I N A S  P U B L I-C A S. · - · ;: 0. �'1J á 6o.. • • • •  ' 2'356 . 'a.JOJ · +'9'f · 3·1191 · ' ·S�• · "�·481 .t'-111 lJo 60 i 70" • • • • • 1-f$6 • I-336 • l-93$ • 1,717 · • 4Ó4 . . 66) • -t.m CM#ÚI ... �I. 1 r.'ilrflfklf, l ,..,.�. ·-· J r•M-. 1 ._;u, ' 1  :;:.;;, i)o 1 • . .... . . .  ' . .  ... • . .... . ,  S37 
.
, 3,, , , ... . . .  , .  , ... p 

. . . . .  4U . . . . .  , . .  1 B8 . . , , 16o • . . • . J . . . ¡ . . . 'l . . . . . .  , . . .  _. ¡ . . . ':18 • .  0e 8o i 90- · · • ·  · · ··só · · • 47 · .• · io · · · '�9 . :��. S . . .  �J . . � De 9" i 100,. • , , • , • . 1  o • , , , , o , • l , , • • l , , , , , , ·4 . , ,,!¡ O F I C I N A S  P A K T I C U L A R !lS. De 100 -=niba . •  • • • •  1 . . . . 1 � '::::::. 1 :::::.: ·::::- )'":'.:.:/1 -::�::·1 -:::.- 1 .. .::;. 1 ·=;:.L�.r;:;::· 1 · 'lO . ¡ .. .s� . . • •  $ · • · 331 · • · 'l . · 1 · ·9 · ·1 • IÓp. [ . 4l] . ¡  • .  98. · [ • · S � · - �� 
. . . . . .. t Tot�l .. . . . . . . s8.'1,117 ÓJ.070·,""1Wt 34·<.:"�9 . :��. .!16< . 4·3:\S 19Í-1 Tonl da Citados • • · l · • ll-4S7· 1 . fl9 .. ¡..;.o [ · ·7·'�-0() . !  Tou& cuv::ll • • • . . • . . . . . . . • . • l!oJi.ury . C A S A S  DE C A R I D A D. 

ESTADO E C L E S I ASTICO S E C U L A R. 

- -· 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : • • • •  Betllardo. . . . . . . . . 

-�-· 1 MU-· N,._, +•-u. PK• N"-'·1 --· Nau, 1 ·--�· ..., .. ,.._ • • • • •  • , 

��� . . . . . .  . . .  . . . . . .  · 1 - - . . . . . ¡ . . . . - - ·1- - · - - . .  :::- .
.

. . . .

. 
. 

•�<�tlri- 1 .w.mr.�. Dl ftlliiMiu. M_,_ _..,__, MsNDICAN'l'Es. 
,.,.., �u.u. ..L ,..�• .�>�w.-. DromiGicoa. • • • , • • • 

• 41J6 • • •  ¡ . . . 48:6 • • • • • •  U.of40 • . . - · ·•+ . . . . . . ·•4- · . . . . .•. tll6 • • • lo'nnciscoa . . . . . . .  . Dct S. Pc4ro .Aicinnra. • CASAS DE ESTUDIOS PARA CIENClAS Y ARTES.. . RetoletoJ Ó AntolliAOt. . 
1 --------.---r--.--.--. -.-------,---,--�-,--, -IT�� - · - - · · · · !:. '::::.- Al= � :::. �:::: --� �:-:- Cap!KbinGJ • • • • • • • • 

Unit·ulidar.ks. . . . .  a . . u . �oo . . . . Gabincus. • .  �· . : :  ·. � : •. �� : �7• '.'; :� Agru.;;:::��. · _. � 
A(ad�miat. • • • • • • · • • • · • • · • · • • • Bot:iaiCJ. • • • • • ' • • • · • · • ·. • • • · • : • · �t:m!liw CaJ.nd.oa. • • • 

. •7 . . .  

. · 1 . • .  · · � ·�6 . . 1 • 37 • '17 . . 9 . ·ttt 

. . .  ., 

.; , _  CoiepOf. . • • . . . .  1 • . to . . 6?" , • 13 Químka.. . . . . . • • • • . ". • . • • . . . . : . -Desah-o• • . . • . • . . 3 . 39 
Sodecb.d•'- • • . • • .  1 • • • • • • • • • • • • NobleaArtea. • • • • • • • • • • • • • • • • • • T.-iair-ario. C.o.l� . " 1  . . ... 

Ma...wt<U. . . . . . . . . . . . �- . . . . . . De c.-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . --l>o.ah� ' . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. -�-., 
Htnorianuura . • • . • • • . . • • • • • • • De AgrieultuJLo • • • • • • • • • • • . • • . .  MttrcetutJO. Ca&aadoa. . . · '4 · · 3  · · 3 · • •  · • •-" 
AttroaoiJI.lL . . . . . . . . . . . . . . . . . . Derecho pWblico. • • • • • . .  • . . .. . . • · Mu•=���-- .- : : : : .

. 
• . . • . .  • • . . • • . . . . . . Veretillllria. • • • . • • •  · · • • • • • •  • • •· Ml�la.. • • · • · ·  · · • · ·

• • .:·. • • • • SUYita. 
• •  . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. . 

1-----t-+-!--1- ---- - ¡-f-- - Dt: S. J!Ua; de Diot. . . . . • . . . . . 
Swnu. . • • • . • • ·l . •  32 • �1 • •  13 Total- • • • • . • •  ·3 . . a-a . 4Óf • •  i3 Suaw.. . . . . . . . --;¡� �l-it""j3oj---,-; -:-;- · "'r' 

Segun el Censo de 1 787 , la pobla&ion de esta Pravincia era de 1 6  9.403 indir;iduos ; ti/' 
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Argimiro Calama Rosellón 

Pro'V�ia de .Sório , en .el año de •797• . APENDICE !llli!ERO 2 
SIGUI!: &1. · ESI'ADO .ECLESIAmCO REGULAR. S I G U E N  LAS R EL IG IOSAS. 

' JoUaiiO. . ,  . . . .  
�¡"1",: ,_ �J!'!" ": 1!11-- Afotoo. ..... t:w.- . .  

..... ..... tt-. .-,, :::;: liN
. 

..

.

...
. 

JI«� . - ·  loS.Apoda • • • • • •  

... ..... é. t-.... -.�,� 
...... 

-� 
..... 
-+-. .  -;,+_-;-,+:'l' f-:,:::.,:-1-.-.-= . . . .  f:::' -:ott-:::'i ":':0' ':':iii 

--- · · ·.· . s• • •  -+3 fclrlnos. • • • • • • • • ¡........ . .. . . .. . . . . . . . .  . . . . .{ �aa•ta: · . . . . . 

llrolapf-. • • • , • • •  �s. v-_.. ........ . . 
F�. lklliltl • • • • • • • • •  ¡. ......... . . . . . . 

n. ...... .. . . . .
. De ........ . , . . . :D. C:�aln9'a. • • • • D. Aiánrar-. • • • • Da SuctlSpicibt • •  

-... . . . . . . . ...... .... _..... INal. • • • • • • • • • • •• 30$ • • , . . .  · ·�1 - '341 
.KST,ADO SECULAR. 

Dlc.Jaaan. o .. . .  o o =-u. ' � ..... � .... "--
.. � . -: . . . . t�;;;:=-:-. . -_ : ":':-:";:w= . . rl .. -ri"'.--- lr=-t�----ir�"'-.¡.1>=> .,..;¡a¡.;..· �  . .  .;. DI...._ • • • • • · B....... � • . • •  1 lfi M �  11otkarJo.. .aJ ==��: � : :- :;: �;- ��:: :::... • o oi3J � • : .Sft DIS. Fclipe Ned. _ .  • • Por el Rey. o usei:J Jle.adf.,._ o , o ,S Aboplot., H o o9" CrillrN. 
JlliootrGt�o, , , , • , • Sl.aJcoL . .  • • , .S Libradora Keluorea. . n.� 
...,__.. . ... ..  o .  � • • • • •  , � _..,., :� : : : ::; .d... . . . . ... lnáEa&c. O O 0 ·, O '  0 ;=.:;;. : ��= J!':.�� :�:!;: p� 0 H o39 ...... �s::;:::;:;::;::;:;jbw�E:b�:::�!!:Jt:Jtl::EE!Í3!"'r!fjPt.toru.-. . . . 1 2  G_.,. Sinient... . • • •  .., ¡.:: · · · · · •  • • • •• • •Jt+ ·- . 3s . 3.. ' -4 .b¡r.�iMccoa. . . . 43 .... - . .  · · "S ,_,�¡_ Muo,. •• • · ·-tf :=. : : : �� �� :!1:�:. J161i� • • o . IO'f � . tht 

lt K .L  [ G IO S A S.  � . o  · ·�9, • o · • • • o J4oli14 • • ·S o o o • · · · � 
Tocol. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

k' . o • • , . .  • 

l'ABIUCANTBS • Ali.TIISANOS Y MBNBSTRALES. llloNJ'-.& ZiW��,:: I:!: I�  ':' Z:  �0 1,.,_ 
� ... �r·��:r���-�·�-��t::i��::1�:1-:::::�r.::r.::t:.���;:==:;���;:��r::ll lllb8. . . . . . . . . 1 .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '�· � -:,-t; ..... ..-....:---:.. ... .... ...... 

�-: · · � · : ::m:: ¡: : 11:: :� 11� :��-�-�-=:..�.;.--�-.-. �f-:;;;�;;:i.¡...::7j.=::J.---1 
��· : : :  · s• : : :  :: � : : :: : : :: :�; �� ��-;� ; ;i� ii �>:·i� ��E:� 

-· 
. .  � . . . .. . . . .. 

. _ . . ,, 

. . .  · · ·3'� . .. . . .. , . . . · »  . . ... 
. .. . . . • •t:S'J 

· •1 : ;e : .� 

�iucw.d. . . .  :: :: : : : : : : : : :: :: �::: : : �! : : :� : : �; : : :� �: : :��; 
§�"':<'::� : : :  

. . . . . . . . . . . . . . . .  F� do T- . · 'P4 
� • • • • • 

leuu. ; • , - • , • • , , ,  • • • • • • •  , • • • THperN. , • • • •  , • 

ldpa. . . . . . . . . �: : : �: : : � : : : : : :: 52:.�� ; : : : : : : : : : : : : ::.: : E� ::� 
-... . .

. . . . . . 

-

r= : : :  : :  : : :  : : :  : :: : :: :: :: :: :�:: =�:: ::� : .: :  : : : :  : : : :�� =-� .. ,.. 
-...-. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .,. �;k li.. " " ' " ' ' " " ". " '  ..... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . loo.-¡.. &::;-....;;.;,:. . . . . . .

.
. . . .. . . . . . .  z:.�� 

. 
su 

liaíaae. . . .  • •  • • •  • • •  • • • • • • • • • • • • • • •  • • • o  "'" . . . . .. ...... o o o o  . . ... . 1.'234 
lflar.aa.. • • • • • • •  o . .  • • • o • • ·  .

.
. . . . . . . . . .  Jorallavt • 

. •a 
·· • 
. .

. 

. . . . .  � �.s......... . . .  . .  . . . . . . . . . .. . ,· :. ,. ... . . . . .  - . . . . . . .. . . . . . . . .  . .  

K......... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .. . . . . . ... s . . . . . . . . � 
�� ��� 30S . . 9 . . . . . s1 . . . t: . , .6 -� _ "IOQi. , , , _  s.ns . 100 . ll  • •. 9JI � �-·- · ·S7 f •S+ 

· · ·$' 
. . . . , 
. . . ..  
• • -s:s 
o o iJ 
• • •  -s . . .,. 
. ... 

: : ;¡ 

. ,  .. 

. , .. 

601 

http:lfIar.aa


lj._istoria de_Soria (1808-18141_ __ ---- �  --- -- ---� --- --

602 

Anexo 12 

B l E  remo;• Sr. D. PaP!o Arrif,as , Mit1ist;IJ Je Poli. 
cf.a-gnura/. ; 1ilt- ha áir'Jgiáo r:oñ su :?ftci9 de - :2 deJ tqrrim
�� e/.� exe,iplar � la Gircular . 1igat�n'U. 

� · .AJos In1mámt�s ; CQrrrgldoru ; A!caldi!s may01'n y 
.Ordi11arjrñ·.,. -..A.yuntamimlos y Mrgis.tr.ldos del 'R�yno. }:;.lrgó-,ya 6},/umpó. • .tan .deuado por roJos los l·umós 
.Espa.fitlc

_
s.; ttl :qir.é . los· Magist;adorpueden alzar ,m voz, 

.Á_4vlar:. a .Jos.. ·.l�utblos·, fu�gJ)/>terna-n , y-hacer · respetar m 
�útoi:iJad:Aaslit dqui iewmocida y desprtdada; Llegó di
�/lo:sau�ti. ,/ ,Jüs. en gttt . los P:ub/os· , Jestngdñados por si 
·111bt��Pi;odt. 'los:.�r.rores ··co71. fUe algtm(JS lzo11ll>ris m�!' inlen� 
· _&ion.:t.dos .ti\ 1/wor<:ha¡,ian iOgraáo alucinarlos -;-preitan drf
y;ik,¡,_ 'oi4os, ti . . lOS" -conujos. -M .  la ra-zon. ,Ahora jfee� et l.-e 
:IJf�iot�-. át ·. 1ri6 los � .Magistt"_adot áe toiiu clase! ., y uña• . 
bJa,mlf. e�qtullosu¡tR._';tienen ·.á ste 'cargó el gol>iet'no cidJ 
.¡/�, t,¡,,f.r.oviilciat :,� CiuáadU J _Po�lacionis n�moreJ 1 r� 
tlíltlfS,-11!-!tn hahil(lnlu'_lo '-qut al printipio· d� nu�s/r((_fi,. 
�fsla.r.t't'tJOiu.citmJk�.·Jierian. los kombr'f!sjtticiosor :1 Yl.marz• 
Jt!. ·�tÚ,·,./tZ. .;paz . .r .y.•Jo tjtU JU>r,•rJúgra�Ja. n() r��� crlidó_ ; ._, 
..¡¡;¡a_dat�� Jo .pe. Ja .Jrisl6. .'erperiem:ia d! : J"eis m�S'd· \j/e• ctr• 
1'4ti)jd�Jtf)_ ha mseiiaáo. ; jiútificanJo ·las pr�diccirM4S 'a ola..._ 
��.:iJ.-. .. tjt�t•. tbslk.-r:ntonces havian ya ··fi'tJfl1/lo'J ·t!Í qtlflflé{ 11& 
4J!Ji�n, tigadQ.,/te'). pll6io"es ,. Ó; su iríi'tr1J f":stJr."a_l: flirt/ m• 
ttnJUfÍI., ,;·.E.rp,a'üoleS', ,..: Je/,eran , tkcir-/6:$ ,-. Uflti-Uf'Í�· de ittnn• 
ltf.ÍmUnto# cpo/iticoJ: ;�,._fÜ't.: Jeb!UIOÍ. tllÍ1'ar • t(J'tl}() � /á ó�ri:T"· di 
itJ_Pr-(YJJiJm&ia. -p /fa. puuto • -sohre e-1 tr6ntJ. ¿, Espttna�·{ln,i 
f!)ue1J4.�rlinilsli.-·,.-dun�o la ·'iual.. áebems .p.,.omtt�rnfJs :·'vna 
t:Q1)�tifur;zfr# li.hr.a/ �- u"'-'!5fJbiertw· , :raf,io , - ,. Li tvg,m'n-ac'ion �tai-.�P_r.tftú�� :R.&t�tiitz.:-.Lar:s1lg(!tif!�� -��t,-a11(/�ttJ:•. t-1 fc'#tJtíll�rrJzf?04'! ;':f�·.# · {ttf(or.-arrslc_cflatt.O. -"tie - lits·•claut 
Jlrf.Oikgiatlru.;nut #an·.-httbo TIJHmet..nJs ¡¡, tzfl.l{tra.ftllc�¡fall., 
f-.,totiJ4t. •VlJ.t. 'MtUS·ftJJithz · CIJU'l'mimio i� qtte,.�a 'lfrlfitpet' 
�l!iar.��. J·'<l18cN"f!'r»--'I'ÚieJVJJ.O$ -�¡.. •i1uJtpittrtíitlfes; &Jtniplat--únif� ltar,JziJ.i.or.it�. \del muitdll•t'''llll· .Pueblo. �J_UI 
eomhate por manteners4 esclavo y desdichado. Pd6 :tl'gtt
fi.Í(),.,-• .4�JWJ\Iriuñ{áJo �·Jos ·�.rtr:&'l"tos : d� la-inmr
r.ec.cio'rló+ g,M·u'-YmpintcrÍ}in �Mn'IJ!im,mli'!JMI -e- luin di'sttp� reci®.'�mt.t#,_uma»� ): liJI·-E7tr4!1gf!�';-'il '�u.�lñh "'Y�� Gp.t:a/zi.Gl�-1.! Wili'JitZJ�Ztnlo.pott'a�z��t· ,. h4n:_hut-
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do 'lJergonzosammü sin alrevers� .á com/,alir ; Vi::::caya, 
Navarra , Cataluña , Rioja , las : Montañas , Ast�1rias, 
Galida , las Jos Castillas , la Mancb.J y la Extrem.z:lu
, •• l estat� ya desarmadas , pacificadas y sometidas �- .r,.,fas -.Jegio11U 'i11111C8Jotas .tnitrdJan 4 'nó".Ji.'�onjdishfr ; ."iino a .{j�tl• 
p.zr la.r_ Pro.._,¡,lcias. \'meridionales-.: ,Se\a&a!Jó,;,/a�-gwrra t y 
u tlmzUI6r oividtJr.,,,}lasta m. mmíó#a.\ Jil 'fJemeáor pudri
r.t áaúe,r- -rttlrtt)ciado -,á. su, .Pr:inm; -pr.oy�ctq in ctes'tigo J� 
nuestr� ingr,alituJ. ;· 1J!t4iera htt/Jriwuf•'!"'!o .tr:iJ,t�t.zrios ttl- · 

.Jal , ·y lfl'l_Pern(lf"t�Qsr:c9i'l �un '{;df'O\ th,lU#tn-. tn .f?ntf!am:a áe 
los . insul�os- coba'l:d�.y ¿iJiks:coti,·-fUI, ha; siJoprovfJiaJo ; p;�
dier.s, ha!Je_r-.áe.st�J.er�bruo·Ji.J./4_\E�P.ftñl:;...ruf',nas r'icai,Prdoi!zciasJ . c_e#tm wrgr,m:.osa.<:tpie.:�y/4 k ,ka/JJa. tii:lo.-ofrei:id�e 
P.or: 1t_,f..ri1�ipe -.F.�n;anáo iJ,plt.st141ion Jt.\sit.J, Í7f'J1fó!' Con-. uje��,. �ó. '/141Mrf4. JilJiJiá<J ls.p.eqü!ñas·'$11/Jrranw·; 'ftr'O 

su g&n,f?� '!_U,Win,,/s.4 :·��ith-.�f!ZIC�r.,�il!"8'!t!sfosc�ioJJ . ·ifw, .r_ec/4m4k.� �u r-#Ü!! �mlitirl. &lis los mrt:llnnetdiJs,J;óiJM ·. )& 
u!:a ._,Na,ri�\ ."grat(r4-_ . gener6stA..,'!,-..-atiatJ4 lÚ":_lli.�Ff!anch&· 
Ptn:. su1/(#Jslll4, siJU4&itm• 'H•·:-rá'l.1¡it:.Gáo;�"mtJ?Inefllmtf '11H 
p_r/"f'r�JIPf�tn�{di. ;:,no.r h 41tg_iwil :_-j/_el iz.,woo ,�it!inttg_fliJaJ:y �- 'ÍJ'kfP!t/;IJ&uz�:-4�\h N.á"fl!l '•�·�, /o.,�·ts m:urnor -'lt� 
,r{�lllttirJo . 4 . s_t�_ . H�4nfl-, '11Ue31l'o 'amaJ,/-,..Sobwa,.o. -'E�
��� fS\ wil_8_si!'D-; Riy...J·,� {ttiiM•J.I '.1.11! �ir.�u¡h�·lztS.:Pett,trd-
• .!1. o •• 'J4.!14.P'!f_�l(os .. : ·�/ �t�i!f"���atr.tituslt�s. '11flf!}z'Ciof .:. n�� . , Jn�fPrd-lf.*;v:l!-.�� �IIJ;st#.'."IJ�,p,s,,- y_;4/$WI. hJctrnos·'fi/,... 
f�S/t><P�� fS fi#IW/!.1' Yf�6.·�tiáHt�fiS'.'ft/Jr,,rfilltb.ot<'li. saJ he�/if�!· in,td.ndopes.t" .D;pÓtltr.� e( tsjiritu.,_ ár.'.pár:lifW ; pt,;.. . 
Jrar��'d·i�!l::á. . .e;,.fwe •. ls\imposibJA·,Wstm\'il{p.#tr:. dit:Jl�n:.. 
P?�J.o.r; ;. ·refon.9fm .. IJ�H- fa,Jimw�.,. úr:iliessr;itm·impeát� �it:t.rz�k:-if.lkil/4:'-;fUil .. , f!J(JS_1njla� ,�.; fSé'"ttJi��j)-� 
!O.. f!t ( -!nsurrlltit:Zf!n , ac.t:trr..ta't:it�t'_nruutriilm¡t�U. da• -.'r:uin4,�� 
�o.t�·�ol4((iqft :¿,, df«,s1NJ.\·.P��r,¿4-.-;' bilrm· tii.f!!a.j. :Jet� 
'7J.entuMáá-. �tta:-114At. ;'-'--oP.eJ�«r_.ijP!nilt;t�:aJ ·Rir·i-- ciJDp�:..__ 
r4t:-:fh.tÚs· ·lat�r.'nJZÚJ: 'mir-.·•�f>oeJjvt(l;r. 'llbirf-·}lqueUrir.·p�. y;_i(i�ndát_ t':c-u,;�o.�ti/itlatJ..·w.v �c.-.p pr.if�Uiw,;�ü:·� .. -7-&o,,;fi� d'Jrjq_a, M'l_gÑAfaA.F.IYj_tU ·�"J #Jhirr.mJI'.dl. 
(o�.R�/of-'�.:lttie-.rs.tm�W¡_obligMio11�tlfWI/6 .tz#m..BJptZ.s. 
�o("';!,· Sti\.C1ft11p{�i#.tJio 'tb/t4.�U �\rlt.·.crc• 
80/r�.� 

/J¡st� d-,dd111guii:ge �t'. tbt:'$,inistfW\tl-el::Jld.·.áeuan 
�� ... !rtf. M_llfiitJr�os .. lou�o:luJ,J:iñ,;ri.��n,Pwbl�� �u.j�t?s' á 
f:, . ;�urlsdlcnop'4,·�·: ,/.-qr�i-.\crmfJI(ti4.'11. •Vru fonn�s Jq. � 'J!MiN.t.aJ•r:a..:'.JJI;Mitti_sJn.�Uw&fiz -gtn��tJ . ..,� ,mo- 1so# 

603 

http:in,td,tldo"es.lt


Historia de Soria (180�-1814:2_ __ __ ____ _ 

604 

pecialmente encargado Je la conuroacion áel órám y áe ltt 
tran'iuilidaJ. púhl�ca , . u le recomienda particularisitna
nte1ZII , y 'sperll lmtr la satisfacciou de poder decir al Rey 
qrte los _Magistrado$ de todas clases cumplen con la pri
mera dt sus oJ,Iigaciones , la de mantener los J>ueblos m 
paz , y _ t¡ul s0t1 _dignos de la confianza que /u diJpensa. 

La tpl! imn:to á Vds. á,eficto de que mandándola pu
J,fkar In la {fJI'ina ordinaria , empleen srt influro con toJos_ los r 'DtfinÓs. ña¡,itatiles y moradores de ese Pueblo , y 
tÚ1ntti tjr• su júrisdicion si los ttt'tliere , para consolidar lt:t. 
¡,uena opini0t1 gue S. M. se promete át! ellos , por los prin�ipios t¡w'se rtGOmúnd�n , y �foctos ja'Doraf,lu que han tk 
resultar ti la N_acion;Española • en la oPrervancia y ár
¡,;do Ctimp,!imie.n�p de kis. piadosas intenciotzes árl Soberano. Di�s.�güarJi ti Vds. muchos años. Sor�� .18 de F.:úre .. 
ro de i8o,J. -

El Conde -Colonna 
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Excrciro del  Norte de 
la  Espa ñ a .  
'----.r-" 

Com�nd:¡ncia de Logroño 
y su pa r t ido.  

� 
CI RCU LAR Á L AS JUSTICI AS DEL PARTIDO DR LOGRO� O. 

Co,lliltranáo �ui l;s parui qu! lns Alea/do dtbm d:zr de l.n m uck.u y movimitll · 
toJJ d1 /l)r Bri¡pntes ,  _como Jt. LJJ co.uribucitnts y don.1 J  cosas ']U! piJe,, est.úl calcu
l,z.ifJs , de mantril t¡Ul . los Brig:z1UJ putd.rn dtJC.JnJar , h".lur J U J  ranchos , ptrcibir 
los impuotos qut imp11qor , y m.1rch�ru ; de molo que ti parte fUi!ndo llt¡¡a , 111 R/1 
ts tiemp.1 de ptrstguirfos . · 

CiJRJiJtran:i<� qut stmtj.zntu J.ditos m!rtcen J<r ri¡orotamaltt castigad4s . le 19 
tontraria d habit.lflte pJcijico le urí.t impoJ ibl t hJ!!ar JOJÍtgo. 

· Conúdaando igualmenu qut por la grandt p.:�rcialid:zd dt los .Alca!Ju , mucluJs 111• 
Jiiviiu,u J,,gran cJ.rttis t/¿ sequriiaá . y pa1aportu . sin t¡ue las �tutori.iades superioru 
iel p.lrtido stan in struidas de la conduct.t y moza.lii.zd dr l sugtto, iz Unido á bien mandar • 

.Arcículo 1 .  Loi .. Jlcallts , Rt¡¡idorlS , y dun:l1 Justicias , qul uan comuncitÚ!s 
it na luher dado paru á tiempo dl /.2 llegai.z de los JJri¡antn en JUI territorios , de 
las contribucionu .- y demás cos.tJ que pi.iitun • y qut 110 espec ificaun fUt caminO 
llwan , y de @n.ie vimen • urJ11 arrestadas , y condu:idus á Burg,;s , tomo agtnlls dtl 
enemigo. · 

Jlrt. 2., En caJa pueblo el Alcalde ieber4 uner un libro , tn /ande llstnur� 
los p:�saportes . con(�rmando•e tn esto á /:11 di1p1Jsiciones prtscriptas tll el Decreto del 
E:rcmo_ Señor D;u¡ue de Istria , dd s de .1uniJ tlt 1 8 1 1 , artículo 6 en csto1 términos. 

Art . 6. Nin1u11 indi11iduq puede aurentaru ie su pucbiiJ sin lltvllr u• pasil• 
portr. que u le do1rá fiJT un tiempo uítalaiu , este pasaporte le sud CDIIctdit!o /J11• ¡IJ la urtificacion ife dos patonas domiciliadas tn el puthlo , las 'lua[e¡ fUetlariÍ!l 
¡ara11Us haJta ti ji11 Jtl plazo uñ:�./ado tn ti pasaportt , y que ti portador lt.ry11 
vuelto al pu(b/IJ ó haya juseljicaio su residencia tn los paragu ocupados por d 
t:rirdto jra11cts , tn ti caso contrario los dn testigos fiadJrts ser .in """ t11dos 7 
llevados á la drcd. • 

.A.rt. 3• · Tolo pasaporu que no sea doriform! al articula precel:11te ser4 ¿, 
•ingun 11alor , y pur lo consiguiente su dueño sera arrestado. 

Art. -+· Será igll4lmtntt arwtaio qua/quitra inJiviiuo �ut •• lltuast ú 
pas11portc firma® dd Com.111dante militar mas cuca no de su domicilio , y niRgun• 
persona podrá salir dt Logroño sin ser prouilta de U/14 c.zrca de uguridad J p.Í• 
uporte jirmad.:I dd Ci1m.tnd.zntl ,J, la plaza. 

Art. 5. lll Stiíor Corregidor st urvirá manJar á liu comisionado1 ie l.zs tar
taJ de entrad.1 de r�o dtzar Jttlir á ningun individuo sin txáminar si · su pa!aportl 
6 c.1rta dt. se�urid.1d tstJ firmada átl Conundance iU IR plaz.z. La¡ guardi41 
[ranctttls fts asistirán en tudo caso nuesario • 

.Art. 6. LM gu11rd.1s serd11 prtmiildtJJ con U4 real , por cada p�tsaportt , 6 
carca d1 seguridad. que no /lev.zJt ÜJ jtJntu lid.uJo ¡rescriptas • 

..lrt. 1· Á empezar dtdt el di.z diez Jd mes dt Entro pro:rfmo , st po•Jr4 111 
tztcuci,¡n ut.1 circu!.Jr que Jtrd impresa .í la Jiligend.z de la municipalidai .it esta 
CiuJ.d en nüinuo dt cimto y creinu tztmplartJ , tar.J distribuirlos .; roJos /¡¡s 
¡utblos dtl paFtido , 4 ftn Je que no aleguen ignorancia • 

.Are. 8. La policí.J J¿ tJt:z CiudJJ vtl:zrÁ it i.a tzt¡;;¿,;j�" ,itl prt ttntc 
�crtlo '" !.1 par u tJU� .  le torrl!ponJt. 

DaJo en Logroíw a �7 d� Dhiembrc J, 1 S n .  

E l  Comandante de Logroño y s u  pntido, 
- P ASSliRlEU . 
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Anexo 1 3  

- - �-� �---

.ARMHE DU NORD DE L'ESP AGNE. 
Au Quartier-glnlral ti� P'allatloli¡J, 

le 1 2  Oetollr� 1 1 1 1 . 

A R R É T É. 

En el Qwzrtcl General de Valladolitl, 
- 2 :1  áe Octuhre de 1 a 1 I .  

D E C R E T O. 

l'f ous Cénéral en Chef de r Ar· l Nos el Cenera! cn X& del Excr· 
.mee du Nord de l' Espagne, comtc fi ciro del Norre de España , Conde 
d e  1·_ Empire , ,Crand . O. fficier de la ��. del !mperio , Cran

.

de Oficial de la. 
l cg10n d honncur , etc. , etc. ; Legton de honor, etc. , etc. : 

Sur la proposition de 1· Intendanc A propuesta del intendente gene-
géneral , avon

. 

S arreté Ct arretOOS CC 1 ra} hemos decretado J decretamos 
qui suic : lo siguiente: . 

Arcide premier. . tt · _ U . Articulo primero. 
TounndlVhllt qui áura: r:uc.con:.. Ji Toda persona que baya hecho 

naírre les lieux oú les bandes ont for- § conocer los puntos en donde las guer
me des magasins de grains ou d'aurres ft rj\ las ha n almacenado grano u otros 
objers, recevra , pour. recompense, la l objetos, será recompeñsada con la mi
moirié desdirs objets, ou la valeur en lf tad de dichos objetos , o su valor 
argent, a u prix: couranc. X en dinero , á los precios corrientes. 

tt 11. K II. 
L' Incendant �énéral ese chargé X El Intendente general queda cocar

de r exécution du présent arrccé. n gado de la execucion del presente dc-
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Signé le comte DORSENNE. 

Pour ampliation: 
L'/lrt.fiteur au Couseil Jirat, 

S,'critnire giniral du Goumement, 
V. BROGLIE. 

D creta. 

1 Firmado el Conde DORsENNE. 

1 "1 1 
Por ampliacion � 

El .Auditor del Con:ejr� tle Estado, 
Secretario gentral del Goóiern(l, 

V . .BROGLIE. 
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Anexo 14 

En el Quartel General de V alladolic , � z + de Noviembre de 1 8 1 1 :  

Nos el Genm1 en XtfAdc1 U:rénita dtl ·Nmte de Ésp:.IU_, Conde dtl lwp:rio, Gr:nuM: ilicial dt: b. lA· cion de Uonor, &c. &c. 
ta: no putdtn tl:tf ¡r �í�gun .druc� d,.¡¡ en el di•· 
trito de In pro•inc. 4:1 tt6oto dtl N01.tt ; no puc· den asistir a un jui• • :c�U, •e lts d«l.n l��<lpic� Je 

ser�• al•li&:dO& de drcbml111 11 lám1Rklr..&tt Q ti......._ 
nes flKi0"3Iu, quiea les d.u2. 1W por q.a� llo ckdau�:ioo. Visto el dté,clo de S dt Junio de 1811 , po1' el qne se r.lllt!Ü que por la-s mu11icipa1íd� y joitkin �u1 dt p11tido ¡e forme Qft¡ li!U. dt todos 101o individu01 &?\CI'Itts de Al domicilio, y q�M: no hibitm en l.u ptowaciu ocup3Jas por lu tropn func�tl; que Sut paritnles !trin rcs�Diablcs de todo atropello com:tid? ¡10r IGS fcnucentn. 

:Í: =�:d��r ,�� ���= �·:r:do:.�ltiQI volun-
VI!, 

V•to nuotro dcacto del to de No•iembrc. ttue tei.�b �m el primero de Entro el p1� de b. :nnni1tb �onctd1d� i � tubibato que han tomldo parte en b 
JOSUJJCCCIOrt. 

Lat htrcnclu , t li��eos rtch ó tr!Mm•�l que puedJn toc::t j lo$• ,.liTi�uoJ pPtttvl en l.n li•tl� de 
t�mu;entcs pc�tcnt .1J� al nudo ; 1ol b•a�e1, n;neb1cs O raice�, 1''11;,: ���ttl de: die� h.cret�c:ial., $CÜn Ytnf:idoJ inmc:di�(u ��tl". 

Comickrando· que todls tu medidu tomúD hl5· h �bou no b111 ba t;dopan dctti\U lo' prograos de b rndlrftedon¡ <¡yc los adn de quadliltu tu• cn•Qdc:J ;agcnk'l P'r:a rcc!utu r. 1ot pueblos; que nit����no de 
-cnw !¡¡ 1� OP'o'Üc.iOfl¡ que en muchos lm ��ncs hu) nckt t:le&bdc» po1 wa mUmos pa�icnta 2 tumu IK 
erm:n. Con\idmn4o llllf lo' indh·iduos rcbcldel al kgili· 
mo podu ltO dt:bcn tntcu Ringun der�chc c:i•il. ni poi«r pro¡M!!cbd ai¡;WlJ, 9\Jtt rl libre nncido &: u1t de1tthof. 6 bien b glf,UIIb de m• propkdidt1 diman.a de la prott(cion d: � lcye1 Ol)l nuorid�d ts ��COI19" ddi por tSO$ indi,.ida.,!¡ que la cot�fi>C�Kio;,n du11s propicd¡des es como \lid itukn"-i:ueion �1'1 el �ndo. A. p10pnotl dtl lntfll�t· te stncral bcmos decre-Uclo 1 tkgrUmos to sisutel'le. • 

A llTJClH.O 'UMIIRO. lAs tilbS.cur"' foumcion -:e m�ndó por el _d«rcto det S de Junto lun d.:: con,lu•r!e p:n d primero de . F�heoa pu)ximg vr�ilkro. hno 1� mpotl�lbilicbd 1 �rson¡\ d.: los com\:•dor�1 re¡;ídortt, a\Qldcs é inOi· 
vidtlos e: h1 munidplolidadt¡ '1 l!AitkW.. 

IL 

m. 

v. 
L:n 1itbl Je f!Ubtlclt �n. y findR en el di•ttito d.l n:�Kito. Toda ndlmJdc.ll de li.abcr tido fU>tltO ain -motito en dicbal litt» dcbni hactrlt en luJ Ut' 

n•tstt &:. b publicl(ion eh\ prt:tcf"lte k! seto ; lu rt· dtsnKiones le diri;i1in i: lw l�">tcndcrt�. quicnH la ,.,,�" "n 1_. infotm� y dicbmtn al J•tcmlcnt<: ��u.l. Nil'lllll indi•iduo po�M ter borrado de b hsta "."o poc un d«:rct.O nptdat nptdido por 1101, J..oc �enes de 11M iruvtgentes m2n inn>tdiatuMrte n"dtdo• ' loJ Krccdorn qw: tu�gan hirotrca ó pr¡,¡. 
le�io sodle dJ�hot bienes, dfbcdn rnanifnur 1111 tl· tulol,, tft �1 ?'� dc:.la pubJ?cion dd prtur-�dt:cu�. t'? , � b admll'll!lr�tOO de bK�CS nacior•lu de b rro'\'lnC:\Ji �.Crin con�tcktadoto 1olamcr.tc (0111>0 aoeedor(t t�¡;itimot , !ot port1doru dt dtuk:lt autcotkoa 1 ante• 
11<-lta a.l pniiiCro de Junio de 1!1 h 

VIU. 
Su imprntc lt , ¡MiUri ca b1 ous de !01 bie· ni!J n�donales duu · !  tres rue�ts, ¡ur� que 1� ;�ne· cdora que te .. �ir. ;;¡(cbos rccouddc-J, pmbn prc· '"'tu sus titul�s , 1 'ldo dictw tümÍito qu(dal1n iua· me4Ubltmtntc rlrp ,;:os 6c. 1w. ,Jut(flo\ 

IX. 
I.os bi�IICS ¿� 1 r indi•id�o· ���.ntol en l:u li,u;. itt�lt COflÓIC':Id05 J ;:�n IH dufi'IUCI\ lltS dti ut!culG UG\Il>do dtl &-c•�t•JJJ S d• Junioclc l81r. 

que��: �r;c�:.ll���j' �1!���:: I:Gt;t: o�;¡::�:. u:rin arlt!l:sdvJ y ll ·  tguidol como r c oa  Jc Ü•tdi&ro• r;j¡ coA lo1 cro<a); !  X. 

ptir�!� ::'�!���;�l���!�'�!:o �f,,!:,!n,�:������ to j 1:1 obritJcir.;, ¡ ;_�;n!� ,  nu:t no producir� ff�to ci_,¡¡ a1¡�uno: \';; ( :,�h;:!��.ente. �'' n•ue�Jes d!' lo� tn· d,vi.-luos ¡wcst�: �� :-:'.h�tn tlr lnlUJ�t:tltn, veolnr!n S torn:u \� Hb•t.·••t'"tl�liici<!n cl;: AU bicnn JoUits ru�:�tn��=�� ,,_ , .l , ;i!Jd n�urmoñ11:1 quc<.:>.a 41· 
\1. St ¡¡roe:¿_.¡,; · , ;:,¡,;"!\ de lo; bier1� qu: cont· (>I»'Cn b Conouui� 1:-nt b lliL'b�r que: ttft¡a du�· tilo y d adn.ini_•• ! !!t bitfl� nttionaiu. 
�u. 

A ute lin· lll orJ' :�f(l dt�r�n }K"�(�tu su arb 
���!�i�c�;!��-e·¡�!l.����� :i�::���:i��t�;� �� hlc1 , a1f tt.mo vitJctftGI 1 :JWntntOl u-.at•imottÍi.· les. · 

XIII. 
1:o pc¡;tan ·� ·• ri�ru�t ucb:m,don por �úl n

ru ó fltb el 1''1!1 � ���llljlliua otro hendid• tltipubdo i: !ti l:;�·t•r, '1 !J cordicion &:: que babia de pro· u:dcr la nl,..t11' d: 1 :::mido paia Crl-tJil Cb t1 gt'zO dt tilo. XIV. 
Entre tc � \H � · ¡r Mp _b Ji•i·ion � lol ad�J�ir<is· !•:�dores (tt ¡,¡ . , , _. ,  �:il'fi)!:S tcm:r�n F"fK1itlll de fot bitr�u 1 lu min�u · },,� �"' la. bier•ts que di�bubn ¡oor i11divi1u lus f : tu t" la littn dt iMuf¡t•tu, 1 

1111 bcunantó , t-i -..1n.u .j otnl pe1!CIIIas. 
XV. 

Los lcu¿,�t�¡¡ :! rftltJt •iblidn conitltoidn en fuor de IM ir$"' -111 tt�uidn f''r:a,.dolu cn GI)I'IOf del :ldmilli!tr:l�'-r .: bi1�n fl,tdoft)lct lu.sta t¡;• dca b plvtM de: J¡, S:J'"{ 1n1un! dcl JCDt.r""• 

XV U. 
Lt i�tfrtttion � W dispoticiono J!l :utlcufo tp.l 1atttcde • «t�� - ostig3da ton un:a mvl!l i¡;ual !1 di«e 

Ytt'Cl el Y�f C:� objeto 'lU' hubi,rr;¡ l.ltLidó ICt drcb. ndo ,  sin t¡t�t M nin&''• uso uu � pucd.:a w ¡;:� DOr ck ilia. mil raalu. X\'UL 
Los puKntot d: lo-s !Jms:r¡;t��ICI, qu " ratbu • resbd(lt en d dU ,  serJn ro11dlKidot 1 Pat�cio., ,; � ¡mientes IIG !C hJa PFIOJCCMdo de f:l amnilti:l C::t el 

\úmiuo itñ.lbllo ; qut¡IIJ�D 1 la dis�ioro del J;l¡.. n�tro de lJ PQiicla ccr cul dd l�rp:uo. i 11 .. de �u.r 
�e tome col'ltra cllos-et.!bl las mcdW ntcetad;s p.::2 impedir w t:Tllio:t� XIX. 

f.o¡ lk'mi4i·tndorcf de: h'"'� ntdtmal« pow:;Jt!"• inmc!!Ut:.rMnte el n�qÜ•!Iro SC�lne '"' Lit:• ff 1)c- ln< �cbct, m.:.drtsy oucs lktndiaalu � !01 ir.tut&c�otu .. 
XX. n�tOJ Lit11� fff1P JdmU.ldn&, CftQJ:a J)10TiiiÜ: .. pnr Llllll c:otni1iot� t<�mput�ta de ha tdn·i�tkr :s nr12· br�dot p:�t el Gt,t�l galxrnador, f proputth M tu obi!dOI: •1 DdtlliPistrador lfc biturs -oaciar:�l:.�o r"üditi dicha c:otai:ion.. XXL 

Dkh.t ct�mtJion tom•ri t04W·J:s wd'ttr_,. s¡l'Ct_�:> riH_ ���r3 ls tuu2 sd'"inidrario" dt OM bieooes .. �ya5 rcntu u sptim5n cnt.tltmtnl� !l) r.J�tl �J !1!! r� liona &! l1» cdc;i11tkos y fr:;ib 1upri�r·1d� �;.�n' pcn��nrl rou itl�n p;¡;.:d.» J'Of bs o�as dorl t-t�.!l> .. �I'J> en_ r1 ��o de 11u.: , o tmtul I''Clti:liLb::.;-l-.or.-;�'.!:!:.-! �i"!5!-".� y p< r el coUl!�o· q_¡lé OIU la U:CU�lCD. \i,!.Oue-.t;:O Q 
MI :d:nii'IUtnclon. X:Xlf. 

nlt 101 pucblot ]Q.J CJIJM utáo lPUrr,td"(',- C: t:a r:ob.unu de lu ttnhl ¿, dic.hot hi4t�e• buo_ L-.,.W� 
oa 1 la dilcccion de la cunUion, 

XXIII. 

XXIV. 
todot 101 tur41 f.tt�n cWi��osdt nir-...- clre�ta :r:::��:eta l l� ubíi�, ca d &a fl� 1� 

nv. 
fA:' e-� bar! o e�rtiGc:u � VIl 110Wío 6 101 J;;. (et ó puct'-como te J leido t>l ptuta.lt dttnt., � b � .!e purOJ}aQ Cll U fotmJ que. te lar u.¡ncl.l4:lo. 

XXVL 

PorJmpliad:ln� 
�� Álli"llft" Jtl Ct�IIJJ;� 1� B,uJg, Stcrcwll ltlíltlfl Jd Go�itTllQi 

V. DI:CGllll. 
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Anexo 15 

D O N  -J U A N  A N T O NI O  L L O R E NTE, 
Comisario general Aposrótico de la sa·nra Cruzada . Subsidio , Excusado y otras 
gracias Pon tificias , Consejero de Estado , Dignidad de M•cstre·Escuclas , y CanÓ· 
nigo de la Santa Iglesi:� Primada de Tol�do , Caballero Comendador de la Orden 
Real de España &c. 

A "YOS los C..omiurios Subdelegados de 1� Santa Cru:u.&.a y d:rnas gn�ci;¡s de e�c- Obhp.ado cl:: Calahona : Salud en nue:�tro Señor Jw¡crj!to. S•b:d qu:: d Santbimo 1-'adre Pio Sexto., �umo Pontltice que fue <k la I�l�ia Urólica . de (I!Jiz memoril . ccmo suci."!OJ' legiti
mo de la C2ted u .  d d Prlncipe de los ..A p&toles Sln Pedro. '1 Yicario $Uprcmo de C:iito en la  tierra , u�ó d.t: sm hcult:�.!es ·i fnor del Rey �tólico de l:a\ E!p•ñas ., que por l it'mro ÍUC$C., r de tedos �ui 1úbaitos y dtmas residente$ en tos dominios _ de 5U lf2¡��t2d Cl!Ólica � prc.rrog.ando por un B1t�t .expeJido en Ro· ma .ll �rece de .Agouo de irlil �ctccícntos novc:nta y nueve la 

COft�t'HDn que ar.tes tenia hc:<ha de todas l;.s gr:aci2S csrirjttU!C'J Y .ecle�ii�ticas contenida' en Jas Bulas conccida� con los nombres .d� .cn.:ud� áe Yh·�, , dt. Difunt�t , ¡, Ccmr,uiti�n y ie LA!lu!nto! . p.ua que dura�e por veinte años • conUJos dNdt el áltl�o de h prc:rogacion anterior , conccdicr.do pa:-a !U u :e cuuon bs facul tades de Comb.rio A po�tólico genual wyo y de b Santa Sede Ror.u.na 11) Ptc:bítuo ccmtilu\do en difr.irhd c-cltsi_i:tica , que pu:s C$tC objdo nombrin el Rey Católico de W Etr•nas. Y h.abíefldo tccaido t!te nomhramicrto c:n mi rerson por '!'ucrt� de mi antrccsor Don Patricio · ·Marti.,ci de :Bu�$05 ; 1 tiendo eJ pracnte :í1o de mil cchodentos y or.ce t1 :�tirro de l:;::...;;�;;.i·.�-J¿-jrüútín;, prcw;gJuon ponunoa , .:.s. 1orzoso fl.aailo s�ba �¡ :al Pueblo Cristiano pua qnc 1e aproud:cn de l:s gr:ci.u c-spirrh,alef y cdesia!!ias concedidas fOr el Sumo Pc11t1ñca Jos fielu que c;uicon tom;::r l;n indiadu Bulas de Cntnda da Yivos� de DifuSJtOf . de Ccmpo!idon ó de Lactidoio1. Y aunque por Ról Dcc:ntc de dMz y c:cho de A gtl$to de m!t ocl:::x:icntos y nueve c�tá suprimido d Tribur.aJ de Cruud:f,. 
como ur.o de Untos de juri�diccion prh·ittgtaCa , cqr !idcro convcr.ieatc zd,·ertiros que pclmznccc en su f11ern y ".!gor la potubd eclc�iistica concedida pnr tl ��;mo Por.ti6ce 5. �u Ccmisnio s('ntral A p<»tólico de Cru22d:1 � y l 1u Subdelc�2dc.s de rHe para Jo gubeu::at iwo . directi'fo y .;rdmir.ht:ati�o ; y en en !Ín pua teto lo que no sea contencio!O entre p:utt5 ; de m21ncra _ _  que !clo cHil limitado e-l poder ar.tiguo en qu:�nto á �ub5tar.ciar y !Cbtcnciar pl�ytos. En ccmrqücn�i.1 de lo qu1l 1 u!ando de bs fa•ultJ:drs cu� rne conetdC"n tos Sumos P(tntificC'r. ro �ur. l3vl:n y .Brtvt1' , ct mo a Ccmi!uio grntnl de 11 s�f\U, SC'd� Á(.mtóliCJ ' f113 (\\lt lu U!e pY-r mi y por me<!io de mis Subdd1g:.do � os turgo y Cll(;ar� @O .. y en caso n«:c!l11io mar.do , que deis JJ:s dhpc�idor.ts r e ce� 1;:ria1 p:.ra qut !O publique y predique 1a cot tir.Ltidcn de Ju inclicadaJ �taci:.s t:JF iritu:alcs y t:ele!i:i�ticn tn lavcr de le� IJUC tom.uen bs c¡tJ:da' Bulu .. flllldo la lin:c.u� b!1da ru N es pr1 )es cbjttos !:In tos y ber éficc-s CP �uc !C' OJ'Iflta . ct:-r.f(.l me 

á la u.�lunud dctlarad¡; pc1 lG.� oi�n:(¡l Sl:rr.c;s .Pc;r.tificrs ca 
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S)IS Buhs y l'JrC'�Cs �:atticul;ret , dadcs 5. insbnci� de los ScJ íicr� ·Beycs C.tó\icos de bs. E�pañas� 
Procur:�teis que lc;s Ptcdic�doses en!�ñen al Pueblo Cri!ti2• no b 1'cubdc:r¡ doc:trif'!a de -fJUC 11inguno puede ganar indul .. gcnci� , jubileo¡ fli  ctras :albur:�$ ¡;ntcin t:!�!ritua!cs ,¡n trnu Ja Bu1a de f.1 -Sant.1 Cruz•da ilam:uia de 1 U'6t, �un qu.u:d'o 

! U ( ncn concedidas en Bre,·es patticu1:uu á hvcr de ( :.bild� 
(A:.murrid�des . Co,grcgac:ioncs , Ct.fndías , He,rmn,¿adef, Escl1vitudes y Cltras w1 por:acior.cs religicsas , pin ó dcvot.,t pcrq¡¡e todn c�t:an 5U5pt:ndidn en la BuLa de L1. Sa.nta Cruzcd& f�.ra les qu� n o  tomr:n e�b. 

A!imismo Cllidzrcis qu: los Prtdicadorcs � Conícscr.es r Diztctolt.S d� c.crclendn b,g.,n cnttndrr qu� ,,¡r guno fUtdc Ud� bmente 2;pro•echme ·del indtllto qu<rdD¡!�imal d�: cc.rr:rr ur� 
rt� t:n diu de p:sodos tino HnknCo hm�itn Ja cit�.a Bu.,a t-e Ctu%:.d.l lhm-:¡¡d:¡¡ de P'ivo � posqut: asi C'!t.i prevenido u:prrs.amc:nte en el Brne· fO' t•6� io c;uc ri�c c�t lit rn.atuia. 

Escribirei� las c:ut.u ncc:!anu 2 los C.bildcs Ó sus Presi
dentes, á los Cuu.s P1rtcco� ó 'US Yic:u ios y Ttnicnt�. !  los Com�gidotes ó Jur:cts , a le¡ .Ayunt:11rier:tos ó Mt�ddpatid.a.deJ, y 1 l:ts dc.mas corpoudues ó ptntlrt:S qlre :_: haya ac.c�· tutr.brada ó convenga C'KJ.ibir, par.a que les sum.211os de la.s (;'1-
tadas Bulas y del· in4:1ulto qua&ns�io,;l "Se dhtr •b1.:yan á todcs les purblu rn til!mf!O opc:Jiil.r.o de m�JOtn 911� z-o bltrn �� principio de Qu:It!m2 , ó�lo n-as pror�to que bs circun!b.n .. �ias �mltan .;, ?a. . cuyo ñn- v:l"1-2«i•..c.:·�-.1a conducta de1 A I.IT'Ii� n.i.strador '�f�ou::ro de CJuucb . y mt aoyh:utis lo que ccurrirre r · futre digno de ello. Er.car1;1::ut:is que r!ta mi Cnt2 !O leida ea las lg;lni.u Par ... roqui1lcs de lo$ rueb!u de 1, Subdr:ltg-acicn un dia fest ivo :1 tirrrpo dtl Oftrtcrio de !2: 1\1� .. � ccnva.twl , y q1�e Ce! pueJ te 6xe en b puerta prir.drat del Ten:plo � p:.ta <;t1e Jl,gu� á r\Otici:a de tC'dOS:, f 1' illg\lfiO fUt'Ó2 JI t:r igr<m-r.ti2 lifhilt 1. Ultim2mente . dHtis qu:'lr u� pro"Yidtrcia� C"OTI\ (f1{21\ ' y yo d:nia si e�tu�ir�e pet!cm11mcnte e n  el dbJrito de 1:a St.bdeJc .. g1C:c n ,.  flra GLIC: el ¡:urblo Cri�tiar.o !epa 1a ' trd�d de qua el único fl1(.do lícito y srguro ele !or 'lta l;n �r?ci;u csphitu:a}CJ f rc1tsiánicu cc.rctdid�s fOl el �\JIT O ru t:titt 2 le� Fic.lrs J�irlcntes tn les dtftliri(:� Cd Jif') C�t.ó:ico de In Efp:l· ñas . es �1 de t<:rr:ar los n:m21i0$. txpcclil.�os t r>  "ida drl Fxce� ltnthisno tcñor r('n Jlatricio N:attir ( %  de .P.mtcJ . mi ,,  tecr�(lf � con nr r.t Jr,tn Cl_Ue yo t.t n :u.Ga�o ói)tril.toir e< n.o !•crcor n•yo. Y ti al¡;�no dixcre ó rr!tñ�re lo C"rr.trnio ie F:.l: bu ó Ftr tftrito 1 er púHko 'Ú tn !tcrrto . dbtch ó ir dhrct;;:o:cn� te ,  rr.e JC> ainrcis rn2 prc"i�t r!d2T lo u r.Hr icr tt. · .M1drid Hit-te ¿r Fr t10 �e:) �ñ." de tdl ,- d '  , ¡u fC'f 1. e r a -.: Juar. J. r-torio Llcrtrtc. =Pcr rr.nc'do Ce S.  F .  Jc!tf YJll:n�TdC, l'n,-S"Jdl¡ic .. =�tñ";rc¡ �utdc!ts;¡G�t de (¡ua:(; .Ce Cal:.t�zr.a .. 
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Anexo 16  

VILLA DE LAGUNILLA (LOGROÑO) 

SUMINISTROS EQUIVALENCIAS 

PAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 . 304 Ki los 
VINO . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

CARNE . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 
CEBADA ... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ......... . 

MENEST RA . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . .. . 
PAJA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .  . 

ETAPA (raciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACEITE . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 

AGUARDIENTE .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

HUEVOS . . . . . . . . . ... .. .. .. . . . .. . . . . . . . . .. . . 

PESCADO .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEÑA . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . .  . .  
TRIGO . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .  . 

FORRAJE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

3 7 . 3 72 Litros 
8 . 8 9 3 , 1 8  Kilos 

907 ,4 Hls. 
70 1 ,96 Ki los 
227,9 3  Qms. 

2 .482 
366, 1 8  Litros 

1 .2 8 2 ,68 Litros 
3 56 , 5  Docenas 

48 ,76 Ki los 
1 82 , 8 5  Qms. 
1 62 ,06 Hls.  
69 Qms. 

609 
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6 10  

VILLA D E  LAGUNILLA (Logroño) 

Comienzan los suministros a partir de Agosto de 1 80 8 .  

Os Raciones PR9DUC_I ______ ___ . _  ----

PAN VINO CARNE (libras) 

CEBADA 
MENESTRA (libras) 

PAJA 
ETAPA 
ACEITE (libras) 
AGUARDIENTE (cuartos) 
HUEVOS (Número) 
HERRADURAS (Número) 
PESCADO (libras) 
LEÑA (arrobas) 
CHOCO LA TE (libras) 
A TUN Y ESCABECHE (lib.) 
ALPARG. Y CINTA (par.) 
CHORIZOS (libras) 
LOMO (libras) 
TOCINO ( libras) 
MANTECA (libras) 

SALVADO (celem.) 
GALLINAS Y POLLOS (N.0) 
ZAPATOS (pares) 
SILLAS (Número) 
JABON (libras) 
PELLEJOS (Número) 
L!NOSO (cuartos) 
ANDOHALLA (onzas) 
TRIGO (fanegas) 
CEBADA (fanegas) 
FORRAJE (arrobas) 
ALUBIAS (fanegas) 
HABAS (fanegas) 
ARBEJONES (fanegas) 
RESES LANARES (Número) 
VACAS (Número) 
Camas, sábanas, mantas, al
mohadas, paiio y lienzo 
Entrega en Amedi llo de di
versas especies que no dieron 
recibo, año 1 809 

<<Bgages>> mayores y menores 
METAL!CO 
YISIT AS Y RENTAS 
TOTAL IMPORTE ............ .. 

3 6 . 6 7 3  

74. 1 5 1  

1 9 . 3 3 3  3 o. 
9.294 

1 . 526  8 o. 
3 .964 

2 .482 

7 2 8  6 o. 
2 . 5 45 
4.279 

223 
106  12 o. 

1 . 5 9 0  
5 1 o .  

4 4  4 o .  
5 5  
5 8 o. 
4 

7 
1 

1 4  2 

1 5  
2 
2 

8 1 2  o. 
2 

2 
4 

292 4 1  
473 7 

600 
5 24 

16 44 
8 1 6  

1 1 7 

1 

Reales 
---· - --

8 9 . 5 8 8  1 5  
4 6 . 442 1 3  

7 3 . 3 5 8  6 

5 9 .946 9 
1 . 5 8 4  8 

5 .946 

4.250 4 
3 . 599 24 

5 .000 8 

1 .499 22 
500 20 

375 

1 .590 

8 0  1 7  

1 8 1  24 

227 

33 
1 6  

28 

5 1 
2 1  24 

1 2 7  

4 8  

240 
48 2 

6 

2 

4 

1 9 .899 1 7  
2 3 . 3 9 5  2 3  

1 .240 
572 

1 . 1 50 1 2  

8 00 

1 0. 8 5 8  

8 2 0  

5 .404 

1 .400 

99.726 

72 .3 1 9  2 1  

3 .482 20 

5 3 5 . 8 1 7  4 



Anexo 17 

r cko�Robl�ea h CIUDAJFROPRI-
-00 .. . . . .  - _, . - . \ _ . _ .. . 

-

·· --. _-.. · · · S  

· Q;Filta•�kn·i�d.é..Bf.DAJOZ t;_SE:YlLLA) 
rosTAS 9• Leguas. 

de Bl!.'dlíjóz a Lobbn. • • • • • • • S 
de Lob�n a Almendrafejo. • . • • • 4 
de Almimúralejo a. Zafra. • • • • • 5 
de Zafra lt Fuente-Canto�. • . • .• • . • . s  
déFuente•Cariti:is !iMonail:erio. � • 3 

· itc!'Móñiifierio a Sanra-OI::.lla. • • • 4 
de;Sanra-Olalla a Ronquillo. • • • 4 
de'Ronquillo a Guillena . .. . • • • 4 
dé Guillend SE VILLA. • . • •· • • 3 

37 

C-AR. RE!{.A D E  MADRID A 
Bar�elona ,par fa YitJ de Zaragoza. 

l'OSTAS"35• L_egttas. 
de Madrid a Torrejon de Ard� . . • 4 
de'Torrejon 'de .Ardoz a la V cnoi ae . , 

L . 
___ J 

{9) 
�- · -. 

Meco , cerca de ALCALA. . . • . 3 � 
d. e;la· Venta de Meco a 9uadalaxara. 3 � ,. 
�e Guadalaxara a ToriJa • • • • • •  3 
de Torija a Grajanejos. • • • • • • 3 
de Grajanejos . a .Alinadrones • • • • z !  ¡• 
deAlmadr{)llCS a Torremocha. • • • 3 
de Torremocha a Bujarrabal . • • •  z � ; 
de Bujarrabal a Lodáres. • • . z �- . 
de Lodárcs a Arcos. • • • • • .  z � ! 
de Arcos a Monreal de Ariza • • .  3 - j 
de Monrcal a Cetina. • • . z 
de Cedna a Bubierca. . • . z 
de Bubierca a Calatayud. • • . 3 de Calatuyud a el Fresno. • • . 3 
del'Fresno a la Armuni::t . • • • • . •  3 
de la Armunia a Venta la Ramera. • 3 
de Venta la Ramera a la Muela. ' • • z ; de la Muela lt ZARAGOZA . • . • 4 
de Zal'agoza a la :Puebla. • • .  3 
de la Puebla a AgUilar • • • . • . • 3 
de Aguilar a la Venta de Santa Lu-

cla.· • •  - • .  ; • • . • • • • • • •  g 
de la Venta de Santa Luda a Buja-

raloz. . • • • • • • • • • •  3 
de Buj:.walóz a Candasnos. • • • • 3 
dé Candasnos a FRAGA . . • • •  4 
de Fraga a LElUDA. • • • • • • 5 
de Lerida a Molleruza. • • • • • 4 
dé Molleruza a Tárraga • • • • • • •  4 -.1 

6 1 1  
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Otrq, CJmullicaciOfJ con 111 Carr�rade . ,  
Poa:ruoAL. 

I'OWAS I,  Leguas. ' 
del PardoáMcSllolés:primera Paila 

gue se encuentra de la Carrera 
de Portugal , y Eflremlllllt·a. 5 

5 
Otra Comunicacion Jeftle el reforitlo i?,¿nl Sitio il las Carrera; tle V.ALEN· . 

<aA ,. MURCIA ? CARTAGENA ' 'J 
ALicANTE. 

.wuu. Leguas; 
-

· d.el J>arda a MADRID , donde se 
toma laCatrera.para ada lUlO de 
efios parag�t , , • • • • • • • . !l 

CAIJ.li.$RA .DESDE MADRID ' r¡lona, 
ú;guas, 

;¡ --
· de Ardaz • •  4 . 

(51) 
r------------- , ' de Torrejon a la Vema de Meco . •  3 f 1; 
de JaVentade Meco a GUADALA· '. 

XARA. • • • • • • • •  · • •  · · s ·i ; de Guadalaxara a Torija. • • • . • 3 : de To�ija � Grajanejos. . • • • • • 3 ; 
de GraJaneJOS .a Afmadr�nes. • • • z f '· · 

de Almadrones a Torwnocha • • • 3 . 
de 'forremocha a Bujarrabal. • • . 2 � 
de Bujarrabal a Lod:íi.'CS. • • • . • 2 � 1 de L:odáres a Adi·ada,. • • • • . . 5 
de Adradas a Al�an. • • • • . . 3 � de Almazan a Zamajon • • • • • • 3 � 
de Zl\majon a Hinojofa. . • • • · • 4 ' 
de Hinojofa a Agreda. • . . . • • 3 f ! 
de Agreda il. Cínn'ónigo. • • • . : 5  ' 
de Cim:ronigo a Valtícna • • • . • •  4 
de V.alderra a Marcilla. . • . . • • 3 
de Marcilla. a TAFALLA. . . . • 4 
qc Tafalla h Otriz. • . • . . . . • !l � 
de Ocriz a PAMPLONA . . . • . . 3't  

Comrmictrcion d� PAMJ.>LO)iA n BAYO· 
N.'> D8 FRAN"j,¡l., 

llOSTAS f'• Leguas. 
___._ 

de PAMI!LONA1.� Ofiit . • • • • . z 
.--. -· ·-.--.-.-· --· --. __ .J � 
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Historia de Soria ( 1808-181±L_ _ _ _ _ 

Croquis " C  1 1  Operaciones en el Norte de España 
Fines de octubre a fines de novbre. de 1806 

·-� Tropas francesas 
1 Víctor 
2 Bessieres,Souft. Ney. Guardia 
3 Moncey 
4 Lefevbre. 6 L nnes 
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la Fundación Melón" (dos romos, 1992), "La guerra 
de la Independencia en Soria, la Rioja y Navarra", 
1996, "El Regimiento de Infantería Soria, de memo� 
rabie hisroria","Reformismo y frustración en el siglo 
XVIII", ... distintas publicaciones sobre el Vizcon� 
de de Eza, sobre el jurista Pérez� Cavallero, sobre el 
Dr. Casal, ... en "Celtiberia", en "Torre de los Luja� 
nes", . . .  Y en Psicología 'f\nálisis de dificultades de 
aprendizaje", "Manual de Organización y Métodos 
de trabajo", "El análisis dimensional en la psicología 
de Kurr Lewin ... ; en Historia de la Ciencia, "Las 
reales Academias de Matemáticas en el siglo 
XVIII", "El Real Jardín Botánico y el Semanario de 
Agricultura y Arres", ... el"Diccionario Enciclopédi� 
co Salvar" (20 romos, obra colectiva) . . .  

Fue Premio "Soria, ayer, hoy y mañaná', 
1980 del Centro de Estudios Sorianos ( C.S.I. C.), 
Premio "Santa Bárbara", 1957, Premio Nacional 
"Marqués de Santa Cruz de Marcenado 1992� 

1996", entregado por S.M. el Rey. Es Hijo Adopri� 
vo de la ciudad de Soria (1995), otorgado este rítu� 
lo por el Excmo. Ayuntamiento, según consta en la 
Cédula, "por su acendrado amor a SO RIA, estudios 
sobre nuestra ciudad y su historia, e inestimable 
ayuda y colaboración en la obtención para la ciudad 
de los terrenos de Santa Clara" (acuerdo de 9 de febre� 
ro de 1995). Es también Hijo Predilecto de la villa 
de Mogarraz (1990), Cronista Oficial y Pregonero 
Mayor de la misma, asimismo "Segoviano Honora� 
rio", "Soriano del año 1994", por la Casa de Soria en 
Madrid... Está en posesión de la Gran Cruz de la 
Real y M. Orden de San Hermenegildo, y la del 
Mérito Militar con distintivo blanco así como de 
otras diversas condecoraciones civiles y militares. 

Dibujos de Portada y contraportada: josf M a SAINZ RUIZ 
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